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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 25 de marzo de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si. por contener información confidencial: por lo anterior, el 25 de marzo de 2014 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(""LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ("Lineamientos Generales"). 
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P/IFT/EXT/060314/76 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
al grupo de interés económico del que forman parte América Móvil. S.A.B. de C.V .• 
Teléfonos de México. S.A.B. de C.V .• Teléfonos del Noroeste. S.A. de C.V .• Radiomóvil Dipsa. 

-- - _--__ ___ _ S.A. B. de c.v .. Grupo Corso. S.A. B. de C.V .• y Grupo Financiero lnbursa. S.A.B. de c.v .. como 
- ~- ---~-_:.:,~;;:~~~~-~ agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las 

medidas necesarias ara evitar ue se afecte la com etencia la libre concurrencia. 
'Fund<irjientQ-: .- Confidencial de conformidad con los artículos lB. fracción 1 y 19 de la Ley Federal de 
_legal:l(_.;.cy;,c~:::__:_ Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 82 de la Ley de la 

Propiedad Industrial: 2° fracción Vil y 38 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; así como ] 0

• 6. 7. 14. 16 y 28 de la Constitución Política de los 
--- Estados Unidos Mexicanos, 31 bis de la Ley Federal de competencia Económica en 

concordancia con los artículos 6, 8, 13, 14, 16. 18, 19 y demás relativos a la Ley Federal de 
trans arencio Acceso a la información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa de las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de c.v .. Teléfonos del 
Noroeste. S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa. S.A. B. de C.V. 
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Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Juan José Crispín Borbolla. Secretario Técnico del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LIC. JUAN JOSÉ CRISPIN BORBOLLA 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COMITÉ DE INFORMACIÓN 

IFT/CI/07 /2014 

México, Distrito Federal a 31 de marzo de 2014. 

Me refiero al Acuerdo Cl/280314/49. mediante el cual el Comité de Información del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Instituto) en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 28 de marzo 
de 2014. determinó lo siguiente: 

• Acuerdo Cl/280314/49 (solicitud de acceso a la información 0912100015314): El Comité 
aprobó por unanimidad de votos la versión pública presentada por la Secretaria Técnica del 
Pleno correspondiente al acuerdo número P/EXT/060314/76, confirmando la clasificación 
planteada. 

Lo anterior, en razón de que los concesionarios Teléfonos de México, S.A.B. de C.V .. Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvll Dlpsa. S.A.B. de C.V. solicitaron que toda la Información 
y documentación entregada al Instituto fuera clasificada con el carácter de confidencial y a 
juicio de este Comité, los argumentos manifestados actualizan los supuestos de clasificación 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Siendo así. le informo que el Comité confirma la versión pública del acuerdo P/EXT/060314/76 
que se encuentra en la página del Instituto. 

Sin otro particular. quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

C.c.p. Pedro Gerardo leijo Rores.- Representante de la Confroloria Interno en el Comité de Información.- Paro su conocimiento. 
Eduardo Álvorez Ponce.- Tllular de la Unidad de Enlace.- Palo su conocimiento 

Insurgentes sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez. 
México. D.F. 
Tel. (55) 5015 4000 
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RESOLUCIÓN • MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A. B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO 
CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. dé C.V. El 10 de marzo de ·1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría"), 
otorgq a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un 
título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 
telefónico público. El lO de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la "Modificación al Título de Concesión de Teléfonos de 
México, S.A. de C. V. ", para construir, Instalar, mantener, operar y explotar una 
red pública telefónica por un periodo de 50 (cincuenta) años contados a partir 
del lO de marzo de 1976, con cobertura en todo el territorio nacional, con 
excepción del área conceslonada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, la "Concesión de Telmex"). 

11.- Concesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 
Secretaría otorgó a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Telnor") un título de concesión para construir, operar y explotar una red de 
servicio telefónico público. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la 
modificación al título de concesión de Telnor, para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica con cobertura en, todo 
el estado de Baja California, del municipio de San Luis Río Colorado, así como 
la ciudad de Sonoita y sus áreas aledañas, en el estado de Sonora (en 'lo 
sucesivo, la "Concesión de Telnor"). 

111.- Concesiones de Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"). 

a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Telcel una concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil (en lo sucesivo, lcr 
"Concesión deJelcel"). 

'· 
b) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) 

concesiones para usar, aprovechary explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del 
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servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. en la banda de frecuencias 
de Í .9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió 1el territorio 
nacional. 

e) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para prestar el servic!io de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de 
vehículos en los estados de México, Hidalgo, Morelos y el Distrito Federal. 

d) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel dos (2) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléct¡ico para uso determinado; la primera para prestar ~1 servicio 
de radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de 
frecuencias de 800 MHz en la Reglón 9 y, la segunda, para prestar el 
servicio de radioteléÍ'onía móvil a bordo de vehículos en la banda de 
frecuencias de 400 MHz en el área metropolitana de la Ciudad de 
México. 

e) El 21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuericias del espectro 
radioeléi;:trico para uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil. en la banda de frecuencias de 1.9 GHz 
en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

f) El 9 de mayo de 2005, mediante Oficio 112.202.-1979 la Secretaría 
autorizó la cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
e§pectro radioeléctrico para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo 
o móvil. en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) reglones 
en que se dividió el territorio nacional. que le fueron otorgadas 
originalmente a Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V., el 
27 de septiembre qe 1999. 

g) El 3 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones 1, 2, 3, 6, 
7 y 8, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, 
aprqvechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

h) El 1° de octubre de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-

2 
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1 1770/2110-2170 Mhz en las nueve (9) reglones en que se dividió el territorio 
nacional. ' 

i) El 29 de noviembre de 20l1, la Secretaría otorgó a Telcel las 
correspondientes prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en las 
regiones 4 y 5, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

IV.- Oficio de inicio de procedimiento. Mediante Oficio IFT/005/UPR/JU/324/2013, 
de fecha 22 de noviembre de 2013 (en lo sucesivo, el "Oficio 324"), el instituto 
Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, indistintamente el "Instituto" o el 
"1FT") hizo del conocimiento de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo 
sucesivo "Telmex") el inicio al procedimiento administrativo correspondiente a la 
determinación de la existencia del agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y la imposición de las medidas necesarias para 
evitar qt,Je se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

1, 1 --

/ El OfiCio 324 fue notificado, a Teimex el 26 de noviembre de 2013, a efecto de 
que en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles' contados a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de Oficio de Inicio 
de Procedimiento, manifestara lo que a su derecho convenía y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes. 

V.- Escrito de solicitud de prórroga y de manifestaciones. El 1 O de diciembre de 
2013, el representante legal de Telmex presentó ante este instituto escrito con 
número de folio asignado 011122, mediante el cual solicitó se le concediera una 
prorroga al plazo establecido en el Oficio 324, se reconociera lq personalidad 
con la que se ostentaba, se tuviera por señalado su domicilio para oír y recibir 
notificaciones y autorizó a diversos profesionistas en términos del artículo 19 de la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"). 

Mediante Acuerdo 12/12/003/2013, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/203/2013 el 16 de diciembre de 2013, se otorgó a dicho 
concesionario una ampliación al plazo establecido en el Oficio 324, se 
reconoció la personalidad con la que se ostentó el representante legal, se tuvo 
cpmo domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado por Telmex y se tuvo 
por autorizados a los profesionistas señalados por dicho concesionario en 
términos del artículo 19 de la LFPA. 
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VI.- Escrito de solicitud de acceso al expediente. El 13 de diciembre de 2013 el 
representante legal de Telmex presentó ante este Instituto escrito con número de 
follo asignado 011908 mediante el cual solicitó se pusiera a su disposición el 
expediente en que se actúa, en específico la información con la que se cuenta 
para considerar a su representada como agente económico preponderante; la 
que fue entregada por los concesionarios que obra en cada uno de sus 
expedientes; la información que se encuentra a cargo del Archivo Técnico del 
Instituto; la de carácter público que puede ser utilizada por el Instituto a efecto del 
análisis que se realice y la que se utilizó para elaborar los cuadros de participación 
de ""Participación del Gf'AM en suscriptores de servicios de Telecomunicaciones". 

Asimismo, autoriza a diversas personas para consultar el expediente en que ,se 
actúa, solicitando que a dichas personas se ¡es permitiera la utilización de medios 
electrónicos sin distinción alguna. ' 

Mediante Acuerdo 20/12/007 /2Q13, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/292/2013 el 27 de diciembre de 2013, se hizo del 
q¡:moclmlento de dicho concesionario que el expediente en que se actúa se 
encontraba a su disposición, salvo aqu~lla documentación que por su 
naturaleza y por así haber sido entregada por la empresa que la genera, con el 
carácter de confidencial; asimismo se le indicó que para efectos de control 
guardia y custodia del expediente en que se actúa, es necesario acudir al piso 8 
a las oficinas de la Unidad de Política Regulatorla para solicitar el acceso al 
mismo. 

Por lo que se refiere a la petición que formula Telmex de que se les autorice la 
utilización de medios electrónicos en las consultas que realicen sus autorizados 
del expediente en que se actúa, se acordó que no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, y que deberá estarse a lo preceptuado en el artículo 
34 de la LFPA. 

VIl.- Solicitud de coplas certificadas. El 18 y 20 de diciembre de 2013, el 
representante legal de Telmex presentó escritos ante este Instituto con números 
de folio asignados 012586 y 013156, mediante los cuales solicitó se expidiera a 
costa de su representada copias certificadas de todo el expediente en que se 
actúa, debidamente foliado, así como las carpetas, los expedientes o 
Información que consideró el Instituto en su Archivo Técnico que se utilizó para 
efectuar el análisis de la Información contenida Ein el Cuarto Considerando del 
Oficio 324. r 

Mediante Acuerdos 24/12/011/2013 y 27/12/012/2013, notificados a Telmex, 
respectivamente a través de los Oficios IFT/005/UPR/DGRE/345/2013 el 30 de 
diciembre de 2013 y IFT/005/UPR/DGRE/346/2013 el30 de diciembre de 2013, se 
hizo del conocimiento de dicho concesionario que previo el pago de derechos 
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correspondientes. se expediría las coplas certificadas del expediente en que se 
actúa. salvo gquella documentación que por su naturaleza y por así haber sido 
entregada por la empresa que la genera, con carácter de confidencial. 

VIII.- Solicitud de certificación de cómputo de plazo prorrogado. El 20 de diciembre 
de 2013, el representante legal de Telmex, presentó ante este Instituto escrito 

_con número de folio asignado 013158, mediante el cual solicitó se dictara el 
acuerdo correspondiente en el que se establezca el cómputo y la certificación 
relativos al plazo prorrogado por Oficio IFT/005/UPR/DGRE/203/2013. 

Mediante Acuerdo; 27/12/014/2013, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/348/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se realizó el cómputo del plazo de 
diez días hábiles concedido en el CUARTO resolutivo del OfiCio 324. 

IX.- Solicitud de autorización de consulta de expediente. El 20 de diciembre de 2013, 
, el representante legal de Telmex presentó ante este lnstituto,escrito con número 
de folio asignado 013161', mediante el cual solicitó se tuviera por autorizado 
para consultar el expediente y se le permitiera la utilización de medios 
electrónicos_ al profesionista que se indicó en el escrito citado. 

Mediante Acuerdo 27/12/017/2013, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/3S1/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se tiene por autorizado para 
consultar el expediente al profesionista señalado en su escrito con número de 
folio_a~ignado 013161; aslmlsmq respecto a la consulta del expediente mediante / 
la utilización de medios electrónicos se acordó que no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, y que deberá estalse a lo preceptuado en el artículo 
34 de la LFPA. 

X.- Solicitud de confidencialidad. El 23 de diciembre de 2013, el representante legal 
de Telmex presentó ante este Instituto escrito con número de follo asignado 
013165, mediante el cual solicitó que la Información y documentos exhibidos por 
dicho concesionario en el procedimiento en que se actúa de índole financiera, 
patrimonial, económica, contable, jurídica, administrativa, sobre el manejo de 
negocio y para el proceso y toma de decisiones, debe ser clasificada como 
confidencial. 

" Mediante acuerdo 27/12/018/2013, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/352/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se tuvo por calificada / como 
confidencial la Información presentada por Telmex con el escrito registrado con 
el número de follo asignado 013167, por lo que se resguardará con el caráctt;lr 
de confidencial de forma que queda restringido el acceso a la documentación 
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anexa al escrito de rE;1ferencia, y para efectos de control, guardia y custodia del 
mismo, seró necesario. acudir al piso 8 a las oficinas de la Unidad d.e Política 
Regulatoria para solicitar el acceso al mismo. 

XI.- Respuesta de Telmex .. El 23 de diciembre de 2013. el representante legal de 
Telmex presentó ante este Instituto escrito con número de follo asignado 013167. 
mediante el cual dio respuesta al Oficio 324. manifestó su postura. formuló 
argumentos y ofreció diversas pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta de Telmex"). 

/ 

XII.-

Mediante acuerdo 27/12/020/2013, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/354/2013 el 30 de diciembre de 1 2013. se hizo del 
conocimiento de di¡;ho concesionario que se tienen por hechas sus 
manifestaciones. las que serón tomadas en consideración al momento de dictar 
resolución en el expediente en que se actúa; asimismo se hizo de su 

. . 
conocimiento que respecto al ofrecimiento de pruebas. se advirtió que si bien 
las hojas que .lo Integran se encuentran rubricadas, al final del mismo no consta _ 
firn;1a autógrafa del promovente por lo que se le concedió un plazo de cinco 
dí6s hábiles, para que subsane dicha deficiencia. 

Por otro lado. se hizo del conocimiento de Telmex que de la revisión del escrito 
presentado y los anexos exhibidos se advierte que presentó diversos 
documentos en inglés y toda vez que la 

1 
oferente omitió acompañar la 

traducción al castellano de los documentos que exhibió en el idioma Inglés, se le 
concedió un plazo de cinco días hábiles, para que presente la traducción al 
castellano de todos y cada uno de los documentos que exhibió en idioma 
extranjero; asimismo, de la revisión del escrito presentado se advierte que 
menciona diversas pruebas periciales que no se encontraban relacionadas en el 
escrito de referencia y que en un caso no se acompañó el cuestionario que 
deberá de responder el perito correspondiente, por lo que se le concedió un 
plazo de cinco días hábiles, para que subsane dicha deficie¡;1cia. 

Escrito de aclaración de pruebas; El 24 de diciembre de 2013, el representante 
legal de Telmex presentó ante este Instituto escrito con _número de follo 
asignado 013169, mediante el cual realizó diversas aclaraciones respecto a las 
pruebas ofrecidas en la Respuesta de Telmex. 

1 

Me.diante Acuerdo 31/12/022/2013 notificado a Telmex a través del Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/359/2013 el 3 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que considerando que mediante el Acuerdo 
27/12/020/2013 se previno a Telmex a efecto que firmara el ofrecimiento de 
pruebas formulado en la Respuesta de Telmex. así como para que aclarara el 
ofrecimiento referido y toda vez que el escrito con número de folio asignado 
013169 contiene una aciarOdón a la Respuesta de Telmex. se reseNó el acuerdo 

_ del escrito con número de folio asignado 013169 hasta que se desahogue en 
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tiempo y forma la prevención formulada en el Acuerdo 27/12/020/2013, o bien 
transcurra el plazo fijado sin que la prevención sea atendida. 

1 
Mediante Acuerdo 03/01/030/2014 notificado a Telmex a través dél Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/024/2014 ellO de ene.ro de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por presentado ante esta Autoridad al 
representante legal de Telmex, suscribiendo en presencia del Director General 
de Regulación Económica, con firma autógrafa. el escrito de ofrecimiento de 
pruebas pJesentado por su representada, para todos los efectos legales 
conducentes, con lo que se tuvo por cumplido el requerimiento formulado en el 
acuerd9 y Oficio referidos, toda vez que efectivamente consta la firma 
autógrafa en el escrito de referencia. 

1 
XV.- Desahogo de requerimiento. El 6 de enero de 2014, el representante' legal de 

Telmex presentó ante este Instituto escrito con número de folio aslg~ado 000005, 
mediante el cual desahogó parcialmente el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo 27/12/020/2013 :y al Oficio 1FT /DOS/UPR/DGRE/354/2013. 

Mediante Aéuerdo 09/01/037/2014 notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/DOS~UPR/DGRE/073/2014 ellO de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
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dicho concesionario que se tuvieron por exhibidos nueve anexos que 
corresponden a las traducciones parciales de diversos documentos ofrecidos 
como prueba por Telmex. 

Asimismo, se tuvieron por realizadas aclaraciones al escrito de ofrecimiento de 
pruebas presentado por Telmex. 

XVI.- Solicitud de prórroga. El 6 de enero de 2014, el representante legal de Telmex, 
presento escrito ante este Instituto con número de folio asignado 000006, 
mediante el cual solicitó se le otorgara una prórroga al plazo establecido en el 
Oficio IFT/005/UPR/OGRE/354/2013, toda vez que las traducciones son extensas. 

XVII.-

Mediante Acuerdo 09/01/039/2014 notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/075/2014 el 10 de enero de 2014, se concedió a Telmex una 
prórroga de tres días, para que exhibiera la documentación requerida, con el 
apercibimiento de que aquélla que no fuera exhibida en dicho plazo, dejaría de 
ser recibida como prueba en el procedimiento en que se actúa. 

\ 
' Acuerdo de admisión de pruebas y apertura de periodo probatorio. Mediante 

Acuerdo 09/01/041/2014, notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/077/2014 el 13 de enero de 2014. se acordó la admisión de 
diversas pruebas documentales presentadas por Telmex en su Respuesta; se 
acordó respecto a las pruebas p¡9riciales ofrecidas en la Respuesta de Telmex; se 
acordó respecfo a las pruebas ofrecidas en el escrito con folio asignado 013169 
y se abrió el periodo probatorio solicitado en el escrito con follo asignado 
013171. 

XVIII.- Escritos de exhibición de traducciones. El 13 y 15 de enero de 2014, el 
! representante legal de Telmex presentó escritos ante este Instituto con números 

de folio asignados 002546 y 003259, mediante los cuales, en cumplimiento al 
' Acuerdo 27/12/020/2013 y al Oficio 1FT /005/UPR/OGRE/354/2013, exhibió diversas 

traducciones parciales y exhibió de nueva cuenta las traducciones parciales 
correspondientes a las pruebas RE_l, RE_3, RE_16, OyC1_2, OyCI_7, OyCI_10, 
OyCI_; 17, ITX_8 e ITX_9. 

Mediante Acuerdos 20/01/043/2014 y 22/01/067/2014, notificados a Telmex, 
respectivamente a través de los Oficios IFT/005/UPR/OGRE/101/2014 e 
1FT /005/UI"R/OGRE/125/2014 el 28 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho -concesionario que se tuvieron por exhibidos veintinueve y dos anexos, 
respectivamente, que corresponden a traducciones parciales presentadas por 
Telmex y ofrecidas:como prueba en su Respuesta, las cuales se admiten y se 
tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
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XIX.- Desahogo de pruebas periciales. Mediante actas circunstanciadas de fecha 15 
de enero de 2014, se hizo constar la comparecencia de los peritos en economía 
y en telecorounlcaciones, designados por Telmex, a efecto de dar cumplimiento 
al Acuerdo 09/01/04l.f2014 y al Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/077/2Q14, ambos de 
fecha 9 de enero de 2014, mediante el cual se ordenó la comparecencia de los 
citados peritos para la aceptacióQ y protesta del cargo conferido para el 
desahogo de l9s siguientes pruebas periciales ofrecidas por Telmex en su 
Respuesta: 

Mediante actas circunstanciadas de fecha 16 de enero de 2014, se hizo constar 
la comparecencia de los peritos en contabilidad y en telecomunicaciones, 
designados por Telmex, a efecto de dar cumplimiento al Acue[do 
09/01/041/2014 y al Oficio IFT/005/UPR/DGRE/077/2014, ambos de fecha 9 de 

·enero de 2014, mediante el cual se ordenó la comparecencia de los citados 
peritos para la aceptación y protesta del cargo conferido para el desahdgo de 
las siguientes pruebas periciales ofrecidas por Telmex en su Respuesta: 

Mediante los siguientes acuerdos y Oficios, notificados a Telmex el28 de enero de 
2014 se hizo del conocimiento de dicho concesionario que se tuvieron por 
presentados a los peritos designados por· Telmex en materia de economía. 
telecomunicaciones y contabilidad, para el desahogo de las respectivas 
pruebas periciales ofrecidas por dicho concesionario en su Respuesta. 
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Mediante actas circunstanciadas de fecha 23 de enero de 2014, se hizo constar 
la comparecencia de los peritos en economía y en telecomunicaciones 
designados por Telmex, a efecto de ratificar el contenido de los siguientes 
dictámenes periciales rendidos en desahogo de las siguientes pruebas 
periciales, y presentados de manera anexa dentro de la Respuesta de Telmex. 

Asimismo, mediante acta circunstanciada,de fecha 24 de enero de 2014, se hizo 
constar la comparecencia de la perito en contabilidad designada por Teimex, a 
efecto de ratificar el contenido del dictamen pericial rendido en desahogo de 
la prueba SC_13, rendi<:lo y presentado de manera anexa dentro de la 
Respuesta de Telmex. 

El 28 de enero de 2014, mediante escrito presentado ante este Instituto con 
número de folio asignado 006598, el perito designado por Telmex en materia de 
telecomunicaciones en desahogo de la prueba pericial DyCI_30, ofrecida por 
dicho concesionario en su Respuesta, rindió y ratificó el contenido de respectivo 
peritaje. 

Mediante Acuerdo 30/01/099/2014 notificado a Telmex a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/225/2014 el4 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por rendido el dictamen pericial en materia de 
telecomunicaciones, en desahogo a la prueba pericial DyCI_30. 

\ 
Asimismo, mediante los siguientes Acuerdos y Oficios._ notificados a Telmex el 4 
de febrero de 2014, se hizo del conocimiento de dicho concesionario que se 
tuvieron por rendidos los siguientes dictámenes periciales en materia de 
economía, telecomunicaciones y contabilidad. 
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XX.- Escrito de aclaraciones. E129de enero de 2014, el representante legal de Teimex 
presentó escrito ante este Instituto con número de folio asignado 007708, 
mediante el cual solicitó se regularizara el procedimiento en que se actúa y se 
tuvieran por admitidas las pruebas señaladas. 

Mediante Acuerdo 5/02/101/2014, notificado a Telmex a través del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/237/2013 el5 de f,ebrero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que, se tuvieron por hechas sus manifestaciones, asimismo 
se hizo de ~u conocimiento que la sbllcitud de regularización del procedimiento 
se presentó de manera extemporánea y que debía estarse a los ordenado por 
,el Instituto en el Acuerdo 09/01/041/2014. 

XXI.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02!105/2014 notificado a Telmex a través del 
Oficio IFT/005/UPR/OGRE/244/2014 el 6 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que toda vez que había fenecido el 
periodo para ofrecer pruebas y no habiendo otra prueba pen<;Jiente por 
desahogar) se pusieron a sus disposición las actuaciones para que en su caso 
formularan alegatos. 

E113de febrero de 2014, el representante legal de Telmex presentó escrito ante 
este Instituto con número de folio asignado 013013, mediante el cual solicitó una 
prórroga o un plazo adicional para formular sus alegatos. 

Mediante Acuerdo 13/02/106/2014, notificado a Telmex a través del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/318/2014 el 13 de febrero de 2014, se otorgó a dicho 
conc;esionario una prórroga para que formulara sus correspondientes alegatos. 
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El 17 de febrero de 2014, el representante legal de Telmex presentó escrito ante 
este Instituto con número de follo asignado 013675, mediante el cual rindió sus 
correspondientes alegatos. 

/ 
\ 

Mediante Acuerdo 20/02/113/2014, notificado a Telmex a través del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/409/2014 el 24 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento 
de dicho con~eslonarlo que se tuvieron por Jxpresados en tiempo y forma sus 
alegatos. 

XXII.- Consultas de expediente. El 13, 16, 23, 24 de diciembre de 2013 y el3 de enero 
de 2014, personal autorizado povel representante legal de Telmex y personal en 
representación legal de dicho concesionario realizaron consulta de expediente 
en que se actúa. 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

XXIII.- Oficio de Inicio de procedimiento. Mediante Oficio IFT/005/UPR/JU/325/2013, 
de fecha 22rde noviembre de 2013 (en lo sucesivo, el "Oficio 325"), el Instituto 
hizo del conocimiento de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"T elnor") el ' inicio al procedjmlent0 administrativo correspondiente a la 
determinación de la existencia del agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y la Imposición de las medidas necesa;ias para 
evitar qu~ se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

El Oficio 325 fue notificado a Telnor el26 de noviembre de 2013, a efecto de que 
en un plazo no mayor a lO (diez) días hábiles contbdos a partir del día siguiente 
a aquel en que háya surtido efectos la notificación de Oficio de' Inicio de 
Procedimiento, manifestara lo que a su derecho convenía y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes. ~ .. 

XXIV.- Escrito de solicitud de prórroga y de manifestaciones. El 1 O de diciembre de 
2013, el representante legal de Telnor presentó ante este Instituto escrito con 
número de follo aslghado 011123, mediante el cual· solicitó se le concediera una 
prorroga al plazo establecido en el Oficio 325, se reconociera la personalidad 
con la que se ostentaba, se tuviera por señalado su domicilio para oír y recibir 
notificaciones y, autorizó a diversos profesionistas en términos del artículo 19 de la 
LFPA. . 

Mediante Acuerdo 12/12/004/2013, notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/204/2013 el 16 de diciembre de 2013, se otorgó a dicho 
concesionario una ampliación al plazo establecido en el Oficio 325, se 
reconoció la personalidad con la que se ostentó el representante legal, se tuvo 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado por Telnor y se tuvo 
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por autorizados a los profesionista~señalados por dicho concesionario en 
términos del artículo 19 de la LFPA. 

XXV.- Solicitud de coplas certificadas. El 18 y 20 de diciembre de 2013, el 
representante legal de Telnor presentó escritos ante este Instituto con números 
de follo asignados 012585 y 013157, mediante los cuales solicitó se expidiera a 
costa de su representada copias certificadas de todo el expediente en que se 

-actúa, debidamente foliado, así como las carpetas, los expedientes o 
información que consideró el Instituto en su Archivo Técnico que se utilizó para 
efectuar el análisis de la información contenida en el Cuarto Considerando del 
Oficio 325. ' 

/ i 
Mediante Acuerdos 24/12/010/2013 y 27/12/013/2013, notificados a Telñor, 
respectivamente' a través de los Oficios IFT/D05/UPR/DGRE/344/2013 el 30 de 
diciembre de 2013 y IFT/D05/UPR/DGRE/347/201'3 el30 de diciembre de 2013, se 
hizo del conocimiento de dicho concesionario que previo el pago de derechos -
correspondientes, se expediría las copias certificadas del expediente en que se 
actúa, salvo aquella documentación que por su naturaleza y porasí haber sido 
entregada por la empresa que la genera, con carácter de confidencial. 

XXVI.- Solicitud de certificación de cómputo de plazo prorrogado. El 20 de diciembre 
de 2013, el representante legal de Telnor, presentó ante este Instituto escrito con 
número de follo asignado 013159, mediante el cual solicitó se dictara el acuerdo 
correspondiente en el que se establezca el cómputo y la certificación relativos 
al plazo prorrogado por Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/204/2013. 

Mediante ~cGerdo 27/12/015/2013, notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/349/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se realizó el cómputo del plazo de 

1 -

diez días hábiles concedido en el CUARTO resolutivo del Oficio 325. 

XXVII.-Sollcltud de autorización de consulta de expediente. El20 de diciembre de 2013, 
el representante legal de Telnor presentó ante este Instituto escrito con número 
de follo asignado 013160, mediante el cual solicitó se tuviera por autorizado 
para consultar el expediente y se le permitiera la utilización de medios 
electrónicos al profesionlsta que se indicó en el escrito citado. 

Mediantiir Acuerdo 27/12/016/2013, notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/350/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se tiene por autorizado para 
consultar el expediente al profesionista señalado en su escrito con número de 
folio asignado 013160; asimismo respecto a la consulta del expediente mediante 
la utilizaCión de medios electrónicos se acordó que no ha lugar a acordar de 
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conformidad lo solicitado, y que deberá estarse a lo preceptuado en el artículo 
34 de la LFPA. 

XXVIII.- Solicitud de confidencialidad. El 23 de diciembre de 2013, el representante 
legal de Telnor presentó ante este Instituto escrito con número de folio asignado 
013166, mediante el cual solicitó que la información y documentos exhibidos por 
dicho concesion9rio en el procedimiento en que se actúa de índole financiera, 
patrimonial, económica, contable, jurídica, administrativa, sobre el manejo de 
negocio y para el proceso y toma de decisiones, debe ser clasificada como 
confidencial. 

\ 

Mediante acuerdo 27/12/019/2013, notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/353/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento 1 de dicho concesionario que se tuvo por calificada como 
confidencial la información presentada por Telnor con el escrito registrado con 
el número de follo asignado 013166, por lo que se resguardará con el carácter 
de confidencial de forma que queda restringido el acceso a la documentación 
anexa al escrito de referencia, y para efectos de control, guardia y custodia del 
mismo, será necesario acudir al piso 8 a las oficinas de la Unidad de Política 
Regulatoria para solicitar el acceso al mismo. 

( 

XXIX.- Respuesta de Telnor. El23 de diciembre de 2013, el re¡::>resentante legal de Telnor 
presentó ante este Instituto escrito con número de follo asignado 013168, 
me~iante 'el cual dio

1 
respue,sta al Ofici()_ 325, manifestó su postura, formuló 

argumentos y ofreció diversas pruebas (en lo sucesivo, la ~·Respuesta de Telnor"). 
1 --

Mediante acuerdo 27/12/021 /2013, notificado a T~lnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/355/2013 el 30 de diciembre de 2013, 'Se hizo del 
conocimiento de dlchb concesionario que se tienen por hechas sus 
manifestaciones, las que serán tomadas en consideración al momento de dictar 
resolución en el expediente en que se actúa; asimismo se hizo de su 
conocimiento que respecto al ofrecimiento de pruebas, se advirtió que si bien 
las hojas que lo integran se encuentran rubricadas, al final del r:nismo no consta 
firma autógrafa del promovente por lo que se le concedió un plazo de cinco 
días hábiles, para que subsane dicha deficiencia. 

Por otro lado, se hizo del conocimiento de T elnor que de la revisión del escrito 
presentado y los anexos exhibidos se advierte que presentó diversos 
documentos en inglés y toda vez que la oferente omitió acompañar la 
traducción al castellano de los documentos que exhibió en el idioma inglés, se le 
concedió un plazo de cinco días hábiles, para que presente la traducción al 
castellano de todos y cada uno de los documentos que exhibió en idioma 
extranjero; asimismo, de la revisión del escrito presentado se advierte que 
menciona diversas pruebas periciales que no se encontraban relacionadas en el 
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escrito de referencia y que en un caso no se acompañó el cuestionario que 
deberá de responder el perito correspondiente, por lo que se le concedió un 
plazo de cinco días hábiles, para que subsane dicha deficienciq. 

XXX.- Escrito de aclaración de pruebas. El 24 de diciembre de 2013, el representante 
legal de Telnor presentó ante este Instituto escrito con número de follo asignado 
013170, mediante el cual realizó diversas aClaraciones respecto a las pruebas 
ofrecidas en la Respuesta de Telnor. ', 

Mediante Acuerdo 31/12/023/2013 notificado a Telnor a través del Oficio 
· IFT/005/UPR/OGRE/360/2013 el 3 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que considerando que mediante el Acuerdo 
27!12/021/2013 se previno a Teinor 'a efecto que firmara el ofrecimiento de 
pruebas formulado en la Respuesta de Telnor, así como para que aclarara el 
ofrecimiento referido y toda vez que el escrito con número de folio asignado 
013170 contiene una aciaració,n a la Respuesta de Telnor, se reservó el acuerdo 
del escrito con número de folio asignado 013170 hasta qilie se desahogue en 
tiempo y forma la prevención formulada en el Acuerdo 27/12/021/2013, o bien 
transcurra el plazo fijado sin que la prevención sea atendida. 

XXXI.- Solicitud de apertura de periodo pr?batorlo. El 24 de diciembre de 2013, el \ 
representante legal de Telnor presentó escrito ante este Instituto con número de 
follo asignado 013172, por el que solicitó se abriera el periodo probatorio para 
que se ofrecieran, prepararan, desahogaran y valoraran las pruebas que 
ofrezca Telmex y las pruebas ofrecidas en la Respuesta de Telnor. 

Mediante Acuerdo 31/12/025/2013 notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/362/2013 el3 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que considerando que mediante el Acuerdo 
27/12/021/2013. se previno a Telnor a efecto que firmara el ofrecl(fliento de 
pruebas formulado en su Respuesta, así como para que aclarara el ofrecimiento 
referido, a efecto de no dejarlo en estado de indefensión, y toda vez que el 
escrito con número de folio asignado 013172 contiene la petición de apertura 
del periodo para el desahogo de pruebas, se reservó el acuerdo del escrito con 
número de folio asignado 013172 hasta que se desahogue en tiempo y forma la 
prevención formulada en el Acuerdo 27!12/02Ú2013, o bien transcurra el plazo 
fijado sin que la prevención sea atendida. 

XXXII.-Firma de ofrecimiento de pruebas. Mediante Acta Circunstanciada de fecha 2 
de enero de 2014, se hizo contar que en esa misma fecha el representante legal 
de Telnor, en cumplimiento al Acuerdo 27!12/021/2013 y al Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/355/2013 realizó la firma de manera autógrafa del 
ofrecimiento de pruebas exhibido en la Respuesta de Telnor. 
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Mediante Acuerdo 03/01/031/2014 notificado a Telnor a· través del Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/025/2014 el 1 O de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por presentado ante esta .Autoridad al 
' ' representante legal de Telnor, suscribiendo en presencia del Director General de 

Regulación Económica. con firma autógrafa, el escrito de ofrecimiento de 
pruebas presentado por su representada, para todos los efectos legales 
conducentes, con lo que se tuvo por cumplido el requerimiento formulado en el 
acuerdo y Oficio referidos. toda vez que efectivamente consta la firma 
autógrafa en el escrito de referencia. 

XXXIII.- Desahogo de requerimiento. El 6 de enero de 2014. el representante legal de 
Telnor presentó ante este Instituto escrito con número de folio asignado 000004, 
mediante el cual desahogó parcialmente el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo 27/12/021/2013 y al Oficio IFT/005/UPR/DGRE/355/2013. 

--" 1 

Mediante Acuerdo 09/01/038/2014 notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/074/2014 ellO de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvieron por exhibidos nueve anexos que 
corresponden a las 1 traducciones parciales de diversos documentos ofrecidos 
como prueba por Telnor. 

Asimismo, se tuvieron por realizadas aclaraciones al escrito de ofrecimiento de 
pruebas presentado por Telnor. 

xxx/v.-Solicitud de prórroga. El 6 de enero de 2014. personal autorizado en términos 
del artículo 19 de la LFPA por el representante legal de Telnor, presento escrito 
ante este Instituto con número de folio asignado 000007, mediante el cual 
solicitó se le otorgara una prórroga al plazo establecido en el Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/355/2013, t9da vez que las traducciones son extensas. 

Mediante Acuerdo 09/01/040/2014 notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/076/2014 el 10 de enero ·de 2014, se concedió a Telnor una 
prórroga de tres días, para que exhibiera la documentación requerida, con el 
apercibimiento de que aquélla que no fuera exhibida en dicho plazo, dejaría de 
ser recibida como prueba en el procedimiento en que se actúa. 

XXXV.- Acuerdo de admisión de pruebas y apertura de periodo proJ;Jatorio. Mediante 
Acuerdo 09/01/042/2014, notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/078/2014 el 13 de enero de 2014, se acordó la admisión de 
diversas pruebas documentales presentadas por Telnor en su Respuesta; se 
acordó respecto a las pruebas periciales ofrecidas en la Respuesta de Telnor; se 
acordó respecto a las pruebas ofrecidas en el escrito con follo asignado 013170 
y se abrió el periodo probatorio solicitado en el escrito con folio asignado 
013172. 
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XXXVI.- Escritos de exhibición de ,traducciones. El 13 y 15 de enero de 2014, el 
representante legal de Telmex presentó escritos ante este Instituto con números 
de follo asignados 002547 y 003260, medicmte los cuales, en cumplimiento al 
Acuerdo 27!12/021/2013 y al Oficio IFT/005/UPR/OGRE/355/2013, exhibió diversas 
traducciones parciales y exhibió de nueva cuenta las traducciones parciales 
correspondientes a las pruebas RE_l. RE_3, RE_16, OyCI_2, OyCI_7, OyCI_lO, 
OyCI_l7, ITX_8 e ITX_9. 

\ 

Mediante Acuerdos 20/01/044/2014 y 22/01/068/20T4, notificados a Telnor, 
respectivamifJnte a través de los Oficios IFT/005/UPR/OGRE/102/2014 e 
IFT/005/UPR/OGRE/126/2014 el28 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvieron por exhibidos veintinueve y dos anexos, 
respectivamente; que corresponden a traducciones parciqles presentadas por 
Telnor y ofrecidas como prueba en su Respuesta, las cuales se admiten y se 
tienen por desahpgadas por su propia y especial naturaleza. 

XXXVII.-Oesahogo de pruebas periciales. Mediante actas circunstanciadas de fecha 15 
de enero de 2014, se hizo constar la comparecencia de los peritos en economía 
y en telecomunicaciones, designados por Teinor, a efecto de dai cumplimiento 
al Acuerdo 09/m/042/2014 y al Oficio IFT/005/UPR/OGRE/078/2014, ambos de 
fecha 9 de enero de 2014, mediante el cual sé, ordenó la comparecencia de los 
citados peritos para la aceptación y protesta del cargo conferido para el 
desahogo de las siguientes pruebas periciales ofrecidas por Telror en su 

\ 

Respuesta: 

Mediante acta circunstanciada de fecha 16 de enero de 2014, se hizo constar la 
comparecencia del perito en telecomunicaciones, designado por Teinor, a 
efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 09/01/042/2014 y al Oficio· 
IFT/005/UPR/OGRE/078/2014, ambos de fecha 9 de enero de 2014, mediante el 
cual se ordenó la comparecencia del citado perito para la aceptación y 
protesta del cargo conferido para el desahogo de la siguiente prueba pericial 
ofrecida por Teinor en su Respuesta: ', 
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Telecomunicaciones DyCI 30 

Mediante los siguier1ltes acuerdos y Oficios, notificados a Telnor el 28 de enero de 
2014 se hizo, del conocimiento de dicho c,::oncesionario que se tuvieron por 
presentados a los peritos designados por Telnor en materia de economía y 
telecomunicaciones, para el desahogo de las respectivas pruebas periciales 
ofrecidas por dicho concesionario en su Respuesta. / · 

Mediante actas circunstanciadas de fecha 23 de enero de 2014, se hizo constar 
la comparecencia de los peritos en economía y én telecomunicaciones 
designados por Telnor. a efecto de ratificar el contenido de los siguientes 
dictámenes periciales rendidos en desahogo de las siguientes pruebas 
periciales, y presentados de manera anexa dentro de la Respuesta de Telnor. 

El 28 de enero de 2014. mediante escrito presentado~ánte este Instituto con 
número de follo asignado 006599, el perito designado por Telnor en materia de 
telecomunicaciones en desahogo de la prueba pericial DyCI_30, ofrecida por 
dicho concesionario en su Respuesta. rindió y ratificó el contenido de respectivo 
peritaje. 

Mediante Acuerdo 30/01/100/2014 notificado a Telnor a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/226/2014 el4 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento de 
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dicho concesionario que se tuvo por rendido el dictamen pericial en materia de 
telecomunicaciones. en desahogo a la pruebq pericial DyCI_30. 

/ 
... \ 11 \ 

Asimismo. mediante los siguientes Acuerdos y Oficios, notificados a Telnor el4 de 
febrero de 2014, se hizo-\del conocimiento de dicho concesionario que se 
tuvieron por rendidos los siguientE¡¡s dictámenes periciales en materia de 
economía y telecomunicaciones. 

XXXVIII.- Escrito de aclaraclone,s. El 29 de enero de 2014, el representante legal de 
Telnor presentó escrito ante este Instituto con número de follo asignado 007709, 
mediante el cual solicitó se r~guiarizara el procedimiento en que se actúa y se 
tuvieran por admitidas las pruebas,señaladas. 

' . 
Mediante Acuerdo 5/02/102/2014, notificado a Telnor a través del oficio 
IFT/DOS/UPR/DGRE/238/2013 el5 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario qu¡;¡ se tullieron por hechas sus manifestaciones, asimismo 
se hizo de su conocimiento que la solicitud de regularización del procedimiento 
se presentó de manera extemporánea y que debía estarse a los ordenado por 
el Instituto en el Acuerdo 09/01/042/2014. 

XXXIX.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02/105/2014 notificado a Telnor a través 
del Oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/245/2014 el 6 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de ,dicho concesionario que toda vez que había fenecido el 
periodo para ofrecer pruebas y no habiendo otra prueba pendiente por 
desahogar, se pusieron a sus disposición las actuaciones para que en su caso \ 
formularan alegatos. 

El 13 de febrero de 2014, el representante legal de Teinor presentó escrito ante 
este Instituto con número de folio asignado 013013, mediante el cual solicitó una 
prórroga o un plazo adicional para formular sus alegatos. 
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Mediante Acuerdo 13/02/107/2014, notificado a Telnor a trqvés del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/319/2014 el 13 de febrero de 2014, se otorgó a dicho 
concesionario una prórroga para que formulara"sus correspondientes alegatos! 

El 17 de febrero de 2014, el rep¡esentante legal de Teinor presentó escrito ante 
este Instituto con número de folio asignado 013676, mediante el cual rindió sus 
correspondientes alegatos. 1 

Mediante Acuerdo 20/02/114/2014, notificado a Teinor a través del oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/410/2014 el 24 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento 
de dicho concesionario que se tuvieron por expresados en tiempo y forma sus 
alegatos. 

Radlomóvii Olpsa, S.A. de C.V. 

XL.- Oficio de Inicio de procedimiento. Mediante Oficio IFT/005/UPR/JU/326/2013, de 
fecha 22 de noviembre de 2013 (en lo s~cesivo, el "Oficio 326"), el instituto hizo 
del conocimiento de Radiorf1óvii Olpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcei") el 
inicio al procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia del agente económico prE;)ponderante en el sector de 
telecomunicaciones y la imposición de las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

El Oficio 326 fue notificado a Telcel mediante el 26 de noviembre de 2013, a 
efecto de que en un plazo no mayor a lO (diez) días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de Oficio 
de inicio de Procedimiento, manifestara lo que ó su derecho convenía y 
ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes. 

XLI.- Escrito de solicitud de prórroga y de manifestaciones. El4 de diciembre de 2013, 
el representante legal de Telcel presentó ante este instituto escrito con número 
de folio -¡asignado 010377, mediante el cual solicitó se le concediera una 
prorroga al plazo establecido en el Oficio 326, se le reconozca la personalidad 
con que se ostenta, que se hagan constar Jos estatutos vigentes de dicha 
sociedad y del que se desprendE7 su cambio de denominación para quedar 
como_ se ha indicado_"previamente, se tenga por señalado domicilio para oír. y 
recibir toda clase de documentos y notificaciones y se tengan por autorizados b 
diversos profesionistas para tales efectos en términos del artículo 19 de la LFPA. 

Mediante Acuerdo 06!12!p01 /2013, notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/140/2013 el 6 de diciembre de 2013, se otorgó a dicho 
conceslonaJIO una ampliación al plazo establecido en el Oficio 326, se 
reconoció b personalidad de su representante legal. se hicieron constar los 
estatutos vigentes de dicha sociedad y del que se desprende su cambio de 
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denominación para quedar como Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., en términos 
del Instrumento público 27,938 (veintisiete mil. npveclentos treinta y ocho), 
otorgado ante la fe del Notario Público 195, del Distrito Federal, se tuvo por 
señalado su domicilio para oír y recibir notificaciones por parte de Telcel, se 
tuvieron por autorizadas para oír. rE?cibir notificaciones, realizar promociones. 
ofrecer medios de prueba, concu'rran al desahogo de pruebas, formulen 
alegatos, Interpongan medios de defensa y lleven a cabo los actos necesarios 
para la debida substanciación del procedimiento a los profesionistas señalados, 
en términos del artículo 19/de la LFPA. 

XLII.- Respuesta de Telcel. El17 de diciembre de 2013, el representante legal de Telcel 
presentó escrito ante este Instituto con número de folio asignado 01 :;;420. 
mediante el cual dio respuesta al Oficio 326, manifestó su postura, formuló 
argumentos y ofreció diversas pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta deTelcel"). 

Mediante Acuerdo 24!12/009 /2013, notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/342/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicho concesionario que se tienen por hechas sus 
manifestaciones. las que serán tomadas en consideración ar momento de dictar 
resolución en el expediente- en que se actúa; asimismo se hizo de su 
conocimiento que respecto al ofrecimiento de pruebas que, se admitieron las 
pruebas documentales públicas referil:Jas a diversos procedimientos en que 
Telcel es, ha sido o fue parte material, y toda vez que acredita haber solicitado 
la expedición de las copias certificadas que refiere a las autoridades qué 
precisa, se requiere a la oferente para· que presente las mismas dentro del 
periodo probatorio decretado en este procedimiento administrativo; asimismo, 
se hizo del conocimiento deTelcel que de la revisión del escrito presentado y los 
anexos exhibidos se advierte que presentó diversos documentos en inglés y toda 
vez que la oferente omitió acompañar la traducción al castellano de los 
documentos que exhibió en el Idioma Inglés, se le concedió un plazo de cinco 
días hábiles, para que presente la traducción al castellano de todos y cada uno 
de los documentos que exhibió en idioma extranjero. 

Por otro lado, y en relación con las pruebas periciales en materia de economía, 
prácticas y experiencias internacionales y comparadas en materia de asimetría, 
interconexión y regulación y en materia de telecomunicaciones, ofrecidas en la 
Respuesta de Telcel. se hizo del qonocimlento de dicho concesionario que se 
admitían y se tuvo por designados a su peritos, por lo que se le requirió para que 
dentro de lps tres días hábiles siguientes q la notificación del citado Acuerdo, 
presentara a sus peritos en las oficinas de la Unidad de Política Regulatoria, a 
efecto de que aceptaran y protestaran en términos de ley el cargo conferido. 
Asimismo, · se hizo de su conocimiento que se le concedía un plazo 
improrrogable de nueve días hábiles contados a partir de que acepten el cargo 
conferido, para rendir sus dictámenes periciales. 
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Además se hizo del conocimiento de Telcel que toda vez c:jue las pruebas 
periciales ofrecidas requerían ser preparadas y desahogadas en los términos 
referidos al admitir las mismas, se concedió a Telcel un plazo de 12 días hábiles 
pata el desahogo de pruebas. 

XLIII.- Escrito de solicitUd de prórroga. El 31 de diciembre de 2013, el perito en materia 
de economía designado por T elcel, presentó ante este Instituto escrito, con 
número de folio asignado 013174, por el que realizó mani,festaciones respecto a 
la imposibilidad de presentarse en las oficinas de este Instituto a protestar el 
cargo conferido y así dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el 
Acuerdo 24/12/009/2013, notificado a Telcel a través del Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/342/2013 el 30 de diciembre de 2013. 

Asimismo. mediante escrito presentado por Telcel ante este Instituto el 31 de 
diciembre de 2013, con número de folio asignado 013176, dicho concesionario 
solicitó unb prórroga para que su perito en materia de economía se presentara 
a dar cumplimiento al Acuerdo 24/12/009/2013 y al Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/342/2013. / 1 

Mediante Acuerdos 2/01/027/2014 y 2/01/029/2014 notificados a Telcel a través 
de los Oflcios IFT/005/UPR/DGRE/006/2014 y IFT/005/UPR/DGRE/008/2014 el 3 de 
enero de' :2014, se hizo del conocimiento de dicho concesionario que se 
concedía una prórroga a su perito en materia de economía, de dos días hábiles 
para aceptar y protestar el cargo que le había sido conferido. 

, XLIV.- Desahogo de pruebas periciales. Mediante actas circunstanciadas de fecha 2 de 
enero de 2014, se 1hizo constar la comparecencia de los peritos en materia de 
prácticas y experiencias internacionales y comparadas en materia de asimetría, 
interconexión y regulación y en materia de telecomunicaciones designados por 
Telcel, a efecto de dar cumplimiento al Acuerd,o 24!12/009/2013 y al Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/342/20 13, mediante el cual 'se ordenó, entre otros. la 
comparecencia de los citados peritos para la aceptación y protesta del cargo 
conferido para el desahogo de las respectivas pruebas periciales orrecidas por 

,Telcel en su Respuesta. 

Mediante Acuerdos 03/01/032/2014 y 03/01/033/2014 y notificados a Telcel a 
través de los Oficios IFT/D05/UPR/DGRE/026!2014 e IFT/005/UPR/DGRE/027 /2014 el 
14 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de dicho concesionario que se 
tuvieron por presentados a los peritos designados por Telcel en materia de 
prácticas y experiencias Internacionales y comparadas en materia de asimetría, 
interconexión y regulación y en materia de telecomunicaciones. 
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Por otro lado, mediante acta circunstanciada de fecha 7 de enero de 2014, se 
hizo constar la comparecencia del perito en materia de economía designado 
por Telcel, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 24!12/009/2013 y al Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/342/20 11-

Mediante Acuerdo 09/01/034/2014 notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/070/2014 el14 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario-que se tuvo por presentado al perito designado por Telcel 
en materia de economía. 

El 15 de enero de 2014, el perito en materia de telecomunicaciones designado 
por Telcel. presentó ante este Instituto escrito eón número de folio asignado 
003108, a través del cual rindió su dictamen pericial corréspondiente. 

Mediante Acuerdo 22/01/0óÓ/2014 notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/124/2014 el23 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por presentado el peritaje en materia de 
econbmídpor parte del perito designado por Telcel. 

Asimismo, el 15 de enero de 2014, la perito en materia de prácticas y exper~ncias 
internacionales y -comparadas en materia de prácticas y experiencias 
internacionales y comparadas en materia de asimetría, Interconexión y 
regulación, presentó ante este Instituto escrito, con número de folio asignado / 
003261, mediante 1"1 cual presentó su dictamen pericial correspondiente. 

Mediante Acuerdo 22/01/069/2014 notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/128/2014 el23 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por presentado el peritaje en materia de 
prácticas y experiencias internacionales y comparadas en materia de asimetría, 
interconexión y regulación por pdrte de la perito designada por Telcel. 

El 20 de enero de 2014, el perito en materia de economía, presentó ante este 
Instituto escrito, con número de folio asignado 004390, mediante el cual presentó 
sl.J dictamen pericial correspondiente. 

Mediante Acuerdo 23/01/07 4/2014 notificado a Te le el a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/133/2014 el27 de enero db 2014, se hizo del cohocimiento de 
dicho concesionario que se tuvo por presentado el peritaje en materia de 
economía por parte del perito designado por Telcel. 

XLV.- Desahogo parcial de requerimiento. Eló de enero de 2014, el representante legal 
de Telcel presentó ante este Instituto escrito, con número de folio asignado 
000003, mediante el cual presentó las traducciones requeridas mediante Acuerdo 
24!12/009/2013 y el Oficio IFT/005/UPR/DGRE/342/2013. ' 
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Mediante Acuerdo 09/01/036/2014, notificado a Teicei a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/072/2014 el 14 de enero de 2014, se hizo del conocimiento 
de dicho concesionario que se tuvieron por presentadas las tradpcciones, y se 
admitieron como prueba los documentos a los que corresponden las 
traducciones que obran en el expediente. / 

1 
El 15 de enero de 2014, el representante legal de Telcel presentó ante este 
Instituto escrito con número de folio asignado 003275, mediante el cual exhibió / 
diversas copias certificadas en cumplimiento al requerimiento efectuado en 
Acuerdo 24!12/009/2013 y el Oficio IFT/005/UPR/OGRE/342/2013. ( 

Mediante Acuerdo 22/01/070/2014, notificado a Telcei a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/127/2014 ei23 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
Telcel que se tenían por presentadas y aceptadas las copias certificadas 
presentadas mediante escrito 003275, asimismo respecto a las copias 
certificadas ofrecidas por dicho concesionario y las cuales no se acompañaron 
al escrito 003275, se otorgó a dicho concesionario una ampliación 5 días hábiles, 
a efecto de que Teicel esté en posibilidades de obtener y exhibir las 
documentales faltantes. 

! 
Asimismo, se ordenó 'que en el expediente en que se actúa, al momento de 
dictar la resolución que conforme a derecho corresponda se tenga a la vista el 
expediente solicitado a lqUnidad de Competencia Económica de este Instituto, 
con todas y cada una de las constancias que lo integran, asimismo se solicitó a 
la Unidad de Competencia Económica de este Instituto permita, en horas y días 
hábiles, el acceso pi mismo al oferente para que, de ser el caso, pueda tomar y 
preparar sus apuntes de alegatos. 

Mediante oficio IFT/005/UPR/JU/072/204 de fecha 27 de enero de 2014, la 
Unidad de Política Reguiatorla de este Instituto solicitó á la Unidad de 
Competencia Económica se pusieran a disposición de la mencionada Unidad 
de Política Regulatoria y del Pleno de este Instituto todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente E-IFT/UC/RR/0003/2013, asimismo se 
solicitó se pusieran a disposición de Teicel dichas constancias. para que de ser el 
caso, pueda tomar y preparar sus apuntes para la formulación de sus 
correspondientes alegatos. 

1 
Mediante oficio de fecha 28 de enero de 2014, la Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto Informó a la Unida de Política Regulatoria que se 
ponía a disposición la totalidad de las constancias que Integran el expediente E
IFT/UC/RR/0003/2013. Asimismo mencionó que-desde el 2 de junio de 2011. 
mediante acuerdo emitido por el Presidente y el Secretario Ejecutivo de la 
extinta Comisión Federal de Competencia, Teicei ha tenido acceso al mismo. 
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El 20 de enero de 2014, el representante legal de Telcel presento escrito ante 
este Instituto con número d~ folio asignado 004504, mediante el cual exhibió un 
legajo de copias certificadas admitidas como prueba mediante el Acuerdo 
24/12/009/2013 y el Oficio IFT/005/UPR/OGRE/342/2013. 

Mediante Acuerdo 23/01/076/2014, notificado a Telcel a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/135/2014 él27 de enero de 2014. se hizo del conocimiento de 
dicho concesionario que se tuvieron por presentadas y por desahogadas por su 
propia y especial naturaleza las coplas certificadas yxhibidas en forma anexa al 
escrito 004504. · 

El 30 de enero de ·2014. el representante legal de Telcel presentó ante esta 
Comisión escrito con número de folio asignado 008641, ¡nediante el cual exhibió 
copias certificadas de los documentos faltantes y que fueron requeridos 
mediante Acuerdo 24/12/009/2013 y el Oficio 1FT /005/UPR/OGRE/342/2013. 

Mediante Acuerdo 5/02/103/2014, notificado a Telcel a través del Oficio 
1FT /005/UPR/OGRE/241 /2014 el6 de febrero de 2014. se hizo del conocimiento! de 
dicho concesionario que se tuvieron por hechas las manifestaciones realizadas, 
asimismo se tuvieron por presentadas y por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las coplas certificadas exhibidas en forma anexa al escrito 
008641. 

XLVI.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02/105/2014 notificado a Telcel a través del 
_Oficio IFT/005/UPR/OGRE/246/2014 el 6 de febrero de 2014, se hizo del 

conocimiento de dicho concesionario que toda vez que había fenecido el 
periodo para ofrecer pruebas y no habiendo otra prueba pendiente por 
desahogar, se pusieron a sus disposición 16s actuaciones para que en su caso 
formularan alegatos. 

) ~ 

El 13 de febrero de 2014, el representante legal de Telcel presentó escrito ante 
este Instituto con número de folio asignado 013076. mediante el cual rindió sus 
correspondientes alegatos. 

Mediante Acuerdo 19/02/108/2014. notificado a Telcel a través del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/402/2014 el 21 de febrero de 2014. se hizo del conocimiento 
de dicho concesionario que se tuvieron por expresados en tiempo y forma sus 
alegatos. 

América Móvil, S.A.B. de C.V. 

XLVII.-Oflclo de Inicio de procedimiento. Mediante Oficio IFT/005/UPR/JU/327 /2013, de 
fecha 22 de noviembre de 2013 (en lo sucesivo, el "Oficio 327"). el Instituto hizo 
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del conocimiento de América Móvil, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "AMX") el 
inicio al procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia del agente econom1co preponderante-- en-- el sector de 
telecomunicaciones y la imposición de las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la '?ompetencla y la libre concurrencia. 

El Oficio 327 fue notificado a
1

AMX el26 de nbviembre de 2013, aefecto de que 
en un plazo ho mayor a lO (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquel en que haya surtido efectos la notificación de Oficio de inicio de 
Procedimiento, manifestara lo que a su derecho convenía y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes. 

XLVIII.- Escrito de solicitud de prórroga y de manifestaciones. El 4 de diciembre de 
2013, el representante legal de AMX presentó ante este Instituto escrito con 
número de folio asignado 010378, mediante el cual solicitó se le concediera una 
prorroga al plazo establecido en el Oficio 327, se le reconozca la personalidad 
con que se ostenta, que se hagan constar los estatutos vigentes de dicha 
sociedad y del que se desprende su cambio de denominación para quedar 
como se ha indicado previamente, se tenga por señalado domicilio para oír y 
recibir tocla clase de documentos y notificaciones y se tengan por autorizados a 
diversos profesionistas para tales efectos en términos del artículo 19 de la LFPA. 

Mediante Acuerdo 06/12/002/2013, notificado a AMX a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/141/2013 el 6 de diciembre de 2013, se otorgó a dicha 
empresa una ampliación al plazo establecido en el Oficio 327, se reconoció la 
personalidad de su representante leggl, se hicieron constar los estatutos vigentes 
de dicha sociedad y del que se desprende su cambio de denominación para 
quedar como América Móvil, S.A. B. de C.V .. en términos del instrumento público 
44,756 (Cuarenta y cuatro mil, setecientos cincuenta y seis), otorgddo ante la fe 
del Notario Público 18, del Distrito Federal, se tuvo por señalado su domicilio para 
oír y recibir notificaciones por parte de AMX, se tuvieron por autorizadas para oír, 
recibir notificaciones, realizar pro¡¡nociones, ofrecer medios de prueba, 
concurran al desahogo de pruebas, formulen alegat0s, interpongan medios de 
defensa y lleven a cabo los actos necesarios para la debida substanciación del 
procedimiento a los profesionistas señalados, en términós del artículo 19 de la 
LFPA. 

XLIX.- Respuesta de AMX. El 17 de diciembre de 2013, el representante legal de AMX 
presentó escrito ante este Instituto con número de folio asignado 012171. 
mediante el cual dio respuesta al Oficio 327, manifestó su postura, formuló 
argumentos y ofreció diversas pruebas (en.lo sucesivo, la "Respuesta de AMX"). 

' 

Mediante Acuerdo 24/,12/008/2013, notificado a AMX a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/341/2013 el 30 de diciembre de 2013, se hizo del 
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conocimiento de dicha empresa que se tienen por hechas sus manifestaciones, 
las que serán tomadas en consideración al momento de dictar resolución en el 
expediente en que se actúa; asimismo se hizo de su conocimiento que respecto 
al ofrecimiento de la prueba pericial en materia de Derecho Bursátil, Financiera 
y del Mercado de Valores, ofrecida en la Respuesta de AMX se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que se admitía y se tuvo por designado a su 
perito, por lo que se le requirió para que dentro de los tres días hábiles slguie~tes 
a la notificación del citado Acuerdo, presentara q su: perito en las oficinas de la 
Unidad de Política Regulatoria, a efecto 1de que aceptara y protestara en 
términos de ley el cargo conferido. Asimismo, se hizo de su conocimiento que se 
le concedía un plazo improrrogable de nueve días hábiles contados a partir de 
que acepten el cargo conferido, para rendir su dictamen pericial. 

" 
Además se hizo del conocimiento de AMX que toda vez que la prueba pericial 
ofrecida requería ser preparada y d~sahogada en los términos referidos al 
admitir la mismCjl. se concedió a AMX un plazo de 12 días hábiles para el 
desahogo de prueba. 

L.- Escrito de solicitud de prórroga. El 31 de .diciembre de 2013, el perito en materia 
de Derecho Bursátil, Financiera y del Mercado de Valores designado por AMX. 
presentó~ante este Instituto escrito, con número de folio asignado 013173, por el 
que realizó manifestaciones respecto a la imposibilidad de presentarse en las 
oficinas de este Instituto a protestar el cargo conferido y así dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Acuerdo 24!12/008/2013, notificado a AMX a 
través del Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/341 /2013 el 30 de ~iciembre de 2013. 

Asimismo, mediante escrito presentado por AMX ante este Instituto el 31 de 
diciembre de 2013, con número de folio asignado 013175, dicha empresa solicitó 
una prórroga para que su perito en materia de Derecho Bursátil, Financiera y del 
Mercado de Valores se presentara a dar cumplimiento al Acuerdo 
24!12/008/2013 y al Oficio 1FT /005/UPR/DGRE/341 /2013. 

Mediante Acuerdos 2/01/026/2014 y 2/01/028/2014 notificados a AMX a través 
de los Oficios IFT/005/UPR/DGRE/005/2014 y IFT/D05/UPR/DGRE/007/2014 el 3 de 
enero de 2014, se hizo del conocimiento de dicha empresa qúe se concedía 
una prórroga a su perito en materia de Derecho Bursátil, Financiera y del 
Mercado de Valores, de dos días hábiles para aceptar y protestar el cargo que 
le había sido conferido. 

Ll.- Desahogo de prueba pericial. Mediante acta circunstanciada de fecha 7 de 
enero de 2Q14, se hizo constar la comparecencia del perito en materia de 
Derecho Bursátil, Financiera y del Mercado de Valores designado por AMX, a 
efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 24!12/008/2013 y al Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/341/2013, mediante el cual se ordenó, entre otros, la 
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comparecencia del citado perito para ,la aceptación y protesta del cargo 
conferido para el desahogo de la prueba pericial ofrecida por AMX en su 
Respuesta. 

Mediante Acuerdo 09/01/035/2014, notificado a AMX a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/071/2014 el14 de enerode 2014, se hizo del conocimiento de 
dicha empresa que se tuvo por presentado al perito designado por AMX en 
materia de Derecho Bursátil, Financiera y del Mercado de Valores. 

El 20 de enero de 2014, el perito en materia de economía, presentó ante este 
instituto escrito, con número de folio asignado 004503, mediante el cual presentó 
su dictamen pericial correspondiente. 

1 
' 

Mediante Acuerdo 23/0l/075/2014 notific<;:~do a AMX a través del Oficio 
IFT/D05/UP8/DGRE!l34/2014 el27 de enero de 2014, se hizo ael conocimiento de 
dicha empresa que se tuvo por presentado el peritaje en materia de Derecho 
Bursátil, Financiera y del Mercado de Valores bor parte del perito designado por 
AMX. 

~ 

Lll.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02/l 05/2014 notificado a AMX a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/247/2014 eló de febrero de 2014,se hizo del conocimiento de 
dicha empresa que toda vez que había fenecido el periodo para ofrecer 
pruebas y no habiendo otra prueba pendiente por desahogar, se pusieron a sus 
disposición las actuaciones para que en su caso formularan alegatos. 

El 13 de febrero de 2014, el representante legal de AMX presentó escrito ante 
este instituto con número de folio asignado 013077, mediante el cual rindió sus 
correspondientes alegatos. 

Mediante Acuerdo 19/02/109/2014, notificado a AMX a través del oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/403/2014 el 21 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento 
de dicha empresa que se tuvieron por expresados en tiempo y forma sus 
alegatos. 

1 

Llll.- Consultas de expediente. El 19 y 23 de diciembre de 2013, personal autorizado 
ppr el representante legal· de AMX realizaron consulta de expediente en que se 
actúa. 

Grupo Corso, S.A. B. de C.V. 

LIV.- Oficio de Inicio de
1
procedlmlento. Mediante Oficio IFT/D05/UPR/JU/328/2013. de 

fecha 22 de noviembre de 2013 (en lo sucesivo, el "Oficio 328"), el Instituto hizo 
del conocimiento de Grupo Corso, S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo "GrJpo Corso") 
el inicio al procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de 
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la existencia del agente econom1co preponderante en el sector de 
telecomunicaciones y la Imposición de las medidas' necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

El Oficio 328 fue notificado a Grupo Corso mediante e1126 de noviembre de 2013, 
a efecto de que en un plazo no mayor a lO (diez) días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de Oficio 
de Inicio de Procedimiento, manifestara lo que a su derecho convenía y 
ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes. 

LV.- Respuesta de Grupo Corso. El lO de diciembre de 2013, los representantes 
legales de Grupo Corso presentaron ante este Instituto escrito con número de 
folio asignado 011094, mediante el cual ofrecieron pruebas de su parte, 
realizaron diversas manifEO)stacion'es, solicitaron se tuviera por reconocida la 
personalidad con que se ostentan, se tuviera por señalado como domicilio para 
oír , y recibir notificaciones y se tuviera por autorizados para oír y recibir 
notificaciones a diversos profesionlstas. 

Mediante Acuerdo 17/12/006/2013 notificado a Grupo Corso a través del Oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/291/2013 EL 26 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicha e¡npresa que se admitieron y se tuvieron por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza las documentales ofrecidas, se 
tuvieron/ por realizadas diversas manifestaciones, se tuvo por reconocida la 
personalidad con que se ostentan, se tuvo por señalado como domicilib para oír 
y recibir l'lotificaciones y se tuvo por autorizados para oír y recibir notificaciones a 
diversos profesionistas en términos del artículo 19 de la LFPA. 

Asimismo, se hizo del conocimiento de dicha empresa que considerando que las 
pruebas ofrecidas por Grupo Corso no requieren de ulterior desahogo, se 
consideró innecesario concederle plazo para el desahogo de pruebas en 
términos del artículo 51 de la LFPA. 

No obstante lo anterior, considerando que en el expediente en que se actúa 
participan diversas empresas, que han ejercido o probablemente ejercerán su 
derecho de audiencia. se reservó la apertura del término de alegatos, hasta en 
tanto concluyan los periodos de desahogo de pruebas que a cdda una de esas 
empresas, en su caso, se conceda en este procedimiento. 

LVI.- Escrito de aclaración. El 24, de enero de 2014, los representantes legales de 
Grupo Corso presentaron ¡escrito ante este Instituto con número de folio 
asignado 005574, por, por el que solicitaron se aclare el acuerdo 17/12/006/2013, 
notificado mediante el Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/291/2013. 
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Mediante Acuerdo 29/01/098/2014, notificado a Grupo Corso a través del Oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/214/2014 el31 de enero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicha empresa que se aclaraba el sexto párrafo del acuerdcl17 /12/006/2013. 

LVII.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02/105/2014 notificado a Grupo Corso a través -
del Oficio IFT/005/UPR/OGRE/248/2014 el 6 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que toda vez que había fenecido el periodo 
para ofrecer pruebas y no habl¡omdo otra prueba pendiente por desahogar, se 
pusieron a sus disposición las actuaciones para que en su caso formularan 
alegatos. 

) 
El 13 de febrero de 2014, los representantes legales de Grupo Corso presentaron 
escrito ante este Instituto con número de folio asignado O 13118, mediante el cual 
rindieron sus correspondientes alegatos. 

·Mediante Acuerdo 19/021110/2014, notificado a Grupo Corso a través del oficio 
IFT/005/UPR/OGRE/404/2014 el 21 de febrero de 2014. se hizo del conocimiento 
de dicha empresa que se tuvieron por expresados en tiempo y forma sus 
alegatos. " \ 

Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. de C.V. 

LVIII.- Oficio de inicio de procedln;¡lento: Mediante Oficio IFTJl)05/UPR/JU/329/2013, de 
fecha 22 de noviembre de 2013 (en lo sucesivo, el "Oficio 329"), el Instituto hizo 
del conocimiento de Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo 
"Grupo lnbursa") el inicio al procedimiento administrativo correspondiente a la 
determinación de la existencia del agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y la Imposición de las medidas necesarlas"para 
evitar que se afecte la competencia y la Ybre concurrencia. 

El Oficio 329 fue notificado a Grupo lnbursa mediante el 26 de noviembre de 
2013, a efecto de que en un plozo no mayor a 10 (diez) días hábiles contados a 
partir del día¡ siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de 
Oficio de inicio de Procedimiento, manifestara lo que a su derecho convenía y 
ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes. 

LIX.- Respuesta de Grupo lnbursa. El lO de diciembre de 2013, el representante legal 
de Grupo lnbursa presentó ante este Instituto escrito con número de folio 
asignado 011093, mediante el cual ofreció pruebas de su parte, realizó diversas 
manifestaciones, solicitó se tuviera por reconocida la personalidad con que se 
ostenta, se tuviera pbr señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
se tuviera por autorizados para oír y recibir notificaciones a diversos 
profesionistas. 
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Mediante Acuerdo 17/12/005/2013 notificado a Grupo lnbursa a través del Oficio 
IFT/005/UPR/DGRE/290/2013 el 26 de diciembre de 2013, se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que, se tuvieron por realizadas diversas 
manifestaciones, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostenta, se 
tuvo por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones y se tuvo por 
autorizados para oír y recibir notificaciones a diversos profesionistas en términos 
del artículo 19 de la LFPA 

Asimismo, se requirió a dicha empresa respect9- a las pruebas documentales 
públicas ofrecidas consistentes en los Informes que ha solicitado para que rindan 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en relación con la resolución UBA/013/2004 de fecha tres d~ 
marzo de dos mil cuatro, se admíten. y se requirió a dicha empresa para que 
exhibiera dichos documentos en el plazo que para el desahogo de pruebas se le 
concede en términos del artículo 51 de la LFPA 

LX.- Respuesta al requerimiento. El 14 de enero de 2014, el representante le-gOl de 
Grupo lnbursa presentó escrito ante este Instituto con número de follo asignado 
002698, por, por el que realizó diversas manifestaciones oponiéndose al 
procedlmlel)to en que se actúa, y solicitaron se requirieran los informes que 
rindan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en relación con la resolución UBA/013/2004 de fecha tres de 
marzo de dos mil cuatro. 

Mediante Acuerdo 21/01/045/2014, notificado a Grupo lnbursa a través del 
Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l03/2014 el 24 de enero de 2014. se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que resulta improcedente su petición de 
requerir los informes. ofrecidos como prueba, en consecuencia y toda vez que 
dicha empresa no presentó las documentales requeridas, se declaró la .. 
precluslón de su derecho para exhibir las pruebas antes referidas. 

\ \ 
LXI.- Oposición al procedimiento. El 31 de enero de 2014, el representante legal de 

Grupo lnbursa presento escrito ante este Instituto con número de follo asignado 
01 0554, por el que manifiesta su oposición al procedimiento, en que se actúa, 
por cuanto a que se tenga por precluido su derecho para ofrecer las pruebas 
ofrecidas en su Re,spuesta. 

Mediante Acuerdo 5/02/104/2014, notificado a Gtupo lnbursa a través del Oficio 
IFT/DOS/UPR/DGRE/242/2014 el6 de febrero de 2014, se hizo del conocimiento de 
dicha empresa que se tiene por manifestada su oposición, asimismo se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que debería de estarse a lo resuelto en el 
Acuerdo 21/01/045/2014. 
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LXII.- Alegatos. Mediante Acuerdo 6/02/lOS/2014 notificado a Grupo lnbursa a través 
del Oficio IFT/D05/UPR/DGRE/249/2014 el 6 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de diQha empresa que toda vez que hdbía fenecido el periodo 

· para ofrecer pruebas y no habiendo otra prueba pendiente por desahogar, se 
pusieron a sus disposición las actuaciones para que en su caso formularan 
alegatos. 

El 13 de febrero de 2014, el representante legal de Grupo lnbursa presentó 
escrito antE;l este Instituto con número de folio asignado 013119, mediante el cual 
rindió sus correspondientes alegatos. 

Mediante Acuerdo 19/02/lll/2014, notificado a Grupo lnbursa a través del 
oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/405/2014 el 21 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que se tuvieron por expresados en tiempo y 
forma sus alegatos. 

LXIII.- Solicitud de copias certificadas. El 13 de febrero de 2014, el representante legal 
de Grupo ·inbursa presentó escrito ante este Instituto, con número de folio 
asignado 013120, mediante el cual solicitó se expidiera a su costa copia 
certificada de los acuses exhibidos en el expediente en que se actúa, por el 
cual se solicitó informe y confirmación de criterio a la COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, Dirección General de Supervisión de Grupos e 
intermediarios Financieros "E", así como a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, Dirección General Adjunta y Valores, -mismos que se 
exhibieron como anexos Tres y Cuatro, respectivamente a su escrito de 1 O de 
diciembre qe 2013. 

1 
Mediante Acuerdo 19/02/-1_12/2014, notificado a Grupo lnbursa a través del 
oficio IFT/D05/UPR/DGRE/406/2014 el 21 de febrero de 2014, se hizo del 
conocimiento de dicha empresa que toda vez que se cumplieron los requisitos 
para la expedición de copias certificadas. se acordó que previo pago de 
derechos por la expedición de 8 coplas certificadas, dichas copias le serían 
entregadas. 1 

1 
LXIV.- Prueba Superveniente. El 18 de febrero de 2014, el representante legal de Grupo 

lnbursa presentó escrito ante este Instituto con número de folio asignado 013916, 
mediante el cual exhibió como prueba superveniente la documental 
con~istente en el oficio No 311-112176/2014, de fecha 14 de febrero de 2014. 

Mediante Acuerdo 20/02/115/2014, notificado a Grupo inbursa a través del 
oficio IFT/D05/UPR/DGRE/411/2014 el 21 de febrero de 2014, se hizo del 
COJ(IOCimiento de dicha empresa que se tuvieron por hechas sus 
manifestaciones y respecto a la prueba documental exhibida, la misma se tuvo 
por desahogada por su propia y especial naturaleza. 
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LXV.- Solicitud de opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/D05/UPR/JU/l19/2014 de fecha 25 de febrero de 2014, la Unidad de Política 
Regulatorla de este Instituto solicitó a la Unidad de Competencia Económica su 
opinión respecto del proyecto de resolución preparado por la primera para ser 
sometido a la decisión de este Pleno, en cumplimiento del artículo 24, apartado 
A, fracción XI del Estatuto Orgánico del Instituto. 

LXVI.- Respuesta de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/DlO/UCE/049/2014 de fecha 28 de febrero de 2014, la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto señaló que una vez analizado el 
proyecto de resolución y las medidas correspondientes, emitió la opiniÓn 
solicitada por la Unidad de Política Regulatorla respecto de¡ proyecto de 
resolución preparado por la primera para ser sometido a la decisión de este 
Pleno. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de/os artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ¡natería de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al-Instituto, ' 
como un ór6ano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el des'arrollo eficiente de11a radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en-lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijef) las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro ra\]ioeléctrlco, las; redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumas ese11ciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la 
Constitución. 

SEGUNDO.- Integración del Instituto. El órgano de gobierno del Instituto se integra por 
siete Comisionados, incluyendo al Comisionado,Presldente. designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la 
República, de conformidad con el artículo 28 párrafo vigésimo primero de la 
Constitución. 

A este respecto, el lO de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto en términos 
de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por 
parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que 
Integran su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 
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TERCERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 de la 
Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 'y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisió~ del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodi,fusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

En este sentido, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en ,éstos 
ejercerá en forma exclusiva las facu~ades que este artículo y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia. 

Asimismo, el Instituto será independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dictará sus resoluciones 
con plena independencia; las leyes garantizarán, dentro del Instituto, la separqción 
entre la autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio; los órganos de gobierno 
deliberarán en forma colegiada y deoldirán los asuntos por mdyoría de. votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones ql;Je 
determine la ley. /-

Como se desprende de las disposiciones establecidas en el Decreto, particularmente el 
artículo Octavo Transitorio, fracción lit el Instituto deberá determinar la existencia .de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
se deben emitir en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la fecha de integración ·del Instituto e Incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

! 

Asimismo, la fracción IV del mismo artículo Octavo Transitorio, dispone que el Instituto 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local del 
agente económico preponderante en telecomunicaciones de manera que otros 
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concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios 
físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto de la red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho 
agente. , 
El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptado en su 1 Sesión, celebrada el 20 de 
septiembre de 2013, aprobó el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que fue publicado en el 
DOF el 23 de septiembre de 2013, el cual persigue como fin, entre otras cosas, dotar a 
las Unidades Administrativas de facultades suficientes para conocer de los asuntos 
competencia del Instituto, a efecto de ejercer las facultades constitucionales y legales 
que le permitan sustanciar los procedimientos a cargo de éste. 

\ ' En ese sentido, los artículos 8 y 9 del Estatuto establecen que el Pleno del Instituto es el 
órgano de gobierno del mismo, contando, entre otras atribuciones, con la de planear, 
formular y conducir las políticas, así como regular el desarrollo de las 
telecomunicaciones, además de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico y las redes de 
telecomunicaciones. 

Asimismo, las fracciones XIX y XX del artículo 9 del Estatuto, disponen que el Pleno del 
Instituto tiene como atribución determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes y con poder sustancial en el mercado relevante, en los sector'es de 

/ 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para évitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia que Incluirán entre otras, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y en 
su caso la separación contable, funcional o estructural de dichós agentes; así como 
establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local del 
agente económico preponderante o del agente económico con poder sustancial en 
el mercado relevante, de mar¡era que otros concesionarios puedan acceder, entre 
otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal 
de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dichos agentes; 

De Igual forma, las fracciÓn XXI y XXII del artículo 9 del Estatuto, establecen como . 
atribución del Pleno del Instituto regular de forma asimétrica a los participantes en los 
mercados de radiodifusión y Jelecomunicaciones con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y libre concurrencia, así como Imponer 
límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zdna de cobertura geográfica, y ordenar la desincorporación de activos, derechos o 
partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites; así como ordenar 
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medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia, regular el 
acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias 
para eliminar efectos antlcompetitivos, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 
Séptimo Transitorio ¡del Decreto, el cual establece que de no haberse realizado las 

pdecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio del mismo a 
la fecha de la integrqción del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto en el Decreto y en lo que no se oponga a éste en las leyes vigentes en 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones; el Instituto 
resulta competente para emitir la presente resolución. 

\ i 
CUARTO.- Sector Telecomunicaciones. El artículo 6o de la Constitución señala: 

"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna Inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito,_ o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la Información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a Información plural y oportuna. así como a 
buscar, recibir y difundir lnfon:naclón e Ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. · 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las. tt?cnologías de la Información y \ 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y tloilecomunicaciones, Incluido el de 
banda' ancha e Internet. Para tales efectgs, el Estado establecerá condiciones de 

1 competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

(. . .) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

l. El Estado garantizará a la población su Integración a la sociedad de, la Información y el 
conocimiento. mediante una política de Inclusión digital universal eón metas anuales y 
sexenales. 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones deJcompetenc/a, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, Interconexión,- convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. \ 

r ... r 

El artículo 27 de la misma Constitución establece: 

"( ... ) 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 
Inalienable e Imprescriptible y la explotación el uso o el aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 
Federal de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en 
radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. (. .. r 1 

Por su parte, el artículo 28 de la Constitución establece: 

/ 

"( ... ) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectfo radioeléctrico. las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura 
activa, pasiva y otros Insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. 
de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; Impondrá limites a la concentración nacional y regional 
de frecuehcras, al conceslonamlento y a !la propiedad cruzada que controle varios medios 
de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporaclón de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y lo. de esta Constitución. -

c ... r 

Asimismo, el artículo Segundo Transitorio del Decreto señala: 

"SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión radio, telefonía y 
servicios de datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en 
su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones.· 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto establece: 
( 

"( .. .) 
La ley establecerá que las concesiones serán umcas, de forma que los concesionarios 
puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. siempre que cumplan con las 
obligaciones y contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y en su caso, las contraprestaciones correspondientes. 
c ... r 
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Mientras tanto, el artículo Octavo Transitorio fracciones 111 y IY del Decreto señalan: 
\ 

·m. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e 
Impondrá las medidas necesarias paró evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en unplazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de su Integración. e incluirán en lo 
aplicable, las relacionadas con Información. oferta y calidad de seNiclos, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación asimétrica en 
tarifas e Infraestructuras de red, Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y; 
en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente,¡ dlrect9 o Indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios. suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto 
Federal de T elecomunlcaclones. 

1 
Las obligaciones Impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus 
efectos por declaratoria dellnsti!Úto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme 
a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales contados a partir de su integración, establecerá las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del agente preponderante en telecomunicaciones 
de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a 
los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho 
agente. Estas medidas tarpblén serán aplicables al agente económico con poder sustancial 
en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial 
todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. En particular, 
los concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que requieran del agente 
preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán Incluir la 
regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad así como su calendario de 
Implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el aumento en la 
penetración de los servicios de telecomunicaciones.· 

El artícl,Jio 1 de la LFT señala:-

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reg!Jiar el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de las 'redes de 
telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite. • 

Asimismo, la señalada LFT contempla las siguientes definiciones en su artículo 3: 

"( ... ) 
VIII. Red de telecomunicaciones: sistema Integrado por medios de transmisión, tales 
como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

1 
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enlaces sale/ita/es, cableados. redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 
transmisión, así como, en su caso, centrales! dlsposiffvos de conmutación o cualquier equipo 
necesario; 
(. . .) 

\ X. Red pública de telecomunicaciones: la red de telecomunicaciones a través de la 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de telecomunicaciones 
que se encuentren más allá del punto de conexión terminal; 
( ... ) 
XIV. Telecomunicaciones: toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, Imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a 
través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos. físicos, u otros sistemas electromagnéticos. 
(. . .)" ' 

Mientras tanto, el artículo 26 de la misma LFT señala lo siguiente sobre las concesiones 
de redes públicas de telecomunicaciones: 

"Artículo 26. El título de concesión contendrá como mínimo lo siguiente: 

l. Él nombre y domicilio del concesionario; 

1/.E/ objeto de la concesión; 

111. Los diferentes servicios que pueda prestar el concesionario; 

IV. Los derechos y obligaciones de los concesionarios; 

V. El período de vigencia; 

VI. Las características y el monto de la garantía que, en su caso, deberá otorgar el 
concesionario, y 

VI/. Los compromisos de cobertura geográfica de la red pública. 
/ ' 

Unb vez otorgada la concesión, un extracto del título respectivo se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación a costa de/Interesado.· ' 

De conformidad con lo anterior, el Decreto estableció las disposiciones aplicables en 
materias de telecomunicaciones. En este sentido, estaplece que el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para tal efecto deberá 
regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación de las redes y la 
prestación de los seNicios de telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva y a otros insumos esenciales. 

Asimismo, el Decreto establece que el Instituto será la autoridad en materia de 
competencia económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

En este sentido, la Constitución da cuenta de la creciente importancia del sector 
telecomunlcaélones en el desarrollo del país al haberse convertido en pilar importante 
para el desarrollo de las actividades económicas y sociales; ello en virtud de que al 
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convertirse en tecnologías de propósito general sobre las cuales se desarrolla una · 
infinidad de actividades, permiten lqcrementar la productividad de las actividades 
económicas, la reducción de costos de producción, así como la integración de los 
mercados y las regiones; de la misma forma impulsan el desarrollo armónico de la 
sociedad y la reducción de la desigualdad social, al llevar la educación, la salud y 
otros seNicios a regiones y sectores de la población menos favorecidos. 

Las telecomunicaciones se consideran como seNiclos~públicos de interés general, y el 
Estado debe garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia. continuidad, acceso libre 
y sin injerencias arbitrarias. 

Es así que la LFT tiene por objeto entre otros fomentar una sana competencia entre los 
diferentes prestadores de seNicios de telecomunicaciones a fin de que estos se presten 
con·mejores precios, diversidad y calidad en beneficios de los usuarios 

Las telecomunicaciones se definen como toda emisión, transmisión o recepción de 
signos, señales, escritos, Imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza 
que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, u otros 
sistemas electromagnéticos. 

Para tal efecto, la LFT prevé que a través de una·red pública de telecomunicaciones se 
explotan comercialmente seNicios de telecomunicaciones, lo cual es consistente con 
el Decreto, en el sentido de que se deberán regular las redes y la prestación de los 
seNicios de telecomunicaciones. 

A este respecto. el Gobierno Federal ha otorgado concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones en las cuales se han autorizado la prestación de seNicios de 
telecomunicaciones, como son los de telefonía fija y móvil, seNiclos de televisión y 
audio restringido, entr~ otros, mismos que se han reglamentado bajo las distintas 
disposiciones administra)ivas. 

/ 

En este sentido, el artículo Segundo Transitorio del Decreto señala que las medidas de 
fomento a ¡a competencia en televisión, radio, telefonía y seNicios de datos, deberán 
aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la 
competencia efectiva en radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, en el Octavo Transitorio del Decreto se establece el deber del Instituto de 
determinar a los agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como de imponer las medidas para evitar que se afecte la 
competencia y libre concurrencia y, con ello a los usuarios finales. 

\ 
Para tal efecto el misrno artículo señala que se consideraró. como agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios 
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de. radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente directa o 
indirectamente con una participación nacional mayor al clncuentá por ciento, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, sJscriptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o pof la capacidad utilizada de las mismas, de acueréfo con los datos con 
que disponga el Instituto. 

_ QUINTO.- Oficios de Inicio de procedimiento. El 26 de noviembre de 2013, mediante. 
oficios IFT/005/UPR/JU/324/2013, IFT/005/UPR/JU/325/2013, IFT/005/UPR/JU/326/2013, 
IFT/005/UPR/JU/327/2013, IFT/005/UPR/JU/328/2013 y IFT/005/UPR/JU/329!2013 el Jefe 
de. Unidad de Política Re.gulatorla, de acuerdo con los datos con que contaba el 
Instituto, analizó como probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico (en lo sucesivo, el "GIE") del que 
forman parte AMX, Teime.x, Te.inor, Telcei, Grupo Corso y Grupo lnbursa. 

Dentro de los Oficios citados en e.l párrafo precedente, el Instituto hizo del 
conocimiento del GIE. entre otros, lo siguiente:_/ 

"( ... ] 

CUARTO.- Con fundamento ~n Jo dispuesto por Jos artículos 32, 36 y 38 de la Ley 
Federal gel Procedimiento Administrativo se concede a América Móvil, S.A.B. 
de C. V .. Teléfonos de México, S.A. B. de C. V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C. V .. Radiomóvil Dipsa, S.A. B. de C. V .. Grupo Corso, S.A. B. de C. V. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A. B. de C. V .. un plazo de 70 (diez) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 
presente oficio, para que manifiesten lo que .. a¡ su derecho convenga y 
ofrezcan los elementos de "prueba que estimen pertinentes en torno al 
señalamieQtO hecho en el numeral Segundo antf![ior del presente oficio, así 
como respecto_ a las medidas señaladas en el numeral Teréero anterior del 
presente oficio, a fin de que el -Instituto Federal de Telecomunicaciones 
continúe con la substanciación del presente procedimiento, y emita la 
resolución correspondiente: manifestaciones que deberán ser presentadas en 
las oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones ubicadas en 
Insurgentes Sur No. 7 743, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03720. México, b.F. 

QUINTO.- El expediente administrativo que se forme con motivo del inicio del 
presente procedimiento podrá ser consultado en las oficinas de esta Unidad de 
Política Regulatoria ubicadas en el piso 8 del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones." 

Por lo anterior y con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, 
legalidad, publicidad y buena fe previstos en el artículo 13 de la LFPA, e.n el presente 
considerando, se procederá a resolver_ específicamente las defensas y 
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argumentaciones planteadas por el GIE. 1en el orden en que fqeron presentadas en los 
respectivos escritos de contestación. 

ESCRITOS DE GRUPO INBURSA V GRUPO CARSO 

A continuación se entra al análisis conjunto, por haber hecho valer prácticamente los 
mismos argumentos y defensas, de los escrit9s de Grupo lnbursa y de Grupo Corso, 
presentados en la Oficialía de Partes de este Instituto, el primer<;> de ellos el día lO de 
diciembre de 2013, número de folio asignado 011093, por el C.' Néstor Ignacio Cortés 
Flores, apoderado de Grupo ll)bursa, por el que ejerce el derecho de audiencia que le 
fue concedido mediante el Oficio 329, y el segundo, el mismo día 1 O de diciembre de 
2013, número de folio asignado 011094, por los C.C. Jesús lxta Arcos y Sergio Juventino 
Méndoza Rodríguez, representantes legales de Grupo Corso, por el que ejercen el 
derecho de audiencia que les fue concedido median~e el Oficio 328. 

' 1 
Grupo lnbursa y Grupo Corso en el ejercicio del derecho de audiencia, cada una 
manifiesta: 

PRIMERO. Que niegal) categóricamente la validez y legalidad del procedimiento 
al que pretende sometérsele y más aún, que pueda atribuírsele el carácter de 
agente ·económico preponderante en términos del Decreto, lo anterior toda vez 
que (i) no tienen el carácter de concesionario autorizado para la explotación, uso 
o aprovechamiento en materia de radiodifusión y telecomunicaciones; (ii) no 
tienen dentro de su actividad la explotación, el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestatión 
de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; (iii) no cuentan dentro de su 
objeto social. autorización para realizar actividades relativas al uso o 
aprovechamiento del esR_,ectro radioeléctrico, las red.es de telecomunicaciones, 
así como .la prestacjón de servicios de radiodifusión y telecomunica<¡::iones; (iv) no 
son conforme a su naturaleza, las actividades relativas al uso o aprdvechamiento 
del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la 
prestación de servicios de radiodifusión y telecomunícaclones; y (v) se encu'entran 
sujetos en todo momento para el cumplimiento de su objeto social a las 
disposiciones de carácter general que en su caso emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con base en la Ley para Regular las Agrupaciones 

_ Financieras, en el caso de Grupo lnbursa. 

Manifiestan que en materia de radiodifusión y telecomunicaciones únicamente 
pueden realizar la explotación, el uso o aprovechamiento de los recursos los 
particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, a los 
cuales les sea otorgada la Concesión respectiva, concesión de la cual carecen 
Grupo lnbursa y Grupo Corso, por lo que carece de toda lógica que se les 
pretenda sujetar a una regulación en esas materias. Argumentan que para la 
aplicación de la reforma constitucional es requisito sine qua non ser titular de una 
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concesión en esas materias. En ese sentido, si Grupo lnbursa y Grupo Carsono son 
C:oncesionarlos ni prestan esos servicios, no es fáctica ni jurídicamente posible que 
se les pretenda adjudicar el carácter de agente que participa en lós sectores y/o 
mercados en los ramos Indicados, por lo que resulta que no puede 
considerárseles como un agente económico preponderante, al no actualizarse la 
hipótesis normativa de las .frdcclones 111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, 
razón por la cual, tampoco pueden ser sujetos pasivos en el procedimiento. 

Respecto de lo manifestado por Grupo lnbursa y Grupo Corso, en el sentido de que 
dichas empresas no son concesionarias de ningún servicio de telecomunicaciones, y 
por lo tanto no se les puede atribuir el carácter de agente económico 1 preponderante 
en términos de 'lo establecido por el Decreto citado, es de señalarse que en ningún 
momento y bajo ninguna circunstancia este Instituto ha pretendido que dichas 
personas morales 'tengan el carácter de Concesionarios de ·. servicios de 
telecomunicaciones, sino que a partir de la Información con que cuenta este Instituto 
es que se ha determinado que dicha sociedad financiera y la empresa comercial y de 
servicios señalada, tienen una participación Interesada en la Integración y operación 
de un GIE, identificado en los Oficios 328 y 329 como Grupo Económico América Móvil 
(en lo sucesivo, el GEAM), que presuntamente const(tuye un agente económico 
pteponderante en 'el sector de telecomunicaciones. 

En efecto, las manifestaciones contenidas en el apartado "FINALIDAD DE LA 
REGULACIÓN" de los Oficios 328 y 329, precisan que no es necesario señalar en dicha 
sección la finalidad respecto a la regulación de cada uno de los agentes económicos 
ahí mencionados, pues los Oficios 328 y 329 son claros en su totalidad, de cuáles son las 
finalidades por las que se emplazó a cada uno de los integrantes de GEAM como 
probable agente económico en el sector de telecomunicaciones. Es decir, en la 

·~ página 2 de los Oficios 328 y 329 se establece: 

"Al respecto, como se desprende de las disposiciones establecidas en 
el Decreto, particularmente el artículo pctavo Transitorio, fracción 1//, el 
Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales. Dichas medidas se deben emitir en un plazo ho mayor 
a ciento ochenta días naturales contados a partir de la fecha de 
integración de/Instituto e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en taiifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes". 

/ 
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De lo anterior se observa que la finalidad es imponer medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales de 
los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, se precisa que los 
Oficios 32/,l y 329 deben comprenderse en su totalidad y no en la literalidad de una sola 
de sus secciones. Así, los Oficios 328 y 329 son claros en cuál es la finalidad de las 
medidas que ahí se mencionan, reiterando que el Decreto, por sí mismo, establece 
cuales son los alcances de la determinación de preponderancia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, aunado a que los Of,icios 328 y 329 sí mencionaron 
la finalidad d~ la regulación dirigida, entre otras, a Grupo Corso y Grupo lnbursa, se 
transcribe la parte conducente para efectos~de claridad: 

"//. AMX CARSO E INBURSA 

Por cuanto hace a AMX Corso e lnbursa, si bien dichos agentes'• no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan 
una íntima rélación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se describió 

~líneas arriba), por lo que se considera necesario llamarlos al presente 
procedimiento, en cuanto serán destinatarios de l9s obligaciones 
establecidas eh este procedimiento, en la medida en que tengan 
alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o control de la 
infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control de 
los insumas relacionados con la prestación de los servicios, tales como 
los contenidos audiovisuales. 

Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de 
, los servicios y los insumas correspondientes, dicflas empresas estarán 

obligadas a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, 
así reconocidas ante la BMV. la SEC, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al GEAM en su calidad 
de probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas 
obligaciones_ emitiendo las directrices y lineamientos que sean 
necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán implementar un 
sistema de control y vigilancia para que las medidas impuestas por este 
Instituto sean aplicadas en los términos -previstos en la Resolución de 
este procedimiento. 

Dicho sistema de control y vigilancia deberá prever, al menos lo 
siguiente: 
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i. Supervisión constante respecto de las transqcc/ones que realicen sus 
filiales y subsidiarias en relación con las medidas que en su caso se 
establezcan. 

ii. Sistema de recepción de reportes por parte de concesionarios. 
suscriptore~ y usuarios con la finalidad de que las conductas contrarias 
a las medidas que en su caso se establezcan puedan ser reportadas 
directamente al área jurídica de AMX Corso o lnbursa. según sea ,el 
caso. Sobre dichas medidas. deberá iniciarse una investigación y 
determinación sobre si el reporte es fundado. en cuyo caso, se 
deberán instruir los lineamientos y directrices necesarias a efecto de 
solucionar dicho reporte. Desde la interposición del reporte hasta su 
so/uci6n no deberán transcurrir más dr;J treinta días naturales. De cada 
reporte, sin Importar su resvltado, deberá Informarse al Instituto, quien 
podrá realizar las medidas de verificación que sean necesarias. 

Esta misma obligación estará a cargo de Telmex. Telnor y Te/ce/ 
respecto a sus filiales directas e indirectas. 

Si bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades 
/ titulares de concesiones, este Instituto considera necesario convocarlos 

al presente procedimiento e imponer las medidas antes referidas 
debido a que forman parte del mismo agente económico. a que sus 
operaciones se encuentran estrechamente vinculadas _y a efecto de 

/ . 
salvaguardar sus derechos fundamentales y brindar certeza jundlca a 
dichos agentes. 

De acuerdo con la Reforma Constitucional contenida en el Decreto. la 
preponderancia atañe a un agente económico. que conforme a 
nuestro marco jurídico puede ser un G/E y. como la lT)isma SCJN 
determinó, pueden presentarse circunstancias bajo las cuales una 
persqna moral pueda no tener conocimiento de las conductas que 
realice otro miembro de su GIE: 

"Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los socios han 
ido cambiando como respuesta a la necesidad fundamental de 
establecer un control legal efectivo sobre las grandes corporaciones 
que dominan el sistema económico. Estas corporaciones no son 
conducidbs por una sola corporación o entidad. sino colectivamente 
por la. coordinación de actividades de múltiples empresas 
interrelacionadas bajo un control común. 

"En ese sentido. puede ocurrir que aun cuando existiera una relación 
económica entre diversas entidades comerciales componedoras de un 
grupo económico determinado, ello no implica que forzosamente 
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todas ellas e~tén involucradas en la totalidad de las act(vidades 
realizadas por el grupo. En otras palabras. es posible que algunos 
componentes de un grupo económico determinado, en razón de sus 
funciones, no tengan Injerencia o ni siquiera conocimiento de algunas 
políticas o actividades desarrolladas por el resto de los componentes 
de di6ho grupo, o bien que dos o mós componentes realicen acciones 
u omisiones conJuntas lfcltas o t)íc/tas que no Involucren en nada al resto 
del mismo. " ~ 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
, procedimiento, en materia de infraestructura pasiva, activa, prestación 

de servicios y control de insumos, se considera necesario que el 
conocimiento de las medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, 
al menos. las principales controladoras del GtE. pues de esta forma 
tienen pleno conocimiento de las conductas ilícitas en que podrían 
incurrir, en razón de su relación dtrecta o indirecta, actual o futura, con 
Ja:vactividades de Telmex. Telnor y Te/ce/ y las entidades integrantes del 
GEAM que tengan relación con el uso o explotación de infraestructura 
pasiva, prestación de servicios y control de lnsumos. 

De esta forma, se brinda certeza plena a ,AMXL Corso e Jnbursa en 
cuanto a Jos siguientes extremos: 1 

i. Que forman parte del GEAM. como probable agente económico 
preponderante en' el sector de telecomunicaciones; 

il. Que existen medidas que implican obligaciones relacionadas cbn la 
infraestructura, los servicios y los insumas controlados, utilizados y/u 
ofrecidos por Telmex. Telnor y Te/ce/ y otras entidades integrantes del 
GEAM. las cuales solo pueden hacerse extensivas a las mismas 
mediante sus mayores controladoras, debido a que en un GtE. el 
funcionamiento como un solo agente implica una pérdida de la 
libertad individual de actuación. 

Para lo cual se considera necesario llamarlos al presente procedimiento 
para que formulen las manifestaciones que a su derecho correspon,dan 
y act(Jen como partes en el mismo". 1 

De acuerdo con lo anterior. en los Oficios 328 y 329 quedó acreditada la necesidad de 
llamar a este procedimiento a Grupo lnbursa y Grupo Corso. para los efectos ahtes 
anotados, ya que aún y cuando no son concesionarios de telecomunicaciones, 
queda demostrada su pertenencia e interacción dentro de un grupo de interés 
económico, tal y como se asienta en los propios Oficios 328 y 329. y de ahí la 

1 Página 23 a 25 de los Oficios 328 y 329. 

46 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

necesidad de que sean destinatarias de las medidas que se precisan en esta 
resolución. 

En el mismo }enorycontinúan manifestando Grupo lnbursa y Grupo Corso que nos 
encontramos ante una resolución Indebidamente fundada y motivada, en virtud 
de que el Jefe de la Unidad de Política Regulatorla pretende sustentar la 
designación que atribuye a ésas, el carácter de agente económico 
preponderante, en base a preceptos legales inaplicables; por resultar además 
material y legalmente imposible el cumplimiento por parte de ellos a las medidas 
que pretende imponerle el Instituto, debido a que tales medidas son 
Incompatibles con su naturaleza y objeto social y en virtud de que sus actividades 
están supeditadas a la autorización conferida , en el caso de Grupo lnbursa, y 
que las actividades de cada una sori conforme a su objeto social, y que en el 
caso de la primera de las nombradas están sujetas en/ todo momento a las 
disposiciones de carácter general /que en su caso emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a la Ley para regular las Agrupaciones 
FinancLeras. 

\ 1 
Continúan señalando Grupoilnbursa y Grupo Corso que sin citar fundamento 
alguno y también excediendo los límites de la reforma constitucional, el Instituto 
pretende impon~r. además, una obligación omnímoda e ilimitada de informaQión 
bursátil y financiera, así como de control y vigilancia, que inclusive pretende 
"hagan extensivas". Es decir, se Irrogan funciones de autoridad, para vigilar 
cumplimiento de normas que no son impuestas por el legislador y que de ninguna 
forma se desprenden de la reforma constitucional y, más aún, se llega al extremo 
de asumir atribuciones para conocer conductas ilícitas que aparentemente no 
eran materia de este procedimiento. 

No son procedentes las manifestaciones de la empresas señaladas, ya que se insiste, 
en los Oficios 328 y/329 se precisó que se analizaba a un grupo de interés económico 
como probable agente económico preponderante, por lo que la determinación de las 
medldas~señaladas preliminarmente en los mencionados Oficios 328 y 329, y que se 
actualizan en la presente resolución, se fundamentan en las disposiciones 
constitucionales ya citadas, así como en los Artículos Transitorios del Decreto, también 
ya referidos, por lo que no se exceden los límites del Decreto, sino que se cumplen en 
todos sus términos, con la determinación del agente económico constituido por un GIE, 
y la determinación de su preponderancia en el sector de telecomunicaciones, lo que 
justifica la Imposición de medidas específicas para los concesionarios, y para los 
integrantes del GIE que no lo son, pero que tienen una lnteractuación, y comunidad de 
interesesE3conómicos y empresariales, 

/ 
SEGUNDO: Manifiestan que resulta por demás subjetiva la conclusión alcanzada 
por la Unidad de Política Regulatoria por cuando a considerar a lnbursa y a Corso 
como agentes económicos preponderantes, por supuestamente pertenecer a un 
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GIE, sustentando esa aseveración únicamente en la participación accionarla de 
esa sociedad y por el otorgamiento de un crédito por parte de su subsidiaria 
Grupo lnbursa a favor de AMX. o por mantener operaciones con los otros 
supuestos integrantes del GIE, ya que la autorid,ad soslaya flagrantemente que la 
actividad de las subsidiarias de Grupo Corso, les permite, ehtre otras muchas 
actividades, el prestar seNicios, en electrónica, construcción, operación 
monitoreo y mantenimiento de redes de telecom1_1nicaciones así como 
automatización de edificios, lo que es parte del objeto social específico de cada 
una de la sociedades en cuestión. por lo que la realización de una operación 
mercantil de una de las subsidiarias de Grupo Corso, no es razón suficiente para 
concluir que se encuentran vinculadas a un grado tal con la acreditada 
respectiva, de tal manera que no pUeda actuar de manera aislada e 
independ,iente, en este caso, con respecto de Telnor y/o Teimex y/o Telcel; y 
tampoco señala la autoridad las razones por las cuales la realización de actos 
mercantiles puede llevarla al extremo de concluir que Grupo Corso pertenece a 
un GIE y entonces calificarla como un agente económico preponderante. 

Por lo anterior, afirman que no hay razón suficiente para concluir que Grupo 
lnbursa o su subsidiaria y/o Grupo Corso se encuentran vinculadas a un grado tal 
con la acreditada respectiva, de tal manera que no puedan actuar de manera 
aislada e independiente, en este caso, con respecto a Telnor y/o Telmex y/o 
Telcel; y tampoco señala las razones por las cuales a su consideración, la 
realización de un acto aislado, puede llevar a esa autoridad al extremo de 

~concluir que Grupo lnbursa y Grupo Corso pertenecen a un GIE y entonoes 
calificarla como agente pr,eponderante en el mercado. 

Para poder referirse a un GIE, como se si tratase de un solo agente económico en 
términos del artículo 3 de la 1 Ley Federal de Competencia Económica (en lo 
sucesivo, la LFCE), ~s necesario se analicen, demuestren. estudien o resuelvan 
conductas concretas imputables a un 'conjunto de personas físicas o morales y no 
basta que se analicen meras situaciones mercantiles. 

Manifiestan que la autoridad pretendió aplicar al caso criterios jurisprudenciales 
que devienen inaplicables en razón de que en ellas se tratan tópicos propio~ de 
los procedimientos en materia económica. pretende encontrar sustentó en 
extractos parciales los que de manera dolosa fueron transcritos de manera 
incompleta y en forma deliberada, con el que cambió su sentido. 

En todo caso sería necesQrio analizar el comportamiento colectivo de las 
empresas o personas que conforman el grupo, pues no por el simple hecho de 
que estén organizados como tal, implica necesariamente que todos sus 
componentes se, encuentran vinculados a un grupo tal que no puedan actuar de 
manera aislada e independiente entre sí. lo que la Unidad de Política Regulatoria 
soslayó por completo, puesto que su conclusión se basa única y exclusivamente 
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en el supuesto control de iure y/o de tacto ejerce la familia Slim en las sociedades 
que fueron consideradas como integrantes del GIE del que supuestamente 
forman parte Grupo lnbursa y Grupó Corso. 

Sobre lo aquí anotado. expresado por las empresas Grupo lnbursa y Grupo Corso. es 
menester señalar que: 

l. ; El Instituto sí demostró la existencia de un comportamiento coordl~ado entre las 
personas integrantes del GEAM. 

il. Los Oficios 328 y 329 presentaron los elementos que le permitieron concluir que 
presuntivamente Telmex. Telnor. Telcel. AMX. Grupo lnbursa y Grupo Corso, 
coordinaban sus actividades en beneficio del GEAM. Elementos que como se ha 
señalado, no fueron controvertidos en los escritos analizados. 

En efecto. de la simple lectura de las páginas 9 y 1 O de los Oficios 328 y 329. se advierte 
que el Instituto señaló, en primer lugar, que la Suprema Corte de Justicia' de la Nación 
(en lo sucesivo. la SCJN), al resolver el amparo en revisión 169/2007, indicó que para 
acreditar la existencia de un GIE. es necesario establecer la presencia de los siguientes 

( / 

dos elementos: 

i. Existen intereses comerciales y financieros afines; y 

il. Coordinan sus actividades para lograr el objetivo comú~ o se unen pa;a la 
realización de un fin determinado; dicho objetivo común o fin determinado va 
encaminado a la obtención de los intereses comerciales y financieros comunes 
referidos en el punto Inmediato anterior. 

Se precisa que el criterio emitido por la SCJN en el amparo en revisión 169/2007 atendió 
a la comisión de una práctica monopóllca relativa, que abarcó la existencia de 
conductas coordinadas respectü-de dicha práctica para acreditar la comisión de una 
práctica monopólica por un grupo de interés económico; sin embargo, tales 
circunstancias de coordinación son distintas al procedimiento que nos ocupa, ya que 
la determinac;:ión de un grupo de Interés como agente económico preponderante no 
es igual a le¡ acreditación de una_práctica monopóllca relativa. 

Aunado a lo anterior. en los Oficios 328 y 329 se señaló que ld.SCJN consideró que era 
necesario analizar si dentro del GIE existe UlflO persona con la posibilidad de (i) 
coordinar las actividades del grupo y; (ii) ejercer al menos una influencia decisiva en la 
misma o un control. Posteriormente. se indicó que la SCJN determinó que esta 
influencia decisiva puede darse de lure o de tacto, señalándose en la página 1 O de los 
Oficios 328 y 329 en qué consiste cada uno de estos supuestos. 
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Acto seguido, en las páginas 13 a 15 de los Oficios 328 y 329 se indicó que existí~ 
eleméntos para considerar presuntivamente que existía una pluralidad de sujetos de 
derecho que conformaban un mismo GIE. En los Oficios 328 y 329 se concluyó que la 
información con que se contaba era suficiente para presumir la existencia de un GIE en 
el que AMX (controladora de Telmex, Telnor y Telcel), Grupo Corso y Grupo lnbursa son 
miembros. Esto en virtud de que estas personas morales tienen como sus principales 
accionistas a los miembros de la "Familia Slim", lo que permite concluir qued concurrir 
las mismas personas en estas empresas no actuarán de manera que afecten .. 

1 

negativamente los intereses de su grupo. 

Conforme a lo anterior, a páginas 17 y 18 de los (;>ficios 328 y 329, se indicó lo siguiente: 

"Asimismo, AMX. Corso e lnbursa al tener como principales accionistas 
de su capital social a los miembros de la "Familia Slim", responden a un 
comportamiento coordinado, es decir, ninguna de dichas sociedades, 
por sí o a través de sus filiales, tomará decisiones (:¡Ue afecten 
negativamente los intereses de su grupo, máxime cuando los 
principales puestos de foma de decisión se encuentran ocupados por 
los mismos accionistas: 

2 Es hijo del señor Carlos Slim Helú. (Póglna 101 del Reporte AMX 2012). 
3 Es hijo del señor Carlos Slim Helú. (Pógina 101 del Reporte AMX 2012). 
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En este sentido se puede afirmar que existe un conjunto de empresas 
\ con Intereses comerciales y financieros afines, derivados de la 

orientación directiva que le brindan sus directivos, algunos de los cuales 
son miembros de la ~·Familia Slim ". 
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' Es yerno del señor Corlos Slim Helú y cuñado de los señores Palrick Slim Domit y Corlos Slim Domit. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). Tiene parentesco por afinidad con el señor Carlos Slim Helú en pnmer grado (página 78 del Reparte 
Corso 2012). 
5 Es yerno del señor Carlos Slim Helú y cuñado de los señores Patnck Slim Domit y Carlos Slim Domit. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). llene parentesco por afinidad con el señor Canos Slim'Helú en primer grado (página 78 del Reporte 
Corso 2012). l , 
'Sobnno del señor Canos Slim Helú (página 69 del Reparte lnbursa 2012). 
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Con lo señalado se advierte que el Instituto expuso una/ serie de consideraciones y 
elementos que 113 permitieron concluir de manera presuntiva que Telmex, Telnor, Telcel, 
AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso coordinan sus actividades para lograr el objetivo 
común, y por lo tanto porqué, aunado a otros elementos conslderqtivos/ forman parte 
deunGIE. 

A mayor abundamiento, el Instituto señaló que de la información con la que contaba 
se hacía evidente"( ... ) la importancia de las actividades y servicips que prestan Corso 
e lnbursa a AMX Te/mex, Telnor y Te/ce!. debido a los altos volúmenes de compra que 
mantienen en actividades prioritarias 1 para. la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en el secta('. 

Sobre el particular se consideró que en el caso de Grupo lnbursa, AMX reconocía en su 
Reporte anual presentado de conformidad con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
para el año terminado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce (en lo sucesivo, 
R13porte AMX 2012), que:8 

( / 

"En noviembre de 2010, la Compañía celebró con Banco lnbursa, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero /nbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato ae crédito re va/vente, por virtud 
del cual este último estableció una línea/ de crédito por un monto de 
hasta USD 400 millones a favor de la Compañía y/O cualquiera de sus 
subsidiarlas. El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 100 
millones de ddares estadounidenses." (Énfasis añadido). . ' 

Además, se refirió que en el Reporte anual que se presenta de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, por el periodo del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de dos mil doce, presentado por Grupo lnbursa (en lo sucesivo, 
Reporte lnbursa 2012), en el apartado 4.2 referente a las "Operaciones con Personas 
Relacionadas y Conflicto de Intereses", Grupo lnbursa informó el interés de continuar 
celebrando transacciones de carácter financiero y comercial con partes relacionadas, 
entre las que destaca Telmex, Telmex internacional, AMX y Grupo Corso. 
Específicamente este documento señala que:9 

"Las subsidiarias, de la Sociedad celebran una amplia variedad de 
transacciones de carácter financiero y comercial con partes 
relacionadas, mismas que son celebradas en el curso normal de las 

7 Esto es: la determinación del conjunto de sujetos de derecho que forman el GIE por su participación accionarlo 
(página 13 a 16 del Oficio); la existencia de Intereses comerciales y financieros afines (póglnos 16 a 18 del Oficio); y, lo 
existencia de uno enHdad controladora (pógino 20 del Oficio). 
8 Póglno 108 del Reporte AMX 2012. 
9 Pógino 53 del Reporte lnbursa 2012. 

52 



operaciones de diéhas partes relacionadas, entre las cuales se 
encuentran Telmex, Telmex internacional, América Móvil, IDEAL y 
GCarso, entre otras. La Sociedad y sus subsidiarlas tienen planeado 
continuar llevando a cabo este tipo de operaciones en el futuro. " 
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Por otro lado, se señaló que en · relación a Grupo Corso, AMX reconoció adquirir 
materiales y servicios de construcción de Grupo Carso10

• AsL se manifestó que en el 
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, por 
el año terminado el31 de diciembre de 2012", presentado por Corso (en lo sucesivo, el 
"Reporte Corso 2012"), se mostraba una tabla de los principales clientes de sus 
subsidiarias en las que se observa a Telmex, Telnor y AMX en la categorías de 
"Industriales" e "Construcción e Infraestructura" para los productos/servicios de Cables 
e Instalación, e Instalación de Duetos y Acueductos, respectivamente. 11 

Con todo lo anterior, el Instituto estimó que se enbontraban elementos de los que se 
podía desprender "( ... ) la existencia de un conjunto de empresas que compaften 
intereses comerciales y financieros afines v mantienen un comportamiento coordinado 
en mérito del posicionamiento de algunos de sus accionistas y beneficiarios finales 
dentro de los puestos de toma de decisión asf como la prestación de servicios 
estrdtégicos para la prestación de servicios de telecomunicaciones en el secto('. 
(Énfasis añadido) 

Por lo anterior, es de considerarse que -Grupo lnbursa y Grupo Corso, forman parte 
activa y dinámica del mencionado GIE, y que por tanto deben ser destinatarias de las 
medidas que en esta resolución se precisan, como parte de la regulación de un 
agente económico preponderante. 

\ 

A mayor abundamiento, debe decirse que de acuerdo con el Reporte AMX 2012, ésta 
mantiene Importantes operaciones con Grupo Corso y Grupo lnbursa: 

"Participamos en diversas operaciones con varias subsidiarlas de 
Grupo Corso, S.A. B. de C. V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. de C. V" 
que son filiales de América Móvil: y con AT&T, Inc. ("AT&T')- que es uno 
de nuestros accionistas. Muchas de estas operaciones forman parte del 
cursb ordinario de nuestros negocios. Las operaciones con las filiales 
podrían dar lugar a conflictos de intereses. "12 (Énfasis añadido). 

"Las empresas subsidiarias de la Compañía adquieren materiales o 
servicios de varias empresas que, de conformidad con los reportes de 

10 Página 1.08 del Reporte lnburso 2012. 
"Páginas 46 y 47 del Reporte Corso 2012. 
"Página 12 del Reporte AMX 2012. 
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participación accionarla presentados ante la SEC, se encuentran bajo 
el control de las mismas personas que ejercen el control de la 
Compañía, incluyendo Grupo Corso, Grupo Financiero lnbursa y sus 
respectivas empresas subsidiarias. Los servicios incluyen servicios 
bancarios y de seguros proporcionados ¡por Grupo Financiero lnbursa. 
Asimismo, la Compañía vende p(oductos en México, a través de las 
cadenas comerciales Sanborns y Sears; de igual manera, algunas 
empresas subsidiarias de la Compañía. aqquieren materiales y servicios 
de construcción de Grupo Corso. La adquisición de estos servicios y 
materiales se lleva a cabo ep condiciones de mercado, es decir; los 
términos de contratación no son menos favorables que los ofrecidos a 
partes no relacionadas. 

' . \ :' 
"Ld Compañía tiene acceso a otras fCientes de materiales y servicios en 

1 caso de que sus empresas afiliadas dejen de ofrecérselos en términos 
competitivos. 

"En noviembre de 20 10. la Compañía celebró con Banco lnbursa, S. Á 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revolvente, por virtud 
del cual este último estableció una línea de crédito por un monto de 
hasta USO 400 millones a favor de la Compañía y/o cualquiera de sus 
subsidiarias. El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 700 
millones de dólares estadounidenses. "13 

Adicionalmente, Grupo lnbursa y Grupo Corso reconocen mantener operaciones con 
AMX, Teimex, Teinor y Telcel. 14 En el caso de Grupo Corso, se indica lo siguiente: 

"En Electrónica, Condumex atiende, a través de IEM y Mlcrom a las 
principales empresas eléctrica~ del país (CFE e integradores) de manera 
directa, así como a ASUR, Telmex Te/ce/, Sinergia, Corso Infraestructura y 
Construcción Cllsa Panamá y empresas constructoras y mineras, cubriendo 
sus necesidades para producir energías alternas en sus sitios remotos. 
También ofrece seriílclos de construcción operación monltoreo y 
mantenimiento de redes de telecomunicación. así como automatización de 
edificios"15 (Énfasis añadido). 

13 Página 108 del Reporte AMX 2012. 

"Páginas 10, 58 y áO del Report¡, lnbursa 2012. Páginas 46, 49 y 74 del Reporte Corso 2012. 

15 Página 49 del Reporte Corso 2012. 
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Tal como se aprecia~ AMX, Grupo Corso, Grupo lnbursa, Telmex, Telnor y T elcel, 
conforman un conjunto de empresas con intereses comerciales y financieros afines, a 
grado de prevenir a -sus inversionistas que las operaciones realizadas entre ellos podría 
constituir un posible conflicto de intereses. 

Un elemento de convicción adicional que corrobora el análisis sobre la pertenencia de 
AMX. Grupo Corso y Grupo lnbursa a un grupo de interés ecÓnómico es que AMX 
reconoce en el Reporte AMX 2012 que existe una relación patrimonial con Grupo 
lnbursa y Grupo Corso/ a quienes las reconoce como filiales ("Participamos en diversas 
operaciones con varias subsidiarias de Grupo Corso, S.A. B. de C. V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A. B. de C. V .. que son filiales (Énfasis añadido) de América Móvi/( ... )")16 y al 
declarar que "/os princip9/es accionistas de la Compañía sonélirecta o indirectamente 
accionistas de las partes relacionadas". 17 

- " 

" Lo anferior se fortalece con los siguientes elementos de carácter comercial y financiero 
en las que son parte: 

• Al cierre de 2012, AMX mantenía cuentas por cobrar con Patrlmonlallnbursa, S.A., 
subsidiarla de Grupo lnbursa, 18-por más de ciento sesenta y cuatro millones de 
pesos, 19 y cuentas por pagar por más de doscientos noventa y cuatro millones de 
pesos con Grupo lnbursa y subsidlarias.20 

' 

• AMX reconoce haber realizado pagos a Grupo Corso por más de cinco mil millones 
de pesos?' 

1 

Al existir cuentas positivas por pagar\~ por cobrar, significa que la operación qe AMX 
se encuentra íntimamente 1relaclonada con la de Grupo lnbursa, al prestarse diversos 
seNicios entre sí. Cabe destacar que del total de cuentas por cobrar de AMX con las 
"partes relacionadas" en- el año analizado, 24% pertenecen a Grupo lnbursa; en el 
rubro de cuentas por pagar, un porcentaje similar (23.5%) del total pertenece a dicha 
filial. Estos porcentajes representan casi una cuarta parte de la actividad de AMX con 

"Pógina 12 del Reporte AMX 2012 

11 Página 75 de las notos a los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 

16 Se reconoce o Patrimonial lnbursa S.A. como subsidiarla de Grupo lnbursa en la página 3 de las notas a los estados 
financieros consolidados que se presentan como Anexo l del Reporte lnbursa 2012. 

19 Página 75 de las notas a los estados financieros consolidados, que se presentan conio Anexo 1 del Reporte ~X 2012./ 

20 Fianzas Guardiana lnbursa, S. A de C. V., y Seguros lnbursa, S. A. de C. V .. son filiales de Grupo lnburso de acuerdo 
con las póginas 3 y 4 de las notas a los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo l del Reporte 
lnbursa 2012. 

-/ 
21 Págfna 76 de las notas a los estados financieros consolidados, que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 
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las partes relacionadas, porcentaje importante para presumir que existen intereses 
comerciales y financieros afines. 

En el caso de la filial Grupo Corso, ésta recibió de AMXen 2012 poco más de cinco mil 
ochocientos millones de pesos por servicios de "construcción de red y compra de 
materiales para·construcción"22

, cifra que representa 97.5% del rubro de inversiones y 
gastos en "servicios de construcción, compras de materiales, inventarios y activos 
fljos" 23 de AM>:<;. Esto significa que cdsl la totalidad de servicios de construcción de red 
de AMX son provistos por Grupo Corso, lo que permite presumir que entre Grupo Corso, 
como proveedor importante (casi único) de servicios de cd>nstrucclón a AMX, y ésta' 
última, existen intereses financieros y comerciales afines, y por tanto, existen incentivos 
para comportarse de manera coordinada. 

Por último en este segundo punto. Grupo lnbursa y Grupo Corso hacen énfasis en . 
el !:lecho de que se omite flagrantemente, establecer por qué se considera que 
dichas empresas, por cuanto a infraestructura pasiva y activa, la prestación de los 
servicios y los1 insumos correspondientes, está obligada a hacerlo del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias las obligaciones que gravan al 
grwpo en su calidad de probable agente económico preponderante en el sector, 
así como para contar con un sistema de control y vigilancia relativo apara que las 
medidas impuestas por el Instituto, y con un sistema de recepción de reportes por 
parte de concesionarios, suscriptores y usuarios del serv1c1o de 
telecomunicaciones, cuando ni siquiera demostró que Grupo lnbursa participe de 
forma .alguna en el procedimiento de producción, comercialización o prestación 
de sefvicios en ese sector, y en el caso de Grupo1 Corso sustentóndo esa 
aseveración únicamente en la participación accionarla de esa sociedad y por 
supuest¡;¡mente reconocer Grupo Corso~- y otras sociedades. mantener 
operaciones cor¡ AMX. Telmex, Telnor y Telcel, particularmente citando alguno de 
los servicios que presta su filial Condumex y referir que a través de diversas 
sociedades ("IEM" "MICROM") atiende, entre ~uchas empresas públicas y 
privadas (entre las que se encuentra CFE), a Telmex y Telcel, lo que resulta 
relevante en virtud de que de no comprobarse la participación de lnbursa o de 
Corso en esos rubros, no tiene por qué involucrársele en dicho procedimiento, solo 
porque la autoridad la considera integrante de un grupo de Interés ec¡;onómlco a 
partir de una presunción basada en la tenencia accionarla y, relación de 
parentesco de los socios que integran las ficciones jurídicas involucradas. 

Contrario a lo que afirman Grupo lnbursa y Grupo Corso, tanto en los Oficios 328 y 329, 
como en esta resolución, se funda y motiva que al ser dichas empresas, ambas, parte 
integrante de un GIE, es necesario que se tomen todas las medidas y providencias 

22fdem. 

23fdem. 
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necesarias para asegurar que la regulación asimétrica que se establezca para el 
agente económico preponderante, sea plenamente conocida, y difundida, para que 
de esa forma tenga plena vigencia: ya que en tanto no se Informe a las filiales, 
subsidiarias o empresas relacionadas, de la existencia de ese marco regulatorio 
especializado, cabrá la posibilidad de que algún o algunos actos del mencionado 
agente, GEAM, puedan ser contrarios o no ajustarse plenamente ;al espíritu de la 
regulación asimétrica que se establece a partir de esta resolución. 

TERCERO: Manifiestan Grupó~ lnbursa y Grupo Corso, que los Oficios 328 y 329 se 
encuentran indebidamente fundados por cuanto hace aJa competencia del 
Jefe de la Unidad de Política Regulatorla, toda vez que cita, entre otros, el artículo 
24 inciso A), fracción XL del Estat¡Jto no obstante que este señala textualmente 
que corresponde a la Dirección General de Regulación Económica, sustanciar los 
procedimientos a que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, previa opinión que deberá formular la Unidad de 
Competencia Económica, por tanto es evidente que los Oficios 328 y 329 se 
encuentran indebidamente fundado y motivado, señalando que todo acto de 
autoridad debe nEilcesariamente emitirse por quien para ellos esté facultado. 

Asimismo señalan que resulta inaplicable para la tramitación del procedimiento la 
LFPA toda vez que del artículo noveno transitorio del Decreto se desprende que 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo transitorio, se 
pronunciaran de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación 
vigente a la fecha de su emisión, es decir, la LFCE y solo a falta de disposición 
expresa la LFPA. No debió haberse acudido a éste último ordenamiento de 
manera supletoria, toda vez que la LFCE aún se encuentra vigente y en ella se 
encuentra perfectamente regulado el procedimiento administrativo por el qÚe 
puede y debe1sustanc;iarse la designación del agente económico preponderante. 
en base a lo establecido en ese artículo Octavo transitorio. .. / 

Los argumentos vertidos por Grupo lnbursa y Grupo Corso, respecto de la supuesta 
incompetencia de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto, son improcedentes e 
infundados, ya que en el cuerpo de los Oficiqs 328 y 329 que les fueron notificados, 
para dar inicio a este procedimiento, se fundÓ y motivó la actuación de la autoridad 
emisora de dicho acto, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto. por la LFPA, y 
por el Estatuto. 

En efecto, en los Oflclos'328 y 329 se señaló que " .. :oe conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22 fracción 11 y 24, inciso A fracción XI del Estatuto, corresponde a la 
Unidad de Polítlcd Regulatoria de este Instituto, la atribución de atender los asuntos 
cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia, así como sustanciar los 
procedimientos que correspondan, en particular para que el Pleno del Instituto emita 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
f/ecreto. ", esto es, se precisó que de conformidad a las disposiciones constitucionales, 
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legales y administrativas vigentes, la autoridad competente para dar inicio y tramitar 
este procedimiento lo era precisamente la 'Unidad de Política Regulatoria del Instituto. 

1 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto, se estableció en el Artículo 28 
Constitucional que: 

"{ ... ) 

El Instituto Feder91l de Teleco~unicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléatrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infrqE!structura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que este artículo v las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barrer9s a la competencia y la libre 
concurrencia: Impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, di concesiona171iento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesiorarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y ordenará la des/ncorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento 
de estos límites, garantizando lo dispuesto en Jos artículos 6o. y lo. de 
esta G;onstituclón. 

( .. .)" 

Mientras tanto, el artíéulo Octavo Transitorio fracciones lll.y IV del Decreto señalan: 
', 

"///. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los -sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, 
a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo n\) mayor a 
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ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, e 
incluirán en lo aplicable, las relacionadas con Información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas ~ Infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los serviciQs de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con l.Jna participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizadO de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al i agente \económico prepol}gerante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 

\ Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

. ' IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a {Jartir de su integración, 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red __ _ 
local del agente prepónderante en telecomunicaciones de manera que 
otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, 
a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto 
terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la 
red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán 
aplicables al agente económico con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 
insumo esencial todos los elementos necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local. En particular, los concesionarios podrán elegir lps 
elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el 
punto de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la 
regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así como 
su calendario de implantación con el objeté) de procurar la cobertura 
universal y el · aumento en la penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. " 

De lo ant~rior se desprende-que por disposición constitucional, y de los Artículos 
Transitorios definidos para actualizar lo ordenado por el precepto constitucional citado, 

59 



corresponde al Instituto, en su carácter de autoridad en materia de 
telecomunicaciones y de competencia, determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores{.'le radiodifusión y de telecomunlcacionE;¡s, 
por lo que este Instituto ha procedido a actuar en el ámbito de sus facultades, y Em 
pleno respeto y observancia del precepto constitucional citado, considerando lo 
dispuesto por el artículo 4• de su Estatuto, que establece: 

( 

"Artfcu/o 4.- Parq el ejercicio de sus funciones y el despacho de los 
asuntos que le competen, el Instituto contará con las unidades y 
órganos siguientes: 

1.- ( 
11.-
11/.
/V.
a) 
b) 
6) 
d) 
e) 
t) 
V.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
t) 
g) 
h) 
/) 
j) 
k) 
/) 
Vl.
a) 
b) 
e) 
V/l.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 

Pleno: 
Presidente; 
Secretaría Técnica del Pleno; 
Unidades de: 
Política Regulatoria, 
Servicios a la Industria, 
Supervisión y Verificación, 
Sistemas de Radio y Te~evisión 
Asuntos Jurídicos, y ' 
Competencia Económica. 
Direcciones Generales de: 
Regulación Económica, 

/ 

Telecomunicaciones y Asunto!; internacionales, 
Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite, 
Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, 
Redes de Telecomunicaciones y Servicios, 
Supervisión 
Verificación. 
Consulta Jurídica, 
Defensa Jurídica, 

1 

Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
Investigación de Prácticas Monopólicas, y 
Vinculación Institucional. 
Coordinaciones Generales de: 
Comunicación Social, 
Organización y Tecnologías de la InformaCión. y 
Administración. 
Direcciones Generales Adjuntas de.' 
Registro Público de Concesiones, 
La Red Nacional de Radiomonitoreo, 
Supervisión, Inspección y Sanciones de Radiodifusión 
Trámites y Servicios de Radiodifusión 
Desarrollo de la Radiodifusión y 
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De lo anterior se desprende que el numeral en cita ordena que los asuntos que sean 
competencia del Instituto, serán atendidos por las Unidades y Órganos que se señalan, 
siendo que precisamente en la fracción IV, Inciso a), del artíc,ulo en cita se prevé la 
existencia de la Unidad de Política Regulatoria, por lo que debe de considerarse que 
dicha unidad administrativa es una de las que actuarán para el cumplimiento de las 
facultades que corresponden al instituto. 

J 

Efect¡vamente, este Instituto cuenta con una· estructura orgánica que le permite la 
atención de todos y cada uno de los asuntos de su competencia, y si bien cuenta con 
un órgano supremo que lo es el Pleno, esta instancia es un órgano supremo de 
resoludón, que requiere de que las demás estructuras subordinadas desempeñen las 
labores especializadas y específicas que se les atribuyen a cada una de ellas, para que 
coadyuven al debido, 1oportuno y eficaz ejercicio de las facultades conferidas a este 
Instituto. 

En ese orden de ideas, y de conformidad co(llo dispuesto en los artículos 22 fracción 11 
y 24, inciso A, fracción XI del Estatuto, corresponde a la Unidad de Política Regulatoria 

· de este Instituto, la atribución de atender los asuntos CUY'\) tramitación se encuentre 
dentro"de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que correspondan, 
en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto, que constituyen la materia 
de este procedimiento. 

Ahora bien, el Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose 
con plena autonomía respecto a sus actuaciones, en tal sentido, como ya se hb 
señalado en esta resolución, con fecha 23 de septiembre de 2013, se publicó eh el DOF 
el Estatuto, emitido por el Pleno, en donde de forma específica se otorgó a la Unidad 
de Política Regulatoria, la facultad de sustanciar el procedimiento de determinación 
del Agente Económico Preponderante, lo que se fundamenta en el artículo 24, Inciso 
A, fracción XI, del Estatuto, que señala lo siguiente: " 

"Artículo 24.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Unidad de Política Regulatoria tendrá adscritas a su cargo la Dirección 
General de Regulación Económica, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección General 
de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al Titular de la 
Unidad de Polftlca Regulatoria le corresponden originalmente las 
atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen 
en este artículo. 

A) Corresponden a la [)irección General de Regulación 
Económica las siguientes atribuciones: 
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1 XI.. Sustanciar los proc€Jdimientos en los térrrinos de las 
disposiciones aplicables para que el Pleno emita las solucionei a que 
se refieren las fracciones 11/ y IV 1del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto y formular, previa opinión de la Unidad de Competencia 
Económica, los proyectos de resolución respectiva:J .. (Énfasis añadido) 

De lo que deviene que el titular originarlo de la facultad de sustanciar los 
procedimientos que correspondan al árnblto de facultades de la Dirección General de 
Regulación Ecorrómica, lo es el titular de la Unidad de Política Regulatorla, quien a su 
vez se auxilia de diversos funcionarios, directores generales, para el cumplimiento de 
sus facultades expresas, por lo que se puede afirmar que_dentro de la estructura 
operativa del Instituto, el primer funcionario facultado para dar inicio y tramitar los 
procedimientos de su responsabilidad. como lo es el que se resuelve en este acto, lo es 
precisamente el titular de la Unidad de Política Regulatoria, por lo que es 
improcedente e infundado que se cuestione su competencia para haber dado Inicio a 
este procedimiento, lo que realizó, como se ha dicho, de conformidad q lo establecido' 
en el citado artículo 4, en rel,aclón a lo dispuesto pqr los mtículos 22 fracción 11 y 24, 
inciso A. fracción XI, ambos del Estatuto. 1 

En las relatadas ·condiciones, se reitera que la autoridad que dio 1n1c1o a este 
procedimiento es la competente para esos efectos, ya que, como se tiene por 
acreditado, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para iniciar este tipo de 
procedimientos administrativos, y para tramitar los mismos en todas sus etapas, dando 
cuenta de ello a este Pleno del Instituto, para que concluidos los mismos, proceda a 
dictar la resolución que conforme a derecho proceda, considerando los elementos 
técnicos, económicos, de derechos humanos y procesales, entre otros que se hóyan 
tenido por acreditados en las actuaciones realizadas. 

Por cuanto hace a la afirmación de Grupo lnbursa y Grupo Corso de que es 
inaplicable a este procedimiento la LFPA. se precisa lo siguiente: 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto, en su fracción 111. penúltimo párrafo, 
establece los supuest6s para considerar que un agente económico es preponderante 
" ... se considerará como un agente económico preponderante, en razón de su 
participación naciol)af en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones· a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los .datos con, que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones." (Énfasis Añadido) 

62 



/ 

v(_f ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, el Decreto establece er:~ su artículo Noveno Transitorio que en relación con 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV 'del Octavo transitorio, el Instituto 
deberá pronunciarse de conformidad con el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme 
a la LFPA. 

En este sentido, en el sexto considerando d;¡l oficio, de referencia se señaló' que al 
haberse actualizado el supuesto referido en el párrafo anterior, el procedimiento 
seguido para tal,determinación se sustanciaría conforme a lo dispuesto en la LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en los Oficios 328 y 329 el Constituyente ordenó el 
análisis del Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que 
implica la declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 
Por lo que los conceptos de preponderancia, y poder sustancial son distintos, ya que 
contienen elementos diversos para determinar su existencia, pues mientras en el caso 
de preponderancia únicamente es necesario considerar: su participaCión nacional en 
la prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones,24 en el caso de 

\ poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE, tales como: Id-participación en el mercado y la posibilidad de fijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, el poder d€1_ 
sus 9ompetidores del agente, las posibilidades de acceso a fuentes de insumas, así 
como el comportamiento reciente.25 

De esta,,forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que establece la fracción 111, del 
propio artículo Octavo Transitorio del Decreto, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Cohstitucional citadO/. / 

Es así que, la afirmación de que al ser un término análogo resultaría justificado el . 
procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los elementos ' 
necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza lurfdlca de ambas, en 
consecuencid son figuras distintas y obedecen a fines distintos en razón de lo siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos diversos para determinar su existencia, pues mientras en el <¡:aso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional los 

"Artículo Octavo Tron~tono. fracción 111. segundo pórrafo. 
"Artículo 13 de la LFCE. 
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sectores de radiodifusión o telecomunicaciones/6 en el caso de poder sustancial es 
necesario considerar todos los elementos señalados en los artículos 12 y 13 de la LFCE, 
tales como: la iden,tificación del mercado relevante, que incluye la posibilidad de 
sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, la participación en el mercado y la 
posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de 
barreras a la entrada, el poder de sus competidores del agente, las posibilidades de 
acceso a fuentes de insumas, así como el comportamiento reclente.27 

' 
Para la determinación de poder sustancial es necesario definir con antelación un 
mercado relevante en términos del artículo 129e la LFCE, mientras que en el caso de 
preponderancia, ho es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
ah alizar los requisitos que establecen los artículos 11, 12 y 13 de la LFCE.. 
La característica principal del poder sustan<;::ial es la capacidad de'i agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contestar su 
conducta, en términos del artículo 13, flacción 1, de la LFCE, es c¡Jecir, un/agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar -las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores pueqan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del Constituyente, la existencia de un agente econóirlico 
prepol)derante (que ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector), ya constituye un riesgo real o potencial para el proce~o de competencia, la 
libre concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para 
evitar alguna afectación. 

Dada la amplia cantidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, su comport.<'lmiento 
reciente, el posicionamiento de los bienes o servicios, entre otras condiciones del 
mercado, el procedimiento previsto en el artículo 33bis de la LFCE resulta ad hoc para 
determinar a un agente con poder sustancial, pues el mismo prevé la posibilidad de 
recabar pruebas y dar· intervención a todos los participantes en el mercado para que 
se manifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan 
en un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en 
forma de juicio. 

20 Artículo Octavo Transitorio. fracción 111, segundo pórrafo. 
"Artículo 13 de lo LFCE. 
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En el caso de 10 declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información· sobre la pQrticipación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias, sin 1que se necesite la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
~onsiderado pertinente que la determinación de preponderancia sE! realice 
únicamente con la Información de que disponga el Instituto, pues el constituyente no 
consideró necesario el análisis previsto en el artículo 13 de la LFCE, así como en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, para 
la determinación del agente económico preponderante, como si resulta necesario 

' para el caso del análisis de poder sustancial en un mercado relevante. En 
consecuencia, al no resultar necesario recabar información de los pcfrticipantes en el 
sector para acreditar cada uno de los criterios previstos en los artículos 12 y 13 de la 
LFCE, no se justifica la aplicación de una etapa de Investigación. como la prevista en el , 
artículo 33 bis de la LFCE, que se puede prolongar hasta por ciento veinte días hábiles 
(máxime cuando el periodo de resolución, conforme a la Reforma es de ciento 
ochenta días naturales). 

Al tratarse de dos pfocedimientos distintos, no es procedente sustanciar el 
procedimiento e;tablecidp en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al 
artículo 33 bis de la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debe ser 
sustanciando en términos de la LFPA dado que en la legislación vigente no existe 
disposición expresa para determinar que un agente económico tiene preponderancia 
en el sector de telecomunicaciones y que el Decreto señala expresamente que a falta 
de disposición en la legislación, deberá seguirse el procedimiento en los términos de la 
LFPA En conclusión, la determinación de preponderancia y la existencia de poder 
sustancial de un agente económico atienden a supuestos distintos que no pueden 
homologarse, ya que contienen elementos diferentes para ser determinados. 

Por lo que se refiere a las pruebas ,ofrecidas por Grupo lnbursa en el Escrito de . ' 
Respuesta de. Grupo lnbursa que se ha'anallzado en líneas precedentes, en adición a 
las referencias que a las mismas se realizan en esta resolución, las mismas se valoran en 
los siguientes términos: 

En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 4~, 146 (cuarenta y tres mil ciento cuarenta y seis) de fecha 26 
(veintiséis) de mayo de 2008 (dos mil ocho) pasada ante la fe del licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 227 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 
79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo 
sucesivo, CFPC) , y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del 
representante legal de Grupo lnbursa. 
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En relación con la copia fotostática de la resolución UBA/013/2004 de fecha tres de 
marzo de dos mil qJatro, emitida por la Unidad de Bancy¡ y Ahorro de la Subsecretaría 
de Hacienda y Crédito Público, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con los artículos 93 fracción VIl, 188, 197 y 217 del CFPC, de 
aplicaciqn supletoria a la LFPA, en términos de su artículo 2°, se le concede valor 

' probatorio de Indicio, por lo que adminiculando dicha prueba con la copia certificada 
de la escritura número 43.146 (cuarenta y tres mil ciento cuarenta y seis) de fecha 26 
(veintiséis) de mayo de 2008 (dos mil ocho) pasada ante la fe del licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 227 dé! Distrito Federal, en la 
que consta el objeto social de Grupo lnbursa, a que se refiere el párrafo que 
antecede, se tiene por acreditado que Grupo inbursa está autorizado para operar 
como Grupo Financiero. No obstante lo anterior, se hace notar que el alcance 
probatorio, aun y con la adminicuiación probatoria realizada por este instituto, no 
alcanza para desvirtuar las consideraciones contenidas en esta resolución, ya _que 
dicha copia fotostática es insuficiente para desvirtuar que Grupo lnbursa forma parte 
del GEAM en los términos expuestos en esta resolución. 

Lo anterior es así, ya que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia este 
Instituto ha pretendido que dicha persona moral tenga el carácter de Concesionario 
de seNicios de telecomunicaciones, sino que a partir de la información con que 
cuenta este instituto es que se ha determinado que dicha sociedad financiera, forma 
parte del Gil;, Identificado como GEAM, que presuntamente constituye un agente 
económico preponderante en eí sector de telecomunicaciones, 

En relación con la documental pública que ofreció consistente en el informe que 
solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con la resolución 
UBA/013/2004 de fecha tres de marzo de dos mil cuatro. médlante Acuerdo 
21/01 /045/2014, se declaró la preclusión del derecho de Grupo inbursa para exhibirlo. 

En relación con la documental pública quy ofreció consistente en el informe que 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valore?, en relación con la resolución 
UBA/013/2004 de ~cha tres de marzo de dos mil cuatro, mediante Acuerdo 
21/01 /045/2014, de fecha 21 de enero de 20i 4, se declaró la preciusión del derecho de 
Grupo inbursa para exhibirlo. ' 

\ -
No obstante lo anterior, el día 18 de febrero de 2014, mediante escrito con número de 
follo asignado 013916, suscrito por el C. Néstor Ignacio Cortés Flores, en su carácter de 
representante legal de Grupo lnbursa ofreció como prueba supeNeniente la 
documental consistente en el oficiQ_ No 311-112176/2014, de fecha 14 de febrero de 
2014, firmado por el Lic. Héctor Barrenechea Nava en su carácter de Director General 
de Autorizaciones Especializadas y por el Lic. José Ramón Canales Márquez, en su 
carácter de Director General de SupeNislón de Grupos e intermediarios Financieros E, 
amt;Jos de lo Comisión Nacional Bancaria y de Valores. correspondiente al informe 
referido en el párrafo precedente. 
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Dicha prueba fue admitida mediante Acuerdo 20/02/115/2014 y se le concede pleno 
valor probatorio, con fundamento en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del 
CFPC, de aplicación suplétorla, y se tiene por acreditado que Grupo lnbursa está 
autorizado para operar como Grupo Financiero, así como su objeto de conformidad 
con la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. No obstante lo anterior, dicho 
documento es Insuficiente para desvirtuar que Grupo lnbursa forma par,te del GEAM en 
los términos expuestos en esta resolución. 

En relación con las p(uebas presunclonal e instrumental en nada benefician a los 
intereses de la oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera indiciarios, que 
cambien o permitan cambiar la determinación adoptada en esta resolución, lo 
anterior de conformidad a lo preceptuado por los artículos 7~. 93 fracción VIII, 190, 191 
y 218 del CFPC. 

Por lo que se refiere a las pruebas ofrecidas por Grupo Corso en el Escrito de Respuesta 
de Grupo Corso que se -ha analizado en líneas precedentes. en adición a las 
referencias que a las mismas se realizan en esta resolución, las mismos se valoran en los 
siguientes términos: 

En relación con lás documentales públicas consistente en las coplas certificadas de la 
escritura número 63,813 (sesenta y tres mil ochocientos trece) de fecha 23 (veintitrés) 
de julio de 2012 (dos mil doce) y de la escritura pública núm~ero 59,555 (cincuenta y 
nueve mil quinientos cincuenta y cinco) de fecha 31 (treinta y uno) de agosto de 2011 
(dos mil once), ambas pasadas ante la fe del licenciado Ángel Gilberto Adame López. 
Notario Público número 233 del Distrito Federal. se concede a las mismas 'pleno valor 
probatorio en términos de los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y se 
tiene por acreditada la personalidad de los apoderados de Grupo Corso y el objeto 
social de su representada. No obstante lo anterior, el alcance probatorio de dichos 
documentos es insuficiente para desvirtuar las consideraciones contenidas en esta 
resolución, por las quése ha determinado que Grupo Corso forma parte del GEAM. 

Lo anterior es así. ya que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia este 
Instituto ha pretendido que dicha personas moraftenga el carácter de Concesionario 
de servicios de telecomunicaciones, sino que a partir de la Información con que 
cuenta este Instituto es que se ha determinado que dicha sociedad. es parte del GIE 
identificado como GEAM. 

1 

En relación con las pruebas presuncional e instrumental en nada benefician a los 
Intereses de la oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera indiciarios, que 
cambien o permitan cambiar la determinación adoptada en esta resolución, lo 
anterior de conformidad a lo preceptuado por los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, 191 
y 218 del CFPC. 
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A continuación se entra al análisis de los escritos presentados en la Oficialía de Partes 
(de este Instituto el día 13 de febrero de 2014, número de folio asignado 013118, por los 

CC. Jesús lxta Arcos y Sergio Juventino /Mendoza Rodríguez, en su carácter de 
representantes legales de Grupo Corso, personalidad que titjlnen debidamente 
acreditada y reqonocida por este Instituto, por el que expresan alegatos en 
cumplimiento del oficio IFT/D05/UPR/DGRE/248/2014; y número de folio asignado 
013119, por el C. Néstor Ignacio Cortés Flores, en su carácter de representante legal de 
Grupo lnbursa, personalidad que tiene debidamente acreditada y reconocida por este 
Instituto, por el que expresa alegatos en cumplimiento del oficio 
1FT /D05/UPR/DGRE/249 /2014. 

En los escritos de referencia Grupo Corso y Grupo lnbursa no exponen argumento 
adicional a los que han sido estudiados, solicitando se tengan por reproducidas sus 
manifestaciones en el curso del procedimiento, por lo que este Instituto ha analizado la 
totalidad de los argumentos expuestos por Grupo Corso y Grupo lnbursa en el curso del 
procedimiento. 

ESCRITO DE AMX. 

A continuación se entra al análisis del escrito presentado en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el día 17 de diciembre de 2013, número de folio asignado 012171, por el C. 
Daniel Alejandro Tapia Mejía, apoderado' general para pleitos y cobranzas de AMX, 
por el que ejerce el-derecho de audiencia que le fue concedido mediante el Oficio 
327. ) 

) / 

l. En el capítulo de "ACLARACIÓN Y RESERVA DE DERECHOS", AMX aclara que la 
contestación del Oficio 327 del Instituto, así como las promociones que-presenten 
en el curso del procedimiento, no implican el consentimiento de AMX respecto de 
la aplicabilidad, legitimación, competencia, le1;1alidad o validez del Oficip 327, ni 
de la aplicabilidad o constitucionalidad de las disposiciones Invocadas por las 
autoridades, ni de su competencia, ni de lqs ac¡tos que han dado origen o inicio 
al procedimiento. Asimismo, se reseNa el derecho para, en su caso, impugnar las 
normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno. 

) 

Sobre el particular, este Instituto tiene por formulada la aclaración y la reseNa de 
derechos de AMX, lo que no obsta para que este Instituto dicte resolución definitiva en 
este procedimiento, pues en todo casb, AMX podrá combatir esta/resolución en los 
términos que considere pertinentes. 

2.- En el capítulo "AMX DA RESPUESTA, HACE MANIFESTACIONES Y OFRECE 
PRUEBAS RESPECTO DEL OFICIO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2013", formula las 
siguientes manifestaciones: 
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"Las afirmaciones y conclusiones que se contienen en el Oficio, qsí como el 
procedimiento que se ha iniciado, parten de supuestos falsos y equivocados ~ de 
apreciaciones infundadas, Incorrectas e ilegales ... 

"El Oficio mediante el cual se da Inicio a un procedimiento administrativo reviste 
laJorma de y en realidad constituye una resolución provisional o preliminar. En 
esos términos, no se expresan hechos que el emplazado pudiere responder ni 
pruebas que refutar, lo que restringe y hace nugatorios los derechos procesales y 
fundamentales de la persona moral gobernada. 

"Como sea, es importante aclarar y destacar a /as autoridades de/Instituto que si 
bien AMX no es una persona moral que use, aprovecha y/o explote concesión 
alguna de espectro radioeléctrico para la prestación de esos servicios de 
telecomunicaciones y que ni es titular de acto jurídico alguno que lepermita 
prestar, directa o indirectamente, servicios de telecomunicaciones en el territorio 
de la República Mexicana. Luego entonces por no participar en el sector 
considerado en la materia de este expediente, AMX no tiene ni puede tener 
responsabilidad alguna ni admite o consiente haber observado una conducta, 
participación o relación al respecto que pudiese implicar una responsabilidad a 
su cargo. Más aún, no podría ser sujeta a regulación en la materia. " 

"De hecho, en el OfiCTo se genera una confusión por cuanto a la persona moral 
requerida y sus subsidiarlas y filiales, así como respecto de J6s actividades de 
cadquna de ellas y el grado de conocimiento respectivo, inclusive, se pretende 
aludir. a un grupo de interés económico como si pudiera tratarse de un solo 

/ agente económico para los fines del procedimiento, lo que restilta Inexacto e 
improcedente, pues no existe conducta alguna previa y fehacientemente 
probada que pudiese permitir referirse, en conjunto o como un solo agente 
económico, a las distintas personas individuales aludidas en el Oficio ni es' 
correcto suponer que se puede prescindir de las/ personalidades jurídicas 
individuales de las sociedades mercantiles aludidas en el mismo. 

Ahora bien, en el propio Ofi(JiO se reconoce que AMX hace pública la 
información que le correspond/3 tener sobre los activos y las operaciones que 
pueda tener en México y, por ellos, menciona el estado de personas morales 
distintas en las que tenga inversiones o titularidad accionarla. Esto es, AMX 
sociedad mercantil individual que, entre otras cosas, tiene dentro de su objeto 
social/a posibilidad de participar en el capital social por cualquier medio lícito en 
otras sociedades y de tener, por tanto, la información que un accionista ha de 
tener y -por ser un ente registrado ante las autoridades competentes en los 
Estados Unidos Mexicanos y otras jurisdicciones para que su capital social 
representado por acciones esté disponible al público inversionista en general-, la 
difunde de acuerdo a sus obligaciones en la materia en los reportes respectivos a 
que se refiere al legislación, normas y reglas aplicables al mercado de valores én 
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nuestro país. Sin embargo, ello no1 significa ni puede significar que tenga 
necesariamente un actuar común o coordinado con las sociedades en las que 
participa en su capital social en virtud de ser accionista o por otros medios lícitos 
ni, menos aún, que pueda presuponerse (en lugar de demostrar previa y 
fehacientemente) que habrían tenido una conducta relac/or¡ada con la materia 
de un procedimiento administratjyo, menos aún de una regulación. El Oficio 
ignora y hace de lado las obligaciones y limitaciones a que están sujetas las 
entidades jurídicas que participan en el mercado de valores, incluyendo aquellas 
relacioncida con la administración de este tipo de entidades jurídicas. " 

"A pesar de lo anterior, ya que ha sido emplazada en el presente expediente, 
para todos los efectos procesales y legales a que haya lugar, AMX da respuesta al 
Ofk;io y niega las imputaciones fácticas y apreciaciones que se hacen en él. De 
igual manera, responde los considerandos_del Oficio y hace valer las excepciones 
y defensas que corresponden, las que deberán llevar a ese Instituto a cerrar el 
expediente sin tener a mi mandante_ como integrante de grupo de interés 
económicq_alguno para efectos de considerarle parte de un agente económico 
preponderante, y sin hacer pronunciamiento de preponderancia alguna en 
perjuicio de AMX, con la consecuente absolución respecto de la imposición de 
cualquier medida regulatoria en detrimento de mi mandante." 

Sobre el particular, las manifestaciones formuladas por AMX que han sido citadas 
' niegan de manera genérica y preliminar el contenido' del Oficio 327 y la 

responsabilidad de AMX advirtiéndose de la revisión integral de su escrito que dichas 
manifestaciones genéricas son abordadas de manera particular y detallada en el 
Escrito de Respuesta de AMX. por lo que dichas manifestaciones serán analizadas al 
estudicilr los c_apítulos en que cada una fue desarrollada por AMX. \ 

No obstante lo anterior, desde este momento se determina que eLOficio 327 no parte 
de supuestos falsos y equivocados, ni de apreciaciones Infundadas, incorrectas o 
ilegales, pues el Oficio 327 se encueptra debidamente fundado y motivado, en 
concordancia con el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

Por lo que se ryfiere a lo señalado por AMX1en el sentido que el Oficio 327 constituye 
una resolución' provisional o preliminar, y que en esos términos, en el Oficio 327 no se 
expresan hechos que AMX pudiere responder ni pruebas que refutar, lo que restringe y 
hace nugatorios sus derechos procesales y fundamentales; resulta infundado, en 
atención a las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, el procedimiento en cuestión, inició cori, el Oficio 327 por el cual se 
hicieron del conocimiento de AMX, como integrante del GIE considerado como 
probable Agente Económico Preponderante, los motivos y fundamentos por los que el 
Instituto considera que el GIE del que AMX forma parte puede ser declarado Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, así como hace de su 
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conocimiento las medidas que el Instituto considera necesarias para evitar que se 
:afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a _los usuarios finales, en 
términos de los artículos Séptimo cuarto párrafo. Octavo fracciones 111 y IV, y Noveno 
fracción 1 transitorios del Decreto. concediéndole un plazo para que manifestara lo que 
a su derecho conviniera. así como para ofrecer pruebas. 

Conforme a la ley\ adjetiva aplicable, concluida la tramitación del procedimiento. y 
dentro del plazo previsto en el artículo Octavo. fracción 111. en relación con el Noveno. 
ambos Transitorios del Decreto. el Instituto determinará mediante una resolución de 
carácter definitivo, la existen9ia o no del Agente Económico Preponderante en el 
sector de :telecomunicaciones. y, en su caso impondrá las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia-y, con ello, a los usuarios 
finales. Lo anterior. considerando no solamente los elementos con que el Instituto 
contaba al iniciar el procedimiento, sino también los elementos aportados por los 
intemantes del GIE considerado como probable Agente Económico Preponderante. 
relativos tanto a la calidad de Agente Económico Preponderante, a la integración del 
GIE, como respecto de las medidas incluidas en los proyectos anexos del Oficio 327. 

1 " 

De lo anterior resulta que mediante el Oficio 327 se hizo del conocimiento de AMX que 
a juicio del Instituto existen elementos suficientes para estimar en un grado superior al 
indicio, pero menor a la certeza absoluta. para ubicar a AMX. probablemente. en 
alguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo ¡ 
Octavo Transitorio del Decreto. y se pt:JSO a su disposición el expediente con los 
elementos considerados por el Instituto para iniciar el procedimiento en los términos 
previstos en "el Oficio 327, precisamente para que AMX ejerciera su derecho de 
audiencia, se pronunciara sobre las consideraciones del Instituto y ofreciera pruebas. lo 
que efectivamente hizo mediante el escrito que se analiza. por lo que se considera/que 
no se han hecho nugatorios derechos procesales ni f®damentales de AMX. 

Por otia parte, si bien es sterto. que AMX señala que no es concesionaria ni titular de 
acto jurídico alguno que le permita prestar, directa o indirectamente. servicios de 
telecomunicaciones en el territorio de la República Mexicana, también es cierto que 
del Oficio 327 se advierte que el Instituto llegó a sus conclusiones siguiendo el siguiente 
proceso: 

1) Determinar la aplicabilidad del concepto de agente económico previsto tanto 
en el artículo 3 de la LFCE. como en las fracciones 11 y IV del artículo Octavo 
transitorio del Decreto, así como de su alcance y los requisitos que se cjeben 
cumplir de conformidad con las Interpretaciones del Poder Judicial Federal. La 
referencia al concepto de agente económico referida se rec:illzb con la finalidad 
de demostrar la evolución del dicho concepto en nuestro sistema jurídico, 'para 
determinar conforme a la legislación vigente quien o quienes integran un 
agente económico. Lo anterior pard demostrar que se ha cumplido con los 
requisitos señalados en la interpretación que realizó la SCJN de ese concepto. / 
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Cabe aclarar que el concepto de agente económico s~ encuentra previsto 
tanto en el artículo 3° de la LFCE. como en el Octavo transitorio del Decreto; lo 
anterior no significa que se aplique simultáneamente al procedimiento tanto la 
LFCE como la LFPA. ya que como se asienta en esta resolución la legislación 
aplicable vigente los es la LFPA. como se acredita en el cuerpo de éstd. 
Asimismo, se determina la aplicabilidad de las hormas jurídicas citadas respecto 
de los GIE, así como de su alcance y los requisitos que se deben cumplir de 
conformidad con las interpretaciones del Poder Judicial de la Federación 
(páginas 8 a 12 del Oficio 327). 1 

\ 
2) Determinar la existencia de un conjunto de derechos (páginas 13 a 16 del Oficio 

327). 

3) La identificación de intereses comerciales y financieros afines (páginas 16 a 18 
del Oficio 327). 

4) La identificación de' actividades coordinadas (páginas 18 a 20 del Oficio 327). 

5) La existencia de una entidad controladora (página 20 del Oficio 327). 

En este sentido, el hecho de señalar que AMX 1¡10 presta servicios de 
telecomunicaciones, no desvirtúa los razonamientos que llevaron al Instituto a 
considerar que Telmex, Telnor, Telcel, AMX, Grupo-lhbursa y Grupo Corso forman parte 
del mismo GIE. Especialmente si se considera que el Instituto nunca sostuvo que AMX 
fuera concesionaria de los referidos servicios. 

/ 
Así, el señalamiento de AMX consistente en que no participa en el sector de las 
telecomunicaciones, no es suficiente para desvirtuar que forma parte del GIE 
identificado en el Oficio 327 como GEAM. Lo anterior, ya que como se ha señalado, el 
Instituto concluyó que existía una conducta coordinada entre los integrantes del GEAM 
en virtud de que sus miembros "comparten interyses comerciales y financieros afines y 
mantienen un comportamiento coordinado en mérito del posicionamiento de algunos 
de sus accionistqs y beneficiarios finales dentro de los puestos de toma de decisión, así 
como .la prestación de servicios estratégicos para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en el secta('. 

1 

El Instituto consideró de suma importancia hacer del conocimiento de AMX, Grupo 
Corso y Grupo lnbursa las medidas que en términos de artículo Octavó· Transitorio, 
fracción IV del Decreto, el Instituto se encuentra obligado a imponer a los agentes 
económicos que determine que son prepdnderantes en los syctores respecto los 
cuales esta autoridad es regulador sectorial, es decir, telecomunicaciones y 
radiodifusión. Si bien AMX, ?rupo Corso y Grupo inbursa no son concesionarios, lo cierto 
es que dichas empresas también integran el GIE que fue emplazado como probable. 
agente económico preponderante, por lo que es necesario que tales empresas se 
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hagan sabedoras del contenido y el inicio de la vigencia de cualquier medida de las 
mencionadas en el Oficie¡ 327, que en su caso imponga el Pleno del Instituto al agente 
económico preponderante. 

Lo anterior resulta congruente con los alcances de las medidas relacionadas con AMX, 
Corso e lnbursa, las cuales únicamente tienen como finalidad que "hagan extensivas 
dichas obligaciones emitiendo las directrices y lineamientos que sean necesarios para 
tales efectos. Asimismo, deberán implementar un sistema de control y vigilancia para 
que las medidas impuestas por este lr¡stituto sean aplicadas en los términos previstos en 
la Resolución de este procedimiento" .'8 • 

En cuanto a lo expuesto por AMX. en el sentido que no es correcto y genera confusión 
referirse a un GIE, como sí se tratara de un mismo agente económico, sin que exista 
conducta previa y fehacientemente probada, que así considere a las distintas 
personas Individuales aludldqs. Se considera que r¡¡o existe confusión por parte del 
Instituto sobre AMX y sus filiales, ni respecto de las actividades que cada una de ellas 
realiza, pues corho se estableció expresamente en el Oficio 327, particularmente en las 
páginas 12 a 25, se realizó un análisis puntual de cada una de las personas físicas y 
morales que integran el GIE. \ 

En relación a lo expuesto por AMX, en el sentido qu~ tiene dentro de su objeto social/a 
posibilidad de participar en el capital social por cualquier medio lícito en otras 
sociedades y de tener la información que un accionista ha de tener, lo que no significa 
cfue tenga necesariamente un actuar común o coordinado con las sociedades en las 
que participa en su capital social en virtud de ser accionista o por otros medios lícitos 
ni, menos aún. que pueda presuponerse que habrían tenido una óonducta 
relacionada con la materia de un procedimiento administrativo, menos aún de una 
regulación. es importante mencionar que el Oficio 327. va dirigido a un agente 
económico, (!1Ue forma parte de un GIE. es decir, como se señala en el Oficio 327, se 
trata de empresas que tienen intereses comerciales y una influencia en el control de las 
mismas, debido a la forma de participación en-que concurren los agérítes a regular 
bajo esta figura, pues mantienen actividades coordinadas que buscan un fin común y 
les generan beneficios económicos a sus accionistas y si bien es cierto, que AMX no 
presta los servicios que -ofrecen las empresas concesionarias dél- GIE. la SCJN ha --
"' El Oficio estableció: ·Dicho sistema de control y vigilancia deberó prever, al menas lo siguiente: 
l. SupeNisión constante respecto de las transacciones que realicen sus filiales y stJbsidiorios en relación con las medidas 
que en su coso se establezcan. 
11. Sistema de recepción de reportes por parte de concesionarios, suscriptores y usuarios con la finalidad de que las 
conductas contrarias a los medidas que en su caso se establezcan puedan ser reportados directamente a/6rea jurídico 

' de AMX Corso o lnbursa según sea el coso. Sobre dichas medidas,· deberá iniciarse una Investigación y determinación 
sobre si el reporte es fundado, en cuyo coso, se deberán Instruir los lineamientos y directrices necesarias a efecto de 
solucionar dicho reporte. Desde la Interposición del reporte hasta su solución no deberón transcurrir mós de treinta dfas 
naturales. De cada reporte. sin importar su resultado, deberó Informarse al Instituto. quien podró realizar Jos medidos de 
verificación que sean necesarias·. 
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señalado expresamente que los grupos económicos existen como tales ''cuando un 
conjunto de personas físicas o morales, entídaqes o dependencias, entre otras, tienen 
Intereses comerciales y financieros afines y cdÓrdínan sus actividades para lograr el 
objetivo común, o bien, se unen para la realízacíón de un fin determinado, en aras de 
obtener dichos Intereses comerciales y financieros comunes". 

Ast en el Oficio 327 se señaló a AMX que la SCJN reconoció plenamente la existencia 
de los grupos económicos como una forma de participación en la actividad 
económica, independientemente de que para sancionar a sus integrantes por la 
realización de una práctica monopólica, deba acreditarse. la participación directa de 
estos. A página 9 del Oficio 327 se transcribió la parte conducente de la sentencia 
dictada en ell amparo en revisión 169/2007,. que señala: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta Importante hacer 
un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a quienes, en un 
momento dado, puede conslderárse/es como un agente económico. Es factible 
hablar de un grupo económico cuando un conj11nto de personas físicas o 
morales, entidades o dependencias, entre otras, tienen Intereses comerciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o 
bien, se unen para la realízación de un fin determinado, en aras de obtener 
dichos Intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario 
analízar el comportamiento colectivo de las empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que :éstén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar 
de manera aislada e Independiente ente sE o bien, sin el conocimiento de 
algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a.dos o más componentes dentro del grupo económico. " 

De lo anterior se advierte que lo señalado por AMX carece de sustento jurídico, y que 
por el contrario, el ac(uar del Instituto se encuentra plenamente justificado y por lo 
tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal ha realizado en 
torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayor 6bundamiento, en el Oficio 327 se señaló que de conformidad con lo resuelto 
por los tribunales del Poder Judicial de la Federación. la existencia de los GIE es 
independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de sus miembros 
en la realización de una práctica monopólica. Para tal efecto, en el Oficio 327 se 
transcribieron las siguientes jurisprudencias por reiteración localizables bajo los 
siguientes rubros: "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE 
LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. H y "PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS 
A UNA EMPRESA FUÉRON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL 
QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL 
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AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEG!fACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL 
ALUDIDO GRUPO." 

De estas jurisprudencias, se sigue que si bien las interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopóllcas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Lo cierto es que la identificación de la existencia de un determinado 
GIE no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad Irregular, sino que, lo Importante para configurar la existencia 
del mismo es una coerdlnaclón entre sus miembros para lograr fines comunes. 

Así, en las páginas 11 y 12 del Oficio 327, y en concordancia con lo resuelto por el 
Poder Judicial de la Federación, se señaló qúe: 

"En el caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la determinación de 
preponderancia deberá realizarse con relación a llll Agente Ecol'lómico. 
Concepto dentro del cual puede considerarse al GIE, por ser una forma de 
participación en la actividad económica. , 

Ahora bien, el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el análisis de 
conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 70 de la LFCE como prácticas 
monopólicas, de ahí que los criterios emitidos ordenen el análisis del 
comportamiento del GIE. pues al final, debe determinarse la forma de 
participaCión que cada uno de los integrantes del GIE tuvo dentro del ilícito. Es 
decir, la forma de participación del agente determina la existencia de la 
práctica (incluidos sus elementos: mercado relevante y poder sustancial); pero 

, su forma de participación determinará la responsabilidad y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la conducta. 

Sin embargo en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, figura 
distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE. toda vez que 
como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del Decreto se desprende, 
el Constituyente Permanente no ordenó la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. sino la declaración de una 
situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a diferencia 
de Id determinación de un agente con poder sustancial en el mercado, radica 
en que tal-declaración de preponderancia actualice los supuestos que el propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece. 

' 
' 

Asimismo, la, diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de un agente 
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económico prepondérante y por otro lado la determinación/ de un agente 
económico con poder sustancial, pues como ya se señaló, en este último caso 
se requiere considerar los criterios a que se refiere el artículo 13 del Reglamento 
de la LFCE mientras que para la declaración del agente económico 
preponderante Jq fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
establece sus propios elementos así como la fuente de información, es decir 
aquella con la que disponga e/JffT. 

Por Jo tanto, las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una de otra, Jo 
cual se corrobora con lo dispuesto~ en la fracción IV del propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán 
aplicables tanto al agente económico preponderante como al agente con 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final". 1 

Finalmente, se precisa que el procedimiento que nos ocupa atiende a la 
determinación de preponderancia en el sector c;Je telecomunicaciones, por lo dual 
resulta innecesario acreditar una conducta irregular o la participación de todos y cada 
uno de los componentes del GIE con preponderancia en un sector determinado. La 
acreditación y participación de todos los componentes de un GIE se establecieron 
como requisitos en la interpretación que realizó la SCJN respecto del artículo 3 de la 
LFCE; sin embargo, tales consideraciones se refieren a la existencia de una práctica 
monopólica relativa, en donde sí era necesario realizar una Individualización de las 
formas y grados de participación de cada una de las personas morales que formaron 
parte de un GIE respecto de la comisión de una condúcta ilícita. 

l ' -

En tales circunstancias, nos encontramos ante procedimientos con distinta materia, 
pues la determinación de preponderancia y la acreditación de una práctica 
monopóllca relativa tienen distintas finalidades, pues esta última trae como 
consecuencia la imposición de una sanción, la cual deberá ser Individualizada en 
términos de los artículos 35 y 3~ de la LFCE. Por el contrario. el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto no conlleva a la Imposición de 
sanciones que requieran que se Individualice el grado y las formas de participación de 
los componéntes o integrantes del agente económico preponderante, pue~ no se 
impone sanción alguna. 

En el caso de preponderancia, nos encontramos ante una simple situación de hecho, 1 

ya que los GIE son fenómenos económicos actuales, a través de los cuales, las 
personas físicas y morales han encontrado una forma de participación en la actividad 
económica, por lo que el hecho de que' no exist<tl una práctica monopólica én el 
presente procedimiento, no implica que no exista un GIE. 

Por lo que se refiére a lo manifestado por AMX en el sentido que el Oficio 327 ignora y 
hace de lado las obligaciones y limitaciones a que están sujetas las entidades jurídicas 
que participan en el mercado de valores, incluyendo aquellas relacionadas con la 
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administración de este tipo de entidades jurídicas, AMX no precisa qué obligaciones o 
limitaciones debieron ser tomadas en considerqción por el Instituto, o cuáles 
justificarían, E;tn su caso, la exclusión de AMX como parte del GIE, omitiendo aportar al 
Instituto los elementos mínimos que le permitan analizar sus argumentos. Además debe 
resaltarse que esta resolución no invade ámbitos competenclales de otras autoridades, 
y sólo tiene por objeto el dictado de determinaciones de natúraleza económica 
relacionadas con la competencia y la libre concurrencia, para lo cual que en estricta 
observancia del mandato constitucional, debe de ser tomada en cuenta toda la 
información disponible y pública con que cuente este Instituto, entre la que destaca 
por su lmp~tancia la relativa a que la propia AMX, en los informes presentados ante la 
Bolsa Mexicana de Valores, como empresa emisora, manifiesta y hace del 
conocimiento público las actividades de negocios de sus subsidiarias, Telcel y Telmex, 
reconociendo el Interés e Influencia directa que tiene sobre las mismas, tal y como se 
relata en esta resolución. 

3.- En el capítulo "MANIFESTACIONES SOBRE LOS RESULTANDOS DEL OFICIO" AMX 
señala que no consiente la validez de las disposlcfónes que ahí se mencionan ni la 
interpretación y alcances que les atribuye el Jefe d,e la Unidad de Política 
Regulatoria y que recoge a favor de AMX el reconocimiento del contenido y 
expresiones que ahí se Incluyen en todo lo que le beneficien. ' 

Sobre el particular, se tienen por hechas dichas manifestaciones de AMX. 

4.- En el capítulo "MANIFESTACIONES SOBRE LOS CONSIDERANDOS DEL OFICIO" 
AMX objeta y niega las interpretaciones, apreciaciones, argume-ntos: 
declaratorias, afirmaciones e imputaciones contenidas en los considerandos del 
Oficio 327 del Instituto, pues según AMX son resultado de una inexacta 
apreciación de la realidad y en general, son violatorlos de los derechos, 

' fundamentales sustantivos y procesales de AMX. Además, señala que los 
pfeceptos y reglas aludidos y citados en el Oficio 327, carecen de los alcances y 
efectos que la autoridad pretende, lo que se corrobora con la improcedencia del 
procedimiento. 

Al respecto, se tienen por formuladas dichas manifestaciones y se entra al estudio 
particular, de las manifestaciones que AMX realiza respecto de cada uno de los 
conslderandC>s, en los siguientes términos: 

AMX señala que en el Considerando PRIMERO. "Condiciones de Competencia", 
se hace una paráfrasis de los artículos 6 y 28 de la Constitución. Señala que ya 
que en esos preceptos los servicios de telecomunicaciones se definen 
constitucionalmente como "servicios públicos de Interés general", es claro que si 
AMX no es titular de una concesión que el permita prestar cualquiera de ellos, 
carece de legitimación pasiva en la especie y simplemente flO debe sometérsele 
a este procedimiento, menos aún Incluirla en un grupo de interés económico al 
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cual trata como un solo agente económico ni impone obligaciones, directas o 
indirectas. 

Sobre el particular, e~ el considerando PRIMERO del Oficio 327 se refieren los preceptos 
constitucionales que imponen al Instituto las obligacionés de establecer condiciones 
de competencia en la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, sin hacer en el mismo alusión a situaciones concretas, en tanto 
que ésas están referidas en el considerando CUARTO del Oficio 327 y en cumplimiento 
de lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del , 
Decreto, como s~expone a continuación. 

En efecto, el Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el 
Instituto, deberá considerar para determinar que un agente económico tiene 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones o radiodifusión, con ello se 
observa que dicho Decreto no prevé ninguna disposición relativa a la inexistencia de 
competencia efectiva, ni mucho menos a un mercado relevante. 

( 

El segundo párrafo de la, fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 

' telecomunicaciol:)es, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada ppr las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

De esta forma en el propio texto Constituclohal, se prevén los elementos con ba~e en 
los cuales se realizará la determinación de Agente Económico Preponderante, es así 
que en el Cuarto Considerando del Oficio 327, se señaló que: 

" ... fa información con que cuenta el Instituto, misma que emana de 
aquella que fue entregada por los concesionarios en cumplimiento a fa 
obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión, y fas disposiciones legales y 
administrativas aplicables, información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el Instituto, los 
cuales se encuentran a cargo del archivo técnico de este Órgano, así 
como fa información (je carácter público misma que puede ser utilizada 
por el Instituto a efecto del análisis que realice. 

La información con que cuenta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursadp, que 
permiten medir fa participación en IGJS distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
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sentido el Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
palticipación del GEAM es de 61.8 %(sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de los principales seNicios a usuarios 
finales, en forma agregada en el"sector de telecomunicaciones. "(Página 
26 del Oficio 327) 

Concluyéndo" que: "Derivado de los resultados obtenidos de la comparac1on 
cuantitativa descrita en el presente considerando, el Instituto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Depeto, considera que 
existen elementos suficientes para señalar al GEAM como probablé Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor al 50% en los seNicios antes señalados." (Énfasis añadido) (Página 33 del Oficio 
3;27) \ 

Con base en lo anterior, resulta evidente que los elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo. 
de la fracción 111. del artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

A partir de lo anterior, resulta infundado que por el hecho de que AMX no sea titular de 
uoa concesión que le permita prestar servicios de telecomunicaciones, carezca de 
ié'gitimación pasiva en este pr9cedlmiento, puesto que en el Oficio 327 se expusieron 
las razones por las que el Instituto consideró que AMX forma parte del GIE Identificado 
en el mismo oficio como GEAM, y estableció los términos en que dicho GIE cuenta con 
una participación nacional en la prestación de los seNicios de telecomunicaciones, 
mayor al cincuenta por ciento, en los términos previsto en el párrafo segundo de la 
fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto, por lo que al acreditarse dichos 
supuestos se demostró la legitimación pasiva de AMX. 

' En efecto, en el Oficio 32729 se estableció que AMX forma parte del GEAM en los 
siguientes términos: 

"( ... ) 

Bajo dicha premisa, de acuerdo con los datos con que cuenta el 
Instituto se analiza como probable Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico 
del que forman parte: 

i. América Móvil, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo, "AMX") 
ii. Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo, "Telmex") 

"' Póginas 12 a 20 del Oficio 327. 
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iii. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., (en 16 sucesivo, ''Te/no(')~· 
iv. Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo, "Te/ce/") 
v. Grupo Corso, S. A. B:"de C. V., (en lo sucesivo "Corso") y 
vi. Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de c. V .. (en lo sucesivo "fnbursa''). 

Para efectos del presente oficio, dicho G/E será identificado como 
Grupo de Interés Económico América Móvil (en lo sucesivo el "GEAM"). 
A continuación se procede al análisis de los elementos que permiten 
determinar que dichas sociedades forman parte.(je un mismo G/ E. 

1 
CONJUNTO DE S.UJETOS DE DERECHO 

De acuerdo con el Reporte anual presentado de conformidad con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y 
a otros participantes del mercado de valores, para el año terminado el 
31 de diciembre de 2012 presentado por AMX-(en lo sucesivo, el 
"Reporte AMX 2012"), con el Reporte anual que se presenta de 
acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2012", presentado por Corso 
(en lo sucesivo, el "Reporte Corso 2012"), y con el Reporte anual que se 
presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, por el periodo del 1 o de enero al 31 de diciembre 
de 2012, presentado por lnbursa (en lo sucesivo, el "Reporte lnbursa 
2012"), todos ellos ante la Bolsa Mexicana de Valores (en lo sucesivo, la / 
"BMV"), que se encuentran publicados en el portal de Internet de la 
BMV, su tenencia accionarla se encuentra conformada de la siguiente 
manera: 

AMX 

"De acuerdo con los reportes de participación accionarla presentados 
a la SEC, se puede considerar que la Compañía está controlada pbr el 
señor Carlos SI/m Helú v sus hilos e hilas (en conjunto, la "Familia Slim''). 
incluyendo los señores Patrick Slim Domit y Carlos SI/m Domit. actuales 
Ca-Presidentes del Consejo de Administración de América Móvil. La 
Familia Slim tiene la facultad de f)Ombrar a la mayoría de los miembros 
del Consejo de Administración de la Compañía y aprobar cualquier 
asunto que deba someterse a votación por parte de los accionistas, 
con excepción de limitados cqsos que requieren el voto favorable de 
los tenedores de las acciones Serie L. Los intereses de la Familia Slim 
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podrían ser contrarios a los intereses del resto de los inversionistas. "30.31 

(Énfasis añadido). / 

Número de 
acciones Porcentaje de 

Accionista (millones) /aSerie 
Serie AA: 

Fidelc_omlso 
7Q894 46.5% F '/' f'>. amua .......... 

AT&T 
lncf2> ..................... 5J39 24.5% 

Inmobiliaria 
1_392 5.9% Carsd3> .............. 

Serie L: 
Fideicomiso 

F ·¡· fl) amua .......... 
5,998 17.4% 

BlackRock 
lnc.C4> ................... . 

3,816 7.4% 

"(7) De acuerdo con el reporte de participación accionaría 
presentádo ante la SEC, el Fideicomiso Familiar es titular de acciones 
Serie AA y Serte_L para beneficio de' los miembros de la Familia SI/m .. 
Además de las aéciones que cuya titularidad corresponde al 
Fideicomiso Familiar,\ los miembros de la Familia S/im, Incluyendo a 
Carlos SI/m Helú, son titulares de un total de 3,558 mi/Iones de acciones 
de la Serie AA y de 9,520 mi/Iones de acciones de la Serie l /as cuales 
representan e/7.07% y_el 78.93%, respectivamente, de cada una de las 
series referidas. De acuerdo con dicho reporte, ninguno de los 
miembros de la Familia SI/m es titular; en lo IndividuaL de más del 5% de 
las acciones de cualquier serie accionaría. Los porcentajes se basan en 
el número de acciqnes en circulación a la fecha del último reporte de 
participación accionarla presentado ante la SEC. 

1 
"(2) De acuerdo con el reporte de participación accionarla 
presentado ante la SEC, AT&T también es titular de aproximadamente 
7,504 millones de acciones de Serie L. En cumplimiento a lo dispuesto 
por la ley y por los estatutos sociales de la Compañía, las acciones Serie 
AA y Serie L pertenecientes a AT&T se encuentran afectas a un 

"'Pógina 12 del Reporte AMX 2012. 

31 La SEC es la Securiffes and Exchange Commission de los Estados Unidos de América. 
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' 
fideicomiso constituido de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos. Véase la secdión "Estatutos Sociales-Límites de 
participación accionarla" en el capítulo 70. Los porcentajes se basan 
en el número -de acciones en circulación a la fecha del últimb reporte 
de participación accionarla presentado ante la SEC. 

"(3) Inmobiliaria Corso. S.A. de C. V. es una sociedad anónima de 
capital variable constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, controlada de manera Indirecta por la 
Familia SI/m. Los porceQtajes se basan en el número de acciones en 
circulación a la fecha del último reporte de participación accionarla 
presentado ante la SEC. --

! --, 

"( 4) De acuerdo con el reporte de participación accionarla 
presentado ante la $EC. Los porcentajes se basan en el número de 
acciones en circulación a la fecha del último reQorte de participdción 
accionarla presentado ante la SEC. "32 {Énfasis añadido). 
CARSO 

"Los señores Lic. Carlos SI/m Domit Lic. Patrick SI/m Domit y Lic. Marco 
Antonio SI/m Domlt consejeros propietarios de GCarso, son 
beneficiarlos, directa o Indirectamente, de más del 70% del capital 
social, cada uno de ellos. 

¡ 
"El lng. Carlos SI/m Helú y las Sras. María Soumaya, Vanessa Pao/a y 
Johpnna Mon/que SI/m Domlt son beneficiarios, directa o 
Indirectamente, de más del 70% del capital social, cada uno de ellos." 

"El fideicomiso de administración e Inversión F- 7 27 constituido en Banco 
lnbursa, S.A. e Inmobiliaria Corso. S.A. de C. V. son accionistas directos 
de más del 70% del capital social de GCarso, cada uno de ellos." 

( ... ) 

"El lng. Carlos SI/m Helú y los seis .Integrantes de su familia Inmediata 
antes mencionados son los prinCipales accionistas de GCarso al ser 
beneficiarlos, directa o indirectamente, del 79.67% aproximadamente 
de su capital social. "33 (Énfasis añadido). 
iNBURSA 

32 Páginas 106 y 107 del Reporte AMX 2012. 

33 Página 79 del Reporte Corso 2012. 
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"a) Marco Antonio S/im Domit y Arturo Elías Ayub, en su carácter de 
Consejeros de GF/nbursa mantienen una participación accionaría 
superior al 1 %. 

\ 
"b) Los 7 miembros de la familia SI/m son Jos principales accionistas de 
la Sociedad al ser beneficiarios, ·.de manera dlrectá e Indirecta, del 
55.87% del capital social en circulación de la Sociedad. 

"e) Cuatro Integrantes de la familic:¡t Slim. en lo individual, son 
propietarios de una participación accionaría superior al 5% del capital 

' social en circulación de la Sociedad. 

"d) Ca/xaBank es propietaria de una participación accionaría del 20% 
del capital social en circulación de la Sociedad. · 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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"e) Por su porcentaje de participación accionaría, los Integrantes de la. 
familia S/im en Jo indivjdua/ y CaixaBank constituyen a Jos accionistas - ' más importantes de la Sociedad. •<l4 (Enfasis añadido). 

1 

En el caso de AMX, dicha sociedad reconoce que entre sus filiales se 
encuentra Telcel y Telmex, en las cuales tiene una participación directa 
o indirecta del cien por ciento (1 00%) y el noventa y siete punto cinco 
por ciento (97.5%), respectivamente.35 También se)ndica que Telnor es 
una subsidiaria de Telmex.36 

Considerando lo anterior, tenemos a un conjunto de sujetos de 
derecho que forman parte de un mismo grupo de interés en los 
siguientes términos: 

34 Página 72 del Reporte lnbursa 2012. 

35 Póglna 5 y 6 de 'las notas o los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 
' 2012. 

36 Página 56 del Reporte AMX 2012. 
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Telcel 

Se precisa que el conjunto de personas físicas que conforman a la 
"Familia Sllm" (como se le identifica en los informes de dichas 
sociedades), si bien forma parte del GIE como cabeza controladora, 
no son destinatarios de la regulación que se precisa en este oficio y 
solo se mencionan como referenciO del ente controlador final del GIE, 
beneficiario de las actividades económicas de las sociedades que la 
conforman. En consecuencia, su mención constituye una referencia de 
análisis para el GIE, más no una declaración directa en el sentido de 
que dichas personas físicas constituyan por sí mismas y de forma 
aislada un agente económico preponderante en términos del Decreto.' 

INTERESES COMERCIALES Y FINANCIEROS AFINES 

De acuerdo con el Reporte AMX 2012, ésta mantiene importantes 
operaciones con Corso e lnbursa: 

"Participamos en diversas operaciones con varias subsidiarias de 
Giupo Corso, S.A.B. de C.\1, y Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. de C. V., 
que son filiales de América Móvil· y con AT&T, lnc. ("AT&T'), que es uno • 
de nuestros accionistas. Muchas de estas operaciones forman parte del· 
curso ordinario de nuestros negocios. Las operaciones con las filiales 
podrían dar lugar a conflictos de intereses. '"'7 (Énfasis añadido). 

"Las empresas subsidiarias de la Compañía adquieren materiales o 
servicios de varias empresas que, de conformidad con los reportes de 
participación accionaría presentados ante la SEC, se encuentran bajo 
el control de las mismas personas que ejercen el control de la 
Compañía, incluyendo Grupo Corso, Grupo Financiero lnbursa y sus 

~ 

respectivas empresas subsidiarias. Los servicios incluyen servicios 

" Pógina 12 del Reporte AMX 2012. 
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bancarios y de Sf!guros proporcionpdos por Grupo Financiero lnbursa. 
Asimismo, la Compañía vende productos en México, a través de las 
cadenas comerciales Sanborns y Sears: de igual manera, algunas 
empresas subsidiarlas de la Compañía adquieren materiales y servicios 
de construcción de Grupo Corso. La adquisición de estos servicios y 
materia/~s se lleva a cabo en condiciones de mercado, es decir, los 
términos de contratación no son menos favorables que los ofrecidos a 
partes no relacionadas. 

"La Compañía tiene acceso a otras fuentes de materiales y servicios en 
caso de que sus empresas afiliadas dejen de ofrecérselos en~ términos 

· competitivos. " \ 

"En noviembre de 2070_ la Compañía celebró con Banco lnbursa, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnbursa -una empresa / 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revolvente, por virtud 
del cual este último estableció una línea de crédito por un monto de 
hasta USD 400 millones a favor de Id Compañía y/o cualquiera de sus 
subsidiarias. El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 700 
millones de dólares estadounidenses. "38 

Incluso, lnbursa y Corso reconocen mantener operaciones con AMX 
Telmex, Telnor y Te/ce/. 39 En el caso de Corso, se Indica lo siguiente: 

"En Electrónica, Condumex atiende, a través de IEM y Mlcrom a las 
principales empresas eléctricas del país (CFE e integradores) de 
manera directa, así como a ASUR Telr;nex_ Te/ce/, Sinergia, Corso 
Infraestructura y Construcción Cl/sa Panamá y empresas constructoras 
y mineras, cubriendo sus necesidades para producir energías l[llternas 
en sus sitios remotos. También ofrece servicios de construcción 
operación monltoreo y mantenimiento de redes de telecomunicación 
así como automatización de edlf/cios"40 (Énfasis añadido). 

"----"¡ 

Tal como se aprecia, AMX Corso. lnbursa, Telmex, Telnor y Te/ce/, 
conforman un conjunto de empresas con intereses comerciales y ~ 

financieros afines, a grado de prevenir a sus inversionistas que las 
operaciones realizadas entre ellos podría constituir un posible conflicto 
de Intereses. 

/ 

36 Página 108 del Reporte AMX 2012. 

"'Póginas 10. 58 y 60 del Reporte lnbursa 2012. Póginas 46. 49 y 74 del Reporte Corso 2012. 

"'Póglna 49 del Reporte Corso 2012. 
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La relación de intereses se observa en las operaciones de carácter 
comércial y financiero en las que son parte: 

,, 
• AMX mantiene cuentas por cobrar con Patrimonial lnbursa, S.A., 
subsidiaria de Jnbursa, 41 por más de cincuenta y dos millones de pesos, 42 

y cuentas por pagar por más de ciento setenta y siete millones de 
pesos con Jnbursa y subsidiarias.43 

• AMX reconoce haber realizado pagQs a Corso por más de cinco mil 
millones de plJsos.44 

; 
Tal como se aprecia la operación 
encuentra íntimamente relacionada, 
entre sí. 1 

de AMX Corso e Jnbursa se 
pi prestarse diversos seryicios 

Asimismo, AMX Corso e lnbursa al tener como principales accionistas 
de su capital social a los miembros de la "Familia Slim", responden a un 
comportamiento coordinado, es decir, ninguna de dichas sociedades, 
por sí o a través de sus filiales, tomará decisiones que afecten 
negativamente Jos intereses de su grupo, máxime cuando Jos 
principales puestos de toma de decisión se encuentran ocupados por 
Jos mismos accionistas: 

41 Se reconoce a Patrimonial lnbursa S.A. como subsidiario de lnbursa en la póglna 3 Oe las notas a los estados 
financieros consolidados que se presentan como Anexo 1 del Reporte lnbursa 2012. 

42 Página 75 de las notas a los estados financieros consolidados,
1

que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 

43 Ronzas Guardiana lnbursa, S. A. de C. V .. y Seguros lnbursa. S. A. de C. V .. son filiales de lnbursa de acuerdo con las 
páginas 3 y 4 de las notas a los estados financieros consolidados. que se presentan corno Anexo 1 del Reporte lnbursa 
2012. 

44 Página 76 de las notas o los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 

"Es hijo del señor CanosSiim Helú. (Pógina 101 del Reporte AMX 2012). 
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"Es yerno del señor Ca~os Slim Helú y cuñado de los señores Patrtck Slim Domit y Carlos Slim Domil. (Póglno 101 del 
Reporte AMX 2012). llene parentesco por afinidad con el señor Carlos Slim Helú en prtmer grado (página 78 del Reporte 

Corso 2012). 

""Es yerno del señor Ca~os Slim Helú y cuñado de los señores Patrtck Slim Domit y Ca~os Slim Domll. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). llene parentesco por afinidad con el señor Ca~os Slim Helú en primer grad() (pógina 78 del Reporte 

Corso 2012). 
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\ 
En este sentido se puede afirmar que existe un conjunto de empresas 
con intereses comerciales y financieros afines, derivados ' de la 
orientación directiva que le brindan sus directivos, algunos de los cuales 
son miembros de la "Familia S/im". 

· COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

¡ 

Tal como se ha precisado en el apartado anterior, AMX, Corso, lnbursa, 
Telmex, Telnor y Te/ce/ mantienen 1 actividades coordinadas que les 
permiten mantener su fin común y generar peneficlos económicos a sus 
accionistas. ' 

1 

Debe aclararse que en el presente oficio no se determina el GIE con lo
finalidad de investigar la existencia de una conducta anticompetitiva, 
motivo por el cual el análisis de. las conductas dirigidas a un fin 
anticompetitivo no resulta aplicable: 

No obstante, resulta clara la importancia de las actividades y servicios 
que prestan Corso e lnbursa a AMX Telmex, Telnor y Te/ce/, debido a los 
altos1 votdmenes de compra que mantienen en actividades prioritarias 
para la prestación de servicios de telecomur)icaciones en el sector. En 
el caso de lnbursa, AMX reconoce lo siguiente: 

"En noviembre de 2070, la Compañía celebró con Banco t'nbursa, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero /nbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revo/vente, por virtud 
del cual este último estableció una línea de crédito por un monto de 
hasta USO 400 millones a favor de la Compañía y/o cualquiera de sus 
subsidiarlas. El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 700 
millones de dólares estadounidenses. " 50 (Énfasis añadid6). 

"'Sobrino del señor Carlos Slim Helú (página 69 del Reporte lnbursa 2012). 

"'Pógina 108 del Reporte AMX 2012. 

\ 
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Además, en el Reporte fnbursa 2012 en-el apartado 4.2 referente a fas 
"Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses", 
informa el interés de continuar celebrando transacciones de carácter 
financiero y comercial con partes relacionadas, entre fas que destaca 
Te/mex. Te/mex infernacional, AMX y Corso, el cual a letra señala: 

"Las subsidiarias de fa Sociedad celebran ·una amplia variedad de 
transacciones de carácter financiero y comercial con partes 
relacionadas, mismas que son celebradas en el curso normal dtt. lqs 
operaciones de dichas partes relacionadas, entre las cuales se 
encuentran Te/mex. Telmex internacional, América Móvil. IDEAL y 
GCarso. entre otras. La Sociedad v sus subsidiarias tienen planeado 
continuar llevando a cabo este tipo de operaciones en el futuro. " 51 

(Énfasis añadido). 

Con relación a Corso, AMX reconoce adquirir materiales y servicios de 
construcción de GrupoCarsd2

• 

El Reporte Corso 2012 muestra uno!' tabla .de los principales clientes de 
sus subsidiarias en fas que se observa a Telmex, Tefnor y AMX en fa 

1 
categorías de "Industriales" e "Construcción e Infraestructura" para Jos 
productos/servicios de Cables e Instalación, e Instalación de Duetos y 
Acueductos, respectivamente53• 

En este sentido, se encuentra fa existencia de Un conjunto de empresas 
que comparten intereses comerciales y financieros afines y mantienen 
un comportamiento coordinado en mérito del posicionamiento de 
algunos de sus accionistas y beneficiarios finales dentro de los puestos 
de toma de decisión, así como fa prestación de servicios estratégicos 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones en el sector. 

ENTIDAD CONTROlADORA 

Tal como se ha indicado. existe una entidad controladora conformada 
por fa "Familia Stim ", debido a Jo siguiente: 

• Dichas personas tienen una participación mayoritaria, directa o 
indirectamente, en AMX CatSo, fnbursa, Tefmex, Te/nor y Te/ce/, lo cual 

"Pógina 53 del Reporte lnbursa 2012. 

52 Pógina 108 del Reporte lnbursa 2012. 

53 Póginas 46 y 47 del Reporte Corso 2012. 
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es reconocido por dichas empresas ("esto ya fue referido en el 
apartado Conjunto de sujetos de derecho"). 

1 

• La "Familia S/im" tiene facultades de dirección y administración, así 
' como factores principales, en virtud de Jos cargos estratégicos que 

ocupan algunos de sus integrantes (Jo cual fue referido en el apartado 
Intereses comerciales afines'). ' 

' 
'. ) 

• Existen vínculos de parentescQ,_ consanguíneo y afín. 

En consecuencia, se tiene que AMX Corso. Jnbursa, Telmex, Telnor y 
Te/ce/ forman parte del GEAM constituyendo un agente económico en 
virtud de constituir un conjunto de sujetos de derechos con intereses 
comerciales y financieros afines, derivados de la coordinación e 
interrelación de sus actividades y la importancia de las mismas para la 
prestación de servicios ?e telecomunicaciones, así como la existencia 
de un ente controlador común conformado por un conjunto de 
personas físicas que mantiene vínculos de parentesco, los cuales tienen 
el carácter de accionistas mayoritarios en las empresas y asumen 
posiciones estratégicas de la administración dirección y operación de 
las mismas. 

{ .. .J:' 
/ \ " 

Asimismo. se estableció la participación nacional en la prestación de los servici6s de . 
telecomunicqéÍones, directa e indirectamente, mayor al cincuenta por ciento en los 
siguientes términos: · 

( ... ) 

La información con que cuenta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutÓs de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2073, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 67.8% (sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de1 los principales servicios a 
usuarios finales en forma agregada en el sector de 
telecomunicaciones. 

PARTICIPACIÓN DEL GEAM EN SUSCRIPTORES DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Servicio de 
telefo\)ía fija " 2131 

Servicio de datos 
fijos1141 \ 

Servicio de 
telefonía móvil " 31 

::,ervli< ~10 de datos 
móviles: Internet 
móvi1. 11 

Servicio 
televisión 
restrlngldd' 

/de 

Servicio de 
radiolocalización 
móvil de personas 
1/ 

Servicio móvil de 
radiocomunicación 
especializada de 
flotillas u 

1 

102,61 

1 

11 Participaciones a junio de 2013. 
2/ La Información presentada se 
dedicados~ 

67.6% 

18 

62.0% 

161 o 0.0% 

0.0% 

61.8% 

encuentra consolidada incluyendo enlaces 

3/ Los suscriptores del seNicio de telefonía pueden realizar llamadas locales, de 
larga distancia nacional y larga distancia Internacional. 
4/ Se refiere al número de suscriptores de acceso a Internet que se presta a través 
de los siguientes servicios autorizados: servicio público de conducción de señales 
de datos. al seNiclo de comunicación de datos, y al servicio fijo de transmisión 
bidireccional de datos. , 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Los servicios utilizados en el cuadro comparativo presentado 
anteriormente se encuentran previstos y reglamentados de 
conformidad con las distintas disposiciones administrativas en la 
materia. ' 
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( ... ) 

Derivado dt;J los resultados obtenidos de la comparación cuantitativa 
descrita en el presente considerando, el Instituto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, 
considera que existen elementos suficientes para señalar al GEAM 
como probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, en razón de su participación mayor al 50% en los 
seNiclos antes señalados. 

Es importante señalar, por otra parte, que en caso de analizarse los 
seNicios de telecomunicaciones prestados de 'manera indivk:Jua/ por los 
miembros del GEAM encargados y responsables directos de la 
explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones, 
se obseNa en términos de suscripciones y de tráfico (volumen). que 
cuentan con una participación por encima de/50 ¡:)Ór ciento: 

PARTICIPACIÓN DE GEAM EN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

';jy 
cg,séfíticio''r¡¡:'~: n=:>artleJoocJo6~ {;?lhdJcaaor'{ cr.",UnidcR:less]rr ,.:·!:· 

SeNicio ele 67.54% Suscripciones Suscripciones 
telefonía local telefónicas 
fija1121 fijas en·· 

seNiclo 

SeNicio de 64.76% Minutos de Tráfico en la 
larga tráfico de red 
distancia larga 
nacional31 distancia 

nacional 
Servicio de 55.91 % Minutos de Trá{ico en la 
larga trdfico de red 
distancia larga 
internacional distancia 
de entrada 31 internacional 

de entrada 
SeNicio de 55.65% 'Minutos de Tráfico en la 
lar a a tráfico de red 

"Páginas 26 y 27 del Oficio 327. 
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distancia larga 
internacional distancia 
de salida.31 internacional 

-

de salida 
Servicio de ,66.91% Suscripciones Suscripciones 
datos fijos 11 de acceso a 

de Internet 
de banda 
ancha fija. 

Servicio de 70.13% Suscripciones Suscripciones 
telefonía local a teléfonos 
móvil" celulares 

móviles 
Servicio de 85.53% Mensajes Tráfico en la 
datos móviles: enviados red 
mensajes -de 
texto SMS.31 

Servicio de 62.00% Suscripciones Suscripciones 
datos móviles: de acceso a 
Internet de lnte(net 
móvil. 11 de banda 

ancha móvil. 

' 1 
11 Participaciones de mercado a junio de 2013. 
2! La Información presentada se encuentra consolidada, Incluyendo entre otros los 
enlaces dedicados. 
3/ Participaciones nacionales a·enero-junio de 2013. 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

A mayor abundamiento, AMX presenta información en el Mercado de 
Valores para su difusión al p'úblico en general. de conformidad con el 
artículo 104 de la Ley del Mercado de Valore?; de este modo, señala 
en referencia a sus operaciones en México lo siguiente: 

"OPERACIONES MÓVILES EN MÉXICO 

Ofrecemos servicios y productos móviles en México a través de nuestra 
subsidiaria Te/ce/ y de las_ subsidiarias y afiliadas ''de Te/ce/ en México. 
Te/ce/ es el proveedor más grande de servicios de comunicaciones 
móviles en México. También ofrecemos un servicio de directorio de 

l-'{ 1 'J i-_-_-_---.• 1_ - ·--~-\ • f t 
"'--...1'1 
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55 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día viernes 30 de diciembre de 2005, y actualizado confonne a los 
reformas publicados en el mismo Diario Oficial los días jueves 28 de junio de 2007 y miércoles 6 de moyo de 2009. 
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páginas amarillas a través de Anuncios en Directorios, S.A. de C. V. y 
servicios de publicación a través de Editorial Contenido, S.A. de C. V. 

A/31 de diciembre de 2012, teníamos aproximadamente 70.4 millones 
de suscriptores , móviles; aproximadamente el 87.8% estaban en la 
modalidad de prepago, lo que repre~entaba un 69.6% del mercado. 
( .. .)"56 

1 1 / 
En el Reporte AMX 2012, se señala que, Te/ce/ cuenta e/69.6% (sesenta 
y nueve punto seis) por ciento de participación en Jos servicios móviles 
en México. 

( ... )"'" 

Por lo anterior, en el Oficio 327 se establecieron los- motivos por los que AMX forma 
parte de un GIE, y tiene legitimación pasiva en este procedimiento. sin que lo 
manifestado por AMX desvirtúe dichas consideraci<;>nes. 

\ 

AMX en relación con el Considerando SEGUNDO, denominado "Sector 
Telecomunicaciones", manifiesta que el mismo contiene una serie de 
transcripciones de artículos constitucionales. transitorios de decretos, algunos de 
la LF( lo que resulta incongruente e Inexacto al faltar la mención de preceptos 
aún vigentes aplicables al caso que no contravienen el Decreto, consistentes en 
los artículo 63 de la LFT y el 33 bis, de la LFCE. 

Por otra parte, AMX argumenta que el Jefe de la Unidad de Política Reguiatoria 
realiza una serie de apreciaciones generales, discursivas y subjetivas, que resultan 
innecesarias o infundadas, en el que se destacan los elementos por los cuales 
éste procedimiento y las consideraciones contenidas en el resto del Oficio 327 son 
inaplicables e improcedentes en relación con AMX, quien no es titular de ninguna 
conceSion para usar, aprovechar o explotar una red pública de 
telecomunicaciones, ni de concesión, contrato o permiso expedido conforme a 
la legislación aplicable que le permita usar, aprovechar o explotar porción alguna 
del espectro radioeléctrico, ni es titular de permiso o autorización alguna para 
revender o comercializar seNicios de telecomunicaciones, ni se ha demostrqdo 
conducta alguna a su cargo. 

Sobre el particular, el considerando SEGUNDO efectivamente contiene la transcripción 
1 

de los preceptos constitucionales y legales, que aluden al sector telecomunicaciones, 

"'Página 23 del Reporte AMX 2012. 

57 Páginas 33 y 34 del Oficio 327. 
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para determinar el ámbito material del procedimiento que fue instaurado; y IQs 
consideraciones del Instituto sobre el particular. 

No obstante lo anterior, resulta infundado lo manifestado por AMX, en el sentido que 
llama la atención la incongruencia e inexactitud por la falta de mención de los 
artículos 63, de la LFT, así como el 33 bis, de la LFCE, por ser vigentes y aplicables al 
caso, pues no contravienen el Decreto. 

/ . 

' Lo anterior es infundado, ya que los artículos 63 de la LFT, así como el 33 bis de la LFCE, 
establecen condiciones y supuestos jurídicos diferentes a los previstos en el artículo 
Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del Decreto a saber: ~ ~ 

/ "Ley Federal de Telecomunicaciones: 

Artículo 63. La Secretaría estará facultada para establecer al 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciof]es, qu~ tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal 
de Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información. 
La regulación tarifaría que se aplique buscará que las tarifas de cada 
servicio, capacidad o función, incluyendo las de Interconexión, permitan 
recuperar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo. " 

"Ley Federal de Competencia Económica: 

Artícylo 33 bis. Cuando las qisposiclones legales /o reglamentarias 
prevengan expresamente que deba- resolverse sobre cuestiones de 
competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otros términos análogos, la Comisión emitirá de oficio, a 
solicitud de la autoridad respectiva o a petición de parte afectada la 
resolución -que corresponda. En el caso del artfculo 7 de esta Ley, la 
Comisión sólo podrá emitir resolución a petición del Ejecutiv6 Federal. En 
toCios los casos, se estará al siguiente procedimiento ( ... ) " (Énfasis --, ' ' añaaido) ~ 

- '· 

Como se puede apreciar de las transcripciones que anteceden, el artículo 63, de la 
LFT, determina las facultades del Instituto para establecer obligaciones eSpecíficas al 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga poder sustancial 
en el mercado relevante de acuerdo a la LFCE y estas obligaciones serán sobre tarifas, 
calidad de servicio e información. 

Lo anterior, no es aplicable al presente procedimiento de determinación de agente 
económico preponderante, ya que el artículo 63 de la LFT, es aplic()ble para la 
imposición de obligaciones específicas derivadas del procedimiento establecido en la 
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LFCE. el cual dentro de la sustanciación del mismo, en su caso resolverá si de las 
investigaciones realizadas hay una\presunta responsabilidad del agente investigado y 
de ser comprobado esto, la autoridad en materia de telecomunicaciones Impondrá las 
obligaciones específicas. 

El Decreto en su artículo Octavo Transitorio, fracciones 111 'y IV, establece los elementos 
que se deben considerar para determinar al Agente Económico Preponderante y para 
Imponer las consecuentes medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello a los usuarios finales, como las que permitan la desagregación 
efectiva de la red local del mismo, para que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, a los ~edios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones, 
supuestos jurídicos diferentes a los establecidos en el artículo 63, de la LFT, que sólo 
faculta al Instituto a establecer obligaciones específicas respecto a tarifas, calidad e 
información, cuestiones diferentes a las medidas establecidas en las fracciones 111 y IV, 

' del multicitado artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

Por lo que hace al artículo 33 bis, de la LFCE, el procedimiento que prevé tiene por 
objeto resolver cuestiones respecto a competencia efectiva y existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante, y no determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes, ya que los elementos necesarios para la determina~ión 
de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo, de la fraccfón 
tercera, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace mención de la 
determinación previa de competencia efectiva ni de mercados relevantes. 

En consecuencia, para dar cumplimiento a lo.ordenado en las fracciones 111 y IV, del 
citado artículo Octavo Transitorio del Decreto, es inaplicable la LFCE, ya que no se 
tienen que acreditar los supuestos respecto a las prácticas anticompetitivas 
establecidas en la LFCE, pues conforme al Decreto, no se ordena la investigación de 
una conducta para-efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino que 
expresamente ordena la declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada ex ante. Razones por las cuales el Instituto no fundó el procedimiento de 
mérito en los artículos 63, de la LFT, ni en el 33 bis de la LFCE, por no ser aplicables al 

,caso, lueg0 entonces no existe incongruencia alguna ni falta de exactitud en la 
fundamentación del multicitado Oficio 327 del Instituto. 

Por lo qwe se refiere a las demás manifestaciones de AMX en las que se refiere que le 
son inaplicables las consideraciones del Jefe de la Unidad de~Política Regulatoria, por 
no ser titular de ninguna concesión para usar, aprovechar o explotar una red pública 
de telecomunicaciones, ni de concesión, contrbto o permiso expedido conforme a la 
legislación aplicable que le permita usar, aprovechar o explotar porción alguna del 
espectro radioeléctrico, ni es titular de permiso o autorización alguna para revenoer o 
comercializar seNicios de telecomunicaciones, ni se ha demostrado conducta alguna 
a su cargo, se reitera lo considerado al analizar las manifestaciones de AMX respecto 

1 
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del Considerando PRIMERO, pues es irrelevante que AMX sea o no concesionaria, 
cuando forma parte del GEAM que tiene una participación . nacional mayor al 
cincuenta por ciento en el sector telecomunicaciones. / 

Asimismo, como quedó expuesto en párrafos precedentes, en términos de las 
fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, desde la perspectiva del 
constituyente, la existencia de un agente preponderante (que ostenta el cincuenta por 
ciento de participación en el sector), ya constituye un riesgo real o potencial para el 
proceso de competencia, la libre concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe 
ser regulado ex ante para evitar alguna afectación, de forma que no se requiere 
determinar ninguna conducta particular contrario a lo que. sostiene AMX. 

' 

Respes;to al Considerando TERCERO denominado "Agente Econó~ico" del Oficio 
327 del Instituto, AMX manifiesta que resulta improcedente e infundado, carente 
de sustento y además, inexacto, ya que se invocan de manera parcial, 
incompleta e inexacta, preceptos legales y criterios judiciales en relación con el 
concepto "agente económico". ' 

A su vez, destaca que, si bien es cierto que en este considerando la autoridad 
cita el artículo 3 de la LFCE, posteriormente esa Ley (aún vigente y aplicable en 
todo lo que no se opone al Decreto), es absolutamente omitida, olvidada, hasta 
derogada de facto, lo que afecta la validez del r:\rocedimiento mismo, así como 
la fundamentación y motivación de su contenido. Señala AMX que con esta 
incongruencia, si bien se reconoce que se trata de un expediente Iniciado en 
materia de competencia económica en el sector de telecomunicaciones, se 
dejan sin estudio conceptos fundamentales de la materia como lo· son el 
mercado relevante, el poder sustancial, los requisitos y elementos que para ello/ 
imponen las normas específicas vigentes, etc., y además, se deja de aplicar el 
precepto que regula un procedimiento administrativo especialmente concebido 
para los casos como el que ahora nos ocupa, esto es, el artículo 33 bis de la LFCE. 

Por otro lado, manifiesta que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria acude a 
la LFCE sin miramientos para invocarla y usarla tratando de definir lo que en el 
caso podría entenderse como agente económico, pero priva al mismo 
ordenamiento de cualquier otro efecto, alcance o aplicación en el expediente, 
particularmente por cuanto a SL!s disposiciones procesales expresas, lo que es 
Incongruente, improcedente e ilegal. 

De igual manera AMX objeta la petición de principio de que se ha partido en el 
Oficio 327 del Instituto, así como la indebida interpretación y aplicación que se 
pretende respecto de la figura de un GIE, para efectos de darle el trato de un 
solo agente económico. Atento a lo anterior, señala que los supuestos de 
procedencia del concepto de GIE, para considerarlo·. como un solo agente 
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económico, como su aplicación en el caso concreto, cuanto su uso en contra o 
en perjuicio de AMX por el Instituto. resultan evidentemente improcedentes e 
Infundadas, por lo que las objeta y las combate en términos de lo expuesto en las 
excepciones y defensas respectivas. 

En este orden de ideas, AMX en su escrito esgrime algunos argumentos 
, consistentes en las siguientes afirmaciones: 

) 
' 

"Se aprecia que el Jefe de Unidad sostiene que el concepto de grupo de interés 
como un agente económico -que primero basó en la LFCE y en criterios judiciales
puede usarse omitiendo los requisitos que se establecen en esos criterios, con el 
sólo pretexto de su criterio o bajo un argumento gramatical de una supuesta 
figura distinta, lo que es insostenible e inaceptable lógica, económica y 
jurídicamente." 

"Por lo demás, sobra decir que es falso e inexacto C1!:le el constituyente se haya 
referido a "grupos de interés económico para efectos de la determinación de .· 
preponderancia", sino de agentes económicos preponderantes, así, en pluraL no ' 
agrupando personas en un solo ente como se pretende en el Oficio. " 

"Es que es falso que en la especie y en relación con lo que establece el Qctavo 
Transitorio del Decreto pueda hablarse de un grupo de )nterés económico al cual 
se le puedan tratar como un solo agente económico preponderante en el sector 
de telecomunicaciones, como se pretende,establecer en la página 12 de 47 del 
Oficio." 

"Por lo demás, llama tá atención que ahí se diga que se analiza como "probable" 
lo que en el resto de la determinación en comento se da como un hecho 
consumado. Si, sólo . hay esa probabilidad, entonces resulta absolutamente 
improcedente que en el mismo procedimiento administrativo, sin que haya una 
determinación definitiva previa, se intente también imponer una regulación y, 
además, se pic;:la a los "probables" integrantes del "probable" agente que se 
manifiesten al respecto. Lo cierto es que tan solo unas páginas después, en la 20 
de 47, sin reservas, se afirma que "se tiene que AMX Corso, lnbursa, Telmex, Telnor 
y AMX formanparte del GEAM, constituyendo un agente económico ... ", foque ya 
no se menciona como probable. Esa sola afirmación puede conllevar a 
consecuencias jurídicas que causen daños y perjuicios a AMX mismo que le serán 
reclamados por las vías conducentes en el momento proc,esa/ oportuno al Jefe 
de la Unidad o a quien en derecho proceda." · ' 

"En este considerando se confunde un mero conjunto de personas, situaciones 
comerqlales, así como la tenencia de acciones y de posiciones administrativas, 
con la actualización de un solo agente económico al cual regular, omitiendo la 
personalidad jurídica individual de una serie de entes de derecho, lo que es 
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improcedente e ilegal. Ya no se diga más sobre las innecesarias e imprecisas 
referencias a personas físicas y a toda una familia. Lo cierto es que no se 
demuesfra previa o fehacientemente conducta coordinada alguna, sino que 
simplemente se hacen presunciones, conjeturas y suposiciones infundadas y 
carentes de sustento." 

1 

"En evidente centradicción con lo que ameritaría un procedimiento como éste, 
en\ la página 19 de 47 se /afirma que en el presente procedimiento "no se 
determina el GIE con la finalidad de investigar la exist~ncia de una conducta 
anticompetitiva, motivo por el cual, el análisis de las conductas dirigidas a un fin 
anticompetitivo no resulta aplicable"'. Si ello es así, entonces para qué se inicia 
este procedimiento sino hay problema de competencia, sino hay una conducta 
anticompetitiva. " 

"Posteriormente, el Jefe de Unidad sostiene, expresamente, que ha 1/ampdo mi 
mandante al procedimiento con la finalidad de regularle a pesar (y aun por) no 
ser concesionaria, lo que excede la materia del Decreto y de la legislación 

' vigente aplicable que se invoca, la competencia de-este Instituto, las facultades 
del Jefe de la Unidad y vulnera los derechos fundamentales de AMX en cuanto a 
su individualidad, igualdad, equidad, libertad de industria y comercio: etc. Estas 
afirmaciones pueden CQ_nllevar o consecuencias jurídicas que causen daños y 
perjuicios a AMX mismos que serán reclamados por las vías conducentes en el 
momento procesal oportuno al Jefe de 16 Unidad o a quien en derecho 
proceda."' 

"En primer Jugar, destaca el perjuicio que ello le causa a AMX pues el Jefe de 
Unidad ya decidió que la regulación se va a imponer y que, además, quienes no 
son concesionarios o permisionarios serán destinatarios de ella, todo ellos sin 
permitir audiencia ni defensa real de Jos afectados, pues el tema ya se decidió. En 
segundo Jugar, si no es un hecho previo demostrado que tienen injerencia directa 
o indirecta' en la utilización o control de Jo que ahí se Indica, entonces no podía ni 
siquiera habérse/es colocpdo como integrantes de un agenté económico 
constituido por un grupo de\ interés económico./La contradicción y la ilegalidad 
de la imputación son manifiestas y no deben sostenerse."' 

"Posteriormente, sin citar fundamento alguno y también excediendo los límites del 
Decreto que se Invoca, y de las facultades que le confiere la legislación y normas 
vigentes y aplicables, pretende se les imponga, además, una obligación 
omnímoda e ilimitada de información bursátil y financiera, así como de control y 
vigilancia, que inclusive pretende "hagan extensivas"'. Es decir. se pretende 
delegarles funciones de autoridad, para vigilar cumplimiento de normas qye no 
son impuestas por un legislador o determinadas en una ley vigente y aplicable y, 
más aún. para que tengan conocimiento de conductas ilícitas (que 
supuestamente no eran materia de este procedimiento)."' 
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"Las contradicciones no quedan ahí, sino que bajo un argumento circular el Jefe 
de la Unidad sostiene -en la página 24 de 47- que respecto de AMX y aquellos a 
quienes se llama emplazado que no son concésionarios le parece "necesario 
convocarlos al presente procedimiento e imponer las medidas antes referidas 
debido a que forman parte del mismo agente económico" cuando se había 
integrado el supuesto grupo como agente económico precisamente para 
regularlo. Ello se hace so pretexto df3 salvagudrdar sus derechos fundamentales y 
brindar certeza jurídica a esos "agéntes" (ahora en plural). cuando es claro que el 
juicio ya se emitió, que la resolución ya fue adoptada y que el perjuicio al 
respecto se ha consumado. Estas afirmaciones pueden coniiE'!var a 
consecuencias jurídicas que causen daños y perjuicios a AMX. mismo que le serán 
reclamados por las vías conducentes en el momento procesal oportuno1 al Jefe 
de la Unidad o a quien en derecho proceda. " 

''También es infundada la consideración que se expresa en el último párrafo de 
ésa página 24, pues al pretender basarla en una parte de un criterio 
jurisprudencia/, se saca de contexto un párrafo que expresa exactamente lo 
contrarío a lo que el Jefe de Unidad pretende. Si bien es cierto que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo indistintamente la "Corte" o 1/i:t 
"SCJN") ha señalqdo que puede ser que entidades comerciales relaci~nadas con 
otras no tengan injerenc(a ni conocimiento de políticas o actividades que realice 
el resto de los integrantes de un "grupo económico", la cita es sacada de 
contexto, pues la conclusión a la que ha llevado tal premisa en los criterios 
jurisprudencia/es es. precisamente. que esas entidades ajenas a las conductas o 
políticas no pueden ser integrantes de un grupo de interés económico al cual 
considerar como un soló, agente er;onómico en materia de competencia 
económica. " 

/ 

"Luego entonces, resulta ilegal e improce<;:Jente que se pretenda integrar un 
grupo al cual tratar como un solo agente económico para regular a todos sus 
integrantes, cuando esos integrantes se integran artificialmente a dic/¡Jo grupo por 
simple decisión del Jefe de la Unidad para, y no por, que estén informados de 
conductas ilícitas de otras personas (ccpnductas que, por cierto, se supone que no 
tendrían que ver con este procedimiento)." 

"En suma, se objeta el teréer considerando del Oficio, pues resulta antijurídico, 
inválido, excesivo e ilegal, por lo que ha de quedar insubsistente y ser modificado 
en los términos de las defensas que se oponen al respecto. " 

Sobre el particular, respecto de la falta de aplicación de la LFCE, y principalmente, del 
proceqimlento previst9 en el artículo 33bis de dicho ordenamiento, lo manifestado por 
AMX es infundado. 
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Lo anterior es Infundado, ya que si bien es cierto, que en el Oficio 327 de inicio, se hace 
referencia al concepto de agente económico, a que se refiére el artículo 3 de la LFCE, 
dich6 referencia se realiza a fin de demostrar la evolución del concepto de agente 
económico en nuestro sistema jurídico, para determinar conforme a la legislación 
vigente quien o quienes integran un agente económico, para poder determinar 
conforme al segu11_do párrafo de la fracción 111 del Octavo Tra11sitorio del Decreto, quien 
o qulenesson el agente económico preponderante en telecomunicaciones. 

Luego entonces, la sola referencia al concepto de agente económico previsto en el 
artículo 3 de la LFCE, y que posteriormente no se aplicara el procedimiento establecido 
en el artículo 33 bis de la misma LFCE no constituye incongruencia, en tanto que para 
dar cumplimiento 'O lo ordenado en los Transitorios multicitados, en los que se 
estableció el concepto agenté económico preponderante, el Instituto acudió al 
concepto de agente económico previsto en la LFCE, para deterf11lnar a quién o a 
quienes debía aplicarse el calificativo de preponderante, establecido en los propios 
Transitorios, lo que de ninguna forma obligaba al Instituto a aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo 33 bis de la LFCE. 

Tan es así, que en el Decreto se considera que la determinación de preponderancia 
deberá realizarse con relaÓión a un agente económico, concepto dentro del cual 
puede CQnsiderarse un GIE, por sér una forma de participación en la actividad 
económica. 

En este sentido, tal como se señaló en el Oficio 327, la SCJN reconoció plenamente la 
existencia de los GIE, independientemente de que para sancionar a sus integrantes por 

/ . 

la realización de una práctica monopólica deba acreditarse la participación de estos 
en la realización de la misma. 

Asimismo, en el Oficio 327 se aclaró que si bien las interpretaciones del Poder Judicial 
de la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Lo cierto el mismo Poder Judicial de la Federacióh ha determinado 

·~ ---

que la identificación de la existencia de un determinado GIE como tal, no depende d~ 
que, se acredite la participación de sus miembros en una determinada actividad 
irregular, sino que lo importante para su /acreditación es la coordinación entre sus 
miembros para lograr fines comunes. 

En efecto, lo argumentado por AMX es infundado en tanto resulta equivocado 
considerar 'que conforme a la interpretación que el Poder Judicial de la Federación ha 
realizado del artículo 3 de la LFCE, para que resulte aplicable la figura de GIE, se debe 

/ acreditar previa y fehacientemente la participación de cacja uno de sus componentes 
en yna actividad irregular. ' 
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Lo anterior en virtud de que lo señalado por AMX pareciera insinuar que únicamente 
podría referirse la existencia de un GIE si existen violaciones a la LFCE, cuando lo cierto 
es que la SCJN ha señalado expresamente 51ue los grupos económicos existen como 
tales .. cuando un conjunto de personas físicas o morales, en'tidades o dt:Zpendencias, 
entre otras, tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para IC(grar el objetivo común, o bien, se unen para la rfJolización de un fin 
determinado, en aras de obtener ~ichos intereses comerciales y financieros comunes". 

Así, en el Oficio 327 se s'(ñaló que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
grupos económicos como una forma de participación en la actividad 1económlca, 
Independientemente de que para sancionar a sus Integrantes por la realización de una 
práctica monopólica, deba acreditarse la participación directa de estos. En el Oficio 
327 se franscribió la parte conducente de la sentencia dictada en el amparo en 
revisión 16912007, que señala: 

'/ 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, -resulta importante hacer 
un pronunciamiento en relación 1 a los grupos económicos, a quienes, en un 
momento dado, puede conslderárseles como un agente económico. Es factible 

, hablar de un grupo económico cuando un ,conjunto de personas físicas o 
morales, entidades o depende,ncias, entre otras, tienen intereqes comerc¿ales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común/ o 
bien, se unen para la realización de un fin determinado, en aras de obtener 
dichos intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario 
analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar 
de manera aislada e inde?endiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de 
algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico. " 1 

' De lo anterior se advierte que lo señalado por l\MX carece d,e sustento jurídico, y que 
por el contrario, el actuar del Instituto se encuentra plenarriente~ustificado y por lo 
tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal ha realizado en 
torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayor'abundamiento, en el Oficio 327 se señaló que de conformidad con lo resuelto 
por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existencia de los GIE es 
independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de sus miembros 
en la realización de una práctica monopólica. Para tal efe,cto, en el Oficio 327 se 
transcribieron las jurisprudencias por reiteración, localizables bdjo los siguientG(S rubros: 

! 
"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 

INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." Y "PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS COf-~DUCTAS 

102 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE 
VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL 
DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. H 

De estas jurisprudencias, se sigue que si bien las interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación, han referido-que tratándose de prácticas monopólicas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
Individualizadas. Lo cierto es que la Identificación de la existencia de un determinado 
GIE no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad Irregular. sino que. lo importante para configurar la existencia 
del mismo es la ,existencia de una coordinación entre sus miembros para logrm fines 

/ 

comunes. 
' 

· Así, en las páginas 11 y 12 del Oficio 327, y en concordancia con lo resuelto por el 
Poder Judicial de la Federación, se señqló que: 1 

, "En el caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la determinación de 
1preponderancia deberá realizarse con relación a un Agente /Económico. 
Concepto dentro del cual puede considerarse al GIE, por ser una forma de 
participación en la actividad económica. 

\ 
Ahora bien. el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo Jugar bajo el análisis de 
conductas Ilícitas, recogidas en Jos artículos 9 y 70 de la LFCE como prácticas 
monopóllcas, de ahí 'que Jos criterios emitidos ordenen el análisis del 
comportamiento del GIE, pues al final, debe determinarse la forma de 
participación que cada uno de Jos Integrantes del GIE tu\tO dentro del/lícito. Es 
~aecir, la forma diO! participación del agente determina la existencia de la 
práctica (Incluidos sus elementos: mercado relevante y poder sustanciaD: pero 
su forma de participación determinará la responsabilidad y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la conducta. 

- 1 
Sin embargo en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia. figura 
distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE. toda vez que 
como del prbplo texto del artículo Octavo Transitorio del Decreto~e desprende, 
el Constituyente Permanente no ordenó la Investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino la declaración de una 
situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto, la determ¿nación de agente econpm/co preponderante, a diferencia 
de la determinación de un agente con poder sustancial en el mercado, radica 
en que tal declaración de preponderancia actt)alice Jos supuestos-que el propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece. 
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Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de un agente 
económico preponderante y por otro lado la determinación de un agente 
económico con poder sustancial. pues como ya se señaló. en este último caso 
se requiere considerar los criterios a que se refiere el artículo 73 del Reglamento 
de la LFCE, mientras que para la dec/arr!Jc/ón del agente económico 
preponderante la fracción 11/ del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
estab/éce sus propios elementos así como la fuente de información es decir 
aquella con la que dispong6 ei/FT. 

Por lo tanto, las figuras jurídicas de referencia no son\excluyentes una de otra, lo 
cual se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán 
aplicables tanto al agente económico preponderante como al agente con 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final". 

Finalmente, se precisa que el procedimiento que nos ocupa atiende a la 
determinación de pr,eponderancia en el sector de telecomunicaciones. por lo cual 
resultd Innecesario acreditar una conducta irregular o la participación de todos y cada 
uno de los componentes del GIE con preponderando en un sector determinado. La 
acreditación y participación de todos los componentes de un GIE se establecieron 
como requisitos en la interpretación que realizó la SCJN respecto del artículo 3 de la 
LFCE; sin embargo, tales consideraGiones se refieren a la existencia de una práctica 
monopólica relativa, en donde sí era necesario realizar una individualización de las 
formas y grados de participación de cada una de las personas morales que formaron 
parte de un GIE. respecto de la comisión de una conducta ilícita. 

En tales circunstancias, nos encontramos ante procedimientos con materia distinta, 
pues la determinación de preponderancia y la acreditación de una práctica 
monopólica relativa tienen distintas finalidades, pues esta última trae como 
consecuencia la imposición- de una sanción, la cual deberá ser individualizada en 
términos de los artículos 35 y 36 de la LFCE. Por el contrario, el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto no conlleva a la Imposición de 
sanci~nes que requieran de lndividualizarse el grado y las formas de participación de 
los componentes o integrantes del agente económico preponderante en la comisión 
de una determinada conducta. 

En el caso de preponderancia, nos encontramos ante una situación de hecho, ya que 
los GIE son fenómenos económicos actuales, a través de los cuales, las personas físicas 
y morales han encontrado una forma de participación en la (Jctividad económica, por 
lo que el hecho de que no exista una práctica monopólica en el presente 
procedimiento, no implica que no exista un GIE. ' 
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Sin perjuicio de lo anterior, el artículo Octavo Transitorio del Decreto, en su fr<:Jcción 111, 
~núltimo párrafo, establece los supuestos para considerar que un agente económico 
es preponderante " ... se considerará como un agente económico preponderante, en 
razón de su participación nacional_en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuérdo con los datos éon que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones." (Énfasis Añadido) 

Asimismo, el Decreto establece en su artículo Noveno Transitorio que en relación con 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo transitorio, el Instituto 
deberá pronunciarse de conformidad con el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme 
a la LFPA. 

En este sentido, en el sexto considerando del Oficio 327 de referencia se señaló que al 
haberse actualiwdo el supuesto referido, en el párrafo anterior, 'el procedimiEinto 
seguido para tal determinación se sustanciaría conforme a lo dispuesto en la LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 327 el constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderanci<;J. que implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
Investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta·forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaracióh actualice los supL,Jestos que la fracción 111. del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

\ 
Es así que, la afirmación de AMX al señalar que al ser un término análogo resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico. y no otorga los 
elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza jurídica de ambas. 
resultando que son figuras distintas que obedecen a fines distintos en razón de lo 
siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos diferentes para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la 
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prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones,58 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFC(E. tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de fijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entradg, el poder de 
sus competidores del agente, las posibilidades de acceso a fuentes de lnsumos, así 
como el comportamiento reciente. 59 \ 

( 

Además, para la determinación de poder sustancial es necesario 1 definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 1 3 de la LFCE. dado que el 
Constituyente ha considerado que la preponderancia es una situación de hecho que 
sucede con respecto a un sector. 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agénte que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13~ fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta•más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva ~del constituyente, la existe~cia de un agente 
preponderante (que ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector), ya constituye un riesgo réal o potencial para el proceso de competencia, la 
libre concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para 
evitar alguna afectación. 

Dada la amplia cantidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, su comportamiento 
reciente, el pbslclonamlento de lo~.Jblenes o, el procedimiento previsto, en el artículo 
33bis de la LFCE resulta ad hoc para determinar a un agente dominante, pues el mismo 
prevé la posibilidad de recabar pruebas y dar inteNención a todos los participantes en 
el mercado para que se manifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las 

58 Artículo Octavo Transitorio, fracción 111. segundo párrafo. 
"'Artículo 13 de la LFCE. 
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cuales se concretan en un dictamen preliminar. sobre el que se desarrolla un 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

En el caso d~ la declaracidn de 'Preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información sobre la participación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias. sin que se necesite la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la determinación de preponderancia \ se realice 
únicamente con la Información de que disponga el Instituto. ¡::lues el constituyente no 
consideró necesario el análisis previsto en el artículo 13 de la LFCE. así como en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley Federal de C~mpetencla Económica. Para 
la determinación del agente económico pr!9PO.Qderante. como sí resulta ,necesario 
para el caso del análisis de poder sustancial en un mercado relevante. En 
consecuencia, al no resultar necesario recabar información de los participantes en el 
sector, para aplicar los criterios previstos en los artículos 112 , y 13 de la LFCE, no se 
lustiflca la aplicación de una etapa de investigación, como id prevista en el artículo 33 
bis de la LFCE. que se puede prolongar hasta por ciento veinte días hábiles (máxime 
cuando el periodo de resolución, conforme a la Reforma es de ciento ochenta días 
naturales). 

Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es posible sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al artículo 33 bis de 
la LFCE. por lo que el procedimiento de pre'ponderancia debe ser sustanciando en 
términos de la LFPA. dado que en la legislación vigente no existe disposición expresa 
para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de preponderancia y la 
existencia de poder sustancial de un agente económico atienden a supuestos distintos 
que no pueden homologarse. ya que contienen elementos diferentes para ser 
determinados. 

Un GIE sí puede tener el carácter de agente económico, lo anterior de conformidad 
con el Decreto y de fqrma congruente con diversos criterios del Poder Judicial de la 
Federación, razón por la cual es falso que no se pueda aludir a un GIE para determinar 
la preponderancia de un agente económico en términos del artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111 del Decreto. 1 

En relación con el procedimiento mediante el cual el Instituto puede determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes. éf Decreto señala que¡ se 
considerará como agente económlcopreponderante. en razón de su participación 
nacional en la prestación de los serviqios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente. directa o Indirectamente. con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento. medido este porcentaje ya sea por el número de 
usuarios. suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas. de acuerdo con los datos con que disponga el instituto. 
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" En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales sub&idiorlas, filiales, afiliadas o empresas relacionadas). Al 

'prever la participación de forma Indirecta por parte del agel(te económico 
preponderante, el Decreto prevé que .. ur¡¡ GIE puede tener el carácter de agente ' ---

económicq preponderante. pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarlas, filiales. afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede aludirse a participación indirecta en el sector de radiodifusión o 
telecomunicaciones. 

El argumento aquí estudiado, llevaría al extremo de considerar que únicamente la 
participación directa de personas físicas o morales resulta relevante para la 
identificación del agente económico preponderante, situación que es contraria al 
texto expreso del Decreto, to,da vez que éste señala que debe tenerse en cuenta 
tanto la participación directa del preponderante como su participación indirecta, es 
decir, a través de otras empresas filiales, subsidiarias, afiliadas o relacionadas que 
forman parte del mismo GIE. 

\ 
Asimismo, AMX omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el procedimiento 
mediante el cual el lnstitufu determina la existencia de agentes económicos 
preponderantes no tiene como punto de partida la realización de conductas ilícitos 
que den lugar a actos de privación a los particulares, sino que el elemento clave es 
precisamente la forma de participación, directa o indirecta, de un agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones. El Constituyente 
previó tanto la forma dE¡ participación directa como la indirecta precisamente para 
evitar que el agente ecqnómico preponderante evadiera su responsabilidad 
mediante empresas subsidiarlas, afiliadas, filiales o relacionadas que formen parte de 
su GIE. 

El Decreto prevé qué tipos de medidas podrán imponerse a los agentes económicos 
preponderantes, es decir, las relacionadas con Información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo ,la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes. Evidentemente, ninguna norma prevista en 
el Decreto limita la imposición de dichas medidas a una persona física o moral 
específica, ya que resultan aplicables ol agente económico preponderante que 
participa de forma directa, o Indirecta a través de terceras personas, en el sector de 
radiodifusión o telecomunicaciones. 
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Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
/que .. Para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el carácter 
de agente económico para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, 
se debe analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las actividades del 
grupo para operar en los mercados y, además, puede ejercer una influencia deCisiva 
o control sobre la otra, ya sea de /ure o de tacto". Dichas consideraciones fueron 
establecidas en la resolución de los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 
418/2007 y 168/2007. Asimismo, en la tesis de jurisprudencia 1.4o.A. J/66, el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con datos de 
localización de Novena Época. Registro: 168470. SJF y su Gaceta, XXVIII, Noviembre 

( 

de 2008. Página: 1244, ha Interpretado que el concepto de grupo económico implica 
que el conjunto de personas que lo integran son un mismo agente económico, tesis 
cuyo rubro y texto son los siguientes: 

/ 

/ 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCI;PTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de 
competencia económica se está ante un grupo de interés económico 
cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen Intereses 
comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para f);grar 
un determinado objetivo común. AsE aunado a los elementos de interés- / 
comercial y financiero- y de coordinación de actividades, concurren 
otros como son el controL la autonomía y la unidad de comportamiento 
en el mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus 
subsidiarlas, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre 
las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico centralizado y 
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente-
es que la autonomía jurídica de las sociedades carece de contenido 
mateFial, imponiéndose los intereses del gr¡.¡po o de la entidad 
económica, entendido como organización unitaria de e~ymentos 
personales, materiales e inmateriales que persigue de manera duradera 
un fin económico determinado acorde a los intereses de las sociedades 
ihtegrantes, es decir, a pesar de'la personalidad jurídica propia de cada 
una de las empresas, éstas se comportan funcionalmente como una sola 
en el mercado, lo que implica la pérdida de la lil:)ertad individual de 
actuación. Por lo tanto, para considerar que existe/un grupo económico 
y que puede tener el carácter de agente económico, para efectos de 
la Ley 1 Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una 
persona, directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo 
para operar en los mercados y, además, puede ejercer una influenciq 
decisiva o control sobre la otra, en los términos anotados, sin que sea 
necesario que se den de manera concomitante". 
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En todo caso, el Instituto no equiparó indebidamente los cónceptos de agente 
económico y GIE, ni señaló que todas las sociedades que Integran el GIE constituyen 
un agente económico para intentar ampliar la restricción contenida en el Decreto. 
Como se señaló anteriormente, la restricción ya se encuentra prevista en el Decreto. 

Asimismo. conforme a los criterios del Poder Judicial de la Federación referidos es 
factible considerar, como un agente económico no sólo una persona física o moral 
sino también la forma en que se participa en la actividad económica a través de GIE. 

La participación de iure o de tacto, en los órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas con una persona física 
o moral se encuentra claramente comprendida dentro del concepto de agente 
económico preponderante debido a que dicha participación, directa o Indirecta, 
compromete la independencia de las personas físicas o morales con participación 
directa en el sector o en los mercados, que pertenecen a un mismo agente 
económico y puede llegar a generar los incentivos para la comisión de prácticas 
monopóllcas e incluso el desplazamiento o la restricción del suministro a otros agentes 
económicos competidores. La regulación de dicha forma de participación es 
justamente el objetivo que persigue el Decreto mediante la determinación del agente 
económico preponderante y la imposición~de medidas necesarias para evitar que se 
afecte la,competencia y la libre concurrencia. 

Precisamente por ello la referencia a los criterios del Poder Judicial de la Federación 
que se llevó a cabo en ,el Oficio 327 busca únicamente señalar que un GIE tiene el 
carácter de agente, económico, ya que el mismo Decreto indica que lo relevante es la 
Identificación de los agentes económicos que de forrría directa o Indirecta participan 
como una unidad económica en el mercado (con una participación nacional mayor 
al cincuenta por ciento) y no solamente el señalamiento de personas físicas o morales 
individuales. ) 

\ 
' --

Asimismo, se reitera que;el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento) como el criterio que permite identificar al agente económic'o 
preponderante, previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico 
preponderante participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a 
través de personas físicas o morales subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas 
relacionadas). 

Al prever la participación de forma Indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarias, filiales. afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede aludirse a participación indirecta en el sector de radiodifusión o 
telecomunicaciones. 
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Por otra parte, AMX confunde los alcances del Oficio 327 que pretenden determinar la 
existencia de un agente económico con preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. Los alcances del término "probable" únicamente se refieren a la 
supuesta existencia de preponderancia en el sector antes mencionado, por lo que el 
0ficio 327 únicamente estableció hechos que de forma probable operaban en 
relación con el GEAM en cuanto a su preponderancia, sin resolver ni prejuzgar, sino con 
el propósito de que las empresas emplazadas tuvieran Oportuojdad de alegar y probar 
lo que a su derecho conviniera, y hecho lo cual este Instituto procediera, como Id hace 

/ 

en este acto, a resolver lo que conforme a Glerecho procede. 

Asimismo, si GEAM no fue llamado al procedimiento por la comisión de¡prácticas 
monopólicas, lo cierto es que como se indicó en el párrafo' anterior, el objeto del Oficio 
327 es determinar la probable existencia de preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. por lo que no necesariamente debe existir una violación a los 
preceptos de la LFCE para que el Instituto inicie un procedimiento como el que nos 
ocupa y determinar que un ager;te económico tiene preponderancia en el sector. 
Además, en términos del artículo Octavo Transitorio deL Decreto, el Instituto debe 
investigar y determinar la existencia de preponderancia de los agentes económicos; sin 
embargo, dicho artículo no establece como requisito para iniciar dicho procedimiento, 
la existencia de una práctica monopóllca. 

Se precisa que las medidas regulatorlas mencionadas en el Oficio 327 no son vigentes 
aún, ya que el Pleno del Instituto es el órgano facultado para determinar su vigencia y 
los mecanismos para su cumplimiento. Ahora bien, esas medidas se refieren 
únicamente a los títulos de concesión que les han sido otorgados a los 
concesionarios,60 es decir, las medidas a las que se refiere el Oficio 327, y se reitera que 
no son vigentes aún, sin embargo, están relacionadas con los seNicios de telefonía fija 
o móvil que presta en conjunto el GIE emplazado\ com9 agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones. Así, independiente o que AMX rio 
presta seNicios de telecomunicaciones, 'forma parte de un GIE que sí presta dichos 
seNicios, y en todo caso, las probables medidas que el Instituto pueda implementar en 
relación con GEAM, serán determinadas a un GIE que'1actúa como agente económico 
en la actividad económica del país, independientemente de que los concesionarios o 
cualquier otro miembro del agente económico que tenga pqrticipación directa en el 
sector, serán los obligados directos para cumplir las medidas que en su caso se 
impongan. 

La finalidad del procedimiento es imponer medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales de los 
seNiclos de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, se precisa que el Oficio 
327 debe comprenderse en su totalidad y no en la literalidad de una sola de sus 

"' Póglna 20 a 23 del Oficio. 
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secciones. Así, el Oficio 327 es claro en cuál es la finalidad de las medidas que ahí se 
mencionan, y el Decreto por sí mismo establece cuales son los alcances de la 
determinación de preponderancia en el mercado de telecomunicaciones y 
radiodifusión, aunado a que el Oficio 327 mencionó lo finalidad de la regulación\ 
dirigida a AMX< Grupo Corso y Grupo lnbursa, en los siguientes términos: 

/ 

"11. AMX CA~SO E INBURSA 

Por cuanto hace a AMX Corso e lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen Jos titulares de las concesiones que permiten la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones en el sector. los mismos 
guardan una íntima re/ación,con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se 
describió líneas arriba), por lo que se considera necesario Ílamarlos al 
presente procedimiento, en cuanto serán destinatarios de las 
obligaciones establecidas en este procedimiento, en la medida en 
que tengan a/guíÍa injerencia directa o Indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de Jos seNicios y la 
utilización o control de Jos insumas relacionados con la prestación de 
los servicios, tales como Jos contenidos audiovisuales. 
Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de 
Jos servicios y los insumas correspondientes, dichas empresas estarán 
obligadas a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, 
así reconocidas ante la BMV, la SEC, así como cualquier otra entidad 
bursátil , del mundo, las obligaciones que gravan al GEAM en su 
calidad de probable Agente Económico Preponderante en el sector 
de telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas 
obligaciones emitiendo las directrices y lineamientos que sean 
necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán Implementar un 
sistema de control y vigilancia para que las medidas impuestas por 
este Instituto sean aplicadas en Jos términos previstos en la Resolución 
de este procedimiento. 

Dicho sistema de control y vigilancia deberá prever, al menos lo 
siguiente: 

/.Supervisión constante respecto de las transacciones que realicen sus 
filiales y subsidiarias en relación con las medidas que en su caso se 
establezcan. 

ii.Sistema de recepción de reportes por parte de concesionarios, 
suscriptores y usuarios con la final/daCJ de que las conductas contrarias 
a las medidas qu~ en su caso se establezcan puedan ser reportadas 
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directamente al área jurídica de AMX Corso o lnbUrsa, según sea el 
caso. Sobre dichas medidas, deberá Iniciarse una Investigación y 
determinación sobre si el reporte es fundado, en cuyo caso, se 
deberán instruir Jos lineamientos y directrices necesarias a erecto de 
solucionar dicho reporte. Desde la Interposición del reporte hasta su 
solUción no deberán transcwrlr más de treinta días naturales. De cada 
reporte, sin lmportbr su resultado, deberá Informarse a/ Instituto, quien 
podrá realizar las medidas de verificación que sean necesarias. 

Esta misma obligación estará a cargo de Te/mex, Telnor y Te/ce/ 
respecto a sus filiales directas e Indirecta!!. 

1 SI bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constltciyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera necesario 
convocarlos al presente procedimiento e Imponer las medidas antes 
referidas debido a que forman parte del mismo agente económico, a 
que sus operaciones se encuentran estrechamente vinculadas y a 

, efecto de salvaguardar sus derechos fundamentales y brindar certeza 
jurídica a dichos agentes. 

De acuerdo con la Reforma Constitucional contenida en el Decreto, 
la preponderancia atañe a un agente económico, que conforme a 
nuestro marco jurídico puede ser un GIE y, como la misma SCJN 
determinó, pueden presentarse circunstancias bajo las cuales una 
persona moral pueda no tener conocimiento de las conductas que 
realice otro miembro de su GIE: 

"Las d0ctrlnas de la personalidad jurídica distinta q la de los socios 
han Ido cambiando como respuesta a la necesidad fundamental de 
establecer un control legal efectivo sobre las grandes corporaciones 
que dominan el sistema económico. Estas corporaciones no sórí 
conducidas por una sola corporación o entidad sino colectivamente 
por la coordinación de actividades de múltiples empresas 

1 interrelacionadas bajo un control común. 

' "En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación 
económica entre diversas entidades comerciales componedoras de 
un grupo económico determinado, ello no implica que forzosamente 
todas ellas estén Involucradas en la totalidad de las actividades 
realizadas por el grupo. En otras palabras, es posible que algunos 
componentes de un grupo económico determinado, en razón de sus 
funciones, no tengan Injerencia o ni siquiera conocimiento de algunas 
política$ o actividades desarrolladas por el resto de los componentes 
de dicho grupo, o bien que dos o más componentes realicen 

1 . 
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acciones u omisiones con/untas /(citas o ilícitas que no involucren en 
nada al resto del mismo. " ' 

\ 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento. en materia de infraestructura pasiva. activa, 
prestac::;ión de serviciOs y control de insumas, se considera necesario 
que el conocimiento de las medidas o su obligatoriedad sea 
manifiesta para. al menos. las principales controladoras del G/E, pues 
de esta forma tienen pleno conocimiento de las conductas ilícitas en 
que podrían incurrir. en razón de su relación directa o Indirecta. actual 
o futura, con las actividades de Te/mex. Telnor y Te/ce/ y las entidades 
integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o explotación 
de infraestructura pasiva. prestación de servicios y control de insumas. 

De esta forma. se brinda certeza plena a AMX Corso e lnbursa en 
cuanto.a los siguientes extremos: 

' /.Que forman parte del GEAM como probable agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones; 

li. Que existen medidas que implican obligaciones relacionadas con la 
infraestructura, los servicios y Jos insumas controlados, utilizados y/u 
ofrecidos por Telmex, Telnor y Te/ce/ y otras entidades integrantes del 
GEAM las cuales solo pueden hacerse extensivas a las mismas 
mediante sus mayores controladoras, debido a que en un GIE. el 
funcionamiento como un solo agente implica una pérdida de la 
libertad individual de actuación. 

Para lo cual se considera necesario llamarlos al presente 
procedimiento para que formulen las manifestaciones que a· su 
derecho correspondan y actúen como partes en el mismo" .61 

La notificación de Jos respectivos oficios a AMX, Grupo Corso, Grupo lnbursa, Teimex, 
Teinor y Telcei, miembros del GIE se realizó a efecto de hacer de su conocimiento el 
co11tenido del Oficio 327 ,y cumplir el mandato Constitucional derivado del Decreto, 
reiterando que éste no ordena la investigación de una conducta para efectos de 
aplicar las disposiciones de la LFCE, sino que expresamente mandato la declaración de 
una situación de hecho que debe ser regulada. 

Luego entonces, por ser parte de dicho GIE, la notificación y substanciación del 
procedimiento a AMX, deriva de que tiene la naturaleza jurídica y económica de una 
sociedad controladora, entre otras, de sociedades concesionarias de servicios de 
telecomunicaciones, que son directamente responsables de la explotación y 

" Página 23 a 25 del Oficio. 
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operación de las redes públicas de telecomunicaciones y por ende, están en aptitud 
de ofrecer dichos seNicios a los usuarios. 

Asimismo, AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no son los titulares 
de las concesiones que permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
en el sector, los mismos guardan una íntima relación con Telmex, Telnor y Telcei, ya que 
todas forman parte del GIE, por tener objetivos comerciales y financieros afines y 
contar de lacto con la coordinación que se requiere para lograr dichos fines. 

En este sentido, se incluyó en el procedimiento, a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, 
ya que al tener relaciones financieras y comerciales afines y ser parte del GIE, al 
hacerlas sabedoras de dicho procedimiento, se respetan sus garantías 
constitucionales y se les brinda certeza jurídica, en cuanto a las razones por las que 
este instituto considera que forman parte del GIE, como probable Agente Económico 
Preponderante en el sector ~de telecomul)icaclones, y derivado qe la~ IJledidas que 
implican obligaciones relacionadas con la Infraestructura, los seNicios y los insumos 
controlados, utilizados y/u ofrecidos por los concesionarios de telecomunicaciones, 
éstas solo pueden hacerse extensivas a las mismas mediante sus controladoras, debido 
a que en un GIE¡ el funcionamiento como un solo agente económico implica una 
pérdida de la libertad individual de actuación. · 

i 

Por otra parte, AMX se refiere a una supuesta interpretaCión errónea del criterio emitido 
por la SCJN, relativo a que una persona moral no pueda tener conocimiento de las 
conductas que realice otro miembro de mismo GIE al que ambos pertenecen; sin 
embargo, contrario a lo que señala AMX, se precisa que dicho criterio no establece 
que por el hecho de que una persona moral no conozca las conductas que realiza 
otro miembro del mismo grupo de Interés. ello Implique que la persona moral que 
desconoce tales actividades no forme parte del GIE. Además, ,¡a finalidad del Oficio 
327 no es imponer sanciones o restricciones a los agentes económicos con 
desconocimiento de las actividades de otra persona moral, sino precisamente advertir 
y hacer de su conocimiento las medidas que en caso de ser procedente, podrán ser 
impuestas al GIE al que pertenecen. 

AMX sostiene en el Considerando CUARTO, relativo al Agente Económico 
Preponderante, que con base en un análisis superficial e ilegal, se sostiene que el 
llamado GEAM, constituiría un Agente Económico Preponderante, al cual 
imponer medidas reguiatorias. AMX manifiesta su objeción y oposición, no 
solamente por los vicios propios de validez de los que adolece tal apartado, sino 
porque al prosperar las defensas planteadas respecto del Tercer considerando. 
en vía de consecuencia, el Cuarto ha de quedar insubsistente. Al efecto sostiene 
que no es procedente que se afirme lo existencia de tal GIE al que se pueda 
tratar como un solo agente económico en esta materia, por lo que menos podría 
ser declarado como Agente Económico Preponderante. 
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Continúa señalando que un serv1c1o público de interés general como son las 
telecomunicaciones no puede ser prestado por persona alguna que no esté 
facultada conforme a la propia Constitución y a las leyes \rigentes aplicables, 
luego entonces no pued!f ser ni regulado ni supervisado por el Instituto en 
términos del propio artículo 28 constitucional, el cual determina lq:¡s facultades de 
regulación, promoción y supervisión del Instituto ahí aludido son para aquellas 

- personas que usen, aprovechen o exploten espectro radioeléctrico, redes de 
telecomunicaciones o presten servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
hipótesis normativa en la cual no se encuentra AMX. 

Al respecto, como se estableció al analizar lo manifestado en el Escrito de Re,spuesta 
de AMX en relación con el cbnsiderando TERCERO del Oficio 327, el Constituyente 
ordenó el análisis del Agente Económico solo pa19 la determinación de 
preponderancia, que Implica la declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada, y no así la investigación de una conducta para efectos de aplicar las 
disposiciones de la LFCE. 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
ne6esario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, y para determinar su existencia, 
únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la prestación de los 
servicios de radiodifusión o telecomunicaciones.62 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector. Desde 
la perspectiva del Constituyente, la existencia de un agente preponderante (que 
ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector), ya constituye un 
riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre concurrencia y los 
usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar alguna dfectación, 
por lo que debía considerarse la participación en el sector por el agente económico, a 
un momento determinado, de acuerdo con la Información con que contara el 
Instituto, tal y como se hizo. 

En consecuencia, al precisarse cuál es la participación del GEAM en el sector 
telecomunicaciones se motiva la determinación de considerar al GEAM como Agente 
Económico Preponderante, de acuerdo con la información con que cuenta el Instituto, 

· com<;:> se advierte de la siguiente transcripción parcial del considerando CUARTO del 
Oficio327: 

62 Artículo Qctavo Transitorio, fracción lll, segundo párrafo. 

116 

/ 



lj ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
IEI.ECOMUNICACIONES 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto, establece que se considerará como agente económico 
preponderante en razón de su participación nacional en la prestación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que \ 
cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor 
al cincuenta por ciento, medido este porcéntaje ya sea por el número 
de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo can los datos con que . ' 
dlspon~a el Instituto. 1 

A este respecto, la información con que cuenta el Instituto, misma que 
emana,_ de aquella que fue entregada por los concesionarios en 
cumplimiento a la obligación que en este sentido se encuentra 
establecida en sus respectivos títulos de concesión, y las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, información que obra en los 
expedientes que de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre 
ante el Instituto, los cuales se encuentran a cargo del archivo técnico .de 
este Órgano, así como la información de carácter público misma que 
puede ser utilizada por el Instituto a efecto del anÓiisis que realice. 

La información con que cuenta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriRtores por servicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 61.8 %(sesenta y uno punfo ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de Jos principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sectqr de telecomunicaciones. 

PARTICIPACIÓN DEL GEAM EN SUSCRIPTORES DE SERVICIOS DE 

Servicio de 
telefonía fija " 21 31 

Servicio de datos 
fijos" 41 

Servicio de 
telefonía móvil " 31 

TELECOMUNICACIONES 

20,346,630 

13,449,161 

~---_-,i::_-~>-<----~ '""--

· SuscripcloM 
sGEAM 

13,745,941 ' 67.6% 

66.9% 

70.1% 
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Servicio de datos 
móviles: Internet 
móvil. 11 

Servicio 
televisión 
restringida'1 

de 

Servic:;io de 
radio/ocalización 
móvil de personas 
I/ 

Servicio móvil de 
radiocomunicació 
n especializada de 
flotillas 11 

Todos Jos servicios 

62.0% 

161 o 

2,942 o 0.0% 

11 Parffcipacione~ a junio de 2013. 
21 La información presentada se encuentra consolidada incluyendo enlaces dedicc¡dos. 
3/ Los suscriptores die! servicio de telefonía pueden realizar llamadas locales, de larga 
distancia nacional y larga distancia Internacional. 
4/ Se refiere al número de suscriptores de acceso a Internet qu~;> se presta a través de los 
siguientes servicios autorizados: servicio público de conducción de señales de datos, al 
servicio de comunicación de datos, y al servicio fijo de transmisión bidireccional de datos. 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Los serviCIOS utilizados en el cuadro_ comparativo presentado 
anteriormente se encuentran previstos y redtamentados de conformidad 
con las distintas disposiciones administrativas en la materia. 

Asimismo, conforme a los criterios del Poder JudiCial de la Federación referidos en el 
Oficio 327 es factible considerar como un agente económico no sólo una persona 
física o moral sino también la-forma en que se participa en la actividad económica a 
través de GIE. 

La participación de iure o de tacto, en los órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas con una persona física 

- 1 
o moral se encuentra claramente comprendida dentro del concepto de agente 
económico preponderante debido a que dicha participación, directa o indirecta, 
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compromete la Independencia de competidores actuales o potenciales y puede 
' llegar a generar los incentivos para la comisión de prácticas monopólicas e Incluso el 

desplazamiento o la restricción del suministro a otros competidores. La regulación de 
dicha forma de participación es justamente el objetivo que persigue el Decreto 
mediante la determinación del agente económico preponderante y la Imposición de 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Precisamente por ello la referencia a los criterios del Poder Judicial de la Federación 
que se llevó a cabo en el Oficio 327 busca únicamente señalar que un GIE tiene el 
carácter de agente económico, ya que el mismo Decreto Indica que lo relevante es la 
identificación de,los agentes económicos que de forma directa o indirecta participan 
como una unidad económica en el seCtor (con una participación nacional mayor al 
cincuenta por ciento) y no solamente el señalamiento de personas físicas o morales 
individuales. 

En este sentido. el Instituto consideró de suma importancia hacer del conocimiento de 
AMX. Grupo Corso y Grupo lnbursa las medidas que ¡;¡n términos de artículo Octavo 
Transitorio, fracción IV del Decreto, el Instituto se encuentra obligado a Imponer a los 
agentes económicos quE( determine que son preponderantes en los sectores respecto 
los cuales esta autoridad es regulador sectorial, es decir. telecomunicaciones y 
radiodifusión. Si bien AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa no son concesionarios. lo cierto 
es que dichas empresas también integran el GIE que fue emplazado como probable 
agente económico preponderante. por lo que es necesario que tales empresas se 
hagan sabedoras del contenido y el inicio de la vigencia de cualquier medida de las 
mencionadas en el Oficio, que en su caso imponga el Pleno del Instituto al agente 
económico preponderante. lo anterior resulta congruente con los alcances de las 
medidas relacionadas con AMX. GJupo Corso y Grupo lnbursa. las cuales únicamente 
tienen , como finalidad que, "hagan extensivas dichas obligaciones/ emitiendo fas 
directrices y lineamientos que sean necesarios para tates efectos. Asimismo. deberán 
implementar un sistema de control y vigilancia para que fas medidas impuestas por 
este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en fa Resolución de este 
procedimiento".63 

"' El Oficio estableció: ·Dicho sistema de control y vigilancia deberó prever, al menos lo siguiente: 
l. Supervisión constante respecto de las transacciones que realicen sus filiales y subsidiarlas en relación con las medidas 
que en su caso se establezcan. 
11. Sistema de recepción de reportes por parte de concesionarios, suscriptores y usuarios con la finalidad de que los 
conductas contrarias a las medidos que en su caso se establezcan puedan ser reportadas directamente al área jurfdlca 
de AMX: Corso o lnbursa según sea el coso. Sobre dichos medidos. deberá Iniciarse una Investigación y determinación 
sobre si el reporte es fundado, en cuyo caso, se deberón instruir los lineamientos y directrices necesarias a efecto de 
soluCíonar dicho reporte. Desde la Interposición del reporte hasta su solución no deberón transcurrir más de treinta días 
naturales. De cada reporte, s/n importar su resultado. deberó Informarse allnsfftuto. quien podró realizar las medidas de 
verificación que sean necesarias". 
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1 AMX hace v:aler, en relación con el Considerando QUINTO. Medidas <;l cargo de 
los Agentes Económicos Preponderantes (sic) en el sector de las 
telecomunicaciones, que se hacen una serie de consideraciones inaplicables a 
AMX, infundadas y que se niegan y objetan. Señala que AMX carece de 
legitimación pasiva y no puede ser destinatario de medidas regulótorlas que 
tampoco se consienten y respecto de las cuales, además de manifestar su 
oposición, no le son aplicables y le resultan de imp9sible cumplimiento legal y 
material. Manifiesta para todos los efectos a que haya lugar que la aplicación de 
medidas regulatorias a AMX puede conllevar a consecuencias jurídicas que 
causen daños y perjuicios a AMX y a sus accionistas, mismos que serán 
reclamados por las vías conduGentes en el momento procesal oportuno al Jefe 
de la Unidad o a quien en derecho proceda. 

Al respecto, el QUINTO Considerando del Oficio 327 tuvo por objeto exponer las 
razones por las que el Instituto considera que las medidas incluidas en los proyectos 
que fueron notificados como anexos del Oficio 327 evitarán que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia en el sector telecomunicaciones, en beneficio de 
los usuarios, lo cual evidencia la finalidad de bien común para el establecimiento de 
las medidas previstas en los proyectos anexos al Oficio 327. 

AMX se refiere al Considerando SEXTO. Notificación conforme a lo dispuesto por la 
LFPA, señalando que en términos del artículo Noveno Transitorio del Decreto, esa 
LFPA sólo puede ser Invocada eh ausencia de disposiciones aplicables al 
procedimiento en aquellas que están vigentes, sin embargo, la LFCE vigente; en 
su artículo 33 bis, establece un procedimiento administrativo exactamente 
aplicable al caso. 

Asimismo. señala que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, pretende 
representar al Instituto. lo que es ilegal por no tener atribuciones! para ello, de lo 
contrario se trataría de una Resolución y por ende, anularía la posibilidad de 
defensa de AMX. 

Al respecto, como se ha señalado con anterioridad. el Decreto establece en su artículo 
Noveno Transitorio que en relación con las resoluciones a que se refieren los fracciones 
111 y IV del Octavo transitorio, el Instituto deberá pronunciarse de conformidad con el 
procedimiento que establezca la leg(slación vigente en la fecha de su emisión y a falta 
de disposición expresa. conforme a la LFPA. 

En este sentido, en el sexto considerando ·del Oficio 327 se señaló que al haberse 
actualizado el supuesto referido en el párrafo anterior, el procedimiento seguido para 
tal determinación se sustanciaría conforme a lo dispuesto en la LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 327, el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico sólo para la determin-ación de preponderancia, que implica la 
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declaración de, una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 1 

necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la · normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

'Es así"que, la afirmación de AMX al señalar que al ser un término análogo resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 

1 elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza lurídlca de ambas. 
resultdndo que son figuras distintas que obedecen a fines diferentes en razón de lo 
siguiente: 

El término preponqerancla es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la 
prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones,64 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE. tales como: la participación en el m~rcado y la posibilidad de fijar precios 
unilateralmente 9 restringir el abasto, la existencia de barreras1 a la entrada, la 
existencia y poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumas, así como el comportamiento reciente.65 

' 

, Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el qbasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin qGe sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE. es decir, un agente con 
pod~r sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

"Artículo Octavo Transitorio, fracción 111. segundo pórrafo. 
"'Artículo 13 de la LFCE. 
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Distinto a lo qnterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participacipn en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente p¡eponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participación en el sector), ya 
constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre 

' concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectación. 

Dada la amplia ca~tidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos,- la existencia y poder de los competidores, su comportamiento 
reciente, el posicionamiento de los bienes o seNicios, entre otras condiciones del 
mercado, el procedimiento previsto en el artículo 33bis de 19 LFCE resulta ad hoc para 
determinar a un agente dominante, pues el mismo prevé la posibilidad de recabar 
pruebas y dar lnteNención a todos los participantes en el mercado para que se 
manifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan en 
un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en forma 
de juicio. 

/ 
En el caso de la declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información sqbre la participación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a n'úmero de suscriptores o audiencias, sin que se necesite la 
determinación de un mercado rreleVante en específico ni la capacidad para fijar 
precios o restringir el abasto, el mismo constituyente ha considerado pertinente que la 
determinación de preponderancia se realice únicamente con la Información de que _ 
disponga el Instituto, pues el constituyente no consideró necesario el análisis previsto en 
el artículo 13 de la LFCE, así como en los artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica, para la determinación del agenté económico 
preponderante, como sí resulta necesario para el caso del análisis del poder sustancial 
en un mercado relevante. 
Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es posible sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al artículo 33 bis de 
la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debe ser sustanciando en 
términos de la LFPA dado que en la legislación vigente no existe disposición expresa 
para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de preponderan9ia y la 
existencia de poder sustancial de un agente económico atienden a supuestos distintos 
que no pueden homologarse, ya que contienen elementos diferentes para ser 
determinados, y por tantó no se justifica la aplicación del procedimiento previsto en el 
artículo 33 bis de la LFCE. 
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Por lo que se refiere a los señalamientos de AMX sobre las facultades del Jefe de la 
Unidad de Polít(ca Regulatoria, como lo Indica el Oficio 327 no es un acto definitivo, 
sino que el OfiCio 327 únicamente tiene como finalidad hacer del conocimiento de 
AMX el contenido del mismo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, y 
ofrezca pruebas. 

El Jefe de la Unidad de Política Reguiatorla de este Instituto tiene atribuc¡ones para la 
emisión y suscripción del mismo. f'JUesto que el Instituto como Órgano Constitucional 
Autónomo. publicó su Estatuto confiriéndole al Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria en el artículo 24, Inciso A. fracción XI, del citado Estatuto. la atribución de 
atender los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia, así 
como sustanciar los procedimientos que correspondan, en particular para que el Pleno 
del Instituto emita las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto. 

'-/ 

' En el capítulo "MANIFESTACIONES SOBRE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL OFICIO" AMX 
señala que los resolutivos que obran a fojas 45 a 47 del Oficio 327 son improcedentes, 
infundadas e indebidamente motivadas, inaplicables en todo caso a AMX y afirma 
que en el Oficio 327 se omite hacer mención totalmente de las normas vigentes 
contenidas en la LFT y en la LFCE. que según AMX son apliq=!bies a los SUF>Uestos que se 
mencionan en el Oficio 327 y en el propio Decreto que no las derogó. 

Al respecto, conforme a lo expuesto con anterioridad se reitera que estos argumentos 
son Infundados puesto que como se precisó al analizar las manifestaciones de AMX en 

~ 

relación con los considerandos Segundo y Tercero, los artículos 63 de la LFT y 33 bis de 
la LFCE son Inaplicables al caso. 

En el capítulo de "EXCEPCIONES y DEFENSAS", AMX hace valer los argumentos jurídicos 
por los que considera que el procedimiento es improcedente. y el Oficio 327 
infundado, a cuyo estudio se entra a continuación: / 

"1. INAPLICABILIDAD DEL PROCEDIMIENTO, ASI COMO DE LAS NORMAS E 
IMPUTACIONES CONTENIDAS EN EL OFICIO RESPECTO DE AMX" 

Señala AMX que debe emitirse una resolución en la, que se le excluya de la 
integración de cualquier agente económico aludido y en general de la 
imposición de cualquier tipo de medida regulatorla en materia de 
telecomUnicaciones y/o radiodifusión, en virtud de que se trata de una persona 
moral individual que no tiene el carácter de concesionario o permislonario en 
estas materias. Además no se ha demostrado previa ni fehacientemente que 
AMX hubieré obseNado conducta alguna relacionada con el uso, 

' aprovechamiento' o explotación de redes de telecomunicaciones o espectro 
radioeléctrico para la prestación de los seNiclos públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que pudiera justificar su mención. inclusión o Integración en 
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grupo de interés alguno para efectos de considerarle un solo agente económico, 
AMX carece de legitimación pasiva en la causa del procedimiento y no puede 
ser sujeto pasivo de medida regulatoria alguna que en él se~llegare a" emitir. 
Adicionalmente, señala que el Instituto resulta incompetente respecto de la 
situación jurídica y actividades de AMX, por las razones señaladas. 

" 
Asimismo, AMX argumenta que el p/ocedimiento y \el Oficio 327 son 
improcedentes porque en inexacta e indébida la aplicación de las fracciones 111 y 

\IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto al caso concreto, se le incluye como 
un integranje de un GIE que es sometido a análisis, estudio y resolución como si se~ 
tratase de un solo agente económico para efectos de competencia económica 
pues tales disposiciones transitorias le son inaplicables. La falta de actualización 
de la hipótesis normativa de esos preceptos que se invocan como fundamento y 
razón de ser del procedif"(liento entraña una ausencia de motivación que hace 
i,legal e improcedente el Oficio 327 y en general el procedimiento. 

La pretendida aplicación de un precepto legal a yn supuesto no contemplado 
ppr éste, constituye una violación fundamental de' los derechos procesales del 
gobernado sométido, no sólo por la inexacta aplicación de la ley, sino porque se 
viola el derecho de defensa y audiencia. 

Asimismo. refiere que mediante un presupuesto improcedente se pretende la 
imposición de verdaderos ados de privación que invadirían la explotación del 
Óbjeto social de AIIJlX y de los actos de los que legítimamente-es titular, que le han 
impedido también la posibilidad de dedicmse con toda libertad a la Industria y 
comercio a que habitualmente se dedica de manera lícita. Lo mi~mo sucede con 
los diversos preceptos de~ieyes ajenas a la materia del procedimiento y a la 
materia de competencia económica que se invocan y aplican indebidamente 
en el Oficio 327. 

El Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el Instituto deberá 
considerar para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el 
sector de telecomunicaciones o r6diodifuslón. 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitprio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en lo prestación de los seNiclos de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número .de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 
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De ,esta forma en el propio texto Constitucional, se prevén los elementos con base en 
los cuales se realizará la determinación de Agente Económico Preponderante, es así 
que en el Cuarto Considerando del Oficio 327 de referencia, se señaló que: 

" ... la información con que cuenta el Instituto, misma que emana de 
aquella que fue entregada por los concesionarios en cumplimiento a la 
obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión, y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el Instituto, los 
cuales se encuentran a cargo del archivo técnico de este Órgano, así 
como la información de cárácter público misma que pueqe ser utilizada 
por el Instituto a efecto del análisis que realice. 

La información con que cu'enta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 61.8 %(sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. " (Página 
26 del Oficio 327) 

Concluyendo que: "Deriva'do de los resultados obtenidos de la comparac1on 
cuantitativa descrita en el presente considerando, el Instituto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, considera que 
existen elementos _suficientes para señalar al GEAM como probable Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor al 50% en los servicios antes señalados.· (Énfasis añadido) (Páginp 33 del Oficio 
327) 

Con base en lo anterior, resulta evidente que los elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia. se encuentran contenidos en el segundo párrafo, 
de la fracción 111, del artículo Octavo Transitorio deiDecreto. ' 

A partir de lo anterior, resulta infundado que por el hecho de que AMX no sea titular de 
una concesión que le permita prestar servicios de telecomunicaciones, carezca de 
legitimación pasiva\en este procedimiento, puesto que en el Oficio 327 sé expusieron 
las razones por las que el Instituto consideró que AMX forma parte del GIE identificado 
en el mismo oficio como GEAM, y estableció los términos en que dicho GIE cuenta con 
una participación nacional en la prestación de los servicios teleéomunicaciones, mayor 
al cincuenta por ciento, en los términos previstos en el párrafo segundo de IÓ fracción 111 
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del Octavo Transitorio, del Decreto, por lo que al acreditarse dichos supuestos se 
demostró la legitimacion pasi~a de AMX. 

En efecto, en las páginas 12 a 20 del Oficio 327 se estableció que AMX forma parte del 
GEAM, precisando los motivos de dicha afirmación, los que por economía procesal se 
tiene por íntegramente reproducidos. 

J Asimismo. en las páginas 26 y 27 del Oficio 327 se estableció la participación nacional 
en la prestación¡ de los servicios de radiodifusión o telecomunicaclones, directa e 
indirectamente, mayor al cincuenta por ciento. 

Por lo anterior. en el Oficio 327 se estableéÍeron los motivos por los que AMX forma 
parte db un GIE, y tiene legitimación pasiva en este procedimiento, sin que lo 
manifestado por AMX desvirtúe dichas consideraciones. 

Asimismo, el Decreto señala que se considerará como agente económico 
preponderante, en razón de S~ participación nacional en la prestación de los servicios 
de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
Indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por 
el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto. 

En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodrtusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderaote 
participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir. a través de 
personas físicas q morales subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas). 

Al prever la participación de foriT)a indirecta por! parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé qÚe un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede aludirse o participación indirecta en el sector de radiodifusión o 
telecomunicaciones. 

Asimismo, AMX omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el procedimiento 
/ 

mediante el cual el Instituto determina, la existencia de agentes económicos 
preponderantes no tiene como punto de partida la realización de conductas ilícitas 
que den lugar a actos de privación a los particulares, sino que el' elemento clave es 
precisamente la forma de participaci6n, directa o indirecta, de un agente 
económico preponderante en el sector efe radiodifusión o de telecomunicaciones. El 

' Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
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precisamente para evitar que el agente econom1co preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarias, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE. 

11. INAPLICABILIDAD DEL CONCEPTO V, EN TODO CASO, INDEBIDA DETERMINACIÓN 
DE UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMiéO PARA CONSIDERARLO COMO UN SOLO 
AGENTE ECONÓMICO. 

\ 
AMX argumenta que el 0ficio 327 y la determinación que en él se contienen 
respecto de la existencia de un supuesto GIE, para efectos de considerarlo como 
un solo agente económico prepooderante, en el que se le Incluye 
indebidamente, resultan antijurídicos, contrarios al texto y al sentido de las 
disposiciones aplicables, amén de _excesivos e inexactos, por lo que violan sus 
derechos fundamentales y legales, asimismo. exceden el Decreto y, transgreden 
los requisitos del artículo 3 de la LFCE.~ 

1 

Al respecto, como se señaló en el Oficio 327, la posibilidad de determinar la existencia 
d-e un GIE descansa en la Identificación--de "un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias, entre otras, tienen intereses comerciales y financieros 
afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común. o bien. se unen para 
la realización de un fin determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y 

~J financieros comunes". 

En este sentido, la acreditación de hechos o conductas realizados por los miembros 
específicos de un GIE. cobra relevancia cuando se trata de acreditar su participación 
en una actividad irregular (dígase una práctica monopólica), pero no para determinar 
la existencia de un GIE como tal. 

En el Oficio se estableció que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los GIE, 
Independientemente de que para sancionar a sus integrantes por la realización de una 
práctica rnonop91ica deba acreditarse la participación de estos en la realización de la 
misma. 

En ese sentido, en el Oficio 327 se aclaró que las interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación han referido que tratáiÍdose de prácticas monopólicas1 es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas, y el mismo Poder Judicial de la Federación ha determinado que la 
identificación de la existencia de un determinado GIE como tal. no depende de que 
se acredite la participación de sus miembros en una determinada actividad irregular, 
sino que lo importante para sy acreditación es la coordinación entre sus miembros 
para lograr fines comunes. 1 

Así. en el Oficio 327 se señaló que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
grupos económicos como una forma de participación en la actividad económica, 
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independientemente de que para sancionar a sus Integrantes por la realización de una 
práctica monopólica, deba acreditarse la participación directa de estos. En' este( 
sentido, en el Oficio 327 se transcribió la parte conducente de la sentencia dictada en 
el en el amparo en revisión 169/2007, que señala: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior. resulta importante 
hacer un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a 
quienes, en un momento dado, puede conslderórseles como un agente 
económico. Es factible hablar de un grupo 7conómico cuando un 
conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, entre 
otras.\ tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para lograr el objetivo común. o pten. se unen para la 
realizaciÓn de un fin determinado, en aras de obtener dichos Intereses 
comerciales y financieros comunes. En estos casos, es nedesario analizar 
el comportamiento colectivo de las empresas o personas que conforman 
ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus componentes se 
encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar de manera 
aislada e independiente ente sí. o bien. sin el conocimiento de algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico. " 

De lo anterior se advierte que el actuar del Instituto se encuentra plenamente 
justificado y por lo tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal 
ha realizado en torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayor abundamiento, en el Oficio 327 se señaló ·que de conformidad con los 
resuelto por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existencia de los GIE es 
independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de sus miembros 
en la realización de una práctica monopólica. 

Así, en las páginas 11 y 12 del Oficio 327, se señaló que: 

"En el caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la 
determinación de preponderancia deberá realizarse con relación a un 
Agente Económico. Concepto dentro del cual puede considerarse al 
GIE. parser una forma de participación en la actividad económica. 

Ahora bien. el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el 
análisis de conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 10 de la LFCE 
como prácticas monopólicas, de ahí que los criterios emitidos ordenen el 
análisis del comportamiento del GIE. pues al final. debe determinarse la 
forma de participación que cada uno de tos Integrantes def GIE tuvo 
dentro de/Ilícito: Es decir, la forma de participación del agente determina 
la existencia de la práctica (incluidos sus elementos: mercado relevante y 
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poder sustancial); pero su forma de participación determinará la 
responsabilidad y las consecuencias jurídicas derivadas de la conducta. 

\ 

Sin embargo en~el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis 
del Agente Económico solo para la determinación de preponderancia. 
figura distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE, 
toda vez que como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto se desprende, el Constituyente Permanente no ordenó la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones 
de la LFCE, s/no_]a declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada. 

En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a 
diferencia de la determinación de un agente con poder sustancial en el 
mercado, radica en que tal declaración de preponderancia actualice 
los supuestos que el propio artículo Octavo Transitorio del Decreto 
establece. " 

Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de un 
agente económico preponderante y por otro lado la determinación de 
un agente económico con poder sustancial, pues como ya se señaló, en 
este último caso se requiere considerar los criterios a que se refiere el 
artículo 73 del Reglamento de la LFCE, mientras que para-ta declaración 
del agente económico preponderante la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto establece sus propios elementos así como la 
fuente de información, es decir aquella con la que disponga e/IFT. 

Por Id tanto, las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una de ~. 
otra, lo cual se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto al establecer que las medidas 
asimétricas le serán aplicables tanto al agente económico 
preponderante como al agénte con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final". _/ 

El procedimiento que nos ocupa atiende a la determinación de preponderancia en el 
sector de telecomunicaciones, por lo cual resulta Innecesario acreditar una conducta 
irregular o la participación de todos y cada uno de los componentes del GIE con 
preponderancia en el sector. La acreditación y participación de todos los 
componentes de un GIE se establecieron como requisitos en la interpretación que 
realizó la SCJN respecto del artículo 3 de la LFCE; sin embargo, tales consideraciones se 
refieren a la existencia de una práctica mohopóllca relativa, en donde sí era nece~ario 
realizar una individualización de las formas y grados de participación de cada una de 
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las personas morales que formcíron parte de un GIE/en la comisión ae una conducta 
ilícita. ' 

1, 

En tales circunstancias. nos encontramos ante procedimientos de materia distinta, pues 
la determinación de preponderancia y la acreditación de una práctica monopóllca 
relativa tienen distintas finalidades, pues esta última trae como\ consecuencia la 
imposición de uno sanción, la cual deberá ser individualizada en términos de los 
artículos 35 y 36 de la LFCE. Por el contrario, el procedimiento establecido en el artículo 
Octavo Transitorio del Decreto no conlleva a la imposición de sanciones que requieran 
de indivldualizarse el grado y las forrljas de participación de los componentes o 
integrantes del agente económico preponderante. 

En el caso de preponderancia, nos encontramos ante una simple situación de hecho, 
ya que los GIE son fenómenos económicos actuales, a través de los cuales, las 
personas físicas y moraiE¡s han encontrado una forma de participación en la actividad 
económica, por lo que el hecho de que no exista una práctica monopólica en el 
p~esente procedimiento, no implica que no exista un GIE. 

A mayor abundamiento, como se señala en el Oficio 327, AMX, Grupo Corso y Grupo 
lnbursa no tienen carácter de concesionarios o permisionarios en materia de 
telecomunicaciones, se trata de empresas que tienen intereses comerciales y 
financieros con una influencia en el control de las mismas,1 debido a la. forma de 
participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura, pues mantienen 
actividades coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas, tal y como se desprende de la información presentada 
en el Mercado de Valores para su/difusión al público en general. en cumplimiento de lo 
dispuesto con el artículo 104, de a Ley del Mercado de Valores y el Reporte de AMX 
2012. 

Ahora bien, en el Oficio 327 se señaló que Telmex, Telnor y Telcel al ser "( ... ) 
concesionarios de s~rvicios de telécomunicaciones encargados y responsables 
directos de la explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los servicios de telecomunicaciones propios del sector. serón los 
su/etos obligados al cumplimiento directo de las medidas que se determinen en el 
presente procedimiento" .. 
Por otro lado, en relación a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, se señaló que: / 

"( ... ) si bien dichos agentes no constituyen los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se 
describió líneas arriba), por lo que se considera necesario llamarlos al presente 
procedimiento, en cuanto serón destinatarios de las obligaciones establecidas 
en este procedimiento. en la medida en que tengan alguna inferencia directa o 
indirecta en la utilización o control de la infraestructura. la prestación de los 
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servicios y la utilización o control de los Insumas relacionados con la prestación 
de los servicios, tales como los contenidos audiovisuales. 

( ... ) 

Si bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades titulares de 
concesiones, este 1FT considera ·necesario convocarlos al presente 
procedimiénto e Imponer las medidas antes referidas debido a que forman 
parte del mismo agente económico, a que sus operaciones se encuentran 
estrechamente vinculadas y a efecto de salvaguardar sus derechos 
fundamentales y brindar certeza Jurfdlca a dichos agentes. 

( ... ) 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de infraestructura pasiva, activa, prestación de 
servicios y control de insumas, se considera necesario que el conocimiento de las 
medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, al menos, las principales 
controladoras del GIE. pues de esta forma tienen pleno conocimiento de las 
conductas 1/fc/tas en que podrfan lncúrrlr. en razón de su relacióh directa o 
indirecta. actual o futura, con las actividades de Telmex. Telnor y Te/ce/ y las 
entidades integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o explotación 
de infraestructura pGsiva, prestación de servicios y control de insumos". 

En esos términos, AMX no controvierte la totalidad de las conclusiones presuntivas 
señáladas en el Oficio 327. En efecto, como se desprende de la lectura del Oficio 327, 
el Instituto llegó a sus conclusiones siguiendo el siguiente proceso: 1 

1) Determinar la aplicabilidad del concepto de agente económico previsto tanto 
en el artículo 3 de la LFCE, como en las fracciones 11 y IV del artículo Octavo 
transitorio d.el Decreto, así como de su alcance y los requisitos que se Gleben 
cumplir de conformidad con las Interpretaciones del Poder Judicial Federal. La 
referencia al concepto de agente económico referida se realiza con la finalidad 
de demostrar la evolución del dicho concepto en nuestro sistema jurídico, para 
determinar conJorme a la legislación vigente quien o quienes Integran/ un 
agente económico. Lo anterior para demostrar que se ha cumplido con los 
requisitos señalados en la interpretación que realizó la SCJN de ese concepto. 
Cabe aclarar que el concepto de agente económico se encuentra previsto 

, tanto en el artículo 3• de la LFCE, como en el Octavo transitorio del Decreto; lo 
anterior no significa que se aplique simultáneamente al procedimiento tanto la 
LFCE como la LFPA ya que como se asienta en esta resolución la legislación 
aplicable vigente los es la LFPA, como se acredita en el cuerpo de ésta. 
Aslmlsn¡o, se determina la aplicabilidad de las normas jurídicas citadas respecto 
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de los GIE, así como de su alcance y los requisitos que se deben cumplir de 
conformidad con las Interpretaciones del PJF. , 

2) Determinar la existencia de un conjunto de sujetos de derecho. 
3) La identificación de Intereses comerciales Y',financieros afines. 
4) La identificación de actividades coordinadas. 
5) La existencia de una entidad controladora. 

1 ' En este sentido, el simple hecho de sefjalar que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso no 
prestan servicios de telecomunicaciones, en nada qesvirtúa la totalidad de los 
razonamientos que llevaron al lnstitufo a incluirlas én el respectivo GIE. Especialmente si 
se considera que eÍ Oficio 327 nunca sostuvo que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso 
fueran concesionarias de los referidos servicios. 

En el mismo sentido, se estima que son ' inoperantes las manifestaciones de AMX 
' 1 

consistentes en que resulta Ilegal qué-se le pretenda imponer obligaciones respecto a 
servicios quy no presta, pues se trata de un-señalamiento sin fundamento y sustento 
fáctico alguno. 

Lo anterior, ya que el Oficio 327 no previó la posibilidad de Imponer, n1 1mpuso, 
obligaciones a AMX relacionadas con servicios de telecomunicaciones que no presta, 
sino que el Instituto consideró de suma impofí-ancia hacer del conocimiento de AMX, 
Grupo Corso y Grupo lnbursa las medidas que en términos de artículo Octavo 
Transitorio, fracción IV del Decreto, el instituto se encuentra obligado a imponer a los 
agentes económicos que determine que son preponderantes en los sectores respecto 
los cuales esta autoridad es regulador sectorial, es ~ecir, telecomunicaciones y 
radiodifusión. ' 

Si bien AMX, Grupo Corso y Grupo lnburs<;:~ no son concesionarios, lo cierto es que 
dichas empresas también Integran el GIE que fue emplazado como probable agente 
económico preponderante, por lo que es necesario que tales empresas se hagan 
sabedoras del contenido y el inicio de la vigencia de cualquier medida de las 
mencionadas en el Oficio 327, que en su caso imponga el Pleno del instituto al agente 
económico preponderante, lo anterior resulta congruente con los alcances de las 
medidas relacionadas con AMX, Grupo Corso y Grupo inbursa, las cuales únicamente 
tienen como finalidad que "hagan extensivas dichas oblígaciones emitiendo las 
directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán 
implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas Impuestas por 
este Instituto sean aplícadas en los términos previstos en la Resolución de este 
procedimiento".66 

, 

"'El Oficio estableció: "Dicho sistema de control y vlgiloncla deberá prever. o/ menos lo siguiente: 
l. SupeNisión constante re_$Pecto de las transacciones que realicen sus filiales y subsidiarías en relación con los medidas 
que en su caso se e~oblezcon. 
ii. Sistema de recepción de reportes por parle de concesionarios, suscriptores y usuarios con la finalidad de que las 
conductas contrarios a las medidas que en su caso se establezcan puedan ser reportadas directamente alórea jurídica 
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Asjmismo, se debe considerar que la estructura de Jos grupos económicos no es 
estática, sino que suele haber reestructuraciones dentro de los mismos en respuesta a 
sus estrategias de Inversión, operativas, bursátiles, etc., anté lo cual se llamó a AMX, 
Grupo Corso y Grupo lnbursa a presente procedimiento, considerando que serán 
destinatarios de las obligaciones establecidas en este procedimiento, en la medida'en 
que tengan o puedan tener~a/guna injerencia directa o Indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control de los 
insumos relacionados con la prestación de los servicios, tales como Jos contenidos 
audiovisuales. 

Finalmente, el Decreto es claro al determinar el Jugar donde el Instituto debeia 
determinar la existencia de preponderancia, es decir en los sectores de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, y el Instituto estimó necesario emplazar a un 
GIE, en atención al mandato constitucional establecido en el artículo Octavo 
Transitorio del Decreto. \ 

Asimismo, AMX no identifica los supuestos actos de privac1on que se-/e pretende 
imponer, ni los que considera le han Impedido dedicarse con toda libertad a la 
Industria y comercio a que habitualmente se dedica de manera lícita, debiendo 
teiterarse que el Oficio 327 no impuso, ni previó la posibilidad de establecer medida 
alguna a AMX, menos aún se le privó de derecho alguno, sino que mediante el mismo 
se respetó su garantía de audiencia. 

AMX también se refiere a la definición del supuesto o probable grupo de interés 
como agente económico, para Juego decir que el conjunto de personas morales 
emplazadas es un solo agente económico preponderante es inexacta e 
indebida: 

a) El mero supuesto de GIE como un solo agente económico al cual regular 
resulta inaplicable a Jos procedimientos que se sigan en materia de declaración 
de dominancia o preponderancia. De manera infundada, se plantea en el Oficio 
327 la distinción entre Jos conceptos de dominancia y de pr~ponderancia, 
señalando que tal argumento es insuficiente, pues es falso que en i3se Decreto se 
hubiese derogado o eliminado el concepto de dominancia. Señala que al no 
existir distinción o, cuando menos, al estar en presencia de términos similares con 
alcances similares y que no resultan opuestos entre sí. puede entenderse que las 
normas y restricciones que existen y son aplicables a la determinación de 
dominancia, lo son para las de preponderancia, ya que ambos términos se 

de AMX Corso o lnbursaL según sea el caso. Sobre dichas medidos, deb~rá Iniciarse una investigación y determinación 
sobre si el reporte es fundado. en cuyo caso. se deberón instruir los lineamientos y directrices necesarias o efecto de 
solucionar dicho reporte. Desde la Interposición del reporte hasta su solución no deberán transcurrir más de treinta días 
naturales. De cado reporte. sin importar su resul\_ado, debe(ó Informarse al Instituto. quien podrá realizar tos medidas de 
verificación que sean necesariat. 
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' circunscriben;al ámbito de competencia económica en donde existe y está 
vigente una ley especial. \ 

En ese tenor, señala AMX que es claro que en procedimientos, ya sea que se les 
llame de dominancia, .poder sustancial o de preponderancia, el concepto de 
"grupo de interés económico como un solo agente económico" para efectos de 
lo que se pretende en los transitorios del Decreto no es aplicable porque los 
sectores mencionados y aludidos en ellos son los de los servicios de 
telecomunicaciones (y el de radiodifusión) que por definición son públicos y son, 
entonces, prestados por concesionarios, razón por la cual son sectores en los que 
AMX no participa ni puede participar debido a que carece dé una concesión, así 
como de posibilidades de prestar esos servicios. De manera tal que no existe 
relación alguna entre los sectores considerados y la actividad comercial de AMX, 
por lo que no se justifica su mención o inclusión dentro de los actos del 
procedimiento. menos aún como parte de un probable GIE considerado como 
un agente económico al cual se pretende imponer medidas regulatorlas y 
obligaciones específicas. 

En un procedimiento de declaratoria de preponderancia i o dominancia no se 
debe juzgar ni sancionar conductas, sino se debe emitir una determinación sobre 
una situación de hecho; ya se ha dicho que para que~pueda hacerse referencia 
a un'GIE, como se si tratase de un solo ag'ente económico en términos del artículo 
3 de la LFCE, es necesario se analicen, demuestren, estudien o resuelvan 
conductas concretas imputables a un conjunto de personas físicas o morales y no 
basta que se analicen meras situaciones mercantiles. 

' Manifiesta AMX que si bien es cierto los Criterios de la SCJN y otros similares que a 
este respecto fueron señalados en el Oficio 327, lo cierto es que su Interpretación 
resulta incompleta, señala que, según lo ha resuelto la SCJN, en términos de la 
última parte del artículo 3 de la LFCE, para que se dé el excepcional escenario en 
que un GIE pueda ser considerado como un solo agente económico y pdra 
poder incluir a sus componentes, se requiere necesariamente acreditar 
previamente la actividad o participación por parte de todos y cadO uno de los 
elementos o personas, que se_ diga integran tal conjunto en la actividad 
económica respectiva, y en el caso, no sucede. 

En el caso, en el Oficio 327 no se acredita previa o fehacientemente conducta, 
acto o participación alguna de AMX en los servicios, mercados y situaciones 
materia del procedimiento, por lo que de ninguna manera podría considerársele 
componente de grupo económico alguno para esos efectos. En ese se~;~tido, al 
haberlo hecho se ha violado la ley, la jurisprudencia y las garantías de AMX, por lo 
que debe repararse tal acto antijurídico y resolverse ~n consecuencia. 
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Señala AMX que si se pretende concluir lo contrario a lo señalado en párrafos 
anteriores, las disposiciones en que se diga se basa tal determinaCión serían 
inválidas, en ese escenario,'tales preceptos violarían en perjuicio de AMX los 
artículos 1 •, 6, 13; 14, 16, 17, 22, 25, 28 y 133 constitucionales, porque esas normas 
prescindirían del concepto de persona y de su necesaria individualidad, dándole 
un trato discriminatorio y desigual, buscando dictarles leyes o normas privativas e 
Imponerles penas, denegándole la justicia y privándole de sus derechos 
procesales, de personalidad e individualidad sin darle audiencia · ni permitirle 
defensa, vinculándole sin siquiera ser concesionario en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, privándole o restringiéndole su libertades de 
comercio y asociaciÓn. ' 

Al respecto, se reitera que un GIE sí puede tener/el carácter de agente económico, 
lo anterior de conformidad con el Decreto y de forma congruente con diversos 
criterios del Poder Judicial de la Federación, razón por la cual és infundado que 
no se pueda hablar de un GIE para determinar la preponderancia de un agente 
económico en términos del artículo Octavo Transitorio. fracción 111 del Decreto. 

' En relación con el procedimiento mediahte el cual el lnstityto puede ;determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes, el Decreto señala que se 
considerará como agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente. con una participación nacional 
mayor al cincuenta por clenfÓ. medido este porcentaje ya sea por el número de 
usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 

' utilizada de las mismas. de acuerdo co'n los datos con que disponga el Instituto. ' 
/ 

En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales subsidiarias, filiales, afilladS~S o empresas relacionadas). Al 
prever la particlpació['l de forma indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarlas, filiales, afiliadas 9 empresas relacionadas) que 
puede aludlrse a participación indirecta en el seotor de radiodifusión o 
telecomunicaciones. ' 

El argumento aquí estudiado, llevaría al extremo de considerar que únicamente la 
participación directa de personas físicas o mqrales resulta relevante para la 
identificación del agente económico preponderante, situación que es contraria al 
texto expreso del Decreto, toda vez que éste señala que debe tenerse en cuenta 
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tanto la participdción directa del preponderante comp su participación Indirecta. es 
decir, a través de otras empresas filiales, subsidiarias, afiliadas o relacionadas que 
forman parte del mismo GIE. 

~~ 

Asimismo, AMX omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el procey:Jimiento . 
mediante el cual el Instituto determina la existencia de agentes económicos 
preponderantes no tiene como punto de partida la realización de conductas ilícitas 
que den lugar a actos de privación a los particulares, sino que el elemento clave es 
precisamente la forma de participación, directa o indirecta, de un agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión o de telecomunicaciones. El 
Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarias, afiliadas. filiales o relacionadas que 
formen parte ae su GIE. 1 /-

Ahora bien. en el Oficio 327 no se modificó, qlteró o extendió el contenido normativo 
que corresponde a la definición del agente económico preponderante ni el 
contenido de las medidas que el Decreto prevé serán aplicables a dicho ag'ente 
económico. Como se estcíblecló en los párrafos precedentes, el mismo Decreto prevé 
que la participación del agente económico preponderante puede ser directa o 
indirecta, es decir, no se encuentra limitada a un agente económico entendido como 
una per~ona física o moral. 

El Oficio 327 tampoco señaló que fuera necesario recurrir a elementos diversos del tipo 
administrativo y no estableció ql,le existiera una Insuficiencia en el tipo normativo de 
manera que por ello resultara aplicable el concepto de GIE, para subsanar un 
supuesto error o una supuesta insuficiencia del medio dispuesto para alcanzar el fin 
pretendido por el Decreto. De hecho, conforme al texto expreso del Oficio 327, lo 
único que éste prevé es que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico, como lo ha reconocido el Poder Judicial de lafederación. 

Al respecto. la Primera Sala de la SCJN estableció que "Para considerar que 
existe un grupo económico v que puede tener el carócter de agente 
económico para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
debe analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las 
actividades del grupo para operar en los !mercados y, ademós, puede ejercer 
una influencia decisiva o control sobre la otra, ya sea de Jure o de tacto". 
Dichas consideraciones fueron establecidas en la resolución de los amparos en 
revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. Asimismo, en la tesis 
de jurisprudencia 1.4o.A J/66, el Cuarto Tribunal, Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito ha interpretado que el concepto de grupo 
económico Implica que el conjunto de personas que lo Integran son un mismo 

~ agente económico, tesis citada con anterioridad y que es localizable bajo el 

136 



ti·.·,, •tt 
V(_J) 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

rubro "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." / 

' 

En todo caso, el Instituto no equiparó indebidamente los conceptos de agente 
económico y GIE, ni señaló que todas las sociedades que Integran el GIE constituyen 
un agente económico para Intentar ampliar la restricción contenida en el Decreto. 
Asimismo, conforme a los criterios del Poder Judicial de la Ff¡deración referidos es 
factible considerar como un agente económico no sólo una persona física o moral 

\ sino también la forl'na en que se participa en la actividad económica a través de un 
GIE. 

La participación de iure o de tacto, en los órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas 'con una persona física 
o. moral se encuentra claramente comprendida dentro del concepto de agente 
económico preponderante debido a que dicha participación, directa o indirecta, 
compromete la independencia de las personas-integrantes del agente económico y 
puede llegar a generar los incentivos para la comisión de prácticas monopólicas e 
incluso el desplazamiento p la restricción del suministro a otros agentes 'económicos 
competidores. La regulación de dicha forma de_ participación es 

1
justamente el 

objetivo que persigi!Je el Decreto mediante la determinación del agente económico 
preponderante y la imposición de medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia. 

' 
La referencia a los criterios del Poder Judicial de la Federación que se llevó a cabo en 
el Oficio 327 tuvo por objeto reforzar que un GIE tiene el carácter de agente 
económico, ya que el mismo Decreto indica que lo relevante es la Identificación de los 
agentes económicos que de forma directa o Indirecta participan como una unidad 
económica en el mercad!J (con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) y no solamente el señalamiento de personas físicas o morales individuales. 

Por otra parte, los conceptos de preponderancia y poder sustancial (o"'domlnancla" 
como lo refiere AMX) no son sinónimos, ya qué desde la Iniciativa de reforma que 
presentó el Titular del Ejecutivo Federal67 (en lo sucesivo, la-Iniciativa) se hizo referencia 
como conceptos distintos a la preponderancia y al poder sustancial: 

" ... Finalmente, la iniciativa prevé una serie de acciones específicas para 
la reordenación de los mercados en estas materias en el corto plazo, 
tales como medidas aplicables a agentes económicos preponderantes, 
desagregación de redes, obligaciones específicas respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión en la televisión 
restringida, r~gu/ación convergente del uso y aprovechamiento del 

67 Gaceta Parlamentaria Número 3726-11. Año XVI. 12 de mmzo de 2013. 
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espectro radioeléctrico y la cleación de una red troncal que mejore las 
condiciones de acceso a las telecomunicaciones, entre otras. 
1 ---

( ... ) 
l 

En el mismo sentido, se faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
a autorizar a los actuales concesionarios a prestar seNicios adiciqna/es, 
aún sin cambio en la legislación, cuando verifique que cumplan con 
todos Jos requisitos previstos en este Decreto para tal efecto, que 
aseguran mejores cqndiciones de competencia. Por ello, se prevé que 
respecto de Jos concesionarios que hayan sido determinados por el 
Instituto como agentes económicos preponderantes, sólo podrán 
obtener las autorizaciones respectivas si cumplen con las medidas que en 
atención a ello se Jes'hayan impuesto. / 

( ... ) 
/ 

Por Jo anterior. se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras de 
must carry y must offer de las señales radiodifundidas, de manera 
gratuita, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones. No obstante, 
tratándose de concesionarios declarados con poder sustahcia( en 
cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de 
la regla de motu/dad de los contenidos de radlo_difuslón o de la 
retransmisión gratuita, por lo que deberán acordar las condiciones y 
precios de Jos contenidos radiodifundidos o de la retransmisión y, en caso 
de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo Jos principios de libre competencia y concurrencid. Asimismo, 
cuando el Instituto declare que existen condiciones de competencia en 
Jos mercados de radiodifusión y telecomunicaciones, no aplicará la regla 
de gratuidad y los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

( 

( ... ) 

• Medidas inmediatas para favorecer la competencia 
1 

Como se ha mencionado, es necesario generar condit:iones de 
competencia en Jos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos seNiclos, "su calidad y los precios a 
Jos usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la Iniciativa que el Instituto Federal de TelecomunicacioneS: 
en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su integración 

138 



u'~_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

determine fa existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a Jos usuarios finales. 

' 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de Jos servicios de radiodifusión o -
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, dirécta\o indirectamente, con 
una participación-nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número deúsuarios, por el tráfico en sus redes o 
la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con Jos datos con que 
disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin; se prevé que el Instituto establezca las. medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la reEt local del agente 

\ 

preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos( de 
manera que Jos concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a Jos medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
pun'to de acceso a la red local pertenecientes a dicho. agente. Esta 
medida será aplicable también a Jos concesionarios con poder sustancial 
en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Éstas medidas Implican la acción inmediata del Instituto, a afecto de que 
los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en beneficio de Jos usuarios. 

r. .. r 
En congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional c_omo s~ establece en el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; Radio 
y Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos, con la opinión de las 
Comisiones de Gobernación y de Justicia, de la Cámara de Senadores, respecto de la 
minuta con proyecto de Decreto, (en lo sucesivo, el Dictamen) que señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan fa qtfnada incorporación del concepto de 
preponderancia en el marco constitucional. que se diferencia del 
concepto tradicional en la literatura económica v Jeg/s/actón en materia 
de competencia, conocido como "poder sustancial'' o "dominancia" en 
mercados relevantes. El concepto de preponderancia considera a todo 
un sector, a diferencia de un mercado en particular, idea que resulta 
relevante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión toda vez 

--- " 

\ 
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que se .tratan de economías de redes, y por~ el desarrollo de la 
convergencia tecnológica y de infraestructuras. " 

Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue incorporar un nuevo 
concepto como es el de preponderancia, distinguiéndolo de los conceptos de poder 
sustancial incluidos en la LFT y en la LFCE. · \ 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 327, el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solb para la determinación de preponderancia, que implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de investigar una probable violación a la 
LF;CE. 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111. del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial. para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

Es así que, el término preponderancia es distinto al de poder sustancial. ya que 
contienen elementos disfintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso 
de preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en 
la prestación de los se<;:tores de radiodifusión o telecomunicaciones,68 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la posibilidad defijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreros a la entrada, la 
existencia y poder de sus competidores, las posibilidades de' acceso a fuentes de 
insumos, a;;í como E(l comportamiento reciente!9 

.La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción l. de la LFCE, es decir, un agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. · · 

,. Artículo Octavo Transitorio. fracción 111. segundo pórrafa. 
"'Artículo 13 de la ,LFCE. 
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Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o abasto sin ser disciplinado por el resto de los coMpetidores en el sector. 
Desde la perspectiva del Constituyente, la existencia de un agente preponderante 
(que ostenta el cincuenta por ciento de participación en el sector), ya constituye un 
riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre concurrencia y los 
usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar algun€1 afectación. 

A mayor ¡abundamiento, la determinación de Agente Económico Preponderante, a 
diferencia de la determinación de un agente con poder sustancial. raQica en que tal 

"declaraciór/de preponderancia deriva de la actualización de los supuestos previstos 
en el referido artículo Octavo Transitorio del Decreto. En este orden de ideas, la 
diferencia entre las figuras de "agente con poder sustancial", y la de Agente 
Económico Preponderante es más notoria, si se considera el procedimiento seguido 
para la declaración del "agente económico con poder sustancial", en el que se 
deben tomar en cuenta los criterios establecidos en el artículo 13 de la LFCE y el 
artículo 13 de su Reglamento, que se cita a continuación: 

LFCE: 

"ARTÍCULO 13.- Para determinar si uno o varios agentes económicos 
tienen poder sustancial en el mercado relevante, o bien, para resolver 
sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de 
poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al 
proceso de competencia o libre concurrencia a que hacen referencia 
ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán 
considerarse los siguientes elementos: 
J. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el 
abasto en el mercado relevante por sí mismos, sin que Jos agentes 
competidores puedan. actual o potencialmente, contrarrestar dicho 
pode]: 
11. La existencia de barreras a, la entrada y Jos elementos que 
previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como 19 oferta de 
otros competidores; \ 
111. La existencia y poder de sus competidores: IV. Las posibilidades de 
acceso del o de Jos agentes económicos y sus competidores a fuentes 
de insumas; ' 
V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos que 
participan en dicho mercado, y 
VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así 
como los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión." 

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica: 
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"ART{CULO 13.- Para 'determinar si un agente económico tiene poder 
sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la fracción VI 
del artículo 13 de la Ley. se deben considerar Jos criterios siguieotes: 
J. El grado de posicionamiento de Jos bienes o servicios en el mercado 
relevante; 
11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados 
de internación y 
111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran 
enfrentar los consumidores al acudir'a otros proveedore~. " 

Resulta claro que ninguno de estos criterios se requiere para la declaración del Agente 
Económico Preponderante, pues para ello se consideran los elementos previsto en el 
citado artículo Octavo TransitoriO del Decreto, consistentes en:/ 

'\ 
a) Su participación nacional en la prestación de los seNICIOS de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
Indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 
b) Este porcentaje se mide. ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas, y "-

e) De acuerdo con los datos con que disponga el instituto. 

De lo anterior se colige que agente con poder sustancial y un Agente Económico 
Preponderante, son figuras jurídicas diferentes y no son excluyentes una de otra, lo que 
se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV, del propio artículo Octavo Transitorio 
del Decreto, que señala que las medidas asimétricas le serán aplicables tanto al 
Agente Económico Preponderante, como al "agente con poder sustancial en el 

' mercado relevante" de servicios di usuario final. 

En cuanto a lo que manifiesta sobre que es Incorrecto e ilegal considerar al GIE como 
un solo :Agente Económico Preponderante, como se ha señalado en párrafos 
precedentes este Instituto con base en la información con la que cuenta en sus 
archivos, determinó que de forma probable AMX forma parte de un GIE, debido a la 
existencia de intereses comerciales, financieros y la coordinación de dicho grupo, 
pudiendo tener influencia en el control de Telcel. TelmeJ;C y Telnor, y que la forma de 
participaCión en que concurren los agentes a regular se presenta bajo esta figura, que 
puede ser considerado como un Agente Económico Preponderanté: 

Como se señala en el Oficio 32~ si bien es cierto, las personas morales que integran al 
GIE no son personas con carácter de concesiof1arios o permisionarios en materia de 
telecomunicaciones, se trata de empresas que tienen intereses comerciales y 
financieros con una influencia en el control de las que son concesionarias, debido a la 

142 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

forma de participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura, pues 
mantfenen actividades coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas, tal y como se desprende de la información presentada 
en el Mercado de Valores para su difusión al público en general, en cumplimiento de lo 
dispuestO-con el artículo 104, de la Ley del Mercado de Valores y el Reporte de AMX 
®12. ' 

Se reitera que si bien AMX no presta seNicios de telecomunicaciones en el propio 
Oficio 327 se precisa qué concesionarios del GIE, prestan determinados seNiclos, 
Incluso se desglosa la relación de concesiones y su titular, de forma consistente con la 
valoración para determinar la forma de participación de cada uno de los integrantes 
deiGIE. 

Atento a lo anterior, se considera que no se violan en perjuicio de AMX y demás 
personas morales que integran al GIE, los artículos 6, 13, 14, 16, 17, :?2, 25, 28 y 133, de la 
Constitución, ya que desde el inicio del procedimiento de mérito se notificó a las 
personas que integran el GIE, otorgándoles el derecho de audiencia a efecto de que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como para que ofrecieran las 
pruebas que desvirtuaran el contenido del oficio con que se les emplazó al 
procedimiento que se resuelve en este acto, por lo que no se dio un trato 
discriminatorio y desigual a las personas que pertenecen a dicho GIE, ni se les negó el 
acceso a la justicia, mientras que se han respetado sus derechos procesales, libertades 
comerciales y de asociación, a efecto de realizafsu actividad económica. 

b) Para el supuesto sin conceder que se sostenga que para la aplicación de la 
LFCE en una declaratoria de poder sustancial se requiere de "una conducta para 
aplicar las disposiciones de la LFCE", lo mismo tendría que exigirse para la 
preponderancia, sin embargo, n0se demuestra conducta alguna de AMX, por lo 
cual no es procedente el procedimiento en su contra, ni incluirla en grupo alguno, 
menos aún imponerle medidas reguiatorias. 

Al respecto, se reitera que son distintos los conceptos de preponderancia, y poder 
sustancial, ya que contienen eJ?mentos diversos para determinar su existencia, pues 
mientras en el caso de preponderancia únicamente es necesario considerar: su 
participación nacional en la prestación de los sectores de radiodifusión o 
telecomunlcaclones,'0 en el caso de poder sustancial es necesario considerar todos los 
elementos previstos en el artículo 13 de la LFCE, tales como: la partlcipqclón en el 
mercado y la posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la 
existencia de barreras a la entrada, la existencia y poder de sus competidores, las 
posibilidades de ácceso a fuentes de insumas, así como el comportamiento reciente.71 

70 Artículo Octavo Transitorio, fracción 111. segundo párrafo. 
71 Artículo 13 de la LFCE. 
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Además, para la <¡Jetermlnación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación Uf1•mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el ca:¡o de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que estabJecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 
La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
osténta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente GOn 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participaci,ón en el sector), ya 
constituye un riesgo real o potencial paro el proceso de competencia, la libre 
concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectac,l<)n. 

1 
/ 

Asimismo,¡ se reitera que el hecho de que AMX no preste servicios de 
telecomunicaciones, en nada desvirtúa la totalidad de los razonamientos que lle).!aron 
Ollnstituto a incluirla en el respectivo GIE. 

( 

· Lo anterior, ya que el Instituto no pretende imponer a AMX obligaciones relacionadas 
con servicios de telecomunicaciones que no presta. Así, el Oficio 327 es claro en cuál 
es la finalidad de las medidas que ahí se mencionan, precisando la finalidad de la 
regulación dirigida a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa: 

"11. AMX CARSO E INBURSA 

Por GUanto {lace a AMX Corso e lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestacióp 
de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan 
und íntima relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se describió 
líneas arriba), por lo que se consiqera necesario llamarlos al presente 
procedimiento, en cuanto serán· destinatarios de las obligaciones 
establecidas en este procedimiento, en la medida en que tengan 
alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o control de la 
infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control de. 
los insumas relacionados con la prestación de los servicios, tales como 
los contenidos audiovisuales. 
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Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de 
los servicios . y los insumas correspondientes, dichas empresas estarán 
obligadas a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, 
así reconócidas ante la BMV," la SEC, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las obligaciones que gravan ai;GEAM en su calidad 
de probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. / 
Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas 
obligaciones emitiendo las directrices y lineamientos que sean 
necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán Implementar un 
sistema de,control y vigilancia para que las medidas impuestas por este 
Instituto sean aplicadas en los términos previstos en la Resolución de 
este procedimiento. 
Dicho siste¡;na de control y vigilancia deberá prever, al menos lo 
siguiente: 

i. Supervisión constante respecto de las transacciones qu~ realicen sus 
"filiales y subsidiarias en relación con las medidas que en su caso se 
establezcan. 

ii. Sistema (de recepción de reportes po( parte de concesionarios, 
suscriptores y usuarios con la -finalidad de que las conductas contrarias 
a las medidas que en su caso se establezcan puedan ser reportadas 
directamente al área jurídica de AMX, Corso o lnbursa, según sea el 
caso. Sobre dichas medidas, deberá iniciarse una investigación y 
determinación sobre si el reporte es fundado, en cuyo cbso, se 
deberán instruir los lineamientos y directrices necesarias a efecto de 
solucionar dicho reporte. Desde la interposición del reporte hasta su 
solución no deberán transcurrir más de treinta días naturales. De cada 
reporte, sin importar su resultado, deberá informarse al Instituto, quien 
podrá realizar las medidas de verificación que sean necesarias. 

Esta misma obligación estará a cargo de Telmex, Telnor y Te/ce/ 
respecto a sus filiales directas e indirectas. 

Si bien es cierto que AMX, Corso e lnbursa no constituyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera' necesario convocarlos 
al presente procedimiento e i¡;nponer las medidas antes referidas 
debido a que forman parte del mismo agente económico, a que sus 
operaciones se encuentran estrechamente vinculadas y 9 efecto de 
salvaguardar sus derechos fundamentales y brindar certeza jurídica a 
dichos agentes. 
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De acuerdo con la Reforma Constitucional contenida en el Decreto, la 
preponderancia atañe a un agente económico, que conforme a 
nuestro marco jurídico puede ser un GIE y, como la misma SCJN 
determinó, pueden presentarse circunstancias bajo las cuales úna 
persona moral pueda no tener conocimiento de las conductas que 
realice otro miembro de su' GIE: 

"Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los socios han 
ido cambiando como respuesta a la necesidad fundamental de 
establecer un control legal efectivo sobre las grandes corporaciones 
que dominan el sistema económico. Estas corporaciones _no son 
conducidas por una sola corporación o entidad, sino colectivamente 
por la coordinación de actividades de IJlúltiples empresas ( 
interrelacionadas bajo un control común. " · 

' 
"En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación 
económica entre--diversas entidades comerciales componedoras de un 
grupo económico determinado, ello no implica que forzosamente 
todas ellas estén involucradas en la totalidad de las actividodf!S 
realizadas por el grupo: En otras palabras, es posible que algunos 
componentes de un grupo económico determinado, en razón de sus 
funciones, no tengan injerencia o ni siquiera conocimiento de algunas 
políticas o actividades desarrolladas por el resto de los componentes 
de dir¡;ho grupo, o bien que dos o más componentes realicen acciones 
u omisiones contuntqs lícitas o ilícitas que no involucren en nada al resto 
de/mismo." 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia, de infraestructura pasiva, activa, prestación 
de servicios y control de insumos, se considera necesario que el 
conocimiento de las medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, 
al menos, las principales controladoras del G/E, pues de esta forma 
tienen pleno conocimiento de las conductas ilícitas en que podrían 
incurrir, en razón de su relación directa o indirecta, actual o futura, con 
las actividades de Telmex, Telnor y Te/ce/ y las entidades Integrantes del 
GEAM que tengan relación con el uso o explotación de infraestructura 
pasiva, prestación de servicios y control de insúmos. 

De esta forma, se brinda certeza plena a AMX Corso e lnbursa en 
cuanto a los siguientes extremos: 

i. Que forman parte del GEAM como probable agente 
econom1co preponderante en el sector de 
telecomunicaciones: 
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Ji. Que existen medidas que Implican obligaciones relacionadas 
con la infraestructura. Jos servicios y los insumas controlados, 
utilizados y/u ofrecidos por Telmex, Te/nor y Te/ce/ y otras 
entidades integrantes del GEAM las cuales solo pueden 
hacerse extensivas a las mismas mediante sus mayores 
controladoras, debido a que en un GIE el funcionamiento 
como un solo agente implica una p€f'dida de la libertad 
Individual de actuación. 

Para lo cual se considera necesario llamarlos al presente procedimiento 
para que formulen las manifestaciones que a su derecho correspondan 
y actúen como partes en el mismo".12 
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e) El concepto de "grupo de interés econom1co como un solo agente 
económico" para efectos de lo que se pretende en los transitorios del pecreto no 
es aplicable a este tipo 1de procedimientos ya que específicamente el Decreto 
contempla una pluralidad es decir, se refiere a la existencia de agente~ 
económico~ preponderante~. 

Al respecto, el Octavo Transitorio del Decreto se refiere a dos sectores, el de 
telecomunicaciones y el de radiodifusión, de lo cual se entiende la pluralidad de 
agentes económicos preponderantes a lo que se refiere AMX. 

' Se' reitera que el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio qúe permite identificar al agente económico preponderante, 
pre~iendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o Indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas). 

Al prever la participación de forma indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un grupo de interés económico (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas 
relacionadas) que puede hablarse de participación indirecta en el sector de 
radiodifusión o telecomunicaciones. 

El Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mE¡Jdiante empresas subsidiarias, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE 

72 Pógina 23 a 25 del Oficio. 
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d) En el caso, al emitir la definición del supuesto GEAM, el ~efe de la Unidad de 
Política Regulatorla actuó en exceso de las normas y criterios que para ello 
invocéÍ, pues pretende evadir los requisitos que para tales grupos impone la 
Jurisprudencia de la SCJN aplicable, bajo el argumento de que no se está ante 
un procedimiento de prácticas monopólicas o de declaratoria de poder · 
sustancial, sino de una diversa figura llamada "preponderancia". / 

La base jurisprudencia! en materia de compe)encia económica exige conductas 
o participación de cada ente que se pretenda incluir en el grupo, lo que, como 
se ha visto no sucede ni puede suceder. De tal manera que para que a una 
persona se le pueda considerar como integrante de un grupo económico que se 
trate como un solo agente económico en términos de la última parte del artículo 
3 de la LFCE, no basta que se tenga conocimiento de una situación mercantil 
(como la tenencia de acciones o la ocupación de cargos), sino que es menester 
que se acredite previa y fehacientemente que ha llevado a cabo una conducta 
o participación concreta y determinada de manera colectiva respecto de la 
causa del procedimiento. 

Al respecto, se reitera que como se señaló en el Oficio 327, la S~JN reconoció 
plenamente la existencia,de los GIE, independientemente de que para sancionar a sus 
integrantes por la realización de una práctica monopóllca deba acreditarse la 
participación de estos en la realización de la misma. 

' 

Asimismo, en el Oficio 327 se aclaró que si bien las interpretaciones d~l Poder Judicial 
de la Federación, han referido que tra~ándose de prácticas monopóllcas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para .señalar responsabilidades 
Individualizadas. lo cierto el mismo Poder Judicial de la Federación ha determinado 
que 1? identificación de la existencia de un determinado GIE como tal. no depende de 
que se acredite la participación de sus miembros en una determinada actividad 
Irregular, sino que lo Importante pata su acreditación es la coordinación entre sus 
miembros para lograr fines comunes. 

En efecto, lo argumentado por AMX es Infundado en · .. tanto resulta equivocado 
considerar que conforme a la interpretación qúe el Poder Judicial de la Federación ha 
realizado del artículo 3 de la LFCE, para que resulte aplicable la figura de GIE. se debe 
acreditar previa y fehacientemente la participación de cada uno de sus componentes 
en una actividad irregular. f 

Lo anterior en virtud de que lo señalado por AMX pareciera insinuar que únicamente 
podríateferirse la existencia de un GIE si existen violaciones a la LFCE. cuando lo cierto 
es que la SCJN ha señalado expresamente que los grupo\ económicos existen como 
tales "cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, 
entre otras, tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
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actividades para lograr el objetivo común, o bien, se unen para la realización de un fin 
determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes". 

Así. en el Oficio 327 se señaló que la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció 
plenamente la existencia de los grupos económicos COfl!O una forma de participación 
en la actividad económica, independientemente de que para sancionar a sus 
integrantes por la realización de uná práctica monopóllca, deba acreditarse la 
participación directa de estos. En el Oficio 327 se transcribió la parte conducente de la 
sentencia dictada en el amparo en revisión 169/2007. citada con anterioridad en esta 
resolución. \ 
De lo anterior se advierte que lo señalado por AMX carece de sustento jurídico, y que 
por el contrario, el actuar del Instituto se encuentra plenamente justificado y por lo 
tanto apegado a las Interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal ha realizado en 
torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayoc abundamiento, en el Oficio 327 se señaló que de conformidad con los 
resuelto por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existen"cia de los 
GIE es independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de 
sus miembros en la realizadón de una práctica monopóiica. Para tal efecto, en 
el Oficio 327 se transcribieron las jurisprudencias por reiteración con los siguientes 
rubros: "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." y "PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLIOAS. CUANDO LAS CONDUCTAS 
ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO Df INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE 
VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL 
DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. N 

De estas jurisprudencias, se sigue que si bien las interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Lo cierto es que la identificacióh de la existencia de un determinado 
GIE no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad irregular, sino que, lo importante para configurar la existencia 
del mismo es la existencia de una coordinación entre sus miembros para lograr fines 
comunes. ', 

Así. en las páginas 11 y 12 del Oficio 327, y en concordancia con lo resuelto por el 
Poder Judicial de la Federación, se señaló que: 

"En el caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la determinación de 
preponderancia deberá realizarse con relación ia un Agente Económico. 
Concepto dentro del cual puede considerarse al GtE. por ser una forma de 
participación en la actividad económica. 
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Ahora bien, el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el análisis de 
conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 70 de la LFCE como pré¡cticas 
monopólicas, de ahí que los criterios emitidos ordenen el análisis del 
comportamiento del GIE pues al final, debe determinarse la forma de 
participación que cada¡uno de los integrantes del GIE tuvo dentro de/Ilícito. Es 
decir. la forma de participación del agente determina la existencia de la 
práctica (Incluidos sus elementos: mercado relevante y poder sustancial); pero 
su forma de participación determinará la responsabilidad y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la conducta. 

( 

Sin embargo en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, figura 
distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE toda vez qlfi? 
como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del Decreto se desprende, 
el Constituyente Permanente no ordenó la Investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de Id LFCE sino la declaración de una 
situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a diferencia 
de la determinación de un agente con poder susta(\lcial en el mercado, radica 
en que tal declaración de preponderancia actualice los supuestos que el prppio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto estable<;e:- 1 . 

' ' 

Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace ·· aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de un agente 
económico preponderante y por otro lado la determinación de un agente 
económico con poder sustancial, pues como ya se señaló. en este último caso 
se requiere considerar los criterios a que se refiere e( artículo 7 3 del Reglamento 
de la LFCE miehtras q\)e para la declaración del agente económico 
preponderante la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
establece sus propios elementos así como la fuente de información. es decir 
aquella con la que disponga e/IFT. 

Por lo tanto, las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una eje otra, lo 
cual se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán 
aplicables tanto al agente económico preponderante como al agente con 
poder sustancial en el mercado relevan té de servicios al usuario final". 

Finalmente, se precisa que el procedimiento que nos ocupa atiende a la 
determinación de preponderancia en el sector de telecomunicaciones, por lo cual 
resulta innecesario acreditar una conducta irregular o la participación de todos y cada 
uno de los componentes del GIE con preponderancia en un sector determinado. La 
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acreditación y participación de todos los componentes de un grupo de interés 
económico de la existencia de una práctica monopólica relativa, se justifica en el 
propósito de realizar una individualización de las formas y grados de participación de 
cada una de las personas morales que formaron parte de un GIE comitente de una 
conducta ilícita, con el objeto de imponer una sanción individualizada. 

/ 

En tales circunstancias, nos encontramos ante procedimientos de materia distinta, pues 
la determinación de preponderancia y la acreditación de una práctica monopólica 
relativa tienen distintas finalidades, . pues esta última trae como consecuencia la 
imposición de una sanción, la cuOI deberá ser individualizada en términos de~Jbs 
artículos 35 y 36 

1
de la LFCE. Por el contrario, el procedimiento establecido en el artículo 

Octavo Transitono del Decreto no conlleva a la imposición de sanciones que requieran 
de individualizarse el grado y las formas de participación de los componentes o 
integrantes del agente económico preponderante. 

En el'caso de preponderancia, nos encontramos ante una situación de hecho, ya que 
los GIE son fenómenos económicos actuales, a través de los cuales, las personas físicas 
y morales han encontrado Una forma de participación en la actividad económica, por 
lo que el hecho de que no exista una práctica monopóllca en el presente 
procedimiento, no implica que no exista un grupo de interés económico. 

En consecuencia, para determinar que AMX forma parte del GEAM no es necesario 
identificar una conducta específica en materia de telecomunicaciones, sino que basta 
con determinar los elementos que se precisaron en el Oficio 327 en las páginas 12 a 20. 

Sin perjuicio de lo anterior en el Óficio 327 el Instituto demostró la existencia de un 
comportamiehto coordinado entre las personas integrantes del GEAM; y presentó los 
elementos que le permitieron concluir que presuntivamente Telmex, Telnor, Telcel, AMX, 
Grupo lnbursa y Grupo Corso, coordinaban sus actividades en beneficio del GEAM. 
Dichos elementos que no son controvertidos por AMX. 

En efecto, de la simple lectura de las páginas 9 y lO del Oficio 327, se advierte que el 
Instituto señaló, en primer lugar, que la SCJN, al resolver el amparo en revisión 169/2007, 
indicó que para acreditar la existencia de un GIE, es necesario establecer la presencia 
de los siguientes dos elementos: 

i. Existen\i'ntereses corherciales y fln.ancleros afines; y 
1 . 

ii. Coordinan sus actividades para Jograr el objetivo común o se unen para la 
realización de un fin determirado; dicho objetivo común o fin determinado va 
encaminado a la obtención de los intereses comerciales y financieros comunes 
referidos en el punto inmediato anterior. 

\ 
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Se precisa que el criterio emitido por la SCJN en el amparo en revisión 169/2007 atendió 
a la comisión de una práctica monopólica relativa, que abarcó-la existencia de 
conductas coordinadas respecto de dicha práctica para acreditar la comisión de una 
práctica monopólica por un GIE; sin embargo, tales circunstancias de coordinación son 
distintas al procedimiento que nos ocupa, ya que\la determinación de un GIE como 
agente económico preponderante no és igual a la acreditación de una práctica 
monopólica relativa. . '-

Aunado a lo anterior, en el Oficio 327 se señaló que la SCJN consideró que era 
necesario analizar si dentro del GIE existe una persona con la posibilidad de (i) 
coordinar las actividades del grupo y; (ii) ejercer al menos una influencia decisiva en la 
misma. o un control. Posteriormente, se indicó que la SCJN determinó que esta 
influencia decisiva puede darse de iure o de facto, señalándose en la página 1 O del 
Oficio 327en qué consiste cada uno de estos supuestos. 

Acto seguido, en las páginas 13 a 16 del Oficio 327 se indicó que exis)ían elementos 
para considerar presuntivamente que existía una pl,uralidad de sujetos de derecho que 
conformaban un mismo GIE. En el oficio se concluyó que la informac)ón con que se 
contaba era suficiente para presumir la existencia de un GIE en el que AMX 
(controladora de Telmex, Telnor y Telcel), Grupo Corso y Grupo lnbursa Son miembros. 
Esto en virtud de que estas personas morales tienen como sus principales accionistas a 
los miembros de la "Familia Slim", lo que permite presumir que al concurrir las mismas 
personas en estas empresas no actuarán de manera que afecten negativamente los 
intereses de su grupo. 

' \ 
Conforme a lo anterior, a páginas 17 y 18 del Oficio, se indicó lo siguiente: 

"Asimismo, AMX. Corso e lnbursa al tener como principales accionistas 
de su capital social a los miembros de la "Familia SI/m", responden a un 
comportamiento coordinado, es decir, ninguna de dichas sociedades, 
por sí o a través de sus filiales, tomará decisiones que afecten 
negativamente los intereses de su grupo, máxime cuando los 
principales puestos de toma de decisión se encuentran ocupados por 
los mismos accionistas: 

13 Es hijo del señor Carlos Slim Helú. (Pógina 101 del Reporte AMX 2012). 
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74 Es hijo del señor CartosSiim Helú. (Pógina 101 del Reporte AMX 2012). 
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75 Es yerno del señor Carlos Sil m Helú y cuñado de los señores Patnck Slim Domit y Carlos Sil m Domit. (Pógina 101 del 
Reporte AMX 2012). Tiene parentesco por afinidad con el señor Carlos Sllm Helú en pnmer grado (póglna 78 del Reparte 
Corso 2012). 
"Es yerno del señor Carlos Sllm Helú y cuñado de los señores Patrick Slim Domit y Carlos Sllm Domit. (Póglna 101 del 
Reporte AMX 2012). Tiene parentesco por afinidad con el señor Cortos Slim Helú en pnmer grado (pógina 78 del Reparte 
Corso 2012). 
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En este sentido se puede afirmar que e(<iste un conjunto de empresas 
con intereses comerciales y financieros afines, derivados de la 
orientación directiva que le brindan sus directivos, algunos de los cuales 
son miembros de /~ "Familia Slim ". " 

Con lo señalado se advierte que el Instituto expuso una serie de consideraciones y 
elementos que le permitieron concluir de manera presuntiva que Telmex, Telnor, Teicel. 
AMX. Grupo lnbursa y Grupo Corso coordinan sus actividades para lograr el objetivo 
común, y por lo tanto porqué, aunado a otros elementos c<;msiderativos/8 forman 
~~~unGIE. ' ,. 
A mayqr abundamiento, el institufo señaló que de la información con la que contaba 
se hacía evidente "( ... ) la importancia de las actividades y servicios que prestan Corso 
e lnbursa a AMX Te/mex, Telnor y Telcel, debido a los altos volúménes de compra que 
mantienen en actividades priorifarias para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en el secta('. 

Sobre el particular se señaló que en el caso de' Grupo lnbursa, AMX reconocía en su 
Reporte AMX 2012, que:79 

"En noviembre de 2070, la Compañía celebró con Banco lnbursa, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero /nbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revolv~nte, por 
virtud del cual este último estableció· una línea de crédito por un 
monto de, hasta USO 400 millones a favor de la Compañía y/o 
cua/qu/erd de sus subsidiarias. El mohto vigente de esta línea de 
crédito equivale a 100 millones de dólqes estadounidenses." (Énfasis 
añadido). 

\ 

Además, se refirió que en el Reporte lnbursa 2012, en el apartado 4.2 referente a las 
"Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses", Grupo lnbursa 

77 Sot:>nno del señor Carlos Slim Helú (póglna 69 del Reporte lnbursa 2012). 
78 Esto es: lo determinación del conjunto de sujetos de derecho que forman el GIE por su participación occlonoria 
(pógina 13 a 16cjel Oficio); la existencia de Intereses comerdales y financieros afines (póginas 16 a 18 del Oficio); y, la 
existercla de una enffdad coordinadora (póglna 20 del Oficio). 
79 Pógina 108 del Reporte AMX 2012. 
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informó el interés de continuar celebrando transacciones de carácter financiero y 
comercial con partes relacionadas, entre las que destaca Telmex, Telmex 
internacional. AMX y Grupo Corso. Específicamente este documento s~ñala que:80 

"Las subsidiarias de la Sociedad celebran una amplia variedad de transacciones 
de carácter financiero y comercial con partes relacionadas, mismas que son 
celebradas en el curso normal de las operaciones de dichas partes 
relacionadas, entre las cuales se encuentran Telmex, Telmex internacional, 
América Móvil. IDEAL y GCarso, en-ire otras. La Sociedqd y sus subsidiarias tienen 
planeado continuar llevando a cabo este tipo de operaciones en el futuro. " 
(Énfasis añadido). " ' \ 

Por otro lado, se señaló que en relación a Grupo Corso, AMX reconoció adquirir 
materiales y servicios de construcción de Grupo Carsd'. Así, se manifestó que en el 
Reporte Corso 2012, se mostraba una tabla de los principales clientes de sus subsidiarias 
en las que se observa a Telmex, Telnor y AMX en la categorías de "Industriales~ y 
"Construcción e Infraestructura"' para los productos/servicios de Cables e Instalación, e 
Instalación de Duetos y Acueductos, respectlvamente.82 

-

Con todo lo anterior, el Instituto estimó que se encontraban elementos de los que se 
podía desprender "( ... ) la existencia de un conjunto de empresas que comparten 
intereses comerciales y financieros afines y mantienen un comportamiento coordinado 
en mérito del posicionamiento de algunos de sus accionistas y beneficiarios finales 
dentro de Jos puestos de toma de decisión. así como la prestación de servicios 
estratégicos para la prestación de servicios de telecomunicaciones en el sector". - ../ . (Enfasls anad1do) 

Por lo anterior, aún y cuando en el Oficio 327 no se precisó; una conducta específica 
en el sector de telecomunicaciones por AMX, en el mismo si se precisaron las 
actividades que acreditan la coordinación o la participación en el mercado domo 
una unidad económica, que llevan a considerar que AMX forma parte del GEAM, por 
lo que se justifica su participación en este procedimiento, reiterando que tiene 
legitimación pasiva en este procedimiento derivado de que, al igual que Grupo Corso 
y Grupo lnbursa "... serán destinatarios de las obligaciones establecidas en este 
procedimiento, en la medida en que tengan alguna injerencia directa o Indirecta en la 
utilización o control de la infraestructura, la prestación de Jos servicios y la utilización o 
control de Jos Insumas relacionados con la prestación de Jos seNicios, tales como Jos 
contenidos audiovisuales. " 

f) (sic) Es indebido y antijurídico pretender incl.uir en el llamado GEAM, para los 
fines que la autoridad busca, a personas morales que no son concesionarios en 

"'Página 53 del Reporte lnbursa 2012. 
81 Página 108 del Reporte lnbursa 2012. 
"Páginas ~6 y ~7 del Reporte Corso 2012. 
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los sectores de telecomunicaciones y/9 radiodifusión n_Q se puede, ni se debe 
pretende regular materias que escapan de su esfera de facultades, pretendiendo 
evadir las que son ajenas. 

AMX sostiene que conforme a la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto se 
exige que el agente económico preponderante tenga una "par;ticipación 
nacional en la prestación de los servicios de ... telecomunicaciones", a "sus 
redes", etc., lq que excluye' a quien no sea concesionario. 

\ 

Al respecto. como se ha establecido en párrafos precedentes, en el Oficio 327 se 
señaló que AMX, Grupo Corso y Grupo inbursa no tienen carácter de concesionarios o 
permisionarios en materia de telecomunicaciones, se trata de empresas que tienen 
intereses comerciales y financieros con una influencia len el control de las mismas, 
debido a la forma de participación en que concurren los agentes a regular pajo esta 
figura, pues mbntlenen actividades coordinadas que buscan un fin común y les 
generan beneficios económicos a sus accionistas. tal y como se desprende de la 
información presentada en el Mercado de Valores para su difusión al público en 
general. en cumplimiento de lo dispuesto con el artículo 1 04, de la Ley del Mercado de 
Valores y el Reporte de AMX 2012, que señala que Telcel cuenta con el 69.6%, de 
participación en los servicios móviles en México. 

Ahora bien, en el Oficio 327, se señaló que Telmex, Telnor y Teicel al ser "( ... ) 
concesionarios de servicios de telecomunicaciones encargados y responsables 
directos de la explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los serviciqs de telecomunicaciones propios del sector, serán los 
su/etos obligados al cumplimiento directo de las medidas que se determinen en el 
presente procedimiento". 

Por otro lado, en relación a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, se señaló-que: 

"( ... ) si bien dichos agentes no constituyen los titulares de las concesiones 
que permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el 
sector, los mismos guardan una íntima relación con Telmex, Te/nor y Te/ce/ 
(tal como se describió líneas arriba). por lo que se considera necesario 
llamarlos al presente procedimiento, en cuanto serón destinatarios de las 
obligaciones establecidas en este procedimiento. en la medida en que 
tengan alguna Inferencia directa o indirecta en la utilización o control de 
la Infraestructura. la prestación de los servicios y la utlllzaclón o control de 
los insumas relacionados con la prestación de Joi servicios. tales como Jos 
contenidos audiovisuales. / 

( ... ) 
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SI bien es cierto que AMX '· Corso e lnbursa no constituyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera neceSario convocarlos al 
presente procedimiento e Imponer las medidas antes referidas debido a 
que forman parte del mismo agente económico, a que sus operaciones 
se encuentran estrechamente vinculadas y a efecto de salvaguardar sus 
derechos fundamentales y brindar certeza jurídica a dichos agentes. 

( ... ) 

En este sentido, dada la naturaleza de Jos medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de infraestructura pasiva, activa, prestación 
de seNicios y control de insumos, se considera necesario que el 
conocimiento de Jos medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, al 
menos, Jos principales controladoras del G/E pues de esta forma tienen 
pleno conocimiento de las conductas ilícitas en que podrían incurrir. en 
razón de su relación directa o Indirecta, actual o futura, con las 
actividades de Telmex Telnor, y Te/ce/ y las entidades integrantes del 
GEAM que tengan relación con el uso o explotación de infraestructura 
pasiva, prestación de seNicios y control de insumos". 

A mayor abundamiento, AMX no controvierte la totalidad de las conclusiones 
presuntivos señaladas en el Oficio 327. En -efecto, como se desprende de la lectura del 
Oficio, el instituto llegó a sus conclusiones siguiendo el siguiente proceso: 

1 

1) Determinar la aplicabilidad del concepto de agente económico previsto tanto 
en el 1artículo 3 de la LFCE, como en las fracciones 11 y IV del artículo Octavo 
transitorio del Decreto, así como de su alcance y los requisitos que se-deben 
cumplir de conformidad con' las interpretaciones del Poder Judicial Federal.. La 

· referencia al concepto de agente económico referida se realiza con la finalidad 
de demostrar la· evolución del dicho concepto en nuestro sistema jurídico, para 
<;Jeterminar conforme a la legislación vigente quien o quienes integran un 
agente económico. Lo al)terior para demostrar que se ha cumplido con los 
requisitos señalados en la interpretación que realizó la SCJN de ese concepto. 
Cabe aclarar que el concepto de agente económico se encuentra previsto 
tanto en el artículo 3° de la LFCE, como en el Octavo transitorio del Decreto; lo 
anteriqr no significa que se aplique simultáneamente al procedimiento tanto la 
LFCE como la LEPA ya que como se'aslenta en esta resolución la legislación~· 
aplicable vigente los es la LFPA cómo se acredita en el cuerpo de ésta. 
Asimismo, se determina la aplicabilidad de las normas jurídicas citadas respecto 
de los GIE, así como de su alcance y los requisitos que se deben cumplir de 
conformidad con las interpretaciones del Poder Judicial de la Federación. 

2) Determinar la existencia de un conjunto de sujetos de derecho. 
3) La identificación de intereses comerciales y financieros afines. 
4) La identifiéación de actividades coordinadas. 
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5) La existencia de una entidad controladora. 

En este sentido, el simple hecho de señalar que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Cprso no 
prestan seNicios de telecomunicaciones, en nada desvirtúa la totalidad de los 
razonamientos que llevaron al instituto a incluirlas en el respectivo GIE. Especialmente si 
se considera que ,el Instituto nunca sostuvo que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso 
fueran concesionarids de los referidos seNicios. 

Por su parte, conforme al segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del 
Decreto " ... se considerará como un agente económico preponderante, en razón de 

\ . \ 

su participación nacional en la prestación de los seNicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones a cualquiera qué cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con 19s datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones.", de forma que al referirse a cualquiera que 
cuente, directa o indirectamente, con la participación nacional en la prestación de 
seNicios de telecomunicaciones que refiere dicho Transitorio, se prevé la posibilidad de 
que se incluya en el concepto a quien no sea concesionario de seNicios de 
telecomunicaciones. " 

En efecto, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales subsidiarias. filiales, afiliadas o empresas relacionadas). 
\ \ 
Al prever la participación de forma indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidia¡ias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede hablarse de participación indirecta en el sector de radiodifusión o 
telecomunicaciones. 

El argumento aquí estudiado, llevaría al extremo de considerar que únicamente la 
participación directa de personas físicas o morales resulta relevante para .la 
identificación del agente económico preponderante, situación que es contraria al 
texto expreso del Decreto, toda vez que éste señala que debe tenerse en cuenta 
tanto la participación directa del preponderante como su participación indirecta, es 
decir, a trdvés de otras emp(esas filiales, subsidiarias, afiliadas o relacionadas que 
forman parte del mismo GIE. 
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1 Asimismo, AMX omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el procedimiento 
mediante el cual el Instituto determina la existencia de agentes económicos 
preponderantes tiene como punto de partida la forma de participación, directa o 
Indirecta, de un agente económico preponderante en el sector de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. · 

El Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarias, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE. 

Por lo anteril?r, aunque AMX no sea titular de concesiones ni permisos en materia de 
telecomunicaciones, ni tenga en su objeto prestar servicios de telecomunicaciones, 
conforme al segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto si 
puede ser sujeto ,aJ procedimiento que nos ocupa en tanto que forma parte del 
GEAM, y como se señaló en el Oficio 327, dicha sociedad reconoce que entre sus 
filiples se encuentra Teicel y Telmex, en las cuales tiene una participación directa o 
indirecta del cien por ciento (100%) y el noventa y siete punto cinco por ciento (97.5%), 
respectivamente.83 También se indica que Telnor es una subsidiaria de Telmex.84 

/ 

"111. IMPROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR INCOMPETENCIA" 

AMX manifiesta que la sustanciación del Procedimiento y en consecuencia la 
determinación que se pretende resulta improcedente e ilegal en virtud de que la 
idstancla administrativa fue promovida e impulsada por autoridad incompetente, 
en la respecle, el no cumple con los extremos de las disposiciones invocadas 
porque Jefe de la Unidad de Política Regulatoriá del Instituto no es competente 
para promover, presentar, iniciar o pedir el inicio del procedimiento administrativo 
por las siguientes razones: 

a) De conformidad con el régimen jurídico aplicable, el Jefe de la Unidad de 
Política Regulatoria es incompetente para emitir dicho acto ya que esa 
atribución, en todo caso, corresponde al Pleno del Instituto en términos de los 
artículos 28 de la Constitución, Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto, así 
como 1 °, 2, 3, fracciones 1 y 111, 22 a contrario sensu y 24 del Estatuto del instituto. 

Refiere que ninguno de los preceptos ya sean constitucionales, estatutarios o 
transitorios, establece que la Unidad de Política Regulatoria es quien tendrá 
facultades de iniciar el Procedimiento y menos aún para emitir resoluciones en él. 

83 Página 5 y 6 de los notos o los estados finanderos consolidados •. que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 
2012. 

"'Página 56 del Reporte AMX 2012. 
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b) Señala que el Oficio 327 es igualmente" ilegal e improcedente. pues ni la 
Unidad de Política Regulatoria ni su Jefe, son competentes para Iniciar el 
procedimiento en razón de que el artículo 24 inciso A). fracción XI, del Estatuto, 
establece que será la Unidad de Política Regulatoria del Instituto quien podrá 
"Sustanciar los procedimientos", sin embargo, no le da facultades para "Iniciar" el 
procedimiento de mérito mediante la emisión del Oficio 327 . 

. Refiere que el Pleno del Instituto es el único facultado para 1n1c1ar el 
procedimiento adminlstrativó y la Unidad de Política Regulatoria sólo puede 
intervenir para su sustanciación. 

e) Manifiesta que conforme al artículo 24 inciso A). fracción XI, del Estatuto, que se 
Invocó como fundamento de la competencia del Jefe de la Unidad de Política 
Reg~Jiatoria, no establece facultades específicas para tal funcionario, sino para la 
Direcci9in General de Regulación Económica, adscrita a esa Unidad. 

Los argumentos vertidos por AMX respecto de la supuesta incompetencia de la Unidad, 
de Política Regulatoria del Instituto, son improcedentes e infundados, ya que en el 
cuerpo del Oficio 327. se fundó y motivó la actuación de la autoridad emisora de 
dicho acto. de conformidad a lo dispuesto por el Decreto, la lFPA. y por el Estatuto. 

En efecto, en el propio Oficio 327 se señaló que " .. .De conformidad con lo dispuesto en' 
los artículos 22 fracción 11 y 24, inciso A. fracción XI del Estatuto, corresponde a /a 
Unidad de Política Regu/atoria de este Instituto, la atribución de atender los asuntos 
cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia, así como sustanciar los 

; procedimientos que correspondan, en particular para que el Pleno del Instituto emita 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto. ", esto es se precisó que de conformidad a las disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas vigentes, la autoridad competente pdra dar Inicio y tramitar 
este procedimiento lo era precisamente la Unidad de Política Regulatoria .del Instituto. 

1 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto, se estableció en el Artículo 28 
Constitucional que: 

"( ... ) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
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y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando Jo establecido en los 
artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 

' ' El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al conces/onamlento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento 
de 'estos límites, garantizando Jo dispuesto en Jos artículos 6o. y lo. de 
esta Constitución. 

' 

·e/ ,, l•ft t<'j.J 
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Mientras tanto, el artículo Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del Decreto señalan: 
. ~ 

"111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en Jos sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e Impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a Jos usuarios finales. Dichas medidas se 
emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, fas 
relacionadas con Información oferta y calidad de servicio2, acuerdos 
en exclusiva, /imitacioni;is al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica eri tarifas e infraestructuras de red, incluyendo fa 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de Jo dispuesto en este Decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por fa capacidad 
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utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto, Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

J 
IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración 
establecerá las medidas qufJ permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de 
manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de ,, 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes 
a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente 
económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios 
al usuario final. 1 , 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar 
como insumo esencial todos los elementos nécesarios para la 
desagregación efectiva de la red local. En particular, los 
concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que 
requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. 
Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, 
condiciones técnicas y de calidad, así como su calendario de , 
implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones. " 

De lo anterior se desprende q1.1e por disposición constitucional. y de los Artículos 
Transitorios definidos/para actualizar lo ordenado por el precepto constitucional 
citado, corresponde al Instituto, en su carácter de autoridad eQ materia de 
telecomunicaciones y de competencia, determinar la existencia' de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, por lo que este Instituto ha procedido a actuar en el ámbito 
de sus facultades, y en pleno respeto y observancia del precepto constitucional 
citado, con fundament~ en lo dispuesto por el artículo 4o de su Estatuto, que 
establece: 

"Artículo 4.- Para el ejercicio rde sus funciones y el despacho de los 
asuntos que le competen el Instituto contará con las unidades y 
órganos siguientes: 
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1.-
11.-
111.
IV.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
V.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h)\ 
i) 
j) 
k) 
/) 
Vl.
a) 
b) 
e) 
Vll.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Pleno: e \ 

Presidente; 
Secretaría Técnica del Pleno; 
Unidades de: 
Política Regulatoria, 
Servicios a la Industria, 
Supervisión y Verificación, 
Sistemas de Radio y Televisión, 
Asuntos Jurídicos, y 
Competencia Económica. 
Direcciones Generales de: 
Regulación Económica, 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, 
Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite, 
Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, 
Redes de Telecomunicaciones y Servicios, / 
Supervisión 

· Verificació?i, 
Consulta Jurídica, 
Defensa Jurídica, 

1 

Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
Investigación de Prácticas Monopól/cas, y 
Víi1culación Institucional. 
Coordinaciones Generales de: " 
Comunicación Social, 
Organización y Tecnologías de la Información, y 
Administración. , 
Direcciones Generales Adjuntas de: 
Registro Público de Concesiones, 
La Red Nacional de RadiomonitoreQ, 
Supervisión, Inspección y Sanciones de Radiodifusión, 
Trámites y Servicios de Radiodifusión 
Desarrollo de la Radiodifusión y 
Procedimientos qe Competencia." 

l) ift 
INSTITUTO FEDEIIAL DE 
lflECOMUNICACIONES 

De lo anterior se desprende que el numeral en cita ordena que la atención de los 
asuntos que sean competencia del Instituto, serán atendidos por las Unidades y 
Órganos que se señalan, siendo que precisamente en la fraqción IV, inciso a), se prevé 
la existencia de la Unidad de Política Regulatorla, es que debe de considerarse que 
dicha unidad administrativa es una de las que actuarán para el cumplimiento de las 
facultades que corresponden al Instituto. 

Efectivamente, este Instituto cuenta con una estructura orgánica que le permite la 
atención de todos y cada uno de los asuntos de su competencia, y si bien cuenta con 
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un órgano supremo que lo es el Pleno, dicha instancia es un órgano supr,emo de 
resolución, que requiere de que las demás estructuras subordinadas desempeñen las 
labores especializadas y específicas que se les atribuyen a cada una de ellas, para que 
coadyuven al debido, oportuno y eficaz ejercicio de las facultades conferidas a este 
Instituto. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 fracción 11 
y 24, inciso A fracción XI del Estatuto, corresponde a la Unidad de Política Regulatoria 
de este Instituto, la atribución de atender los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que correspondan, 
en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitqrio del Decreto, que constituyen la materia 
de este procedimiento. · · ? 

Ahora bien. el Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose 
con plena autonomía respecto a sus actuaciones, en tal sentido, como ya se ha 
señalado en esta Resolución, con fecha 23 de septiembre de 2013, se p!Jblicó en el 
DOF el Estatuto, emitido por el Pleno en donde de forma específica, se otorgó\ a la 
Unidad de ' Polític,a Regulatoria, la facultad de sustanciar el procedimiento de 
determinación del Agente, Económico Preponderante, lo que se fundamenta en el" 
artículo 24, inciso A fracción XI, del Estatuto, que señala lo siguiente: 

---

"Artículo 24.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, 
la Unidad de Política R,egulatoria tendrá adscritas a su cargo la 
Dirección General de Regulación Económica, laDírección General 1 

de Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección 
General de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al 
ntular de la Unidad de Política Regulatoria le corresponden 
originalmente las atribuciones conferidas a las direcciones generales 
que se establecen en este artículo. 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación 
Económica las siguientes atribuciones: 

[ ... ) 
1 

XI. Sustanciar los procedimientos en los términos de las 
disposiciones aplicables para que el Pleno emita las soluciones a 
que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitbrio 1 

del Decreto y formular, previa opinión de la Unidad de · 
Competencia Económica, los proyectos de resolución respftctivo; 

'[- ) " ... 
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De lo que deviene que el titular ong1nario de la facultad de sustanciar los 
procedimientos que correspondan a sus ámbito de facultadés lo es el titular de la 
Unidad de Política Regulatoria, quien a su vez se auxilia de diversos funcionarios, 
directores generales, para el cumplimiento de sus facultades expresas, por lo que se 
puede afirmar que dentro de la estructura operativa del Instituto, el primer funcionario 
facultado para dar inicio y tramitar los procedimientos de su responsabilidad, como lo 
es éste en que se actúa, lo es precisamente el titular de la UPR, por lo que es 
improcedente e infundado que se cuestione su competencia para haber dado inicio a 
este procedimiento, lo que realizó, como se ha dicho, de conformidad a lo establecido 
en el citado artículo 4, en relación a lo dispuest<;:> por los artículos 22 fracción 11 y 24, 
inciso A fracción XI. ambos del Estatuto. ~ 

' En las relatadas condiciones, se reitera que la autoridad que dio inicio a este 
procedimiento es la competente para esos efectos. ya que, como se tiene por 
acreditado, cuenta con las facultades necesarias y suftcientes para iniciar este tipo de 
procedimientos administrativos, y para conducir los mismos en todas sus etapas hasta'
antes de emitir la resolución correspondiente, dando cuenta de ello a este Pleno del 
Instituto, para que concluidos los mismos, proceda a dictar la Resolución que conforme 
a derecho próceda, considerando los elementos técnicos, económicos, de derechos 
humanos y procesales, entre otros que se hayan tenido por acreditados en , las 
actuaciones realizadas. ' 

\ "IV. IMPROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR 
SUSTANCIACIÓN EN VIOLACIÓN A LA FRACCIÓN 
CONSTITUCIONAL Y DERECHOS RELACIONADOS." 

SU INSTAURACIÓN Y 
V DEL ARTICULO 28 / 

AMX manifiesta qué el procedimiento es improcedente y fue iniciado mediante 
un acto antijurídico ya que el Oficio 327 fue dictado sin la debida 
fundamentación y motivación, pues se dejó de observar la fracción V del artículo 
28 Constitucional. y sostiene: 

A) El Oficio 327 del instituto constituye una resolución que 1expresa, una decisión 
orientada de una autoridad, para imputar unilateralmente a AMX, su pertenencia 
a un GIE y en consecuencia, el carácter de agente económico preponderante, 
al cual se podrá Imponer medidas reguiatorias. 

Al respecto, como se ha señalado, el Oficio 327 no constituye una resolución definitiva, 
1 

sino que mediante el mismo se hicieron del conocimiento de AMX, como integrante del 
GIE considerado como probable Agente Económiccf Preponderante, los motivos y 
fundamentos por los que el Instituto considera que dicho GIE y sus integrantes puede 
ser declarado Agente Económico Preponderante en el sector de telecc;:>munlcaclones, 
así como hace de su conocimiento las medidas que el Instituto considera necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales, en términos de los artículos SÉPTIMO cuarto párrafo, Octavo fracciones 
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111 y IV, y Noveno fracción 1 transitorios del Decreto, concediéndole un plazo para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera. así como para que ofreciera pruebas. 

Conforme a la ley adjetiva aplicable, concluida la tramitación del procedimiento. ~y 
dentro del plazo previsto en los artículos Octavo, frq~ción 111. en relación con la fracción 
1 del Noveno, ambos Transitorios del Decreto, el Instituto determinará mediante una 
resolución de carácter definitivo, la existencia o no del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, y, en su caso -impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales. Lo anterior, considerando no solamente los elementos 
coh que el Instituto contaba al iniciar el procedimiento, sino también los elementos 
aportados por los considerados como probables miembros del GEAM, relativos tanto a 
la calidad de Agente Económico Preponderante, a la integración pel GIE, como 
respecto de las medidas incluidas en los proyectos anexos del Oficio 327. 

De lo anterior resulta que mediante el Oficio 327 se hizo del conocimiento de AMX que 
a juicio del Instituto existen elementos suficientes para estimar en un grado superior al 
indicio, pero menor a la certeza absoluta, para ubicar a AMX, probablemente, en 
alguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo de la fracción Hl del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto, y se puso a su disposición el expediente con los 
elementos considerados por el Instituto para Iniciar el procedimiento en los términos 
previstos en el Oficio 327, precisamente para que AMX ejerciera su derecho de 
audiencia, se pronunciara sobre las consideraciones del instituto y ofreciera pruebas, lo 
que efectivamente hizo mediante el escrito que se analiza. 

( 
B) Por otra parte, AMX señala que el procedimiento es improcedente y el Oficio 

/ 

327 inválido porque se "ha violado la fracción V, del artículo 28 Constitucional. que 
establece que las leyes y por tant0 la autoridacj que pretenda aplicarlas en los 
procedimientos de su competencia deberá garantizar la separación entre una 
etapa de investigación y la resolución de ellos. Apunta que E¡l artículo 
constitucional se configura como un verdadero elemento para garantizar una 
separación de las autoridades con competencia para desahogar la fase de 
investigación . como la de resolu,ci<?n. a efecto de quE;J no se violenten al 
gobernado sus derechos fundamentales de audiencia, certeza, seguridad jurídica 
y pcceso efectivo a la justicia y que, de esa forma, no sea juzgado o dictaminado 
por una misma autoridad en ambas etapas. 

Señala que con el dictado del Oficio 327, no ha lugar a dudas que la Unidad de 
Política Regulatoria resuelve en el sentido de imputar a AMX la calidad de 
integrante de un GIE al que se considera unilateralmente como agente 
económico preponderante al cual imponer medidas regulatorias. Sobre esa base, 
el Oficio 327 y el procedimiento contravienen la Constitución, en la medida en 
que se hace nugatoria la posibilidad de una efectiva y verdadera defensa de 
quienes ya fueron declarados como integrantes de un grupo que supuestamente 
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es un agente económico preponderante, vloiÓndose los principios de certeza, 
seguridad jurídica y acceso a la justicia. 

Al respecto, el artículo 28 Co(lstitucional en su fracción V prevé "V. Las leyes 
garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad que conoce 
de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimienfos que se sustancien 
en forma de juicio;". 

Como ha quedado precisado, el Congreso de la/Unión, ¿-,a fecha no ha emitido la 
legislación secundaria en términos del TERCERO Transitorio del Decreto, por lo que es 
improcedente pretender que se ha violado el precepto constitucional Invocado por 
AMX, cuando no se ha emitido la legislación referida por la fracción V del artículo 28 
de nuestra Carta Magna. ' 

No obstante lo anterior, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria no instauró un 
procedimiento de investigación, sino que en ejercicio de sus atribuciones previstas en el 
artículo 24, apartado A), fracción XI del Estatuto, inició y tramitó ~el procedimiento 
previsto en las fracciones,-111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, a efecto de 
respetar lo garantía de audiencia de AMX y los demás Integrantes del GEAM, 
considerando los elementos previstos 'en la jurisprudencia del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, localizable bajo los siguientes 
datos Novena Época, Registro: 169143, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVIII, Agosto 
de 2008, Materia(s): Común, Tesis: 1.7o.A. J/41, Página: 799, cuyo rubro y texto son los 

- siguientes: 

AUDIENCIA. CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANT[A. 

De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, destaca por su primordial importancia, la de 

' audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se traduce 
en1 una garantía de seguridad jurícjjca para los gobernados, Impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de 
formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados. 
Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen, además, las 
relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto del primer 
párrafo del artículo 16 constitucional, se constituyen como elementos 
fundamentales útiles para demostrar a los afeCtados por un acto de 
autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta dé un modo 
arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del 
marco jurídico que la rige. Así, con arreglo en tales imperativos, todo 
procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que eri su desarrollo se 
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observen, ineludiblemente, distintas etapas que configuran la garantía 
formal de audiencia en favor de lo; gobernados, a saber, que el
afectado tenga conocimiento de la .iniciación del procedimiento, así 
como de la cuestión que habrá de ' ser objeto de debate y1 de la~ 
consecuencias que se producirán con el resultado de dicho tr6mite, que 
se le otorgue la posibilidad de' presentar sus defensas a través de la 
organización de un sistema de comprobación tal. que quien sostenga 
una cosa tengq oportunidad de demostrarla, y quien estime lo contrario, 

\cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; gue 
cuando se agote dicha étapa probatoria se le dé oportunidad de 
formular las alegaciones correspondientes y, finalmente, que el 
procedimiento iniciado concluyo con una resolución que decida sobre 
las cuestiones debatldqs, fijando¡ con claridad el tiempo y forma de ser 
cumplidas. ! 

En c;onsecuencia, aunque el Oficio 3~27 se haya integrado con con,slderandos, 
resultandos y puntos resolutivos, en ese acto consta que mediante el mismo se hizo 
saber a AMX la iniciación del procedimiento, la cuestión objeto de debate y de las 
consecuencias que se producirán con el resultado de dicho trámite, dándole la 
posibilidad de presentar sus defensas y de aportar pruebas para demostrar su postura. 

/ 

Lo anterior tiene sustento debido a que todos los miembros del GEAM, incluyendo AMX, 
fueron emplazados a este procedimiento como probables miembros del agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, prE¡cisamente para 
darles la oportunidad de realizar manifestaciones y presentar elementos de prueba, 
antes de que este Instituto se pronunciara de forma definitiva, de conformidad con lo 
que establece el artículo 9°, fracción XIX de ,su Estatuto. 

En adición a lo anterior, cabe reiterar que para dar cumplimiento a las fracciones 111 y IV 
del Octavo Transitorio del D~creto, no se inició un procedimiento de investigación/ 
conforme al artículo 33 bis de la LfCE, puesto que ello no era necesario, en tanto que 
la declaración de preponderancia, únicamente requiere información sobre la 
participación de, los conceslonarlos1y permlsionarios del :sector en cuanto a número de 
suscriptores o audiencias, sin que se necesite la determinación de un mercado 
relevante en específico, por lo que el mismo Constituyente consideró pertinente que la 
determinación de preponderancia se realice únicamente con la Información de que 
disponga el Instituto, pues el constituyente no consideró necesario el análisis previsto en 
el artículo 13 de la LFCE, así como en los artículos 12, y 13 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica, para la determinación del agente económico 
preponderante, como si resulta necesario para el caso del análisis de poder sustancial 
en un mercado relevante.. En consecuencia, al no resultar necesario recabar 
información de los participantes en el sector para analizar los criterios establecidos en 
los artículos 12 y' 13 de la LFCE, no se lustiflca la aplicación de. una etapa de 

168 



·.· ... · .. / \\ •tt \¡.~':1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Investigación. como la-prevista en el artículo 33 bis de la LFCE, por lo que r\o se condujo 
una investigación por el Jefe de la Uni<;!ad de Política Regulatoria. 

' 
A mayor abundamiento, es de resaltar que la Unidad de Política Regulatoria no realizó 
actos propios de una investigación, tales como requerir Información a los probables 

1 agentes económicos relevantes, citar 9 declarar a persona alguna, ni ninguno otro 
tendiente a conformar un procedimiento de investigación.· 

Al emitir el Oficio 327, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria no se constituyó en 
autoridad resolutora. sino que se limitó a iniciar la substanciación del procedimiento 
conforme a sus atribuciones. 

A diferencia de lo anterior, concluida la tramitación del procedimiento. y dentro del 
plazo previsto en los artículos Octavo, fracción 111. en relación con la fracción 1 del 
Noveno, ambos Transitorios del Decreto~ el Instituto determina mediante la presente 
resolución, que es de carácter definitivo, la existencia o no del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones. y, en su caso impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello. a los usuarios finales. Lo anterior, considerando no solamente los elementos 
con que el Instituto contaba la Iniciar el procedimiento. sino también los elementos 
aportados por el proqable Agente Económico Prepondt:¡rante, relativos tanto a la 
calidad de Agente Económico Preponderante. a la integración del GIE. como 
respecto de las medidas incluidas en los proyectos anexos del Oficio 327. 

Así, el hecho de que mediante el Oficio 327 el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria 
hubiere hecho del conocimiento de AMX que se le consideraba parte del GEAM, 
señalando las razones para ello y refiriendo los elementos probatorios que tomó en 
consideración no Implicó uha.resolución, sino que- de esa forma le dio la efectiva 
oportunidad de defenderse, aportando argumentos y pruebas para desvirtuar lo 
considerado por la autoridad. 1 

A diferencia de lo onterior, en este acto el Pleno del Instituto en ejercicio de sus 
atribuciones conforme al artículo 9, fraccignes XIX y XX. del Estatuto. determina al 
Agente Económico Preponderante en el sector telecomunicaciones, e Impone las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Octavo Transitorio, fracciones 111 y IV del Decreto. 

\ 
C) Señala que el procedimiento .es improcedente y el Oficio 327 antijurídico 
Inclusive en términos del artículo 24, apartado A). fracción XI del Estatuto; que la .-· 
Interpretación que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria ha dado al citado 
artícvlo es Inexacta, pero si la propia consideración de dicha norma sostuviese lo 
que en el Oficio 327 se pretende, entonces ambos actos serían contrarios a lo que 
dispone la fracción V del artículo 28 Constitucional. 
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Manifiesta que el citado artículo estatutario adolece de un vicio de validez, pues 
siendo obligatoria la djvisión de etapas, Investigadora y resolutora, el simple 
hecho de que se permita a la misma Unidad investigadora y sustancladora del 

·' procedimiento formular el proyecto de resolución resulta. per ·~e. en una injerencia 
excesiva de efecto corruptor sobre la resolución. Como sea, contrario a lo 
dispuesto por el artículo constitucional antes citado, lo que en todo caso permite 
el Estatuto es que la Unidad de Política Regulatoria, a través de\ la Dirección 
General de Regulación Económica, formule un proyecto de resoluci,ón, no la 
resolución misma de ningún punto del expediente. 

1 
Por lo anterior, es obvio que no sólo debe prevalecer el artículo 28 Constitucional 
en su fracción V, frente a la fracción XI del apartado A) del artículo 24 del 
Estatuto, sino que para la Instancia que nos ocupa, debe ejercitdrse un control de 
constitucionalidad ex officio a efetto de que la Constitución no se vea vulnerada 
con la aplicación del Estatuto Orgánico y, no se transgredan sus derechos 
fundamentales de certeza, seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia. 

Señala que no existe duda sobre la obligación que Impone la Constitución 
respecto de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos fundamentales, en el que además deberán cumplirse invariablemente 
con los printipios de universalidad, interdependencia, Indivisibilidad y 
progresividad y como consecuencia de ello, tienen la obligación de no aplicar 
leyes, reglamentos o estatutos orgánicos que estén en contra de la Constitución, 
de los Tratados y Convenciones Internacionales y de la Jurisprudencia de la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos vinculante, cuando la interpretación 
conforme -en sentido amplio o estricto- no fuera posible. , 

En atención a lo anterior, eLJefe de la Únldad se encontraba obligado a velar por 
los derechos fundamentales y, por ello, optar por la lntérpretación del 24, 
apartado A) fracción XI del Estatuto que respetara el contenido de la norma 
fundamental y, en su caso, dejar de aplicar el mencionado Estatuto, lo mismo 
sucede con el Instituto. Por ello, señala AMX, ha de reconocerse la invalidez del 
Oficio 327 y la Improcedencia del procedimiento en el que, cuando menos para 
ciertos efectos y cuestiones, coinciden la autoridad Investigadora y resolutora, así 
como las etapas respectivas, en contravención del 28 f(ac6ión V de la 
Constitución. 

Al respecto. el artículo 24, apartado A), fracción XI del Estatuto, para rápida referencia 
dispone: 

"Artículo 24.- Para el despacho de Jos asuntos de su competencia, fa 
Unidad de Política Regu/atoria tendrá adscritas a su cargo fa Dirección 
General de Regulación . Económica, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales. y fa Dirección General de 
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Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al Titular de la 
Unidad de Política Regu/atoría le corresponden originalmente las 
atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen en 
este artículo. 
( ... ) \ 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación Económica las "' 
siguientes atrípuciones: 

( ... ) 
. 1 

XI. Sustanciar los procedimientos en Jos términos de las dísposíéíones 
aplicables para que el Pleno emita las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto y formular, 
prevía opinión de la Unidad de Competencia Económica. Jos proyec;tos 
de resolución respectivos: 

( ... )" 

De la norma citada se advierte que la Unidad de Política Regulatoria, de manera 
originar(?. o bien a través de la Dirección General de Regulación Económica tiyne 
atribuciones para "Sustanciar los procedimientos ... ", mas no para investigar. sin que en 
el caso se haya conducido Investigación'· alguna. ni AMX indica qué actos de 
ir\vestigación considera se llevaron a cabo, pues no se realizó ninguno. ' · 

En efeéto. jurídicamente sustanciar tiene los siguientes significados: 

"SUSTANCIAR. Formar el proceso o la causa hasta ponerla en estado."85 

"SUBSTANCIAR. Extractar. // Compendiar. resumir. // Tramitar un juicio 
hasta dejarlo en condiciones de dictar sentencla.''86 

'· 

Por su pc;¡rte. sustanciación se define como "1. Acción y efecto de tramitar el juicio 
oyendo alternativamente a ambas partes. hasta ponerlo en estado de dictar 

65 Escriche, Joaquín. Dicdonario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, Garnier Hermanos, Ubreras-Editores, Paris, 
1903. pág. 1552. 

"Cabanellas. Guillermo. Diccionario de Derecho Usual Tomo IV. Editortal Heliasta S.R.L. 8" Ed .. Buenos Aires. 1974, pág. 
140. 
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sentencia. 1 2. Acción y efecto de dar a la parte contraria en un juicio; una 
oportunidad para exponer sus razones. "87 

De conformidad con los conceptos invocados, el artículo 24, apartado A), fracción XI 
del Estatuto prevé las atribuciones de la Unidad de Política Regulatoria pare21 formar el 
procedimiento hasta ponerlo en estado de dictar la resolución definitiva, sin que 
pueda entenderse bajo ningún supuesto que la sustanciación del procedimiento 
constituye un proceso de investigación. 

Asimismo, conforme a las definiciones referidas, la sustanciación de los procedimientos 
instaurados por este Instituto, abarcan desde el inicio del procedimiento, pues es en 
ese momento que la autoridad adopta la determinación de dar al particu¡ar la 
oportunidad de defenderse y aportar argumentqs y pruebas para desvirtuar lo 
considerado para tramitar el procedimiento, y hasta! antes de que se dictara la 
presente resolución, todo lo cual se ha realizado en pleno respeto de los derechos que 
corresp¡:mden a la esfera jurídica de AMX, y de acuerdo a las competencias y 
atribuciones establecidas en el propio Estatuto de este Instituto, como se ha precisado 
en esta resolución. 

En relación con la atribución de " .. .formular... los proyectos de resolución 
respectivos ... ", E¡n el texto Constitucional no se advierte disposición conforme a la cual 
el Pleno del Instituto del;la elaborar los proyectos de las resoluciones que tiene a su 
cargo emitir, debiendo destacar que la atribución referida alude a los proyectos de 
resolución, no así a las resoluciones definitivas, pues esta~ son las emitidas por el Pleno, 
órgano que podrá adoptar o no los proyectos propuestos por la Unidad de Política 
Regulatoria. 

Asimismo, se reitera que dado que la Unidad de Política Regulatoria no llevó a cabo 
investigación alguna para la sustanciación del procedimiento que en este acto se 
resuelve, no existe motivo de objeción alguno para que dicha Unidad elaborara el 
proyecto de resolución sometido a la consideración del Pleno. 

En consecuencia, no se, advierte una violación al artículo 28, fra'cción V Constitucional 
con la emisión del Estatuto en el precepto invocado, ni por la interpretación y 
aplicación de dicho dispositivo Constitucional. 

Por otra parte, AMX señala que con el inicio del procedimiento mediante el Oficio 
327, se le transgreden sus derechos fundamentales de certeza, de seguridad 
jurídica y acceso efectivo a la justicia y que resultan aplicables por analogía y por 
mayoría de razón, diversos criterios jurisprudenciales. En ese sentido. AMX 
manifiesta que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria. se encontraba 

87 Couture. Eduardo J. Vocabulario Jurídico, Euros Editores, S.R.L., 3° Ed.. Buenos Aires. 200·1. póg. 687 
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obligado a velar por los derechos fundamentales y por ello, optar por la 
interpretación del 24 del apartado A) fracción XI. del Estatuto, y que respetara el 

' ' 

contenido de la norma fundamental y en su caso. dejar de aplicar el 
mencionado Estatuto, pues coinciden la autoridad investigadora y r~solutoria, así 
\como las etapas respectivas, en contravención del artículo 28, fracción V, de la 
Constitución. -

Sobre el particular, se reitera que el Oficio 327 por el que se da inicio al procedimiento 
de determinación de Agente Económico Preponderante, salvaguarda los derechos 
fundamentales de AMX, ya que mediante el mismo se hizo del conocimiento de AMX, 
los motivos y fundamentos por los que el [nstltuto considera que el GEAM puede ser 
declarado Agente Económico Rreponderante en el sector de telecomunicaciones. así 
como hace de su conocimiento las medidas que el Instituto considera necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales, en términos de los artículos S~TIMO cuarto párrafo, Octavo fracciones 111 y IV, y 
Noveno fracción 1 transitorios del Decreto, concediéndole un plazo para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, así como para ofrecer pruebas. 

AsimismO; en los párrafos precedentes se han expuesto las consideraciones por las que 
el artículo 24 del apartado A) fracción XI. del Estatuto no COI)traviene el artículo 28 
fracción V Constitucional. de forma que a juicio de este Instituto la actuación del Jefe 
de la Unidad de Política Regulatorla se encuentra apegada a derecho y a nuestra 
Carta Magna. 

D) Argumenta AMX que la Unidad de Política Regulatoria del Instituto no cumplió 
con la previsión de resolver en mayor beneficio de AMX. al Iniciar y sustanciar un 
procedimiento con una deficiente o Inexistente investigación para resolver de 
plano y declarar a AMX como integrante de un GIE al que se concibe 
unilateralmente como agente económico preponderante para imponerle una 
regulación específica. Señala que el presente asunto debe verse a la luz del 
nuevo paradigma establecido en el párrdfo segundo del artículo 1 o de la 
Constitución, según el cual los derechos fun-damentales -tanto los constitucionales 
como los Internacionales- deberán interpretarse conforme a la Constitución, a los 
Tratados Internacionales, desde, el punto de vista que favorezca rríás al individuo 
que posee la prerrogativa o el derecho, garantizándose con ello la protección 
más amplia, a lo que la doctrina y los preceptos judiciales han tenido a bien 
llamar interpretación pro persona o pro homine. Concluyendo que la Unidad de 
Política Regulatorla tampoco atendió este principio pro persona a efecto de que 
prevalecieran en todo tiempo la protección de sus derechos de legalidad, 
certeza, de seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, los que habrían de 
ser analizados en lo tocante al mayor beneficio en su interpretación jurídica. ,, 

Al respecto, se consider(\l que en el caso no se actualiza violación del principio pro 
homine o pro persona,, ya que conforme a las tesis que cita la propia AMX el principio 
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pro hbmine " ... implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor 
beneficio para el hombre, es decir, quedebe acudirse a la norma más amplia o a la 
interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegiqos y, por el contrario, a 
la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a 
su ejercic,lo ... ", resultando que en el caso AMX no indica que norma debió aplicarse en 
uno u otro sentido en su beneficio, omitiendo con ello aportar los elementos mínimos 
que permitan a este Instituto revisar los términos en que se aplicaron las normas al emitir 
el Oficio 327. 

No obstante lo anterior, el Oficio 327 per se no afecta derechos sustantivos de AMX, 
pues se trata únicamente de un acto procesal que sólo incide en derechos adjetivos, 
tales como su derecho de defensa y tiene el sólo efecto de sujetarla a un 
procedimiento, como reiteradamente se ha señalado. 

Asimismo, como la propia AMX reconoce, el Jefe de la Unidad de Política Reguiatoria 
no llevó a cabo ni condujo una investigación para sustanciar el procedimiento que en 
este acto se resuelve, sin que dicha ausencia de una etapa de investigación implique 
afectación alguna al GIE ni sus integrantes, puesto que como se ha establecido 
reiteradamente, el Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que 
el Instituto deberá considerar para determinar que un

1 
agente económico tiene 

preponderancia en el/sector de telecomunicaciones. "' 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de rqdiodifusión o 
tE:Jiecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

De esta forma en el propio texto Constitucional, se prevén los elementos con base en 
los cuales se realizará la determinación de Agente Económico Preponderante, es así 
que en el Cuarto Considerando del Oficio 327, se señaló que: 

" ... la información con que cuenta el Instituto, misma que emana de 
aquella que fue entregada por los concesionarios en cumplimiento a la 
obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión, y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, Información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el Instituto, los 
cuales se encuentran a cargo del archivo técnico de es,te Órgano, así 
como la información de carácter público misma que puede ser utilizado 
por el Instituto a efecto del análisis que realice. 
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La información con que cuenta el Instituto consiste en Indicadores de 
número de suscrlptorés por seNicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos seNicios del sector de 
telecomunicaciones a [!ivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un' cuadro en el que se muestra que la 
participación dei'GEAM es de 61.8% (sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de los principales seNicios 9 usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. " 

Concluyendo que: "Derivado de Jos resultados obtenidos de la comparación 
cuantit(!tiva descrita en el presente considerando, el Instituto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, considera que 
existen elementos suficientes para señalar al GEAM como probable Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor a/50% en los seNiclos antes señalados~" (Énfasis añadido) 

Con base en Jo anterior, resulta evidente que Jos elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo, 
de la fracción 111, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace 
mención de la determinación previa de competencia efectiva ni de merqados 
relevantes, ni se prevé que deba conducirse investigación-alguna. 

En términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero, del Decreto no 
es necesaria la existencia previa de conductas antlcompetltivas o la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva para que el Instituto determine la 
preponderancia ni mucho menos para imponer medidas regulatorias; pues para esos 
supuestos, la LFCE prevé el procedimiento de investigación y acreditación 
correspondiente, resultando que el Decreto no atiende a un problema concreto real o 
actual de competencia económica, como lo sería una práctica monopólica, sino que 
se pretende evitar afectaciones potenciales de competencia económica. 

E) AMX señala que el procedimiento también es improcedente en virtud de que 
el Oficio 327 es infundado, pues no se ii,¡¡vó a cabo una auténtica investigación 
de la que se desprendan elementos suficientes para declarar a AMX como parte 
de un GIE y, en consecuencia, razonarlo como agente económico que se 
declara preponderante y se le impongan medidas regulatorias. No se refleja en él 
una Investigación que realmente aportara datos concretos que indicaran que era 
necesario Iniciar el procedimiento, que existiera una afectación a la competencia 
efectiva o la libre concurrencia, ni menos aún que se causaren afectaciones a los 
usuarios. Señala que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, confesó no 
haber llevado a cabo una Investigación exhaustiva de Jos hechos, situaciones y 
conductas relativas a la Industria y a los mercados, limitándose a elementos que, 
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dice, contaba con ellos y se basa exclusivamente en reportes de otra persona 
moral (el "Reporte AMX 2012", "Reporte <;:arso 2012" y en el "Reporte lnbursa 
2012"), que son elementos insuficientes para sustentar conclusiones y la regulación 
misma que pretende, concluyendo que el Oficio 327 carece de sustento y, en esa 
virtud, el procedimiento no tiene objeto ni materia, es improcedente y debe 
cerrarse el expediente. 

Al respecto, se reitera que el Jefe de la Unidad de PoÍítica Regulatoria no llevó a cabo 
ni condujo una investigación para sustanciar el procedimiento que en este acto se 
resuelve, sin que dicha ausencia de una etapa de investigación implique afectación 
alguna al GIE ni sus integrantes, puesto que como se ha establecido reiteradamente, el 
Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el Instituto deberá 
considerar para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el 
sector de telecomunicaciones. 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

Como se sefialó en el Oficio 327, el instituto utilizó la información disponible para llegar 
a sus conclusiones presuntivas. Para tal efecto, la Información utilizada fue generada 
por las Interesadas en cumplimiento a diversas disposiciones l~gaies, y por lo tanto~ al 
emitirse en cumplimiento a éstas, se le concede valor probatorio conforme al artículo 
210-A del CFPC, ya que fue generada en cumplimiento de obligaciones legales y se 
encuentra disponible para su posterior consulta. 

En este sentido una Sociedad Anónima Bursátil, queda sujeta a los previsto en el 
artículo 3 de la Ley del Mercado de Valores. publicada en el DOF el 30 de diciembre 
de 2005,ien lo sucesivo, la LMV) el cual a la letra señala lo siguiente: 

\ 
"Artículo 3.- Las sociedades anónimas bursót/les estarón obligadas a 
proveer lo necesario a efecto de que las personas morales que 
controlen realicen los actos conducentes para,que se cumpla con lo 
dispuesto, en los artículos 28, fracciones 1 a 11/, V y VI/, 31, 44, primer 
pórrafo y fracciones/, 111 a V. XII y XIII. 47 y 104 a 106 de esta Lev. Sin, 
perjuicio de que se adopten por las sociedades anónimas bursótiles las 
resoluciones, determinaciones y solicitudes de información a que se 
refieren dichos artículos, para su implementación deberón observarse 
las formalidades que se requieran fJn los órganos sociales competentes 
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de las personas morales que controlen, sujetándose a las leyes y 
demás ¡ disposiciones aplicables que rijan a éstas últimas, incluso 
tratándose de sociedades extranjeras. 

Las sociedades anónimas bursátiles v las personas,morales que éstas 
controlen, se considerarán como una misma unidad económica para 
efectos de revelación de información, contablf/dad v celebración de 
las operaciones a que hacen referencia los artículos 28, fracción 111 y 47 
de esta Ley, sin perjuicio de las obligaciones que otras leyes impongan 
a las citadas personas morales. 

Tratándose de personas morales que sean controladas por sociedades 
anónimas bursátiles controladas a su vez por otra sociedad anónima 
bursátil, el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley 
respecto de dichas personas morales, corresponderá a la sociedad 
anónima bursátil que directamente las controle. (Énfasis añadido/ 

' 
Las obligaciones que esta Ley impone a los órganos sociales de las 
sociedades anónimas bursátiles respecto de las personas morales que 
controlen, no serán aplicables cuando estas últimas sean también 
sociedades anónimas bursátiles. " 

Por su parte el 104 de la LMV establece la obligación para que AMX, presente 
información relevante en los siguientes términos: 

"Artículo 704.- Las emisoras con valores Inscritos en el Registro estarán 
obligadas a presentar a la Comisión v a la bolsa en la que listen sus 
valores, información relevante para su difusión Inmediata al público en 
general a través de esta última, mediante los reportes que a 
continuación se indican: 

l. Reportes continuos relativos a los actos societarios, ( ... ). 

11. Reportes trimestrales que comprendan los estados financieros, así 
como los comentarios y análisis de la administración\ sobre los 
resultados de operación y situación financiera de la emisora. (. .. ) 

111. Reportes anuales que comprendan: 

a) Los estados financieros anuales o sus equivalentes, ( ... ) 

IV. Reportes sobre ~eestructuraciones societarias tales como fusiones, 
escisiones, adquisiciones o ventas de activos que apruebe la 
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asamblea de accionistas o el consejo de administración de la emisora. 
( ... ) 

V. Reportes sobre eventos relevantes. ( .. .) 

( ... )" 

En todo c¡::aso, AMX no indica porque la información utilizada por el Instituto no es válida 
o porqué es incorrecta o no puede servir para los propóSitos intentados. Es decir. no 
señala las razones por las que estima que la información contenida en los reportes 
mencionados, y que son de carácter público, es equivocada o desapegada a la 
realidad, y no reflejan las vinculación accionaria y afinidad de fines comerciales y 
financieros que existe entre Telmex, Telnor, Telcel, AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. Es 
decir, AMX no obstante que objeta de manera genérica el alcance y valor probatorio 

' de los medios de convicción utilizados, no establece razon'(S partiCLJiares para que el 
Instituto pueda analizar dichas objeciones, máxime cual)do se trata de 
manifestaciones de AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. 

1 

Se reitera, el artículo Octavo Transitorio, fracción 111,1 segundo párrafo, del Decreto, es 
claro al precisar que el Instituto deberá resolver que un 9gente económico tiene 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones de acuerdo con los datos que 
disponga el Instituto, es decir, el mandato constitucional no prevé que el Instituto deba 
recabar información proveniente de fuentes externas a través de una Investigación. 

Como se señaló en el Oficio 327, el Instituto utilizó la información disponible para llegar 
a sus conclusiones presuntivas. Para tal efecto, la información utilizada fue generada 
por las interesadas en curílplimiento a diversas disposiciones legales, la cual, al emitirse 
en cumplimiento a éstas, se presume como o:¡:ierta. Esta información consistió 
esencialmente en la siguiente: 

Reporte AMX 2012. 

Reporte Corso 2012. 

Reporte lnbursa 2012. 

' No obstante, AMX se limita a señalar que dicha información es insuficiente, mas no 
indica porqué la información utilizada por el Instituto no es válida o por qué la misma es 
incorrecta y no puede servir para los propósitos intentados. Es decir, no señala las 
razones por las que estima que la información contenida en los reportes que rindieron 
las empresas mencionadas, inclusive el que rindió la propia AMX, y que son de carácter 
público, es equivocada o desapegada a la realidad y no reflejan la vinculación 
accionarla y afinidad comercial y financiera que existe entre Telmex, Telnor, Telcel, 
AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. 
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"V. DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA DE AMX CON LAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS EN ESTE PROCEDIMIENTO, VA QUE SE REALIZARON SIN PREVIA 
AUDIENCIA V SIN OBSERVAR LAS FORMALIDADES ESENCIALES DE TODO 
PROCEDIMIENTO" 

Argumenta AMX que el procedimiento es improcedente y carece de sustento, 
pues el Oficio 327 es ilegal por ser vioiatorlo de los dispuesto en los artículos 1 •, 6, 
14, 16, 17 y 28 de la Constitución, 59 de la LFP A, 24 inciso a), Jracción XI del 
Estatuto y de los derechos fundamentales y las garantías de seguridad jurídica, 
audiencia, legalidad, debida Y, suficiente fundamentación y motivación y 
presunción de inocencia en virtud de que no se respetaron las reglas que 
cualquier procedimiento debe seguir; el Oficio 327 del Instituto no Imputa hechos 
que AMX debiera contestar. tampoco contiene razonamientos para refutar, sino 
que a través de resultandos, considerandos y resolutivos, el Jefe de UPR del 
Instituto, presuntamente da una garantía de audiencia a AMX, cuando en 
realidad ya ha llegado a una resolución o determinación. Es decir, el Oficio 327 
hace nula la garantía de audiencia y su posibilidad de defensa pues no se está 
en presencia de una posibilidad real para demostrar las incorrectas 
consideraciones del Oficio 327. \ 

Son Infundadas e improcedentes las afirmaciones de AMX de que el procedimiento 
que se resuelve es violatorio de las disposiciones que cita, ya que conirarlo a su dicho, 
en éste se respetaron las garantías de seguridad jurídica, audiencia, legalidad, 
fundamentación y motivación de todos los actos de autoridad, sin que fuera menester 
observar el principio de presunción de inocencia, ya que en ningún momento se ha 
imputado culpabilidad a AMX, sino que se concedió audiencia para que aportara los 
elementos y pruebas que a su derecho conviniera para que se tuviera, o no, por 
acreditado la existencia de un GIE, y la determinación de que si el mismo. es o no 
preponderante en el mercado de las telecomunicaciones en México, sin que dicha 
circunstancia pueda ser considerada, ni siquiera de manera análoga o por mayoría de 
razón, como una imputación de culpabilidad alguna, ya que más bien está referida a 
situaciones comerciales, a la luz del derecho de la competencia, para que, se 
determine o no la existencia de un agente preponderante. En consecuencia, se afirma 
que este Instituto ha S§1guido un procedimiento en el que se han observado todas las 
formalidades esenciales del mismo, se ha otorgado audiencia, y se ha cumplido con la 
legalidad y seguridad jurídica. 

Señala que en la primera parte del Oficio 327 el Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria opta por hacer una descripción del Decreto y el contenido del 
mismo, es decir, aun cuando no llama resultandos a esta parte del Oficio 327, 
hace consideraciones de tipo histórico descriptivo; posteriormente, se encuentran 
los Conslderandos del Oficio 327 que son numerados e Identificados de esta 
manera, es decir, en esta sección se satisfacen los requisitos que cualquier 
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resolución debe tener; y por último, en la parte final del Oficio 327, el Jefe de la 
Unidad de Política Regulatoria, señala 5 resolutivos y en cada uno, resuelve un 
tema diferente. Es decir, al final del Oficio 3f7 del Instituto. la autoridad resuelve 
una litis. 

Contrariamente a lo sostenido por AMX, de la simple lectura del Oficio 327 se aprecia 
que en el mismo se refieren diversos hechos que sustentan la deterrr¡inación acerca de 
la supuesta existencia de un GIE, que la actuación del mismo presuntamente es de 
naturaleza preponderante, y que salvo la acreditación en contra de los interesados, 
procederá a la Imposición de medidas tendientes a regular esas condiciones. En el 
mismo sentido se afirma que ese Oficio 327 de ninguna manera, ni bajo ninguna 
circunstancia, puede ser considerado como una resolución final del procedimiento, ya 
que su único objetivo es el de dar inicio al mismo, nunca resolverlo, por lo que el 
otorgamiento de la audiencia concedida por el mismo fue real, plena y totalmente 
apegada al texto del artículo 14 constitucional, es decir, se-concedió al particular el 
derecho de audiencia con toda la posibilidad de que ése ejercitara, en los términos y 
condiciones que le conviniera, su derecho de defensa, argumentando lo conducente, 
ofreciendo y procediendo al desahogo de pruebas, y alegando lo que a su derecho 
conviniera, todo lo cual, según consta en este expediente en que se dicta la presente 
resolución, efectivame!)te fue realizado y cumplido por AMX, por lo que no se cuenta 
con elementos que permitan tener por acreditado que se haya obstaculizado, limitado 
o impedido su legítimo derecho de defensa, más aun o.uando se reitera, el 
mencionado Oficio 327, no constituye, ni constituyó, una resolución ni mucho menos un 
acto final y definitivo en este procedimiento. 

Resprcto de las estimaciones que formula AMX, en relación a la forma en que fue 
construido el Oficio 327, se precisa que si bien el mismo contiene, formal o 
informalmente los elementos que describe dicha empresa, eso de ninguna forma 
puede ser interpretado como la conformación de un resolución final y definitiva del 
procedimiento, ya que la estructuración de dicho Oficio 327, en cuanto a su forma, no 
define o condiciona el fondo del mismo, es decir, no por el hecho de que contenga 
supuestos resultandos, considerandos y resolutivos, eso no lmpllsa que dicho Oficio 327, 
por el que se emplaza a procedimiento, constituya una resolución final y definitiva, ya 
que dicho Oficio 327 no da por terminado un expediente, y mucho menos puede 
afirmarse que resuelva litis alguna, ya que al emitirse y ordenar su notificación al 
destinatario, para que quede emplazado y sujeto al procedimiento administrativo, se 
está dando inicio al procedimiento, en este caso en los términos de lo dispuesto por la 

\ LFPA, para que se aporten al mismo los argumentos de defensa, elementos probatorios 
y alegatos que posibiliten el dictado de una resolución que ponga fin ql mismo; por lo 
tanto. se insiste, el Oficio 327 no resolvió ninguna litis, ni puso fin a este procedimiento, 
sir¡o que al contrario, significó el Inicio del mismo. 

Manifiesta AMX que lo curioso es que supuestamente el Oficio 327 es el iniaio al 
procedimiento y con el mismo se le da garantía de audiencia. Señala-que se ha 

180 



~ .. ·.f··. \.'· •tt \{~! 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

establecido que la esencia de la garantía de audiencia se traduce en el derecho 
a la seguridad jurídica de los gobernados, luego entonces, además de cumplir 
con las formalidades esenciales del procedimiE;mto, se debe respefar la garantía 
de legalidad contenida· en el texto del primer párrafo del artículo 16 
Constitución al. 

Manifiesta AMX que existen 4 etapas de toao procedimiento, que se deben 
observar de forma sucesiva. 

1. La notificación al afectado del inicio del procedimiento, la cuestión 
que habrá de ser objeto de debate y sus posi/:5fes consec¡¿encias; 
2. La oportunidad del afectado para ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque [a defensa; / 
3. La oportunidad de alegar; 
4. La emisión de una Resolueión por parte de la autorldaq responsable o 
el tribunal previamente establecido, que dirima las cuestiones 
controvertidas o debatidas.,' en específico, aquéllas que · fueron 
planteadas por el afectado; 

Por lo anterior, no debe pasar desapercibido que los cuatro requisitos que se 
deben cumplir,ol oto~gar la garantía de audiencia deberón satisfacerse de 
manera sucesiva y la "garantía de audiencia" que a través del Oficio 327 se le 
pretende otorgar, no satisface los requisitos constitucionales y por ende resulta 
ilegal. 

Además de lo anterior, señala AMX que la manera en la que el Jefe de la Unidad 
de Política Regulatoria está instalando el procedimiento, implica un 

1 prejuzgamiento h~cia la persona jurídica de AMX, pues en el mismo acto 
pretende declarar que hay un GIE. que puede ser LJn solo "agente económico", 
que éste es preponderante y busca establecer las medidas aplicables para 
procurar la competencia y la libre concurrencia en este mercado. 

Contrario a lo afirmado por AMX, en este procedimiento. según se advierte de las 
constancias de autos, fue debidamente notificado del inicio de este procedimiento, y 
tan lo fue que dio oportuna contestación, dentro del término concedido a lo señalado 
en el propio Oficio 327; ofreció pruebas, y fueron admitidas y desahogadas, las que 
debieron serlo, se concedió término para formular alegatos, y efectivamente los 
produjo en tiempo y forma, y el dictado de la Resolución de este expediente, lo 
constituye el presente acto, por lo que el Instituto ha Iniciado, conducido y resuelto 
este expediente en estricto apego a las formalidades constitucionales y legales 
aplicables, por lo que es Infundado/ que no se hayan ;espetado las garantías de 
audiencia, seguridad jurídica y legalidad que refiere AMX. 

181 



Además de lo anterior, señala AMX que la manera en la que el Jefe de la Unidad 
de Política Regulatoria está Instalando el procedimiento, implica un 
prejuzgamiento hacia la persona jurídica de AMX, pues en el mismo acto 
pretende declarar que hay un GIE. que puede ser un solo agente económico, 
que éste es preponderante y busca establecer las medidas aplicables para 
procurar la competencia y la libre concurrencia en este mercado. 

En este sentido, señala que AMX tenía derecho a no ser considerada como parte 
"- integrante del GIE hasta en tanto no se le diera garantía de audiencia. Señala 

que el otorgamiento ·de garantía de audiencia para manifestar lo que a su 
derecho corresponde, no satisface los requisitos constitucionalmente reconocidos 
para brindar a los gobernados el derechd a un debido proceso, a $er oído y 
vencido en un procedimiento, a la seguridad-jurídica y a la legalidad. · 

El señ<;~lamiento de AMX de que hay un prejuzgamiento por parte del titular <¡]e la 
Unidad de Política Regulatoria del Instituto es infundado, y carece de razón, ya que en 
el Oficio 327 no se prejuzga ni se realiza determinación alguna que afecte la esfera 
jurídica de AMX, sino que por el contrario se precisa, únicamente de forma presuntiva, 
que de conformidad con la información con que dispone este Instituto, se incluyó en el 
Considerando Tercero el concepto de Agente Económico, y se citaron diversos criterios 
judiciales relativos a dicho concepto y como dentro del mismo puede considerarse el 
de GIE anotándose en el mencionado Oficio 327 lo siguiente: ' ·. 

"Bajo dicha premisa, de acuerdo con los datos con que cuenta el 
Instituto se analiza como probable Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico·· 

' del que forman parte: -

l. América Móvil, S. A. B. de C. V .. (en lo sutesivo, "AMX') 
11. Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., (eh lo sucesivo, "Telmex") 
iii. Teléfonos del Noroeste, S. A. dé C. V .. (en IQ sucesivo, "Telnor") 
iv. Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V .. (en lo súcesivo, "Telcel") 
v. Grupo Corso, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo "Corso") y 
vi. Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo "lnbursa"). 

' 
Para efectos del presente Oficio, dicho GIE será identificado como 
Grupo de Interés Económico América Móvil (en lo sucesivo el "GEAM"). 
A continuación se procede al análisis de los elementos que permiten 
determinar que dichas sociedades forman parte de un mi$mO GIE." 

. / 
Por lo tanto, es incorrecto que ' en el Oficio 327 se haga un prejuzgamiento y una 
declaración de la existencia de un GIE, ya qut3 se menciona expresamente que " .. se 
analiza como probclble Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico del que forma parte: ... ", de 
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donde se desprende que no se esté haciendo una determinación -definitiva, sino que 
existe una presunción que está siendo analizada, y que después de la sustanciación de 
este procedimiento es resuelta, tomando en cuenta todos los elementos aportados en 
este procedimiento, así como las pruebas y alegatos presentados. · 

La norma constitucional establece el supuesto de hecho que determina la actuación 
de la autoridad y las consecuen¡::ias normativas de forma clara, en cuanto a su forma, ' 
contenido y alcance, de manera que no quede margen para .la arbitrariedadde las 
autoridades encargadas de su aplicación y el gobernado puede conocer 
perfectamente la conducta o el supuesto de hecho que actualiza la hipótesis de la 
norma, así pomo las consecuencias a las que podrá hacerse acreedor en caso de que / 

, se actualice dicha hipótesis. -
1 

El Decreto establece la forma de participación en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por ciento) como el 
criterio que permite identificar a al agente económico preponderante en cada uno de 
dichos sectores. 

1 
/ 

De acuerdo con el Decreto, el procedimiento méaiante el' cual el Instituto determina la 
existencia de un agente económico preponderante no tiene como punto de partida 
la realización de conductas ilícitas que den lugar a actos de privación a los 
particulares, sino que el elemento clave es precisamente la forma de participación, 
directa o Indirecta, de un agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión o de telecomunicaciones. 

Al respecto, el mismo Decreto estable<;:e cuáles deben ser los parámetros que podrá 
tener en cuenta la autoridad para realizar dicha estimación (el cincuenta por ciento 
de participación debe medirse ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, tráfico en sus redes o capacidad utilizada de las mismas). El Decreto incluso 
señala la fuente de donde puede provenir la información para realizar dicho cálculo, 
al señalar que dicha evaluación debe realizarse con los datos con que disponga el 
instituto. 

Asimismo, et Decreto prevé qué tipos de medidas podrán imponerse a los agentes' 
económicos preponderantes, es decir, las relacionadas con Información, oferta y 
calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red,\ incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes. 

Así, el texto constitucional prevé supuestos normativos claramente determinados 
respecto de su forma, contenido y alcance. 
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Dada la 'predeterminación jurídica del texto constitucional debe señalarse que la 
omisión del legislador no constituye un parámetro suficiente para que se actualice una 
violación al principio de legalidad. Asimismo, ninguna de las leyes vigentes regula la 
Institución y el procedimiento de preponderancia y no es posible admitir que se viole 
una ley que no ha sido creada ni tiene existencia dentro del ordenamiento jurídico 
mexicano. 

B) Igualmente, argumenta AMX que el procedimiento ya se .encuentra viciado 
toda vez que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria omite cumplir con la~ 
reglas específicas del procedimiento, en el caso el artículo 24, inciso a), fracción 
XI, del Estatuto que establece que la Dirección General de Regulación 
Económica, adscrita a la Unidad de Política Regulatorla, tiene la obligación de 
sustanciar los procedimientos a que se refieren las fracci6nes lli y IV del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto en los térmir¡os de las disposiciones apliyables. Con 
posterioridad a esto deberá realizar un proyecto de resolución que presentará al 
Pleno del Instituto para que éste resuelva, sin embargo, condiciona la 
presentación del proyecto al Pleno a una opinión que deberá form~,Jiar la Unidad 
de Competencia Económica. 

En relación con el argumento de que el procedimiento se encuentra viciado, ya que el 
mismo debe sustanciarse por la Dirección General de Regulación Económica, se 
precisa que tal y como consta en los autos de este expediente, el mismo fue iniciado 

1 por el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, quien tiene las facultades originarias 
para substanciar este procedimiento, y las actuaciones posteriores han sido tramitado 
por la mencionada Dirección General de Regulación Eq:¡nómlca, por lo que la razón 
de vicio del procedimiento que se invoca es Inexistente, ya que efectivamente dicha 
Dirección General. bajo la coordinación y supeNisión de la UnidCJd de Política 
Regulatoria, ha sustanciado este procedimiento. 

En el caso, no se corrió traslado ni se hace mención a que el Jefe de la Unidad de 
Política Regulatoria, haya dado vista a.!a Unidad de Competencia Económica, 
para que esta última realice una opinión del proyecto que deberá presentarse al 
Pleno del Instituto. Luego entonces, la omisión de cumplir con las reglas del 
procedimiento hace que el acto de autoridad esté viciado y, por ende, todos los 
actos derivados de él. que se apoyen en él o que en alguna forma estén 
condicionados por él, resulta que también estarán viciados y serán 
inconstitucionales por su origen. 

La meQclón del otro vicio de procedimiento que se hace consistir en que debe de 
requerirse, antes de resolver el expediente, la previa opinión de la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto, es también Infundada, ya que si bien 
efectivamente existe la disposición que cita AMX, la misma se refiere al momento 
previo en que se dicte la resolución, es decir al momento de decidir sobre el mismo, 
por lo que no es dable alegar al inicio de un procedimiento que el mismo se encuentra 
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viciado~¡:mrque no se ha dado cumplimiento a uno de los actos procesales previos al 
dictado de la resolución que pone fin al expediente. 

VI. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEBIDA. INAPLICABILIDAD DE LA LFPA. 
/ 

Argumenta AMX que el procedimiento instaurado así cqmo el Ofició 327 son 
improcedentes y carecen de una debida fundamentación pues los pretende 
fundar en la LFPA no obstante que es inaplicable, cuando menos de manera 
directa, pues la Constitución determina que será aplicable a falta de disposición . 
expresa sobre la materia, para lo cual remite a la fracción 1 del artículo Noveno 
Transitorio del Decreto, que expresa que los procedimientos de las fracciones 111 y 
IV, del artículo Octavo Transitorio "se pronunciarán de conformidad <;;on la 
legislación vigente en la fecha de su emisión" y sólo "a falta de disposición 
expresa, conforme a la ley Federal de Procedimiento Administrativo':•. 

"" Señala que la interpretación originaria de la reforma constitucional es y ha sido 
determinar la aplicabilidad de los siguientes ordenamientos jurídicos, en el orden 
que se expone: i) legislación reglamentaria nueva cuando sea emitida; (ii) entre 
tanto, la LFT y la u;:cE vigentes al momento de la reforma; y (iii) sólo en caso de 
que en ellas no exista disposición expresa. entonces aplicar como supletoria la 
LFPA. Es decir, Invoca dos leyes secundarlas aún vigentes que no fueron 
abrogadas y que están consideradas por el Decreto y que son la LFT y la LFCE. 

De acuerdo a lo anterior, resulta Improcedente, indebido y lesivo a los derechos 
procesales de AMX que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto, 
al iniciar y sustanciar el procedimiento en su contra y de otras personas, aplicara 
de manera inmediata y .directa la LFPA para regir el procedimiento, pues ante la 
falta de leyes nuevas estaba obligado a obser\iar los procedimientos previstos en 
los artículos 63; de la LFT y 33 Bis de la LFCE. que textualmente señalan: 

''LFT: 

Artículo 63. La Secretaría estará facultada para establecer al 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal 
de Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas con 
tar!fas, calidad de servicio e información. 
La regulación tarifar/a que se aplique buscará que las tarifas de cada 
servicio, capacidad o función. incluyendo las de Interconexión, permitan 
recuperar. al menos, el costo incremental promedio de largo plazo." 

"LFCE: 
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!Artículo 33 bis. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias 
prevengan expresamente que deba resolverse sobre cuestiones de 
competencia efectiva. existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otros términos análogos, la Comisión emitirá de oficio, a 
solicitud de la autoridad respectiva o a petición de parte afectada la 
resolución que corresponda. En el caso del artículo 7 de esta Ley. la 
Comisión sólo podrá emitir resolución a petición del Ejecutivo Federal. En 
todos los casos, se estará al siguiente procedimiento: 

l. En caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante 
deberá presentar la información que permita determinar el mercado 
relevante y el poder sustancial en términos de los artícu/QS 12 y 13 de esta 
Ley. así come¡ motiVÓr la necesidad de emitir la resolución. El Reglamento · 
de esta Ley establecerá los requisitos para la presentación de las 
solicitudes; 
11. Dentro de tos diez días siguientes. la Comisión emitirá el acul3rdo de 

\ 

· inicio o prevendrá al solicitante para que presente la información 
faltante, lo que deberá cumplir en un plazo de quince días. En caso de 
que no se .cumpla con el requerimiento, se tendrá por no presentada la 
solicitud; .· 
111. El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el 
Diario Oficial de la Federación un extracto del mismo, el cual deberá 
contener el mercado materia de la declaratoria, con el objeto de que 
cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación. 

·El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación 
cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión; 
IV. El período de investigación comenzará a contar a partir de la 
publicación del extracto y no podrá ser inferior a quince ni exceder de 
cuarenta y cinco días. 
La Comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a 
declarar a quienes tengan relación con el caso de que se trate; 
V. Concluida la investigación correspondiente y si hay elementos para 
determinar la existencia de poder sustancial o que no hay condiciones 
de competencia efectiva, u otros términos análogos, la Comisión emitirá 
un dictamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión 

• de la Comisión y publicará los datos relevantes en el Diario Oficial de la 
Federación; 
VI. Los agentes económicos que demuestren ante la Comisión que tlehen 
interés en el asunto podrán manifestar Jo que a su derecho convenga y 
ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la 
Comisión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de Jos 
datos relevantes del dictamen preliminar en el Diario Oficial de la 
Federación. y 
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VI/. Uha vez integrado' el expediente eq un plazo no mayor a treinta días, 
el Pleno de la Comisión emitirá la resolución que corresponda. misma que 
se deberá notificar a la autoridad competente y publicará en los medios 
de difusión de la Comisión y los datÓs relevantes en el Diario Oficial de la 
Federación. 
El Pleno de la Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las 
fracciones IV y VI/ de este artículo por una sola vez y hasta por un término 
igual a los mismos. " 

/ 

Menciona AMX que en realidad no existe (ni en el Oficio 327 se demuestra que 
exista) una diferencia que sea fundamental o radical entre dominancia. 
declaratoria de poder sustancial en el mercado relevante y preponderancia. Al 
contrario. insiste en que"son términos análogos, por lo que se actualiza el supuesto 
normativo del artículo 33 bis de la LFCE. 

Al respecto. el TERCERO Transitorio del Decreto establece que el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al Decreto dentro de 
los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, lo que se previó así desde la 
Iniciativa, en la que se estableció: 

"6. Legislación secundaria 

Se prevé que el Congreso de la Unión deberá llevar a cabo las adecuaciones 
necesarias al marco jurfdico conforme a lo dispuesto en el Decreto, dentro de los 
180 días siguientes a su entrada en vigot; así como legislar en materias 
directamente relacionadas con la reforma, como regular el derecho de réplica; 
determinar criterios para que el Instituto Federal de las Telecomunicaciones 
'otorgue autorizaciones para el acceso a la multiprogramación; crear un Consejo 
Consultivo de dicho Instituto que funja como órgano asesor en la observancia de 

\ los prlnciplós establecidos en los artículos 6o. y lo. constitucionales, entre otras 
medidas, así como establecer tipos penales que castiguen severamente las 
prácticas monopólicas y fenómenos de concentración; esto último previsto en el 
compromiso 37 del Pacto por México." 

Conforme a lo anterior, desde que se presentó la Iniciativa se estableció un plazo de 
ciento ochenta días naturales para que el Congreso de la Unión realizara las 
adecuaciones al marco legal, para ajustarlo al Decreto, destacando que por su parte 
al Instituto se le concedió un plazo de ciento ochenta días naturales, siguientes a su 
integración, para resolver los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio del Decreto. 

Así, salvo que el Congreso de la Unión emitiera la legislación secundaria prevista en el 
TERCERO Transitorio del Decreto, Incluyendo la legislación específica para la 
tramitación de los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del Octavo 
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Transitorio del Decreto, antes que el Instituto quedara integrado e iniCiara la 
tramitación de 'los referidos procedimientos, la legislación conforme a los cuales se r 
tramitarían tendría que ser la vigente a la expedición del Decreto. 

; 
Esto es, en los Transitorios del Decreto, el Constituyente debía dotar al Instituto! de los· 
instrumentos necesarios para que pudiera dar cumplimiento con las obligaciones 
previstas a su cargo e!) las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio, de forma que en el 
evento que el Congreso de la Unión no emitiera oportunamente la legislación 
secundaria, el Instituto tuviera, aún en ese supuesto, la posibilidad de Instaurar y 
resolver los procedimientos a su cargo, más cuando fueron considerados de necesidad · 
inmediata desde la Iniciativa, en la cual se establece: 

"Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
~competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos seNicios, su calidad y los precios a 
los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la Iniciativa que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su Integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

\ 1 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de los seNiclos de radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en 1sus redes o 
la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que 
disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Esta 
medida será aplicable también a los concesionarios con poder sustancial 
en el mercado relevante de seNicios al usuario final. 
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Estas medidas implican la acción inmediata del Instituto, a afecto de que 
los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en beneficio de los usuarios." 

En congruencia con lo anterior, en la fracción 1 del artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, se establece: 

"NOVENO. En relación con las resoluciones a/ que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo ánterfor. se estará a lo siguiente: 

l. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca 
la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición 
expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Adrr{/n/stratlvo:" 

En ese sentido, y considerando que a la fecha en que se instauró el procedimiento y a 
la fecha en que se emite esta resolución la legislación vigente no prevé un 
procedimiento para determinar al agente económico preponderante, ni para imponer 
las medidas a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, 
la legislación adjetiva aplicable es la LFPA. 

Lo anterior obedece a que el Congreso de la Unión no ha emitido la legislación 
ordinaria para norlnar los procedimientos a que se refieren las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio multicitado, y por su parte la LFT, nlla LFCE, prevén un procedimiento 
para ·determinar al agente económico preponderante y para imponer medidas 
asimétricas al preponderante, por lo tanto, en cumplimiento del Transitorio~transcrito, el 
Instituto instauró el procedimiento conforme a la LFPA. 

Es decir, si bien es cierto el Decreto p(evé que las resoluciones se prom;nciarán de 
conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha 
de su emisión, al no existir un procedimiento para lg..deciaración de preponderancia 
en la legislación ordinaria existente, la ley adjetiva aplicables es la LFPA, pues lo que 
hizo el Constituyente fue determiJlar que a falta de disposición expresa sería aplicable 
la LFPA. ' 

• 
Lo anterior es así, ya que desde la Iniciativa de reforma que presentó el Titular del 
Ejecutivo Federal se hizo referencia como conceptos distintos a la prepÓnderancia y al 
poder sustancial: 

/ 

" ... Finalmente, IQ iniciativa prevé una serie de acciones específicas para 
la reordenación de--los mercados en estas materias en el corto plazo, 
tales como medidas aplicables a agentes económicos preponderantes, 
desagregación de redes, obligaciones específicas respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión en la televisión 
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restringida, regulación convergente del uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y la creación de una red troncal que mejore las 
condiciones de acceso a /as¡telecomunicaciones, entre otras. 

{ ... ) 

En el mismo sentido, se faculta a/lnstltyto Federal de Telecomunicaciones 
a autorizar a Jos actuales concesionarios a prestar servicios adicionales, 
aún sjn cambio en la legislación, cuando verifiri¡ue que cumplan con 
todos Jos requisitos previstos en este Decreto para tal efecto, que 
aseguran mejores condiciones de competencia. Por ello, se prevé que 
respecto de los concesionarios que hayan sido determinados por el 
Instituto como agentes económicos preponderantes, sólo podrán 
obtener las autorizaciones respectivas si t;:umplen con las medidas que en 
atención a ello se les hayan impuesto. 

' Por lo anterior. se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras de 
must carry y must offer de las seña!és radiodifundidas, de mdnera 
gratuita, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones. No obstante, 
tratándose de concesionarios declarados con poder sustancial en 
cualquiera de Jos mercados de, telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de 
la regla de gratuidad de Jos contenidos de radiodifusión o de la 
retransmisión gratuita, por Jo que deberán acordar las condiciones y 
preciós de Jos contenidos radiodifundidos o de la retransmisión y, en caso 
de diferendo, e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo Jos principios de libre competencia y concurrencia. Asimismo, 
cuando el Instituto declare que existen condiciones de competencia en 
los mercados"de radiodifusión y telecomunicdciones, no aplicará la regla 
de gratuidad y los concesionarios estarán en libertad de acordar Jos 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

{ ... ) 

• Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los precios a 
Jos usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la iniciativa que el instituto Federal de Telecomunicaciones, 

( 
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en un plazo no mayor de 180 días naturales a parfirde su integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de .la participación 
nacional en" la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, directa o lndlrectpmente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o 
la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con Jos datos con que 
disponga e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que Jos concesionarios de telecomunicaciones puedan accede¡; 
entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho ag¡;¡nte. Esta 
medida será aplicable también a los concesionarios con"poder sustancial 
en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Estas medidas Implican la acción lnmedlatb de/Instituto, a afecto de que 
Jos beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en beneficio de los usuarios. 

( .. .)" 

En congruencia con lo anterior, el Constituyente Incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, que 
señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada Incorporación del concepto de 
preponder<):mcla en el marco constitucional, que se diferencia del 
concepto tradicional en ia literatura económica y legislación en materia 
de competencia, conocido como "poder sustancial'' o "dominancia" en 
mercados relevantes. El concepto de preponderancia considera a todo 
un sector, a diferencia de un mercado en particular, Idea que resulta 
relevante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión toda vez 
que se tratan de economías de redes, y por el desarrollo de la 
convergencia tecnológica y de infraestructuras. " 
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Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue incorporar un nuevo 
concepto como es el de preponderancia, distinguiéndolo del concépto de poder 
sustancial incluido en la LFT y en la LFCE. 1 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 327, el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que Implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la ~F~E . . 
De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante. es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente ~on poder sustancial, para lo cual es 
necesaria la/ actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del ',artículo 
Constitucional citado. ; 

Es así que, la afirmacl<?n de AMX al señalar que al ser un térmir)1o análogo resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 
elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza lurídlca de ambas, 
pues se reitera, son figuras distintas en razón de lo siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya qúe contienen 
elementos distintos para determinar su existenciO: pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones,88 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos considerados en el 
artículo 13 de la LFCE. tales como: la participación en el mercado y 19J posibilidad de 
fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, 
la existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamiento reclente.89 

Además, para la determinación de poder sustancial es ; necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos qel artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 
La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los l:Jienes y produqtos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos. del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente con 

88 Artículo Octavo Transitorio, fracción 111, segundo pórraf~. 
"'Artículo 13 de la LFCE. 
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poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales va(iables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. ' 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye/una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector), ya constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la 
librE? concurrencia y los usuariós, motivo por el cual debe ser regul6do ex ante para 
evitar alguna afectación. 

Dada la amplia cantidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar pretlos o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, su comportamiento 
reciente. el posicionamiento de los bienes o servicios, entre otras condiciones del 
mercado, el pro<:;edimiento previsto en el artículo 33bls de la LFCE resulta ad hoc para 
determinar a un agente con poder sustancial. pues el mismo prevé la posibilidad de 
recabar pruebas y dar intervención a todos los participantes en el mercado para que 
se manifiesten respecto a las conclusiones de la'lnvestigación, las cuales se concretan 
en un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en 
forma de juicio. 

1 ;- 1 

En el caso de la declaración de preponderancia, dadoque la misma únicamente 
requiere Información sobre la participación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias, sin que se necesite la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la determinación de preponderancia se r@allce 
únicamente con la Información de que disponga el Instituto. pues el constituyente no 
consideró necesario el análisis pre'1sto en el artículo 13 de la LFCE. así como en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, para 
la determinación del agente económico preponderante, como si resulta necesario 
para el caso del análisis de poder sustancial en un mercado relevante.. En 
consecuencia, al no resultar necesario recabar información de los participantes en el 
sector para realizar el análisis previsto en los artículos 12 y 13 de la LFCE. no se lustiflca la 
aplicación dé una etapa de Investigación, co_mo la prevista en el artículo 33 bis de la 
LFCE, que se puede prolongar hasta por ciento veinte días hábiles (máxime cuando el 
periodo de resolución, conforme a la Reforma es de ciento ochenta días naturales). 

Al tratarse de dos procedimiEmtos distintos, no es procedente sustanciar el 
procedimiento establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al 
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artículo 33 bis de la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debió ser 
sustanciando en términos de la LFPA dado que en la legislación vigente no existe 
disposición expresa para determinar que un agente económico tiene preponderancia 
en el sector de telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de 
preponderancia y la existencia de poder sustancial de un agenteeconómico atienden 
a supuestos distintos que no pueden homologarse, ya que ·contienen elementos 
diferentes para ser determinados. 

Lo anterior se corrobora al prever en el propio artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
que las medidas asimétricas deberán establecerse por el instituto en un plazo no mayor 
de ciento ochenta días naturales y que le serán aplicables, tanto al Agente Económico 
Preponderante como al"agente con poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final", conforme a lo siguiente: \ 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones. en un plazo no mavor a 
/ ciento ochenta dfas naturales contados a partir de su integración. 

establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera 
que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder. entre / 
otros. a los medios físicos, técnicos y lógicos de con12_xión entre cualquier 
punto term,inal de' la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas 
también serán aplicables al agente económico con poder sustancial en 
el mercado relevante de servicios al usuario final. " 

En ese sentido, el concepto de preponderancia no es sinónlmÓ de poder sustancial e 
lnéiuso, como se señaló en el Oficio 327, "las figuras jurídicas de referencia no son 
excluyentes una de otra." 

En consecuencia de lo expuesto, no se han omitido en perjuicio de AMX las 
formalidades establecidas en el artículo 33 bis de Id LFCE (plazos, requisitos, etapas, 
etc.), en tanto que dicho precepto legal no resulta aplicable en la especie. 

Vil. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DEL 
OFICIO QUE LE DA INICIO, POR PRESCINDIR DE/CONqPTOS BÁSICOS TAXATIVOS 
EN MATERIA DE COMPETEt"-¡CIA ECONÓMICA. 

AMX manifiesta que, en el Oficio 327 del Instituto, no obstante tratarse de una 
materia de competencia económica según lo prescribe específicamente el 
Decreto, el Instituto omitió Invocar como fundamento material la LFCE, si[) analizar 
y sustentar ese análisis en los conceptos de poder sustancial de mercado y 
mercado relevante, señala que es claro que ni la LFCE ni los conceptos de poder 
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sustancial y de mercado y mercado relevante fueron abrogados o derogados por 
el Decreto, ni lo han sido por acto legislativo posterior. La omisión en la 
fundamentación y motivación suficiente dei'.Oflclo 327 y, en general, de la 
materk:l del procedimiento afecta la validez de dichos actos, pero además 
impide' la posibilidad de una adecuada defensa. 

No asiste la razón a AMX al afirmar que el Procedimiento y el Oficio 327 que le da 
Inicio, adolecen de falta de fundamentación y motivación, por prescindir de 
conceptos báslcós taxativos en materia de competencia económica, ya que, este 
procedimiento fue ordenado por el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, y de 
acuerdo a los lineamientos, términos y condiciones establecidos en dicho numeral, por 
lo que este procedimiento y la figura de agente económico preponderante no se 
encuentran regulados en la LFCE, razón por la cual no puede fundarse en dicha ley 
este. procedimiento, cuando el mismo no está reconocido por la misma; igualmente, el 
concepto de agente económico preponderante no se encuentra definido ni regulado 
por dicha ley, por lo que no existe artículo que refiera un fundamento para esos efectos 
en dicho cuerpo normativo. / 

En el mismo sentido, se precisa que los conceptos de poder sustanc)al y de mercado 
relevante, no están siendo utilizados en este procedimiento, ya que se reitera el 
presente se Instruye en términos de la disposlcJón transitoria citada, razón por la cual no 

/ -
se utilizan dichos conceptos, ni se fundamenta este procedimiento en las dlsposlciones 
relativas a los mismos contenidas en la LFCE, ya que no son la materia de;éste. 

Es consecuencia los argumentos de que se ha pretendido esquivar el principio de 
legalidad, .al no haber citado a la LFCE y los conceptos que alude AMX, no se 
encuentran fundados, ni son aplicables al caso concreto. 

1 

VIII. INVALIDEZ E INAPLICABILIDAD POR FALTA DE ADECUACIÓN DE LAS NORMAS 
INVOCADAS A NORMAS FUNDAMENTALES." 

AMX manifiesta que el procedimiento de preponderancia y ,el Oficio 327 del 
Instituto son Improcedentes e infundados, pues se sustentdn en preceptos, 
normas, disposiciones y artículos transitorios que adolecen de vicios de validez: 

( 
A) Señala que los artículos transitorios del Decreto, establecen obligaciones para 
el lnstitljto, para algunos particulares o gobernados, para los concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, y para aquéllos que puedan ser Agentes 
Económicos Preponderantes en radiodifusión y telecomunicaciones, lo que 
jurídicamente no es válido y de hecho, resulta Imposible jurídicamente que una 
disposición transitoria materialmente imponga obligacic\nes a los particulares y/o 
a los concesionarios, que además excedan y contravengan disposiciones 
constitucionales materiales, pues la finalidad de los artículos transitorios es 
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temporal y solamente pueden referirse a criterios relativos a la aplicación de las 
disposiciones en el tiempo y en el espacio de un ordenamiento jurídico. 

En ese sentido AMX señ.ala que los transitorios únicamente se pueden dirigir a las 
autoridades. sin poder establecer obligaciones de, contra o a los particulares o 
gobernados, pues esto atentaría contra su seguridad jurídica. 

Lo manifestado por AMX en la excepción que se analiza no se considera ajustado a 
derecho, ya que aduce que los Transitorios que Invoca del Decreto, le Imponen cargas 
y obligaciones, lo cual es_ inexacto, ya que dichos numerales transitorios establecen los 
términos en que se instrumentará la nueva regulación constitucional en la materia, y 
ordenan a la autoridad que se crea para esos efectos, el Instituto, y sólo o la autoridad 
a que inicie los procedimientos que corresponda ajustándose a los llheamlentos 
contenidos en dichos artículos, por lo que es ajeno a la verdad que se afirme que esas 
disposiciones crean obligaciones para los particulares, ya que desde luego no lo 
hacen, y se limitan a establecer criterios y lineamientos para que la autoridad cumpla 
las disposiciones constitucionales que regulan la materia objeto de este proéedimiento. 

En ese orden de ideas no es posible jurídicamente que se pretenda señalar que dichos 
transitorios del Decreto son violatorios de diversos principios constitucionales, ya que el 
emisor de dicho Decreto, e;¡l Constituyente Permanente, por definición no es un sujeto 
susceptible de violar disposiciones constitucionales, y por tanto, no se pueden fórmular 
alegaciones relativas a disposiciones que forman parte de un decreto de reforma 
constitucional, como si se tratara de actos que violan derechos fundamentales o 
procesales. 

Señala AMX que las disposicione~ transitorias deben considerarse en una posiciÓn 
distinta de la que tienen las normas constitucionales, precisamente porque las 
transitorias están destinadas a regular situaciones pasajeras. Luego, para el caso 
de una disposición transitoria de una reforma constitucional estuviera en 
contradlccié)n con una norma constitucional material (ya sea existente o bien 
surgida del propio decreto al que corresponda el transitorio), entonces por una 
parte. el transitorio debe ser de interpretación restringida (mlentrqs que la norma 
constitucional reciba una general); y además, llegado el caso, la norma 
constitucional debe prevalecer sobre el transitorio. Las disposiciones transitorias 
del Decreto, tras establecer su entrada en vigor 1 (Primero Transitorio) y la 
obligación del Congreso de la Unión de emitir la legislación secundaria (Tercero y 
Cuarto Transitorios), las previsiones aplicables a la integración y funcionamiento 
del Instituto y de la Comisión Federal de Competencia Económica (Sexto y 
Séptimo Transitorios). exceden la materia que le es propia y adolecen, por tanto, 
de vicios de validez. En efecto, al establecer Indebidamente obligaciones 
materiales, juicios de desvalor y situaciones respecto y contra particulares, resultan 
antijurídicos e inválidos. 
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En efecto, los considerandos Octavo y Noveno del Decreto imponen obligaciones 
y cargas a o en contra de los concesionarios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, por tanto esos transitorios contravienen derechos y principios 
fundamentales, incluyendo la garantía de seguridad jurídica y la legalidad y 
división de poderes, en perjuicio de AMX pues, además de exceder el ámbito 
personal de aplicación del Decreto, pretende Imponer obligaciones de hacer y 
no hacer, cuando por naturaleza las disposiciones transitorias no podrían 
válidamente contener disposiciones sustantivas. 

Sobre el particular, como se ha exptJesto con anterioridad, el Constituyente pretende 
regular una situación de hecho, en tal virtud, efectivamente los Transitorios Octavo y 
Noveno, imponen una obligación al Instituto, consistente en determinar al Agente 
Económico Preponderante, sin que esto de a lugar a la imposiCión de una obligaC:Ión 
directamente a cargo de un gobernado, ya que en todo caso que proceda el 
establecimiento de una obligación, corresponde al lnstitutq imponerla, conforme a los 
supuestos planteados en el precepto constitucional' al Agente Económico 
Preponderante, en concordancia con el artículo Octavo Transitorio del Decreto. En ese 
orden de Ideas, se reitera que a este Instituto sólo corresponde dar cumplimiento al 
mandato constitucional referido, sin que tenga facultades pala Interpretar o cuestionar 
el texto del Decreto, o de sus artículos transitorios. -- ~ 

B) El Octavo Transitorio, fracción 111. segundo párrafo\del Decreto 'sostiene que se 
considerará Agente Económico Preponderante a aquél que tenga 1 una 
participación nacional en la prestación de los. servicios de radiodifusión o 
telecqmunlcaciones, directa o Indirectamente, mayor al cincuenta por ciento, 
este porcentaje de participación será medido con los datos con que disponga el 
Instituto, según: i) el número de usuarios; 11) .el número de suscriptores; iii) el número 
de la audiencia; lv) el tráfico en sus redes Q, v) la capacidad utilizada en sus 
redes. Es decir, el transitorio señala la conjunéión "o" dentro de los elementos, 
luego entonces este párrafo, es Inválido por ser violatorio de derechos 
fundamentales y de la garantía de seguridad jurídica, todd vez qÚe permite que 
la autoridad arbitrariamente decida cuál de los elementos desea utilizar y 
comprobar. 

Sobre este punto sé reitera que un artículo que forma parte de un decreto de reforma 
constitucional no puede ser tildado de violatorio de garantías, más aún cuando 
establece criterios o lineamientos para que la autoridad competente le dé 
cumplimiento y actualización a disposiciones constitucionales que regulan los términos 

• en que se ha redefinido en la ' propia Constitución el derecho· de las 
telecomunicaciones y el derecho de la competencia, por lo que se estiman 
infundados e inoperantes los argumentos de AMX. A mayor abundamiento se señala 
que es falso que los numerales en cita autoricen una actuación arbitraria o contraria a 
derecho por parte del Instituto en la tramitación de los procedimientos, ya que ordena 
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que los procedimientos se instauren y resuelvan c;;onforme a las leyes vigentes y 
aplicables, por1o que no es cierto que se permitan aétuaciones arbitrarias. 

' / 

Pruebas Documentales 

Por lo que se refiere a las pruebas ofrecidas por AMX en el Escrito de Respuesta de AMX 
que se ha analizado en líneas precedentes, en adición a las referencias que a las 
mismas se realizan en esta resolución, las mismas se valoran en los siguientes,términos: 

) 
En relación con la documentales públicas consistentes en (i) la copia certificada del 
instrumente\ notarial número 125,512 (ciento veinticinco mil quinientos doce) otorgada 
ante la fe 'del notario Público número 20 del Distrito Federal, en el que consta el poder 
otorgado por AMX al licenciado Alejandro Cantú Jiménez; (ii) la copia certificada del 
instrumento notarial número 44,756 (cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y seis) 
tirado ante la fe del Notario Público número 18 pe/ Distrito Federal, en el que constan 
los estatutos vigentes de AMX; y (111) La copia certificada del instrumento notarial 
número 43,654 (cuarenta y tres seiscientos cincuenta y cuatro) de fecha 29 
(veintinueve) de diciembre de 2010 (dos mil diez) pasada ante la fe de la licenciada 
Ana Patricia Bandola Tolentino, Notarlo Público número 195 del Distrito Federal, con la 
que acreditó su personalidad el apoderado de AMX, se les concede valor probatorio 
pleno, con fundamento en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC. No 
obstante lo anterior, dichas documentales públicas no tienen el alcanCe probatorio 
que pretende la oferente, ya que son insuficientes para desvirtuar lo considerado por 
este Instituto para determinar que AMX forma parte del GE)\M, ya que solo acreditan la 
legal constitución y facultades de sus apoderados, pero en nada inciden respecto de 
lo afirmado por AMX respecto de su no pertenencia al GEAM, en los términos en que se 
precisa en eSta resolución, y más bien por el contrario, dichas pruebas abonan en el 
sentido que se define en esta Resolución, ya que al estar constituida como una S.A.B, 
también la LMV precisa en su artículo 3°, ya citado, que constituye una unidad 
económica con las émpresas de las que es la controladora, por lo que lo dispuesto por 
dicha legislación bursátil robustece el concepto que aquí se define de GIE. 

Prueba Pericial 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dicha 
valuación contrad~ctoria, y de que en lo que respecta a la valoración de la prueba 
pericial, la mismas queddrá a la prudente apreciación de la autoridad, de 
conformidad con los artículos 93 fracción IV, 143, 144, 197 '{ 211 del CFPC. 

A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en materia de derecho 
bursátil, financiera y del mercado de valores, ofrecida por AMX, cuyas preguntas se 
referenclan en los incisos A al N.6 y la cual fue desahogada por el licenciado Rafael 
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Robles Miaja, quien suscribió y ratificó su correspondiente dictamen pericial, la misma y 
sus respectivos incisos son aJorados en los siguientes términos: 

A. En el apartado~A de su dictamen, el perito señala que bajo la LMV existe la 
obligación de divulgar información de "entidades jurídicas" distintas a la emisora. El 
hechO de que la AMX sea una "entidad jurídica" distinta a Telmex, Telnor y Telcel no 
está sujeto a discusiórt incluso se encuentra reconocido en el Oficio 327: 

"En consecuencia, se tiene que AMX Corso, lnbursa, Telmex, Telnor y Te/ce/ 
forman parte del GEAM, constituyendo un agente económico en virtud de 
constituir un' con/unto de su/etos de derechos con intereses comerciales y 
financieros afines, derivados de la coordinación e interrelación de sus actividades 
y la importancia de las mismas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, así comb la existencia de~un ente controlador común 
conformado por un conjunto de personas físicas que mantiene vínculos de 
parentesco, los cuales tienen el carácter de accionistas mayoritarios en las 
empresas y asumen posiciones estratégicas de la admihistración, dirección y 
operación de las mismas. " 

\ 

Esto implica que el Oficio 327 jamás despersonalizó-a dichas sociedades, sino que se 
encargó de determinar su forma de participación en el mercado, la cual fue fijada 
como un GIE. 

El término "entidad jurídica" en los términos utilizados por el perito equivale al de 
concepto jurídico de persona en el Derecho Civil. Dicho término se refiere al centro de 
imputación de derechos y obligaciones. 

Como se apuntó en el Oficio 327, la actividad jurisdiccional ha acuñado el concepto 
de GIE, como una forma de participación en el mercado, de las previstas en el artículo 
3 de la LFCE, considerando que en el Derecho de la Competencia, para un análisis de 
sus supuestos, es necesario analizar las formas de participación que adquieren los 
sujetos de derecho en el mercado. Es decir, aun cuando existan personas físicas y 
morales distintas que pueden participar en el mercado, las mismas deben ser 
consideradas en la forma que participan de manera integral, ya que, como la misma 
LMV reconoce, la existencia de grupos de empresas constituye un fenómeno 
económico reciente. 

En el Oficio 327 se señaló que el Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecornuhicaciones es el GIE que conforman las emplazadas, ya que las mismas han 
adoptado dicha forma para participar en el mercado. Asimismo, se reconoció que 
dicho GIE se conforma por personas jurídicas distintas entre sí, las cuales, en términos de 
la SCJN, puede que no tengan conocimiento de las actividades que sostienen las otras 
sociedades que forman parte del GIE, motivo por el cual, en el caso de prácticas 
monopólicas y concentraciones proRibidas, existe posibilidad de que una persona 
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moral que forma parte del GIE no tenga conocimiento de las conductas emprendidas 
por otros miembros de su GIE, ante lo que resultaría ilógico Imputar responsabilidad a 
dicha sociedad. '-

En el caso concreto, no nos encontramos ante una conducta anticompetitiva prevista 
en la LFCE, sino ante un mandato constitucional que busca prevenir problemas a la 
competencia en el sector. Es decir, la regulación que se llegara a imponer por 
preponderancia no constituye un mecanismo de sanción, ni de regulación ex post sino 
que se trata de un mecanismo ex ante, de naturaleza preventiva. 

Dado que la regulación por preponderancia constituye un mecanismo preventivo, la 
inclusión de AMX no responde a que dichos agentes hubieran incurrido en alguna 
conducta ilícita, sino que su pertenenCia al GIE de Telmex, Telnor y Telcel. los coloca en 
una situación regulatoria que deben conocer. 

Aun cuando AMX sea una persona jurídica distinta a Telmex, Telnor y Telcel. su carácter 
de controladora la hace formar parte del mismo GIE y, consecuentemente. es parte 
del agente económico preponderante en el sector. Considerando lo anterior, en el 
Oficio s~ determinó que su llamado al presente procedimiento, tieni'J como finalidad 
otorgarle certeza jurídica plena respecto la regulación aplicable al agente económico 
preponderante, del cual forma parte. Las medidas que se le imponen a dicha 
sociedad se determinaron en forma precisa dentro del Oficio 327: 

"Por cuanto hoce o AMX Corso e lnburso, si bien dichos agentes no constituyen 
los titulares de los concesiones que permiten lo prestación de los servicios de 
telecomunicaciones en el sector. los mismos guardan uno íntimo relación con 
Telmex. Telnor y Te/ce/ (tal como se describió líneas arribo). por lo que se considero 
necesario llamarlos al presente procedimiento. en1 cuanto serán destinatarios de 

' los obligaciones establecidos en este procedimiento. en la medida-eh que 
tengan alguno injerencia directo o indirecto en lo utilización o control de lo 
infraestructura, lo prestación de los servicios y lo utilización o control de los insumas 
relacionados con la prestación de los servicios, toles como los contenidos 
oudlcpvisuo/es. " 

"Por cuanto hoce o lo infraestructura pasivo y activo, lo prestación de los servicios 
y los insumas/ correspondientes, dichos empresas estarán obligados o hacer del 
conocimiento de todos sus filiales y subsidiarios, así reconocidos ante lo BMV. lo 
SfC, así como cualquier otro entidad bursátil del mundo, los obligaciones que 
gravan al GEAM en su calidad de probable Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones." 

"Lo anterior con lo finalidad de que hagan extensivos dichos obligaciones 
emitiendo los directrices y lineamientos que sean necesarios paro talé efectos. 
Asimismo, deberán implementar un sistema de control y vigilonc(o poro que los 
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medidas impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en la 
Resolución de este procedimiento. 

·, 

"Si bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades titulares de 
concesiones, este Instituto considera necesario convocarlos al presente 
procedimiento e imponer las medidas antes referidas debido a que forman parte 
del mismo agente económico. a que sus operaciones se encuentran 
estrechamente vinculadas y a efecto de salvaguardar sus derechos 
fundamentales y brindar certeza jurídica a d:Jichos agentes. " 

De ahí que el hecho <;le que AMX sea una persona jurídica distinta a Telmex, Telnor y 
Telcel, no constituye un hecho sujeto a prueba, al no ser parte de la controversia, pues 
el Oficio reconoció expresamente tal extremo .. 

A.l . Respecto a lo manifestado por el perito en su dictamen en el apartado A. l .. si bien 
es cierto que a las sociedades anónimas bursátiles le resulta aplicable un marco 
normativo especializado, lo cierto es que la determinación del Agente Económico 
preponderante constituye un mandato constitucional, lo cual Implica qoe forma parte 
del orden jurídico supremo de nuestro país, fnotivo por el cual, dicha determinación 
alcanza a AMX. 

La determinación de agente económico implica la aplicación de la doctrina del velo 
corporativo, debido a que es necesario un análisis propio a la competencia 
económica, en el cual se conozca con certeza la forma de participación en el 
mercado, a través de la cual concurren diversas personas. 

A.2. Dentro de la respuest9 al apartado A.2 .. el perito señala que la obligación de 
divulgar información consolidada no implica que la controladora pueda ser imputada 
por los actos dé la controlada y viceversa. Tal extremo no se ~ncuentra sujeto a 
discusión, debido a que esto fue reconocido en el Oficio 327. 

En ese orden de Ideas, en la doctrina se han definido diversos criterios respecto de la 
personalidad jurídica de una persona moral, entre otros los siguientes: 

"Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los socios han Ido 
cambiando como respuesta a la necesidad fundamental de establecer un 
control legal efectivo sobre las grandes i:::orporaciones que dominan el sistema 
económico. Estas corporaciones no son conducidas por una sola corporación o 
entidad, sino colectivamente por la coordinación de actividades de múltiples 
empresas interrelacionadas bajo un control común. 

"En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación económica 
entre diversds entidades comerciales componedoras de un grupo económico 
determinado, ello no Implica que forzosamente todas ellas estén involucradas en 
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la totalidad de las actividades realizadaS por el grupo. En otras palabras. es 
posible que algunos componentes de un grupo económico determinado, en 
razón de sus funciones, no tengan Injerencia o ni siquiera conocimiento de 
algunas políticas o actividades desarrolladas por el resto de los componentes de 
dicho grupo, o bien que dos o más componentes realicen acciones u omisiones 
con/untas lícitas o ilícitasque no Involucren en nada al resto del mismo. " 

Esto impli6a que la determinación de un GIE es válida para efecto de realizar un 
análisis de competencia; sin embargo, en todo caso, las formas de participación en 
una conducta deben ser determinadas por la autoridad, para efecto de Individualizar 
la sanción correspondiente. 

El presente procedimiento no versa sobre la realización de conductas anticbmpetitivas, 
sino que se trata de la imposición de' medidas ex ante, que prevengan posibles 
problemas de competencia derivados de la situación de hecho denominada por el 
constituyente como preponderancia. 

Dado que AMX form.a parte del Agente Económico Preponderante, resulta necesario 
que dicha sociedad 'tenga cohocimiento de las obligaciones que le afectan a su GIE 
con la finalidad de que tenga la oportunidad de pronunciarse respecto a su 

1 pertinencia y cuente con la mayor certeza jurídica. 

Dentro del Oficio 327, dicha situación se hizo patente en los siguientes términos: 

"De esta forma, se brinda certeza plena a AMX. Corso e Jnbursa en cuanto a los 
siguientes extremos: 

"i. Que forman parte del GEAM. como probable agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones; 

Que existen medidas que implican obligaciones relacionadas con la 
infraestructura, los servicios y los insumas controlados, utilizados y/u ofrecidos por 
Telmex, Télnor y Te/ce/ y otras entidades integrantes del GEAM. las cuales solo 
pueden hacerse extensivas a las mismas mediante sus mayores controladoras, 
debido a que en un GJE. el funcionamiento como un solo agente Implica una 
pérdida de la libertac¡J individuql de actuación. " 

Incluso el texto de la exposición de motivos de la LMV citado por el perito es 
congruente con lo anterior: 

" ... la presente Iniciativa establece como princ¡pto rector la aplicación 
consolidada de la ley a fin de que la sociedad anónrma bursátil y las personas 
morales que ésta controle, se consideren como una misma unidad económica de 
gestión y decisión. aun cuando todas tengan personalidades jurídicas distintas ... " 

202 



Asimismo, el artículo 3 de la LMV precisa lo siguiente: 
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"Artículo 3.- Las sociedades anónimas bursátíles estarán obligadas a proveer Jo 
- necesario a efecto de que las personas morales que contrÓ/en realicen Jos actos 

conducentes para que se cumpla con lo dispuesto, en los artículos 28, fracciones 1 
a 11/, V y VI/, 31, 44, primer párrafo y fracciones/, 111 a V, XII y XIII, 47 y 104 a 106 de 
esta Ley. Sin perjuicio de que se adopten por las sociedades anónimas bursátíles 
las resoluciones. determinaciones y solícitudes de información a que se refieren 
dichos artículos, para su implementación deberán observarse las formalídades 
que se requieran en Jos órganos sociales competentes de las personas morales 
que controlen, sujetándose a las leyes y demás disposiciones ap/ícab/es que rijan 
a éstas últimas, incluso 'tratándose de sociedades extranjeras. " 

Dado que la entidad controladora cuenta con poder de decisión respecto a sus 
controladas, la LMV les obliga a efecto de tomar las medidas necesarias para que sus 
controladas respeten los lineamientos previstos en la ley e. incluso, asuman la misma 
política que la controladora-/en materia de conducción del negocio, vigilancia, 
operaciones relevantes y control de Irregularidades (artículo 28, fracciones 1 a 111, V y VIl 
de la LMV). 

A mayor abundamiento, la LMV sujeta la conducción del negocio de las sociedades 
controladas a las decisiones que tome el director general de la sociedad controladora: 

"Artículo 44.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de Jos negocios 
de la sociedad y de las personas morales que ésta controle, serán responsabilidad 
del director general, conforme a Jo establecido en este artículo, sujetándose para 
ello a /as estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo de 
administración. " 

Aun cuando la sociedad controlada constituye un ente jurídico distinto, lo cierto es que 
la misma se encuentra sujeta a las direcciones que le brinde la sociedad controladora, 
motivo por el cual, la actividad jurisdiccional ha reconocido la Importancia del 
levantamiento del velo corporativo para realizar un análisis de competencia 
económica, debido a la unidad de decisión que impera en los GIE. 

Es cierto que ~e trata de sociedades jurídicas distintas; pero 
encuentran sujetas a las directivas que la controladora le brinde. 

1 

a pesar/ de ello se 
1 

A.3. Respecto al apartado A.3 del dictamen pericial, el perito señala que la LMV no 
considera a las personas relacionadas como una misma unidad económica, ya que de 
lo contrario no le Impondría a dichas partes diversos controles. 
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La afirmación del perito es contraria a lo dispuesto por la LMV, ya que el artículo 2, 
fracción XIX, de dicho ordenamiento en cita precisa qué se entiende por parte 
relacionada: 1 

"XIX. Personas relacionadas, las que respecto de una emisora se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes: 

"a) Lc;¡s personas que controlen o tengan influencia significativa en uha persona 
moral que forme parte del grupo empresarial o consorcio al que la emisora 
pertenezca, así como los consejeros o administradores y los directivos relevantes 
de las integrantes de dicho grupo o consorcio. 

"b) Las personas que tengan poder de ~ando en una persona moral que forme 
parte de un grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la emisora. 

"e) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan 
parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta 
el tercer grado, con personas físicas que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en los Incisos a) y b) anteriores, así como los socios y copropiétarios de 
las personas físicas mencionadas en dichos -incisos con 1os que mantengan 
relaciones de negocios. 
"d) Las personas morales que sean parte del grupo empresarial o consorcio al 
que pertenezca la emisora~ · 

/''e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se refieren 
los incisos a) a e) anteriores, eJerzan el control o Influencia significativa." 

Asimismo, .el artículo 3, párrafo segundo, de la LMV, señala que las sociedades 
anónimas bursátiles (en este caso AMX) y las personas morales que controlen (Telcel. 
Teimex y Teinor) constituyen una unidad económid:a: 

\ 

"Las sociedades anónimas bursátiles y las personas morales que éstas controlen, se 
considerarán como una misma unidad económica para efectos de revelación de 
Información, contabilidad y celebración de las operaciones a que hacen 
referencia los artículos 28, fracción JI/ y 47 de esta Ley. sin perjuicio de las 
obligaciones que otras leyes impongan a las citadas personas morales. " 

Si bien los efectos de dicha unidad económica se tienen para efectos de las 
obligaciones de divulgación de información, contabilidad y operaciones relevantes, 
también se debe considerar que, de conformidad con los artículos 28, fracción l. y 44, 
párrafo primero, de la LMV, las societJades controladas tienen la obligación de seguir la 
misma política empresarial. motivo por el cual no puede ~considerarse que sean 
independientes de la controladora, incluso el mismo perito, en su respuesta manifie§ta 
que la sociedad controlada constituye un activo más de la sociedad controladora: 

' 
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" ... La sociedad controlada es un activo de la sociedad controladora. por lo que 
el balance de la primera afecta a sv vez su valor en el balance de la segunda ... " 

Los controles que señala el perito como una muestra de la independencia de que 
gozan las partes relacionadas const~uyen mecqnlsmos de protección para el público 
inversionistas y para el rrlercado de valores en sí mismo. ya que la existencia de 
información plena es uno de los elementos que se requieren paró que exista un 
mercado en competencia, lo cual es el ideal a alcanzarf)n el mercado de valores: 

"a) Revelación cte información 

1 
"La protección de los inversionistas y la eficiencia del mercado dependen 
fundamentalmente de la adecuada y oportuna revelación de información sob((::r 
los emisoras. Existe consenso entre los reguladores de valores del mundo acerca 
de que el enfoque de revelación de información es el más apropiado para el 
desarrollo del mercado. De esta manera se brinba un trato más equitativo a cada 
uno de los participantes del mercado, dotándolos con toda oportunidad de los 
elementos de juicio suficientes para tomar las decisiones de inversión que más le 
convengan. 

"La presente Iniciativa precisa el concepto de información relevante. 
adecuándolo al marco jurídico mexicano, al disponer que la información 
relevante de utJD emisora es toda la necesaria para conocer su situación real y 
actualizada en materia financiera, administrativa, económica y jurídica, así como 
sus riesgos, incluyendo la de su grupo empresarial y que sea necesaria para la 
toma de decisiones razonadas de Inversión y estimación del precio de los valores 
emitidos por la p[opia emisora, conforme a usos y prácticas de análisis del 
mercado de valores mexicano. 

"El principio de relevancia en la información para sociedades anónimas bursátiles 
se plasma en esta Iniciativa, tanto para el régimen de formulación de ofertas 
públicas, como para el cumplimient~ de obligaciones a cargo de las emisoras en 
materia de revelación de información, a través de reportes continuos, periódicos, 
especiales o mediante la revelación de eventos relevantes, y en la elaboración 
de dictámenes y opiniones de cualquier tipo. •-90 

En este sentido, la existencia de estrictos controles sobre las sociedades controladas. así 
como la controladora. buscan brindar Información plena al mercado, con la finalidad 
de que los mecanismos de conformación de ¡os precios del mercado de valores no se 

1 1 

., SEGUNDO PERIODO ORDINARIO. SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. UX LEGISLATURA. JUEVES, 31 DE MARZO DE 2005. 
GACETA: 103. Disponible en: 
htfp:l/www.senado.gob.mx/sgsp/gacela/59/2/2005-00-31-1/assets/documentos/lnlclaliva_mercado_de_valores.pdt 
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vean afectados por falta de información,para determinar precio de los instrumentos 
bursátiles. 

A.4. Por lo que hace al-apartado A.4 del dictamen periciaL de acuerdo con el perito, 
las sociedades controladoras y controladas sólo se pueden considerar como una 
entidad económica para efectos de revelación de información, contabilidad y 
celebración de operaciones, ninguno adicional. 

\ 
' 1 

Si bien en términos del artículo 3, párrafo segundo, de la LMV, la consideración de 
unidad económica es únicamente para los efect0s que se precisan, no pasa 
desapercibido los alcances que tienen los conceptos mencionados, en particular; la 
relativa a la celebración de operaciones, que constituye el cúmulo de actividades que 
realiza una empresa en cumplimiento de su objeto social, y que es la forma en que se 
manifiesta e incide en el t,erreno de la economía nacional, en la que compite y 
ejesarrolla estrategias de negocios, es decir define su política de negocios a partir de su 
naturaleza como -sociedad bursátil, en términos de los artículos 28, fracción 1, y 44, 
párrafo primero, de la LMV, donde se precisa la necesidad de una política unitaria 
respecto a los negocios, la cual es responsabilidad del director general de la sociedad 
emisora, en este caso AMX. 

A.4.1. Respecto al apartado A.4.1 del dictamen periciaL el perito señala que la 
revelación conjunta de Información no confunde las personalidades jurídicas de las 
personas sobre las cuales se revela Información. 

' 
Dicho elemento, como se ha precisado líneas arriba no modifica en nada las 
consideraciones del Oficio 327, debido a que en el mismo se precisó que todas las 
emplazadas se trataban de distintos sujetos de derecho y que, por tal motivo, era 
necesario llamarlos al presente procedimiento, a efecto de que cada uno de ellos 
manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

Tal como se precisó en la respuesta al apartado A del dictamen periciaL al )cual se 
remite, la Constitución precisó la necesi<;Jad de determinar al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicacioQes, considerando el desarrollo jurídico 
que ha tenido el término de agente económico, tenemos que 19s GIE son una especie 
de agente económico, ya que se trata de una forma de participación en la actividad 
económica. 

1. 

Al hacer el análisis correspondiente, este Instituto determinó que el agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones constituía un GIE, controlado por la 
familia Sllm a través de diversas sociedades: AMX, lnbursa y Corso. Dado que las 
medidas en materia de preponderancia grabarían al agente económico completo 
resultaba necesario que se llamara al procedimiento a todas las sociedades a través 1 

de las cuales se ejerce el control por parte de la familia Slim, a efecto de que 
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estuyieran en aptitud de aplicar dichas medidas a todas las sociedades que forman 
parte del GIE. 

A.4.2. Por otro lado, dentro del apartado A.4.2 del dictamen pericial, para el perito la 
existencia de contabilidad consolidada no es creadora ni destructora de categorías 
jurídicas. 

De nueva cuenta, se insiste en que dicho elemento no es materia de controversia en 
este procedimiento, por los motivos expuestos en las respuestas a los apartados A y 
A.4.1 del dictamen periciel. 

En este apartádo, el perito presenta un ejemplo resp13ctOal interés de los accionistas 
minoritarios de las sociedades controladas con actividades distintas a efecto de que se 
consideren a las sociedades controladas como sociedades totalmente 
independientes, pues cada sociedad debe cohtar con fines propios y un centro real 
de intereses y decisiones. 

Respecto a dicho ejemplo y su'S consideraciones se menciona lo siguiente: 
', 

(i) En el ejemplo hipotético se pasa desapercibido el contenido de los artículos 28, 
fracción 1, y 44, párrafo primero, de la LMV, en los cuales se deja en claro que uno de 
los requisitos que las sociedades bursátiles deben seguir, con relación a sus controladas, 
es conferirles de directrices en materia de negocios, lo cual implica otorgar una 
dirección empresarial unitaria, la cual se dejda cargo del dires;tor general; 

(ii) En cuanto al interés de los accionistas minoritarios, el pe_rito pasa por alto el hecho 
de que, de acuerdo con el Informe de AMX a la BMV 'para el año dos mil doce, su 
participación accionarla en Telcel es del cien por ciento, mientras que en el caso de 
Telmex alcanza el97.5% (noventa y siete punto cinco por ciento);91 

(iii) El interés de los accionistas minoritarios en ser o no considerados COfTiiO sociedades 
independientes no modifica en nada el contenido del maryo jurídico vigente que 
prevé que las S(\)Ciedades controladoras o controladas sean consideradas como una 
unidad económica o un grupo de empresas, en términos de los artículos 2, fracción X, y 
3, párrafo segundo, de la LMV; " 

(lv) El interés y los incentivos que puedan guardar los accionistas minoritarios no 
necesariamente tendría que ir encaminado en el sentido que apunta el perito, ya que 
dichos intereses estarán determinados por una serie de factores económicos, técnicos 
y regulatorios, como la titularidad de los derechos de vía y la infraestructura pasiva de 

91 Póginas 160y 161 dellnformeAMX. Disponible en la liga: 

hltp://www.bmv.edm.mx/infoanua/infoanua_ 453603_2012_1.pdf 
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la red. las posibilidades de financiamiento que pudiera obtener la sociedad controlada 
proveniente de otras sociedades que conforman el GIE, el aprovebhamiento de 
precios de transferencia en la prestación de servicios para la construcción o la 
operación de redes. En el caso concreto, un accionista minoritario de Telmex, para 
tomar una decisión razonable, tendría que considerar estos aspectos, los cuales se 
podrían manifestar en la posibilidad de obtener financiamiento por parte de Grupo 
inbursa o aprovechar los precios de transferencip que tendría en las operaciones con 
otras partes relacionadas, lo cual le brindaría a Telm7x una ventaja propia de la 
integración vertical; y 

(v) Aun cuando el interés de los accionistas minoritarios estuviera encaminado a que la 
sociedad controlada fuera considerada como totalmente independiente, dicho 
accionista tiene, en su beneficio, el derecho que le confiere el artículo 25 de la LMV, 
consistente en que el Consejo de Administración se encuentre integrado por, al menos, 
un veinticinco por ciento de consejeros independientes. Aunado a lo anterior, de 
acuerdo con el artículo 42, fracción 1 inciso b), y 42. fracción 11 inciso h), de la LMV, el 
Consejo de Administración debe auxiliarse de comités en materia 'de prácticas 
societarias y auditorías a efecto de que en el manejo del negocio y la vigilancia del 
mismo, se encuentren involucrados expertos independientes. 

Con .lo anterior quedan en evidencia las múltiples deficiencias de las que adolece el 
ejemplo brindado por el perito. 

Con base en su ejemplo, el perito también apunta que aún con la presencia de un 
controlador, si las entidades controladas cuentan con centros reales de decisión, 
sustancia económica independiente, persiguen fines distintos y deben rendición de 
cuentas a personas distintas no habría razón para confundir a las entidades 
controladas entre sí o con la controladora. 

Dlch9s manifestaciones omiten que, de conformidad con el artículo 3, párrafo primero, 
de la LMV, la sociedad controladora bursátil está obligada a implementar los 
mecanismos necesarios para que las sociedades controladas mantengan una política 
empresarial única, al grado qué cualquier operación relevante deberá ceñirse a los 
lineamientos de la controladora, lo cual Impide que exista un centro efectivo de toma 
de decisiones, máxime cuando el mismo perito reconoce que " ... (/)a sociedad 
controlada es una activo de la sociedad controladora ... " 

Lo anterior sin considerar que el perito no expone con base en qué fuente del derecho 
basa sus afirmaciones sobre los elementos necesarios para considerar que una 
sociedad controlada puede ser independiente. 

A.4.3. Respecto a 1 apartado 'A.4.3 del dictamen pericial. el perito señala que se 
considera unidad económica para efectos de la realización de operaciones relevante ' 
de las sociedades controladas. Señala que dichos preceptos legales no incluyen a 
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personas afiliadas o personas bajo "control común" y que la LMV pr6mueve un 
escrupuloso control debido a (1) que las operaciones de las partes relacionadas 
reflejan la independencia de cada una y (2) la posibilidad de que en las sociedades 
controladas participen accionistas minoritarios y terceros a quienes se perjudicaría en 
caso de considerárseles como una sola entidad. 

Ya se ha apuntado que la LMV considera a los grupos de empresas como una unidad 
" económica para efectos de revelación de información, contabilidad y operaciones 

relevantes, aunado a que, de acuerdo con los artículos 28, fracción l. y 44, párrafo 
primero, de la LMV, la sociedad controladora debe brindar directrices de negocios a 
sus sociedades controladas. 

De acuerdo con el perito, dichas normas no resultón aplicables cuando se trata de 
personas afiliadas o bajo "c~ntrol común", al respecto, séprecisa lo siguiente: 1 

" (i) En el Oficio 327 no se hizo referencia a empresas afiliadas, por lo que sus 
manifestaciones al respecto resultan ociosas y fuera del alcance probatorio para el 
que fue aportada la presente probanza, esto sin perjuicio de que la LMV no precisa 
ninguna limitación para sociedades afiliadas, sino que se utiliza el término control; 

- \ 
(il) El perito utiliza un término que no se encuentra comprendido en', la LMV: .. "control 

~ común"; sobre dicho concepto tampoco brinda ninguna fuente del derecho en la 
cual se encuentre comprendida, por lo que no puede tenerse por válido dicho -
concepto. Al respecto, la LMV únicamente se refiere a los términos control e influencia 
significativa, los cuai)IS define en el artículo 2 en los siguientes términos: 

' 1 
"111. Control, la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo 
cualquie(a de los actos siguientes: 1 

"a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas Qf=lnerales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mavoría 
de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 
"b) Mantener léi titularidad de derechos que permitan. directa o indirectamente, 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de 
una persona moral. 

"e) Diriqlrr directa o indirectamente, la administración. la estrategia o las 
principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de 
valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

( ... ) 
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"XI. Influencia significativa, la titularidad de derechos que permitan. directa o 
Indirectamente, eJercer el voto respecto de cuando menos el veinte por ciento 
del capital social de una persona moral. " 

Tal como se aprecia, la LMV considera que la posibilidad de ejercer el veinte por ciento 
de los derechos corporativos de una sociedad puede considerarse como influencia 
significativa, . mientras que cualquier ejercicio que permita el voto respecto a un 
porcentaje mayor al cincuenta por ciento de las acciones del capital social Implica la 
existE?ncia de control y, consecuentemente, existe una unidad económica pala 
efedtos de la LMV, ello sin importar que puedan existir minorías accionarlas. 

En cuanto a que los controles, de la LMV son reflejo de la independencia de las 
sociedades controladas y la pos'ibilidad de participación de accionistas minoristas, en 
el apartado A.4.4 ya se ha precisado que los derechos de las minorías accionarlas son 
gqrantizados mediante diversos mecanismos que buscan la intervención de agentes 
independientes a los Intereses mayoritarios y que la LMV tiene mecanismos que dotan 
a las sociedades controladqs 'de unidad dEf decisión con respecto a la controladora. 

A.S. Por lo que respecta a lo manifestado por el perito dentro del apartado A.S, Debido 
a que las conclusiones del perito derivan de premisas erróneas o versan~sobre 
elementos no controvertidos, éstds adolecen del mismo vicio. 

j 

B. Dentro del apartado B del dictamen pericial, el perito señala que conforme a la 
legi,slación bursátil y los estándares internacionales, la divulgación de información 
cor\solidada no implica que dos sociedades sean una misma entidad jurídica. _!)Icho 
extremo no se encuentra sujeto a controversia, debido a que el mismo Oficio 
reconoció que las sociedades o personas que forman parte de un mismo grupo de 
interés económico constituyen personas jurídicas diferentr.s, al grado que se consideró 
necesario que todas las empresas controladoras tuvieran la posibilidad de 
pronunciarse respecto al contenido del Ofiyio 327, a efecto de que cada una de ellas 
manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

B.l Dentro del apartado B.l, el dictamen pericial señala que la revelación consolidada 
únicamente constituye un elemento de análisis para los inversionistas y no elimina las 
fronteras jurídicas de las sociedades. Tal como se precisó en el punto anterior, las 
distintas personalidades jurídicas de los emplazados no se encuentran sujetas a 
discusión, puesto que dicho elemento fue reconocido en el Oficio 327. 

B.2. Respecto al apartado B.2 del dictamen pericial, para el perito cada sociedad 
tiene una personalidad jurídica distinta a la de sus accionistas, máxime cuando (1) la 
sociedad tiene sustancia económica real, (2) cuentan con accionistas minoritarios, (3) 
tienen fines y objetivos de negocio y (4) órganos de administración y vigilancia distintos 
e independientes. 

. \ 
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Como se precisó en los apartados A.4.2 y A.4.3, las manifestaciones del perito sobre los 
elementos para considerar a una socleáód como indepéndiente carElcen de sustento 
legal alguno, ya que no Indica la fuente del derecho o la práctica Internacional con 
base en los cuales enuncia dichos elementos, motivo por el que no es posible 
determinar si la fuente con base en la cual, el perito formula sus conclusiones resulta 
válida o aplicable al sistema ju(ídlco o al caso concreto. 

1 

En todo caso, si los elementos manifestados por el perito se basan en conclusiones 
propias, en el apartado A.4.2 ya se precisó como es que los el'ementos considerados 
por el perito no pueden.arrojar las conclusiones que pretende, debido a que no 
considera todos los elementos que circunscriben al caso en particular. 

/ 

Asimismo, los elementos enunciados por el perito, como "sustancia económica" y "fines 
y objetivos de negocio" constituyen términos sustancialmente económicos, financieros 
o administrativos, los cuales escapan de la materia de la presente péricial. la cual versa 
sobre Derecho bursátil, financiera y de mercado de valores. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que el perito no señala cómo es que sus elementos se 
actualizan en el caso concreto. \ 

B.3. Por lo que hace al apartado B.3 del'dictamen pericial. de acuerdo con el perito, la 
LMV no elimina las fronteras de la personalidad y, por el contrario acrecienta el 
escrutinio y responsabilidad con relación a las operaciones con personas relacionadas. 

1 

Al respecto, se insiste en que el Oficio 327 en ningún momento se dejó dé considerar 
que cada uno de los emplazados contaba con una personalidad jurídica propia, 
motivo por el cual. dicho extremo no es motivo de debate en el presente 
procedimiento. 

En cuanto al escrutinio de las operaciones que se realicen con partes relacionadas, el 
perito no distingue entre el concepto de grupo empresarial (que podría asemejarse en 
algunas cuestiones al de grupo de Interés económico) y el de personas relacionadas. 

Dentro del concepto de grupo empresarial se encuentran las sociedades controladora 
y cóhtrolada, entre dichas sociedades se actualiza el concepto de control. previsto en 
la misma LMV, dicho control implica que la sociedad controladora tiene la capacidad 
de ya sea de Imponer decisiones; o ejercer el voto sobre más del cincuenta por ciento 
de las acciones representativas del capital social o dirigir la administración. estrategias 
o políticas. Bajo este supuesto, el artículo 28, fracciones 1 y 11. de la LMV faculta al 
consejo de administración de la sociedad bursátil controladora a establecer las 
estrategias de conducción del negocio y vigilar la gestión y conducción, no sólo de la 
misma sociedad bursátil. sino también de las sociedades que controle, es decir, de , 
aquéllas que formen parte del GIE. 
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El supuesto de personas relacionadas, se refiere a aquellas personas, no sólo morales, 
que cuentan con vínculos estrechos en relación a la sociedad controladora, por lo 
que, bajo este término, el artículo 2, fracción XIX, de la LMV engloba no sólo a las 
sociedades controladas, sino también a personas físicas y morales que ejerzan control 
o Influencia significativa en un miembro del grupo empresarial; consejeros, 
administradores, directivos y personal de mando de cualquier miembro del grupo 
empresarial; pariéntes consanguíneos, civiles o afines y socios o copropietarios de las 
personas físicas que ejerzan control. influencia significativa o cargos directivos en 
cualquiera de las sociedades del grupo empresarial; las personas morales que formen 
parte del grupo empresarial; y las personas morales, miembros o no del grupo 
empresarial de la sociedad bursátil, sobre las cuales ejerzan cbntml o influencia 
significativa las personas físicas relacionadas con la sociedad bursátil. 

En este sentido, la justificación de mantener una fuerte vigilancia sobre las operaciones 
con partes relacionadas deriva de la necesidad de proteger a los inversionistas de 
operaciones que pudieran implicar un conflicto de intereses.! Ejemplo de esto, serían 
adquisiciones que realicen 16 sociedad bursátil y sus sociedades controladas con 
ciertos proveedores, que forman parte del grupo de interés económico. En este 
supuesto los incentivos del directivo en cuestión serían de favorecer la contratación 
con una sociedad de la cual percibe ingresos por utilidades o concederle condiciones 
más benéficas de las que obtendría en condlcionEtS de competenc:;ia de 4n tercero 
ajeno al grupo económico. En estos casos, la sociedad bursátil tendría incentivos para 
hacer decisiones de negocios que maximicen los Ingresos conjuntos de todas sus 
controladas, aun si, paró lograrlo, no asegura la mejores condiciones para alguna de 
ellas en lo individual. 

' 
Bajo estos supuestos, resulta claro que el escrutinio que ordena _la LMV con respecto a 
las operaciones con personas relacionadas encuentra su racionalidad en la posibilidad 
que existan conflictos de intereses, ya que el concepto de personas relacionadas no se 
circunscribe únicamente a las sociedades controladas, sino que se aplica a todas las 
personas morales y físicas que ejercen control, poder de mando o cargos estratégicos 
en alguna de las sociepades del grupo empresarial (así como ,a sus parientes y 
personas morales distintas al grupo empresarial sobre las cuales ejercen control). 

1 

B.4. Dentro del apartado B.4 del dictamen pericial. a consideración del perito, la 
revelación consolidad no desdibuja la personalidad jurídica, pues la unidad 
económica únicamente se entiende para ciertos efectos, lo cual resulta congruente 
con la experiencia internacional. 

De nueva cuenta, el dictamen pericial versa sobre hechos que no se encuentran en 
contradicción, debido a que el Oficio 327 no señaló que las emplazadas dejaran de 
contar con personalidad jurídica propia. 
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En cuanto a que el concepto de unidad económica sólo tiene efectos específicos, tal 
extremo resulta cierto para efectos de la LMV, sin embargo, el mismo artículo 3 de la 
LMV no excluye la aplicación de otros regímenes legales a las sociedades que forman 
parte del grupo empresarial. Esto implica que las sociedades bursátiles, así como sus 
sociedades controladas, no sólo se encuentran sujetas al régimen de derecho bursátil, 
sino que también están obligadas por el resto del ordenamiento jurídico, en lo que les 
resulte aplicable. 

( 

El artículo 8 transitorio, fracción 111, del Decreto. ponstituye una norma que forma parte 
de la Ley Suprema de la Unión, por lo que incide en el resto del,ordenamiento jurídico 
y, consecuentemente, para aquellas personas, físicas b morales, que actualicen los 
supuestos en él contemplados. Dicho precepto señala que la prepondElrancia 
constituye una situación de hecho qu..e puede ser actualizada por una agente 
económico, supuesto que es distinto al de persona. 

El concepto de agente económico se refiere a las distintas formas que pueden tomar 
las personas para participar en la actividad económica, dentro de las cuales se 
encuentra la de grupo de interés económico. Bajo este entendido, este Instituto contó 
con los elementos suficientes para determinar los emplazados participan en la 
actividad económica ~omo un grupo de interés económico, motivo por el cual, el 
Agente Económico Preponderante constituye un Grupo de Interés Económico, de ahí 
que el Decreto Constitucional tl~ne plena aplicación para los emplazados. 

Sin perjuicio de lo anterior, aun cuando el artículo 3 de LMV señale que la unidad 
económica se entiende sólo para ciertos efectos, el perito pasa por alto que las 
previsiones contenidas en los artículos 28, fracción 1, y 44, párrafo primero, de la LMV, 
tienen efectos que permiten a la sociedad controladora brindar las líneas generales de 
la conducción cotidiana de los negocios, motivo por el cual, la actuación de las 
sociedades controladas se encuentra delimitada por las directrices que le brinde la 
controladora. Esto sin considerar el control que puede ejercer un accionista que 
cuenta actualiza cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 2, fracción 111, 
de la LMV. 

8.5. Dentro del apartado B.5 del dictamen pericial, el perito concluye que el principio 
de revelación de información no Implica que la información revelada pueda ser 
atribuible a la sociedad controlada, aun cuando pueda afectar a la emisora. 

La conclusión del perito resulta ociosa, dado que no combate en ningún punto las 
determinaciones; del Oficio 327. En el Oficio no se atribuyó a AMX la realización de 
conductas de las sociedades que controla, ni de Grupo lnbursa o Grupo Corso, sino 
que se Indicó que existían intereses afines y coordinación de actividades entre dichas 
sociedades. Es decir, AMX no es responsable de las conductas que realicen Grupo 
lnbursa o Grupo Corso, sino que dichas sociedades cuentan con Intereses afines y han 
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tenido una gran coordirilaclón en sus actividades, a grado de poder considerarlos 
c9mo miembros del mismo grupo de Interés económico. 

Lo anterior no implica que se le imputen a AMX conductas realizadas por Telmex, Telnor 
o Telcet sino que las medidas en materia de preponderancia son aplicables a todo al 
GIE, por disposición constituciorat pues dicho grupo constituye el Agente Económico 
Preponderante. Considérese que el constituyente no Indicó que se determinara al 
concesionario, permlslonario o persona moral preponderante, sino al Agente 
Económico Preponderante. 

En este sentido, AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso, al formar parte del Agente ' 
Económico Preponderante (por formar parte del GIE) se encuentran sujetos a un 
régimen jurídico especificÓ, por lo que es necesario que, previamente, tengan 
conocimiento de las obligaciones que gravan a dicho agente para que cuenten con 
plena certeza jurídica de las obligaciones que les atañen. ( 

Esto es congruente con lo resuelto por la SCJN, en el sentido de que no todos los 
miembros de un GIE pueden tener conocimiento de las conductas que lleven a cabo 
otras personas que formen parte del GIE: 

"En ese sentido, puede ocurrir que bun cuando existiera una relación económica 
entre diversas entidades comerciales componedoras de un grupo económico 
determinado, ello no implica que forzosamente todas ellas estén involucradas en 
la totalidad de las actividades realizadas por el grupo. En otras palabras, es 
posible que algunos compohentes de un grupOeconómlco determinado, en 
razón de sus funciones, no tengan Injerencia o ni siquiera conocimiento de 
algunas políticas o actividades desarrolladas por el resto de los componentes de 
dicho grupo, o bien que dos o mós componentes realicen acciones u omisiones 
conjuntas lícitas o llfcltas que no Involucren en nada al resto del mismo. " 

/ 

Es por ello, que el Instituto consideró relevante-llamar al presente procedimiento a las 
sociedades controladoras del GIE, a efecto de que tuviéran pleno conocimiento del 
estatus legal que les corresponda y que sus decisiones futuras no violen las condiciones 
impuestas, tal como se indicó en el Oficio 327: 

"En esteJ sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de Infraestructura pytsiva, activa, prestación de 
servicios y control de insumas, se considera necesario que el conocimiento de las 
medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, al menos, las principales 
controladoras del G/E, pues de esta forma tienen pleno conocimiento de las 
conductas ilícitas en que podrían incurrir, en razón de su relación directa o 
indirecta, actual o futura, con las actividades de Telmex, Telnor y Te/ce/ y las 
entidades integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o explotación de 
infraestructura pasiva. prestación de servicios y control de Insumas. 
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De esta forma, se brinda certeza plena a AMX Corso e lnbursa en cuanto a los 
siguientes extremos: 

" Que forman parte del GEAM, como probable agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones; 
Que existen medidas que implican obligaciones relacionpdas con la 
infraestructura, Los servicios y Jos insumas controlados, utilizados y/u ofrecidos por 
Telmex, Telnor y Te/ce/ y otras entidades integrantes del GEAM, las cuales solo 
pueden hacerse extensivas a las mismas mediante sus mayores controladoras, 
debido a que en un GJE, el funcionamiento como un solo agente implica una 
pérdida de la libertad individual de actuación." 

' 

C. Dentro del apartado C. del dictamen pericial, de acuerdo con el perito, la 
divulgación de información, consolidada, no implica que los actos de la sociedad 
divulgada sean imputables a la sociedad divulgadora. 

En términos de la respuesta al apartado inmediato anterior (B.S), la pregunta y la 
respuesta del perito son ociosas. debido a que no versan sobre extremos que se 
encuentren en disputa en el presente procedimiento. 

C. l. Respecto del apartado C.l del dictamen pericial, el perito señala el perito que la 
revelación consolidad de Información obedece a la necesidad de que los 
Inversionistas cuenten con toda la información que pudiere afectar a la emisora y 
únicamente se revelan eventos relevantes. 

Lo dicho por el perito resulta ocioso para el presente procedimiento, ya que no tiende 
a combatir ninguna de las consideraciones del Oficio, pues E;)n el mismo no se 
cuestionó la naturaleza de la información que es revelada por AMX. ni se le imputó la 
responsabilidad de las conductas de sus controladas, tal como se precisó en la 
respuesta al apartado B.S del dictamen pericial, siendo que en dicho Oficio 327 se 
Indicó que existía coordinación en las actividades de los miembros del GIE, lo cual e5 
distinto a pretender imputar la comisión de conductas. 

C.2. Dentro del apartado C.2 del dictamen pericial, el perito considera el dictamen 
que la imputabilidad de un hecho requiere que éste haya sido realizado de manera 
libre y voluntaria, motivo por el cual la revelación consolidada no Implica que un 
hecho sea atribuible a la emisora.· 

De nueva cuenta, las manifestaciones del perito resultan ociosas, en términos de lo 
expuesto en la respuesta al apartado B.S del dictamen. 

" 
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Lo anterior, sin perjuicio-de que el concepto de imputabilidad escapa del campo de 
acción del derecho bursátil, motivo por el cual el perito se extralimita en los alcances 
de su materia. 

C.3. Por lo que hace al apartado C.3 del dictamen pericial. de acuerdo con el perito 
es posible que exista una imputación cuando la persona jurídica controlada es la real 
autora de un hecho y, mediante fraude o simulación, se haya aparentado que lo 
realizó la sociedad controladora; para el perito, el levantamiento del velo corporativo 
es un caso excepcional y sólo puede aplicarse en ciertos supuestos. También señala el 
perito que para que pueda existir simulación por interpósita persdna o testaferro es 
necesaria la existencia de evidencia de la "entrada de bienes en el patrimonio de 
aquel a quien secretamente estaban destinados", para lo cual cita dos tesis aisladas 
de la qUinta época. 

Los elementos descritos por el perito no se encuentran sujetos a controversia en el 
presente procedimiento, en los términos descritos en la respuesta al apartado B.5 de su 
dictamen, aunado a ello, el perito no indica cómo es que en el caso concreto la 
aplicación de la doctrina del velo corporativo no se encuentra ajustada a derecho. 

1 

El mqndato constitucional del Instituto resulta claro al tener que determinar al Agente 
Económico Preponderante en el sector y, como se ha precisado, un GIE constituye un 
tipo de agente económico, debido a que se trata de una forma de participación en la 
actividad económica. Es correcto lo afirmado por el perito, en el sentido de que la 
doctrina del levantamiento del velo corporativo sólo debe utilizarse como una 
excepción, sin embargo, el perito omite que, en el caso concreto, la aplicación de 
dicha doctrina tiene sustento en una excer;:>ción que la misma Constitución ha 
determinado. ( 

De acuerdo con el )exto constitucional. el Instituto cuenta con las facultades 
necesarias para considerar cómo es que las personas participan en la actividad 
económica dentro del sector. pues ha ordenado que se determine a un Agente 
Económico Preponderante y no a una persona física o moral o a un concesionario. Esto 
implica que la vo!Gntad del constituyente es que este Instituto se valga de Las 
herramientas necesarias para determinar la situación en la efectivamente que se 
encuentra el mercado. 

/ 
En este sentido, si los permislonarios o concesionarios convergen en un GIE para 
provisión de sus servicios, significa que los mismos forman parte de un GIE, pues esta es 
la forma en que han decidido participar en la actividad económica. 

En el Oficio 327, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria consideró que existían 
elementos para determinar que los concesionarios en el sector se presentaban como 
un GIE, el cual no solamente se conformaban de sociedades concesionarias, sino de 
otras sociedades que coordinaban sus actividades y mantenían Intereses afines, a 
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Tomando en cuenta las considyraciones anteriores, resulta congruente que el mofivo 
excepcional de aplicación de la doctrina del velo corporativo sea el mandato 
constitucional contenido en el artículo octavo transitorio, fracción 111, del Decreto, que 
ordena determinar al agente económico preponderante y no a las personas físicas, 
morales o concesionarios en lo individual. 

En cuanto a los elementos contenidos en las tesis de la quinta época presentadas por. 
el perito, las mismas no resultan aplicables al caso concreto, debido a que no nos 
encontramos frente a la -actualización de una conducta ilícita, sino frente a la 
determinación de una situación de hecho que, de conformidad con la Constitución, 
debe ser regulada. Esto implica que el levantamiento del velo corporativo no va 
encaminado a determinar la existencia de conductas coordinadas, con el objeto de 
obtener un beneficio Jndebido, por lo que no se tendría que actualizar una 
transferencia de recursos secreta a favor dE¡ un tercero. 

' 

En el caso de la interpósita persona o testaferro. el objetivo de ambas figuras es la 
obtención de un beneficio indebido mediante el uso de un tercero;.~sin embargo, la 
existencia de un GIE no necesariamente implica la actualización de un supuesto Ilícito, 
pues los GIE se refieren a la forma en que participan en la actividad un conjunto de 
personas, sin que para ello sea indispensable el ánimo de obtener un lucro ilícito. 

Asimismo, el encubrimiento de la existencia de un GIE no es característica en todos 
ellos, pues, como se dijo líneas arriba, su finalidad no es obtener un beneficio secreto, 
sino hacer más eficiente su participación en el mercado. En esfe sentido, un GIE puede 
adoptar dicha forma a efecto de lograr una integración vertical que le reduzca sus 
costos de operación para maximizar sus beneficios. Es por esta razón, que, como lo 
reconoce la exposición de motivos de la LMV, los grupos empresariales son un 
fenómeno económico, pretender que la existencia de GIE conlleva necesariamente la 
existencia de conductas ilícitas, equivaldría a criminalizar sin sustento una forma de 
participación en la actividad económica. 

Lo anterior quedó de manifiesto en el Oficio 327, donqe se precisó que: 

"En consecuencia, se tiene que AMX. Corso, lnbursa. Telmex, Telnor y Te/ce/ 
forman parte del GEAM. constituyendo un agente económico en virtud de 
constituir un conjunto de sujetos de derechos con intereses comerciales y 
financieros afines, derivados de la coordinación e interrelación de sus actividades 
y la importancia de las mismas- para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, así como la existencia de un ente controlador común 
conformado por un conjunto de personas físicas que mantiene vínculos de 
parentesco, los cuales tienen el carácter de accionistas mayoritarios en las 
empresas y asumen posiciones estratégicas de la administración, dirección y 
operación de las mismas. " 

218 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

través de las cuales mantiene un esquema de integración vertical. Como se precisó en 
el Oficio, las actividades coordinadas que mantienen las sociedades que forman parte 
del GIE son variadas y alcanzan importantes montos. En el caso de Grupo Corso, AMX 
reconoce que obtiene serviéios por la construcción y operación de redes públicas de 
telecomunicaciones, mientras que con Grupo lnbursa, señala que recibe 
financiamiento de dicha institución. 

Considerado la coordinación de actividades y los intereses afines (derivados en parte 
del hecho de ser controlados por los miembros de la familia Slim), es que este Instituto 
ha considerado que, de haber llamado al procedimiento únicamente a Telmex, Telcel 
y Telnor, podrían violentarse los derechos de AMX, lnbursa y Corso, dado que dichas 
sociedades forman parte del mismo úgente económico y, consecuentemente, las 
medidas que este Instituto Imponga se encuentran dirigidas a todo el agente, no sólo a 
los conce~onarios. 

El mandato constitucional de imponer obligaciones a todo el Agente Económico 
Preponderante es consistente con su finalidad, garantizar que las condiciones de 

' competencia no se vean afectadas por los incentivos de los agentes preponderantes. 
Es por ello, que el Oficio 327 señaló que la intención de llamar al pr~cedimlento a la~ 
sociedades controladoras del GIE era que tuvieran conocimiento de las medidas y 
estuvieran en aptitud de cumplirlas, esto en caso-de que los concesionarios buscaran 
eludir su cumplimiento: 

"En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de infraestructura pasiva, activa, prestación de 
servicios y control de insumas, se c;;onsidera necesario que el conocimiento de las 
medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, al menos, las principales 
controladoras del G/E, pues de esta forma tienen pleno conocimiento de las 
conductas ilícitas en que podrían Incurrir, en razón de su relación directa o 
indirecta, actual o futura, con las actividades de Telmex, Telnor y Te/ce/ y las 
entidades integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o explotación efe 
infraestructura pasiva, prestación de servicios y control de insumas" 1 

: 
Considerando lo Integración vertical que mantienen las sociedades del GIE, a grado 
de que-, reconocen que AMX contrata servicios de operación de redes de 
telecomunicaciones con Grupo Corso, las concesionarias directas cuentan con altos 
incentivos a buscar transferir la propiedad de los derechos de vía o infraestructura con 
que prestan sus servicios, ello con la finalidad de eludir las obligaciones de 
Infraestructura pasiva, motivo por el cual la impos1c1on de las medidas 
correspondientes ocurra con respecto a la totalidad de los miembros del GIE, para de 
esta forma @arantlzar E¡Ji cumplimiento de las medidas por parte del agente económico 
preponderante. 
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Esto resulta congruente con lo resuelto por éiDéclmo Séptimo Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Primer Circuito en el amparo en revisión 458/2009lnterpuesto 
por AMX, donde se resolvió lo siguiente: 

"Ahora bien, en el caso, la parte quejosa aduce que la autoridad responsable 
vulnera en su perjuicio la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 
constitucional, en virtud de que no fue llamada al procedimiento administrativo 
DC-07-2007 a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, en 
relación a la oposición de la publicación de diversa lnfdrmación relacionada con 
sus operaciones, así como a la determinación de que forma parte de un grupo 
de interés económico, a saber, el grupo ••••••••••, s/n cbntar con concesión de 
redes públicas de telecomunicaciones. 

( .. .) 

Así, para que la Comisión Federal de Competencia inicie el procedimiento 
previsto en el artículo 33 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, a fin 
de verificar la existencia de poder sustancial en el mercad6 relevante, no es 
necesario que los investigados se ubiqu~n en los supuestos establecidos en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, debid9 a que como se 
establece en el diverso artículo 3 de la Ley Federal de Compétencia Económica, 
están sujetos a dicha normatividad todos aquéllos que. en él se mencionan, 
incluyendo a cualquier otro que se ubique en otra forma de participación en la 
actividad económica que se Investigue. De ahí que en principio se debe efectuar 
la investigación prevista en el numeral 33 bis de la ley previamente citada, la cual 
puede realizarse sobre un sujeto que tenga cualquier forma de participaciÓn en 
la actividad económica, para luego aplicar lo establecido en el diverso 63 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, en relación con las obligaciones específicas 
relacionadas con la tarifa respectiva. Ello en virtud de que, es nécesarlo averiguar 
previamente si hay o no poder sustancial en el mercado relevante, lo que implica 
llamar 9 todos los agentes que estén vinculados con éste, para así, imponer las 
medidas relativas a las tarifas. 

De Jo expuesto es dable concluir que, si bien durante la investigación a que se 
refiere el artículo 33 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, se puede 
advertir información que estime lci participación de diversos sujetos, relacionados 
con el mercado relevante materia de/'procedimiento relativo, respecto de los 
cuales la Comisión puede allegarse tanto de diversa documentación como 
Información, aún en el caso de que los mismos no se ubiquen en los supuestos 
establecidos en el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, lo cierto 
es que, la Comisión Federal de Competencia Económica se encuentra obligada 
a llamar a dichos suJetos al procedimiento de referencia, toda vez que los mismos 
se encuentran vinculados con el mercado que se analiza, pues Inclusive dicho 
procedimiento puede culminar con la determinación de grupos de Interés 
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económicos en los que se les Incluyan, por lo cual, tienen interés en comparecer 
al mismo a efecto de hacer las manifestaciones que estimen pertinentes. · 

De ahí que, tal como lo afirma la parte quejosa, la autoridad responsable vulneró 
en su perjuicio la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, 
toda vez que tanto de lectura del dictamer1 preliminar de seis de junio de dos mil 
ocho, relativo al expediente administrativo DC-07-2007, como.de su anexo 2-1, se 
desprende que la Comisión Federal de Competencia Económica incluyó diversa 
información.'relativa a "'''"''"sociedad anónimo bursátil de capital variable, 
asimismo, determinó dicha empresa formaba parte del Grupo de interés 
económico Telcei/Telmex, sin que la citada Comisión la haya emplazado al 
procedimiento de Investigación respectivo, con la finalidad de darle la 
opoftunidad tanto de mahifestar lo que a su derecho conviniera como de 
ofrecer las pruebas que estimara necesarias. 

En esas condiciones, procede conceder el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión a la parte quejosa -ahora recurrentes- para el efecto de que las 
autoridades de 1 /a Comisión Federal de Competencia Económica, dejen 
insubsistente el dictamen preliminar de séis de julio de dos mil ocho, dictado en el 
expediente administrativo DC-07-2007, relativo al procedimiento de investigación 
a que se refiere el artículo 33 bis, fracción \1, de la Ley Federal de Co¡-npetencia 
Económica, respecto de la posible existencia de poder sustancial en los 
mercados · de servicios a concesionarios de redes pÚblicas de 
telecomunicaciones, consistentes en la terminación de tráfico público 
conmutado en las redes públicas de telecomunicaciones de concesionarios 
servicio local móvil, para efectos de la modalidad el que llama paga, prevista en 
la regla vigésima séptima de las Regla§ del Servicio Local, emitidas por la comisión 
Federal de Telecomunicaciones el veintidós de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, así como la modalidad el que llama paga nacional establecida 
mediante la adición del Capítulo IX a las Reglas del Servicio de Larga distancia, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el trece dé abril de dos mil seis, así 
como para que se r/e emplace al procedimiento relativo a efecto de que 
manifieste lo que a su interés convenga." 

En el procedimiento de referencia, AMX reclamó mediante juiCio de amparo la omisión 
de la extinto Cofeco de emplazarla al procedimiento de declaratoria de1 poder 
sustancial en mercado de terminación de llamadas móviles al que si se emplazó a 
AMX. El juez de amparo concedió a AMX el amparo de referencia para el efecto de 
que se le llamara al procedimiento de origen y pudiera manifestar lo que a su derécho 
correspondiera, lo cual es congruente con lo que se ha realizado en el presente 
procedimiento. ' 

C.4. Dentro del apartado C.4. del dictamen pericial, para el perito, en el caso de las 
sociedades bursátiles resulta sumamente complicado que pudieran constit~ir 
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interpósita persona de otras sociedades, pues los principios de revelación y 
contabilidad consolidada hacen muy difícil un ocultamiento; aunado a ello, los 
consejeros (incluidos los independientes) y directivos no podrían permitir que se actúe 
en beneficio de otra persona. sin afrontar consecuencias. " 

Las consideraciones del perito resultan imprecisas en términos de lo expuesto en la 
respuesta al apartado C.3, en la que se indicó que la existencia de un GIE no conlleva 
necesariamente al ocultamiento de conductas ilícitas, sino que se trata de una forma 

~ -,_ 

que las personas adoptan para participar en la actividad económica. Atendiendo 0-~ 
esto. la realización de operaciones con personas relacionadas, incluidas otras\ 
sociedades miembros del mismos GIE, en principio no tendría que ser un motivo de 
ilicitud, pues de esta forma dichas sociedades logran maximizar su beneficio (para una 
sociedad no resulta lo mismo contratar un seNicio con una persona ajena a su GIE que 
con un miembro del mismo, ya que en el segundo paso, las personas controladoras del 
GIE se ven beneficiadas por ambos lados de una sola operación). 

C.6. (sic) Dentro del apartado C.6 (sic) del dictamen pericial. el perito concluye que la 
revelación consolidad no implica la imputabilidad de la sociedad controladora sobre ' 
los actos de sus sociedades controladas. 

// 

Como ya se, explicó en las respuestas a los apartados B.5 y C.3 las manifestaciones del 
perito no modifican en nada las conclusiones del Oficio, por lo que se remite a dichas' 
respuestas. 

D. Respecto al apartado D del dictamen pericial. de acuerdo con el perito el principio 
de revelación consolidada no implica que las sociedades actúen de manera común o 
coordinada. 

El perito pretende generalizar hechos sin considerar la totalidad de las variables 
relacionadas al caso concreto, en este sentido el perito considera que la revelación 
consolidada no Implica la existencia de actuación común o coordinada; sin embargo 
pasa por alto los siguientes elementos: 

(1) En términos del artículo 28, fracción 1, de la LMV las estrategias de negocios de las 
sociedades controladas por la emisora, deben ser determinadas por el consejo de 
administración de la misma emisora, esto Implica que los lineamientos que dirijan las 
actividades cotidianas de una sociedad controlada serán determinados por la 
sociedad emisora; 

(ii) De conformidad con el artículo 28, fracción 11, de la LMV, corresponde al consejo de 
administración de la sociedad emisora vigilar la gestión y conducción de las 
sociedades controladas, motivo por el cual. los directivos estratégicos de la sociedad 
tendrán altos Incentivos a no realizar conductas que resulten contrarias a los 
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lineamientos que le fueron proporcionados por la emisora o a _llevar a cabo 
actividades que repercutan desfavorablemente en los Intereses de la controladora; 

(iii) En términos del artículo 2, fracción 111. de la LMV, una sociedad que ejerce control 
sobre otra. tiene la capacidad de decidir en forma mayoritaria sobre las decisiones de 
la socledad·controlada o los cargos estratégicos de la misma, motivo por el cual, un 
consejo de administración y directivos estratégicos tendrán altos incentivos b no 
realizar conductas contrarias a las que le fijen por lineami~ntos los socios mayoritarios, 
debido a que pueden ser removidos de sus funciones; · 

(iv) El artículo 44, p<;]rrafo primero, de la LMV previene que el Director General es el 
encargado/ de la conducción y ejecución de los negocios, no sólo de lq sociedad 
emisora, sino también de sus controladas, lo cual implica que sus decisiones deban ser 
consideradas por las sociedades controladas. 1 

' Asimismo, las manifestaciones del perito no alcanzan a objetar o desvirtuar los hechos 
descritos en el O,ficio en cuanto a lo siguiente: 

a) Existen operaciones importantes en las que se encuentran coordinados AMX, Grupo 
Corso y Grupo lnbursa, tales como el financiamiento por cuatrocientos millones de 
dólares que otorgó Grupo lnbursa a AMX y los servicios de construcción y operación de 
redes de telecomunicaciones que presta Grupo Corso para AMX. Sobre este punto 
AMX pudo ofrecer documentales tendientes a demostrar que los servicios recibidos por 
Grupo lnbursa y Grupo Corso no resultan significativos para AMX y sus subsidiarias, 
como huqieran sido documentales que acreditaran la contratacion de servicios 
similarés por mont0s equiparables con prestadores ajenos a su GIE, lo cual hubiera 
demostrado que las operaciones referidas en el Oficio 327 no resultan significativas; 

b) Todas lai emplazadas son indirectamente controladas por la familia Slim, quienes 
ejercen el control de las mismas y se ven beneficiados de las actividades que realizan 

/ 

las mismas. Al respecto AMX no desvirtúa el hecho de que dichas personas ejercen el 
control de la sociedad, ni mucho menos se deja de reconocer que tales sociedades 
reconocen como un riesgo para los inversionistas una posible toma de control por ', 
parte de los miembros de la familia Sllm. 

D.l En el apartado D. l. el perito indica que cuando la LMV habla sobre la divulgación 
consolidada no se pronuncia sobre la forma de actuación concreta de las sociedades, 
sino que se busca que la información que afecta a la emisora se haga del 
conocimiento de los Inversionistas. 

Las manifestaciones del perito no desvirtúan ninguno de los extremos expuestos en el 
· Oficio 327, ya que en el mismo no se indicó que la razón por la cual se consideraban 

como GIE a los emplazados fuera por la acción de divulgar información en forma 
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consolidada, sino por las actividades en sí mismas que realizan. Es decir, aun cuando la 
divulgación consolidada no implique coordinación de actividades, de la Información 
revelada por AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa es posible conocer que existen 
actividades coordinadas entre los emplazados, contra las cuales dichas emplazadas 
no aportan elemento alguno tendiente a desvirtuar dicha coordinaciqn. 

' 
; El Oficio 327 no concluye que exista coordinación de actividades como resultado de 

que AMX revele información, sino que la coordinación de actividades es patente al 
obseNar las actividades que desarrollan (como el otorgamiento de importantes líneas 
de crédito y la prestación de servicios para la construcción y operación de redes de 
telecomunicaciones). 

D.2. Respecto al apartado D.2 del dictamen pericial, de acuerdo con el perito, 
mientras una sociedad tenga un centro de decisión, sustancia económica, Interés y 
objetivos propios y órganos corporativos reales no puede estar compelida a actuar ,_ 
bajo una dirección unitaria, no se.pierde la libertad total de actuación. 

Tal como se apuntó en las respuestas a los apartados •A.4.2 y A.4.3 del dictamen 
pericial, el perito no señala la fuente del derecho en la que basa su conclusión sobre 
los elementos que delimiten la Independencia de una sociedad. 

Como se indicó en los apartados C.3 y D.l, el perito busca aplicar una generalización 
sin considerar las variables existentes en el caso concreto, pues si bien pudiera resultar 
cierto que "/o fundamental es que la sociedad de que se trate no esté compe/iéia a 
actuar de una u otra forma", a través de la probanza no se obseNa cómo es que 
dicho supuesto se actualiza para las emplazadas, ni tampoco se exponen razones que 

.. desvirtúen los elementos expuestos en el Oficio 327. 

D.3. Dentro del apartado D.3 del dictamen pericial, el perito señala que para que 
exista un caso de desestimación de la personalidad es necesario que se dé una 
simulación. 

Al respecto, como se apuntó en la respuesta al apartado C.3, la aplicación de la 
doctrina del velo corporativo debe darse como caso excepcional y, distinto a lo que 
afirma el perito, en el caso concreto es el mismo mandato constitucional el que 
determina Implícitamente como caso de excepción la determi.nación del Agente 
Económico Preponderante, dogo que efecto de dicha determinación es necesario 
considerar la forma en que participan las personas en la actividad económica. 

.. 
D.4. Respecto al apartado D.4 del dictamen pericial, el perito concluye que la 
reveiQción consolidada no implica que las sociedades estén compelidas a actuar de 
manera coordinada. 
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'En respuesta, siNan los argumentos v;ertidos al contestar los apartados D, D.l, D.2 y D.3 
del dictamen pericial. · 

E. Dentro del apartado E del dictamen periCial el perito señala que dos o más 
sociedades nb pueden ser consideradas como una unidad de negocio si cuentan con 
sustancia económica. 

' De nueva cuenta el perito omite señalar la fuente en la cual basa la existencia del 
elemento sustancia económica, por lo que se remite a la respuesta brindada en a los 
apartados A.4.2 y A4.3. ', 

E. l. Dentro del apartado E.l., señala el perito que los principios contables remiten a la 
esencia económica, la cual se debe privilegiar por encima de la forma jurídica; señala 
que para que existo sustancia económica se debe entender la existencia de una 
"entidad real, que tiene sustento, objetivos y fines". 

Los señalamientos del perito resultan ociosos en mérito de lo siguiente: 

a) Asimila el término esencia económica utilizado en el principio IFRS 2.8 como sinónimo 
de sustancia económica, respecto del cual no precisa fuente alguna en la que dichos 
términos sean considerados análogos; · 

b) El principio citado por el perito respecto a que "/as transacciones y demás sucesos y 
condiciones deben contabilizarse y presentarse de acuerdo con su esencia y no 
solamente en consideración a su forma legal", no combate ninguna de las 
consideraciones formuladas por el perito, por'. el contrario, si se considera el contenido 
de dicho principio, entonces tendríamos que Id LMV consid~ra que la esencia de los 
grupos económicos es su participación en la actividad económica en conjunto, motivo 
por el cual ordena la contabilidad consolidada, ya que se privilegia su esencia y no 
solo su forma legal, la cual es de personas morales. 

e) Los elementos que el perito enuncia para considerar la existencia de sustancia 
económica no son soportados mediante la referencia a fuente alguna, motivo _por el 
cual los mismos carecen de sustento. Aun considerando lo contrario, la prueba no es 
idónea para demostrar cómo es que dichos elementos encuadran en el caso 
concreto. 

. \ 
E.2. Respecto al apartado E.2 del dictamen pericial, de acuerdo con el peritó, la 
personalidad jurídica de una sociedad es la regla y la LMV reconoce la existencia de 
una unidad económica sólo para ciertos fines, sin desestimar la personalidad; incluso 
para efectos de competencia económica, se requiere que las entidades relacionadds 
no tengan libertad Individual, ni centros de decisión propios, la sociedad controlada se 
convierte en un vehículo de la controladora, perdiendo su libertad y por tanto su 
imputabilidad; no-es correcto fusionar las personalidades. 
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Las manifestaciones del perito en cuanto a 16 personalidad jurídica de la sociedad ya 
han sido contestadas en las respuestas a los apartados A2 y D, 1 del dictamen pericial, 
en los cuales se expusieron los alcances de los artículos 2, fracción 111, 28, fracciones 1 y 
11, y 44, párrafo primero, de la LMV. 

En cuanto a la interpretación que el perito brinda sobre el concepto de GIE en materia 
de competencia económica, las mismas escapan del alcance de la presente pericial 
que versa sobre derecho bursátil, materia financiera y mercado de valores. 

Sin perjuicio de lo anterior, las manifestaciones del perito resultan incorrectas, debido a 
lo siguiente: 

(i) Para el perito, en materia de competencia económica es necesario que no exista 
libertad individual por parte de la sociedad controlada, si bien lo anterior es ci~rto, est9 
no es un elemento aislado, sino que la pérdida de la libertad constituye una 
consecuencia de múltiples factores, lo que se traduce en una organización unitaria. La 
organización unitaria es resultado de una suma de factores, los cuales reconoce la 
SCJN en los siguientes términos: 

/ 

"Es factible hablar de un grupo económico cuando un conjunto de personas 
físicas o morbtes, entidades o dependencias, entre otras, tienen Intereses 
comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el 
ob/etivo común. o bien, se unen para la realización de un fin determinado, en 
aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes. En estos 
casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo de las empresas o
personas que conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén 

~ organizados como tal, no implica que necesariamente todos sus componéntes se 
' encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar de manera aislada 
e Independiente ente sí, o bien. sin el conocimiento de algunas actividades que 
no les sean propias a sus funciones y que solo correspondan a dos o más 
componentes dentro del grupo económico. "( 

Los elementos enunciados por la SCJN Implican que la organización unitaria deriva de 
la existencia de (1) Intereses comerciales y financieros afines y (2) coordinación de 
actividades, a grado tal que los miembros del GIE no pueden realizar actividades que 
no les sean propias o que les corresponden a otros miembros del GIE, situación que en 
el caso se vio actualizada y que las emplazadas no logran desvirtuar con sus 
manifestaciones. 

(ii) Para el perito, una sociedad controlada carece de centros de decisión; sin 
embargo esto resulta falso, todas las personas físicas.o morales, siempre cuentan con 
una personalidad jurídica propia y, en el caso de las personas morales, también 
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cuentan con órganos de administración propios, los cuales constituyen sus centros de 
decisión. 

En el caso de los GIE, las person'as morales que las conforman cuentan con centros de 
decisión propios y la razón por la cual se les considera como mJ?mbros del GIE es 
debido al control que ejerce la sociedad <;:ontroladora sobre dichos órganos, como la 
misma SCJN, el control sobre una sociedad se logra cuando se cumple alguno de los 
siguientes supuestos: 1 

"a) Una persona adquiere la mayoría de las acciones de una empresa; 
"b) Existe la facultad de dirigir o administrar a otra en virtud de un contrato, 
convenios de abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos o 
cuando una parte importante de los ingresos de una empresa dependan de la 
venta de los productos de otra; 
"e) Se tiene la capacidad o derecho de designar la mayoría de los miembros del 
consejo de administración u órgano equivalente de otra; 
"d) Existe la capacidad o el derecho de designar director, gerente 6 factor 
principal de la otra: o 
"e), Tenga vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o diversas 
personas morales. " 

( .. .) 

" ... el análisis del control de tacto debe atender no solo al nivel de participación 
accionaría cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, sino también a la 

' posibilidad de que un socio minoritario pueda obtener mayoría en 'las asambleas 
dado el nivel de asistencia;\la posición de los otros óccionistas (dispersióA vínculos 
de tipo estructural, económico o familiar con el accionista principal): y el interés 
financiero ... " 

Distinto a lo que cree el perito, en un GIE, las personas morales cuentan con centrós de 
decisión propios, pero dichos centros se encuentran altamente influidos por la 
sociedad o personas que les controlan. En el caso concreto, el Oficio 327 Indicó que la 
familia Slim mantenía una participación mayoritaria en 1 AMX, Grupo Corso y Grupo 
lnbursa, constituyendo uno de los elementos con base en los cuales, se consideró la 
existencia de un GIE. Asimismo, se acreditó la coincidencid del, mismo grupo de 
accionistas, pertenecientes a la familia Sllm, en los puestos de decisión de AMX, Grupo 
Corso y Grupo lnbursa. 

(iii) Para el perito la sociedad controlada pierde su libertad, motivo por el cual se vuelve 
inimputable, Esta afirmación resulta incorrecta, ya que las personas m9rales que 
actúan en un grupo de interés económico no pierden su responsabilidad sobre los 
actos que réalizan, ya que son completamente Imputables por los mismos. Así lo definió 
la SCJN, al.determinar que aun cuando se atribuyera la realización de una práctica 
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monopóllca a un grupo de interés económico, resultaba necesario individualizar la 
participación y conductas de cada uno de los miembros del GIE en dicha práctica: 

~-- ~~ ) 

"Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los ~ocios han ido 
cambiando como respuesta a la necesidad fundamental de establecer un 
control legal efectivo sobre las grandes corporaciones que dominan el sistema 
económico. Estas corporaciones no son conducidas por una sola corporación o 
entidad, sino colectivamente por la coordinación de actividades de múltiples 
empresas interrelacionadas bajo un control común. 

"En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación económica 
entre diversas entidades comerciales componedoras de un grupo económico 
determir:~ado, ello no implica que forzosamente todas ellas estén involucradas en 

' . 
la totalidad de las actividades realizadas por el grupo. En otras palabras, es 
posible que algunos componentes de un grupo económico determinado, en 
razón de sus funciones, no tengan Injerencia o ni siquiera conocimiento de 
algunas políticas o actividades desarrolladas por el resto de Jos componentes-de 
dicho grupo, o bien que dos o más componentes realicen acciones u omisiones 
con/untas lícitas o ilícitas que no involucren en nada al resto del mismo. " 

Esto implica que, las personas morales que forman parte de un GIE siguen 
manteniendo capacidad de elección en sus órganos decisión, dentro de los cuales 
han optado por seguirlas' directrices que le brinda su controladora, ya sea en forma 
fáctica o a través de sus estatutos o por ordenamiento legal. como los artículos 28, 
fracciones 1 y 11. y LILI, párrafo primero, de la LMV. 

E.3. No existe, pasando al apartado E.LI 

E.LI. Respectó a Id manifestado en el apartado E.LI del dictamen pericial. las 
conchJsiones del perito redundan en que una sociedad no puede convertirse en una 
simple coraza. 

Al respecto ténganse por contestadas y por reproducidos como si a la letra se 
insertasen las respuestas brindadas a los aparados E, E.l y E.2 del dictamen pericial. 

F. Por lo que hace al apartado F. del dictamen pericial. de acuerdo con el perito, 
pertenecer a un grupo empresarial no Implica un menoscabo a la personalidad 
jurídica de los miembros del mismo. 

- \ 

Esta afirmación no constituye un hecho en controversia, ya que el Oficio no precisó 
. que las emplazadas constituyeran una entidad jurídica nueva, sino que cada una 
pertenecía en lo individual el GIE, como ya se ha precisado en la respuesta al 
apartado A.l del dictamen, el Oficio 327 refirió en forma clara las razones por las que 
se emplazaba a cada una de las sociedades. 
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F. l. Dentro del apart_pdo F. l. del dictamen pericial, el perito señala que el término 
grupo de personas Implica a "un conjunto de persqnas qué" han vinculado sus 
decisiones respecto a una emisor" y grupo empresarial es "un grupo de entidades, 
personas morales, que están bajo una misma 'pirámide' de control". 

1 

Las manifestaciones del perito. en este apartado, no aportan ningún elemento 
contrario a las conclusiones del Oficio 327, sino que se limitan a expllcat lo que a juicio 
del perito, debe-comprenderse por grupo de personas y grupo empresarial, inotivo por 
el cual resultan ociosas. 

F.2. Dentro del apartado F.2 de dictamen pericial, el perito señala que los conceptos 
de control, grupo de personas y grupo empresarial se utilizan en la LMV para ciertos 
casos concretos. sin que se eliminen los límites de la personalidad, pues sólo se utilizan 
para fortalecer las obligaciones de revelación y de control operativo entre partes 
relacionadas, así como la asepsia del concepto de independencia y para definir la 
independencia en Jos cargos directivos; la LMV busca evitar conflictos de intereses 
entre partes relacionadas. 

Se insiste en que el Oficio 327 no desvirtuó la personalidad jurídica de las emplazadas, 
tal como se ha analizó en la respuesta al apartado B.3 del dictamén pericial. 

F.3. Respecto al apartado F.3 del dictamen pericial, indica el perito que la LMV 
reconoce que las sociedades que forman parte de un grupo empresarial son personas 
distintas, pues si las personas jurídicas fuerar una unidad no se regularía eón tanto 
cuidado las operaciones entre ellas; incluso las cortes en México han reconocido que 
en los grupos emprEZsariales cada sociedad conserva su personalidad. 

En este punto, el perito no aporta ningún elemento que sea contrario a las 
consideraciones del Oficio 327, ya que en el mismo no se hizo una confusión de 
personalidades jurídicas, tal como se precisó en las respuestas a Jos apartados B.3. y 
C.3. -

F.4. Dentro del apartado F.4. el perito concluye que la existencia de grupos 
' empresariales no implica un menoscabo a la personalidad. 

Como se ha precisado en Jos apartados anteriores, las manifestaciones del perito 
resultan ociosas por no apo(tar elementos o argumentos categóricos que sean 
contrarios a las consideraciones del Oficio 327, ya que bajo este apartado, no se 
precisa en el dictamen en estudio, cuestión jurídica que permita poner en duda o 
_desconocer el comportamiento coordinado de las emplazadas. ni la existencia de 
intereses comunes o de control bajo los miembros de la familia Siim, máxime cuando se 
omite completamente el contenido del Oficio 327 respecto a la aplicación de las 
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medidas ordenadas y el razonamiento sobre el emplazamiento a AMX, Grupo Corso y 
Grupo lnbursa. 

G. Dentro del apartado G del dictamen pericial, y de acuerdo con el perito, formar 
parte de un grupo empresarial no implica que a sus miembros les sean imputables 
actos, derecho u obligaciones. 

En cuanto a la imputación de actos a los miembros de un grupo de ~personas o 
empresarial, dicha apreciación no contiene el dictamen argumentos contrarios ala la 
parte considerativa del Oficio 327, dado que a través del mismo no se imputan actos 
de una sociedad a otra distinta. En el Oficio 327 se indicó que los miembros del GIE 
actúan de forma coordinada y tienen intereses afines, debido a la integración que 
guardan y el control que ejerce sobre las emplazadas los miembros de lafamilia Slim; 
esto de ninguna forma implica que se esté imputando responsabilidad a las 
emplazadas sobre hechos que no fueron realizados enJorma directa por ellas, sino que 
la conducción de la sociedad responde a un comportamiento coordinado, debido a 
los intereses e incentivos que existen en beneficio de las personas físicas que controlan 
a las emplazadas. 

En cuanto a que los miembros del grupo empresarial no pueden ser imputados de las 
obligaciones y derechos de una sociedad que forma parte del mismo, esto resulta 
inéorrecto debido a que la misma Constituciód en su artículo octavo transitorio, 
párrafo tercero, del Decreto, que indica que las obligaciones a imponer en materia de 
preponderancia sujetan a la totalidad del Agente Econ~mico Preponderante, que en 
este caso se trata de un GIE. Si bien es cierto que no todos los miembros del GIE son 
concesionarios de seNicios de telecomunicaciones (lo cual es propio de la integración 
vertical del GIE, pues se busca la especialización ae las actividades), esto únicamente 
obliga q la autoridad a determinar cuáles son las obligaciones que en forma particular 
gravan a ca!=la uno de los illiembros del GIE. Esto Implica que no todas las medidas 
sujetan a todos los miembros del GIE, sino que cada medida está dirigida a un tipo de 
miembro del GIE, en atención a las actividades que desempeña en el GIE (las 

' obligaciones sobre seNicios de telefonía únicamente aplican a los concesionarios, 
mientras que las obligaciones sobre control y vigilancia sujetan a las controladoras del 
GIE: AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso). 

1 

G.l. Respecto al apartado G.l del dictamen pericial, en este punto el perito 
únicamente retoma las definiciones de los conceptos: grupo empresarial y grupo de 
personas; motivo por el cual sus mc;:mifestaciones son genéricas y no ábonan en contra 
de un punto en particular del Oficio 327. 

G.2. Por lo que hace a las manifestaciones hechas en el apartado G.2, de acuerdo 
con el perito, la LMV reconoce que cada sociedad es una persona jurídica 
independiente. 
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Al respecto deberá estarse a las respuestas brindadas a los apartados B.3, C.3 y G del 
dictamen pericial. ', 

G.3. Por lo que hace al apartado G.3 del dictamen pericial, el perito concluye que si 
cada sociedad cuenta con una sustancia económica, centro real d? intereses y 
libertad de actuar, los actos de los miembros de un grupo empresarial sólo son 
imputables a la sociedad actora, para ello cita diversos fragment<;:s de sentencias 
dictados en Estados Unidos de América, España y Argentina, los cuales señalan que 
sólo pueden imputarse hechos a un persona distinta a la que los realizó en casos de 
fraude o abuso.. / 

Tal como se indicó en la respuesta a los apartados B.3 y C.3 del dictamen pericial, las 
mahifestaciones del perito no constituyen precisiones jurídicas que abonen en contra 
delas consideraciones del Oficio 327, pues en el presente prdcedimiento no se está 
imputando responsabilidad de actos, sino que se está en presencia de una regulación 
que la Constitución ordena se imponga a un agente económico, por lo que es posible 
determinar que las medidas dictadas en el Oficio gravan a la totalidGd del' GIE, 
siempre que las mismas 1 se individualicen en razón de las actividades qye le 
corresponden a los miembrosdel GIE. 

En cuanto a los criterios citados por el perito, estos no aportan elementos que sean 
contrarios a las conclusiones del Oficio 327, pues, como se apuntó al dar respuesta al 
apartado B.3 del dictamen pericial, nos encontramos frente a un caso de excepción 
qué permite aplicar la teoría del velo corporativo, dado que. el artículo octavo 
transitorio, fracción 111, del Dictamen ordena ta determinación del agente económico 
preponderante, concepto dentro del cual se encuentran los GIE. 

\ 1 
H. Dentro del apartado H del dictamen pericial, el perito indica que sí existen casos 
bajo los cuales varias personas jurídicas independientes se pueden considerar como un 
mismo ente económico. 

La manifestación del perito resulta ociosa en este apartado, ya que no tienen relación 
con las consideraciones del Oficio 327, ni se indican cuáles son los supuestos bajo los 
cuales puede considerarse a varias personas como un mismo ente económico. 

H.l P¡or lo que hace a lo manifestado en el apartado H.l del dictamen pericial, el perito 
señala que el sistema jurídico en principio respeta la personalidad jurídica de las 
personas morales y, como excepción, se puede transparentar la misma en casos de 
fraude, simulación o abuso. · 
" 
Las manifestaciones del perito ya han sido valoradas al responder el aparado B.3 del 
dictamen pericial, por lo que por economía procesal a que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo, ténganse por reproducidas en este punto las 
consideraciones del Instituto en relación a las-manifestaciones realizadas por el perito. 
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H.2. Dentro del apartado H.2, de acuerdo con el perito, los casos bajo los cuales puede 
transparentarse la personalidad jurídica deben estar plenamente justificados, esto 
ocurre cuando una sociedad utiliza a otra para realizar un acto y evitar sus 
consecuencias, para lo cual debe acreditarse una pérdida de la libertad de acción, lo 
cual "hace que la conducta, acto o acción no le sea imputable a la persona que 
actúa sino a la persona que actuó a través de ella". Además de existir otros elementos 
a acreditar como "la falta de sustancia económica, centro de intereses y realidad, la 
utilización de artificios, mala fe, la intención de engaño u ocultamiento. " Aunado a 
ello, se debería acreditar "que los beneficios del actuar los reciba el verdadero actor" . 

• 

Como se apunté¡ en la valoración a los apartados B.3, C.3 y G del dictamen pericial, las 
manifestaciones del perito resultan ociosas, ya que en el caso concreto: 

(i) Existe una excepciórí, determinada por la misma Constitución que permite la 
aplicación del levantamiento del velo corporativo, 

(ii) La imputabilidad dentro dé un GIE no implica que una persona deje de ser 
responsable de sus actos, pues, dentro de una conducta desplegada por un GIE, es 
necesario determinar la forma en que cada uno de los miembros del GIE participó en 
la conducta. Esto implica que, aún en el caso de conductas ilícitas, se reconoce la 
libertad de acción de cada ulha de las sociedades que participaron"én su realización, 
por lo que son imputables de realizar un acto o seNir como vehículo del mismo. 

En el expediente DE-006-2000, la extinta Cofeco determinó que eran responsables de 
una práctica monopólica tanto la controladora del GIE y sus filiales, la primera por 
determinar los lineamientos que constituyeron la conducta y las segundas por dar 
ejecución a los mismos. 

Considerar que la persona moral que siNe como vehículo de un tercero para realizar 
una conducta es inimputable equivale a permitir que una persona esté en aptitud de 
incumplir la ley sin ser sancionado sólo por haber seguido órdenes. Toda persona moral 
cuenta con órganos de decisión y cuando estos'determinan seguir una determinada 
conducta, no implica que hubieran perdido su capacidad de decisión, sino que la 
misma se dirige a dar cumplimiento a determinados lineamientos. 

(iii) Sin perjuicio' de lo \)nterior, en el presente expediente no nos encontramos frente a 
la realización de una conducta Ilícita, sino en la imposición de medidas a un agente 
económico, concepto dentro del cual se encuentra el de GIE, por lo que resulta 
plenamente aplicable el levantamiento del velo corporativo para efectos de conocer, 
no sólo la coordinación de actividades y los intereses afines del mismo, sino la 
especidllzaclón de actividades a efecto de determinar en forma específica qué 
medidas serían aplicables para cada uno de los miembros del GIE. 
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En mérito de lo anterior, es que los criterios del perito no resultan aplicables al caso'. 
concreto. 

H.3. Respecto al apartado H.3 del dictamen pericial, el perito concluye que los casos 
en que se pued,e considerar la existencia de una unidad económica son 
excepcionales y no se pueden confundir con la desestimación de la personalidad 
jurídica. 

Las manifestaciones del perito resultan equivocadas u (!lciosas en términos de los 
apartados H, H.1 y H.2., los cuales, por economía procesal a que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo, ténganse por reproducidas en este punto las 
consideraciones del Instituto en relación a las manifestaciones realizadas por el perito. 

l. Respecto del apartado 1, es de manifestarse que no existen manifestaciones en 
apartado 1 del dictamen pericial: 

1.1 . Por lo que hace al apartado 1.1 del dictamen pericial, el perito señala que en el 
velo corporativo delimita la personalidad de una persona moral, el cual debe 
mantenerse y levantarse sólo por excepción, pues implica desconocer la coraza legal 
pa'ra ver la sustancia económica; señala el perito que des8e el siglo XV se reconoció la 
necesidad de crear personas jurídicas distintas para ejercer el comercio. 

Lo dicho por el perito resulta ocioso, dado que no formula conclusiones\que se puedan 
considerar contrarias a las con~lderaclones del Oficio 327. 

1.2. Respecto a lo manifestado en el apartado 1.2 del dictamen pericial, el perito señala 
que "el abuso de la personalidad jurídica constituye una conducta de mala fe que se 
ha combatido. Una de las formas de evitar o sancionarlo es el 'levantamiento del velo 
corporativo', pf?ro esto sólo debe ocurrir cuando, como se verá en las tesis siguientes, 
sea necesario levantarlo para conocer la realidad económica que subyace atrás de 
las formas o apariencias jurídico-formales". Asimismo señala que los elementos útiles 
para determinar cuándo se está frente a un abuso de la personalidad son los 
siguientes: "(i) ausencia de autonomía, (ti) pérdida de fa libertad Individual de 
actuación, (iii) ausencia de una real separaCión corporativa, (iv) aprovechamiento 
indebido de fa personalidad de otros entes morales, (v) intención de ocultamiento del 
verdadero autor material, (vi) ausencia de buena fe, (vii) intención de evadir 
responsabilidades por parte del verdadero autor. y (viii) divergencia intencional entre 
la voluntad y fa declaración". 

Las manifestaciones del perito resultan ociosas debido a que no formula precisiones 
jurídicas que contraríen en modo alguno las conclusiones del Oficio 327, incluso las 
apoyan, pues como apunta el mismo el levantamiento del velo corporativo es una 
forma de evitar el abuso de la personalidad. Como se ha apuntado a lo largo de esta 
resolución, las medidas que se impongan al agente preponderante son de carácter · 
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preventivo, pues el Constituyente ha considerado que la existencia de un agente 
económico que detente más del cincuenta por ciento de participación en un sector 
puede conllevar afectaciones al proceso de competencia, la libre concurrencia y los 
usuarios, motivo por el cual deben evitarse dichas afectaciones mediante la Imposición 
de medidas. 1 

Dada la naturaleza del procedimiento de preponderancia, es necesario conocer la 
sustancia económica en la cual se circunscribe la participación del agente 
preponderante en la actividad económica, lo cual motiva la excepcional apliyación. 
en el caso concreto. de la teoría del levantamiento del velo corporativo. Esto ha sido 
recogido por el Constituyente, tal como se analizó en las respuestas a los apartados B.31 
yC.3. / 

Respecto a los elementos que señala el perito que debe cubrirse para el caso 
conmeto, con independencia de que no se indica la fuente en la,cual se encuentran 
los mismos (tampoco de las fesis y criterios invocados en este apartado es posible 
encontrar los mismos), estos no resultan aplicables, debido a que no nos encontramos 
frente a la actualización de una abuso de la personalidad jurídica, sino ante la 
implementación de una regulación preventiva, por lo que resulta natural que no sea 
necesaria su aplicaCión, dado que no necesariamente se ha actualizado un abuso de 
la personalid!=Jd jurídica. 

) /~ 

En el caso concreto, la imposición de medidas al agente preponderante no deriva de 
la actualización de un abuso de la personalidad jurídica, por lo que únicamente resulta 
necesario que la autoridad identifique riesgos a la competencia económica, la libre 
concurrencia y los usuarios, para que sea procedente la imposición de medidas. En la 
identificación qe riesgos. resulta primordial conocer la fo(ma de participación en i_a 
actividad económica por parte del agente preponderahte, esto para conocer los 
incentivos que configuran la toma de decisión del agente. 

De esta forma, en el Oficio 327 se reconoció que, dada la coordinación de actividades 
y los Intereses afines por parte de las sociedades controladas por los miembros de la 
familia Slim, existirían incentivos por parte de las personas moralés concesionarias y 
permlslonarias a transferir a otros miembros del GIE la propiedad de la infraestructura 
pasiva a través de la cual prestan servicios. · 

Bajo este\esquema, el resto de. los miembros del GIE estarían en riesgo de incumplir con 
las medidas que gravan a todos los miembros del Agente Económico Preponderante, 
debido a su desconocimiento, pues al redbir la Infraestructura pasiva no tendrían 
~conocimiento de las obligaciones de compartición, motivo por el cual. el Instituto 
consideró necesario llamar al presente procedimiento a las controlc¡doras del GIE 
encabezado por los miembros de la familia Slim: para que conocieran las medidas 
impuestas a la totalidad del agente económico preponderante, así como cuáles son 
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las medidas que les resultan aplicables a cada tipo de miembro del GIE. y que 
estuvieran en aptitud de ejercer su derecho de audiencia respecto a las mismas. 

. 1 

Considerando lo anterior, suponiendo sin conceder, que los elementos enunciados por 
el perito resultaran correctos y basados en alguna fuente del Derecho, los mismos no 
resultarían aplicables por no encontrarnos frente a la sanción de un abuso de la 
personalidad, sino ante la determinación de riesgos generados por IQ existencia de un 
agente económico preponderante. 

1.3. Dentro del apartado 1.3 del dictamen pericial. el perito indica que el levantamiento 
del velo corporativo sqlo debe acontecer de forma excepcional en casos de fraude o 
simulación. 

Como se ha precisado en las respuestas a los apartados B.3, C.3 e 1.2. en el caso 
concreto nos encontramos ante un caso de excepción que permite la aplicación del 
levantamiento del velo corporativo por mandato constitucional. Incluso el mismo perito 
reconoce que el levantamiento del velo corporativo puede darse para evitar abusos 
de la personalidad (apartado 1.2 del dictamen pericial). 

1.4. Por lo que respecta al apartado 1.4 del dictamen pericial, el perito titula este 
apartado como "La teoría del respecto a la personalidad jurídica v de/levantamiento 
del velo corporativo como caso excepcional, para evitar una simulación v un abuso de 
mala fe de la ·estructura legal, es consistente con /os estándares internacionales", 
posteriormente cita diverso~ criterios de cortes en Reino tJnido y Estados Unidos qe 
América. \ · • 1 

De nueva cuenta el perito reconoce que el levantamiento del velo corporativo puede 
darse a efecto de evitqr una afectación. SI bien los criterios citados por el perito hablan 
sobre la existencia de conductas ilícitas, el perito reconoce ql(e dicho levantamiento 
puede existir para evitar simulaciones y abusos. 

En cuanto a los criterios citados, sirva la respuesta dada a los apartados B.3, C.3, G e 
1.2; en los que se indicó que. por mandato constitucional este Instituto se encuentra en 
posibilidad de llevar a cabo el levantamiento ,del veo corporativo para coriocer la 
forma de participación en la actividad económica del agente económico 
preponderante, dichas respuestas por economía procesal se tienen por transcritas 
como si a la letra se Insertasen en obvio de.repeticlones innece~arias. 

1.4. Dentro del mismo apartado 1.4 del dictamen pericial. el perito concluye "El principio 
de la personalidad jurídica debe respetarse v solamente 'leyantar el velo' en casos 
excepcionales para evitar un abuso", 

Como se ha apuntado, el perito reconoce que el levantamiento del velo corporativo 
puede existir con la finalidad de evitar abusos. 
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J. Dentro del apartado J del dictamen pericial. el perito indica que la existencia de 
accionistas comunes no implica una fusión de personalidades jurídicas. 

/ 

La manifestación del perito resulta ociosa. ya que el Oficio 327 en ningún momento 
fusionó las personalidades jurídicas de las emplazadas. la cual se reconoció a grado de 
determinar que resultaba necesario que cada una de ellas debía ser llamada al 
presente procedimiento a efecto de que tuvieran derecho de audiencia respecto a las 
medidas que se les Imponían: asimismo. el Oficio 327 reconoció que cada una de las 
sociedades mantenía diversos roles dentro del GIE, indicando que obligaciones 
aplicaban a cada tipo de miembro del ~lE. 

\ 

En este sentido, resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados A. A.4.1. A.4.2 
y G del dictamen pericial. las cuales por economía procesal se tienen por transcritas 
como si a la letra se insertasen en1obvio de repeticiones innecesarias. - \ 

J.l. Por lo que respecta al apartado J.l del dictamen pericial. el perito señala que las 
sociedades que comparten accionistas en común,·· no necesariamente tienen más 
elementos en común entre ellas y que "en caso que dos entidades tuvieran, en su 
cúspide accionada accionistas comunes que, a su vez, conforman en relación a cada 
una de dichas sociedades un 'grupo de personas' (el mismo grupo en cada una) que, 
a su vez ejerciere 'control' en ambas sociedades, entonces, pudiéramos estar frente a 
un 'gtupo empresarial' o a sociedades balo control común". 

Las manifestaciones del perito resultan no aportan elementos contrarios a las 
. conclusiones del Oficio 327, pues·no indica cómo es que en el caso concreto no nos 
encontramos frente a un grupo empresarial. Sin perjuicio de lo anterior, considerando lo 
anterior, la manifestación del perit~ hacen concluir que AMX, Grupo lnbursa y Grupo 
Corso constituyen un grupo empresarial. debido a lo siguiente: 

(i) " ... en caso que dos entidades tuvieron. en su cúspide accionario accionistas 
comunes ... " En el caso concréto, AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso cuentan con 
accionistas comunes en su cúspide accionarla; 

(ii) " ... que, a su vez. conforman en relación a cada una de dichas sociedades un 
'grupo de personas' (el mismo grupo en cada una) ... " Los miembros de la familia Siim 
mantienen relaciones de parj:Jntesco consanguíneo y por afinidad, por lo que pueden 
ser considerados como un grupo de personas, las cuales se encuentran presentes en 
AMX. Grupo lnbursa y Grupo Corso, ya sea como accionistas o como directivos en 
posiciones estratégicas; 

(iii) " ... que, a su vez ejerciere 'control' en ambas sociedades ... " En el caso concreto, 
de los informes presentados a la BMV por AMX. Grupo lnbursa y Grupo Corso se puede 
obseNar que los miembros de la familia Slim ejercen control sobre dichas sociedades a 
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grado de considerar como \.m riesgo la posible toma de control de las mismas a cargo 
de dichas personas físicas.92 

(iv) .. _ .. entonces, pudiéramos estar frente a un 'grupo empresarial' o a sbc/edades balo 
control común ... " Tal como se ha analizado los supuestos mencionados por "el perito 
permiten concluir que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso constituyen un grupo 
empresarial en términos de la LMV, dado que se encuentran controladas por un grupo 
de personas. ,,: 

. ~ 

Aunado a que AMX; Grupo lnbursa y Grupo Corso se pueden considerar como un 
grupo empresarial. dada la coordinación de actividades, los Intereses afines que 
existen al responder/a accionistas mayoritarios comunes y el control que existe sobre 
dichas sociedades por parte de los miembros de la familia Slim, es que se pueden 
considerar a dichas sociedades y sus contróladas como un mismo GIE, esto sin que su 
personalidad jurídicase vea afectada por ello, ya que cada una es responsable de sus 
actos. '1 

J.2. Respecto al apartado J.2 del dictamén pericial. el perito manifiesta que el hecho 
de que dos sociedades estén bajo control común o formen parte de un mismo grupo 
empresarial no Implica la pérdida de la personalidad jurídica~ ni que se puedan 

' considerar como una sola; aunado a lo anterior los directivos estratégicos están 
obligados a maximizar valor sin favorecer a un accionista o un gH;(PO de ellos. En caso 
de existir accionistas minoritarios sería grave que no se respetara la Individualidad de 

' cada sociedad. 

Respecto a que aún con la existencia de control común no se pueden considerar a los 
miembros de un grupo empresarial como uno solo, dicha manifestación resulta ociosa, 
dado que no se encuentra en controversia tal extremo, pues el Oficio no consideró que 
se trate de una sola persona moral o que se desestimara la personalidad jurídica de 
dichos miembros, tai comp se ap_untó en la respuesta al apartado J del dictamen 
pericial. 

J.3. Por lo que hace al apartado J.3 del dictamen pericial. el perito con<;luye que la 
existencia de accionistas comunes no afecta la personalidad jurídica de las personas 
morales. 

Como se apuntó en los apartados J y J.2, este extremo resulta ocioso por no ser un 
hecho en controversia. 

K. Respecto al apartado K. del dictamen pericial. es de mencionarse que no existen 
manifestaciones en el apartado K. 

" Póglnas 13 a 15 del Oficia. 
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K.l . Dentro del apartado K. 1 del dictamen pericial, el perito señala que las sociedades 
anónimas bursátiles se encuentran reguladas por la LMV y la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 1 

La presente consideración no aporta elementos jurídicos concluyentes que· se puedan 
considerar contrarios a la conclusión en que se basa en Oficio 327. Asimismo, el perito 
pasa por alto que el presente procedimiento se basa en un mandato constitucional, el 
cual constituye· la Ley Suprema de la Unión y tiene Incidencia en todos los órdenes 
jurídicos. 

" K.2. Por lo que hace al aparatado K.2 del dictamen pericial, el perito indica que la 
estructura de una sociedad anónima bursátil se conforma por la Asamblea de 
Accionistas, Consejo de Administración, · un Director General y varios directivos 
auxiliares. Asimismo. de los veintiún miembros del consejo <:;le administración, el 
veinticinco por ciento deben serjhdependientes. 1 • 

Al Igual que en el apartado anterior (K.l) las manifestaciones del perito resultan 
ociosas, ya que no se refieren a la improcedencia de las consideraciones del Oficio 
327. 

K.3. Respecto al apartado K.3 del dictamen pericial, el perito concluye que las 
responsabilidades de cada órgano de decisión se encuentran definidas de forma clara 
en la LMV y que los dueños (asamblea de accionistas) tiene el deber de no actuar con 
conflicto de intereses, mientras el consejo de administración tiene el deber de creación 
de valor con lealtad y diligencia, quien se asesora de un comité para funciones de 
auditoría y prácticas societarias. 

Las manifestaciones del perito resultan ociosas, dado que no versan sobre hechos 
controvertidos. La valoración sobre los apartados K.l, K.2 y K.3 se realiza sin perjuicio de 
que los extremos propuestos por el perito sean invocados por el mismo para el análisis 
de preguntas posteriores. 

\ 
L. Rt?specto al apartado L., es de señalarse que estE¡ apartado no contiene 
manifestqción alguna del perito. 

L. l. Por lo que hace al apartado L.l del dictamen pericial, el perito Indica que la 
estructura de las sociedades anónimas bursátiles está conformada por la Asamblea de 
Accionistas, el Consejo de Administración y el Director General. 

Este apartado no controvierte el Oficio 327, por lo que resulta ocioso. 
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L.2. Respecto al apartado L.2 del dictqmen pericial, el perito manifiesta que la 
Asamblea de Accionistas tiene la obligación de abstenerse de votar en caso de 
conflicto de intereses. 

Este apartado no controvierte el Oficio 327, por lo que resulta ocioso. 

L.3. Dentro del apartado L.3 del dictamen pericial, el perito manifiesta que el Consejo 
de Administración tiene deberes de lealtad (no obtener beneficios económicos sin 
causa legítima) y diligencia (realizar el encargo con cuidado, sin negligencia). 

'· -

Este apartado no controvierte el Oficio 327, por lo que resulta ocioso. 
/ 

L.4. Respecto al apartado L.4 del dictamen pericial, es de señalarse que el principio de 
crear valor en beneficio de la sociedad por parte de los consejeros y directivos, junto 
con el deber de lealtad les impiden que la sociedad sea utilizada como un alter ego 
de un accionista, aunado a ello,_ los consejeros tienen deberes pe confidencialidad y 
abstenerse de votar en caso de conflicto de Intereses, en cuyo caso la LMV prevé 
como ilícito su incumplimiento. Así, la estructura social y los deberes impuestos en la 
LMV imposibilitan que la sociedad sea utilizada como un alter ego. Tampoco es 
factible que una sociedad anónima bursátil utilice a otra sociedad anónima bursátil, 
pues estarían compartiendo ' información confidencial con una sociedad no 
controlada, lo cual es sancionado por la LMV. 

El perito considera que los deberes de lealtad y diligencia de sus órganos sociales 
imposibilita la realización de operaciones en las qu~ exista conflicto ele intereses, dado 
las sanciones en que incurrirían, accionistas, consejeros y directivos. Si bien es cierto que 
la realización de operaciones donde existe conflicto de intereses constituye un ilícito, 
las conclusiones del perito resultan equivocadas por lo siguiente: 

(i) El hecho de que la ley prevea un hecho como Ilícito no implica que el mismo n0 
pueda ser realizado, sólo que se encuentra prohibido, en este sentido, aun. cuando 
existan sanciones en contra de operaciones con conflicto de intereses esto no implica 
que no se factible realizarlas. Sin perjuicio de esto, no debe olvidarse que el presente 
procedimiento únicamente tiene el objeto de analizar la existencia de un agente 
económico preponderante e imponer medidas que eviten afectaciones a la 
competencia y la libre concurrencia, no abordar la licitud de las operaciones que 
realicen los miembros del GIE con partes relacionadas; 

(il) El perito asume que todas las operacionés con partes relacionadas son operaciones 
con conflicto de intereses. SI bien es cierto que puede pueden existir operaciones con' 
conflicto de intereses realizadas con partes relacionadas, esto no implica que en todas 
las operaciones con partes relacionadas exista conflicto de intereses. El perito omite 
que puede darse el caso de que las operaciones con partes relacionadas sean 
benéficas para la sociedad en sí misma, dada la integración vertical que puede existir 
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en un GIE. En el caso concreto, las manifestaciones del perito no tienden a combatir los 
hechos descritos en el Oficio sobre la existencia de actividades coordinadas entre los 
miembros del GIE (un préstamo por cuatrocientos millones de dólares americanos y 
deudas por pagar por la construcción y operación de redes de telecomunicaciones), 
así como los intereses afines existentes. \ 

(iii) El perito asume que todas las operaciones con partes relacionadas il;nplicaría 
beneficiar a un grupo de accionistas en detrimento de los accionistas minoritarios. lo 
que resultqfalso, pues lós beneficios que se obtengan de dichas operaciones serían 
reportados a favor de la sociedad, lo cual se vería reflejado en el pago de dividendos 
y utilidades a favor de la totalidadde los socios. 

En el caso concreto, los accionistas mayoritarios de AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso 
(miembros de la familia Sllm) coinciden en dichas sociedades, por lo que no cuentqn 
con incentivos a realizar operaciones que resulten más benéficas para alguna de las 
tres sociedades (por ejemplo, no resultaría benéfico que Grupo Corso realice 
operaciones dE;~ construcción y operación de redes de telecomunicacion¡es a un' 
precio más bajo que el precio de mercado a favor de AMX y sus subsidiarias), ya que 
bajo este supuesto una de las tres sociedades repuntaría pérdidas y podría actualizarse 
un cónflicto de intereses en la operación para la sociedad que ofrezca condiciones 
menores a las de mercado (en el ejemplo dado, para Corso la operación constituiría 
un conflicto de intereses, pues le reportaría pérdidas), 

SI alguna de las tres sociedades (AMX, Grupo lnbursa o Grupo Corso) optara por 
conceder beneficios que mayores a los de mercado, el comité de prácticas societarias 
podría Impugnar la sociedad por conflicto de Intereses, motivo por, el cual se correría el 
riesgo de perder la operación, generando unó pérdida de ingresos para el GEAM. 

Es por esto que existen altos Incentivos por parte de los miembros del GEAM a buscar 
coordinación en sus actividades, ya que de esta manera se mantiene una Integración 
vertical entre sus miembros, bajo la cual las operaciones que sean necesarias para 'la 
prestación de sus servicios (como la construcción y operación de redes de 
telecomunicaciones o el otorgamiento de financiamiento) sé-realizarían siempre por 
miembros del GEAM, lo que Implicaría que ciertos costos de operación de una 
sociedad, sean recuperados por los accionistas mayoritarios o comunes en otra 
sociedad (en el ejemplo, los miembros de la familia Slim recuperarían los costos en que 
incurriera AMX por la construcción de redes de telecomunicaciones a través de la 
contratación de dichas obras a favor de Grupo Corso, esto aun cuando la operación 
se realice a prl'lcios de mercado). 

Aun cuando existan accionistas minoritarios que no son comunes en todas sociedades, 
dichos accionistas no se verían afectados por la realización de operaciones entre 
partes relacionadas, ya que las condiciones bajo las cuales se realizarían, 
especialmente precio, tendrían que encontrarse ajustados a las condiciones de 
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mercado. Asimismo, en las operaciones con partes relacionadas (como las realizadas 
entre AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa), los accionistas minoritarios tendrían una 
garantía adicional, 1ya que no existen incentivos para que alguna de las partes 
participantes en la operación incurra en un Incumplimiento, pues el mismo resultaría en 
perjuicio de los accionistas mayoritarios. / 

Todos estos elementos son omitidos por el perito, quien asume sin sustento que todas las 
operaciones con partes relacionadas implicarían un conflicto de Intereses y que por 
tanto afectarían a los accionistas minoritarios. · 1 

(iv) El perito señala que, tratándose de sociedades anónimas bursátiles, el utilizar una 
sociedad como alter ego de otra sociedad filO contJoladas, implicaría una violación a 
los deberes de confidencialidad, dado el intercambio de Información que tendría que 
existir pdra su realización; sin embargo, el perito pasa por alto que, en el caso 
concreto, uno de los hecho descritos Ein el Oficio 327 es que los miembros de la familia 
Slim, además de ser accionistas mayoritarios de las sociedades controladoras del GIE, 
al mismo tiempo son directivos relevantes o consejeros de administración de dichas 
sociedades. 

( 

Esto implica que no necesariamente se violarían deberes de confidencialidad en la 
realización de operaciones con partes relacionadas (específicamente AMX, Grupo 
Corso y Grupo lnbursa), pues las personas encargadas de la toma de decisiones 
ostentan cargos estratégicos en las otras sociedades. Es decir, en las operaciones con 
partes relacionadas, existe una alta probabilidad de que los directivos encargados de 
tomar las decisiones corresponclientes se encuentren en ambos lados de la 
negociación y conocerían las condiciones en que se encuentran ambas sociedades 
sin tener que realizar uñ intercambio de información. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el Oficio 327 no se imputó que las operaciones entre 
partes relacionadas se estuvieran concedien<;lo condiciones más benéficas a grado 
de que estuvieran viciadas de un conflicto de Intereses. El Oficio 327 Indicó que existía 
coordinación en sus actividades y que, dado que los accionistas que ostentan el 

\ control de la sociedad son los mismos (los miembros de la familia Slim), además de los 
incentivos a la coordinación, también existían Intereses afines. Elementos que no 
quedan desvirtuados por las.conclusiones-del perito. 

L.5. Respecto al apartado L5 del dictamen pericial, es de señalarse que el régimen de 
las sociedades anónimas bursátiles y de sus administradores imposibilita que éstas sean 
usadas como alter ego, debido a los siguientes principios: (i) aplicación consolidad de 
la ley, (ii) las funciones y deberes del consejo de administración y el director general, y 
(iil) la tutela de los accionistas minoritarios. 

Como se apuntó en la respuesta al apartado anterior del dictamen pericial (L.5), los 
supuestos del perito resultan erróneos, ya que las operaciones entre partes 
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relaclongdas no necesariamente implican conflicto de intereses y los principales 
interesados en que dichas operaciones se realicen en condiciones de mercado sornas 
mismo accionistas mayoritarios, pues de esta manera aseguran que las operaciones no 
sean tachadas y se ven beneficiadas de la integración vertical. Esta situación también 
replica beneficios a favor de los accionistas minoritarios, quienes tienen certeza de que 
las operaciones con partes relacionadas se realizan en condiciones de mercado y que 
ninguna de las partes tiene incentivos a incumplir con el contrato, pues se afectaría a 
los accionistas mayoritarios. · 

En cuanto a la aplicación consolidad de la ley, ya que se ha precisado en los 
apartados E. E.l y E.2 que la misma es un reflejo de la forma en que operan los 
miembros del GIE, esto es, de forma cóordinada y bajo una misma dirección. 

M. Por lo que hace al apartado
1
M del dictamen pericial, es de señalarse que no existen 

manifestaciones por parte del perito en este apartado. / 

M. l. Respecto al apartado M.l del dictamen periCial. el perito define el concepto de 
persona relacionada en términos de la LMV y señala que a las operaciones realizadas 
con este tipo de personas se les establecen altos controles para evitar conflicto de 
intereses. 

En este apartado el perito no realiza consideraciones y/o conclusiones que tiendan a 
desvirtuar las consideraciones del Oficio 327, por lo que resulta ocioso. Esto sin perjuicio 
de que se utilice de forma posterior para sustentar otros apartados. 

M.2. Por lo que hace al apartado M,2 del dictamen pericial. el perito señala que existen 
diversos mecanismos en la LMV para regular y controlar las operaciones con partes 
relacionadas: aprobación previa, funciones de prácticas societarias, funciones de 
auditoría, controles específicos para operaciones con valores y divulgación. 

Como se apuntó al contestar el apartado L.S del dictamen perlclal. las manifestaciones 
del perito resultan ociosas, debido a que no aportan elementos contrarios a las 
consideraciones del Oficio 327, ya que éste no concluyó la existencia de una 
conducta Ilícita a sancionar derivada de una simulación,· sino que se trgta de la 
determinación de una regulación ex ante, es decir, previa a la generación de un daño 
o afectación. 1 

, El Oficio 327 no señaló la existencia de una simulación. por lo que la existencia de 
' controles en las operaciones realizadas entre partes relacionadas resulta Irrelevante, ya 
que el Oficio 327 no analizó la licitud de dichas operaciones, sino la coordinación e 
intereses afines que. existen entre los miembros del GIE, elementos que no combate en 
lo más mínimo el perito. 
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' Sin perjuicio de lo anterior, al contestar el mismo apartado L.5, se indicó que no todas 
las operaciones entre partes relacionadas (tratándose de miembros de un grupo 
e¿mpresarial) implican un conflicto de intereses, ni que exista afectación en perjuicio de 
los accionistas minoritarios. 

M.2.l. En relación al apartado M.2.1 del dictamen pericial, el perito manifiesta que las 
operaciones entre partes relacionadas deben contar con aprobación previa por parte 
del Consejo de Administración, con opinión del comité cpmpetente. 

1
AI resp~cto resultan aplicables las consideraciones expuestas en relación con las 
respuestas dadas a los apartados S·5 y M.2 del dictamen pericial. 

rv1.2.2. Por lo que hace al apartado M.2.2 del dictamen pericial, el perito indica que el 
comité de prácticas societarias debe opinar sobre las operaciones entre partes 
relacionadas y realizar un informa anual con relación a las mismas. 

Al respecto resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados L.5 y M.2 del 
dictamen pericial. 

1 ~ ) 

M.2.3. Respecto al apartado M.2.3 del dictamen pericial, el perito indica que el comité 
de prácticas societarias también tiene facultades de revisión post tacto. 

Al respecto resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados L.5 y M.2 del 
dictamen pericial. 

· M.2.4. Dentro del apartado M.2.4 del dictamen pericial, el perito señala que las 
operaciones con valores realizadas entre partes relacionadas también están sujetas a 
control en términos de los artículos 57, 366 y 367 de la LMV. 

Al respecto resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados L.5 y M.2 del 
dictamen pericial. 1 ' 

M.2.5. Por lo que hace al apartado M.2.S del dictamen pericial, el perito manifiesta que 
en el prospecto de suscripción y venta de acciones, así como en el reporta anual, la 
emisora debe divulgar las operaciones existentes con partes relacionadas. Asimismo, 
deben hacerse del conocimiento las decisiones que no sean acordes con la opinión 
del comité de prácticas societarias y las diferencias de opinión entre el comité y 
directivos estratégicos. 

Al respecto resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados L.5 y M.2 del 
dictamen pericial. 

rv1.3. Respecto al apartado M.3 del dictamen pericial, el perito concluye que la LMV 
reconoce que las sociedades miembro de -un grupo empresarial son personas 
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relacionadas entre sí con personalidad jurídica propia. por lo que se prevén controles 
para evitar conflictos. 

Al respecto resultan aplicables las respuestas dadas a los apartados A. A.4.1, L.5 y M.2 
del dictamen pericial, en las que se precisó que el Oficio 327 no dejó de reconocer el 
hecho de que cada una de las emplazadas constituye una persona jurídica diferente y 
que yn el presente procedimiento no se está imputando responsabilidad derivada de 
operaciones entre partes relacionadas en que hubiera existido una simulación, sino . 
que se trata de la determinación de medidas preventivas. · 

¡ / 

N. Por lo que hace al apartado N del dictamen perlelal. el perito no realizó 
)manifestaciones en este apartado. 

N. l. Dentro del apartado N.l del dictamen pericial. el perito indica que e_rltre los 
derechos de los accionistas minoritarios se encuentran (i) el que los consejeros y 
directivos no beneficien a un grupo de accionistas en detrimento de otro, (11) iniciar 
acciones por Incumplir deberes de lealtad (lo que se actualizáría en caso de que se 
utilizara una sociedad como alter ego de otra). (iii) el consejo de administración tiene 
que hacer escrutinio de las ,operaciones realizadas con partes relacionadas, (iv) el 
veinticinco por cien!<;> de los consejeros de administración deben ser independientes. y 
(v) derechos de información, oposición y de acción por responsabilidad derivados de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por todo esto las operaciones con partes 
relacionadas no podrían ser arbitrajes normativos a favor de un tercero. 

Como se apuntó al andliizar la respuesta a los apartados L.5 y M2, no todas las 
operaciones con partes relacionadas constituyen un conflicto de intereses, además de 
que la apreciación del perito. con relación a que los accionistas minoritarios se verían 
afectados con dichas operaciones, no resulta necesariamente cierta, pues existen 
escenarios bajo los cualés la celebración de operaciones con partes relacionadas le 
genera beneficios a la totalidad de los accionistas; aunado al hecho de que en el 
presente procedimiento no se analiza la actualización de una conducta ilícita, sino la 
implementación de una regulación preventiva derivada de una situación de hecho. 

N.2. Respecto al apartado N.2 del dictamen pericial. el perito Indica que la 
desestimación de la personalidad jurídica implicaría para los accionistas minoritarios la 
negación de la realidad y la razón de su inversión, pues no se trata de un ente real, sino 
de un simple instrumento; gracias a los mecanismos con que cuentan los accionistas 
minoritarios constatan que se trata de una sociedad real. 

Tal como se ha Indicado en el análisis a las respuestas a los apartados A. A.4.l. L.5 y 
M.2, el Oficio 327 no dejó de considerar que cada uno de los miembros del GiE 
constituye una entidad distinta. ni tampoco se imputó la realización de simulaciones 
derivadas de las operaciones entre partes relacionadas, motivo por el cual, las 
manifestaciones del perito resultan ociosas. 
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N.3. Por lo que hace al apartado N.3 del dictamen pericial, el perito considera que 
"resultaría absurdo que una sociedad anónima bursátil realizara actividades para 
beneficio de otra sociedad, siendo éstas actividades, además, distintas a su objeto 
social 1 estrategia de negocios", además de que dichas actividades tendrían que 
divulgarsé. 

El argumento del perito resulta ocioso, ya que no formula conclusiones que desvirtúen 
las consideraciones del Oficio, pues en el mismo no se :imputó a las sociedades morales 
que conforman el GIE la realización de actividades que se encontraran fuera de su 
objeto social, sino que en las actividades que realizaban dichas sociedades existía 
coordinación e intereses afines. 

Aunado a lo, anterior, como el mismo perito reconoce, las operaciones con partes 
relacionadas tendrían que divulgarse. lo cual es consistente con el Oficio, en el que se 
utilizaron lo~nformes anuales de AMX, Corso e lnbursa para conocer las actividades 
coordinadas que existían entre los miembros del GIE. Es decir, entre AMX y sus filiales, 
Corso e lnbursa existen operaciones de importancia tal, que las mismas han tenido que 
ser divulgadas por dichas emisoras, con lo que se actualizan las manifestaciones del 
perito. 

Respecto a los apqrtados N.4 y N.5, dentro del dictamen pericial no existen dichos 
apartados. ; 

N.ó. Dentro del apartado N.ó del dictamen pericial, el perito concluye que "asumir que 
una sociedad no tiene sustancia y su personalidad debe ser traspasada, tendría 
severas implicaciones para\un accionista minoritario", pues la existencia de accionistas 
minoritarios no permite la desestimación de la personalidad jurídica, además de que 
esto no lo permitiría la misma 5lStructura de la sos;iedad anónima y quy. en caso de 
que sucediera, los socios minoritarios podrían ejercer acciones por responsabilidad. 

La conclusión del perito resulta ociosa, ya que, como se precisó en los apartados A y 
A.4.1, el Oficio 327 no señaló que existiera una simulación o que las emplazadas 
dejaban de ser personas jurídicas diferentes. Asimismo, en los apartados L.5 y M.2 se , 
indicó que no necesariamente los accionistas minoritarios se verían afectados por la 
participación de la sociedad en un GIE, dado que las operaciones con partes 
relaclonm;Jas podrían acarrearles beneficios. 

' 

P9r lo anterior, la prueba pericial en materia de derecho bursátil, financiera y del 
mercado de valores ofrecidás por, AMX no resulta Idónea para desvirtuar su probable 
integración y participación como miembro del GEAM de acuerdo con los 
razonamientos y elementos de convicción expresados en esta valoras:ión. 
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Por lo anterior, el análisis del dictamen pericial en nada beneficia a la oferente de la 
prueba, y por el contrario, robustece la determinación de este Instituto adoptada en 
esta resolución. 

En relación con las pruebas presuncional e instrumental en nada benefician a los 
intereses de la oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera indiciarios, que 
cambien o permitan cambiar la determinación adoptada en esta resolu9ión, lo 
anterior de conformidad a lo preceptuado por los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, l9k 
197 y 218 del CFPC. 

Por lo que se refiere al análisis particular de las manifestaciones de AMX a las medidas 
propuestas por el Instituto, su estudio se abordará en el correspondiente considerando. 

/ 

A,continuación se entra al análisis del escrito presentado en la Oficialía de Partes de 
este lnstitúto el día 13 de febrero de 2014, número de folio asignado 013077, por el C. 
Alfonso M. Ló9ez Melih, autorizado en términos amplios del artículo 19 de la LFP,l\ de 
AMX, por el que ejerce el derecho a expresar alegatos que le fue concedido mediante 
el Oficio 1FT /DOS/UPR/DGRE/247/2014. 

/ 

En el escrito de referencia AMX no expone argumento adicional a los que han sido 
estudiados, solicitando se tengan por reproducidas sus manifestaciones en el curso del 
proéedlmlento, por lo que este Instituto ha analizado la totalidad de los argumentos 
expuestos por AMX en el curso del procedimiento. 

\ 
ESCRITO DE TELCEL. 

A continuación se entra al análisis del escrito de Respuesta de Telcel presentado en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el día 17 de diciembre de 2013, número de folio 
asignado 012420, por el C. Alejandro Padilla González, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de Telcel, por el que ejerce el derecho de audiencia que le fue 
concedido mediante el Oficio 326. 

l.  
 
 
 
 

  
 

 

Sobre el particular, este Instituto tiene por formulada la aclaración y la reseNa de 
derechos de Telcel, lo que no obsta para que este Instituto dicte resolución definitiva 
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en este procedimiento, pues en todo caso, Telcel podrá combatir esta resolución en los 
términos que <;:onsldere pertinentes. \ 

2.-  
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Sobre el particular, las manifestaciones formuladas por Telcel que han sido citadas 
niegan qe manera genérica y preliminar el contenido del Oficio 326 y la 
responsabilidad de Teicei, advirtiéndose de la revisión integral de su escrito que dichas 
manifestaciones genéricas son abordadas de manera particular y detallada en el 
Escrito de Respuesta de Telcet por lo que dichas manifestaciones serán analizadas al 
estudiar los capítulos en que cada una fue desarrollada por Telcei. 

No obstante, lo anterior, desde este momento se determina que es,lnfundado que el 
Oficio 326 parte de supuestos falsos y/equivocados y mucho menos de apreciaciones 
infundadas, incorrectas o ilegales, pues el Oficio 326 se encuentra debidamente 
fundado y motivado, en concordancia con disposiciones constitucionales como lo es 
en la especie, el artículo Octavo Transitorio del Decreto; 

Por lo que se refiere a lo señalado por Telcel en el sentido que el Oficio 326 mediante el 
cual se inicia un procedimiento administrativo constituye una resolución provisional o 
preliminar, y que en esos términos, eh el Oficio 326 no se expresan hechos que Telcel 
pudiere \responder ni pruebas que refutar, lo que restringe y hace nugatorios sus 
derechos procesales y fundamentales; resulta Infundado, en atención a las siguientes 
consideraciones: 
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En primer lugar, el procedimiento administrativo en cuestión, inició con el Oficio 326 por 
el cual se hicieron del conocimiento de Telcel, como integrante del GIE considerado 
como probable Agente Económico Preponqerante, los motivos y fundamentos por los 
que el Instituto considera que dicho GIE puede ser declarado Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, así pomo hace de su 
conocimiento las medidas que el Instituto considera necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, en 
términos de los artículo's SÉPTIMO cuarto párrafo, Octavo fracciones 111 y IV, y Noveno 
fracción 1 transitorios del Decreto, concediéndole un plazo para que manifestara lo que 
a su derecho conviniera, así como para ofrecer pryebas. 

Conforme a la ley adjetiva aplicable, concluida la tramitación del procedimiento, y 
dentro del plazo previsto en los artículos Octavo, fracción 111, en relación con el Noveno, 
ambos transitorios del Decreto, el Instituto determinará mediante una resolución de 
carácter definitivo, la existencia p no del A9ente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones, y, en su caso impondrá las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Lo anterior, considerando no solamente los elementos con que el Instituto 
contaba al iniciar el procedimiento, sino también los elementos aportados por los 
integrantes del GIE considerado como probable Agente Económico Preponderante, 
relativos tanto a la calidad de Agente Económico Preponderante, a la integración del 
GI_E, como respecto de las medidas incluid6s en los proyectos anexos del Oficio 326. 

De lo anterior resulta que mediante el Oficio 326 se hizo del conocimiento de Telcel que 
a juicio del Instituto existen- elementos suficientes para estimar en un grado superior al 
indicio, pero menor a la certeza absoluta, para ubicar a Telcel, probablemente, en 
alguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto, y se puso a su disposición el expediente con los 
elementos considerados· por el Instituto para iniciar el procedimiento en los términos 
previstos en el Oficio 326, precisamente para que Telcel ejerciera su derecho de 
audiencia, se pronunciara sobre las consideraciones del Instituto y ofreciera pruebas, lo 
que efectivaiT)ente hizo mediante el escrito que se analiza, por lo que se considera que 
no se han hecho nugatorios derechos procesales ni fundamentales de Telcei. / 

En relación con lo señalado por Telcel en el sentido que en el Oficio 326, no se 
expresan hechos que T elcel pudiera responder, ni pruebas que refutar, resulta 
infundado, ya que como se expone más adelante en esta resolución, este Instituto, con 
base en la información con la que cuenta en sus archivos, consideró que el GIE, al que 
pertenece Telcel, debido a la existencia de Intereses comerciales y la coordinación del 
grupo, d~rivada de una influencia por el control del mismo y que la forma de 
participación en que concurren los agentes a regular se presenta bajo esta figura, es 
un probable Agente Económico Preponderante, refiriéndose en el Oficio 326 los 
hechos correspondientes. 
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Asimismo. en el Oficio 326 se precisa que el porcentaje de usuarios y su~criptores de 
seNicios de telecomunicaciones a nivel nacional en la prestación del seNiclo de 
telefonía·local móvil por parte de Telcel es del70.13%. y del seNicio de datos móviles es 
del 62.00%. esto es. en el Oficio 326 se precisó su participación como concesionario de 
seNicios de tele,comUI1icagiones. particularmente de los seNicios móviles, hechos 
referidos en el Oficio 326 y en relación con los cuales Telcel debía pronunciarse, y en su 

' caso, aportar pruebas. 

Por otra parte, si bien es cierto, que Telcel señala que no presta seNicios fijos con sus 
concesion~ de Red Pública de Telecomunicaciones y de uso. explotación y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico. también cierto es. que en el propio 
Oficio 326 se precisa qué concesionarios del GIE prestan determinados seNicJos. incluso 
se desglosa en la página 21 y 22. la relación de concesiones y su tituldr, ·de forma 
consistente con la valoración realizada para determinar la forma de participación de 
cada uno de los integrantes del GIE. 

En cuanto a lo expuesto por Telcel, en el sentido que no es correcto y genera confusión 
referirse a un GIE, como sí se tratara de un mismo agente económico. sin que exista 
conducta previa y fehacientemente probada. que así considere a las distintas 
personas individuales aludidas. Se debe aclarar. que no existe confusión por parte del 
Instituto sobre Telcel y sus filiales. ni respecto de las actividades que cada una de ellas 
realiza. pues como se e¡;tablecló expresamente en el Oficio 326. particularmente en las 
páginas 12 a 25. se realizó un análisis puntual de cada una de las personas físicas y 
morales que Integran el GIE. 

~ 

En relación a lo expuesto por Telcel, en el sentido que no tiene responsabilidad por no 
ser concesionaria de los seNicios de telefonía fijo y de datos fijo. es importante 
mencionar que el Oficio 326. va dirigido a un agente económico. constituido por un 
GIE. es decir; como se señala en el Oficio 326. se trata de empresas que tienen 
intereses comerciales y una Influencia en el control de las mismas, debido a la forma de 
participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura, pues mantienen 
actividades coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas y si bien es cierto. que Telcel no presta todos los seNicios 
que ofrecen las empresas concesionarias del GIE. tambi~n cierto es. que cuenta con 
un porcentaje significativo del total de los suscriptores de los seNicios móviles y existen 
elementos suficientes y circunstancias que actualizan lo previsto en el Decreto. 
situación que de ninguna manera desvirtúa Telcel con su argumento, ya que como ella 
misma lo reconoce. presta seNicios de telecomunicaciones a través de sus respectivas 
concesiones de Red Pública de Telecomunicaciones y de Bandas de Frecuencia del 
Espectro Radioeléctrico, razón por la cual. le resulta aplicable lo manifestado por el 
Instituto en el Oficio 326. 
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Por lo que se refiere a las manifestaciones de Telcel en el sentido que se ignoran los 
efectos jurídicos y procesales de las Resoluciones emitidas con anterioridad por la 

' autoridad en competencia económica y por tanto, se debe cerrar el expediente que 
pretende determinar que un GIE es un Agente Económico Preponderante, y que por 
tal razón, tampoco debe el Instituto pronunciarse sobre la preponderancia de Telcel, 
desde este momento se señala que la figura del Agente Económico Preponderante y 
su declaratoria a que se refiere el Decreto, es distinta en su naturaleza respecto al 
concepto de "agente económico con poder sustancial" y el procedimiento para 
determinarlo, al cual se refiere la LFCE). Esto es, son figuras jurídicas diferentes, ya que el 
Agente Económico Preponderante se d~ciara en los términos previstos en la fracción 111 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto y no conforme a lo dispuesto en la LFCE o su 
Reglamento. A mayor abundamiento, tal como se Indica en el Oficio 326, el citado 
precepto transitorio del Decreto, no ordena la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino que expresamente ordena la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto; la determinación de Agente Económico Preponderante, a diferencia de la 
determinación de un "agente con poder sustancial", radica en que tal declaración de 
preponderancia deriva de la actualización de los supuestos previstos en el segundo 
párrpfo de la fJacción 111 del artículo Octavo Transitorio dki Decreto. En este orden <;Je 
ideas, la diferencia entre las figuras de agente con poder sustancial y la de Agerite 
Económico Preponderante es más clara, si se considera el procedimiento seguido para 
la declaración del agente económico con poder sustancial, en el que se deben tomar, 
en cuenta los criterios establecidos en el artículo 13 de la LFCE y 13 de;su Reglamento, 

1 que son: 

LFCE 

"ARTiCULO 73.- Para determinar si uno o varios agentes económicos 
tienen poder sustancial en el mercado relevante, o bien, para rf(solver 
sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de 
poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al 
proceso de competencia o libre concurrencia a qlfe hacen referencia 
ésta u otras leyes, reglamentos oi disposiciones adrninistrativ0s, deberán , 
considerarse los siguientes elementos: 
l. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el 
abasto en el mercado relevante por sí mismos, sin que los agentes 
competidores puedan, actual o potencialrr¡ente, contrarrestar dicho 
poder; 
11. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que 
previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de 
otros competidores; 
111. La existencia y poder de sus QOmpetidores; 
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IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus 
,c:;ompetidores a fuentes de Insumas: \ 
V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos c¡ue 
participan en dicho mercado, y 
VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así 
como los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión. " 

Reglamento de la LFCE 

"ARTÍCULO 73.- Para determinar si un agente económico tiene poder 
sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la fracción VI 
del artículo 73 de la Ley, se deben considerar los criterios siguientes: 
l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado 
relevante; 
11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados 
de intemación. y 
111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran 
enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. " 

De lo antes expuesto, resulta claro que ninguno de estos criterios se requiere para la 
declaración del Agente Económico Preponderante, pues para ello, se consideran los 
elementos previsto en el citado artículo Octavo Transitorio del Decreto, consistentes en: 

a) Su participación nacional en la prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 
b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas, y 
e) De acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

Por lo que es dable concluir que no existe relación alguna entre los elementos a 
considerar para la determinación de un agente con poder sustancial, respecto a los 
del Agente Económico Preponderante, pues son figuras jurídicas diferentes. 

\ 

3.-  
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Sobre el particular, mediante ACUERDO 24/12/009/2013 emitido por el Director General 
de Regulación Económica de la Unidap de Política Regulatoria de este Instituto, se 
acordó lo siguiente: 

"Por lo que se refiere a las cuestiones incldentqles que hace valer la 
promovente, identificadas como "Cuestiones de Previo y Especial 
Pronunciamiento", visibles a fojqs 5 y 16 de su escrito, bajo los numerales 1 
y 11. relativas a la solicitud de que se ordene la paralización del 
expediente en que se actúa, hasta en tanto no se haya dictado decisión 
terminal en los procedimientos administrativos previos que refiere, y a que 
se decrete el cierre y se qeje insubsistente IÓ resuelto en los 
procedimientos DC-07-2007 y DC-08-2007, citados en su ocursd, dígase al 
promoven~e que toda vez que dichas cuestiones incidentales no fueron 
promovidás dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto 
que la motivó, es decir dentro de dicho plazo en forma posterior a que 
recibió la notificación de inicio de este procedimiento, lo que ocurrió el 

~ 

día 22 de noviembre de 2013, se declaran improcedentes las cuestiones 
incidentales propuestas, por haber sido promovidas en forma 
extemporánea, ya que no fueron tramitadas dentro del plazo de cinco 
días a que se refiere el artículo 48 de la LFPA." 

4.-  
 
 
 

 · 

Sobre el particular, se tienen por hechas dichas manifestaciones de Telcel. 

5.-  
   , 
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Al respecto, se tienen por formuladas dichas manifestaciones y se entra al estudio 
particular de las manifestaciones que Telcel realiza respecto de cada uno de los 
considerandos, en los siguientes términos: 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

e 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

1 

Sobre_ el particular, en el considerando PRIMERO .del Oficio 326 se establecen los 
preceptos constitucionales que Imponen al Instituto las obligaciones de establecer 
condiciones de competencia en la prestación de los seNicios de r9diodifusión y de 
telecomunicaciones, sin hacer en el mismo alusión a situaciones concretas, en tanto 
que ésas están referidas en el considerando CUARTO del Oficio 326 y en cumplimiento 
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de lo previsto en el segundo párrafo de la fracci~n 111 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto, como se expone a continuación. 

/ 

En efecto, el Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el 
Instituto deberá considerar para determinar que un agente económico tiene 
preponderanclp en el sector de telecomunicaciones o radiodifusión, con ello se 
observa que dicho Decreto no prevé ninguna disposición relativa a la inexistencia de 
competencia efectiva, ni mucho menos a un mercado relevante. 

El segundo 1párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

De esta formp en el propio texto Constitucional, se prevén los elementos con base en 
los cuales se realizará la determinación de Agente Económico Preponderante, es así 
que 13n 'el Cuarto Considerando del Oficio 326, se señaló que: 

" ... la información eÓn que cuenta el Instituto, misma que emana de 1 ' 

aquella que fue entregada por Jos concesionarios en cumplimiento a la 
obligación que en este sentido 'se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión. y las disposiciones Jegples y 
administrativas aplicables, información 'que obra en Jos expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante e/ Instituto, Jos 
cuales se encuentran a cargo del archivo técnico de este Órgano, así 
como la inforrr¡ación de carácter público misma que puede ser utilizada 
por e/ Instituto a efecto del análisis que realice. 

La información cpn que cuenta el Instituto consiste en Indicadores de 
número de suscriptores por servic¡o o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en Jos distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la Información con que dispone, al 30 de 
junio de 2073, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 67.8 % (sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando Jos suscriptores de Jos principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. .. 

1 
Concluyendo que: "Derivado de Jos resultados obtenidos de la comparación 
cuantitativa descrita en el presente considerando, 'el Instituto, en términos de Jo 
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dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, considera que 
existen elementos suficientes para señalar al GEAM como probable Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor a/50% en los seNic/os antes señalados.;; (Énfasis añadido) · 

Con base en lo anterior, resulta evidente que los elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo, 
de la fracción 111. del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace 
mención de la determinación previa de competencia efectiva ni de mercados 
relevantes. 

El procedimiento que nos ocupa atiende a un procedimiento preventivo y ex ante, en 
términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111 primer párrafo, del Decreto: 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberó determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes ~n los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e /rhpondró las medidas 
necesarias p_ara evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a Jos usuarios finales. Dichas medidas se emitirón 
en un plazo no mayor a ciepto ochenta días naturales contados a partir 
de su integración, e lnclulrón en Jo aplicable, las relacionadas con 
Información oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
/Imitaciones al uso de equipos terminales entre redE;Js, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, Incluyendo .la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes". (Énfasis 
añadido) 
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En atención a dicho texto, se obseNa que nos encontramos ante un mandato 
constitucional que tiene características discrecrionales y regladas:93 

En primer lugar el Decreto establece que el Instituto "deberá determinar la existencia 
de agentes económicos preponderantes", en ese sentido, el Instituto se encuentra 

' obligado al cumplimiento de la norma que impone el Decreto constitucional, es decir, 
se trata de una facultad reglada -

En segundo lugar, el Instituto "Impondrá las medidas", es decir, nos encontramos ante 
otra facultad-reglada, por lo que la autoridad se encuentra obligada a Imponer las 
medidas que sean necesarias para evitar afectaciones a los bienes jurídicos tutelados 
en el Decreto, es decir el Instituto no se encuentra en posibilidades de decidir si podró 
o no imponer medidas, ya que el Constituyente ha determinado que la simple 
existencia de una agente económico que detente el cincuenta por ciento de 
participación en un sector de la actividad económica constituye un riesgo para la 
competeqcia, la libre concurrencia y los usuarios. 

( 

Ante la existencia de dicho riesgo y en atención a la gravedad que cqusan las 
distorsiones de mercado, 94 el Constituyente determinó que la imposición de medidas 
no es un acto discrecional de la autoridad. 

1 
-------------------¡ 
93 En cuanto a las características discrecionales y regladas, la doctrina sugiere lo siguiente: 1) .. El tema de los potestades 
que facultan a la autoridad admfnistrativa poro actuar discreclonafmente y, mós concretamente, esa discreción es un 
concepto mu/tivoco y somple}o. por tonto. contaminado de omblgQedad que es predoso tratar de dilucidar. La 
doctrina ha foimulado clases del actuar discreclonai-Jibertad de apreciación y decisión en rozón de que existan 
lineamientos objetivos, propósitos o estóndares susceptibles de aplicar a las circunstancias de hecho de casos reales( ... ) 
La dlscrec/onalidad puede ser entendida o conceptuada como capacidad de apreciación del supuesto y ñn de acto, 
libertad en la elección de consecuencias n01mativas o posibilidades de control jurisdiccional. Tampoco debe perderse 
de vista las competencias de ejercicio discreciDnal que no se plasinon en actos administrativos sino en disposiciones de 
carócter normativo". 11) Jem\ Cloude Tron Petit. Gabriel Orfiz Reyes. La nulidad de los actos administrativos, Porrua. 
póglnos 25, 26 y 27. 11) Por airo lodo. "partiendo la relación que guarda la voluntad creadora de la ley. los actos 
administrativos se clasifican en dos categorías: el acto obligatorio. reglado o vinculado. y el acto discrecional. El primero 
es el acto que constituye la mera ejecución de la ley, el cumplimiento de una obligación que la norma Impone a la 
administración cú~ndo 'se hon realizado determinadas condiciones de hecho. En esta clase de actos la ley determinaró 
exactamente no sólo la autoridad competente para actuar sino también si ésa debe actuar y cómo debe actuar. 
estableciendo las condiciones de la actividad administrativa~ de modo de no dejar margen a diversidad de 
resoluciones~ según la apreciación subjetiva que el agente haga de las circunstancias del caso. Este tipo de actos es el 

1 

que en la jurisprudencia y doctrina de los Estados Unfdos de América se conoce con el nombre de actos ministeriales y 
constituye la base poro determinar la procedencia del writ of mandamLfS. ( ... )Por el cmtrario, el acto discrecional #ene 
lugar cuando la ley deja a la administración un poder libre de apreciación poro decidir si debe obrar o abstenerse o en 
un momento dado obrar o como debe obrar o en fin qué contenido va o dar o su octuocfón. Por lo generaL de los 
términos mismos que use la Ley podrá deducirse si ella concede o las autoridades una facultad discrecional. Así 
normalmente, cuando la ley use términos que no sean imperativos sino permisivos o facutaffvos se estará frente al 
otorgamiento de un pcx:Jer discrecional. Igual cosa ocurrirá en todos aquellos cosos en que la ley deje a la autoridad 
libertad de deddir su actuación por consideraciones principalmente de corócter subjetivo .toles como /as de 
conveniencia, necesidad equidad razonabilidad suficiencia, exigencia del interés u orden público, etc( ... ). -Gabino 
Fraga, Derecho Administrativo, Porruo. póginos 231 y 232. 
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En tercer lugar, el Dedreto establece que las medidas que se Impongan deberán ser las 
"necesarias", la determinación de dicho carácter sí es un acto discrecionaL pues 
quedan sujetas a la interpretación que la autoridad considere respecto al término 
necesarias, sujetándose en todo caso a los límites previstos dentro del mismo Decreto: 
"Incluirán en lo aplicable Información. oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, Incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes", por ello: aunque sea una facultad discrecional de la autoridad, el 
Decreto establece las medidas que se incluirán en lo aplicable, es decir, cuáles son el 
tipo de medidas regulatorias que el Instituto puede cohsiderar como necesarias. 

En cuarto lugar, el mandato es claro al señalar cuál es la finalidad de determinar 
preponderancia e imponer medidas, a saber: evitar que se afecte la competencia, la 
libre concurrencia y con ello a los usuarios finales de dichos sectores. Es decir. el 
procedimiento que nos ocupa es preventivo y ex ante. 

Así, al (1Uedar en evidencia que el objeto de imponer las medidas necesarias es evitar 
una afectación a la competencia, la libre concurrencia y a los usuarios, resulta 
innecesario si existen problemas actuales de competencia económica o libre 
concurrencia o si actualmente se está dañando a los usuarios finales de dichos 

/ servicios. ( 

En términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero del Décreto, no 
es necesaria la existenCia previa de conductas anticompetitivas o la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva para que el Instituto determine la 
preponderancia ni mucho menos para imponer medidas reguiatorias, pues para esos 
supuestos, la LFCE prevé el procedimiento de Investigación y acreditación 
correspondiente. 

-Así, el Decreto no Implica que se requiera acreditar la existencia actual un problema 
concreto de competencia económica, o violación a la LFCE sino que parte del 
supuesto de que la simple existencia de un sector concentrado en más del 50% por un 
mismo agente económico, es un riesgo suficiente a la competencia y libre 
concurrencia, que justifica la imposición de obligaciones específicas a dicho agente 
económico. 

En conclusión, el artículo Octavo Transitorio, fracción 111. párrafo primero del Decreto, 
dada la naturaleza preventiva ex ante: / 

94 Dicho gravedad queda manifiesta del texto del artículo 28 consfttuclonat párrafo segundo, en el que se predsa que 
el legislador ·castigaró severamente ... las conductos anticompetitivas y que las autoridades ·persegulrón con eficacia· .. 
las mismos, énfasis que no es utilizado en otras materias de la misma Constitución. 
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' i) no permite la discrecionalidad del Instituto en cuanto 'a d
1
ecidir imponer o no 

medidas a los agentes económicos preponderantes; y 
ii) no requiere acreditar la existencia de prácticas monopólicas o la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva para imponer dichas medidas. 

Atento a lo anterior, el Decreto no ordena la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE o su Reglamento, sino que 
expresamente mandato lq declaración de unq_ situación de hecho que debe ser 
regulada y en el establecimiento de las medidas, se !señala con toda precisión el 
alcance y sentido de las mlsrnas, tal y como se puede apreciar en el considerando 

1 QUINTO, bajo e! rubro "Medidas a cargo de \?S Agentes Económicos Prrponderantes 
en' el sector de las telecomunicaciones". , 

Por lo que se refiere a que el Oficio 326 no menciona los procedimientos previamente 
iniciados respecto de T elcet ni su estado pro<i::esal e Implicaciones, ni se menciona 
antecedente alguno en la materia, menos aún decretos, reglas o resoluciones emitidos 
por la COFETEL precisamente con propósitos regulatorios y con relación a cuestiones 
que atdñen! a las condiciones de competencia en el sector, ni sus efectos, los 
procedimientos seguidos ante la Cofeco, no tienen r(:Jiación alguna con la declaratoifa 
del Agente Económico Preponderante, por tratarse de figuras jurídicas distintas, como 
se ha expuesto en esta Resolución, y se reitera más adelante, el Decreto no condiciona 
dicha declaratoria a aspectos procedlmentales ni de ninguna otra índole, 
independientemente, de que los procedimientos de poder sustancial a los que se 
refiere Telcel concluyeron en el ámbito adminisfrativo, aun cuando se encuentren "sub 
júdice", en el ámbito del Poder Judicial para su resolución definitiva. 

Si bien a partir de la integración del Instituto, conforr¡ne a lo dispuesto por el artículo 28 
Constitucional, la competencia en materia económica en lps sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones. compete al Instituto y en consecuencia, la atención de 
cualquier asunto en trámite en dicha materia, también es cierto que, la declaratoriCJ de 
preponderancia y la imposición de medidas no se encuentran vinculadas, ni tienen 
como antecedentes los proc;edimientos seguidos en contra de los "agentes 
económicos con poder sustancial", en términos de la LFCE y su Reglamento. tan es así, 
que la fracción IV, primer párrafo In fine del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
señalb expresamente que las medidas también serán aplicables al "agente 

, económlc;o con poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final". 
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Sobre el particular, el considerando SEGUNDO efe'ctivamente contiene la transcripción 
de los preceptos constitucionales y legales, que aluden al sector telecomunicaciones, 
para determinar el ámbito material del procedimiento que fue instaurado; y las 
consideraciones del instituto sobre el particular. 

No obstante lo anterior, resulta infundado. lo manifestado por Telcel, en el sentido que 
llama la atención la incongruencia e inexactitud por la falta de mención de los 
artículos 63, de la LFT, así como el 33 bis, de la LFCE, por ser vigentes y aplicables al 
caso, pues no contravienen el Decreto. 

Lo anterior es Infundado, ya que los artículos 63 de la LFT, así como el 33 bis de la LFCE, 
establecen condiciones y supuestos jurídicos diferentes a los previstos en el artículo 
Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del Decreto a saber: 

"Ley Federal de Telecomunicaciones: 
Artículo 63. La Secretaría estará 'facultada pala establecer al 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal 
de Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas con , 
tarifas, calidad de servicio e información. 
La r~gulac/ón tarifaría que se aplique buscará que las tarifas de cada 
servicio, capacHdad o función, incluyendo las de interconexión, permitan 
recuperar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo. " 

"Ley Federal de Competencia Económica: 
Artículo 33 bis. Cuando las disposlcid>nes legales o reglamentarias 
prevengan expresamente que deba resolverse sobre cuestiones de 
competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otros términos análogos, la Comisión emitirá de oficio, a 
solicitud de la autoridad respectiva o a petición de pqrte afectada la 
resolución que corresponda. En el caso del artículo 7 de esta Ley, la 
Comisión sólo podrá emitir resolución a petición del Ejecutivo Federal. En 
todos los casos, se estará al siguiente procedimiento ( ... )" (Énfasis 
añadido) 

Como se puede apreciar de las transcripciones que anteceden, el artículo 63, de la 
LFT, determina las facultades del Instituto para establecer obligaciones específicas di 
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,concesionario de redes públicas'· de telecomunicaciones, que tenga poder sustancial 
en el mercado relevante de acuerdo a la LFCE y estas obligaciones serán sobre tarifas, 
calidad de seNiclo e Información. 

Lo anterior, no es aplicable al presente procedimiento de determinación de agente 
económico preponderante, ya que el artículo 63 de la LFT, es aplicable para la 
imposición de obligaciones específicas derivadas del procedimiento establecido en la 
LFCE, el cual dentro de la sustanciación del mismo, en su caso resolverá si de las 
investigaciones realizadas se acreditan los supuestos del artículo 13 de la LFCE en un 
mercado relevante determinado con(orme al artículo 12 de la LFCE y de ser 
comprobado esto, la autoridad en materia de telecomunicqciones impondrá las 
obligaciones específicas. 

El Decreto en su artículo Octavo Transitorio, fracciones 111 y IV, establece los elementos 
que se deben con~iderar para determinar al Agente Económico Preponderante y para 
imponer las consecuentes medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello a los usuarios finales, como las que permitan la desagregación 
efectiva de la red local del mismo, para que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red públicq de telecomunicaciones, 
supuestos jurídicos diferentes a los establecidos en el artículo 63, de la LfT, que sólo 
faculta al Instituto a establecer obligaciones específicas respecto a tarifas, calidad e 
información, cuestiones diferentes a las medidas establecidas en las frqcclones 1111¡ IV, 
del multieltado artículo Octavo Transitorio del Decreto. 1 

· 

Por lo que hace al artículo 33 bis, de la LFCE, el procedimiento que prevé tiene por 
objeto resolver cuestiones/respecto a competencia efectiva y existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante, y no determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes, yó que los elementos necesarios para la determinación 
de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo, de la fracción 111, 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace mención de la
determinación previa de competencia efectiva ni de mercados relevantes. 

En consecuencia, para rdar cumplimiento a lo ordenado en las fracciones 111 y IV, del 
citado artículo Octavo Transitorio,del Decreto, es inaplicable la LFCE, ya que no se 
tienen que af=:reditar los supuestos respecto a las prácticas antiéompetitivas 
establecidas en la LFCE o sobre la existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante, pues el Decreto exprE)samente ordena la declaración de una situación de 
hecho que debe ser regulada. Razones por las cuales el Instituto no fundó el 
procedimiento de mérito en los artículos 63, de la LFT, ni en el 33 bis ere la LFCE. por no 
ser aplicables al caso, luego entonces no existe incongruencia alguna ni falta, de 
exactitud en la fundamentación del multicitado Oficio 326. 
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Derivado de que el considerando SEGUNDO contiene la transcripción de los preceptos 
constitucionales y legales, que aluden al sector telecomunicaciones, para determinar 
el ámbito material del procedimiento que fue Instaurado, es inoperante que el 
considerando referido sea insuficiente, no existe fundamento para que en el mismo 
necesariamente debiera hacerse referencia al sector telecomunicaciones, ni a su 
estado pasado, presente o futuro, como subjetivamente refiere Telcel. 
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En este orden de ideas, Telcel en su escrito esgrime algunos argumentos 
consistentes en las siguientes afirmaciones: 
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Sobre el particular. respecto de la falta de aplicación de la LFCE, y principalmente, del 
procedimiento previsto en el artículo 33bis de dicho ordenamiento. lo manifestado por 
Telcel es Infundado. '· 

Lo anterior es infundado, ya que si bien es cierto, que en el Oficio 32(>, se hace 
referencia al concepto de agente económico. a que se refiere el artículo 3 de la LFCE. 
dicha referencia se realiza a fin de demostrar la evolución d5JI concepto de agente 
económico en nuE¡Jstro sistema jurídico. para determinar conforme a la legislación 
vigente quien o quienes integran un agente económico, para poder determinar 
conforme al segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto, quien 
o quienes son el agente económico preponderante en-telecomunicaciones. 

Luego entonces, la sola referencia al concepto de agente económico previsto en el 
artículo 3 de la LFCE. y1que posteriormente no se aplicara el procedimiento establecido 
en el artículo 33 bis de la misma LFCE no constituye Incongruencia, en tanto que para 
dar cumplimiento a lo ordenado en los Transitorios multicitados. en los que se 
estableció el concepto agente económico preponderante. ~1 Instituto acudió al 
concepto de agente económico previsto en la LFCE. para determinar a quién o a 

·quienes debía aplicarse el calificativo de preponderante. establecido en los propios 
Transitorios. lo que de hinguna forma obligaba al Instituto a aplicar el procedimiento 
previsto en elortículo 33 bis de la LFCE. 

Tan es así, que en el Decreto se considera que la determinación de preponderancia 
/ 

deberá realizarse con relación a un agente económico. concepto dentro del cual 
puede considerarse un GIE. por ser una forma de participación en la actividad 
económica. 

\ 
En este sentido. tal como se señaló en el Oficio 326, la SCJN reconoció plenamente la 
existencia de los GIE, independientemente de que paro sancionar a sus integrantes por 
la realizm:;ión de una práctica monopóllca deba acreditarse la participación de estás -
en la realización de la misma. 
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Asimismo, en el Oficio 326 se aclaró que si bien las interpretaciones del Poder Judicial 
de la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopóllcas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del (i;IE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Lo cierto el mismo Poder Judicial de la Federación ha determinado 
que la identificación de la existencia de un determinado GIE como tal, no depende de 
que se acredite la participación de sus miembros en una determinada actividad 
Irregular, sino que lo importante para su acreditación es la coordinación entre sus 
miembros para lograr fines comunes.~ 

\ ' 
/ 

En efecto, lo argumentado por Telcel es infundado en tanto resulta equivocado 
considerar que conforme a la interpretación que el Poder Judicial de la Federación ha ' 
realizado del artículo 3 de la LFCE. para que resulte aplicable la figura de GIE, se debe . 
acreaitar previa y fehacientemente la participación de cada uno de sus componentes 
en una actividad irrégular. 

- Lo anterior en virtud de que lo señalado por Telcel pareciera insinuar que únicamente 
podría señalarse la existencia de un GIE si existen violaciones a la LFCE, cuando lo 
cierto es que la SCjN ha señalado expresamente que los grupos económicos existen 
como tales "cuando un conjunto de personas físicps o morales. entidades o 
dependencias, entre otras, tienen intereses comerciales y financieros afines y 
coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o bien, se unen para la 
realización de un fin determinado, en aras de obtener dichos Intereses comerciales y 
financieros comunes". / 

Así, en el Oficio 326 se señaló quela SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
grupos económicos como una forma de participación en la actividad económic'a. 
independientemente de que para sancionar a sus integrantes por la realización de una 
práctica monopólica, deba acreditarse la participación directa de estos. En el Oficio 
326 se transcribió la parte conducente de la sentencia dictada en el amparo en 
revisión 169/2007, que se[íala: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior. resulta importante hacer 
un pronunciamiento en relación a /os grupos económicos, a quienes, en un 
momento dado, puede considerórseles como un agente económico. Es factible 
hablar de un grupo económico cuando un conjunto de personas físicas o 
morales, entidades o dependencias, entre otras. tienen Intereses comerciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o 
bien, se unen1 para la realización de. un fin determinado, en aras de obtener 
dichos intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario 
analizar el comportamiento colectivo de /as empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que nopuedan actuar 

- \ de manera aislada e independiente ente sí, o bien. sin el conocimiento de 
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algunas actividades que no les sean propias a sus funci9nes y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo ecónómico. " 

De lo anterior se advierte que lo señalado por Telcel carece de sustento jurídico, y quE¡) 
por el contrario, el actuar del Instituto se encuentra plenamente justificado y por lo 
tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal ha realizado en 
torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayor abundamiento. en el Oficio 326 se señaló que ~de conformidad con los 
resuelto por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existencia de los GIE es 
Independiente de la necesidad de la acr1ditación de la participación de sus miemb.ros 
en la realización de una práctica monopólica. Para tal efecto, en el Oficio 326 se 
transcribieron las jurisprudencias por reiteración, cuyos rubros son los siguientes: "GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA." Y "PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA 
FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE. LA 
COMISIÓN FEDERALDE COMPETENCIA QEBE VINCULAR Tf\NTO AL AGENTE INVESTIGADO 
COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO." 

f- 1 

De estas jurisprudencias, se sigue que si bien las interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopóllcas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas, lo cierto es que la Identificación de la existencia de un determinado 
GIE no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad irregular, sino que, lo importante para configurar la existencia 
del mismo es la existencia de una coordinación entre sus miembros para lograr fines 
comunes. 

Así"en las páginas 11 y 12 del-Oficio 326, y en concordancia con lo resuelto por el 
Poder Judicial de la Federación, se señaló que: 

1 

' "En el caso que nos ocupa. en el Decreto se considera que la determinación de 
preponderancia deberá realizarse con relación a un AgeQte Ec0nómico. 
Concepto dentro del cual puede considerarse al G/E, por ser una forma de 
participación en la actividad económica. 

1 

Ahora bien. el desarrollo jurisdie<;::ional de esta figura tuvo lugar bajo el análisis de 
conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 70 de la LFCE como prácticas 
monopólicas, de ahí que los criterios , emitidos ordenen el análisis del 
comportamiento del- Gl~. pues al final, debe determinarse la forma de 
partiqipación que cada uno de los integrantes del GIE tuvo dentro del ilícito. Es 
decir, la forma de participación efe/ agente determina la existendla de la 
práctica (incluidos sus elementos: mercado relevante y poder sustancial); pero 
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su forma de participación determinará la responsabilidad y las consecuencias \ 
jurídicas derivadas de la conducta. 

Sin embargo en el caso que nos ocupa la Con;titución ordena el análisis del 
1 Agente Económico solo para la determinación de prepondeÍuncia, figura 

distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE, toda vez que 
como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del Decretase desprende, 
el Constituyente Permanente no ordenó la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino la declaración de una 
situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a diferencia 
de la determinación de un agente con poder sustancial en el mercado. radica 
en que tal declaración de preponderancia actualice Jos supuestos que el propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece. 

Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria 
'-.. 

considerando el procedimient<!J para la declaración por un lado de un agente 
econqmico preponderante y por otro lado la determinación de un agente 
econÓmico con poder sustancial, pues como ya se señaló. en este último caso 
se requiere considerar Jos criterios a que se refiere/e/ artículo 73 del Reglamento 
de la LFCE. mientras que para la declaración del agente económico , 
preponderante ·la fracción 111" del artículo Octavo Transitorio del Decreto \ 
establece sus propios elementos así como la fuente de información, es decir 
aquella con la que disponga ej Instituto. 

Por Jo tanto, las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una de otra, Jo 
cual se corrobora con Jo dispuesto en la fracción IV del propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán 
aplicables tanto al agente económico preponderante como al agente con 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario finar. 

Finalmente, se precisa que el procedimiento que nos ocupa atiende a la 
determinación de preponderancia en/el sector de telecomunicaciones. por lo cual 
resulta Innecesario acreditar una conducta irregular o la participación de todos y cada 
uno de los componentes del GIE con preponderancia en un sector determinado. La 
acreditación y participación de todos los componentes de un GIE se establecieron 
como requisitos '.en la interpretación que realizó la SCJI\I respecto del artículo 3 de la 
LFCE; sin embargo, tales consideraciones se refieren a la existencia de una práctica 
monopólica relativa, en donde sí era necesario realizar una Individualización de las 
formas y grados de participación de cada una de las personas morales que formaron 
parte de un GIE en la comisión de una conducta ilícita. 

267 



En tales circunstancias, nos encontramos ante procedimientos de materia distinta, pues 
la determinación de preponderancia y la acreditacióh de una prácjicaimonopólica 
relativa tienen diversas finalidades, pues esta última trae 9omo consecuencia la 
imposición de una sanción, la cual deberá ser individualizada en términos de los 
artículos 35 y 36 de la LFCE. Por el contrario, el procedimiento establecido en el artículO 
Octavo Transitorio del Decreto no conlleva a la imposición de sanciones que requieran 
de individualizarse el grado y las formas de participación de los componentes o 
integrantes del agente económico preponderante. 

En el caso de preponderancia; nos encontramos ante una situación de hecho, ya que 
los grupos de interés económico son fenómenos económicos actuales, a través de los 
cuales, las personas físicas y morales han .encontrado una forma de participación en la 
actividad económica, por lo que el hecho de que no exista una práctica monopólica 
en el presente procedimiento, no implica que no exista un GIE. 

Sin perjuicio de lo anterior, el <'lrtículo Octavo Transitorio del Decreto, en su fracción 111, 
penúltimo párrafo establece los supuestos para considerar que un agente económico 
es preponderante " ... se considerará como un agente económico preponderante, en 
razón de su¡ participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto Federal deTefecpmunlcac/ones." (Énfasis A~adldo) 

' . ' 
Asimismd, el Decreto establee~ en su artículo Noveno Transitorio que en relación con 
las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo transitorio, el Instituto 
deberá pronunciarse de conformidad con el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de_<;:iisposición expresa, conforme 
a la LFPA. / 

En este sentido, en el sexto considerando del Oficio 326 se señaló que al haberse 
actualizado el supuesto referido en el párrafo anterior, el procedimiento seguido para 

· tal determinación se sustanciaría conforme a lo dispuesto en la LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 326 el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que Implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser Jegulada, y no así .la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para lo cual es 
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' / \ 
necesaria id actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

Es así que, la afirmación de Telcel al señalar que al ser un término análogo resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 
elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza lurídlca de ambas, 
resultando que son figuras distintas que obedecen a fines distintos en razón de lo 
siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o teiecomunlcaciones,95 en eLcaso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE, tales comül la participación en el mercado y la posibilidad de fijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, la 
existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumes, así como el comportamiento reciénte.96 

Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 

La característica principal del poder sustanci6i es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin quÉl sus competidores puedan• contrarrestar su 
conducta, en términos ctel artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variabiE~S del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

( 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sgctor, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un ag)mte 
preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participación en el sector), ya 
constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre 

95 Artículo Octavo Transitorio. fracción lit segundo párrafo. 
"' Artículo 13 de lo LF<:;E. . " 
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concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectación. 

1 
Dada la amplia cantidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, su comportamiento ~ 

reciente, el posicionamiento de los bienes o seNicios, entre otras condiciones del 
mercado, el procedimiento previsto en el artículo 33bis de la LFCE resulta ad hoc para 
determinar a un agente con poder sustancial, pues el mismo prevé la posibilidad de 
recabar pruebas y dar intervención a tQdos los participantes en el mercado para 'que 
se manifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan 
en un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en , 
forma de juicio. 

En el caso de la declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información sobre la participación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias, sin que se .necesite la 
determinación de un mercado ;relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la determinación de preponderancia se realice 
únicamente con la información de que disponga el Instituto. pues no se necesita un 
análisis tan sofisticado como en el caso de poder sustancial. En consecuencia, al no 
resultar necesario recabar Información de los participantes en el sector a efectos de 
realizar el análisis previsto en los artículos 14 y 13 de la LFCE. no se lustifica la aplicación 
de una etapa de Investigación, como la prevista en el artículo 33 bis de la LFCE, que se 
puede prolongar hasta por ciento veinte días~hábiles (máxime cuando el periodo de 
resolución, conforme a la Reforma es de ciento ochenta días naturales). 

Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es procedente sustanciar el 
procedimiento establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al 
artículo 33 bis de la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debe ser 
sustanciando en términos de la LFPA. dado que en la legislación vigente no 1 existe 
disposición expresa para determinar que un agente económico tiene preponderancia 
en el sector de telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de 
preponderancia y la existencia de poder sustancial de un agente económico atienden 
a supuestos distintos que no pueden homologarse. ya que contienen elementos 
difere¡ntes para ser determinados. 

Un GIE sí puede tener el carácter de agente económico, lo anterior de conformidad 
con el Decreto y de forma congruente con diversos criterios del Poder Judicial de la 
Federación, razón por la cual es falso que no se pueda aludir a un GIE para det€lrminar 
la preponderancia de un agente económico en términos del artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111 del Decreto. 
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( 

En relación con el procedimiento mediante el cual el Instituto puede determinar la 
exist~ncia de agentes económicos preponderantes, el Decreto señala que se 
considerará como agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los seNicios de radiodifusión o telecomunicdciones, a 
cualquiera que cuente, directa o Indirectamente. con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje y<tl sea por el número de 
usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

( 

En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los secto(es de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite Identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas). Al 
prever la participación de forma indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decretd prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamEmte a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede aludirse a participación Indirecta en el sector de radiodifusión o 
telecomunicaciones. 

El argumento aquí estudiado, llevaría al extremo de considerar que únicamente la 
participación directa de personas física~, o morales resulta relevante para la 
Identificación del agente económico preponderante, situación que es contraria al 
texto expreso del Decreto. toda vez que éste señala que debe tenerse en cuenta 
tanto la participación directa del preponderante como su participación indirecta. es 
decir, a través de otras empresas filiales, subsidiarlas, afiliadas o relacionadas que 
forman párte del mismo GIE. 

/ 

Asimismo, Telcel omite considerar que, de acuerde> con el Decreto, el procedimiento 
mediante el cual el Instituto determina la existencia de agentes económicos 
preponderantes no tiene como punto de partida la realización de conductas ilícitas 
que denJugar a actos de privación a los particulares, sino que el elemento clave es 
precisamente la forma de participación: directa o indirecta, de un agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión o de telecomunicaciones. El 
constituyente previó tanto la forma de participa\):ión directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarlas, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE. 

1 
El Decreto prevé qué tipos de medidas podrán imponerse a los agentes económicos 
preponderantes~~ es decir, las relacionadas con infbrmaclón, oferta y calidad de 
seNicios, acuerdos en exclusiva, llmitaclon&s al uso de equipos terminales entre redes, 
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regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su <:;aso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes. Evidentemente. ninguna norma prevista en 
el Decreto limita la Imposición de dichas medidas a una persona física o moral 
específica, ya que resultan aplicables al agente económico preponderante que 
participa de forma directa, o [ndirecta a través de terceras personas, en el sector de 
radiodifusión o telecomunicaciones. \ 

En otras palabras, tanto el supuesto de hecho como la cons~cuencla jurídica se 
encuentran tipificados en la norma prevista en el Decreto, en cuanto a su forma, 
conteni.do y picanee,; sin que dicho contenido haya sido módificado, alterado o 
extendido mediante el Oficio 326, razón por la~ cual no existe la {nexactitud que ale,ga 
Telcel entre lo establecido en el Decreto y el Oficio 326. 

Ahora bien, en el Oficio 326 no se modificó, alteró o extendió el conteni<;lo normativo 
' / 

que corresponde a la definición del agente económico preponderante ni el 
contenido de las medidas que el Decreto prevé serán aplicables a dicho agente 
económico. Como se estableció en los párrafos precedentes, el mismo Decreto prevé 
que la participación del agente económico preponderante puede ser directa o 
Indirecta, es decir, no se encuentra limitada a un agente económico entendido como 
una persona ñsica o moral. 

El Oficio 326 tam¡:;¡oco señaló que fuera necesario recurrir a elementos diversos del tipo 
administrativo y no estableció que existiera una insuficiencia en el tipo f'\Ormativo de 
manera que por E)IIO resultara aplicable el concepto de GIE, para subsanar un 
supuesto error o una supuesta insuficiencia del medio dispuesto para alcanzar el fin 
pretendido por el Decreto. De hecho, conforme al texto expreso' del Oficio 326, lo 
único que éste prevé es que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico, como lo ha recoflocido el Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN estableció que "Para considerar que existe un 
grupo económico y que puede tener el carácter de agente económico para efectos 
de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una persona, 
directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los 
mercados y, además, puede ejercer una inf/ljenc/a decisiva o control sobre la otra, ya 
sea de iure o de tacto". Dicbas consideracione:¡'tueron establecidas en la resolución 
de los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 
Asimismo, en la tesis de jurisprudencia 1.4o.A. J/66, el Cuarto Trib4nal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito localizable bajo los siguier\tes datos Novena 
Época. Registro: 168470. SJF y su Gaceta, XXVIII, Noviembre de 2008. Página: 1244, ha 
interpretado que el concepto de grupo económico implica que el conjunto de 
personas que lo integran son un mismo agente económico: 

272 



'J '·.·.· •tt ··~; 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS. QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETf=NCIA ECONÓMICA. En materia de 
competencia económica se está ante un grupo de interés económico 
cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen inteféses 
comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr 
un determinado objetivo común. Así aunado a los elementos de interés -
comercial y financiero- y de coordinación de actividades. condurren 
otros como son el control, la autonomía y la unidad de comportamiento 
en el mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una empresa contreladora hacia SlclS 

subsidiarlas, o bien latente cuando sea potencial fa posibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre 
fas empresas aún cuando no exista vínculo jurícjico centralizado y 
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente-
es que fa autonomía jurídica de fas sociedades carece de contenido 
material, imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad 
económica, entendida como organización unitaria de elementos 
personales, materiales e inmateriales que persigue de manera duradera / 
un fin económico determinado acorde a los intereses de las sociedades 
integrantes, es decir_ a pesar de la personalidad jurídica propia de cada 
una de las empresas, éstas se comportan funcionalmente como U(\a sola 
en el mercado, lo que implica la pérdida de fa libertad individual de 
actuación. Por lo tanto, para considíilrar que existe un grupo económico 
y que puede tener el carácter de agente económico, para efectos de 
fa Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una 
persona, directa o Indirectamente, coordina fas actividades del grupo 
para operar en los mercados y_ además, puede ejercer una influencia 
decisiva o control sobre la otra, en¡fos términos anotados, sin que sea 
necesario que se den de manera concomitante-~-

En todo caso, el Instituto no equiparó Indebidamente los conceptos de agente 
económico y GIE ni señaló que todas las sociedades que integran el GEAM 
constit6yen un agente económico para intentar ampliar la restricción contenida en el 
Decreto. Como se señaló anteriormente, la restricción ya se encuentra prevista en el 
Decreto. 

Asimismo, conforme a los criterios del Poder Judicial de la Federación referidos es 
factible considerar como un agente económico no sólo una persona física o moral 
sino también la forma en que se participa en la actividad económica a través de GIE. 

La participación de iure o de tacto, en los órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas con una persona física 
o moral se encuentra ciarbmente comprendida dentro del concepto de agente 
económico preponderante debido a que dicha participación, directa o indirecta, 
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compromete la irJdependencia de competidores actuales o potenciales y puede 
llegar a generar los incentivos para la comisión de prácticas monopóllcas e Incluso el 
desplazamiento o la restficclón del suministro a otros competidores. La regulación de 
dicha forma de participación es justamente el objetivo que persigue el Qecreto 
mediante la determinación del agente económico preponderante y la imposición de 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

/ 

PrecisarnE)nte por ello la referencia a los crite.rlos del Poder Judicial de la Federación 
que se llevó a cabo en el Oficio 326 busca únicamente señalar que un GIE tiene el 

! . 
carácter de agente económico, ya que el mlsrT)o Decreto indica que lo relevante es la 
identificación de los agentes económicos que de forma directa o indirecta participan 
como una unidad económica en el mercado (con una participación nacional mayor 
al cincuenta por ciento) y no solamente el señalamiento de personas físicas o morales 
individuales. 

Por otra parte, Telcel confunde los alcances del Oficio 326 que pretenden determinar 
la existenda de un agente económico con preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones y radiodifusión. Los alcances del término "probable" únicamente 
se refieren a la existencia de preponderancia en el sector antes mencionado. por lo 
que el Oficio 326 únicamente estableció hechos que de forma probable operan en 
relación con el GEAM en cuanto a su preponderancia. 

Asimismo, si GEAM no fue llamado al procédimiento por la com1s1on de prácticas 
monopólicas, lo cierto es que como se Indicó en el párrafo anterior, la finalidad del 
Oficio 326 fue dadniclo a un procedimiento que tiende a determinar la existencia de 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones, por lo que no necesariamente 
debe existir un problema de competencia actual para que el Instituto inicie un 
procedimiento como el que nos ocupa y determinar: que un agente económico tiene 
preponderancia en el mercado. Además, en términos del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto, el Instituto a partir del análisis de la información con que contaba, y una 
vez que los interesados aportaron sus argumentos y pruebas, procedió a estudiar la 
procedencia de la determinación de existencia de preponderancia de los agentes 
económicos; sin embargo, dicho artículo no establece como requisito para iniciar 

'dicho procedimiento, la existencia de una práctica monopólica. 

Se precisa que las medidas regulatorias mencionadas en el Oficio 326, en el curso de 
este procedimiento, una vez realizada la determinación de procedencia de la 
preponderancia se actualizan y define mediante .esta resolución, ya que el Pleno del 
Instituto es el órgano facultado para determinar su vigencia y los mecanismos para su 
cumplimiento. Ahora bien, esas medidas se refieren únicamente al GIE como titular de 
los títulos de concesión que les han sido otorgados a las personas morales que lo 
integra y en su calidad de proveedor de servicios de telecomunicaciones 
concesionados, es decir, las medidas a las-que se refiere el Oficio 326, y se reitera que 

' ' no sbn válidas aún, sin embargo, están relacionadas con los servicios de 
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telecomunicaciones ae telefonía fijas o móviles que presta en conjunto el GIE 
emplazado como agente preponderante en el sector de telecomunicaciones. Así, 
independiente a que Telcel no presta servicios de telefonía fija, forma parte de un GIE 
que sí presta dichos servicios, y en todo caso, las probables medidas que el Instituto 
pueda implementar en relación con GEAM, ·serán determinadas como un GIE que , 
actúa como agente económico en la actividad económica del país y 
específicc:¡mente en el sector de telecomunicaciones, independientemente a que los 
concesionarios y proveedores de los servicios regulados serán los obligados directos en 
cumplir las medidas que en su caso se Impongan , así como en su caso, según se 
precise en cada medida, estarán obligados a observarlas y cumplirlas aquéllos que 
presten los servicios objeto de tales medidas, aun y cuando no tengan el carácter de 
concesionarios. 

Por cuanto hace a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
con~tituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima relación con 
Telmex, Telnor y Telcel, por lo que se consideró necesario llamarlos al procedimiento 
instaurado, en cuanto serán destinatarios de las obligaciones establecidas en dicho 
procedimiento, en la medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la 
utilización o control de la Infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o 
control de los insumas relc:¡clonados con la prestación de los serVicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de los servicios y los 
insumas correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarlas, así reconocidas ante la BMV, la SEC, así 
como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al GEAM 
en su calidad de probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligdciones emitiendo las 
directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán 
implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas impuestas por 
este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en la presente Resolución. 

Por otra parte, Telcel se refiere a una supuesta interpretación errónea del criterio 
emitido por ·la SCJN, relativo a que una persona moral no pueda tener conocimiento 
de las conductas que realice otro miembro de mismo GIE al ambos pertenecen; sin 
embargo, contrario a lo que señala Telcel, se precisa que dicho criterio no establece 
que por el hecho de que una persona moral ;no conozca las conductas que realiza 
otro miembro del mismo grupo de Interés, ello Implique que la persona moral que 
desconoce tales actividades no forme parte del GIE. Además, la finalidad del Oficio 
326 no es imponer sanciones o restricciones a los agentes económicos con 
desconocimiento de las actividades de otra persona-moral, sino precisamente advertir 
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y hacer de su conocimiento las medidas que en caso de ser procedente, podrán ser 
impuestas al GIE al que pertenecen. 

Finalmente, por lo que hace a las manifestaciones relacionadas con el apartado 
"FINALIDAD DE LA REGULACIÓN" del Oficio 326, se precisa que no es necesario señalar 
en d~cha sección la finalidad respecto a la regulación de cada uno de los agentes 
económicos ahí mencionados, pues el Oficio 326 es claro en su totalidad, de cuáles 
son las finalidades por las que se emplazó a cada uno de los integrantes de GEAM 
como · probable agente econom1co preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. Es decir, en la página 2 del Oficio 326 se establece: · 

' 

"Al respecto, como se desprende de las disposiciones establecidas en el 
Decreto, particularmente el artículo Octavo Transitorio, fracción 1/1, el 
Instituto deberá determinar la existencia de agl:{ntes económicos 

1 preppnderantes en los sectores de radiodifusión y de 
' telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que 

se, afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a /os usuarios 
~ ' ' 

finales. Dichas medidas se deben emitir en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la fecha de integración del 
1FT e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y . 
-calidad de servicios, acuerdos; en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de su~ elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, , funcional o estructural 
de dichos agentes". 

·De 1~ anteridr se observa que la finalidad es Imponer medidds necesarias para evitar 
que se afecté la competencia y libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales de 
los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, se precisa que el 
Oficio 326 debe comprenderse en su totalidad y no en la literalidad de una sola de sus 
secciones. Así, el Oficio 326 es claro en cuál es la finalidad de las medidas qu~ ahí se 
mencionan, por lo que resulta irrelevante si en la sección que menciona Telcel no se 
explica la finalidad de la regulación, ya que el Decreto por sí mismo establece cuales 
son los alcances de la determinación de preponderancia en el mercado de 
telecqmunicaclones y radiodifusión, aunado .a que el Oficio 326 sí mencionó la 
finalidad de la regulación dirigida a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa: 

"11. AMX CARSO E INBURSA 

. Por cuanto hace a AMX Corso e lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones en el sector, /os mismos guardan 
una íntima relación con Te/rr¡ex, Telnor y Te/ce/ (tal como se describió 
líneas arriba), por lo que se considera necesario llamarlos al presente 

/ 
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procedimiento, en cuanto serán destinatarios de las obligaciones 
establecidas en este procedimiento, en la medida eh que tengan 
alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o control de la 
infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control de 
los insumas relacionados con la prestación de los servicios, tales como 
los contenidos audiovisuales. ' 

1 

Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de los 
servicios y los Insumas correspondientes, dichas empresas estarán 
obligadas a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, 
así reconocidas ante la BMV, fa SEC, así como cualquier otra entidad 
bursátil del rQ.Undo, las obligaciones que gravan al GEAM en su calidad 
de probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior c<¿n la finalidad de que hagan extensivas dichas 
obligaciones emitiendo las directrices y lineamientos • que sean 
necesarios para tales efectos. Asimismo, deberán implementar un 
sistema de control y vigilancia para que las medidas irripuestas por este 
Instituto sean aplicadas en los términos previstos en la Resolución de este 
procedimiento. 

Dicho sistema de control y vigilancia deberá prever, al menos lo 
siguiente: 

i. Supervisión constante respecto de las transacciones que realicen sus 
filiales y subsidiarias en relación con las medigas que en su caso se 
establezcan. 

1 
il. Sistema de recepción de reportes por parte de concesionarios, 

suscriptores y usuarios con la finalidad de que las conductas contrarias a 
las medidas que en su caso se 

1 

establezcan puedan ser reportadas 
directamente al área jurídiCa de AMX Corso o lnbursa, según sea el 
caso. Sobre dichas medidas, deberá iniciarse una investigación y 
determinación sobre si él reporte es fundado, en cuyo caso, se deberán 
Instruir los lineamientos y directrices necesarias a efecto de solucionar 
dicho reporte. Desde la interposición del reporte hasta su solución no 
deberán transcurrir más de treinta días naturales. De cada reporte, sin 
importar su resultado, deberá Informarse al instituto, quien podrá realizar 
las medidas de verificación que sean necesarias. 

Esta misma obligación estará a cargo de Te/mex, Telnor y Te/ce/ 
respecto a sus filiales directas e indirectas. 
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SI bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera necesario convocarlos 
al presente procedimiento e 1 imponer las medidas antes referidas 
debido a que forman porte del mismo agente económico, a que sus 
operaciones se encuentran estrechamente vinculadas y a efecto de 
salvaguardar sus derechos fundamentales y brindar certeza jurídica a 
dichos agentes. 

De acuerdo con la Reforma Constitucional óontenida en el Decreto, la 
preponderancia atañe a un agente económico, que conforme a 
nuestro marco jurídico puede ser un GIE y, como la misma Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó, pueden presentarse 
circunstancias . bajo las cuales una persona moral pueda no tener 
conocimiento de las conductas que realice otro miembro de su GIE: 

"Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los socios han 
ido carr¡biando como respuesta a la necesidad fundamentpl de 
establec~r un control legal efectivo sobre las grandes corporaciones 
que dominan el sistema económico. Estas corporaciones no son 
conducidas por una sola corporación o entidad sino colectivamente 
por la coordinación de actividades de múltiples , empresas 
interrelacionadas bajo un control común. 

"En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación 
económica entre diversas entidades comerciales componedoras de un 
grupo económico determinado, ello no implica que forzosamente todas 
ellas estén involucradas en la totalidad de las actividades realizadas por 
el grupo. En otras palabras, es posible que algunos componentes de un 
grupo económico determinado, en razón de sus funciones, no tengan 
Injerencia o ni siquiera conocimiento de algunas polftlcas o actividades 
desarrolladas por el resto de los componentes de dicho grupo, o bien 
que dos o mós componentes realicen acciones u omisiones conjuntas 
lícitas o 1/fcltas que no involucren en nada al resto del mismo." 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto qe este 
procedimiento, en materia de infraestructura pasiva, activa, prestación 
de servicios y control de Insumas, se considera necesario que el 
conocimiento de las medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, 

1 al menos, las principales controladoras del GIE pues de esta forma
tienen pleno conocimiento de las conductas ilícitas en que podrían 
incurrir, en razón de su relación directa o indirecta. actual o futura, con 
las actividades de Telmex, Telnor y Te/ce/ y las entidades integrantes del 
GEAM que tengan relación con el uso o explotación de Infraestructura 
pasiva, prestación de servicios y control de insumas. 
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De esta forma, se brinda certeza plena a AMX Corso e lnbursa en 
cuanto a Jos siguientes extremos: 

i. Que forman parte del GEAM 9omo probable agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones; _ 

ii. Que existen medidas que implican obligaciones relacionadas . 
con la Infraestructura Jos servicios y los Insumas c;ontrolados, 
utilizados y/u ofrecidos por Telmex, Te/nor y Te/ce/ y otras 
entidades Integrantes del GEAM las cuales sofo pueden hacerse 
extensivas a las mismas mediante sus mayores controladoras, 
debido a que en un/G/E, el funcionamiento como un solo agente 
implica una pérdida de la libertad Individual de actuación. 

Para lo cual se considera necesario llamarlos al presente procedimiento 
para que formulen las manifestaciones que a su derecho correspondan 
y actúen como partes en-el mismo" .97 

1 
La notificación de los respectivos Oficios de inicio del procedimiento a AMX. Grupo 
Corso, Grupo lnbursa, Telmex, Telnor y Telcel. miembros del GIE se reaJizó a efecto de 
hacer de su conocimiento el inicio del procedimiento y cumplir el mandato 
Constitucional derivado del Decreto. reiterando que éste no ordena la investigación de 
una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino que 
expresamente mandato la declaración de una ~ituación de hecho que debe ser 
regtjada. · 

Luego entonces, por ser parte de dicho GIE, la notificación y substanciación del 
procedimiento a Telcel. deriva de que tiene la naturaleza jurídica y económica de un 
concesionario de servicios de telecomunicaciones. siendo directa responsable de la 
explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones y por ende, está 
en a¡::>tltud 'de ofrecer dichos servicios a los usuarios, lo anterior de Igual forma y 
dependiendo la característica particular de las otras empresas que conforman el GIE y 
a cada empresa o concesionaria le aplicarán en. su caso las medidas asimétricas 
respectivas. 

Por cuanto hace a AMX. Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima relación con 
Telmex. Telnor y Telcel. ya qué todas forman parte del GIE por tener objetivos 
comerciales y financieros afines y contar de tacto con la coordinación que se requiere 
para )ograr dichos fines, además de estar en aptitud de controlar elementos eje 

97 Póglna 23 a 25 del Oficio 326. 
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infraest(uctura de red y otros insumos requeridos para la prestación directa de los 
servicios. 

- Se incluyó en dicho procedimiento, a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, ya que al 
tener relaciones financieras y comerciales afines y ser parte del GIE. al hacerlas 
sabedoras de dicho procedimiento, se respetan sus garantías constitucionales y se les 
brinda certezq jurídica, en cuanto a los extremos de formar parte del GIE, como 
probable Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, y 
que derivado de las medidas que Implican obligaciones relayionadas con la 
infraestructura, los servidos y los insumos controlados, utilizados y/u ofrecidos por los 
concesionarios de telecomunicaciones, así como _ por Telcel y otras entidades 
integrantes del GIE, estas solo pueden hacerse extensivas a las mismas mediante sus 
controladoras, debido a que en un GIE. el funcionamiento como un solo agente 
económico implica una pérdida de la libertad individual de actuación. 

- ! 

Por cuanto hace a AMX, Grupo Car~o y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima relación con 
Telmex, Telnor y Telcel. por lo que se consideró necesario llamarlos al procedimiento 
instaurado, en cuanto serán destinatarios de las obligaciones establecidas en dicho 
procedimiento, en la medida en que tengan alguna injerencia directa o Indirecta en la 
utilización o con'trol de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o 
control de los insumos relacionados con la prestación de los servicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

Por cuanto hace a la infraestructura pasiva y activa, la prestación 
1
de los servicios y los 

ifl~umos correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, así 
como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al GEAM 
en su ,calidad de probable Agente Económico Prepond€Jrante en el sector de 
telecomunicacjones. 

Lo anterior don la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo las 
directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos! Asimismo, deberán 
implementar un sistema de control, y vigilancia para que las medidas impuestas por 
este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en la presente Resolución. 
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Al respecto, como se estableció en el Oficio 326, el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo ,para la determinación de preponderancia, que Implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulaga, y no así la 
investigacion de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111. del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial. para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, eiE{mentos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 
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1 
Se reitera que el término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que 
contienen elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso 
de preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en 
la . prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, 98 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos considerados en el 
artículo 13 de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de 
fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, 
la existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamiento reciente.99 

1 

,Además, pára la determinación de poder sustancipi es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los res:Juisitos que establecen los artícu19s, 12 y 13 de la LFCE. 

Así, se tomó. en consideración el sector telecomunicaciones, y no servicio por servicio 
de telecomunicaciones, puesto que conforme al Octavo Transitorio, fracción 111, 
segundo párrafo del Decreto no debía definirse un mercado para determinar la 
preponderancia, sino el sector. Más cuando en el caso del sector telecomunicaciones 
una red pública de telecomunicaciones es utilizada para prestar a través de la misma 
múltiples servicios, de acuerdo con ceda título de concesión. 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un a§Jente con 
poder 1 sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus éompetidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. ' 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad pe fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los com¡::>_etidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector), ya constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la 
libre concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para 
evitar alguna afectación, por lo que no debía considerarse la situación histórica de 
mercado, sino la participación en el sector por el agente económico, a un momento 

' 

98 Artículo Octavo Transitorio, tracción l'il, segundo pórroto. 
"'Articulo 13 de lo LFCE. 
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determinado, de acuerdo con la información con que contara el Instituto, tal y como 
se hizo. 

En conclusión, la determinación de preponderancia y la existencia de poder sustancial 
de un agente económico atienden a supuestos distintos que no pueden homologarse, 

i ya que contienen elementos diferentes para ser determinados. 

En consecuencia, al precisarse cuál es la participación del GEAM en el sector 
telecomunicaciones se motiva la determinación de considerar al GEAM como Agente 
Económico Preponderante. de acuerdo con la información con que cuenta el Instituto, 
como se advierte de la siguiente transcripción parcial del considerando CUARTO del 
Oficio 326: 

El segundo párrafo de fa fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto. establece que se con1iderará como agente económico 
preponderante en razón de su participación nacional en fa prestación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que 
cuente, directa o indirectamente. con una participación nacional mayor 

/ al cincuenta por ciento. medido este porcentaje ya sea por el número 
de usuarios. suscriptores. audiencia. por el tráfico en sus redes o por fa 
capacidad utilizada por fas mismas. de acuerdo con tos datos con que 
disponga el Instituto. 

A este respecto, fa información con que cuenta el Instituto, misma que 
emana de aquella que fue entregada por tos concesionarios en 
cumplimiento a fa obligación que en este sentido se encuentra 
establecida en sus respectivos títulos de concesión. y fas disposiciones 
legales y administrativas aplicables. información que obra en los 
expedientes que de cada concesionario se-tiene abiertos a su nombre 
ante el Instituto. los cuales s~ encuentran a cargo del archivo técnico de 
este órgano. así como fa Información de carácter público misma que 
puede ser utilizada por el Instituto a efecto del análisis que realice. 

La información con que cuenta el Instituto consiste en Indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir fa participación en Jos distintos servicios del septor de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando fa información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que fa 
participación del GEAM es de 61.8 % (sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. 

283 



PARTICIPACIÓN DEL GEAM EN SUSCRIPTORES DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

SeNicio de 
telefonía fija 11 2131 

Servicio de datos 
fijos1141 

SeNiclo de 
telefonía móvil 1131 

SeNiclo de datos 
móviles: 
móvil. 11 

SeNicio 
televisión 
restringida11 

Internet 

de 

SeNiclo de 
radlolocalización 
móvil de personas 
1/ 

SeNicio móvil de 
radiocomunicación 
especializada de 
flotlllas'1 

Todos los seNiclos 

1/ Participaciones a junto de 2013. 

3,745,941 67.6% 

18 66.9% 

923 

! 
62.0% 

o 0.0% 

o 

o 0.0% 
167,709,888 103,661.863 61.8% 

21 La Información presentada se encuentra consolidada incluyendo enlaces dedicados. 
3/ Los suscriptores del seN/c/o de telefonía pueden realizar llamadas locales, de larga 
distancia nacional y larga distancia Internacional. 
4/ Se refiere al número de suscriptores de acceso a Internet que se presta a través de los 
siguientes servicios autorizados: seNiclo público de conducción de señales de datos, al 
servicio de comunicación de datos, y al servicio fijo de transmisión bidireccional de datqs. 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Los seNtctos utilizados en el cuadro comparativo presentado 
anteriormente se encuentran previstos y reglamentados qe conformidad 
con las distintas disposiciones administrativas en la materid. 
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Al respecto, el QUINTO Considerando del Oficio 326 tuvo por objeto exponer las 
razones por las que el Instituto considera que las medidas Incluidas en los proyectos 
que fueron notificados como ónexos del Oficio 326 evitarán que se afecte la 
competencia Y'la libre concurrencia en el sector telecomunicaciones, en beneficio de 
los usuarios, lo cual evidencia la finalidad de bien común para el establecimiento de 
las medidas previstas en los proyectos anexos al Oficie) 326. 

En efecto, en el considerando referido se exponen las razo(1eS que justifican el 
establecimiento de las medidas previstas en los proyeétos anexos al Oficio 326, de 
manera particular, como son las medidas en materia de Interconexión, en relación con 
la infraestructura pasiva, respecto de enlaces dedicados, entre otros, por lo que en -
todo caso las objeciones particulares a dicho considerando tendrían que estar 
referidas por Telcel a medidas esp~cíficas que, en su caso, considere Injustificadas. 

/ 

Sin perjuicio de lo anterior, por lo que se refiere a la manifestación de Telcel en el 
sentido que no presta los servicios ni explota la red a que se refieren los anexos 2 y 3 del 
Oficio 326, ni constituye una persona moral con obligac;iones bursátiles, se precisa que 
el Instituto no pretende imponer obligaciones a Telcel relacionadas con servicios de 
telecomunicaciones que no presta, ya que en el Oficio 326 Indicó lo siguiente: 

"( ... ) . 
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l. TELMEX TELNOR, TELCEL 

En c(Janto hace a Telmex, Telnor y Te/ce!. al constitlJir estos concesionarios 
de servicios de telecomlJnicaciones encargados y responsables directos 
de la explotación y operación de las redes públicas de 
telecomlJnicaciones necesarias para prestar los servicios de 
telecomlJnicaciones propios del sector, serán '/os SlJjetos obligados al 
clJmplimiento directo de las medidas qlJe se determinen en el presente 
procedimiento. Lo anterior. de 

1 
conformidad con las siglJieotes 

concesiones: 

1. Concesión de Telmex. El 10 de marzo de 1976, la Secretaría de 
ComlJnicaciones y Transportes (en Jo wcesivo, la "Secretaría") otorgó a 
Telmex lJna concesión para constwir. operar y explotar lJna red de 
servicio público telefónico, con lJna vigencia de 50 años. El 10 de 
diciembre de 1990, se plJblicó en el DOF la modificación a la concesión 
de Te/mex (en lo slJceslvo, la "Concesión de Telmex"). 

2. Concesión de Telnor. E/26 de mayo de 1980, la SecretaríÓ otorgó 
a Telnor 'lJna concesión para constwir, operar' y explotar lJn,a red de 
servicio público telefónico en el Estado de Baja California Norte, en el 
mlJnicipio de San LlJis Río Colorado. así como la cilJdad de Sonoíta y SlJS 
áreas aledañas, en la entic;fad federativa de Sonora, por lJn periodo de 46 
años. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación a la 
concesión de Telnor (en lo wcesivo. la "Concesión de Telnor"). 

' \ 
3. Concesiones de Te/ce/. El 7 de octlJbre de 1998. la Secretaría 

' otorgó a Te/ce/ lJna concesión para instalar. operar y explotar lJna red 
pública de telecomlJnicac/ones para prestar el servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móvil, con vigencia de 20 años. 

El 7 de octlJbre de 1998, la Secretaría otorgó a Te/ce/ nlJeve (9) 
concesiones para lJsar. aprovechar y explotar bandas de freclJencias del 
espectro radioeléctrico para lJSO determinado para la prestación del 
servició-de acceso Inalámbrico fijo o móvil, en la banda de freclJencias 
de l. 9 GHz en las nüeve (9) regiones en qlJe S'? dividió el territorio 
nacional, por lJn término de 20 años. · 

( 

El 13 de octlJbre de 2000, la Secretaría otorgó a Te/ce/ lJna prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar lJna red pública de 
telecomlJnicac/ones, para prestar el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología ceilJ/ar y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de 
vehíclJios en los estados de México, Hidalgo, More/os y el Distrito Federal, 
por lJn periodo de 15 años. 
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El 73 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Te/ce/ dos (2) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado; la primera para prestar el 
servicio de radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de 
frecuencias de 800 MHz en la Región 9 y_ la segunda, para prestar el 
servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehk;::u/os en la banda de 
frecuencias de 400 MHz en el área metropdlltana de la Ciudad de , 
México, con una vigencia de 15 años. " 
E/21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Te/ce/ nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radloe/éctricr¿ para uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1. 9 GHz 
en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional_ con una 
vigencia de 20 años. " 

El 9 de mayo de 2005, mediante Oficio 112.202.- 7 979/a Secretaría autorizó 
a Te/ce/ la cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo 
o móvil, en la banda de frecuencias de 7. 9 GHz en las nueve (9) regiones 
en que se dividió el territorio nacional_ que le fueron otorgadas 
originalmente a Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C. V., el 
27 de septiembre de 1999. / 

f13 de mayo de 2010, Id Secretaría otorgó a Te/celias correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones L 2, 3, 6, 
7 y 8, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para 
usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico con una vigencia de 15 años. 

El ¡o de octubre de 2010_ la Secretaría otorgó a Te/ce/ nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-
7 710/2110-2170 M Hz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, con una vigencia de 20 años. 

El 29 de noviembre de 2011, la Secretaría otorgó a Te/ce/ las 
correspondientes prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para 
Instalar. operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en las 
reglones 4 y 5, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión 
para usar; aprovechar y exp/Qtar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico con una vigencia de 15 años. 
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En Jo' sucesivo, a las concesiones de Te/ce/ antes relacionadas, se les 
denominará como las "Concesiones de Te/ce/". 

(-

En el entendido úle que las medidas a que se ha hecho referencia serán 
obligatorias a Jos concesionarios que forme parte del GIE, así como a las 
personas a las que cedan sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarlas derivadas de concentraciones 
de cualquier tipo a agentes vinculados con el GEAM para Jo cual 
debetán disponer Jos t(Jrminos y condiciones necesarios para ello, a 

' ' satisfacción ¡de estGt Instituto, dentro de Jos documentos, acuerdos o 
combinaciones en ' que se contengan las condiciones de dicha 
transacción. 

Asimismo, en cuanto hace a las obligaciones que versen sobre 
infraestructura pasiva, los servicios prestados y Jos insumas tales como 

_/ contenidos audiovisuales, en caso de que Telmex, Telnor o Te/ce/ cedan, 
bajo cualquier título, los derechos que tengan sobre Jos mismos a 
sociedades o agentes que sepn integrantes o filiales del GEAM deberán 
agregar a Jos documentos, acuerdos o combinaciones que contengan 
las condiciones de la transacción todas las medidas, términos y 
condiciones necesarias a efecto de que el agente adquirente acepte y 
ejecute las medidas que se impongan con relación a dicha 
infraestructura pasiva en el presente procedimiento" .100 

Finalmente, se indica que el Decreto es claro al determinar los sectores en que el 
Instituto deberá determinar la existencia de preponderancia, es decir en el sector de 
telecomunicaciones y rpdiodifusión; en tales circunstancias, es obligación del Instituto 
determinar la preponderancia en el sector de telecomunicaciones, por lo que el 
Instituto estimó necesario emplazar a un GIE, en atención al mandato constitucional 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto y considerando' que tanto 
Telcel y Telmex prestan directamente servicios en el sector de telecomunicaciones. 

 
 
 

 

 
 
 

 

' 00 Póglno 20 o 23 del Oficio 326. 
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Al respecto, como se ha señalado con anterioridad, el Decreto establece en su artículo 
j\Joveno Transitorio que en relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones 
111 y IV del Octavo transitorio, el Instituto deberá pronunciarse de conforrriídad con el 
procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta 
de disposición expresa, conforme a la LFPA. 

En este sentido, en el sexto considerando del Oficio 326 se señaló que al haberse 
actualizado el-supuesto referido en el párrafo anterior, el procedimiento seguido para 
tal determinación se sustanciaría conforme a lo dispuesto en la LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 326 el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que Implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

/ 

De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111. del propio 
artículb Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial. para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competenciq, elementos diversos a los contenidos en el texto' del artículo 
Constitucional citado. 

Es así que, la afirmación de Telcel al señalar que al ser un término análogo resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 
elementos neéésarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza Jurídica de ambas, 
re~ultando que son figuras distintas que obedecen a fines diversos, como se ha 
expuesto en esta resolución, en razón de lo siguiente: 

/ 
El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional en la 
prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, 101 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de fijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, la 
existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamiento reciente. 102 

10 1 Ar1ículo Octavo Transitorio, fracción 111. segundo pórrofo. 
"'Artículo 13 de la LFCE. 
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Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con \ 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni ¡nucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 
La característica principal del poder sustancial' es la c~pacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE. es decir, un agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las princ;Jpaies variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
preci<;>s o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participación en el sector), ya 
constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre 
concurrencia y los usuarios, mótivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectación. 

Dada la amplia cantidad de información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios o restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, su comportamiento 
reciente, el posicionamiento de los bienes o servicios, t:¡ntre otras condiciones del 
mercqdo, las posibilidades de que sus conductas sean contestables y las condiciones 
de competencia que guarda el mercado relevante, el procedimiento previsto en el 
artículo 33bis de la LFCE resulta ad hoc para determinar a un agente con poder 
sustancial dominante, pues el mismo prevé la posibilidad de recabar pruebas y dar 
intervención a todos los participantes en el mercado para que se manifiesten respecto 
a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan en un dictamen 
preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en forma de juicio. 

En el caso de ,¡a declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente, 
requiere Información sobre¡ la participación de ,los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias, sin que se necesite la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la determinación de preponderancia se realice 
únicamente con la información de que disponga el Instituto, pues el constituyente no 
consideró necesario el análisis previsto en el artículo 13 de la LFCE, así como en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de laley Federal de Competencia Económica, para 

290 



\{)ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

la determinación del agente económico preponderante, como si resulta necesario 
para el caso del análisis de poder sustancial en un mercado relevante. En 
consecuencia, al no resultar necesario recabar información de los participantes en el 
sector para efectos de realizar el análisis previsto en los artículos 12 y 13 de la LFCE. no 
se lustlflca la aplicación de una etapa de Investigación, como la prevista en el artículo 
33 bis de la LFCE, que se puede prolongar hastgpor ciento veinte días hábiles (máxime 
cuando el periodo de resolución, conforme al Decreto es de ciento ochenta días 
naturales). '-

Al tratarse, de dos procedimientos distintos, no es posible sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al artículo 33 bis de 
la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debe ser sustanciando en 
términos de la LFPA. dado que en la legislación ordinaria vigente no existe disposición 
expresa para determinar que un a¡;¡ente económico tiene prepqnderancia en el sector 
de telecomunicaCiones. En conclusión, la determinación de ', preponderancia y la 
existencia de poder sustaríéial de un agente económico atienden a supuestos distintos 
que no pueden homologarse, ya 'que contienE;¡n elementos diferentes para ser 
determinados, y por tanto no se justifica la aplicación del procedimiento previsto en el 
artículo 33 bis de la LFCE. 

( 

Por lo que se refiere a los señalamientos de Telcel sobre las facultades del Jefe de la 
Unidad de Política Regulatoria, como lo indica el Oficio 326 no es un acto definitivo, 
sino que el Oficio 326 únicamente tiene como finalidad hacer del conocimiento de 
Telcel el contenido del mismo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda. 

El Jefe de la Unidad de Política Regulatoria de este Instituto tiene atribuciones para la 
emisión y suscripción del mismo, puesto que el Instituto como Órgano Constitucional 
Autónomo, publicó 1 su Estatuto confiriéndole al Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria en el artículo 24, inciso A. fracción XI, del citado Estatuto, la atribución de 
atender los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia, así 
como sustanciar los procedimientos que corresp?ndan, en particular para que el Pleno 
del Instituto emita lás resoluciones a que se ref1eren las fracciones 111 y IV del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto. 

 
 
 

  
 

 

Al respecto, conforme a lo expuesto con anterioridad se reitera que estos argumentos 
son Infundados puesto que como se precisó al analizar las manifestaciones delelcel en 
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relación con los considerandos Segundo y Tercero, los artículos 63 de la LFT y 33 bis de 
la LFCE son inaplicables al caso. 
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Al respecto, el TERCERO Transitorio del Decreto establece que el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al Decreto dentro de 
los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, lo que se previó así desde la 
Iniciativa, en la que se estableció: 

"6. Legislación secundaría 

Se prevé que el Congreso de la Unión deberá llevar a cabo las adecuaciones 
necesarias al marco jurídico conforme a lo dispuesto en el Decreto, dentro de los 
7 80 días siguientes a su entrada en vigor, así como legislar en materias 
directamente relacionadas con la reforma, como regular el derecho de réplica; 
determinar criterios para que el Instituto Federal de las Telecomunicaciones 
otorgue autorizaciones para el acceso a la mul~iprogramación; crear un Consejo 
Consultivo de dicho Instituto que funja como órgano asesor en la observancia de 
los principios establecidos en los artículos óo. y 7o. constitucionales, entre otras 
medidas, así como establecer tipos penales que castiguen severamente las 
prácticas monopql/cas y fenómenos de concentración; esto último previsto en el 
compromiso 37 del Pacto por México." 

Conforme a lo anterior, desde que se presentó la Iniciativa se estableció un plazo de 
ciento ochenta días naturales para que el Congreso de la Unión realizara las 
adecwaclones al ]T1arco legal. para ajustarlo al Decreto, destacando que por su parte 
al instituto se le concedió un plazo de ciento ochenta días naturales, siguientes a su 
integración, para resolver los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio del Decreto. 

Así, salvo que el Congreso de la Unión emitiera la legislación secundaria prevista en el 
TERCERO Transitorio del Decreto, incluyendo la legislación específica para la 
tramitación de los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del "Octavo 
Transitorio del Decreto, antes que el Instituto quedara integrado e Iniciara la 
tramitación de los referidos procedimientos, la legislación conforme a los cuales se 
tramitarían tendría que ser la vigente a la expedición del Decreto. 

Esto es, en los Transitorios del Decreto, el Constituyente debía dotar al Instituto de los 
instrumentos necesarios para que púdiera dar cui')lpllmiento con las obligaciones 
previstas a su cargo en las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio, de forma que en el 

• 1 

evento que el Congreso de la Unión no emitiera oportunamente la legislación 
secundaria, el Instituto tuviera, aún en ese supuesto, la posibilidad de instaurar y 
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resolver los procedimientos 9 su cargo, más cuando fueron considerados de necesidad 
inmediata desde la Iniciativa, en la cual se establece: 

"Medidas Inmediatas para favorecer la competencia 
1 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos seiVicios, su calidad y los precios a 
los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
tr<llnsitorio deJd iniciativa que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 1 

\ 
' Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón dé la participación 

nacional en la prestación de los seiVicios de.' radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuénte, directa o Indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o 
la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que 
disponga el instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las m-edidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local- pertenecientes- a dicho agente. Esta 
medida será aplicable también a los concesionarios con poder sustancial 
en el mercado relevante de seiVicios al usuario final. 

Est9s medidas Implican la acción inmediata del Instituto, a afecto de que 
los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en b~neficlo de los usuarios." -

En congruencia con lo anterior, en la fracción 1 del artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, se establece: 
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"NOVENO .. En relación con los resoluciones o que se refieren Jos 
fracciones 111 y IV del artículo anterior, se estará o Jo siguif¡mte: 

/ 
J. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezco 

Jo legislación vigente en Jo fecho de su emisión y o falto de disposición 
expreso, conformE'( o lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo;" 

_/ 

En ese sentido, y considerando que a la fecha en qve se instauró el procedimiento y a 
la f~cha en que se emite esta resolución la legislación vigente no prevé un 
procedimiento para determinar al agente económico preponderante, ni para Imponer 
las medidas a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, 
la legislación adjetiva aplicable es la LFPA. 

1 

Lo anterior c1edece . a que el Congr~so de la Unión nd ha emitido la legislación 
ordinaria para normar los procedimientos a que se refieren las frac:ciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio multicitado. y por su parte la LFT, ni la LFCE, prevén un procedimiento 
para determinar al agente económico preponderante y para imponer medidas 
asimétricas al preponderante, por lo tanto, en cumplimiento del Transitorio transcrito, el 
Instituto instauró el procedimiento conforme a la LFPA. 

Es decir, el Decreto prevé que las resoluciones se pronunciarán de conformidad con el 
procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha de su emisión, y el 
Constituyenté determinó que a falta de disposición expresa sería aplicable la LFPA. por 
lo que ésta es la ley adjetiva aplicable. 

Lo anterior es así. ya que desde la Iniciativa se hizo referencia como conceptos distintos 
a la preponderancia y a poder sustancial: 

" ... Finalmente, Jo iniciativo prevé ,una serie de acciones específicos poro 
Jo reordenación de Jos mercados en estos materias en el corto plazo, 
toles como medidos aplicables o agentes económicos preponderantes, 
desagregación de redes, obligaciones específicos respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidos y su retransmisión en la televisión 
restringido, regulación convergente del uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y Jo creación de uno red troncal que mejore Jos 
condiciones de acceso o Jos telecomunicaciones, entre otros. 

( ... ) 

En el mismo sentido, se faculto o/ Instituto Federal de Telebomun/ca~Jones 
o autorizar o Jos actuales concesionarios o prestar servicios adicionales, 
aún sin cambio en Jo legislación, cuando verifique que cumplan con 
todos los requisitos previstos en este Decreto poro tal efecto, que 
aseguran mejo_res condiciones de competencia. Por ello, se prevé que 
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respecto de los concesionarios que hayan sido determinados por el 
Instituto como agentes económicos preponderantes, sólo podrán 
obtener las autorizaciones respectivas si cumplen con las medidas que en 1 . 

atención a ello se tes hayan impuesto. 

{ ... ) 
/' 

Por lo anterior. se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras de 
must carry y must offer de las señales radiodifundidas, de manera 
gratuita, en forma íQtegra, simultánea y sin modificaciones. No obstante, 
tratándose de concesionarios declarados con poder sustancial en 
cualquiera de tos mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de 
la regla de gratuidad de tos contenidos de radiodifusión o de la 
retransmisión gratuita, por lo que deberán acordar las condiciones y 
precios de tos contenidos radiodifundidos o de la retransmisión y, en caso 
de dlferendo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo tos principios de libre competencia y conculrencia. Asimismo, 
cuando el Instituto declare que existen condiciones de competencia en 
tos mercados de radiodifusión y telecomunicaciones, no aplicará la regla 
de gratuidad y tos concesionarios estarán en libertad de acordar tos 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

{ ... ) 

• Medidas Inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en tos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la of~rta de dichos servicios, su calidad y tos precios a 
tos usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentldo,se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la iniciativa que e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en un plazo no mayor de 780 días naturales a partir de ,su integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en tos 
sectores,, de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a tos usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de tos servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
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porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o 
la capacidad utilizada de lps mismas, de acuerdo con los datos con que 
disponga el Instituto F~deraj de Telecomunicaciones. ·. 

' . 
Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan tJCceder; 
entre otros, a los medios fisic9s, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Esta 
medida será¡ap/icable también a los concesionarios con poder sustancial 
en 'el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Estas medidas impllcah la acción inmediata de/Instituto, a afecto de que 
los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en beneficio de los usuarios. 

r ... r 
En congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, que 
señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada incorporación del concepto de 
preponderancia en el marco constitucional, que se diferencia del 
concepto tradicional en la literatura económica y legislación en materia 
de competencia, conocido como "poder sustancial" o "dominancia" en 
mercados relevantes. El concepto de preponderancia considera a todo 
un sector, a diferencia de un mercado en particular; i idea que 1esulta 
relevante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión toda vez 

'· que se tratan de econom1as de redes, y por el desarrollo de la 
convergencia tecnológica y de infraestructuraS. " 

Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue incorporar un nuevo 
concepto <;:omo es el de preponderancia, distinguiéndolo de los conceptos de poder 
sustancial incluido en la LFT y en la LFCE. 

'-

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 326 el Constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCt. 
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De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hc;¡cen evidente la 
diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para 16 cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los·· contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado, ' 

Es así que, la afirmación de Telcel al señalar que al ser un término análogo re¡sultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 
elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza Jurídica de ambas, 
en consecuencia, se reitera que sbn figuras diversas, y obedecen a ·fines distintos en 
razón de lo siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario consld~rar: su participación nacional en la 
prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, 103 en el caso de 
poder sustancial es necesario · considerar todos los elementos considerados en el 
artículo 13 de la LFCE. tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de 
fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, 
la existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamiento reciente. 104 

'. 

Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 12 y 13 de la LFCE. 
La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que __ 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracs:ión 1, de la LFCE, es decir, un agente 
dominante tiene la capacidad de determinar las principales varlabl~s del mercado 
(precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto para 
evitarlo. 

Distinto a lo qnterior, la preponderancia constituye una situación de"hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir el abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde1 la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente 

' 00 Artículo Octavo Tran~torlo, fracción 111. swundo párrafo. 

'"'Artículo 13 de la LFCE. 

299 



preponderante (que ostenta el cincuenta por cientotJe participación en el sector), ya 
constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre 
concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectación. 

Dada la amplia cantidad de Información que se necesita para definir un mercado 
relevante y conocer las características de sus participantes, a efecto de determinar sus 
posibilidades de fijar precios b restringir el abasto sin que otros agentes puedan 
contrarrestarlos, la existencia y poder de los competidores, .. su comportamiento 
reciente. el posicionamiento de los bienes o servicios, entre ohas condiciones del 
mercado, el procedimiento previsto en el artículo 33bls de la LFCE resulta ad hoc para 
determinar a un ggente con poder sustancial, pues el mismo prevé la posibilidad de 
recabar pruebas y dar intervención a todos los participantes en el mercado para que 
se manifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan 
en un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en 
forma de juicio. 

En el caso de la declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información sobre la participación de los concesionarios y permisionarios del 

., sector en cuanto a número de suscriptores o audiencias. sin que se necesite la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la/ determinación de preponderancia se realice 
únicamente con la Información de que disponga el Instituto, pues el constituyente no 
consideró necesario el análisis previsto en el artículo 13 de la LFCE. así como en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley Federal de Competencl<;¡ Económica, para 
la determinaclQn del agente económico preponderante, como si resulta necesario 
para el caso del análisis de poder sustancial en un merca<¡Jo relevante. En 
consecuencia. al no resultar necesario recabar información de los participantes en el 
sector para realiz6r el análisis previsto en los artículos 12 y 13 de la LFCE, no se Justifica la 
aplicación de una etapa de Investigación. como la prevista en el artículo 33 bis de la 
LFCE, que se puede prolongar hasta por ciento veinte días hábiles (máxime cuando el 
periodo de resoluCión, conforme a la Reforma es de ciento ochenta días naturales). 

Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es posible sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto conforme al artículo 33 bis de 

1 

la LFCE, por )o que el procedimiento de preponderancia debe ser sustanciando en 
términos de la LFPA. dado que en la legislación vigente no existe disposición expresa 
para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de preponderancia y la 
existencia de poder sustancial de un agente éconómico atienden a supuestos distintos 
que no pueden homologarse, ya que contienen elementos diferentes para ser 
determinados. 
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Lo anterior se corrobora al prever en el propio artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
que las medidas asimétricas deberán establecerse por el Instituto en un plazo no mayor 
de ciento ochenta días naturales y que le serán aplicables, tanto al Agente Económico 
Preponderante como al "agente con poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final", conforme a lo siguiente: 

IV. El Instituto Federar de Telecomunicaciones, en un plazo no mavor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera 
que otros concesionariÓs de telecomunicaciones puedan acceder, entre 
otros. a los medios físicos. técnicos y lógicos de conexión entre cualquier 
punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas 
también serán aplicables al agente económico con poder sustancial en 
el mercddo relevante de servicios al usuario final. " 

i ~ 

i 
En ese sentido, el concepto de preponderancia no es sinónimo de poder sustancial e 
incluso, como se señaló en el Oficio 326, "las figuras jurídicas de referenci9 no son 
excluyentes una de otra." 

En consecuencia~ de lo expuesto, no se han omitido en perjuicio' de Telcel las 
formalidades establecidas en el artículo 33 bis de la LFCE (plazos, requisitos, etapas. 
etc.), en tanto que dicho precepto legal no resulta aplicable en la especie. 

Por lo que se refiere a los procedimientos que señala Telcel en su escrito, iniciados ante 
la COFECO, y que como outoridad sustituta el Instituto deberá conocer, como ya se 
estableció anteriormente, son procedimientos distintos al seguido para la declaratoria 

' del Agente Económico Preponderante y el establecimiento de medidas asimétricas, 
pues este último encuentra fundamento en la propia Constitución y no así, en el 
procedimiento previsto en la LFCE y su Reglamento. 

Esto es, la litis-pendencia que invoca Telcel es inexistente, de la misma forma que no se 
le está juzgando dos veces por la misma conducta, ya que como se advierte de las 
resoluciones correspondientes a los expedientes DC-007-2007 y DC-008-2007, que 
fueron exhibidas por Teicei en este expediente. dichos procedimientos fueron 
instaurados en términos de la LFCE para determinar si Telcel tiene poder sustancial en 
ciertos mercados relevantes, y como reiteradamente se ha señalado, el procedimiento 
que en este acto se resuelve fue instaurado a fin de determinar al agente económico 
preponderante en el sector telecomunicaciones, e~ observancia del mandato 
contenido en las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del Decreto, por lo que se está 
ante procedimientos con fines distintos. 
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Lo anterior se corrobora ya que en la resolución que se dictó en el expediente DC-007-
2007 el Pleno de COFECO determinó que Telcel " ... tiene poder sustancial en el 
mercado relevante efe seNicios de terminación conmutada prestados en sus redes 
móviles a los demás concesionarios de seNiclos locales y a los CONCESIONARIOS SLD." 

De Igual forma en la resolución dictada en el expediente--DC-008-2007 el Pleno de 
COFECO resolvió que Telcel " ... tiene poder sustar:lclal,en el mercado relevante de 
seNiclos de telefonía móvil a nivel nacional." 

Como consecuencia de lo anterior, los procedimientos Instaurados por COFECO a que 
se ha hecho referencia tuvieron _por objeto determinar que Telcel tiene poder 
sustancial en los mercados relevantes referidos en cada resolución, a efecto de 
establecerle obligaciones específicas en términos del artículo 63 de la LFT. mientras que 
el expediente que en este acto se resuylve tuvo por objeto determihar al agente 
económico preponderante en términos del ségundo párrafo de la fracción 111 del 
Octavo Transitorio del Decreto, e imponerle las medidas referidas en la misma fracción, 
así como en la fracción IV del mismo Transitorio, sin que puedan considerarse / 
procedimientos iguales ni similares, no sólo por su objeto final. sino también por las 
condiciones exigidas en cada caso para calificar al agente 'económico, en un caso 
preponderante, y en los otros con poder sustancial. 

' > 
\ 
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Al respecto, en términos del artículo 28 Constitucional, el Instituto es la autoridad en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, que deberá cumplir con el mandato 
establecido en las fracciones 111 y IV, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, por lo 
cual cuenta con la jurisdicción y competencia para resolver sobre la determinación del 
Agente Económico Preponderante. En lo conducente el artículo 28 Constitucional 
dispone: 1 

"Artículo 28.- ... 

( ... ) 
' 

E/ Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supeN/sión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, lasTedes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva 
y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. 
y lo. de esta Constitución. 

El instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados coh el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios 
de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones que sitvan a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, 
derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y lo. de esta 
Constitución. 

{ ... ) 

La Comisión Federal de Competencia Económica y e/ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

{ ... ) 

111. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación 
por mayoría calificada; 

{ .. .)" 

En particular, respecto de la materia de este propedimiento, el Octavo Transitorio del 
Decreto, en su primer párrafo y fracciones 111 y IV, establece: 

1 

"Octavo. Una vez constituido e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá obsetvarse 
lo siguiente: 

{ ... ) 

111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes .económicos preponderantes en 16s sectores de 
radiodifusión y de -telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que -se afecte la competencia y la 1/ble 
concurrencia y. cpn ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán 
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir 
de su ''integración e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con 
información, oferta y calidad de setvicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de Jo dispuesto e}J este Decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de _los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, __ 
con una participación nacl6nal mayor al cincuenta por ciento, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de 
acuerdo con Jos datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

' Las obllgc;~ciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme 0-/a ley existan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

/ 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración 
establecerá las medidas que permitan /Q __ desagregaclón efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera 
que otros conces/onprios de telecomunicaciones puedan acceder. entre 
otros. a Jos medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier 
punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas 
también serán aplicables al agente económico con poder sustancial en 
el mercado relevante de serviciC?s al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 
insumo1 esencial todos Jos elementos necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local. En particular. /os concesionarios podrán elegir los 
elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el 
punto de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán Incluir la 
regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad. así 
como su calendario de Implantación con el objeto de procurar la 
cobertura universal y el aumento en la penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 1 

r ... r 
El Instituto como órgano constitucional autónemo, y con fundamento en el artículo 28, 
fracción 11 de nuestra Cart6 Magna, expidió su Estatuto confiriéndole al Jefe de la 
Unidad de Política Regulatoria, conforme al artículo 24, inciso A. fracción XI la 
atribución de atender los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia, así como sustanciar los procedimientos que correspondan, en particular 
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para que el Pleno del instituto, emita las resoluciones a que se refieren las fracciohes 111 y 
IV, del Octavo Transitorio del Decreto. 

1 

Ahora bien, Telcel tiene legitimación pasiva en la causa, ya qu~ independientemente 
de que cumpla o no con todas las obligaciones a su cargo en sus títulos de concesión, 
y/o en otras disposiciones o actos de autoridad, resulta que el procedimiento 
instaurado para determinar al agente económico preponderante en el sector 
telecomunicaciones tiene por objeto la declaración de una situación de hecho que 
debe ser regulada. 

\ 

El Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el lnstituto~deberá 
considerar para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el 
sector de telecomunicaciones, con ello se observa que dicho Decreto nQ· prevé 
ninguna disposición relativa a la Inexistencia de competencia efectiva, ni mucho 
menos a un mercado relevante. 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, d)recta o indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

De esta forma en el propio texto Constitucional. se prevén Jos elementos con base en 
los cuales se realizará la determinación de Agente EconómicoJPreponderante, es así 
que en el Cuarto Considerando del Oficio 326, se señaló que: 

" ... la información con que cuenta ~1 1FT. misma que emana de aquella 
que fUE[ entregada por los concesionarios en cumpllmlentp a la 
obligación que en este sentido se encuentra establecida 'en sus 
respectivos títulos de concesión. y las disposiciones legdles y 
administrativas aplicables, información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el 1FT. los 
cuales se encuentran a cargo del archivo .técnico de este Órgario, así 
como la información. de carácter público misma que puede ser utilizada 
por el 1FT a efecto del análisis que realice. 

' 

La información con que cUenta e/IFT consiste en indicadores de número 
de suscriptores por seNicio Q minutos de tráfico cursado, que permiten 
medir la participación en los distintos seNicios del sector_ de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el 1FT utilizando la información con que dispone, al 30 de junio de 
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2013, elaboró un cuadro e!J el que se muestro que lo participación del 
GEAM es de 61.8% (sesenta y uno punto ocho) por ciento, considerando 
los suscriptores de los principales servicios o usuarios finales en formo 
agregado en el sector de telecomunicaciones. " 

Concluyendo que: "Derivado de los iésultodos obtenidós de lo comparación 
cuantitativa descrito en el presente considerando, el 1FT. en 1 términos de lo dispuesto 
por e/"ortículo Octavo Transitorio fracción /11 del, Decreto, considero que existen 
elementos suficientes para señalar al GEAM como probable Agente Ebonómico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor al 50% en los servicios antes señalados." (Énfasis añadido) 

Con base en lo anterior, resulta evidente-- que los elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia, se "encuentran contenidos en el segundo párrafo, 
de la fracción 111, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace 
mención de la determinación previa de competencia efectiva ni de mercados 
relevantes. 

' 
El procedimiento que nos ocupa atiende a un procedimiento preventivo y ex ante, en 
términos <;:lel artículo Octavo Transitorio, fracción 111 primer párrafo, del Decreto: _, 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar lo 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e Impondrá los medidos 
necesarios poro evitar que se afecte lo competencia y lo libre 
concurrencia y, con ello, o los usuarios finales. Dichos medidos se emitirán 
en un plazo no mayor o ciento ochenta días naturales contados o partir 
de su integración e lnc/ulrón en lo aplicable, los relacionados con 
información oferto y calidad de servicios, acuerdos en exclusivo, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrico en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo lo 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su coso, lo 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes". (Énfasis 
añadido) 

En atención a dicho texto, se observa que nos encontramos ante ún mandato 
constitucional que, como se ha señalado en esta resolución, tiene características 
discrecionales y regladas: 

En primer lugor el Decreto establece que el Instituto "deberá determinar lo existencia 
de agentes económicos preponderantes", en ese sentido, el Instituto se encuentra, 
obligado al cumplimiento de la ley que impone el Decreto constitucional. es decir, se 
tratode una f,acultad reglada. 
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En segundo lugar, el Instituto "Impondrá las medidas", es decir, nos encontramos ante 
otra facultad reglada, por lo que la autoridad se encuentra obligada a imponer las 
medidas que Sean necesarias para evitar afectaciones a los bienes jurídicos tutelados 
en el Decreto, es aecir esta autoridad no se encuentra en posibilidades de decidir si 
podrá o no imponer medidas, ya que el Constituyente ha determinado que la simple 
existencia de una agente económico que detente el cincuenta por ciento de 
participación en un s¡actor de la actividad económica constituye un riesgo para la 
competencia, la libre concurrencia y los usuarios. 

Ante la existencia de dicho riesgo y en atención a la gravedad que causan las 
distorsiones de mercado, 105 el Constituyente determinó que la imposición de medidas 
no es un acto discrecional de la autoric;lad. 1 

' ' 

/-

-En tercer lugar, el Decreto establece que las medidas que se impongan deberán ser las 
"necesarias", la determinación de dicho caráCter sí es un acto discrecional, pues 
quedan sujetas a la interpretación que la autoridad considere respecto al término 
necesarias, sujetándose en todo caso a los límites previstos dentro del mismo Decreto: 
"incluirán en lo aplicable información, oferta y calidad de seNicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de su~ 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes", por ello; aunque sea una facultad discrecional de la autoridad. el 
Decreto establece las medidas que se incluirán en lo ORiicable, es decir, cuáles son el 
tipo de medidas regulatorias que el Instituto puede considerar como necesarias. 

En cuarto lugar, el mandato es claro al señalar cuál es la finalidad de determinar 
preponderancia e imponer medidas, a saber: evitar que se afecte la competencia, la 
libre concurrencia y con ello a los usuarios finales de dichos sectores. Es decir, el 
procedimiento que nos ocupa es preventivo y ex ante. 

Así. al quedar en evidencia que el objeto de imponer las medidas necesarias es evitar 
una afectación a la--competencia, la libre concurrencia y a los usuarios, resulta 
innecesario acreditar si existen problemas actuales o reales de competencia 
económica o libre concurrencia o si actualmente se está dañando a los usuarios finales 
de dichos servicios, 

' En términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111. párrafo primero, del Decreto no 
es necesaria la existencia previa de conductas anticompetitivas o la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva para que el Instituto determine la 
preponderancia ni mucho menos para imponer medidas regulatorias, pues para esos 

105 Dicha gravedad quedo manifiesta del texto del artículo 28 constitudonat párrafo segundo, en el que se precisa que 
el legislador "castigará severamente• las conductas anticompetitivas y que las autoridades "perseguirán con eflcacia· 
las mismas, énfasis que no es utilizado en otras materias por la Constitución. 
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supuestos, la LFCE prevé el procedimiento de investigación y acreditación 
correspondiente. 

Así, el Decreto no necesariamente atiende a un problema actual de competencia 
económica o una violación de la LFCE, como lo sería una práctica monopóllca, sino 
que se pretende evitar afectaciones potenciales de competencia económica. -

En conclusión, el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero del Decreto, 
dada la naturaleza preventiva ex ante: , 

1) no permite la discreclonalldad del Instituto en cuanto a decidir imponer o no 
medidas a los agentes económicos preponderantes; y 

1 
\ 

ii) no requiere de la _existencia de prácti¿as monopólicas o la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva para imponer dichas medidas. 

Como consecuencia de lo anterior, al haberse establecl<iJ.O en el Oficio 3~6 que el 
GEAM, del que Telcel es integrante, probablemente es agente económico 
preponderante en términos del segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio 
delpecreto, se, precisaron las razones por las que Telcel tiene legitimación pasiva en la 
causa y no goza de la exclusión de la causa y materia de este procedimlentb. En este 
sentido, en el Oficio 326 se estableció: 

Bajo dicha premisa, de acuerdo-con los datos corfque cuenta el Instituto
se analiza como probable Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico del que 
forman parte: 

i.América Móvil, S. A B. de C. V., (en lo sucesivo, "AMX") 
ii. Teléfonos de México, S. A B. de C. V., (en lo sucesivo, "Telmex") 
iii. Teléfonos del Noroeste, S. A de C. V., (en lo sucesivo, "Telnor") 
lv.Radiomóvil Dlpsa, S. A B. de C. V., (en lo sucesivo, "Telcel") 
v.Grupo Corso, S. A B. de C. V., (en lo sucesivo "Corso") y 
vi. Grupo Financiero lnbursa, S. A B. de C. V., (en lo sucesivo "lnbursa"). 
/ 

Paro_efectos del presente Oficio, dicho GI,E será Identificado como Grupo 
de Interés Económico América Móvil (en lo sueesivo el "GEAM"). A 
continuación se procec:je al análisis de los elementos que permiten 
determinar que dichas sociedades forman parte'de un mismo GIE. 

CONJUNTO DE SUJETOS DE DERECHO 
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( ... ) 

En el caso de AMX. dicha sociedad reconoce que entre sus filiales se 
encuentra Telcel y Telmex. en las cuales tiene una participación directa o 
indirecta del cien por ciento (lOO%) y el noventa y siete punto cinco por 
ciento (97.5%). respectivamente. 106 También se indica que Telnor es una 
subsidiaria de Telmex.107 1 

Considerando lo anterior. tenemos a un conjunto de sujetos de derecho 
que forman parte de un mismo grupo de interés en los siguientes términos: 

- Familia Slim 

~ - - - - -

AMX Carso lnbursa 

- Telcel 
------

/ 

( ... ) 

INTERESES COMERCIALES Y FINANCIEROS AFINES 

( ... ) 

' De acuerdo con el Reporte AMX 2012, ésta mantiene importantes 
operaciones con Corso e lnbursa: 

"Participamos en diversas operaciones con varias subsidiarias de Grupo 
Corso, S.A. B. de C. V. v Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V .. que son 
filiales de América Móvil; v con AT& T. In c. ("AT& T"). que es uno de nuestros
accionistas. Muchas de estas operaciones forman parte del curso 

lCó Póginas S y 6 de los notas a los estados finanderps consolidados. que se presentan tomo Anexo 1 del Reporte AMX 
Wl2 . 

107 Página 56 del Reporte AMX Wl2. 
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ordinario de nuestros negocios. Las operaciones con las filiales podrían 
dar lugar a conflictos de intereses. "108 (Énfasis añadido). -

"Las empresas subsidiarias de¡ /a Compañía adquieren materiales o 
servicios de varias empresas que, de conformidad con los reportes dé 
participación accionaría presentados ante la SEC, se encuentran bajo el 
control de las mismas personas que ejercen el control de la pompañía, 
incluyendo Grupo Corso, Grupo Financiero lnbursa y sus respectivas 
empresas subsidiarias. Los servicios incluyen servicios bancarios y de 
seguros proporcionados por Grupo Financiero lnbursa. Asimismo, la 
Compañía vende productos en México, a través de las cadenas 

, comerciales Sanborns y Sears; de Igual manera, algunas empresas 
subsidiarias /de la Compañía adquieren materiáles y servicios de 
construcción de Grupo Corso. La adquisición de estos servicios y 
mbteriales se lleva a cabo en condiciones de mercado, es decir, los 
términos de contratación no son menos favorables que los ofrecidos a 
partes noretacionadas. 

"La Compañía tiene acceso a otras fuentes de materiales y servicios eri 
caso de que sus empresas' afiliadas dejen de ofrecérselos en términos 
competitivos. 

"En noviembre de 2010, la Compañía celebró con Banco lnbursa, S.A. 
Institución, de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revolvente, por virtud 
del cual este último estableció una línea de crédito por un monto de \ 
hasta USO 400 millones a favor de la Compañía y/o cualquiera de sus 
subsic¡liarias. El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 100 
millones de dólares estadounidenses. "109 

·. 

Incluso, lnbursa y Corso reconocen mantener operacion~s con AMX, 
Telmex, Telnor y Telcel.no En el caso de Corso, se indica lo siguiente: 

"En Electrónica, Condumex atiende, a través de IEM y/Microm a las 
principales empresas eléctricas del país (CFE e Integradores) de manera 
directa, así como a ASUR. Telmex. TelceL Sinergia, Corso Infraestructura y 
Construcción. Ci/sa Panamá y empresas constructoras y mineras, 
cubriendo sus necesidades para producir energías alternas en sus sitios 

"" Póglna 12 del Reparte AMX 2012. 

"" Pógina 108 del Reparte AMX 2012. 

"' Póglnas 10. 58.y 60 del Reporte lnbursa 2012. Póglnas 46; 49 y 74 del Reporte Corso 2012. 

311 



\ 

/ 

remotos. También 9frece seN/clos dé-construcción operación monitoreo 
y mantenimiento de redes de telecomunicación, así como 
automatización de edificios""' (Énfasis añadido). 

Tal como se aprecia, AMX, Corso, lnbursa, Telmex, Telnor y Telcel. 
conforman un conjunto de empresas con intereses comerciales y 
finOncieros afines. a grado de prevenir a sus inversionistas que las 
operaciones realizadas entre ellos podría constituir un posible conflicto de 
intereses. 

) 

La relación de intereses se observa en las operaciones de carácter 
comercial y financiero en las que son parte: 

• AMX mantiene cuentas por cobrar con Patrimonial lnbursa, S.A., 
subsidiaria de lnbursa,112 por más de cincuenta y dos millones de pesos.' 13 

y cuentas por pagar por más de ciento setenta y siete millones de pesos 
con lnbursa y subsidiarlas. 114 

• AMX reconoce haber realizado pagos a Corso por más de cinco mil 
millones de pesos.115 

Tal como se aprecia. la operación de AMX. Corso e lnbursa se encuentra 
íntimamente relacionada, al prestarse diversos servicios entre sí. 

Asimismo, AMX, Corso e lnbursp al tener como principales accionistas de 
su capital social a los miembros de la "Familia Sllm", responden a un 
comportamiento coordinado, es decir, ninguna de dichas sociedades, 
por sí o a través de sus filiales, tomara decisiones que afecten ·· 
negativamente los intereses de su grupo, máxime cuando los principales 
puestos de toma de decisión se encuentran ocupados por los mismos 
accionistas: 

111 Página 49 del Reporte Carso 2012. 

(, 

112 Se reconoce a Patrimonial lnbursa S.A. como subsidiaria de lnbursa en la pógina 3 de las notas a los estados 
financieros consolidados que se presentan como Anexo 1 del Reporte lnbursa 2912. 

m Página 75 de las notas a los estados financieros consolidados, que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 
,,-~ 

114 Fianzas Guardiana lnbursa, S. A de C. V., y Seguros lnbursa. S. A. de C. V .. son filiales de lnbursa 1de acuerdo con los 
póglnas 3 y 4 de las notas o los e~adoS-financieros consolidados, que se presentan como Anexo 1 del Reporte lnbursa 
2012. 

115 Página 76 de las notas o los estados financieros consolidados, que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 
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' 16 Es hijo del señor Ca~os Slim Helú. (Página 101 del Reporte AMX 2012). 

"' Es hijo del señor Ca~os Slim Helú. (Página 101 del Reporte AMX 2012). 
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'"Es yerno del señor Ca~os Slim Helú y cuñado de los señores PafTick Slim Domit y Carlos Slim Domit. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). Tiene parentesco por afinidad can el señor Ca~os Sllm Helú en primer grado (página 78 del Reporte 
Corso 2012). 

v 
"'Es yerno del señor Ca~os Slim Helú y cuñado de los señores Pmnck Slim Domit y Ca~os Slim Domit. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). Tiene parentesco por afinidad can el señor Carlos Sllm Helú en primer grado (página 78 del Reporte 
Corso 2012). 
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En este sentido se puede afirmar que existe un conjunto de empresas con 
interese$ comerciales y financieros afines, derivados de la orientación 
directiva que le brindan sus directivos, algunos de los cuales son 
miembros de la "Familia Slim". 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES' 

Tal como sr¡¡ ha precisado en el apartado anterior, AMX Corso, lnbursa, 
Telmex, Telhor y • Te/ce/ mantienen actividades coordinadas que les 
permiten mantener su fin común y generar beneficios económicos a sus 
accionistas. 1 1 

Debe aclararse que en el presente Oficio no se determina el GIE con la 
finalidad de investigar,Ja rexiÜencia de una conducta anticompetitiva, 
motivo por el cual, el análisis t¡le las conductas dirigidas a un \fin 
anticompetitivo no resulta aplicable. 

No obstante, resulta clara la importancia de las actividades y servicios 
que prestan Corso e lnbursa a AMX Telmex, Telnor y Te/ce/, debido a los 
altos volúmenes de compra que mantienen en actividades prioritarias 
para la prestaCión de servicios de telecomunicaciones en el sector. En el 
caso de lnbursa, AMX reconoce lo siguiente: 

"En noviembre de 2070, la Compañía celebró con Banco lnbursa, S.A. 
/f\stitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnbursa -una empresa 
afiliada de la Compañía- un contrato de crédito revo/vente, por virtud 
del cual este último estableció una línea de crédito por un monto de 
hasta USO 400 millones a favor de la Compañía y/o cualquiera de sus 
subsidiarias. El monto vigentE! de esta línea de crédito equivale a 100 
millones de dólares estadounidenses. " 121 (Énfasis añadido). 
( ... ) 

El Reporte Corso 2012 muestra una tabla de los principales clientes de sus 
subsidiarias en /as_que se observa a Telmex, Te/nor y AMX en la categorías 
de "Industriales" y "Construcción e Infraestructura" para los 

1"' Sobrino del señor Ca~os Slim Helú (pógina 69 del Reporte lnbursa 2012). 

121 Pógina 108 del Reporte AMX 2012. 
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productos/servicios de Cables e Instalación e Instalación de Duetos y 
-- Acueductos, respectivamente 122• 

En este sentido, se encuentra la existencia de un conjunto de empresas 
que comparten intereses comerciales y financieros afines y mantienen un 
comportamiento coordinado en mérito del posicionamiento de algunos 
de sus accionistas y beneficiarios fir!lales dentro delos puestos de toma de 
decisión así como la prestación de servicios estratégicos para la 
prestación de_ servicios de telecomunicaciones en el sector. 

' 

ENTIDAD CONTROLADORA '· 

Tal como se ha indicado, existe una entidad controladora conformada 
por la "Familia Slim ", debido a lo siguiente: 

• Dichas personas tienen una participación mayoritaria, directa o 
indirectamente, en AMX Corso, /nbursa, Telmex Telnor y Teléel, lo cual es 
reconocido por dichas emp¡esas (esto ya fue referido en el apartado 
Conjunto de sujetos de derecho'). 

• La "Familia Slim" tiene facultades de dirección y administración así 
como factores principales. en virtud de los cargos estratégicos que 
ocupan algunos de sus integrantes (lo cual fue referido en el apartado 
ln(ereses comerciales afines")., 

• Existen vínculos de parentesco consanguíneo y afín. 

En consecuencia, se tiene que AMx--carso. lnbursa, Telmex Telnor y 
Te/ce/ forman parte gel GEAM. constituyendo un agente económico en 
virtl!!d de/constituir un conjunto de sujetos de derechos con intereses 
comerciales y financieros afines, derivados de la coordinación e 

/ 

interrelación de sus actividades y la importancia de las mismas para ler 
prestación 'de servicios de telecomunicaciones, así como la existencia de 
un ente controlador común conformado por un conjunto de personas 

-físibas que mantiene vínculos de parentesc_o, los cuales tienen el carácter 
de accionistas mayoritarios en las empresas y asumen posiciones 
estratégicas de la administración dirección y operación de las mismas. 

r ... r 

\ 

122 Póglnos46 y 47 del Reporte Corso 2012. 

\ 
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Asimismo, conforme a la definición del segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo 
Transitorio del Decreto, la determinación de Agente Económico Preponderante, como 
se ha venido señalando, requiere de la actualización de los supuestos normativos 
establecidos en el segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto, 
consistentes en: 

1 

a) Su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente) directa o inl;:lirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento. ' 

b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizadq de las mismas, y 

e) De acuerdo con los datos con que disponga el instituto. 

Por tanto, en cuanto a la preponderancia d~l GEAM. en el Oficio 326 se estableció: 

"( ... ) 

A este respecto, la información con que cuenta el Instituto, misma que 
emana de aquella que fue entregada por (os concesionarios ' en 
cumplimiento a la obligación que en este sentido se encuentra 
establecida en sus-respectivos títulos'de conce$ión. y las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. informadión que obra en los 
expedientes que de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre 
ante e/ instituto, los cuales se encuentran d cargo del archivo técnico de 
este Órgano, así como la información de carácter público misma que 
puede ser utilizada por el instituto a efecto del análisis que realice. 

La Información con que cuenta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la particlpqclón en los distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivéi nacional prestado~ por el GEAM. En este 
sentido 1 e/ Instituto utilizando la información con que dispone, al 30 de 
junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 61.8. %(sesenta y uno punto ocho) por 
ciento. considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. 1 

PARTICIPACIÓN DEL GEAM EN S!JSCRIPTORES DE SERVICIOS DE 
TE 1 
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Servicio de 
telefonía fija 11 2131 

Servicio de datos 
fijos"., 161 18 66.9% 

Servicio de 
telefonía móvil 11 31 

71 70.1% 

Servicio de datos 
móviles: Internet 
móvil." 1,986 8,959,681 62.0% 

Servicio de 
televisión 
restringida 11 

1 
Servicio de " 
radiolocalización 
móvil de personas 
1/ 942 o 0.0% 

Servicio móvil de 
radiocomunicación 
especializada de 
flotillas", 0.0% 
Todos los servicios 61.8% 

I/ Participaciones a junio de 2013. 
21 La información presentada se encuentra consolidada Incluyendo enlaces dedicados. 
3/ Los suscriptores del seTVicio de telefonía pueden realizar llamadas locales, de larga 
distancia nacional y larga distancia lntemaclonol. 
4/ Se refiere al número de suscriptores de acceso a Internet que se presta a través de los 
siguientes servicios autorizados: servicio público de conducción de señales de datos, al 
servicio de comunicación de datos, y al servicio fijo de transmisión bidireccional de datos. 
Fuente: lnsfffuto Federal de Telecomunicaciones. 

Los servicios utílízados en el cuadro comparativo presentado 
anteriormente se encuf?ntran previstos y reglamentados de conformidad 
con las distintas disposiciones administrativas en la materia. 

( ... ) 
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Asimismo los miembros del GEAM encargados y responsables directos de 
J la explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los servicios de telecomunicaciones propios del 
sectot; prestan los servicios que son objeto de sus títulos de concesión, los 
cuales fueron considerados en el cálculo de la participación nacional en 
la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

( ... ) 

Por su parte, en las Concesiones de Telcel. se establece que dicha 
empresa tiene autorizados los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil 
que se pueden prestar a través de la red pública de telecomunicaciones, 
así como cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le 
permita su infraestructura, salvo radiodifusión. 

En las mismas Concesiones de Telcel123 se define el acceso inalámbrico 
de la siguiente manera: 

"7. 7. 7 .· Acceso inalámbrico: el serv1c1o de enlace radioeléctrico 
bldirecciónal entre una red pública de telecomunicaciones y el usuario 
final, para la transmisión de signos, señales. I(SCritos, Imágenes, voz, 
sonidos o Información de cualquier naturaleza." · 

En las Concesiones de Telcel'24
, se señala la obligación para dicha 

empresa de proveer servicios a concesionarios y permisionarios: 

"A.5. Servicios de usuario vfsftaríte. Cuando el Concesionario ofrezca 
servicios de usuario visitante a usuarios de otras redes públicas de 
telecomunicaciones, tanto nacionales como extranjeras, o a sus propios 
usuarios de otra región. deberá hacerlo en forma no dlscrimfnato¡ja, 
cuando esto sea técnicamente factible." 

"A. B. Comercialización de los Servicios. El Concesionario deberá permitir a 
los l?ermfsfonarfos y/o concesionarios comercializar los servicios objeto de 
este Capítulo, en los términos de la Ley, demás disposiciones aplicables y 
los convenios que hayan celebrado. " 

Derivado de los resultados obtenidos de la comparación c~¡Jantitativa 
descrita en el presente considerando, el Instituto, en términos de lo 

123 Particularmente en la concesión para Instalar. operar y explotar una red pública de telecorríll'nlcoclones para prestar 
el servicio de acceso lnolómbrtco fijo o móvil, otOJgada el7 de octubre de 1998. 

124 Particularmente en las prórrogas a las concesiones otorgadas el3 dé moyo de 2010. 
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dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, 
considera que existen elementos suficientes para señalar al GEAM como 
probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, en razón de su participación mayor al 50% en Jos 
seNiclos antes señalados. 

Es importante señalar, por otra parte, que en caso de analizarse Jos 
servicios de telecomunicaciones prestados de manera individual por los 
miembroS del GEAM, encargados y responsables directos de la 
explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones, se 
obseNa en términos de suscripciones y de tráfico (volumen), que cuentan 
con una participación por encirna del 50 por ciento: 1 

PARTICIPACIÓN DE GEAM EN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

SeNicio de 67.54% Suscripciones Suscripciones 
telefonía local fija" telefónicas fijas 
2/ en seNiclo 

Servicio de larga 64.76% Minutos de Tráfico en la 
distancia naclonal31 tráfico de larga red 

distancia 
~ / 

i 
SeNicio de larga 55.91% Minutos de Tráfico en la 
distancia tráfico de larga red 
internacional. de distancia 
entrada 31 internacional de 

Se Nielo de lar9a 55.65% Minutos de Tráfico en la 
distancia tráfico de larga red 
internacional de distancia 
salida Y internacional de 

salida 
SeNicio de datos 66.91% Suscripciones de Suscripciones 
fijos" acceso a de 

Internet de 
banda ancha 

Servicio de 70.13% a Suscripciones 
telefonía local 
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móviP' ceTulares móviles 
Servicio de datos 85.53% Mensajes Tráfico en la 
móviles: mensajes enviados red 
de texto SMS.31 

Servicio de datos ' 62.00% Suscripciones de Suscripciones 
móviles: Internet acceso a de 
móvil Y Internet de 

banda ancha 
) móvil. 

' 

l 1 Participaciones de mercado a junio de 2013. 
2/ la Información presentada se encuentra consolidada, Incluyendo entre otros los 
enlaces dedicados. 
3/ Participaciones nacionales a enero-junio de 2013. 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

A mayor abundamiento, AMX presenta información en el Mercado de 
Valores para su difusión al público en general, de conformidad con el 
artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores125

; de este modo, señala en 
referencia a sus Operaciones en México lo siguiente: 

"OPERACIONES MÓVILES EN MÉXICO 

Ofrecemos servicios y productos móviles enMéxico a través de nuestra 
subsidiaria Te/ce/ y de las subsidiarias y afiliadas de Tetc¡et en México. 
Te/ce/ es el proveedor más grande de servicios de comunicaciones 
móviles en México. Tc;Jmbién ofrecemos un servicio de directorio de 
páginas amarilfas a tfavés de Anuncios en Directorios, S.A. de C. V. y 
servicios de publicación a través de Editórial Contenido,. S.A. de C. V. 

,:· ' 

Al 3 7 de diciembre de 20 7 2, teníamos aproximadamente 70.4 millones de 
suscriptores móviles! aproximadamente e/87.8% estaban en la modalidad 
de prepago, lo que representaba un 69.6% del mercado. 
( ... )"'26 

En el Reporte AMX 2012, se señala que, Telcel cuenta el69.6% (sesenta y 
nueve punto seis) por ciento de participación en los servicios móviles en 
México. 

( ... ) " 
125 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día viernes 30 de diciembre de 2005. y actualizada cbntorme a los 
reformas publicadas en el mismo Diario Oficial los días jueves 28 de junio de 2007 y miércoles 6 de mayo de '2fl:l}. 

""Página 23 del Reporte AMX 2()12. 
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Así, desde el Oficio 326 se establecieron los elementos y razones por los que Telcel tiene 
legitimación pasiva en la causa en este procedimiento y no cuenta con lalnmunidad 
ad hoc que invoca, ya que se ubica en los términos expuestos en el concepto de 

, agente económico preponderante establecido en el Decreto, independientemente 
de que cumpla o no con sus obligaciones como concesionaria. 

 
 
 
 
 
 
 

    o     
 

   
 
 

  
          

  
 

Al respecto y sin prejuzgar respecto al cumplimiento de dichos compromisos, como se 
ha manifestado en párrafos precedentes, el procedimiento referido en el Decreto, es 
distinto a los procedimientos seguidos conforme a la LFCE. 

El Agente Económico Preponderante sJ declara en los términos previstos en el artículo 
Octavo Transitorio, fracciones 111 y IV del Decreto, y no conforme a lo dispuesto en la 
LFCE o su Reglamento. A mayor abundamiento y como se precisó desde el Oficio 326, 
el multicitado párrafo segundo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto, no 
ordena la investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de 
la LFCE. sino que prevé la declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada. 

Como se ha señalado, desde la Iniciativa se estableció: 

"Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en lci prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o 
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la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que 
disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones." "· 

En ese sentido, no resulta aplicable la manifestación por parte de Telcel en el sentido 
que se le conceda una exclusión o inmunidad ad hoc, debido Q que la determinación 
de Agente Económico Preponderante deriva de un mandato Constitucional, que 
conlleva la Imposición de medidas asimétricas, que son independientes a las 
obligaciones específicas o compromisos derivados de un procedimiento seguido 
conforme a lo establecido en1 la LFCE y su Reglamento, por una práctica monopólica 
específica en un mercado relevante determinado, por lo que el procedimiento no se 
"instauró por el cumplimiento dadó por Telcel a sus COJ1Cesiones como señala sin 
aportar prueba alguna de su afirmaciones. ' 

No obsta a lo anterior, lo actuado en el expediente E-IFT/UC/RR/0003/2013, antes RA-
007-2011 de Cofeco, puesto que los compromisos e.9tablecidos en dicho expediente se 
asumieron por Telcel a fin de que se dejara sin efectos una sanción por la comisión de 
una práctica monopólica relativa prevista en la fracción XI del artículo lO de la LFCE, 
determinada inicialmente en el expediente DE-037-2006 y acumulados, respecto de un 
mercado relevante específico que no abarca el sector de telecomunicaciones de 
forma que los compromisos a que alude Telcel obedecieron a la determinación de una 
conducta ilícita en términos de la LFCE, lo que es ajeno al expediente en que se actúa, 
pues como se ha señalado reiteradamente, este procedimiento no tiene por objeto 
sancionar y corregir conducta alguna, sino que la finalidad de determinar 
preponderancia e Imponer medidas, es evitar que se afecte la competencia, la libre 
concurrencia y con ello a los usuários finales del sector. Es decir, el procedimiento que 
nos ocupa es preventivo y ex ante. 

" 
'· 

Así, al quedar ,en evidencia que el objeto de Imponer las medidas necesarias es evitar 
una afectación a la competencia, la libre concurrencia y a los usuarios en el sector de 
telecomunicaciones, resulta innecesario acreditar si existen problemas _actuales o 
reales de competencia económica o libre concurrencia o si actualmente se está 
dañando a los usuarios finales de dichos servicios. 

/  
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, como se ha señalado reiteradamente, la causa legal del procedimiento 
consiste en la actualización de los supuestos previstos en el segundo párrafo de la 
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fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto respecto del GEAM del que Telcel forma 
parte, habiéhdose precisado en el Oficio 326 los elementos particulares por los que el 
Instituto lo consideró así a partir de los datos con que contaba. / 

Cabe precisar que en relación con el Decreto, al_ emitirse por el Constituyente 
Permanente, no puede alegarse respecto de su aplicación y observancia una 
violación al artículo 14 Constitucional. aún y cuando se aplicara retroactivamente, 
pues la lrretroactlvidad está prohibida en relación con leyes, cotegoría normativa en la 
cual no se ubica el Decreto ni lq:; preceptos contenidos en el mismo pues se trata de 
normas constitucionales, como se establece en la jurisprudencia localizable bajo los 
siguientes datos: Quinta Época, Registro: 389755, Instancia: Pleno, ,Jurisprudencia, 
Fuente: Apéndice de 1995, Tomo t Parte Suprema Corte'de Justicia de la Nación. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 302. Página: 282, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON 
IMPUGNABLES POR. 
Las leyes retroactivas, o las dicta el legislador común o las expide el 
Constituyente al estqblecer los preceptos del Código Político. En el primer 
caso, no se les podrá dar efecto retroactivo. en perjuicio de alguien. 
porque lo prohíbe la Constitución; en el segundo. deberán aplicarse 
retroactivamente. a pesar del artículo 14 constitucional. y sin que ello 
importe vioiQclón de garantía individual alguna. En .la aplicación de los 
preceptos constitucionales hay que procurar armonizarlos, y si resultan 
unos en oposición con otros. hay que considerar los especiales como 
excepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El 
legislador constituyente, en uso de sus facultades amplísimas. pudo. por 
altas razor:tes políticas. sociales o de interés general. establecer casos de 
excepción al principio -de no retroactividad, y cuando así haya 
procedido, tales preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para 
que una ley sea retroactiva. se requiere que obre sobre el pasado y que 
lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta 
última circunstancia es esencial. 

Lo anterior. sin perjuicio que el Instituto al dar cumplimento al Decreto no está 
actuando sobre el pasado, puesto que al tomar en consideración los datos con los que 
cuenta no está modificando situaciones creadas con anterioridod. ni lesiona derechos 
adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores. 

"111.  
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" Los argumentos vertidos ¡::¡or Telcel respecto de la supuesta incompetencia de la 
Unidad de Política Regulatorla del Instituto, son improcedentes e infundados, ya que en 
el cuerpo del Oficio 326, para dar inicio a este procedimiento. se fundó y motivó la 
actuación de la autoridad emisora de dicho acto, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto. por la LFPA y por el Estatuto. 

En efecto, en el propio Oficio 326 se señaló que ", . .De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 22 fracción /1 y 24, inciso A fracción XI del Estatuto, corresponde a fa 
Unidad de Política Regu/atoria de este Instituto, fa atribución de atender los asuntos 
cuya tramitación se encuentre dentro de, su competencia, así como sustanciar los 
procedimientos que correspondah, "en particular para que el Pleno del Instituto emita 
fas resoluciones a que se refieren fas fracciones fff y IV del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto. ", esto es se precisó que de conformidad a las disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas vigentes, la autoridad competente para dar inicio y tramitar 
este procedimiento lo era precisamente la Unidad de. Política Regulatoria del instituto. 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto, se estableció en el Artículo 28 
Constitucional que: 

"( ... ) 1 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de fa radiodifusión y fas telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen fas leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo fa regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, fas redes y fa 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, 
garantizando Jo establecido en Jos artículos óo. y lo. de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en 
materia de competencia económica <;le los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por Jo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades quip este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal 
de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
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cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 
lo. de esta Constitución. / '\ 

{ ... r 

Mientras tanto, el artículo Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del Decreto señalan: 

"111. \El Instituto Federal/ de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los ·sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones. e impondrá las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la compeftencia y la libre concurrencia y_ con ello. 
a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su Integración, e 
incluirán en lo aplicable, las relacionadas ~on información oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes. regulación asimétrica e.n tarifas e infraestructuras de red, 
Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 

' prestación de los servicios de rbdlodlfuslón o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que .disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. ( 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no-mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que 
otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder. entre otros. 
a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto 
terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la 
red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán 
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aplicables al agente económico con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 
insumo esencial todos los elementos necesarios para--ta desagregación 

·. efectiva de la red local. En particular. tos concesionarios podrán elegir tos 
elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el 
punto de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la 
regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así como 
su calendario de implantación con el objeto de procurar la CQbertura 
universal y el aumento en la penetración de tos servicios de 
telecomunicaciones. " 

De lo anterior se desprende que po¡ disposición constitucional. y de los Artículos 
Transitorios definidos para actualizar 'lo ordenado por el precepto constitucional 
citado. corresponde al Instituto. en su carácter de autoridad en materia de 
telecomunicaciones y de competencia/ determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, por lo que este Instituto ha procedido a actuar en el ámbito 
de sus facultades, y en pleno respeto y observancia del precepto constitucional 
citado, y de conformidad con lo dispuesto por el' artículo 4" de su Estotuto, que 
establece: 

"Artículo 4.- Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de tos 
asuntos que te competen, el Instituto contará con las unidades y 
órganos siguientes: 

1.- Pleno; 
11.- Presidente,· 
111.- Secretaría Técnica del Pleno; 
IV.- Unidades de: 
a) Política Regutatoria, 
b) Servicios a la Industria, 
e) Supervisión y Verificación, 
d) Sistemas de Radio y Televisión, 
e) Asuntos Jurídicos. y 
f) Competencia Económica. 
V.- Direcciones Generales de: 
a) Regulación Económica, 
b) Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, 
e) Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. 
d) Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, 
e) Redes de· Telecomunicaciones y Servicios, 
f) Supervisión, 
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Vl.
a) 
b) 
e) 
V/l.
a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Verificación~ 
Consulta Jurídica, 
Defensa Jurídica, 
Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
Investigación de Prácticas Monopó/icas, y 
Vinculación Institucional. 
Coordinaciones Gen~rales de: 
Comunicación SociaL 
Organización y Tecnologías de la Información, y 
Administración. 
Direcciones Generales Adjuntas eje: 
Registro Público de Concesiones, 
La Red Nacional de Radiomonitoreo, 
Supervisión. Inspección y Sancidnes de Radiodifusión. 

~- Trámites y Servicios de Radiodifusión. 
Desarrollo de la Radiodifusión. y 
Procedimient,os de Competerkia. " 

De lo anterior se desprende que el numeral en cita ordena que la atención de los 
asuntos que sean competencia del Instituto. serán atendidos por las Unidades y 
órganos que se señalan, siendo que precisamente en la fracción IV, inciso A). se prevé 
la existencia de la Unidad de Política Regulatoria, es que debe de considerarse que 
dicha unidad administrativa es una de las que actuaran para el cumplimiento de las 
facultades que corresponden al Instituto. ' 

Efectivamente, este Instituto cuenta con una estructura orgánica que le permite la 
atención de todos y cada uno de los_ asuntos de su competencia, y si bien cuenta con 
un órgano supremo que lo es el Pleno, dicha instancia es un órgano supremo de 
resolución, que requiere de que las demás estructuras subordinadas desempeñen las 
labores especializadas y específicas que se les atribuyen a cada una dé ellas, para que 
coadyuven al debido. oportuno y eficaz ejercicio de las facultades conferidas a este 
Instituto. 

En ese orden de Ideas, y de conformidad con lo dispuesto en l9s artículos 22 fracción 11 
y 24. inciso A, fracción XI del Estatuto. corresponde a la Unidad de Política Regulatoria 
de este Instituto, la atribución de atender los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que correspondan, 
en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto. que constituyen la materia 
de este procedimiento. 

Ahora bien, el Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose 
con plena autonomía respecto a sus actuaciones, en tal sentido, como ya se ha 
señalado en esta Resolución, con fecha 23 de septiembre de 2013, se publicó en el 
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DOF el Estatuto, emitido por el Pleno en donde de forma específica, se otorgó a la 
Unidad de Política Regulatoria, la facultad de sustanciar el procedimiento de 
determinación del Agente Económico Preponderante, lo que se fundamenta en el 
artículo 24, Inciso A fracción XI, del Estatuto, que señbla lo siguiente: 

Artículo 24,- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Unidad de Política Regulatoria tendrá adscritas a.-Su cargo la 
Dirección General de Regulación Económica, la Dirección General 
de Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección 
General de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria le corresponden 
origin61mente las atribuciones conferidas a las direcciones generales 
que se establecen en este artículo. 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación Económica 
las siguientes atribuciones: 

XI. Sustanciar los procedimientos en los términos de las 
disposlcione~ aplicables para que el Pleno emita las soluciones a 
que se refieren las fracciones /11 y IV del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto y formular, previa opinión de la Unidad de 
Competencia Económica, los proyectos de resolución respectivoo 

1 . 

De lo que deviene que el titular origihario de la facultad de sustanciar los 
procedimientos que correspondan a sus ámbito de facultades lo es el titular de la 
Unidad de Política Regulatoria, quien a su vez se auxilia de diversos funcionarios, 
directores generales, para el cumplimiento de sus facultades expresas, por lo que se 
puede afirmar que dentro de la estructura operativa del Instituto, el primer funcionario 
facultado para dar inicio y tramitar los procedimientos de su responsabilidad, como lo 
es éste en que se actúa, lo es precisamente el titular de la Unidad de Política 
Regulatoria, por lo que es improcedentE) e infundado que se cuestione su 
competencia para haber dado inicio a este procedimiento, lo que realizó, como se ha 
dicho, de conformidad a lo establecido en el citado artículo 4, en relación a lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción 11 y 24, inciso A fracción XI del Estatuto. 

En las relatadas condiciones, se reitera que la autoridad que dio inicio a este 
procedimiento es la competente para esos efectos, ya que, como se tiene por 

' acreditado, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para iniciar este tipo de 
procedimientos administrativos, y para tramitar o sustanciar los mismos en todas sus 
etapas, dando cuenta de ello a este Pleno del Instituto, para que concluidos los 
mismos, proceda a dictar la Resolución que conforme a derecho proceda, 
considerando los elementos técnicos, económicos, de derechos humanos y 
procesales, entre otros que se hayan tenido por acreditados en las actuaciones 
realizadas. 
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Así también, es improcedente e infundado el argumento de la supuesta 
incompetencia e invasión de esferas competenciales, ya que el Oficio 326 se limita a 
hacer referencias y precisiones en materia de telecomunicaciones y competencia, 

\ mas no así a temas financieros o de cualquier otra naturaleza, ya que se define la 
integración de un GIE, la determinación de presunta preponderancia del mismo, y, en 
su caso, las medidas que serían de aplicarse, si no se desvirtúa la existencia y 
preponderancia qel mismo, sin que se invada esfera competencia! ajena, ni se 
pretenda regular Ótras áreas de actividad, más allá de lo estrictamente relacionado 
con las telecomunicaciones y los temas de competencia \afines a las mismas, pE;'lro sin 
incidir en el ámbito de otras autoridades o de otras regulaciones especializadas. 

1 • ' 

Lo anterior, sin dejar'de observar que si bien no todas las empresas señaladas como 
presuntas integrantes del GIE son concesionarias de servicios de telecomunicaciones, 
se tiene acreditado, con la información con que cuenta este Instituto, que se trata de 
empresas que tienen intereses comerciales y financieros relacionados, directa o 
indirectamente, .. con las empresas concesionarias en" el sectbr de 'las 
telecomunicaciones, debido a la forma de participación en que concurren los agentes 
a regular bajo esta figura, pues mantienen actividades coordinadas que buscan un fin 
común y les generan beneficios económicos recíprocos. Cabe hacer notar que la 
declaración de Agente Económico Preponderante va dirigida a los integrantes del 
GIE, y que las medidas que en esta Resolución se ordenan serán aplicables a las 
actividades del GIE en el sector de telecomunicaciones. 

"IV.      
        

  

 
            

 

 
 
 

 

Al respecto, como se ha señalado y como se precisa al analizar la excepción V que 
hace valer T elcel, el Oficio 326 no constituye una resolución definitiva, sino que 
mediante el mismo se hicieron del corocimiento dE( Telcel, como integrante del GIE 
consider~do como probable Agente Económico Preponderante, los motivos y 
fundamentos por los que el Instituto considera que dicho GIE y sus integrantes puede 
ser declarado Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, 
así como hace de su c;onocimiento las medidas que el Instituto considera necesarias 
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__ para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales, en términos de los artículos SÉPTIMO cuarto párrafo, Octavo fracciones 
111 y IV, y Noveno fracción 1 transitorios del Decreto, concediéndole un plazo para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, así como para que ofreciera pruebas. 

Conforme a la ley adjetiva aplicable, concluida la tramitación del procedimiento, y 
dentro del plazo previsto en los artículos Octavo, fracción 111, en relación cor11a fracción 
1 del Noveno, ambos Transitorios del Decreto, el Instituto determinará medlánte una 
resolución de carácter definitivo, la existencia o no del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, y, en su caso impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte lq competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales. Lo anterior, considerando no solamente los elementos 
con que el Instituto contaba la iniciar el procedimiento, sino también los elementos 
aportados por los probables Agentes Económicos Preponderantes. relativos tanto a la 
calidad de Agente Económico Preponderante, a la Integración del GIE, como 
respecto de las medidas incluidas en los proyectos anexos del Oficio 326. 

' De lo anterior resulta que mediante el Oficio 326 se hizo del conocimiento de Telcei que 
a Juicio del Instituto existen elementos suficientes para estimar en un grado superior al 
indiéfo, pero menor a la certeza absoluta, para ubicar a Telcel como integrante de un 
GIE, probablemente, en alguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo de la 
fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, y se puso a su disposición el 
expediente con )os elementos considerados por el Instituto para iniciar el 
procedimiento en los términos previstos en el Oficio 326, precisamente para que Telcel 
ejerciera su derecho de audiencia, se pronunciara sobre las consideraciones del 
Instituto y ofreciera pruebas, lo que efectivamente hizo mediante el escrito que se 
analiza. 
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Al respecto, el artículo 28 Constitucional en su fracción V prevé "V. Las leyes 
garantizarán, dentro de cada orgahismo, la seporación entre la autoridad que conoce 
de la 

1
etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se sústar¡cien 

en forma de juicio;:·. 1 

Como h6 quedado precisado, el 'Congreso de la Unión, a la fecha no ha emitido la 
legislación secundarla en términos del TERCERO Transitorio del Decreto, por lo que es 
improcedente pretender t¡ue se ha violado el precepto constitucional invocado por 
Telcel. cuando no se ha emitido la legislación referida por la fracción V del artículo 28 
de nl,Jestra Carta Magna. 

\ 
/ 

No obstante lo anterior, el Jefe de la Unidad de Política Régulatoria no instauró un 
procedimiento de investigación, sino que en ejercicio de sus atribuciones previstas en el 
artículo 24, apartado A). fracción XI del Estatuto, inició y tramitó el procedimiento 
previsto en las fracciones 111 y IV del Octavo ~ransitorio del Decreto, a efecto de 
respetar la garantía de audiencia de Telcel y \los demás integrantes del GEAM, 
considerando los elementos previstos en la jurisprudenciÓ del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativsz¡ del Primer Circuito, localizable bajo los siguientes 
datos Novena Época, Registro: 169143, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVIII, Agosto 
de 2008, Materia(s): Común, Tesis: 1.7o.A. J/41. Página: 799, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: 

AUDIENCIA, CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANTIA. 

De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, destaca por su primordial importancia, la de 
audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se traduce 
en una garantía de seguridad jurídica para los gobernados, impone la 
Ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de 
formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados. 
Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen. además, las 
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relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto del primer 
párrafo del artículo 16 constitucionpl, se constituyen como elementos 
fundamentales útiles para demostrár a los afectados por un acto de 
autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de un modo 
arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del 
marco jurídico que la rige. Así, con arreglo en tales Imperativos, todo 
procedimiento o -juicio ha de estar supeditado a que en su desarrollo se 

_ observen, lnelydiblemente, dlsth:'ltas etapas que configuran la garantía 
formal de audiencia en favor de los gobernados, a saber, que el 
afectado tenga conocimiento dy la iniciación del procedimiento, así ' 
como de la cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las 
consecuencias que se producirán con el resultado de dicho trámite, que 
se le otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a través de la 
organización de un sistema de comprobación tal, que quien sostenga 
una cosa tenga oportunidad de demo~trarla, y quien estime lo contrario, 
cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; que 
cuando se agote dicha etapa probatoria se le dé oportunidad de 
formular las alegaciones correspondientes y, finalmente, que el 
procedi{Tliento iniciado concluya con una resolución que decida sobre 
las cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser 
cumplidas. 

En consecuencia, aunque el Oficio 326· se haya integrado con conslderandos, 
resultandos y puntos resolutivos, en ese acto consta que mediante- el mismo se hizo 
saber a Telcel y los demás integrantes del GEAM la iniciación del procedimiento, la 
cuestión objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el resultado 
de dicho trámite, dándole la posibilidad de presentar sus defensas y de aportar 
pruebas para demostrar su postura. ' 

En adición a lo anterior, cabe reiterar que para dar cumplimiento a las fracciones 111 y IV 
del Octavo Transitorio del Decreto, no se inició un procedimiento de Investigación 
conforme al artículo 33 bis de la LFCE, puesto que ello no era necesario, en tanto que 
la declaración dé preponderancia, únicamente requiere información sobre la 
participación de los concesionarios y permisionarios del sector en cuanto a número de 
suscriptores o audiencias, sin que se necesite la determinación de un mercado 
relevante en específico, por lo que el mismo Constituyente consideró pertinente que la 
determinación de pr~ponderancia se realiée únicamente con la información de que 
disponga el Instituto, pues el constituyente no consideró Qecesario el análisis previsto en 
el artículo 13 de la LFCE. así como en los artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica, para la determinación del agente económico 
preponderante, como si resulta necesdrio para el caso del análisis de poder sustancial 
en un mercado relevante. En consecuencia, al no resultar necesario recabar 
información de los participantes en el sector para aplicar el análisis prescrito en los 
artículos 12 y 13 de la LFCE, no se lustlflca la aplicación de una etapa de investigación, 
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como la prevista en el artículo 33 bis de la ~FCE, por lo que no se condujo una 
investigación por el Jefe de la ~ni dad de Política' Regulatoria. 

Al emitir el Oficio 326, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria no se constituyó en 
autoridad resolutora, sino que se limitó a Iniciar la substanciación del procedimiento 
conforme a sus atribuciones. 

A diferencia de lo anterior, concluida la tramitación del procedimiento, y dentro del 
plazÓ previsto en los artículos Octavo, fracción 111. en relación con la fracción 1 del 
Noveno, ambos Transitorios del Decreto, el Instituto determina mediante la presente 
resolución, que es de carácter definitivo, la existencia o no del Agente Económico 
PrE¡Jponderante en el sector de telecomunicaciones, y, en su caso impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 

/ 

y, con ello, a los usuarios finales. Lo anterior, considerando no solamente los elementos 
con que el Instituto contaba al .iniciar el procedimiento, sino también los elementos 
aportados por los integrantes .del GIE emplazado como probable Agente Económico 
Preponderante, relativos tanto a la calidad de Agente Económico Preponderante, a la 

\ integración del GIE. como respecto de las medidas incluidas en los proyectos anexos 
del Oficio 326. 
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Al respecto, el artículo 24, apartado A), fracción XI del Estatuto, para rápida referei'lcia 
dispone: 

1 

"Artículo 24.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Unidad de Política Regulatoria tendrá adscritas a su cargó la Dirección 
General de Regulación Económica, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección General de 
Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al Titular de la 
Unidad de Política Regulatoria le corresponden originalmente las 
atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen en 
este artículo. 
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(. .. ) 
A) Corresponden a fa Dirección General de Regulación Económica fas 
siguientes atribuciones: 

( ... ) 

XI. Sustanciar Jos procedimientos en los términos de fas disposiciones 
aplicables para que el Pleno emita fas resoluciones a que se refieren las 
fracciones fff y IV det-artícu/o Octavo Transitorio del Decreto y formular. 
previa opinión de la Unidad de Competencia Económica, los proyectos 
de resolución respectivos; 

( .. .)" 

' 

De la norma citada se advierte que la Unidad de Política Regulatoria, de manera 
originaria, o bien a través de la Dirección General de Regulación Económic9 tiene 
atribuciones para "Sustdnciar los procedimientos ... ", mas no para Investigar, sin que en 
el caso se haya conducido investigación alguna, ni, Telcel indica qué actos de 
investigación considera se llevaron a cabo, pues no se realizó ninguno. 

En efecto. se reitera que jurídicamente sustanciar tiene los siguientes significados: 
' 

"SUSTANCIAR. Formar el proceso o la causa hasta ponerla en estado.''127 

"SUBSTANCIAR. Extractar. 11 Compendiar,- resumir. 11 Tramitar un juicio 
hasta dejarlo en condiciones de dictar sentencia.'' 128 

Por su parte, sustanciación se define como "l. Acción y E;:Jfecto de tramitar el juicio 
oyendo alternativamente a ambas partes, hasta ponerlo en- estado de dictar 
sentencia. 1 2. Acción y efecto de dar a la parte contraria en un juicio, una 
oportunidad para exponer, sus razones." 129 

De conformidad con los conceptos invocados, el artículo 24, apartado A), fracción XI 
del Estatuto prevé las atribuciones de la Unidad de Política Reguiatorla para formar el 
procedimiento hasta ponerlo en estado de dictar la resolución definitiva, sin que 
pueda entenderse bajo ningún supuesto que la sustanciación del procedimiento 
constituye un proceso de investigación. 

127 Escriche, Joaquín. op. dt. 

128 Cabanellas. Guillermo. op. ctt. 

129 Couture, Eduardo J. op. Cit. 
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Asimismo, conforme a las definiciones referidas, la sustanciación de los procedimientos 
instaurados de oficio, abarca desde el inicio del procedimiento, pues es en ese 
momento que la autoridad adopta la determinación de dar al particular la 
oportunidad de defenderse y aportar argumentos y pruebas para . desvirtuar lo 
considerado por la autoridad para tramitar el procedimiento, y hasta antes de que se 
dicte la resolucis)n correspondiente. 

En relación con la atribución de " ... formular... los proyectos de resolución 
respectivos ... ", en el texto Constitucional no se advierte disposición conforme a la cual 
el Pleno del 'Instituto deba elaborar los proyectos de las resoluciones que tiene a su 
cargo emitir, debiendo destacar que la atribución referida alude a los proyectos de 
resolución, no así a las resoluciones definitivas, pues estas son las emitidas por el Pleno, 
órgano que r¡¡odrá adoptar o no los proyectos propuestos por la Unidad de Política 
Regulatoria. 

Asimismo, se reitera que dado que la Unidad de Política Regulatoria no llevó a cabo 
Investigación alguna para la sustanciación del procedimiento que en este acto se 
resuelve, no existe motivo de objeción alguno para que dicha Unidad elaborara el 
proyecto de resolución sometido a la consideración del Pleno. 

En consecuencia, no se advierte una violación al artículo 28, fracción V Constitucional 
con la emisión del Estatuto en el precepto invocado, ni por la interpretación y 
aplicación de dicho dispositivo ConstituciOnal. · 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 · 

Sobre el particular, se reitera que el Oficio 326 por el que se da inicio al proéedimlento 
de determinación de Agente Económico Preponderante, salvaguarda los derechos 
fundamentales de Telcel, ya que mediante el mismo se hizo del conocimiento de Telcel 
como integrante del GIE considerado como probable Agente Económico 
Preponderante, los motivos y fundamentos por los que el Instituto considera que el 
GEAM puede ser declarado Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, así como hace de su conocimiento las medidas que el Instituto 
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c<¡msidera ne:cesarias pqra evitar que se afecte la competencia_ y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finale§. en términos de. los artículos SEPTIMO cuarto párrafo, 
Octavo fracciones 111 y IV, y Noveno fracción 1 transitorios del Decreto, concediéndole 
un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, así como para ofrecer 
pruebas. 

" Aslmisl]lo, en los párrafos precedentes se han expuesto las consideraciones porTas que 
el artículo 24 del apartado A) fracción XI, del Estatuto no contraviene el artículo 28 
fracción V Constitucional. de forma que a juicio de este Instituto la áctuación del Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria se encuentra apegada a derecho y~a nuestra 
Carta Magna. 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

o 
 
 

  e   o      
 
 

 

Al respecto, se considera que en el caso no se Óctuaiiza violación del principio pro 
homlne o pro persona, ya que conforme a las tesis que cita la propia Teicel el principio 
pro hpmine " ... implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor 
beneficio para el hombre, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la 
interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a 
la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a 
su ejercicio ... ", resultando que en el caso Telcel no Indica que norma debió aplicarse 
en uno u otro sentido en su beneficio, omitiendo con ello aportar los elementos mínimos 
que permitan a este Instituto revisar los términos en que se aplicaron las normas al emitir 
el Oficio 326. 

No obstante lo anterior, el Oficio 326 per se no afecta derechos sustantivos de Telcel. 
pues se trata únicamente de un acto procesal que sólo incide en derechos adjetivos, 
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tales como su derecho de defensa y tiene el sólo efecto de sujetarla a un 
procedimiento, como reiteradamente se ha señalado. 

Asimismo, como la propia Teicel reconoce, el Jefe de la Unidad de Política Reguiatoria 
no llevó a cabo ni condujo una investigación para sustanciar el procedimiento que en 
este acro se resuelve, sin que dicha ausencia de una etapa de investigación Implique 
afectación alguna al GIE ni sus integrantes, puesto que como se ha establecido 
reiteradamente, el Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que 
el Instituto deberá considerar para determinar que un agente económico tiene 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones. 

El segundo pórrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o poLla 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. 

\ 

De esta forma en el propio texto Constitucional. se prevén los elementos con base en 
los cuales se realizará la determinación de Agente Económico Preponderante, es así 
que en el Cuarto Considerando del Oficio 326, se señaló que: 

" ... la información con que cuenta el Instituto, mismaque emana de 
aquella que fue entregada por los concesionarios en cumplimiento a la 
obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión, y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el instituto, los 
cyales se encuentran a cargo del archivcz técnico de este Órgano, así 
como la información de carácter público mi1ma que puede ser utilizada 
por el Instituto a efecto del análisis que realice. 

La Información con que cuenta el Instituto consiste en indicadores de 
número de suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos servicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la Información con que dispone, al 30 de 
junio de 2073, elaboró un cuadro en el que se ~-muestra que la 
participación del GEAM es de 61.8 %(sesenta y uno punto ocho) por 
ciento, considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios 
finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. " 
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Concluyendo que: "Derivado de los resultados obtenidos de la comparacióh 
cuantitativa descrita en el presente considerando, el IFT, en términos de lo dispuesto 
por el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, considera que existen 
elementos. suficientes para señalar al GEAM como probable Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su participación 
mayor a/50% en Jos:serviclos antes señalados." (Énfasis añadido) 

Con base en lo anterior, resulta evidente que los elementos necesarios para la 
determinación de preponderancia, se encuentran contenidos en el segundo párrafo, 
de la fracción 111, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, donde no se hace 
mención de la determinación previa de competencia efectiva ni de merciados 
relevantes, ni se l?revé que deba conducirse investigación alguna. 

En términos del artículo Octavo Transitorio. fracción 111, párrafo primero, del Decreto no 
es necesaria la existen

1
cia previa de conductas anticompetitivas o la Inexistencia de 

condiciones de competencia efectiva para que el Instituto determine la 
preponderancia ni mucho menos para imponer medidas regulatorias. pues para esos 
supuestos. la LFCE prevé el procedimiento de Investigación y acreditación 
correspondiente. resultando que el Decreto no prevé que se deba acreditar la 
existencia de un problema actual de competencia económica o una violación a la 
LFCE, como lo sería una práctica monopólica, sino que se pretende evitar afectaciones 
potenciales de competencia económica. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, se reitera que el Jefe de la Unidad de Política Regulatorla no llevó a cabo 
ni condujo una investigación para sustanciar el procedimiento que en este acto se 
resuelve, sin que dicha ausencia de una etapa de investigación implique afectación 
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1 
alguna al GIE ni sus integrantes, puesto que como se ha establecido reiteradamente, el 
Decreto establece específicamente los requisitos y elementos que el Instituto deberá 
considerar para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el • 
sector de telecomunicaciones. 

El segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece que se considerará como agente económico preponderante en razón de su 
participación nacional !')n la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una 
participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la. 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo; con los datos con que disponga el 
Instituto. 

Como se señaló en el Oficio 326, el Instituto utilizó la información disponible para llegar 
a sus conclusiones presuntivas. Para tal efecto, la información utilizada fue generada 
por las Interesadas en cumplimiento a diversas disposiciones legales, y por lo tanto, al 
emitirse en cumplimiento a éstas, se le concede valor probatorio conforme al artículo 
210-A del CFPC, ya que fue generada en cumplimiento del artículo 104, fracción 111 de 
la LMV y se encuentra disponible para su posterior consulta. 

En todo caso, Telcel no indica porque la información utilizada por el lnstitut6 no es 
válida o porqué es'incorrecta o no puede servir para los propósitos intentados. Es decir, 
no señala las razones por las que estima que la información contenida en los reportes 
meneionado9, y que son de carácter público, es equivocada o desapegada a la 
realidad y no reflejan las vinculación accionarla y afinidad de fines comerciales y 
financieros que existe entre Telmex, Telnor, Telcel, AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. Es 
decir, Telcel no obstante que objeta de manera genérica el alcance y valor probatorio 
de los m~dios de convicción utilizados, no establece razones particulares para que el 
Instituto pueda analizar valorar dichas; objeciones, máxime cuando se tratan de 
manifestaciones de AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. 

'· / 

Se reitera, el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, segundo párrafo, del Decreto, es 
claro al precisar que el Instituto deberá resolver que un agente económico tiene 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones de acuerdo con los datos que 
disponga el instituto, es déclr, el mandato constitucional no prevé que el Instituto deba 
recabar información proveniente de fuentes externas a través de una investigación; 

Como se señaló en el Oficio 326, el Instituto utilizó la Información disponible para llegar 
a sus conclusiones presuntivás. Para tal efecto, la Información utilizada fue generada 
por las interesadas en é'umpllmlento del artículo 104, fracción 111 de la LMV, la cual tiene 
valor prQbatorio en términos del artículo 20-A del CFPC. Esta información consistió 
esencialmente en la siguiente: 
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Repo~e AMX 2012. 

Reporte Corso 2012. 

Reporte lrbursa 2012. 
' 

No obstante, Telcel ·Se limita a señalar que. dicha información es insuficiente, mas no 
indica porqué la Información utilizada por el Instituto no es válida o por qué la misma es 
incorrecta y no puede servir para los. propósitos intentados. Es decir, no se~ala las 
razones por las que estlmQJ que la Información contenida en los reportes que rindieron 
las empresas mencionadas, y que son de carácter público, es equivocada o 
desapegada a la realidad y no reflejan la vinculación accionari(; y afinidad comercial 
y financiera que existe entre Telmex, Telnor, Telcel, AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso. 

"V.            
 
 

 
 
 
 

   
 

 

Son il'lfundadas e improcedentes las afirmaciones de Telcel de que el procedimiento 
que se resuelve es violatorio de las disposicion¡¡¡s que cita, yd que contrario a su dicho, 
en éste se respetaron las garantías de seguridad jurídica, audiencia, legalidpd, 
fundamentación y motivación de todos los actos de autoridad, sin que fuera menester 
observar el principio de presunción de inocencia, ya que en ningún momento se ha 
imputado culpabilidad a Telcel, sino que se concedió audiencia para que aportara los 
elementos y pruebas que a su derecho conviniera para que se tuviera, o no, por 
acreditado la existencia de un GIE, y la determinación de que si el mismo es o no 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones en México, sin que dicha 
circunstancia pueda ser considerada, ni siquiera de manera análoga o por mayoría de 
razón. como una Imputación de culpabilidad alguna, ya que más bien está referida a 
situaciones comerciales, a la luz del derecho de la competencia, para que se 
determine o no la . existencia de un agente económico preponderante. En 
consecuencia, se afirma que este Instituto ha seguido un procedimiento en el que se 
han observado todas las formalidades esenciales del mismo. se ha. otorgado 
audiencia, y se ha cumplido con la legalidad y seguridad jurídica. 
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Contrariamente a lo sostenido por Telcel, de la simple lectura del Oficio 326 se aprecia 
que en el mismo se refieren diversos hechos que sustentan la determinación acerca de 
la presunta existencia de un GIE, que la actuaCión del mismo presuntamente es de\ 
naturaleza preponderante, y que salvo la acreditación en contra de los interesados, 
procederá a la imposición de medidas tendientes a regular esas cond,iciones. En el 
mismo sentido se afirma que ese Oficio 326 de ninguna manera, ni bajo ninguna 
circunstancia, puede ser considerado como una Resolución final del procedimiento, ya 
que su único objetivo es el de dar inicio al mismo, nunca resolverlo, por lo que el 
otorgamiento de la audiencia-concedida por el mismo fue real, plena y totalmente 
apegada al texto del artículo 14 constitucional, es decir, se concedió al particular el 
<;Jerecho de audiencia con toda la posibilidad de que ése ejercitara, en los términos y 
condiciones que le conviniera, su derecho de defensa, argumentando lo conducente, 
óf~eciendo y procediendo al desahogo de pruebas. y alegando lo que a su derecho 
cohviniera, todo lo cual, según consta en este expediente en que se dicta la presente 
Resolución, efectivamente fue realizado y cumplido por Telcel, por lo que no se cuenta 
con elementos que permitan tener por acreditado que se haya obstaculizado, limitado 
o impedido su legítimo derecho de defensa, más aun cuando se reitera, el 
mencionado Oficio 326, no constituye, ni constituyó, una resolución ni !'(lUcho menos un 
ado final y definitivo en este procedimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
/ 

Respecto de las estimaciones que formula Telcel, en relación a la forma en que fue 
construido el Oficio multireferido, se precisa que si bien el mismo contiene, formal o 
informalmente los elementos que describe dicha empresa, eso de niQ¡;¡una forma 
puede ser interpretado como la conformación de un resolución final y definitiva del 
procedimiento, ya que la estructuración de dicho Oficio, en cuanto a su forma, no 
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define o condiciona el fondo del mismo, es decir, no_por el Hecho de que contenga 
supuestos resultandos, considerandos y resolutivos, eso no implica que dicho Oficio de 
emplazamiento a procedimiento constituya una resolución final y definitiva, ya que 
dicho Oficio 326 no da por terminado un expediente, y mucho menos puede afirmarse 
que resuelva litis alguna, ya que al emitirse y ordenar su notificación al destinatario, 
para que quede emplazado y sujeto al procedimiento administrativo, se está dando 
inicio al procedimiento, en este caso en los términos de lo dispuesto por la LFPA, para 
que se aporten al mismo los argumentos de defensa, elementos probatorios y alegatos 
que posibiliten el dictado de una Resolución que ponga fin al mismo; por lo tanto, se 
insiste, el Oficio 326 no resolvió ninguna litis, ni puso fin a este procedimiento, sino que al 
contrario, mediante él se notificó el Inicio del mismo. · 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
    

 
 

 
 

 
  

       
        

 

 
 
 
 

 

Contrario a lo afirmado por Telcel. en este procedimiento, según se desprende de las 
constancias de autos, fue debidamente notificado del Inicio de este procedimiento, y 
tan lo fue que dio oportuna contestación, dentro del término concedido a lo señalado 
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en el propio Oficio 326 y su prórroga; ofreció pruebas, y fueron admitidas y 
desahogadas, las que debieron serlo, se concedió término para formular alegatos, y 
efectivamente los produjo en tiempo y forma, y el dictado de la Resolución de este 
expediente, lo constituye el presente acto, por lo que el Instituto ha iniciado, 
conducido y resuelto este expediente en estricto apego a las formalidades 
constitucionales y legales aplicables, por lo que es infundado que no se hayan 
respetado las garantías de audiencia, seguridad jurídica y legalidad que refiere Telcel. 

 
 
 
 
 

 \ 

El señalamiento de Telqel de que hay un prejuzgamlento por parte del titular de la 
Unidad de Política Regulatorlo del Instituto es Infundado, y carece de razón, ya que en 

' el Oficio 326 no se prejuzga ni se realiza determinación alguna que afecte la esfera 
jurídica de Telcel, sino que por el contrario se precisa que de conformidad con la 
información con que dispone este Instituto, se estipuló en el Considerando Tercero el 
concepto de Agente Económico, y se citaron diversos criterios judiciales relativos a 
dicho concepto y como dentro del mismo puede considerarse el de GIE, anotándose 
en el mencionado Oficio 326 lo siguiente: 

"Bajo dicha premisa, de acuerdo con los datos con qUe cuenta el Instituto se 
analiza como probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico del que forman parte: 

i.América Móvil, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo, "AMX") 
ii. Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo, "Telmex") 
iii.Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., (en lo sucesivo, "Telnor") 
iv.Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V;, (en lo sucesivo, "Telcel") 
v.Grupo Corso, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo "Corso") y 
vi. Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo "lnbursa"). 

Para efectos del presente Oficio, dicho GIE será identificado como Grupo de 
Interés Económico América Móvil (en lo sucesivo el "GEAM"). A continuación se 
procede al análisis de los elementos que permiten determinar que dichas 
sociedades forman parte de un mismo GIE." 

Por lo tanto, es Incorrecto que er¡ el Oficio 326 se haga un prejuzgamiento y una 
declaración de la existencia de un GIE, ya que se menciona expresamente que " .. se 
analiza como probable Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, al Grupo de Interés Económico del que forma parte: ... ", de 
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donde se desprende que se esté haciendo una determinación definitiva, sino que 
existe una presunción que está siendo analizada, y que después de la sustanciación de 
este procedimiento es resuelta, tomando en cuenta todos los elementos aportados en 
este procedimiento, así como las prueb~s y alegatos presentados. 

 
 
 
 
 

   
 
 
 

 
1 

El señalamiento de Tel~l que se refiere en el párrafo que antecede! es inexacto, Y9 
que en la citada fracción"lli del Artículo Octavo Transitorio del Decreto no se hace Ía 
distinción que Telcel pretende, en el sentido de que una vez hecha la declaratoria de 
agente preponderante, en diverso procedimiento se deberá de imponer las medidas 
que corresponda, ya que de la simple lectura d€1 dicha fracción se aprecia que 

· dispone lo siguiente: 

"Artículo Octavo. 
/ ... 
· 111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 

existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas nE!cesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, 
a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un( plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, e 
incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este po(centaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 
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por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Fedetal de Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate." 

De la transcripción de la fraccion citada se desprende que se ordena a este Instituto
que determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones, y que imponga las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. es decir este Instituto debe sustanciar un procedimiento para determinar 
agentes económicos preponderantes, e imponer a ésos las medidas que corresponda, 
sin que se aprecie, ni lo permita ninguna técnica de interpretación jurídica, que el inicio 
del procedimiento y el dictado de las medidas deban de ser en procedimientos 
diferentes, por lo que no se encuentra razón alguna para sostener el criterio de que 
debieron de ser dos procedimientos distintos, siendo aplicable el principio jurídico de 
que "donde la ley no distingue no se debe de distinguir" . 

. / 

 
 
 

   
 
 
 
 

        
 

 

En relación con el argumento de que el procedimiento se encuentra viciado, ya que el 
mismo debe sustanciarse por la Dirección General de Regulación Económica, se 
precisa que tal y como consta en los autos de este expediente, con posterioridad al 

'-
inicio de mismo por el Jefe de la Unidad !de Política Regulatoria, el mismo ha sido 
tramitado por la mencionada Dirección General de Regulación Económica, siendo 
que los acuerdos de trámite de éste han sido suscritos por dicho funcionario, por lo que 
razón de vicio del procedimiento que se Invoca es inexistente, ya que efectivamente 
dicha Dirección General. bajo la coordinación y supeNisión de la Unidad de Política 
Regulatoria, ha tramitado este procedimiento. 

La mención de otro vicio de procedimiento que se hace consistir en que debe de 
requerirse, antes de resolver el expediente, la previa opinión de la Unidad de 
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Competencia Económica de este Instituto, es también Infundada, ya que si bien 
efectivamente existe la disposición que cita Telcel, la misma se refie,re al momento 
previo en que se dicte la Resolución, es decir al momento de decidir sobre el mismo, 
por lo que no es dable alegar al inicio de un procedimiento que el mismo se encuentra 
viciado porque no se ha dado cumplimiento a un trámite que es el acto previo 
lnmediqlto all;jictado de la Resolución que pone fin al expediente 

 
 
 
 
 
 
 

          
 

Se reitera que en el Oficio 326 no se hace la mención que refiere Teicel, ni se le corrió 
traslado con documento alguno de los que señala en este punto, debido aque no era 
el momento procesal oportuno para solicitar dicha opinión, además de que siendo ése 
un acto intraprocesal del procedimiento no existe razón por la que previamente deba 
de Informarse al particular respecto de su cumplimiento. Por todo lo antérlor devienen 
en inoperantes e Improcedentes los argumentos analizados al revisar la excepción 
correlativa. 

"VI.        
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Es también improcedente el argumento de Telcel, ya que se reitera que del segundo 
párrafo de la fracción 111 del citado Artículo Octavo Transitorio del Decreto, se 
desprende que se considerará como agente económico preponderante a aquél que 
exceda el porcentaje que se señala en la prestación a nivel nacional de servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, por lo que el texto de dicha disposición no exige 
que se tenga por acreditado nada más que el exceso de dicho porcentaje, por lo que 
carece de razón y fundamento la aseveración en otro sentido. Para efectos de 
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Claridad y por pronta referencia se r~produce a continuación el texto íntegro del 
. párrafo en cita: 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los servicios~de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente: directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentdje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el instituto Federal de. Telecomunicaciones. 

Telcel continúa señalando en su escrito que de su actuación en el sector, no· 
existe afectación alguna a la competenbia efectiva ni a la libre concurrencia y 
·menos aún, afectación alguna a sus usuarios finales. En efecto, al no existir 
afectación alguna o necesidad de imponer medidas de alguna especie, las 
medidas que se "proponen" en los anexos del Oficio 326 del Instituto, 
evidentemente no son, ni pueden . ser idóneas para alcanzar una finalidad 
concreta. 

Que en términos de la fracción 111, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se 
requiere una declaratoria del Instituto' en que se determine que existen 
condiciones de competencia efectiva, para que las obligaciones impuestas 
quedasen sin efectos, señalando Telcel en su escrito que es indispensable 
también, que se parta de una declaratoria del mismo Instituto que determine que 
no existen condiciones de competencia efectiva para poder imponer obligación-
alguna ó en todo caso, para que las obligaciones impuestas surtan efectos y 

1 tengan una finalidad que las justifique." 

Respecto de estas consideraciones de Telcel, se reitera que el Instituto al dar inicio del 
procedimiento, y en la tramitación del mismo, dio debido y cabal cumplimiento a lo 
estipulado en los Artículos Octavo y Noveno Transitorios del Decreto, tal y como ha 
quedado acreditado en esta Resolución, y en específico al estudiar esta excepción. 

"VIl.        
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Al respecto, como se señaló en el Oficio 326, la posibilidad de determinar la existencia 
de un GIE descansa en la identificación de "un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias, entre otrÓs, tienen intereses comerciales y financieros 
afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común. 6 bien. se unen para 

. la realización de un fin determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y 
financieros comunes:·. 

En este sentido, la acreditación de hechos o conductas realizados por los miembros 
específicos de un GIE, cobra relevancia cuando se trata de acreditar su participación 
en una actividad Irregular (dígase una práctica monopólica), pero no para determinar 
la existencia de un GIE como tal. 
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En el Oficio 326 se estableció que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
GIE, independientemente de que para sancionar a sus integrantes por la realización de 
una práctica monopólica deba acreditarse la participación de estos en la realización 
de la misma. 

En ese sentido, en el Oficio 326 se aclaró que si bien las Interpretaciones del Poder 
Judicial de la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es 
necesario acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar 
responsabilidades Individualizadas. Lo cierto el mismo Poder Judicial de la Federación 
ha determinado que la identificación de la existencia de un determinado GIE como 
tal, no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad irregular, sino que lo importante para su acreditación es la 
coordinación entre sus miembros para lograr fines comL¡nes. 

Así, en el Ofici~ 326 se señaló que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
grupos económicos como una forma de participación en la actividad económica, 
independientemente de qu~ para sancionar a sus Integrantes por la realización de una 
práctica monopóllca, deba acreditarse la participación directa de estos én la 
conducta. En el OfiGlo 326 se transcribió la parte conducente de la sentencid dictada 
en el en el amparo en revisión 169/2007, que en la parte conducente señala: 

.. 1 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta importante 
hacer un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a 
quienes, en un momento dado, puede conslderárseles como un agente 
económico. Es factible hablar de un grupo económico cuando un 
conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, entre 
otras, tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para lograr el objetivo común. o bien.. se unen para la 
realización de un fin determinado, en aras 'de obtener dichos intereses 
comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario analizar 
el comportamiento colectivo de las empresas o personas que conforman 
ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus componentes se 
encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar de manera 
aislada e independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de algunas 
actividades que _no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspohdan a dos o más componentes dentro del grupo económico. " 

De lo anterior se advierte que el actuar del~lnstituto se encuentra plenamente 
justificado y por lo tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal 
ha realizado en torno al artículo 3 de la LFCE. 

·A mayor abundamiento, se reitera, en el Oficio 326 se señaló que de conformidad con 
lo resuelto por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existencia de los GIE 
es independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de sus 
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miembros en la realización de una práctica monopóllca. Para tal efecto, en el Oficio 
326 se transcribieron las jurisprudencias por reiteración. localizables con los siguientes 
rubros: "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." y "PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS 
A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL 
QUE PERTENECE. LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL 
AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL 
ALUDIDO GRUPO." 

\ 

De estas jurisprudencias, se desprende que las interpretaciones del Poder Judicial de la 
Federación, han referido que tratándose de práctica~ monopólicas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE pala señalar responsabilidades 
individualizadas. Asimismo, la identificación de la existencia de un determinado GIE no 
depende de que se acredite la participación de. sus miembros en una determinada 

· actividad irregular, sino que. lo importante para configurar la existencia del mismo es la 
existencia de una coordinación entre sus miembros para lograr fi';les comune~. 

Así, el'l las páginas 11 y 12 del Oficio 326, se señaló que: 

"En ' e/ caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la 
determinación de preponderancia deberá realizarse con relación a un 
Agente Económico. Concepto dentro del cual puede considerarse al 
G/E, por ser una forma de participación en la actividad económica. 

Ahora bien, el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el 
análisis de conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 70 de la LFCE 
como prácticas monopól/cas, de ahí que los criterios emitidos ordenen ,el 
análisis del comportamiento del G/E, pues al final, debe determi(larse la 
forma de participación que cada uno de los Integrantes del G/E tuvo 
dentro de/Ilícito. Es decir, la forma de participación del agente determina 
la existencia de la práctica (Incluidos sus elementos: mercado relevante y 
poder sustancial); pero su forma de participación determinará la 
responsabilidad y las consecuencias jurídicas deri~adas de la conducta. 

Sin embargo en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis 
del Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, 
figura distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE. 
toda vez que como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto se desprende, el Constituyente Permanente no ordenó la 
Investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones 
de la LFCE. sino la declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada. ', 
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En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a 
diferencia de la determinación de un agente con poder sustancial en el 
mercado, radica en que tal declaración de preponderancia actualice 
los supuestos que el propio artículo Octavo Transitorio del Decreto 
establece. 

Asimismo, la diferencia entre ambas flgurqs se hace aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de un 
agente económico preponderante y por otro lado la determinación de 
un agente económico con poder sustancial. pues como ya se señaló, en 
este último casó se requiere considerar los criterios a qye se refiere el 
artículo 7 3 del Reglamento de la LFCE, mientras que para la declaración 
del agente ecoljlómico preponderante la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto establee~ sus propios elementos así como la 
fuente de información; es decir aquella con la que disponga el Instituto. 

Por lo tanto, las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una de 
otra, lo cual se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto al establecer que las medidas 
asimétriéas le serán aplicables tanto al agente economtco 
preponderante como al agente con poder sustancial en el mercado 
relevante d,e serviCios al usuario final". " 

El procedimiento que nos ocupa atiende a la determinación de preponderancia en el 
sector de telecomunicaciones, por lo cual resulta lnhecesarlo acreditar una conducta 
irregular o la participación de todos y cada uno de los componentes del GIE con 
preponderancia en un sector determinado. La acreditación y participación de todos 
los componentes de un GIE se establecieron como requisitos en la interpretación que 
realizó la SCJN respecto del artículo 3 de la LFCE; sin embargo, tales consideraciones se 
refieren a la existencia de una práctica monopólica relativa, en donde sí era necesario 
realizar una individualización de las formas y grados de participación de cada una de 
las personas morales que formaron parte de un GIE en la comisión de una conducta 
ilícita. 

En tales circunstancias, nos encontramos ante procedimientos de materia distinta, pues 
la determinación de preponderancia y la acreditación de una'práctlca monopóllca 
relativa tienen distintas finalidades, pues esta última trae como consecuencia la 

' imposición de una sanción, la cual deberá ser individualizada en términos de los 
artículos 35 y 36 de la LFCE. Por el contrario, el procedimiento establecido en el artículo 
Octavo Transitorfo dei.Deéreto no conlleva a la imposición de sanciones que requieran 
de individualizarse el grado y las formas de participbción de los componentes o 
Integrantes del agente económico preponderante. 
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En el caso de preponder<;~ncla, nos encontramos ante una simple situación de hecho, 
ya que los grupos de interés económico son fenómenos económicos actuales, a través 
de los cuales, las personas físicas y morales han , encontrado una forma de 
participación en la actividad económica. por lo que el hecho de que no exista una 
práctica monopólica en etpresente procedimiento. no Implica que no exista un GIE. 

Telcel no refiere razonamientos que permitan siquiera prlilsumir que la Inclusión de AMX, 
Grupo Corso y Grupo lnbursa en el GIE le causa un perjuicio o afectación directa. 
Simplemente se limita a señalar que existe una indebida conformación del GEAM. 

Esto es. Telcel no señala cómo ni por qué no incluir a AMX, Grupo Corso y Grupo 
lnbursa en el GIE correspondiente, desvirtuaría la conclusión de preponderancia 
alcanzada en razón de la participación nacional en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, y en este sentido, cómo es que se dejaría de considerar que es 
obligada directa a cumplir con las medidas que se le pretende imponer. 

A mayor abundamiento, como se señala en el Oficio 326, AMX, Grupo Corso y Grupo 
lnbursa no tienen carácter de concesionarios o permisionarios en materia de 
telecomunicaciones, ' se trata de empresas que tienen "lnteres!;ls comerciales y 

· financieros con una Influencia en el control de las mismas, debido a la forma de 
participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura, pues mantienen 
actividpdes coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas, tal y como se desprende de la Información presentada 
en el Mercado de Valores para su difusión al público en general. en cumplimiento de lo 
dispuesto con el artículo 104, de la Ley del Mercado de Valores y el Reporte de AMX 
2012, que señala que Telcel cuenta con el 69.6%, de participación en los servicios 
móviles en México. 

/ 

Ahora bien, en el Oficio 326, se señaló que Telmex, Telnor y Telcyl al ser "( ... ) 
concesionarios de servicios de te,Jecomunic9clones ehcargqdos y responsables 
directos de la explotación y operación de las redes públicaf de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los servicios de telecomunicaciones propios del sector. serón los 
su/etos obligados al cumplimiento difecto de las medidas que se determinen en el 
presente procedimiento". 

Por otro lado, en relación a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, se señaló que: 
1 

"( ... ) si bien dichos agentes no constituyen los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Telmex Telnor y Te/ce/ (tal como se 
describió líneas arriba), por lo que se considera necesario llamarlos al presente 
procedimiento, en cuanto serón destinatarios de las obligaciones establecidas 
en este procedimiento. en la medida en que tengan alguna Inferencia directa o 
Indirecta en la utilización o control de la infraestructura. la prestación de los 
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servíc/os,y la utlfízac/ón o control de los Insumas relacionados con la prestación 
de los servicios, tales como los contenidos audiovisuales. 

( ... ) \ 

1 

! 

Sí bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades titulares de 
cpnceslones, este 1FT ·-considera necesario convocarlos al presente 
procedimiento e imponer las medidas antes referidas debido a que forman 
parte del mismo agente económico, a que sus operaciones se encuentran 
estrechamente vinculadas v a efecto de salvaguardar sus derechos 
fundamehtales y brindar certeza Jurfdlca a dichos agentes. 

( ... ) 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de Infraestructura pasiva, activa, prestación de 
servicios y control de Insumas, se considera necesario que el conocimiento de las 
medidas o su obligatoriedad sea manifiesta para, al menos, las principales 
controladorasdel GIE, pues de esta forma tienen pleno conocimiento de las 
conductas 1/fcltas en que podrfan Incurrir. en razón de su relación directa o 
Indirecta, actual o futura, con Las actividades de Telmex, Telnor y Te/ce/ y las 
entidades integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o explotación 
de infraestructura pasiva, prestación de servicios y control de insumas". 

A mayor abundamiento, Telcel no controvierte la totalidad de las conclusiones 
presuntivas señaladas en el Oficio 326. En efecto, como se desprende de la lectura del 
Oficio 326, el Instituto llegó a sus conclusiones siguiendo el siguiente proce~o: 

1) Determinar la aplicabilidad del artículo 3 de la LFCE en relación a la concepción 
de agente económico y GIE, así como de su alcance y los requisitos que se 
deben cumplir de conformidad con las Interpretaciones del PJF. 

2) Determinar la existencia de un conjunto de sujetos de derecho . 
.. 3) La Identificación de intereses comerciaiE'lSY financieros afines. 

4) La identificación de actividades coordinadas. 
5) La existencia de una entidad controladora. 

' 

En este sentido, el simple hecho de señalar que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso no 
prestan servicios de telecomunicaciones, en nada desvirtúa la totalidad de los 
razonamientos que llevarCJn al Instituto a incluirlas en el respectivo GIE. Especialmente si 
se considera que el Instituto nunca sostuvo que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso 
fueran concesionarias de los referidos servicios. 

. 
El hecho de que Telcel no preste determinados servicios de telecomunicaciones, en 
nada desvirtúa la tdtalldad de los razonamientos que llevaron al Instituto a incluirla en 
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el respectivo GIE. Especialmente si se considera que el Instituto nunca sostuvo que 
Telmex-Telnor y Telcel. prestaban servicios móviles y fijos respectivamente. 

En el mismo sentido, se estima que son inoperantes las manifestbciones de Telcel 
consistentes en que resulta ilegal que se le pretenda Imponer obligaciones respecto a 
servicios que no presta, pues se trata de un señalamiento sin fundamento y sustento 
fáctico alguno. 

Lo anterior, ya que el Instituto no impuso obligaciones a Telmex, Telnor y Telcel 
relacionadas con servicios de telecomunicaciones que f\O prestan. Al respecto, el 
Instituto indicó lo siguiente: 

! 
~ . 

"/. TELMEX TELNOR, TELCEL 

En cuanto hac~ a Telmex, Telnor y Te/ce/, al constituir estos concesionarios 
de servicios de telecomunicaciones encargados y responsables directos 
de la explotación y opef:ac/ón de las \redes públicas de 
telecomunicac/Qnes necesarias para prestar los serv1c1os de 
telecomunicaciones propios del sector, serán Jos sujetos obligados al 
cumplimiento directo de las medidas que se determinen en el presente 
procedimiento. Lo anterior, de conformidad con las siguientes 
concesiones: 

1. Concesión de Telmex. El 10 de marzo de 1976, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en Jo sucesivo, la "Secretaría') otorgó a 
Telmex una concesión para construir, operar y explotar una red de 
servicio público telefónico, con una vigencia de 50 años. El 10 de 
diciembre de 1990, se publicó en el DOF la modificación a /a concesión 
de Telmex (en lo sucesivo, la "Concesión de Telmex'). 

2. Concesión de Telnor. E/26 de mayo de 198Q la Secretaría otorgó 
a Te/nor una concesi&n para construir, operar y explotar una red de 
servjcio público telefónico en el Estado de Baja California Norte, en el 
municipio de San Luis Río Colorado, así como la ciudad de Sonoíta y sus 
áreas aledañas, en la entidad federativa de Sonora, por un periodo de 46 
años. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación a la 
concesión de Telnor (en lo sucesivo, la "Concesión de Te/nor'). / 

3. Concesiones de Te/ce/. El 7 de octubre de 1998, la Secretaría 
otorgó a Te/ce/ una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicdciones para prestar el servicio de acceso 
Inalámbrico fijo o móvil, con vigencia de 20 años. 
El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Te/ce/ nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de\frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias 
de 7. 9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, por un término de 20 años. 

El 13 de octubre de 200Q la Secretaría otorgó a Te/ce/ una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 

~. telecomunicaciones, para prestar el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de 
vehículos en los estados de México, Hidalgo, More/os y el Distrito Federal, 
por unper/o~o de ,z5 años. 

El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Te/ce/ dos (2) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
esper:;tro radioeléctrico para uso determinado; la primera para prestar el 
servicio' de radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de 
frecuencias de 800 MHz en la Región 9 y, la segunda, para prestar el 
servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos en la banda de 
frecuencias de 400 MHz en el área metropolitana de la Ciudad de 
México, con una vigencia de 15 años. 

\ 

E/21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Te/ce/ nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico parg uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 7. 9 GHz 
en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional, con una 
vigencia de 20 años. j 

' 

E/9 de1mayo de 2005, mediante Oficio 7 12.202.-1979/a Secretaría autorizó 
a Te/ce/ la cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) 
concesiones para usar; aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo 
o móviL en la banda de frecuencias de 7. 9 GHz en las nueve (9) regiones 
en que se dividió el territorio nacional, que le fueron/ otorgadas 
originalmente a Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C. V., el 
27 de septiembre de 1999. 

El 3 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Te/celias correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar; operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones 1, 2, 3, 6, 
7 y 8, así como las respectivas prórrogas dJ títulos de concesión para 
usar; aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico con una vigencia de 15 años. 

/ 
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El 1" de octubre de 2010, la Secretaría otorgó a Te/ce/ nueve (9) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-
1770!2110-2170 MHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, con una viqencia de 20 años. 

\ 

El 29 de noviembre de 2011, la ~ecretaría otorgó a Te/ce/ las 
correspondientes prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en las 
regiones 4 y 5, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico con una vigencia de 15 años. 

En lo sucesivo, a las concesiones de Te/ce/ antes relacionadas, se les 
denominará como las "Concesiones de Te/ce/". 

En el entendi,do de que las medidas a que se ha hecho referencia serán, 
obligatorias a los concesionariO$ que forme parte del G/E, así como a las 
personas a las que cedan sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionadas derivadas de conc;;entrac/ones 
de cualquier tipo a agentes vinculados con el GEAM, para lo cual 
deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a 
satisfacción de este Instituto, ' dentro de los documentos, m;;uerdos o 
combinaciones en que se contengan las condiciones de dicha 
transaccióQ: 

Asimismo, en cuanto hace a las obligaciones que versen sobre 
infraestructura pa~iva, los servicios prestados y los insumas tales como 
contenidos audiovisuales, en caso de que Telmex, Telnor o Te/ce/ cedan, 
bajo cualquier título, los derechos que tengan sobre los mismos a 
sociedades o agentes que sean integrantes o filiales del GEAM deberán 
agregar a los documentos, acuerdos o combinaciones que contengan 
las condiciones de la transacción todas las -medidas, términos y 
condiciones necesarias a efecto de que el agente adquirente acepte y 
ejecute las medidas que se impongan con relación a dicha 
infraestructura pasiva en el presente procedimiento" .130 

A mayor abundamiento, si bien Telcel no presta servicios fijos con sus concesiones de 
Red Pública de Telecomunicaciones y de uso, explotación y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, también es cierto que en el propio Oficio 326 se precisó qué 
concesionario del GIE, presta determinad9s servicios, incluso se desglosa la relación de 

"" Página 20 o 23 del Oficio 326. 
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concesiones y su titular, de forma consistente con la valoración para determinar la 
forma de participación de cada uno de los integrantes del GIE. 

Finalmente, el Decreto es claro al determinar el lugar donde el Instituto deberá 
determinar la existencia de preponderancia, es decir en el sector de 
telecomunicaciones; pero el artículo Octavo Transitorio del Decreto no se refiere a un 
mercado específico, en tales circunstancias, es obligación del Instituto determinar la ~
preponderancia en todo el sector de telecomunicaciones y radiodifusión, 
Independientemente de los mercados específicos que en dichos sectores se puedan 
encontrar, por ello, el Instituto estimó necesario emplazar a un GIE, en atención al 
mandato constitucional establecido en el artícuiC> Octavo Transitorio del Decreto, 
considerando además que Telcel y Teimex prestan directamente servicios en el sector 
de telecomunicaciones. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

Al respecto, Telcel no identifica los supuestos actos de privación que se le pretende 
imponer, ni los que considera le han Impedido dedicarse con tod.a libertad a la 
industria y comercio a que habitualmente se dedica de manera lícita, debiendo 
reiterarse que el Instituto no impuso medida ni obligación alguna a Telcel. menos aún 
se le privó de derecho alguno, sino que mediante el mismo se respetó su garantía de 
audiencia. 

De igual forma Telcei omite precisar qué preceptos considera aplicados 
indebidamente en el Oficio 326;' por lo que no aporta a este Instituto los elementos 
mínimos que le permitan entrar al estudio debido de sus manifestaciones. · 
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Al respecto, se reitera que un GIE sí puede tener el carácter de agente económico, 
lo anterior de conformidad con el Decreto y de forma congruente con diversos 
criterios del Poder Judicial de la Federación, razón por la cual es fqlso que no se 
pueda aludir a un GIE para determinar la preponderancia de un agente 
económico en términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto. 

En relación con el procedimiento mediante el cual el Instituto puede determinar la 
~ ex~stencia de agentes económicos preponderantes, el Decreto señala que se 

considerará como agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacionpl en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido" este porcentaje ya sea por el número de 
usuarios, suscriptores, audiencia, por " el tráfico en sus redes o por la capacidqd 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el instituto. 

En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico preponderante, 
previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico preponderante 
participe en dichos sectores de forma directa o Indirecta (es decir, a través de 
personas físicas o morales subsidiarlas, filiales, afiliadas o empresas relacionadas). Al 
prever la participación de forma Indirecta por parte del agente económico 
preponderante, el Decreto prevé que un GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
miembros de un GIE (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede referirse a la participación indirecta en el sector de telecomunicaciones. 

El argumento aquí estudiado, llevaría al extremo de considerar que únicamente la 
participación directa de personas físicas o morales resulta relevante para la 
identificación del agente económico preponderante, situación que es contraria al 
texto expreso del Decreto, toda vez que éste señala que debe tenerse en cuenta 
tanto la participación directa del preponderante como su participación indirecta, es 
decir, a través de otras empresas filiales, subsidiarlas, afiliódas o relacionadas que 
forman parte del mismo GIE. --

Asimismo, Telcel omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el procedimiento 
mediante el cual el Instituto determina la existencia de agentes económicos 
preponderantes no tiene como punto de partida la realización de conductas ilícitas 

361 



que den lugar a actos de privación a lós particulares, sino que el elemento clave es 
precisamente la forma de participación, directa o Indirecta, de un agente ·· 
económico prepQnderante en el sector de radiodifusión o de telecomunicaciones. El 
Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarias, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE. 

( 

Se reitera, en el Oficio 326 no se modificó, alteró o extendió el contenido normativo 
que corresponde a la definición . del agente económico preponderante ni el 
contenido de las medidas que el Decreto prevé serán aplicables a dicho agente 
económico. Como se estableció en los párrafos precedentes, el mismd Decreto prevé 
que la participación del agente económico preponderante puede ser directa o 
Indirecta, es decir, no se encuentra limitada a un agente económico entendido como 
una persona física o moral. 

El Oficio 326 tampoco señaló que fuera necesario recurrir a elem~ntos diversos del tipo 
administrativo y no estableció que existiera una insuficiencia en el tipo normativo de 
manera que por ello resultara aplicable el concepto de GIE. para subsanar un 
supuesto error o una supuesta insuficiencia del medio dispuesto para alcanzar el fin 
pretendido por el Decreto. De hecho, conforme al texto expreso del Oficio 326, lo 
úríico que éste prevé es que un GIE puede tener el carácter de agente 
econé)mlco, como lo ha reconocido el Poder Judicial de la Federación. 

Al resp~cto, la Primera Sala de la SCJN estableció que "Para considerar que 
existe un grupo económico v que puede tener el carácter de agente 
económico para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
debe aT¡Jalizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las 
actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede ejercer 
una ./nfluencia dec¡siva o control sobre la otra, ya sea de iure o de tacto". 
Dichas consideraciones fueron establecidas en la resolución de los amparos en 
revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007,418/2007 y 168/2007. ~.:;imismo, en la tesis 
de jurisprudencia 1.4o.A. J/66 el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

~.~~~~at;~ ,Z~iR~~mE~o~Ó~J~o~~t~s c~~g~P~~c~II~~~~E~~b~ ~J~b{~ 
INTEGRAN EN MATERIA DE CGMPETENCIA ECONÓMICA." 

En todo caso, el Instituto no equiparó Indebidamente los conceptos de agente 
económico y GIE ni señaló que todas las sociedades que integran el GIE constituyen 
un agente económico para intentar ampliar la restricción contenida en el Decreto. 

' Como se dijo anteriormente, la restricción ya se encuentra prevista en el Decretó. 
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Asimismo. conformé a los criterios del Poder Judicial de la Federación referidos es 
factible considerar como un agente económico no sólo una persona física o moral 
sino también la forma en que se pCirticipa_en la actividad económica a través de GIE. 

La participación de iure o de tacto, en los órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas con una persona física 
o moral se encuentra cidramente comprendida dentro del concepto de agente 
económico debido a que dicha participación, directd o indirecta. compromete la 
independencia de competidores actuales o potenciales y puede llegar a generar los 
incentivos para la comisión de prácticas rnonopólicas e incluso el desplazamiento o la 
restricción del suministro a otros competidores. La regulación de dicha forma de 
participación es justamente el objetivo que persigue el Decreto mediante la 
determinación del agente económico preponderante y la Imposición de medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

La referencia ·a los criterios del Poder Judicial de la Federación que se llevó a cabo en 
el Oficio 326 tuvo por objeto reforzar que un GIE tieqe el carácter de agente 
económico, ya que el mlsrno Decreto Indica que lo relevante es la identificación de los 
agentes económicos que de forma directa o indirecta participan como una unidad 
económica en el mercado (con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento) y no solamente el señalamiento de personas físicas o morales individuales. 

Por otra parte, los conceptos de preponderancia y podér sustancial no son sinónimos, 
ya que se reitera que desde la Iniciativa se hizo referencia como conceptos distintos a 
la preponderancia y al poder sustancial. en los siguientes términos: 

' " ... Finalmente, la iniciativa prevé una serie de acciones específicas para 
fa reordenación de los mercados en estas materias en el corto plazo, 
tales como medidas aplicables a agentes económicos preponderantes, 
desagregación de redes, obligaciones específicas . respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión en fa televisión 
restringida, regulación convergente del uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y fa creación de una red troncal que mejore las 
condiciones de acceso a fas telecomunicaciones, entre otras. 

( ... ) 

En el mismo sentido, se faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
a autorizar a los actuales concesionarios a prestar servicios adicionales, 
apn sin cambio en la legislación. cuando verifique que cumplan con 
todos los requisitos previstos en este Decreto para tal •efecto, que 
aseguran mejores condiciones de competencia. Por ello, se prevé que 
respecto de los concesionarios que hayan sido determinados por el 
.fnstituto como agentes económicos preponderantes, sólo podrán 
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obtener las autorizaciones respectivas si cumplen con las medidas que en 
atención a ello se les hayan;/mpuesto. 

'( ... ) 

Por lo anterior, se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras de 
-must carry y must 1 offer de las señales radiodifundidas, de manera 
gratuita, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones. No obstante, 
tratándose de concesionarios declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercadr¿s de telecomunié::aciones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de 
la regla de gratuidad de los contenidos -de radiodifusión o de la 
retransmisión gratuita, por lo que deb{Jrán acordar las condiciones y 
precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión y, en caso 
de diferendo, e/ Instituto Federal dé Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. Asimismo, 
cuando el Instituto declare que existen condiciones de competencia en 
los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones, no aplicará la regla 
de gratuidad y los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

{ ... ) 

Medidas inmediatas para favor<Jcer la competen¡;ia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en Jos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los precios a 
los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artícu/o,Octavo 
transitorio de la iniciativa que e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en un plazo no mayor de 780 días naturales a partir de su integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 

1 

telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente económico 
preponderante, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medidO este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o 
la capacidad utilizada de las mismas, de acUerdo con Jos datos con que 
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Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitpn la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía,, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder_ 
entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cua/quier~punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Esta 
medida será aplicable también a los concesionarios cdn podeisustóncia/ 
en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Estas medidas Implican la acción inmediata de/Instituto, a afecto de que 
los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo, en beneficio de los usuarios. 

En congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, que 
señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada Incorporación del concepto de 
preponderancia en el marco constitucional. que se diferencia del 
concepto tradicional en la literatura económica y legislación en materia 
de competencia, conocido como "poder sustancial'' o "dominancia" en 
mercados relevantes. El concepto de preponderancia considera a todo 
un sector, a diferencia de un mercado en particular. idea que resulta 
relevante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión toda vez 
que se tratan de economías de redes, y por el desarrollo de la 
convergencia tecnológica y de infraestructuras." 

Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue incorporar un nuevo 
concepto como es el de preponderancia, distinguiéndolo de los conceptos de poder 
sustancial Incluidos en la LFT y en la LFCE. 

1 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio 326 el constituyente ordenó el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, que implica la 
declaración de una situación de hecho que debe ser regulada. y . no así la 
Investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

" 
De esta forma, para la determinación de un agente económico preponderante, es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen evidente la 
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diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto ·. del artículo 
Constitucional citado. 

Es así que, la afirmación de Telcel al señalar que al ser un término análogo resultaría 
justificado el procedlrnlento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga los 
elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza jurídica de ambas, 
se reitera que se trata de figuras distintas que obedecen a fines distintos en razón de lo 
siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
eleméntos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nqcional en la 
prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, 131 en el caso de 
poder sustancial es necesario considerar todos los elementos considerados en el 
artículo 13 de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de 
fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de barreras a la entrada, 
la existencia y el poder de sus competidores, las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamiento reclente. 132 

Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, no es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
considerar los requisitos que establecen los artículos 11, 12 y 13 dela LFCE. -~ 
La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contrarrestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente con 
poder sustancial tiene la capacidad de determinar las principales variables del 
mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto 
para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta po~ ciento de participación en el sector, sin que 
sea necesario acreditar si el agente prepon~erante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o restringir abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el 
sector. Desde la perspectiva del Constituyente, la existencia de un agente 
preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participación en el sector), ya 

· constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia, la libre 

\ 
1 

131 Artículo Octavo Transitorio. fracción 111. segundo párrafo. 
132 Artículo 13 de la LFCE. 
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concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar 
alguna afectación. 

En efecto; la determinacjón de Agente' Económice Preponderante, a diferencia de la 
determinación de un "agente con poder sustancial", radica en que tal declaración de 
preponderancia deriva de la actualización de los supuestos previstos en el referido 
artículo Octavo Transitorio del Decreto. ED este orden de ideas, la diferencia entre las 
figuras de "agente con poder sustancial", y la de Agente Económico Preponderante es 
más notoria, si se considera el procedimiento seguido para la declaración del "agente 
económico con poder sustancial", en el que se deben tomar en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 13, del Reglamento de la LFCE, que son: 

"ART{CULO 73.- Para determinar si un agente económico tiene poder 
sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la fracción VI 
del artículo 73 de la Ley, se deben considerar los criterios siguientes: 

l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado 
relevante; 
11. Lo falta de acceso a Importaciones o la existencia de costos elevados 
de Internación. y \ 
111. La existencia de diferenciales elevados en,. costos que pudieran 
enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. " 

.Resulta claro que ninguno de estos criterios se requiere para la declaración del Agente 
Económico Preponderante, pues para ello se cpnsideran los elementos previsto en el 
citado artículo Octavo Transitorio del Decreto, consistentes en: / 

a) Su participación nacional en la prestación de los serv1c1os de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indlrectame(lte, con una participación naéional mayor al cincuenta por 
ciento. 
b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas, y 
e) De acuerdo con los datos con que disponga el instituto. 

De lo anterior se colige que agente con poder sustancial y un Agente Económico 
Preponderante, son figuras jurídicas diferentes y no son excluyentes una de otra, lo que 
se corrobora con lo· dispuesto en la fracción IV, del propio artículo Octavo Transitorio 
del Decreto, que señala que las medidas asimétricas le serán aplicables tanto al 
Agente Económico Preponderante, como al "agente con poder sustancial en el 
mercado relevante" de servicios al usuario final. 
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En cuanto a lo que manifiesta sobre que es incorrecto e ilegal considerar al GIE como 
un solo Agente Económico Preponderante,1 como se ha señalado en párrafos 
precedentes este Instituto con base en la información con la que cuenta en sus 
archivos, determinó que de forma probable Telcel forma parte de un GIE, debido a la 
existencia de intereses comerciales, financieros y la coordinación de dicho grupo, 
pudiendo tener Influencia en el control de Telcel y que la forma de participación en 
que concurren los agentes a regular se presenta bajo esta figura, que puede ser 
considerado como un Agente Económico Preponderante. 

Como) se señala en el Oficio 326 si bien es cierto, que las personas morales que integran , 
al GIE no son personas con carácter de concesionarios o permisionarios en materia de 
telecomunicaciones, se trata de empresas que tienen intereses comerciales y 
financieros con una influencia en el control de las mismas, debido a la forma de 
participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura, pues mantienen 
actividades coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas, tal y como se desprende de la información presentada 
ante la BMV para su difusión al público er general. en cumplimiento de lo dispuesto 
con el artículo 104, de la LMVy el Reporte'de AMX 2012, que señala que Tel9el cuenta 
con el 69.6%, de participación en los seNicios móviles en México. 

Se reitera que si bien Telcei no presta seNicios fijos al explotar sus concesiones de Red 
Pública de Telecomunicaciones y de uso, explotación y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, cierto es, que én el propio Oficio 326 del Instituto se precisa qué 
concesionario del GIE, presta determinados seNicios, incluso se desglosa la relación de 
concesiones y su titular, de forma consistente con IÓ valoración para determinar la 
forma de pa(ticipación de cada uno de los integrantes del GIE. 

\ " . 

Atento a lo anterior, se considera que no se violan en perjuicio de Teicei y demás 
personas morales que integran al GIE, los artículos 6, 13, 14, 16, 17, 22, 25, 48 y 1'33, de la 
Constitución, ya que desde el inicio del procedimiento de mérito se notificó a todas y 
cada una de las personas que integran el GIE, otorgándoles el derecho de audiencia a 
efecto de que manifestarar lo que a su derecho conviniera, así como para que 
ofrecieran las pruebas que desvirtuaran el contenido del Oficio 326, por lo que no se 

\ 

dio un trato dlscrimindtorio y desigual a las personas que pertenecen a dicho GIE, ni se 
les negó el acceso a la justicia, mientras que se han respetado sus derechos 
procesales, libertades comerciales y de asociación, a efecto de realizar su actividad 
económica. 
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Al respecto, se reitera que son distintos los conceptos de preponderancia, y poder 
sustancial, ya que contienen elementos distintos para determinar su existencia, tal y 
como se ha considerado al analizar )9 manifestado por Telcel en el inciso a) inmediato 
anterior, por lo que se tiene por reproducidas dichas consideraciones. 

~~ 

Lo anterior confirma que como se precisó en el Oficio 326 para la determinación del 
poder sus1ancial se requiere una conducta previa en tanto que el agente económico 
de facto tiene la capacidad de determinar las principales variables del mercado 
(precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto para 
evitarlo, mientras que en la preponderancia se atiende a un elemento objetivo como 
se precisó desde la Iniciativa. 

Asimismo, se reitera que a Telcel no se pretenden aplicar medidas relativas a los 
servicios de telefonía fija y de datos fijos, ni el Instituto sostuvo que Telmex-Telnor y 
Telcel, prestaban servicios móviles y fijos respectivamente, ni se le preTende imponer 
obligaciones respecto a servicios que no presta. 

" 
El hecho de que Telcel no preste determinados serilicios de telecomunicaciones, en 
nada desvirtúa la totalidad de los razonamientos que llevaron al Instituto a incluirla en 
el respectivo GIE. 

Lo anterior, ya que el Instituto no impuso obligaciones a Telmex, Telnor y Telcel 
relacionadas con servicios de telecomunicaciones que no pre~tan. Al. respecto, el 
Oficio 326 cita las concesiones de Telmex, Telnor y Telcel, precisando qué 
concesionario del GIE, presta determinados servicios. / 

 
 
 

  

 1 

Asimismo, se reitera que el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones (participación necional mayor al cinc;uenta 
por ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico 
preponderante, previendo expresamente la posibilidad de que el agente económico 
preponderante participe en dichos sectores de forma directa o indirecta (es decir, a 
través de personas físicas o morales subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas 
relacionadas). 

Al prever la participación de forma indirecta por parte del agente econom1co 
preponderante, el Decreto prevé que un "GIE puede tener el carácter de agente 
económico preponderante, pues es precisamente a partir de la participación de los 
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rhiembros de un GIE (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) que 
puede señalarse su participación indirecta en el sector de telecomunicaciones. 

El Constituyente previó tanto la forma de participación directa como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su 
responsabilidad mediante empresas subsidiarias, afiliadas, filiales o relacionadas que 
formen parte de su GIE. 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

   
 

Al respecto, se reitera que como se señaló en el Oficio 326, la SCJN reconoc1o 
plenamente la existencia de los GIE, independientemente de que para sancionar a !?US 

integrantes por la realización de una práctica monopólica deba acreditarse la 
participación de estos en la realización de la misma. \ 

Asimismo, en el Oficio 326 se aclaró que las interpretaciones del Poder Judicial de la 
Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es- necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Asimismo, el mismo Poder Judicial de la Federación ha determinado 
que la identificación de la existencia de un determinado GIE como tal, no depende de 
que se acredite la participación de sus miembros en una determinada actividad 
irregular, sino que lo importante para su acreditación es la coordinación entre sus 
miembros para lograr fines comunes. 

En efecto, lo argumentado por Telcei es infundado en tanto resulta equivocado 
considerar que conforme a la interpretación que el Poder Judicial de la Federación ha 
realizado del artículo 3 de la LFCE, para que resulte aplicable la figura de GIE, se debe 
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acreditar previa y fehacientemente la participación de cada uno de sus componentes 
en una actividad irregular. 

Lo anterior' en virtud de que lo señalado por Telcel pareciera insinuar que únicamente 
podría determinarse la existencia de un GIE si existen violaciones a la LFCE, cuando lo 
cierto es que la SCJN ha señalado expresamente que los grupos de interés económico 
existen como tales "cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o 
dependencias, entre otras, tienen intereses comerciales y fihanc/eros afines y 
coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o bien, se unen para la 
realización dé-un fin determinado, en aras de obtener dichos Intereses comerciales y 
financieros comunes". 

Así. en el Oficio 326 se señaló que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los 
grupos económicos como una forma de participación en la actividad económica, 
independientemente de que para sancionar a sus Integrantes por la realización de una 
práctica monopólica, deba acredifárse la participación_(jirecta de estos. En eLOficio 
326 se transcribió la parte conducente de la sentencia dictada en el en el amparo en 
revisión 169/2007, que señala: 

1 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior. resulta importante hacer 
un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a quienes, en un 
momento dado, puede conslderárseles como un agente económico. Es factible 
hablar de un grupo económico cuando un conjunto de personas físicas o 
morales, entidades O¡ dependencias, entre otras, tienen intereses comérciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o 
bien, se unen para la realización de/un fin determinado, en aras de obtener
dichos Intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario 
analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar 
de manera aislada e Independiente ente sí o bien, sin el conocimiento de 
algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico. " 

De lo anterior se advierte que lo señalado por Telcel carece de sustento jÚrídlco, y que 
por el contrario, el actuar del Instituto se encuentra plenamente justificado y por lo 
tanto apegado aJas interpretaciones que nuestro Máximo Tribunal ha realizado en 
torno al artículo 3 de la LFCE. 

A mayor abundamiento, en el Oficio 326 se señaló que de conformidad con los 
resuelto por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, la existencia de los GIE es 
independiente de la necesidad de la acreditación de la participación de sus miembros 
en la realización de una práctica monopóllca. Para tal efecto, en el Oficio 326 se 
transcribieron las jurisprudencias por reiteración, localizables bajo los siguientes rubros: 
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"GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." y "PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRACTICAS MONOPÓUCAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA 
FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA'· 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO 
1COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO." 

' 

De estas jurisprudencias, se sigue que si bien las Interpretaciones del Poder Judicial de 
la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es necesario 
acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar responsabilidades 
individualizadas. Lo cierto es que la ldentiflcac;lón de la existencia de un determinado 
GIE no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una 
determinada actividad irregular, sino que, lo importante para configurar la existencia 
del mismo es la existencia de una coordinación entre sus miembros para--fograr fines 
comunes. 

Así, en las páginas 11 y 12 del Oficio 326, y en concordancia con lo resuelto por el 
Poder Judicial de la Federación, se señaló que: 

"En el caso que nos ocupa, en el Decreto se considera que la determinación de 
preponderancia deberá realizarse con relación a un Agente Económico. 
Concepto dentro del cual puede considerarse al GIE, por ser una forma de 
participación en la actividad económica. 

Ahora bien. el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el análisis de 
conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 10 de la LFCE como prácticas 
monbpólicas, de ahí que los criterios ; emitidos ordenen el análisis del 
comportamiento del GIE, pues al' final, debe determinarse la forma de 
participación que cada uno de los Integrantes del GIE tuvo dentro del ilícito. Es 
decir, la formd de participación del agente determina la existencia de la 
práctica (incluidos sus elementos: mercado relevante y poder sustancial); pero 
su forma de participación determinará la responsabilidad y las consecuenCias 
jurídicas derivadas de la conducta. 

Sin' embargo en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis del 
Agente Económico solo para la determinación de preponderancia, figura 
distinta de la de agente con poder sustancial prevista en la LFCE, toda vez que 
como del propio texto del artículo Octavo Transitorio del Decreto se desprende, 
el Constituyente Permanente no ordenó la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. sino la declaración de una 
situación de hecho que debe ser regulada. 1 

// \ 
En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a diferencia 
de la determinación de un agente con poder sustancial en el mercado, radica 
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en que tal declaración de preponderancia actualice los supuestos que el propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece. ' 

Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria 
considerando el procedimiento para la declaración por un lado de, un agente 
económico preponderante y por otro la

1
do la determinación de un agente 

económico con poder sustancial- pues como ya se señaló, en este último caso 
se requiere considerar los criterios a que se refiere el artículo 73 del Reglamento 

/ de la LFCE. mientras que para la declaración del ; agente económico 
preponderante la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
establece sus propios elementos así como la fuente de Información, es decir 
aquella con la que disponga e/ Instituto. 

Por Jo tanto. las figuras jurídicas de referencia no son excluyentes una de otra. Jo 
cual se corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán 
aplicables tanto al agente ec6nómico preponderante com'o al agente con 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final". ' 

Finalmente, se precisa que el procedimiento que nos ocupa atiende a la 
determinación de preponderancia en el sector de telecomunicaciones. por lo cual 
resulta Innecesario acreditar una conducta irregular o la participación de todos y cada 
uno de los componentes del GIE con preponderancia en un sector determinado. La 
acreditación y participación de todos los componentes de un GIE se estableCieron 
como requisitos ~n la Interpretación que realizó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto del artículo 3 de la· LFCE; sin embargo, tales consideraciones se 
refieren a la existencia de una práctica monopóllca relativa. en donde sí era necesario 
realizar una individualización de las formas y grados de participación de cada una de 
las personas morales que formaron parte de un GIE en la comisión de una conducta 
Ilícita. 

En tales ciréunstancias. nos encontramos ante procedimientos de materia distinta. pues 
la determinación de preponderancia y la acreditación de una práctica monopólica 
relativa tienen distintas finalidades. pues esta última trae como consecuencia la 
Imposición de una sanción. la cual deberá ser individualizada en térmlnos·-de los 
artículos 35 y 36 de la LFCE. Por el contrario. el procedimiento establecido en el artículo 
Octavo Transitorio del Decreto no',conlleva a la imposición' de sanciones que requieran 
de individualizarse el grado y las formas de participación de los componentes o 
integrantes del agente económico preponderante. 

En el caso de preponderancia, nos encontramos ante una situación de hecho. ya que 
los GIE son fenómenos económicos actuales. a través de los cuales. las personas físicas 
y morales han encontrado una forma de participación en la actividad económica. por 
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lo que el hecho de que no exista una práctica monopólica en el presente 
procedimiento, no implica que no exista un GIE. 

   
 
 
 

e   
 1 

Al rés'pectcr,- Telcel no refiere razonamientos que permit~~ siquiera presumir que la 
inclusión de AMX. Grupo Corso y Grupo lnbursa en el GIE le causa un perjuicio o 
afectación directa. Simplemente se limita a señdar que existe una indebida 
conformación del GEAM. 

Esto es, Telcel no señala cómo ni por qué no incluir a AMX, Grupo CarsÓ y Grupo 
ln~;>u_r:;a en el GIE corre~pondiente, desvirtuaría la conclusión de preponderancia 
alcanzada en razón de la participación nacional en la prestación de servicios de 

\ 
telecomunicaciones, y en este sentido, cómo es que se dejaría de considerar que es 
obligada directa a cumplir con las medidas que se le pretende imponer. 

A mayor abundamiento, como se señald en el Oficio 326, AMX, Grupo Corso y Grupo 
lnbursq no tienen carácter de concesionarios o permlsionarios en materia de 
telecomunicaciones, se trata de empresas que tienen Intereses comerciales y 
financieros con una influencia en el control de las mismas, debido a la forma de 
participación en que concurren los agentes a regular bajo esta figura. pues mantienen 
actividades coordinadas que buscan un fin común y les generan beneficios 
económicos a sus accionistas. tal y como se desprende de la información presentada 

' en la BMV para su difusión al público en general, en cumplimiento de lo dispuesto con 
el artículd 104, de la LMV y el Reporte de AMX 2012, que señala que Telcel cuenta con 
el 69.6%, de participación en los servicios móviles en México. 

Ahora bien, en el Oficio 326, se señaló que Telmex, Telnor y Telcel al ser "( ... ) 
concesionari6s de servicios de telecomunicaciones encargados y responsables 
directos de la explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los servicios de telecomunicaciones propios del sector. serán los 
sujetos obligados al cumplimiento directo de las medidas que se determinen en el 
presente procedimiento". 

Por otro lado, en relación a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, se seqaló que: 

"( ... ) si bien dichos agentes no constituyen los titulares de las concesiones 
que permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en fi!l 
sector. los mismos guardan una íntima relación con Te/mex, Telnor y Te/ce/ 
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(tal como se describió líneas arriba)_ por lo que se considera necesario 
llamarlos al presente procedimiento, en cuanto serán destinatarios de las 
obligaciones establecidas en este Procedimiento, en Id medida en que 
tengan alguna Inferencia directa o Indirecta en la utilización o control de 
la Infraestructura, la prestación de los seNicios y la utilización o control de 
los Insumas relacionados con la prestación de los seNicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

( ... ) 

Si bien es cierto que AMX Corso e lnbursa no constituyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera necesario convocarlos al 
presente procedimiento e Imponer las medidas antes referidas debido a 
que forman parte del mismo agente económico, a que sus operaciones 
se encuentran estrechamente vinculadas a efecto de salva uardar sus 
derechos fundamentales y brindar ce eza jurídica a dichos agentes. 

( ... ) 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este 
procedimiento, en materia de infrdestructura pasiva, activa, prestación 
de servicios y control de ·insumas, se considera necesario que el 
conocimiento de las medidas o su obligatoriedad sea manifiestapara, al 
menos, las principales controladoras del GIE. pues de esta forrña tienen 
pleno conocimiento de las conductas ilícitas 'en que podrían Incurrir, en 
razón de su relación directa o Indirecta, actual o futura, con las 
actividades de Telmex, Telnor v Te/ce/ y las entidades integrantes del 
GEAM que tengan relación con el uso o explotación de infraestructura 
pasiva prestación de servicios y control de insumas". 

A mayor abundamiento, Telcel no controvierte la totalidad de las conclusiones 
presuntivas señaladas en el Oficlo_326. En efecto, como se desprende de la lectura del 
Oficio 326, el Instituto llegó a sus conclusiones siguiendo el siguiente proceso: 

1) concepto de agente económico previsto tanto en el artículo 3 de la LFCE, como 
en las fracciones 11 y IV del artículo Octavo transitorio del Decreto, así como de 
su alcance y los requisitos que se deben cumplir de conformidad con las 
Interpretaciones del Poder Judicial Federal. La referencia al concepto de 
ágente económicd referida se realiza con la finalidad de demostrar la evolución 
del dicho concepto en nuestro sistema jurídico, para determinar conforme a la 
legislación vigente quien o quienes Integran un agente económico. Lo anterior 
para demostrar que se ha cumplido con los requisitos señalados en la 
interpretación que realizó la SCJN de ese concepto. Cabe aclarar que el 
concepto de agente económico se encuentra previsto tanto en el artículo 3o de 
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' ' la LFCE. como en E:ll Octavo transitorio del Decreto; lo anterior no significa que se 
aplique simultáneamente al procedimiento tanto la LFCE como la LFPA. ya que 
como se asienta en esta resolución la legislación aplicable vigente los es la LFPA. 
como se acredita en el cuerpo de ésta. Asimismo, se determina la aplicabilidad 
de las normas jurídicas citadas tespecto de los GIE. así como de su alcance y los 
requisitos que se deben cumplir qe conformidad con las Interpretaciones del PJF. 

2) Determinar la existencia de u~ conjunto de sujetos de derecho. 
3) La identificación de intereses comerciales y financieros afines. 

' 4) La Identificación de actividades coordinadas. 
' 5) La existencia de una entiddd cóntroladora. 

En este sentido, el simple hecho de señalar que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso no 
prestan seNiclos de telecomunicaciones, en\ nada d€lSVirtúa la totalidad de los 
razonamientos que llevaron al Instituto a incluirlas en el respectivo GIE. Especialmente si 
se considera que el Instituto nunca sostuvo que AMX, Grupo lnbursa y Grupo Corso 
fueran concesionarias de los referidos seNiclos. é 

Asimismo, se reitera que el hecho de que Te¡cel no preste determinádos seNicios de 
telecomunicaciones, en nada desvirtúa la totalidad de los razonamientos que llevaron 
al Instituto a incluirla en el respectivo GIE. Especialmente si se considera que el Instituto 
nunca sostuvo que Telmex-Telnor y Telcel, prestaban seNiclos móviles y fijos 
respectivamente. 

A mayor abundamiento, si bien Telcel no pre~a seNicios fijos con sus concesiones de 
Red Pública de Telecomunicaciones y de uso, explotación y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, también es cierto que en el propio Oficio 326 se precisó qué 
concesionario del GIE, presta determinados seNiclos, Incluso se desglosa la relación de 
concesiones y su titular, de forma consistente con la valoración para determinar la 
forma de participación de cada uno de los integrantes del GIE. 

"VIII.  
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No asiste la razón a Telcel, al afirmar que el Procedimiento y el Oficio 326 que le da 
inicio, adolecen de falta de fundamentación y motivación, por prescihdir de 
conceptos básicos taxativos en materia de competencia económica, ya que este 
procedimiento fue ordenado por el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, y de 
acuerdo a los lineamientos, términos y condlcionE¡s establecidos en dicho numeral, por 
lo que este procedimiento y la figura de agente económico preponderante no se 
encuentran regulados en la LFCE, razón por la cual no puede fundarse en dicha ley 
este procedimiento, cuando no está reconocido por la misma; igualmente, el 
cón-cepto de agente económico preponderante no se encuentra definido nLregulado 
por dicha ley, por lo que no existe artículo que refiera un fundamento para esos efectos 
en dicho cuerpo normativo. En el mismo sentido, se precisa que los conceptos de 
poder sustancial y de mercado relevante, no están siendo utilizados en--este 
procedimiento, ya que se reitera el presente se Instruye en términos de la disposición 
trahsitoria citada, razón por la cual no se utillzdn dichos conceptos, ni se fundamenta 
este procedimiento en las disposiciones relativas a los mismos contenidas en la LFCE, ya 
que no son la materia de éste. 

En consecuencia los argumentos de que se ha pretendido esquivar el principio de 
legalidad, al no haber citado a la LFCE y los conceptos que alude Telcel, no se 
encuentran fundados, ni son aplicables al caso concreto. 

"IX.  
 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, cabe señalar que el segundo párrafo de la fracción 111, del artículo Octavo 
Transitorio d~l Decreto, establece que se considerará al AE Preponderante en razón de 

. su particlpdción nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
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te!ecomunlcaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una 
participación nacional mayor' al cincuenta por ciento. medido este porcentaje, ya sea 
por el r¡1úmero de usuarios, suscriptores, audiencia, por el trófico en sus redes o pqr la 
capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto. Es decir. el Instituto podró utilizar cualquiera de esos Indicadores, o varios de 
ellos, de acuerdo a la Información de que ,disponga, por lo que en este caso se utilizó 
la Información relativa al número de suscriptores, que es una de las que autorizó a 
utilizar el numeral citado, habiendo fundado y motivado suficientemente este Instituto 
la utilización de ese indicador. de acuerdo a lo ordenado en los numerales ya citados. 

1 
En ese sentido, la información utilizada para iniciar el procedimiento, es aquella con la 
que cuenta el Instituto, que por cierto emana de la información que fue enjregada por 
los concesionarios en cumplimiento a la obligación que en este sentido se encuentra 
establecida en sus respectivos títulos de concesión y en las disposiciones legales y 
administrativas aplicables a cada uno, información que obra en los expedientes que 
de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre ante el Instituto, los cuales se 
encuentran a cargo del archivo técnico de este Órgaf)O Constitucional Autónomo, y a 
la que tiene libre acceso Telcel. · ; 

La información con que cuenta el Instituto, consiste en indicadores de número de 
suscriptores ·por servicio o minutos de trófico cursado, qu€1 permiten medir la 
participación en los distintos servicios del sector de telecomunicaciones a nivel 
nacional prestados por el GIE. En este sentido, el instituto utilizando la informa<;:ión con 
que dispone, al 30 de junio de 2013. elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GIE, es de 61.8 % (sesenta y uno punto ocho) por ciento, 
considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios finales en forma 
agregada en el sector de telecomunicaciOnes. 

1 

Asimismo, se reitera que en ningún momento en el Oficio 326 se prec1so una 
determinación de la existencia de un GIE y de su preponderancia en el sector de1 
telecomunicaciones, ya que se señala en el mismo. que se analiza la probable 
conformación de ese GIE y su carócter dy agente econÓmico preponderante, esto es, 
se plantea UIJI anólisis en curso, y se otorgó audiencia al interesado para que 
manifestara lo que o su derecho conviniera. ofreciera pruebas y alegara, y es sólo 
hasta el dictado de esta Resolución que se determina acerca de la existencia de ese 
GIE y de su actuación preponderante en el mercado de las telecomunicaciones, por lo 
que es infundado e Improcedente lo manifestado por Telcel en esta excepción. 

\ 1 ( 

"X. 
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Lo manifestado por Telcel en este apartado no se considera ajustado a derecho, ya 
que aduce que los Transih.)rios/que invoca del Decreto citado, le Imponen cargas y 
obligaciones, lo cual es/ del todo inexacto, ya que dichos numerales transitorios 
establecen los términos en que se instrumentará la nueva regulación constitucional en 
la materia, y ordenan a la autoridad que se crea para esos efectos, el Instituto, y sólo a 
la autoridad a que inicie los procedimientos que colresponda ajustándose a los 
lineamientos contenidos en dichos artículos, por lo que es ajeno a la verdad que se 
afirme que esas disposiciones crean obligaciones para los particulares, ya que desde -
luego no lo hacen, y se limitan a establecer criterios y lineamientos para que la 
autoridad cumpla las dlsposicionés constitucionales que regulan la materia objeto de 
este procedimiento. En ese orden de ideas no es posible jurídicamente que se 
pretenda señalar que dichos transitorios de un Decreto de reforma constitucional son 
violatorios de diversos principios constitucionales, ya que el emisor de dicho Decreto, el 
Constituyente Permanente, por definición no es un sujeto susceptible de violar 
disposiciones constituclonples. y por tanto, no se pueden formular alegaciones relativas 
a disposiciones que formdn parte de un Decreto de reforma constitucional. como si se 
tratara de actos que violan derechos fundamentales o procesales. 

 
 

 

Las disposiciones transitorias del Decreto, tras establecer su entrada en vigor (Primero 
Transitorio) y la obligación del Congreso de la Unión de emitir la legislación secundaria 
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(Tercero y Cuart6 Transitorios), las previsiones aplicables a la integración y 
funcionamiento del Instituto y de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Sexto y Séptimo Transitorios), exceden la materia que le es propia y adolecen, por 

· tanto, de vicios de validez. En efecto, al establecer indebidamente obligaciones 
materiales, juicios de desvalor y situaciones respecto y contra particulares, resultan 
antijurídicos e Inválidos. 

/ 

En efecto, los considerandos Octavo y Noveno del Decreto Imponen obligaciones .Y
cargas a o en contra de los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, por 
tanto esos transitorios contravienen derechos y principios fundamentales, -incluyendo la 
garantía de seguridad jurídica y la IE¡galidad y división de pode/es. en perjuicio de 
Telcel pues, además de exceder el ámbito personal de aplicación del Decreto, 
pretende imponer obligaciones de hacer y no hacer, cuando por naturaleza las 
disposiciones transitorias no podrían Válidamente contener disposiciones sustantivas. 

Sobre el particular, como se ha expuesto con anterioridad, el Constituyente pretende 
regular una situación de hecho, en tal virtud, efectivamente los Transitorios Octavo y 
Noveno, Imponen una obligación al Instituto, consistente en determinar al Agente 
Económico Preponderante, sin que esto de a lugar a la Imposición de una obligación 
directamente ~a cargo de un gobernado, yCJ que en caso que proceda el 
establecimiento de una obligación, corresponde CJI Instituto Imponerla, conforme a los 
supuestos piCJnteCJdos en el precepto constitucional CJI Agente Económico 
PreponderCJnte, en concordancia con el artículo OctCJvo Transitorio del Decreto. 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

Sobre ¡3ste punto se reitera que un artículo que formCJ parte de un Decreto de reforma 
constit'ucional no 'puede ser tildado de violatorio de garCJntím, más aún cuando 
estCJblece criterios o lineamientos para que la autoridCJd competente le dé 
cumplimiento y acti,Jalizaclón Cl disposiciones constitucionales que reguiCJn los términos 
en que se ha redefinido en ICJ propiCl Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el derecho de las telecomunlcCJclones y el derecho de la competencia, por 
lo que se estiman infundados e inoperantes los argumentos de Telcel. A mayor 
CJbundamiento se señqla que es falso que los numerales en cita autoricen una 
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actuación arbitraria o contraria a derecho por parte del Instituto en la tramitación de 
los procedimientos, ya que ordena que los procedimientos se Instauren y resuelvan 
C!=Jnforme a las leyes vigentes y aplicables. por lo que no es cierto-que se permitan 
actuaciones arbitrarlas. 

/ 

 
 

       
 
 
 
 
 
 

 

Es también inoperante el argumento referido, ya que no son propias de la naturaleza 
de un artículo transitorio, el definir consecuencias o calificaciones, por lo que tal 
aseveración no es de tomar en cuenta, además de que esta no es una instancia de 
interpretación constitucional. 

"XI.  
 

 
 
 

  
 

  
 
 

 

Sobre el particular, se reitera que la aplicación y cumplimiento de un mandato 
con~titucional, y de los artículos transitorios que integran el Decreto, son el fundamento 
del procedimiento y del Oficio 326 que dio inicio a éste, y dichas disposiciones 
constitucionales contienen los lineamientos de acuerdo a los cuales se inició este 
procedimiento, por lo cual no se han violado derechos y situaciones pre-existentes, ya 
que se reitera una reforma constitucional no vulnera derechos fundamentales, ni 
implica la aplicación retroactiva de elementos normativos, sino que más bien se ha 
creado un nuevo derecho de lds telecomunicaciones y de. la competencia, en las 
materias objeto de este procedimiento, y dicha situación no contraviene ni vulnera 
derecho alguno de los particulares: ya que los criterios y lineamientos devienen de 
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artículos constitvclonales, y de los transitorios que determinán los terminos y 
condiciones en que serán aplicados los mismos, por lo que es improcedente la petición 
de que se cierre el procedimiento sin resolver en definitiva, al no existir causa ni 
fundamento legal para ello. 
Por tanto, se reitera, no se puede afirmar que se actualiza la aplicación retroactiva de 
una disposición en perjuicio de la esfera jurídica de Telcel, cuando lo que se está 
tramitando y resolviendo es un procedimiento ordenddo por la Constitución, en el que 
se dictan medidas; de acuerdo a los criterios y lineamientos contenidos en el propio 
Decreto. 

"XII.  
 
 

 

 
 
 

 .  
   

 
 
 
 
 

        
 

 

Son inoperantes los argumentos de Telcel, ya que se reitera que la reforma 
constitucional no af~~Jcta sus derechos fundamentales, y el procedimiento en que se 
actúa, como ya se ha acreditado al analizar y valorar cada una de sus excepciones 
anterlores. ha sido iniciado y tramitado en estricto apego a las normas constitucionales 
y de la LFPA. así como del CFPC, de aplicación supletoria, por lo que se han respetado 
las garantías constitucionales de' que se duele Telcel. tales como la de audiencia, 
seguridad jurídica y legalidad. 

1 
Asimismo, es de precisarse que el objetivo de la reforma constitucional es que se 
mejoren los seNicios y su oferta al público, para que los usuarios reciban más y mejbres 
seNiclos, en condiciones más favorables y que generen mayor desarrollo económico 
en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

Adicionalmente, se destaca que Telcel no señala o presenta argumento alguno que 
desvirtúe su participación como concesionaria de seNicios de telecomunicaciones, 
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particularmente de los servicios móviles, cori los porcentajes señalados en el Oficio 326 
del instituto. Es más, nada diée Telcel respecto a la información presentada en la BMV 
para su difusión al público en general, en cumplimiento de lo dispuesto con el artículo 
104, de la LMV y el Reporte de AMX 2012, que señala que Telcel cuenta con el69.6%, 
de participación en los servicios móviles en t\lléxico. 
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Sobre el particular, debe señalarse que respecto del pronunciamiento de 
preponderancia y las medidas que pueden Imponerse a los agentes económicos 
preponderantes no hay reserva de ley en la Constitución. Asimismo, la norma 
constitucional establece el supuesto de hecho que determina la actuación de la 
autoridad y las consecuencias normativas, en cuanto a su forma, contenido y alcance, 
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de manera que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
encargadas de su aplicación, y el particular conozca previamente el cuerpo 
normativo que lo regula, y las consecuencias de Incumplir con el mismo 

 
 .  

 
 

   
 

 
 

'· . 

De lo señalado por Telcel se desprende que considera que por la emisión del Oficio 326 
se ha actualizado una restricción o suspensión de sus derechos, lo que no sucede, ya 
que si bien se dio inicio a un procedimiento, en el mismo se respetaron todas las 
formalidades esenciales del procedimiento, tal y como se ha ya acreditado en la 
presente Resolución, y se ha instrumentado y actualizado lo dispuesto por las nuevas 
disposiciones constitucionales en la materia, por lo que no se ha afectado ningún 
derecho, sino que se tramitó este procedimiento para que se resuelva lo que conforme 
a derecho corresponde, en pleno respeto y observancia de las disposiciones 
constitucionales referidas, así como de los artículos transitorios contenidos en el 
Decreto. l ·-- ', 

1 

J . 

   
 
 
 
 
 

 

Dicho argumento resulta infundado e improcedente pues, .como se ha venido 
señalando, el procedimiento previsto en la reforma Constitucional es excepcional y 
deberá seguirse conforme a lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 
A mayor abundamiento y como se Indica en el Oficio 326 deLinstituto, el citado 
precepto del Decreto, no ordena la investigación o ulterio¡ trámite sino que 
expresamente mandato la declaración de una situación de hecho que debe ser 
regulada. debiendo considerarse únicamente los siguientes elementos 

a) Su participación nacional en la prestación de los seNiclos de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 
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b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, pór el tráfico eh sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas, y 
e) De acuerdo con Jos datos con que disponga e/ Instituto. 

"XIII.  
 

 

   
 

  
  

   
 
 
 
 
 
 

 

   
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Dicho argumento resulta infundado pues, como se ha venido considerando, el 
procedimiento previsto en el Decreto es excepcional y debía sustanclarse conforme a 
lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto. A mayor abundamiento y 
como se indica en el Oficio 326 del Instituto, el citado precepto del Decreto, no ordena 
la investigación o ulteridr tramite sino que expresamente mandato la declaración de 
una situación de hecho que debe ser regutada, debiendo considerarse únicamente los 
siguientes elementos , 

a) Su participación nacional en la prestación de Jos servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
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indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 
b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 1.1tilizada de las 
',mismas, y '¡ ' 
e) De acuerdo con los datos con que disponga ellnstitúto. 

Acto seguido, se procede al análisis y valoración de todas y cada una de las pruebas 
ofrecidas y desahogadas en este procedimiento, lo que hace al tenor siguiente: 

/ 

Pruebas Documentales 

-A continuación se procede a valorar las Pruebas Documentales ofrecidas por Telcel 
dentrd del escrito con número de folio 012420, mencionado en el Antecedente XLII, 
cuyds traducciones al castellano fueron presentadas por Telcei mediante escrito 
000003 del 6 de enero de 2014 al que se refiere el antecedente XL V. 

,----

~ 

' ' 1 ( 

Las pruebas 1Documentales que se refieren a continuación por la naturaleza de las 
propias probanzas, y de su origen, serán valoradas en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 79, 93 fracciones 111 y VIl, 133, 136, 197, 203, 210-A y 217 del CFPC. Lo 
anterior, con el propósito de determinar el alcance y valor prob9torlo que corresponde 
otorgar a cada una de ellas en el presente expediente, para efectos de precisar si son 
suficientes e idóneas para acreditar los extremos a que se refiere la oferente. ; , 

Una vez señalado lo anterior, se procede a valorar el alcance probatorio de cada una 
de las docun¡1entaies atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, y 
exponiendo en forma clara los fundamentos de esa valoración. 

-- ' 
1)  
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El contenido de la presente documental no es concluyente 'toda vez que la propia 
documental señala que los mercados de Estados Unidos son superiores a los 
europeos en cada uno de sus aspédos y, que al mismo tiempo, no afirma que la 
totalidad o la mayoría de la divergencia en desempeño se debe a condiciones de 
desarrollo económico, estructuras de mercado o a pblítlcas regulatorias específicas 
de cada país. ni analizan la totalidad del marco regulatorio y su posible influencia 
en los resultados obseNados. / 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elgmento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo que su valor 
Indiciario no. se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio_pleno. y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

A respecto1son aplicables las tesis jurlsprudenciales emitidas por nuestros tribunales 
federales. que se citon a continuación: 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR SU \fALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Vo.lumen 
11, página 916, número 533. qon el rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR 
PROBATORIO.", establece que conforme a lo previsto por el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. el valor de los fotografías de 
documentos o de cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de 
la ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 
judicial como Indicio. La correcta interpretación y el alcance que debe 
darse a este criterio jurisprudencia! no es el de que las copias fotostátlcas sin 
certificar carecen de valor probatorio. sino que debe considerarse- que 
dichas copias constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo 
valor queda al prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto. no 
resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las fotostáticas de 
referencia por el solo hecho de carecer de certificación, sino que. 
considerándolas como Indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se 
pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos. a 
fin de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada 
de todas las pruebas. el verdadero alcance probatorio que debe 
otorgárseles. Amparo en revisión 1066/95. Mario Hernández Garduño. 19 de 
enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
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Maria 'Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 602/97. Amador 
Salceda Rodríguez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvadqr Aguirre 
Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparo en revisión 

\2645/97. Autobuses México, Toluca, Zinacantepec y Ramales, S.A. de C.V. 20 
de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Piment€)1. 
Secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874/98. Antonio 
Castro Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. Amparo en revisión 143/99. 
Derivados de Gasa, S.A. de C.V. JI de febrero del año 2000. Cinco I(Otos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Ernmanuel G. Rosales 
Guerrero. Tesis de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal. en sesión privada del veinticuatro de marzo del" año dos 
mil. 

·. 2:QPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es 
válido negar el carácter de prueba a las copias fotostátlcas simples qe 
documentos, puesto que no debe pasar Inadvertido que conforme a 
diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados como 
medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles 
previene, en su artículo 93, que: "La ley reconoce como. medios de prueba: 
... VIl. Las fotogrpfías, escritos y notas taquigráficas y, en general. todos 
aquellos elementos aportados por Jos descubrimientos de la cien<'::id ... " El 
artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece a su vez que para conocer la verpad sobre Jos puntos 
controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos probatorios, 
" ... de cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones es admisible 
considerar comprendidas a las copias fotostátlcas simples de doCumentos, 
cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de 
las circunstancias1especiales en que aparezcan aportadas al juicio. De este 
modo, la copia fotostátlca simple de un documento hace prueba plena en 
contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanza al juicio1 lleva implícita la afirmación de que esa copla coincide 
plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas 
con el objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones producidas por 
aquéllas en Jos escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta determinado 
medio de convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para 
servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebiblE¡¡ 
que el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus 
asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de convicción, 
por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus 
asel(eraclones. En cambio la propia copia fotostática simple no tendría 
plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque 
contra ésta ya no operaría la misma razón y habría que tener en cuenta, 
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además, que ni siquiera tendría •. la fuerza probatoria que producen los 
documentos simples. por carecer de uno dé los elementos constitutivos 8e 
éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la 
mayor o menor convicción que produciría. dependería de la fuerza 
probat0rla que proporcionaran-Qtras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. ~mparo en revisión 44/88. Elodia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: l. Refugio Ortega Marín. Amparo difecto 649/88. Vicenta Chávez 
viuda de Alemán. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo ,González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. Amparo en 
revisión 1904/95. Pedro Bernal Adame. 26 .de octubre de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Eliseo Puga 
CeNantes. Amparo ' directo 5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de 
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rlncó~ Orta. 
Secretario: Daniel Horado Escudero Contreras. Amparo directo 5814/95. 
Seguros América, S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 9 de 
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Carlos Arteaga Álvarez. 

Asi~ismo, la valoración se realiza de acuerdo a la Jurisprudencia que se 'transcribe a 
continuación: ( 

DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS. 
Es cierto qu~ el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal dispone que los documentos privados presentados en juicio 
como prueba por uno de los interesados y no objetados por la parte 
contraria. se tiene por admitidos. y surten sus efectos como si hubieran sido 
reconocidos, pero también lo es que la falta de objeción por la contraparte 
del oferente. únicamente constituye una admisión fleta del contenido de los 
documentos. sin que tal circunstancia implique que du valor probatorio 
tenga plena eficacia jurídica para demostrar el extremo planteado, toda 
vez que el numeral 402 del ordenamiento legal citado otorga al juzgador 
plenÓs facultades para valorar en su conjunto, los medios de convicción 
allegados al juicio por las partes, atendiendo a las reglas de la lógica y la 
experiencia. con la obligación Ineludible de exponer en forma clara los 
fundamentos de esa valoración y de la decisión que se tome en el caso, por 
tanto. el valor indiciario que conlleva la admisión fleta de documentos no 
objetados, comprende la obligación para quien los ofrece de admlnicularlos 
con otros medios probatorios, a fin de obtener la eficacia jurídica que con 
.ellos se pretende. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 3100/89. María Julieta Valdez Hernández. 7 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro 
SUárez. \ 

Amparo directo 225/89. Rubén López Gómez. 16 de febrero de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

~. Octava Época, Tomo 111; Segunda Parte-l. página 301. 

Amparo directo 2045/88. Worthington de México, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 
1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel islas Domínguez. Secretario: Roberto A. 
Navarro Suárez. Octava Época, Tomo li Segunda Parte-l. página 235. 
Amparo directo 2480/88. Laura Beatriz Hernández Esparza. 2 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. 
Navarro Suárez. Octava Época, Tomo li Segunda Parte-l. página 235. 

/ 

En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de modificar o 
eliminar alguna medida en particular. 

2)  
 
 
 
 

 ) ! 
1 

El contenido de la presente documental se debe valorar en el contexto histórico de 
la Comunidad Europea en el cual dicha recomendación se emitió hasta el año 
2009 tras un periodo en el que se habían implementado distintas políticas 
regulatorlas en materia de interconexión, incluyendo la regulación asimétrica de 
tarifas a los operadores dominantes o con poder de mercado! Es de notar que en 
el momento en que se emitió dicha recomendación, la concentración de los 

- mercados respectivos era mucho menor o la que se registra actualmente en 
México, posiblemente como resultado de la regulación asimétrica aplicada en 
esos países. En este sentido, el Instituto en su calidad de autoridad en materia de 
telecomunicaciones considera que las tarifas de interconexión asimétricas son una 
política regulatoria aplicable,al sector de telecomunicaciones móviles mexicano y 
para tal efecto lo fundamenta y motiva en las medidas referentes a tarifas de 
interconexión señaladas más adelante en la presente Resolución. 

. 1 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebas que se Indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas en copias fotostáticas y 
en impresiones que dice el oferente que obtuvo por medio electrónico, conocido 
como Internet. 
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, Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferentE¡. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida· a trámite como 
Documental. su análisis y valoracion_se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o / 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la informac1ón relativa, y ser accesible para su;uiterlor consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcuiarla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que inc;urrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la adminiculación de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individua) de cada una, IÓS dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de_que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 
ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en,este procedimiento. 

Respecto de la Información que se obtiene por el medio electrónico, conocido 
como Internet. regulado por el Artículo 21 0-A del CFPC, se ha emitido un criterio 
jurisprusprudencial. que se considera aplicable por analogía al caso concreto: 

Novena Época 
Registro: 162454 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII, Marzo de 2011 
MaiE¡rla(s): Civil 
Tesis: XVII.2o.C.T.23 C 
Página: 2467 
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TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO CONSTITUYEN DOCUMENTOS PRIVADOS, 
SINO ELEMENTOS DE PRUEBA DERIVADOS DE LOS DESCUBRIMIENTOS DE LA 
CIENCIA, CUYA VALORACIÓN QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR. 

Conforme o lo dispuesto en el artículo 1205 del Código de Comercio y 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento legal citado en primer término, por 
cjisposlclón de su numeral 1063, se advierte que en materia mercantil la ley reconoce como medios de 
prueba todos aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los 
hechos controvertidos, tales como las declaraciones de las partes, periciales y documentos, entre otrós, así 
como la Información generada o comunicada en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología. Ahora bien, las transferencias de dinero realizadas vía electrónica. consjltuyen una 
información aportada corho descubrimiento de la ciencia que reflejan Imágenes en una pantalla 
electrónica, cuya expresión está supeditada a que se plasme en un objeto o cosa material para su 
exteriorización y manejo fuera del aparato que lo emite y reproduce, como lo es un documento, en el que 
la Impresión escrita de una Imagen proviene de la tecnología, es decir, derivada precisamente de la 
orden dada a un aparato electrj)nlco, el cual finalmente editará la Información que le es suministrada. Por 
tol motivo, a ese Instrumento de Información electrónico no le es atribuible el carácter de documento 
privado al carecer de la característica esencial de que pueda lmputársele a persona alguna su 
elaboración o materialización ante la falta de firma autógrafa para efectos de su reconocimiento, en 
términos de losartículos 1238, 1241, 1242 y 1245 de la citada codificación mercantil. Precisado lo anterior, 
queda al prudente arbitrio del juzgador la valoración de la Información recabada de medios electrónicos, 
de conformidad con el segundo pc)rrafo del Invocado artículo 210-A. pues para ello se atenderá a la 
fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es 
posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible su ulterior 
consulta. En ese sentido, si las transferencias obtenidas vía electrónica fueron exhibidas como prueba por 
la parte demandada, y éstas no fueron reconocidas por su contraria o por la institución bancaria ante la 
cual se realizó, ni contienen sello o firma digital, entendida ésta como una cadena de\ caracteres 
generada con motivo de la transacción electrónica, que permita autenticar el canten do de ese 
documento digital, resulta inconcuso que tales constancias solamente tienen el valor de Indicio, y nÓ 
constituyen un medio probatorio eficaz para demostrar que, efectivamente, se haya realizado el pago, 
ante la falta de desahogo de diversos medios probatorios que robustezcan tal circunstancia, como 
pueden ser la prueba pericial en informática y/o confesional, entre otras. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADo EN MATERIAS CI01L Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 620/2009 . ........... 21 de junio de 2010. Mayoría de votos. Disidente: Justino 
Gallegos Escobar. Ponente: José de Jesús González RU/z. Secretaria: More/y de los Angeles 
Castillo Reyes. ' 

3)  
 
 
 

   
 

De la revisión de la presente documental se obseNa que la misma consta de un 
estudio empírico en el cual se analiza la relación entre regulación asimétrica de 
tarifas de Interconexión móviles y los precios minoristas móviles a efecto de verificar 
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si existe un efecto "cama de agua". En tal sentido, atendiendo a la sana crítica la 
documental en comento no acredita la afirmación de Teicei toda vez que -aicha 

\ 

documental no es un documento emitido por la Comunidad Europea. Asimismo, en 
la mencionada documental se observa que existen país~s que no han 
implementado tarifas de interconexión simétricas como son Luxemburgo, 
Alemania, Irlanda y.Macedonia. 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebas que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas en copias fotostáticas y 
en impresiones que dice el oferente que obtuvo por medio electronlco, conocido 
como Internet. · 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se gresentar<pn copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece devalar probátorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor P\obatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y éste Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente.-

Respecto de , esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como ' 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 D-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de-:una impresión ubtenida a través del medio electrónico conocido 
comu Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularía con aiguna_de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. -

Lo anterior, sinque sea factible realizar la adminlculación de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de que cada una de 
ellas constituye fT1_eros indicios que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 
ambas O a CUQ!quiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor\ probatorio 
pl§lno en este procedimiento. 

4)  
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Del análisis de la documental se puede advertir que la mlsrJ.,a corresponde a un 
\procedimiento seguido por Telefónica Móviles ante el órgano regulador de ias 
telecomunicaciones en Perú (OSIPTEL) y que en la propia documental se señala 

' que el procedimiento seguido corresponde a la evaluación que ha realizado 
OSIPTEL de Jo que ha venido ocurriendo en el mercado móvil peruano hÓsta 
diciembre de 2008, así como en el análisis de los costos de las empresas 
operadoras a dicha fecha. Dicha documental no tiene relación alguna con los 
hechos materia del presente procedimiento, toda vez: que versa sobre derecho 
extranjero, el cual no es '3/?licable al procedimiento en que actúa; en este sentido, 
cuando la autoridad regulatoria en Méxic~ ha tenido que resolver sobre tarifas de 
interconexión o (?s modelos de costos utilizados se ha apegado al marco 
regulatorio nacional. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se preséntaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que) la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera qu~ el mismo 
no es suficiente para . tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

~ 

5)  
 
 
 

 

Al respecto se señala que e's el Instituto quien, con base en el artículo 28 de la 
Constitución y Octavo transitorio del Decreto, cuenta con la facultad para imponer 
las medidas necesarias para regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación de las redes y la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiV<fl y a otros 
insumes esenciales, así como 'para salvaguardar la competencia y libre 
concurrencia en el sector de telecomunicaciones mexicano. 

En este sentido, el Instituto considera que las tarifas de interconexión asimétricas son 
una política rE!gulatoria aplicable al sector de telecomunicaciones móviles 
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mexicano y para tal efecto lo fundamenta y motiva en las medidas referentes a 
tarifas de Interconexión señaladas más adelante en la presente Resolución. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los <;Jispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalángose'que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado élemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los int,ereses de la oferente. 

6)  
 

u  
 

 

/ 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma realiza 
pronósticos acerca del crecimiento del tráfico de datos a nivel mundial en el 
periodo 2012 a 2017. Sin embargo, atendiendo a la sana crítica dicha pruebá no 
acredita el dicho de Telcel en el sentido de que se generarán presiones sobre su 
Infraestructura toda vez que la documental no presenta pronósticos específicos al 
sector de telecomunicaciones móviles mexicano, y en este sentido no se puede 
deten'ninar cómo-los pronósticos afectan a Telcel en términos generales ni, 
específicamente, respecto de la imposición de las medidas propuestas, más aun 
considerando que el incremento del tráfico es una condición normal en los 
serviCios de telecomunicaciones, independiente del marco regulatorio. por lo que 
todo operador de telecomuiiicaciones dentro del curso normal del negocio debe 
considerarlo en sus planes operativos y estratégicos .. 

E  este apartado se realiza la valoraci~n conjunta de las pruebas que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentqdas en copias fotostáticas y 
en impresiones que dice el oferente que· obtuvo por medio electrónico, conocido 
como Internet. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece dE?. valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admjnlculadamente le diera valor probatorio pleno, por 16 que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mlsrno 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. '· 
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Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una Impresión obtenida a través del medio electrónico cono,cido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oterente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las perso9as obligadas el contenido de 
la Información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas\idónea ·para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la admlnlculaclón de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de que cada una de 
ellas constituye meros Indicios. que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 
ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera. ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 

7)  
 

 i 

\ 
Del análisis de la presente documental se obseNa que lq misma corresponde a la 
relatoría de un proceso legal seguido por empresas de telecomunicaciones en la 
lhdla ante las cortes de justicia y el órgano regulador de las telecomunicaciones en 
ese país, por lo que atendiendo a la sana crítica no se acredita el dicho de Telcel 
toda vez que se obseNa que cada instancia consideró razones diferentes en el 
caso analizado. Dicha documental riÓ tiene relación alguna con los hechos 
materia del presente procedimiento, toda vez que versa sobre derecho extranjero, 
el cual no es aplicable al procedimiento en que actúa; no obstante lo anterior, 
atendiendo a la sana crítica la documental en comento no causa ánimo qe 
convicción al Instituto a efecto de considerarla como una mejor práctica 
Internacional toda vez que se obseNa que el regulador y los tribunales legales no 
han alcanzado un consenso. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que' se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPÁ, señalándose que la. misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
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ho es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a-los intereses de la oferente. 

8)  
 
 
 

 

DeJa revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
un análisis académico acerca del establecimiento de costos y de precios de lOs 
elementos desagregados de la red de telecomunicaciones, erí el cual se realiza 
una crítica acerca del enfoque basado en costos. Sin embargo, en ningún 
momento otorga sustento a la afirmdción de Telcel de que la compartición 
perjudica el desarrollo de la Industria toda vez que como se observa, el propio 
autor reconoce que la regulación de precios basados en costos 'ha sido 
ampliamente utilizada por los gobiernos y que la regulación basada en costos 
puede ser aplicable bajo un conjunto de supuestos. 

Respecto de e~ta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto .en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlniculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indlciarlo.no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 

, favorece a los intereses de la oferente. 

Anexos 1.10 y 2.1.39. "8° Simposio; Mundial para Organismos Reguladores, Ulr'. \ 
Telcel relaciona la presente documental con la Medida Sexagésima Sexta y 
Sexagésima Octava, y pretende probar que la Unión\ Internacional de 
Telecomunicaciones, (en lo sucesivo la "UIT"). realiza recomendaciones para 
Incentivar la compartición de Infraestructura a precios de mercado definidos por 

· las partes; así como que si ; el acceso y uso compartido de Infraestructura es 
mandatorio los operadores pueden ser· reticentes a Implantar nuevas 
infraestructuras si saben que tendrán la obligación de facilitar el acceso a los 
competidores a precios cercanos a costo. 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma se trata de 
un documento de discusión acerca de las distintas opciones disponibles para los 
gobiernos y reguladores respecto de la compartición de las redes de 
telecomunicaciones móviles en países en desarrollo, sin embargo, no acredita el 
dicho de Telcel en el sentido de que el documento contiene-recomendaciones de 
la UIT. toda vez que en el mismo documento se observÓ que los puntos de vista 
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expresados en el documento corresponqen a los autores y no necesariamente 
reflejan la opinión de la UIT o de sus miembros. 

Asimismo, en el propio documento se observa que existen distintas maneras de 
implemen}ar la compartición de infraestructura, entre las que se encuentra la 
establecida como una obligación por parte de los gobiernos u organismos 
reguladores y se proveen casos de países en los cuales los gobiernos han obligado 
a la compartición de la red como un medio de promover la entrada en el 
mercado, tal es el caso de Canadá. 

Respecto de esta prueba se precisa q\Je toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la 1illisma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que'su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. \ 

9)  
 
 

. 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma versa sobre un 
análisis académico ace~ca de los posibles efectos que podría tener una política de 
neutralidad de red en la's Inversiones y en el costo que pagan los consumidores, en 
el cual bajo ciertos supuestos utilizados por los autores se obtiene el resultado de 
que se obtendría un incremento en el costo al usuario. Se señala que existen 
distintos enfoques regulatorios a través de los cuales se puede implementar una 
política de neutralidad de red, las cúáies van desde requerir una neutralidad de 
red pura a políticas que permiten el manejo de tráfico u otras que simplemente 
prohíben la realización de prácticas anticompetitivas133

• En este sentido.- se 
considera que los diferentes servicios y contenidos que se pueden transmitir 
mediante las redes de telecomunicaciones e interne! p1Jeden requerir-- distintos 
niveles de calidad de servicio. Asimismo. la escasez de espectro radioeléctrico y el 
crecimiento del tráfico de datos en la redes móviles las hace más vulnerables a la 
congestión; no obstante, las prácticas de 'manejo de tráfico no deben convertirse 
en prácticas anticompetitivas y deben permitir preservar la protección al usuario, la 
promoción de la innovación y salvaguardar la libertad de expresión e información. 

'"lnfodev, Banco Mundial (2012), Broadband Strategles Handbaak 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo qÜe su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. ' 

lO)   

 
 ¡ 

De la revisión de la presente documental se obseNa que la misma se trata de una 
/ nota de prensa en la cual se señala que KPN incrementarp significativamente los 

precios en reacción a la aprobación del gobierno de fuertes leyes de neutralidad 
de red. Al respecto, y atendiendo a la sana crítica, este Instituto considera que no 
se acredita el dicho de Teicel toda vez que la Información presentada no 
corrobora ~que en efecto ocurrieron los mencionados incrementos de precios. 
Asimismo, se señala que existen distintos enfoques regulatorios a través de los . 
cuales se puede Implementar una política de )leutralidad de red, las cuales van 
desde requerir ,una neutralidad de red pura a políticas que permiten el manejo de 
tráfico u otras que simplemente prohíben la realización de prácticas 
anticompetitivas134

• En este sentido, se considera que los diferentes seNicios y 
contenidos que se pueden transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e 
Internet pueden requerir distintos niveles de calidad de seNicio. Asimismo, lci 
escasez de espectro radioeléctrico y el crecimiento del tráfico de datos en la redes 
móviles las hace más vulnerables a la congestión; no obstante, las prácticas de 
manejo de tráfico no deben convertirse en prácticas anticompetitivas y deben 
permitir preseNar la protección al usuario, la promoción de la innovación y 

-\ 

salvaguardarla libertad de expresión e información. 1 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procec;llmlento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlniculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 

~~vo~~;~f~c~~~t~t!Z:~s ~~n1~r 0~~;~~t~~obatorio pleno, y en consecuencl~ en nada 

13" lnfodev. Banco Mundial (2012). Bfoadband Strafegies Handbaok 
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11)  
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De la revisión de la documental en comento se observa que la misma señala-una 
disminución de 33.5% entre noviembre de 2011 y noviembre de 2012 acorde al 
Índice Nacional de Precios del INEGI, pero es importante observar-que en la misma 
se atribuye dicha reducción a la disminución de tarifas d~ interconexión aplicada 
por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, id cual significó una baja 
considerable para los usuarios. Asimismo, es de considerar que los costos de 
producción de los servicios de telecomunicaciones presentan una tendencia 
descendente generada por la innovación tecnológica y las economías de escala. 
Por lo que en uso de la sana crítica, este Instituto considera que la mencionada 
reducéión de pré'cios no es un indicador de que no se deban implementar políticas 
regulatorias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finalys. 

/ 

Respecto de esta 1 prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
nó es suficiente para tener valor probatorio pleho, y en consecuencia en nada 
fal(orece a los intereses de la oferente. 

'-
12)  

   
     

Al respecto, si bien de dicha prueba se desprende que existe información acerca 
de que se ha presentado una tendencia decreciente en los precios promedio de 
la-telefonía móvil. Asimismo, también se ob~erva al igual que en el Anexo 1.14, que 
la misma está estrechamente cor(eiacionada con la reducción en las tarifas de 
interconexión que presenta la propia documental y con el descenso en los costos 
de producción de los servicios, derivados de la innovación tecnológica y las 
economías de escala. Por lo que en uso de la sana crítica, este Instituto considera 
que la mencionada reduc<:¡ión de precios no es un indicador de que no se deban 
implementar políticas regulatorias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
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carece de valor probatorio en esfe procedimiento. por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio- reforzado ele manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

13)         
  

 
 
 

  
 

Suponiendo sin conceder que fuesen' ciertos los resultados encontrados por 
Hausman y Ross, ello no es un elemento de convicción que señale que no pueden 
existir situaciones de altos precios en determinadas canastas o subcanastas de 
servicios de telefonía móvil en México. situación a la que está dirigida la 
implementación de un sistema de precios tope. Asimismo. se observa que otros 
especialistas (Roger G. NoiL "~valuación de las Políticas de Telecomunicaciones en 
México." El Trimestre Económico Vol. 80, No. 3 (julio-septiembre de 2013), aunque 
han reconocido algunas de las críticas metodológicas que señalan Hausman y 
Ross, han concluido que las mismas no obstan para concluir que. el desarrollo de las' 
telecomunicaciones en México se ha mantenido por debajo del de otro~ países 
compbrabies. Por lo que en uso de la sana crítica, este Instituto considera que la 
mencionada reducción de precios no es un indicador de que no se deban 
implementar políticas reguiatorias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia y, con ello. a los usuarios finales. 

En esté apartado se realiza la valoración conju~ta d,e las pruebas que se indica, siE~ndo 
el contenido de ambas el mismo. pero que fueron presentadas en copias fotostátiéas y 
en impresiones que dice el oferente que obtuvo por médio electrónico, conocido 
como Internet. 

\ 
Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los tlispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento. por no haber aportado elemento 
alguno que admlnicuiadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 
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Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida El trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiz<¡J ~n los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una Impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generad,a, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las perfonas obligadas el contenido de 
la informa<:;ión relativa, y ser accesible parÓ su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad. y p~:Jr las omisiones señaladas, en·que incurrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la adminiculación de ambm pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 

' ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 

/ 

14)  
 
 
 
 
 
 
 

 

De la revisión realizada a la documental en comento se obseNa que la misma se 
trata de un estudio académico acerca de estimar modelos de demanda que no 
restringen el patrón de' las preferencias de los consumidores y que una vez 
realizado esto señala dos aplicaciones que son i) cuando se permite a dos 
empresas fusionarse y ii) permite realizar inferencias sobre la estructura competitiva 
en una industria. 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebbs que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas en copias fotostátlcas y 
en impresiones que dice el oferente que obtuvo por medio electrónico, conocido 
como internet. 
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Respecto de esta prueba se preClsa que toda vez que se presentaron copias 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
cárece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio 'reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficien;e para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada'por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por apeditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo cíl prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la adminiculación de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 
ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 

) 

En tal sentido, se reitera que la oferente no acredita su afirmación en1 lo que 
respecta a que la unificación del portafolio de productos en una industria le resta 
competencia y competitividad a la misma pues sus jugadores dejan de innovar en 
el ámbito comercial toda vez que dicha documental no señala expresamente lo 
que pretende acreditar Telcel. Asimismo, se menciona que los casos analizados en 
la documental son diferentes a una medida que permita a las empresas 
competidoras poder realizar una replicabilidad de los servicios prestados por el 
Agente Económico Preponderante, toda vez que esta medida pretende prevenir 
que se utilice el precio de los insumos que dicho vende a sus competidores a 
efécto de desplazarlos del mercado. ' 

1 
15)  
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Al respecto, se señala que de la revisión de la documental en comento se obseNa 
que la misma realiza un análisis de cuando ' el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en el Reino Unido (Ofcom) decidió remover los sistemas de 
precios tope que habían prevalecido desde 1984. En uso de la sana crítica. se 
consideraque dicha documental no da soporte a la afirmación de Telcel toda vez 
que la propia documental señala que para la remoción del mencionado control 
tarifario se realizó un análisis del estado de la competencia eT) el mercado, para el 

i cual se consideró que se había introducido competencia a nivel mayorista, 
muchas veces a través de la regulación, en la que se consideraba que se contaba 
con diversos productos mayoristas que se proveían a los competidores de la 
empresa incumbel)te BT como son la creaélón de Openreach, empresa que vende 
insumas al resto de la industria y en la cual BT está obligada a utilizar la misma 
oferta mayorista de productos; así como el establecimiento del seNicio mayori'sta 
de reventa de líneas y la preselección de operadores de larga distancia. 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebas que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas'·en copias fotostáticas y 
eh impresiones que dice el oferente que· obtuvo por medio electrónico, conocido 
como Internet. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración SE( realiza en los términos de~lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFP<:;. de aplicación supletoria éila LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece dª valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no hÓber 
acr~ditado la fiabilidaa en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser. ninguna de ellas idón~a para el 
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perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la admlniculación de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diJersa, además de que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni idóneos para perfeccionar a 
'ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 

16)  
a 

  
 

 

Al respecto, se señala que de la revisión de la documental en comento se observa 
que las mismas analizan el establecimiento de un precio máximo a las llamadas 
fuera de la red (off-net) en Colombia, la cual es una medida regulatoria distinta a 
la Septuagésima Tercera del Proyecto de medidas móvil la cual consiste en un 
sistema de precios tope, puesto que en este úítimo se otorga flexibilidad a la 
empresa para establecer los precios relativos; por lo que en uso de la sana crítica 
se considera que no es aplicable al presente caso. 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebas que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas en copias fotostáticas y 
en impresiones que dice el oferente que obtuvo por medio electrónico, conocido 
como Internet. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se '. presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se-valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
algunq que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera, alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de-aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señEJiar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
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acreditado la fiabilidad en el método en que fue generacl,a, comuhicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido d~ 
la información, relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las'otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de--la mencionada probanza/de acuerdo al prudente arbitrio ele 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. ; 

,Lo anterior, sin que sea factible realizar la admlnlculación de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una, las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, ade¡nás de que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni idóheos para perfeccionar a 
ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se r~itera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 1 

17)     
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, se señala que de la revisión de la documental en comento se observa 
que la misma realiza un análisis de las diversas formas en que las autoridades 
regulatorias han abordado la regulación de precios de acceso a servicios 
mayoristas, y que la afirmación a que hace referencia Telcel referente a que los 
desarrpllos que se dieron en la industria no hubieran sido posibles bajo estados 
dond~ se hubiera maximizado a la competencia, se enmarca en el contexto 
histórico en el que los op5lradores lncumbentes gozaban del monopolio en la 
provisión de servicios, por lo que en uso de la sana crítica se' considera que no es

1 

directamente aplicable a un cpntexto en el que se ha abierto a la competencia la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. Por otra parte en relación a la 
aplicación de la metodología retail mínus, se señala que la misma es la que se 
establece en la Medida Sexagésima Octava, por lo que causa ánimo de 
convicción en este Instituto en el sentido de que la metodología retal/ mínus es una 
tarifo adecuada para la regulación de las tarifas aplicables al servicio mayorista de 
Operadores Móviles VIrtuales (en lo sucesivo, "OMV"). 

En este apartado se realiza la valoración conjunta de las pruebas que se indica, siendo 
el contenido de ambas el mismo, pero que fueron presentadas en copias fotostáticas y 
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en impresiones que dice el oferente que obtuvo por medio electrónico, conocido 
como Internet. 

Respecto de esta prueba -se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnlculadamente le die¡a valor probatorio pleno. por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. / 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos-de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, 'al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
ió información relativa, y ser accesible para su ulterior 'consulta. Asimismo. esta prueba 
tampoco fue posible admlnicularia con alguna de las otras pruebas dE;?sahogadas. 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las ornlsiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

Lo anterior, sin que sea factible realizar la adminiculaclón de ambas pruebas, ya que 
como se desprende de la valoración individual de cada una. las dos constituyen el 
mismo documento, pero obtenido de manera diversa, además de que cada una de 
ellas constituye meros indicios que no son suficientes ni Idóneos para perfeccionar a 
ambas o a cualquiera de ellas, por lo que se reitera, ninguna aporta valor probatorio 
pleno en este procedimiento. 

18)   
 
 

 -

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma constituye un 
documento técnico acerca de posibles tecnologías que se implementarán por un 
operador en Japón en el futuro y que permitirán un uso más eficjente del espectro, 
por lo que en uso de la sana crítica este Instituto considera que la misma 
representa un Indicio de que la innovación es parte fundamental en el sector de 
telecomunicaciones. 
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Respecto de esta prueba se preCisa que toda vez que se presentaron copias 
<fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 

artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diere;¡ valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indi<:::iarlo no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

19)  
 

 
/ 

De la revisión de la documental Jn comento se observa que la misma trata de una 
nota de prensa por lo que en uso de 'la sana crítica este Instituto considera que 
esto no acredita que la empresa Huawel haya realizado una inversión de 600 
millones de dólares como lo señala Telcel. 

' 
Respecto de esta prueba se precisa que todd vez que se presentaron copias 
fotostátjcas de documentos, las mismas se volaran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimient?, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera,'Oiguna, y este Instituto considera que EZI mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente( 

1 
20)  

 
 

De la revisión ge la documental en comento se observa que la misma constituye un 
comunicado de prensa del Polytechnlc lnstit~te of New York Unlversity en la que 
señala que dicha Institución se ha comprometido con la empresa Nokia en ún 
compromiso multl anual para participar en actividades para el desarrollo de 
tecnologías 5G. No obstante lo anterior, en uso de la sana crítica se considera que 
esto no tiene relación alguna con los hechos materia del presente procedimiento. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en 

1
el 

artículo 217 del CFPC, de aplida~ión supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
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indiciario "oo se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mism\) 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favoFece a los Intereses de la oferente. 

21)  
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma se trata de 
un documento elaborado por la · Agencé Nationale de Réglementation des 
Télécommunications "ANRT", el cual aborda distintos conceptos básicos de 
competencia y regulación, sin embargo, sin entrar a la valoración de la definición 
de competencia propuesta por Telcel, se señala que no se acredita el dicho de 
Teicei en el sentido de que el documento contiene una definición de la Ull toda 
vez que en el mismo documento se observa que este fue elaborado por un 
organismo distinto, como lo es la ANRT. 

Respecto de estQ prueba se precis"a que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas d¡:¡ documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del yFPC. de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

22)  
 
 
 

 

Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos materia del presente 
procedimiento. toda vez que versa sobre derecho extranjero, el cual no es 
aplicable al procedimiento en que actúa; en este sentido, el presente 
proceCJimlento establece medidas al Agente Económico Preponderante, figura 
distinta del agente con poder sustancial en el mercado relevante. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se prese)lté:lron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlniculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este instituto considera_que el mismo 
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no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a tos intereses de la oferente. 

23)  
 
 

  
 

Dicha oocumental no tiene relación alguna con los hechos materia del presente 
procedimiento, toda vez que versa sobre derecho extranjero, el pual no es 
aplicable- al procedimiento en que actúa; en este sentido, el presente 
procedimiento establece medidas al Agente Económico Preponderante, figura 
distinta del agente con poder sustancial en el mercado relevante. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente· le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor pfobatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

1 
24)  

 
 
 

 

\ 
De la revisión de la documental en comento se observa que la misma se trata de 
un comunicado de prensa de la UIT sobe un Simposio sobre los Indicadores de las 
Telecomunicaciones/TIC Mundiales (WTIS) en el que los delegados asistente~ 
realizaron diversas manifestaciones, entre otras las señaladas por Telcel, sin 
embargo, en uso de la sana crítica se considera que dicho pronunciamiento no 
puede atribuirse a la UIT. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presen'taron copias 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor/probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera algu~a. y este Instituto considera que el mismo 
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no _es suficiente para tener valor probatorio pleno, y ~n consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

25)  
 
 
 

 

De la revisión \de la documental en comento se observa que la empresa Cullen 
señala diversos hechos acerca de la evolución del tráfico de conmutación de 
circuitos (PSTN) a conmutación de paquetes (IP) entre los que se destacan: i) que 
una red convergente que utilice el protocolo IP para todos los servicios reduce el 
costo de transporte y de administración de red, ii) en el futuro todo el tráficoserá IP, 
sin embargo, durante una fase de transición algunos servicios se continuarán 
proveyendo sobre redes legadas en el acceso, pero en la red troncal se migrará 
hacia IP, iii) Aún en países donde la mayor parte de los usuarios utilizan voz sobre 
banda ancha, la tradicional tecnología TDM es comúnmente utilizada. para 
interconexión de redes, lo que se realiza convirtiendo el tráfico IP a PSTN mediante 
el uso de m~dia gateways, entre otras. En este sentido, la pres13nte documental no 
contraviene en forma alguna el contenido de las medidas establecidas en el 
presente procedimiento ... 

' . ' 
Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas sé valoran en términos de los dispuesto ·en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que c¡dminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no ' es. suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

26)  
   

 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma constituye 
una presentación presuntamente rea~zada por la empresa Telefónica, en la que 
entre otras cosas se señala: i) que la cobertura de Movistar es del 90% de la 
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población y ii) junto a otras empresas ha instrumentado una red troncal de más de 
40,000 kilómetros. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, 'las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
ho es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nadd 
favorece a los intereses de la oféfente. 

 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa q'Ue en la misma se realiza 
un análisis acerca de cómo se realiza la compartición de infraestructura por los 
operadores móviles, en la cual se destaca: i) que pocas autoridades regulatorias 
han obligado a los operadores móviles con poder de mercado a compartir su 
infraestructura, sin embargo, algunas se reservan el derecho a hd<¡::erlo si un 
operador alternativo solicita la compartición pero no puede alcanzar un acuerdo 
comercial con el operador que detenta poder de mercado; que a muchos 
operadores se les requiere que cubran con sus licencias 3G up porcentaje mínimo 
de la población con su propia red Rero se les p\ermite compartir infraestructura más 
allá de esa área y que en algunos países lds autori9ades locales o regionales 
obligan a los operadores móviles a compartir sus sitios, mástiles con base en 
consideraciones de planeación local o de protección al medio ambiente. Cuando 
los activos son compartidos ellos pueden ser propiedad de unos operadores ¡::¡ue lo 
arrienda a los otros o pueden ser por medio de un joint venture. Sin embargo, no SE! 
observa que la documental soporte el dicho de Telcel de que el arrendamiento 
deba ser a precios de mercado toda vez que como se señaló los órganos 
reguladores se reservan el derecho a intervenir en el caso que no se pueda 
alcanzar un acuerdo comercial. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 

.. artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. PO( tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medl6 electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio\ alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
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la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. , 

' 
27)  

 
 

  

Al respecto, se observa que dicha documental no tiene relación alguna con Jos 
hechos materia del presente procedimiento, toda vez que versa sobre derecho 
extranjero, el cual no es aplicable al procedimiento en que actúa. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en Jos términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse. segúr) el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 

/ como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, ateAto a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna éle las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

1 

28)  
            

        
 
 
 

 

De la revisión de la documental se observa que el documento consta de una 
recomendación de la UJT acerca de diversas políticas tarifarlas, modelos de tarifas 
y métodos para determinar Jos costos de Jos servicios de redes de 
telecomunicaciones. Sin entrar a valorar el contenido de la documental, se señala 
que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha 
sido encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, 
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aprovechamiento y explotación del espectro raaioeléctrico, las redes y la 
prestación de los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros Insumes e~enclales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y lo. constitucionales. 1 

.. 1 

A~imismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece 
el deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así 
como de imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; las 
mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las relacionadas con Información, 
oferta y calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, limitacione!) al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras dé red, 

( Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
~eparaclón contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

1 
De lo anterior se obseNa que 1) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura 
de red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos 

\ . 
forman solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto 
de que evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales, li) la mencionada regulación no requiere a esta autoridad -la 
realización de una declaratoria de que. un determinado insumo reviste el carácter 
de insumo esencial y iii) el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de 
insumo esencial a la infraestructura pasiva. 

Respecto de esta prueba se precisa qúe si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFI;'C, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una Impresión obtenida a través del , medio electrónlc:;:o conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar qúe dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el con,tenldo de 
la información relativa, y ser accesible pard-su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por! no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mer;¡cionada probanza. de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. \ 

1 

29)   
      

 
 

        
! 
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De la revisión de la documental en comento se observa que la misma señala: 
/ 

/ 
Todos los países deberían contar con un marcoregu/atorio que permita el 
uso compartido voluntario de infraestructura y espectro de bandas 
móviles entre operadores. 

'Los operadores móviles están fuertemente a favor de mantener el 
concepto Gle derechos de uso exclusivos concedidos allicenciatario. La 
única manera de optimizar el uso del espectro de bandas de telefonía 
móvil es asegurando que el licenclatario tenga derech!(S de uso 
exclusivos. El licenciatario está mejor posicionado para desarrollar y 
gestionar acuerdos eficientes de Intercambio de espectro de bandas 
móviles. 

Los acuerdos de uso compartido de espectro e infraestructuras pueden 
intensificar el uso recursos de frecuencias de bandas móviles para 
beneficiar a la sociedad y los consumidores. Estos acuerdos I)O deben 
estar sujetos a tarifas adicionales o restricciones reglamentarias impuestas 
por el gobierno. Si se imponen tarifas adicionales, los costos aumentarán y 
los operadores se verán desalentados de compartir su espectro y realizar 
acuerdos de uso compartido de infraestructuras. 

/ Los gobiernos deberían eliminar restricciones y obstáculos a: 
1 

• Operadores que están negociando y concretando acuerdos de 
uso compartido del espectro de bandas móviles 

• Operadores que están negociando y concretando acuerdos de 
uso compartido de infraestructura 

Los acuerdos de uso compartido del espectro q infraestructura 
negociados y cerrados en térrninos comerciales son' regidos por el 
derecho comercial, sujetos a normas aplicables a tales acuerdos. Los 
acuerdos de uso compartido del espectro o infraestructuras pueden estar 
sujetos a evaluación bajo la ley general de competencia y/o leyes 
específicas de sector de las telecomunicaciones. 

Al respecto, es posible observar que lo señalado por la GSMA no corresponde al 
dicho de Telcel. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, pot tratarse, según el dicho 
del oferente, de una Impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
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como Internet, y en ese tenor se debe señalar qJe dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa. y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, . · 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguria de ellas idónea para el· 
perfeccionamiento de la mencionada probanza. de acuerdo al prudente arbitrio d~ 
.estgAutoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

30)  
 

      
 
 
 

 
1 

De la revisión de la presente documental se obseNa que la misma no otorga 
sustento al dicho de Teicel. toda vez que ésta señala que es necesario determinar 
de manera correcta las tarifas mayoristas de acceso a la red a efecto de permitir 
un de~arrollo eficiente de 1 las redes de telecomunicaciones, Implementar 
obligaciones de no discriminación e imponer obligaciones asimétricas, mas sin 
embargo· no señala que la regulación no genera incentivos para la inversión y 
expansión de las NGN. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 

" artículo 210-A del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse. según el d¡cho 
del of~rente, de una impresión obtenida a través del medi9 electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dichá prueba carece de valor 
probatorio alguno. atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y s~r accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza. de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad. y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

:31)  
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De la revisión de la documental en comento se obseNa que en uso de la sana 
crítica no se puede inferir con la misma que Telcel informe a sus usuarios, tanto en 
el material publicitario como al momento de la contratación de los seNicios, los 
términos y condiciones, car<;~cterísticas, vigencias, costos y cualesquiera otros 
elementos informativos aplicables a los mismos, toda vez que de las capturas de 
pantalla presentadas no existe elemento que otorgue Información acerca de las 
acciones que utiliza en su publicidad o en sus centros de atención a clientes. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
--- 1 

fotostáticas de documentos, las mismas s.e valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

32)  
 
 
 
 
 

         
 

Al respecto, de la revisión de la documental en comento se observa que el 
documento consta de un conjunto de preguntas y respuestas entre las cuales no se 
observa ninguna que permita acreditar que los seNicios que Telcel hoy en día 
factura a sus usuarios sean distinguidos e Individualizados en las diferentes 
secciones de la factura que mensualmente emite. por lo cual, el usuario puedq 
conocer a detalle los movimientos y/o consumos realizados durante el periodo de 
facturación correspondiente. 

\ 
Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
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no es suficiente para tener va¡or probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

33)  
 
 
 
 
 

  
1 1 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma presenta 
diversas proyecciones de tráfico de datos móviles mismas que se realizan a nivel 
mundial y por grandes reglones del mundo, así como señála que SE;J espera que 
crezca la participación de teléfonos inteligentes (smartphones) corrío porcentaje 
del total 9e suscripciones. En este sentido, la presente documental no contrpviene 
en forma alguna el contenido de las medidas establecidas en el presente 
procedimiento. 

/ 
Respecto de esta prueba se precisa que ~1 bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida, a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba caree~ de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al 'no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunic;ada, recibida o 
archivada y, en-su caso si es posible atribuir a las personas obligadas ~1 contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido. por no ser ninguna dE;) ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza! de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

34)  
 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre 
una recomendación de la UIT en la cual señala que se debe contar con una. 
cantidad Ideal de 1,300 MHz para 2015 para todos los países de la región. No 
obstante, la misma documental señala que 5 países han asignado más de 1,300 
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MHz, 9 se ubican en un rango entre 200 y 300 MHz, en tanto que el resto de los 
países oscilan entre 130 y 200 MHz. En este sentido, dicha documental aborda el 
problema que enfrentan las autoridades de telecomunicaciones en el sentido de 
asignar más espectro para la provisión de seNicios de telecomuñlcaclones. Sin 
embargo, la presente documental no contraviene en forma alguna el contenido 
de las medidas establecidas en el presente procedimiento toda vez que el Instituto 
tiené·· a su cargo la promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, por lo que el presente procedimiento es 
independiente CJe las políticas regulatorias que' pueda impleme1;1tar en esta otra 
materia. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatori<;> alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con algun<;~ de las otras prwebas desahogadas, 
para tener por acreditado su conteíÍido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de [0 mencionada probanza, de aéuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

'· 
35)  

   
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre 
distintas cdracterísticas técnicas referentes a la calidad de seNiclo en las redes 
móviles. Al respecto se señala que las definiciones y regulaciorres en materia de 
calidoo de seNicio deben atender en principio a la normatividad que haya sido 

\ ' ! 

emitida por la autoridad mexicana como son planes técnicos de calidad o normas 
oficiales mexicanas; eh este sentido, es importante señalar que la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones emitió el Plan Técnico Fundamental de Calidad 
del SeNicio Local Móvil, el cual tiene como objetivo establecer las bases para que 
el seNicio local móvil se preste en mejores condiciones de calidad en el territorio 
nacional en beneficio de los usuarios. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 

! 
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artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico 'conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información--J:elativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al pfudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por Jgs omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

36)  
 
 
 

Del análisis de la documental en comento se observa que se trata de la 
recomendación UIT-TE.800. Sin entrar a la valoración del contenido de la misma se 
señala que las definiciones y regulaciones en materia de calidad de servicio deben 
atender en principio a la normatividad que haya sido emitida por la autoridad 

' \ 
mexicana como son planes técnicos de calidad o normas oficiales mexicanas; en 
este sentido, es importante señalar que la extinta Comisión Féderal de 
Telecomunicáéiones emitió el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil, el cual tiene como objetivo establecer las bases para que el servicio 
local móvil se preste en mejores condiciones de calidad en el territorio nacional en 
beneficio de los usuarios. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC,, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenidq a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que n,e fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada. comunicada, recibida o 
archivm¡Ja y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relatiya, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 
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37)  
 
 
 
 

Del análisis de la document~ en cor:nento se obseNa que se trata de la 
recomendación UIT-TG.1000. Sin entrar a la valoración del contenido de la misma 
se señala que las definiciones y regulaciones en materia de calidad de servicio 
deben atender en principio a la normatividad que haya sido emitida por la 
autoridad mexicana como son planes técnicos de calidad o normas oficiales 
mexicanas; en este sentido, es Importante señalar que la extinta Comisión Federal 

1 de Telecomunicaciones emitió el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
SeNicio Local MóviL el cual tiene como objetivo establecer las bases para que el 
seNicio local móvil ~e preste en mejores condiciones de calidad en el territorio 
nacional en beneficio de los. usuarios. 

Respecto de· esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
DocumentaL su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC. de aplicación 'supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoc;:o fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

38)  
    

 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre los 
desafíos a los que se enfrentan los operadores móviles a efecto de entregar una 
cblldac;l de seNiGio acorde a las expectativas delbs usuarios, señalando como una 
de sus hipótesis que un entorno competitivo genera mecanismos para ofrecer un 
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seNicio de calidad. Al respedo,_se señala que uno de los principales aspectos por 
los que se define la prestación de un determinado seNicio de telecomunicaciones 
es la calidad, y una vez que el suscriptor ha contratado los seNicios el operador 
tiene los incentivos para reducir la calidad prestada a efecto de reducir sus costos. 
En este sentido, la propia documental señala que las autoridades regulatorias han 
establecido distintas medidas para asegurar niveles de calidad en la prestación del 
seNicio móvil. · 

Respecto de esta prueba se precisa que 'si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza eD los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresié¡>n obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se dei;Je señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por lq oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su uiteriqr consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adJllinicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad. y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

39)  
 
 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la mlsmaNersa sobre un 
análisis del mercado móvil en la región de América Latina realizado por la GSMA 
en el cual se realizan distintas recomendaciones acerca de los principios en que 
deben basarse las medidas regulatorias, entre los que se señala el mencionando 
por Telcei. Al respecto se señala que las medidas objeto del presente 
procedimiento son las necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia y con ello a los usuarios finales; y en este sentido, a medida que 
en un sector se incrementa la competencia en la provisión de seNicios uno de los 
resultados es que estos se ofrezcan con menores precios a los usuQrios finales. 

Respecto de esta -prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese1 tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
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acreditado la fiabilidad en el método en que fue,generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener¡ por acreditado su contenldo,'por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas. en que Incurrió la oferente. 

40)  
 
 
 

 ~ 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma es una 
presentación acerca de la calidad del servicio en telecomunicaciones móviles, en 
este sentido se observa que entre varios de los tópicos abordados se encuentra .el 
señalado por Telcel. Al respecto, se señala que ningún operador tiene control sobre 
la transmisión de datos que puedan ocurrir fuera de su red, particL!kumente 
tratándose de tráfico de Internet. · 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la Información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otr6s pruebas desahGgadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionaml~nto de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

\ 

41)  
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De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre 
la administración de tráfico de las redes móviles en un contexto de despliegue de 
seNicios de Internet de banda ancha. Al respecto, se señala que las políticas de 
manejo de tráfico que el operador debe implementar atendiendo a los niveles de 
calidad de seNicio que demande cada ut¡~o de los seNicios prestados, como 
pueden ser voz y datos, son independientes de que el Agente Económico 
Preponderante deba prestar los seNicios mayoristas en términos no discriminatorios. 
Asimismo, se señala que en relación a la neutralidad de red existen distintos 
enfoques regulatorios a través de los cuales se puede Implementar una política de 
neutralidad de red, las cuales van desde requerir una neutralidad de red pura a 
políticas que permiten el manejo de tráfico u otras que simplemente prohíben la 
realización de prácticas anticompetitivas135

• En este sentido, se considera que los
diferentes seNicios y contenidos que se pueden transmitir mediante las redes de .. 
telecomunicaciones e inte¡net pueden requerir distintos niveles de calidad de 
servicio. Asimismo, la escasez de espectro radioeléctrico y el crecimiento del tráfico 
de datos en la redes móviles las hace más vulnerables a --la congestión; no 
obstÚnte, las prácticas de manejo de tráfico no debc;m convertirse en prácticas 
anticompetitivas y deben permitir preseNar la protección al usuario, la promoción 
de la innovación y salvaguardar la libertad de expresión e información. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación¡ supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le 'diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considero_ que el mismo 
nojes suficiente para, tener valor probatorio pleno, y,en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

42)  
 
 

 
\ 

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma trata acerca 
de las distintas lecciones que se pueden aprender de la regulación del sector de 
telecomunicaciones móviles en países pesarroliados, entre los que se aborda el 
tema de la/neutralidad de red en telecomunicacione_s móviles. Al respecto, se 
señala que existen distintos enfoques regulatorlos a través de los cuales se puede 
implementar una política de neutralidad dered, las cuales van desde requerir una 
neutralidad de red pura a políticas que permiten el manejo de tráfico u otras que 

'" lnfodev, Banco Mundial (2012), llfoadband S!rategies Handbaok 
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simplemente prohíben la realización de prácticas anticompetitivas136
• En este 

sentido, se considera que los diferentes servicios y contenidos que se pueden 
transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e internet pueden requerir 
distintos niveles de calidad de servicio. Asimismo, la escasez de espectro 
radioeléctrico y el crecimiento del tráfico de datos en la redes móviles las hace 
más vulnerables a la congestión; no obstante, las prácticas de manejo de tráfico 
no deben convertirse en prácticas antlcompetitlvas y deben permitir preservar la 
protección al usuario, la promoción de la innovación y salvaguardar la libertad de 
expresión e información. : -

\ 
/ 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse. según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada. recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco f~e posible admlnlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, pe acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

43)  
 
 
 
 
 

 . 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
el tema de neutralidad de red en las redes de telecomunicaciones. Entre los 
dlstinto&-señalamlentos que se realizan está el mencionado por Télcel. Al respecto, 
se señala que existen distintos enfoques regulatorios a través de los cuales se puede 
Implementar una política de neutralidad de red, las cuales van desde requerir una 
neutralidad de red pura a políticas que permiten el manejo de tráfico u otras que 
simplemente prohíben la realización de prácticas anticompetitivas137

• En este 

136 1nfodev, Banco Mundlol (2012). Broodband strategles Handbaok 

' 137 1nfodev. Banco Mundial (2012). Broodband strategies Handbaok 
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sentido, se considera que los diferentes servicios y contenidos que se pueden 
transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e Internet pueden requerir 

1 1 

distintos niveles de,- calidad de servicio. Asimismo. 1 la escasez de '(Spectro 
radioeléctrico y el crecimiento del tráfico de datos en la redes móvile-;> las hace 
más vulnerables a la congestión; no obstante, las prácticas de manejo de tráfico 
no deben convertirse en prácticas anticompetitivas y deben permitir preservar la 
protección al usuario, la promoción de la innovación y salvaguardar la lipertad de 
expresión e información. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisi,s y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, decaplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
',como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuira las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible par"! su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad. y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. 

44)  
 
 

 ·, l 

1 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma se trata de una 
nota Be prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre Rogers 
Communications y Manitoba Telecom Services a efecto de que Rogers pudiera 
ofrecer cobertura en algunas provincias y ciudades. Al respecto, y atendiendo a la 

1 sana crítica, este Instituto considera que de la información presentada no se puede 
Inferir el contexto bajo el . cual se dio el mencionado acuerdo y si este 
efectivamente tuvo lugar. Apimismo, se señala que si bien es cierto que en la 
experiencia Internacional se han celebrado acuerdos prlvaqos para la provisión del 
Servicio Mayoristd de Usuario Visitante, también es cierto que en caso en que un 
operador deriva una Importante ventaja competitiva de la cobertura de su red 
enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la misma por parte de otros 
óperadores. Asimismo, de la evidencia internacional se observa que en distintos 
países los órganos reguladores han establecido para algunos operadores la 
obligación de proveer el servicio de roaming nacional (Servicio Mayorista de 
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Usuario VIsitante) ya sea como parte de la ley a los operadores con P?der 
significativo de mercado o como una condición en sus concesiones. 

Respecto de esta pru~ba se precisa que ~¡ bien fue admitida a trámite como 
Dbcumental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a _que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ~er ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la menci9nada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferenfe. 

45)  
 
 

 ' 

De la revisión de la presente documental ~e observa que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre Polska Telefonia 
Cyfroyva (PTC, T-Moblle Poland) y P4 en Polonia para que P4 tenga acceso a la red 
a nivel nacional. Al respecto, y atendiendo a la sana crítica, este Instituto considera 
que de la información presentada no se puede inferir el contexto bajo el cual se 
dio el mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se señala 
que si bien es cierto que en la experiencia Internacional se han celebrado 
acuerdos privados para la provisión del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, 
también es cierto que en caso en que un operadorderiva una importante ventaja 
competitiva de la cobertura de su red enfrenta fuertes incentivos para no permitir 
el uso de la misma por parte de otros operadores. Asimismo, de la evidencia 
internacional se observa que en distintos países los órganos reguladores han 
establecido para algunos operadores la obligación de proveer~ el servicio de 
roaming nacional (Servicio Mayorista de Usuario Visitante) ya sea como parte de la 
ley a los operadores con poder significativo de mercado o como una condición en 
sus concesiones. 

Respecto de esta prueba se precisa que .si bien .. fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
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probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la of~rente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las tyersonas obligadas el contenido de 

\ la información relativa. y ser accesible para su ulterior cÓnsulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

1 
1 

) 

46)  
 
 

 
\ 

De la revisión de la presente documental se obseNa que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre Cell C y Vodacom 
en Sudáfrica en el que extienden un acuerdo de roamlng 2G para que también 
incluya seNicios 3G. Al respecto. y atendiendo a la sana crítica, este Instituto 
considera que de la información presentada no se puede inferir el contexto bajo el 
cual se dio el mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se 
señala que si bien es cierto que en la experiencia internacional se han celebrado 
acuerdos privados para la prbvlsión del SeNicio Mayorista de Usuario Visitante, 
también es cierto que en caso en que un operador deriva una importante ventaja 
competitiva de la cobertura de su red enfrenta fuertes incentivos para no permitir 
el uso de la misma por parte de otros operadores. Asimismo, de la evidencia 
internacional se obseNa que en distintos países los órganos reguladores hqn 
.establecido para algunos operadores la obligación de proveer el seNicio de 
roamlng nacional (SeNicio Mayorista de Usuario Visitante) ya sea como parte de la 
ley a los operadores con poder significativo de mercado o como una condición en 
sus concesiones. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términps de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le dieta valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

\ 
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47)    
 
 

 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma se trata de una 
nota de prensb en la cual se señala que hubo ~Jn acuerdo entre T-Mobile Austria y 3 
Austria a efecto de que T-Mobile pueda utilizar la red_:,lG de 3 Austria en áreas 
rurales, y 3 Austria pueda usar la red 2G de T-Mobile. Al respecto, y\ atendiendo a la 
sana crítica, este Instituto considera que de la información presentada no se puede 
inferir el contexto bajo el cual se dio el mencionado acuerdo y si este 
efectivamente tuvo lugar. Asimism6, se señala que si bien es cierto que en la 
experiencia internacional se han celebrado acuerdos privados para la provisión del 
SeNicio Mayorista de Usuario Visitante, también es cierto que en caso en que un 
operador deriva una importante ventaja competitiva de la cobertura de su red 
enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la misma por parte de otrqs 
operadores. Asimismo. de la evldeJlcia Internacional se obseNa que en distintos 
países los órganos reguladores han establécido para algunos operadores la 

... obligación de proveer el seNicio 'de roaming ;nacional (SeNicio Mayorista de 
Usuario Visitante) ya sea como parte de la ley a los operadores con poder 
slgnlflcatlvope mercado o como una condición en sus concesiones. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
1 ' 

fotostáticas de documentos, las mismas se-valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFP<;:. de aplicación supletoría a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

48)  
 
 

. ' 

De la revisión de la presente documental se obseNa que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre T0T y AIS en 
Tailandia para que los usuarios de AIS puedan usar la ~ed 3G de TOT para datos, 
mientras que los usuarios de TOT puedan usar la red de AIS para voz y datos. Al 
réspecto. y atendiendo a la sana crítica, este Instituto considera que de la 
Información presentada no se puede inferir el contexto bajo el cual se dio el 
mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se señala que ~1 
bien es ciertb que en la experiencia internacional se han celebrado acuerdos 

\ 
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privados para la provisióh del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y compartición 
de infraestructura. también es cierto que en caso en que un operador deriva una 
importante ventaja competitiva de la cobertura de su red enfrenta fuertes 
incentivos para no permitir el uso de la misma por parte de otros operadores. 
Asimismo, de la evidencia Internacional se observa que en distintos países' los 
órganos reguladores han establecido para algunos operadores la obligación de 
proveer el servicio de roaming nacional (Servicio Mayorista de Usuario Visitante) ya 
sea como parte de la ley a los operadores con poder significativo de mercado o 
como una condición en sus concesiones; y la obligación de proveer el acceso a su 
infraestructura pasiva corno sitios, mástiles, entre otros, como parte de la ley, por 
-r:nedio de decretos u otras regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si 
1
bien fue adrT\itida a trámite como 

Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse. según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio_eiectrónico conocido 
como Internet, y en ese '~enor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en qué fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerqo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

49)  
 
 

 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre Zantel y Zain en 
Tanzania a efecto de que Zantel tenga efecto a la red de Zaina nivel nacional. Al 
respecto, y ptendiendo a la sana crítica, este Instituto considera que de la 
información presentada no se puede Inferir el contexto bajo el cual se dio el 
mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se señala que si 
bien es cierto que en la experiencia Internacional se han celebrado 'acuerdos 
privados para la provisión del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, tarpbién es 
cierto que en caso en que un operador deriva una importante ventaja competitiva 
de la cobertura de su red el\)frenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la 
misma por parte dé otros operadores. Asimismo, de la evidencia internacional se 
observa que en distintos países los órganos reguladores han establecido para 
algunos operadores la obligación de proveer el servicio de roaming nacional 
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(Servicio Mayorista de Usuario Visitante) ya sea como parte de la ley a los 
operádores con poder significativo de mercado o como una condición en sus 
concesiones. 

/ 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida··. a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a laLFPA. por tratarse, según el dicho 
del-oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de Valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 

/ 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnlcularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoric:jad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. 

50)  
 
 
 
 

   
 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
un estudio de la UIT acerca de las nuevas estrategias reglamentarias y de mercado 

/que optimizan y maximizon las inversiones en las redes de banda ancha así como 
• equipos y servicios de tecnologías de información y comunicaciones (TIC). Sin 

embargo, en ningún momento otorga sustento a la afirmación de Telcel de que los 
acuerdos de Servicio Mayorista de Usuario VIsitante tienen que ser limitados aJas 
áreas rurales donde no hay concurrencia y que en estos casos es necesario exigir 
que los concesionarios inviertan en infraestructura o ampliación de la cobertura 
sobre su propia réd en tiempos determinados. Asimismo, de la evidencia 
Internacional se observa que en distintos países los órganos reguladores han 
establecido para algunos operadores la obligación de proveer el servicio de 
roaming nacional (Servicio Mayorista de Usuario Visitante) ya sea como parte de la 
ley a los operadores con poder significativo de mercado o Gomo una condición en 
sus concesiones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
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del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tehor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo. esta prueba 
tampoco fue posible adminlcylarla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada propanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. 

51) o 
 
 
 
 

 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma se treta de una 
' nota de prensa en la cual se señala que hubo un acuerdo entre Vodafone lreland 

y 3 lreland para realizar un joint venture para desarrollar nueva infraestructura en
conjunto. en donde cada compañía mantenía el control de su propio espectro y 
operaciones minoristas. Al respecto, y atendiendo a la sana crítica, este Instituto 
considera que de la información presentada no se puede inferir el contexto bajo el 
cual se dio el mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se 
señala que si bien es cierto que en la experiencia internacional se han celebrado 
acuerdos privados para la compalticlón de infraestructura, también es cierto que 
en caso en que un operador deriva una importante ventaja competitiva de la 
Cobertura de su red enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la misma 
por parte de otros operadores. Asimismo, de la evidencia internacional se obse¡ya 
que en distintos países europeos los órganos reguladores han establecido para 
algunos operadores la obligación de proveer el acceso a su infraestructura pasiva 
coino sitios: mástiles, entre otros, como parte de la ley, por medio de decretos u 
otras regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se 

1
realiza en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, dé una impresión bbtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio algu¡;Jo. atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
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tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas. 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas Idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza. de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

52)  
 
 
 
 

 

De la revisión ae la presente documental se observa que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que en Dinamarca Tella y Telenor llegaron a un 
acuerdo para desarrollar una red en conjunto para la tecnología 2G, 3G y 4G LTE. 
en el cual se incluyen torres y equipos de transmisión más no otros elémento 
esenciales de la red. Al respecto, y atendiendo a la sana crítica, este Instituto 
considera que de la Información presentada no se puede inferir el contexto bajo el 
cual se dio el mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se 
señala que si bien es cierto que en la experiencia internacional se han celebrado 
acuerdos privados para la compartición de infraestructura, también es cierto que 
en caso en que un operador deriva una importante ventaja competitiva de la 
Cobertura de su red enfrenta fuertes Incentivos para/no permitir el uso de la misma 
por parte de otros operadores. Asimismo, de la evidencia internacional se observa 
que en distintos países europeos, los órganos reguladores han establecido para 
algunos operadores la obligación de proveer el acceso a su infraeStructura pasiva 
como sitios, mástiles, entre otros, como parte de la ley, por medio de decretos u 
otras regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis yvaloración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente. de una Impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probat0rio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada. recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnlcularla con alguna de fas otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 
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53)  
 
 

 

De la revisión de la presente documental se o):>serva que la misma se trata de una 
nota de prensa en la cual se señala que en Rusia las empresas Rostelecom y MTS 
llegaron a un acuerdo para el acceso y uso compartido de enlaces. torres y sitios. 
Al respecto, y atendiendo a la sana crítica, este Instituto considera que de la 
información presentada no se puede inferir el contexto bajo el 'cual se dio el 
mencionado acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo. se señala que si 
bien es cierto que en la experiencia internacional se han celebrado acuerdos 
privados para la compartición de infraestructura. también es cierto que en caso en 
que un operador deriva una importante ventaja competitiva de la Cobertura de su 
red enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso ae la misma por parte de 
otros operadores. Asimismo. de la evidencia internacional se observa que en 
distintos países europeos los órganos reguladores han establecido para algunos 
operadores la obligación de proveer el acceso a su infraestructura pasiva como 
sitios, mástiles, entre otros, como parte de la ley, por medio de decretos u otras 
regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a~ través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio olguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tamppco fue posible adminicuiarla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea pa~a el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

1 
54)  
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De la revisión de la presente documental se observa que la misma se trata de un 
documento de ICT Regulatory Toolkit en el que se señalan 10sdivers6s beneficios 
derivados de la compartición de infraestructura, así como las medidas r~gulatorias 
Implementadas por el órgano regulador de las telecomunicaciones en India. Al 
respecto, si bien es cierto que en la experiencia internacional se han celebrado -
acuerdos privados para la compartición de infraestructura, también es cierto que 
en caso en que un operador deriva una importante ventaja competitiva de la 
Cobertura de su red enfrenta fuertes Incentivos para no permitir el uso de la misma 
por porte de otros operadores .. Asimismo, de la evidencia Internacional se observa 
que en distintos países europeos los órganos reguladores han establecido para 
algunos operadores la obligación de proveer el acceso

1 

a su Infraestructura pasiva 
como sitios, mástiles, entre otros, como parte de la ley, por medio de decretos u 
otras regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a tráiT;1ite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a laÜPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe señalar que dicha pruebá carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida 6 
archivada y, en su caso si es po~61e atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que Incurrió la oferente. 

\ 

55)  
 
 
 

 

De la revisión de la presente documental se observa que la misma se trata de un 
comunicado de prensa de la empresá Robi en la cual se señala que esta última y 
RanksTeVflrmaron un acuerdo en 2012 para compartir su infraestructura pasiva, que
les permitiría a ambos operadores reducir costos y ser competitivos. Al respecto; y , 
atendiendo a la sana crítica, este Instituto considera que de la información 
presentada no se puede inferir el contexto bajo el cual se dio el mencionado 
acuerdo y si este efectivamente tuvo lugar. Asimismo, se señala que si bien es 
cierto <;¡ue en la experiencia internacional se han celebrado acuerdos privados 
para la compartición de infraestructura, también es cierto que en caso en que un 
operador deriva una importante ventaja competitiva de la Cobertura de su red 
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enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la mismq por parte de otros 
operadores. Asimismo, de la evidencia Internacional se obseNa que en distintos 
países europeos los órganos reguladores han establecido para algunos operadores 
la obligación de proveer el acceso a su infraestructura pasiva como sitios, mástiles, 
entre otros, como parte de la ley, por medio de decretos u otras regulaciones. 

•, 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA1 por tratarse. según el dicho 
del ofererte, de una Impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que-no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el h,étodo en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las persoras obligadas E¡li contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible admlnicularia con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad. y'por las omisiones señc¡¡ladas, en que incurrió la oferente. 

56)  
 
 
 

 1 1 

' La documental en comento trata de una consulta pública llevada ·a cabo ppr la 
Autoridad Regulatoria de las Telecomunicaciones en India (en lo sucesivo la "TRAI") 
en la que analiza comentarlos del sector y realiza recomendaciones acerca de la 
compartición de infraestructura. Del análisis de la misma se puede obseNar que la 
TRAI señala que la compartición de Infraestructura en telecomunicaciones es una 
medida importante para reducir los costos y que es útil en una fase Inicial para 
construir cobertura rápidamente y en el escenario de largo plazo construir 
cobertura en áreas no seNidas de un amanera más costo efectiva. Asimismo, se 
obseNa que en la India al momento de la realización del reporte se señalaba que 
la compartición de infraestructura pasiva estaba ton;Jando lugar con base en la 
iniciativa de la industria; asimismo, señala que las lnteNencione~ regulatorias no 
deberían ser la primera opción, sin embargq; no se obseNa que descarte su 
utilización. Asimismo, se señala que una de las recomendaciones señaladas por la 
TRAI es que los Impuestos que establezcan las autoridades para los permlsps para 
establecer sitios deben ser racionales y tener en cuenta que los mismos se 
trasladarán al costo de provisión de los seNicios. Asimismo, se señala que si bien es 
cierto que en la experiencia Internacional se han celebrado acuerdos privados 
para la compartición de infraestructura, también es cierto que en caso en que un 
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operador deriva una importante ventaja competitiva de la Cobertura de su red 
enfrenta fuertes Incentivos para no permitir el uso de la misma por parte de otros 
operadores. Asimismo. de la evidencia internacional se observa que en distintos 
países europeos Jos órganos reguladores han establecido para algunos operadores 
la obligación de proveer el qcceso a su Infraestructura pasiva como sitios, mástiles, 
entre otros. como parte de la ley, por medio de decretos u otras regulaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de Jos dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnicu/adamente le diera valor probatorio pleno, por Jo que su valor 

1 

indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera qu'e el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a Jos intereses de la oferente. \ 

\ 
57)            

 
 
 

 

D~ la revisión de la documental en comento se observa que la misma trata de un 
estudio académico elaborado por Jerry A. Hausman, el cual versa sobre como 
valorar la introducción de nuevos servicios en telecomunicaciones, en el cual 
señala que un nuevo servicio es uno que no existía previamente, por ejemplo, el 
correo de voz. En el mismo se puede observar que el argumento que sostiene es 
que la regulación hace más difícil la introducción de nuevos servicios, pero se 
refiere a cuando alguien inventa un nuevo servicio y este tiene que ser autorizado 
por el órgano regulador, con Jo que su introducción al mercado se puede retrasar 
en muchos años o aun décadas. En uso de la sana crítica este Instituto considera 
que la situación analizada en la documental es distinta de la señalada en la _ 
medida Septuagésima. Primera, la cual se refiere a tarifas individuales o por 
paquetes de servicios, la cual no necesariamente tiene, que ver con la introducción 
al mercado de servicios innovadores. 1 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en Jos términos de Jo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente: al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada. recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
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la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la me~ionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

58)  
 
 
 

 

' . De la revisión de la documental en comento se observa que la misma ver-$a sobre 
diversas críticas que realiza J. Gregclry-Sidak a un estudio realizado por la OCDE 
sobre la regulación del sector de las telecomunicaciones ·en México, 138 donde se 
observa que la parte referida por Telcel se refiere a una regulación asimétrica sobre 
tarifas de interconexión, materia distinta a 1<1> señalado en la medida Septuagésima 
Primera, por lo que, con independencia de las Imprecisiones mencionadas en la 
documeotal en comento se observa que la misma no guarda relación con la 
medida. Asimismo, se señala que en un entorno d,e convergencia tecnológica las 
estrategias de empaquetamiento pueden permitir a úna empresa realizar subsidios 
cruzados de tal forma que venda un servicio por debajo de sus costos y cubra sus 
pérdidas a través de servicios en los que introduce altos márgenes, de esta forma, 
competidores igual dé eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio 

1toda vez que no estarán en posibilidad de implementar la misma estrategia para 
cobrar sus pérdidas; por lo que es necesaria prevenir el surgimiento de este tipo de 
conductas anticompeti~vas. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno. atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminldularla con alguna de las ovas pruebas desahogadas, 

"' OCDE (2012), Estudio da lo OCDE sobre polilicos y regulofión de telecomunicaciones en México, OECD Publishlng. : 
http://dx.dol.org/l 0.1787/9789264 166790-es 
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para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

" A las documentales que se refieren a continuación, con fundamento en los 
artículos 79, 93 fracción 111. 133, 136, 197 y 203 del CFPC, se les otorga valor 
probatorio Indiciario, en los términos referidos en la valoración que se realiza de 
cada una de ellas: 

1 

59)  
 

   
e 

 
 
 
 

 

Al respecto, se considera que a efecto de salvaguardar la infraestructura existente 
es procedente la Inclusión en el contrato de prestación de servicios mayoristas de 
obligaciones de contratar fianzas, siempre que nq se incurra en prácticas 
anticompetitivas y que se cumpla con la supervisión del Instituto. . 

60)  
  

 
   

 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento y en uso de la sana crítica se observa 
que el Contrato de Prestación de Servicios materia de la presenté documental no 
prevé todos los supuestos señalados en la medida Cuadragésima Cuarta. 

61)   
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De la revisión de la documental en comento se observa que no existe claridad 
acerca de la política de cancelaqión de números de prepago en el Código de 
Prácticas Comerciales Cle Telcel niide la cancelación de líneas de prepago por lo 
que en uso de la sana crítica este Instituto considera que no se acredita el dicho 
de Telcel. · 

62)  
 
 
 

 

, Al respecto, sin entrar a la valoración de la documental en comento. se señala que 
. -las medidas objeto del presente procedimiento obedepen a la fracción 111 ael 

artículo Octavo transitorio del Decreto en el sentido de determinar la existef)cia de 
agentes e<::onómlcos preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer 
las medidas necesarias pare( evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello a los usuarios finales, por lo que con independencia de los 
señalado en el plan de calidad, el agente Económico Preponderante deberá 
cumplir con las medidas que en mqeria de calidad se establezcan. 

A las documentales que se refieren a continuación, con fundamento en los 
artículos 79, 81, 88, 93 fracción 11, 197 y 202 del CFPC, mismos que resultan 
aplicables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la LFPA. se les 
otorga valor probatorio pleno, siendo que es un hecho notorio para este Instituto 
como autoridad responsable, en cohgruencia con lo señalado en las 
jurisprudencias de rubros "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURfDICO' Y 
"HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA IDE LA NACIÓN', las cuales por economía procesa[se 
tienen por transcritas como si a la ·letra se Insertasen en obvio de repeticiones 
innecesarias. 

A continuación se realizará la valoración del alcance probatorio de las 
mencionadas documentales atendiendo a las reglas de la ¡ógicc'l y la experiencia y 
exponiendo en forma clara los fundamentos de esa valoración y en el entendido 
de que el valor probatorio corresponde únicamente a los requisitos formqles del 
medio de prueba, sin que se acrediten las pretensiones de la oferente, poi no ser 
pruebas idóneas en este procedimiento de determinación de agente económico 
preponderante en el sector telecpmunlcaclones. ya que únicamente acreditan su 
contenido y su relación con diversos temas técnicos y económicos. sin que sean 
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favorables a sus intereses por las consideraciones que se exponen en cada uno de 
los siguientes apartados: / 1 

63)  
 
 

 . 

' De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
un estudio realizado por un área de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones acerca del uso óptimo de la banda de 700 MHz en el que se 
realizan distintos pronósticos Ócerca del crecimiento de tráfico de datos móviles,. Al 
respecto, se comenta que toda vez que los concesionarios de telefonía movil 

< 

ofrecen servicios al público en general y cobran por éllos una contraprestación 
quiere decir que en caso de alcanzarse las mencionadas proyecciones las mismas 
irán acompañadas de L.Jh flujo de ingresos derivado de la. venta de los servicios; en 
este sentido la tegría económica establece que para alcanzar un mayor nivel de 
producción es posible hacerlo a través de incrementar la utilización de los insumas 
(por ejemplo el espectro radioeléctrico), intercambiar unos insumas por otros 
atendiendo a su rendimiento marginal (reutilización del espectro a través de la 

· instalación de más radiobases) o a través de mejoras tecnológicas que permiten 
alcanzar el mismo volumen de servicios con la misma cantidad de factores. En este 
punto se puede observar la misma prueba 1.21 consistente en el documento; 
"NTTDoComo Press Release MIMO and CoMP in LTE-Advanced" en la que se 
señalan posiples tecnologías que se implementarán por un op~rador en Japón en 
el futuro y que permitirán un uso más eficiente del espectro. mismo que sería 
plenamente financiable con la obtención de los·ingresos por la venta de servicios. 

64)  
 
 

. 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre un 
análisis de la evolución de tarifas de los servicios de telecomunicaciones en México 
entre 1997 y 2004, y en la parte-conducente se señala que las tarifas de telefonía 
celular habían disminuido ente 1997 a 2003 en 31.25% en promedio. Al respecto, se/ 
señala que la mencionada reducción de precios no es un indicador de que no se 
deban implementar políticas regulatorlas toda vez que la adopción creciente de la 
telefon[a móvil por parte de los usuarios ha permitido explotar las economías de 
escala que se pueden observar en una industria de redes como es la de 
telecomunicaciones, además de que la innovación tecnológica ha causado un 
Importante descenso en los costos de producción de los servicios. fenómenos que 
han ocurrido a nivel mundial. lo anterior no obsta para que existan operadores que 
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pueden cargar altos márgenes para la plestqción de sus servicios o que se 
mantengan los incentivos a establecer precios discriminatorios para los lnsumos , 
vendidos a sus competidores. 

65)  
 
 
 

 
' 

Ar respecto, se señala que la existencia de los mencionados convenios de 
interconexión no dicen nada acerca de los incentivos que enfrenta un 
determinado agente para negar la interconexión a sus competidores o establecer 
elevados precios por la prestación de dicho servicio; ello es así porque es un hecho 
notorio la existencia de diversos desacuerdos de interconexión que ha resvelto la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones relativos a la interconexión de 
Telcel con otros concesionarios, en los cuales, de conformidad con el artículo 42 de 
la LFT, se tuvieron que determinar distintas condiciones no conyenidas. 

66)  
 
 

          
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
un estudio realizado por un área de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones cuyo principal propósito es dar diversas recomendaciones 
para promover el acceso efectivo a sitios para la instalación de radiobases, de 
manera secundaria plantea un parámetro ideal de atención de radiobases por 
usuario. Cabe mencionar que dicho cálculo en nada contraviene las medidas 
necE)sarias para compartir infraestructura toda vez que dicha medida es un 
elemento clave para promover el desarrollo de la competencia en los servicios de 
telecomunicaciones para reducir losfcostos y por.lo tanto facilitar el despliegue de 
torres y sitios principalmente en áreas rurales, mismas que son consideradas por el 
estudio en comento. 

67)  
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Al respecto se considera que se, debe salvaguardar la Integridad de la 
Infraestructura, los asentamientos humanos y la continuidad del servicio. por lo que 
es necesario asegurarla factibilidad técnica en el caso de acceso y uso 
compartido de infraestructura al tratarse de situaciones muy específicas referentes 
a determinada infraestructura en particular. 

/ 

68)  
 
 
 
 
 

    
 

Al resp¡:¡cto, se señala que la presentación del- mencionado plan no Implica su 
cumplimiento. Asimismo, se señala que las medidas objeto del presente 
procedimiento obedecen a la fracción 111 del artículo Octavo transitorio del 
Decreto en el sentido de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con 

~ ello a los usuarios finales, por lo que con independencia de los señalado en el plan 
de calidad"-el agente Econó(l11co Preponderante deberá cumplir con las medidas' 
que en materia de calidad se establezcan. 

/ 

69)  
   

 

139 Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico 
Fundamental de Calidad del Servicio Loccl Móvil publicado el30 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de lo 
Federación . 
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Al respecto, sin entrar a la valoración de la documental en comento, se señala que 
/ 

las medidas objeto del presente procedimiento obedecen a la fracción 111 del 
artículo Octavo transitorio del Decreto en el sentido\de determinar la existencia de 
agentes ec6nómicos preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello a los usuarios finales, por lo que con independencia de los 
señalado en el plan de calidad, el agente Económico Preponderante deberá 
cumplir con las medidas que en materia de calidad se establezcan. 

Por otra parte se señala que el Plan Técnico Fundamental d~ Calid~d del Servicio 
Local Móvil vigente está büsado en una metodología de mediciones de campo 
(drive test), lo cual tiene tres implicaciones principales: 

• La metodología de mediciones de campo se suele utilizar generalmente 
para ~edir la calidad de la experiencia del usuario, por ejemplo, para 
identificar las áreas en las que no existe cobertura real dentro de la red del 
operador, o en las que la calidad de la llamada es insuficiente. 

' 

• Es importante definir un número mínimo de llamadas efectuadas en la 
pr~eba que permita que los resultados sean estadísticamente 
representativos de la red en la que se efectúan las medidas. 

• Lo anterior Implicaría que el Agente Económico Preponderante realizara las 
mediciones, lo que conllevaría un costo adicional ya que implicaría el 
desplazamiento físico de personcis para reproducir los diferentes escenarios 

1 se(ialados; sin embargo no se tendría certeza de la manera en la que se 
realizarían las pruebas. 

_j 

Por otra parte, ningún operador tiene control sobre la transmisión de datos que 
pueda ocurrir fuera de su red. Existen sin embargo factores que minimizan el 
impacto de este hecho. Por una·parte, una proporción de las medidas se hacen 
con conexiones efectuadas íntegramente en la red del operador. Por otra parte, al 
tratarse de conexiones locales la probabilidad de que la conexión se efectúe a 
través de operado(eS internacionales es baja, y la probabilidad de que dichos 
operadores representen el cuello de botella que pueda entorpecer una conexión 

\es menor. 

70)  
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de Telecomunicaciones al elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio del 
Anteproyecto del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local MóviL 

Al respecto, sin entrar a la valoración de la documental en comento, se señala que 
las medidas objeto del presente procedimiento obedecen a la fracción 111 del 
artículo Octavo transitorio del Decreto en el sentido de determinar la existencia de 
agentes económicos preponderarJtes en el sector telecomunicaciones e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello a los usuarios finales, por lo que con Independencia de los 
señalado en el plan de calidad, el agente Económico Preponderante deberá 
cumplir con las medidas que en materia de calidad se establezcan, 

Por otra parte se señala que el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil vigente está basado en una metodología de mediciones de campo 
(drive test), lo cual tiene tres implicaciones principales: 

/ 

o La metodología de mediciones de campo se suele utilizar generalmente 
para medir la calidad de la experiencia del usuario, por ejemplo, para 
iderltlficar las áreas en las que no existe cobertura real dentro de la red del 
operador, o en las que la calidad de la llamada es Insuficiente, 

o Es importante definir un número mínimo de llamadas efectuadas en la 
prueba qu,e permita que los resultados sean estadísticamente 
representativos de la red en la que se efectúan las medidas. 

' o Lo anterior implicaría que el Agente Económico Prepbnderante realizara las 
mediciones, lo que conllevaría un costo adiblonal ya que Implicaría el 
desplazamiento físico de personas para reproducir los diferentes escenarios 
señalados; sin embargo no se tendría certeza de la manera en la que se 
realizarían las pruebas, 

Por otra parte, ningún operador tiene control sobre la transmisión de datos que 
pueda ocurrir fuera de su red. Existen sin embargo factores que minimizan el 
impacto de este hecho. Por una parte, una proporción de las medidas se hacen 
con conexiones efectuadas íntegramente en la red del operador. Por otra parte, al 
tratarse de conexiones locales la probabilidad de que la conexión se efectúe a 
través de operadores internacionales es baja, y la probabilidad de que dichos 
operadores representen el cuello de botella que pueda entorpecer una conexión 

' es menor. 

71)   
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de voz, señalando que la forma en que se midieron los indicadores quedo definida 
en los numerales 7.1 a 7.7 de la metodología de medición. 

Al respecto, sin entrar a la valoración de la documental en comento, se señala que 
las medidas objeto del presente procedimiento obedecen a la fracción 111 del 
artículo Octavo transitorio del Decreto en el sentido de determinar la existencia de 
agentes económicos preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre · 
concurrencia y con ello a los usuarios finales, por lo que con independencia de los 
señalado en el plan de calidad, el agente Económico Preponderante deberá 
cumplir con las medidas que en materia de calidad se establezcan. 

Por otra parte se señala que el Pian Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil vigente está basado en una metodología de mediciones de campo 
(drive test). lo cual tiene tres implicaciones principales: 

• La metodologja de mediciones de campo se/suele utilizar generalmente 
para medir la calidad de la experiencia del usuario, por ejemplo, para 
identificar las áreas en las que no existe cobertura real dentro de la red del 
operador, o en las que la calidad de la llamada es insuficiente. 

• Es importante definir un número mínimo de llamadas efectuadas en la 
prueba que permita que los resultados sean estadísticamente 
representativos de la red en la que se efectúan las medidas. 

• Lo anterior implicaría que el Agente Económico Preponderante realizara las 
medicion~s. lo gue conllevaría un costo adicional ya que implicaría el 
desplazamiento físico de personas.para reproducir los diferentes escenarios 
señalados; sin embargo no se tendría certeza de la manera en la que se 
realizarían las pruebas. 

Por otra parte, ningún operaqor tiene control sobre la transmisión de datos que 
pueda ocurrir fuera de su red. Existen sin embargo factores que minimizan el 
impacto de este hecho. Por una parte, una proporción de las medidas se hacen 
con conexiones efectuadas íntegramente en la red del operador. Por otra parte, al 
tratarse de conexiones locales la probabilidad de que la conexión se efectúe a 
través de operadores internactonales es baja, y la probabilidad de que dichos 
operadores representen el cuello de botella que pueda entorpecer una conexión 
es menor. 

72)  
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Federal de Telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la F§lderación el 
12 de abril de 2011. 

Del análisis de la documental en comento se observa que esta se trató de la 
Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
que aplicará para resolver en términos del artículo 42 de la LFT, desacuerdos en 
materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de Interconexión entre 
c6ncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones publicada el 12 de abril 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y que en efecto es la disposición a·. 
que refiere la medida Sexagésima Sexta. 

PRUEBAS PERICIALES 

En relación con -las pruebas periciales ofrecidas por Telcel. se entra a sl! estudio y 
valoración en los siguientes términos: 

Partiendo de la base de q'ue la autoridad goza de la más ampllq libertad para 
hacer el análisis de /as pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado 
de dicha valuación contradictoria, y de que eh lo que respecta a la valoración 
de la prueba pericial, la misma quedará a la prudente apreciación de la 
autoridad, de conformidad con los artículos 7~ 93 fracción IV. 143, 144, 197 y 217 
de/CFPC. 

Dictamen pericial en materia de economía 

A continuación se procede a valorar él dictamen pericial en materia de 
economía ofrecido por Te/ce/ mediante escrito de fecha veinte de enero de dos 
mil catorce, el cual tiene número de follo 4390, y fue contestado por el perito 
Eduardo Seo/a Ve/asco. Dicho dictamen tiene como objeto acreditar . "Jo 
inexactitud en las imputaciones que se han formulado en contra de Te/ce!. así 
como la improcedencia y falta de fundamentación de los hechos y 
consideraciones que han dado Inicio a este procedimiento, y la Improcedencia 
~ Inadecuación de las medidas regu/ator/as que se pretenden imponer". 

Pregunta 1 :  
 

 · 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia, el Instituto se forma convicción respecto que la desagregación 
generalmente se puede compartir en desagregación de infraestructura pasiva y 
desagregación de Infraestructura activa. que el alcance de la desagregación es una 
facultad que compete a los órganos reguladores. que una de las razones por las cuales 
es necesaria la desagregació'f¡ es la existencia de altos costos fijos que enfrentan los 
operapores al momento de ingresar a una industria como es el caso de las 
telecomunicaciones. que una de las razones que invocan los órganos reguladores para 
permitir la compartición de infraestructura es que eventualmente los competidores 
podrán llevara a cabo la construcción de sus propias redes. que en términos generales 

' ' se puede competir en la industria de telecomunicaciones a través de la competencia 
basada en infraestructura y de la competencia basada en servicios. 

Por lo que hace al argumento deL perito de tratar de manera intercambiable a lo largo 
de su escrito los conceptos de compartición de infraestructura activa y pasiva. se 
señala que resulta en un error'' toda vez que el proyecto de medidas únicamente 
establece compartición de infraestructura pasiva. 

Por lo que hoce al resto de los argumentos emitidos por el perito se desestima el valor 
probatorio de los mismos en términos de los artículos 143. 197 y 211 del CFPC. en virtud 
de que dichos argumentos se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le 
corresponde exclusivamente valorar a este !instituto-en ejercicio de sus atribuciones 
como autoridad. de conformidad con,los artículos 28 de la Constitución. Séptimo y 
Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto. 

Pregunta 2:  
 
 

 ' 

En surespuesta el perito asentó lo siguiente: 

\ 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia. el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel por 
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resultar sesgados e imprecisos toda vez que como el propio perito señala en su 
respuesta a la pregunta 1, la industria de las telecomunicaciones se caracteriza por los 

- ' 

altos costos fijos y la existencia de economías de escala y elementos que enfrenta el 
operador histórico que hacen que ciertos elementos de la red no sean/ fs)cilmente 
replicable; situación contraria a la ejemplificada con la industria de restaurantes en las 
cuales no se obseNan dichas características. 

Por otro lado, balancear la entrada de nuevos operadores y mantener los incentivos a 
invertir depende del correcto establecimiento de las tarifas a las que los competidores 
podrán acceder a los insumes mayoristas. 

Pregunta 3:  
 

          
 
 
 

 ' 
\ 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultaddiscrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento ,en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítioQ, de la -.... 
lógica y la experiencia, el Instituto desestiman los argumentos del perito de Telcel toda 
vez que resultan imprecisos. En cuanto al supuesto subsidio a los operadores se señala 
que los Concesionarios Solicitantes y los OMV pagarán al Agente Económico 
Preponderante las prestaciones que correspondan por lp prestación de sus servicios, las 
cuales permitirán a dicho agente la recuperación de los costos asociados a los mismos. 
mientras que para hablar de un subsidio se requeriría que un determinado bien o 
servicio sea vendido P"or debajo de su costo de producción; asimismo, la entrada de 
nuevos competidores utilizando '-'nfraestructura pasiva del Agente Económico 
Preponderante o la entrada de los OMV requerirá fuertes montos de Inversión en 
equipos de telecomunicaciones, ml3dios de transmisión y redes de distribución 
minoristas. En este sentido, el perito no toma en consideración la viabilidad económica, 
así como de tiempo y costo de construcción que Implica el desarrollo de una red de 
telecomunicaciones. El perito Ignora que la razón por la Cl).al la regulación ordena la 
compartición de Infraestructura se debe a que esta no puede ser duplicada en zonas 
donde la demanda es insuficiente, de tal forr;na que los costos de los entrantes serían 
excesivamente altos. 

En relación a la inversión de los entrantes, se ha formulado la hipótesis de la escalera 
de inversión. según la cual. los operadores entran al mercado sobre la base de unos 
costos completamente variables, adquiriendo del operador establecido los servicios 
para posteriormente revenderlos, sin embargo en esta etapa los márgenes de 
ganancia son reducidos. A medida que los entrantes adquieren una escala que les 
permita cubrir el costo de la inversión pueden desplegar sus propias infraestructuras de 
redes locales, evitando así depender de los servicios ofrecidos por el operador 
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establecido, teniendo control total de la calidad del servicio, e incrementando __ los 
márgenes de ganancia. 

Con lo anterior se puede observar que la compartición de infraestructura reduce las 
barreras de entrada en la lndustrip de las telecomunicaciones, al facilitar la entrada de 
nuevos operpdores, los cuales en el largo plazo, una vez que ganen la suficientj3 escala 
y tengan el suficiente conocimiento de-la industria, podrán incrementar gradualmente 
las inversiones en el sector. Al mismo tiempo, el mandato de compartición de 
infraestructura permitirá a estos operadores disponer de recursos que podrán destinar a 
Incrementar la competencia en servicios enfocándose en iGs necesidades de los 
consumidores y ofreciendo mayor variedad y elección. 

En cuanto al argumento del perito de Telcel respecto que-se permitirá la entrada de 
competidores ineficientes, este Instituto señala que el propósito del acceso y uso 
compartido de infraestructura es fomentar una mayor competencia y libre 
concurrencia en el sector de telecomunicaciones, en este sentido, se señala que una 
característica de los mercados en competencia es que las empresas que entren con 
menores costos de operación serán las que tengan mayores posibilidades de tener 
éxito en la prestación de los servicios; . en dado caso que entrara una empresa 
Ineficiente al mercado esta eventualmente sería desplazada por una nueva que entre 
con menores costos o con mejores técnicas de producción. 

En lo referente a que el proporcionar el acceso a precios regulados puede tener 
efectos negativos, es, Importante señalar que los beneficios que podrán adquirir los 
entrantes dependen en gran medida de los precios de acceso a la infraestructura. En 
este sentido, resulta importante asegurar que los pr~cios de acceso permitirán la 
entrada de los competidores y que el Agente Económico PrepoAderante no abuse de 
su posición a efecto de impedir artificialmente la enhada de nuevos competidores. No 
obstante, en toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus costos y 
ofrezca una tasa de retorno suficiente sobre las inversiones realizadas, existirán los 
incentivos necesarios para .que empresas que se comporten de manera racional 
decidan invertir; de esta fo,rma en la medida en que los mandatos de compartición de 
infraestructura sean acompañados con una correcta recuperación de sus costos por 
parte de los operadores incumbentes, no debe observarse un efecto adverso sobre las 
Inversiones productivai de ·parte del Agente Económico Preponderante. De esta 
manera, si bien existe el mandato de compartir infraestructura, todavía existen diversas 
dimensiones en la cual el Agente Económico Preponderante podrá diferenciarse, 
Incluyendo calidad, confiabilldad, servicios, atención al cliente, marca, entre otros, por 
lo cual no se eliminan los incentivos a innovar. ·• 

En relación al horizonte de tiempo, se desestima el valor probatorio de dicha respuesta 
en términos qe los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se .refieren a puntos de derecho y de ~nterpretación que le corresponde 
exclusivamente valora( a e:;te Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conformidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
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fracción 111 del Decreto; toda vez que la medida Septuagésima Novena del proyecto 
de Medidas Móvil prevé los supuestos bajo los cuales el Instituto podrá determinar la 
supresión, modificación o emisión de nuevas medidas. 

Pregunta 4:  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Eh ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia. el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel toda 
vez que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución. el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y, las telecomunicaciones. para ello le ha sido 
encomendada la regulación. promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico. las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunic-aciones. así como del acceso a infraestructura activa. 
pasiva y otros lnsumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. 
constitucionales. 
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Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte Id competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con Información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se,, observa que 1) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada - regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinqdo Insumo reviste el carácter de Insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la ConstituciÓn le otorga el carácter de insumo ésencial a la 
infraestructura pasiva. En tal virtud, se desestiman los argumentbs emitidos por el perito 
en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le corresponde 
exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conformidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptim6 y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. 

\ 
No obstante lo anterior, la respuesta del perito resulta contradictoria al citar el ejemplo 
de la Federal C,ommynications Commisslon (en lo sucesivo la "FCC") en los Estados 
Unidos toda vez que es. un 'órgano regulador que impone fuertes\ obligaciones de 
desagregación a sus operadores ind:umbentes. A cont~uación se explica el caso AT&T 
Corp vs. lowa Utilitles Board de 1999, en el cual se abordaron las facultade~ de la FCC, 
y el alcance de los elementos de la red que estarían sujetos a desagregación. 

\ 

Bajo la "Telecommunications Acf' de 1996 los operadores locales lncumbentes (en lo 
sucesivo "ILECs", por sus siglas en Inglés) debían permitir <;!,los nuevos entrantes (en lo 
sucesivo "CLECs" por sus siglas en inglés) competir en los mercados locales, los cuales 
tenían condiciones de monopolio. El 8 de agosto de 1996 la FCC dio el primer paso 
hacia hacer efectiva la competencia en el servicio local y emitió el "Local Competition 
First Report and Order" en el cual se establecieron un conjunto de reglas que 
regulaban virtualmente cada aspecto de la relación entre los ILECs y los CLECs140

• 

Varios ILECs y diversas agencias estatales de servicios públicos solicitaron al Octavo 
Circuito de la Corte de apelaciones revisar la Order de la FCC, las agencias estatales 

,., Sanders Chanes H .. A step toward competilion in local telephone servlce: AT&T Corp. v. lowa Utillties Board Harvard 

Journal of Law & Technology, Volume 12. Number 3, Summer 1999'/ 
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alegaban sobre si eran éstas o la FCC quien tenía facultades para establecer las reglas 
para la entrada de los CLECs al mercado, mientras que los ILECs alegaban sobre 
diversas reglas emitidas por la FCC. / 

1 

El Octavo Circuito anuló varias reglas de la FCC argumentando que ésta no tenía 
jurisdicción para pronunciarse sobre distintos elementos como la fijación de precios y la 
revisión de los acuerdos de Interconexión entre los ILECs y los CLECs firmados previos a 

. 1996 y aprobados por las Comisiones Estatales. 

La F9C. y las empresas MCI y AT&T solicitaron a la Suprema corte revisar los criterios del 
Octavo Cilcuito en relación a la jurisdicción y la desagregación de los elementos de 
red. Mientras tanto los ILECs solicitaron a la Suprema corte revisar las reglas sobre 
desagregación. 

Decisión de la corte 

Jurisdicción 

La Suprema: corte revirtió la decisión del Octavo Circuito en esta materia, señalando " 
que la FCC, tiene la jurisdicción para implementar la "Te/ecommunicatlons Acf' de 1996 
en relación a las provisiones de competencia en el servicio local, Incluyendo las 
relacionadas a precios, paridad de marcado, excepciones para LECs rurales. 
procedimientos para la resolución de disputas, y la revisión de los acuerdos de 
interconexión previos a 1996. 

La Corte también sostuvo que la FCC tiene jurisdicción para diseñar la metodología de 
precios aplicable a los servicios intra-estatales (locales); lo cual no previene la facultad 
di'J las comisiones estatales de establecer las tarifas de los servicios desagregados, las 
cuales se establecerían mediante la metodología c{ue determinara la FCC141

• 

Desagregación 

La Suprema Corte mantuvo todas las reglas impugnadas en relación a los criterios de 
desagregación de la FCC, con excepción de una: ' 

• Mantuvo la decisión de la FCC sobre lo que es un elemento de red, en la cual 
en su Interpretación de la Telecommunicatíons Act que señalaba "una 
instalación o equipo utilizado en la provisión de un servicio de 
telecomunlcaclones"142

, y "e/ término también incluye características, funciones 
y capacidades que son provistas por medio de esas instalaciones o equipos 

141 httn://www.wileyrein.commubllcations.cfm?so-articles&id-280 

142 Traducción libre de ·a facility or equlpment used in the provlslon of a telecommunfcaffons seNice .... 
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incluyendo número de suscriptores, bases de datos, sistemas de señalización e 
información suficiente para facturación y cobranza, o utilizada en la transmisión, 
enrutamiento u otra provisión de un servicio de telecomunicaciones"143 

consideró que la definición englobaba sistemas de operación y soporte , 
servicios de operadora y asistencia de directorio, servicios de llamada en 
espera, re enrutamlento de llamada, identificador de llamada, entre otras 
funciones. 

• La Suprema Corte revirtió la decisión de la FCC sobre los elementos de red 
específicos que esta institución había señalado como que debían sel puestos a 
disposición de los. CLECs de manera desagregada: bucles locales, aparatos de 
Interfaces de red, funciones de conmutación, facilidades de transmisión inter
oflcina, redes de señalización, sistemas de operación y soporte, y servicios-de 
directorio. 

Para ello consideró que la FCC se había excedido al considerar que el CLEC 
podía acceder_ a cualquier elemento de la red del ILEC qúe deseara, ya que 
antes deberían considerarse si el CLEC podía obtener dichos elementos de 
fuentes airernativas; de esta forma la FCC debía limitar aquellos elementos de la 
red que debían ser desagregados, considerando adecuadament,e la regla de 
"necessary and impai(' según la cual deben desagregarse los elementos de red 
que: 

/ 

(a) El acceso a dichos elementos de red es necesario, en la medida en que 
son de naturaleza propietaria; y · · 

(b) La Imposibilidad de acceder a dichos elementos de red impediría ofrecer 
sus servicios a los operadores que lo desean hacer. 

Cabe señalar que la decisión de la Suprema Corte en este sentido no significa 
que no se debían desagregar ninguno de los elementos de red originalmente 
señalados por la FCC, si no que se debía reconsiderar cuales son los que 
cumplen con el criterio de "necessary and impair", en este sentido es lrpportante 
comentar que en la actualidad los ILEC se encuentran sujetos a la obligación de 
desagregar un amplio conjunto de elementos de red, a manera de,"ejemplo se 
puede observar la Order In the matter of Amendment of Parts 32, 51, and 69 of 
the Commission's Rufés144

, en la cual se encuentra contenido el conjunto más 
reciente de elementos de red considerados por la FCC como sujetos a 
desagregación. 

143 TraducciÓn libre de ·the te1m also lndudes teotu(eS~ functions, and capabilities that ore prqvlded by meons of such 
faci/ity or equipment lnc/uding subscriber numbers, databases. slgnaling systems. and informaffon sufficient for billing and 
co//ecfíon or used In the lrOnsmlsslon, routing or other provlslon of o telecommunfcafion service"' 

144 http://www.fcc.gov/document/amended-parts-32-51-and-69-commisslons-rules 
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En este sentido se puede observar que la respuesta del perito es Imprecisa toda vez 
que presenta de manera parciallasconslderaciones de la Suprema Corte de Justicia 
de los Estados Unidos, toda vez que si bien ésta ordenó a la FCC reconsiderar los 
elementos de red que serían sujetos a desagregación, ésta no limitó a la FCC en 
manera alguna en sus facultades para definir los elementos que deben ser 
desagregados. 

Asimismo, el perito presenta de manera errónea" la necesidad de hacer un análisis de 
recurso esencial toda vez que como ya se señaló la FCC úniGamente debe apegarse 
al criterio "necessary and impai(' establecido en la propio Tefecommunicatiqns Act y 
en este sentido no es necesario realizar análisis de recursos esenciales que 
corresponden más bien a la legislación de competencia. ~ 

r 

Pregunta 5:  
 

. 
\ 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

'-  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcei toda 
vez que de acuerdo al artículo 28 de la ConstituCión, el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de¡ la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha sido -
encomendada !a regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNiclos de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del ac<teso a infraestructura activa, 
pasiva y otros lnsumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. 
constitucionales. 
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Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las menciongc;las medidas Incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
lnfraestructur6s de red, incluyendo la c;lesagregación de sus elementos~ esenciales y, en 
su caso, la separación contable. funci6nal o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y ¡yon ello a IQs usuariqs finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta áutoridad la realización de una 
declaratoria de que un det~rminado insumo reviste el carácter de insumo esencial y lii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorgo el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. En tal virtud. se desestimaAios argumentos emitidos por el perito 
en términos de lo~ artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le corresponde 
exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conformidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. -, 
Asimismo, utilizando el ejemplo que el propio perito súgiere en la respuesta a la 
pregunta 4, los órganos reguladores de telecomunicaciones pueden utilizar criterios 
específicos del sector de telecomunicaciones para determinar los elementos que 
deben ser sujetos a desagregación, en el caso de los Estados Unidos que es el citado 
por el perito, la FCC debe seguir el criterio de "necessary and impa/(' establecido en la 
propia Te/ecommun/cations Act y no un análisis de recursos esenciales que 
corresponde más bien a legislaciones de competencia. 

Pregunta 6:  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba· pericial en comento • 
• con fundamento en el artíc:ulo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica. de la 

lógica y la experiencia. el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel toda 
vez que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto el 
desarroll~ eficiente de la raé:llodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha sido 
encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso. aproyechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico. las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y lo. 
constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello. a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable. las 
relacionadas con información. oferta y calidad de servicios. acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red. incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso~ la separación contable. funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestruelura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales. sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que s~ 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
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declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de Insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de Insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. En tal virtud, se desestiman los argumentos emitidos por el perito 
en términos de los ,artículos 143, 197 y 211 del CFPG, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de Interpretación que le corresponde 
exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conf0tmidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. 

Asimismo. utilizando el ejémplo que el propio perito sugiere en la respuesta a la 
pregunta 4, los órganos reguladores de telecomunicaciones pueden utilizar criterios 
específicos del sector de telecomunicaciones para determinar los elementos que 
deben ser sujetos a desagregación, en el caso de los Estados Unidos que es el citado 
por el perito, la FCC debe seguir el criterio de "necessary and lmpair" establecido en la 
propia Telecommunications Act y no L.in análisis de recursos esenciales que 
corresponde más bien a legislaciones de competencia: 

Pregunta 7:  
 

 
' 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel toda 
vez que de acuerdo al artículo 28 deja Constitución, el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha sido 

' encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechómiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, _ 
pasiva y otros lnsumos-esenclales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. 
constitucionales. ~ 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales ent¡e re~s. regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que 1) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y lii) 
el artíéulo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. En tal virtud, se desestiman los argumentos emitidos por el perito 
en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le corresponde 
exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conformidad con los artículos 28 'de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. 

Asimismo, utilizando el ejemplo que el propio perito sugiere en la respuesta a la 
pregunta 4, los órganos reguladores de telecomunicaciones pueden utilizar criterios 
específicos del sector de telecomunicaciones para determinar los elementos que 
deben ser sujetos a desagregación, en el caso de los Estados Unidos que es el citado 
por el perito, la FCC debe seguir el criterio de "necessary and impair" establecido en la 
propia Telecommun/cations Act y no un análisis de recursos esenciales que 
corresponde mós bien a legislaciones de competencia. 

Pregunta 8:  
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En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discre_clonal parq_valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artícu\P 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto se forma convicción respecto los argumentos del 
perito de Teicei respecto las características técnicas que presentan las radiobases, así 
como los trabajos requeridos para la construcción e instalación de las mismas. 

,, 
Por otra parte, se desestima la respuesta del perito en relación al cálculo que r~aliza 
del costo de la instalación y puesta en m,archa de una radiobase toda vez que él 
mismo señala que no tiene acéeso a inJormación que le permita puntualizar el monto. 
Por otra parte, en relación a la existencia de un mercado secundario . de 
arrendamiento de radiobases en el territprio nacional se señala que no existen 
elementos para suponer que dicho mercado permitiría a los concesionarios estar en 
condiciones equitativas de competencia toda vez que el propio perito señala que 
aportan únicamente el 16% de infraestructura de radiobases de Telcei, lo qÚe significa 
que dicha empresa deriva su ventaja competitiva de contar con radiobases propias. 

"' -~, 

Por lo que hace a los argumentos de recurso esencial, de acuerdo al artículo 28 de la 
Constitución, el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, para ello le ha sido encomendada la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los SEjrvicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumes esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y lo. constitucionales. 

' 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con Información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la.separaclón contable, funcional oiestructural de dichos agentes. 

Qe lo anterior se· observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red. no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer erfnstituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y ili) 
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el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
inf~aestructura pasiva. En tal virtud, se desesti¡"Qan los argumentos emitido$ por el perito 
en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le corresponde 
exclusivamente vqlorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de confqrmidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. 

Asimismo, utilizando el ejemplo que el propio perito sugiere en la respuesta a la 
pregunta 4, los órganos reguladores de t~lecomunicaclones pueden utilizar criterios 
específicos del sector de telecomunicaciones para determinar los elementos que 
deben ser sujetos a desagregaCión, en el caso de los Estados Unidos que es el citado 
por el perito, la FCC debe seguir el criterio de "necessary and impa/(' establecido en la 
propia Telecommunications Act y no un análisis de recursos esencial~s que 
corresponde más bien a legislaciones de competencia. 

Pregunta 9:  
 
 
 
 
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

\ 

   
 
 
 

 

 
 
 
 

   
 
 

 

 
 
 
 
 
 

495 

-j 



. 1 1 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
   

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  

 
 
 

   
          

 
 
 

 

En ejercicio de
1 

la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel 
respecto que las medidas de Servicio Mayorista de usuario Visitante, OMV o 
desagregación serían disposiciones compatibles con el ejercicio competitivo si los 
términos en que se ordenaran fueran dictados por la libre negociación en condiciones 
de mercado, toda vez que si bien es cierto que en la experiencia Internacional se han 
celebrado acuerdos privados para la provisión del SeNiclo Mayorista de Usuario 
Visitante, OMV y compartición de Infraestructura. también es cierto que en caso en 
que un operador deriva una Importante ventaja competitiva de la cobertura de su red 
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enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la misma por parte de otros 
operadores. Asimismo, de la evidencicl internacional se obseNa que en distintos países 
los órganos reguladores han establecido para algunos operadores la obligación de 
proveer el servicio de roaming nacional (SeNicio Mayorista de Usuario Visitante) y OMV 
ya sea como parte de la ley a los operadores con poder significativo de mercado o 
como una condición en sus concesiones y la obligación de proveer el acceso a su 
infraestructura pasiva co¡;no sitios, mástiles, entre otros, como parte de la ley, por medio 
de decretos u otras regulaciones. 

En relación a los argumentos del perito sobre los supuestos efectos negativos sobre la 
Inversión, estos se desestiman toda vez que la desagregación está orientada a 
incrementar la competencia en la provisión de Ciertos servicios que se ofrecen sobre 
las redes existentes; así como promover la introducción de nuevos servicios, o que estos 
se ofrezcan con mejores condiéÍones de calidad y a menores precios. 

' En este sentido, la desagregación ha sido utilizada para promover la adopción de la 
banda ancha en diversos países, permitiendo qué se haga un uso más eficiente de las 
redes ya desplegadas al ofrecer nuevos e Innovadores seNicios sobre las mismas. 

De esta forma la desagregación ha permitido que se les garantice a los usuarios de las 
redes de telecomunicaciones el acceso a seNicios de banda ancha en ocasiones en 
que los operadores incumbentes no los ofrecían, o que estos se realicen con mayores 
velocidades de conexión y/o a menores precios que los ofrecidos por el operador 
incumbente. 

A manera de ejemplo se señala que un estudio realizado por David SRAER'"' encontró 
que las políticas de desagregación de la red local implementadas por Francia en la 
última década han fomentado significativamente la demanda de acceso de banda 
ancha, de tal modo que la descigregación por al menos un pperador propicia un 
cambio Importante en la penetración que varía entre 1.1 puntos en el corto plazo 
hasta 5.9 puntos en el mediano y largo plazo. 

Con base en lo anterior se puede señalar que la desagregación tiene un efecto 
positivo en la introducción de avances tecnológicos en la Industria de 
telecomunicaciones, al incrementar la eficiencia en el uso de las redes y la prestación 
de los seNicios; y los estudios presentados por el perito no son concluyentes toda vez 
que como se cita en la presente valoración existen estudios como el de David SRAER 
los cuales encuentran resultados positivos de las políticas de desagregación y 
promoción de la competencia. 

' 45 SRAER David (2008), Local Loop Unbundling ond Broodbond Penetroffon disponible en 

htto:l/www.orinceton.edu/~dsraer/arcep Ot1.Qdf 
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Pregunta 1 O:  
 
 

  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica. de la 

. lógica y la experiencia. el Instituto se forma convicción respecto que los OMV pueden 
' ser agentes que se hayan desarrollado en_otros mercados o Industrias lo que les 
permite ofrecer paquetes con servicios de telecomunicaciones y otros productos 
valorados por los usuarios. y puede ser que basen su oferta en la ventq de servicios 
móviles empaquetada con otros productos, que la entrada de los OMV tiende a 
generar ofertas Innovadoras de servicios. 

Por lo que respecta a los señalamientos del perito de que la entrada de los OMV debe 
darse por negociaciones comerciales, estos se desestiman toda vez que si bien es 
cier;to que en la experiencia internacional SE? han celebrado acuerdos privados para la 
provisión de OMV. también es cierto que en el caso en que un operador deriva una 
importante ventaja competitiva de la cobertura de su red enfrenta fuertes Incentivos 
para no permitir el uso de la misma por parte de otros operadores. Asimismo, de la 
evidencia internacional se observa que en distintos países los órganos reguladores han 
establecido para algunos operadores la obligación de proveer el servicio de OMV yd 
sea. como parte de la ley a los operad9res con poder significativo de mercado o como 
una condición en sus concesiones. 

En relación a los argumentos del perito sobre e\ posible efecto en los equipos terminales 
estos se desestiman toda vez que dicha obligación tiene $¡ propósito de que el OMV 
pueda contar con una oferta mínima de equipos terminales ya que el ,A;gente 
Económico Preponderante al integrar la cadena de valor en la provisión de servicios 
que incluye la adquisición de equipos terminales a los fabricantes 'puede ofrecer a lqs 
OMV un conjunto de equipos terminales y tarjetas SIM que les permita Integrar una 
oferta mínima, qjei mismo modo los OMV pueden tener eficiencias en la adquisición de 
equipos terminales y tarjetas SIM a través de otros canales de comercialización, en 
cuyo caso será necesario que los mismos puedan ser activados en la red del Agente 
Económico Preponderante. En este sentido, no es una obligación para el Agente 
Económico Preponderante poner a disposición del OMV toda su oferta de equipos. ni 
una obligación para el OMV adquirir sus equipos con el Agente Económico 
Preponderante. por lo que en cierto sentido opera el libre mercado al que alude el 
perito. 

Pregunta 11 :  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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" . En relación a Jos argumentos a Jos supuestos efectos nocii(OS de la desagregación 
sobre la inversión, se señala que Jos mismos son Idénticos a Jos abordados por el perito 
en su respuesta a la pregunta 9 anterior, por lo que atendiendo al principio de 
economía procesal a la que se debe sujetar el procedimiento administrativo, téngase 
por reproducida aquí la valoración del Instituto al respecto como si a la letra se 
insertase. 

\ 

Por lo que hace al resto de Jos argumentos señalados por el perito, en ejercicio de la 
facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, con fundamento en 
el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana <¡;rítica, de la lógica y la experiencia, 
el Instituto los desestima toda vez que sé trata de valoraciones subjetivas que no tienen 

1 

nada que ver con la ciencia económica, así como de puntos de derecho y de 
interpretación que le corresponde exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio 
Ele sus atribuciones como autoridad, de conformidad con Jos artículos 28 de la 
Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio fracción '111 del Decreto. 

Pregunta 12:  
 
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto se forma convicción respecto la existencia de 
mecanismos distintos al SMS y la factura en los usuarios de prepago que permiten 
alcanzar los ol;>jetivos planteados por el Instituto en términos de proporcionar a los 
usuarios de prépago Información suficiente acerca de las tarifas aplicables a ~us 

servicio de telecomunicaciones sin que dicha medida imponga costos excesivos para 
su cumplimiento. 

Pregunta 13:  
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En su respuesta el perito a>entó lo siguiente: 
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Pregunta 14:  
 
 

. 
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En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 21) del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia. el Instituto se forma convicción respecto a la respuesta del 
perito de Telcel en el sentido de que: 

• La competencia en los servicio de telecomunicaciones móviles se ha 
desarr9llado en los últimos años principalmente mediante el 
empaquetamiento de servicios, dichos empaquetamientos han permitido 
generar una diversidad de planes tarifarios que permiten adaptarse a una 
creciente variedad de perfiles de consumo. 

1 

• El empaquetamientb de servicios permite reducir los precios de los 
servicios agregados debido al aprovechamiento de las economías de 
alcance que se obtien~n de la provisión de dos o más servicios por medio 
de la misma red de telecomunicaciones. 

Pregunta 15:  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valora'r la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el instituto se forma convicción respecto que: 

/ /~ \ 

• Obligar al Agente Económico Preponderante a ofrecer cada servicio por 
separado a una tarifa que refleje el nivel nominativo ofrecido en algún paquete 
en particular, o bien que establecerle la tarifa desempaquetada a ser cobrada, 
con base en un paquete tarifario puede distorsionar la forma de comercializar 
los seNicios. , \ 

• Las tarifas nominativas no son por sí solas, reflejo de la tarifa real que los 
operadores reciben en promedio por unidad de seNicio provisto y, por lo mismo, 
no, corresponden a las tarifas que le permiten a los operadores recuperar los 
costos en los que incurren por ofrecer sus seNicios; por lo t6nto. obligar a un 
operador a comercializar sus servicios a dichas tarifQs podría generar el riesgo de 
que se eliminen las disminuciones tarifarías que permite la comercialización de 
seNiclos en paquetes. 

• El usuario paga una única tarifa efectiva por paquete de seNicios, distinta a 
aquellas que componen el portafolio de tarifas nominativas de cada plan. pero 
que depende directamente de éstas, y es esta tarifa mediante la cual un 
operador móvil recupera sus costos incurridos. 

• En este sentido, si un operador espera que se le obligue a ofrecer seNicios 
aislados a las mismas/tarifas nominativas existe el riesgo de que se eleve el precio 
del portafolio de seNicios. 
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• En rBsumen, el empaquetamiento es un fenómeno que ocurre con el efecto de 
transferir las economías de alcance entre servicios a los usuarios finales, por lo 
que es un elemento que le permite a las empresas diferenciarse de sus rivales. 

Pregunta 16:  
e 

 
 
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Pregunta 17:  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima el argumento del perito en cuanto al 
supuesto suosidio a los operadores toda vez que los operadores pagarán al Agente 
Económico Preponderante las prestaciones que correspondan por la prestación de sus 
servicios, las cuales permitirán a dicho agente la recuperación de los'costos asociados 
a los mismos, mientras que para hablar de un subsidio se requeriría que un determinado 
bien o servicio sea vendido por debajo de su costo de producción 

En cuanto al resto de los argumentos del perito, se desestima el valor probatorio de los 
mismos en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichos 
argumentos se refieren a puntos de derecho y de Interpretación que le corresponde 
exc;lusivamente yalorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, 
de conformidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio 
fracción 111 del Decreto. 

Pregunta 18:  
 
 

          
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que el 
establecimiento de tarifas de interconexión asimétricas no tiene como objetivo brindar 
un subsidio/a los demás operadores en el mercado, ya que las mismas buscan generar 
condiciones equitativas de competencia en el sector de telecomunicaciones móviles. 
eliminando las desventajas competitivas a las que se pueden enfrentar empresas de 
menor escala, lo que permitirá el desarrollo de la competencia y la provisión de 
servicios, incluyendo las áreas rurales y semlurbanas. 

En una industria con fuertes economías de escala y alcance como es la de 
telecomunicaciones, la existencia de un concesionario que cuenta con una elevada 
participación de mercado le otorga ventajas importantes en costos. 

\ 
Asimismo, en el caso del servicio móvil. donde la . tarifa de interconexión es un 
componente importante de la tarifa final al Usuario. la existencia de un operador que 
cuente con ventajas en costos se puede traducir en una desventaja póra las redes más 
pequeñas. " 

Ello se debe a que para las redes pequeñas, las llamadas telefónicas off-net hacia la 
red del concesionario de mayor tamaño constituyen una/parte importante de su oferta 
comercial, en el sentido de que el tráfico va a fluir hacia la red en la que se encuentre 
el mayor número de Usuarios, en este sentido, los competidores requieren de la 
interconexión a una tarifJ;J competitiva con la red de mayor tamaño, ya que de lo 
contrario carecerían de viabilidad, ya que no podrían mantener su clientela o atraer 
nuevos clientes si no pudieran terminar las llamadas que sus \]SUarios quisieran hacer a 
los usuarios que pertenecen a la red de mayor tamaño. 

En cuanto al supuesto subsidio a los operadores, en ejerCICIO de la facultad 
discrecional para valorar la prueba pericial en comento, con fundamento en el artículo 
211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de fa lógica y la experiencia, el instituto 
desestima el argumento del perito toda vez que resulta impreciso ya que los mismos 
pagarán al Agente Económico Preponderante las prestaciones que correspondan por 
la prestación de sus servicios, las cuales se calcularán con base en las mejores 
prácticas internacionales de conformidad con lo establecido en los Llneamientos146 

/ 
146 Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará paro resolver. en térfuinos del articulo 42 de lo Ley Federal de 
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considerando las variables relevantes del Agente Económico Preponderante, lo que le 
permitirá a dicho agente la recuperación de los costos asociados a la prestación de los 
servicios de interconexión, mientras que el Agente Económico Preponderante pagará 
una tarifa calculada con base en los mismos Lineamientos, pero considerando las 
características relevantes del concesiopario representativo. En este sentido, resulta 
impreciso señalar la existencia de un subsidio cuando cada uno de los concesionarios 
recuperan los costos de prestación de sus servicios mientras que para hablar de un 
subsidio se requeriría que un determinado bien o servicio sea vendido por debajo de su 
costo de producción. 

Asimismo, es Importante precisar que el establecimiento de tarifas de interconexión 
asimétricas no establece de ningún modo un piso tarifario por debajo del cual los 
concesionarios no puedan bajar el precio de la prestación de sus servicios, por el 
contrario, le permite a los concesionarios de menor tamaño establecer tarifas más 
competitivas para las llamadas que terminan en la red del Agente Económico 
Preponderante, con lo cual se incrementará la competencia en la prestación de los 
servicios. 

! 
Por lo que hace al resto de los argumentos del perito de Teicel, en ejercicio de la 
facultad discrecional para valorar ió prueba pericial en come9to, con fundamento en 
el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la lógica y la experiencia, 
el Instituto desestima los mismos toda vez que es el Instituto quien, con base en el 
artículo 28 de la Constitución y Octavo transitorio del Decreto, cuenta con la facultad 
para imponer las medidas necesarias para regular, promover y sUpervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación de las redes y la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva y a otros 
insumos esenciales, así como- para salvaguardar la comwetencia y libre concurrencia 
en el sector de1telecomunicaciones mexicano. '-

En este sentido, el Instituto cónsldera que las tarifas de interconexión asimétricas son 
una política regulatoria aplicable al sector de telecomunicaciones móviles mexicano y 
para tal efecto lo fundamenta y motiva . en las medidas referentes a tarifas de 
interconexión sei(laiadas más adelante en la presente Resolución. 

Pregunta 19:  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

T elecomunlcaclones. desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones. 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba' perici,al en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la,sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto se forma convicción respecto' que el someter a 
autorización de este Instituto todas las tarifas que el Agente Económico Preponderante 
busca comercializar, incluyendo promociones y descuentos, involucraría tener que 
autorizar una lista inmensa de estructuras tarifarias que varían en función del tipo de 
plan, la modalidad, la región, la re,carga de saldos. entre otras características; así 
como que el registro obligatorio de la totalidad de la oferta comercial de un operador 
como Telcel Involucraría la revisión y aprobación de probablemente miles de tarifas 
nominativas. 

No obstante, se señala que en un entorno de convergencia tecnológica las estrategias 
de emi'Jaquetamiento pueden permitir a una empresa realizar subsidios cruzados de tal 
forma que venda un seNicio por debajo de sus cotos y cubra sus pérdidas a través de 

1 

servicios en los que cobra altos márgenes, de esta forma operadores igual de eficientes 
no podrán subsistir ,cobrando el mismo precio toda veas que no estarán en posibilidad 
de implementar la misma estrategia para recuperar sus pérdidas; por lo que se hace 
necesario prevenir el surgimiento de este tip~ de conductas. ' / 

, Pregunta 20:  
 
 

 
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplica~ión de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que la 
m)sma resulta imprecisa. La medida Septuagésima Primera no busca limitar la 
éapacidad de competir del Agente Económico Preponderante ni el establecimiento 
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de pisos tarifarios, el objetivo radica en evitar que incurra en prácticas anticompetitlvas 
que puedan limitar la entrada de nuevos agentes al mercado o la permanencia de los 
que ya están establecidos. En un entorno de convergencia tecnológica, las estrategias 
de empaquetamiento pueden permitir a una empresa realizar subsidios cruzados de tal 
forma que venda un seNicio por de¡bajo de sus costos y cubra sus pérdidas a través de 
seNicios en los que introduce altos márgenes. De esta forma competidores igual de 
eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio toda vez que no estarán en 
posibilidad de implementar la misma e~trategia para recuperar sus pérdidas. Por lo 
tanto se hace necesario prevenir el surgimiento de este tipo de 

1 

conductas 
anticompetitivas. ' · .. 

En este sentido, no hay una prohibición para que el Agente Económico Preponderante 
realice una competencia en precios, tan sólo se\ evita que incurra en prácticas 
anticompetitivas al bajar sus precios de los que podrían ser establecidos por un agente 
eficiente que no haya incurrido en ineficiencias en el desarrollo de su red. De esta 
manera se asegura que no exista un desplazamientq o impedimento de entrada a 
competidores eficientes al mercado resultado. · 

Contrario a lo señalado por el perito, la presente medida no implica una prohibició~ de 
_ empaquetamiento, por lo que tampoco se limitar la habilidad del Agente Económico 

Preponderante para aprovechar sus economías de alcance. 

Pregunta 21:  
 
 
 

. 

En su respuesta el perito asehtó lo siguiente: 

/ 
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Al respecto, los argumentos del perito de Telcel son l:;ln esencia idénticos a los 
presentados en la respuesta a las preguntas 14 y 15 de éste dictamen pericial. por lo 
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que atendiendo al princrpro de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo, ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las valoraciones del Instituto correspondientes a las preguntas 14 y 15 del 
presente dictamen pericial. 

Pregunta 22:   
         

           
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
\ 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
G,on fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que las 

' mismas resultan imprecisas ya que éste no aborda de manera correcta el 
funcionamiento de un sistema de precios tope. Las empresas de telecomunicaciones 
se caracterizan por ser multiservicios, es decir, con él mismo proceso de producción 
ofrecen una diversidad de servicios como son: voz. datos, SMS, video, entre otros. En 
este sentido, el establecimiento de precios tope tiene como objeto prevenir el 
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establecimiento d,e precios elevados a los usuarios, sin embargo, el tope se establece 
sobre una canasta de bienes o servicios otorgándole al operador la flexibilidad para 
establecer los precios relativos. En este sentido, este sistema de regulación induce a la 
empresa a establecer una estructura de precios similar a la del tipo de precios Ramsey, 
en la cual las empresas pueden establecer precios bajos para servicios con una 
demanda elástica, y precios mayores para servicios con demandas inelásticas, 
induciE!ndo un uso eficiente de los recursos. 

Asimismo. otra característica de un sistema de precios tope es que a la empresa se le 
fija un factor de productividad "X" el cual busca que las ganancias en eficiencia sean 
trasladadas al usuario final en forma de menores precios, no obstante, la empresa 
regulada cuenta con el incentivo de realizar un esfuerzo productivo que le permita 
obtener ganancias de productividad mayores a la "X" y, apropiarse de dichas 

' ganancias en eficiencia a través de mayores márgenes, lo cual mantiene los IncentiVos 
de dicha empresa a seguir invirtiendo. 

',, 

Pregunta 23:  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Por lo que hace a los argumentos emitidos por el perito se desestima el valor probatorio 
de los mismos en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que 
dichos argumentos se refieren a puntos de derecho y de Interpretación que le 
corresponde exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones 
como autoridad, de conformidad con los artículos 28 de la Constitución, Séptimo y 
Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, toda vez que la regulación no ti\"'ne por 
objeto per se la imposición de medidas al Agente Económico Preponderante, sino que 
son aquellas medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello a los usuarios finales, y es en este sentido que el artículo 
Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 señala que las obligaciones impuestas 
al Agente Económico Preponderante se extinguirán en sus efectos por declaratoria del 
Instituto, una vez que existan condiciones de competencia efectiva. 
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Pregunta 24:  
 
 

· 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que al 
Agente Económico Preponderante se le retribuye la totalidad de los costos de la 
prestación de servicios de interconexión a través de las distintas tarifas cobradas, esto 
mismos es aplicable al caso de la interconexión IP; en este sentidó. las medidas objeto 

- d~ este procedimiento no tienen por objeto calcular los costos de interconexión bajo el 
protocolo IP toda vez que como se señaló el cálculo de la tarifa de interconexión 
aplicable por la terminación de tráfico en la red del Agente Economico Preponderante 
se calculará con base en los Lineamientos. 

En este sentido, se desestiman los argumentos del perito de Telcel toda vez que los 
mismos no se encuentran sujetos a valoración. No obstante, es importante mencionar 
que las manifestaciones del perito no resultan verificables toda vez que no proporcionó 
evidencia que permita asegurar que los datos efectivamente c<¡>rresponden a las 
supuestas cotizaciones realizadas y que éstas en efecto correspondan a precios de 
mercado de los equipos señalados. , 

Pregunta 25:  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que al 
Agente Económico Preponderante/se le retribuye la totalidad de los costos de la 
prestación de servicios de interconexión a través de las distintas tarifas cobradas, esto 
mismos es aplicable al caso de la interconexión IP; en este sentido, las medidas objeto 
de este procedimiento no tienen por objeto calcular los costos de interconexión bajo el 
protocolo IP toda vez que como se señaló el cálculo de la tarifa de interconexión 
aplicable por la terminación de tráfico en la red del Agente Económico Preponderante 
se calculará con base en los Lineamientos. 

/ 1 

En este sentido, se desestiman los argumentos del perito de Telcel toda vez que los 
mismos no se encuentran sujetos a valoración. No obstante, es importante mencionar 
que las manifestaciones del perito no resultan verificables toda vez que no proporcionó 
evidencia que permita asegurar que los datos efectivamente corresponden a las 
supuestas cotizaciones realizadas y que éstas en efecto correspondan a precios de 
mercado de los equipos señalados. 

Por todo lo anterior el dictamen pericial no demuestra que la supuesta inexactitud en 
las imputaciones que se han formulado en contra de Telcel. ni la Sl:Jpuesta 
improcedencia y falta de fundamentación de los hechos y consideraciones que han 
dado inicio a este p(ocedimiento, o la supuesta improcedencia e inadecuación de las 
medidas regulatorias. 

Dictamen pericial en materia de prácticas internacionales y comparadas en materia 
de asimetría. interconexión y regulación 

A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en materia de prácticas 
internacionales y. comparadas en materia de asimetría, interconexión y regulación 
ofrecido por Telcei mediante escrito de fecha quince de enero de dos mil catorce, el 
cual tiene número de folio 3261. y fue contestado por el perito Lillana Julia Rulz Viichez 
de Alonso. Dicho dictamen tiene /como objeto acreditar "/a inexactitud en las 
Imputaciones que se han formulado en contra de Te/ce/, así como la improcedencia y 
falta de fundamentación dd los hechos y consideraciones que han dado inicio·a este 
procedimiento, y la improcedencia e inadecuación de las medidas regulatorlas que se 
pretende imponer'. 

Pregunta 1: 
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En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad dlscreéional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito respecto al 
supuesto efecto en incremento en las tarifas para el tráfico off-net del Agente 
Económico Preponderante que señala el perito, toda vez que en ningún momentd se 
plantea un incremento en las tarifas de interconexión que pagará el Agente 
Económico Preponderante, en este sentido, y como ya se ha señalddo, dichas tarifas 
se calcularán con base en las mejores prácticas internacionales de conformidadcon lo 
establecido en los. Lineamientos, mientras que al calcularse las tarifas de interconexión 
que cobra el Agente Económico Preponderante considerando las características 
relevar:11es de su red, generará condiciones equitativas de competencia, al permitir a 
los entrantes adquirir un insumo a un precio razonable que le permita hacer frente a los 
desbaiances de tráfico generados 'por la escala del Agente Económico 
Preponderante, por lo que el análisis desarroliado·por el perito no resulta válido al tener 
como punto de partida un supuesto erróneo. 

Pregunta 2:  
 

En su respuesta el perito asentó lo.siguiente: 

 
 

   
 

 

 
     

 
 

  
   

 
\ 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en apiicació,n de la sana\crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito respecto al 
supuesto efecto en incremento en las tarifas para .el tráfico off-net del Agente 
Económico Preponderante que señala el perito, toda vez que en ningún momento se \ 
plantea un incremento en las tarifas de interconexión que pagará el Agente 
Económico Preponderante, en este sentido, y como ya se ha señalado, dichas tarifas 
se calcularán con base en las mejores prácticas internacionales de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos, mientras que al calcularse las tarifas de interconexión 
que cobra el Agente Económico Preponderante considerando las características 
relevantes de su red, generará condiciones equitativas de competencia, al permitir a 
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los entrantes adquirir un Insumo a un precio razonable que le permita hacer frente a los 
desbalances de tráfico generados por la escala del Agente Económico 
Preponderante, por lo que el análisis desarrollado por el perito no resultq válido al tener 
c;:omo punto de partida un supuesto erróneo. · 

Ello se debe a que. para las redes pequeñas, las llamadas telefónicas off-net hacia la 
red del concesionario de mayor tamaño constituyen una parte importante de su oferta 
comercial, en el sentido de que el tráfico va a fluir hacia la red en la que se encuentre 
el mayor número de Usuarios, en este sentido, los competidores requieren de la 
interconexión a una tarifa competitiva con la red de mayor tamaño, ya que de lo 
contrdrio carecerían de viabilidad, ya que no podrían mantener su clientela o atraer 
nuevos clientes si no pudieran \erminar las llamadas que sus usuarios quisieran hacer a 
los usuarios que pertenecen a la red de mayor tamaño. 

Pregunta 3:  

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 

   
 
 

 

E.n ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 

- lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito al resultar 
imprecisa. Como se señaló en la valoración de la pregunta anterior, en el caso de las 
redes pequeñas, lqls llamadas telefónicas off-net hacia la red del concesionario de 
mayor tamaño constituyen una parte importante de su .oferta comercial, en el sentido 

/ 

de que el tráfico va a fluir hacia la red en la que se encuentre el mayor número de 
Usuarios; por lo que los competidores requieren de la interconexión a una tarifa 
competitiva con lal red de mayor tamaño, ya que de lo contrario carecerían de 
viabilidad, ya que no podrían mantener su clientela o atraer nuevos clientes si no 
pudieran terminar las llamadas que sus usuarios quisieran hacer a los usuarios que 

/ - pertenecen a la red de mayor tamaño. 

En este sentido, las tarifas de interconexión asimétricas permiten mitigar los efectos de 
las externalidades de red en el sentido de que las empresas entrantes o con baja 
cuota de mercado tienen dificultades para comp

1
etir debido a que aun cuando exista 

un patrón de equilibrio en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea 
originada y terminada en la misma red es mayor en tanto mayor es la participación de 
mercado de la empresa. 
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Pregunta 4:  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la ,experiencia, el Instituto se forma convicción respecto la literatura 
presentada por el pesito, en el entendimiento de que la misma no es exhaustiva toda 
vez que existe una amplía literatura acerca del establecimiento de tarifas de 
interconexión asimétricas y se desestiman el resto de los argumentos del perito toda vez 
que la pregunta versa sobre la literatura en términos de simetría de cargos de 
terminación. 

Pregunta 5:  
   

  
 

' En su respuesta el perito asentó lo si6uiente: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 
 

 ! 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia. el Instituto se forma convicción respecto la literatura 
presentada por el Perito, en el entendimiento de que la misma no es exhaustiva toda 
vez que existe una amplía literatura acerca del establecimien,to de tarifas de 
interconexión asimétricas y se desestiman el resto de los argumentos del perito toda 'vez 
que la pregunta versa sobre la literatura en términos de simetría de cargos de 
terminación. 
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Pregunta 6:  
 

  

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

\ 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en 
comento, con fundamento en erartículo 211 del CFPC, en aplicación de la 
sana crítica, de la lógica y la experiencia, el Instituto se forma convicción 
respecto que en América Latina--existen cargos asimétricos en Colombia, 
Ecuador y Perú. 

Pregunta 7:  
 

 / 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el instituto se forma convicción respecto que: 

• En la Unión Europ~a se han Implementado distintas políticas regulatorias en 
distintas etapas históricas de su regulación. entre las que se encuentra el 
establecimiento de tarifas asimétricas. 

• A partir de 2008 la Comisión Europea recomendó aplicar un cargo único de 
terminación a todas lqs redes móviles. 
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• Eri la actualidad existen distintos países europeos en los cuales se aplica una 
regulación asimétrica en tarifas de interconexión móviL 

Pregunta 8:  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 

.lógica y la experiencia, el Instituto desestima los argumentos del perito de Telcel toda 
vez que su respuesta versa sobre juicios de valor y sobre las consecuencias de la 
aplicación de tarifas de terminación asimétricas en redes móviles, y no sobre la materia 
de la pregunta es decir sobre el sustento que siguieron los reguladores de Perú y 
Ecuador para la determincíción de tarifas de interconexión asimétricas. 

Pregunta 9:  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
1 -
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  la prueba pericial en comento, 
confundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la exp~riencla, el Instituto se forma convicción respecto que en Colombia a 
partir de 2012 se aplican tarifas diferenciadas por interconexión de terminación en 
redes móviles. 

Pregunta 10:  
 

 
/ . 
En su respuesta el perito asentó lo" siguiente: 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 

. lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta ,del perito toda vez que se 
refiere a julcos de valor acerca de las consecuencias de establecer una tarifa de 
interconexión asimétrica. 

Asimismo, se señala que en el caso de las redes pequeñas, las llamadas telefónicas off
net hacia la red del concesionario de mayor tamaño constituyen una parte importante 
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de su oferta comercial, en el sentido de que el tráfico va a fluir hacia la red en la que 
se encuentre el mayor número de Usuarios; por lo que los competidores requieren de la 
interconexión a una tarifa competitiva con la red de mayor tamaño, ya que de lo 
contrario carecerían de viabilidad, ya que no podrían mantener su clientela o atraer 
nuevos clientes si no pudieran terminar las llamadas que sus usuarios quisieran hacer a 
los usuarios que pertenecen a la red de mayor tamaño. · 

En este sentido, las tarifas de Interconexión asimétricas permiten mitigar los efectos de 
las externalidades de red en el sentido de que las empresas entrantes o con baja 
cuota de mercado tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista 
un patrón de equilibrio en las llamadas, ICI- probabilidad de que una Ramada sea 
originada y terminada en la misma red es mayor en tanto mayor es la participación de 
mercado de la empresa. 

Por todo lo anterior el dictamen pericial no demuestra que la supuesto~nexactitud en 
las imputaciones que se han formulado en contra de-· Telcel, ni la supuesta 
improcedencia y falta de fundamentación de los hechos y consideraciones que han 
dado inicio a este procedimiento, o la supuesta improcedencia e inadecuación de las 
medidas regulatorias. 

A continuación se procede a valorar el cuestionario ofrecido por Telcei en materia de 
Ingeniería de las Telecomunicaciones. 

\ 

A continuación se procede a valorar el cuestionario ofrecido por Telcel en materia de 
ingeniería de las Telecomunicaciones. 

Pregunta 1:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia. el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que la 
respuesta del perito de Telcel parte de un análisis incompleto del documento de la 
Organización GSMA147

, de la lectura al mismo, se desprende que los operadores 
también pueden compartir servicios auxiliores, como las casetas de alojamiento de 
equipos (shelters), fuentes de electricidad y el aire acondicionado. ; 

Asimismo, el Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas, 
BEREC por sus siglas en inglés, en la definición de infraestructura pasiva contenida en el 
documento "lnfrastructure and spectrum sharing In moblle/wireless networks, 16 June 
207 7 ", incluye las fuentes de electricidad y el acondicionamiento148

• 

En este sentido, es importante señalar que el acceso regulado a infraestructura 
\ 

compartida lleva asociado el acceso a los servicios auxiliares necesarios para hacer 
efectiva dicha compartición (electricidad. aire acondicionado, etc.), práctica habitual 
entre los reguladores europeos. 

Lo anterior, resulta técnicamente factible toda vez que se requiere de las fuentes de 
energía, el aire acondicionado y demás elementos relacionadas para que 
efectivamente sea posible implementar de forma integral la compartición de 
infraestructura pasjva. 

Por lo que hace a los derechos de vía, duetos y canalizaciones, el perito se limita a 
señalar que se trata de elementos intangibles y que no se Incluyen en la infraestructura 

, pasiva bajo el argumento de res1Ticciones técnicas. Sin embargo, contrario a lo 
· manifestado por el perito, dichos elementos son indispensables para hacer efectiva la 
infraestructura . pasiva, toda vez que se requiere de los mismos para que un 
concesionario 'pueda tener coneétividad desde sus instalaciones hasta el punto de 
acceso a la infraestructura pasiva. es decir, q través de dichos elementos el 
concesionario solicitantes puede acceder a la infraestructura pasiva de sitios y de 
torres, de tal manera que no tenga que duplicar de forma ociosa el acceso a la 
misma. 

'" 
hllp://www.gsma.com/publlcpalicy /wp-content/uploads/2012/09/Mobile-lnfrastructure-sharing.pdf 

hl1p://rspg-spectrum.eu/_documents/documents/meeftng/rspg25/rspg 11-37 4_finaljoint_rspg_berec_report.pdf 
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A este respecto. el documento de la GSMA a que se ha hecho referencia en párrafos 
precedentes. establece que en las zonas rurales. los costos de construcción, tales 
como el sumin¡stro de energía y las vías de acceso constituyen un significativo 
porcentaje del total de los costos de construcción del sitio. En tales casos. puede haber 

:. un incentivo para que los operadores utilicen dicha Infraestructura para reducir su 
inversión y el periodo de recuperación del sitio. La reducción de los costos asociados 
con la construcción de los sitios pueden hacerlo comercialmente viable para servir a 
zonas no rentables. 

De ahí que el instituto desestima la respuesta del perito, toda v,ez que omitió analizar de 
forma integral el contenido del documento de la GSMA y otras refe¡rencias 
internacionales que establecen definiciones sobre la infraestructura pasiva. 

l " 

Pregunta 2:  
 

  
 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito. toda vez que si 
bien el perito señala que el acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva se 
entiende como la utilización que efectúe uno o más concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones de la infraestructura pasiva de otro concesionario, el perito 
sustenta su respuesta en las definiciones indicadas en la respuesta a la pregunta 1 
anterior y respecto de las cuales fueron desestimadas por el Instituto. por lo que la 
respuesta del perito carece de valor probatorio. 

Pregunta 3:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial ,en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que no 
aporta evidencia documental alguna o sustento a su afirmación en el sentido de que 
Telcel sólo tiene el 3% (tres por ciento) de la infraestructura pasiva. Por lo que el instituto 
no cuenta con elementos para analizar la respuesta del perito. 

Pregunta 4:  

 
 
 
 

     
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el. Instituto desestima la primera parte de la respuesta 
elaborada por el perito, ya que se reitera lo considerado por el Instituto respecto a la 
definición de infraestructura pasiva. Respecto a la capacldap excedente el perito 
describe los requisitos para determinar la misma y sus excepciones. Sin embargo, 
dichas manifestaciones no d~svirtúan la definición de capacidad excedente 
establecida por el ln~tituto y las medidas aplicables, toda vez que en todo caso le 
corresponderá a Telcel señalar cuál es la capacidad excedente que detenta a efecto 
de que esté disponible para los concesionarios que lo soliciten. 

Pregunta 5:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito; ya que si bien 
indica los diversos procesos para el despliegue de una red pública de 
telecomunicaciones, no se considera factible que el periodo de pianeáción de Teicel 
contemple varios años. tomando en cuenta que la evolución tecnológica y la 
creciente demanda de seNiclos dan pauta para mantenerse con una evolución 
constante y previsible en el corto y mediano plazo. 

Pregunta 6:    
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia. el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que si 
bien pueden existir casos particulares para implementar la compartición de 
infraestructura en los cuales se presenten dificultades técnicas o legales que no 
garanticen su disponibilidad por parte de los concesionarios solicitantes, ello no es una 
razón suficiente por la cual en cada uno de los casos en los cuales se comparta 
Infraestructura se deba requerir un estudio de factibilidad previo a su puesta disposición 
por parte de los concesionarios solicitantes. No escgpa a este Instituto, el hecho de que 
en la medida Octogésima Tercera se prevé la posible existencia de <;lesacuerdos 
relacionados a cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura, en <i(Uyo caso el Instituto designará a los peritos correspondientes para 
investigar Íos hechos. De esta forma se garantiza que el Agente Económico 
Preponderante no está obligadO a realizar acciones que se encuentren fuera de su 
_alcance ni será sancionado por ello. 

Pregunta 7:   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 ' 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento~ 
/ con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica. de la 

lógica y la experiencia. el Instituto desestima la respuesta del perito. ya que si bien 
existe información privilegiada que definen la forma de operar de cada concesionario, 
la cual evidentemente será confidencial, también lo es que los concesionarios 
solicitantes podrán requerir determinada información para implementar el SeNicio de 
Usuario Visitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y .Uso Compartido de 
Infraestructura. por lo que el Agente Económico Preponderante deberá brindar acceso 
de una manera no discriminatoria a dicha Información. de lo contrario limitar el acceso 
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de la información a los aspectos determinados por el perito restringiría las medidas 
establecidas por el instituto. 

Pregunta 8:  
 

   

 
a 
e 

 
 
 

 

Al respecto y en virtud de que la respuesta versa sobre los distintos permisos para la 
instalación de infraestructura pasiva, la respuesta del perito carece de valor probatorio 
en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que las mismas se 
refieren a puntos de derecho y de interl)lretaclón que le corresponde exclusivamente 
valorar o este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad. Por tal motivo, y 
en virtud de que la prueba pericial es útil para la autoridad en aquellos casos en que 
se requieran conocimientos especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos 
del artículo 143 del CFPC, se resuelve que el instituto no, requiere el auxilio de peritos 
pdra interpretar y decidir puntos de derecho, y en la inteligencia de que el derecho no 
está sujeto a prueba. ' 

Preg!Jnta 9:  
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Al respecto y en virtud de que la respuesta versa las obligaciones a cargo de los 
concesionarios derivadas de las diversas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, la respuesta del perito carece de valor probatorio en 
términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que las mismas se refieren 
a puntos de derecho y de interpretació~ que le corresponde exclusivamente valo(ar a 
este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad. Por takmotivo, y en virtud 
de que la prueba pericial es útil para la autoridad ~n aquellos casos en que se 
requieran conocimientos especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos 
del artículo 143 del CFPC, se resuelve que el Instituto no requiere el auxilio de peritos 
para interpretar y decidir puntos de derecho, y en la Inteligencia de que el derecho no F 

está sujeto a prueba. 

Pregunta 10:  
 

 

 
 
 
 
 

  
 

 

Al respecto y en virtud de que la respuesta versa las obligaciones a cargo de los 
concesionarios derivadas de las diversas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, la respuesta del perito carece de valor probatorio en 
términos de los artículos 143; 197 y 211 del CFPC, en virtud de que las mismas se refieren 
a puntos de derecho y de Interpretación que le corresponde exclusivamente valorar a 
este Instituto en ejercicio <¡le sus atribuciones como autoridad. Por tal motivo, y en virtud 
de que la prueba pericial es útil para la autoridad en aquellos casos en que se 
requieran conocimientos especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos 
del artículo 143 del CFPC, se resuelve que el Instituto no requiere el auxilio de peritos 
para interpretar y decidir puntos de derecho, y en la inteligencia de que el derecho no 
está sujeto a prueba. 

-- 1 

Pré'gunta 11 :  
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Al respecto y¡ en virtud de que la respuesta versa sobre el carácter de un OMV al 
amparo de la LFT. la respuesta del perito carece de valor probatorio en términos de los 
artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que las mismas se refieren a puntos de 
derecho y de Interpretación que le corresponde exclusivamente valorar a este Instituto 

' en ejercicio de sus atribuciones como autorida<;l. Por tal motivo, y en virtud de que la 
prueba pericial es útil para la autoridad en aquellos casos en que se requieran 
conocimientos especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos del artículo 
143 del CFPC, se resuelve que el Instituto no requiere el auxilio de peritos para 
interpretar y decidir puntos de derecho, y en la inteligencia de que el derecho no está 
sujeto a prueba. 

Pregunta 12:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el ln!l.!ituto desestima la respuesta del perito toda vez que no 
detalla en qué consisten cada uno de sus análisis, además de que hacen referencia a 
procesos administrdtivos, lo que resulta confuso a la hora de relacionarlo con el análisis 
de factibilidad que debería realizarse de manera previa para garantizar el occeso a la / 
red de Telcel desde el punto de vista técnico. \ 

Pregunta 13:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito a las 
diferencias técnicas entre los equipos terminales y las tarjetas SIM. 

Pregunta }4:  
 

 
 
 

 

  
  
  
  

  

  
  

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
respecto a los elementos con los que puede contar el OMV. 

Pregunta 15:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del ¡perito 
respecto a los elementos que serían utilizados para entregar el tráfico del OMV. 

Pregunt\] 16:  
 

 

   
 
 
 

  

  
 
 

 
  
  

  
  
  

 
  

 

    
 

 
  

 
  

 
 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
respecto a los factores que pueden estar fuera del control de Telcel que afectan la 
prestación de seNicios al OMV. 
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Pregunta 17:  
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la pruetm pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana~crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, ya que por un lado 
indica que se requiere de proyecciones a fin de que el tráfico sea soportado y luego 
por otro lado indica que las proyecciones señaladas por el Instituto no tienen la 
oportunidad y obligatoriedad necesarias para que Telcel pueda planear sus 
inversiones. Sin embargo, no explica ni·expone las razones por las cuales las 
proyecciones señaladas por el Instituto_ no son oportunas. En efecto, el perito no 
presenta evidencia alguna- en la cual pueda sustentar su respuesta. Asimismo, no 
resulta lógica la respuesta del perito, ya que por un lado indica que se requiere de las 
proyecciones y luego niega que se requieran sin explicar porque lo considera así. 

1 

Pregunta 18:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericibl en come("lto. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
respecto a la explicación del concepto de Servicio de Usuario VIsitante, en los términos 
antes transcritos. 

Pregunta 19:  
 

  
 
 
 
 
 
 

 1 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
·. con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación, de la sana crítica. de la 

lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito. toda vez que no 
indica las fuentes o referencias de las cuales obtuvo la definición al concepto del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. Asimismo. su respuesta carece de lógica ya que 
en la respuesta a la pregunta 18 el perito citó las definiciones de la UIT. de las cuales se 
desprende que la definición de Servicio de Usuario Visitante. no se limita al caso en que 
el operador solicitante no cuenta con cobertura, es decir. de acuerdo a la propia 
c;lefinición citada por el perito, el servicio en comento se refiere a que los usuarios 
acceden a los servicios mientras están fuera de la red de origen o a la capacidad de 
un usuario de funéionar en una red servidora diferente a la red propia. pero en ningún 
momento se limita o restringe dicho servicio a que sea en áreas geográficas en las 
cuales el operador solicitante no cuente cor¡ cobertura. 

Pregunta 20:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 21Í del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor prol:slatorio a la respuesta del perito por 
lo que hace al análisis que se tendría que realizar para garantizar la prestación del 

- Servicio Mayorista de Usuario Visitante. · 
/ 

Pregunta 21:  
 

 

 
 
 

 

 
 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con 'fundamt¡lnto en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito por 
lo que hace a los elementos que requiere el roamer . 

. 
Pregunta 22:  
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"1.- El usuario del concesionario solicitante se registra en la Red de Te/ce/ a través 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que •. sin 
que este Instituto prejuzgue la validez del mismo, solo presenta un escenario del Servi6io 
Mayorista de Usuario Visitante y Jos elementos que se requieren, siendo que como el 
propio perito señaló en la definición del concepto de Servicio de Usuario Visitante. no 
se limita o restringe a que dicho servicio sea para áreas geográficas en las cuales el 
operador solicitante no cuente con cobertura. 

Pregunta 23:  
 

 
 

 
 
 

        
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad dlscreciongJ para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 

' lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
únicamente por lo que hace a los factores que pueden estar fuera del control de 
Telcel referidos en la respuesta a la pregunta 16, que afectan la prestación del Servicio 
Mayorista de Usuario Vlsita~te. / · 

Pregunta 24:  
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Pregunta 25: a 
 

 
        

 
 

 

   
 

 
    
    

    
    
 

 

   
    

 

 
  

    
    

     
        

     
     
     

 
   

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, qe la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que no 
presentó una metodología de cálculo, ni como determinó los valores, por lo que en 
todo caso sus resultados son informativos. pero carecen de un sustento metodológico 
para avalar los mismos. 

' 

Pregunta 26:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en €)1 artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
respecto a los escenarios de saturación de radiobases. 

/ 

Pregunta 27:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crltica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito 
respecto al número de caracteres definido por e! estándar 3GPP TS 23.038 y 3GPP TS 
23.040, el servicio de SMS tiene un máximo de 160 caracteres en la codificación default 
(GSM7). 

Pregunta 28:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito ya que nunca 
mencipna en concreto si existen otros estándares con los cuales puedan mejorarse los 
patrones de transmisión, toda véz que en su respuesta solo indica los estándares 
aplicables para la transmisión de SMS en redes 2G y 3G, incluso la respuesta del perito 
carece de lógica, en virtud de que no hace mención a los estándares aplicablés a la 
red .4G, que en todo caso tiene patrones de transmisión mejorados. " 

' 

Pregunta 29:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del.perito toda vez que 
nunca determina el promedio de SMS que un sistema pl{ede cursar en un lapso de 
día/hora determinado y solo se limita a referir el equipamiento que necesita la red, así 
como el proceso que se podría realizar para determinar la cantidad de SMS. / 

Pregunta 30:  
  

 
    

 
 

   
 
 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito en 
relación a que Id creación de mensajes con un número mayor de 160 caracteres 
puede ser enviado como varios mensajes concatenados. 

Pregunta 31 :  
 

 

Pregunta 32:  
 

Pregunta 35:  
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En ejercicio' de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desesti"('a las respuestas del perito a las preguntas 
31, 32 y 35, toda vez que no respondió la cuestión efectivamente planteada, por lo que 

/ 

el Instituto carece de elementos para valorar las mismas. ' 

E'regunta 33:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito en 
la pregunta anterior 33, ya que refiere opciones tecnológ¡cas que pueden sustituir el 
envío de SMS mencionando algunas de sus ventajas y desventajas. 

Pregunta 34:  
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En ejercicio de la facultad discreclonql para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que la 
misma carece de toda lógica, en virtud de que cualquier operador que haya 
instalados equipos y elementos para prestar determinado servicio ya sea por Iniciativa 
propia o por determinación de la autoridad, resultaría ilógico que retirara los elementos 
asociados al mismo en caso de que se eliminará dicha figura, cuando podría seguir 
utilizando los mismos para prestar sus propios-servicios. 

Pregunta 36:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, en virtud de que la 
misma nunca menciona cuales son la posibilida6:Jes de que exista una saturación de la 
red de Teicei por el envío de SMS, solo se limita a señalar que se debe analizar la 
capacidad de la red y el proceso para el envío de SMS. 

Pregunta 37:    
 

 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia. el instituto desestima la respUesta del perito, toda vez que parte 
de un supuesto equivocado, ya que no determinó cuál sería la posibilidad de 
saturación de la red de Telcel por el envío de SMS. 

Pregunta 38:  
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Al respecto y en virtud de que la respuesta deriva de la interpretación a los títulos de 
concesión y disposiciones aplicables en materia dertelecomunicaciones, la respuesta 
del perito carece de valor probatorio en términos de los drtículos 143, 197, y 211 del 
CFPC, en virtud de que las mismas se refieren a puntos de derecho1 y de interpretación 
que le corresponde exclus¡vamente valorar a este Instituto eh ejercicio de sus 
atribuciones como autoridad. Por tal motivo, y en virtud de que la prueba pericial es útil 
para la autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos especiales 
sobre la ciencia o arté que se trate, en términos del artículo 143 del CFPC, seresuelve 
que el Instituto no requiere el auxilio de peritos para interpretar y decidir puntos de 
derecho, y en la inteligencia de que el derecho no está sujeto a prueba. 

\ -, 
\ 

Pregunta 39:  
 

 

Pregunta 40:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a las respuestas del perito a 
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las preguntas 39 y 40, por lo que hace al tipo de fallas que pueden presentarse. Sin 
embargo, es importante precisar que los factores que señala el perito que pueden 
influir en la calidad del servicio, son situación en la cuoies Telcel debe tener control 
sobre las mismas, como fallas de hardware, energía o software por lo que son 
imputables al operador al ser el responsable del mantenimiento de los equipos. 

" Pregunta 41:  
 
 

  

 
     

 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito, ya 
que indica los distintos procesos para llevar a cabo la bonificación en los esquemas de 
prepago y postpago. 

Pregunta 42:  
 

 
 

  

  
  

   
 

Al respecto y en virtud de que la respuesta deriva 'de la interpretación a las 
disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones, la respuesta del perito 
carece de valor probatorio en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en 
virtud de que las mismas se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le 
corresponde exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones 
como autoridad. Por tal motivo, y en virtud de que la prueba pericial es útil para la 
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autoridad en aquellos casos en que se requieran conóCimientos especiales sobre la 
ciencia o arte que se trate, en términos del artículo 143 del CFPC, se resuelve qua el 
Instituto no requieré el auxilio de peritos para fnterpret<;¡r y decidir puntos de derecho, y 
en la inteligencia de que el derecho no está sujeto a prueba. -

Pregunta 43:           
 

 

 
 

  
  

 
 

 
   

 
     

 

En ejercicio de la facultad discrecional paro valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y leí experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que parte 
de la interpretación que le dio a las disposiciones administrativas aplicables, situación 
que le corresponde valorar al propio Instituto. 

Pregunta 44:  
 

Pregunta 45:  
 

Pregunta 46:   
. 
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Al respecto y en virtud de que las respuestas derivan de la interpretación a las 
disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones, las respuestas del perito 
carecen de valor probatorio en términos de los artículos 143, 197 y 211 del CFPC, en 
virtud de que las mismas se refieren a puntos de derecho y de interpretación que le 
corresponde exciLJ$ivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones 
cbmo autoridad. Por tal motivo, y en virtud de que la prueba pericial es útil para la 
autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos especiales sobre la 
ciencia o arte que se trate, en térmil'los del artículo 143 del CFPC, se resuelve que el 
Instituto no requiere el auxilio de peritos para interpretar y decidir puntos de derecho, y 
en la inteligencia de que el derecho no está sujeto a prueba. 

Pregunta 47:  
   

 
  

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 dél CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito a la 
pregunta 47, toda vez 'que la misma se refieren únicamente a la definición de 
protocolo IP y SIP. 

Pregunta 48:  
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueb.b pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que el 
perito omite señalar que Telcel cuenta con una red LTE desde noviembre de 2009 y 
que según datos delproplo Telcel hasta enero del2014 tiene cobertura en 34 ciudades 
del país149

• Aunado a esto cabe señalar LTE está diseñada para trabajar con protocolo 
IP y su implementación conlleva a una nueva arquitectura de red que se conforma 
de tres partes importantes como sqn; la ryd de acceso, el núcleo de red y un 
subsistema Multimedia IP (IMS). Asimismo, es Importante señalar que organizaciones 
como el 3GPP ha definid? a SIP como el medio de interacción entre los componentes 
deiiMS y SIP es un protocolo que tiene plenas capacidades pafa establecer el control 
de una llamada por lo que puede ser utilizado en una interconexión entre distintos 
operadores. Por lo que ante tal omisión, la respuesta del perito carece de toda lógica. 

· Pregunta 49:  
 
 

        
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica'y la experiencia, el Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que se 

'"' http://www.telcel.com/4GLTE/coberlura.html 
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limita a mencionar los elementos que también Telcel señaló en su escrito de respuesta 
de 17 de diciembre de 2013. Asimismo, el perito no refirió lbs tecnologías con las que 
cuenta Telcel y de las cuales se pueden desprender los elementos mencionados en su 
respuesta. 

\ 
Pregunta 50:  

 

 
 
 
 

  
  

 
l. 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en af?licación de la sana crítica, ae la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la respUesta la respuesta del perito, toda 
vez que como se ha mencionado anteriormente Telcel cuenta ya con el despliegue de 
una red LTE en verias ciudades lo que le permite tener la capacidades para la 
prestación de servicios de interconexión conforme a los protocolo IP y SIP, aspectos 

;que no son analizados por el perito, por lo qu€l-no sustenta con ningún criterio objétivo 
el tiempo considerado. 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS ADICIONALES 
'! 

Pregunta 1 : se solicitó al perito decir cómo SI'J lleva el registro de la infraestructura 
pasiva propiedad de Telcel. · 

Pregunta 2: se solicitó al perito decir cómo se lleva el registro de la Infraestructura 
pasiva utilizada por Telcel para su operación. 

 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en cómento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a las respuestas dadas a la 
pregunta 1 y 2, toda vez que las ll)ismas se refieren únicamente al slstemEJ utilizado por 
Telcel para llevar a cabo el registro de Infraestructura pasiva. 

591 

' ' 



Pregunta 3: se solicitó al perito mencionar si Telcel ya realizó los análisis de factibilidad 
para los casos en los que arrienda infraestructura pasiva. 

PrE(gunta 4: se solicitó al perito mencionar cuáles han sido las consecuencias técnicas 
'derivadas en aquellos casGs en que Telcel ha arrendado infraestructura pasiva. ' 1 

) 
Pregunta 5: se solicitó al perito mencionar cuáles han sido los beneficios obtenidos por 
Telcel al haber arrendado infraestructura pasiva. 

 
 

 

 
 

 

 
 

~ / 

Con relación a las respuestas a las preguntas 3, 4 y 5, se tienen por no contestadas. 

Pregunta 6: se solicitó al perito mencionar si Teicei envía un SMS cuando algún \JSUario 
realiza una recarga o compra de tiempo aire. ' 

 
 
 

. 
1 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta dada a la 
pregunta 6, toda vez que indica que Telcel envía 'SMS de cohfirmación por recargas 
electrónicas realizadas. 

( 

Pregunta 7: se solicitó al perito mencionar cuántas recargas o compras de tiempo aire 
se realizan diariamente. 
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En ejercicio de la facultad dl~crecional para valorar la prueba pericial en cor(lento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito, ya 
que indica que la misma fue conforme a los datos proporcionados por Telcel. 

Pregunta 8: se solicitó al perito mencionar cual es la cantidad de espectro necesaria 
para el envío de SMS a los usuarios cuando realizan una recarga o compra-de tiempo 
aire. 

 
 
 
 
 

 
/ 

En ejercicio de la facultad discrecional. para valorar la prueba pericial' en comento. 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto de~estima la respuesta del perito toda vez que no 
respondió la cuestión efectivamente' planteada, por lo que el Instituto carece de 
elementos para valorar la misma. 

Pregunta 9: se solicitó al perito mencionar si los SMS a que se refieren las tres preguntas 
anteriores han saturado la red de Telcel. 

 
 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional. para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiéncia, el lnstituto.otorga valor probatorio a la respuesta dada, toda 
vez que indica que dos mensajes que T eicel envía cuando se genera una recarga de 
saldo eiectrórica no causan ningún tipo de saturación en la red, ya que el tráfico se 
encuentra dimensionado y asumido para su convivencia con los demás servicios. 
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Pregunta 10: se1solicitó al perito explicar en qué consisten "las tareas de medir y tasar 
los servicios prestados a sus propios usuarios po~ parte de otros concesionarios, así 
como proporcionar la Información necesaria y precisa para la facturación y cobro 
~espectivos." / 

Pregunta 11 : se solicitó al perito. con base en la pregunta anterior, decir si el servicio de 
Facturación y Cobranza puede ser considerado como un Servicio de Interconexión. 

      
  

 
 
 

 

Al rGispécto y en virtud de que las respuestas dérivan de la interpretación que el perito 
)e dio a las disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones, las respuestas 
'del perito carecen de valor probatorio en términos de los artículos 143, 197 y 211 del 
CFPC, en virtud de que las mismas se refieren a puntos de derecho y de interpretación 
que le corresponde exclu~ivamente valorar a este Instituto en ejercicio de sus 
atribuciones como autoridad. Por tal motivo, y en virtud de que la prueba pericial es útil 
para la autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos ,especiales 
sobre la ciencia o arte que se trate, en términos del artículo 143 del CFPC, se resuelve 
que el Instituto no requiere el auxilio de peritos para interpretar y decidir puntos de 
derecho, y en la Inteligencia de que eJ derecho no está sujeto a prueba. 

Pregunta 12: se solicitó al perito decir si Telcel ha realizado compensaciones por fallas 
en el servicio que presta. 

Pregunta 13: se solicitó al perito que en caso de ser afirmativa la pregunta anterior, que 
diga cómo se lleva a cabo el proceso de compensaciones. 

     
 
 
 
 
 

 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a las respuestas a las ,, 
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_ preguntas 12 y 13 del perito, ya que indica los distintos! procesds para llevar ci cabo la 
bonificación en los esquemas de prepago y postpago. 

' 

Pregunta 14: se solicitó al perito mencionar en qué consiste la tecnología LTE (Long 
Term Evolution). 

/ 
Pre@unta 15: se solicitó al perito mencionar si la tecnología LTE está basada en la 
técnica de conmutación de circuitos o de conmutación de paquetes. 

 
 
 
 

  
 

o 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a las respuestas dadas a la 
pregunta 14 y 15, en el sentido de que la tecnología LTE (Long Term Evolution) se refiere 
al estándar para la red de Acceso que constituye la evolución tecnológica de los 
estándares anteriores para redes celulares basadas en 3GPP (UMTS y GSM), y que 
permite la prestación de servicios basados en conmutación dl:l paquetes. 

Pregunta 16: se solicitó al perito mencionar cuáles son los protocolos utilizados en la 
~~~~ill. ' . ' 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima la repuesta del perito, ya que esta se 
limita únicamente a los protocolos para la interfaz de radio, mientras que dentro de la 
arquitectura de LTE hay otros elementos como por ejemplo el subsistema multimedia IP 

" (IMS), el cual utiliza un conjunto de protocolos para su interacción con los demás 
elementos de la red entre otros se puede hacer mención del protocolo SIP, SDP RTP, 
RTCP150

• 

Pregunta 17: se solicitó al perito mencionar si Telcel utiliza la tecnologÍa LTE en su red. 
j 

   
 

'"' 
htlp://books.google.com.mxtbooks?ld=XuQVmNNzXckC&pg=PTI52&1pg=PTI52&dq=protocolos+lTE+3GPP&source=bl&o 
ls=NesvlqYINu&slg=80QbA9NH9u 172TsA8GI5hCOjkW4&hl=es-
419&sa=X&el=yboLU7_RMKeD2QWqlYC4AQ&ved=OCEIQ6AEwBA#v=onepage&q=protocolos%20LTE%203GPP&f=false 
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En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a la respuesta dada á la 
pregunta 17, toda vez que hace referencio de manera informativa a que Telcel cuenta 
con un red basada en tecnología LTE. 

PRUEBAS INSTRUMENTALES 

Por lo que se refiere a las pruebas ofrecidas por ·leicel en el Escrito de Respuesta de 
Teicel que se ha analizado en líneas precedentes, se procede a su análisis y valoración 
en los siguientes términos: 

Dentro de la Respuesta de Teicei, dicho concesionario ofreció como pruebas de su 
parte las pruebas Instrumentales, consistentes en coplas certificadas de lo actuado en 
los procedimientos relativos a los expedientes que se indican a continuación y en los 
cuales Telcei es, ha sido o fue parte material, así como de todos los cuadernos que con 
motivo de ellos se hubiesen tramitado o se le hubiesen acumulado: 
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Respecto de las anteriores, fueron presentadas por Telcel en este expediente copias 
certificadas de los siguientes expedientes: 
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Asimismo, en los documentos relaCionados con el inicio y tramitación de diversos 
procedimientos penales, que en conjunto se exhibieron como anexo H (prueba IX), y 
que se relacionan directamente con las manifestaciones vertidas en relaciótJ con el 
tema de compartición de infraestructura. 

Por lo que se refiere al expediente ofrecido en el numerallll consistente en: 
i 

 

 
 

' En relación con este expediente la Unidad de Competencia Económica lo ha puesto a 
disposición tanto de la Unidad de Política Regulatorid, como de este Pleno, para la 
emisión de esta resolución. 

\ / 

Al respecto este Instituto advierte que se trata de docum§lntos públicos que tienen 
pleno valor probatorio en términos de los artículos 93, fracción 11, 129, y 202 del CFPC de 
aplicación supletorid a la LFPA.' por lo que dichas constancias acreditan plenamente la 
existencia de los procedimientos a que cada una de ellas se refiere. 

En este sentido, las constancias señaladas, salvo las descritas en el numeral IX y en el 
numeral 111 refieren a diversos procedimientos que en los cuales Telcel ha sido parte, 
dentro de los cuales se encuentra en litigio la determinación en el sentido de que T elcel 
tiene poder sustancial en ciertos mercados relevantes o efecto de establecerle 
obligaciones específicas en términos del artículo 63 de' la LFT, mientras que el 
expediente que en este acto se resuelve tuvo por objeto determinar al agente 
económico preponderante en términos del segundo párrafo de la fracción 111 del 
Octavo Transitorio del Decreto, e imponerle las medidas referidas en la misma fracción, 
así como en la fracción IV del mismo Transitorio, sin que puedan considerarse 
procedimientos iguales ni similares, no sólo por su 9bjeto final, sino también por las 
condiciones exigidas en cada caso para calificar al agente económico, en un caso 
preponderante, y en los otros con poder sustancial. 

En relación con las constancias descritas en el numeral IX, de los mismos se desprende 
la existencia de diversos procedimientos penales, más de dichas constancias no se 
desprende de qué forma están relacionadas con la materia de esta resolución. 

Finalmente en relación con el Expediente E-IFT/UC/RR/0003/2013, correspondiente al 
"Cumplimiento de compromisos aceptados en la r~solución de 30 de abril de 2012 

·dictada en el expediente RA-007-2011 por la Comisión Federal de¡ Competencia", del 
mismo se advierte que los compromisos establecidos en dicho expediente se 
asumieron por Teicel a fin de que se dejara sin efectos una sanción por la comisión de 
una práctica monopólica relativa prevista en la fracción XI del artículo 1 O de la LFCE, 
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determinada inicialmente en el expediente DE-037-2006 y acumulados, de forma que 
dichos compromisos obedecieron a la determinación de una conducta ilícita en 
términos de la LFCE, lo que es ajeno al expedientE;¡ en que se actúa, pues como se ha 
señalado reiteradamente, este procedimiento no tiene por objeto sancionar conducta 
alguna, sino qUe la finalidad de determinar preponderancia e imponer medidas, es 
evitar que se afecte la competencia, la libre concurrencia y con ello a los usuarios 
finales del sector. Es decir, el procedimiento que nos ocupa es preventivo y ex ante. 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que las Instrumentales ofrecidas por 
Telcel, no tienen el alcance probatorio pretendido por TeldJI. 

En relación con las pruebas presuncional e Instrumental de actuaciones, se procede a 
su valoración en términos de los artículos 79, 93 fracción VIU. 190, 197, y 218 del CFPC, y 
atento al análisis y valoración realizada a todas y cada una de las pruebas que 
preceden, en nada benefician a los intereses de la oferente ya que no aportan 
elementos, ni siquiera indiciarios, que cambien o permitan cambiar la determinación 
adoptada en esta resolución. 

Por lo que se refiere al análisis particular de las manifestaciones de Telcel a las medidas 
propuestas por el Instituto, su estudio se abordará en el correspondiente considerando. 

/ 

A continuación se entra al análisis del escrito pr€lsentado en la Oficialía de Partes de 
- este Instituto el día 13 de febrero de 2014, número de folio asignado 013076, por el C. 

Alejandro Padilla González, apoderado general para pleitos y cobranzas de Telcel, por 
el que ejerce el derecho a expresar alegatos que le fue concedido mediante el Oficio 
1FT /005/UPR/DGRE/246/2014. 

En el escrito de referencia Telcel no expone'argumento adicional 1a los que han sido 
estudiados, solicitando se tengan por reproducidas sus manifestaciones en el curso del 
procedimiento, por lo que este Instituto ha analizado la totalidad de los argumentos 
expuestos por Telcel en el curso del procedimiento. 

ESCRITOS DE TELMEX Y TtLNOR. 

A continuación se entra al análisis de los escritos presentados en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el día 23 de diciembre de 2013, números de folio asignado 013165 y 
013166, por el C. Fran<;:isco Javier Islas Mancera, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de Telmex y Telnor, respectivamente, por los que ejercieron el derecho (¡je 
audiencia que les fue concedido mediante l.os Oficios 324 y 325. 

Los escritos de mérito se analizan de manera conjunta dada la similitud de argumentos 
expuestos en los mismos. 
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Al respecto, por lo que hace a los argumentos antes mencionados, es importante citar 
en primer término la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, la cual 
establece que: 

"1/1. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en Jos sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán 
en un plazo no fT)_ayor a ciento ochenta días naturales contados a partir 

' de su integración. e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limjtaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de Jo dispuesto en este Decreto, se considerará como 
agente económlcp preponderante, én razón de su participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o Indirectamente, 
con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de 
acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico· preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado de que se trate." (Énfasis 
añadido). 

Como se desprende de lo anterior, el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, 
es muy claro en establecer el deber del Instituto para determinar la existencia de 
agentes econom1cos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como de imponer las medidas para evitar que se afecte la 
competencia y libre concurrencia y, con ello a los usuarios finales, por lo que los 
argumentos de Telmex y Telnor, en donde preten<¡Jen hacer distinciones no previstas en 
el texto de la reforma constitucional, ni en sus artículos transitorios, se consideran 
inoperantes e improcedentes, ya que en!dichas disposiciones se mandato el inicio de 
procedimientos para la determinación de agentes económicos preponderantes, ~o 
cual se constituye en una obligación de naturaleza constitucional para este Instituto, y 
que debe cumplir con el marco jurídico vigente, p<:Jrticularmente, como se verá más 

603 



aq_elante, fundando su áctuar en la LFPA, por lo que esta autoridad no considera 
apegadas a lq .letra de las disposiciones constitucional5ls citadas las .jnterpretaciones 
de los promoventes citados. · 

1 
Por lo anterior, es que no se considera aplicable lo manifestado por los promoventes, 
en referencia a diversas figuras y procedimientos regulqdos en la legislación vigente en 
materia de competencia, ya que la figura de la preponderancia creada a partir de la 
reforma constitucional citada, no se encuentra regulada por la LFCE, y por las 
características que precisa el propio Decreto respecto de la misma, no 'es susceptible 
de ajustarse a las figuras ni a los procedimientos previstos en dicha legislación vigente, 
ni en las disposiciones administrativas referidas por ellos, por b que es nycesarlo fundar 
estas actuaciones en la LFPA, y en' sus normas de aplicación supletoria. 

Para tal efecto el mismo artículo señala que se considerará como agente económico 
preporderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios 
de rddiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuentE( direc;ta o 
indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta por cieqto, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, susc\iptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el instituto. 

En este sentido, para determinafla e¡<istencia del agente económico preponderante 
es necesario considerar su participación nacional en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

De ahí que el instituto con los datos de que disponía al momento de la emisión de los 
Oficios 324 y 325, determinó la probable existencia de un agente económico 
preponderante en el sector telecomunicaciones. 

Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor en el sentido de que puede haber un 
agente preponderante en el sector de radiodifusión y un agente preponderante en el 
sector de telecomunioaciones o que puede haber varios agentes preponderantes en 
los diferentes segmentos de ambos sectores, el Pleno del Instituto-considera que el 
artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, es categórico al establecer que el 
Instituto deberá determinar la existencia de agentes econ?micos preponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, de tal suerte que en el caso que 
nos ocupa, el análisis para determinar al agente preponderante tomó en cuenta la 
participación nacional en la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
medidos en suscriptores. 

En efecto, el propio artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto da pauta para 
considerar a todo el sector de telecomunicaciones, al señalar que se considerará 
como agente económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que 
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cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento. En este tenor, para el caso que nos ocupa, la medición de la participación 
nacional será en los servicios de telecomunicaciones en su conjunfÓ. / 

De ahí que en los Oficios 324 y 325 se refieren los datos con que disponía el Instituto, 
mismos que se obtuvieron de la información entregada por los concesionarios en 
cumplimiento a la obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión, y en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, información que obra en los expedientes que de cada concesionario se 
tfene abiertos a su nombre ante el Instituto. los cuales se encuentran a cargo del 
archivo técnico de este Órg9no, así' como la Información de carácter público misma 
que puede ser utilizada por el Instituto a efecto del análisis que realice; estableció que 
la medición del porcentaje estaría basada en el número de suscriptores por servicio o 
minutos de tráfico cursado, que permiten medir la participación en los distintos servicios 
del sector de telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este 
sentido el Instituto utilizando la Información con que disp,onía al 30 de junio de 2013, 

' elaboró un cuadro en el que se muestra qu¡:¡ la participación del GEAM es de 61.8 % 
(sesenta y uno punto ocho)por"ciento, considerando los suscriptores de los principales 
sérvicios a usuarios finales en forma agregada en el s,ector de telecomunicaciones. 

En cuanto se refiere a que no existe experiencia Internacional para determinar agente 
con poder sustancial en todo eT sector telecomunicaciones, dichas manifestaciones 
son Inoperantes, pues el concepto de agente económico preponderante es distinto al 
de agente con poder sustancial. 

En efecto, desde la Iniciativa se distinguieron los conceptos referidos como se 
desprende de la siguiente cita: 

"( ... ) 

Medidas inmediatas para favorecer la comp¡3tencia 

Comp se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión v telecomunicaciones, 
a efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad v los 
precios a los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. PQr ello, 
con el obj(?to de avanzar en este sentido, se propone en el artículo 
Octavo transitorio de la iniciativa que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 780 días naturales a 
partir de su integración. determine la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión v 
telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias para evitar 
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que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciohes, por lo que se considerará como agef!tr 
económico preponderante, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
por el tráfico en sus redes o la capacidad Utilizada de las mismas, de 
acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicpciones. 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de 
telecomunicaciones y el ,punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Esta medida será aplicable también 
a los concesionarios con poder sustancial en el mercado relevante 
de servicios al usuario final. · ' 

( ... )" 

Eh congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, 
respecto de la minuta con proyecto de Decreto, que señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada incorporación del concepto 
de preponderancia en el marco constitucional, que se diferencia del 
concepto tradicional en la literatura económica y legislación en 
materia de competencia, conocido como "poder sustancial" o 
"dominancia" en mercados relevantes. El concepto de 
preponderancia considera a todo un sector, a diferencia de un 
mercado en particular, idea que resulta relevante en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión toda vez que se tratan de 
economías de redes, y por el desarrollo de 1 la convergencia 
tecnológica y de infraestructuras." (Énfc;Jsis añadido) 

1 
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Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue, incorporar un/ 
nuevo concepto como es el de preponderancia, distinguiéndolo de los 
conceptos de poder sustancial y dominancia incluidos en la LFT y en la LFCE, y 
se estableció precisamente que el concepto de preponderancia considera 
todo un sector. 

--A mayor abundamiento, para la determinación de. un agente econom1co 
preponderante, es necesario que tal declaración actualice los supuestos que 

-establece la fracción 111, del propio artículo Octavo Transitorio del Decreto, supuestos 
que hacen evidente la diferencia con la figura jurídica de agente con poder 
sustancial. para lo cual es necesaria la actualización de los elementos contenidos en la 
normativa de competencia, elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

En este sentido, en el caso de preponderancia únicamente es necesario considerar su 
participación nacional en la prestación de los sectores de radiodifusión o 
teiecoml.micaciones, 151 mientras que en el caso de poder sustancial es necesario 
considerar todos los elementos previstos en el artículo 13 de la LFCE. tales como la 
participación en el mercado y la posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir 
el abasto, la· existencia de barreras a la entrada, el poder de sus competidores del 
agente, las posibilidades de acceso a fuentes de insumos, así como el comportamiento 
reclente. 152 

Además, para la determinación de poder sustancial es necesario definir con 
antelación un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. En el caso de 
preponderancia, n9 es necesario determinar un mercado relevante ni mucho menos 
analizar los requisitos que establecen los artículos 11, 12 y 13 de la LFCE. dado que el 
Constituyente ha considerado que la preponderancia es una situación de hecho que 
sucede con respecto a un sector y no a un mercado en específico. 

La característica principal del poder svstancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos que 
conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan contestar su 
conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE. es decir, un agente 
dominante tiene la capacidad de determinar las principales variables del mercado 
(precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto para 
evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, sin que 

151 Artícu_lo Octavo Transitorio. fracción 111, segundo pórrafo. 
15' Artículo 13 de lo LFCE. 
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sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la capacidad de fijar 
precios o abasto sin ser disciplinado por el resto de los competidores en el sector. 
Desde la perspectiva del ConstituyEflnté, la existencia de un agente económico 
prep,onderante (que ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector), ya constituye un riesgo real o potencial para el proceso de competencia~ la 
libre concurrencia y los usuarios, motivo porel cual debe ser regulado ex ante para 
evitar alguna afectación. 

Por lo antérior, los argumentos de Telmex y Telnor en cuanto a la definición del sector 
telecomunicaciones y de la evidencia Internacional sobre un agente económico o 
con,poder sustancial en todo el sector de telecomunicaciones, resultan Irrelevantes 
para el caso que nos ocupa, toda vez que se refieren a figuras diversas a la de la 

J preponderancia, que constituye la materia de este procedimiento y de la presente 
Resolución, siendo de reiterar que el Decreto establece claramente los elementos que 
el Instituto deberá considerar para determinar la existencia del agente/ económico 
preponderaAte. 

Con relación a los argumentos de Telmex y Telnor respecto a que las resoluciones de 
preponderancia, se deberán pronunciar mediante el procedimiento que establezca la 
legislación vigente y a falta de disposición expresa, la LFPA; la fracción 1 del artículo 
Noveno Transitorio del Decreto establece que: 

"NOVENO. En relación con las resoluciones ,a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo anterior. se estará a lo siguiente: 

l. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca 
la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición 
expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;" 

En éste sentido, a la fecha de emisión de esta resolución no se han emitido las leyes 
secundarias a que se refieren Telmex y Telnor, por lo que no se emitió la legislación 
específica para la tramitación de los procedimientps previstos en las fracciones 111 y IV 
del Octavo Transitorio del Decreto, antes que el Instituto quedara integrado e iniciara la 
tramitación de los referidos procedimientos, por lo que la legislación conforme a los 
cuales se tramitarían tendría que ser la Vigente a la expedición del Decreto. 1 

Esto es, en los Transitorios del Decreto, el Constituyente debía dotar al Instituto de los 
instrumentos necesarios para que pudiera dar cumplimiento con las ol;:liigaciones 
previstas a su cargo en las fracciones 111 y IV del OCTAVO Transitorio, de forma que en el 
evento que el Congres0 de la Unión no emitiera oportunamente la legislación 
secundaria, el Instituto tuviera, aún en ese supuesto. la posibilidad de instaurar y 
resolver los procedimientos a su cargo. 
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En ese sentido, y considerando que a la fecha en que se instauró el procedimiento y a 
la fecha en que se emite esta resolución la legislación vigente no prevé un 
procedimiento para determinar al agente económico preponderante. ni para imponer 
las medidas a que se refieren las fracciones 111 y IV del OCTAVO Transitorio del Decreto. 
la legislación adjetiva aplicable es la LFPA. 

Lo anterior obedece a que el Congreso de la Unión no ha emitido la legislación 
ordinaria para normar los procedimientos a que se refieren las fracciones 111 y IV del 
OCTAVO Transitorio multicitado, y por su parte la LFT. ni la LFCE. prevén un 
procedimiento para determinar al agente económico preponderante y para imponer 
medidas asimétricas al preponderante. por lo tanto. en cumplimiento del Transitorio 
transcrito. el instituto Instauró el procedimiento conforme a la LFPA. 

Es decir. si bien es cierto el Decreto prevé que las resoluciones se pronunciarán de 
conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha 
de su emisión. ante la ausencia de un procedimiento específico. conforme a la 
fracción 1 del NOVENO Transitorio. a falta de disposición expresa el procedimiento se 
rige por la LFPA. 

De conformidad con el artículo citado. el Instituto inició el procedimiento para 
determinar la existencia del agente económico preponderante en términos de la LFPA. 
con lo cual se respetaron a Telmex y Telnor las garantías de audiencia, seguridad 
jurídica y legalidad, previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución, ya que en todo 
momento el Instituto se ha ceñido a lo establecido en el Decreto de" reforma 
constitucional. y sus artículos transitorios. así como a lo dispuesto en los ordenamientos 
legales aplicables. especialmente a la LFPA y al CFPC. de aplicación supletoria a esta 
últimc;:1. Asimismo. él instituto ha fundado y motivado cada una de sus actuaciones en el 
presente procedimiento administrativo. r 

Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor en el sentido de que el Decreto no 
habla de los criterios que deben existir para determinar la existencia de 
preponderancia. ni que resuelve la inseguridad sobre el alcance sectorial de la 
preponderancia. debe decirse que dichos criterios serán objeto de la legislación 
secundqria, la que a la fecha no ha sido expedida por el poder legislativo. sin embargo 
este Instituto tiene el mandato constitucional de iniciar y resolver este procedimiento de 
determinación de agente económico preponderante dentro del plazo de ciento 
ochenta días naturales. contados a partir de su integración. el que se computa del 10 
de septiembre de 2013 al 9 de marzo de 2014. por lo que está compelido a actuar de 
conformidad con lo establecido en la fracción primera del artículo Noveno Transitorio 
del Decreto. que estipula que las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 y IV del 
Artículo Octavo Transitorio "Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento 
que establezca la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición 
expresa. conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ", por lo que este 
Instituto hÓ procedido a fundar y motivar sus actos en los términos de la legislación 
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/ vigente, en lo que resulte aplicable, y no se oponga a lo dispuesto en el mencionado 
Decreto, por lo que los argumentos de Telmex y Telnor resultan improcedentes, toda 
vez que la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto establece los
elementos y lineamientos para considerar en la determinación del agente económico 
preponderante. 

En efecto, dicho precepto establece que se considerará como agente económico 
preponderante, en razón <::je su participación nacional en la prestación de los servicios 
de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente directa o 
indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto. 

En este tenor, se reitera el Decreto contiene los llneamlentes y dispone la forma en" que 
el Instituto deberá determinar la existencia del agente económico preponderante. 

De ahí que en los Oficios 324 y 325 el Instituto haya elaborado un cuadro, con los datos 
de que dispone en los expedientes que obran en sus archivos, relativos a los integrantes 
de este grupo que son .concesionarios, así como con la información pública consistente 
en los informes que entregan varios de ellos a la BMV, que fue consultada por este 
Instituto, en las relatadas condiciones en que se precisó en los Oficios de inicio de este 
procedimiento, se muestra que la participación del GEAM es de 61.8 % (sesenta y uno 
punto ocho) por ciento, considerando los suscriptores de los principales seNicios a 

) ' 
usuarios finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. Lo anterior, se 
realizó de acuerdo con la Información de que disponía el Instituto, esto es, en 
indicadores de número de suscriptores por seNicio o minutos de tráfico cursado, que 
permiten medir la participación en los distintos seNicios del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. 

Por tanto, el argumento de Teimex y Telnor en el sl"ntido de que de los conceptos 
mencionados en el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, sólo el de 
suscriptores tiene una unidad de medida clara, ya que los demás pueden medirse de 
múltiples formas, es acorde con lo realizado por este Instituto, y no le causa perjuicio 
alguno a Telmex y Telnor, ya que precisamente este Instituto consideró el concepto de 
suscriptores para determinar la existencia del agente económico preponderante, lo 
que realizó de acuerdo con la información de que disponía el Instituto, de conformidad 
con el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto. 

1 ' 

Con relación al argumento de Telmex y Telnor respecto a que se debe realizar un 
análisis de las condiciones de competencia económica en el sector, para el cual es 
imprescindible definir los diferentes ámbitos de competencia dentr<( del sector 
representados por los mercados relevantes; el mismo resulta Inoperante, toda vez que 
deltexto del Decreto no se desprende que el Instituto deba realizar un análisis en los ,, 
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términos planteados, ya que la reforma constitucional no se refiere a los mercados 
relevantes, en los términos prel{istos en la LFCE, para determinar la existencia del 
agente económico preponderante, por lo que su petición carece de sustento alguno. 

_ 2.  
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Respecto a la argumentación anterior, sEhE!itera lo manifestado en el numeral a~terior 
en el sentido de que el que el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, 
establece que el Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, de tal suerte 
que en el caso que nos ocupa, el análisis para determinar al agente preponderante 
debe considerar al sector de telecomunicaciones en su conjunto, en el cual se 
incluyan los servicios de telecomunicaciones. 

En efecto, el propio artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto da pauta para 
considerar a todo el sector de telecomunicaciones, al señalar que se considerará 
como agente económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que 
cuente, directa o indirectamente; con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento. En este tenor, para el caso que nos ocupa, la medición realizada al 

.. supuesto agente económico preponderante, identificado como GEAM, se realizó 
respecto de la participación nacional de dicho agente en los servicios de 
telecomunicaciones en su conjunto. 

Se reitera que la SCJN reconoció plenamente la existencia de los GIE, 
independientemente de que para sancionar a sus Integrantes por la realización de una 
práctica monopólica deba acreditarse la participación de estos en la realización de la 
misma, como se estableció en los Oficios 324 y 325. 

Asimismo, en los Oficios 324 y 325 se aclaró que si bien las Interpretaciones, del Poder 
Judicial de la Federación, han referido que tratándose de prácticas monopólicas es 
necesario acreditar la participación de los miembros del GIE para señalar 
responsabilidades individualizadas. El mismo Poder JudiciQI de la Federación ha 
determinado que la identificación de la existencia de un determinado GIE como tal, 
no depende de que se acredite la participación de sus miembros en una determinada 
actividad Irregular, sino que lo Importante para su acreditación es la coordinación 
entre sus miembros para lograr fines comunes. 

---- 1 

En efecto, la SCJN ha señalado expresamente que los grup6s económicos existen 
como tales "cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o 
dependencias, entre otras, tienen intereses comerciales y financieros afines y 
coordinan sus actividades para lograr el objetivo común. o bien, se unen para la 
realización de un fin determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y 
financieros comunes". 
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Así, en los Oficios 324 y 325 se señaló que la SCJN reconoció plenamente la existencia 
,- de los grupos económicos como una forma de participac;ión en la actividad 

económica, independientemente de que para sancionar a sus integrantes por la 
realización de una práctica monopóiica, deba acreditarse la participación directa de 
estos. ¡:n los Oficios 324 y 325 se transcribió la parte conducente de la sentencia 
dictada en el en el amparo en revisión 16912007, que señala: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta importante hacer 
un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a quienes, en un 
momento dado, puede conslderárseles como un agente económico. Es factible 
hablar de un grupo económico ;::uando un conjunto de personas físicas o 
morales, entidade~ o dependencias, entre. otras, tienen intereses com<?rciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo .común, o 
bien se unen para la realización de un fin determinado, en aras de obtener 
dichos intereses comerciales y financieros com1.1nes. En estos casos, es necesario 
analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que ·estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar 
de manera aislada e Independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de 
algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico. " 

De lo anterior se advierte que lo señalado por el Instituto se encuentra plenamente ; 
justificado y por lo tanto apegado a las interpretaciones que nuestro Máximo' Tribunal 
ha realizado en torno al artículo 3 de la LFCE. 

De ahí que E:Jn los Oficios 324 y 325 de acuerdo con los datos con que disponía el 
Instituto, mismos que se obtuvieron de la información entregada por los concesionarios 
en cumplimiento a la obligación que en este sentido se encuentra establecida en sus 
respectivos títulos de concesión,· y en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, información que obra en los expedientes que de cada concesionario se 
tiene abiertos a su nombre ante el lnst(tuto; los cuales se encuentran a cargo del 
archivo técnico de este Órgano, así como la información de carácter público misma 
que puede ser utilizada por el Instituto a efecto del análisis que realizó, estableció que 
la medición del porcentaje se realizara en el número de suscriptores por servicio o 
minutos de tráfico cursado/que permiten medir lb participación en los distintos servicios 
del sector de telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. 

En este sentido el instituto utilizando la información con que disponía al 30 de junio de 
2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que la participación del GEAM es de 
61.8 % (sesenta y uno punto ocho) por ciento, considerando los suscriptores de los 
principales servicios a usuarios finales en forma agregada, en el sector de 
telecomunicaciones. 
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Ahora bien, el hecho de que se haya declarado al GEAM como probable agente 
económic6 preponderante quedó debidamente fundado y motivado en los Oficios 
324 y 325, dando cumplimiento a lo ordenado por el Decreto de reforma constitucional 
y sus artículos transitorios; además·de que Telmex y Telnor se limitan a afirmar que las 
seis empresas Involucradas tienen diferentes actividades económicas que se dirigen de . . 

manera separada y hasta cierto punto Independiente, sin <que Telmex y Telnor aporten 
mayores elementos de convicción a efecto de acreditar sus dichos, por lo que los 
mismos resultan inoperantes, ya qut? el objeto de este procedimiento lo fue la 
determinación de la probable existencia de un _agente económico preponderante en 

_el sector telecomunicaciones, el que fue identificado como un GIE. el que desde luego 
supone que en el mismo participen diversas empresas. de diferentes r,amas 
económicas, y con direcciones propias, siendo lo relevante el que se coordinen como 
una unidad económica en el s,ector. 

Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor en el sentido de que como resultado 
de considerar a un solo agente económico como preponderante en todo el sector de 
telecomunicaciones, y de considerar a un grupo de empresas distintas como un solo 
agente económico, se está ante una situación que Telmex como parte del supuesto 
GEAM, es preponderante en telefonía móvil¡ en servicios de radio telegrafía, en 
servicios de televisión restringida, en los servicios móviles de radio comunicación de 
flotillas, donde no participa, lo cual a decir de Telmex y Telnor esta situación es 
contraria al sentido común, se señala lo siguiente: 

Lo argumentado por Telmex y Telnor resulta inoperante, toda vez que el hecho de 
determinar un agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
derivó de lo establecido en el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, por 
fanto y contrario a lo manifestado por Telmex y Telnor se está ante una situación en 
donde el GEAM es preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

En este sentido, a Telmex y Telnor como parte del GEAM les resultarán dplicables las 
medidas determinadas por el Instituto en los servicios de telecomunicaciones que 
presten cada una de esas empresas al amparo de sus respectivas concesiones. Por 
tanto, resultan inoperantes las afirmaciones de Telmex y Telnor respect6 a_ que son 
preponderantes en servicios de telecomunicaciones en los cuales no participan, toda 
vez que la existencia del agente económico preponderante/en términos del artículo 
Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto llevó a determinar al GEAM como dicho 
agente en el sector de telecomunicaciones en su conjunto, má$ no así,que Telmex y 
Telnor sean agentes económicos prepond~rantes en servicios que no participan. 

\ 

Es decir, se determina como preponderante a un agente económico, el él:AM,-y se 
establecerán medidas para cada uno de los rubros o áreas de actividad en la que 
participen o desarrollen sus actividades cada uno de los integrantes de ese GIE. 
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Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor sobre la aplicación de los criterios de 
la LFCE y el RLFCE. el mismo no es aplicable al caso concreto. tbda vez que de 
conformidad con el artículo Octavo Transitorio del Decreto tanto en el Oficio de Inicio 
de procedimiento como en la presente Resolución no se está determinando una 
declaración de agente 90n poder sustéÍncial. es decir. el Constituyente Permanente no 
ordenó la investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de 
la LFCE. sino la declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y que 
no está contemplada en la legislación de competencia económica vigente. -

En efecto, la determinación de agente económico preponderante. a diferencia de la 
\ 

determinación de un agente con poder sustancial en el mercado. radica en que tal 
declaración de preponderancia actualice los supuestos que el p~opio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto establece. 

Asimismo. la diferencia entre ambas figufas se hace aún mps notoria considerando el 
procedimiento para la declaración por un lado de un agente económico 
preponderclnte y por otro lado la determinación de un agente económico con poder 
Sl!stancial. pues como ya se señaló. en este último caso se requiere considerar los 
criterios del RLFCE. mientras que para la declaración del agente económico 
preponderante la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto establece sus 
propios elementos así como la fuente de información~ es decir aquella con la que 
disponga el instituto. · 

En este sentido, en cuanto al supuesto problema a que hacen refer~ricia 1 Telmex y 
Telnor por el ~:Jecho que para la determinación de poder se tiene que definir un 
mercado relevante. mientras que para la determinación de preponderancia no hay 
claridad sobre la cobertura. resulta inoperante todg_ vez que el artículo Octavo 
Transitorio fracción 111 del Decreto establece de forma clara los elementos para 
determinar la existencia del agente económico preponderante. a saber: 

a) Su participación ,nacional en la prestación de los seNicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones. a cualquiera que cuente. directa o 
indirectamente. con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 
b) Este porcentaje se mide, ya sea por el número de usuarios. suscriptores. 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas. y 
e) De acuerdo con los datos con que disponga ellrstituto. 

Con relación al argumento de Jelmex y Telnor en el sentido de que la segmentación 
está hecha al azar y el lnstitutó no comenta por qué escogió esa segmentación. se 
considera que dicho argumento es infundado toda vez que de la lectura que se 
realice a los Oficios 324 y 325 se desprende que el Instituto indicó que derivado de la 

\ 

Información con que contaba. precisada en el cuerpo del propio Oficio con que se dio 
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inicio a este procedimiento, elaboró un cuadro en el que se muestra que la 
participación del GEAM es de 61.8 % (sesenta y uno punto ocho) por ciento, 
considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios finales en forma 
agregada en el sector de telecomunicaciones. De ahí que la segmentación del sector 
de telecomunicaciones realizada por el Instituto fue de acuerdo a los datos con los 
que contaba y considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios 
finales en el sector de telecomunicaciones. 

Esto es, para determinar la participación nacional en el sector telecomunicaciones se 
consideraron los servicios de telefonía fija, de datos fijos, de telefonía móvil. de datos 
móviles (Internet móvil), de televisión restringida, de radlolocallzaclón móvil de 
personas. y móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, con las precisiones 
que para cada caso se realizan en el cuadro mencionado en el párrafo precedente, 
de donde se advierte que se consideró información agregada del sector 
telecomunicaciones. 

En cuanto a que no están incluidos los servicios de telegrafía, se reitera que el Instituto 
elaboró el cuadro de acuerdo a la información con que contaba y considerando los 
suscriptores de los principales servicios a usuarios finales en el sector de 
telecomunicaciones, sin que en los servicios de telegrafía existan suscriptores. 

1 ,,.---/ 

Respecto a las cifras de los servicios de telecomunicaciones, el Instituto procederá en 
la presenté Resolución C:Í' mostrar el cuadro de participaciones del GEAM con 
inf6rmación actualizada a efecto de que se demuestre fehacientemente las 
suscripciones a cargo del GEAM y el porcentaje de participación en el sector de 
telecomunicaciones. De igual forma, se desglosará la información correspondiente a 
las participaCiones de las empresas que conforman el GEAM. 

Por lo que hace al cu<idro de la página 34 de los Oficios 324 y 325, es importante 
señalar que en el párrafo anterior al ~uadro, se indicó que en caso de analizarse los 
servicios de telecomunicaciones prestados de manera individual por los miembros del 
GEAM, encargados y responsables directos de la explotación y operación de las redes 
públicas de telecomunicaciones, se observa en términos de suscripciones y de tráfico 
(volumen). que cuentan con una participación por encima del 50 por ciento. En este 
sentido, se determinó la participación del GEAM para cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones medido el porcentaje en suscriptores o en tráfico, de conformidad 
con el artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto. En todo caso, en la presente 
Resolución se determina la participación del GEAM en el sector de 
telecomunicaciones. 

Respecto a la soJicitud de Telmex ~ Telnor de dJsglosar las cifras correspondientes y 
darles acceso a las fuentes de donde proviene dicha información, se manifiesta que 
en el procedimiel"]to en que se actúa dichos concesionarios tuvieron acceso ilimitado 
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al expediente y conocieron la información públicq que sirvió de base para emitir los 
Oficios 324 y 325. 1 ( 
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Respecto a los argumentos antes Indicados. es importante citar en primer término la 
fracción 1 del artículo Noveno Transitorio del Decreto, la cual establece que: 

"NOVENO. En relación con fas resoluciones a que se refieren fas 
fracciones fff y IV de/artículo anterior, se estará a lo siguiente: , , ' 

f. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca 
fa legislación vigente en fa fecha de su emisión y a falta de disposición 
,expresa, conforme a fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo;" 

Por tanto, si bien la LFT y la LFCE se encontraban vigentes a la fecha de emisión del -
Oficio de inicio del procedimient6. también lo es qué dichas disposiciones no prevén la 
figura de agente económico preponderante, ni establecen un procedimiento 
específico para determinar la existencia de un agente económico preponderante e 
imponer las medidas a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del 
Decreto, es por ello que el Instituto, con fundamento en la, fracción 1 del Artículo 
Noveno Transitorio citado, consideró procedente utilizar la LFPA para sustanciar el 
procedimiento administrativo, con lo cual se respetaron a Telmex y Telnor las garantías 
de legalidad y audiencia previstas en los artículo 14 V'ló de la Constitución. ya que en 
todo mg_menro el Instituto se ha ceñid9 a lo establecido en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables, especialmente a la LFPA y al CFPC, aplicado 
supletoriamente a esta último. Asimismo, el Instituto ha fundado y motivado cada una 
de sus actuaciones en el presente procedimiento administrativo. 

En este tenor. el Instituto l.e ha proporcionado a Telmex y Telnor la oportunidad de 
exponer lo que a su derecho convenga y aportar pruebas respecto del Oficio de inicio 
de procedimiento y las medidas anexas al mismo para lo cual otorgó el plazo previsto 
en el artíel~lo 32 de la LFPA. De tal suerte, que se admitieron-~as pruebas pertinentes y se 
desecharon aquellas que no tenían relación con el fondo del asunto. Dé Igual forma. 
se desahogaron las pruebas que ameritaron una preparación y desahogo posterior, se 
dio la oportunidad de presentar alegatos proporcionando el plazo de acuerdo a la 
LFPA. En tal virtud, todos los actos del Instituto fueron debidamente fundados y 
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motivados, dictados dentro de los plazos establecidos en la LFPA y CFPC, de 
aplicación supletoria, de ahí que sean improcedentes por infundados los argumentos 
de Telmex y Telnor respecto a que se les dio un plazo para responder al Oficio de inicio 
de procedimiento y a las medidas propuestas. 

Respecto a los argumentos de Teimex y Telnor en el sentido de sustanciar el presente 
procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 33 BiS de la LFCE, los mi~mos 
resultan improcedentes, toda vez que como/ya se ha mencionado en la presente 
Resolución, el Co11stituyente Permanente no ordenó la investigación de una conducta 
para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, sino la declaración de una 
situ.ación de hecho que debe ser regulada. , 

En este tenor, resultan inaplicables los artículos de la LFCE referidos por Telmex y Telnor, 
en virtud de que no se ordenó la investigación de una conducta como lo pretenden 
hacer ver dichos concesionarios, sino la declaración de una situación de hecho que 
debe ser regulada. De tal manera, que el Instituto en términos de la LFPA sustanció el 
procedimiento materia de la presente Resolución en términos de lo establecido en el 
artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

A mayor abundamiento, se reitera que el Tercero Transitorio del Decreto establece que 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al Decreto dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 
lo que se previó así desde la Iniciativa, en la que se estableció: 

' "6. Legislación secundaría 

Se prevé que el Congreso de la Unión deberá llevar a cabo las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme a lo dispuesto en el 
Decreto, dentro de los 180 días siguientes a su entrada en vigor. así como 
legislar en materias directamente relacionadas con la reforma, como 
regular el derecho de réplica: determinar criterios para que el Instituto 
Federal de las Telecom1,1nicac/ones otorgue autorizaciones para el acceso a 
Jo multiprogramación; crear un Consejo Consultivo de dicho Instituto que 
funja como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos 
en los artículos 6o. y lo. constitucionales, entre otras medidas, así como 
establecer tipos penales que castiguen severamente las prácticas 
monopólicas y fenómenos de concentración: esto último previsto en el 
compromiso 37 del Pacto por México." 

Conforme a lo anterior, desde que se presentó la Iniciativa se estableció un plazo de 
ciento ochenta días naturales para que el Congreso de la Unión realizara las 
adecuaciones al marco legal, para ajustarlo al Decreto, destacando que pór su parte 
al Instituto se le concedió un plazo de ciento ochenta días naturales, siguientes a su 
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integración, para\ resolver los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio del Decreto. 

~ ' 
Así, salvo que el Congreso de la Unión emitiera la legislación secundaria prevista en el 
Tercero Transitorid del Decreto, incluyendo la legislación específica para la tramitación -
de los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV dei~Octavo Transitorio del 
Decreto, antes que el Instituto quedara integrado e iniciara la tramitación de los 
referidos procedimientos, la legislación conforme a los cuales se tramitarían tendría que 
ser la vigente a la expedición del Decreto. 

Esto es. en los Transitorios del Decreto, el Constituyente debía dotar al Instituto de los 
instrumentos necesarios para que pudiera dar cumplimiento cóh las obligaciones 
previstas a su cargo en las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio, de forma que en el 
evento que el Congreso de la Unión no emitiera oportunamente la legislación 
secundaria, el Instituto tuviera, aún en ese supuesto, la posibilidad de Instaurar y 
resolver los procedimientos a su cargo, más cuando fueron considerados de necesidÓd 
Inmediata desde la Iniciativa, en la cual se establece: 

"Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condir!::iones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y- telecomunicaciones, a 

.. efecto de mejorar lb oferta de dichos servicios, su calidad y los precios a -los 
· usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el objeto de 
avanzar en este sentido, se propone.f3n el artículo Octavo transitorio de la 
iniciativa que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en-un plazo no 
mayor de 780 días naturales a partir de su integración. determine.'la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, "e''"imponga las medic:Jas necesarias 1 

para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y. con ello, 
a los usuarios finales.·-

Para ello. se prevé un criterio objetivo en razón de la partk:ipación nacional 
en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaCiones, por · 
lo que se considerará como agente económico preponderante, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, por el tráfico en sus redes o la capacid6d utilizada de 
las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión réstringida e Internet fijos. de manera 

621 



que los concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder; entre 
otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier 
punto terminal de la red p(lblica de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. Esta medida será 
aplicable también a los concesionarios con poder sustancial en el mercado 
rrplevante de servicios al usuario final. 

Estas medidas implican la acción inmediata de/InstitutO, a afecto de que los 
beneficios p!Onteados con la reforma comiencen a materializarse en el 
corto plazo, en beneficio de los usuarios. " 

En congruencia con lo anterior, en la fracción 1 del artículo NOVENO Transitorio del 
Decreto, se establece: 

"NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones 111 
y IV del artículo anterior; se estar(i a lo siguiente: 

l. Se pronunciarán de con.tormldad con el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la1 fecha de su emisión y a falta de disposición 
expresa, conforme a: la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;" 
(Énfasis añadido) 

\ 1 

En ese sentido, y considerando que a la fecha en que se instauró el procedimiento y a 
la fecha en que se emite esta resolución la legislación vigente no prevé un 
procedimiento para determinar al agente económico preponder<;mte, ni para imponer 
las medidas a que se refieren las fracciones 111 y IV del OCTAVO Transitorio del Decreto, 
la legislación adjetiva aplicable es la LFPA, como ya se ha señalado en esta resolución. 

1 
Lo anterior obedece a que el Congreso de la Unión no ha emitido la legislación 
ordinaria para normar los procedimientos a que se refieren las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio mullicitado, y por su parte la LFT, ni la LFCE, prevén un procedimiento 
para determinar al agente económico preponderante y para imponer medidas 
asimétricas al preponderante, por: lo tanto, en cumplimiento del Transitorio transcrito, el 
Instituto instauró el procedimiento conforme a la LFPA. 

Es decir, si bien es cierto el Decreto prevé que las resoluciones se pronunciarán de 
conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha 
de su emisión, ante la ausencia de un procedimiento específico, conforme a la 
fracción 1 del Noveno Transitorio, a falta de disposición expresa el procec;Jimiento se rige 
por la LFPA. 

En este sentido, en el Dictamen, respecto de la LFPA se señaló lo siguiente: 

.. ( ... ) 
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Cabe precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo transitorio 
octavo, fracciones 111 y IV. contenido en lo Minuto en estudio y dictamen 
uno vez creado el Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá lo 
obligación de determinar lo . existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomuríícociones, e 
imponer los medidos necesarios poro evitar que se afecte lo competencia y 
lo libre concurrencia y, con ello, d /os usuarios finales; así como establecer 
los medidos que permitan lo desagregación efectivo de lo red local de los 
agentes preponderantes en telecomunicaciones de manero que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder; entre otros, o los 
medíos físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal 
de lo red público de telecomunicaciones y el punto de acceso o lo red 
local pertenecientes o dicho agente. 

Poro efectos de lo anterior, según se indico en el artículo transitorio noveno. 
fracción 1 de lo Minuto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 
conducirse y emitir los resoluciones que procedan, de conformidad con el 
procedimiento que al efecto se establezco .en lo legislación vigente en lo 
fecho de su emisión y o falto de disposiciÓn expreso, conforme o lo Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, estos Comisiones Dictaminadoras concuerdan con lo dispuesto 
en los disposiciones transitorios señalados, considerando que en términos de 
lo previsto en el artículo 28 del proyecto de decreto de reformo 
constitucional, el Instituto Federal de Telecomunicaciones será también lo 
autoridad en materia de competencia económico de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que ejercerá en formo exclusiva 
los facultades que en los demás sectores se establecen poro lo Comisión 
Federal de Competencia Económico, por io que podrá regular de formo 
asimétrico o los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente los barreros o lo competencia y lo libre concurrencia; imponer 
límites o lo concentración nocional y regional de frecuencias, al 
concesíonomíentó y o lo propiedad cruzado que controle varios medios de 
comunícoc1on !que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan o un mismo mercado o zona de cobertura 
geogrdfíco, y ordenar lo des/ncorpGroc/ón de activos, derechos o portes 
necesarios poro asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6° y 7" de lo Constitución. 

En visto de los facultades que en materia de competencia económico, de 
aprobarse lo reformo constitucional contenido en lo Minuto, conferidos al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. así como tomando en cuento el 
hecho de que uno vez conformado dicho organismo, de inmediato deberá 
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determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de su competencia, estableciendo de ser el caso, las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red /og_a/ de éstos, a fin de 
garantizar la seguridad jurídica de los SI,Jjetos que se encontraran s,ujetos al 
ámbito competencia/ del referidb instituto, se considera adecuado que se 
precise en los transitorios en comento, el marco normativo con base en el 
cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercerá tales atribuciones 
en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, 1 

\ 
No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
posibilidad de que e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda aplicar 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativ() de manera supletoria a la 
legislación vigente, al momento de emitir sus r'eso/ucionés en los casos de 
determinación de agentes económicos preponderantes y medidas para la 
desagregación de activos, podría develar una posible contradicción con su 
carácter de órgano constitucional autónomo, pues según se establece en 
el artículo 7 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
disposiciones solo resultan aplicables para los procedimientos y resoluciones 
de · la Administración Pública Centralizada, así como a los organismos 
descentralizados de la Administración Públiqa Federal Paraestatal respecto 
a sus actos de autoridad, a los servicios que el Estad6 preste de manera 
exclusiva, así como a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar 
con el mismo. 

No obstante, debe considerarse que la previsión normativa que permitirá al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento AdiT)inistrativo para la determinación de agentes 
económicos preponderantes y/a adopción de medidas de desagregación 
de activos, se encuentra establecida en una disposición transitoria, es decir, 
en una norma cuya vigencia por definición es temporal. Al respecto, Carla 
Huerta Ochoa señala: 

"La diferencia entre los artículos transitorios y otro tipo de normas radica en 
dos aspectos importantes, por una parte en el sujeto normativo (a quien se 
dirige la norma)_ ya que normalmente se dirigen a las autoridades 
aplicadoras sin establecer obligaciones a los particulares, y por la otra, por 
su objeto, puesto que solamente pueden referirse a la vigencia o modo de 
aplicación de las normas que se expiden o derogan. En virtud del cambio 
que se produce en el sistema jurídico, regulan el tránsito de un orden jurídico 
a otro, pero la norma es denominada transitoria en razón de su función, no 
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de su estructura"'53 

Se advierte entonces, que la disposición transitoria en comento permitirá al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es decir, cuando no exista 
disposición expresa en la legislación vigente para sustentar sus resoluciones 
en cuanto a la determinación de agentes económicos preponderantes y 
medidas de desagregación de activos, lo que de ninguna manera 
contradice ni merma su carácter de órgano constitucional autónomo, pues 
como se ha dicho, se trata de una previsión temporal cuya finalidad es 
establecer con claridad, qué normas jurídicas serán aplicables en el tránsito 
de un orden jurídico donde' las atribuciones en materia competencia 
económica se encuentran conferidas en un órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, como aún lo es la Comisión Federal de 
Competencia, a otro, donde las facultades de competencia económica en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán ejercidas por on 
órgano constitucional autónomo denominado Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ 
( ... ) 

A mayor abundamiento, debe considerarse que en términos del artículo 
transitorio tercero del proyecto de decreto, se establece que una vez que 
entre en vigor la reforma constitucional que se propone, el Congreso de la 
Unión, dentro de los ciento ochenta días hábiles, deberá aprobar las leyes, 
reformas y adiciones_que deriven del decreto de reforma constitucional, así 
como expedir un ·solo ordenamiento legal que regule de manera 
convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del 'espectro 
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

( ... ) 

En este contexto, resulta razonable que el Poder Constituyente Permanente 
establezca y clarifique en disposiciones transitorias, el ordenamiento 
normativo que podrá aplicar el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 
partir de su conformación, lo que brinda certeza y seguridad jurídica tanto 
al regulador como a los regulados, hasta en tanto se emita la legislación 
segundarla y reglamentaria respectiva por parte del nuevo • organismo 
constitucional autónomo. 

'" Ochoo Huerto. Carla. Artículos transitonos y derogación. ensayo visible en lo dirección 
/ . 

http://www.iuridicos.unom.mxloublico/rev/bcleffn/cont/l02/ort/art5.htm 
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Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con el 
régimen trans¡torio previsto en la Minuta para que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda aplicar de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, que es la norma vigente aplicable en la 
materia, como medida de previsión a fin de no incurrir en vacíos legales y 
asegurar la funcionalidad de los órganos y regulación del sector, para que 
el nuevo organismo pueda atender los asuntos que se le presenten, para el 
ejercicio de sus facultades y cumplimiento de Jos obligaciones que en la 
Minuta de reformo en estudio y dictamen se le están confiriendo. 

/ 
r ... r 

Asimismo, la LFCE que no resulta aplicable para normar el procedimiento que nos 
ocupa, en tanto que dicha legislación, si bien se encontraba vigente a la fecha de 
inicio ,elel procedimiento de preponderancia, y a la emisión de esta resolución, no 
prevé la flg~ra del agente económico preponderant~, ni un prÓcedlmiento para 
determinar a dicho agente ni_ para establecer las medidas necesarias a que se refieren 
las fracciones 111 y IV del Decreto, por lo qua ante la ausencia de ley adjetiva expresa, y 
en cumplimiento de la fracción 1 del Noveno Transitorio del Decreto, el Instituto debía 
sustanci6r los procedimientos aplicando la LFPA cuya aplicabilidad fue justificada por 
el Constituyente Permanente en los términos antes invocados. 

No obsta a lo anterior lo previsto en el Séptimo Transitorio in fine, del Decreto, ya que 
dicha disposición se refiere a la~ leyes aplicables en lo sustantivo, no en lo adjetivo, 
puesto que para la sustanciación de los procedimientos previstos en las fracciones'lll y 
IV del Octavo Transitorio del Decreto, el Constituyente Permanente estableció una 
norma especial que es precisamente la fracéión 1 del Noveno Transitorio del Decreto. 

Esto es, para la tramitación de los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del 
Octavo Transitorio del Decreto, el Constituyente Permanente estableció la legislación 
aplicable en la fracción 1 del Noveno Transitorio del Decreto, mientras que tanto para 
lo sustdntivq, como en casos distintos a preponderancia estableció la regla prevista en 
el Séptimo Transitorio in fine del Decreto. 

Por lo anterior, el Séptimo Transitorio in fine, del Decreto, no justifica la aplicabilidad de 
la LFCE para normar el procedimiento, aún y cuando dicha legislación no se oponga al 
Decreto. 

Asimismo, es inaplicable el procedimiento previsto en el artículo 33bis de la LFCE al 
procedimiento de preponderancia, es ya que desde la Iniciativa se hizo referencia 
como conceptos distintos a la preponderancia y a la dojJlinancia: 

', 
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" ... Finalmente, la iniciativa prevé una serie de acciones específicas para la 
reordenacion de los mercados en estas materias en el corto plazo, tales 
como medidas aplicables a agentes económicos preponderantes, 
desagregación de redes, obligaciones específicas respecto del 
ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión en la televisión 
restringida. regulación convergente del uso y aprovéchamiento del ' ·. 

_/espectro radioeléctrico y la creaCión de una red troncal que meLare las 
condiciones de acceso a las telecomunicacionés, entre otras. 

( ... ) 
\ 

··En el mismo sentido. se faculta a/ Instituto FederaL de Telecomunicaciones a 
autorizar a los actuales concesionarios a prestar servicios adicionales, aún sin 
cambio en la legislación. cuando verifique que cumplan con todos los 
requisitos previstos en este Decreto para tal efecto, que aseguran mejores 
condiciones de competencia. Por ello, se prevé que respecto de los 
concesionarios que hayan sido determinados por e/ Instituto como agentes 
económicos preponderantes, sólo podrán obtener las autorizaciones 
respectivas si cumplen con las medidas que en atención a ello se les hayan 
impuesto. 

( ... ) 

Por lo anterior. se incorporqn en el artículo Octavo transitorio las figuras de 
must carry y must offer de las señales radiodifundidas, de manera gratuita. 
en forma íntegra, simultánea y s/n modificaciones. No obstante, tratándose 
de concesionarios declarados con poder sustancial en cualquiera de los 
mercados de telecomunicaciones o radiodifu~lón o como , agentes 
económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de la 'regla de 
gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita, 
por lo que deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos 
radiodifundidos ':o de la retransmisión y, en caso de diferendo, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de 
libre competencia y concurrencia. Asimismo, cuando el Instituto declare 
que existen condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión 
y telecomunicaciones, no aplicará la regla de gratuidad y los 
concesionarios estarán en libertad de acordar los precios y condiciones de 
la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

( ... ) 

Ñledldas1nmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado. es necesario generar condiciones de 

627 



competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos $f7rvicios, su calidad y los precios a los 
usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el objeto de 
avqnzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo transitorio de la 
iniCiativa que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no 
mayor de 7 80 días naturales a partir de su integración, determine la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias 
para eyifar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, c6n ello, 
a los usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio oJ:?jetivo en razón de la participación nacional 
en la prestación de Jos servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, por 
lo que se considerará como agente económico preponderante, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, por el tráfico 'en sus redes o la capacidad utilizada de 
las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga e/ Instituto Federal 
de Telec;omunicaciones! ' 

Con el mismo fin, se prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de manera 
que (os concesipnarios de telecomunicaciones puedan aca¡eder, entre 
otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier 
punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la re'd local pertenecientes a dicho agente. Esta medida será 
aplicable también a los concesionarios con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final. 

Estas medidas implican la acción Inmediata de/Instituto, a afecto de que los 
beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en el 
corto plazo, en beneficio de los usuarios. 

r ... r 
En congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, que 
señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada incorporación del concepto de 
preponderancia en el marco constitucional. que se diferencia del concepto 
tradicional en la literatura económica y legislación en materia de 
competencia. conocido como "poder sustancial" o "dominancia" en 
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mercados relevantes. El concepto de preponderancia considera a todo un 
sector. a diferencia de un mercado en particular, Idea que resulta relevante 
en los sectores de telecomunicaciones y radlodifúsión toda vez que se 
tratan de economías de redes. y por el desarrollo de la convergencia 
tecnológica y de infraestructuras." (Énfasis añadido) 

\ 

Del texto citado se advierte que la Intención del Constituyente fue incorporar un nuevo 
concepto cómo es el de preponderanci<!l. distinguiéndolo de los conceptos de poder 
sustancial y dominancia incluidos en la LFT y en la LFCE. por lo que si bien se estableció 
que el Instituto seguiría el procedimiento previsto en la legislación vigente al momento 
de la emisión de las resoluciones. también se señaló que a falta de disposición expresa, 
lo haría conforme a la LFPA. al no preverse en lb LFT ni en la LFCE un procedimiento 
para 'la determinación del agente económico preponderante. en cumplimiento del 
mandato constitucional. debía sustanciar el procedimiento en términos de la LFPA. 

Ahora bien, como SE¡ mencionó en los Oficios 324 y 325, el Constituyente ordenó el 
análisis del Agente Económico sólo para la determinación de preponderancia, que 
implica la declaración de una situación de hecho que debe ser regulada, y no así la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta forma. para la d)9terminación de un agente económico preponderante. es 
necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111. del propio 
artículo Octavo Transitorio del Decreto establece, supuesto~ que hacen e,vidente la 
diferencia eón la figura ,jurídica de agente con poder sustancial. para lo cual es 
necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa de 
competencia. elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo 
Constitucional citado. 

Al efecto se reitera que el tén:nino preponderancia es distinto al de poder sustancial. ya 
que contienen elementos diferentes para determinar su existencia, pues mientras en el 
caso de preponderancia Qnicamente es necesario considerar: su participación 
nacional en la prestación de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, 154 en 
el caso de poder sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos en el 
articulo 13 de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la posibilidad de 
fijar precios unilateralmente o restringir el abasto. la existencia de barreras a la entrada. 
el poder de sus competidores del agente. las posibilidades de acceso a fuentes de 
insumos, así como el comportamlent6 reciente. 155 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que lo 
ostenta para fijar-precios y restringitel abasto respecto a los bienes y productos que 

i 

' 154 Artículo Octavo Transitorio. fracción 111. segundo pórrafo. 

155 Artículo 13 de lo lFCE. 
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conforman el mercqdo relevante sin que sus competidores puedan contestar su 
conducta, en/términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, un agente 
dominante tiene la capacidad de, determinar las principales variable,s del mercado 
(precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al respecto para 
evitarlo. 

Distinto a lo anteiior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que 
un agente ostenta más del cincuenta por ciento de la participación nacional en el 
servicio de televisión radiodifundida, sin que sea necesario acreditar si el agente 
preponderante cuenta con la capacidad de fijar precios o abasto sin ser disciplinado 
por el resto de los competidores en el sector. Desde la perspectiva del Constituyente, la 
existencia de un agente ,Preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de 
participación nacional), ya constituye un riesgo reak o potencial para el proceso de 
competencia, la libre concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado 
ex ante par9 evitar alguna afectación. 

~, 

Dada la amplia cantidad \de Información que se necesita para definir al agente 
dominante., considerando la necesaria para determinar su poder de mercado, las 
posibilidades de que sus conductas sean contestables y las condiciones de 
competencia que prevalezcan, el procedimiento previsto en el artículo 33bls de la 
LFCE resulta ad hoc para determinar a un agente dominante, pues el mismo prevé la 
posibilidad de recabar pruebas y dar intervención a todos los participantes en el 
mercado para que se rranifiesten respecto a las conclusiones de la investigación, las 
cuales se, concretan en un dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

En el caso de la declaración de preponderancia, dado que la misma únicamente 
requiere información sobre la participación de los concesionarios y permisionarios del 
sector en cuanto a nú_mero de usuarios o audiencias, sin que se necesite ~ la 
determinación de un mercado relevante en específico, el mismo constituyente ha 
considerado pertinente que la determinación de preponderancia se realice 
únicamente con la información de que disponga el Instituto, pues no se necesita un 
análisis tan sofisticado como en el caso de poder sustancial. 

Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es posible sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo Oct9vo Transitorio del Decreto conforme al artículo 33 bis de 
la LFCE, por lo que el procedimiento de preponderancia debe ser sustanciando en 
términos de la LFPA dado que en la legislación vigente no existe disposición expresa 
para determinar que un agente económico tiene preponderancia en el sectpr de 
telecomunicaciones. En conclusión, la determinación de preponderancia y la 
existencia de poder sustancial de un agente económico atienden a supuestos distintos 
que no pueden homologarse, ya que contienen elementos diferentes para ser 
determinados. 
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Lo anterior se corrobora al prever en el propio artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
que las medidas asimétricas deberán establecerse por el Instituto en un plazo no mayor 
de ciento ochenta días naturales y que le serán aplicables, tantQ al Agente Económico 
Preponderante como al "agente con poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final". 

En ese sentido, el concepto de preponderancia no es sinónimo de poder sustancigl, 
por lo que el artículo 33 bis de la LFCE es Inaplicable en la especie. 

De igual forma, el Instituto debía sustanciar un procedimiento para declarar al agente 
económico preponderante y establecer las medidas necesarias, sin que existiera 
mandato de instaurar dos procedimientos. Al13fecto, la fracción 111 del artículo Octavd· 
Transitorio del Decreto señala: 

"OCTAVO ... 

{ ... ). / 

111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores- de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las mec;iidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, 
a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, e 
incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos te(minales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
inclldyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

' Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizada de las mismas, de_ acuerdo con los datos con 
que disponga el instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Las · obligaciones Impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate." 
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En una debida lectura de la fracción 111 citada, el Constituyente Permanente estableció 
un mandato para el Instituto en el sentido que " ... deberá determinar laexistencla dE¡) 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre c'üncurrencia y, con ello, a los usuarios finales ... " esto es, se 
previó un procedirf1iento tanto para determinar al agente económico preponderante 
(en el sector de telecomunicaciones) como para imponer las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. 

Esta interpretación es acorde con la Iniciativa. en la cual se establece de manera 
unitaria la referencia al procedimiento para determinar al preponderante e Imponer las 
medidas, en los siguientes términos: 

"Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los precios a 
los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el ' 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la iniciativa que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su integración, 
determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusióo y telecomunicaciones, "e" 1 imponga las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

( .. .)" 

Asimismo, en el Dictamen se señaló lo siguiente: 

"( ... ) 

Cabe precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo transitorio 
octavo, fracciones 111 y IV, contenido en la Minuta en estudio y dictamen, 
una vez creado el Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá la 
obligación de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e 
imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; así como establecer 
las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local de los 
agentes preponderantes en telecomunicaciones de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, b los 
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medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal 
de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red 
local pertenecientes a dicho agente. 

( ... ) 

En vista de las facultades que en materia de competencia económica, de 
aprobarse la reforma constitucional contenida en la Minuta, conferidas al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como tomando en cuenta el 
hecho de que una vez conformado dicho organismo, dé Inmediato deberá 
determinar la ex(stencia de agertes económicos preponderantes en los 
sectores de su competencia, estableciendo de ser el cCISo, las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red Jopa/ de éstos, a fin de 
garantizar la seguridad jurídica de los sujetos que se encontraran sujetos al 
ámbito' competenqlal del referido Instituto, se considera adecuado que se 
precise en Jos transitorios en comento, el marco normativo con base en el 
cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercerá tales atribuciones 
en materia de competencia económica en /65 sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
~ 

posibilidad de que e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda aplicar 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de manera supletoria aTa -
legislación vigente, al momento de emitir sus resoluciones en los casos de 
determinación de agentes económicos preponderantes y medidas para la 
desagregación de activos, 'podría develar una posible contradicción con su 
carácter de órgano constitucional autónomo. pues según se establece en 
el artículo 7 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
disposiciones solo resultan aplicables para Jos procedimientos y resoluciones 
de la Administración Pública Centralizada, así como a los orgaAismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal Paraestatal respecto 
a sus actos de autoridad, a los servicios que el Estado preste de manera 
exclusiva, así como a los contratos que Jos particulares sólo puedan celebrar 
con el mismo. 

No obstante, debe considerarse que la previsión normativa que permitirá al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manerú supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo para la determinación de agentes 
económicos preponderantes y la adopción de medidas de desagregación 
de activos, se encuentra establecida en una disposición transitoria, es decir, 
en una norma cuya vigencia por definición es temporal. Al respecto, Carla 
Huerta Ochoa señala: 

( ... ) 
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Se advierte entonces, qué fa disposición transitoria en comento permitirá al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera supletoria fa Ley 
Feqeral de Procedimiento Adrrinistrativo, es decir. cuando no exista 
disposición expresa en fa legislación vigente para sustentar sus resoluciones 
en cuanto a fa determfnaclóh de agentes económicos preponderantes y 
medidas de desagregación de activos, lo que .de ninguna manera 
contradice ni merma su carácter de órgano constitucional autónomo, pues 
como se ha dicho, se trata de una previsión temporal cuya finalidad es 
establecer con claridad, qué normas jurídicas serán aplicables en el tránsito 
de un orden jurídico donde fas atribuciones en materia competencia 
económica se encuentran conferidas en un órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, como aún lo es la Comisión Federal de 
Competencia, a otro, donde fas facultades de competencia económica en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán ejercidas por un 
órgano constitucional autónomo denominado ; Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

( ... r (Énfasis añadido] 

Esto es, todas las referencias del Constituyente Permanente al procedimiento de 
preponderancia incluyen la mención cohjunta de la determinación del agente 
económico preponderante y el establecimiento de medidas al mismo, por lo que la 
única Interpretación posible en cuanto al número de procedimientos que el Instituto 
debía sustanciar por sector es que en cada uno de los sectores de su competencia 
debía instaurar un procedimiento en que determinara al agénte económico ' 
preponderante y le estableciera las medidas necesarias para salvaguardar la 
competencia. , 

No obsta a lo anterior que en la fracción IV del Octavo Transitorio del Decreto se haga 
referencia a que e¡ Instituto "... establecerá las medidas que permitan fa 
desagregación efectiva de la red focal del agente preponderante en 
telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 

,puedan acceder, entre otros, a los medios tísicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de fa red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a fa red focal pertenecientes a dicho agente ... ", pues dichas medidas si bien 
se encuentran más detalladas en la fracción IV, corresponden a la medida referida en 
la fracción 111 como " .. .la desagregación de sus elementos esenciales ... ", 

1 

Como consecuencia de lo anterior, no exi_sten elementos jurídicos con base en los 
cuales pueda afirmarse que el Instituto debió sustanciar un procedimiento para 
emitir una declaratoria de preponderancia, y otro prosedimiento para establecer 
las medidas que se estimen necesarias al agente eéonómico preponderante. ni 
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que el Constituyente Permanente hubiere determinado la instauración de dichos 
procedimientos. 

En consecuencia, no resultan aplicables por la vía de la presente Resolución, los 
procedimientos establecidos en la LFCE ni en la LFT, en particular las RdSL toda vez que 
dichas disposiciones solo resultan aplicables 9 procedimientos diversos al que es 
materia de este expediente, tales como aquellos en que su objeto es 1 procedimiento 
en que se declare un agente con poder sustancial en el mercado relevante establecer 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad del servicio e información al 
concesionario de servicio local que de acuerdo a la LFCE sea declarado como agente 
con poder sustancial en algún mercado relevante. por lo que se reitera que dichas 
disposiciones no son aplicables al presente procedimiento, dentro del cual se 
determina la existencia de un agente económico preponderante en términos del 
Decreto.-

4.  
 
 
 
 
 
 

      
 

 
 
 

. 

Al respecto, lo argumentado por Telmex y Telnor resulta Infundado, en virtud de que si 
bien el derecho al desarrollo es considerado como derecho de tercera generaciónJ_no 
menos cierto es que Telmex y Telnor pierden noción de lo que son dichos derechos. En 
efecto. los derechos humanos son las facultades, prerrogativas y libertades 
fundamentales que tiene una persona por el simple hecho de serlo; sin los cuales no 
puede vivir como tal. -Existen diversas formas de clasificar los derechos humanos, una 
de las más conocidas es la llamada tres generaciones, en la que se toma en cuenta su 
protección progresiva. 

En este sentid<'>. los derechos de tercera generación suponen una mayor participación 
por parte del gobierno para lograr que efectivamente sean respetados, en muchos de 
los casos Implican una intervención positiva (determinc;:¡r preponderantes) a diferencia 
de los de primera generación, que generalmente exigén del gobierno una abstención, 
es decir que se limite a respetarlos. 
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Los derechos de segunda y tercera generación generalmente implican inteNenclones 
o prestaciones positivas (en lugar de abstenciones). Generalmente dichas prestaciones 
se traducen en el gasto público en mejores seryicios públicos (salud, educación, 
cultura, etc.) o €lO otros actos positivos para alcanzar ot;Jjetivos más abstractos o 
generales (derecho a la paz, a un ambiente sano, a la solidaridad o al desarrollo 
económico). ~ 

En este sentido, determinar Agentes Económicos Preponderantes no es un derecho de 
las personas o de los usyari6s; no obstante, tener acceso a mejores seNicios públicos 
de telecomunicaciones en condiciones de competencia sí lo es. El constituyente 
consideró que la determinación de un agente económico preponderante es una 
condición necesarig para la prestación de $eNicios públicos en condiciones de 
competencia,_ Es decir, la determinación de preponderante es un mecanismo que 
garantiza o tiende a garantizar el derecho a seNicios públicos de telecomunicaciones 
en condiciones de competencia. 

Los derechos de tercera generación también son conocidos como de los pueblos o de 
solidaridad, en virtud de su carácter de colectivos, es decir, que son de las personas, 
pero también de los grupos étnicos, laborales, sociales o de cualquier otra naturaleza a 
los cual~s pertenezcan. 

Es importante además de hacer' una clasificación de los derechos de tercera 
generación, basada en la literatura que al respecto existe, establecer los límites a los 
alcances de este tipo de derechos y en concreto desentrañar si en algunos casos la 
aplicación de este tipo de derechos vulnera o perturba los otros derechos. 

Clasificación en tres generaciones: 

Existen diversas formas de clasificar los cjerechos humanos; una de las más conocidas 
es la llamada tres generaciones, en la que se toma en cuenta su protección 
progresiva. 

\ 1, 

Primera generación, o de derechos civiles y políticos. 

Surgen con la Revolución francesa como rebelión contra el absolutismo del monarca. 
Imponen al estado el deber de respetar siempre los derechos fundamentales del' ser 
humano: 

• A la vida / 
• A la integridad física y moral 
• A la )ibertad personal 
• A la seguridad personal 
• A la igualdad ante la ley 
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• A la libertad de pensamiento, qe conciencia y de religión 
• A la libertad de expresión y de opinión 
• De resistencia y de inviolabilidad del domicilio 
• A la libertad de movimiento o de libre tránsito 
• A la justicia 
• A una nacionalidad 
• A contraer matrimonio y fundar una familia 
• A participar en la dirección de asuntos p9iíticos 
• A elegir y ser elegido a cargos públicos 
• A formar un partido o afiliarse a alguno 
• A participar en elecciones democráticas 

Segunda generación, o de 'derechos económicos, sociales y culturales. / 

/··.1···._,._· •tt "',_). ,,, 1 
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La constituyen los derechos de tipo colectivo, los sociales, económicos y culturales. 
Surgen como resultado de la revolución industrial por la desigualdad económica. 

" México fue el primer país en incluirlas en su Constitución, en 1917. · 

Los derechos económicos, sociales y culturales surgen después de la Segunda Guerra 
Mundial. Están integrados de la siguiente manera: 

Derechos e<':onómic;.os: 

• A la propiedad (individual y colectiva) 
• A la seguridad económica 

Derechos sociales: 

• A la alimentación 
• Al trabajo (a un salario ju~o y equitativo, al descanso, a sindicalizarse, a la huelga) 
• A la seguridad social / 
• Ala salud 
• A la vivienda 
• A la educación 

Derechos culturales: 

• A participar en la vida cultural del país 
• A gozar de los beneficios de la ciencia 
• A la Investigación científica, literaria y artística 

Tercera generación, o derechos de los pueblos o de solidaridad 
•Alapaz\ ' 
• Al desarrollo económico 
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o A la autodeterminación 
o A un ambiente sano 
o A beneficiarse del patri,monio común de la humanidad 
o· A la solidaridad 

De lo anterior, se desprende que para que estos derechos de tercera generación 
puedan hacerse éfectivos es necesario que el Estado intervenga con una mayor 
participación. En este tenor, el procedimiento para determinar al agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones, además de ser un mandato 
constitucional. tiene como propósito imponer las médldas para evitar qúe se afecte la 
competencia y libre concurrencia. De tal manera que se obtengan beneficios para la \ 
sociedad como por ejemplo una mayor penetración de los servicios de 
telecomunicaciones, o bien, que se genere un entorno competitivo en el cual los 
concesionarios ófrezcan menores precios en los servicios y con una mayor calidad, 
beneficiándose así tanto a la sociedad como al desarrollo económico dyl país. 

Asimismo, como se desprenden de las medidas impuestas por este Instituto. se asegúra 
la recuperación de los costos del agente económico preponderante en todos los 
servicios que preste a otros concesionarios, respecto de las cuales se abundará más 
adelante en la presente Resolución. 

Al respecto, el planteamiento de Telmex y Telnor no considera que respecto de cada 
una de las medidas el Instituto explicó de qué manera son necesarias para alcanzar 
fines legítimos e importantes, a través de los medios menos restrictivos, razonables y 
ponderables. 

En este sentido, la afirmóción de Telmex y Telnor según la cual la autoridad no tomó en 
- cuenta sus derechos '· para recuperar los costos y las inversiones necesarias para 

implementar las medidas 1 propuéstas es completamente gratuita, pues ni siquiera 
tienen en cuenta los razonamientos y las motivaciones específicas que realizó esta 
autoridad respecto de las medidas que se plantearon de forma probable o presuntiva 
en el Oficio y se impone!! mediante la presente Resolución. 

5.  
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Respecto a los argumentos antes indicados, es importante citar, de nueva cuenta, la 
fracción 1 del artículo Noveno Transitorio del Decreto, la cual establece que: 

"NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

/. Se pronunCiarán de conformidad COQ el procedimiento que establezca 
la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición 
expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;" 

Por tanto, si bien la LFT y la LFCE se encontraban vigentes a la fecha de emisión de los 
Oficio 324 y 325, y se encuentran vigentes a la fecha de esta resolución, también lo es 
que dichas disposiciones no establecen un procedimiento específico para determinar 
la_ existencia de un agente económico preponderante, es por ello que el Instituto 
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consideró procedente utilizar la LFPA para sustanciar el procedimiento administrativo, 
con lo cual se respetaron a Jelmex y Telnor las garantías de legalld9d y audiencia 
previstas en los artículos 14 y 1 6 de la Constitución, ya que en todo momento el Instituto 
se ha ceñido a lo establecido en los ordenamientos legales aplicables, especidlmente 
a la LFPA y al CFPC, aplicado supletoriamente a esta última. Asimismo. el Instituto ha 
fundado y motivado cada una de sus actuaciones en el presente procedimiento 
administrativo. 

En este tenor. el Instituto le ha proporcionado a Telmex y Telnor la oportunidad de 
exponer lo que a su derecho convenga y aportar pruebas respecto de los Oficios 

1

324 y 
325 y los proyectos de medidas anexas \a los mismos para lo cual otorgó el plazo 

. {revi~to en el artículo 32 de la LFPA. Cabe precisar que como se señala en los 
antecedentes de esta resolución. del expediente se advierte que tanto Telmex como 
Telnor solicitaron una prór,roga para ejercer su derecho de audiencia, la que les fue 
concedida, por lo que el plazo para dar ejercer su derecho de audiencia respecto de 
los oficios que les fueron notificados el 23 de noviembre de 2013, feneció el 23 de 
diciembre de 2013, inclusive. 

Asimismo. en el curso del procedimiento conforme a la LFPA se admitieron las pruebas 
pertinentes y se desecharor) aquellas que no tenían1relación con el fondo del asunto. 
De igual forma. se desahogaron las pruebas que ameritaron una preparación y 
desahogo p'osterior. se dio la oportunidad de presentar alegatos proporcionando el 
plazo de acuerdo a la LFPA. el que también fue prorrogado a petición expresa de 
Telmex y Telnor. En tal virtud, todos los actos del Instituto fueron debidamente fundados 
y motivados, dictados dentro de los plazos establecidos en Id LFPA y CFPC. de ahí que 
sean improcedentes por infundados los argumentos de Telmex y Telnor respecto a que 
se les dio un plazo para responder al Oficio de inicio de procedimiento y a las medidas 
propuestas. 

Respecto a los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido de sustanciar el presente 
procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 33 Bis de la LFCE. los mismos 
resvltan improcedentes. toda vez que como ya se ha considerado al analizar el punto 
precédente en la presente Resolución. /el Constituyente Permanente no ordenó la 
investigación de una conducta para efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE, 
sino la deplaración de una situación de hecho que debe ser regulada. 

En este tenor. se reitera que resultan inaplicables los artículos de la LFCE referidos por 
Telmex y Telnor, en virtud de que no se ordenó la investigación de una conduda como 
lo pretenden hacer ver dichos concesionarios, sino la declaración de una situación de 
hecho que debe ser regulada. De tal manera. que el Instituto en términos de la LFPA 
sustanció el procedimiento materia de la presente Resolución en términos de lo 
establecido en el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 
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En consecuencia, no resultan aplicables para la determinación de agente económico 
preponderante en los términos ordenados por los Transitorios del Decreto, los 
procedimientos establecidos en la LFCE ni en la LFT en particular las RdSL, toda vez que 
dichas disposiciones resultan aplicables al procedimiento en que se declare un,dgente 
con poder sustancial en el mercado relevante, y no como en el presente 
procedimiento a la determinación de la existencia de un agente económico 
preponderante ~n términos del Decreto. 

Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor en el sentido efe que tenía que haber 
existido un acuerdo previo emitido por el Pleno del Instituto, mediante el cual instruyera 
a la Unidad de Política Regulatoria, para que sustanciara el procedimiento, el mismo 
resulta improcedente por infundado, en virtud de que los artículos 22 fracción 11 y 24, 
inciso A, fracción XI del Estatuto, establecen que corresponde a la Unidad de Política 
Regulatoria de este Instituto, la atribución de atender los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que 
correspondan, en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones a que 
se refieren,las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

Por tanto, si el procedimiento materia de la presente Resolución se refiere a las 
fracciones antes invocadas del artículo Octavo Transitorio del Decreto, correspondió a 
la Unidad de Política Regulatoria sustanciar el procedimiento en que se actúa en 
términos de las disposiclones,aplicable's en particular la LFPA y el CFPC. 

En este sentido, se reitera que para actualizar lo ordenado por el transitorio invocado, 
corresponde al Instituto, en su carácter de . autoridod en materia de 
telecomunicaciones y de competencia, determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
por lo que este Instituto ha procedido a actuar en el ámbito de sus facultades, y en 
pleno respeto y observancia del precepto constitucional citado, considerando lo 
dispuesto por el artículo 4° de su Estatuto, que establece: 

''Artículo 4.- Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los 
asuntos que le competen, el Instituto contará con las unidades y 
órganos siguientes: 
! 

1.- Pleno: 
11.- Presidente: 
111.- Secretaría Técnica del Pleno; 
IV.- Unidades de: 
a) Política Regulatoria, 
b) Servicios a la Industria, 
e) Supervisión y Verificación, 
d) Sistemas de Radio y Televisión, 
e) Asuntos Jurídicos, y 
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f) Competencia Econ"ómica. 
V.- Direcciones Gener9les de: 
a) Regulación Económica, 
b) Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, 
e) Espectro Radioeléctricc¡ y Comunicación Vía Satélite, 
d) Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, 
e) Redes de Telecomur¡icaciones y Servicios, 
f) Supervisión 
g) Verificación, 
h) Consulta Jurídica, 
/) Defensa Jurídica, . 
J) Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
k) Investigación de Prácticas Monopó/icas, y 
/) Vinculación Institucional. 
'(1.- Coordinaciones Generales de: 
a) Comunicación Social, 
b) Organización y Tecnologías de la lnfor!fiación, y 
e) Administración. 
V/1.- Direcciones Generales Adjuntqs de: 
a) Registro Público de Concesiones, 
b) La Red Nacional de Radiomonitoreo, 
e) Supervisión, Inspección y Sanciones de Radiodifusión, 
d) Trámites y Servicios de Radiodifusión, 
e) Desarrollo de la Radiodifusión, y 
f) Procedimientos de Competencia. " 

De lo anterior ie desprende que el numeraren cita ordena que los asuntos que sean 
competencia del Instituto, serán atendidos por las Unidades y Órganos que se señalan, 
siendo que precisamente en la fracción IV, inciso a), del artículo en cita se prevé .la 
existencia de la Unidad de Política Regulatoria, por lo que debe de considerarse que 
dicha unidad administrativa es una de las que actuarán para el cumplimiento de las 
facultades que corresponden al instituto. 

Efectivamente, este Instituto cuenta con una estructura orgánica que le permite la 
atención de todos y cada uno de ld>s asuntos de su competencia. y si bien cuenta con 
un órgano supremo que lo es el Pleno, esta instancia es un órgano supremo de 
resolución, que requiere de que las demás estructuras subordinadas desempeñen las 
labores especializadas y específicas que se les atribuyen a cada una de ellas, para que 
coadyuven al debido, Qportuno y eficaz ejercicio de las facultades conferidas q"este 
instituto. 

1 
En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 fracción 11 
y 24. Inciso A. fracción XI del Estatuto, corresponde a la Unidad de Política Reguiatoria 
de este Instituto, la atribución de atender los asuntos cuya tramitación se encuentre 
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dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que correspondan, 
en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones a que se .,refieren las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto, que constituyen la materia 
de este procedimiento. 

• 
Ahora bien, el Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose 
con plena autonomía respecto a sus actuaciones, en tal sentido, como ya se ha 
señalado en esta resolución, con fecha 23 de septiembre de 2013, se publicó en el DOF 
el Estatuto, emitido por el Pleno, en donde de forma específica se otorgó a la Unidad 
de Política Regulatoria, la facultad de sustanciar el procedimiento de determinación 
del Agente Económico Preponderante, lo que se fundamenta en el artículo 24, inciso 
A fracción XI, del Estatuto, que señala lo siguiente: ·. 

"Artículo 24.cPara el despacho de Jos asuntos de su competencia, Jo 
Unidad de Pólítíca Regu/atoría tendrá adscritas a sticargo la Dirección 
General de Regulación Económica, Jo Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección General 
de Espectro Rbdíoeléctríco y Comunicación Vía Satélite .. Al Titular de la 
Unidad de Política Regu/atoría le· corresponden originalmente Jos 
atribuciones conferidas a Jos direcciones generales que se establecen 
en este artículo. 1 

/ 

A) Corresponden a Jo Dirección General de Regulación 
Económica las siguientes atribuciones: 

( ... ) 

XI. Sustanciar Jos procedimientos en Jos términos de las 
disposiciones aplícables para que el Pleno emita las soluciones a que 
se refieren las fracéiones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto y formular, prevía opinión de la Unidad de Competencia 
Económica, Jos proyectos de resolución respectívoo" (Érifásls añadido) 

De lo que deviene que el titular originario de la faéultad de sustanciar los 
procedimientos que correspondan al ámbito de facultades de la Dirección General de 
Regulación Económica, lo es el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, quien a su 
vez se auxilia de diversos funcionarios, directores generales, para el cumplimiento de 
sus facultades expresas, por lo que se puede afirmar que dentro de la estructura 
operativa del Instituto, el primer funcionario facultado para dar inicio y tramitar los 
procedimientos de su responsábilldad, como lo es el que se resuelve en este acto, lo es 
precisamente el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, por lo que es improcedente 
e infundado que se cuestione su competencia para haber dado inicio a este 

\ 

procedimiento, lo que realizó, como se ha dicho, de conformidad a lo establecido en 
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el citado artículo 4, en relación a lo dispuesto por los artículos 22 fracción 11 y 24, inciso 
A fracción XL ambos del Estatuto. 
) 

\ 
En las relatadas condiciones, se reitera que la autoridad que dio inicio a este 
procedimiento es la competente para esos efectos, Y<;l que, como se tlehe por 
acreditado, cuenta con las facultades necesarias y suficientes paLa iniciar este tipo de 
procedimientos administrativos, y para tramitar los mismos en todas sus etapas, dando 
cuenta de ello a este Pleno del Instituto, para que concluidos los mismos, proceda a 
dictar la resolución que conforme a derecho proceda, considerando los elementos 
técnicos, económicos, de derechos humanos y procesales, entre c¡tros que se hayan 
tenido por acreditados en las actuaciones realizadas. 

Respecto al argumento de Telmex y Telnor respecto a que se estableciera un periodo 
probatorio para su ofrecimiento, preparación, desahogo y valoración de_pruebas, 
tanto para la parte relativa a la probable preponderancia, como la parte relativa a las 
medidas impuestas de manera asimétrica, es importante señalar que como se 
desprende de los antece,dentes de la presente Resolución, la Unidad de Política 
Regulatoria otorgó a dichós concesionarios un plazo para desahogar las pruebas que 
así lo ameritaban, con lo cual se le respetaron sus derechos fundamentdies de 
audiencia y debido proceso. 1 r 

/ 1 '\ 

Asimismo, la supuesta duplicidad éle procedimientos que invocan Telmex y Telnor es 
improcedente como se ha cjeterminado en párrafos precedentes, pues solamente se 
previó la Instauración de un procedimiento para la determinación del agente 
ecc;:.nómico preponderante y para la imposición. de las medidas necesarias para 
salvaguardar la competencia en beneficio de los usúarios. 

6.  
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Con relación a los argumentos anteriores, el Instituto considera que el hecho de que 
durante la sustanciación del procedimiento en que se actúa no se hayan emitido las 
denominadas leyes secundarias no justificaba ni Implica la suspensión del 
procedimiento, ni que el Instituto no haya contado con facultades para continuar con 
el mismo hasta su conclusión, toda vez que en los Oficios 324 y 325 la Unidad de Política 
Regulatoria citó como fundamento la fracción 1 del artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, de tal suerte que sustanció dicho procedimiento ccmforme a la LFPA y al 
CFPC aplicado supletoriamente, por lo que se le otorgaron a Telmex y Teloor los plazos 

· legales para manifestarse y desahogar las pruebas que ofrecieron, con lo cual se les 
respeto su garantía de audiencia. 

A mayor abundamiento, la ausencia de legislación no amerita la suspensión del 
procedimiento en razón de lo siguiente: 

La norma,constitucional establece el supuesto de hecho que determina la actuación 
de la autoridad y las consecuencias normativas de forma clara, en cuanto a su forma, 
contenido y alcance, de manera que no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades encargadas de su aplicación y el gobernado puede conocer 
perfectamente la conducta o el supuesto de hecho que actualiza la hipótesis de la 
norma, así como las consecuencias ajas que podrá hacerse acreedor en caso de que 
se actualice dicha hipótesis. 

\ 
El Decreto de Reforma Constitucional establece la forma de participación en los 
sectores de radiodifusión y telecom~,Jnicaclones (participación nacim¡al mayor al 
cincuenta por ciento) como el criterio que permite identificar a al agente económico 
preponderante en cada uno de dichos sectores. 

De acuerdo con el Decreto, el procedimiento mediante el cual el 1FT determina la 
existencia de un agente económico preponderante no tiene como punto de partida 
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la realización de 'conductas ilícitas que den lugar-a actos de privación a los 
particulares, sino que el elemento clave es precisamente la forma de participación, 
directa o indirecta, de un agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión o de telecomunicaciones. 

Al respecto, el mismo Decreto establece cuáles deben ser los parámetros que _podrá 
tener en cuenta la autoridad para realizar dicha estimación (el cincuenta por ciento 
de participación debe medirse ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia. tráfico en sus redes o capacidad utilizada de las mismas). El Decreto Incluso 
señala la fuente de donde puede provenir la información para realizar dicho cálculo, 
al señalar que dicha evaluación debe realizarse con los datos con que dispónga el 1FT. 

Asimismo, el Decreto prevé qué tipos de medidas podrán lmponerse;a los agentes 
económicos preponderantes, es decir, las relacionadas con información, oferta y 
calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funciQnal o estructural de dichos agentes. 

Así, 'el texto constitucional prevé supuestos normativos claramente determinados 
respecto de su forma, contenido y alcance. 

Dada la predeterminación jurídica del texto constitucional debe señalarse que la 
omisión del legislador no constituye un parámetro suficiente para que se suspenda el 
procedimiento. 

Por lo que hace a la denominación de "Grupo de Interés", el Instituto considera que si 
bien en el convenio marco de interconexión se indica que el mismo habrá de 
celebrarse con el agente económico preponderante, el cual a su vez lo constituye el 
GEAM, Telmex y Telnor serán las empresas a las cuales les resulte aplicable dicho 
convenio, toda vez que son las titulares dé. las concesiones materia de los seNicios de 
Interconexión que se indican en el convenio. 

Respecto a los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido de que el presente 
procedimiento sea suspendido hasta que se les proporcionen los elementos para que 

-- se les haya considerado como agente económico preponderante. resulta 
l¡nprocedente en virtud de que en los Oficios 324 y 325 se establecieron los elementos 
que a consideración de este Instituto siNieron de base para determinar 
presuntivamente la existencia del agente económico preponderante, por lo cual 
Telmex y Telnor tuvieron pleno conocimiento de los diversos elementos utilizados por el 
Instituto para sustentar su determinación, con lo cual se les respetaron a dichos 
concesionarios sus derechos fundamentales de seguridad jUrídica y legalidad. 
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En cuanto a lci determinación del mercado relevante a que hace referencia Telmex y 
Telnor, se reitera que dicha definición no encuentra cabida en lo establecido. en el 
artículo Octavo Transitorio del Decreto, tal y como se ha Señalado reiteradamente en 
esta resolución, por lo que dicha mar;Jifestación resulta inoperante. 

\ 
Los argumentos de Telmex y Telnor sobre el contenido del Oficio de inicio de 
procedimiento en la parte en que se determinó al GIE, resultan improcedentes, en 
virtud de que dichos concesionarios se limitan a señalar que se realizó una transcripción 
parcial del contenido del amparo en revisión 169/2007, pero no acreditan de qué 
manera dicha situación les causa un agravio, además de que Telmex y Telnor no 
desvirtúan lo considerado por el instituto en el sentido de que son parte del GEAM. 

No obstante id anterior, cabe reitérar que el criterio emitido por la SCJN en el qmparo 
en revisión 169/2007 atendió a la comisión de una práctica monopólica relativa, que 
abarcó la existencia de conductas coordinadas respecto de dicha práctica para 
acreditar la comisión de una práctica monopólica por un grupo de; interés económico; 
sin emborgo, tales circunstancias de coordinación son distintas al procedimiento que 
nos ocupa, ya que la determinación de un grupo de interés como agente económico 
preponderante no es equiparable a la acreditación de una práctica monopólica 
relativa. 

Aunado a lo anterior, en los Oficios 324 y 325 se señaló que la SCJN consideró que era 
necesario analizar si dentro del GIE existe una persona con la posibilidad de (i) ' 
coordinar las actividades del grupo y; (ii) ejercer al menos una Influencia decisiva en la 
misma o un control. Posteriormente, se indicó que la SCJN determinó que esta 
influencia decisiva puede darse de Jure o de tacto, señalándose en la página 1 O de los 

. 1 

Oficibs 324 y 325 en qué consiste cada uno de estos supuestos. 

En este sentido, las consideraciones qu€1 a decir de Telmex y Telnor debe evaluar y 
ponderar el Instituto al momento de emitir la resolución definitiva fueron consideradas 
en el Oficio de inicio de procedimiento, no obstante y a efecto de darle mayor 
claridad al procedimiento en que se actúa el Instituto en la presente Resolución 
abundará sobre la determinación del GEAM como agente económico preponderante. 

7.  
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Al respecto, el Instituto considera que los argumentos de Telmex y Telnor resultan 
/ ' 

improcedentes, toda vez que durante la sustanciación del presente procedimiento 
tuvieron acceso al contenido de los expedientes que se Integraron cón motivo del 
mismo y se les dieron a conocer los elementos considerados por él Instituto para 
determinar la existencia del agente económico preponderante, con lo cual se les 
respetaron sus garantías de audiencia y seguridad jurídica. 

/ 

Asimismo, en ningún momento Telmex y Telnor desvirtúan las cifras consideradas por el 
Instituto respecto al número de suscriptores y tráfico indicados en los Oficios 324 y 325 
para determinar la existencia del agente económico preponderante, simplemente se 
limitan a señalar que no advierten como llegaron a determinarse las suscripciones 
totales domo las suscripciones del GEAM, aunque <:<omo se desprende de los Oficios 
324 y 325 y del expediente correspondiente, Telmex y Teinor siempre tuvieron acceso y 
conocimiento a los diversos elementos considerados por el Instituto para determinar al 
agente económico preponderante. 

Asimismo, como se desprende de los Oficios 324 y 325, la Información con que cuenta 
el Instituto consiste en Indicadores de número de suscriptores por servicio o/minutos de 
tráfico cursado, que permiten medir la participación en los distintos servicios del sector 
de telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este sentido el 
Instituto utilizando la información con que dispone elaboró un cuadro en el que se 
muestra la participación del GEAM considerando los suscriptores de los principales 
servicios a usuarios finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. 

Por lo que hace a que Telmex y Telnor no son empresas que tienen la mayor audiencia, 
el mayor tráfico y tampoco la mayor capacidad en el sector de las 
telecomunicaciones, es importante citar en prlmer término el segundo párrafo del 
artículo OctavoJransitorio fracción 111 del Decreto, el cual establece que: 
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"Para efectos de lo dispuesto en este Decreto,. se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de1su participación nacional en la prestación de 

_ los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una juarticipación (!acional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por 
el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones." (Énfasis añadido). 

~ 
Comó se desprende de la anterior transcripción el porcentaje de participación será 
medido ya sea por número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus 
redes o por la capacidad utilizada, es decir, la frase"( ... ) medido este porcentaje ya 
sea ( ... )" Indica que se puede utilizar cualquier indicador para determinar la existencia 
del agente económico preponderante, considerando los datos con que disponga el 
Instituto. 

En este sentido, contrario a lo manifestado por Telmex y Telnor,...el hecho de que se 
haya determinado al agente económico preponderante considerando número de 
suscriptores y tráfico, se realizó conforme a lo dispuesto por 1el segundo párrafo <:Jel 
artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto. / 

Por tanto, resulta Improcedente el argumento de Telmex y Telnor de que no son 
empresas que tienen la mayor audiencia, el mayor tráfico y tampoco la mayor 
capacidad e¡n el sector de las telecomunicaciones, ya que el Decreto, en pa(ticular el 
segundo párrafo del artículo Octavo Transitorio, fracción 111, no establece que la 
existencia del agente económico preponderante será determinada considerando 
todos los indicadores, sino que por el contrario, el porcentaje será medido 
considerando cualquier indicador siempre que el Instituto disponga de los datos pard 
llevar a cabo dicha medición. 

Asimismo, como se despFende de los Oficios 324 y 325, la información con que cuenta 
el Instituto consiste en indicadores de número de suscriptores por servicio o minutos de 
tráfico cursado, que permiten medir la participación en los distintos servicios del sector 
de 

1
telecomunicaciones a nivel nacional prestados por el GEAM. En este sentido el 

Instituto utilizando la información con que dispone elaboró un cuadro en el que se 
muestra la participación del GEAM considerando los suscriptores de los principales 
servicios a usuarios finales en forma agregada en el sector de telecomunicaciones. 

En este sentido, de dicho cuadro se desprende que los Integrantes del GEAM no tienen 
suscriptores en el servicio de televisión restringida 

Con relación a los argumentos de Telmex y Teinor sobre la determinación de un agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones en su conjunto y 
respecto a que no están todos los elementos en donde conste cómo se obtuvo la 
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información y los indicadores mencionados, el Instituto considera que en observancia a 
lo dispuesto por el artículo 13 de la LFPA que establece a la letra que: "La actuación 
administratiVCI en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los principios de 
econpmía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe.", esta autoridad tiene 
por reproducidos como si a lo letra se insertaran las consideraciones Indicadas en los 
numerales 1, 2 y 6 anteriores. · 

8.  
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Por lo que hace a los argumentos anteriores, el Instituto reitera que el hecho de que no 
se hayan emitido las leyes secundarias a qüe hacen referencia Telmex y Telnor no es un 
impedimento para que el Instituto haya iniciado el presente procedimiento 
administrativo, toda vez que fwndó y motivó debidamente el Oficio de inicio de 
procedimiento en el artículo Noveno Transitorio del Decreto, en consecuencia aplicó 
debidamente la LFPA y el CFPC este último de aplicación supletoria, por lo cual el 
actuar del Instituto se apegó a los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

1 

De igual forma, resultan improcedentes los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido 
de que debe existir un<J determinación de "poder sustancial en el mercado relevante", 
en virtud de que el artículo Octavo Transitorio del Decreto no prevé dicha figura, sino 
que establece el deber del Instituto de dyterminar la ex¡stencla del agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones para el caso que nos ocupa, 
situación que se motivó y fundó debidament~ en lo~ Oficios 324 y 325 y que una vez 
sustanciado el mismo, el Instituto emite la presente Resolución de conformidad con los 
artículos Octavo Transitorio fracciones 111 y IV, y Noveno Transitorio del Decreto, por lo 
que el actuar del Instituto se apegó en todo m9mento a las disposiciones legales 
aplicables. 

Respecto a los documentos solicitados por Telmex y Telnor para determinar al agente 
económico preponderante, se reitera lo manifestado en los numerales anteriores en el 
sentido de que se le dio acceso y se les proporcionó a dichos concesionarios tQdoslos 
elementos tomados en cuenta por el Instituto para la determinación de la existencia 
del agente económico prepohdergnte, no obstante el Instituto en la presente 
Resolución de nueva cuenta expone 'todos los elementos y cons[deraciones en que se 
basó para tomar una determinación. 

Por lo que hace a los argumentos de Telmex y Telnor respecto a que las "medidas 
inmed{atas para favorecer la competencia" referidas en la reforma constitucional 
deben ser materia de un estudio previo de parte del Instituto, dichos argumentos 
resultan inoperantes, ya que de la lectura que se realice a los artículos Octavo y 
Noveno Transitorios del Decreto no se desprende que el Instituto/deba elaborar un 
estudio s;omo el que pretende hacer valer Telmex y Telnor, por lo que su petición 
carece de sustento alguno. 1 

9.  
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Al respecto. por lo que hace a los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido de 
sustanciar el presente procedimiento conforrhe a lo establecido en el artículo 33 Bis de 
la LFCE, los mismos resultan improcedentes, toda vez que yomo se ha considerado en 
la presente Resolución, el Constituyente Permanente no ordenó la investigación de una 
conducta para efectos de aplicar las disposicidnes de la LFCE, sino la declaración de 

1 
una situación de hecho que debe_ser regulada. 

En este tenor, resultan inaplicables los artículos pe la LFCE referidos por Telmex y Telnor, 
en virtud de que no se ordenó la investigación de una conc:jucta como lo pretenden 
hacer ver dict¡os concesionarios: sino la declaración de una situación de heC<ho que 
debe ser regulada. De tal manera. que el Instituto en términos de la LFPA sustanció el 
procedimiento que concluye con la presente Resolución en términos de lo establecido 
en el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

En consecuencia, no resultan aplicables los procedimientos establecidos· en la LFCE, 
toda vez que dichas disposiciones resultan aplicables al procedimiento en que se 
declare un agente con poder sustancial en el mercado relevante. y no como en el 
presente procedimiento a la determinación de la existencia de un agente económico 
preponderante en términos del Decreto. 

Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor en el sentido de que ell'nstituto para 
emitir una declaraci6n de --preponderancia e imponer "medidas" primero tendría 
que acreditar la inexistencia de competencia' efectiva en el mercado relevante. 
resulta improcedente, en virtud de que el artículo 7 fracción 1 de la LFCE invocado por 
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dichos concesionarios, resulta inaplicable al caso que nos ocupa, toda vez que el 
Instituto en la presente Resolución está determinando la existencia del agente 
económico preponderante y la imposición de las medidas, mismas que están 
comprendidas en los artículos Octavo y Noveno Transitorio del Decreto, de los cuales 
no se desprende que previo a que el Instituto lleve a cabo dichas acciones tenge que 
realizar un estudio para acreditar la inexistencia de competencia efectiva en el 
mercado relevante como lo pretenden hacer ver Telmex y Telnor. 

Asimismo. respecto a lo manifestado por Telmex y Telnor en el sentido de que el Instituto 
no está exento de realizar y sustentar su análisis de preponderancia en el contexto de 
la competencia económica, puE¡Js 'la declaratoria tiene como objetivo precisamente 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y establecer condiciones 
de competencia efectiva, dicha manifestación resulta improcedente, toda vez que de 
conformidad con el artículo Octavo Transitorio fracción 111 y IV y NovE)no Transitorio del 
Decreto. la determinación de la existencia del agente económico preponderante y la 
imposición de medidas se llevará a cabo sin que se establezcan la realización de un 
estudio de competencia de manera previa como lo pretenden hacer valer Telmex y 
Telnor. En todo caso, como se establece en el último párrafo de .la fracción 111 del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto, las obligaciones impuestas al agente 
económico preponderante se extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto 
una vez que conforme a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de que se trate, con lo cual queda claro que primero se impondrán las 
medidas y posteriormente el Instituto tendrá que realizar una declaratoria en la cual se 
determine que existen condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se 
trate. 

--"-

En este sentido, los argun;:¡entos de Telmex y Telnor referentes a la definición de 
mercado relevante y de realizar un análisis que permitan al Instituto determinar una 
regulación previsible y consistente con el objetivo que persigue el Decreto. resultan 
inatendibles, en virtud de que como ya se mencionó en el párrafo anterior. de la 
lectura que se haga al Decreto en particular los artículos Octavo y Noveno Trar:¡sitorios 
del mismo, no se desprende que el Instituto deba realizar un estudio previo para definir 
el mercado relevante. ni para determinar una regulación previsible. En todo caso. el 
Instituto deberá emitir una declaratoria en los términos del último párrafo de la fracción 
111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. pero que será una vez que se impongan 
las medidas y una vez trascurrido el plazo que a consideración del Instituto sea 
procedente. 

En virtud de lo anterior, el Instituto considera que la prlléba documental GIE_l ofrecida 
por Telmex y Telnor no es susceptible de ser valorada en el presente procedimiento, 
toda vez que no aporta elementos relacionados para determinar la existencia del 
agente económico preponderante ni la Imposición de medidas, ya que como ha 
quedado señalado en los párrafos anteriores. el Instituto apegó su determinación de 
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conformidad con lo dispuesto /en los artículos Odavo Transitorio fracciones 111' y IV, y 
Noveno Transitorio del Decreto. 

Por lo que hace a los argumentos de Telmex y Teinor respecto a la determinación de 
que el agente económico preponderante es un grupo económico, por economía 
procesal se tienen aquí por reproducidos las consideraciones de este Instituto a los 
argumentos de dichos concesionarios que se analizaron en los numerales 6 y 7 
anteriores. 

Por lo que se refiere a las pruebas ofrecidas por Teimex y Telnor, en adición a las 
referencias que a las mismas se realizan en los párrafos precedentes, las mismas se 
valoran en los siguientes términos: ' 

1 

PRUEBAS DOCUMENTALES A continuación se procede a valorar las Pruebas 
Documentales ofrecidas por Teimex y Teinor dentro de los escritos con número d,e follo 
013167 y 013168 de fecha 23 de diciembre de 2013, mencionados en los antecedentes 
XI y XXIX, cuyas traducciones al castellano se presentaron dentro de los escritos 000004, 
000005 de fecha 6 de enero de 2014, 002546, 002547 de fecha 13 de enero de 2014, 
003259 y 003260 de fecha 15 de enero de 2014, menciona<;~os en los antecedentes XV, 
XVIII, XXXIII, XXXVI. 

Las pruebas Documentales que se refieren a continuación por la naturaleza de las 
propias probanzas, y de su origen, serán valoradas en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 79, 93 fracciones 111 y Vil, 133, 136, 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC. Lo 
anterior, con el propósito de determinar el alcance y valor probatorio que corresponde 
otorgar a cada una de ellas en el presente expediente, para efectos de precisar si son 
suficientes e idóneas para acreditar los extremos a que se refiere la oferente. 

\ 
Una vez señalado lo anterior, se procede a valgrar el alcance probatorio de cada una 
de las documentales atendiendo a las reglas de la lógica- y la experiencia, y 
exp6nlendo en forma ciara los fundamentos de esa valoración. 

1 .  
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Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos materia del presente 
procedimiento, toda vez que versa sobre derecho extranjero, el cual no es aplicable al 
procedimiento en qúe actúa; en este sentido, el presente procedimiento establece 
medidas al Agente Económico Preponderante, figura distinta del agente con poder 
sustancial en el mercad6relevante. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado) elemento 
alguno que adminiculadamente Je diera valor probatorio pleno, por, lo que su valor 
indiciario no se\vio reforzado de manera alguna, y este Instituto consid~ra que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a Jos intereses de la oferente. 

2.  
 
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental-en comento se obseNa que la misma versa sobre una 
crítica que Abbott B. Llpsky Jr. y J. Gregory Sidak realizan a la aplicación que han 
realizado las diversas cortes de Estados Unidos acerca de la aplicación de la teoría de 
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insumos esenciales. Sin entrar a la valoración de la prueba, se señala que de acuerdo 
al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente <;le la 
radiodifusión y~ las telecomunicaciones, para ello le ha sido encomendada la 
regulación, promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así col))o del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. 
constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas ne.cesarias para evitar que se afecte la competencia y Id libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionbdas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red. incluyendo la desagregación de ·sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto 1 de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a '•la 
infraestructura pasiva. 

Respecto de esta prueba se precisa que . toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPc:-de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. ; 

 3.  R  
 
 
 

   
 

. 

" 
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De la revisión de la documental en comento se obséNa que la misma versa sobre el 
análisis de Ramiro Tovar sobre la doctrina de insumo$ esenciales. Sin entrar a la 
valoración de' la prueba, se señala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el 
Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, para ello le ha sido encomendada la regulación, promoción y 
supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
r~des y la prestación <tle los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales. garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y lo. constitucionales. 

\ 
Asimismo, en Ja fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber dellnsti¡uto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, 
limjtaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red. incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso. la separación contable. funcional o estructural de dichos agentes. 

/ 
De lo anterior se obseNa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
r€1d. no está acotada a la regulación de elementos esenciales. sino que estos forman 
solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta au;oridad la realización de una 
declaratoria de que u~ determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuestg en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada __ 
favorece a los intereses de la oferente. 

4.  
        

 
 
 
 
 

660 



'_,) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
  

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre un 
análisis que realiza Spencer Weber Waller a la doctrina, de los • insumas esenciales 
propuesta por el profesor Phillip Areeda. Sin entrar a la valoración de la prueba, se 
señala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacior¡es, para ello le ha sido 
encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y lo. 
constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las \ 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e L-
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y,·en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica eri tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 

' solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afe9te la competencia y Ía libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mer'lcionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva . 

• 
Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue odmitida q trámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a ;través del medio electrónico conocido 

\ como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fu,e perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la Información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adrninlcularla coh alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 

( 
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' ' perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente, 

/ 

5.  
        

 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre un 
estudio académico en el que se analiza la competencia que se puede dar entre una 
empresa "d0minanle y una empresa entraQte en el sector de telecomunicaciones, en 
el cual esta última puede entrar revendiendo los servicios del operador dominante o 
instalando su propia infraestructura. 

En el caso de qÚ~ la empresa instale su propia infraestructura tiene la opción de 
proveer/mejores servicios controlando la calidad, situación que no sucede cuando 
únicamente revende servicios del dominante. 

Los resultados que encuentran los autores son que: i) en ausencia de regulación el 
dominante establece precios elevados para la reventa de los servicios a efecto de 
.impedir la 'entrada del competidor, lo que genera un resultado sociÓimente ineficiente 
y ii) si se establece una regulación de cargos de acceso que desalienta las inversiones 
del entrante tam~ién puede tenerse un resultado socialmente ineficiente. 

Por lo que se observa que ho da sustento al dicho de Telmex toda vez que los autores 
consideran como un resultado eficiente un cierto grado de entrada al mercado 
mediante la reventa de servicios. / 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
' fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 

artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en1 ~onsecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

6.  
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Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos materia del presente 
procedimiento. toda vez el presente procedimiento establece medidas al Agente 
Económico Preponderante. figura distinta del agente con poder sustal)clal en el 
mercado relevante. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental, su análisis y valoración se, realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 0-A del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 

"del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet. y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno" atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue ge'nerada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la Información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no sér ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que ihcurrió la oferente. 

7.  
       

 
 
 

   
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre un 
análisis de., la aplicación del concepto de insumas esenciales, el cual no se ha 
caracterizado por una aplicación uniforme a nivel mundial. Se señala que la aplicación 
de dicho concepto inició en los Estados Unidos con el enfoque de punto de partida 
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(stepping stone), y en la Unión Europea con el enfoque de escalera de inversión 
(investment ladder), y después se expandió hacia el resto del mundq, Sin embargo, se 
observa que algunos países somo los Estados Unidos están abandonando dicho 
concepto mientras que en la Unión Europea están expandiendo su interpretación, lo 
cual se puede deber a una multiplicidad de factores-como el surgimiento de la 
competencia de los operadores de cable, la necesidad de proveer,un ambiente más 
favorable para la inversión en redes de nueva generación o la necesidad de 
establecer una demarcación más cidra entre la regulación aplicable a un sector 
específico y la regulación de competencia. 

Sin entrar a la valoración de la prueba, se señala que de acuerdo al artículo 28 de la 
Constitución, el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, para ello le ha sido encomendada la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y lo. constitucionales. 

/ 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de dE?terminar ia existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecorr\unicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 

/ 

solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a E¡lfecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoriq de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismp 
no es suficiente para te~er valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 
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Sin entrar a la valoración de la documental en comento se señala que el artículo 
Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV establece la obligación a cargo del 
Instituto de establecer las medidas que permitan .la desagregación efectiva de la red 
local del Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y en 
este sentido la desagregación es un mandato para este Instituto. 

Respecto de· esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que,su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuenciCJ en nada ~ 
favorece a los intereses de la oferente. 

9.  

 
          

           
 
 
 

 

Del análisis de la documental se puede advertir que la misma se refiere a la sentencia 
dictada por un tribunal de justicia europeo sobre un problema en la industria 
periodística. Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos materia del 
presente procedimiento, toda vez que versa sobre derecho extranjero, el cual no es 
aplicable al procedimiento en que actúa. 
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De igual forma, se señala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
para ello le ha sido encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 'a 
infraestructura activa. pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y 7o .. 'constituclonaiE;lS. 

1 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a Jos usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las• 
relacionadas con informacióni oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos/terminales entre redes/regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo ld·desagregación de sus-elementos esenciales y, en 
su caso, Id. separación contable, fundonal o estructural de dichos agentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una parte de las medldas'que puede establecer el Instituto a efecto de que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta aut9ridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de ifÍsumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga

1 
el carácter de insumo esencial a la 

infraestruptura pasiva. 1 ·-

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que ·Jo misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo : 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a Jos intereses de la oferente. 

10.  
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De la revisión de la presente documental se observa que la misma trata de analizar 
como la dirección de la Implementación de una política regulatoria afecta la 
penetración de banda ancha comparando una política basada en infraestructura que 
migra a una competencia basada en servicios o a la inversa. 

Los resultados obtenidos señalan que para los casos particulares de Estados Unidos y 
Corea del Sur, la ausencia de regulación de la red local parece haber contribuido a 

\ una mayor y\más rápida penetración de banda ancha, no obstante, el propio estudio 
, señala gue tiene sus limitaciones para generalizarlo a cualquier país, toda vez que los 

resultados fueron extraídos de análisis descriptivos, y no con base en estudios de causa 
y efecto. 

/ ) ' 

Al respecto, se toma convicción de que tanto la entrada basada en infraestructura 
como la entrada basada en la reventa de servicios son modalidades a través de las 
cuales se puede fomentar la competencia. 

/ 
Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio\ pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

11.  
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma analiza el caso 
de desagregaciÓn y su impacto en la penetración de banda ancha en el Reino Unido, 
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encontrando que diversos entrantes utilizan la desagregación del bucle local. sin 
embargo, esto no lnc~emento la penetración de banda ancha comparado en 
aquellas áreas en que los bucles locales no estaban desagregados. El estudio además 
encuentra un impacto positivo y fuerte de la desagregación en la calidad del seNicio. 

No obstante, el propio estudio señala que la escasez de fuentes de información 
" detallada. han impedido hasta el momento obtener conclusiones empíricas definitivas 

sobre los efectos económicos de las polítioas adoptadas en dicho país, en relación a la 
desagregación. 

Asimismo, se señala que el artículo Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de_establecer lds medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y en este sentido la desagregación es un mandato para 
este Instituto. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue bdmitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto! por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del I"Dedlo electrónico conocido 
como Internet y en ese tenor se debe Señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada. recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa. y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo. esta prueba 
tampoco fue posible admini.cularla con alguna l=le las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

12.  
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Del análisis de la documental en comento se obseiVa que se ,frota de un estudio 
académico que analiza las tarifas de terminación móvil, en el cual-analizan distintos 
escenarios de llamadas como pueden ser llamadas desde y hacia redes fijas, 
discriminación de precios basada en la red y externaiidades de llamada. Entre sus 
resultados se encuentran qu~ la reducción de las tarifas de terminación móvil 
provenientes de otro móvil o de teléfonos fijos, ya sea a costo incremental de largo 
plazo, tC:írifas recíprocas de terminación 'en redes fijas o al sistema bi/1 & keep, puede 

/ aumentar el bienestar social por más de mil millones de dólares por año en ausencia 
de externalidades de llamada y por más de 2.25 mil millones de dólares por año 
cuando las externalidades de llamada son fuertes. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 

/ alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

13.  
         

        
  

 
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la presente documental se obseiVa que la misma versa sobre 
consideraciones de la compartición de infraestructura activa y pasiva en Bolivia, sin 
embargo, en uso de la sana crítica no se considere que contenido alguno del 
documento de soporte al dicho de Teimex. ' 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a tlámite como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente, de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se, debe señalar que dicha prueba carece de valor 
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probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue gerlerada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa, y ser acqE;)sible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 

.. ·tampoco fue posible adminiculada con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser nin(guna de ellas idónea para el 

1 perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en qüé incurrió la oferente. 

14.  
 

  
 
 

   
  

 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma analiza aspectos 
teóricos acerca de la desagregación de la red de telecomunicaciones y presenta 
resultados de un análisis econométrico de los efectos de la desagregación del bucle 
de cobre sobre la penetración de banda ancha en países de la OECD de 2001 a 2010. 

El documento señala que los beneficios de la desagregación de la red local se pueden ~ 
clasificar en tres: i) la desagregación puede propiciar menores precios minoristas como 
resultado de un Incremento en la competencia, ii) incremento en la diferenciación del 
producto y iii) una mayor innovación si es que los nuevos operadores entrantes 
dvanzan en la escalera de inversión. 

Asimismo, los tesultados del estudio muestran que en el largo plazo los efectos de la 
desagregación sobre la penetración de la panda ancha en los hogares es negativa; 
no obstante, el propio estudio señala que existen otros estudios que han encontrado 
una relación positiva entre la desagregación y la penetración de banda ancha. 

De igual forma se señala que el artículo Octavo transitorio del Decreto en su frac~ón IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y en este sentido la desagregación es un mandato para 
este Instituto. 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto enel 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria Ü)a LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatori9 pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

15.  
 
 
 
 
 
 

 

Del análisis a la documental en comento se observa que la Comunidad Europea 
establece diversas ,reglas acerca de la forma en que se deberá realizar la 
desagregación del bucle local en relación a las tarifas señala que la autoridad 
nacional de reglamentación garantizará que a través 

1
de las tarifas de acceso 

desagregado al bucle local se fomeRte una competencia equitativa y sostenible 
situación que es acorde a la implementación de las medidas objeto del presente 
procedimiento. Por lo_que en uso de la sana crítica se considera que lo señalado en la 

\ documental no da sustento al dicho de Telmex. 

De igual forma se señala que el artículo Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de establee\(! las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y en este sentido la desagregaclórfes un mandato para 
este Instituto. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez q~e se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnlculadamente· le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 
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16.    
 
 
 
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre un 
análisis del Comité Económico y Social Europeo acerca del estado de la banda ancha 
en Europa. Entre las situaciones que señala, se encuentra que Europa se está 
quedando rezagada respecto a la tendencia mundial en la implantación de 
infraestructuras de banda ancha; sin embargo, en ningún momento se señala que ello 
se deba a diferencias en políticas regulatorias qúe obliguen 'a los operadores a 
compartir sus redes, por el contrario el propio documento reconoce que para poder 
alcanzar los objetivos en materia de banda ancha se debe considerar el acceso a las 
infraestructuras físicas existentes, la información sobre la infraestructura existente, la 
coordinación de las obras civiles, la concesión de permisos y la instalación de equipos 
en el interior de edificios. Pqr lo que, atendiendo a la sana crítica, se considera que lo 
señalado en la documental no da sustento al dicho de Telmex. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA/señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminicula<;Jamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatoriq pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

17.  
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Del análisis del ~resente documento se puede observar que el mismo trata de un 
cambio en las políticas de desagregación de elementos de red que tomó lugar en los 
Estados Unidos en maiZo de 2005. EN el mismo se observa que el órgano regulador de 
las telecomunicaciones de e~e país (la FCC) implementó varios cpmbio;'en la política 
de desagregación entre los que se encuentran: i) removió el requerimiento obligatorio 
para los doiJlinantes a desagregar fibra al hogar, ii) eliminó la reventa ele línea (llne 
sharing), iii) prohibió el acceso a los elementos desagregados de la red para el servicio 

· exclusivo de telefonía móvil y servicios de larga distancia, entre otros. No obstqnte, se 
observa que existen aún en los Estados Unidos fuertes obligaciones de desagregación 
toda vez que los operadores dominantes deben desagregar un conjunto amplio de 
elementos de red. a manera de ejemplo se puede observar la Order in the matter of 
Amendment of Parts 32, 51. and 69 of the Commission's Rules156

• 

De igual forma se señala qu'e el artículo Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y en este sentido la desagregación es un mandato para 
este Instituto. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida a trámite como 
Documental. su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente. de una impresión obtenida a través del medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, al no haber 
acreditado la fiabilidad en ,el método en que fue generada. comunicada, recibida o 
archivadd y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la Información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

' 

l:>!> http://www.fcc.gov/documenttgmended-ports-32-51-and--69-commissions-rules 
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Al respecto, se señala que la existencia de -los mencionados convenios de 
interconexión no dicen nada acerca de los Incentivos que enfrenta un determinado 
agente p6ra negar la interconexión a sus competidores o establecer elevados precios 
por Id prestación de dicho servicio; ello es así porque es un hecho notorio la existencia 
de diversos desacuerdos de interconexión que ha resuelto la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones relativos a la interconexión de Telmex y Telnor con ·otros 
concesionarios, en los cuales, de conformidad con el artículo 42 de la LFT, se tuvieron 
que determinar distintas;condiciones no convenidas. 

/ 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotÓstáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio plen'?, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 
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El objeto de la prueba es demostrar que Telmex interconecta su red con la red de los 
concesionarios, basándose en parámetros establecidos en las recomendaciones 
internacionales que son reconoc;:idas y aceptadas. Además de cumplir con la 
normatividad y regulación vigentes. 

Al respecto, es importante señalar en primer t$rmino que el artículo 41 de la LFT 
establece la obligación de los Concesionarios de adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la Interconexión e lnteroperabilidad de sus redes. 
Asimismo, la condición 5-6 de la Concesión Telmex y \de la Concesión de Telnor 
disponen que dichos Concesionarios se obligan a aplicar los diseños ~ arquit.ectura 
abierta de redes, para que se puedan interconectar otras redes incluyendo los Criterios 
referentes a la oferta de ciertas facilidades y funcionalidades inherentes a la red. Por 
otra parte, la condición 5-2 de dichas concesiones, señala que para determinar las 
condiciones no convenidas la autoridad se asegurará de que los arreglos de conexión 
sean acordes con principios y prácticas de ingeniería aceptable. De igual forma, la 
condici9n 5-3 establece la obligación para instalar. la capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de servicios de interconexión, de conformidad a las normas 
técnicas aprobadas por la Secretaría y de acuerdo a los términos y condiciones de los 
contratos que se convengan. 

-

En este mismo sentido, el 14 d.e octubre de 2011. se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la "RESOLUCION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISIQN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACION 
PUBLICADO EL 21 DE JUNIO DE 1996 !=N EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" y qu~ en 
su resolutivo único establece lo siguiente: 

"Único - Se modifica el numeral 7. 1 del Plaf1 de Señalización para quedar 
en los siguientes términos: 

7. 1 El protocolo PAUSI-MX será el protocolb que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión salvo que de 
común acuerdo en'fre los operadores de serv1c1os de 
telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del 
presente Plan y el artículo 43 fracción X de la Ley. " 

Por lo que del análisis de lo anterior, se observa que la Interconexión se puede realizar 
en protocolos distintos al que emplea la tecnología TDM. Por lo que si bien las 
documentales en comento señalan las recomendaciones de la UIT para la 
l["lterconexión en formato TDM, ello no quiere decir que sea el único protocolo válido. 
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Respecto de esta prueba se Jrecisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos. las misrhas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. ~eñalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mislno 
n9 es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
 
 

   
 

' 
\ 

No obstante lo anterior, sí bien Telefónica de España 1 utiliza para su servicio de 
interconexión interfaces tradicionales, basados en tramas PCM y señalización SS?. 
también hace mención que presta a sus abonados el servicio telefónico disponible al 
público mediante dos tecnologías distintas: la red telefónica conmutada y la red de 
conmutación de paquetes IP. por lo que contaran con servicio de voz tradicional y 
servicio de telefonía IP o VoiP. Asimismo. señala que puesto que no existe una Oferta 
de Interconexión de Referencia servicios de interconexión de voz directamente en IP, 
la interconexión con los abonados de la red NGN de Telefónica de España se realizará 
a través de las centrales de la red RTC abiertas a la interconexión. Por lo anteriqrmente 
expuesto. se entiende que Telefónica Ele España esta consiente de la prestación de los 
servicios a través de nuevas tecnologías y que deberán ser implementadas. ,, 
Al respecto. es importante señalar en primer término que el artículo 41 de la LFT 
establece la obligación de los Concesionarios de adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la Interconexión e lnteroperabilidad de sus redes. 
Asimismo. la condición 5-6 de la Concesión Telmex y de la Concesión de Telnor 
disponen que dichos Concesionarios se obligan a aplicar los diseños de arquitectura 
abierta de redes, para que se puedan interconectar otras redes Incluyendo los criterios 

referentes a la oferta de ciertas facilidades y funcionalidades inherentes a la red. Por 
otra parte. la condición 5-2 ,de dichas concesiones, señala que para determinar las 
condiciones no convenidas k~ autoridad se asegurará de qGe los arreglos de_conexión 
sean acordes con principios y prácticas de ingeniería aceptable. De lgupl forma, la 
condición 5-3 establece la obligación para instalar la capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de servicios de interconexión, de conformidad a las normas 
técnicas aprobadas por la Secretaría y de acuerdo a los términos y condiciones de los 
contratos que se convengan. 

En este mismo sentido. el 14 de octubre de 2011. se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la "RESOLUCION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISION FEDERAL DE 

676 



l_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACION 
PUBLICADO EL 21 DE JUNIO DE 1996 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" y que en 
su resolutivo único establece lo siguiente: 

"Único - Se modifica el numeral 7. 1 del Plan de Señalización para quedar 
en los siguientes términos: 

7.1 El protocolo PAUSI-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de \ 
común acuerdo entre lds operadores de servicios de 
telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de_la información a que se refiere el numeral 8 del 
presente Plan y el artículo 43 fracción X de la Ley." i 

Por lo que del análisis de lo anterior, se observa que la Interconexión se puede realizar 
·en protocolos distintos al que emplea la tecnoiogíd TDM. Por lo que si bien las 
documentales en comento señalan las recomendaciones de la UIT para la 

' Interconexión en formato TDM, ello no quiere decir que sea el único protocolo válido. 

Respecto de esta prueba se /precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las misrpas se valoran en términos delos dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a Ta LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamenté le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en conse~uencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

2l.
 
 
 
 

 
 

Al respecto se señala que el artículo 43 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
establece que en la Interconexión los Concesionarios deben llevar a cabo, si así se 
solicita, las tareas de medir y tasar los servicios .prestados a sus propios usuarios por 
parte de otros Concesionarios, así como proporcionar la información necesaria y 
precisa para la facturación y cobro respectivos. Asimismo, el artículo 48 de la Ley 

' señala que la autoridad establecerá las medidas conducentes para que-los usuarios 
de todas las RPT puedan tener acceso, bajo condiciones equitativas, a servicios de 
información, de directorio, de emergencia, de cobro revertido y vía operadora. entre 

677 

1 



otros, por lo cua.l resulto procedente definiy como Servicio de Interconexión a los 
Servicios Auxilimes Conexos. 

Por otro lodo se seña.la quE! el mtículo 28 de lo Constitución esta.blece que el Instituto 
tiene por objeto el desorrollo eficiente de lo ra.diodifusión y los telecomunica.ciones. 
Asimismo, el ortículo 6, a.pa.rta.do b, fra.cclón 11 seña.la. que los telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés genera.l por lo que el esta.do gora.ntizorá que sea.n 
presta.dos en condiciones de competencia., ca.lida.d, pluralida.d, cobertura. universo!, 
Interconexión, convergencia., continuida.d, a.cceso libre y sin injerencios orbitroria.s. 

En este sentido se observo que el Instituto es' lo autorida.d en ma.teria. de 
teLecomunicaciones y que Telmex no se puede a.djudicorse fa.culta.des como lo es lo 
de determínor qué serviCios son de Interconexión y que servicios no lo son. Por lo que 
resulto improcedente el orgumento de Telmex. 

Respecto de esto pruebo se preciso que todo vez que se presentoron copia.s 
fotostática.s dEl documentos, las mismas se valora.n en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria q la LFPA, señalándose que la misma 
corece de valor probatorio· en este procedimiento, por no haber aporta.do elemento 
a.lguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciorio no se vio reforzado de manero alguna, y este Instituto considera ~ue el mismo 
no es súficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia. en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
 
 

        
 
 
 

 

Al respecto se señala que ,~1 artículo 43 de la ~y Federal de Telecomunicaciones, 
establece que en la Interconexión los Concesionorios deben llevor a ca.bo, si así se 
solicita, las toreas de medir y tasor los servicios prestados o sus propios usuarios por 
parte de otros Concesionarios, así como proporcionar la información necesaria y 
precisa para la facturación y cobro respectivos. Asimismo, el artículo 48 de la Ley 
señala que la autoridad esta.blecerá las medipas conducentes para que los usuarios 
de todas las RPT puedan tener acceso, bajo condiciones equitativas, a servicios de 
información, de directorio, de emergencia, de cobro revertido y vía operadora, entre 
otros, por lo cual resulta procedente definir como Servicio de Interconexión a los 
Servicios Auxiliares Conexos. 
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Por otro lado se señala que el artículo 28 de la Constitución establece que el Instituto 
tiene por objeto el/desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Asimismo, el artículo 6, apartado b, fracción 11 señala que las telecomunicaciones son 
seNicios públicos de interés general por lo que el .estado garantizará que sean 

' prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
lnt~rconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

En este sentido se obseNa que el Instituto es la autoridad en materia de 
telecomunicaciones y que Telmex no se puede adjudicarse facultades tomo lo es la 
de determinar qué seNicios son de Interconexión y que seNicios no lo son. Por lo que 
resulta improcedente el argumento de Telmex. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera, valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado dé manl')ra alguna; y este lnstitutó considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
 
 

          
 
 

 

De la revisión de la documental en comento, se obseNa que la misma consta de una 
revisión que realizó la empresa Telcordia acerca de la metodología utilizada por Telmex 
para derivar los costos asociados a la prestación de seNiclos de Interconexión; no 
obstante, se puede obseNar que en el propio dictamen de Telcordia se señala que no 
ha revisado las fuentes de los datos utilizados en el estudio, en este sentido únicamente 
ha revisado la metodología, algoritmos y definiciones de los datos utilizados. Por lo 
tanto, los resultados presentados en el citado estudio no son transparentes, auditables, 
replicables ni verificables, por lo que no se puede considerar como un resultados válido 
para la determinación de costos de Interconexión. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber apprtado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera algunCJ; y este Instituto considera que el mismo 
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no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
 
 
 
 

 
\ 

Del análisis de Id documental en comento, se observa que, si bien en el Numeral 1.2 la 
CMT se pronuncia que no considera apropiado incluir un Servicio de Interconexión 
directa en IP del servicio de voz en la OIR vigente, si considera necesario acordar la 
forma de coexistencia con el modelo actual de interconexión y la migración del uno al 
otro. 

Asimismo es Importante señalar que, en primer término, el artículo 41 de la LFT 
establece la obligación de los Concesionarios de adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la Interconexión e lnteroperabilidad de sus redes. La 
condición 5-6 de la Concesión Telmex y de la Concesión de Telnor disponen que 
dichos Concesionarios se obligan a aplicar los diseños 1 de arquitectura abierta de 
redes, para que se puedan interconectar otras redes incluyendo los criterios referentes 
a la oferta de ciertas facilidades y funcionalidades inherentes a la red. Por otra parte. la 
condición 5-2 de dichas concesiones, señala que para determinar las condiciones no 
convenidas la autoridad se asegurará de que los arreglos de conexión sean acordes 
con principios y prácticas de ingeniería aceptable. De igual forma, la condición 5-3 
establece la obligación para instalar la capacidad suficiente para satisfacer la 
demanda de servicios de interconexión, de conformidad a las normas técnicas 
aprobadas por la Secretaría y de acuerdo a los términos y condiciones de los contratos 
que se convengan. 1 

En este mismo sentido, el 14 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la "RESOLUCION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE SEÑAUZACION 
PUBLICADO EL 21 DE JUNIO DE 1996 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" y que en 
su resolutivo único establece lo siguiente: 

-~"Único - Se modifica el numeral 7. 7 del Plan de Señalización para quedar 
en los siguientes términos: 

7. 7 El protocolo PAUS/-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión, salvo que Cte 
común acuerdo entre los operadores de servicios de 
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telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del 
presente Plan y el~artículo 43 fracción X de la Ley. " 

Por Jo que del análisis de Jo anterior. se observa que la Interconexión se puede realizar 
en protocolos distintos al que emplea la tecnología TDM. Por Jo que si bien las 
documentales en comento señalan las recomendaciones de la UIT para la 
Interconexión en formato TDM. ello no quiere decir que sea el único protocolo válido. 

' 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez . que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valeran en términos de Jos dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo, que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a Jos intereses de la oferente. 

_/ 

 
 
 
 

      

\ 
Del análisis de la documental en comento, se observa que la empresa A T& T considera 

__ que el será desafiante el período de migración de TDM a JP, pero que Jo llevarán a 
· cabo mediante la toma de decisiones estratégicas, implementando las mejores 
prácticas de la industria, y a través de la mejora y automatización de sus procesos. Ello, 
en virtud de que están conscientes de que las t~cnologías con el tiempo cambian, así 
como también Jo hacen las necesidades de Jos proveedores de servicios. 

\ 
Asimismo, la expectativa por parte de AT&T, es que el crecimiento en Jos ingresos de 
voz se deriven de los servicios basados en IP. Asimismo, que las Inversiones en IP de 
cadcrcompañía ganarán valor en cuanto la mayoría de Jos proveedores desarrollen y 
desplieguen sus propias capacidades IP, fomentando nuevos modelos de negocios. 

Asimismo, cabe señalar que una migración completa de TDM a JP, incluye las redes de 
acceso en las cuales prevalecen para la mayor parte de los usuarios en TDM, sin 
embargo la migración de las redes troncales a un protocolo IP es una tendencia que 
se observa en el mundo. En este sentido y toda vez que la presente documental da 
cuenta del crecimiento de tráfico en IP, es procedente la implementación gradual de 
la Interconexión en este tipo de protocolo. 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor "Probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

' ' 
 
 
 

  e  

De la revisión de la documental en comento, se obseNa que la misma versa sobre una 
explicación del proceso de migración de la empresa NTT de la conmutación de 
circuitos a la conmutación de paquetes mediante el protocolo IP. Entre los principales 
hechos se señala que en virtud de la creciente demanda a favor de los seNiciosÍP, el 
final de la vida útil de los switches o de los conmutadores de circuitos llegará a su fin 
alrededor del año 2025. 

Asimismo, cabe señalar que una migración completa de TDM a IP, incluye las redes de 
(]Cceso en las cuales prevalecen para la mayor parte de los usuarios en TDM, sin 
embargo la migración de las redes troncales a un protocolo IP es una tendencia que 
se obseNa en el mundo. En este sentido y toda vez que la presente documental da 
cuenta del crecimiento de tráfico en IP, es procedente la implementación gradual de 
la Interconexión en este tipo d~protocolo . 

. : 
Respecto de ésta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en. términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se-vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 

' no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre 
distintos artículo acerca de las redes de nueva generación, y la provisión de seNicios 
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de acceso de banda ancha; en uso de la sana crítica no se puede concluir que lo 
señalado en la documental de soporte a la afirmación de Telmex. 

Asimismo, cabe señalar que una migración completa de TDM a IP, incluye las redes de 
acceso en las cuales prevalecen para la mayor parte/de los usuarios en TDM, sin 
embargo la migración de las redes troncales a un protocolo IP es una tendencia que 
se observa en el mundo. En este sentido y toda vez que la presente documental da 
cuenta del crecimiento de tráfico en IP, es procedente la implementación gradual de 
la Interconexión en este tipo de protocolo. 

Respect~ de esta prueba ~e precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos,' las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 

- no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y én consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

 
          

         
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto se señala que a Telmex y Telnor se les retribuye por la prestación de todos y 
cada uno de los Servicios de Interconexión prestados, en el caso de que se 
implemente la Interconexión IP, se señala que los costos de la infraestructura utilizada 
son cubiertos por la tarifa de Interconexión que cobra por originar o terminar tráfico en 
su red, por lo que es improcedente el establecimiento de 'montos adicionales de una 
sola vez. ya que de ser así se estaría realizando un doble cobro por los servicios 
prestados. " 

Las documentales referidas, con fundamento en los artículos 79, 81, 88, 93 fracción 11, 
197 y 202 dél CFPC, mismos que resultan aplicables de' conformidad con lo dispuesto . ' 

en el artículo 2 de la LFPA se les otorga valor probatorio pleno, siendo que es un hecho 
notorio para este Instituto como autoridad responsable, en congruencia con lo 
señalado en las jurisprudencias de rubros "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
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JUR{DICO' Y "HECHOS NOTORIOS. LOSMINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES \y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO/COMO DE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN', las cuales por economía procesal se 
tienen por transcritas como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones 
innecesarias. Siendo de precisarse que lo que queda probado con dichas 
documentales es que se dictó la resolución referida en el procedimiento señalado, sin 
que ésa deba de tener valor probatorio en este procedimiento, por las razones 
indicadas en el párrafo que precede. 

29.  
        

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 · 
1 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFpC. de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo quE;J su valor 
indiciario no se vio reforzaao de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. \ 

Al respecto se señala que dicho documento se consideró en el proceso de mejora 
regt,~latoria seguido ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (en lo sucesivo, la 
"Cofemer") en cumplimiento a la LFPA a efecto de evaluar la calidad de la regulación 
propuesta, en el mismo la Cofemer emitió un dictamen total no final una vez que 
valoró todos los documentos incluyendo el mencionado por Telmex y: Telnor, 
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entendiéndose que los plazos de entrega utilizados en la mencionada regulación eran 
factibles de cumplimiento. ·. 

-OE-ED_2:  

  
 
 

  
 

 l 
 
 

 / \ 

El objeto de la prueba es demostrar que los plazos de entrega de enlaces dedicados 
estable~idos por 1FT son significativamente menores a los plazos determinados en el 
ámbito internacional, principalmente en los mercados europeos, donde la autoridad -
regulatoria fijo tales plazos observando los tiempos de E¡ntrega de los países miembros. __ 

Al respecto se señala que-la regulación materia del presente procedimiento establece 
medidas como son paradas de reloj o el establecimiento de proyectos de alto costo, 
los cuales permiten a una empresa cumplir con-plazos más largos y al mismo tiempo 

1 entregar los seNiclos en tiempo cuando no implica dificultades técnicas. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticás de documentos, lds mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria q la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiCiario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener \valor probatorio pleno, y en consecuencia en noda 
favorece a los intereses de la oferente. 

--.. • 30.  
 
 
 

 
. 

Al respecto se señala que la regulación materia del presente procedimiento establece 
medidas como son paradas de reloj o el establecimiento de proyectos de alto costo, 
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los cuales permiten <¡1 una empresa cumplir con plazos más largos y al mismo tiempo 
entregar los ser./lclos en tiempo cuando no implica dificultades técnicas. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

31.  
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto se considera que los concesionarios en la actualidad cuentan con los 
elementos y recursos técnicos necesarios para garantizar la prestación eficiente y 
continua de los enlaces dedicados. ya que el hecho de garantizar la 'disponibilidad de 
los mismos de conformidad con los valores establecidos por el Instituto son plenamer¡'lte 
alcanzables ya que se trata de las actividades que cotidianamente realizan los 
concesionarios para operar y mantener la prestación de los seNicios de acuerdo a los 
más altos estándares de calidad en la industria de las telecomunicaciones. 

Respecto de esta prueba se precisa que si bien fue, admitida a trámite como 
Docum€lntal, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el ' 
artículo 21 O-A del CFPC. de aplicación supletoria a la lFPA. por tratarse, según el dicho 
del oferente. de una impresión obtenida a través c:Jel medio electrónico conocido 
como Internet, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba carece de valor 
probatorio alguno, qtento a que no fue perfeccionada por la oferente. al no haber 
acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa. y ser .accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminlcularla con alguna de las otrds pruebas desahogadas, 
para tener por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada pr,obanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta Autoridad;- y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 
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32.  
 
 
 
 
 
 
 

 
/ 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información financiera a 
la Bolsa Mexicana de Valores a efecto de elaborar sus estados financieros mismos que 
deben ser acordes a las Normas Internacionales de Información Financiera (en lo 
sucesivo. las "NIIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad' preparada 
conforme a las NIIFs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 

/ -

preparar para su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes. en este sentido la 
obligación de presentar información de separación contable al Instituto en nada 
contraviene~ a lo establecido en las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 
información que las empresas deben presentar ante la Bolsa M(Olxicana de Valores. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicació¡Y supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no habér aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada 

- favorece a los intereses de la oferente. 

33.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información financiera a 
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la Bolsa Mexicana de Valores a efecto de elaborar sus e~tados financieros mismos que 
deben seracordes a las Normas Internacionales de Información Financiera (en lo 
sucesivo, las "NIIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a las NIIFs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
preparar para su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contdbilldades cumple propósitos diferentes. en este sentido la , 

· obligación de presentar informablón de separación contable al Instituto en nada 
' contraviene a lo establecido en , las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 

información que las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valores. 

Respecto dE!. esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 gel CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que, adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

34.  
 
 
 
 
 
 

 

De~ análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a l~s 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información financiera a 
la Bolsa Mexicana de Valores a efecto de elabQrar sus estados financieros mismos que 
deben ser acordes a las Normas lnternacionÓies de Información Financiera (en lo 
sucesivo, las "NIIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a las NIIFs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
preparar para Slj presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes,\ er este sentido la 
obligación de presentar información de separación contable al Instituto en nada 
contraviene a lo establecido en las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 
información que las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valores. 

\ 
Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
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indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

35.  
   

 
 
 
 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan Información financiera a 
la Bolsa Mexicana· de Valores a efecto de elaborar sus estados financieros mismos que 

/deben ser acordes a las Normas Internacionales de Información Financiera (en lo 
sucesivo, las "NI!Fs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a las NI!Fs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
preparar para su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes, en este sentido la 
obligación de presentar informa~ión de separación contable al Instituto en nada 
contraviene a lo esrableddo en las NI!Fs y de ninguna manera sustituye a la 
información que las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valores. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez 'que se presentaron copias 
fbtostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia eh nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

36.  
  

 
 
 
 

   
, 
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Dei análisis de la documental en comento s~ observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información financiera a 
la Bolsa Mexicana dé Vaidres a efecto de elaborar sus estados financieros mismos que 
deben ser acordes a las Normas Internacionales de lnformacióh Financiera (en Jo 
sucesivo, las "NJIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a iasNJIFs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
preparar para su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes. en este sentido la 
obligación de presentar información de separación có-ñtable al Instituto en nada 
contraviene a Jo establecido en las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 
información que las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valores. 

Respecto de esta 1 prueba se precisa que todd vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminicUiadamente le glera valor probatorio pleno. por Jo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

37.  
 
 

         
 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información fíÍÍanciéra a 
la Bolsa Mexicana de Valores a efecto de elaborar sus estados financieros mismos que 
deben ser acordes a las Normas Internacionales de Información Financiera (en lo 
sucesivo, las "NIIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a las M!Fs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
prepararpara su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes. en este sentido la 

690 



1-)_ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

obligación de presentar informacLón de separación contable al Instituto en nada 
· contraviene a lo establecido en las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 
información que'las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valores. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

38.    
   

 
e 

 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma corresponde a los 
procedimientos que deben seguir las empresas que presentan información financiera a 
la Bolsa Mexicana de Valores a efecto de elaborar sus estados financieros mismos que 
deben ser acordes a las Normas Internacionales de Información Financiera (en lo 
sucesivo, las "NIIFs"). No obstante, es preciso señalar que la contabilidad preparada 
conforme a las NIIFs es distinta a la contabilidad regulatoria que una empresa debe 
preparar para su presentación ante el órgano regulador de las telecomunicaciones; y 
que cada una de las contabilidades cumple propósitos diferentes, en este sentido la 
obligación de presentar información de separación contable al Instituto en nada 
contraviene a lo establecido en las NIIFs y de ninguna manera sustituye a la 
información que las empresas deben presentar ante la Bolsa Mexicana de Valmes. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos /de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 
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39.  
 
 
 
 
 
 

   e      
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que la misma versa sobre una 
opinión presentada ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. en el marco del 
proceso de mejora regulatoria al que se sujetó el anteproyecto ge Resolución por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodología de separación contable por seNicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; al respecto se señala que el 
comentario 'fue debidamente atendido como parte del mencionado proceso. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

40.  
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Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre una 
opinión presentada ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el marco del 
proceso de mejora regulatoria al que se sujetó el anteproyecto de Resolud:lón por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; al respecto se señala que el 
comentario fue debidamente atendido como parte del mencidnado proceso. 

_./ ", 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es ; suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en ,nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

41.  
 
 
 

        
 

   
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre una 
opinión presentada ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el marco del 
proceso de mejora regulatoria al que se sujetó el anteproyecto de Resolución por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee IÓs criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; al respecto se señala que el 
comentario fue debidamente atendido como parte del mencionado pro~eso. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose 'que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la <¡>ferente. 
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42.  
 
 

         
 
 

          
 
 
 

  
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre una 
opinión presentada ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el marco del 
proceso de mejora regulatoria al que se sujetó el anteproyecto de Resolución por la 
que el Pleno de la Comisión F,ederal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; al respecto se señala que el 
comentario fue debidamente atendido como parte del mencionado proceso. 

Respe_c;to de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera algunq, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuepcia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

43.  
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Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre una 
opinión presentada ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el marco del 
proceso de mejora regulatoria al que se sujetó el anteproyecto de Resolución por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodología de separación contable por S<3rvlclo, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; al respecto se señala que el 
comentario fue debidamente atendido como parte del mencionado proceso. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez q~e se presentaron copias 
fotostáticas de docu!Tientos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria 0 la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio plen_o, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo -
no es suficiente para tener ~olor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

44.  
 
 
 
 

  

Dicha probanza pretende acreditar que dentro de las principales características del 
mecanismo de regulación por precios tope, la importancia de determinar un 
adecuado factor X (de productividad) y la temporalidad de revisión de este 
mecanismo es fundamental para el correcto funcionamiento de un modelo regulatorio 
de precios tope. Al respecto, la demostración que pretende realizar con dicha prueba 
no desvirtúa el objetivo de establecer una medida que establezca un precio tope a 
Telmex, siendo que éste tiene incentivos para establecer un precio por encima de 
aquél que resultaría en un mercado competitivo. 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre las 
principales características de un sistema de precios tope (price cap) el contexto de su 
Implementación, la determinación del factor de productividad entre otros; al respecto 
se señala que las características de un sistema de precios tope han sido ampliamente 
' documentadas y es un sistema utilizado por diversos órganos reguladores para evitar el 

estableCimiento de precios excesivos por parte de empresas multiservicio otorgándoles 
al mismo tiempo incentivos para reducir costos. 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficlo:~nte para tene~ valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

45.  
  

 
 

1 

Del análisis del presente documento se puede obseNar que el mismo trata de un 
cambio en las políticas de desagregación de elementos de red que tomó lugar en IÓs 

/ Estados Unidos en marzo de 2005. EN el mismo se obseNa que el órgano regulador de 
las telecomunicaciones de ese país (la FCC) implementó varios cambios en la política 
de desagregación entre los que se encuentran: i) removió el rrquerimlento obligatorio, 
para los lncumbentes a desagregar fibra al hogar, ii) elimlró la reventa de línea (llne 
sharing), iii) prohibió el acceso a los elementos desagregad6s de la red para el seNicio 
exclusivo de telefonía móvil y seNiclos de larga distancia, entre otros. No obstante, se 
observa que existen aún en los Estados Unidos fuertes obligaciones de desagregación 
toda vez que los operadores incumbentes deben desagrégar un conjunto amplio de 
elementos de red, a manera de ejemplo se puede obseNar la Order In the matter of 
Amendment of Parts 32, 51, and 69 of the Commission's Rules157

• 

De igual forma se señala que el artículo Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV 
estoblece la obligación a cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y en este sentido la desbgregación es un mandato para 
este Instituto. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto consideró que el mismo 
np es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

157 http://www.fcc.gov/document/amended-parts-32-51-and-69-commissions-rules 
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46.      
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma versa sobre 
/ distintas tendencias alredédor del mundo en el despliegue de redes~ de a<:;ceso de 

nueva generación en la que se puede observar entre otras cosas que se advierte una 
explosión en el tráfico de datos que va a requerir nuevas inversiones en E;JI acceso y en 
las redes troncales. En la parte de acceso se observa ',que se observan distintas 
maneras en que se ha desarrollado el acceso alrededor del mundo, entre las que 
distinguen países de dos plataformas en las cuales hay un competencia entre las 
plataformas de cable y las plataformas de telecomunicaciones y países de una 
plataforma en los cuales se p¡;¡rmite el acceso a una infraestructura pasiva común y 
existe una competenqia en el despliegue de infraestructura activa. En este sentido se 
observa que el problema de rezago que advierte Teimex se encuentra en las redes de 
acceso, más sin embargo no señala la situación E¡n la parte de las redes troncales. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 

/ 1 

favorece a los Intereses de la oferente. 

47.  
 
 
 
 
 

   
 

Del análisis de la documental en comento se observa que la mayor parte del 
documento es ilegible, no obstante se distingue que la misma trata sobre una 
presentación de la empresa Telefónica España en la que abordan distintos aspectos 
de cómo se realizará el despliegue de rede~ de nueva generación. Entre los que se 
señala que existen Glos modelos de competencia, uno basado en infraestructuras y 
otro basado en servicios. En este sentido, no se da sustento al dicho de Teimex respecto 
que la competencia basada en infraestructura, es la que genera las condiciones 
favorables para el despliegue de redes de acceso de nueva generación. 

697 



Respefto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostaticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispu~sto eh el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoriq, a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su ~olor 
indiciario no se vio' reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorec!e a losjntereses de la oferente. 

48.  
 
 
 
 
 
 
 

. ' 

Del análisis de la documental en comento se obseNa que es una nota periodística en / 
la'que el autor desarrolla acerca de los impactos de la regulación de la Comunidad 
Europeq en el despliegue de la banda ancha y concluye que en su opinión, para 
impulsar las redes de acceso de nueva generación de los dominantes es necesario 
modular la recomendación de la Comisión Europea de 2010 por una lógica 
empresarial que mantenga las obligaciones de acceso y no discriminación a estas 
redes a "precios razonables·, entendiendo por razonables unos precios cuyo referente 

' sea la contabilidad financiera y no la regulatoria. No obstante, en uso de la sana crítica 
se obseNa que la documental no da soporte al dicho de Telmex toda vez que no 
realiza un análisis comparativo de las políticas regulatorias implementada/Yen Estados 
Unidos y Europa y solamente se trata de una opinión. 

Respecto de esta pruE)ba se precisa que toda vez que ·se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de lo~_dlspuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio, pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

49.  
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Del análisis de la doéumental en ,comento se 6bserva que la misma versa sobre una 
Orden del órgano regula<;Jor de las telecomunicaciones en los Estados Unidos, FCC, en 
la cual libera de la obligación de proveer acceso desagregado a sus bucles en la 
modalidad de fibra a hasta la banqueta (FTIC) para cuando se trata de nuevos 
despliegues, una medida similar-a la adoptada un año anterior por la propia FCC en la 
cual se liberó a los operadores incumbentes de desagregar el bucle local cuando 
llegaban con fibra hasta el hogar (FTIH). De lo anterior se observa que en Estados 
Unidos existen fuertes obligaciones de desagregación, las cuales incluyen los bucles 
locales de fibra óptica FTIC y FTIH cuando se trata de despliegues ya existentes. ' 

¡ 

Respecto de esta prueba se precisa _que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC¡ de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
care,ce de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diéra valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

1 
50.  

 
 
 
 
 
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma responde a una 
opinión de Telefónica España SAU ante la Comisión' del Mercado de las 
Telecomunicaciones, por lo que no se acredita el dicho mencionado por-Telmex. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez -·que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria p la LFPA seña19ndose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
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no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

51.  
 

 

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma constituye un 
comparativo entre una red de acceso con cable coQxial y una red de acceso con 
una arquitectura xDSL señalando que la red coaxial tiene mayor capacidad 'de 
transmisión. Al respecto, se señala que los resultados se refieren únicamente a/la 
cqpacidad física de transmisión del par de cobre telefónico y del cable coaxial, sin 
embargo. las redes de telecomun19aciones se componen de otros segmentos como 
son la red de transporte y las redes troncales. Asimismo, a efecto de que las redes de 
cable coaxial puedan otorgar los anchos de bandas que menciona el documento 
necesitan realizar actualizaciones, en este sentido, una red de televisión por cable no 
necesariamehté está preparada para otorgar seNicios convergentes como son 
Internet de banda ancha y telefonía; asimismo, en muchas situaciones las redes de 
televisión por cable no tienen salida física hacia las redes de telecomunicaciones, por 
ejemplo porque no pueden acceder a enlaces dedicados a precios razonables, o a 
ofertas de infraestructura que les permita insfÓiar sus medios de trqnsmisión para 
conectarse con el re~to de las redes de telecomunicaciones; en este contexto una 
empresa de televisión' por cable que se encuentra con todas estas dificultades no 
tendrá ince,ntivos a proveer seNicios convergentes y continuará limitándose a 
proporciondr el seNicio de televisión restringida. 

Respecto de esta pruebd se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera V<!Jior probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los inter~ses de la oferente. 

52.  
 
 

   
 

 e        
   

         
 

) 
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De la revisión de la documental en comento se observa que la misma constituye una 
oferta de referencia marco de servicios mayoristas de acceso dios Infraestructuras de 
obra;civil de telefónica para operadores "de redes públicas de telecomunicaciones 
electrónicas. --

Al respecto, sin entrar a la valoración de la prueba se señala que en términos del 
Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la compet;;¡ncia y la libre concurrencia y, con ello. a los usuarios finales; 
ello además de lo señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las 
medidas necesarias para regular, promover y supervisar el uso, apro\{echamiento y 
explotación de las redes y la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 
incluyendo regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, a 
efecto de aprovechar efectivamente los elementos desagregados es necesaria la 
cómpartición de otros"elementos como pueden ser duetos, aire acondicionado y 
provisión de energía. De igual forma. el Decreto no realiza ninguna distinción por tipo 
de tecnologías. por lo que la definición del alcance de la compartición de 
infraestructurd corresponde a las facultades con las que cuenta este Instituto para 
establecer la política regulatoria del sector. 

Respecto eje esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio eh este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

53.  
 
 

 

Asimismo, la 1 presente documental pretende probar que la compartición de 
lnrraestructura es para la instalación de cables por parte de otros operadores de 
Telecomunicaciones para facilitar el despliegue de las Redes de Acceso de Nueva 
Generación. 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma corresponde al 
pronunciamiento del organismo regulador de las telecomunicaciones en Reino Unido, 
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Ofcom. respecto la determinación de mercado relevante y poder de mercado en el 
mercado de acceso mayorista local. así como las medias tomadas a efecto de 
atender los problemas de competencia. / 

Al respecto, sin entrar a la valoración de la prueba se señala que en términos del 
Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la compet(jlncla y la libfe concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; 
ello además de lo señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las 
medidas necesarias para regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y 
explotación de las redes y la prestación de los seNicios de telecomunicaciones, 
incluyendo regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, a 
efecto de aprovecl¡ar efectivamente los elementos desagregados es necesaria la 
compartición de otros elementos como pueden ser duetos, aire acondicionado y 
provisión de enelgía. De Igual forma, el Decreto no realiza ninguna distinción por tipo 
de tecnologías, por lo que la definición del alcance de la compartición de 
infraestructura corresponde a las facultades con las que cuenta este Instituto para 
establecer la política regulatoria del sector. 1 

· Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran én términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor prÓbatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

54.        
 
 
 

 

Del análisis de la presente documental se obseNa que la misma trata de la revisión del 
mercado de líneas arrendadas minoristas, originación de banda ancha mayoristas y 
segmentos troncales mayoristas que realizó el órganó regulador de las 
telecomunicaciones en Reino Unido (Ofcom) en 2013. En el mismo se señala que 
Ofcom ha impuesto regulaciones diversas para el seNiclo de enlaces dedicados y que 
consideró Imponer medidas alternativas como acceso a la Infraestructura pasiva de BT 
como son los duetos, postes o fibra oscura, tomando la decisión de imponer este tipo 
de remedios. En uso de la sana crítica, este Instituto considera que la decisión de 
Ofcom se enmarca el contexto regulatorio y de mercado de la industria de 
telecomunicaciones en el Reino Unido en la cual en diversas etapas ha implementado 

702 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

distintas regulaciones que le han permitido alcanzar un nivel de competencia en la 
industria que le permite remover algunas regulaciones. Esto mismo se observa en otros 
países como España, en el cual la oferta mayorista de líneas arrendadas comprendía 
en un principio el segmento troncal y el segmento terminal mientras que en 2010 se 
limitó únicamente al segmento terminal. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece, de valor probatorio en este procedimiento, por no haber~aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 

~ indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia 'en nada 
favorece a los intereses de ló oferente. 

55.  
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma corresponde a 
información respecto el proceso de compartición de duetos que realiza Openreach. 

. / 
Al respecto, sin entrar a la valoración de la prueba se señala que en términos del 
Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusiól! y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
quese afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; 
ello además de lo señalado en el artículo'28 de lp Constitución a efecto d~ i~poner las 
medidas necesarias para regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación de las redes y/ la prestación de los servicios de telecomunicaciones, 
incluyendo regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, el 
Decreto no realiza ninguna distinción por tipo de tecnologías, por lo que la definición 
del alcance de la compartición de infraestructura corresponde a las facultades con las 
que cuenta este Instituto para establecer la política regulatoria del sector. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicaciS)n supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 

/ indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 
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56.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos" materia del presente 
procedimiento, toda vez que para determinar el acceso a la infraestructura pasiva del 
agente económico preponderante, ni la Constitución ni el Decreto requieren realizar 
un análisis de bienes sustitutos. Asimismo. se señala que en térllJinos del Octavo 
transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo 
señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las medidas 
necesarias para regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación 
de las redes y (a prestación de los seNicios de telecomunicaciones, incluyendo 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, el Decreto no 

' ' realiza ninguna distinción por zonas geográficas, por lo que la definición del alcqnce 
de la compartición de infraestruch,Jra corresponde a las facultades con las que cuenta, 
este Instituto para e~tablecer la política regulatoria del sector. 

( 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en con~ecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

57.   
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De la revisión de la documental en comento se observa que la misma señalo en su 
artículo tercero: 

Arficle 3 
1 

Access to exlsffng physlcallnfrastrucfure 

l. Every nefwork operator sha/1 hove the right to offer access to its physical infrastrucfure 
In view of deployment of elemenls of high-speed electronic communlcations nefworks. 

2. Upon speciflc written request of an undértaklng authorised to provide elecfronic 
communlcafions nefworks, any nefwork operator sho/1 hove the obligation to meet al/ 
reasonable requesls for access to ils physical infrastructure under fair terms and 
conditions, includlng prlce, in view of deploying elemenls of hlgh-speed elecfronic 
communlcaffons nefworks. 

Cuya versión en español señala: 
' Arffcul63 

l. Los operadores de réJes tendrán derecho a ofrecer el acceso a su infraestructura 
física con vistas al despliegue de elementos de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alfa velocidad. 

2. A petición expresa por escrito de una empresa autorizada para suministrar redes de 
comunicaciones electrónicas, los operadores de redes tendrán la obligación de atender 
todas las solicitudes razonables de acceso a su infraestructura física en condiciones 
equitativas, en particular en cuanto al precio_ con vistas al despliegue de elementos de 
las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

En consecuencia se observa que el señalamiento de Telmex es parcial e impreciso 
' toda vez que la Comunidad Europea señala que es obligación de los operadores de 

redes atender todas las solicitudes razonables de acceso. Asimismo, se observa que en 
,caso de que se niegue el acceso o no se llegue a un acuerdo sobre las condiciones 
específicas, Incluidos los precios, cualquiera de las partes podrá someteré la cuestión al 
organismo nacional de-solución de diferencias competente, quien podrá fijar las 
condiciones, incluyendo los precios, cuando esto proceda. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
forostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber apgrtado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que elmismo 
no es suficiente para tener valor próbatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece g los intereses de la oferente. 

58.  
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De la revisión de la documental en comento se puede presumir que la misma consiste 
en la oferta de acceso a las Instalaciones de ingeniería civil y el apoyo aéreo de 
France Telecom para enlaces NRA SR. 

Al respecto se considera que en la prestación del seNicio de acceso y uso compartido 
de infraestructura pasiva se debe salvaguardar la integridad de la infraestructura, los 
asentamientos humanos y la continuidad del seNicio, por lo que es n5'cesaria la 
realización de estudios de factibilidad técnica en el caso de acceso y uso compartido 
de infraestructura al tratarse de situaciones muy específicas referentes a determinada 
infraestructura en particular. 

1 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artícfJIO 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

59. y  
 

   
. 

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma define al bucle 
local como: 

e) bucle focal: el circuito físico de línea de par trenzado metálico que conecta el ppnto 
de terminación de lo red en fas dependencias del abonado a fa red de distribución 
principal o instalación equivalente de la r~d pública de telefonía fijo. 

Dicha definición se modificó en la Directiva 2002/19/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 7 . de marzo de 2002 relativa al acceso a las redes de 
comunicaciones electróni<L:as y, recursos asociados, y a su interconexión, en 
donde se estableció la siguiente definición de Bucle Local: 

e) Bucle focal: el circuito físico que conectq el punto de terminación de lo red en las 
dependencias del abonado a la red de distribución principal o instalación equivalente 
de fa red pública telefónica.· 

Por lo que se obseNa que a partir de 2002 la definición de bucle local en Europa no se 
restringe al par de cobre. 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos. las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento. por no haber aportado elemento 
alguno que admlnicuiadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener vqior probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

60.  
 
 

 

De la revisión de la documental en comento se observa que la misma corresponde a la/ 
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado que realiza la empresa Telefónica en España 
en la cual se observa que oferta está restringida al par de cobre. 

Al respecto, tomando en consideración lo señalado en la documental DyCI_15, en la 
Unión Europea la definición de bucle local no se restringe al par de cobre. 1En este 
sentido, de acuerdo con datos de la empresa Cuiien lnternational se observa que en 
13 países europeos' es obligatorio ofrecer desagregación de fibra, lo cual lo han 
realizado conforme a las facultades de cada Estado Miembro para la determinación 
de su regulación nacional. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 

' alguno que adminicuiadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

61.  
 
 

 

De la revisión de la documental en comento st:;~ observa que la misma corresponde al 
pronunciamiento de Ofcom respecto las medidas tomadas a efecto de_ atender los 
problemas de competencia en los mercados de acceso mayorista local y de 
intercambio mayorista de líneas análogas fijas ISDN2 e ISDN30. 
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Al respecto, tomando en consideración lo señalado en la documental DyCI_15, en la 
Unión Europea la definición de bucle local no se restringe al par de cobre. En este 
sentido, de acuerdo con datos de la empresa Cullen lnternational se obseNa que en 

/ 

13 países europeos es obligatorio ofrecer desagregación de fibra, lo cual lo han 
realizado conforme a las facultades de cada Estado Miembro para la determinación 
de su regulación nacional. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
Indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y e,ste Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para ,tener valor. probatorio pleno. y en consecuencia en1 nada 
favorece a los intereses de lo oferente. 

62.    
 
 
 

 
) 

De la revisión de la documental en comento se obseNa que la misma corresponde al 
reporte final respecto la consulta realizada por el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en Australia (ACCC) respecto la consulta' públjca para variar las 
determinaciones finales de acceso para las declaradas líneas fijas de serVicio. 

Al respecto, tomando en consideración lo señalado en la documental DyCI_l5, en la 
Unión Europea la definición de bucle local no se restringe al par de cobre. En este 
sentido, de acuerdo con datos de la empresa Cullen lnternational se obseNa que en 
13 países europeos es obligatorio ofrecer desagregación de fibra, lo cual lo han 
realizado conforme a las facultades de cada Estado Miembro para la determinación 
de su regulacióh npcional. 

1 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostátlcas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento1 por no hqber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lb que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

63.  
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De la revisión de la documental en comento se. obseNa que la misma fue entre@ada 
de manera parcial por lo que no es posible identificar a cuál de las partes 
corresponden los argumentos señalados. De igual formO, es posible notar que la misma 
no proporciona sustento al dicho de Telmex en lo referente a que el establecimiento 
de los seNicios de desagregación, se considera temporal, y sólo en las redes de par de 
cobre de los operadores dominantes, con el objeto de facilitar la entrada de nuevos 
competidores e innovaciones tecnológicas. \ 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 

./ 

carece de valor probatorio en este procedimientp, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecvencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

1 
64.           

n 
 

 
 

á 
 
 
 
 

 

De la (evisión de la documental en comento se obseNa que la misma trata de un 
estudio realizado por la OECD en 2002 acerca de la desagregación del bucle local en 
el cual se define al bucle local como el circuito de telecomunicaciones, usualmente un 
par de cable de cobre, entre las instalaciones del usuario y el marco de distribución 
principal en la central del operador. No obstante cabe aclarar que en el año 2002 era 
razonable que la OECD considerara que usualmente este era el caso toda vez que no 
se habían desarrollado grandes despliegues de fibra óptica en la red de acceso. No 
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obstante, e~ posible ol;>seNar que en la propia documental se señala que la 
desagregación puede ser aplicada a redes de fibra óptica. 

La tabla 1 de la documental presenta el estatus de la Implementación de la 
desagregación de los países de la OECD en abril de 2002, donde es posible obseNar 
que existían países como Australia y Candad en Jos cuales la desaQ¡regación recibía un 
tratamiento distinto entre distintas áreas geográficas. De la misma forma es ,posible 
obseNar que en el resto de los países no existe dicha diferenciación. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos, las mismds se valoran en térmlnós de ''los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC. de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento. por no 1 haber aportado elemento 
alguno que adminiculadament~ le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno. y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

65.  
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
! 

De la revisión de la documental en comento es posible notar que la misma versa sobre 
un acuerdo del organismo regulador de las telecomunicaciones en España (la CMT) 
acerca la definición y el análisis del mercado de ac;ceso (físico) al por, mayor a 
infraestructura de red (incluido el acceso compartido o cbmplétamente desagregado) 
en una ubicación fija y el mercado de acceso de banda ancha al por mayor, la 
designación de operador con poder significativo de mercado y la Imposición de 
obligaciones específicas. -

Al respecto,_ sin entrar a la valoración de la prueba se señala que en términos del 
Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e)mponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y. con ello, a los usuarios finales; 
ello además de lo señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las 
medidas necesarias para regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y 
explotación de las redes y la prestación de JOS SeNiCiOS de telecomunicaciOI")eS, 
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incluyendo regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, el 
Decreto no realiza ninguna distinción por tipo de tecnologías o velocidad, por lo que la 
definición del alcance de la compartición de infraestructura corresponde a las 
facultades. con las que cuenta este Instituto para establecer la política regulatoria del 
sector. 1 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminlculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es' suficiente para tener valor : probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

66.  
   

 
e 

 
e 

 
. 

Del análisis de la documental en comento se obserVa que la misma versa sobre la 
revisión de Ofcom de los mercados de acceso mayoriStas de banda ancha. 

Dicha documental no tiene relación alguna con los hechos materia del presente 
procedimiento al no ser aplicable al procedimiento en que actúa; toda vez que en , 
este se establecen medidas· al Agente Económico Preponderante. figura distinta del 
agente con poder sustancial en el mercado relevante. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
algpno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considero que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 

67.         
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 es posible notar que la misma versa sobre 
estrategias de calidad que tiene el propósito de que la 9alidad del servicio de los 
servicios mayoristas provistos por la empresa Telstra en los servicios mayoristas sea 
equivalente a la calidad que presta para servicios' comparables que provee a sus 
unidadés de negocio minoristas. 

Al respecto, se precisa que de la revisión de la mencionada documental no es posible 
observar lo señalado por Telmex. No obstante, del documento "Evolución de 
desagregación del bucle locar es posible distinguir el estatus de la irhplementación de 
la desagregación de los países de la OECD en abril de 2002, y es posible observar que 
existían países como Australia y Canadá en los cuc\les la desagregación recibía un 
tratamiento distinto entre distintas áreas geográficas. De la misma forma es posible 
observqr que en el resto de los países no existe dicha diferenciación. 

Respecto de esta prueba se precisa que todo vez quE¡ se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, los mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valdr 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de IG oferente. 

68.  
 

o 
 
 

 

De la (evisión de la documental en comento se observa que la misma corresponde a la 
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado que realiza la empresa Orange Telecom. 

Al respecto. tomando en consideración lo señalado en la documental DyCI_15, en la 
Unión Europea la definición de bucle local no se restringe al par de cobre. En este 
sentido, de acuerdo con datos de la empresa Cullen lnternational se observa que en 
13 países europeos es obligatorio ofrecer desagregación de fibra, lo cual lo han 
realizado conforme a las facultades de cada Estado Miembro para la determinación 
de su regulación nacional. 
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Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA señalándose.que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. 

69.  
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 
1 

De la revisión de la documental en comento es posible clbservar que la misma versa 
sobre la definiCión del marco regulatorio de servicios mayoristas y la definición de 
servicio esencial en Canadá. . 

Se SEO(ñala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha sido 
encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa. 
pasiva y otros insumas esenciales. garantizando lo establecido en los artículos 6o. y ?o. 
constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así COfl)O de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica'en tarifas e 
infraestruct1,1ras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separac,lón contable, funcional o estructural de dichos agentes . . 
De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
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solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efécto de que se 
afecte la competencia y la libre con<:turrencia y con ello a los usuarios finales. li) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinaQo insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de insumo esencial a la 
infraestructura Qasiva. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos. las mismas se valorqn en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. \ 

70.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma versa sobre un 
análisis del estatus del despliegue de banda ancha en los Estados Unidos, y que en uso 
de la sana crítica no es posible obseNar argumento alguno que dé soporte a los dichos 
de Telmex. No obstante. se señala que existen aún en los Estados Unidos fuertes 
obligaciones de desagregación toda vez que los operadores incumbéntes deben 
desagregar un conjunto amplio de elementos de red, a manera de ejemplo se puede 
obseNar la Order in the matter of Amendment of Parts 32, 51, ahd 69 of the 
Commission's Rules' 58

• 

De igual forma se señala que el artículo Octavo transitorio del Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la 
desagregación efeCtiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 

158 http://www.fcc.gov/document/amended-parts-32-51-and-69-commissions-rules 
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sector de telecomunicaciones y 'en este sentido la desagregación es un mandato para 
este Instituto. -

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron coplas 
fotostáticas de documentos. las mismas S€1- yaloran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no'haber aportado elemento 
alguno que adminiculadarnente le diera valor probatorio pleno, por lo que sJ valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna. y este Instituto considera que el mismo 
no és suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los intereses de la oferente. · 1 

71.  
 
 
 

         
  

r         
 

Del análisis de la documental en comento se observa que la misma trata de un 
discurso pronunciado por Neelie Kroes - la Vicepresidente de la Comisión Europea 
responsable de la agenta digital - en el que señala la necesidad de impulsar redes de / 
banda ancha más rápidas en Europa debido entre otr9s cosas a su importancia en el 
resto de la economía. No obstante, en uso de la sa11a crítica no es posible observar 
argumento alguno que dé, sustento a los dichos de Telmex. 

Respecto de esta prueba se precisa que toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. señalándose que la misma 

_ carece dé valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que admlnlculadamente le diera valor probatorio pleno. por lo que su valor 
indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo 
no es; .suficiente para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada 
favorece a los Intereses de la oferente. 
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Por otra parte se procede a valorar las pruebas periciales presentadas por Telmex y 
Telnor a las que hacen referencia los antecedentes XIX y XXXVI de la presente 
Resolución. 

PRUEBAS PERICIALES 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dicha 
valuación contradictoria, y de que en lo que respecta a la valoración de la prueba 
pericial, la misma quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad 
con los artículos 197 y 211 del CFPC. 

A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en materia de contabilidad 
ofrecido por Telmex mediante escrito de fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, 
el cual tiene número de folio 13167, y fue contestado por el perito C.P. Georgina 
Bañuelos Sandoval. Dicho dictamen tiene por objeto "mostrar las inconsistencias de la 
resolución de separación contable con las normas internacionales de información 

' financiera y la problemática que generaría e//levar una "doble contabilidad". 
' 

En la pregunta 1'  
 

 

En su respuesta el perito asentó lb siguiente: 

 
 
 
 
 

      
 

 
   

 
 

 
     a  

 
 

Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito en el sentido de que 
Te/mex tiene' la obligación de presentar información financiera, económica, contable y 

.. administrativa a la Comisión. Nacional Bancaria y de Valores, a la Bolsa Mexicana de 
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Valores y al público en general. No obstante, esto en nada contraviene lo estipulado 
en las presentes medidas. 

En la pregunta 2 e 
  e 

 
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
) 

 
 

     
 
 

 

Este Instituto otorga valor probatorio1a la respuesta del perito en el sentido de que los 
estados financieros que Telmex presenta ante la Bolsa Mexicana de Valores deben 
elaborarse de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. No 
obstante, esto en nada contraviene lo estipulado en las presentes medidas. debido a 
que la Metodología de Séparación Contable tiene como fin proporcionar información 
al órgano regulador para verificación las medidas determinadas y que con ello evitar 
la existencia dJ~ subsidios cruzados entre servicios, detectar un trato discriminatorio 
entre concesionarios, así como saber si se actúan sobre bases de reciprocidad en la 
prestación de los servicios objeto de la regulación. 

Cabe mencionar, que la Metodología de Separación Contable no sustituye la 
información financiera, económica, contable y administrativa que el Telmex deba de 
presentar de conformidad con la legislación y normatividad de contabilidad vigente. 

En la pregunta 3'  
. 

\ 
En su respuesta' el perito asentó lo siguiente: _ 

 
 
 

 
' 

Al respecto, se desestiman los argumentos del perito de Telmex toda vez que este no 
proporcionó ningún medio de convicción que permita corroborar su dicho. 
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En la pregunta 4  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

La Norma Internacional de Contabilidad NIC 16 Propiedades, Planta y 
Equipo, adoptada por el Consejo de Normas lnternac¿ionales de 
Contabilidad, tiene por objeto que se pueda conocer la información 
acerca de la inversión que la entidad tiene en sus propiedades, planta y 
equipo, así como los cambios que se hayan producido im dicha 
inversión. Por otro todo la Norma Internacional de Contabilidad NIC 36 
Deterioro del valor de los Activos, adoptada por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, menciona que la entidad debe 
reconocer una pérdida por valor de un activo, en caso que el importe 
en libros exceda el importe que se puede recuperar del mismo a través 
de su útiliz?ción o de su venta. 

Por lo tanto la inforrpación financierb que se prepara bajo las Normas 
Internacionales de Información Financiera refleja valores reales de los 
activos. / 

1 

Este Instituto otorga valor probatorio en el sentido de los objetivos de las' Normas 
Internacionales de Contabilidacj mencionadas por él perito. No obstante. esto en nada 
contraviene lo estipulado en las preser¡ltes medidas, debido a que la Metodología de 
Separación Contable tiene como fin proporcionar información al órgano regulador 
para verificación las medidas determinadas y que con ello evitar la existencia de 
subsidios cruzados entre serv1c1os, detectar un trato discriminatorio entre 
concesionarios. así como saber si se actúan sobre bases de reciprocidad en la 
prestación de los servicios objeto de la regulación. 

Cabe mencionar, que la Metodología de Separación Contable no sustituye la 
información financiera, económica, contable y administrativa que el Telmex deba de 
presentar de conformidad con la legislación y normatividad de contabilidad vigente. 

En la pregunta 5  
 

 
' 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: ' ' 
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Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta respecto los 
requerimientos de la NIIF 8. No obstante. ¡;e obseNa que la norma de 
información financiera corresponde a los procedimientos internos para la 
preparación de los Estados Financieros que elabora una empresa. Dichos 
procedimientos no son contradictorios con la Metodología de 
Separación Conrable, la cual no sustituye la il1formación financiera, 
económica, contable y administrativa qúe el T elmex deba de presentar 
de conformidad con 15 legislación y normatividad de contabilidad 
vigente y se presenta ante autoridades diferentes. Por lo que los 
argumentos vertidos en esta pregunta en nada contravienen lo 
establecido en las presentes medidas. 

En la pregunta 6  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se deséstiman los argumentos del perito de Telmex toda vez que estos resultan 
imprecisos. La metodología CCA tiene como objetivo calcular los valores de mercado 
de los activos. Dicho cálculo se realiza con fines regulatorios a-efecto de que el Instituto 
pueda cumplir con los objetivos que se han establecido y los cuales son acordes con la 
LFT. 

En la pregunta 7  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 

 

1 



Se desestima la manifestación del petito referente al \objetivo de la separac1on 
contable toda vez que los objetivos de la S\9paración contable se han planteado de 
manera acorde con la LFT y con lo señalado en la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que provee los criterios y 
metodología de separación contable por seNicio, aplicable a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, publicada en el Diprio Oficial de la Federación 
el22 de marzo de 2013, entre los que se señalan: 

1 

• Coadyuvar en la sup~Nisión y verificación del cumplimiento¡ de la 'normatividad 
y legislación aplicable, ya que permite conocer la operación y explotación de 
los seNicios de telecomunicaciones por seNicio, función y componentes de las 
redes. 

• Es útil para evitar la existencia de subsidios cruzados eJ)tre los seNicios así como 
para detectar trato discriminatorio en_ta prestación de los mismos. 

• Permite verificar si los concesionarios prestan el acceso de manera 
desagregada a seNicios, capacidad y funciones del sus redes sobre bases de 
tarifas desagregadas y no discriminatorias, así como saber si dichos 
concesionarios actúan sobre bases de reciprocidad en la interconexión, a 
efecto de determinar si proveen seNicios, capacidades o funciones similares 
entre sí, en tarifas y condiciones. 

• Coadyuva a establecer qué elementos, seNicios, infraestructura, capacidades o 
funciones de red deberán ser ofrecidos de manera desagregada sobre bases 
de tarifas no discriminatorias, de tal forma que no se generen cargos por 
recursos que no resulten

1 
necesarios para acceder a los seNicios de 

interconexión estrictamente indispensables_ para la consecución __ de. la 
interconexión e interoperabllldad de las redes públicas _de telecomunicaciones 
involucradas. 

• Permite conocer que imputaciones (cargos de transferencia) entre seNicios se 
efectúen de forma transparente, toda vez que se establecen cuentas 
separadas que garantizan que los seNicios provistos a otros concesionarios sean 
en condiciones no discriminatorias respecto de los provistos internamente. 

• Que con la información de contabilidad separada la Comisión está en 
posibilidad de identificar prácticas anticompetitivas a fin de proceder conforme 
a derecho y evitar la repetición de dicha práctica. Con ello, se dota de 
certidumbre a los inversionistas ya que su incursión en el mercado será en 
condiciones equitativas. -

En la pregunta 8  
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En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 

. 

Se desestima la respuesta del périto de Telmex por resultar imprecisa en virtud de no 
existe un razonamiento sobre como la CCA no ayuda a cumplir con el objetivo de que 
no existan subsidios cruzados. Es preciso señalar que la CCA no tiene como propósito 
fijar o mocjificar las tarifas de los servicios provistos por el Agente 'Económico 
Preponderante. Asimismo, dicha metodología permite calcular el valor de mercado de 
los activos, con lo cual se obtienen estimaciones más precisas sobre los activos de una 
red pública, mientras que en la contabilidad de costos históricos de los estado~ 
financieros se asientan los costos de los activos al valor de adquisición, por lo cual al 
dichos valores no se pueden constituir en una referencia para el cálculo de precios 
regulados puede presentar divergencias importantes entre los valores en libros y los 
valores de mercado. --- 1 

1 

Por todo lo anterior, se concluye que el dictamen pericial no demuestra el objeto de la 
prueba respecto de que existen inconsistencias de la resolución de separación 
contable con las normas Internaciones de información financiera, así como que existe 
una problemática de llevar una "doble contabilidad". Asimismo, desde la entrada en 
vigm de la Metodología de Separación Contable, algunos de los concesionarios 
obligados a presentar el programa de Implantación que deberá apegarse a los 
criterios establecidos en el "MANUAL QUE PROVEE LA METODOLOGIA DE SEPARACION 
CONTABLE PARA CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES", 
han presentado diche5 programa señalando que no tienen inconveniente de presentar 
la misma y apegarse a la CCA. incluyendo entre estosconceslonarios a Telcel159

• 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
economía ofrecidos por Télmex y Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, los cuales tienen número de folio 13167 
y 13168, respectivamente, mismos que fueron contestados por el Dr. Ramiro Tova(~ 
Landa. Lo anterior toda vez que del análisis de dichos dictámenes periciales es posible 
notar que las preguntas contenidas y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas, por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar que: 

159 T elcel presentó el programa de Implantación en estricto cuplimlento al Resolutivo tercero de Jd Resolución por la que 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual,que provee los criterios y metodología de 
separación contable por servicio~ aplicable a los concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones. 
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En la pregunta, 1  
 

 · 
\ 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
  a    
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Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez la metodología 
planteada en los Lineamientos establece claramente la inclusión de los costos fijos así 
como de los costos comunes. 

En la pregunta 2  
 
 
 

  

En su réspuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 

      
 
 

. 
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El Instituto coincide con el perito en el sentido de que las tarifas de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura deberán permitir-al concesionario que presta el servicio 
recuperar todos aquellos costos que incurre para ofrecer el mismo, así como un 

' margen de ganancia que le permita seguir invirtiendo en la prestación de los servicios 
mayoristas. De tal manera que las tarifas del servicio no pueden ser menores a los 
costos de proveer el servicio. 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que la metodología 
de Costo Incremental Promedio de Largo Plazo contempla todos los costos incurridos 
para la prestación de los servicios. Asimismo, no señala el perito que costos no se 
estarían recuperando a través de la metodología de Costos Incrementales Promedio 
de Largo Plazo al señalar únicamente que no son recuperados costos comunes y 
compartidos. 

Por otra parte, en el "ICT Regulation Toolkit" de la UIT y del INFODEV señala que existe 
un consenso general de compartir la infraestructura y que la misma debe basarse en 
fijación de precios orientados a costos y modelos de accesos abiertos. 

La Unión Europea considera que compartir la infraestructura debe ser otro ejemplo de 
lp desagregación de la red local, misma que debe contar con un precio fijado a través 
de dicha metodología. 

En la pregunta 3    
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
e 

 
 

o 
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Este Instituto se forma convicción respecto a la respuesta del perito de Telmex y Telnor 
en el sentido de que una regulación tarifaria que detérmine tarifas intermedias puede 
crear condiciones que incentiven que los operadores entrantes desplieguen sus redes 
en el futuro. ya que el costo de acceso es suficientemente alto para que el pago por 
acceso no sea sostenible en el largo plazo. Asimismo, dichas tarifas de acceso pueden 
incentivar que el operador regulado realice suficientes inversiones para incrementar la 
cobertura de las redes y el despliegue de nuevas tecnologías. En este sentido, se 
considera que el establecimiento de la tarifa de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura a Costo Incremental Promedio de Largo Plazo alcanzará dicho 
equilibrio. Manteniendo los objetivos del Agente Económico Preponderante a invertir y 
facilitando la entrada en zonas donde no cuentan con cobertura a los operadores, 
que podrán desarrollar su propia infraestructura a medida que alcancen la escala 
suficiente para cubrir las inversiones. 

En la pregunta 4  
 

 , 

En su 'respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 

     
 

  
   

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que la metodología 
de Costo Incremental Promedio de Largo Plazo contempla todos los costos Incurridos 
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para la prestación oe los setvicios. Asimismo, no señala el perito que costos no se 
estarían recuperando o través de la metodología de Costos lncrementdles Promedio 
de Largo Plazo al señalar únicamente que no son recuperados costos comunes y 
compartidos. 

El) la pregunta 5  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo slgtllente: 

 
 
 
 
 

  e       
 

 
 

 
 
 
 
 
 

1 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que la metodología 
de Costo Incremental Promedio de Largo Plazo contempla todos los costos Incurridos 
para la prestación de los servicios. Asimismo. no señala el perito que costos no se 
estarían recuperando a través de la metodología de Costos lñcrementáles Promedio 
de Largo Plazo al señalar únicamente que no son recuperados costos comunes y 
compartidos. 

En la pregunta 6  

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito únicamente en lo que 
concierne a q:¡ue existen diversas metodologías para el cálculo de costos y de tarifas 
reguladas. No obstante, esto en nada desvirtúa las presentes medidas al no realizarse 
un análisis respecto la conveniencia de utilizar una determinada metodología por 
encima de otra y proporcionar evidencia qu(:) sustente dichas afirmaciones. Asimismo, 
dentro de las ~ejores prácticas mencionadas por el perito se encuentra la del Costos 
Incrementales Promedio de Largo Plazo, adoptada por este Instituto en las Medidas 
establecidas al Agente Económico Preponderant7 

En cuanto a los posibles objetivos del Modf:1IO de Costos, los comentarios del perito se 
desestiman toda vez que existen diversos objetivos para la implementación de la 
regulación de tarifas. En específico, la regulación tarifaría permite la eliminación de 
barreras a la entrada en el sector de telecomunicaciones, lo que propicia una mayor 
competencia y libre concurrencia y por ende mayor bienestar para el usuario final. En 
este sentido, la regulación tarifaría resulta consistente con lo establecid~ en el Decreto. 

En la pregunta 7  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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S,e desestima la respuesta del perito de T el m ex y T elnor, toda vez que la misma resulta 
imprecisa. Es preciso señalar que las Medidas establecidas al Agente Económico 
Preponderante no establecen la obligación de que todas las tarifas de los servicios de 
telecomunicaciones se encuentren orientadas a costos, toda vez que los servicios en 
los que se plantea una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo 
y una metodología de costos evitados corresponden a servicios mayoristas, mientras 
que la regulación minorista plantea un sistema de precios tope. Todo lo anterior se 
determinó por parte de este lnstitÚto tomando en consideraciór:rlas mejores prácticas 
internacionales y el desarrollo del sector de telecomunicaciones en México. 

En toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus costos y se ofrezca una 
tasa de retorno suficiente sobre las inversiones realizadas existirán los incentivos 
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necesarios para que las empresas decidan invertir. De esta forma, toda vez que a 
través de los rpodelos de costos calculados con base en la metodología de costo 
incremental de largo plazo se fijan tarifas que permiten recuperar tanto los costos fijos y 
variables, así como los costos en activos fijos recesarlos para la provisión del servicio, 
no debe observarse un efect9 adverso sobre las inversiones productivas. 

' 

Por todo lo anterior, seconcluye que el dictamen no proporciona soporte al objeto de 
la prueba en lo referente a: 

• Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Uil) ha reconocido que la 
compartición de red es un proceso complejo y que es neces<;~rio que los 
reguladores estudien caso por cbso los beneficios que se pudieran generar 
atendiendo las características de caCla mercado. 

• Que para la fijación de precios en principio es más eficiente las tarifas que 
resultan de negociaciones comerciales entre los operadores interesados. 

• Que la compartición de infraestructura debería encaminarse sólo para 
ampliaciones de cobertura. 

' • Que es eficiente en sentido 'económico que se consideren todos los costos que 
enfrentaría el agente económico que se declare preponderante y en ese 
sentido, también sería eficiente que los costos de la Infraestructura en zonc¡s de 
cobertura social sean distribuidos entre todos los operadores. 1 

• Que la determinación de tarifas debe estar encaminada a generar las s~ñales 
económicas idóneas a los participantes del mercado y se debe prever el riesgo 
de que los competidores del agente económico que se declare preponderante 
busquen sólo descremqr los mercados y solo saquear rentas del mismo a costa 
del operador regulado. · 

/ 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
economía ofrecidos por Teimex y por Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de'diciembre de dos mil trece, los cuales tienen número de folio 13167 
y 13168, respeCtivamente, y que fueron contestados ambos por el Dr. Ramiro Tovar 
Landa. Lo anterior toda vez que del análisis de dichos dictámenes periciales es posible 
notar que las preguntas contenidqs y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas, por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrqr que: 

1 
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En la pregunta 1  
  
  

. 

, En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
   

 

 
 
 
 

 
  

   
e 

 
   

 
 

 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que las mismas 
resultan imprecisas. En términos del Octavo Transitorio del Decreto. este Instituto tiene 
facultades legales a efecto de determinar la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

.· concurrencia y, con ello, a los usuarios finale's; ello además de lo señalado en el artículo 
28 de la Constitución a efecto de imponer las medidas necesarias para regular, 
promover y supervisar el uso. aprovechamiento y explotación de las redes y la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo regulación asimétrica en 
tarifas e Infraestructura de red. En este sentido, dicho Decreto no realiza ninguna 
distinción por tipo de tecnologías, por lo que la de,finición del alcance de kl 
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compartición de Infraestructura corrésponde a las facultades con las que cuenta este 
Instituto para establecer la política regulatoria del sector. 

Más aún, el perito confunde una tendencia tecnológica y de mercado con una 
situación legal, ya que en Europa la tendencia del sector es dcercar los despliegues de 
fibra hasta el hogar del Usuario, asimismo, un operador que de

1
spliega sus redes de 

telecomunicaciones lo haría utilizando tecnologías modernas y eficientes, en este 
sentido la tendencia natural en la provisión de los servicios es hacia la instalación de 
redes de nueva generación, ello no es ajeno a las observadó en el sector efe 
telecomunicaciones en México en donde las empresas del sector han invertidos en la 
creación de redes de nueva generación. Lo anterior, no implica que se deba 
establecer una prohibición legal o una limitación a las tecnologías que se deben 
desplegar, lo cual carece de sentido y resulta notoriamente ineficiente. 

En la pregunta 2  
 

En su respuésta el perito asentó lo siguiente: 

 
 

e 
 
 
 
 
 

 

Se desestima el argumento del perito debido a que el documento mencionayio no 
implica que en el Reino Unida no exista la regulación de compartición de 
infraestructura pasivo, como duetos, postes u otros elementos. Toda vez, que si bien a 
BT no le fueron impuestas Óbligaciones sobre el acceso y uso de Infraestructura pasiva, 
Openreach160 si cuenta la obligación de prestar dichos servicios161

• 

Por otra part~, el perito no señala en qué medida las condiciones del sector de 
telecomunicaciones del Reino Unido son similares a las presentes en el sector de 
telecomunicaciones mexicano; debido a que las telecomunicaciones en el Reino 

160 Empresa perteneciente a BT Group Busslness dedicad~ a la prestadón de servidos mayoristas
1
a otros proveedores de 

servicios de telecomunicadones. / · 

161 

http:l/www.openreach.co.uk/oroa/home/products/ductondpolesharing/ductandpoleshoring/ductondpoleshorinq.do 

hllp://stokeholders.ofcom.orq.uklbinories/consultations/wlolstotementfWLA stotement.odf 
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Unido han contado por diversas etapas regulatorias por medio de las cuales se ha 
logrado establecer condicionés de competencia más equitativas; asimismo, en España 
el operador establecido tiene la obligación de ofrecer Servicios Mayoristas de Enlaces 
Dedicados y el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, en virtud de que en 
determinadas situaciones puede ser más eficiente para un operador alternativo Instalar 
su propia fibra. 

En la pregunta 3  
 
 

. 

En su respuesta el ~eritd asentó lo siguiente: . 
! 

 
        

 
         

 
 

         
 

          
 
 

 

 
 
 
 
 

        
 

 
 
 

    
 

 

 
  

   
' 

739 



/ 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor toda vez que en términos del 
Octavo Transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de 
determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; 
ello además de lo señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de impdner las 
medidas necesarias para regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación de las redes y la prestación de los servicios de telecomunicaciones, 
incluyendo regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, 

"dicho Decreto no realiza ninguna distinción entre infraestructura nueva y existente, por 
lo que la definición del alcance de la compartición de infraestructura corresponde a 
las facultades con las que cuenta este Instituto para establecer la política regulatoria 
del sector. 

En la pregGnta 4  
  

 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
( 
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en el Considerando Décimo de la presente resolución, no se observan diferencias 
estadísticamente significativas en la penetración de servicios de telecomunicaciones, 
como las que alega el perito, asimismo existen una multitud de otros parámetros que 
pudieran influenciar tanto en los. niveles de inversión como en la evolución del sector 
de telecomunicaciones comó son la geografía. la herencia tecnológicq, la 
concentración del mercado, entre otros. En este sentido. resulta difícil establecer una 
relación directa entre penetración de banda ancha y crecimiento del ancho de 
banda con respecto a la competencia entre plataformas tecnológicas. 

En cuanto a los resultados del artículo "The impact of infrastructure and seNice-based 
competition on the deployment of next generation access networks: Recent evidence 
from the European member states", se señala que estos no son concluyentes toda vez 
que existe literatura desarrollada por académicos, órganos reguladores ya agencias 
internacionales con resultados contrarios. 
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En la pregunta 5  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

  
         

 
 

     
 
 
 
 

 

 
 
 

         
   

 

 
 

   
 
 
 
 
 

  
  

  

Se desestimqn los argumentos del perito de Telmex y Telnor en cuanto a que existe una 
relación entre desagregación e inversión en el sector de telecomunicaciones, toda vez 
que las conclusiones del perito no están sustentadas en un análisis técnico, al 
mencionar únicamente la situación de un país en particular sin demostrar que la caída 
en inversiones en ese país se deba a la adopción de medidas de desagregación. 

En cuanto al argumento del perito referente a que la competencia basada en seNicios 
no fomenta la inversión en infraestructura, cabe destacar que el mismo artículo citado 
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por el autor reconoce que no existe un resultado concluyente en cuanto a los efectos 
de la desagregación sobre las inversiones de los entrantes. : 

/ 

En la pregunta 6  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 
 

 

 
 

     
 

 
 
 
 

   
  

 
 

           
 

Las manifestaciones del perito de Telmex y Telnor sobre la e~istencia de obligaciones 
de cobertura social no son simétricas, ya que en España la autoridad de la población 
de Castilla otorga mediante concurso la instalación de una red mediante inversión ' 
pública, sin embargo estos señalamientos no prueban que las medidas de 
desagregaéión no se alcanzará la cobertura social. Por lo anterior, el perito no aporto 
evidencia que ,permitiera validar su dicho de acuerdo a sus conocimientos y 
experiencia. 

En la pregunta 7  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En concordancia con los señalado en la pregunta 4 anterior, se desestima el 
' argumento del perito de Teimex y Teinor toda vez que como se analiza en el 

Considerando Décimo de la presente resolución, no se obseNan diferencias 
estadísticamente significativas en la penetración de seNicios de telecomunicaciones< 
como las que alega el perito, asimismo no toma en cuenta que existen una multitud de 
otros parámetros que pudieran influenciar tanto en los niveles de inversión como en la 
evolución del sector de telecomunicaciones tales como son la geografía, la heréncia 
tecnológica, la concentración' del mercado. entre otros. Por lo anterior, resulta difícil 
establecer una relación directa entre Inversión en infraestructuras, regulación y 
competencia del sector. 

En este sentido, el mismo señalamiento de la densidad poblacional de Estados Unidos 
permite suponer que el incremento en los niveles de inversión que se han 
experimentado en dicho país en los últimos años está relacionado con la necesidad de 
realizar mayores inversiones por parte de los operadores para asegurar coberturas 
geográficas razonables, las cuales siguen siendo comparativamente bajas respecto a 
Europa. 1 

En la pregunta 8  
 

 

En su ryspuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Este Instituto concluye que la certidumbre de la recuperación de inversión y la garantía 
de la rentabilidad permiten incentivar el despliegue de redes de nueva generación. En 
este sentido, se señala que en toda industria en la que una empresa pueda recuperar 
sus costos y se ofrezca una tasa de retorno suficiente sobr,e las inversiones realizadas 
existirán los incentivos n~césarios para que las empresas decidan inv~rtir. Sin embargo, 
la respuesta realizada por el perito no da contestación a las' alternativas de 

1 ' mecanismos que incentiven el despliegue de redes de nueva generación son los 
(llismos mecanismos de mercado que fomentan la Inversión. 

Por todo lo antérior, se concluye que el dictamen pericial no demuestra el objeto de la 
prueba en lo referente a que la forma más eficiente para hacer uso de la compartición 
de Infraestructura es para el despliegue de redes de nueva generación, que cuando 
ya existe un mercado de .servicios mayoristas de transporte no es res;omendable 
establecer nuevas regulaciones en compartición d.e infraestructura, que la 
competencia e[) infraestructuras tiene mejores resultados para lograr objetivos de 
cobertura respecto a la competencia basada en servicios, que los mecanismos por los 

745 



cuales se logrará la cobertura universal y el incremento en la penetración de banda 
ancha no sor las medidas de desagregación. Por lo· que el dictamen pericial no 
desvirtúan las medidas Impuestas por el Instituto. 

1 

Por otro lado, se observa que el objeto de que los incentivos de mercado adecuados 
para el despliegue de redes de nueva generación sol) el establecimiento de precios 
que permitan la recuperación de los costos y aseguren la rentabilidad no contraviene 
en nada lo estipulado en las presentes medidas. 

A continuación' se procede a valorar los dictámenes periciales en mc¡teria de 
economía ofrecidos por Telmex y por Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, los cuales tienen número de follo 13167 
y 13168, respectivamente, y que fueron contestados ambos por el Dr. Ramiro Tovar 
Landa. Lo anterior toda vez que del análisis de dichos dictámenes periciales es posible 

' notar que las preguntas contenidas 'Y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas, por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar que: \ 

 
 
 
 
 
 

 
1 

En la pregunta l           e 
 

 

En su respuesta e.l perito asentó lo siguiente: 
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Las manifestaciones anteriormente expuestas por el perito no sustentan el objeto de la 
prueba pericial, pues de ellas no derivan que la metodología de costeo utilizada por el 
1FT para fijar las tarifas a las que se ofrecerá el servicio de arrendamiento de enlaces 
dedicados no es la adecuada. 

No obstante, toda empresa recupera la totalidad de sus costos de la venta de bienes y 
servicios a los usuarios finales, asimismo en el establecimiento de tarifas de insumos que 
utilizan otros operadores para poder ofrecer sus servicios, se debe vigilar que las mismas 
además de permitir la recuperación de los costos, fomenten condiciones de 
competencia equitativa en el sector; de esta forma la metodología , utilizada 
corres6onde al Costo Incremental Promedio de Largo Plazo, el cual permite una 
recuperación eficiente de los costos relevantes para la provisión del servicio. 

\ 
Cabe resaltar que los costos comunes que sí pueden distribuirse de manera causal a los 
distintos servicios, los costos compartidos, ya están incluidos en el CILP. 

En la pregunta 2  
 

1, 

) 
En su respuesta el perito asentó lo siguiente: -, 
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De las manifestaciones realizadas por el perito se puede observar el proceso de venta. 
que lleva a cabo Telmex y Telnor para un concesionario y un usuario final. 

Sin embargo, no toma_en consideración que una diferencia entre los enlaces que 
provee a otros operadores y los que vende al público en general. es que para los 
primeros no incurre en costos minoristas de ventas, toda vez que el esfuerzo de ventas y 
de atención al pÚblico es realiza<;!o por el operador alternativo que revende el servicio. 
En este sentido, en k;¡ determinación de tarifas en el caso de los enlaces dedicados se 
debe vigilar que las mismas además de permitir la recuperación de los costos, 
fomenten condiciones de competencia equitativa en el sectór; previniendo que el 
Agente Económico Preponderante" estable2ca cargos elevados que se erijan como 
una barrera a la entrada que disminuya la competenc¡:ia. 
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En la pregunta 3 se  
 

  

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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De las manifestaciones realizadas por perito de Telmex y Telnor se puede observar, que 
los enlaces minoristas y mayoristas se encuentran en mercados diferentes por lo que 
atienden a características, usos y usuarios distintbs. Sin embargo el perito señala que no 
existe justificación para establecer precios diferenciadÓs . 

• 
• 

Por lo ,anterior, toda vez que el perito no toma en consideración que una diferencia 
entre los enlaces que provee a otros operadores y los que vende al público en general, 
es que para los primeros no incurre en costos minoristas de ventas, toda vez que el 
esfuerzo de ventas y de atención al público es realizado por el operador alternativo 
que revende el servicio. En este sentido, en la determinación de tarifas en el caso de 
los enlaces dedicados se debe vigilar que las mismas además de permitir la 
recuperación de los costos. fomenten condiciones de competencia equitativa en el 
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sector; previniendo que el Agente Económico Preponderante establezca .cargos 
elevados que se erijan comouna barrera a la entrada que disminuya la competencia. 

Respecto al argumento de que un cargo diferenciado puede generar un arbitraje de 
precios, se señala que los Concesionarios Solicitantes /utilizan el seNicio mayorista de 
arrendamiento de enlaces dedicados paro complementar su propia infraestructura, en 
este sentido, la mayor parte de la demanda de enlaces dedicados siNe paró la 
implementación de redes privadas, en las cuales se requieren varios tramos de en.laces 
para su constrúcción. 

/ 

Por otra parte, la práctica de toda industria es el otorgamiento de descuentos por 
volumen en donde dependiendo de la cantidad de compra un usuario puede 
acceder a precios mucho menores; en est~? sentido el arbitraje es una posibilidad 
existente en todo mercado; sin embargo, este'es un concepto completamente distinto 
del de subsidio cruzado, a que hace referencia el perito. 

Por último, cabe señalar que Telmex y Telríor presentaron como prueba_documentalla 
Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas de Telefónica de España, S.A.U. para 
operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas (ORLA) 2009 y la 
Recomerldación en¡¡itida por la Comisión publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea el 21 de enero de 2005 sobre el suministro de circuitos parciales en la Unión 
Europea (Parte 1 - Principales condiciones de suministro de líneas arrendadas al por 
mayor), así como la Recomendación emitida por la Comisión el '29 de marzo de 2005 
sobre el suministro de líneas arrendadas en la ~nión Europea - Parte 2 - aspectos 
relativos a la fijación de las tarifas de los circuitos parciales de líneas arrendadas al por 
mayor, con lo que se puede obseNar que existen distintas manera de regular los 
seNicios de arrendamiento de enlaces dedicados minoristas y mayoristas. 

J 
Por todo lo anterior, se concluye que el dictamen pericial no demuestra el objeto de la 
prueba de que la metodología de cq9teo utilizada por el 1FT para fijar las tarifas a las 
que se ofrecerá el seNicio de arrendamiento de enlaces dedicados (LRIC, eliminando 
costos evitables y diferenciando entre la provisión en los mercados de enlaces 
dedicados mayoristas y minoristas), no es la adecuada, toda vez que subestima los 
costos reales de provisión del seNicio haciendo insostenible la prestación del mismo 
para cualquier operador multi-seNicio. 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
economía ofrecidos por Telmex y por Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, los cuales tienen número de folio 13167 
y 13168, respectivamente, y que fueron contestados ambos por el Dr. Ramiro Tovar 
Landa. Lo anterior toda vez que del análisis de dichos diclamenes periciales es posible 
notar que las preguntas contenidas y las respuestas vertidas ¡Sor el citado perito son 
idénticas, por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar: 
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En la pregunta l  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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De las manifestaciones vertidas por el perito de Telmex y Telnor, sobre la metodología 
de regulación de precios tope se tiene que ésta consiste en un sistema de regulación 
tarifaria mediante la aplicación de un límite máximo a la tarifa promedio ponderada 
de la canasta de servicios básicos controlados. 

En relación con la argumentación del perito respecto de que ésta es una metodología 
eficiente, ésta se desestima en razón de que el perito omitió considerar en su análisis 
que los servicios sef'ialados no incluyen todos los que actualmente ofre<,i:en Telmex y 
Telnor con sus redes.' 

En la pregunta 2  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman las manifestaciones del perito de Telmex y Telnor referentes al faétor "X" 
presente en el título de concesión, toda vez que la pregunta no versa al respecto, al 
preguntarse en forma general respecto el significado y cálculo del factor "X" dentro de 
la metodología de precios tope. 

En la pregunta 3  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor referentes a la indefinición 
jurídica, eliminación del nivel inicial. determinación del factor de productividad y 
periodo de revisión toda vez que éstos resultan imprecisos. 

En relación a la determinación del .factor de productividad, las manifestaciones 
resultan parciales y sesgadas en virtud de que no considera las posibles ventajas 
derivadas del uso de la metodología de productividad total de los factores. En este 
sentido, cualquier metodología utilizada para realizar el cálculo del factor "X" presenta 
diversos pros y contras. 

Este Instituto se forma convicción respecto a la respuesta del perito de Telmex y Telnor 
en el sentido de que existen diversos efectos negativos derivados de Incluir servicios de 
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dos empresas distintas. Lo anterior toda vez que podría presentarse una situación en la 
cual la empresa móvil, por ejemplo, establezca precios bajos derivados de la 
dinámica competitiva del mercado, y ello le permita incrementar los précios a la 
empresa fija. 

En la pregunta 4 se  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman las manifestaciones del perito de Telmex y Telnor debido a que la 
pregunta no versa respecto la historia de la PTF ni la conveniencia de su utilización. 

/ 
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En la pregunta 5   
 
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman los comentarios \pel perito de Telmex y Telnor toda vez que sus 
manifestaciones resultan parciales y sesgadas en virtud de que no considera las 
posibles ventajas derivadas del uso de esta metodología. En este sentido, cualquier 
metodología utilizada para realizar el cálculo del factor "X" presenta diversos pros y 
contras. A manera de ejemplo se pueqe resaltar el hecho de que la metodología de 
flujos descontados presenta un fuerte sesgo de información asimétrica. 

En la pregunta 6  
 

 

En su respuesta el périto asentó lo siguiente: 
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Este Instituto se forma q:mvicción respecto a !a respuesta del perito de Telmex y 
Telnor en el sentido de que existen diversos efectos negativos derivados de 
incluir .seNicios de dos empresas distintas en la misma canasta de seNicios a 
efecto de imponer un precio tope. Lo anterior toda vez que podría presentarse 
una situación en la cual la empresa móvil, por ejemplo, estaplezca precios 
bajos derivados de la dinámica competitiva del mercado, y ello le permita 
incrementar los precios a la empresa fija. 

Por todo lo anterior. se concluye que el dictamen pericial no demuestra el 
objeto de la prueba de que la metodología de precios tope vigente es un 
mecanismo eficiente; que incentiva la mejora continua qe la industria, 
incentivando la inversióo y la reducción de costos; con impacto distributivo1en 
beneficio de los consumidores; con ventajas regulativas y promoviendo el 
cumplimiento de la regulación; que la metodología vigente para determinar el 
factor X es la más adecuada; que la metodología TFP presenta complicaciones 
y debilidades desde sus orígenes, principalmente por los supuestos que emplea 
y no se tiene certeza respecto a sus alcances e implicaciones que pudiera tener 
·en la regulación de precios al usuario final y que no es €lllciente en sentido 
económico reducir los plazos de revisión, modificar ¡as canastas. modificar en la 
determinación del Factor X, eliminar el nivel inicial así como. el proceso de 
revisión por un panel de expertos. \ 

En este sehtido, el dictamen pericial únicamente forma convicción respecto los 
problemas que se pudieran derivar de mezclar ingresos entre dos empresas 
distintas que no prestan los mismos seNicios y conformar una sola canasta con 
los seNicios provistos por dos empresas diferentes, á efectos de determinar un 
precio tope. 

A continuacion se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
economía ofrecidos por Telmex y Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece. los cuales tienen número de folio 13167 
y 13168, respectivamente, y que fl.¡eron contestados ambos por el Dr. Ramiro Tbvar 
Landa. Lo anterior toda vez que del' análisis de dichos dictámenes periciales es posible 
notar que las preguntas contenidas y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas. por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar: 
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En la pregunta 1    
 " 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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En la literatura no existe un consenso respecto a la definición de Insumo esencial, ni 
desde una perspectiva económica ni desde una perspectiva internacional, y dicho 
concepto se ha ampliado para señalar que un insumo esencial, debe ser necesario 
para que otras empresas puedan prestar sus servicios en el mercado minorista donde 
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compite con el dueño del insumo. además de que puede ser técnicamente posible 
ofrecerlo a sus competidores, y que el acceso al mismo incrementa sustancialmente la 
competencia. 162 

Se desestiman loi argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que con 
fundamento en el artículo 28 de la Constitución, fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, se otorgan facultades amplias al Instituto a efecto de re(!Jular a 
los Agentes Económicos Preponderantes, y establecer las medidas efecto de promover 
la competencia y la libre concurrencia la imposición de medidas no está acotada a la 
regulación de elementos esenciales, pero sí la incluye expresamente el Decreto en el 
caso de las medidas para la desagregación de la red local. señalando el texto 
constitucional que se /considerarán como insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación efectiva de la red local. una declaratoria 
específica al respecto. 

En la pregunta 2  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: \ 
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102 Weber Waller. Spencer, Areeda. Epithets. ond Essential Facilities, 
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Referente a las respuestas 1 y 2 realizadas por el perito de Telmex y Telnor se puede 
concluir que la doctrina en insumas esenciales se enfoca a que éste se refiere a 
cualquier insumo que es necesario para la prestación de los seNicios por parte de otros 
competidores y el cual difícilmente puede ser replicado por razones de eficiencia, 
costos, tiempos o factibilidad técnica. 1 

En ese sentido, en la literatura no existe un consenso respecto a la definición de insumo 
esencial) ni desde una perspectiva económica ni desde una perspectiva internaciondl, 

"Y dicho concepto se ha ampliado para sefialar que un insümo esencial, debe ser 
necesario para que otras empresas puedan prestar sus servicios en .el,mercado 
minorista donde compite con el dueño del insumo, además de qué puede ser 
técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, y que el acceso al mismo 
incrementa sustancialmente la competencia. 163 

Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que con~ 
fundamento en el artículo 28 de la Constitución, fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Becreto, se otorgan facultades amplias al Instituto a efecto de regular a 
los Agentes Económicos Preponderantes. y establecer las medidas efectQ de promover 
la competencia y la libre concurrencia. La imposición de medidas no e~tá acotada a 
la regulación de elementos esenciales, pero sí la incluye expresamente el Decreto en 
el caso de las medidas para la desagregación de la red local, s9ñalando el texto 
constitucional que se considerarán como/ insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregt¡Jción efe~tiva de la red local, sin que se requiera una 

1 declaratoria específica al respecto. ' 

En la pregunta 3  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 
 
 

'"'Weber Waller. Spencer. Areeda, Epifhets. and Essenftal Facilities, 
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Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor toda vez que en términos del 
Octavo Transitorio del Decreto. este Instituto tiene facultades a efecto de determinar la 
existencia de agentes eCÓnómicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre conc~rrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo 
señalado en el artículo 28 de lq Constitución a efecto de imponer las medidas 
necesarias para regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación 
de las redes y la prestación de los seNicios de telecomunicaciones, incluyendo 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, es facultad de 
este Instituto establecer la política regulatoria del sector ,a efecto de cumplir con los 
objetivos planteados en la Constitución. 

\ 
La respuesta a la pregunta 3  

 ~ 

En la pregunta 4  
 

En su respuesta <;ll perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que con 
fundamento en el artículo 28 de la Constitución) fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, se otorgan facultades amplias al Instituto a efecto de regular a 
los Agentes Económicos Preponde'rantes, y establecer las medidas efecto de promover 
la competencia y la libre concurrencia. La imposición de medidas no está acotada a 
la regulación de elementos esenciales, pero sí la incluye expresamente el Decreto en 
el caso de las medidas para la desagregación de la red locaL señalando el texto 
constitucional que se considerarán como insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación efectiva de la red locaL sin que se requiera una 
declaratoria específica al respecto. 

Asimismo, en la literatura no existe un consenso respecto a la definición de insumo 
esenciaL ni desde,una perspectiva económica ni desde una perspectiva internacionaL 
y dicho concepto se ha ampliado para señalar que un insumo esenciaL debe ser 
necesario para que otras empresas puedan prestar sus servicios en el mercado 
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minorista donde compite con el dueño del insumo, 
técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, 
incrementa sustancialmente la competencla.165 

<!:'!demás de que puede ser 
y que el acceso al r¡nismo 

' 

En la pregunta 5  
   

            
. 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 

      
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

         
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

116 Weber Waller. Spencer. Areeda. Eplthets. and Essenftal Faclliftes. 
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Se desestiman los argumer¡tos del perito de Telrriex y Telnor toda vez que la obligación 
a cargo de los Agentes Econqmicos Preponderantes de ofrecer servicios mayoristas no 
obliga al comercio entre agentes económicos que podrían haber decidido no hacerlo, 
sino que impide la negativa de trato por parte de uno de los agentes y establece 
acceso a los insumas en condiciones no discriminatorias. 

A mayor abundamiento se señala que con fundamento eh el 6rtículo 28 de la 
Constitución, fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se otorgan 
facultades amplias al Instituto a efecto de regular a los Agentes Económicos 
Preponderantes. y establecer las mealdas efecto de promover la competencia y la 
libre concurrencia. La. imposición de medidas no está acotada a la regulación de 
elementos esenciales, pero sí la incluye expresamente el Decreto en el caso de las 
medidas para la desagregación de la red locaL señalando el texto constitucional t que 
se considerarán como insumo esencial todos los elementos necesarios- para la 
desagregación efectiva de la red local, sin que se requiera una declaratoria específica 
al respecto. 

Asimismo. en la literatura no existe un consenso respecto a la definición de insumo 
esenciaL ni desde una perspectiva económica ni desde una perspectiva internacionaL 
y dicho c6ncepto se ha ampliado para señalar que un insumo esenciaL debe ser 
necesario para que otras empresas puedan ·prestar sus servicios en .el mercado 
minorista donde compite con el dueño del Insumo, además de que puede ser 
técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, y que el acceso al mismo 
incrementa sustancialmente la competencla. 166 

IM Weber Waller, Spencer. Areedo. Epithets, and Essentiol Facilities. 
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En la pregunta 6  
 
 

 

En su respuesta el perit~ asentó lo siguiente: 
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Cabe señalar que la respuesta del perito de Telmex y Telnor, no está vinculada al 
objeto de la prueba. 

',, i 
Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que con 
fundamento en el artículo 28 de la Constitución, fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, se otorgan facultades amplias al Instituto a efecto de regular a 
los Agentes Económicos Preponderantes, y establecer las medidas efecto de promover 
la competencia y la libre concurrencia. La imposición de medidas no está acotada a 
la regulación de elementos esenciales, pero sí la incluye expresamente el Decreto en 
el caso de las medidas para la desagregación de la red local, señalando el texto 
constitucional que se considerarán como insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación efectiva de la red local, sin que se requiera una ' 
declaratoria específica al respecto. 
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Asimismo, en la literatura no existe un consenso respecto d la definición de insumo 
esencial, ni desde una perspectiva económica ni desde una perspectiva internacional. 
y dicho concepto se ha ampliado para señalar que un insumo esencial. debe ser 
necesario para que otras empresas puedan prestar sus seNiclos en el mercado 
minorista donde compite con el dueño del insumo, además de que puede ser 
técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, v~que el acceso al mismo 
incrementa sustancialmente la competencia. 168 

Una de los principales elementos para establecer que un insumo es esencial es el que 
deba ser necesario para que otras empreSaS puedan prestar SUS SeNiCiOS en el 
mercado minorista donde compite con el dueño del insumo. además <;le que puede 
ser técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, y que el acceso al mismo 
incrementa sustancialmente la competencia. 

En la pregunta 7  
 
 
 

 · 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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El perito de Teimex y Telnor señaló sobre la problemática 9e1 establecimiento de 
precios. Sin embargo no dio respuesta ni aporto evidencia sobre qué nivel de precios 
sería económicamente eficiente para el operador entrante y para el establecido. 

Se desestiman los argumentos del perito de Telmex ,y Teinor toda vez que los mismos 
confunden distintos conceptos y no resultan concluyentes. En relación a la /~versión 
realizada por los entrantes, se comenta que aun y cuando un nuevo entrante entre al 
mercado revendiendo los seNicios del Agente Económico Preponderante, esto implica 
la realización de nuevas Inversiones en actividades minoristas, como pueden ser 
canales de comercialización, de ventas o de atención al usuario, con los cuales puede 
otorgar una mejor calidad en este último segmento de la cadena para posicionarse; 
acorde a la hipótesis de la escalera de inversión, según la cual, los qperadores entran 
al mercado sobre la base de unos costos completamente variables, adquiriendo del 
operador establecido los seNicios para posteriormente revenderlos, en esta etapa los 
márgenes de ganancia son reducidos, por lo que los operadores cuentan con los 
incentivos para en una etapa posterior desplegar sus propias infraestructuras de redes, 
evitando así depender de los seNicios ofrecidos por el operador establecido. teniendo 
control total de la calidad del seNicio, e incrementando los márgenes de ganancia. 

Cabe señalor que en todas las etapas de la escalera de inversión, la provisión de 
seNicios de telecomunicaciones implica Inversiones por parte los operadores 
alternativos, ya que en el caso de que el operador entrante utilice una parte de la red 
del Agente Económico Preponderante, por ejemplo, mediante la desagregación de la 
red, dicho operador nEilcesita invertir en equipo de telecomunicaciones como son 
centrales, enlaces de transmisión y una red troncal que le permitan aprovechar el 
segmento de la red que arrienda al Agente Económico Preponderante. 

' 
De esta forma, al permitir el acceso a la infraestructura del Agente Económico 
Preponderante se reducen las barreras de entrada en la industria de las 
telecomunicaciones, al facilitar la entrada de nuevos operadores, los cuales en el largo 
plazo, una vez que ganen la suficiente escala y tengan el suficiente conocimiento de 
la industria, podrán desplegar gradualmente la Infraestructura propia. 

En relación a la inversión del Agente Económico Preponderante, cabe señalar que en 
toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus costos y ofrezca una tasa 
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de retorno suficiente sobre las inversiones realizadas. existirán los incentivos necesarios 
para que las empresas decidan invertír; de esta forma en la medida en que los 
mandatos de compartición de infraestructura sean acompañados con una correcta 
recuperación de sus costos por parte de los operadores establecidos, no debe 
obseNarse un efecto adverso sobre las inversiones productivas. 

-" / 
/Por último. en yuanto a las recomendaciones y acciones que han tomado diversos 
organismos reguladores en el mundo, resulta importante que no se presenta análisis 
alguno que permita determinar en qué medida resulta adecuado aplicar las mismas 
medk:)as dado el contexto nacional. 

En la pregunta 8  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que los mismos 
( confunden distintos conceptos y no resultan concluyentes. En relación a la inversión 

realizada por los entrantes, se comenta que aun y cuando un nuevo entrante entre al 
mercado revendiendo los servicios del Agente Económico Preponderante, esto implica 
la realización de nuevas inversiones en actividades minoristas, como pueden ser 
canales de comercialización, de ventas o de atención al usuario, con los cuales puede 
otorgar una rrejor, calidad en este último segmento de la cadena para posicionarse; 
acorde a la hipótesis de la escalera de Inversión, según la cual, los operadores entran 
al mercado sobre la base de unos costos-completamente variables, adqUiriehdo del 
operador establecido los servicios para posteriormente revenderlos, en esta etapa los 
márgenes de ganancia son reducidos, por lo que los operadores cuentan con los 
incentivos para en una etapa posterior desplegar sus propias infraestructuras de redes, 
evitando así depender de los servicios ofrecidos por el operador establecido, teniendo 
control total de la calidad del servicio, e incrementando los márgenes de ganancia. 

Cabe señalar que en todas las etapas, de la escalera de inversión, la provisión de 
servicios de telecomunicaciones implica inversiones por parte los operadores 
alternativos, ya que en el caso de que el operador entrante utilice una parte de la red 
del Agente Económico Preponderante, por ejemplo, mediante la desagregación de la 
red, dicho operador ·necesita invertir en equipo de telecomunicaciones como son 
centrales, enlaces de transmisión y una red troncal que le permitan aprovechar el 
segmento de la red que arrienda al Agente Económico Preponderante. 

De esta forma, al permitir el acceso a la infraestructura del Agente Económico 
Preponderante se reducen- las barreras de entrada en la industria de las 

. telecomunicaciones, al facilitar la entrada de nuevos operadores, los cuales en el largo 
plazo~una vez que ganen la suficiente escala y tengan el-suficiente conocimiento de 
la industria, podrán incrementar gradualrrrente las inversiones en el sector. 

En la pregunta 9  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Los arguT'nentos planteados por el perito de Telmex yTelnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. \ ' 

Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que ¡los misrpos 
c.onfunden distintos conceptos y no resultan concluyentes. En relación a la inversión 
realizada por los entrantes, se comenta que aun y cuando un nuevo entrante entre al 
mercado revendiendo los seNicios del Agente Económico Preponderante, esto implica 
la realización de nuevas inversiones en actividades minoristas, como pueden ser 
canales de comercialización, de ventas o de atención al usuario, con los cuales puede 
otorgar una mejor calidad en este último segmento de la cadena para posicionarse; 
acorde a la hipótesis de la escalera de inversión, según la cual. los operadores entran 
al mercado sobre la base de unos costos completamente variables, adquiriendo del 
operador establecido los seNicios para posteriormente revenderlos, en esta etapa los 

1 márgenes de ganancia son reducidos, por lo que los operadores cuentan con los 
1 

incentivos para en una etapa posterior desplegar sus propias infraestructuras de redes, 
evitando así depender de los seNicios ofrecidos por el operador establ~cido, teniendo 
control total de la calidad del servicio, e incrementando los márgenes de ganancia. 

Cabe señalar que en todas las1etapas de la escalera de inversión, la provisión de 
serVicios de telecomunicaciones Implica Inversiones por parte los operadores 
alternativos, ya que en el caso de que el operador entrante utilice una parte de la red 
del Agente Económico Preponderante, por ejemplo, mediante la desagregación de la 
red. dicho operador necesita invertir en equipo de telecomunicaciones como son 
centrales, enlaces de transmisión y una red troncal que le permitan aprovechar el 
segmento de la red que arrienda al Agente Económico Preponderante. 
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De esta forma. al permitir el acceso a ' la Infraestructura del Agente Económico 
Preponderante se reducen las barreras de entrada en \ la industria de las 
telecomunicaciones, al facilitar la entrada de nuevos operadores, los cuales en el largo 
plazo, una vez que ganen Id, suficiente escala y tengan el suficiente conocimiento de 
la industria, podrán incrementar gradualmente las inversiones en el sector. 

/ ' 

En relación a la inversión del Agente Económico Preponderante, cabe señalar que en 
toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus costos y ofrezca una tasa 
de retorno suficiente•sobre las inversiones realizadas, existirán los incentivos necesarios 
para que las empresas que decidan invertir; de esta forma en la medida en que los 
mandatos de compartición de infraestructura sean acompañados con una correcta 
recuperación de sus costos por parte-de Agente EcÓnómico Preponderante, no debe 
observarse un efecto adverso sobre las inversiones productivas. 

Por último, respecto a alcanzar la cobertura universal. se señala que en el apartado B. 
fracción 11 del artículo 6• Constitucional: 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general por 
lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
compefencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia. continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
" 

En este sentido es posible observar que alcanzar la cobertura universal no es el único 
mandato del Instituto, por lo que se debe valorar cada uno de estos objetivos y tomar 
las acciones consecuentes a promoverlos. 

Suponiendo sin conceder que las ¡::¡resentes medidas no promuevan la cobertura 
4niversal. esto 'no impide a este Instituto tomar tlecisiones adicionales que permitan 
alcanzar dicho objetivo. 

Por todo lo anterior, se conciuy13 que el dictamen pericial no demuestra el objeto de la 
prueba de que es necesario efectuar un análisis técnico-económico para determinar 
un insumo como esencial para efecto de imponer obligaciones específicas al Agente 
Económico Preponderante, entendiendo que si no se efectúa dicho análisis, la 
infraestructura pasiva del supuesto agente económico se daría en forma arbitraria. 

En lo que respecta a que la participación activa del regulador es fundamental para la 
generación de mecanismos que garanticen la expansión de las redes así como una 
sana regulación tarifaria para el acceso a ló infraestructura del Agente Económico 
Preponderante, la cual debe adecuarse a las condiciones y evolución del mercado se 
observa que esto es consistente con las medidas contenidas en la presente resolución. 

_.1, 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
econpmía ofrecidos por Telmex y Telnor, ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, los cualesJienen número de folio 13167 
y 13168, respectivamente, y que fueron contestados ambos por el Dr. Ramiro Tovar 
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Landa. Lo anterior toda vez que del análisis de dichos dictámenes periciales es posible 
notar que las preguntas c:ontenidas y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas. por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar: 

1 
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En la pregunta 1  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta perito en el sentido de que un 
modelo mal ~specificado generará resultados sesgados e imprecisos. 

No obstante, lo anterior no contraviene en nad6 las presentes medidas toda vez que el 
Modelo de Costos utilizado por esta autoridad fue elaborado conforme a las mejores 
prácticas internacionales. Más aún, el Modelo de Costos utilizado por la autoridad para 
la determinación de las tarifas de interconexión refleja las características del mercado 
y del desarrollo de las redes de telecomunicaciones en México, como cobertura 
geográfica, tecnología y participación de mercado. 

Una de las medidas establece la obligación de Agente Económico Preponderante de 
entregar información relevante para la adecuada verificación y supervisión de las 
medidas impuestas, con ello se le otorga la certidumbre jurídica al Agente Económico 
Preponderante para que el Instituto al momento de elaborar los modelos de costos 
pueda contar con la mejor información disponible. 
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En la pregunta 2  
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En su respuesta el perito asentó lo si@uiente: 
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Al respecto se señala que la interconexión es un Insumo esencial, es decir, sin 
interconexión con las redes más grandes las empresas competidoras estarían 

1 imposibilitadas a ofrecer sus servicios. 

En este contexto, los órganos reguladores se han vigilado en todo momento que el 
acceso a los insumos no se convierta en,una barrera a la entrada, y que al mismo 
tiempo otorgue a los concesionarios los suficientes incentivos para mantener y 
actualizar sus redes; ya que como la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el 
Banco Mundial señalan: 
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"La práctica de los operadores dominantes consistente en cobrar a sus 
competidores tarifas de interconexión considerablemente superiores a 
los costos puede acarrear grandes problemas. En primer lugar, impide la 
entrada en el mercado de nuevos competidores y menoscaba el 
desarrollo de la competencia. En segundo término. el pago de esas 
tarifas se trasladaría. en- última instancia, a los clientes de los 
competidores. En tercer lugar. las tarifas excesivas generarían ingresos 
que el operador dominante podría utilizar para sufragar. por ejemplo. 
las pérdidas experimentadas al llevar a cabo prácticas tarifarías 
predatorias con la idea de expulsar del mercado a sus competidores. "172 

Es importante mencionar que el Documento de Referencia del Acuerdo sobre los 
Servicios de Telecomunicaciones Básicas (Reference Paper) de la Organización 
Mundial de Comercio requiere que las tarifas de interconexión sean 9rientadas a 
costos. transparentes. razonables y económicamente factibles. 

Lo anterior es así a efecto CJe simular los resultados que se obtendrían en un mercado 
competitivo, en el cual las empresas son compensadas más bien por los costos 
corrientes o actuales y no por los costos históricos. 

El enfoque económicb en los modelos de costos busca valt,~ar los costos de las 
empresas de acuerdo a como lo haría un mercado competitivo. El uso de este 
enfoque es particularmente relevanté en el sector de telecomunicaciones en razón de 
que los precios de los insumos de las redes han mostrado una tendencia decreciente a 
través del tiempo, reflejo del constante avance tecnológico. En este c:;ontext9. utilizar 
un enfoque contable o histórico propiciaría que la autoridad sobrestimara los costos 
corrientes del servicio de intE;)rconexión al no considerar las reducciones en el precio de 
mercado de los insumos y que gran parte de las inversiones se encuentran amortizadas. 

Por otra parte. en mercados-con elevadas barreras de entrada. como sucede en el 
,sector telecomunicaciones. las empresas establecidas en el mercado tienen la 

1 
posibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerable. ya que 
no enfrentan el riesgo latente de entrada de ruevos competidores al mercado. En 
estos casos el uso de un enfoque económico es más adecuado, ya que un enfoque 
contable permitiría que los operadores trasladaran sus ineficiencias a los demás 
operadores a través de la tarifa de interconexión y no induciría a realizar mejoras para 
disminuir sus costos, lo cual se traduciría en mayores tarifas a los usuarios finales. 173 

m ITU/Inlodev (2000). Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 

173 Por ejemplo, la Comisión Europea recomiendo "que la evofuaclón de la eficiencia de los costes se base e.(! costes 
corrientes y en la utilización de un modelo ascendente que emplee los costes incrementales prospectivos o largo plazo 
(LRIC) como metodología de costes pertinente.· 

\ 
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En este contexto, en la elaboración de modelos de costos se han utilizado tres grandes 
enfoques para el diseño de la red, loscuales son el diseño de la red actual, el scorched 
node y el scorched earth. 

La utilización de diseños de red como es el scorched nade y el diseño de la red actual 
' implicaría utilizar información sobre las características de los elementos que conforman 

las redes actuales, en el primero se fija el. número y localización de centrales de 
conmutación con base en la configuración de las redes actuales y posteriormente 
optimizando los demás elementos de red, como capacidad de transmisión y 
tecnología; mientras que en el segundo se utilizan también dichos elementos 
apegados a I()S redes actuales. 

En este punto es importante mencionar que uno de los principales aspectos a los que 
se enfrentan los reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría 
entre la Información que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas. 
así corr¡o los fuertes incentivos de la ~mpresa regulada a entregar a la autoridad 
informaCión manipulada. 

De esta forma existen diversos aspéctos de la red de 'los operadores que son 
únicamente conocidos por ellos mismos. ya que forman parte de los secretos 
industriales que toda empresa resguarda a efecto de mantenef.Su ventaja competitiva 
en el mercado. 

Por lo tanto, la desventaja que presenta el enfoque Scorched Node es que la 
información requerida para incorpórar dichas restricciones es propiedad de los 
operadores, mientras que la utilización de un diseño de la red actual además de estar 
sujeto a los problemas de información mencionados, no sería consistente con el uso de 
un enfoque económico, en virtud de que al fijar todas las características de los 
elementos que conforman la red, como tecnología, número, localización y capacidad 
de los elementos, de acuerdo con las redes existentes, el modelo de red actual rlo 
permitiría calcular los costos que tendría una empresa eficiente que entrara al 
mercado, trasladando ineficiencio_s de los operadores que ofrecen los servicios de 
interconexión a ot~os operadores por medio de las tarifas de interconexión. 

Por su parte la información que requiere el enfoque Scorched Earth es por lo general 
información pública, lo que hace que los modelos sean auditables y verifical;>les, 
adémás de presentar resultados más cercanos a los que se observarían en un meréado 
competitivo. 

En la pregunta 3  
 
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Al respecto se señala que la respuesta del perito de Tel¡nex y Telnor, resulta imprecisa. 
A través de los modelos de costos calculados con bbse en la metodología de Costo 
Incremental de Largo Plazo se fijan tarifas de interconexión que permiten recuperar 
tanto los costos fijo~ y variables, así como los costos en activos fijos necesarios para la 
provisión del seNicio, por lo que Telmex y Telnor estarán en posibilidad de recuperar el 
total de sus inversiones y costos operativos asociados con la prestación del seNicio. 
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La utilización de otro tÍpo de diseños dé red como es el scorched nade implicaría 
' utilizar información sobre las características de los elementos que conforman las redes 

actuales. fijándo el número y localización de centrales de conmutación con base en la 
configuración de las redes actuales y posteriormente optimizando los demás elementos 
de red, como capacidad de transmisión y tecnología. 

Sin embargo, la desventaja que presenta el enfoque Scorched Node es que la 
información requerida para incorporar dichas restricciones es propiedad de los 
operadores, mientras que la información que requiere el enfoque Scorched Earth está 
públicamente disponible, por lo que se le restaría transparencia y al mencionado 
modelo y sería poco audltable. ~. 

Finalmente. la utilización de un diseño de la red actual, no sería consistente con el uso 
de un enfoque económico, en virtud de que al fijar todas las características de los 
elementos que conforman la red, comotecnología. número, localización y capacidad 
de los elementos, de acuerdo con las redes existentes, el modelo de red actual no 
permitiría calcular los costos que tendría una empresa eficiente que entrara al 
mercado, trasladando ineficiencias pe los operadores que ofrecen los servicios de 
interconexión a otros operadores por medio de las tarifas de Interconexión. 

En la pregunta 4  
 
 

 

En su¡respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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" Se desestiman las manifestaciones del perito de Telmex y Telnor respecto de que el 
mecanis'mo adecuado para la determinación de las tarifas es por medio de la libre 
negociación entre operadores así como de los posibles efectos negativos de la 
determinación de tarifas asimétricas por no ser concluyentes. debido a que existe una 
amplia literatura en materia de interconexión en la que se analiza las asimetrías en los 
poderes de negociación entre los operadores, por lo que es este contexto es 
altamente probable que un operador con mayor poder de negociación imponga sus 
condiciones a otro, por con lo cual se tendría un resultado ineficiente. 

En la pregunta 5  
 

 

En su respuesta el perito asentó Jo siguiente: 
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Al respecto se señala que la práctica regulatoria a nivel fl)Undiai es el establecimiento 
de la Interconexión mediante tarifas reguladas, toda vez que el operador con mayor 
tamaño de red tiene incentivos a establecer precios excesivos por la prestación de 
dicho servicio a efecto de desincentivar o encarecer la entrada de competidores; 
asimismo los argumentos del perito de Teimex y Telnor en lo referente al otorgamiento 
de un subsidio a aquellos operadores que no estarían sujetos a las presentes medidas 
resulta impreciso, debido a que cada operador sería compensado por los costos de 

/ 

805 



prestación de los servicios de acuerdo a su escala de operación, por lo que no se 
observa que algún seNicio se venda por debajo de su costo. 

! 

En la pregunta 6  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que las mismas 
resultan imprecisas. A través de los modelos de costos calculados con base en la 
metódología de Costo Incremental Totales de Largo Plazo se fijan tarifas de 
interconexión que permiten recuperar tanto los costos fijos y variables, así como los 
costos en activos fijos necesarios para la provisión del servicio, por lo que Telmex y 
Telnor estarán en posibilidad de recuperar el total de sus inversiones y costos operativos 
asociados ~on la prestación del seNicio. 
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/ En la pregunta 7  
 
 
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman los\argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que estos resultan 
Imprecisos. El modelo no obliga a Telmex y Telnor a desechar la tecnología que es útil y 
totalmente funcional. Es importante destacar que el enfoque económico en los 
modE')Ios de co~tos busca valuar los costos de las empresas de acuerdo a como lo 
haría un mercado competitivo. En dichos mercados la reducción en los precios de los 
seNicios, producto\del avance tecnológico, ol:)ligaría a los operadores a adoptar las 
nuevas tecnologías para mantener su competitividad en el mercado. De esta forma, al 
asumir a un operador hipotético con la mejor tecnología disponible permite tomar en 
consigeraclón las reducciones en precios derivadas de las mejoras tecnológicas y 
permite no sobreestimar los costos o trasladar ineficiencias a los demás operadores. 

Más aún, de una revisión de los Repo~es Anuales de Telmex es posible obseNar que 
desde 2003 dicha empresa mencionaba la adopción de nuevas tecnologías que le 
permitiera proporcionar simultáneamente diversos seNiclos, como voz y datos. Así, es 
posible notar que Telmex y Telnor, al igual que los demás concesionarios utilizan 
tecnologías NGN para la provisión de parte de sus seNicios, no únicamente para 
ofrecer más, seNicios, sino que puedan prestarse con la calidad que def11andan los 
usuarios, además de disminuir los costos de los mismos, que es lo que busca una 
empresa en competencia. 

En la pregunta 8  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, respecto la recomendación de 
establecer tarifas asimétricas toda vez que las mismas no son concluyentes debido a 
que existen diversas recomendaciones de organismos Internacionales y órganos 
reguladores en sentido contrario. 

En cuanto al argumento del perito respecto que la metodología, modelo, herramienta 
o mecanismo que utilice la autoridad para definir las tarifds de interconexión debe 
tomar como lineamiento básico lo señalado en la condición 5-2 de su Titulo de 
Concesión, dicho argumento se desestima por impreciso toda vez que no contempla 
que el Modelo de Costos fija tarifas de interconexión _que permiten re<;:uperar tanto los 
costos fijos y variables, así como los costos en activos fijos necesarios para la provisión 
del servicio, por lo que Telmex y Telnor estarán en posibilidad de recuperar el total de 
sus inversiones y costos operativos asociados con la prestación del servicio. 

En cuanto a los arguinentos del perito de Telmex y Telnor respecto que la asimetr~ en 
tarifas de interconexión reducirá los Incentivos de los operadores que usen dicha tarifa 
a invertir. se desestiman los mismos en virtud de que cada uno de los operadores 
recuperará los costos de prestación de los servicios de acuerdo a su estala de 
operación. 
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En la pregunta 9  
 
 

 1 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

   
   

 
 

 
 

 

 
 
 

 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Tenor, toda vez que las metodologías 
empleadas se apegan a las mejores prácticas internacionales. y las mismas se aplican 
con independencia de las COr)diciones particulares de cada país; en este sentido no se 
presenta información de la~· condiciones particulares de costos de cada empresa 
como pueden ser sus contratos laborales; más aún puede ser posible que el costo 
laboral para una empresa ·de telecomunicaciones en México sea inferior que en 
Europa. 

En la pregunta 1 O  
 

. 
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En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 

 

813 



 
 

 

 
 
 
 
 

 

1 Históricamente, el sector de telecomunicaciones ha presentado características de un 
monopolio natural, es decir, en virtud de los altos costos fijos, los costos unitarios de los 
servicios prestados se reducen a medida que se\ incrementa la escala de la 
producción, lo que se conoce como Bc9nomías de escala, en este sentido, las redes 
de telecomunicaciones se desplegaron en un principio en un contexto de propiedad 
estatal o de un monopolio privado. No obstante, las preocupaciones acerca de la 

, ineficiencia de los esquema monopólicos, las reformas regulatorias implementadas y los 
avances tecnológicos en el sector de telecomunicaciones han permitido reducir costos 
, de entrada, y fomentar una moyor competencia en el sector. 

En este sentido, a nivel Internacional. la competencia ha sido uno de los principales 
factores que han detonado la inversión, en donde cada empresa trata de 
diferenciarse ofreciendo valor agregado d-sus servicios a través de reducir costos, 
ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes de consumo, entre otros. 

Por lo que, a efecto de promover una sana competencia es necesario que el 
regulador garantice condiciones equitativas para adquirir los insumos necesarios para 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones, en un entorno en el cual existen 
empresas que venden insumos a otras empresas de telecomunicaciones y que al 
mismo tiempo son competidores en la provisión de servicios finales. Es así que, resulta 
fundamental contar con condiciones equitativas en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones mayoristas a efecto de que la negación de la provisión, los altos 
precios o la reducción de la calidad no sean utilizados para bloquear la entrada de 
operadores eficientes a determinados segmentos del mercado; propiciando que la 
decisión de los consumidores de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

El objetivo de la regulación es simular las condiciones que se darían en un mercado 
competitivo en donde se establezcan las condiciones adecuadas para que los 
consumidores que están dispuestos a pagar por el bien, lo consuman y que las 
empresas busquen minimizar sus costos de producción y en consecuencia se obtengan 
los incentivos necesarios para el fomento de una mayor inversión por parte de las 
empresas. 
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En este sentido. en el estable<:imiento de tarifas de insumas que utilizan otros 
operadores para poder ofrecer sus servicios, se debe vigilar que las mismas además de 
permitir la recuperación de los costos, fomenten condiciones de competencia 
equitativa en el sector; de esta forma metodologías como el Costo Incremental 
Promedio de Largo Plazo,; y la metodología retai/ minus, están en línea con los objetivos 
planteados, han sido ampliamente utilizadas por los órganos reguladores a nivel 
Internacional y permiten una recuperación de todos los costos relevantes. 

Por otra parte, se reitera que toda empresa recupera la totalidad de sus costos de la 
venta de bienes y seNicios a los usuarios finales, en este sentido, carecen de sentido los 
argumentos del perito, toda vez que la empresa mantiene los incentivos a invertir. en la 
medid<:!l en que compite en la provisión de seNicios a los usuarios finales. 

' Adicionalmente se señala que las metodologías empleadas se apegan a las mejores 
prácticas internacionales, y las mismas se aplican con independencia de las 
condiciones particulares de cada país; en este sentido no se presenta información de 
las condiciones particulares de costos de cada empresa como pueden ser sus 
contratos laborales; más aún puede ser posible que'el costo laboral para una empresa 
de telecomunicaciones en México sea inferior que en Europa. 

' 
En la pregunta 11  

 

En su respue~ta el perito asentó lo siguiente: 
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Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito únicamente en lo que 
concierne a que existen diversas metodologías para el cálculo de costos de servicios y 
de tarifas reguladas. No obstante, esto en nada desvirtúa las presentes medidas al no 
realizarse un análisis respecto la conveniencia de utilizar ,una determinada metodología 
por encima de otra y proporcionar evidencia que sustente dichas afirmaciones. 

~Por otro lado, resulta importante señalar que históricamente el sector de 
telecomunicaciones ha presentado características de un monopolio natural, es decir, 
en virtud de los altos costos fijos, los costos unitarios de los servicios prestados se 
reducen a medida que se incrementa la escala de la producción, lo que se conoce 
como economías de escala, en este sentido, las redes de telecomunicaciones se 
desplegaron en un principio en ur{ contexto de propiedad estatal o de un monopolio 
privado. En cuanto a las pre6cupaciones acerca de la ineficiencia de los esquema 
monopólicos, las reformas regulatorias implementadas y los ava[lces tecnológicos en ei 

'sector de telecomunicaciones han permitido reducir costos de entrada y fomentar una 
mayor competencia en el sector. 

En este sentido, a nivel internacional. la competencia ha sido uno de los principales 
factores que han detonado la inversión, en donde cada empresa trata de 
diferenciarse ofreciendo valor agregado a sus servicios a través de reducir costos, 
ofrecer planesJarlfarios que se ajusten a diversos planes de consumo, entre otros. 

' Por lo que, a efecto de promover una sana competencia es necesario que el 
regulador garantice1condiciones equitativas para adquirir los lnsumos necesarios para 
la prestación de los servicios de, telecomunicaciones, en un entorno en el cual existen 
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empresas que venden insumos a otras empresas de telecomunicaciones y que al 
mismo tiempo ~on competidores en la provisión de servicios finales. _Es así que, resulta 
fundamental contar con condiciones equitativas en 19 prestación de los servicios de 
telecomunicaciones mayoristas a efecto de que la negación de lg provisión, los altos 
precios o la reducción de la calidad no sean utilizados para bloquear la entrada de 
operadores eficientes a determinados segmentos del mercado; propiciando que la 
decisión de los consumidores de con qué empresa contratar los servicios. esté 

- sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

Por lo que el objetivo de la regulación es simular las condiciones que se darían en un 
mercado competitivo en donde se establezcan las condiciones adecuadas para que 
los consumidores que -están dispuestos a pagar por el bien, lo consuman y que las 
empresas busquen minimizar sus costos de producción y en consecuencia se obtengan 
los incentivos necesariós- para el fomento de una mayor inversión por parte de las 
empresas. 

Por ello, en el estat¡lecimiento de tarifas de insumas que utilizan otros operadores para 
poder ofrecer sus servicios, se debe vigilar que las mismas además de permitir la 
recuperación de los costos, fomenten condiciones de competencia equitativa en el 
séctor; de esta forma metodologías como el Costo Incremental Total Promedio de 
Largo Plazo; y la metodología retail mlnus, están en línea con los objetivos planteados, 
han sido ampliamente utilizadasJpor los órganos reguladores a nivel internacional y 
permiten una recuperación de todos los costos relevantes. 

Por otra parte se reitera que toda ~mpresa recupera la totalidad de sus costos de la 
venta de bienes y servicios a los usuarios finales. en este sentido. carecen de sentido los 
argumentos del perito, toda vez que la empresa mantiene los incentivos a invertir, en la 
medida en que compite en la provisión de servicios a los usuarios finales. 

En la pregunta 12  
 
 

 -

--
En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Los argumentos planTeados por el perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que la misma resulta 
imprecisa. En toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus costos y se 
ofrezca una tasa de retorno suficiente sobre las inversiones realizadas existirán los 
incentivos necesarios para que las empresas decidan invertir. De esta forma. toda vez 
que a través de los modelos de costos calculados con base en la metodología de 
Costo Incremental Total de Largo Plazo se fijan tarifas de Interconexión que permiten 
recuperar tanto los costos fijos y variables, así como los costos en activos fijos necesarios 
para la provisión d¡;:¡l servicio, no debe observarse un efecto adverso sobre las 
inversiones productivas. 

Por ·otro lado, resulta importante señalar que hi~tóricamente el sector de 
telecomunicaciones ha presentado características de un monopolio natural, es decir, 
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en virtuc:J de los altos costos fijos, los costos unitarios de los serv1c1os prestados se 
reducen a medida que se Incrementa la escala de la producción, lo que se conoce 
como economías de escala, en este sentido, las redes de telecomunicaciones se 
desplegaron en un principio en un contexto de propiedad estatal o de un monopolio 
privado. No obstante, las preoéupacione¡§ acerca de la ineficiencia de los esquema 
monopólicos, las reformas regulatorias implementadas y los avances tecnológicos en el 
sector de telecomunicaciones tJan permitido redvcir costos de entrada, y fomentar 
una mayor compet~ncia en el sector. 

Cabe señalar, que a 'nivel Internacional, la competencia ha sido uno de los principales 
factores que han ~etonado la inversión, en donde cada empresa trata de 
diferenciarse ofreciendo valor agregado a sus servicios a través de reducir costos, 
ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos'planes de consumo, entre otros. 

En este sentido, y a efecto de promover una sana co¡;npetencia es necesario 'que el 
regulador garantice condiciones equitativas para adquirir los insumas necesarios para 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones, en un entorno en el cual existen 

1 • 
empresas que venden insumas a otras empresas de telecomunicaciones y que al 
mismo tiempo son competidores en la provisión de servicios finales. Es así que, resulta 
fundamental contar con condiciones equitativas en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones mayoristas a efecto de que la negación de la provisión, los altos 
precios o la reducción c;Je la calidad no sean utilizados para bloquear Id entrada de 
operadores eficientes d determinados segmentos del mercado; propiciando que la 
decisión de los consumidores de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

Por lo que el objetivo de la regulación es simular las condiciones que se darían en un 
mercado competitivo en donde se establezcan las cóndiciones adecuadas para que 
los consumidores que están dispuestos a pagar por el bien, lo consuman y que las 
empresas busquen minimizar sus" costos de producción y en consecuencia se obtengan 
los Incentivos necesarios para el fomento dé una mayor inversión por parte de las 
empresas. 

Por lo anterior, en el establecimientb de tarifas de insumas . que utilizan otros 
operadores para poder ofrecer sus servicios, se debe vigilar que las mismas además de 
permitir la recuperación de los costos, fomenten condiciones de competencia 
equitativa en el sector; ele esta forma metodologías como el Costo Incremental Total 
Promedio de· Largo Plazo; y la metodología retail minus, están en línea con los objetivos 
planteados, han sido ampliamente utilizadas por los órganos reguladores a niyel 
internacional y permitenuna recuperación de todos los costos relevantes. · 

Por otra parte, se reitera que toda empresa recupera la totalidad .de sus costos de la 
venta de bienes y servicios a los usuarios finales, en este sentido, cárecen de sentido los 
argumentos del perito, toda vez que la empresa mantiene los incentivos a Invertir, en la 
medida en que compite en la provisión de servicios a los usuarios finales. 
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Asimismo, la respuesta del perito resulta tendenciosa puesto q'ue los servicios materia 
de la regulación que se analiza no <;;onstituyen la totaliddd de los servicios que ofrece 
la empresa, 

\ 

Por todo lo anterior se concluye que el dictamen pericial no demuestra el objeto de la 
prueba de que no es eficiente establecer metodologías diferentes para determinar 
tarifas de interconexión para el agente económico que se declare preponderante; 
que la regulación asimétrica sólo geoera que se trasladen recursos entre los 
operadores, pero no para los consumidores; que el tratamiento asimétrico entre 
operadores competidores entre sí significa una distorsión en las oport,Únidades de 
mercado disponibles para ellos y que es eficiente en sentido económico que se 
consideren todos los costos que enfrentaría el agente económico que se declare 
preponderante y en el caso de que se declarará a Telmex se considere como 
elemento de costos el pasivo laboral que sóiÓ esta empresa en la industria de 
telecomunicaciones enfrenta, 

Ahora bien, con respecto a los siguientes objetos del dictamen pericial, se señala que 
estos son consistentes con el Proyecto de Medidas Fijo: que un modelo mal 
especificado puede generar resultados sesgados e imprecisos, no obstante el Modelo 
de Costos utilizado por esta autoridad fue elaborado conforme a las mejores prácticas 
internacionales; que el Proyeéto de Medidas Fijo impone una regulación de tarifas 
asimétrica al Agente Económico Preponderante. 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de 
economía ofrecidos por 'Telmex y Telnor. ambos entregados mediante escritos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, los cuales tienen número de folio 13167 
y 13168, respectivamente, y que fueron col)testados ambos por el Dr. Ramiro Tovar 
Landa. Lo anterior toda vez que dE¡JI análisis de dichos dictámenes periciales es posible 
notar que las preguntas contenidas y las respuestas vertidas por el citado perito son 
idénticas, por lo que en lo sucesivo se les tratará como uno solo. Dicho dictamen tiene 
como objeto demostrar: 
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En la pregunta 1  
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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\ Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez que la regulación no 

buscd1avorecer a determinado operador, si no establecer condiciones equitativas de 
competencia en cumplimiento al mandato de la Constitución y el Decreto, asimismo 
se reitera que en la provisión de servicios mayoristas es necesario que los precios de los 
mismos permitan una competencia equitativa en el sector. 

En la pregunta 2   
 

 --

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestiman las manifestaciones del perito de Te/mex y Telnor debido a que la 
pregunta no versb respecto las implicaciones de la metodología retail minus, sino 
únicamente respecto su definición. r 

En la pregunta 3   
 

. 1 

' ' En su respu~sta el perito asentó lo siguiente: 
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Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, toda vez la metodología 
planteada en\ los Lineamientos establece claramente la inclusión de los costos 
comunes y compartidos. Asimismo, se señala en dichos Lineamientos que al utilizarse 
una misma red para prestar diversos servicios de telecomunicaciones se incurre. 
adicional a los costos directos, en costos comunes y compartidos, por lo (1ue a efecto 
de separar dichos costos y asignarlos a cada servicio individual prestado, es necesario 
asignarlos con base en criterios de casualidad. Esto es, que los costos comunes y 
compartidos asociados a la prestación de servicios múltiples sean asignados a cada 
servicio con base en generadores de costos bajo una metodología de Costos 
Completamente Distribuidos, la cual asegura al proveedor de los servicios múltiples se6 
compensado por los' costos totales de sus actividades. · 

827 



En la pregunta 4   
 
 

      
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Este Instituto se forma conviC:ción respecto a la respuesta del perito de Telmex y Telnor 
en el sentido de que la tarifa determinada a través de la metodología retail. minus 
debe mantener los incentivos a invertir. Dicha argumentación no contraviene en nada 
las presentes medidas, toda vez que las mi~mas especifican que dicha tarifa 
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recuperara el ··. costo incremental promedio, permitiendo al Agente Económico 
Preponderante recuperar sus costos y obtener un margen de ganancia que mantenga 
sus incentivos a invertir. 

En la pregunta 5  
   

   
 
 
 

. 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Los argumentos planteados por el perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor. toda vez la metodología 
utilizada en la resolución y sus implicaciones el módelo de costos corresponde al Costo 
Incremental Promedio de Largo Plazo, el cual incluye la totalidad de los costos 
relevantes para la prestación del servicio. adicionalmente se señala que toda empresa 
recupera la totalidad de sus costos de la venta de servicios a los usuarios finales. por lo 
que no ha lugar al argumento del perito en elsentido de que se pone en peligrp la 
viabilidad económica del servicio. 

En la pregunta 6  
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En su respuesta'él perito asentó lo siguiente: 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Tenor, toda vez que las metodologías 
empleadas se ape9an a las mejores prácticas internacionales, y las mismas se aplican 
con independencia de las condiciones particuj.ares de cada país. 

Asimismo, se señala que las empresas de telecomunicaciones son empresas 
multiservicio, y que las mismas operan tanto en la provisión de bienes finales como/de 
servicios mayoristas; de esta forma, en una situación en la cual la empresa no 
proporcionara servicios mayoristas, los' costos de los pasivos laborales deberían ser 
recuperados de las tarifas qlie cobran por los servicios prestados al usuario final; y 
dichos costos se mantienen con o sin la prestación de servicios intermedios 

En la pregunta 7  
 

. 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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1 

Históricamente, el sector de telecomunicaciones ha presentado características de un 
monopolio natural, es decir, en virtud de los altos costos fijos, los costos unitarios clSJ los 
servicios prestados se reducen a medida que se incrementa la escala de la 
producción, lo que se conoce como economías de escala, en este sentido, las redes 
de telecomunicaciones se_~esplegaron en un principio en un contexto de propiedad 
esratal o de un monopolió/ privado. No obstante, las preocupaciones acerca de la 

/ 
ineficiencia de los esquema monopólicos, las reformas regulatorias implementadas y los 
avances tecnológicos en el sector de telecomunicaciones han permitido reducir costos 
de entrada, y fomentar una mayor competencia en el sector. 

En este sentido, a nivel internacional, la competencia ha sido uno de los principales 
factores que han detonado la inversión, en donde cada empresa trata de 
diferenciarse ofreciendo valor agregado a sus servicios a través de reducir costos; 
ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes de~ consumo, entre otros. 

Por lo que, a efecto de promover una sana competencia es necesario que el 
regulador garantice condiciones equitativas para adquirir los insumos necesarios para 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones, en un entorno en el cual existen 
empresas que venden insumos a otras empresas de telecomunicaciones y que al 
mismo tiempo son competidores en la provisión de servicios finales. Es así que, resulta 
fundamental contar con condiciones equitativas en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones mayoristas a efecto de que la negación de la provisión, los altos 
precios o la reducción de la calidad no sean utilizados para bloquear la entrada de 
operadores eficientes a determinados segmentos del mercado; propiciando que la 
decisión de los consumidores de con qué empresa contratar los servicios. esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

. ( 

El objetivo de la reguiOción es simular las condiciones que se darían en un mercado 
competitivo en donde se establezcan las condiciones adecuadas para que los 
consumidores que están dispuestos a pagar por el bien, lo consuman y que las 
empresas busquen minimizar sus costos de producción y en consecuencia se obtengan 
los incentivos necesarios para el fomento de una mayor inversión por parte de las 
empresas. 

En este sentido, en el establecimiento de tarifas de insumos que utilizan otros 
operadores para poder ofrecer sus servicios, se debe vigilar que las mismas además de 
permitir la recuperación de los costos, fomenten condiciones de competencia 
equitativa en el sector; de esta forma metodologías como el Costo Incremental 
Promedio de Largo Plazo, y la metodología retoil minus, están en línea con los objetivos 
planteados, han sido ampliamente utilizadas por los órganos reguladores a nivel 
internacional y permiten una recuperación de todos los costos relevantes. 

Por otra parte. se reitera que toda empresa recupera la totalidad de sus costos de la 
venta de bienes y servicios a los usuarios finales, en este sentido, carecen de sentido los 
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argumentos del perito. toda vez que la empresa mantiene los Incentivos a invertir, en la 
medida en que compite en la provisión1 de seNicios a los usuarios finales. 

Adicionalmente, se señala que las metodologías empleadas se afi>egan a las mejores 
prácticas internacionales, y las mismas se aplican con independéncia de las' 
condiciones particulares de cada país; en este sentido no se presenta información de 
las condiciones particulares de costos de cada empresa como pueden ser sus 
contratos laborales; más aún puede ser posible que el costo laboral para una empresa 
de telecomunicaciones en México sea inferior que en Europa. 

En la pregunta 8  
 

 
/ 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Los argumentos planteados por el perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 
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Se desestiman las manifestaciones del perito de Telmexy Telnor respecto que la tarifa 
- puede quedar muy ¡Dor debajo del total de costos necesarios para prestar los servicios 

toda vez que son imprecisas. La metodología retail minus considera que los 
Concesionarios Solicitantes revenderón los servicios provistos por el Agente Económico 
Preponderante, añadiendo elementos de valor agregado; en este sentido, permite a la 
empresa regulada la recuperación de sus costos, incluyendo el costo de capital y los 
costos de oportunidad. 

La metodología retai/ minus utiliza como'punto de partida los precios finales que fija la 
empresa regulada por la prestac;:ión de sus servicioS: precios que le permiten realizar la 
recuperación de sus costos mayoristas, la recuperación de los costos minoristas como 
la comercialización, así como el costo de c;apital y otros mórgenes que se obtengan 
por láprestación de dicho~ servicios. 

En este sentido, al restarse los costos evitados, usualmente asocia<¡Jos ? la prestación de 
las actividades minoristas, se asegura la recuperación de los costos para la prestacióo/ 
de los servicios. ' 

/ 

En cuanto a los arg~entos de Telmex y Telnor respecto que se pone en peligro la 
viabilidad económica del servicio y de la compañía, así como de sus inversiones, 
dichos argumentos se desestiman. Toda empresa recupera la totalidad de sus costos 
de la venta de bienes y servicios a los usuarios finales, asimismo,en el establecimiento 
de tarifas de insumes que utilizan otros operadores para poder ofrecer sus servicios, se 
debe vigilar que las mismas ademós de permitir la recuperación de los costos, 
fomenten condiciones de competencia equitativa en el sector; de esta forma la 
metodología utilizada corresponde al Costo Incremental Promedio de Largo Plazo, la 
cual permite la recuperación de todos los costos 'relevantes para la prestación del 
servicio. 

En la pregunta 9  
  

. 

En su respuesta/el perito asentó lo siguiente: 
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Los argumentos planteados por el perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 

Se desestiman los argumentos del perito de Telmex y Telnor toda vez que como se ha 
mencionado en la respuesta a la pregunta anterior, tanto la metodología retail minus 
como la de Costo Incremental Promedio 1de Largo Plazo, le permiten la recuperación 
de los costos del AgentEjl Económico Preponderante. Por lo anterior, en ningún 
momento se le niega al Agente Económico Preponderante su derecho de recuperar la 
totalidad de sus inversiones incurridas, así como sus costos de operación, por lo que nb 
existe motivo alguno para que este no tenga motivo alguno para seguir Invirtiendo y no 
se pondría en peligro la viabilidad del servicio. 

En la pregunta 10  
 

. 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 

 
 
 

  

 
 
 

 

 
 
 
 

  
 

. 

Los argumentos planteados por el perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 

Se desestiman los argumentos vertidos por el perito de Telmex y Telnor, en respuesta a 
la presente pregunta toda vez que la misma no está relacionada con esta resolución, 
en virtud de que las presentes medidas no niegan al Agente Económico \ 
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Preponderante la posibilidad de recuperar sus co~tos má~ un l(largen razonable de 
ganancia. 

En la pregunta 11  
 

En su respuesta el perito asentó lo siguief1)te: 
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 •. 

Este IQstituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito únicamente en lo que 
concierne a que existen diversas metodologías para el cálculo de tarifas reguladas. No 
obstante, esto en nada desvirtúa las presentes medidas al no realizarse un análisis 
respecto la conveniencia de utilizar una determinada metodología por encima de otra
y proporcionar evidencia que sustente dichas afirmaciones. 

- Se desestiman las manifestaciones del perito de Telmex y .Telnor respecto de que el 
mecanismo adecuado para la determinación de las tarifas es por medio de la libre 
negociación entre operadores, debido a que existe una amplia literatura en materia 
de provisión de insumas mayoristas en la que se analiza las asimetrías en los poderes de 
negociación entre los operadores, por lo que es este contexto- es altamente probable 
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que un operqdor con mayor poder de negociación imponga sus condiciones a otro, 
por con lo cual se tendría un resultado ineficiente./ 

En la pregunta 12  
 
 

 

En su respuesta el perito asentó lo siguiente: 
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Los argumentos planteados por el,perito de Telmex y Telnor no fueron sustentados más 
que por su dicho. 

~ \ 
Se desestima la respuesta del perito de Telmex y Telnor, Joda vez que las mismas 
resultan imprecisas. En toda industria en la que una empresa pueda recuperar sus 
costos y se ofrezca una tasa de retorno _suficiente sobre las inversiones realizadas 
existirán los incentivos necesarios para:_que las empresas decidan invertir. De esta 
forma, toda vez que a través de los modelos de costos calculados con base eq la 
metodología de Costo Incremental de Largo Plazo se fijan tarifas de interconexión que 
permiten recuperar tanto los costos fijos y variables, así como los costos en activos fijos 
necesarios para la provisión del servicio, no debe observarse un efecto adverso sobre 
las inversiones productivas. 

" Por todo lo anterior, el dictamen pericial no proporcionó elementos que permitieran 
demostrar que los efectos en el mercado de que un servicio que se ofrece en 
competencia pase a ser un servicio regulado sólo para uno de los participantes en el 
mercado; que con la imposición de medidas regulatorias a un servicio en 
competencia se puede favorecer u obstpculizar el desempeño en el mercado de 
cada uno de los competidores que concurren en él; que no es eficiente establecer 
metodologías diferentes para determinar tarifas de enlaces para el agente,económico 
que se declare preponderante en los diferentes mercados; que la regulación 
asimétrica sólo gef")era que se trasladen recursos entre los operadores, pero no para los 
consumidores; que el tratamiento asimétrico_ entre operadores competidores entre sí 
significa una distorsión en las oportunidades de mercado disponibles para ellos y que es 
eficiente en sentido económico que se consideren todos los costos que enfrentaría el 
agente económico que se declare preponderante y en el caso de que se declarará a 
Telmex se considere como elemento de costos el pasivo laboral que sólo esta empresa 
en la industria de telecomunicacienes enfrenta. -

1 

PERICIAL EN MATERIA DE INGENIERfA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

" A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia de Ingeniería 
de las Telecomunicaciones ofrecidos por Telmex y Télnor mediante escritos 013167 y 
013168 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece. 
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TEMA: INTERCONEXIÓN 

Pregunta 1 :  
 

 

Pregunta 4:    
 
 

 
- 1 

Pregunta 5:  
 

 

Pregunta 6:    
 

1 

Pregunta 7:  
 

Pregunta 8:  
 

 

  

En su respuesta a la pregunta l.  
 

 
   

 
 
 

  
 

En relación a la pregunta 4,  
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Con relación a la pregunta 5,  
 
 
 

   
 

 

   
  

 
 

  
  

 
 

 

En la pregunta 6  
 

  
 

 
 
 
 
 
 

 

En la respuesta a la pregunta 7.  
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En la respuesta a la pregunta 8,  
 
 
 
 
 
 
 

 

Por lo que hace a las respuestas de las preguntas l. 4, 5. 6. 7 y 8 anteriores, el Instituto 
desestima el valor probatorio de 19s mismas en términos de los artículos 143, 197 y 211 
del CFPC. en virtud de que dichas respuestas se refieren a puntos de derecho y de 
interpretación que le corresponde exclusivamente valorar a este Instituto en ejercicio 
de sus atribuciones como autoridad. de conformidad con los artículos 28 de la 

/ . 

Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio fracción IV del Decreto. / 1 
' 
' 

En efecto, el artículo Octavo Transitorio fracción IV del Decreto, prevé lo siguiente: 

"IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones. en un plazo no mayor a 
ciento ochenta día$ naturales contados a partir~de su integración, estdblecerá 
las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local del 
agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros 
concesionarios de telecomuhlcac/ones puedan acceder, entre otros, a los 
medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de 
la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al 
agente económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios 
al usuario final. ~-

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 
Insumo esencial todos los elementos necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local. En particular, los concesionarios podrán elegir los 
elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto _ 
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de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la regulación de 
precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así como su calendario de 
implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el aumento en 
la penetración de los servicios de telecomunicaciones." (Énfasis añadido). 

Por tal motivo y en virtud de que la disposición antes indicada prevé la obligación del 
Instituto para establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones, sin que dicha obligación se 
encuentre limitada o sujeta a algún aspecto relacionado con el despliegue de redes 
de nueva generación, con el crecimiento de banda ancha, con el fomento a la 
inversión en Infraestructura, con la cobertura. social o con los efectos que dicha 
medida generó en otros países; se resuelve que este Instituto nq requiere el auxilio de 
peritos para interpretar y decidir puntos de derecho, toga vez que la prueba'pericjal es 
útil para la autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos especiales 
sobre la ciencia o arte que se trate. en términos del" artículo 143 del CFPC. J 

Pregunta 2: e  
 

Pregunta 3:  
   

 
 ¡ 

__ En la respuesta a la pregunta 2 del cuestiondrio,  
  

  
 

   
 

  
 

Asimismo, en su respuesta a la pregunta 3,  
 

  
 
 
 

 

' 

Al respe<;;to. el Instituto desestima el valor probatorio de las respuestas a las preguntas 2 
y 3, en términos de los artículos 143, 197 y 21_1 del CFPC, en virtud de que la misma se 
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refiere a puntos de derecho y de interpretación que le corresponde exclusivamente 
valorar a este Instituto en ejercicio de sus atribuciones como autoridad, de 
conformidad con el artículos 28 de la Constitución. 

En efecto, el artículo 28 de la Constitución establece que: 

"(. . .) 

El lnstitut0 Federal de Telecomunicaciones es un órgaQO autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por bbjeto el desarrollo,_ 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a Jo dispuesto 
en esta Constitución y en Jos términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

' explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ser\licios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando Jo establecido en Jos 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

( ... )"(Énfasis añadido). 
\ / 

Por tal motivo y en virtud de que la disposición antes indicada prevé que el Instituto 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión, entre otros, de las redes, la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, sin que dicha atrit)ución se encuentre 
limitada o sujeta a que el establecimiento de otras medidas sea excesivo o al nivel de 
competencia e inversión en el sector; se resuelve que este Instituto no requiere el a~xilio 
de peritos para interpretar y decidir puntos de derecho. toda vez que la prueba 
pericial es útil para la autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos 
especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos del 6rtículo 143 del CFPC. 

1 

TEMA: DESAGREGACIÓN Y COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Pregunta l :  
 

. 
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El Instituto otorga valor probatorio a la' respuesta del perito en el sentido de que deben 
existir procedill}ientos para acceder a la infraestructura, aunque se precisa que las 
restricciones que indica el perito en su respuesta no se basan en una forma 
generalizada de limitar a 'otros operadores para el acceso de infraestructura. A este 
respecto, la CMT consideró que Telefónica debe instrumentar los medios necesarios 
para que la ocupación de las infraestructuras sea efectiva, facilitando el acceso de 
una manera no discriminatoria a la Infraestructura de obra civil, seNicios de ubicación 
en centrales, el cableado; los enlaces de conexión de equipos necesarios para la 
plena operatividad. 

Con respecto a lo establecido por la oferta marco en las situaciones donde se ha 
presentado escasez de espacio en las canalizaciones, la CMT ha considerado 
alternativas para garantizar el acceso a dichas canalizaciones. En cuanto a la reseNa 
de espacio la CMT estableció __ criterios conforme a las netesidades reales y 
diferenciadas según el volumen de conductos presentes en cada sección de 
canalización. 176 

Pregunta 2:  
 

 
 
 

  

   
 
 
 
 
 

 

843 



 
 

 
 

       
 
 

' 

El Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que se limitó a explicar la 
tecnología GPON. En este sentido, el perito omitió analizar otros métodos de 
desagregación de las redes de acceso de fibra óptica, a manera de ejemplo se 
indican algunos rr¡¡étodos: 

' 
i __! 

Desagregación, de Fibra bltstream, en este esquema el operador dirige el tráfico 
generado por 'los usuarios hasta un punto de acceso, en el cual·se conecta el 
operador alternativo que dará el servicio. Con el bitstrearn la posibilidad de ¡ 
diferenciarse es muy limitada. 

\ 
Desagregación con Callda:=l de Servicio (QoS) en bltstrearn permite asignar diferentes 
QoS para flujos de datos, lo que permite la prestación de servicios que requiefen de un 
alto y bajo QoS (VoiP, vídeo, banda ancha etc.) a través de la misma conexión. 

) ' ) 
Desagregación en la central. Este método se basa en una arquitectura P2P (Point to 
point), donde el-primer paso es colocar un divisor óptico lo más.cerca de la central. 
posteriormente se tienen que desplegar algunas fibras extras en el segmento de 
alimentación que conectarán los divisores con las fibras de los usuarios realiz<¡:Jndo una 
fusión de fibras, de esta forma la desagregación puede tener lugar en la central donde 
el operador alternativo tiene que desplegar su propia infraestructura. 

Desagregación en el último segmento. En este método el operador alternativo instalará 
divisores ópticos en los últimos segmentos de la red de acceso, es decir, llegará a los 
divisores con su propia infraestructura lo rnás cerca del usuario final. El operador 
entrante podrá desplegar fibra extra entre los divisores y las instalaciones del usuario. 

~ -, 

Desagregación WDM PON. En este método cada usuario tiene una longitud de' onda 
asignada. En la central se utilizan filtros WDM (Wavelength Dlvision Multiplexlng), 
multiplexores y fuentes-de luz. En este caso el operador entrante tiene que instalar su 
propia infraestructura en la central. Por último con diferentes longitudes de onda entre 
los operadores la desagregación tomaría lugar en la central. 177 

177 http://ieee.upc.es/buran/buran27/Buran27%20-%20GPON%20Unbundling%20for%20Mullioperator%20Access,pdf 
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Como se desprende lo anterior. existen varias soluciones técnicas para llevar a cabo la 
desagregación de la red de acceso de fibra óptica, de ahí que la respuesta del perito 
esté incompleta al no presentar los demás escenarios para la desagregación. 

" Pregunta 3:  
 

 
 e 

  
  e 

 
     

 
 

  
 

  

 
 
 

 · 
1 

El Instituto desestima la respuesta del perito, toda vez que sólo ofrece "referencias de' 
aquellos países en los cuales se ha limitado la desagregación del bucle local al par de 
cobre y no"' así a la fibra óptica. Sin embargo, de la revisión a la experiencia 
internacional en dicho tema, se desprende que la Comunidad Europea en su 
Recomendación de septiembre de 201 O respecto al acceso a la infraestructura de 
redes de nueva generación (NGA) recomienda que se regule el acceso desagregado 
al bucle de fibra. Ejemplos de países donde se ofrece el servicio de desagregación de 
redes de acceso de fibra son Dinamarca, Francia (aunque sólo en la vertical de los 
edificios), Irlanda. Italia, Países'Bajos y Eslovenla. 

En este mismo sentido se manifiesta el ERG en su Opinión con respecto a los principios 
reguladores de las redes NGA. De acuerdo con este documento, la inclusión de la fibra 
óptica en el antiguo mercado 11 es plenamente compatible con el marco regulador 
vigente. 

Pregunta 4:  
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El Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito en el sentido de los 
impactos que puede tener la calidad del servicio por virtud de la desagregación del 
bucle local. En este"sentido, se considera que al ser las telecomunicaciones una 
industria en la cual operan empresas verticalmente integradas que ofrecen servicios en 
los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen insumos a sus competidores en los 
mercados mayoristas; en el caso particular de la desagregación de la red local, el 
concesionario confrola la operación de la red, en este sentido tiene la posibilidad 
técnica de discriminar en la calidad de servicio, ofreciendo menores niveles de calidad 
para los servicios mayoristas que ofrece a sus competidores. 

Este tipo de discriminación propicia que la percepción del usuario sea desfavorable 
hacia los servicios prestados por los concesionarios solicitantes, por lo que se hace 
necesario prevenir este tipo de conductas. Asimismo, la calidad del servicio es uno de 
los factores tomados en consideración por los usuarios en la elección de su proveedor 
de servicios de tele~omunicaciones. De esta forma, si el operador al que le aplica la 
desagregación proporciona un bajo nivel de calidad a los operadores que soliciten la 
desagregación del bucle, en cualquiera de sus modalidades, éstos se encontrarán 

1
en 

desventaja frente al consumidor, lo que limitará sus posibilidades de posicionarse y 
crecer en el mercado178

• En este sentido, se requieren establecer medidas relacionadas 
con la calidad del servicio que ofrece E¡JI concesionario al que le aplique la 
desagregación del bucle local. 

TEMA: ENLACES DEDICADOS 

Pregunta 1 :  
 

118 1CT Quality of Service Regulaffon: Practicas and Proposols 
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El Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito por'lo que hace a los 
elementos que en términos,generales integran un enlace. 

Pregunta 2:  
 

 

Pregunta 3:  
 

 

Pregunts:~ 12:  
 

 

Pregunta 13:  
 

 
'· 

En la respuesta a la pregunta 2,  
 
 
 

  
 

 

En la respuesta a la pregunta 3,  
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En la respuesta a la pregunta 12,  
 
 

 ' 

En la respuesta a la pregunta 13, a 
 
 

   
       

 
1 

El Instituto desestima las repuestas del perito a las preguntas 2, 3, 12 y 13, toda vez que 
solo hace una descripción de las actividades que se realizan para inytalar enlaces 
dedicados y de interconexión, así como el tiempo que llevarían las mismas. Sin 
embargo, no presenta evidencia en la cual pueda sustentar sus respuestas. Asimismo, 
no resultan lógicas las respuestas del perito, ya que las actividades y tiempos son 
'excesivos, considerando que es un hecho notorio que los concesionarios, cuentan con 
las condiciones. necesarias, el personal y la infraestructura para estipular tiempos 
menores para la construcción de un enlace, toda vez que es parte de las actividades 
cotidianas para la prestación eficiente y continua de los servicios de 
telecomunicaciones. 

1 

En este sentido, es ir:nportante señalar que a guisa de ejemplo que en relación a los 
plazos de entrega se establece que el propio Anexo B de las concesiones de Telmex y 
Telnor dispone plazos de entrega de entre 25 y 35 días en 1994, para líneas y circuitos 
privpdos, es decir, hace 20 años se preveían plazos inferiores a los que indica el perito. 
De ahí que S_ljS respuestas careéen de toda lógica. 

Pregunta 4:  
 

Pregunta 5:  

Pregunta 7:  
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Pregunta 8:  
 

 

Pregú'~ta 1 O:  
 
 

 

' Pregunta 16:  
 
 
 
 

 
\ 

Pregunta 17: 
 
 

 

Por lo que hace a la;respuesta a la pregunta 4,  
 
 
 

 1 

En la respuesta a la pregunta ·{),  
 

En la respuesta a la pregunta 7,  
 

 

Con relación a la respuesta a la pregunta 8,  
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En su respuesta a la pregunta 10,  
 
 
 

En la respuesta a la pregunta 16,  
 

 

En la respuesta a la pregunta 17,  
 

 

" El Instituto otorga valor probatorio a las respuestas del perito a las preguntas 4, 5, 7, 8, 
1 O, 16 y 17, tpda vez que las mismas se refieren únicamente a determinar el valor de la 
disponibilidad de acuerdo con los tiempos de falla qye se indican en las preguntas. 
Asimismo, una vez que se obtiene la disponibilidad se compara el resultado con los 
valores establecidos por el Instituto y se hacen afirmaciones en el sentido de que se 
penalizarían los valores que están fuera de los parámetros establecidos. 

Pregunta 6:  
 
 
 
 

. 

Pregunta  
 

 

Pregunta 15:  
 
 
 
 

 

Respecto a la respuesta a la pregunta 6,  
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Referente a la pregunta 9  
 
 
 
 

 

En su respuesta a la pregunta 15,  
 
 
 
 

 

El Instituto desestima las repuestas del perito a las preguntas 6, 9 y 15, en virtud de que 
en primer término ,no presenta algún soporte o evidencia documental de que 
efectivamente se requieren las actividades que se mencionan para-reparar las fallas, 

/ 

así como para sustentar el tiempo que se requiere para llevar a cabo las mismas. En 
segundo término, es un hecho notorio en la industria de telecomunicaciones, que los 
concesionarios cuentan con las condiciones necesarias/ el personal y la infraestructura 
para estipular tiempos menores para la reparación de una falla, toda vez que es parte 
de las actividades cotidianas para la prestación eficiente y continua de los seNicios de 
telecomunicaciones. 

1 
A guisa de ejemplo, el perito señala  

           
 
 
 
 
 

 

Por otro lado, el perito indica que  
 

. 

Pregunta 11:    
 

Pregunta 18:  
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En la respuesta al pregunta 11,  
 
 
 

. 

En la respuesta a la pregunta 18,  
 
 
 

 

En ambos casos, el perito  
 

El Instituto 
1
desestima las repuestas del perito a las preguntas 11 y 18, en virtud de que 

en primer' término no presenta algún soporte o evidencia documental de que 
efectivamente se requieren las Inversiones que se mencionan para cumplir con la 
disponibilidad mencionada. De igual forma, no sustenta sus afirmaciones respecto de 
los diversos elementos que se requieren para cumplir con la disponibilidad. En segundo 
términq, es un hecho notorio en la industria de telecomunicaciones, que los 
concesionarios cuentan con las condiciones necesarias, el personal y la infraestructura 
para cumplir con las disponibilidades que presenten una mayor eficiencia, toda vez 
gue es parte de las actividades cotidiónas para la prestación eficiente y continua de 
ros servicios de telecomunicaciones. 

Pregunta 14:  
 

 

En respuesta a la pregunta,  
 
 
 
 
 

   
 

 · 

El Instituto otorga valor probatorio a la respuesta 14 del perito por lo que hace a que los 
concesionarios no implementan la interconexión a través de un único enlace 
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dedlcadp de interconexión, ya que pueden incrementar su capacidad y requerir de 
más enlaces. ~ - ' 

Pregunta 19:  
 
 

 

En respuesta a la pregunta,  
 
 

 

El Instituto desestima en primer término la respuesta del perito, toda que como ya se 
indicó en la valoración de las respuestas del perito respecto de los tiempos de entrega 
y plazos máximos de reparación de fallas, no se presentó algún soporte o evidehcia 
documental de que efectivamente se requieren las actividades que se mencionan 
para los tiem_pos de entrega y reparación de fallas, así como para sustentar el tiempo 
que se requiere para llevar a cabo dichas actividades. En segundo término, es un 
hecho notorio en la industria de telecomunicaciones, que los concesionarios cuentan 
con las condiciones necesarias, el personal y la infraéstructura para éstipular tiempos 
menores para la reparación de una falla, toda vez que es parte de las actividades 
cotidianas para la prestación eficiente y continua de los seNicios de 
telecomunicaciones. 

1 • 

En este sentido, es importa'nte señalar que a guisa de ejemplo que en relación a los 
plazos de entrega se establece que el propio Anexo B de las concesiones de Telmex y 
Telnor dispone plazos de entrega de entre 25 y 35 días en 1994, para líneas y circuitos 
privados, es decir, hace 20 años se preveían plazos inferiores a los que indica el perito. 
De ahí que su respuesta carece de toda lógica. 

TEMA: DESAGREGACIÓN Y COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Pregunta 1 :  
 

: 
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     ,    

 
 ( 

Pregunta 2:  
 

 

Pregunta 3:1  
           

 
 ( 

Pregunta 4:  
 
 

   
 
 
 
 

 

Pregunta 17:  
 
 
 

 

Pregunta 19:  
 

   
 

Pregunta 20:  
 

. 
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Pregunta 21:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pregunta 22:  
 
 
 
 

  
  

 
 

En su respuesta a la pregunta 1,  
 
 
 
 
 

 ', \ 

En la respuesta a la pregunta 2,  
 

  
 
 
 

 

Por lo que hace a la respuesta a la pregunta 3,  
2003, la FCC emitió un comunicado oficial  

 
 

En la respuesta a la pregunta 4,  
 

855 



 
 

En la respuesta 17  
  

 
   

 
1 

En la respuesta a la pregunta 19,  
 
 
 

          
 

 
' 

Respecto a la respuesta a la pregunta 20,  
 
 

. 

Por lo que hace a la respuesta a la pregunta 2,1.  
        

 
 

 ; 

En la respuesta 22,  
 
 

 

' Por lo que hace a las respuestas de las preguntas 1, 2, 3. 4, 17. 19, 20, 21 y 22 anteriores, 
el Instituto desestima el valor probatorio de las mismas en términos de los artículos 1 ¡13, 
197 y 211 del CFPC, en virtud de que dichas respuestas se refieren a puntos de derecho 
y de interpretación que .le corresponde exclusivamente valorar a este Instituto en 
ejercicio de sus atribuciones como autoridad. de conformidad ,con los artículos 28 de la 
Constitución, Séptimo y Octavo Transitorio fracción IV del Decreto. . ' ' 

En efecto. el artículo Octavo Transitorio fracción IV del Decreto, prevé lo siguiente: 

"IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones. en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, establecerá 
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las medidas que permitan la desagregación efectiva -de la red local del 
agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder; entre otros, a los 
medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de 
la red pública de telecomunicaciones y el punto .de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al 
agente económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios. 
al usuario final. ' 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 
Insumo esencial todos los elementos necesarios para la desagregación 

' efectiva de la red local. En particular; los concesionarios podrán elegir los 
elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto 
de acceso a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la regulación de 
precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así como su calendario de 
implantación con el objeto de procurar la cobertura universo/y el aumento en 
la pen~tracioh de los servicios de telecomunicaciones." (Énfasis añadido). 

En este sentido, la disposición antes indicada prevé la obligación del Instituto para 
establecer las medidas qlie permitan la desagrega<:;ión efectiva de la red local del 

/ agente preponderante en telecomunicaciones. 

En consecuencia, es que se establecen las medidas, considerando como insumo 
esencial todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de, la red 
local, de manera que otros concesionarios puedan elegir los elementos de la red local 
del agente económico preponderante y con modalidades que permiten diversos 
puntos de acceso a la misma. 

Por tal motivo y en.virtud de que la disposición antes indicada prevé la obligación del 
Instituto para establecer las medidas que.["lermitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones, sin que dicha obligación se 
encuentre limitada o sujeta'a algún aspecto relacionado con: (i) la limitación de las 
obligaciones de desagregación en Estados Unidos o con los efectos en dicho país, (ii) 
con los niveles de penetración de banda ancha en Éstados Unidos y en Europa, (lii) 
con la disminución en el despliegue de redes de nueva generación, (iv) con el no 
fomento del desarrollo de infraestructura social. (v) a que inhibirá la competencia entre 
plataformas, (vi) a que provocarán que disminuya la inversión y por tanto no habrá un 
despliegue de infraestruch-1ras NGN; S<Ol resuelve que este Instituto no requiere el auxilio 
de peritos para interpretar y decidir puntos de derecho, toda vez que la prueba 
pericial es útil para la autoridad en aquellos casos en que se requieran conocimientos 
especiales sobre la ciencia o arte que se trate, en términos del artículo 143 del CFPC. 
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Pregunta 5:'  
 

   

En la respuesta a la pregunta,        
 
 
 
 
 
 
 

1 

El Instituto desestima la respuesta a la pregUnta 5 anterior, toda vez que el perito se 
-limita a señalar los casos de Australia y Canadá, sin considerar que existe eyidencia 
internacional en donde la desagregación se ha Implementado de manera uniforme en 
~elp~. · · 

En efecto. los reguladores suelen empezar regulando la <;Jesagregación de forma 
uniforme en todo el país. la diferenciación por zonas es generalmente aplicada 
ulteriormente como resultado de una revisión del mercado en la que el regulador 
reconoce un incremento de la competencia en ciertas áreas específicas y decide 
retirar el estatus de operador con poder significativo de mercado (PSM) únicamente en 
ciertas zonas. ! ' 

Por ejemplo, la desagregación fue implémentada en Reino Unido de forma uniforme 
en todo el país en el año 2001 con la entrada en vigor de la regulación europea sobre 
desagregación de bucle (EC/2887 /2000). Esta situación cambió sólo en 2008 cuando 
Ofcom retiró el e status de operador con PSM a British T elecom en áreas específicas. 
Dichas áreas se definían como aquellas cubiertas· por una de las centrales de British 
Telecom donde cuatro o más operadores adicionales ofrecían seNicios de banda 
ancha. 

Asimismo, en España, en donde en su expediente AEM2005/1451179, atendiendo a las 
Directrices de la Comisión Europea180 comprobó que el alcance del mercado de 
referencia era nacional, no detectándose ámbitos inferiores al nacional. 

179 Expediente mediante el cual se aprueba la Resolución por la que se aprueba la definición del mercado de acceso 
desagregado al por mayor Oncluldo el acceso compartido) a los bucles y subbucles metólicos a efectos de la 
prestación de los servicios de banda anCh_g y vocales, el análisis del mismo. lo designación de operadores con poder 
significativo de mercado y la imposición de obligaciones específicas, y se acuerdo su notificación o la Comisión 
Europea. 
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Al día de hoy, los sectores de telecomunicaciones de países Europeos donde se 
aplican diferenciaciones por zonas geográficas son claramente más competitivos que 
en México; asimismo, en dichos países la desagregación de la red local se ha 
Implementado desde hace varios años, incluso décadas, con lo cual los órganos 
reguladores han podido evaluar el impacto de las medidas a efecto de optar por una 
diferenciación geográfica, lo cual no es el caso de México al no haber sido 
implementada la desagregación todavía. 

¡' 

Pregunta 6:  
         

. 
~ 

En la respuesta a la pregunta,  
 

  
 
 

 
)

;1 ~' 
El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregunta 6, toda vez que solo se limita 
a afirmar que las modalidades de desagregación requieren altas inversiones, sin 
presentar algún soporte o evidencia documental de que efectivamente se dichas 
modalidades en la experiencia internacional re'(:Juieren de altas inversiones. Por lo que 
este Instituto no cuenta con elementos para realizar un análisis de dicha respuesta. 

Pregunta 7:  
 

        
 

En la respuesta a la pregunta 7,  
 
 
 

 
\ 

El Instituto desestima la respuesta del perito aj(J pregunta 7, toda vez que solo se limita 
a afirmar que se tendrían problemas de espacio y se podría afectar la calidad del 
seNicio, sin presentar algún soporte o evidencia documental de que efectivamente se 

180 Directrices de la Comisión sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del 
marco regulador com~nitario de las redes y los servidos de comunicaciones electrónicas (2fJJ2/C 165/03) 

859 



tiene una saturación de espacio en las calles o que en otros países se ha afectado la 
calidad del servicio. Por lo que este Instituto no cuenta con elementos para realizar lln 
análisis de dicha respuesta. 

\ 

Pregunta 8:  
 
 
 

 

En la respuesta a la preg'unta,  
 

. 

El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregunta 8, toda vez que no indica de 
qué documentos se trata, ni en donde se pueden encontrar, por lo cual su respuesta 
no presenta sustento alguno. Por lo que este Instituto no cuenta con elementos para 
realizar un análisis de dicha respuesta. 

Pregunta 9: e 
 
 
 

   
 
 

 . 

En respuesta a la pregunta,  
 
 
 

 

El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregbnta 9, toda vez que se limita a 
afirmar que se disminuye la calidad en las referidas modalidades de desagregación. 
Sin embargo, no presente soporte o evidencia documental en donde pueda sustentar 
su dicho. 

No obstante lo anterior, es Importante considerar que. al ser las telecomunicaciones 
' una industria en la cual operan empresas verticalmente integradas que ofrecen 

servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen insumos a sus 
competidores en los mercados mayoristas; en el caso particular de la desagregación 
de la red local. el concesionario controla la operación de la red, en este sentido tiene 
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la posibilidad técnica de discriminar en la calidad de servicio, ofreciendo menores 
niveles de calidad para los. servicios mayoristas que ofréce a sus competidores. 

i 

Este tipo de discriminación propicia que la percepción del usuario sea desfavorable 
hacia los servicios prestados por los concesionarios solicitantes, por lo que se hace 
necesario prevenir este tipo de conductbs. Asimismo, la calidad del servicio es uno de 
los factores tomados en consideración por los.usuarios en la elección de su proveedor 
de servicios de telecomunicaciones. De esta forma, si el operador al que le aplica la 
desagregación proporciona un bajo nivel de calidad a los operadores que soliciten la 
desagregación del bucle, en cualquiera de sus modalidades, éstos se encontrarán en 
desventaja frente al consumidor, lo que limitar9 sus posibilidades. de posicionarse y 
crecer en el mercado'"'· En este sentido, se requieren establecer medidas relacionadas 
con la calidad del servicio que ofrece el concesionário. al que le aplique la 
desagregación del bucle local. 

Pregunta 1 0: e 
 
 
 
 

 

En respuesta a la pregunta.  
 

 

El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregunta 10, toda vez que se limita a 
afirmar que las obligaciones de desagregación generan un rezago tecnológico, sin 
presentar un soporte o evidencia documental en la cual sustentar su dicho. Por lo que 
este Instituto no cuenta con elementos para realizar un análisis de dicha respuesta. 

Pregunta 11:  
   

 
  1 

En respuesta a la pregunt6.  
 

 

181 ICT Quality af Servlce Regulaljon: Pracftces and Proposals 
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El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregunta 11, toda vez que no indica en 
qué documentos se puede confirmar lo establecido por el regulador Alemán, por lo 
cual su respuesta no presenta sustento alguno, además de que al no conocer en qué 
sentido estableció el regulador Alemán )os tiempos perentorios, este Instituto no cuenta 
con elementos para realizar un análisis de dicha respuesta. 

Pregunta 12:  
 
 

 

En respuesta a la pregunta,  
 

. 

Al respecto, la respuesta del perito carece de valor probatorio en términos de los 
artículos 143, 197 y 211 .del CFPC, en virtud de que la mi~ma no aporta al Instituto un 
conocimiento especial en materia de te,lecomunicaciones, ya que su respuesta versa 
sobre aspectos históricos de-la telefonía en México, situación que no se relaciona con 
temas científic6s, tecnológicos o ingenieriles materia de una pericial en 
telecomunicaciones. 

Pregunta 13:  
 

 

En respuesta a la pregunta,  
 
 

 

El Instituto desestima la respuesta del perito a la pregunta 13, toda vez que no indica en 
qué documentos se pueden encontrar los casos de Reino Unido, Japón y Corea a que 
hace referencia. Por lo que este Instituto no cuenta con elementos para realizar un 
análisis de dicha respuesta. 

 Pregunta 14:   
 

 " 

Pregunta 15:  
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En su respuesta a la pregunta 14  
 

 
 

 
 

En la respuesta a la pregunta 15  
 

. 

El instituto desestima la respuesta del perito a las preguntas 14 y 15, toda vez que no 
indica en qué documentos se puede encontrar el sustento de su respuesta. No 
obstante Jo anterior,'ellnstituto considera que Jos servlciosde desagregación del bucle 
de abonado pueden involucrar distintos elementos de red, dependiendo de la 
modalidad de desagregación que se utilice, y del caso particular del que se trate; a 
manera de ejemplo, la desagregacion del sÚb-bucle de abonado Implica que el 
concesionario solicitante llega con su infraestructura hasta un punto más cercano al 
domicilio del cliente -el gabif)ete tratándose be par de cobre- con lo cual ocupan una 
menor porción del circuito físico que cuando desagregan el bucle en la central 
telefónica. 

Asimismo, tratándose del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado o del 
Servicio de Reventa de Línea, el tráfico puede ser entregado en centrales de diferentes 
niveles en Jos cuales se utiliza una mayor o menor porción de la red del Agente 
Económico Preponderante. 

En este sentido, es necesario que las tarifas que se establezcan para los servicios 
regulados reflejen el uso de la infraestructura. 

En la determinación de tarifas de servicios mayoristas, es precisg que el órgano 
regulador busque establecer las condiciones que repliquen el comportamiento de un 
mercado en competencia, a efecto de alcanzar una asignación eficiente de los 
recursos. Esto permitiría que el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 

, servicio y un retorno razonable al capital por la prestación del mismo, y 1el 
-concesionario solicitante adquiera un servicio esencial a una tarifa que le permita 
,competir en condi~iones equitativas en el mercado. 

\ Las industrias de: redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías de escala y alcance en las que el' costo medio siempre es 
decreciente a medida que se incrementa la escala ~e la producción. 

. / 

/ 

Adicionalmente en este tipo de industrias, existen Indivisibilidades en la inversión, es 
decir, que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
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inversión en una nueva central de telecomunicaciones permite a la empresa cursar un 
cierto volumen adicional de minutos, pero no puede invertir únicamente para cursar un 
minuto adicional. 

En este sentido, el estQblecimlento de precios mediante la metodología conocida 
como Costos Incrementales Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo. "CIPLP"), toman 
en cuenta que los costos asociados a la expansión de la capacidad c:Je la red son 
discretos, y permitén calcular el costo asociado a la provisión de-un servicio sobre un 
determinado periodo de•tiempo. 

Las tarifas determinadas con base en el CIPLP se consideran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la totalidad de sus costos y al mismo tiempo envían las señales 
adecuadas al mercado en relación a la utilización de los recursos para la provisión de 
un servicio. 

Pregunta 16:  
 
 

  
 

1 
En respuesta a la pregunta,  

 
 
 

 

El Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que si bien hace referencia a la 
determinación de la CMT. también es importante señalar que las ofertas que se 
observan en la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (en lo 
sucesivo, la "OCDE") incluyen un amplio rango de velocidades, por lo que se considera 
que la existencia de una oferta mayorista con una velocidad igual al promedio de la 
OCDE es factible de alcanzar; asimismo el limitar el conjunto de velocidades que se 
pueden ofrecer a los c9ncesionarios solicitantes mediante el servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle de Abonado puede limitar las opciones de los competidores al 
constituirse en opciones poco atractivas para el usuario. 

Pregunta 23:  
 

 

En respuesta a la pregunta,  
 

. 
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/ El Instituto desestima la respuesta del perito toda vez que si bien hace referencia la 
oferta marco de Telefónica en España respecto a que la compartición de 
infraestructura se limite al despliegue de redes de fibra óptica, en términos del Octavo 
Transitorio del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo 
señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las medidas 
necesarias para regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación 
de las redes y la prestación de los seNicios de¡ telecomunicaciones, Incluyendo 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, el Decreto no 
realiza nln§una distinción por tipo de tecnologías, por lo que la definición del alcance 
de-la compartición de Infraestructura corresponde a las facultades con las que cuenta 
este Instituto para establecer la política regulatoria del sector. 

Pregunta 18:  
 

. 

En la respuesta a la pregunta 18,  
 

 \ / ' 

Al respecto, la respuesta del perito carece de valor probatorio en térn'Íinos de los 
artículbs 143, 197 y 211 del CFPC, en virtud de que la misma no aporta al Instituto un 
conocimiento especial en materia de telecomunicaciones, ya que su respuesta versa 
sobre un dato estadístico de la OCDE, situación que no se relaciona con temas 
científicos, tecnológicos o ingenleriles materia de una pericial en telecomunicaciones. 

A continuación se entra aL análisis conjunto, por contener esencialmente los mismos 
argumentos y consideraciones, de los escritos presentados en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el día 10 de diciembre de 2013, el primero de ellos <¡:on número de folio 
asignado 011122, signado por el C. Francisco Javier Isla;; Mancera, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración de Telmex, 
personalidad que tiene' debidamente acreditada y reconocida por este Instituto; y el 
segundo con número de follo,aslgnado 011123, signado también por el C. Francisco 
Javier Islas Mancera, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración de Telnor, personalidad que tiene debidamente acreditada y 
reconocida por este Instituto, por los que ambas empresas expresan diversas 

-- ' 
consideraciones y hacen valer ciertas violaciones, por lo que pidieron que se les 
concediera una prorroga al plazo concedido en el oficio IFT/DDS/UPR/JU/324/2013. 
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En los escritos de r~ferencia Telmex y Telnor no exponen argumento adicional a los que 
han sido estudiados, por lo que este Instituto ha analizado la totalidad de los 
argumentos expuestos por TelmexyTelnor en el curso del procedimiento. 

Por último, SE¡ entra al análisis conjunto, por contener esencialmente los mismos 
argumentos y' consideraciones, de los escritos presentados en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el día 17 de febrero ~e 2014, ;J primero de ellos con número de folio 
asignado 013675, signado por el C. Francisco Javier Islas Mancera, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas y a<;;tos de administración de T elmex, 
personalidad que tiene debidamente acreditada y reconocida por, este Instituto; y el 
segundo cqn número de follo asignado 013676, signado también por el C. Francisco 
Javier Islas Mancera, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de atlministración de Telnor. personblidad que tiene debidamente acreditada y 
reconoc;ida por este Instituto, por los que ambas empresas 

1

expresan Alegatos en este 
procedimiento. ' l 

En los escritos de referencia Telmex y Telnor realizan diversas manifestaciones, y con 
excepción de los puntos que se analizan a continuación, no expusieron argumentos 
adicionales a los que ya han sido estudiados en la presente Resolución, por lo que este 
Instituto con el propósito de dar por conciUiao el análisis de la totalidad de los 
argumentos expuestos por Telmex y Telnor en el curso del procedimiento, se refiere en 
lo particular a los que no han siqo objeto de estudio previamente. 

\ 
Por lo que hace a la mención c6ntenida en el alegato marcado con el número 1, 
respecto de que este Instituto, ni en el Oficio por el que dio inicio al procedimiento, ni 
durante la sustanciación del mismo formuló ninguna consideración en relación con el 
derecho de acceso a las tecnologías de la/información y comunicación, así como a 
los servicios de telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, se reitera 
que el presente procedimiento constituye el cumplimiento de un mandato 
constitucional que ordena a este Instituto a iniciar, y resolver, en plazo determinado 
procedimientos de determinación de agentes económicos preponderantes, en este 
caso en el sector telecomunicaciones. por lo que al no existir,legislación secundaria 
que precise los alcances y cqnsecuencias de los mismos, se ha Instrumentado el 
presente procedimiento a la letra del mandato constitucional, y aplicando las 
legislación ordinaria vigente, en lo que no se oponga a lq mencionada reforma 
constitucional y sus qrtículos transitorios, por lo que al no ser materia de este 
procedimiento los conceptos y las figuras a que se refieren Telmex y Telnor, ya que no 
se incluyen menciones expresas a los mismos en los artículos Octavo y Noveno 
Transitorios del Decreto, es qu!'l se determina que el alegato correspondiente carece 
de relación con la materia de este procedimiento, y por tanto no incide en nada en la 
determinación de agente económico preponderante que se realiza en esta 
Resolución. 
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La no admisión de diversas probanzas, respecto de ids que alegan Teimex y Telnor, se 
fundó en las razones precisadas en los diversos proveídos que sobre el particular se 
dictaron en este procedimiento, por lo que oportunamente se hizo saber a dichas 
empresas las razones y fundamentos en que se sustentaba la no admisión de sus 
pruebas, razón por la cual los motivos de desechamiento fueron del conocimiento de 
Telmex y Teinor, y esta Autoridad los ratifica en este acto, sin que dichas promovente~ 
formulen argumentos o razones, y sus fundamentos, diversos para objetar 10 
mencionada determinación de no admisión. 

/ / 

Lo alegado en el apartado XXXII del escrito de Teimex, que corresponde a lo alegado 
por Telnor en la parte final de su apartado XXXI, relativo al sector de radiodifusión, en 
los que formulan diversas consideráciones respecto de ese sector, que no es materia 
de este procedimiento, y de diversas empresq;; que participan en el mismo, no son de 
tomarse en cuenta en este procedimiente en que se actúa ya que no tienen relación 
con el fondo de éste, y por lo tanto no constituyen manifestaciones de las promoveqtes 
por las que hagan valer derecho alguno en relación eón el que se resuelve en este 
acto. / 

Tal y como se ha mencionado, todo lo relativo a meg::ados, títulos de concesión de 
Teimex y Telnor, aplicación de diversos ordenamientos legales o administrativos, y 
temas relacionados con la definición, aplicación o levantamiento de medidas, ya han 
sido estudiados en esta Resolución, o son abordados en la determinación definitiva 
que en este instrumento se hace de las propias medidas, por lo que no se aborda en 

' este apartado el estudio de dichos temas, y o de los relacionados con ésos, por 
economía procesal, ya que al ser estudiados los mismo en diversos apartados, se 
respetó en toda su integridad las garantías de audiencia, seguridad jurídica y legalidad 
de las empresas promoventes relativas. 

SEXTO.- Agente Económico.- De conformidad con el/artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, este instituto _debe determinar la existencia del agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, para lo cual es 
necesario considerar su participación nacional en la prestación de los serviciós de 
telecomunicacrones. 

El concepto de Agente Económico, fue adoptado en 1992 en el artículo 3 de la LFCE, 
en los siguientes términos: 

"Están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos /os agentes económicos, sea que se trate de 
personas físicas o morales, dependencias o entidades de la administración pública federal, 
estatal o municipal, asociaciones, agrupaciones de profesionlstas, fideicomisos o cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica. • 
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En 2006, con las reformas realizadas a dicha LFCE, el concepto de Agente Económico 
~e amplía a sujetos de derecho con o sin fines de lucro y cámaras empresariales.182 

En la sesión de 24 de octubre de 2007, la Primera Sala de la SCJN, al resolver los 
cuestionamientos sobre la constitucionalidad del artículo 3° de la LFCE formulados en el 
amparo en revisión 169!2007, determinó que los GIE o grupos económicos constituyen 
agentes económicos en términos del artículo cuestionado, debido a que constituyen 
una forma de participación en la actividad económica, considerando lo siguiente: 

"Por otra parte, pero muy relacionado coTT-Io anterior, resulta importante hacer un 
pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a quienes, en un momento dado, 
puede conslderórseles como un agente económico. Es factible hablar de un grupo 
económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, 
entre otras, llenen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para 
lograr el objetivo común, o bien, se unen para la realización de un fin determinado, en aras 
de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario 
analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas que conforman ese grupo, 
pues el simple hecho de que estén todos sus componentes se encuentran vinculados a un 
grado tal que no puedan actuar de manera aislada e independiente ente sí, o bien, sin el 
conocimiento de algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que solo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico.· 

!( 

El concepto de GIE cobra relevancia en la presente resolución, debido a que la forma 
de participación en que concurren los agentes económicos a regular se da bajo esta 
figura. 

El criterio establecido por la SCJN considera que un conjunto de sujetos de derecho 
(personas físicas o morales) puede constituir un GIE cudndo se conjuntan dos 
elementos: 

i. Existen intereses comerciales y financieros afines; y , 
ii. Coordinan sus actividades para lograr el objetivo común o se-unen para 

la realización de un fin determinado; dicho objetivo común o fin 
determinado va encaminado a la obtención de los intereses comerciales 
y financieros comunes referidos en el punto Inmediato anterior. 

Aunado a estos dos elementos, la SCJN consideró la necesidad de analizar si dentro 
del GIE existe una persona con la posibilidad de (i) coordinar las actividades del grupo 
y; (il) ejercer al menos una influencia decisiva en la misma o un control. 

162 '"Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley tocfo~ los agentes económicos, sea que se trote de personas físicas o 
morales. con o sin fines de lucro. dependencias y entidades de la administración pública federal. estatal o municipal. 
asociaciones, cámaras ernoresariales. OQ~paclones de profesionlstos. fideicomisos, o cualquier otra forma de 
participación en lo actividad económica... . 
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La SCJN determinó que la influencia decisiva en el GIE puede darse de iure o de tacto, 
en los siguientes casos: 

\ 
La existencia de un ente controlador del GIE fue reforzada en términos de lo resuelto 
por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa del Primer 
Circuito, al emitir la jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. J/67, con número de registro 
168,587, emitida en la Novena Época y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. (t. XXVIII), en Octubre de 2008, a página 2,286, cuyo rubro y 
texto son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICA~ MONOPÓLICAS. CUANDO LAS 
CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE PERTENECE. LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR 
TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPfRACIÓN DEL 
ALUDIDO GRUPO. En los·gruoos de Interés económico es esencial aue haya uii órgano de 
coordinación entre sus Integrantes. sin cuya existencia no cabría hablar de una asociación 
de empresas. Por tanto, a oortlr de los vínculos de fioo comercial. organ/zativo. económico. 
lurídlco. relativos al control. autonomía y unidad de comoortamlento en el mercado entre las 
sociedades aue puedan existir, es factible demostrar la Influencia de una de las empresas 
sobre la estrategia de las otras, y /ustiflcar que se conciban como una sola unidad 
económica. Esta circunstancia origina que en la práctica sean muy diversos los 
procedimientos que pueden utilizar las empresas poro ponerse de acuerdo o coordinarse 
con vistas a restringir fa competencia. pudiendo además, en ciertos casos, ser difícil 
establecer con precisión cómo se ha llegado a un acuerdo o o un comportamiento 
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anlicompelilivo concertado, dado el cuidado que los /r¡~teresados pondrán en ocultar un 
acuerdo o decisión formal. En esa tesitura, la Comisión Federal de Competencia en el 
procedimiento de investigación de prácticas monopól/cas, cuando las conductas atribuidas 
a una empresa fueron desplegadas por el grupo de Interés económico al que pertenece, 
debe vincular tanto al agente Investigado como a la Integración vertical de ope~qctón del 
aludido grupo, por ser la actividad económica de éste la que se juzga en su conjunto.· 

Dicho tribunal reconoció que el control del GIE puede darse de facto, mediante un 
poder reat esto en la jurisprudenc:_ia por reiteración 1.4o.A. J/66, co~ número de registro 
168A70, emitida en la, Novena Epoca y publicada en el Semanario. Judicial de la 
Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en noviembre de 2008, visible a página 1_244, cuyo 
rubro y texto son los siguientes: 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO¡ INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETfNCIA ECONÓMICA. En materia de competencia económica se está 
ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas ,físicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un 
determinado objetivo común. Así. aunado a los elementos de Interés -comercial y financiero
y de coordinación de actividades, concurren otros como son el control, la autonomía y la 
unidad de comportamiento en el mercado. En esa tes/furo, el control puede ser real si se 
refiere a la conducción efectiva de una empresa cortro/adora hacia sus subsidiarlas, o bien 
latente cuando sea potencial/a posibilidad de efectUarlo por medio de medidas persuasivas 
que pueden darse entre las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico centralizado y 
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía 
jurídica de las sociedades carece de contenido material, Imponiéndose los Intereses del 
grupo o de la entidad económica. entendida como organización unitaria de elementos 
personales, materiales e Inmateriales que persigue de manera duradera un fin económica 
determinada acorde a los Intereses de las sociedades Integrantes, es decir. a pesar de la 
personalidad jurídica propia de caéta una de las empresas, éstas se comportan 
funciono/mente como una sola en el mercado, lo que Implica la pérdida de la libertad 
individual de actuación. Por lo tanto. para considerar que existe un grupo económico y que 
puede tener el carácter de agente económico, para efectos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se debe analizar si una persona, directa o indirectamente, 
coordina las actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede ejercer 
una Influencia decisiva lo control sobre la otra, en los, términos anotados, s/n que sea 
necesario que se den de manera concomitante.· j \ 

En el caso que nos oc;upa, en el Decreto se considera que la determinación de 
preponderancia deberá realizarse con relación a un Agente Económico. Concepto 
dentro del cual puede considerarse al GIE, por ser una forma de participación en la 
actividad económica. 

Ahora bien, el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el análisis de 
conductas ilícitas, recogidas en los artículos 9 y 1 O de la LFCE como prÓcticas 
monopóllcas, de ahí que los criterios emitidos ordenen el análisis del comportamiento 
del GIE. pues al finat debe determinarse la forma de participación que cada uno de 
los integrantes del GIE tuvo dentro del ilícito. Es decir, la forma de participación del 
agente determina la existencia de la práctica (incluidos sus elementos: mercado 
relevante y poder sustancial); pero su forma de participación determinará la 

· responsabilidad y las consecuencias jurídicas derivadas de la conducta. 
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Sin embargo. en el caso que nos ocupa la Constitución ordena el análisis del Agente 
Económico sólo para la determinación de preponderancia, figura distinta de la de 

' "' agente con poder sustancial prevista en la LFCE, toda vez que como del propio texto 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto se desprende, el Constituyente Permanente 
no ordenó la Investigación de una conducta para ~fectos de aplicar las disposiciones 
de la LFCE, sino la declaración de una situación de hecho que debe ser regulada. 

En efecto, la determinación de agente económico preponderante, a diferencia de la 
determinación de un agente con poder sustancial en el mercado, radica en que tal 
declaración de preponderancia actualice los supuestos que el propio artículo Octavo 
Transitorio del Decreto establece. " 

Asimismo, la diferencia entre ambas figuras se hace aún más notoria considerando el 
procedimiento para lp declaración por 1.m lado de un agente \económico 
preponderante y por ofro lado la determinación de un agente económico con poder 
sustancial, pues comq ya se señaló, en este último caso se requiere considerar los 
criterios a que se refiere el artículo 13 del Reglamento de la LFCE, mientras que para la 
declaración del agente económico pre¡5ondEi'rante la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto establece sus prop1os elementos así como la fuente de 
información, es decir aquella con la que dispongq el Instituto. 

' 
Por lo taoto, las ,figuras jurídicas de reférencia no son excluyentes una de otra, lo cual se . 
corrobora con lo dispuesto en la fracción IV del propio artículo Octavo Transitorio del· 
Decreto al establecer que las medidas asimétricas le serán aplicables tanto al agente 
económico preponderante como al agente con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final. 

En este sentido, se reitera que la determinación de preponderancia de acuerdo con, la · 
fracción 111 del artículo Octavo del Decreto actualiza una situación de hecho, prevista 
en dicho dispositivo, es decir, no hace referencia a algún concesionario sino a la figura 
de Agente Económico, ya que estos grupos de interés económico son fenómenos 
económicos actuales, a través de los cuaJe~, las personas físicas y morales han 
encontrado una forma de participación en la actividad económica, por lo que el 
hecho de que no exista una práctica monopólica en el presente procedimiento, no 
implica que no exista un grupo de interés económico, más aun si a éste se le puede 
imputar la participación de más del 50% (cincuenta) por ciento a nivel nacional en 
servicios en el sector telecomunicaciones, de acuerdo no con una investigación, sino 
con la información con la que cuenta el Instituto. ' 

Bajo dicha premisa, de acuerdo con los datos con que cuenta el Instituto, y que no 
fueron desvirtuados en el presente procedimiento, se determina que existe un GIE del 
que forman parte: 
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l. AMX 
ii. Telmex 
iii. Telnor 
iv. Telcel 
.v. Grupo Corso y 
vi. Grupo lnbursa. 

• ~ 1 

Dicho GIE ha sido identificado en esta resolucióh como el GEAM. A continuación se 
procede al análisisi de los elementos que permiten determinar que dichas sociedades 
forman parte de un mismo GIE. 

CONJUNTO DE SUJETOS DE DERECHO 

De acuerdo con el Reporte AMX 2012, el Reporte Corso 2012, y el Reporte lnbwrsa 2012, 
todos ellos presentados ante la BMV, que se encuentran publicados en el portal de 
Internet de la BMV, su tenencia accionarla se encuentra conformada de la siguiente 
manera: 

AMX 1 

"De acuerdo con los reportes de porticipoclón accionarlo presentados a la SEC, se puede 
considerar que la Compañía está controlada por el señor Carlos Sllm Helú V sus hijos e hl/os 
(en conjunto, la "Familia Sllm.·), Incluyendo los señores Patrick SI/m Domit y Carlos Slim 
Domit actuales CoiPres/denfes del Consejo de Administración de América Móvil. La 
Familia Slim tiene la facultad de nombrar o lq mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración de la Compoñíq y aprobar cualquier asunto que deba someterse a 
votación por parte de los accionistas, con excepción de /Imitados casos que requieren el 
voto favorable de los tenedores de las acciones Serie L. Los Intereses de lo Familia Slim 
podrían ser contrarios o los Intereses del resto de los inversionistas. •IBJ. 184 (tnfasls añadido). 

~ 

Accionista 

Serie AA: 

Fideicomiso FamiliarOJ. .... .... . 

AT& T lnc.C2J ...... .................... .. 

Inmobiliaria Corsd'J ............. . 

Serie L: 

Fideicomiso Familiar(!) .......... 5,998 11.4% 

"" Pógina 12 del Reporte AMX 2012. 

184 La SEC es la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos de América. 
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BlackRock. 
lnc.r•> ................... . 7.4% 

"(1) De acuerdo con el reporte de participación accionaria presentado ante la SEC, el 
Fideicomiso Familiar es titular de acciones Serie AA y Serie L para beneficio de los miembros 

-de la Familia SI/m. Además de las acciones que cuya titularidad corresponde al Fideicomiso 
Familiar. los miembros de la Familia SI/m, incluyendo a Carlos Slim Helú, son titulares de un 
total de 3,558 millones de acciones de la Serie AA y de 9,520 millones de acciones de la 
Serie L las cuales representan el 7.07% y el 18.93%, respectivamente, de cada una de las 
series referidas. De acuerdo con dicho reporte. ninguno de los miembros de la Fa¡nllia Slim 
es titular. en lo individual, de más del 5% de las acciones d<l cualquier serie accfonaria. Los 
porcentajes se basan en el número de acciones en circulación a la fecha del último 
reporte de participación accionaria presentado ante la SEC. 

"(2) De acuerdo con el reporte de participación accfonaria presentado ante la SEC, AT&T 
también es titular de aproximadamente 1,504 millones de acciones de Serie L. En 
cumplimiento a lo dispuesto por la ley y por los estatutos sociales de fa Compañía, las 
acciones Serie AA y Serie L pertenecientes a AT& T se encuentran afectas a un fideicomiso 
constituido de conformidad ~con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Véase la 
sección "Estatutos Sociales Límites de participación accionaría" en el capítulo 10. Los 
porcentajes se basan en el número de acciones en cfrculaclór a lo fecha del último 
reporte de participación accionaria presentado ante fa SEC. 

"(3) Inmobiliaria Carsó, S.A. de C. V. es una sociedad anónima de capitál variable 
constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, controlada de 
manera Indirecta por la Familia SI/m. Los porcentajes se basan en el número de\ acciones en 
circulación a la fecha del último reporte de participación accionaría presentado ante fa 
SEC. '-

"(4) De acuerdo con el reporte de participación accionariC1presentado ante la SEC. Los 
porcentajes se basan en el número de acciones en circulación a la fecha del último 
reporte de participación accfonaria presentado ante la SEC. "185 (Énfasis añadido). 

G~UPOCARSO 

"Los señores Lic. Carlos Blfm Domff, Lic. Patrick Slim Domit y Lic. Marco Antonio SI/m Domft 
consejeros propietarios de GCarso, son beneficiarios, directa o Indirectamente, de más del 
10% del capital social, cada uno de elfos. 

\ 
"EIIng. Carlos SI/m Helú y las Sras. María Soumaya, Vanessa Pao/a y Johanna Monfque Slfm 
Domit son peneflc/arlos, directa o Indirectamente, de más del 10% del capital social, cada 
uno de ellos. • 

"El fideicomiso de administración e inversión F-127 constituido en Banco lnbursa, S.A. e 
Inmobiliaria Corso, S.A. de C. V. son accionistas directos de más del 10% del capital social de 
GCarso, cada uno de ellos. • 

( .. .) 

185 Páginas 106 y 107 del Reporte AMX 2012. 
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"EIIng. Carlos SI/m Helú y los seis Integrantes de su familia Inmediata antes mencionados 
son los prln()lpales accionistas de GCorso al ser beneficiarlos, directa o Indirectamente, 
del79.61% aproximadamente de su capital social. "186 (Énfasis añadido). 

GRUPO INBURSA 

"a) Marco Antonio S/lm Domlt y Arturo Elías Ayub, en su carácter -de Consejeros de 
GFinbursa mantief]en uno parflcipación acclonaria superior al 1 %. 

1 

"b) Los 7 miembros de la familia S/lm son los principales accionistas de la Sociedad al ser 
beneficiarlos, de manero directa e Indirecta, del55.87% del capital social en circulación de 
la Sociedad. \ ~ \ 

"e) Cuatro integrantes de la tomillo Sllm. en lo :individual. son propietarios de una 
participación acclonaria superior al 5% del capital social en circulación de la Sociedad. 

"d) CalxaBank es propietaria de una participación acclonaria del20% del capital social en 
circulación de la Sociedad. 

"e) Por su porcentaje de participación accionarla, los Integrantes de la familia Slim en lo 
individual y CaixaBank constituyen a los accionistas más Importantes de la Sociedad. "187 

(Éf)fasls añadido). 

En el caso de AMX. dicha sociedad reconoce que entre sus filiales se encuentra Telcel 
y Telmex, en las cuales tiene una participación directa o indirecta del cien por ciento 
(1 00%) y el noventa y siete punto cinco por ciento (97.5%), respectivamente. 188 También 
se indica que Telnor es una subsidiaria de Telmex.~89 

Considerando lo anterior. tenemos a un conjunto de sujetos de derecho que forman 
parte de un mismo grupo de interés en los siguientes términos: 

'"Página 79 del Reporte Carso 2012. 

"'Página 72 del Reporte lnb~¿rsa 2012. 

188 Página S y 6 de las notas a los estado_s financieros consolidados, que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 
2012. 

189 Página 56 del Reporte AMX 2012. 
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- lnbursa 

Telcel 

Se precisa que el conjunto de personas físicas que conforman a la "Familia Slim" (como 
se le identifica en los informes de dichas sociedades). si bien forma parte del GIE como 
cabeza controladora, no soq destinatarios de la regulación que se precisa en esta 
resolución y solo se mencionan como referencia del ente controlador final del GIE, 
beneficiario de las actividades económicas de las sociedades que la conforman. En 
consecuencia, su mención • constituye una referencia de análisis para el GIE, más no 
una declaración directa en el sentido de que dichas personas físicas constituyan por sí 
mismas y de forma aislada un agente económico preponderante en términos del 
Decreto. · 

INTERESES COMERCIALES Y FINANCIEROS AFINES 

De acuerdo con el Reporte AMX 2012, ésta mantiene importantes operaciones con 
Grupo Corso y Grupo lnbursa: 

"Participamos en diversas operaciones con varias subsidiarias de Grupo Corso, S.A. B. de C. V. 
y Gruoo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., que son filiales de América Móvil: y con AT&T. lnc. 
("AT&f'), que es uno de nuestros accionistas. Muchas de estas operaciones forman parte del 
curso ordinario de nuestros negocios. Las operaciones con las filiales podrían dar lugar a 
conflictos de intereses."'"' (Énfasis añadidq). 

"Las empresas subsidiarios de la Compañía adquieren materiales o servicios de varias 
empresas que, de conformidad con los reportes de participación accionarla presentados 
ante la SEC, se encuentran bajo el control de las mismas personas que ejercen el control de 
la Compañía, incluyendo Grupo Corso, Grupo Financiero lnbursa y sus respecnvas empresas 
subsidiarlas. Los servicios Incluyen servicios bancarios y de seguros proporcionados por Grupo 

, Financiero lnbursa. Asimismo, la Compañía vende productos en México, a través de las 
cadenas comerciales Sanborns y Sears: de Igual manera, algunas empresas subsidiarias de la 
Compañía adquieren materiales y servicios de construcción de Grupo Corso. La adquisición 
de estos servicios y materiales se lleva a cabo en condiciones de mercado. es decir, los 

'"'Página 12 del Reporte AMX 2012. 
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términos de contratación no son menos favorables que los ofrecidos a partes no 
relacionadas. 

"La Compañía tiene acceso a otras fuentes de materiales y servicios en caso de que sus 
empresas 9fifiadas dejen de ofrecérselos en términos competitivos. 

"En noviembre eje 2010, fa Compañía celebró con Banco fnbursa, S.A. /nslifuclón de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero fnbursa -una empresa afiliada de fa Compañía- un contrato de 
crédito revolvente, por virtud del cual este último estableció una fíneg. de crédito por un 
monto de hasta USO 400 millones a favor de fa Compañía y/o cualquiera de sus subs{dfarias. 
El monto vigente de esta línea de crédito equivale a 100 millones de dólares 
estadounidenses. "191 

\ 
Incluso, Grupo lnbursa y Grupo Corso reconocen mantener operaciones con AMX. 
Telmex. Telnor y Telcel.'92 En el caso de Grupo Corso, se indica lo siguiente:,, 

"En Electrónica, Condumex atiende, a través de IEM y Microm a fas principales empresas 
eléctricas del país (CFE e Integradores) de manera directa, así como a ASUR, Tefmex. Telcel 
Sinergia, Corso Infraestructura y Construcción, Ci/sa Panamá y empresas constructoras y 
mineras, cubriendo sus necesidades para producir energías alfemos en sus siffos remotos. 
También ofrece servicios de construcción. operación. monltoreo y mantenimiento de redes -· 
de telecomunicación. así como automatización de edificios"193 (Érifasis añadido) . 

• 

/ 

Tal como se aprecia, AMX. Grupo Corso, Grupo lnbur~a. Telmex, Telnor y Telcel. 
conforman un conjunto de empresas con intereses comerCiales y financieros afines. a 
grado de prevenir a sus Inversionistas que las operaciones realizadas entre ellos podría 
constituir un posible conflicto de intereses. 

La relación de intereses se observa en las operaciones de carácter comercial y 
financiero en las que son parte: 

• AMX mantiene cuentas por cobrar con Patrimonial lnbursa, S.A., subsidiaria de 
Grupo lnbursa, 19

• por más de cincuenta y dos millones de pesos, 195
' y cuentas por 

pagar por más de ciento setenta y siete millones de pesos con Grupo lnbursa y 
subsidiarias.196 

" 1 Página 108 del Reporte AMX 2012. 

192 Páginas lO, 58 y liJ del Reporte lnburso 2012. Páginas 46, 49 y 74 del Reporte Corso 2012. 
l. 

193 Página 49 del Reporte Corso 2012. 

194 ~ reconoce;a Patrimonial lnbursa S.A. como subsidiario de lnburso en la pógina 3 de las notas a los estados 
financieros consolidados que se presentan como Anexo 1 del Reporte lnbursa 2012. 

\"'Página 75 de las notas a los estados ftn(!ncieros consolidados, que se bresentan como Anexo l del Reporte AMX 2012. 

"' Fianzas Guardiana lnbursa, S. A de C" V .. y Seguros lnburso, S. A de C. V .. son filiales de lnbursa de acuerdo con las 
páginas 3 y 4 de las notos o los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo 1 del Reporte lnbursa 
2012. 

876 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• AMX reconoce haber realizado pagos a Grupo Corso por más de cinco mil millones 
de pesoS: 197 

Tal como se aprecia, la operación de /AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa se encuentra 
íntimamente relacionada, al prestarse diversos servicios entre sí. '-

' 

Asimismo, AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa al tener como principales accionistas de 
su capital social a los miembros de la "Familia Slim", responden a un comportamiento 
coordinado, es decir, ninguna de dichas sociedades, por sí o a través de sus filiales, 
tomará decisiones que afecten negativamentSJ los intereses de su grupo, máxime 
cuando los principales puestos de toma de decisión se encuentran ocupados por los 
mismos accionistas, como se señala a continuación: " 

197 Página 76 de las notas a los estados financieros consolidados. que se presentan como Anexo 1 del Reporte AMX 2012. 

198 Es hijo del señor Carlos Slim Helú. (Página 101 del Reporte AMX 2012). 

101 Es hijo del señor CarlosSiim Helú. (Página 101 del R¡¡porte AMX 2012). 

"" Es yerno del señor Carlos Slim Helú y cuñado de los señores Patrtck Slim Domit y Carlos Slim Do mil. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). llene parentesco por afinidad con el señor Carlos Slim Helú en primer grado (página 78 del Reporte 
Corso 2012). 

"' Es yerno del señor Canos Slim Helú y cuñado de los señores Patrlck Sllm Domlt y Carlos Slim Domlt. (Página 101 del 
Reporte AMX 2012). llene parentesco por afinidad con el señor Canos Slim Helú en primer grado (página 78 del Reporte 
Corso 20 12). 
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En este sentido se puede afirmar que existe un conjunto de empresas con Intereses 
comerciales y financieros afines. derivados de la orientación directiva que le brindan 
sus directivos. algunos de los cuales son miembros de la "Familia Slim". 

( 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

Tal como se ha precisado en el apartado anterior, AMX. Grupo Corso, Grupo lnbursa, 
Telmex. Telnor y-relee! mantienen actividades coordinadas que les permiten mantener 
su fin común y generar beneficios económicos a sus accionistas. 

Debe aclararse que en la presente resolución no se determina el GIE con la finalidad 
de investigar la existencig de una conducta anticompetitiva, motivo por el cual, el 
análisis de las conductas dirigidas a un fin anticompetitivo no resulta aplicable. 

No obstante, resulta clara la Importancia de las actividades y servicios que prestan 
Grupo Corso y Grupo lnbursa a AMX. Telmex, Teinor y Teicel. debido a los altos 
volúmenes de compra que mantienen en actividades prioritarias par9 la prestación de 
servicios de telecomunicaciones en el sector. En el caso de Grupo lnbursa, AMX 
reconoce lo siguiente: 

"En noviembre de 2010. la Compañía Cf"lebró con Banco lnbursa, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero lnbursa -una empresa afiliada de la Compañía- un contrato de 
crédito revolvente, por virtud del cual este último estableció una línea de crédito por un 
monto de hasta USO 400 millones a favor de la Compañfa y /O cualquiera de sus subsidiarlas. 
El monto v/gente de esta línea de crédito equivale a 100 ml/¡ones de dólares 
estadounidenses. " 203 (Énfasis añadido). / 

Además, en el Reporte lnbursa 2012 en el apartado 4.2-referente a las "Operaciones 
con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses", informa el interés de continuar 
celebrando transacciones de carácter financiero y comercial con partes relacionadas. 
entre las que destaca Telmex, Telmex internacional. AMX y Grupo Corso, el cual a letra 
señala: 

""Sobrino del señor Carlos Slim Helú (página 69 del Reporte lnbursa 2012). 

""Página 108 del Reporte AMX 2012. 
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"Las subsidiarias de la Saciedad celebran una amplia variedad de transacciones de carácter 
flrlanciero y comercial con partes relacionadas. mismas que son celebradas en el curso 
normal de las operaciones de dichas partes relacionadas. entre las cuales se encuentran 
Telmex. Telmex internacional. América Móvil, IDEAL v GCarso, entre otras. La Sociedad y sus 
subsidiarias tienen blaneado continuar llevando a cabo este tipo de operaciones en el 
futuro. ' 204 (Énfasis añadido). 

Con relación a . Grupo Corso, AMX reconoce adquirir materiales y servicios de 
construcción de Grupo Carso205

• 

El Reporte Corso 2012 muestra una tabla de los principales clientes de sus subsidiarias 
en las que se observa a Telmex, Telnor y AMX en la categprías de "Industriales" e 
"Construcció(l e Infraestructura" para los productos/servicios de Cables e Instalación, e 
Instalación de Duetos y Acueductos, respectivamente206

• 

En este sentido, se encuentra la existencia de un conjunto cl.e empresas que 
comparten intereses comerciales y financieros afines y mantienen un comportamiento 
coordinado en mérito del posicionamiento de algunos de sus accionistas y 
beneficiarios finales pentro de los puestos de toma de decisión, así como la prestación 
de servicios estratégicos para la prestación de servicios de telecomunicaciones en el 
sector. 

ENTIDAD CONTROLADORA 

Tal como se ha indicado, existe una entidad controladora conformada por la "Familia 
Slim", debido a lo siguiente: 

• Dichas personas tienen una participación mayoritaria, directa o indirectamE)_nte, 
en AMX, Grupo Corso, Grupo lnbursa, Telmex, Telnor y Telcel, lo cual es 
reconocido por dichas empresas (esto ya fue referido en el apartado "Conjunto 
de sujetos de derecho"). 

• Lá "Familia Slim" tiene facultades de dirección y administración, así como 
factores principales: en virtud de los cargos estratégicos q'ile ocupan algunos de 
sus integrantes (lo cual fue referido en el apartado "Intereses comerciales 
afines"). 

\. 

• Existen vínculos de parentesco consanguíneo y afín. 

'"'Pógina 53 del Reporte lnbursa 2012. 

205 Pógina 108 del Reporte lnbursa 2012. 

""Póginas 46 y 47 del Reporte Carso 2012. 
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En consecuencia, se tiene que AMX, Grupo Corso, Grupo lnbursa, Telmex. Telnor y 
Telcel forman parte del GEAM, constituyendo un agente 1económico en virtud de 
constituir un conjuntó de sujetos de derechos con intereses comerciales y financieros 
afines, derivados de la coordinación e interrelación de sus actividades y la importancia 
de las mismas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, así como la 
existencia de un ente controlador común conformado por un conjunto de personas 
físicas que mantiene vínculos de parentesco, los cuales tienen -el carácter de 
accionistas mayoritarios en las empresas y asumen posiciones estratégicas de la 
administración, dirección y operación de las mismas. 

FINALIDAD DE LA REGULACIÓN 

De lo antes expuesto, las medidas que se determinan en esta resolución a los miembros 
del GEAM se establecen con la siguiente finalidad: --

l. TELMEX, TELNOR, TELCEL 

En cuanto hace a Telmex, Telnor y Telcel. al constituir estos concesionarios de 
servicios de telecomunicafiones encargados y responsables directos de la 
explotación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones 
necesarias para prestar los servicios de telecomunicaciones propios del sector, 
serán los sujetos obligados al cumplimiento directo de las medidas que se 
determinan en esta resolución. Lo anterior, de conformidad con las siguientes 
concesiones: 

l. La Gonceslón de Telmex. 

2. La Concesión de Telnor. 

3. Las Concesiones de Telcel. 

En el entendido de que las medidas a que se ha hechq referenci? serán 
obligatorias a los concesionarios que forme parte del GIE, así como a las 
personas a las que cedan sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 
cualquier tipo a a~¡~entes vinculados con el GEAM, para lo cual deberán 
disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción de este 
Instituto, dentro de los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de dicha transacción. 

Asimismo, en cuanto hace a las obligaciones que versen sobre infraestructura 
pasiva. los servicios prestados y los insumos tales como contenidos audiovisuales, 
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en caso de que Telmex, Telnor o Telcel cedan, bajo cualquier título, los derechos 
que tengan sobre los mismos a sociedades o agentes que sean integrantes o 
filiales del GEAM deberán agregar a los documentos,, acuerdos o 
combinaciones que contengan las condiciones de la transacción todas las 

- medidas, términos y condiciones necesarias a efecto de que el agente 
adquirente acepte y ejecute las medidas que se imponen con relación a dicha 
infraestructura pasiva en esta resolución. 

) 

1J'. AMX, GRUPO CARSO Y GRUPO INBURSA 
1 

Por cuanto hace a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos' agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones'en el sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor y Teicei (tal como se consideró líneas arriba), por lo 
que serán destinatarios de las obligaciones establecidas en esta resolución, en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la .utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestación de los seNiéios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

Respecto d la infraestructura pasiva y activa. la prestación de los seNicios y los 
insumos correspondientes. dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, 6sí reconocidas ante la BMV, la 
SEC, así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que 
gravan al GEAM en su calidad de Agente EconómicÓ Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones 
emitiendo las directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. 
Asimismo, deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que las 
medidas impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en 
esta resolución. 

Dicho sistema de control y vigilancia deberá prever, al menos lo siguiente: 

iii. Supervisión constante respecto de las transacciones que realicen sus 
filiales-y subsidiarias en relaCión con las medidas que en su caso se 
establezcan. 

lv. Sistema de recepc1on de reportes por parte de concesionarios, 
suscriptores y usuarios con la finalidad de que lps conductas contrarias a 
las medidas que en su caso se establezcan puedan ser reportadas 
directamente al área jurídica de AMX, Grupo Corso\ o Grupo lnbursa, 
según sea el caso. Sobre dichas medidas, deberá iniciarse una 
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investigación y determinación sobre si el reporte es fundado, en cuyo 
caso, se deberán Instruir Jos lineamientos y directrices necesarias a efecto 
de solucionar dicho reporte. Desde la interposición del reporte hasta su 
solución no deberán transcurrir mg_s de treinta días naturales. De cada 
reporte, sin importar su resultado, deberá informarse al Instituto. quien 
podrá realizar las medidas de verificación que sean necesarias. 

Esta misma obligación estará a cargo de Telmex, Telnor y Telcel respecto 
a sus filiales directas e indirectas. 

SI bien es cierto que AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa no constituyen sociedades 
titulares de concesiones, este Instituto considera necesario imponer las medidas antes 
referidas debido a que forman parte del mismo agente económico, y a que sus 

/ operaciones se encuentran estrechamente vinculadas. 

De acuerdo con la Reforma Constitucional contenida en el Decreto, la 
' preponderancia( atañe a un agente económico, que conforme a nuestro marco 

jurídico puede ser un GIE y, como la misma-SCJN determinó, pueden presentarse 
circunstancias bajo las cuales una persona moral pueda no tener corocimiento de las 
conductas que realice otro miembro de su GIE: 

"Las doctrinas de la personalidad jurídlcb distinta a la de los socios han ido cambiando como 
respuesta a la necesidad fundamental de establecer un control legal efectivo sobre las 
grandes corporaciones que dominan el sistema económico_ Estas corporaciones no son 
conducidas por una sola corporación o entidad sino colectivamente por la coordinación de 
actividades de múltiples empresas Interrelacionadas bajo un control común. 

"En ese sentido. puede ocurrir que aun cuando existiera una relación económica entre 
diversas entidades comerciales componedoras de un grupo económico determinado, ello 
no Implica que forzosamente todas ellas estén Involucradas en la totalldaCJ de las actividades 
realizadas por el grupo. En otras palabras. es posible que algunos cof'(lponentes de un grupo 
económico determinado, en razón de sus funciones. no tengan Injerencia o ni siquiera 

\ conocimiento de algunas poll1icas o actividades desarrolladas por el resto de los 
componentes de dicho grupo. o bien que dos o más componentes realicen acciones u 
omisiones con/untas lícitas o Ilícitas que no Involucren en nada al resto del mismo. • 

En este sentido, dada la naturaleza de las medidas objeto de este procedimiento, en 
materia de infraestructura pasiva, activa, prestación de servicios y control de insumas, 
s,e considera necesario que el cono_clmlento de las medidas o su obligatoriedad sea 
manifiesta para, al menos, las principales controladoras del GIE, pues de esta forma 
tienen pleno conocimiento de las conductas ilícitas en que podrían incurrir, en razón de 
su relación directa o indirecta, actual o futura, con las actividades de Telmex, Telnor y 
Telcel y las entidades Integrantes del GEAM que tengan relación con el uso o 
explotación de infraestructura pasiva, prestación de servicios y control de insumas. 
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De esta forma, se brinda certeza plena a AMX. Grupo Corso y Grupo lnbursa en cuanto 
a los siguientes extremos: 

iii. Que forman parte del GEAM, como agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones; 

iv. Que existen medidas que implican, obligaciones relacionadas con la 
infraestructura, los servicios y los insumos controlados, utilizados y/u ofrecidos por 
Telmex, Telnor y Telcel y otras entidades integrantes del GEAM. las cuales sólo 
pueden hacerse extensivas a las mismas mediante sus mayores controladoras, 
debido a que en un GIE, el funcionamiento como un solo agente implica una 
pérdida de la libertad individual de actuación. 

SÉPTIMO.- Agente Económico Preponderante.- El segundo párrafo de la fracción 111 del 
artículo Octavo Transitorio deiDecreto, establece que se considerará como agente 
económico preponderante en razón de su participación nacional en la prestación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al 50% (cincuenta) por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por 
el tráfico en .sus redes o por la capacidad utilizada por las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el instituto. 

A este respecto, la información con que cuenta el Instituto, misma que emana de 
aquella que fqe entregada por los concesionarios en cumplimiento a la obligación que 
en este sentido se encuentra establecida en sus respectivos títulos de concesión, y las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, información que obra en los 
expedientes que de cada concesionario se tiene abiertos a su nombre é:Ínte el Instituto, 
los cuales se encuentran a cargo del archivo técnico de este Órgano, así como la 
información de carácter pQblico misma que puede ser utilizada por el Instituto a efecto 
del análisis que realice. 

La información con que cuenta el Instituto consiste en Indicadores de número de 
suscriptores por servicio o minutos de tráfico cursado, que permiten medir la 
participación en los distintos servicios del sector de telecomunicaciones a nivel 

/ / 
nacional prestados por el GEAM. En este sentido el Instituto utilizando la información 
con que dispone, al 30 de junio de 2013, elaboró un cuadro en el que se muestra que 
la participación del GEAM es de 61.5 % (sesenta y uno punto ocho) por ciento, 
considerando los suscriptores de los principales servicios a usuarios finales en forma 
agregada en el sector de telecomunicaciones . 

• 
\ ' .• 

Bajo dicha premisa, de acuerdo con los datos con que cuenta el Instituto y que no 
fueron desvirtuados en el presente procedimiento, se determina la participación del 
GEAM en suscriptores de servicios de telecomunicaciones, como se muestra en el 
cuadro siguiente. Es importante señalar, que debidó a un error las suscripciones totales 
del servicio de televisión restringida se modificaron de la cantidad de 13,449,161 a 

883 



14,386,380. Una vez realizada la suma de todos los servicios se obtuvo un total de 
168,647,107 de suscripciones totales y al llevar a cabo el cálculo de la participación del 
GEAM se obtuvo que éste contaba con una participación de 61.5% (sesenta y uno 
punto cinco) por ciento, de acuerdo con los datos de que disponía el Instituto. Es de 
hacer notar que la variación en el porcentaje de participación del GEAM es mínima y 
no representa un cambio sustancial en el porcentaje de participación de lo~;;ervicios 
en el sector telecomunicaciones para la determinación del agente económico 
preponderante. e, 

PARTICIPACIÓN DEL GEAM EN SUSCRIPTORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
\ <' 

1~¡; '. c.~,,~8(;'f[/ ,;:),{~ '~ .. ~e;;. ',1,;'C: ,'~ 1' e ~ 
:- ~::·_(';_::' --

j'i''.,t.l{,~· si.JscrípC:fohes 
i2:~ • """ ' i;,' ¡·~jg~?f. GEAMi2,,/" ,,,,"' ,,, . , ....• ; ••• ".i ,;.;;:;¿,'o"·"' ;f<•; 

Servicio de 
telefonía fija " 21 31- 20,346,630 13.745,941 67.6% 

' 
Servicio de datos 

-

fijos" ' 1 
13)149, 161 8,991,318 66.9% 

Servicio de 
--

telefonía móvil " 31 
102,614,320 71,964,923 70.1% 

; Servicio de datbs 
móviles: Internet ' 
móvil." 14,451.986 8,959,681 62.0% 

Servicio de 
televisión 
restringida" 14,386,380 o 0.0% 
Servicio de 
radiolocalización 
móvil de personas " 2,942 o 0.0% 

Servicio móvil de 
radiocomunicación 
especializada de 
flotillas" 3,395,688 o 0.0",{, 

Todos Jos servicios ; 

168,647,107 103,66 ],863 61.5% 

·, 11 Participaciones a junio de 2013. 
2/ lo información presentada se encuentro consolidada Incluyendo enlaces dedicados .. 
3/ los suscriptores del servicio de telefonía pueden realizar llamadas locales. de larga 
distancia nacional y larga distancia Internacional. 
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4/ Se refiere al número de suscriptores de acceso a Internet que se presta a través de los 
siguientes servicios autorizados: servicio público de conducción de señales de datos, al 
servicio de comunicación de datos, y al servicio fijo de transmisión bidireccional de datos. 
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Los servicios utilizados en el Óuadro comparativo presentado anteriormente se 
encuentran previstos y reglamentados de conformidad con las distintas disposiciónes 
administrativas en la materia. mismas que no fueron desvirtuados en el presente 
procedimiento. 

En las fracciones XXIV, XXV y XXVI de la Regla Segunda de las Reglas del Servicio Local 
publicadas el 22 de octubre de 1997 en el DOF, se definen los siguientes servicios: 

"( ... ) 
XXIV. Servicio local.- Aquél por el que se conduce tráfico público conmutado entre usuarios 
de una misma central, o entre usuarios de centrales que forman parte de un mismo grupo de 
centrales de servicio local. que no requiere de la niorcaclón de un prelijo de~acceso al 
servicio de largo distancio, Independientemente de que dicho tráfico público conmutado se 
origine o termine en una red pública de telecomunicaciones alámbrica o inalámbrica, y por 
el que se cobra una tarifo Independiente de la distancia; \ 

El servicio loco/ {iebe tener numeración local asignado y administrado por la Comisión. de 
conformidad con el Plan de Numeración y comprende los servicios de telefonía básica local 
y radiotelefonía móvil celular; 

\ 

XXV. Servicio loca/ fijo.- Servicio local que de acuerdo a los títulos de concesión 
correspondientes se presta o través de equipos terminales que tienen uno ubicación 
geográfica determinada; 

XXVI. Servicio local móvil.- Servicio local que de acuerdo a los títulos de conces1on 
correspondientes se presta a través de equipos terminales que no tienen una ubicación 
geográfica determinada; 

( ... r 
\ 

Por su parte, el artículo 2, fracción XX. de las Reglas del Servicio de Larga Distancia 
publicadas el 21 de junio de 1996 en el DOF describen en que consiste el Servicio de 
Larga Distancia: 

"( ... ) 
XX. Servicio de larga distancio: aquél por el que se curso tráfico conmutado entre centrales/ 
definidos como de larga distancio, que no forman porte del mismo grupo de centrales de 

\ servicio local, y que requiere de la marcación de un prefijo de acceso al servicio de larga 
distancia pqra su enrutamirmto. ( ... r . 

Respecto a las Reglas de Telecomunicaciones Internacionales, publicaaas el n de 
agosto de 2004 en el DOF. se definen en la Regla 2, fracciones XVI, XXI, XXII, y XXIII, al 
Servicio de Larga Distancia Internacional: 
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"( ... ) 
XVI. Se/Vicio de Largo Distancio Internacional: aquel por el que se curso Tráfico 
Internacional; 
( ... ) 
XVII. SefVicios Objeto de lo Interconexión Internacional: poro efectos del artículo 47 de lo 
Ley Federal de Telecomunicaciones los sefVicíos de originoción_ terminación o tránsito de 
Tráfico Internacional en cualquiera de sus modalidades: 

XXI. Tráfico Internacional: Tráfico Público Conmutado que se origino o se termino fuera 
del territorio nocional; 

XXII. Tráfico Internacional de Entrado: Tráfico Internacional que se origino en el 
extranjero y termino en territorio nocionaL· 

XXIII. Tráficp Internacional de Solido: Tráfico Internacional que se origino en territorio 
nocional y termino en el extranjero; 
f. .. r 

Mientras que en artículo 2, fracción V, del Reglamento de Telecomunicaciones, 
publicado el 29 de octubre de 1990 en el DOF, se define el seNicio de Arrendamiento 
de Líneas o Circuitos Dedicados y el Servicio de comunicación de datos de la siguiente 
forma: 

"( .. .) 
SeNiclo de Arrendamiento de Líneas o Circuitos Dedicados: Consiste en el se/Vicio de 
conducción de señales que se proporciono o ciertos suscriptores mediante el arrendamiento 
de líneas o circuitos de transmisión dedicados, entre puntos de conexión terminal 
Identificados de lo Red Público, poro el uso exclusivo o lo disponibilidad exclusivo de un 
cliente especial y usuarios autorizados durante periodos plenamente establecidos de tiempo. 
de acuerdo o una rento por capacidad de transmisión, independiente de Jo cantidad de 
tráfico que se curse; 
( ... ) 

SefVicio de Comunicación de Datos: Consiste en lo transferencia de Información entre 
unidades funcionales mediante transmisión de datos conforme a un protocolo; 
f ... r 

En el caso del serv1c1o de telefonía móvil, el Reglamento de Telecomunicaciones 
establece en el artículo 2, fracción VIlos siguientes definiciones: 

"( ... ) 
Se/VIcio de Radiotelefonía Móvil: Es un sefViC/o de rod/ocomunlcoc/ón entre estaciones fijos y 
móviles o entre móviles por medio del cual se proporciona lo capacidad completa poro Jo 
comunicación de voz entre suscriptores así como su lntere,/mexlón con los usuarios de lo red 
público de telefonía básico y otros redes públicos de telecomunicaciones autorizados; 

SefVic/o de Rod/o/ocolizoción Móvil de Personas: Consiste en el sefVicio móvil de 
radiocomunicación de mensajes cortos que se envían en un solo sentido. anteriormente 
denominado sistema de localización de persc>nos; 
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Servicio Móvil de Radiocomunicación Especializado de Flotillas: Consiste en el servicio de 
radiocomunicación de voz y datos o grupos de usuarios determinados, utilizando lo 
tecnología de frecuencias de portadoras compartidos; 
r .. r 

En las fracciones XV, XIX, XX, y XXI del artículo 2 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos, publicado el 29 de febrero de 2000 en el DOF, se señala 
a la letra: 

"( ... ) 

XV. Red: la red pública de telecomunicaciones, de radiocomunicación fijo, o el sistema de 
televisión por cable. concesionodos por la Secretaría. al amparo de lo cual se prestan 
servicios de televisión o audio restringidos, s/n perjuicio de que, a través de lo mismo red se 
presten otros servicios d_e telecomunicaciones de conformidad con los disposiciones legales 
aplicables; 

{ ... ) 

XIX. Servicio de televisión restringido: aquél por el que, mediante contrato y el pago periódico 
de una cantidad preestablecido y revisable, el concesionario o permlslonorio distribuye de 
manero continua piogromoción de audio y video asociado: \ 

XX. Servicio -de televisión o audio restringido terrenal: el servicio de televisión o audio 
restringidos en el que lo transmisión de los señales y su recepción por porte de los suscriptores, 
se realizo a través de redes cableadas o de antenas transmisoras terrenas; 

XXI., Servicio de televisión o audio restringido vía satélite: el servicio de televisión o audio 
resfringldos en el que lo transmisión de los señales y su recE>pción directa por porte de /os 
suscriptores, se realiza utilizando uno o más satélites, y 

{ ... r 

En el Acuerdo por el que se adiciona, según corresponda, el anexo B o C a los títulos 
de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones 
que comprenden los servicios de televisión y/o audio restringidos por microondas 
terrenal a través de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado otorgadas a los concesionarios mediante el título respectivo, para incluir 
el servicio fijo de transmisión bidireccional de datos, publicado el 18 de diciembre de ' -

2003 en el DOF, se señala: 

• 1.4 Servicio fijo de transmisión bidireccional de datos: aquel por medio del cual se 
proporciona la transferencia bidireccional de Información en tiempo real, distinto de tráfico 
público conmutado, entre equipos terminales fijos de usuarios. utilizando el Protocolo IP- sin 
que dicho transferencia tengo efecto en e_l formato, contenido, código. protocolo o 
aspectos similares de lo información transmitida;' 

Asimismo los miembros del GEAM, encargados y responsables directos de la 
explotación y op~raclón de las redes públicas de telecomunicaciones necesarias para 
prestar los servicios de telecomunicaciones propios del sector, prestan los servicios que 
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son objeto de sus títulos de concesión, los cuales fueron considerados en el cálculo de 
la participación nacional en la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

En la Concesión de Telmex se señalan los servicios concesionados a dicha empresa: 

"CONCESION 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ("La 
Secretaría'), con fundamento en la facultad que le confieren los artículos 3o. y Bo. de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación y de conformidad con los antecedentes mencionados, 
modifica la concesión otorgada el 10 de marzo de 1976 a Teléfonos de México, S.A. C. V. 
(''Telmex'?, para quedar en las términos del presente Título, de manera que esta concesión 
seaparb: ' 

Canstrulr..lnstalar. mantener. aperar y explotar una red pública telefónica par un periodo de 
50 años contados a partir del 10 de marzo de 1976, con cobertura en todo el territorio 
nacional, a excepción del áreaconcesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 

''Telmex·: por medio de la red pública telefónica, deberá prestar los siguientes seiV/clos: 

a).- El seNicio público de condt¡cc/ón de señales de voz; sonidos, datos, textos e 
Imágenes, a nivel/oca/ y de larga distancia nacional e internacional. 

b ). - El seNiclo público de telefonia básica. 

( ... r 

Por su parte. en la Condición l-2 de la Concesión de Telmex; se establece: 

"1-2 SeNiclo de Conducción de Señales 

El seiV/c/o de conducción dé señales consfftuye el que proporciona al suscriptor líneas o 
circuitos con la capacidad necesaria para transmitir. conmutar en dado caso y recibir 
señales entre puntos de conexión terminal de "La Red". 

En este tipo de seNicias existen, entre otras posibles, las siguientes modalidades: 

a) El servicio público de conducción de señales por la red pública conmutada, que 
constituye el seiViclo que se proporciona al público en general, mediante la contratación 

\ de líneas o circuitos de acceso a "La Red': que utilizan las centrales públicas de 
conmutación, para que el suscriptor pueda conducir señales de su punto de conexión 
terminal a cualquier otro punto de "La Red". 

b) El servicio de renta d~ líneas y circuitos priVados. que constituye el servicio de 
conducción que se proporciona a ciertos suscriptores. a través de la renta de líneas o 
circuitos privados dedicados para su uso exclusivo entre dos puntos de conexión 
terminales de "La Red". 

El seNiclo público de conducción de señales conces/onado comprende el servicio local, 
urbano, suburbano y rura( el de larga distancia nacional y el de larga distancia Internacional 
que a su vez deberán distinguirse entre los destinados a suscriptores comerciales y los 
destinados a suscriptores residenciales. 
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En lo que respecta a la Concesión de Telnor, se señalan los servicios que han sido 
concesionddos a esta empresa: 

"CONCESION 

El GobJJrno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ("La 
Secretaría'), con fundamento en la facultad que le confieren los artículos 3o. y Bo. de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación y de conformidad con Jos antecedentes mencionados, 
modifica la concesión otorgada el 26 de mayo de 1980 o Teléfonos del Noroeste, S.A. C. V. 
(''T e/nor'), para quedar en los términos del presente Título, de manera que esta concesión sea 
poro: 

Construir, instalar. mantener. operar y explotar una red público telefóríÍca por un periodo de 
46 años contados o partir del 26 de mayo de 1980, con cobertura en todo el estado de Baja 
California, el Municipio de San Luis Río Colorado, así como la Ciudad de Sonoita y sus áreas 
aledañas en el estado de Sonoro. 

''Telnor'~por medio de la red pública telefónico, deberá prestar los siguientes servicios: 

a).- El servicio público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e 
Imágenes, a nivel/oca/ y de larga distancia nacional e internacional. 

b ). - El servicio público de telefonía básico. 

r ... r 

Por su parte, en la Condición 1-2 de la Concesión de Telnor; se señala: 
' 

"1-2 Servicio de Conducción de Señales 

El servicio de conducción de señales constituye el que proporciono al suscriptor líneas o 
circuitos con lo capacidad necesaria paro transmitir. conmutar en dado caso y recibir 
señales entre puntos de conexión terminal de "Lo Red". 

En este tipo de servicios existen, entre otras posibles, las siguientes modalidades: 

a) El servicio público de conducción de· señales por lo red pública conmutada, que 
constituye el servicio que se proporciona al público en general, mediante la contratación 
de líneas o circuitos de acceso a "Lo Red': que ufflizan las centrales públicas de 
conmutación, paro que el suscriptor pueda conducir señales de su punto <Je conexión 
terminal a cualquier otro punto de la red público telefónica nacional. 

\ 

b) El servicio de rento de líneas y circuitos privados, que constituye el serviCIO de 
. conducción que se proporciona o ciertos suscriptores, a través de la renta de líneas o 

circuitos privados dedicado~ para su uso exclusivo entre idos puntos de conexión 
terminales de "La Red". 

El servicio público 'de conducción de señales conces/onado comprende el servicio local, 
urpano, suburbano y rural, así como el de largo distancia dentro del área concesionada que 
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a su vez deberán distinguirse entre los destinados a suscriptores comerciales y los destinados 
a suscriptores residenciales. 
( .. .r 

Por su parte, en las Concesiones de Telcet se establece que dicha empresa tiene 
autorizados los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que se pueden prestar a 
través de la red pública de telecomunicaciones, así como cualquier servicio de 
telecomunicaciones que técnicamente , le permita su infraestructura, salvo 
radiodifusión. 

En las mismas Concesiones de Telcef07 se define el ac;ceso inalámbrico de la siguiente 
manera: 

" l. l. l.· Ac;ceso Inalámbrico: el servicio de enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final para la transmisión de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz sonidos o información de cualquier naturaleza. • 
' 

En las Concesiones de Telcel208
, se señala la obligación para dicha empresa de proveer 

servicios a concesionarios y permisionarlos: 

"A.5. Servicios de usuario visitante. Cuando el ~pncesionario ofrezca servicios de usuario 
visitante a usuarios de otras redes públicas ge telecomunicaciones, tanto nacionales como 
extranjeras, o a sus propios usuarios de otra región, deberá hacerlo en forma no 
d/sc¡iminatoria, cuando esto sea técnicamente factible.· 

"A.B. Comercialización de las Servicios. El Concesionario deberá permitir a los permlslanarios 
y/o concesionarios comercializar los servicios objeto de este Capítulo, en los términos de la 
Ley, demás disposiciones aplicables y los convenios que hayan celebrado.· 

Derivado de los resultados obtenidos de la comparación cuantitativa descrita- en el 
presente considerando, misma que no fue desv(rtuada en el procedimiento en que se 
actúa, el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio fracción 
111 del Decreto, considera que existen elementos suficientes para séñalar al GEAM como 
Agente Econ(lmico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, en razón de su 
participación mayor al 50% (cincuenta) por ciento en los servicios antes señalados. 

Es importante señalar, por otra parte, que en caso de analizarse los servicios de 
telecomunicaciones prestados de manera Individual por los miembros del GEAM, 
encargados y responsables directos de la explotación y opelaclón de las redes 
públicas de telecomunicaciones, se observa en términos de suscripciones y de tráfico 
(volumen), que cuentan con una participación por encima del 50% (cincuenta) por 

1 / 

207 Particularmente en la concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar 
el servicio de acceso inalámbrico fijo a móvil. otorgada el 7 de octubre de 1998. 

206 Particularmente en los prórrogas a las concesiones otorgadas el 3 de mayo de 2010. 
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ciento, de acuerdo con los datos con que cuenta el Instituto y que no fueron 
desvirtuados en el presente procedimiento, en los siguientes términos: 

1 

PARTICIPACIÓN [)E GEAM EN SERVICIOS DE TELECOMUNICACJONES 

SeNiclo de larga distancia 
nacional31 

SeNicio de larga distancia 
internacional de entrada 31 

SeNicio de larga distancia 
Internacional de salida31 

SeNiclo de datos fijos" 

SeNicio de telefonía local móvil" 

SeNicio de datos móviles: 
mensajes de texto SMS. 31 

SeNiclo de datos móviles: Internet 
móvll.111 

64.76% '• 

55.91% 

55.65% 

66.91% 

70.13% 

85.53% 

62.00% 

1/ Participaciones de mercado a junio de 2013. 

Suscripciones telefónicas 
fijas en seNicio 

Minutos de tráfico de 
larga distancia nacional 

Minutos de tráfico de 
·larga distancia 
internacional de entrada 

1 
Minutos de tráfico de 
larga distancia 
internacional de salida 

' 

Suscripciones de acceso 
a de Internet de banda 
ancha fija. 

' 
S~scripciones a teléfonos 
celulares móviles 

Mensajes enviados 

Suscripciones de acceso 
a de Internet de banda 
ancha móvil. 

Tráfico eh la red 

Tráfico en la red 

Tráfico en la red 

Suscripciones 

Suscripciones 

Tráfico en la red 

Suscripélones 

2/la información presentada se encuentra consolidada, incluyendo entre otros los enlaces dedicados. 
3/ Participaciones nacionales a enero-junio de 2013. · --
Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

A mayor abundamiento. AMX presenta información en el Mercado de Valores para su 
difusión al público en generat de conformidad con el artículo 104 de la LMVW'; de este 
modo, señala en referencia a sus operaciones en México lo siguiente: 

m Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día viernes 30 de diciembre de 2005. y actualizada conforme o las 
reformas publicadas en el misma Diana Oficio! los dios jueves 28 de junio de 2007 y miércoles 6 de mayo de 20()9. 
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·oPERACIONES MÓVILES EN MÉXICO 

Ofrecemos se !Vicios y productos móviles en México a través de nuestra subsidiaria T elcel y de 
las subsidiarias y afiliadas de Te/ce/ en México. Te/ce/ es el proveedor más grande de servicios 
de comunicaciones móviles en México. También ofrecemos un servicio de directorio de 
páginas amarillas a través de Anuncios en Directorios, S.A. de C. V. y servicios de publicación 
a través de Editorial Contenido. S.A. de C. V. 

/ 
A/3/ de diciembre de 2012, teníamos aproximadamente 70.4 millones de suscriptores móviles: 
aproximadamente el 87.8% estaf:¡an en la modalidad de prepago, lo que representaba un 
69.6% del mercado, 
(. . .}"210 

En el Reporte AMX 2012, se señala que, Telcel cuenta el69.6% (sesenta y nueve punto 
seis) por ciento de participación en los servicios móviles en México. 

/ 

En virtud de lo anterior y habiendo realizado la valoración de las pruebas en el 
apartado correspondiente de la presente Resolución, así como de los argumentos 
expuestos por los miembros del GEAM, sin que se hayan desvirtuado las 
consideraciones de la Unidad de Política Reguiatoria de este Instituto, el Pleno del 
mismo considera procedente la determinación del Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones en términos las consideraciones vertidas en el 
presente Considerando, de conformidad con el artículo Octavo Transitorio fracción 111 
del Decreto. En consecuencia, el Instituto procederá a Imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia, y con ello, a los 
usuarios finales, y para que se realice la desagregación de su red local, de 
conformidad con lo establecido por el artículo Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del 
Decreto, conforme al siguiente Considerando. 

/ 

OCTAVO.- MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL ÜSO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ElEMENTOS ESENCIALES V, EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMI<:;O 
PREPONDERANTE, EN LOS ~ERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES. Se entra a la 
exposición de la razonabilidad de las Medidas contenidas en la presente Resolución y 
notificadas al Agente Económico Preponderante. 

La fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, establece el deber del 
instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 

/ 

2" Página 23 del Reparte AMX 2012. 
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ello, a los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad dEl servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 

'-
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, la fracción IV del mismo artículo establece la obligación a cargo del Instituto 
de establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local del 
Agente Económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y en este 
sentido, la implementación de la desagregación de la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante es un mandato para este 

11nstltuto. 

El artículo 28 de la Constitución señala que él instituto Federal de Telecomunicaciones 
es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. conforme a 
lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotáción del espectro radioeléctrico. las redes y la prestación de los servicios de ' 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales. 

Por otra parte. el artículo Segundo Transitorio del Decreto señala que las medidas de 
fomento a la competencia en televisión, radio y telefonía de datos deberán aplicarse 
en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la competencia 

/ 

efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

De lo anterior, se observa: 

• Que este Instituto cuenta con amplias facultades para la regulación de las redes 
y servicios de telecomunicaciones en términos del acceso a infraestructura y 
otros elementos esenciales. 

• Que es un mandato para este Instituto establecer las medidas de fomento a la 
competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones. 

• Que una vez determinada la existencia del agente económico preponderante 
en ei-~ector de telecomunicaciones el Instituto tiene la obligación de establecer 
las medidas necesarias para evitar que ,se afecte la competencia y la libre 
concurren<(ia, entre las que puede incluir 1iaS relacionadas a oferta, calidad de 
servicio, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétricaen tarifas, regulación asimétrica en infraestructuras 
de red, desagregación de los elementos esenciales de red. la separación 
contable, funcional o estructural. 

• Que una vez determinada la existencia del agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones es un mandato para el Instituto establecer 
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las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local 
garantizando el acceso de otros concesionarios a los medios físicos, técnicos y 
lógicos de conexión en cualquier punto de la red local del agente económico 
preponderante. 

En el caso concreto. se obseNa que las Medidas contenidas en la presente Resolución, 
además de que encuentran fundamento precisamente en la Constitución, como se 
ha señalado, resultan ser obligaciones cuya aplicación al el agente económico 
preponderante, resultan adecuadas para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia en el sector de telecomunicaciones precisamente por el porcentaje 
de más del 50% de participación en los servicios que presta a nivel nacional en el 
sector, por lo tanto las medidas son acordes a las posibilidades econ<;)micas de las 
empresas qu>' integran al agente económico preponderante. 

En efecto, para el establecimiento de las medidas materia de la presente resolución se 
ha tomado en cuenta las características muy particulares d~? la industria de 
telecomunicaciones211

, entre.las cuales se encuentran: ! 

i. La existencia de la figura de interconexión de las diversas redes de 
telecomunicaciones a efecto de que todos los usuarios se encuentren en 
posibilidad de comunicarse unos con otros, independientemente de la red con 
la que tengan contratados sus seNicios., lo que satisface el interés público 

ii. La industria de las telecomunicaciones _enfrenta grandes costos fijos, por lo que 
en algunos de sus segmentos al contar con economías de escala y alcance se 
pueden presentar cuellos de botella en el sentido de que otras empres9s 
necesitan de estos seNicios para poder competir. 

lii. La naturaleza de los cuellos de botella cambia con la evolución tecnológica. 

\ 
De esta forma, el establecimiento de las presentes medidas busca generar condiciones 
de competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones, lo cual se considera 
necesario para aumentar el bienestar de los consumidores. 

En este sentido el Instituto considera que la competencia es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo del sector de las telecomunicaciones. La competencia 
implica la existencia de distintos prestadores de seNicios, a fin de permitir que los 
usuarios elijan libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores condiciones 
en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la 
interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que 
cualquier comunicación que Inicie pueda llegar a su destino, independientetnente de 
la red pública concesionada que se utilice; propiciando que su decisión de contratar 

' 

\ 

211 Un mayor tratamiento de las características económicas de la Industria de telecomunicaciones se 
puede encontrar en Laffont. J. -J. y J. nrole. (2(X)()), Competition In Telecommunlcatlons, MIT Press, 
Cambridge, MA: MIT 
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los servicios de determina~a empresa sea por factores de precio, calidad y diversidad 
de servicios, sin que e~istan barreras artificiales que impidan el acceso de nuevos 
operadores 

La interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 
constituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector. 
En virtud de que a medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor 
Qúmero de usuarios suscritos. mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a 
la misma. En caso contrario. el usuario tendría que contratar necesariamente los 
servicios de telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que 
su universo de llamadas llegue a su destino. de no hacerlo, solo podrían establecer 
comunicación con los usuarios que también hubieran contratado los servicios de 
telecomunicaciones con la red a la que él se encuentre suscrito. 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrolló tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta figura permite 
que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuarios. 

En este tenor, el Decreto mandato el deber de garantizar la competencia efectiva en 
el sector telecomunicaciones, por lo tanto, el Instituto, en ejercicio de sus atribuciones. 
debe emitir una regulación adecuada,-precisa e imparcial de la interconexión, que 
promueva y facilite el uso eficiente de las redes, fomente la entrada en el mercado de 
diversos competidorE;¡s y permita la expansión de los existentes, incorpore nuevas 
tecnologías y servicios, y promueva un entorno de sana competencia entre los 
operadores, evitando con elbprácticas anticompetitivas de operadores que abusan 
de su posición en el mercado 

Es por ello que al ser la interconexlOri un recurso esencial. con el que cuenta el agente 
económico preponderante y dado su posición en el mercado, este cuenta con los 
incentivos para realizar prácticas que obstaculicen é(desarrollo de una competencia 
efectiva para impedir la restricción competitiva que afronta con la entrada al 
mercado de otros operadores. esto a través de encarecer dicho insumo o retardar la 
entrega de Insumes necesarios a sus competidores, lo que genera un aumento en los 
costos de los concesionarios solicitantes; negar el. intercambio de información sobre Id 
estructura de las redes, lo que propicia que los otros concesionarios no puedan 
planificar una topología de red que optimice sus recursos; así como degradar la 
calidad del servicio otorgada a las empresas competidoras, colocándolas en und 
situación de desventaja ante el público usuario; de la misma forma puede obligar a los 
competidores a una interconexión indireda, en aquellos casos en que el volumen de 
tráfico justifica una interconexión directa o a adquirir otras funciones. elementos o 
servicios que no requieren, incrementando sus costos. ' 

No obstante que se han determinado condiciones de interconexión para todos los 
participantes del mercado, se hace necesario establecer condiciones asimétricas 
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adecuadas en materia de interconexión con el agente ·fconómico preponderante a 
efecto de generar un entorno de competencia en condiciones competitivas para 
todos los participantes del sector, y que el acceso a dicho recurso esencial se realice 
con base en los costos de proveer el servicio, tomando en consideración las 
economías de escala y alcance del agente económico preponderante y que refleje la 
utilización de tecnol9gías eficientes. 

Por otra parte, el sector de telecomunicaciones está caracterizado por la presencia de 
elevados costos hundidos, q\.le son inherentes al despliegue de la infiaestructura, entre 
los que destacan los costos de la obra civil como es el excavar los accesos, instalar y 
enterrar los duetos, y los equipos de transmisión. Esta característica confiere a los costos 
hundidos un valor estratégico muy importante para el desarrollo de la competencia. 

En este mismo sentido, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por unas 
importantes economías de escala, alcance y densidad que implican que los 
operadores entrantes afronten unos costos medios unitarios mayores que los 
operadores que cuentan con una escala de operación más grande, por lo tanto, la 
decisión de entrada de un nuevo competidor está en función de estos costos y de la 
rentabilidad que espere obtener la empresa por la inversión realizada. 

Aunado a lo anterior, el acceso a la infraestructura pasiva resulta de suma importancia 
para que se permita a concesionarios entrantes y pequeños operadores realizar una 
oferta competitiva en el sector al evitar incurrir en elevados costos hundidos por el 
desarrollo de infraestructura en aquellas zonas donde no sea posible alcanzar una 
escala mínimp de operación que permita cubrir las inversiones realizadas a efecto de 
desarrollarla, cuando el operador que la posee no permite el acceso a la misma a sus 
competidores. 

Asimismo, es importante )Tlencionar que en diversas ocasiones el desar(ollo de la obra 
civil enfrenta obstáculos legales y reglamentarios tales como permisos y licencias, para 
obtener las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes, por lo que la 
obtención de los permisos respectivos como son los derechos de vía por parte de los 
operadores implican incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los que se 
realizará el despliegue de infraestructura, y por lo tanto, afecta a la capacidad de los 
operadores entrantes para teJlder sus redes conforme a la planificación y tiempo 
previstos. En este sentido, permitir que operadores distintos del Agente Económico 
Preponderante puedan aprovechar las gestiones y obras realizadas por este último, a 
efecto de instalar su propia infraestructura, lo que les permitirá explotar los costos 
hundidos de una sola vez en que se incurre para su instalación y que de esta forma, 
diversos operadores se benefician de las economías de escala, facilitando la entrada 
de nuevos operadores y la expansión de las redes actuales. 

En tales condiciones, los concesionarios que ya prestan servicios requieren 
complementar su infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador 
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elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan con la 
capilaridad suficiente de sus redes; es decir. mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que le permita en un mediano plazo alcanzar una escala 
mínima eficiente para instalar infraestructura propia. 

El acceso a insumas provistos por otros operadores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, como es el caso por 
ejemplo de la provisión del servicio de redes privadas en donde un cliente final puede 
necesitar conéctar tres ubicaciones. distinta:~;- de forma que requiere que un solo 
proveedor le brinde una solución integral. de esta forma cuando un proveedor 
alternativo no cuenta con infraestructura en una sola de las rutas, estaría Imposibilitado 
a ofrecer servicios de telecomunicaciones al usuario final. aun y cuando en dos de las 
rutas si cuente con infraestructura propia. 

/ 

En México existe una problemática en la cual se han desarrollado pequeñas redes 
regionales o locales de cable, las cuales requieren complementar su infraestructura 
para aprovechar la convergencia tecnológica y poder competir con empresas que 
ofrecen múltiples servicios. al añadir a su oferta de audio y video asociado, los servicios 
de telefonía y acceso a banda ancha; para ello requieren la contratación de servicios 
mayoristas a otros operadores, como son en la especie los erilaces dedicados, los 
cuales les permitiría acceder mediante la interconexión, al resto de las redes de 
telecomunicaciones para el intercambio de voz y datos. 

\ 

Lo anterior configura una situación en la que el-concesionario que controla la 
Infraestructura es oferente de servicios a los clientes finales a nivel minorista, y al mismo 
tiempo les vende insumas a nivel mayorista a sus competidores, los cuales necesitan 
dichos servicios para poder competir; por lo tanto, el mencionado agente tiene 
incentivos para negar el servicio mayorista a sus competidores, venderlo a precios 
poco competitivos. o a incurrir en otro tipo de prácticas ql,Je degraden la calidad del. 
servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de'ventas del servicio minorista1 

o para retrasar o dificultar la entrada o la expansión de los competidores en la provisión 
/ de servicios. 

Una medida ádicional que la Constitución proporciona a los órganos reguladores para 
proveer el desarrollo de la competencia en los mercados de telecomunicaciones es 
permitir el acceso compartido a la infraestructura pasiva de los operadores 
establecidos permitiendo con ello el acceso a la misma en términos no discriminatorios 
y competitivos; esto es de suma importancia para el despliegue de las redes, 
particularmente en la transición hacia redes de acceso de nueva generación, donde 
la tendencia de acercar la fibra hacia el domicilio del usuario implica la realización de 
nuevas Inversiones por parte de todos los operadores, permitiendo reducir la 
desventaja a la que se enfrentan los operadores alternativos frente a los operadores 
preexistentes 
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El uso compartido de la infraestructura pasiva conlleva a una utilización más eficiente 
de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos de cierta 
parte de la infraestructura esencial, evitando duplicidades en su construcción y en sus 
costos. Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas 
realicen sus despliegues de fibra, incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil. 
pero permitiendo el despliegue de varias redes de telecomunicaciones. 

' 

La regulación asimétrica en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la 
misma permite una reducción de loscostos de despliegue deJas redes, reduciendo las 
inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los costos operativos, como 
e~ en el caso de los operadores de telefonía1móvil, que al ubicar su infraestructura de 
transmisión en los sitios o torres de otro operador, pueden realizar importantes ahorros , 
en costos de construcción y operación de las torres. y al mismo tiempo le generan 
ingresos al operador .que la proporciona por la renta de los espacios no utilizados, de . ' -
esta forma. tales medidas no le significan a estos últimos una carga excesiva o 

/ 

desproporcionada 

El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para llevar servicios de 
telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zonas ruraleS: en las cuales el 
despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de una masa crítica que haga 
rentable la prestación del servicio; de esta forma, al compartirse los costos entre varias 
empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales que de otrqmanera no 
sería rentable. 1 

En el caso del acceso al servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, 
es necesario que éste se realice bajo condiciones competitivas facilitando que los 
proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad su infraestructura propia, al 
evitar incurrir en elevados costo~ hundidos para conectar puntos de presencia para los 
cuales no se han generado las suficientes economías de densidad que les permitan la 
recuperación de la inversión de una manera rentable. y para los cuales el agente 
económico preponderante ya cuenta con una red de telecomunicaciones 
desarrollada y, por lo tanto, imponer la obligación de proporcionar dichos insumos a 
precios y tiempos asequibles, resulta • una medida necesaria para promover la 
competencia, puesto que la negativa del operador que cuente con dichos lnsumos, 
respondería únicamente a sus incentivos de mantener el control del mercado minorista 
toda vez que es plenamente capaz de ofrecer el servicio a sus competidores. 

' 1 

En el caso particular de los servicios de telecomunicaciones móviles, uno de los ., 
elementos importantes en la prestación de los servicios y que los usuarios consideran 
para su contratación es poder acceder a los servicios dé la red desde cualquier punto 
del área de cobertura donde sea técnicamente factible. Si un número suficiente de 

./ 

usuarios demandan el servicio en un determinado punto, entonces el concesionario 
proporcionará la cobertura en esa localización. 
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Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuarios en una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y proporcionar un 
nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia de esquemas regulatorios 
que permitan a un operador extender su área de cobertura utilizando servicios 
proporcionados por otros concesionarios, el operador de servicios móviles únicamente 
puede prestar servicios en el área en que tenga cobertura, lo que limita su estrategia 
de despliegue de red. 

Por lo anterior, se requiere de medidas regulatorias adecuadas que, sin provoéar costos 
adicionales, permitan la implementación de acuerdos del servicio mayorista de usuario 
visitante a nivel nacional (roaming nacional) a fin de reducir las asimetrías en la 
cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una mayor 
competencia tanto a nivel mayorista como minorista, una mayor penetración de los 
servicios móviles, así como eliminar la distorsión que discrimina entre usuarios con base 
en la pertenencia a una u otra red móvil. 

Medidas como estas generan incentivos para la entrada de nuevos participantes al 
mercado y la expansión de los existentes. quienes tendrán una reducción en los costos 
y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente servicios móvjLes de 
forma competitiva en beneficio de los usuarios, antes de que hayan desplegado 
completamente su red. 

\ 

Por atraparte la figura de dperador Móvil Virtual (en lo sucesivo, "OMV"), encontraría 
sentido en la comercialización de servicios ya que al no requerir de la instalación de 
infraestructura, toda vez quesu oferta se realiza mediante los servtcios provistos por los 
concesionarios móviles, solo agrega valor a los servicios que son provistos por el 
operador tradicional, y le permite dinamjzar el sector acercando los beneficios de la 
competencia en segmentos que no estaban siendo atendidos por los operadores 
tradicionales así como enfocarse en nichos específicos de usuarios. 

Si bien en México se hao autorizado varios proveedores de telefonía móvil que no 
cuentan con infraestructura propia, solo 2 empresas hari lanzado sus propias ofertas 
comerciales a través de la figura de comercialización y utilizando los servicios provistos 
por el segundo operador con mayor participación de suscriptores a nivel nacional. 

1 

Derivado de lo anterior, se requiere establecer medidas que le permitan a los OMV 
acceder a los servicios mayoristas provistos por el agente económico preponderante, 
permitiendo el desarrollo de la competencia en el servicio móvil a nivel nacional, 
derivado de que estas empresas están orientadas a satisfacer ciertas necesidades de 
grupos de usuarios ofreciendo menores precios, aprovechando el diferencial de tarifas 
que se obtienen por grandes volúmenes de consumo de los servicios prestados 
mediante el uso de la capacidad del agente económico preponderante. 
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Por otra parte, dentro de los elementos que un usuario toma en cuenta para contratar 
sus servicios de telecomunicaciones se encuentran el precio y la calidad. por lo que es 
importante que dispongan de información completa y oportuna que les permita tomar 
las mejores decisiones de consumo. Es por ello que se hace necesaria una regulación 
para que el usuario conozca las características del servicio, los costos de uso del mismo 
y todas aquellas condiciones bajo las cuales se contrata el servicio, además de los 
precios de servicios adicionales no relacionados a servicios de telecomunicaciones. De 
esta forma, además de promover el beneficio del usuario, se fortalecen los 
mecanismos del proceso competitivo, de manera que los oferentes con mejor calidad 
y precio puedan ser elegidos libremente por los consumidores en un marco de sana 
competencia. 

Por lo anterior se considera conveniente establecer medidas que hagan ,susceptible el 
otorgar la mayor información posible a los usuarios sobre las condiciones contractuales 
de los servicios de telecomunicaciones y de la obligaciones que adquieren cuando se 
les otorga un equipo terminal; lo que contribuirá a fomentar la competencia y libre 
concurrencia en conjunto con otras medidas que faciliten a los suscriptores la 
terminación de contratos cuando decidan cambiar de proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, de manera que estos puedan elegir libremente a aquellos 
proveedores que ofrezcan mejores condiciones de calidad y precio, eliminando con 
ello barreras artificiales al cambio entre proveedores y convertirse en clientes cautivos. 

Así. al establecer medidas de transparencia e inforll)ación al agente económico 
preponderante, se disminuyen los costos de cambio que enfrentan lps usuarios, los 
cuales pueden llegar a formar una barrera a la entrada y/o expansión de operadores 
eficientes alternos, además de que se refuerza la protección de los usuarios finales en 
los procesos de contratación de los servicios. 

1 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción IV establece la obligación a 
cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva 
de la red local del agente económico preponderante en el sector' de 
telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. ' 

1 

Es en este sentido, se establecen las medidas cpnsiderando como insumo esencial 
todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. de 
manera que otros concesionarios puedan elegir los elementos de la red local del 
agente económico preponderante y con modalidades que les permiten acceder a 
diversos puntos de acceso a la misma, situación que no se considera desmedida para 
el agente económico preponderante debido a que puede obtener una', 
contraprestación por el servicio de desagregación 
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De esta forma se establecen medidas en materia de precios y tarifas, condiciones 
técnicas y de calidad, así como del calendario de Implantación con el objeto de 
procurar la cobertura universal y el aumento en la penetración de los seNicios de 
telecomunicaciones. 

Por otra parte, se debe señalar que un tema relevante en el establecimiento de 
medidas de fomento a la competencia en la prestación de seNicios entre 
concesionarios, son los precios que se pagarán por los mismos. En este sentido, uno ae 
los objetivos de la regulación es inducir a un uso eficiente de las redes de 
telecomunicaciones, es decir, que la infraestructura instalada pueda utilizarse de una 
manera más intensiva, y que no se otorguen incentivos inadecuados que resulten en 
inversiones que lleven a la duplicidad de las redes cuando esto no sea necesario. -

Cuando se establecen tarifas de insumas intermedios, se busca que los oferentes del 
seNiclo tengan acceso a los mencionados insumas en condiciones no discriminatorias, 
de tal forma que las tarifas de los insumas no se constituyan en una restricción que les 
Impida desarrollar la oferta de seNicios al usuario final, o desincentive la entrada de 
nuevas empresas derivado de que lbs altos costos por los insumas puedan limitar la 
obtención de una tasa de rentabilidad adecuada. 

Al mismo tiempo se debe buscar que el concesionario que posee la infraestructura 
pueda recuperar los costos de proveer el servicio y una ganancia adecuada por la 
prestación del mismo y, preseNando en todos los casos los incentivospara-que los 
competidores desarrollen su infraestructura una vez alcanzadas las economías de 
densidad necesarias, enviando las señales adecuadas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos para la provisión de un servicio, por lo que las medidas no le 
significan una carga desproporcionada y por el contrario partida beneficia la 
competencia y libre concurrencia en el sector de las telecomunicaciones 

Por otra parte, es necesario mencionar que algun6s contenidos audiovisuales pueden 
ser no fácilmente repllcables, y que en caso de que un agente económico 
preponderante cuente con ellos, le puede dar la capacidad e incentivos para restringir 
la entrada o crecimiento de los competidores. 

En este contexto, es necesario establecer medidas que eviten que el agente 
económico preponderante utilice el control de contenidos audiovisuales de alta 
popularidad que no tengan sustitutos cercanos disponibles con propósitos 
anticompetitivos, y que garanticen a terceros el acceso en condiciones competitivas a 
contenidos que consideran necesarios para ofrecer sus seNicios de manera exitosa. 

-, 
Estas medidas consisten, por un lado, en la prohibición al agente económico 
preportderante de establecer exclusividades en la adquisición de contenidos 
audiovisuales con terceros propietarios de los derechos correspondientes; y, por otro, la 
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obligación de ofrecer a terceros los contenidos de producción propia en cordiciones 
no discriminatorias a todos los operadores. 

/ 

Las medidas de fomento a la competencia aplicables al agente económico 
preponderante, representan el medio idóneo para garantizan los objetivos previstos en 
la Constitución y con ello, el uso eficiente de las redes ya instaladas y en particular la 
del agente económico preponderante, asimismo, crean los incentivos necesarios para 
que dicho agente continúe invirtiendo en infraestructure para aumentar su nivel de 
cobertura, prestar mejores servicios y aumentar la calidad en zonas donde ya existe 
cobertura. 

Las medidas sobre la relación entre los agentes econom1cos preponderantes en 
radiodifusión y telecomunicaciones tienen el propósito de evitar incentivos y canales 
de comunicación para que estos agentes coordinen sus acciones y poder en ambos 
sectores pqra restringir la competencia en los servicios en que concurren. Este riesgo es 
alto dado que estos agentes compiten en servicios con altos niveles de concentración 
y barreras a la entrada, tales como los servicios de telefonía fija, telefonía móvil e 
Internet; así como la generación, adquisición y comercialización de contenidos 
audiovisuales. 

1 

Por lo anterior, es necesario evitar actos de concentración, toma de control, influencia 
o coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues en caso de 
permitir la participación cruzada de directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues 
la persona de que se trate cuenta con incentivos para tomar y promover decisiones 
que eviten que estos: se afecten mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plateado por el Decreto. 

Atendiendo al cumplimiento del principio de razonabilidad, en el sentido de que la 
actuación sea necesaria para la consecución del fin que se persigue y toda vez que 
dicho fin es establecer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, es que el Instituto 
en su calidad de órgano regulador experto en el sector considera que se requiere 
establecer al agente económico preponderante, una regulación asimétrica en tarifas 
e infraestructura de, red, incluyendo sus elementos esenciales a fin de que se 
incremente Aa competencia y la libre concurrencia, y con ello se beneficie a los 
usuarios finales; para ello el agente económico preponderante deberá proporcionar 
uso y acceso compartido a su red y los servicios mayoristas de forma eficiente y no 
discriminatoria, independientymente de la tecnología que utilicen, mediante un 
enfoque moderno, simplificado y convergente, atendiendo a los principios de 
eficiencia, calidad, trato no discriminatorio, arquitectura abierta de red, Información y 
un esque¡na de tarifas supervisado por el Instituto, lo que permita el desarrollo de una 
sana competencia y que no constituya una barrera a la expansión o a la entrada, en 
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los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión donde se prestan estos servicios 
públicos, que además atienden a la,s mejotes prácticas internacionales. 

Asimismo, como se señaló anteriormente, este Instituto cuenta con_amplias facultades ' 
para la regulación de las redes y servicios de telecomunicaciones en términos del 
acceso a infraestructura y otros elementos esenciales, es así que el artículo Octavo 
Transitorio del Decreto ha otorgado gl Instituto la facultad de establecer medidas 
como pueden ser la separación estructural del agente económico preponderante. 
Cabe señalar que históricamente la 'promoción de la competencia en la industria de 
las telecomunicaciones ha llevado a las autoridades a tomar remedios sumamente 
drásticos como fue ei caso de la separación estructural de la empresa AT&T en los 
Estadós Unidos de América en 1984, en la cual para prevenir las prácticas 
discriminatorias que la filial del servicio local de dicha empresa realizaba a las 
empresas de larga distancia con relación a su propia filial de larga distancia, el 
Departamento de Justicia determiró la separación estructural de dicha empresa en la 
cual ésta se vio obligada a vender ~1 segmento local de la red de telecomunicaciones, 
conservando únicamente las operaciones de larga distancia; asimismo, las empresas 
locales que surgieron de esta división a su vez fueron prohibidas de poder participar en 
la manufactura de equipos terminales telefónicos y de los directdrios telefónicos.212 

Finalmente, es Importante señalar que el Instituto en observancia a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y atendiendo a las circunstancias de factp en el 
sector, establece, mediante el presente procedimiento, las medidas que obedecen a 
las circunstancias de la industria de las telecomunicaciones en México y se basan en 
las mejores prácticas internacionales en materia de regulación de telecomunicaciones 

/ 

a efecto de regular únicamente los servicios ofrecidos por el agente económico 
preponderante que permiten la entrada y expansión de los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones, facilitando de esta forma el desarrollo de una competencia 
efectiva en el, sector, así como evitar que se afecte a los usuarios finales en aquellas 
circunstancias en las cuales un agente económico preponderante puede imponer 
condiciones abusivas a otros operadores impidiendo o encareciendo su entrada al 
sector en claro perjuicio de los usuarios finales. 

' Es importante mencionar que la regulación contenida en las Medidas constituye una 
mejor práctica internacional y la misma ha sido implementada desde hace más de 
una década en países Europeos, observándose que la misma ha permitido una 
promoción de la competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones. 

NOVENO.- ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL GIE EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS , 
EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES. Se entra al estudio de . 
las manifestaciones formuladas por Telcel en relación con las medidas propuestas por 
el Instituto en materia de servicios de telecomunicaciones móviles, en el enterídLdo de 

212 1bid 
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que las presentó en dos anexos, el Anexo "l " denominado Oposición general a la 
propuesta de imposición de medidas contenida en el oficiG, y el Anexo "2" 
denominado Oposición particular a la propuesta de imposición de medidas contenida 
en el "Oficio. En primera instancia. se procede al análisis de las manifestaciones 
generales en los Siguientes términos: 

\ 
OPOSICIÓN GENERAL A LA PROPUESTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CONTENIDA EN EL 
OFICIO 

Telcel realizó las siguientes manifestaciones respecto los Proyectos de Medidas Móvil. 
Los mismos fueron divididos en cinco secciones: l. Planteamientos del 1FT, 11: Efecto 
conjunto de las medidas propuestas, 111. Comentarlos temáticos al oficio, IV. 
Necesidades del sector de telecomunicaciones, V. Propuesta de Telcel y VI. 
Compromisos de Telcel. 

l. PLANTEAMIENTOS DEL 1FT 

 
 

  
 

 

  
 

  
 

  
  

  
 

Consideraciones del Instituto 

Los planteamientos, dimensiones y alcances de las medidas establecidas serán 
abordados en el considerando Octavo de la presente resolución, por lo que 
atendiendo al principio de economía procesal al que debe sujetarse el procedimiento 
administrativo, téngase por reproducidas las manifestaciones del Instituto como si a la 
letra se insertasen. 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto, es impQrtante señalar que el propósito de implementar la obligación al 
Agente Económico Preponderante de otorgar el Servicio Mayorista de Usuario Visitante 
es permitir incrementar la cobertura de los concesionarios competidores. Asimismo, la 
introducción de los OMV tiene como propósito dinamizar el sector acercando los 
beneficios de la competencia en segmentos que no estaban siendo atendidos por los 
operadores tradicionales o enfocarse en nichos específicos de usuarios. En el caso de 
la compartición de infraestructura se busca reducir las barreras a la entrada derivadas 
de necesitar alcanzar una escala mínima que permita cubrir las inversiones realizadas a 
efecto de desarrollar infraestructura propia. 

Si bien es cierto que en todos estos casos los operadores utilizarán la infraestruGtura del 
Agente Económico Preponderante para la prestación de sus servicios, también lo es 
que existen una gron diversidad de factores que-F>ermiten la diferenciación entre cada 
uno de los oferentes del ~ervicio. 

En este sentido, la propia figura de los OMV utiliza factores de diferenciación como son 
los canales de distribución minorista, el arbitraje en precios entre altos y bajos 
volúmenes de consumo o las ventajas que pueda tener en la adquisición de equipos 
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terminales; ello no obstante que utiliza la propia red de un operador móvil para la 
prestacióf"l de sus seNicios. 

Asimismo, los Concesionarios Solicitantes que hacen uso del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante cuentan con una red propia que les permite ofrecer seNicios 
diferenciados y solamente hacen uso de la red del agente económico preponderante 
para complementar su cobertura. 

\ ' 

En el caso de la compartición de infraestructura es importante señalar que al 
compartirse únicamente elementos de infraestructura pasiva. el Agente Econó(llico 
Preponderante mantiene el control solj>re los elementos de su red que le permiten 
controlar dive\sos parámetros de calidad y confiabilidad de la red. con lo que le resulta 
posible diferenciarse de los operadores que hagan uso de este seNicio. 

Así, el Agente Económico Preponderante conseNa diversos factores de diferenciación 
que le hacen tener una ventaja importante en la provisión de los servicios. Entre estos 
destacan la ventaja en costos derivado de la escala de operaciÓn, el posicionamiento ... 
de la marca, el servicio al usuario, los canales de distribución. ofertas comerciales, así 
como la capacidad de negociación para la adquisición de equipos de 
telecomunicaciones y équipos terminales. 

Adicionalmente se señala que en la prueba documental Anexo 2.1.46 "Seis Grados de 
Compartición de Infraestructura" presentoda por Telcel se señala a la·letra lo siguiente: 
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Consideraciones del instituto 

Con respecto al/comparativo entre Estados Unidos y Europá.- se señala que es difícil 
establecer una relación directa entre inversión en infraestructuras, regulación y 
competencia del sector dé telecomunicaciones móviles. 

En la comparación que realiza Telcel acerca de Estados Unidos y Europa es necesario 
tener presente que durante la gran mayoría de la década del2000 se haconslderado 
el sector Europeo, el cual se encuentra mucho más regulado que el de los Estados 
Unidos. como más avanzado. No es hasta 201 O y las fuertes inversiones en LTE realizadas 
por los operados móviles que los Estados Unidos han incrementado sus inversiones. 

Los operadores de ambos continentes se han visto influenciados por una herencia 
tecnológica y regulatoria que ha influido en las decisione.s de inversión y despliegue de 
tecnologías de ambos continentes. Varios factores han pódido así influir en la evolución 
de los mercados estadounidenses y europeos. 

Por una parte;-ia amplitud geográfica de los Esta'dos Unidos y la relativa baja densidad 
' del país ha presentado un reto que ha requerido importantes inversiones por parte de 

los operadores para asegurar coberturas geográficas razonables aunque 
comparativamente bajas respecto a Europa. 

Dicha dispersión geográfica fue uno de los factores que influyó en que los operadores 
móviles de los Estados Unidos desplegaran tecnología CDMA. la cual tiene una mayor 
capacidad de cobertura que la GSM desplegada en Europa. Con la llegada de la 
tecnología 3G, los operadores de Estados Unidos utilizaron la tecnología equivalente 
CDMA-2000. Mientras tanto, en Europa se estandarizó la tecnología GSM/UMTS, que se 
Impuso como el estándar de comunicaciones móviles b nivel mundial. 

La llegada de los teléfonos Inteligentes (smartphones), junto con la aparición de planes 
sin límite de consumo de datos ha cambiado los hábitos de consumo de los 
suscriptores y ha <fesembocad<!l en un Incremento significativo del consumo de 
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datos.213 Si bien algunos operadores habían mejorado de forma significativa su red 3G, 
por ejemplo T-Mobile efectuó un despliegue agresivo de HSPA y hoy en día consigue 
ofrecer velocidades superiores a las ofrecidas por Sprint sobre su red LTE, otros no 
hicieron las inversiones necesarias. Con el despliegue de LTE por parte de Verizon los 
otros operadores se vieron forzados a desplegar sus propias redes para no perder 
suscriptores, resultando en la alta penetración de 4G de los Estados Unidos y en 
inversiones muy importantes requeridas para la actualización de las redes. 

Por ello, una de las razones más importantes que han llevado a la realización de fuertes 
inversiones en el sector móvil de Estados Unidos ha sido la necesidad a la que se 
enfrentaron los operadores de modernizar su red ante la falta de desarrollo de sus redes 
3G y la demanda creciente de datos. Esto contrasta con la situación europea, donde 
los operadores habían invertido de forma significativa en sus redes 3G sobre las cuales 
consiguieron ajtas velocidades de transmisión. 

SUSCRIPTORES CELULARES MÓVILES POR CADA lOO HABITANTES 2011, 2G Y 3G. 

Mobile subscñp!loos per 100 inllabilants 
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Fuente: OECD, Communications Outlook 2013. 

'-Suscripdones3G •Total (2G+3G) 

Por otra parte, el mercado estadounidense tiene aún hoy en día una penetración móvil 
significativamente inferior a la de Europa, por ejemplo para 2011 la penetración de 
Estados Unidos era de 93 mientras que el promedio de los países de la OECD era de 
108.8 usuarios por cada lOO habitantes. Asimismo, se obseNaban países como Italia, 
Portugal y Austria con más del 150% de penetración. Uno de los factores que ha 

"'OECD (2013), OECD Communicaflons Ouflook 2013, OECD Publishing. 
http://dx.dol.org/l 0.1787/comms_outlook-2013-en 
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influenciado en esta situación ha sido la estructura de precios elegida por los 
operadores, en la que un suscriptor móvil incurrirá en costos cuando efectúa y cuando 
recibe una llamada, cpntrario ql caso europeo donde se cuenta con el sistema "el que 
llama paga", así como a una ausencia de desarrollo del mercado prepago por parte 
de IQS operadores móviles que puso el servicio móvil' fuera del alcance de ciertos 
segmentos de población . 

. Estados Unidos ha sufrido también de una cierta ausencia de regulación en ciertos 
sectores. La ausencia de acuerdos de roaming, derivado de no existir obligación 

' regulatoria y haber desplegado tecnologías a veces incompatibles entre sí. ha limitado 
el desarrollo y la competencia del mercado. Además, la ausencia de una gestión 
unificada del espectro, pues en ,Estados Unidos el esp,ectro se asigna de forma 
diferente para ca'cia condado, ha resultado en una gestión innecesariamente 
complicada del espectro. Por otra parte, hay que reconocer que la ausencia de 
regulación relativa al espectro - neutralidad tecnológica, etc. - ha permitido un 
despliegue mucho más rápido de lo que se podría haber visto en Europa. 
Finalmente, Estados Unidos se ha beneficiado de un mercado mucho más 
concentrado, con un marco regulatorio común en el que los dos principales 
oper<ildores, AT&T y Verizon, tienen juntos una cuota de mercado de/64.3%. En Europa, 
los grandes grupos de telecomunicaciones operan en mercados más pequeños que 
han evolucionado de forma diferente y con regulaciones que pueden divergir de 
forma significativa. Un ejemplo de esta diversidad es la ausencia de armonización 
espectral que dificulta los despliegues coordinados de 4G en diferentes países de 
forma simultánea. Esta situación impide que los operadores se byneficien realmente de 
las economías de escala que 'estarían asociadas a un mercado unificado y 
armonizado de telecomunicaciones. ' 
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INVERSIONES EN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES POR ACCESO, DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES 
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Fuente: OECD, Communications Outlook 2013. 

Por otro lado se observa que existen diversos países de Europa que observan niveles de 
inversión similares o incluso superiores a los de Estados Unidos. 

" 
Un aspecto importante acerca de los argumentos de Telcel se refiere a la presunta 
reducción de los incentivos a invertir con la introducción de las presentes medidas 
para lo cual lo respalda a través de la comparación entre Europa (ambiente regulado) 
y Estados Unidos (ambiente con menor regulación). No obstante, si bien Telcel ocurre a 

1 

señalar que la ausencia de regulación es la que posibilita un entorno que permita 
generar los incentivos a invertir, la evidencia empírica no permite sustentar dicha 
afirmación toda vez que en México, en una situación en la cual todavía no cobra 
efectos la regulación que se pretende establecer al agente económico 
preponderante, se tiene un monto de Inversión por línea de acceso de tan sólo 39.6 
dólares, mientras que el promedio de la OCDE asciende a 84.2 dólares. En relacion a 
los usuarios móviles en México la penetración es de 86.6 en comparación de 108.8 del 
promedio de la OCDE. Con lo cual se observa que los argumentos de Telcel resultan 
infundados. 
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Consideraciones del Instituto 

En cuanto a la eliminación de los incentivos a la inversión es importante reiterar que la 
industria de las telecomunicaciones se caracteriza por elevados costos hundidos que 
propician un nivel importante de economías de escpla y de alcance. En este sentido, 
la provisión de seNici9s de telecomunicaciones requiere de fuertes inversiones por 
parte de los operadores, es así que una manera de aprovechar eficientemente los 
recursos escasos de la economía consiste en el uso compartido de la infraestructura 
por parte de diversos operadores; esto es particularmente relevante en el entorno 
actual de migración hacia redes de nueva generación en la cual se requiere que los 
operadores aprovechen los recursos financieros en modernizar sus redes 
aprovechando,- la infraestructura pasiva ya desplegada. En este sentido, la. propia 
prueba documental Anexo 2.1.46 "Seis Grados de Compartición de Infraestructura" 
presentada por Telcel señala a la letra lo siguiente: ' 

 
   

 
 
 
 
 
 

 

Es así que la regulación a los elementos mayoristas provistos por el agente económico 
preponderantE( no limita los incentivos a invertir sino que por el contrario permite un 
aprovechamiento más eficiente de los recursos financie/os al evitar la duplicación de 
redes existentes y por lo tanto permiten a los operadores invertir en innovación. 

De igual forma, la prueba documental Anexo 2.1.53 TRAI Recommendations on 
lnfrastructure Sharing", señala la importancia de aprovechar eficientemente las 
infraestructuras compartidas al señalar lo siguiente: 

 
 

912 



1 

t/j) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
 

Traducción libre 

 
 
 
 

   
         

Por- otra parte se observa que no existe una relación entre los altos márgenes que 
obtieneJliOs operadores con sus niveles de inversión. 
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EBITDA como porcentaje de los ingresos por servicios del operador con mayor número 
de suscriptores, 2012 

60.0% 

50.0% 

40.0% 

Promedio= 42.4% 

30.0% 

20.0% 

10.0% 

0.0% 

Fuente: Elaboración propia con datos de Global Wireless Matrix. 3Q 2013. 
• Segundo operador con mayor número de suscriptores. 

En lo que respecta a la necesidad de alcanzar la cobertura universaL se señala que en 
la propia prueba documental aportada por Telcel se señala la Importancia del acceso 
a elementos desagregados de la red como una medida de importancia en la 
promoción de servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales. Asimismo, en el 
apartado B, fracción 11 del artículo 6° Constitucional: 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés gf?neral, por 
lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. 
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En este sentido es posible observar que alcanzar la cobertura universal no es el único 
mandato del Instituto, por lo que se debe valorar cada uno de estos objetivos y tomar ' 
las acciones consecuentes a promoverlos. / · 

Suponiendo sin conceder que las presentes medidas no promuevan la cobertura 
universal, esto no impide a este Instituto tomar decisiones adicionales que permitan 
alcanzar dicho objetivo. 

 

 
 
 
 

 . 

Consideraciones del lnstitutb 

El establecimiento de las presentes medidas busca generar condiciones de 
competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones, lo que permitirá aumentar 
el bienestar de los consumidor~s. 1 

En este sentido el Instituto considera que la competencia es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en 
competencia implica la existencia de distintds prestadores de seryicios, a fin de permitir 
que los usuarios elijan libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores 
condiciones en precio, calidad y diversidad. 

Por lo que hace a los argumentos de controles de precios. estos se abordarán en las 
medidas correspondientes. 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto, cabe señalar que el argumento de Telcel resulta confuso al no señalar 
expresamente qué medidas limitarían su libertad de reaccionar dinámicamente. 

Por otro lado, si bieh la presente regulación requiere de la creación de diversos 
mecanismos o funciones adicionales, también es necesario mencionar que el Agente 
Económic6 Preponderante obtendrá una contraprestación por el uso de dichos 
servicios, permitiendo así cubrir el costo en que incurra a efecto de realizarlos. 

Por lo que hace a la posibilidad de quedarse con infraestructura ociosa. se señala que 
dichos argumentos se aralizarán en las medidas correspondientes. 

3. COMENTARIOS TEMÁTICOS AL OFICIO 
1 

 

   
 
 
 
 

 
  

 
 

 / , 

Consideraciones del instituto 

Al respecto, es importante mencionar que los operadores móviles que se interconecten 
con la red del Agente Económico Preponderante le pagarán a éste las prestaciones 
que correspondan por la prestación de sus servicios, las cuales se calcularán con base 
en las mejores prácticas internacionales <;le conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos214 considerando las- variables relevantes del Agente Económico 

214 Resolución mediante lo cual el Pleno de lo Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los 
lineamientos poro desarrollar los modelos de costos que aplicará poro resolver, en lérmlnos del artículo 42 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de 
los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 
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Preponderante, lo que le permitirá a dicho agente la recuperac1on de los costos 
asociados a la prestación de los seNicios de interconexión. En este sentido, tal como 
ha sido mencionado, en toda industria1en la que una empresa pueda recuperar sus 
costos y ofrezca una tasa de retorno suficiente sobre las inversiones realizadas, existirán 
los incentivos -necesarios para que empresas que -se comporten de manera racional 
decidan invertir; de esta forma, al permitirse una correcta recuperación de los costos 
derivados por la prestación de seNicios de interconexión no debe obseNarse un efecto 
adverso. sobre las inversiones productivas. 

Si bien es cierto que la recomendación de la Unión Europea de mayo de 2009 señala 
que, para finales de 2012 las autoridades de regulación deben establecer tarifas de 
interconexiófí simétricas basadas en costos de un operador eficiente, también lo es 
que en diversos países europeos se han implementado tarifas de interconexión 
asimétricas durante varios años como una política regulatorla válida, como se muestra 
en el siguiente cuadro: 

Tarifas de terminación móvil-simetría 
~ 

Asimetría entre la tarifa de terminación móvil más alta y más baja, expresada 

País 
como porcentaje de la tarifa de terminación móvil·fnás baja. 

Enero Enero 2010 Enero 2011 Enero 2012 Enero 2013 Enero 2014 
2009 (%) (%) (%) / (~) 1(%) 1(%) 

V'.lemania 11.1 8.3 0.9 0.9 o o 
Austria 01 o o o o o 
Bélgica 58.5 58.5 24.3 18.7 o o 
Dinamarca 48.3 37.0 15.9 o o o 
España 49.8 48.8 / 26.4 24.2 6.3 o 
Finlandia 10.2 o Q o o o 

' 37 
(asimetría 

\ reintroduci 
da 

\ derivado 
Francia 30.8 33 \ 13 o de la o 

entrada del 
cuarto 
operac;Jor 
móvii3G .. 

1 qratuito) 
k;recla o o o o o o 
l~anda 46 31 42 49 o o 
Italia 46.9 42.9 36.4 24.4 13.3 o 
Luxemburg 28 28 28 28 28 o p 
Países 

66.6 79.9 199.8 133.2 o o Bajos 
Portuqal 20 o o o o o 
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Pafs 1 Asimetría entre la tarifa de terminación móvil más alta y más baja, expresada 
-, como porcentaje de la tarifa de terminación móvil más baja. 

Reino 
43.2 23.8 7.2 o o o Unido 

- -

Suecia o o o o o o ' 

166 (sin 
178 (sin 239 (sin 25 (sin 

\ 
regula ció 239 (sin 

n ex ante regulación regulación regulación regulación No 
Suiza en tarifas ex ante en ex ante en ex ante en ex ante en determinad tarifas )le tarifas de tarifas de tarifas de de terminación terminación terminación terminación a. 

terminaci 
ón móvil). móvil). móvil). móvil). móvil). 

Fuente: Cu/len lntemational, febrero de 2014. 
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Una de las tendencias que se han observado en el sector de telecomunicaciones 
durante los últimbs años es el crecimiento que han tenido las telecomunicaciones 
móviles, fenómeno del que no es ajeno nuestro país. Como se obseNa en la siguiente 
gráfica: 

~ o 
~ 

" e ·e .. .., 
~ .. 
e 
g 
:¡ 

Fuente: IFf. 

MINUTOS DE TRÁFICO TELEFÓNICO MÓVIL 1996-2012 
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En este sentido, el tráfico de telecomunicaciones móviles dista de ser estático, sino qi.Je 
se obseNa en constante crecimiento. De este modo, los operadores C:Je 
telecomunicaciones deben realizar las previsiones necesarias a efecto de soportar el 
crecimiento natural del tráfico E;)n condiciones razonables de calidad, además del que 
se genera por la prestación de nuevos seNicios como puede ser el internet de banda 
ancha móvil. 

Si bien la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y de los OMV implicará 
un mayor tráfico en la red del Agente Económico Preponderante, dicho Incremento 
será grádual toda vez que, es posible obseNar a partir de diversas experiencias 
intérnaclonales que la entrada de un nuevo operador·en ,el mercado está asociada 
una escala de operación pequeña, y sólo a medida que va capturando participación 
de mercado es que se Incrementan sus niveles de tráfico. -Adicionalmente, el OMV 

-estará obligado a proporcionar al Agente Económico Preponderante los pronósticos 
de tráfico que vaya a cursar en un futuro. En este sentido, el Agente Económico 
Preponderante tendrá plazos razonables para realizar las adecuaciones necesarias a 
su red para estar en posibilidad de cubrir las demandas de tráfico. 

Es importante mencionar que el SeNicio Mayorista de Usuario Visitante y el seNicio 
proporcionado a los OMV contarán con una contraprestación que le permitirá al 
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Agente Económico Preponderante recuperar los costos de prestación del servicio 
incluidas las Inversiones necesarias en su red. 

/ 

En relación a la libertad contractual argumentada por Telcel, se señala que la 
supervisión del órgano reguladm~tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en 
la prestación de los mismos. 

Asimismo, como se mencionó anteriormente, dada la naturaleza de la industria de las 
telecomunicaciones, en el sentido de contar 90n ·economías de escala y alcance ;e 
pueden presentar situaciones en las que el acceso a un insumo proporcionado por el 
agente económis:o preponderante se vea restringido derivado de la negativa de 
venderlo por parte de dicho agente o el establecimiento de elevados precios al 
mismo, en estos casos resulta necesaria la intervención de un organismo regulador que 
genere c;ondiclones tarifarias que simulen las condiciones de un mercado competitivo 
a fin de evitar que IÓs consumidores vean reducido su bienestar. 

 

 
 

          
 
 

  
 

 / 

Al respecto, vista la pregunta 8 del dictamen pericial en materia de economía, se 
señala que, en relación a la existencia de un mercado secundario de arrendalJliento 
de radiobases en el territorio nacional no existen elementos para suponer que dicho 
mercado permitiría a los concesionarios estar en condiciones equitativas de 
competencia respecto de Teicel toda vez que su propio perito señala que aportan 
únicamente el 16% de infraestructura de radiobases del mismo, lo que significa que 
dicha empresa deriva S\J ventaja competitiva de contar con radlobases propias. Por lo 
que la sola existencia · de agentes que oferten torres de telecomunicaciones no 
significa la existencia de condiciones de competencia efectiva en el sector. 

 

 
 

1 
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Una empresa que posee una alta participación' de mercado tiene incentivos a 
involucrarse en prácticas que degraden la calidad de los servicios prestados a sus 
usuarios toda vez que la provisión de calidad implica costos para las empresas. en este 
sentido. las empresas pueden reducir costos a través de entregar servicios a sus usuarios 
con calidades menores a las pactadas; en este sentido se hace necesaria la 
intervención del órgano regulador a efecto de que la empresa entregue al usuario las 
condiciones de calidad que han sido estipuladas y por las cuales recibe una 
contraprestación. 

Por lo que hace a su argumento respecto que las presentes medidas lo volverán más 
atractivo frente a sus competidores, el mismo resulta impreciso toda vez que de ser así 
Telcel las hubiese implementado de manera voluntaria a efecto de conseguir más 
usuarios, 

Telcel no aporta ninguna evidencia de que exista una correlación entre la rental::511idad 
de las empresas y las estrategias comerciales que estas sigan para captar más usuarios, 

--entre las que se encuentran las relacionadas a equipos terminales. 

Con respecto a la reducción de la oferta comercial y el cobro generalizado de los 
servicios de roaming, los mismos son analizados en las medidas correspondientes. 

 
 

 
 
 
 

. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, este Instituto considera que los diferentes servicios y contenidos que- se 
pueden transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e Internet, pueden 
requerir distintos niveles de calidad de servicio, a manera de ejemplo, los servicios de 
voz o video, requieren mayores niveles de calidad que los servicios de descarga de 
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información; en este sentido las prácticas de manejo de tráfico son necesarias para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

Asimismo. en el caso de las telecomunicaciones móviles, la escasez de espectro 
radioeléctrico disponible y el crecimiento de tráfico de Internet generado por los 
teléfonos Inteligentes las hacen más vulnerables a la congestión. 

No obstante lo anterior, las prácticas de manejo de tráfico no deben constituirse en 
prácticas ahticompetitivas y deben permitir preservar la protección al usuario, la 
promoción de la Innovación y salvaguardar la libertad de expresión e información 

  
 

 
 
 
 

 

 
 
 

  

 

 
 
 

 

 
 

 

Consideraciones del Instituto 

En un entorno de convergencia tecnológica, las estrategias de empaquetamiento 
pueden permitir a una empresa realizar subsidios cruzados de tal forma que venda un 

' 1 servicio por debajo de sus costos y cubra sus pérdidas a través de servicios en los que\ 
introduce altos márgenes. De esfa forma competidores igual de eficientes no podrán 
subsistir cobrando el mismo precio toda vez que no estarán en posibilidad de 
implementar la misma estrategia para recuperar sus pérdidas. Por lo tanto se hace 
necesario prevenir el surgimiento de este tipo de conductas anticompetitivas. 
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En este sentido, es necesario prevenir que el agente económico preponderante incurra 
en prácticas anticompetitivas al bajar sus precios de los ql,le podrían ser establecidos 
por Ún age[lte eficiente que no haya incurrido en ineficiencias en el desarrollo de su 
red. De esta manera se asegura que no exista un desplazamiento o impedimento de 
entrada a competidores eficientes al mercado resultado. 

En cuanto a los supuestos efectos sobre las inversiones de Telcel derivado de un sistema 
de precios tope es importante señalar que, en la medida en la que en una industria en 
la cual una empresa pueda recuperar los costos de provisión de un servicio y obtener 

. ' 

un rendimiento adecuado sobre su Inversión, normalmente' representado por el costo 
de capital. se mantendrán los Incentivos a lnverti;. 

En este mismo sentido, un sistema de precios tope no tiene el objetivo; de que una 
empresa venda un servicio por debajo de sus costos, sino por el contrario, pretende 
limitar la existencia de rentas extraordinarias que se traducen en una reducción del 
bienestar del consumidor, de esta f9rma, la empresa puede recuperar la totalidad de 
los costos de provisión de los servicios, y cuenta con flexibilidad para el establecimiento 
de los precios relativos; adicionalmente, la empresa cuenta con incentivos para 
alcanzar un nivel de productividad superior al nivel "X" determinado por el regulador, 
para de esta forma apropiarse de las ganancias de eficiencia. 

4. NECESIDADES DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que en artículo 28 de la Constitución, fracciones 111 y IV del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto, se otorga la facultad de regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y las 
redes de telecomunicaciones entre otros, efl este sentido, es facultad plena del 
Instituto el establecimiento de la política regulatoria en materia de 
telecomunicaciones. Asimismo, las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto establecen el deber del Instituto de determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
así \.como de imponer las medidas necesarias para evitar que se af~cte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas 
medidas incluirán en lo aplicable, las relocionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e Infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes. En este sentido no corresponde a T elcel 
determinar la política regulateria que se debe seguir en materia de 
telecomunicaciones. 

1 

5. PROPUESTA DE TELCEL 
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Consideraciones de/Instituto 

Al respecto se señala que en art(culo 28 de la Constitución, f¡acf::iones 111 y IV del 
artículo Octavo Transitorio del Dec'reto, se otorga la facultad de regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y las 
redes de telecomunicaciones entre otros, en este sentido, es facultad plena del 
Instituto el establecimiento de la política regulatoria en materia de 
telecomunicaciones. Asimismo, las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Trdnsitorio del 
Decreto establecen el deber del Instituto de determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
así como de imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas 
medidas incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exqlusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, i!¡cluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes. En este sentido no corresponde a Telcel 
determinar la política regulatoria que se debe seguir en materia de 
telecomunicaciones. 

6. COMPROMISOS DE TELCEL 
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Sobre el particular se tienen por hechas las manifestaciones de Telcel. 

MEDIDAS EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES Y ANÁLISIS DE 
LA OPOSICIÓN PARTICULAR A LA PROPUESTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CONTENIDA 
EN EL OFICIO 

l. En el PROYECTO DE MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES V, EN SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES, (en lo 
sucesivo, el "Proyecto de medidas móvil") se estableció la siguiente Medida Primera: 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las 
medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, Incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales al Agente Económico Preponderante en los 
servicios de telecomunicaciones móviles a efecto de evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a. los 
usuarios finales. 

/ 

Por otra parte, el artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 establece la 
\ 

Obligación a cargo del Instituto de imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ella a los usuarios finales. 

Es en este sentido que dichas medidas deben incluir en lo aplicable las relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas, infraestructura 
de red, incluyendb la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso la 
separación contable, funcional y estructural de dichos agentes. 

Ahora bien, a.·efecto de otórgar certeza jurídica al Agente Económico Preponderante 
respecto a la aplicación de las Medidas, el Instituto considera necesario establecer 
una Medida Primera en dichos términos: 

i 
PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones a 
través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión de 
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Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de Jos que lleven a 
cabo las actividades reguladas en el presente Instrumento. 

En 'este mismo sentido, el Instituto considera necesario establecer la siguiente 
Medida Primera Transitoria a efecto de otorgar certidumbre al Agente Económico 
Preponderante acerca del inicio de su entrada en vigor: 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a Jos treinta días 
naturales siguientes de su notificación. 

Por los razonamientos antes expuestos y toda vez, que, el Instituto determina que la 
Medida Primera del Proyecto de medidas móvil pase a ser la Medida Segunda. 

1 

Por lo anterior, la Medida Primera del Proyecto de medidas móvil pasa a ser la Medida 
Segunda, respecto de la cual Telcel no realizó manifestaciones, por lo tanto el Instituto 
impone la Medida Segunda en los siguientes términos: 

' 1 

SEGUNDA.- El presente instrumento fiene, por objeto establecer las 
medidas relacionadas con Información, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre ,_ 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales al Agente 
Económico Preponderante en · .. los servicios de telecomunicaciones 
móviles a efecto de evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello a Jos usuarios finales. 

La presente Medida tiene el propósito de señalar el objetivo de la regulación 
propuesta. 

2. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Segunda: 
/ 

SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, para efectos de las presentes 
medidas se entenderá por: 

l )Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: El uso por dos o más 
redes públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura 
Pasiva, aun cuando dicha Infraestructura pueda también ser 
utilizada para servicios distintos a Jos de telecomunicaciones; 

2)Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés 

1 
Económico del que forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., 
Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S. A. 
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de C. V:, Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., Grupo Corso, S. A. B. 
de C. V:, y Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

3)ASL: Area de Servicio Local delimitada geográficamente dentro 
de la cual se presta el servicio local entre Usuarios ubicados en 
cualquier punto de ésta, de conformidad con lo establecido en 

/ el acuerdo del Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones P/261198!0277, ado{Jtado en sesión del 26 
de noviembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de los propios mes y año; y con la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica la Resolución administrativa 
mediante la cual se establecen los lineamientos para llevar. a 
cabo la consolidación de los grupos de centrales de servicio 1o6a1 
existentes en áreas de servicio local, así como el calendario de 
consolidación respectivo, publicada el30 de' noviembre de 1998 
y el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado el 21 
de junio de 1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de julio de 2013, o las disposiciones que las modifiquen o 
sustituyan; 

! 
4)Capacldad Excedente: Infraestructura instalada y no utilizada del 

Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y 
Uso Compartido de lnfrpestructura; 

•, 

5)Concesionarlo Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones 
que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del 
Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones; 1 

6)Con&ucclón de Tráfico: Servicio por medio _del cual un 
Concesionario conduce señales de telecomunicaciones a través 
de su red pública de telecomunicaciones, ya sea que éstas 

1 hayan sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras redes públicas 
de telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito; 

7)Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante, necesarios 

.. ·para la lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una red pública de telecomunicaciones con , 
otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la ' 
Instalación del Agente Económico· Preponderante, mismo que 
Incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
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acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados; 

8)Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad 
que consiste en el establecimiento de medios de '•, transmisión 
físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico; 

9)Facturaclón y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el 
Agente Económico Preponderante, el cual incluye el 
procesamiento de los registros para la emisión de la factura y su 
impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a 
efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por 
los servicios prestados: 

1 O) Infraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las 
redes de / telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, conductos, 
mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de eqUipo y de 
alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así como 
fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado; 

11) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

12) Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre 
redes públicas de telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de 
telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera que Jos Usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e Intercambiar Tráfico 
con los Usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y 

-- viceversa, o bien permite a los Usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomur:¡icaciones provistos por o a través de otra red pública 
de telecomunicaciones; 

13) Operador Móvil Virtual: Persona física o moral que, sin tener 
concesión para el uso, aprovechamiento o 

1 
explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, proporciona 
a terceros servicios de telecomunicaciones móviles mediante el
uso de capacidad de la red de un concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones; 
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14) Origlnac/6n de Trófico: Función que comprende la COflmutación 
y transmisión de Trófico en la red que lo recibe de un Usuario y lo 
entrega a la otra red en un Punto de Interconexión convenido; 

15) Postpago: Esquema de ¡;;ontratación mediante el cual el 
Suscriptor paga servicios de telecomunicaciones de manera 
posterior a la utilización de los mismos; 

16) Prepago: Esquema de contrataqión mediante el cual el Suscriptor 
paga servicios de telecomunicaciones de manera anticipada a 
la utilización de los mismos; 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red 
pública de tele.comunicaclones; · 

18) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece . 
la Interconexión entre redes públicas de te/ecorl1i.micaciones · 
para el intercambio de Trófi6o de interconexión o de Trófico de 
servicios mayoristas; 

' / 
19) Región: Cada una de las zonas geogróficas en que se divide el 

país para la prestación de servicios de Radiotelefonía Móvil con 
Tecnología Celular y/o de Acceso lnalómbrico, de conformidad 
con Jo establecido en los t(tulos de concesión; 

20) Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los 
Servicios de Interconexión necesaribs para la interoperabilidad de 
las redes públicas de telecomunicaciones, que incluyen, entre 
otros, los servicios de información, de directorio, de emergencia, 
de cobro revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y 
de Cobranza, y Jos demós que se requieran para permitir a Jos 
Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de 
otro Concesionario y tener acceso a Jos servicios suministrados 
por este último o por algún otro proveedor autorizado al efecto; 

21)Servic/os de Datos Móviles: Consiste en la provisión de conexión 
inalómbrica y móvil para el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por medio de Internet; 

22) Servicio de Mensajes Cortos (SMS): Aquél por medio del cual se 
proporciona la transmisión de mensajes de datos breves, 
generados desde diversas fuentes externas hasta los equipos 
terminales de los usuarios; 1 

23) Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el 
intercambio de información entre sistemas y equipos de 
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diferentes redes de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más Usuarios, 
utilizando formatos y protocolos sujetos p normas nacionales y/o 
internacionales. Este seNicio incluye la funcionalidad misma, los 
puertos de señalización, los enlaces de señalización y los puntos 
de transferencia de señplización; 

24) Se Nielo de Usuario Visitante: El uso por un Usubrio final de un 
dispositivo móvil para que de manera automática acceda a 
seNicios de telecomunicaciones móviles, cuando se encuentra 
dentro del territo¡io cubierto por un.a red distinta de aquella del 
operador con quien tiene contratado los seNicios, en virtud de 
acuerdos celebrados entre concesionarios; o cuando se 
encuentra en otra región, pero dentro de la misma red con la 
que tiene contratados sus seNicios: 

25)SeNic/o Mayorista de Usuario Visitante: SeNicio por el {¿Ual un 
concesionario del seNicio móvil permite el uso de su 
infraestructura para que los Usuarios que no sean sus Suscriptores, 
puedan hacer uso de Servicios de Usuario Visitante; 

26)SeNicios de Interconexión: SeNicios que se prestan entre 
concesionarios para realizar-la Interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones: 

27) Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la 
relación contractual con el proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, independientemente de la modalidad de 
pago; 

28) Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación 
y transmisión de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al equipo terminal del Usuario de 
destino; 

29) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
qatos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 

. - ' naturaleza que se conduce a troves de una red pública de 
telecomunicaciones; 

30) Tránsito: SeNicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
que el Concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
provee para la Interconexión de dos o más redes públicas de 
telecomunicaciones distintas, ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico dentro de la misma o en otra ASL: 

/ 

~33 



31) Usuario: Aquella persona física o moral que hace uso de un 
servicio de telecomunicaciones; 

32) Visitas Técnicas: La actividad conjunta por parte del 
Concesionario Solicitante y del Agente Económico 
Preponderante a fin de analizar y concretar Jos elementos sobre 
Jos que efectivamente se podrá ejercer -él Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura. 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos 
en el presente documento tendrán el significado establecido en (a Ley, 
en las demás disposiciones aplicables, las recomendaciones di? la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos 
que resulten aplicables. -

La presente Medida tiene por objeto definir con precisión los términos empleados en la 
redacción de las medidas, a efecto de otorgar certeza al Agente Económico 
Preponderante. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del instituto 
\ 

Coubicación: se señala. que, en términos del artículo 43 fracción VI de la LFT. en los 
convenios de interconexión se deb~rá prever que los equipos necesarios para la 
interconexión puedan ser proporcionados por cualquiera de los concesionarios y 
ubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos. 

En este sentido, )a coubicación resulta indispensable para lograr · la eficiente 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. por lo que es necesario 
asegurar que ésta sea utilizada eficientemente para lo cual se deberán establecer 
condiciones que garanticen su uso sin ninguna limifante o restricción. 

' Por tanto. la coubicación se trata de un componente esencial para la interconexión de ' 
redes públicas y t,oda vez que al ser un servicio de interconexión y un insumo en la 
plestación de los servicios telefónicos, esta Comisión determina que deben prevalecer 
condiciones que permitan a los concesionarios aprovechar de forma eficiente los 
recursos y la infraestructura de telecomunicaciones existente. 

En este sentido, la coubicación no puede restringirse a la prestación de determinado 
servicio de lntercone)(ión, si no que a efecto de aprovechar plenamente los recursos, 
eficientar la operación de las redes de telecomunicaciones y minimizar los costos, es 
necesario que se aprovechen las economías de alcance por medio de la utilización 
del espacio de coubicación y de los equipos instalados a efecto de la prestación de 
los diversos servicios de interconexión que sean posibles. 

Por otra parte se señala que no es procedente el argumento de Telcel en el sentido de 
que la definición de coubicación debe ser recíproca, toda vez que las Medidas objeto 
del presente procedimiento únicamente son aplicables al Agente Económico 
Preponderante. 

Enlace de Interconexión: referente a los argumentos de Telcel sobre la definición de 
Enlace de Interconexión ténganse por reproducidas en este punto las consideraciones 
del Instituto en relación a la Medida Sexta como si a la letra se insertasen. 

Facturación y Cobranza y Servicios Auxiliares Conexos: Se señala que el artículo 43 de 
la Ley' Federal de Telecomunicaciones señala que en la !Interconexión los 
concesionarios deben llevar 9 cabo, si así se solicita, las tareas de medir y tasar los 
servicios prestados a sus propios usuarios por parte de otros concesionarios, así como 
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proporcionar la información necesaria y precisa para la facturación y cobro 
respectivos. Asimismo, el artículo 48 de la Ley señala que la autoridad establecerá las 
medidas conducentes para que los usuarios de todas las RPT puedan tener acceso, 
bajo condiciones equitativas, a servicios de información, de directorio, de emergencia, 
de cobro revertido y vía operadora, entre otros, por lo cual resulta procedente definir 
como servicio de Interconexión a los Servicios Auxiliares Conexos, resultando 
Improcedente el argumento de Telcel. 

Es Importante señalar que aun y cuando existen diversas empresas que proveE)D 
servicios de facturación por un lado, y de cobranza por otro lado, no es procedente el 
argumento de Telcel, toda vez que'un elemento de importancia en la prestación de la 
facturación y cobranza de servicios de telecomunicaciones es la Integración vertical,
.por ejemplo entre el servicio local y el servicio de larga distancia, en este sentido, la 
base de Suscriptores de uno y otro servicio son coincidentes, por: lo que las bases de 
datos del operador de servicio local permiten la facturación y cobranza del resto de 
servicios de telecomunicaciones que se prestan por dicho acceso, mientras que la 
utilización de un canal alternativo llevaría a que, por ejémplo, la empresa de larga 
distancia tuviese que alcanzar acuerdo~ de cobranza 'con una diversidad de 
empresas. sin la garantía de que los mismos:ie permitirían llegar a todos los usuarios. 

En este sentido, la facturación y cobranza permite que otros operadores puedan 
prestar sus servicios y convertirse en opciones de servicios atractivas para los 
consumidores, y para que la disponibilidad de los mismos no se convierta en una 
importante barrera a la entrada que inhiba el desarrollo de la competencia en los 
servicios de telecomunicaciones. 

) 

En este mismo_ punto es importante mencionar el multicitado ejemplo acerca de las 
obliga<;:iones de desagregación establecidas en los Estados Unidos de América por su 
órgano regulador, la Federal Communications Commission (en lo sucesivo, la "FCC") y 
posteriormente revisadas por las Suprema Corte de Justicia de ese país, en la cual tras 
la revisión señalada por dicha corte se determinó que tras la Interpretación de la 
Telecommunications Act un t¡Jiemento de red consistía en "una instalación o equipo 
utilizado en la provisión de un servicio de teiecomunicaciones"215

, y "el término también 
incluye características, funciones y capacidades que son provistas -por medio de esas 
instalaciones o equipos ,incluyendo número de suscriptores, bases de datos, sistemas de 
señalización e información suficiente para facturación y cobranza, o utilizada en la 
transmisión, enrutamiento u otra provisión de un servicio de telecomunicaciones"216 

' 

215 Traducción libre de ·a facliily or equlpment usad In the provlslon of a telecommunlcations service·. 

216 Traducción libre de "the term also lncludes features, functions, and capablliftes that are provlded by 
means of such facilily or equlpment lncludlng subscriber numbers, databases, slgnaling systems, and 
lnformation sufficlent lar billing and collectlon or used In the transmlsslon, rouftng or other provlslon of a 
telecommuniccrlion service • 
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consideró que la definición englobaba sistemas de operación y soporte, servicios de 
operadora y asistencia de directorio, servicios de llamada en espera, re enrutamiento 
de llamada, identificador de llamada, entre otras funciones. De esta forma sé observa 
que dicho órgano regulador Incluye en su definición de elementos de la red de 
telecomunicaciones a ser desagregados un conjunto similar a lo considerado en el 
presente procedimiento como Servicios Auxiliares Conexos. 

Interconexión: Se señala que la misma tiene el propósito de establecer una reguldción 
adecuada, precisa e imparcial que promueva y facilita el u;¡o de las redes de 
telecomunicaciones promueva la entrada de nuevos competidores eficientes e 
incorpore nuevas tecnologías; en este sentido, resulta improcedente el argumento de 
Telcel. 

Señalización: Por economía procesal a que se debe sujetar el procedimiento 
administrativo, ténganse por reproducidas en este punto las consideraciones del 

/ 

Instituto en relación a la Medida Séptima como si a la letra se insertasen. 
< 

Trófico: Se señala que no es procedente el argumento de Telcel en el sentido de 
reducir la definición a voz, toda vez que existen otros servicios que son objeto~ de 
intercambio entre redes pÚblicas de telecomunicaciones, a manera de ejemplo se 
señala el servicio de SMS, para cuya prestación es necesaria la interconexión entre 
redes, de tal manera que los Usuarios de un red, se puedan comunicar con los Usuarios 
de otra. / 

Acceso y Uso Compa!"fldo de Infraestructura: Al respecto, el artículo 28 de la 
Constitución señala qué el Instituto tendró a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

· redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros insumas esenciales, por lo que 
carecen de fundamento los argumentos de Telcel. 

Cabe mencionar que la definición adoptada por el Instituto es similar a la aplicada por 
otros organismos en la cual el acceso regulado a Infraestructura compartida lleva 
asociada el acceso a los servicios auxiliares necesarios para hacer efectiva dicha 
compartición (electri.;:idad, aire acondicionado, entre otros.), próctica habitual entre 
los reguladores europeos. Body of European Regulators for Electronic Communication 
(en lo sucesivo, "BEREC", por sus siglas en inglés) en su definición de infraestructura 
pasiva, incluye las fuentes de electricidad y eJ,pcondicionamiento217

• Por su parte la 
GSMA Indica que los concesionarios pueden compartir servicios auxiliares, · como las 
casetas, fuentes de electricidad y el aire acondicionado218

• 

217 http://rspg-
spectrum.eu/_documents/documents/meeting/rspg25/rspg 1137 4_finaljolnt_rspg_berec_report.pdf 

218 http://www.gsma.com/publicpollcy /wp-content/uploads/2012/09/Moblle-lnfrastructure-sharing.pdf 
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Capacidad Excedente: Respecto a la sugerencia de limitar la definición a los espacios 
disponibles en torre y piso, resultan aplicables los argumentos anteriormente vertidos, en 
el sentido de que a efecto de que la compartición c;le infraestructura pueda ser 
aprovechada de manera efectiva, es necesario el acceso a otros elementos como son 
los derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, postes, instalaciones de equipo y de 
aliment<'!lciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos, 
duetos y canalizaciones así como fuentes de energía y sistemas de aire 
acondicionado, asimismo no aportó evidencia por la cual se debiera reseNar 
capacidad cuando los pronósticos de crecimiento de ',su red puedan utilizar esa 
capacidad, dentro de los 18 meses siguientes' al requerimiento de yn Concesionario 
Solicitante. 

Concesionario Solicitante: No es procedente el argumento de Telcel en el sentido de 
que la compartición de infraestructura no debe ser una medida asimétrica, toda vez 
que las Medida~ objeto del presente procedimiento únicamente son aplicables al 
Agente Económico Preponderante, lo anterior con independencia de las facultades 
del instituto para emitir disposiciónes administrativas de carácter general en la materia. 

Infraestructura Pasiva: Al respecto, resultan aplicables los argumentos anteriormente 
vertidos, en el sentido de qlJe a efecto de que la compartición de infraestructura 
pueda ser aprovechada de manera efectiva, es necesario el acceso a otros 
elementos como son los derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, postes, 
instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, 
sitios, predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así corro fuentes de energía y 
sistemas de aire acondicionado. 

\ 

Adicionalmente se señala GJUé en la prueba documental Anexo 2.1.46 "Seis Grados de 
Compartición de Infraestructura" presentada por Telcel se señala a la letra lo siguiente: 

En el caso de las redes móviles, se considera que los elementos pasivos 
son los componentes físicos que no necesariamente posee o gestiona 
cada operador, pues pueden estar compartidos entre varios. El 
proveedor de la infraestructura puede ser uno de estos operqdores o 
una entidad independiente 'constituida para construir y explotar la 
Infraestructura. como las empresas que poseen las torres. La 
infraestructura pasiva de unared móvil se compone principalmente de: 

-~ . 

•cables eléctricos o de fibra Óptica; 
• mástiles y postes; 

1 

•espacio físico en el suelo, torres, tejados y otros inmuebles; y 
•recintos y armarios, instalaciones de alimentación eléctrica, equipos de 
aire acondicionado, sistemas de alarma y de otro tipo: 

OMV: Ténganse por reproducidas en este punto las consideraciones del Instituto e,n 
relación a la Medida Decimotercera como si a la letra se insertasen. ' 
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Servicio Mayorista de Usuario Visitante: Se señalo que la forma en la que se realicen los 
contraprestaciones no es materia de las definiciones. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considero 
modificar algunos aspectos generales de redacción, o efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone lo 
ahora Medido Tercero en los siguientes términos: 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. para efectos de lc;:¡s presentes medidas 
se entenderá por: 

1 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o 
más redes públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura 
Pasiva: 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo df? Interés Económico 
del que forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de 
México, S. A. B. de C. V.. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V .. 
Radiomóvil Dipsa. S. A. B. de C. V.. Grupo Corso, S. A. B. de C. V.. y 
Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

3) ASL: Area de Servicio Local delimitada geográficamente dentro de la 
cual se presta el servicio local entre Usuarios ubicados en cualquier 
punto de ésta, de conformidad con lo establecido en ei·acuerdo del 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones P/261198/0277, 
adoptado en sesión del26 de noviembre de 1998 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de los propios mes y año; y con la 
Resolución mediante la cual el Pleno de

1 
la Comisión_ Federal de 

Telecorriunicáciones modifica la Resolución administrativa mediante 
la cual se establecen los lineamientos para llevar a cabo la 
consolidación de los grupos de centrales de servicio local existentes 
en áreas de servicio local, así como el calendario de consolidación 
respectivo. publicada el30 de noviembre de 1998 y el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración publicado el 21 de junio de 1996, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013, o 
las disposiciones que las modifiquen o sustituyan; 

4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no 
utilizada del Agente Económico Preponderante, disponible para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; 
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5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente 
Económico Preponderante a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones; 

1 

6) 
1 
Conducción de Tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario 

\ conduce señales de telecomunicaciones a través de su red pública 
de telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido originad9s o se 
vayan a terminar en la misma, o bien que su origen y terminación 
corresponda a otras redes públicas de telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el servicio de Tránsito: 

7) Coub/caclón: Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos de(Concesionario Solicitante, necesarios para 
la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de Interconexión 
de-una red pública de telecomunicaciones con otra, mediante su 
ubicación en Jos espacios físicos en la Instalación del Agente 
Económico Preponderante, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación, así como el 
acceso a Jos espacios físicos mencionados: 

1 
8) Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad que 

consiste en el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través pe Jos cuales se conduce 
Tráfico; 

9) Facturación y Cobranza: S~rvicio de Interconexión que presta el 
Agente Económico Preponderante, el cual incluye el procesamiento 
de Jos registros para la emisión de la factura y su impresión, el envío, la 
cobranza1y gastos de contabilida(j a efecto de cobrar al Suscriptor 
del Concesionario Solicitante por Jos servicios prestados: 

70) Infraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las 
redes de telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa 
más no limitativa, Jos derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, 
torres, postes, Instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas, 
seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos, duetos y 
canalizaciones así como fuentes de energía y sistemas de aire 
acondicionado; 

7 7) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

944 



/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
7 2) Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y,funciohal entre redes 

públicas de telecomunicaciones que permite la, Conducción de 
Tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los Usuarios de una 
de las redes públicas de telecomul)icaclones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los Usuarios de una 
red pública de telecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de 
telecomuhicac/ones; 

73) Operador Móvil VIrtual: Persona física o moral que, conforme a la ley 
preste, revenda o comercialice servicios de telecomunicaciones 
móviles mediante el uso de capacidad de la red de un concesionario 
que explote una red pública de telecorr¡unicaciones; 

74)0rlglnaclón de Tráfico: Función que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo 
entregd a la otra red en un Punto de Interconexión convenido; ! 

75)Postpago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor 
' ' paga servicios de telecomunicaciones de manera posterior a la 
utilización de los mismos; 

76)Prepago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor 
paga servicios de telecomunicaciones de manera anticipada a la 
utilización de los mismos; 

7 7) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red 
1 púb/(ca de telecomunicaciones; 

78)Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambio de Tráfico de Interconexión o de Tráfico de servicios 
mayoristas; 

79)Reglón: Cada una de las zonas geográficas en que se divide el país 
para la 1 prestación de serviclós de Radiotelefonía Móvil con 
Tecnología Celular y/o de Acceso Inalámbrico, de conformidad con 
lo establecido en los títulos de concesión; 

20)Señalizaclón: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de Información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 
telecomunicaciones necesarios para establecer el enlace y la 
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comunicqción entre dos o más &suar/os, utilizando formatos y 
protocolos sujetos a normas nacionales y/o internacionales. Este 
servicio incluye la funcionalidad misma, Jos puertos de señalizqción_ 
los enlaces de señalización y Jos puntos de transferencia de 
señqlización; 

21)Servlc/o de Mensajes Cortos (SMS): Aquél por medio del cual se 
proporciona la transmisión de mensajes de datos breves, generados 
desde diversas fuentes externas hasta Jos equipos terminales de Jos 
usuarios; 

~ 

22)Servicio de Usuario Visitante o ltinerancia: El uso por un Usuario final de 
un dispositivo móvil para que de manera automática acceda a 
servicios de telecomunicaciones móviles, cuando se encuentra 
dentro del territorio cubierto por una red distinta de aquella del 
operador con quien tiene contratado Jos servicios, en virtud de 
acuerdos celebrados entre concesionarios; 

23)Servlc/o Mayorista de Usuario Visitante: Servicio por el cual un 
concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura 
par~ que los Usuarios que no sean sus Suscriptores, puedan hacer uso 
de Servicios de Usuario Visitante o ltinerancia; 

' 

24)Serv/cios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los 
Servicios de Interconexión necesarios para la fnteroperabilidad de las 
redes públicas de telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, Jos 
servicios de Información de directorio, de emergencia, de cobro 
revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y de Cobranza, 
y los demás que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y 
tener acceso a Jos servicios suministrados pqr este último o por algún 
otro proveedor autorizado al efecto; 

25)S~rvlclos de Datos Móviles: Consiste en la provisión de conexión 
inalámbrica y móvil para el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por medio de Internet; 

26)Serv/clos de Interconexión: Servicios que se prestan entre 
concesionarios pa(a realizar la Interconexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones; 

27)Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la 
relación contractual con el proveedor de servicios de 
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telecomunicaciones, independientemente de la modalidad de 
pago; '1 

28) Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al equipo terminal del Usuario de destino; 

29) Tráfico: Toda emisión, transmi~ión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz sonidos o información de cuatquie/ 
naturaleza que se conduce a través dé una red pública de 
telecomunicaciones; 

30) Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
que el Concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
provee para la Interconexión de dos o más redes públicas de 
telecomunicaciones distintas, ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico dentro de la misma o en otra ASL; 

3/)Usuario: Aquella persona física o moral que hace uso de un servicio 
de telecomunicaciones; 

32) VIsita Técnica: Lq actividad conjunta por parte del Concesionario 
Solicitante y del Agente Económico Preponderante a fin de analizar y 
concretar in situ los elementos sobre tos que efectivamente se podrá 
ejercer el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos; está!ldares, formatos, interfaces y protocolos no definidos 
en el presente documento tendrán el significado establecido en la Ley, 
en las demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su cjefecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos 
que resJtten aplicables. 

1 

INTERCONEXIÓN 

3. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Tercera en relación 
a la Interconexión: ' 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a tos 
Concesionarios Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la 
Originación o Terminación de Tráfico en sus redes móviles; para tal 
efecto y conforme te sea requerido por el Concesionario Solicitante, 
dicha Interconexión será proporcionada de manera directa o a través 
del servicio de Tránsito provisto por un tercer concesionario. 
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El artículo 6 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son serv1c1os 
públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. 

Asimismo, la LFT estabíece (1) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
permitir la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida. en el artículo 41 de 
la LFT, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la LFT, y (lii) como causal 
de revcfcaclón inmediata de la concesión, la negativa de un concesionario a 
interconectar su red con 1<=1 de otros concesionarios sin causa justificada, referida en el 
artículo 38, fracción V de la propia LFT. 

/ 
En este sentido, la presente medida tiene como objetivo establecer explícitamente la 
obligación al Agente Económico Preponderante de otorgar la Interconexión a los 
Concesionarios Solicitantes ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico. 

Manifestaciones de Telcel 

   
 
 
 

 

   
 
 

 

 

   
       

 
 

  
 

Consideraciones del Instituto 

En principio se señala que el hecho de que Telcel tenga firmados convenios de 
interconexión con otros concesionarios no dice nada acerca de los incentivos que 
enfrenta un determinado agente para negar la Interconexión a sus competidores o 
establecer elevados precios por la prestación de sus servicios; ello es así porque es un 
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hecho notorio la existencia de diversos desacuerdos de interconexión que ha resultado 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones relativos a la interconexión de 
Telcel con otros concesionarios en los cuales, de conformidad con el artículo 42 de la 
LFT se tuvieron que determinar distintas condiciones no convenidas. 

Por otra parte se comenta que las RSLD establecen en la regla 8 a la letra lo siguiente: 

Regla 8. El operador local será responsable de entregar las llamadas de 
sus usuarios al operador de larga distancia seleccionado por los mismos. 
Por su parte, corresponderá al operador de larga distancia realizar las 
funciones de transmisión y conmutación. ya sea con medios propios o 
de otros operadores, para conducir las llamadas hasta el grupo de 
centrales de servicio local de destino o encamiQarlas a la red extranjera 
que corresponda. 

En caso de que el operador de larga distancia seleccionado por un 
usuario no tenga interconexión en la central o grupo de centrales 
donde se origine la llamada, ni tenga un acuerdo con el operador local 
para cursar dicha llamada a otro punto de interconexión. el usuario 
deberá ser informado por el operador local mediante una grabación u 
otro medio idóneo. Esta información nQ deberá crear ventaja para 
ningún operádor. 

En este sentido, el servicio de Interconexión para la Originación es utilizado a efecto de 
que los usuarios de los concesionarios de telefonía local puedan acceder a los servicios 

' de larga distancia prestados por una empresa distinta a su con.:;esionario local. ya sea 
por medio de la selección por marcación o por la selección por presuscripción, no 
obstante y considerando las dificultades técnicas en materia de facturación y 
cobranza que se presentarían en el caso de la presuscrlpción en redes móviles, se 
considera procedente el argumento de Telcel. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e Impone la ahora la Medida Cuarta en los siguientes 
términos: 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deD;erá prestar a los 
Cof)cesionarios Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la 
Terminación de Tráfico en sus redes; para tal efecto y conforme le sea 
requerido por el Concesionario Solicitante, dicha Interconexión será 
proporcionada de manera directa o a través del seNicio de Tránsito 

. provisto por un tercer concesionario. 
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4. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuarta en relación 
a la Interconexión: 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner 
a disposición de los Concesionarios Solicitantes. un Punto de 
Interconexión por medio del cual se podrá acceder a todos los Usuprios 
de una o varias ASL en la que presten sus servicios. En caso de que el 
Punto de Interconexión atienda a varias ASL deberá indicar las mismas. 

A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Agente 
Económico Preponderante atienda más de una ASL a través de un 
mismo Punto de Interconexión, dicho punto será utilizado para todas 
esas áreas, sin cargo adicional alguno. 

Uno de los principios fundamentales para la interconexión es el señalado en el artículo 
43. fracción V de¡¡ la LFT. el cual establece que la interconexión se debe llevar a cabo 

-- en C(,!alquier punto de conmutación u otros en que sea técnicamente factible; para 
lograr dicho principio, resulta indispensable contar con Información de las 
capacidades mínimas de interconexión de cada uno de los concesionarios. 

Asimismo, la interconexi('n es obligatoria;y ésta no se restringe a áreas geográficas, 
pues la no interconexión en algunas áreas evitaría el desarrollo de la competencia, es 
necesario recalcar que en congruencia con el artículo 41 de la LFT. todas las redes del 
país deben estar obligadas a la interconexión independientemente del área 
geográfica en la que presten sus serviciós. En éste orden de ideas y toda vez que la 
unidad geográfica para efectos de la prestación de servicios de tele6omu.nicaciones 
es el ASL deberá proveerse la interconexión en todas las ASL en que se divide el país y 
por lo tanto, todos Jos concesionarios deberán poner un punto de interconexión para 
cada -una de las ASL en que presten servicios. No obstante lo anterior y a fin de -
asegurar la máxima eficiencia en la interconexión un mismo punto de interconexión 
puedeéstar atendiendo varias ASL. 

En este sentido, a efecto de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones se puedan interconectar de una manera eficiente a la red del 
Agente Económico Preponderante. es preciso que cuenten con la información de los 
puntos de interconexión por medio de los cuales puedan acceder a todos los Usuarios-
de una o varias ASL. 

\ 
El contar con información sobre los puntos de Interconexión permite a los 
concesionarios planificar la forma más eficiente dados los volúmenes de tráfico 
cursados, a efecto de que en forma no discriminatoria puedan acceder a la 
interconexión directa cJJando esto resulte técnica y económicamente viable. 
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Consideraciones del Instituto 

La deflnlcié¡n de jerarquías de interconexión, además de ser acorde con la base de 
llevar a cabo la interconexión en cualquier punto en que sea técnicamente factible, 
también asegura que el concesionario se interconectaró en el nivel de la jerarquía que 
no lo obligue a p-agar por seNlclos de interconexión no requeridos. 

De esta forma, es técnicamente factible que a través del ln~ercambio de tráfico en 
una central de interconexión con jerarquía superior es posible el transporte y la 
Terminación de tráfico en una central subordinada a ésta, cuando en esta última no 
existe punto de interconexión; por lo tanto es preciso que el Agente Económico 
Preponderarlte Indique las ASL que son atendidas por un mismo punto de Interconexión 
cuando así suceda. 
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Asimismo, este Instituto señala que las obligaciones establecidas en la medida en 
comento no sbn contrarias a la evolución tecnológica, ya que no presuponen cambios 
en la configuración .geográfica de las redes; 

' 
Por otro lado, respecto el plazo para que un punto designado/ como Punto de 
Interconexión realice las adecuaciones necesarias para recibir el tráfico de los demás 
concesionarios, esté se sujetará al plazo definido en el anexo 5 para nuevas 
coubicaoiones. 

Por los razonamientos antes expuestos y toda vez, que Telcel no realizó manifestaciones 
sobre: la misma, el Instituto determina qu~ la ahora Medida Quinta permanezca en los 
términos en que se presentó en el Proyecto de medidas móvil. 

5. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente_ Medida Quinta en relación a 
la Interconexión: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar 
el servicio de Tránsito a Jos Concesionarios Solicitantes que así se Jo 
requieran y se encuentren interconectados directa o indirectamente 
.con la ied del Agente Económico Preponderante, para cursar Tráfico 
entre una o más ASL. 

Una de las maneras más eficientes de llevar a cabo la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones es que, cuando existen N diferentes redes, éstas se 
interconecten a través de la función de tránsito que proporcione una de ellas 
(topología de estrella); ello es' así a efecto de minimizar los recursos nece~arios para 
mantener la interconexión, sin embargo, pueden existir" casos en los cuales debido al 
intercambio de tráfico pueda o se tengan los incentivos para que las redes se 
interconecten de manera directa. 

En este sentido, una topología en la cual se obliga a todos lo~ concesionarios a 
interconectarse de manera directa (topología de malla), independientemente del 
tráfico intercambiado. resulta en una cantidad de enlaces de Interconexión mucho 
mayor al teoso en el que se utiliza la función de tránsito de una de las redes. La 
cantidad de enlaces en una topología de estrella está dada por: N-], donde N es la 
cantidad de redes a interconectarse, por el contrario, en una topología de malla la 
cantidad de enlaces resulta de aplicar la fórmula N(N-1 )/2; de esta forma, la cantidad 
de enlaces requeridos en una red de malla crece exponencialmente. 

A manera de ejemplo se señala que si en un área determinada hubiera 5 · 
concesionarios que desearan Interconectarse, utilizando la topología de estrella solo se 
requerirían 4 enlaces dE;J interconexión (4 concesionarios interconectados al operador 
que ofrece la función de tránsito). sin embargo, si se obligara que todas las redes 
estuvieran interconectadas entre sí. la cantidad de enlaces de interconexión se 
incrementaría a lO (más del doble). 
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Esta condición de eficiencia fue reflejada en las RdSL, que en su Regla Vigesimacuarta 
establecen que el concesionario de servicio local que opere el mayor porcentaje de 
números de un grupo de centrales de servicio local, deberá proveer la función de 
tránsito local para interconectar en dicho grupo de centrales de servicio local a otras 
redes públicas de telecomunicaciones que se lo soliciten. 

Asimismo, una empresa que cuenta con una capilaridad de red extensa y que cubre 
una: mayor parte de las poblaciones con las que cuenta el país y, que tiene la 
p6sipilidad de interconectarse con otras redes en un mayor número de ASLs puede 
ent6nces no únicamente prestar el servicio de tránsito para''trófico terminado y 
originado en-~oJna misma ASL, sino que pue<;le transportar el tráfico entre ASLs entre 
operadores, lo que permitiría disminuir IÓs puntos de interconexión que otros 
concesionarios deben instalar,para el Intercambio de tráfico y utilizar de manera 
eficiente la infraestructura ya Instalada tanto por el ~gente Económico Preponderante 
como por los demás concesionarios. 

De igual forma, se señala que todos los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones están obligados a interconectar sus redes, tal y como lo establece 
el artículo 42 de la LFT; en este sentido, la interconexión puede ser directa o ir\directa 
independientemente del concesionario de red pública de telecomunicaciones de que 
se trate. 
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Consideraciones del instituto 

Si bien és cierto que históricamente la función de tránsito ha sido provista por el 
concesionario de telefonía fija que opera el mayor porcentpje <;le números de un 
grupo de centrales de servicio 'local, no pasa desapercibido el crecimiento que ha 
experimentado el sector-ae telefonía móvil durante los últimos años, y que con ello se 
han acrecentado las necesidades de intercambio de tráfico con las redes móviles, 
particularmente con la red móvil de mayor tamaño. 

GRÁFICA 1 
USUARIOS MÓVILES Y FIJOS 1996-2011 
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-Suscripciones a teléfonos celulares 

-suscripciones telefónicas fijas totales 

Fuente: 1FT 

En este sentiqo, una vez que los concesionarios han logrado establecer la interconexión 
directa con la red móvil de mayor tamaño, resulta técnica y económicamente 
eficiente que dichos concesionarios puedan intercambiar tráfico con otros 
concesionarios de redes públicas utilizando la función de tránsito provista por el 
operador de dicha red móvil, cuando ello les resulte más eficiente que mediante la 
utilización de la interconexión directa o la función de tránsito proporcionada por otra 
red pública qe telecomunicaciones. 
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En consecuencia, asegurar la interconexión con el concesionario móvil de mayor 
tamaño, en el área de cobertura de sus concesiones, se vuelve un asunto de eficiencia 
en la interconexión de redes. 

', 

-Por otra parte, se comenta que la prestación del servicio de interconexión de tránsito 
conlleva el pago de las respectivas contraprestaciones por parte de los concesionarios 
que utilicen dicha función, por lo que aun y cuando Telcel tenga que disponer 
infraestructura adicional para la prestación de dicho servicio, esta será retribuida 
mediante la señalada tarifa de interconexión. 

Asimismo, se considera improcedente el argumento de Telcel en el sentido de que 
desaparece de lacto la figura de servicio local, toda vez que la presente medida no 
modifica la configuración de las ASL la marcación ni la forma de facturar las llamadas. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Sexta en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

6. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexta en relación a_ 
la Interconexión: 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante ; deberá otorgar a los 
Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, Enlaces- de 
Interconexión con capacidad de nivel El y sus múltiplos, así como en 

\otras interfaces o aquella capacidad que resulte eficiente y justificable 
para satisfacer las necesidades de Tráfico entre sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones. 

El artículo 41 de la LFT establece que los conoesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta. Asimismo, el 
artículo 43 fracciones VI y VIl de la LFT dispone que en los convenios de interconexión 
las partes deberán prever que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser 
proporcionados por cualquiera de los concesionarios y ubicarse en las .instalaciones de 
cualquiera de ellos, así como establecer mecanismos para garantizar que exista 
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado entre ambas redes. 

Por su parte, la Regla Trigésimaquinta fracción 1 de las RdSL prevé que: 

"Regla Trigésimaquinta. Para llevar a cabo la interconexión de sus redes, 
los concesionarios de servicio local deberán observar las siguientes 
normas técnicas: 

Los enlaces para la interconexión entre ,redes deberán establecerse de 
manera digital con capacidad de nivel EÍ, o en múltiplos de dicha 
capacidad, de acuerdo a /a_ recomendación de- la U/T-T G.703 o la 
Norma Oficial Mexicana que en su oportunidad se expida; 
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Asimismo, desde un punto de vista técnico y económico resulta eficiente que a mayor 
cantidad de tráfico a intercambiar entre las redes resulta necesario Instalar enlaces de 
interconexión de mayor capacidad, es decir, en lugar de instalar una cantidad 
importante de enlaces con capacidad de nivel El (2.048 Mbps) resulta recomendable 
instalar un sólo enlace con capacidad STMl (155 Mbps), en virtud de que se hace un 
uso eficiente de los medios de, transmisión y de los equipos de telecomunicaciones y 
por otro lado los costos de operación para dichos enlaces son menores comparados 
con aquellos que resulten de instalar varios El. 

De la misma forma, pueden existir ASL en las cuales los volúmenes de tráfico 
' intercambiados entre las redes no justifiquen el establecimiento de enlaces de 

Interconexión de nivel E 1, toda vez que no se alcanzarían a utilizar a plena capacidad, 
por lo que se estaría obligando a los concesionarios a mantener capacidad ociosa; en 
estos casos resultaría recomendable la utilización de enlaces de nx64. 
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Consideraciones del Instituto 

Tornando en consideración los distintos niveles de tráfico que podrán ser 
intercambiados entre las redes públicas de telecomunicaciones, no existe justificación 
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alguna para limitar la utilización de enlaces de interconexión con capacidad de nivel 
E l. En este tenor, resulta idóneo que el Agente Económico Preponderante otorgue 
enlaces de interconexión en cualquier tipo de interfase y capacipad que le sea 
solicitado por los Concesionarios Solicitantes, siempre que exista justificación técnica y 
económica en función del volumen de tráfico que intercambien los co~?esionarios. 

Por tanto, al ser los enlaces un componente esencial de la interconexión, deben 
prevalecer condiciones técnicas que permitan a los concesionarios aprovechar de 
forma eficiente la infraestructura de telecomunicaciones existente. Por tanto, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 41, 43 fracciones VI y VIl de la LFT, y Regla 
Trigésimaquinta fracción 1 de las RdSL, el Instituto considera que el Agente Económico 
Preponderante deberá otorgar a los Concesionarios Solicitantes enlaces de 
interconexión con capacidad de nivel. El y sus múltiplos, asLcomo en otras interfases o 
aquella capacidad que resulte eficiente yjustificable para satisfacer las necesidades 
de tráfico entre las respectivas redes. 

Asimismo, los enlaces de interconexión deberán operar conforme a las 
r51comendaciones emitidas por la I:Jnjón Internacional de Telecomunldaclones que 
resulten aplicables, o en su ·defecto operar conforme a los estándares emitidos por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcaoce, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Séptima en los siguientes términos: 

. SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponr:Jerante deberá proporcionar a 
1 

los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, los siguientes tipos 
de Enlaces de Interconexión: enlaces El y sus múltiplos, enlaces STM-1 y 
sus múltiplos, así como enlaces Ethernet en sus distintas capacidades y 
cualquier otro que defina el Instituto, mediante disposiciones de 
carácter general. 

7. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente/Medida Séptima en relación 
a la Interconexión: 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá utilizar 
protocolos de interconexión IP (Internet Protocol) y el protocolo de 
señalización SIP (Session lnitiatlon Protocol) para la Interconexión de su 
red con la de los Concesionarios Solicitantes qu~ así se lo requieran. . . 
Lo anterior sin perjuicio de los protocolos de interconexión obligatorios 
para las partes que se establezcan a través de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 
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Las redes públicas de telecomunicaciones de seNicio local móvil en México han 
evolucionado tecnológicamente conforme a las tecnologías definidas en la iniciativa y 
estandarización IMT-2000 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, las que se 

'-dividen a su vez en dos grandes corrientes: las <;lel grupo 3GPP (creado en 1998 para 
coordinar las tecnologías GSM, EDGE. UMTS, etc.) y las del grupo 3GPP2 (CDMA2000, 
EV-DO, etc.), como se muestra en el siguiente esquema219

• 

COMA 

\ 

GSM 

--

Esquema l. Evolución COMA y GSM. 

La transmisión de datos de banda ancha se inicia con GPRS en la cual se usan las 
ranuras de tiempo de la voz para transmitir datos. el siguiente avance fue usar varias 
ranuras optimizando su uso con la tecnología EDGE y posteriormente con Enhanced 
EDGE, con la cual se llega a tasas de transferencia mucho mayores. 

Asimismo. en las redes móviles se comenzó a desplegar la tecnología W-CDMA (UMTS 
versión 99), utilizando canales de 5 MHz, (con GSM la canalización es de 200KHz). para 
el acceso de voz y datos. Esta tecnología se empleó en redes superpuestas a las de 
GSM y su uso dio lugar al crecimiento de un mercado que justifica en este momento el 
despliegue de HSPA para los seNicios de datos en las redes de seNicio local móvil en 
México. 

219 Hellberg. Boyes and Green, Broadband NelworkArchitectures: Designlng and Deploying Triple Play 
Services. Estados Unidos. Prentice Hall, 2007. 
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Lo antérior, se puede obseNar del reporte "Global 3G and 4G Deployment Status HSPA 
1 HSPA+ 1 LTE /June 15, 2011 220", del cual se desprende que la tecnología HSPA está 
disR_onible desde 2008 en la red de Telcel desde 2009 en las redes de Pegaso PCS, S.A. 

· / de C.V. (en lo sucesivo, "Telefónica") y desde 2010 en las redes de Operadora Unefon, 
S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., lusacelf PCS, S.A. de C.V., Portatel d~l 
Sureste, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V. 
y Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Grupo 
lusacell"). / 

De conformidad con lo anterior, las redes móviles de los concesionarios antes 
mencionados siguen utilizando la técnica de conmutación de circuito¡; para las 
comunicaciones de voz entre usuarios de la misma rea o con otras redes, y la técnica 
de conmutación de paquetes para los servicios de datos como Internet, como se 
muestra en la figura 2. 

Esquema 2. Componentes funcionales de una red móvil. 1 

No' obstante lo anterior, conforme a la evolución tecnológica se ha comenzado con el 
despliegue de redes HSPA+ definidas en la versión 7 del 3GPP. En este mismo sentido, el 
3GPP prevé que las redes móviles usarán la tecnología LTE de concepción distinta de 
las anteriores y con una posible migración directa de R-SPA a LTE, las cuales utilizarán el 

220 
http:/ /www.4gaméricas.org/UserFiles/flle/Gioba\%20Status%20Updates/Giobai%20Status%20Update%2oJun 

e%2015.pdf 
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protocolo IP (Internet Protocol), es decir, todos los servicios incluidos los de voz se 
basarán en la técnica de conmutación de"paquetes con protocolo IP. 

Existen varios documentos relativos a estas tecnologías y de acuerdo a la 
recomendación UIT-R M.l645 del 7 de marzo de 2008221

, se establecieron las principales 
características: 

l. Alto grado de uniformidad de diseño a nivel mundial. 

2. Compatibilidad de los seNiclos de las IMT-2000 entre sí y con las redes fijas, 

3. Alta calidad, 

4. Pequeños terminales para uso mundial, 

5. ;Capacidad de itinerancia mundial, 

6. Soporte de aplicaciones multimedios y una amplia gama de seNicios y 
terminales 

! 
Adicionalmente, deberán ser sistemas que operen bajo el protocolo IP y convergentes 
con las redes fijas. En esta tesitura. existen tres posibles tecnologías que se ajustan con 
las características antes referidas, que son el estándar 802.16 e, LTE y UMB (Ultra Mobl/e 
Broadband). 

En este tenor1 conforme al reporte "4G Americas Global Deployments Status - January 
31, 2014m", Telcel y Grupo Telefónica implementaron la tecnología LTE en sus redes en 
el cuarto trimestre de 2012. Por su parte Grupo lusacell sólo lo tiene planeado. 

En el caso de Telcel, Elicho concesionario tiene una red LTE en servicio desde el 6 de 
Noviembre de 2012 y según datos del Cullen lnternational desde Diciembre de 2013 
cuenta con cobertura LTE en más de 26 ciudades. cubriendo el 65% de la población 

1 ', 

en México. 

Con base a lo anterior se puede constatar que el avance Tecnológico va encaminado 
a implementar dentro de la red una nueva tecnologí9 la cual permita satisfacer las 
necesidades de los usuarios y la creciente demanda en aplicaciones basadas en la 
transmisión de datos. Esquema 3. 

/ 

221 http://www.itu.int/dms _pubrec/itu-r/rec/m/R-REC-M.1645-0·200306-i! !PDF-S.pdf 

222 

http://www.4gamericas.org/UserFiles/file/Giobai%20Status%20Updates/ Jan31.20 14/ Americas%201_3l_l4.pd 
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Esquema 3. Evolución de las redes móviles. 
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Internet 

Como se puede obseNar en el esqu¿ma anterior LTE utiliza una Red troncal distinta a 
las tecnologías anteriores, este núcleo de Red está creado para proporcionar un 
seNicio de conectividad IP y es denominado núcleo de paquetes evolucionado ("en lo 
sucesivo EPC'_;), 

' En este sentidó podemos considerar que los componentes principales del sistema LTE. 
son la red de acceso, su red troncal EPC y el subsistema multil1)edi9 IP ("en lo sucesivo 
IMS"), como se muestra en el siguiente esquema223

• --

/ 

223 Ramón Agustí Comes, Francisco Bernardo Alvarez, "LTE: Nuevas tendencias en comunicaciones 
móviles·. Editorial: Fundación Vodafone España, 2010. 
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Esquema 4. Componentes funcionales de una red móvil basada en LTE 

El siguiente pasó a esta evolución_y que está abriendo camino a las redes 4G es lograr 
I(J convergencia de los servicios de voz y de datos en una sola red, es decir. todos los 
servicios, incluidos los de voz, se basarán en~a técnica de conmutación de paquetes 
con protocolp IP. 

Una de las propuestas para ofrecer servicios de voz y SMS sobre redes LTE es mediante 
el subsistema multimedia IP (IMS). 

IMS es un sistema que tiene la capacidad 1de brindar servicios multimedia en telefonía 
fija y móvil, su arquitectura está comprendida por una red independiente de la red de 
acceso, lo que permit_e que sea utilizada por diferentes redes de acceso de radio o 
redes inalámbricas. IMS es utilizado para prestar servicios haciendo uso del protocolo IP 
para el transporte de 'Id información y el uso del protocolo SIP para la señalización. El 
3GPP ha definido a SIP como el rpedio de Interacción entre los componentes del IÍVIS. 
Cabe mencionar que SIP funciona en colaboración con otros protocolos. Por ejemplo, 
el protocolo SDP describe el contenido multimedia de la sesión, incluyendo direcciones 
IP, puertos y codee utilizados. SIP también se complementa con el protocolo RTP. quien 
encapsula el contenido multimedia transmitido en la sesión establecida mediante 
SIP22•. 

/ 

224 Cardona Norcís, Olmos Juan José, Gorcío Mario, 3GPP LTE: Hacia lo 4G Móvil. Ed. Morcomb~, 2011. 
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• Capa de transporte: Proporciona conectividad IP. infraestructura común de 
transporte, integración de tecnologías de aéceso. 

• Capa de control: Se llevan a cabo las funciones de operac1on gestión, 
mantenimiento, aprovisionamiento y facturación. La capa de Control se basa en 
el protocolo SIP para el establecimiento, control y finalización de sesiones 
multimedia y contiene elementos especializados e(lla gestión de sesiones como 
servidores de señalización SIP y elementos específicos para la interacción con 

. redes telefónicas convencionales (Gateways Vol P. controladores). 

• Capa de servicios: independencia de tecnología de acceso. dispositivo y red de 
transporte. Las capas de Transporte y control proveen una inflaestructura 
estandarizada y uniforme a los proveedores de servicio para realizar su labor a 
través de servidores de aplicaciones. Estos servidores se comunican con la capa 
de control utilizando SIP. 225 

\ 

Equipo de 

Usuario 

Dalosde 
Aplic:aci6n 

SeñalizadónSIP 

Red de __ _ 

conectividad IP 

(LTE) 

\ 

Servidores de aplicación } Aplicación 

'} l. Control 

} Transporte 

http://books.google.eom.mx/books?ld=XuQVmNNzXckC&pg=PT214&1pg=PT214&dq=protocolos+LTE+3+GP 
P&source,;bl&ots=NesvMpZI<Jx&slg=JHpUu33Fl Mkq_32YeXqXRsfrVOw&hl=es-

419&sa=X&el=uBONU5PANKj8yAHHgoDIDw&ved=OCEQQ6AEwBQ#v=onepage&q=SIP&f=false 

225 Holman, H., & Toskala, A. LTE for UMTS OFDMA and SC-FDMA Basad Radio Access. John Wiley &sons 

LTD .. 2009. 
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Esquema 5. Arquitectura IMS.226 

Tal como se muestra en la figura anterior el equipo de un usuario conectado a través 
de LTE utiliza SIP para su interacción con IMS. 

Actualmente la base para el control de llamadas de VoiP y llamadas multimedia es el 
Protocolo de Iniciación de Sesión (SIP). el cual soporta la creación, modificación y 
terminación de sesiones multimedia. EI'Protocolo SIP habilita la transferencia de 
información de control de servicio. 1 

/ ' . 
Las redes IP resultan ser menos costosas pues los componentes utilizados se encuentran .. 
dentro de un campo de mayor competitividad lo que los hace más accesibles. A 
futuro se pretende contar con una sola red basada en la conmutación de paquetes, 
con la que se pretende invertir un costo menor de manteamiento, lo cual resulta más 
rentable teniend6 el beneficio de brindar una cantidad de servicios simultáneamente. 

Hoy en día es prioridad de muchos operadores es empezar a migrar sus redes hacia 
una NGN llevando la convergencia de redes a la posibilidad de utilizar unq única 
Infraestructura de red para soportar todos los servicios de comunicaciones. La 
tendencia es establecer un núcleo de red basado en IP con la posibilidad de acceder 
con cualquier tecnología de acceso. 

\ 
SIP es un protocolo que tiene plenas capacidades para establecer el control de una 

( llamada poflo que puede ser utilizado en una interconexión entre distintos operadores. 

En este tenor de ideas y considerando que el propio Telcel confirma contar con el 
despliegue de una red LTE en 34 ciudades227

• Se considera técnicamente factible la 
Interconexión entre redes con uso del protocolo SIP, toda vez que LTE es una red que se 
basa totalmente en IP y <:;omo fue expuestp anteriormente SIP es un protocolo que 
funciona en colaboración con otros protocolos como. por ejemplo SDT y RTP y que 
permite las interacción entre los componentes de una red basada en IP. 

En virtud de lo antes expuesto, el Instituto considera que el desarrollo de una red 
basada en la conmutación de paquetes utilizando el protocolo IP, promoverá la 
convergencia y el despliegue de redes de nueva generación con la cuales se tendrá 
la capacidad para intercambiar servicios de voz, datos y video a través de la misma 
infraestructura. 

226 Ramón Aguslí Comes . .Francisco Bernardo Álvarez, "LTE: Nuevas tendencias en comunicaciones 
·móviles·. Fundación Vodafone España. 201 O. j 

227 http://www. telcel.com/4GLTE/coberfura.html 
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Aunado a lo anterior, las características técnicas del protocolo de señalización SIP lo 
hacen adecuado para soportar las aplicaciones y requerimientos del servicio de 
telefonía IP en una red cohvergente IP. Además, es un protocolo flexible al que se le 
pueden Incorporar funcionalidades para nuevos servicios. 

En este orden de ideas, es Importante considerar que si bien Telcel ha desplegado la 
tecnología LTE para prestar servicios de telecomunicaciones y a su vei tiene en 
operación las redes 2G y 3G, se prevé que estas últimas mismas evolucionarán en el 
futuro mediato a redes basadas en IP y en consécuenciá1os servicios que operan con 

' la técnica de conmutación de circuitos migraran a la conmutación de paquetes bajo 
el protocolo IP. 

,, 
Erreste sentido, a efecto de establecer la Interconexión bajo el protocolo IP, el Agente 
Económico Preponderante debe contar al menos con' un punto de interconexión IP 
para Intercambiar tráfico. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 

 

 
 
 

   
 

 
 
 

 
 

 
   

 

 
 
 

 

 
 

 

Consideraciones del Instituto 
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Como se ha señalado anteriormente, las redes de telecomunicaciones móviles están 
migrando hacia las redes 4G las cuales están abriendo camino a lograr Ja 
convergencia de los servicios de voz y ~e datos en una sola red, es decir, todos los 
servicios, incluidos los de voz, se basarán en la técnica de conmutación de paquetes 
con protocolo IP. 

. ' 
En el caso de Telcel. dicho concesionario tiene una red LTE en servicio desde el 6 de 
Noviembre de 2012 y según datos del CuÍien lnternational desde Diciembre de 2013 
cuenta con cobertura LTE en más de 26 ciudades, cubriendo el65% de la población 
en México. 

En este orden de ideas. es importante considerar que si bien las redes móviles por el 
momento todavía prestan servicios de voz utilizando la técnica de conmutación de 
circuitos, se prevé que las mismas evolucionarán en el futuro mediato a redes basadas 
en IP y en consecuencia los servicios que operan con! la técnica de conmutación de 
circuitos migraran a la conmutación de paquetes bajo el protocolo IP. 

El desarrollo de una red basada en la conmutación de paquetes utilizando el protocolo 
IP, permitirá una mayor efitiencia en el uso de la infraestructura y recursos que se 
requieren para la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. Asimismo, 
las redes tendrán la capacidad de intercambiar servicios de voz. datos y video a través 
de la misma infraestructura, con lo que se promoverá la convergencia y el--despliegue 
de redes de nueva generación. 

Aunado a lo anterior, las características técnicas del protocolo de señalización 
SIP(Session lnitiation Protocol) lo hacen adecuado para soportar las"aplicaciones y 
requerimientos del servicio de telefonía IP en una red convergente IP. Además, es un 
protocolo flexible al que se le pueden incorporar funcionalidades para nuevos servicios, 
por lo que es técnicamente factible utilizar dicho-protocolo en la interconexión de las 
redes públicas de telecomunicaciones. 

\ \ . .._ 

En este sentido, a efecto de establecer la Interconexión bajo el protocolo IP, el Agente 
Económico Preponderante debe contar al menos con un punto de interconexión IP 
para intercambiar tráfico. 

'--

El Instituto reconoce que el desarrollo tecnológico y su adopción en las redes públicas 
de telecomunicaciones existentes es parte de una evolución, la cual será gradual 
tanto en tiempo como en niveles. En este tenor y desde un aspecto de desarrollo de 
diseño de redes de telecomunicaciones se requiere cjÚe se garantice la capacidad 
necesaria a efecto de que se lleve a cabo una eficiente interconexión a través del 
protocolo IP. 

Por tantO, el Agente Económico Preponderante deberá de indicar el punto de 
interconexión IP y bajo el principio de trato no discriminatorio que se establece en el 
artículo 43 fracción 11 de la LFT, y lo hará disponible para cualquier concesionario que lo 
solicite a efecto de que se realice la interconexión IP. 
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Por otra parte, conforme a lo establecido en la fracción Vil del artículo 43 de la LFT, que 
establece que en la intercbnexión de redes públicas de telecomunicaciones se deberc!J 
garantizar que exista adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico 
demandado entre ambas reqes. En este tenor, una vez alcanzado el 60% (sesenta por 
ciento) de la capacidad del punto de interconexión IP señalado por el Agente 
Económico Preponderante, éste deberá de habilitar otro punto de interconexión IP 
ubicado en una ciudad distinta y técnicamente factible, que permita recibir el tráfico 
de los concesionarios que demanddn interconexión IP. Procedimiento que será 
recurrente en tanto se alcancen los puntos de interconexión IP en lO (diez) ciudades 
con el fin de cubrir las necesidades de¡la industria de telecomunicaciones en México. 

/ r 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos genera[es de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Octava en los siguientes términos: 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del 
Concesionario Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante 
los protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o 
aquel protocolo que determine el Instituto para la Interconexión IP 
(Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante. 

! . 

Por otra parte, como se ha señalado, la existencia de una Norma Oficial Mexicana no 
se constituye como una barrera a efecto de realizar la interconexión IP, no obstante, a 
efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios necesarios para 
alcanzar dicha interconexión resulta procedente realizar las modificaciones al Plan de 
Interconexión y Señalización a efecto de alcanzar dichos resultados, en tal virtud se 
impone la Medida Transitoria Octava, en los siguientes términos: 

OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de 
Interconexión bajo protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos 
él de inicio de sesión (SIP, por sus siglas en Inglés) y/o la recomendación 
internacional H.323 dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de las presentes medidas. 

8. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octava en relación 
a la Interconexión: 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a 
proveer el servicio de Coubicación a los Concesionarios Solicitantes, y 
deberá permitir que las dimensiones de los espacios de Coubicación 
sean aquellas qlde exclusivamente garanticen la instalación de los 
equipos necesaJios para la Interconexión entre ambas redes públicas de 
telecomunicaciones, sin que los concesionarios estén obligados a pagar 
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por espacios o hacer inversiones· que no sear necesarias para fa 
Coubicación. 

En este sentido, la coubicación, es decir)os espacios físicos e instalaciones necesarias 
para que un concesionario pueda instalar equipos de telecomunicaciones en los 
édificios de otro operador con el fin de garantizar la calidad, capacidad y prestación 
continua de los servicios de telecomunicaciones, resulta indispensable para lograr la 
eficiente Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. En este sentido. es 
necesario asegurar que¡ la coubicaclón1 sea utiiizada eficientemente, para lo cual se 
deberán establecer condiciones que garanticen su uso sin ninguna limitante o 
restricción. 

Por tanto, la coubicación se trata de un componente esencial para la interconexión de 
redes públicas de telecomunicaciones y-toda vez que al ser un seNicio de 
interconexión y un insumo en la prestación de los seNicios telefónicos, este Instituto 
determina que deben prevalecer condiciones que permitan a los concesionarios 
aprovechar de forma eficiente los recursos y la infraestructura de telecomunicaciones 
existente. 

i 
Manifestaciones de Telcei 

 
         

 
 

   
 

' 

Consideraciones del instituto 

• 
Debido al carácter esencial de la Coubicaclón para la interconexión, no es deseable 
que los espacios de coubicación arrendados por los concesionarios sean limitados de 
manera artificial perjudicando el desarrollo eficiente de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes y por lo tanto de una competencia equitativa en el 
sector; por ello, en cumplimiento a los objetivos señalados en los artículos 7 y 41 de la 
LFT los concesionarios deberán otorgar los espacios de coubicación que garanticen el 
uso eficiente de la infraestructura de l~terconexión, evitando que los concesionarios 
tengan que pagar por recursos que no requieren para la interconexión de sus redes 
públicas de teleco111unlcaciones. 

/ 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 43 fracción, VI de la LFT, 
el Instituto considera que el Agente Económico Preponderante deberá permitir que las 
dimensiones de los espacios de coubicación sean aquellas que exclusivamente 
garanticen la Instalación de los equipos necesarios para la interconexión con las redes 
públicas de telecomunicaciones de los Concesionarios Solicitantes, sin que estos 
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últimos concesionarios estén o~ligados a pG:lgar por espacios de coublcación que no 
sean requeridos para la Instalación de equipos necesarios para la interconexión de su 
red pública de telecomunicaciones. · 

Por los razonamientos antes expuestos, habiendo realizado la vaíoración de las pruebas 
en el apartado correspondiente de la présente Resolución, y toda vez que Telcel 
manifiesta que ya proporciona servicios de coubicación a algunos concesionarios de 
servicios de telecomunicaciones, el Instituto impone la ahora Medida Novena en los 
términos del Proyecto de medidas móvil. 

9. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Novena en relación 
a la Interconexión: 

NOVENA- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
de un mismo Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de 
Tráficos de interconexión, cuando así IÓ soliciten los Concesionarios 
Solicitantes. 

La presente medida toma en consideración que en términos del artículo 41 de la LFT, 
los concesionarios de redes públicas deberán adoptar diseños de arquitectura-abierta. 
Asimismo, el párrafo segundo de la Regia Vigesimatercera de las RdSL, establece que 
los concesionarios de servicio local deberán establecer en los convenios de 
interconexión respectivos que el enlace ne~esario para interconectar sus redes 
públicas podrá ser provisto por cualquiera de dichos concesionarios. Cuando resulte 
técnicamente factible, los concesionarios de servicio local que se interconecten 
podrán intercambiar tráfico público conmutado a través de los enlaces de 
interconexión existentes. 

/ 

Es importante considerar que las funciones básicas que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de un concesionario para originar o terminar una llamada 
consisten en la conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la señalización 
para establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son Independientes de la 
infraestructura y componentes de la red pública de telecomunicaciones del 
concesionario que entrega el tráfico. En esta tesitura, independientemente de la 
naturaleza o tipo de tráfico que se entregue a los concesionarios para su terminación, 
siempre se utilizarán las mismas funciones y componentes para la terminación de dicho 
tráfico en el usuario de destino. 

De igual forma, a efecto de identificar plenamente el tráfico que curse por los enlaces 
de interconexión existentes, los concesionarios deberán cumplir con el numeral 8 del 
Pian Técnico Fundamental de Señalización, el cual establece la información que 
deberá Intercambiarse en la interconexión de redes para la correcta tasación y 
facturación de los servicios. 
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Asimismo, en la fspe,cificación Técnica Novena de la "Resolución por la que el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las especificaciones técnicas 
para la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos", 
publicada el 28 de noviembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, se 
establecieron los forll)atos para el intercambio de dígitos del Número de B en la 
seña~aclón entre ,redes públicas de telecomunicaciones, con lo cual se asegura\que . 
el tráfico será iden'tificado plenamente para efectos de la facturación. 

Desde un punto de vista técnico y económico resulta eficiente usar los enlaces y 
puertos de interconexión a plena capacidad para intercambiar todo el tráfico entre las 
redes públicas de telecomunicaciones de los concesionarios interconectados. 

Resulta ineficiente que cuando se intercambie un volumen de tráfico mínimo se 
obligue a Jos concesionarios a instalar enlaces de interconexión por cada tipo de 
tráfico, bajo este supuesto no resultarían'justificadas las inversiones por instalar enlaces 
de interconexión diferenciados por el tipo de tráfico que curse por ellos, ya que el 
enlace instdiado para determinado tipo de tráfico no sería utilizado plenamente, lo 
que implica capacidad ociosa, así como el pago por componentes o recursos que no 
se requieren. 

Una solución eficiente consiste en usar a plena capaciddd los medios de transmisión y 
los equipos de telecomunicaciones ya existentes en las redes Interconectadas, para 
cursar cualquier tipo de tráfico, con lo que se garantiza la prestación de los seNiclos de 
interconexión en forma continua y eficiente. 

Manifestaciones de Telcel 

 
        

 
 

 ' 
\ 

Consideraciones del instituto 

Por los razonamientos antes expuestos, y toda vez Telcel manifiesta estar de acuerdo 
sobre la misma, se considera modificar algunos aspectos generales de redacción, a 

1 

efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, 
por lo que el instituto impone la ahora Medida Décima en los siguientes términos: 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
de un mismo Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de 
Tráfico, cuando así Jo soliciten Jos Concesionarios Solicitantes. 
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10. En el Proyecto de medidas móvil se establecié la siguiente Medida Décima en relación 
a la Interconexión: 
i 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema. Electrónico de Gestión al que los Concesionarios Solicitantes 
occederón por vía remoto poro consultor información actualizado de lo 
red del Agente Económico Preponderante, realizar Jo contratación de 
Jos Servicios de Interconexión que requieran reportar los fallos del 
servicio e incidencias que se presenten en Jos servicios contratados; así 

' como realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de 
contratación y reportes de fallos e incidencias y_ todos aquellos que 
sean necesarios poro Jo correcto operación de Jos servicios. · 

Lo información de Jo red del Agente Económico Preponderante deberá 
estor disponible en formo presencial y remota, en un formato que 
permito su manejo adecuado por porte de Jos Cpncesionorios 
Solicitantes. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estor disponible Jos 24 hora>/ 
del día, Jos 365 días del año, y el Agente _Ep:onómico Preponderante 
deberá garantizar Jo continuidad del sistema y el respaldo de Jo 
información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido 
de que permitirá el flujo de información de Jos Concesionarios 
Solicitantes con el Agente Económico Preponderante. 

Lo información--intercambiado o través del Sistema Electrónico de 
Gestión se considerará poro todos Jos efectos como uno comunicación 
oficial entre los Concesionarios involucrados~ 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro 
telefónico de atención, así como uno dirección de correo electrónico 
que, en coso de follo del Sistema Electrónico de Gestión, permito o Jos 
Concesionarios realizar Jos operaciones previstos en el sistema y habilitar 
procedimientos de registro de Jos operaciones realizados. 

Uno vez que seo restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el 
Agente Económico Preponderante deberá garantizar que se puedo dar 
continuidad al procedimiento correspondiente o través del sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar Jos procedimientos 
previstos en los presentes medidos y utilizar el Sistema Electrónico de 
Gestión poro Jos operaciones realizados por Jo propio empresa, así 
como por sus filiales y subsidiarios. 1 
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La informaciór{ es un elemento indispensable para el buen funcionamiento de un 
mercado, entre mayor información esté disponible entre oferentes y demandantes 
mejores decisiones de intercambio resultará entre Jos ógentes económicos. En el caso 
de Jos concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que deseen ofertar 
servicios al usuario final. es necesario conocer con la mayor certeza posible el tiempo 
máximo de entrega de los insumos que requieren para proveer los servicios, lo que les 
otorga seguridad en el momento de la firma del contrato con su usuario final. Lo 
anterior .es de suma importancia para Jos concesionarios, ya que en caso de no cumplir 
con sus contratos, la percepción de sus servicios es catalogado como de baja calidad. 

En ese sentido se requiere de un mecanismo que proporcione a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que contratan un insumo como es la 
interconexión, procedimientos y mecanismos transparentes que les permitan fener la 
certeza pe que sus solicitudes serán atendidas de manera equitativa y cumpliendo con 
parámetros de calidad, 

Asimismo, los concesionarios requieren contar con información actualizada de la red 
del Agente EQonómico Preponderante a efecto de poder realizar los planes de 
crecimiento de su propia red mediante el uso de infraestructura pasiva, por Jo que una 
vez en funcionamiento k1 Siste-ma Electrónico de Gestión se considera que la inclusión 
de dicha información en el siste¡na es una manera eficiente y de mínimo costo para su 
acceso de manera oportuna. ' 

Manifestaciones de Telcel 

 
 
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 
 

 

. Consideraciones de/Instituto 

Al respecto se señala que la información intercambiada entre Jos concesionarios se 
debe regir por las disposiciones legales y administrativas aplicables, no obstante se 
consideran fundados' Jos argumentos de Te/ce/, en el sentido de que se deben prever 
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Jos mecanismos de seguridad a efecto de que la Información no sea utilizada de 
manera Ilegal o para fines distintos a Jos pretendidos. 

"' Asimismo se observa que las Medidas Trigésima, Trigésima Segunda y Trigésima Tercera 
del Proyecto de medidas móvil, mismas que versan sobre Acceso y Uso compartido de 
Infraestructura requieren la utilización del Sistema Electrónico de Gestión, por lo cual 
este Instituto consideré que, toda vez que la presente medida es mate'ria de 
información en general y no se acota únicamente a la Interconexión, y únicamente a 
efecto de otorgar claridad, se reclasifica la medida. 

¿ 
Por Jos razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar la Medida Décima del Proyecto de medidas móvil, e 
imponer la ahora Medida Sexagésima Quinta en Jos siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá 
implementar un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder 
en todo momento el Instituto, Jos Concesionarios Solicitantes y Jos 
Operadores Móviles Virtuales, por vía remoto poro consultor información 
actualizado de Jo red público de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante y de Jo lnfroetructuro Pasivo, reolizcir Jo 
contratación de Jos servicios y Jo Capacidad Excedente de 
Infraestructura Pasivo objeto de Jos presenfes medidos, reportar y dar 
seguimiento Jos follas e incidencias que se presenten en Jos servicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de 

·contratación y, todos aquellos que sean necesarios poro Jo correcto 
operación de Jos servicios. ; 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que 
garanticen lo seguridad de los operaciones realizados. En coso de que 
existo información relacionado con los instancias de seguridad 
nocional, ésto no podrá consultqrse o través del sistema. 

Lo Información de Jo red \público de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante deberá estor disponible en formo presencial 
y remoto, en un formato que permito su manejo adecuado por porte 
de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estor disponible los veinticuatro. 
horas del día, los trescientos sesenta y cinco\ días del año, y el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar lo continuidad del sistema 
y el respaldo de lo información. 
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El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional. en el sentido 
de que permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con 
el Agente Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través fiel Sistema Electrónico de 
Gestión se considerará para todos los efectos como una comunicación 
oficial (Jntre Jos involucrados. 

1 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro 
telefónico de atención así como una dirección de correo electrónico 
que, en caso\ de falla del Sistema Electrónico de Gestión, permita 
realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar procedimientos 
de registro de /as operaciones realizadas. 

i 
Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión el 
Agente Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho 
sistema. 

' 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar lds procedimientos 
previstos en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de 
Gestión para las operaciones realizadas por la propia empresa, así 
como por sus filiales y subsidiarias. --

Por otra parte se considera que la Implementación de un Sistema Electrónico de 
Gestión como el señalado, es una tarea que no se puede realizar de \manera 
inmediata, por lo que a efecto de otorgar certeza tanto a los Concesionarios 
Solicitantes, como al Agente Económico Preponderante, se considera procedente 
otorgar un plazo para la-implementación del mlsmó, en tal virtud se impone la Medida 
Transitoria Duodécima, en los siguientes términos: --

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar el 
Sistema Electrónico de Gestión a más tardar transcurridos seis meses 
después de que se definan los elementos técnicos para su 
funcionamiento, de con(ormidad con lo señalado en la Medida 
Séptima transitoria. Hasta la fecha de habilitación del sistema y la 
integración de las bases de datos, las operaciones deberán realizarse 
mediante un centro telefónico de atención así como una dirección de 
correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante. 

1 

A la puesta en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes información básica de su red, y contará con 
un plazo de veinticuatro meses adicionales para integrar gradualmente, 
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y bajo la supervisión del Instituto, las bases de datos necesarias para la 
prestación de Jos servicios materia de las presentes medidas. 

Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
E~onómico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad a través del sistema a los procedimientos que se 
encuentren abiertos. 

11 . En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Undécima en 
relación a la Interconexión: 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a más tardar 
el 30 de junio de cada año, presentar ante el Instituto un Convenio 
Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido en la legislación 
aplicable, las resoluciones emitidas por la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por e/ Instituto, así como cualquier otra disposición 
reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho Convenio Marco 
deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 

a) · La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y 
procesos para la debida prestación de los siguientes Servicios de 
Interconexión: · 

• 
/ 

Conducción de Tráfico . 

• Enlaces de Transmisión . 

• Puertos de Acceso . 

• Señalización . 

• ·Tránsito . 

• Coublcaclón . 

• Servicios Auxiliares Conexos . 

b) Las características técnicas, incluyendo, al menos: protocolos de 
señalización, capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en los 
puertos de Interconexión, así como la ubicación geográfica de los 
Puntos df'J Interconexión; 
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e) La descripción de diagramas de Interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones involucradas; 

e) Los requerimientos 'de capacidad paro la Interconexión e 
lnteroperabi/idad de las redes públicas de telecomunicaciones, así 
como la proyección de demanda de capacidad, en el entendido de 
que esta proyección de demanda no impedirá que las partes puedan 
solicitar Servicios de Interconexión adicionales; 

f) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos 
paro la atención de fallas y gestión de incidencias. 

11. Económicas. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los 
Servicios de Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la 
aplicación de las tarifas de Interconexión correspondientes; 

e) Los mecanismos paro medir y tasar, contabilizar y conciliar los 
Servicios de Interconexión, así como los procedimientos para resolución 
de inconformidades o reclamaciones entre las portes, y 

d) Otros condiciones comerciales, penalidades y garantías que 
apliquen en la prestación de los Servicios de Interconexión. 

e) La facturación individual de cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones. 

111. Jurídicas. 
/ 

a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para 
recibir un troto no discriminatorio 'en fa provisión de Servicios de 
Interconexión, así como las condiciones contractuales para hacer valer 
este derecho a partir de la fecha en que alguno de los concesionarios 
proporcione, mediante Convenio . .de Interconexión o resolución df(l 
Instituto, condiciones más favorables a otro u otros concesionarios que 
presten servicios similares. 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de 
Servicios de lnt§Jrconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

La vigencia del Convenio Morco de Interconexión será de un año 
calendario, la cual comenzará a partir del 7 o. de enero del año 
inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización. 

976 



'.'u·) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las 
presentes medidas o a su juicio no Ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector, a más tardar el 15 de agosto 1 
del año de la presentación Convenio Marco de Interconexión. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionárse/e dentro de un plazo improrrogable de diez días 
naturales. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a qbe hace referencia el párrafo inmediato anteriot; el 
Instituto evaluará la propuesta de Convenio Marco de Interconexión 
con la información que disponga, ello con independencia de las 
sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente a 
la Comisión la propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las 
modificaciones solicitadas por e/ Instituto, a más tardar el 15 de octubre 
del año de su presentación. ~ 

En caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de 
Interconexión no se ajuste a lo establecido en las presentes medidas el 
Instituto lp modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará el Convenio MarcQ de 
Interconexión en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de 
su presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la emisión de 
dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. E/ Instituto publicará 
el Convenio Marco de Interconexión en su sitio de Internet. 

1 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique el 
Convenio Marco de Interconexión autorizado por e/ Instituto en el plazo 
previsto en el párraf_o anterior, éste emitirá las reglas conforme a las 
cuales deberán prestarsé los Servicios de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecidas en el Convento Marco de Interconexión. 

977 



La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación eje condición adicior¡al alguna por parte del Concesionario 
Solicifante. 1 ! 

El artículo 42 de la LFT, establece lo siguiente: 

"Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto 
suscribirán un convenio en un plazo no m0 yor de 60 días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos Jo solicite. Traqscurrido dicho 
plazo sin que las partes hayan celebrado el convenio, o', antes si así Jo 

' solicitan ambas partes. la Secretaría, dentro de Jos 60 días naturales 
siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido 
convenirse. ' 

En este sentido, los concesionarios inician negociaciones para celebrar los convenios 
de interconexión y en caso de desacuerdo solicitan la inteNención c;íe la autoridad 
reguladora para determinar aquellas condiciones no corwenidas. 

No obstante, una circunstancia que se presenta en la interconexión en el sector 
telecomunicaciones es que los poderes de negociaci6n entre las empresas no son 
simétricos, ello se debe a que las redes de menor tamaño, tienen que solicitar la 
interconexión al concesionario ?e mayor tamaño a -fin 'de asegurar que las 
comunic;aciones entre usuarios se puedan llevar a cabó o que puedan acceder a los 
seNicios prestados. 

En este tenor, el operador de mayor tamaño cuenta con el poder para establecer 
ciertas condiciones en el convenio de interconexión que suscriban, pudiendo incurrir 
en estrategias que le permitan frustrar el desarrollo de sus competidores. Por ejemplo, 
e~os concesionarios podrían concertar acuerdos de interconexión confidenciales que 
incluyesen condiciones de interconexión adversas para sus competidores y favorables 
para las empresas de su mismo grupo económico. Asimismo, los concesionarios podrían 
limitar la funcionalidad de los tipos de interconexión ofrecidos. cobrar tari,fas 
discriminatorias y altas para ciertos competidores y aplicar otras estrategias para limitar 
la competencia. 

El concesionario entrante enfrenta la disyuntiva de elegir entre el convenio ofrecido por 
el concesionario de mayor tamaño, o bien, establecer un plazo de negociación para 
acordar los términos y condiciones de interconexión que requiere para los seNicios de 
telecomunicaciones que prestaría al usuario final. al no llegar a un acuerdo, puede 
recurrir a la autoridad, lo que Implica que se lleve a cabo un procedimiento 
administrativo a efecto de resolver sobre las condiciones en las que existe un dlferendo. 

Es importante señalar que la pro91emática descrita anteriormente también ocurre para 
el caso de los concesionarios que ya se encuentran interconectados, dado que 
conforme a lo establecido en sus convenios de interconexión tienen la posibilidad de 
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negociar un nuevo convenio de Interconexión y en caso de desacuerdo solicitar la 
intervención del órgano regulador. 

En caso de que el concesionario opte por presentar el desacuerdo de interconexión, 
genera a ambas partes gastos de recursos económicos y humanos para substanciar 
tanto las negociaciones como el procedimiento administrativo, siendo que dichos 
recursos podrían ser utilizados en qtras funciones que le reditúen en mayores beneficios 
a las empresas. ' 

Una mejor práctica internacional para atender la problemática seña)ada es la 
utilización de una oferta de referencia presentada por el operador de mayor tamaño y 
revisada por la autoridad en la que se establezcan los términos y condiciones para los 
servicios de Interconexión que un operador puede aceptar sin la necesidad de 
involucrarse en negociaciones ádicionaies, evitando de esta manera la generación de 
disputas en el sector y acortando los tiempos para la prestación de servicios de 
Interconexión. " 

J ,_ 
En este sentido, la obligación de presentar un Convenio Marco de Interconexión será 
una herramienta eficaz para Impedir conducta~ desleales estratégicas por parte de los 
concesionarios, derivado de que: / 

't Se facilita la interconexión de los operadores existentes y de los posibles nuevos 
participantes; 

/ 

• Permite a éstos obtener conyJiciones básicas de interconexión sin necesidad de 
participar en largas negociaciones o de que el organismo regulador expida 
órdenes; 

• Se ayuda a evitar una discriminación Indebida por parte de cualquier 
concesionario (o por las dos partes de un acuerdo), discriminación que no se 
podría observar si hubiese confidencialidad; 

• Se facilitan las- comparaciones de tarifas y condiciones de interconexión entre 
operadores importantes y; 

• Se contribuye a la definición de normas, parámetros de referencia y mejores 
prácticas. 

En este sentido, el Convenio Marco de Interconexión permitirá a los participantes del 
sector disminuir los costos de negociación, ya que la suscripción de dicho instrumento 
será inmediata a que sea solicitada. Adicionalmente, permitirá la pronta prestación de 
servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales, con lo cual se garantiza por,una 
parte que el concesionario entrante tendrá ingresos conforme a sus planes de 
negocios originales y por otra que los consumidores puedan tener una opción 
adicionql para elegir a la empresa con la cual contratbrán sus servicios. 

979 

'
/ 

-¡ 



Manifestaciones de Telcel 

  
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

  
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

En relación a las argumentaciones de Telcel referente a los seNicios auxiliares conexos, 
se señala que el artículo 43 d¡;:¡ la LFT señala que en la Interconexión los concesionarios 
deben llevar a cabo, si así se solicita, las tareas de medir y tasar los servicios prestados a 
sus propios usuarios por parte de otros concesionarios, así como proporcionar la 
información necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos. Asimismo, el 
artículo 48 de la LFT señala que la autoridad establecerá las medidas conducentes 
para que los usuarios de todas las RPT puedan tener acceso, bajo condiciones 
equitativas, a seNicios de información, de directorio, de emergencia, de c.obro 
revertido y vía operadora; entre otros, por lo cual resulta procedente definir como 
seNicio de Interconexión a los SeNicios Auxiliares Conexos, resultando improcedente el 
argumento de Telcel. 

_ En este mismo punto es importante mencionar el multicitado ejemplo de Telcel acercó 
de las obligaciones de desagregación establecidas en los Estados Unidos de América 
por su órgano regulador, la FCC y posteriormente revisadas por las Suprema Corte de 
Justicia de ese país, en la cual tras la revisión señalada por dicha corte se determinó 
que tras la interpretación de la Telecomm!Jnications Act un elemento de red consistía 
en "una instalación o equipo utilizado en la provisión de un servicio de 
telecomunicaciones"228

, y "el término también incluye características, funciones y 

228 Traducción libre de ·a facilify ar equipment used in the provision of a telecommunicatlons service·. 
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capacidades que sqn provistas por medio de esas instalaciones o equipos incluyendo 
número de suscriptores: bases de datos, sistemas de señalización e información 
suficiente para facturación y cobranza, o utilizada en la transmisión, enrutamiento u 
otra provisión de un servicio de telecomunlcaciones"229 consideró que la definición 
englobaba sistemas de operación y soporte, servicios de operadora y asistencia de 
directorio, servicios de llamada en espera, re enrutamiento de llamada, identificador 
de llamada, entre otras fl,Jnciones. De esta forma se observa que dicho órgano 
regulador incluye en su definición de elementos de la red de telecomunicaciones a ser 
desagregados un conjunto similar a lo considerado en el presente procedimiento 
como Servicios Auxiliares Conexos.Uni punto adicional a considerar son las 
argumentaciones de Telcel referente al plazo establecido en el Proyecto de medidas 
móvil parq que le sea proporcionada al Instituto la documentación o información que 
éste estiml3 relevante, el cual señala es insuficiente, y solicita que sea de al menos 15 
días hábiles prorrogable a juicio del Instituto, en congruencia con la LFPA. 

( 

Al respecto este Instituto considera que a efecto de que el Agente Económico 
Preponderante pueda recabar la información solicitada por la autoridad, es 
procedente la modificación de los plazos establecidos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar, incluidos algunos aspectos generales de redocción a 
efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, 
e impone la ahora Medida Undécima en los siguientes términos: 1 

( 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los 
términos y condiciones contenidas en el Convenio Marco de 
Interconexión que sean requerid9s por el Concesionario Solicitante, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio 
de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, a más tardar el 30 de 
junio de cada año, presentar para aytorizac/ón del lnstityto un 
Convenio Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido en la 
legislación aplicable, las resoluciones emitidas por id extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, por el instituto, así como cualquier otra 
disposición reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho convenio 
marco deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

2'29 Traducción libre de "!he term also includes features, funclions, and capabiiiHes thal are provided by 
means of such facllity or equlpment lncludlng subscriber numbers, dalabases, slgnaling systems. and 
information sutficlent for billing and coliection or used In !he transmisslon. rouHng or other provislon of a 
lelecommunlcaHon servlce· 
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l. Técnicas. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

-

a) La descripción de fas obligaciones. condiciones, 
espeGificaciones y procesos para la debida prestación de 
los sigl!ientes Servicios de Interconexión: 

Conducción de Tráfico . 
Enlaces de Transmisión . 
Puertos de Acceso . 
Señalización . 
Tránsito . 
Coubicaclón . 
Servicios Auxiliares Conexos . 

b) Las características técnicas, incluyendo, al menos: 
protocolos de señalización. capacidad de transmisión y 
cantidad y capacidad en los puertos de lr¡terconexión. así 
como la ubicación geográfica de los Puntos de 
Interconexión; 

e) La descripción de diagramas de Interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones involucradas; 

d) Los requerimientos de capacidad para la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las redes públicas de 
telecomunicaciones, así como la proyección de demanda 
de capacidad en el entendido de que esta proyección de 
demanda no impedirá que las partes puedan solicitar 
Servicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y 
plazos para la atención de fallas y gestión de incidencias. 

11. Económicas. 

1 
a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno 

de los Servicios de Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de 
la aplicación de las tarifas de Interconexión 
correspondientes; 

e) Los mecanismos para medir y tasar. contabilizar y conciliar 
los Servicios de Interconexión, así como los procedimientos 

/ 
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para resolución de inconformidades o reclamaciones entre 
las partes, y 

~ d) f>tras condiciones comerciales, penalidades y garantías que 
apliquen en la prestación de los Se/Vicios de Interconexión; 

e) La facturación individual de cada uno de Jos servicios de 
telecomunicaciones. 

1/1. ' Jurídicas. 

a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios 
1 

para recibir un trato no discriminatorio en la provisión de 
Servicios de Interconexión, así como las condiciones 
contractuales para hacer valer este derecho a partir de la 
fecha en que alguno de Jos concesionarios p~oporcione, 
mediante Convenio de Interconexión o resolución del . 
Instituto, condiciones más favorables a otro u otros 
concesionarios que presten servicios similares. 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la 
prestación de Servicios de/ Interconexión, a fin de 
salvaguardar el interés público. 

La vigencia del Convenio Marco de Interconexión será de un año 
calendario, la cual comenzará a partir del r de enero del año 
inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
-términos. y condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las 
presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector, a más tardar el 70 de 
septiembre del año de la presentación del Conv((nio Marco de 
Interconexión. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionárse/e dentrQ de un plazo de quince días hábiles. 

1 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no prpporcione la 
, Información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará la propuesta de Convenio Marco de Interconexión 

983 



con la informdción que disponga, ello con independencia de las 
sanciones que resulten aplicables. 

El Agente. Económico Preponderante deberá presentar nuevamente al 
Instituto la propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las 
modificaciones solicitadas por el Instituto, a más tardar el 30 de octubre 
del año de su presentación. 

., 
En caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de 
Interconexión no se ajuste a lo establecido en las presentes medidas, el 
Instituto la modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará el Convenio Marco de 
Interconexión en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de 
su presentación, en su sitio de Internet y dará aviso de la emisión de 
dicha Oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará 
el Convenio Marco de Interconexión en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a ' . consideración del Instituto el Convenio Marco de Interconexión dentro 
de · .. los plazos señalados o no publique el Convenio Marco de 
lnteiconexión autorizado por el Instituto en el p¡azo previsto en el párrafo 
anterior. éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse 
los Servicios de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea 
notificada la solicitud de servicios por parte de un Concesionario 
Solicitante, las condiciones establecidas en el Convenio Marco de 
Interconexión. Para el cómputo del plazo señalado no se considerarán 
los retrasos no atribuibles al Agente Económico Preponderante. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

SERVICIO DE USUARIO VISIT{\NTE, OPERADORES MÓVILES VIRTUALES Y ACCESO Y USO 
C0MPARTIDO DE I.NFRAESTRUCTURA . 
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Compartición de infraestructura 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello 
le ha sido encomendada la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y e)(plotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
Infraestructura activa, pasiva y otros lnsumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y ?o: constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece el 
deber del instituto de determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como de imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
y, con ello, a .los usuarios finales; las mencionadas medidas incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas 'con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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De lo anterior se obseNa que i) la regulación asir;nétrica en tarifas e infraestructura de 
red, no rstá acotada a la regulación de elementos esenciales, sino que estos forman 
solo una paíl"e de las medidas que puede establecer el instituto a efecto deJevitar que 
se afecte id competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, ii) la 
mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de una 
declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo esencial y iii) 
el artículo 28 dé la Constitución le otorga el/carácter de insumo esencial a la 
infraestructura pasiva. 

Opercidores Móviles Virtuales 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto, es importante señalar que el propósito de implementar la obligación al 
Agente Económico Preponderante de otorgar el SeNicio Mayorista de Usuario Visitante 
es permitir incrementar la cobertura de los concesionarios competidores. Asimismo, la 
introducción de los OMV tiene como propósito dinamizar el sector acercando los 
beneficios de la competencia en segmentos que no estaban siendo atendidos por los 
operadores tradicionales o enfocarse en nichos específicos de usuários. 

/ 

Por lo que hace al señalamiento de que las condiciones se deben de pactar de 
manera comercial, se señala que la misma se' atiende en el análisis de la Medida 
Sexagésima Octava del Proyecto de medidas mól(il. 

SeNiclos de Usuario Visitante C Roam/ng") 
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Consideraciones del Instituto 

Asimismo. se señala que si bien es cierto que en la experiencia internacional se han 
celebrqdo acuerdos privados para la provisión del SeNicio Mayorista de Usuario 
Visitante, también es cierto que en caso en que un operador deriva una importante 
ventaja competitiva de la cobertura de su red enfrenta fuertes incentivos para no 
permitir el uso de la misma por parte de otros operadores. Asimismo, de la evidencia 
internacional se observa que en distintos países los órganos reguladores han 
establecido para algunos operadores la obligación de proveer el seNicio de roaming 
nacional (SeNicio Mayorista de Usuario Visitante) ya sea como parte de la ley, como 
una obligación a cargo de los operadores con poder significativo de mercado, o 
como una condición en las concesiones. Usualmente se requiere una negociación 
aomerciai entre las partes, pero al mismo tiempo los órganos reguladores pueden 
inteNenir en caso de desacuerdo, como se observa en el siguiente cuadro: 

ROAMING MÓVIL NACIONAL EN EUROPA 

Base legal para la obligación de proveer roamlng 
Regulación de precios o prados 

País sujetos a ------. negociaciones 
nacional 

comerciales 

Ucencias de UMTS de noviembre 2000. . Negociación comercial 

Aus!Ila 
La obligación de ofrecer rodming 3G/2G ha 
terminado. El roaming continúa de manera voluntario. 

Real Decreto sobre concesión de licencias de redes Regulación de precio: retall mlnus 
Bélgica 

3G en enero 2001. 

Telefónica. Vodafone y Orange: Negociación comercial 

• Designados conjuntamente corno dominantes. Se impuso a Telefónica, Vodafone 

España y Orangela obligación de 
• Obligación de conceder acceso razonable si se cargar precios "razonables'' de 

solicita. El roamlng nacional se incluye acceso (aún no definido). 

posteriormente. 

' CMT interviene en caso de 
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Base legal poro la abligac~?n de proveer raomlng 
Regulación de precios o precios 

Pafs 
\ nacional 

sujetos o negociaciones 
comerciales 

-~ 

• Obligación de ofrecer un "servicio mayorista .. hasta desacuerdo. 
el 1 de mayo de 2015 o operadores que no pueden 
proveer servicios 3G(4G debido o la follo de 
suficiente espectro 900 MHz . 

./ 

Lo CMT puede extender esto obligación más allá de 
2015 "slg~lendo un análisis de mercado". 
Reol Decreto de abril1, 2011. 
Raoming 2G(2G: Compromiso de los MNOs de seguir Negociación comercial 
un plan de acción gubernamental para mejorar la 
cobertura en áreas donde no hoy red disponible. 

Franela 
3G(2G: el nuevo operador 3G Free Moblle tiene 
dereého a roaming nacional 3G/2G. Free y Orange 
extendieron su acuerdo a 3G/3G. 

Grecia Licencias de 900MHz y 1800MHz de noviembre 2011. Negociación comercial 

Irlanda 
Condiciones de lo licencia 3G prevén rooming Negociación comercial 
nacional. 

Ninguno. Negociación comercial 
llalla 

El roamlng nocional se basa en un acuerdo comercial. 
Obligación PSM a Telenor. ¡ No hay regulación de precios más 

allá de lo no discriminación. 
En agosto 8 de 2010 prorrogó la obligación Impuesta 

Noruega 
en enero de 2006. La previa regulación de precio 

retal! mlnus fue retirada. 
- Ver acuérdo de referencia de 

roaming 2G nacional de Telenor 
Mobll. 

Modificar la Ley de Comunicaciones Electrónicos le No hoy regulación de precio. 

Portugal 
perm~e a ANACOM Imponer el roamlng en redes 
móviles (no hay diferenciación entre raoming 2G(2G y 

3Gt2G). 

'· H3G utilizaba raomlng en la red 2G de 02 Negociación Comerdal 
originalmente, beneficlóndose de una obllgaclóD_ de 
raoming nacional que le aplicaba a 02 y Vodafone. 

Reino Unido 
Sin embargo, el acuerdo de H3G con Orange es 
netamente comercial. ·, 

' 1 

Fuente: Cullen lnternafional. marzo 2014. 

12. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Duodécima en 
relación al Servicio de Usuario Visitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante a los Concesionarios Solicitantes 
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permitiendo el acceso a todos Jos elementos de red, recursos asociados. 
servicios, programas informáticos y Jos correspondientes sistemas de 
información que sean necesarios para1Ja prestación de dicho servicio a 
Jos usuarios finales del Concesionario Solicitante, Jos cuales se deberán 
proporcionar de manera agregada o desagregada según como sean 
solicitados. 

Uno de los elementos importantes-en la prestación de los servicios de telefonía móvil, 
que los usuarios consideran para su contratación_ es poder acceder a los servicios de la 
red desde cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente factible. Si 
un número suficiente de usuarios demandan el servicio en un determinado punto. 
entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esa localización. 

Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuarios en una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y proporcionar un 
nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia de esquemas regulatorios 
que permitan a un operad9r extender su área de cobertura utilizando servicios 
proporcionados por otros concesionarios, el operador de servicios móviles únicamente 
puede prestar servicios en el área en que tenga cobertura, lo que viene determinado 
por su §1Strategia de despliegue de red. -'-

En este sentido,' la implementación de acuerdos del servicio mayorista de usuario' 
visitante a nivel nacional (róaming nacional) permiten reducir las asimetrías en la 
co9ertura de las redes de los distintos operqdores móviles, fomertando así una mayor 
competencia tanto a nivel mayorista como minorista, una mayor penetración de los 
servicios móviles, así como eliminar la distorsión que discrimina entre usuarios con base 
en la pertenencia a una u otra red móvil. 

Adicionalmente estas medidas generan Incentivos para la entrada de nuevos 
p~rticipantes al mercado y la expansión de los existentes, quienes tendrán una 
reducción en los costos y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente 
servicios móviles de forma competitiva, antes de que hayan desplegado 
completamente su red. 
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Consideraciones de/Instituto 

' 
.En relación a la temporalidad solicitada por Teicel. este Instituto considera que la 
regulación no tiene por objeto per se la imposición de medidas al Agente Económico 
Preponderante, sino que son aquellds medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, y es en este 
sentido, el artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 señala que las 
obligaciones impuestas al Agente Económico Preponderante se extinguirán en sus 
efectos por declaratoria de/Instituto. una vez que existan condiciones de competencia 
efectiva; por lo que es improcedente el argumento de Te/ce/. 

Por otra parte. respecto a la propuesta de Te/ce/ de que los Concesionarios Solicitantes 
paguen por las inversiones realizadas para la prestación del seNicio, cabe destacar 
que para acceder a éste los Concesionarios Solicitantes cubrirán a Te/ce/ el costo 
correspondiente por la prestación del seNicio con base en las tarifas negociadas 
libremente o en su caso determinadas por el Instituto. Así, Teicel se encontrará en 
posibilidad de recuperar tanto los costos en los que incurra para la provisión del 
servicio, por lo que no resulta procedente que los Concesionarios Solicitantes realicen 
erogaciones adicionqles para cubrir las inversiones necesarias paró proporcionar el 
seNicio, ya que de ser así Te/ce/ estaría realizando un doble cobrp. primero cobrando 
por las inversiones en Infraestructura, y luego utilizando dicha infraestructura para 
prestar un seNicio por el cual requeriría una contraprestación. 

En relación a los mayores requerimientos de espectro de Te/ce/, se señala que toda véz 
que los concesionarios de telefonía móvil ofrecen seNicios al público en general y 
cobran por ellos una contraprestación quiere decir que en caso de alcanzarse las 
mencionadas proyecciones las mismas irán acompañadas de un flujo de ingreso~ 
derivado de la venta de los seNicios; en este 9entido la teoría económica establece 
que para alcanzar un mayor nivel de producción es posible hacerlo a través de 
incrementar la utilización de los insumos (por ejemplo el espectro radioeléctrico), 
intercambiar unos in~umos por otros atendiendo a su rendimiento marginal (reutilización 
del espectro a través de la instalación de más radiobases) o-a través de mejoras 
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tecnológicas que permiten alcanzar el mismo volumen de servici()s con la misma 
cantidad de factores. En este punto se puede observar la misma prueba 1.21 
consistente en el documento "NTfDoComo Press Release MIMO and CoMP in LTE
Advanced" en la que se señalan posibles tecnologías que se implement~ráJ1 p6r un 
operador en Japón en el futuro y que permitirán un uso más eficiente del esp13ctro, 
mismo que sería plenamente financiable con la obtención de los ingresos por la venta 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto Impone 
la Medida Duodécima en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

13. En el Proyetto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Decimotercera en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: / 

• 
DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
la comercialización y reventa de los servicios y r:;apacidad de sus redes 
por parte de los Operadores Móviles Virtuales en las tecnologías 
disponibles en su red, y para todos Jos servicios de telecomunicaciones 
que el Agente Económico Preponderante ofrezca a sus Usuarios. 

La presente obligación tiene 90mo objetivo fomentar la introducción al sector de los 
llamados Operadores Móviles Virtuales. Los OMV, no necesitan la instalación de 
infraestructura, si no que su oferta se realiza mediante los servicios provistos por los 
concesionarios móviles agregando , valor a los servicios que son provistos por el 
operador tradicional, mismos que' permiten dinamizar el sectÓr __ acercando los 
beneficios de la competencia en segmentos que no estaban siendo atendidos por lo¡; 
operadores tradicionales o enfocarse en nichos específicos de usuarios. · 

De esta forma al obligar al Agente Económicd Preponderante a ofrecer a los OMV 
servicios mayoristas, permitiendo el desarrollo de la competencia en el servicio móvil a 
nivel nacional, derivado de que estas empresas están orientadas a satisfacer ciertas 
necesidades de grupos de usuarios ofrecieJ1do menores precios, aprovechando el 
diferencial de tarifas que se obtienen por grandes volúmenes de consumo. 

En este mismo sentido, las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una 
oferta con una variedad de servicios, como son voz, SMS e Internet. por lo .¡:Jue en el 
caso de que los OMV no tengan la posibilidad de prestar todos los servicios se 
encontrarían en una desventaja competitiva frente a los operadores tradicionales, y no 
lograrían posicionarse como una opción viable para los consumidores, por lo que no se 
generaría un efecto positivo en la competencia; es así que se establece la obligación 
de que el Agente Económico Preponderante ofrezco los servicios mayoristas en todas 
las tecnologías disponibles en su red. 
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Consideraciones del Instituto 

Si bien, las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones pueden constituirse 
como OMV, también es Importante señalar que de la experiencia internacional se 
observa que existen diferentes modelos de negocio mediante los cuales puede operar 
un OM\P30

, a manera de ejemplo se señalan: 

Revendedor: Es .un modelo de negocio en el cual el OMV únicamente proporciona su 
marca y canales de distribución, mientras que el operador móvil proporciona el resto 
de los servicios. 

-- OMV completo: En este caso el operador móvil prov~e la red de acceso y en algunas 
ocasiones parte de la red troncal. mientras que el OMV provee el resto de los 
elementos de la cadena de valor, incluyendo parte de la red de telecomunicaciones. 

' Habilitadores de red: Se trata de empresas que instalan infraestructura que facilita la 
operación de los OMV, como puede ser servicios de .valor agregado, procesos 
administrativos, entre otros. Los habilitadores de red permiten agregar la demanda de 
pE¡Jqueños OMV a efecto de negociar mejores términos y condiciones con el operador 
d!lla red. 1 

En este sentido, no es procedente limitar la figura de los OMV a únicamente 
comercializadoras, ya que si bien es cierto que está ausente un marco regulatorio Ól 
respecto. también existen concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
que no cuentan con espectro, quienes podrían operar bajo este esquema; sin 
embargo a efecto de otorgar certeza jurídica se cor¡1sidera procedente realizar la 
modificación de la presente medida a efecto de otorgar claridad en relación al marco 
vigente. 

230 Camarón C y De Miguel D. (2008). Mobile Virtual Network Operator (MVNO) basics: What ls behlnd this 
moblle business trend. Telecom Practica, Octubre 2008. 
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En otro punto, y referente a los señalamientos de T elcel en el sentido de que los 
servicios deben limitarse a voz SMS y datos, este Instituto considera que dicha 
propuesta limitaría la capacidad de los OMV para establecer una oferta integral que 
les permita competir en un entorno de convergencia tecnológica., 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendd realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Decimotercera en los siguientes 
términos: 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
la comercialización y reventa de los servicios de telecomunicaciones 
que ofrezca a sus Usuarios finales, por medio del uso de tecnologías 
disponibles en su red, de conformidad con la Oferta de Referencia. 

14. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Decimocuarta en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestructur0: 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá vender 
al Operador Móvil Virtual que así se lo solicite, los equipos terminales de 
Usuario o tarjetas SIM para los cuales deberá proporcionar la 
correspondiente contraseña de desbloqueo. 

Asimismo, deberá permitir el uso de los equipos terminales o tarjetas SIM 
provistos por el Operador Móvil Virtual que sean necesarios para la 
correcta comercialización y reventa de los servicios y capacidad de sus 
redes. 

La presente obligación tiene el propós(to de que un OMV pueda contar con los 
equipos terminales o las tarjetas SIM que les permitan ofrecer sus servicios. En este . 
sentido se hace necesario que: i) el Agente Económico Preponderante provea de ' 
dichos equipos al OMV o, il) que permita que los equipos terminales del. OMV puedan 
funcionar en su red. 
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/ 

El Agente Económico Preponderante, al integrar la cadena de valor en la provisión de 
servicios, que incluye la adquisición de equipos terminales a los fabricantes; puede 
ofrecer a los OMV un conjunto de equipos terminales y tarjetas SIM que les permitan 
integrar una oferta mínima. 

1 ' Del mismo' modo, los OMV pueden tener eficiencias en la adquisición de equipos 
terminales y tarjetas SIM, a través de otros canales de comercializaCión, en cuyo caso 
se hará necesario que los mismos puedan ser activados en la red del Agente 
Económico Preponderante. 

Cabe mencionar que para la creación de distintós tipos de OMV es necesario que sea 
el propio comercializador quien tome la decisión sobre quién ha de ofrecer la tarjeta 
SIM y otros servicios asociados y dependerá en parte del acuerdo negociado con el 
Agente Económico Preponderant\') y su plan de negocio. Desde un punto de vista 
técnico, es perfectamente posible para el Agente Económico Preponderante 
encargarse de la preparación y distribución de las SIMs de sus OMV. 

' ( 
Un OMV puede tener acuerdos con más de un concesionario, por ejemplo Lycomobile 
en Reino Unido, NRJy Virgin Fronce en Francia (que tiene acuerdos con 3 operadores a 
partir de 1 Q 2014) son ejemplo~ que han establecido acuerdos con más de un 
concesionario propietario de una red pública. En algunos, casos es una decisión 
estratégica que permite utilizar las infraestructuras de los concesionarios de forma 
simultánea en función de los acuerdos específicos a los que ha llegado. Otras veces la 
misma compañía crea varios OMV de marcas diferentes cada uno con su acuerdo 
espeCífico con el concesionario por ejemplo Freenet en Alemania. 

~ 

En otros casos el OMV está obligado a operar en dos redes en simultáneo cuando 
decide establecer un contrato con un nuevo operador móvil y se ve obligado a 
efectuar Una migración de sus suscriptores a la red del nuevo operador, proceso que 
puede tardar tiempo al requerir que sus suscriptores cambien físicamente la SIM de su 
terminal. Esta situación es técnicamente posible únicamente si el OMV retiene el 
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control sobre el Home Location Register (HLR) y sistema de numeración (es decir, 
retiene control sobre sus propias'SiMs). 

La explotación de más de una red por parte del OMV requiere inversiones adicionales ~-' 
significativas en equipos para gestionar los parámetros de las diferentes redes, y 
códigos de red (mobile network code, MCN) independientes para terminación e 
interconexión. Sin embargo, aporta una ventaja de negociación Importante a la hora 
de establecer precios y elimina parte de la dificultad asociada a un cambio de 
proveedor de red. 

Por otra parte un OMV puede ser una empresa que únicamente proporciona su 
marca y canales de distribución, mientras que el operador móvil proporciona el resto 
de los servicios, se hace necesario que el Agente Económico Preponderante 
proporcione la tarjeta SIM o el equipo terminal; de lo contrario no se estaría cubriendo 
toda la gama de OMV que pueden proveer los servicios, limitando el desarrollo de la 
competencia. 

' Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Décimocuarta en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

15. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Decimoquinta en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

DECIMOQUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el accesoy 
uso de la Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de 
redes públicas sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones; el Agente Económico 
Preponderc:mte no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos 
bienes con derechos de exclusividad. 

La obligación de permitir el acceso compartido a la infraestructura pasiva en términos 
competitivos y no discriminatorios es una medida clave para promover el desarrollo de 
la competencia en los mercados de telecomunicaciones pues resulta de suma 
importancia para el despliegue de las redes, particularmente en la transición hacia 
redes de acceso de nueva generación, donde la tendencia de acercar la fibra hacia 
el domicilio del ~suario implica la realización de nuevas inversiones por parte de todos 
los operadores, permitiendo reducir la desventaja a la que se enfrentan los operadores 
alternativos. -

Asimismo, el uso compartido de la infraestructura pasiva conlleva a una utilización más 
eficiente de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos 
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de cierta parte de la mi,sma, evitando duplicidades en su construcci<(>n y en sus costos. 
Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas realicen 
sus despliegues de fibra, Incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil, pero 
permitiendo el despliegue de varias redes de telecomunicaciones. 

En este sentido, la regulación asimétrica en Infraestructura a través del Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura de la misma permite una reducción de los~_c:ostos de 
despliegue de las redes, reduce las inversiones requeridas y libera recursos, al generar 
ahorros en los costos de construcción y operación, así como ingresos al operador 
propietario de la misma por la renta de espacios no utilizados. 

De igual manera, el acceso a la infraestructf)ra pasiva es además importante para 
llevar servicios de telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zonas rurales, 
en las cuales el despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de una masa 
crítica que haga rentable la prestación del servicio; de esta forma, al compartirse los 
costos entre varias empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales que 
de otra' manera no sería rentable. 
~ 1, 
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Consideraciones del instituto 

En relación al argumento de Telcel de que la compartición de infraestructura sea 
recíproca, el Instituto señala que el fundamento jurídico de la presente regulaCión 
deviene de-Jo señalado en el artículo Octavo Transitorio del Decreto, en el sentido de 
determinar Jos agentes económicos preponderantes e imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la c<;>mpetencia y la libre concurrencia, en este sentido es 
improcedente el establecimiento de una regulación recíproca toda vez que 
únicamente debe ser aplicable al Agente Económico Preponderante. 

Lo anterior con independencia de las facultades del Instituto Para emitir regulación de 
carácter general en la materia. 

En relación al referido estudio de la extinta Comisión Federal de' Telecomunicaciones se 
obseNa que el mismo versa sobre un estudio realizado por un área de la extinto 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. cuyo principal propósito es dar diverS(lS 
recomendaciones para promover el acceso efectivo a sitios para la instalación de 
radiobases, de manera secundaria plantea un parámetro ideal de atención de 
radiobases por usuario. Cabe mencionar que dicho cálculo en nada contraviene las 
medidas necesarias para compartir infraestructura toda vez que dicha medida es un 
elemento clave para promover el desarrollo de la competencia en Jos seNicios de 
telecomunicaciones para reducir los costos y por Jo tanto facilitar el despliegue de 
torres y sitios principalmente en áreas rurales, mismas que son consideradas por el 
estudio en comento. 

\ 
Por otra parte, referente'a la existencia de un mercado de torres se señala que, vista la 
pregunta 8 del dictamen pericial en materia de economía presentado por Telcel, se 
señala que, en relación a la existencia de un mercado secundario de arrendamiento 
de radiobases en el territorionaeional no existen elementos para suponer que dicho 
mercado permitiría a Jos concesionarios estar en condiciones equitativas de 
competencia respecto de Telcel toda vez que su propio perito señala que aportan 
únicamente el 16% de infraestructura de radiobases del mismo, lo que significa que 
dicha empresa deriva su ventaja competitiva de contar con radiobases propias. Por lo 
que la sola existencia de agentes que oferten torres de telecomunicaciones no 
significa la existencia de condiciones de competencia efectiva en el sector. 

Por Jos razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la vqloración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Decimoquinta en los siguientes términos: 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el Accéso y 
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\ 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier 
título legal. 

1 
Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias 
considerand9 las condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El 
Agente Económico Preponderante no deberá otorgar el uso o 
aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad. 

16. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Decimosexta en·, 
relación al Servicio de Usuario Visitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: · 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderar/te deberá presentar 
para aprobación del lnst¡tuto, a más tardar el 7 de julio del añq que 
,corresponda, ·· una propuesta de Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante./una propuesta de 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por 
parte de los Operadores Móviles Virtuales. y una Oferta de ·Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. Dichas ofertas deberán 
contener cuando menos lo siguiente: 

/ 

a) L<;:t información de las tecnologías disponibles erí su red a que se 
refiere la medida Decimoctava. 

b) Los Puntos de lntercohexión a que se refiere la medida -Vig'ésima 
quinta. · , 

e) Los mapas del área de cobertura a que se refiere la medida 
Vigésima séptima. 

d) Las tarifas a que se refiere la medida Sexagésima séptima, la 
medida Sexagésima octava y la medida Sexagésima novena, 
según corresponda. 

e) Información sobre la localización exacta de las instalaciones a que 
se refiere la medida Trigésima segunda. 

f) Las características y normativa técnica de la infraestructura a que 
se refiere la medida Trigésimo tercera. 

g) Los procedimientos para la solicitud de servicios. reparación de 
fallas y gestión de incidencias a que se refiere la medida Trigésimo 
cuarta. 

h) Los parámetros e indicadores de calidad de servicio a los que se 
refiere la medida Trigésimo quinta. 

i) Los procedimientos. información. condiciones de calidad, penas 
convencionales y demás que sean necesarias para la correcta 
Prestación del Servicio Mayorista' de Usuario Visitante, de la 
comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores 
Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 
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j) Las penas convencionales. 
k) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los 

servicios. 

La vigencia de las Ofertas será de dos años calendario, que iniciará el 
1 o. de enero del año Inmediato siguiente a aquel en que se exhiba 
para autorización la propuesta respectiva, y se renovarán en la misma 
fecha. 

j 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones 
que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de 
la oferta, como estudios de factibilidad técnica, comercial, o cualquier 
otro requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del 
servicio, ni: 

• Aplicar corfdiaiones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de 
los servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos preCios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo 
requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias 
o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
e_conómico distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, 
vender, comercializar o proporcionar los servicio,s propgrc/onados o 
comercializado:;por un terce,ro. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones de las Ofertas cuando no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas 6 a su juicio no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competehcia en el sector, a más tardar 
el 15 de agosto del año de la presentación de las Ofertas qe 
Referencia. 

/ Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporc/onársele dentro de un plazo improrrogable de diez días 
naturales. 

En cpso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestas de las Ofertas de Referencia con la 
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información que disponga, ello con independencia de las sanciones 
que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al 
Instituto tqs propuestas dy Ofertas de Referencia con las modificaciones 
solicitadas por e/ Instituto, a más tardar el 15 de octubre del año de su 
presentación. 

En caso de que las nuevas propuestas de Ofertas de Referencia no se 
" ajusten a lo establecido en las presentes medidas el lnstitúto las 

modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del año de su presentación en su sitio de Internet, y dará aviscJ de la 
emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El 
Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique la 
Oferta de Referencia autorizada por e/ Instituto en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles VIrtuales, y el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 ' 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecidas en la Oferta de Referencia respectiva, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios se formalice mediante la 
suscripción de un Convenio. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante o del Operador Móvi/Virtual. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones de las Ofertas cuando n6 se ajusten a lo 
establecido en las pres~ntes medidas o a su juicio no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector, a más tardar 
el 15 de agosto del año de la presentación de las Ofertas de 
Referencia. 

En caso de que el Agente Éconómlco Preponderante no publique la 
Oferta de Referencia autorizada por e/ Instituto en el plazo previsto en el 
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párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. "" 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que _DO exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecidas en la Oferta de Referencia respectiva, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios se formalice mediante la 
suscripción de un Convenio. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 

· Solicitante o del Operador Móvil Virtual. 
/ 

La presente medido tiene como objetivo poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes los términos y condiciones en que su red se conectará a la red del Agente 
Económico Preponderante. De esta mdnera, se pone a disposición de los operadores 
toda la información necesaria para que puedan tomar una decisión Informada 
respecto a la conveniencia de solicitar un determinadó servicio. 

La utilización de una oferta de referencia presentada por el Agente Económico 
Preponderante y revisada por la autoridad otorga certeza en la provisión de los 
servicios mayoristas, ya que el Concesionario Solicitante tiene conocimiento de los 
términos y condiciones que puede aceptar sin la necesidad de involucrarse en 
negociaciones adicionales, evitando de esta manera la generación de disputas en el 
sector y acortando los tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del órgano reguladqr tiene el propósito qe que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa. evitando incurrir en prácticas anticompetltivas en 
la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda 
solicitar, y realizar modificaciones a la oferta de Referencia para asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 
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Consideraciones de/Instituto 

En relación a las argumentaciones de Telcel de que los acue~dos referentes a los temas 
de la oferta deben formar parte de la libertad contractual, se reitera que es necesaria 
la supervisión del órgano regulador a efecto de que los servicios mayoristas se presten 
de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas; de lo 
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contrario no se podría garantizar la aplicación del principio de no discriminación. No 
obstante se señala que el Instituto atiende los argumentos de T elcel en el análisis de la 

_ Medida Sexagésima Séptima, Sexagésima Octava y Sexagésima Novena del Proyecto 
de medidas móvil por lo que hace a la negociación de tarifas. 

Con respecto a que las mo9ificaciones que pudieran presentarse en las Ofertas de 
Referencia al término de su vencimiento deben aplicarse únicamente a contratos 
futuros, se comenta que los servicios regulados contenidos en la Oferta no pueden 
contener condiciones de aplicación diferentes entre distintos concesionarios de redes 

, públicas de telecomUnicaciones, ya que de ser así no se estarían estableciendo 
condiciones de competencia equitativa. 

En el punto referente a la realización de estudios de factibilid9d técnica, este Instituto 
considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido eje que se debe 
salvaguardar la integridad de la Infraestructura, los asentamientos humanos y Ja 
continuidad del servicio, y que dichos estudios son necesarios. 

1 

' 
Por Ótra parte se señala que las Medidas en materia de Preponderancia no pretenden 
detener el desarrollo tecnológico, sin embargo. el desarrollo de nuevos sitios celulares 
que no estén contenic:jos en la Oferta de Referencia no se entenderá como la no 
aplicación de los mismos términos y, condiciones en la medida que se proporcione el 
acceso a estos con base en los términos y condiciones establecidos en la Oferta de 
Referencia. No obstante se señala que conforme a la Medida Trigésimo Segunda, la 
información referente a las instalaciones del Agente Económico Preponderante se 
deberá mantener actualizada. 

De esta forma, si bien Telcel puede desarrollar nuevos sitios celulares. tendrá que 
proporcionar acceso a los mismos siguiendo los lineamientos establecidos en la Oferta 
de Referencia. El que un sitio celular sea de nueva creación no excluye a Telcel ni de la 
responsabilidad de proporcionar acceso al mismo ni de seguir los términos y 
condiciones establecidos en la Oferta de Referencia. 

Por otra parte, se señala que como parte de la normativa técnica a que hace 
referencia la Medida Decimosexta del Proyecto de medidas móvil. se podrán Incluir los 
mencionados certificados de homologación, constancia de no interferencia y estudios 

/ 

de factibilidad técnica a condición de que los mismos sean necesarios para la 
correcta prestación de los servicios de telecomunicaciones y que no se constituy<;m en 
una práctica anticompetitiva. 

Un punto adicional a considerar son las argumentaciones de Telcel referente al plazo 
establecido en el Proyecto de/medidas móvil para que le sea proporcionada al 
Instituto la documentación o información que éste estime relevante, el cual señala es 
insuficiente, y solicita que sea de al menos 30 díc;:¡s. al respecto el Instituto cor;¡sidera que 
a efecto de que se pueda realizar un proceso de revisión ágil y se cuente con certeza 

/ 
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de tener una oferta de referen'cia aprobada para su aplicación el 1 de enero del año 
siguiente a su presentación, es necesario mantener el plazo de 1 O días en sus términos. 

··~ 

fn relación a la propuesta de Telcel respecto de que la publicación de la Oferta de 
Referencia se realice en el. DOF, se señala que la medida pretende salvaguardar la 
publicidad de la Oferta de Referencia, y en este sentido Telcel puede publicar la 
misma en el DOF de conformidad con la legislación aplicable; no obstante no se 
considera procedente la modificación. 

' Por otra parte, se señala que los términos propuestos por Telcel podrán formar parte del 
Convenio al que hace referencia la obligación Decimoséptima del Proyecto de 
medidas móvil; el Instituto vigilará en todo moment<7-que dichos términos observen 
principios de no discriminación y fomenten una sana competencia. 

Por lo que respecta a la información de las penalizaciones convencionales, este 
Instituto considera que toda vez que )a medida Decimoséptima señala que los 
Convenios deberán incluir todas /aquellas compensaciones existentes por 
incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación 
de los servicios, se considera más eficiente dejar a libre negociación el establecimiento 
de las penas convencionales. 

Por lo que hace a la información exacta de l<:!s instalaciones, dado el volumen de 
Información que tendría que ponerse a disposición de los demás operadores. resulta 
más eficiente que la misma forme parte del Sistema Electrónico de Gestión. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar el alcance, además de algunos aspectos generales 
de redacción, a efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad, para 
imponer la Medida Decimosexta, en los siguientes términos: 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que 
corresponda, 'una propuesta de Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. una propuesta de 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por 
parte de los Operadores Móviles VJrtuales, y una Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pqsiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente: 

a) La información de las tecnologías disponibles en su red a que se 
refiere la medida Decimoctava. 

b) Los Puntos de Interconexión a que se refiere la medida Vigésima 
quinta. 
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' e) Los mapas del área de cobertura a que se refiere la medida 
Vigésima séptima. 

d) Las caracterísficas y normativa técnica de la infraestructura a que 
se refiere la Medida Trigésima tercera. 

e) Los procedimientos para la solicitud de serv1c1os, reparac1on de 
fallas, mantenimiento y gestión de incidencias' a que se refiere la 
Medida Trigésima cuarta. 

/ 

f) Los parámeJros e indicadores de calidad de servicio a Jos que se. 
refiere la Medida Trigésima quinta. 

: 
g) Los procedimientos, información condiciones de calidad penas 

convencionales y demás que sean necesarias para la correcta 
Prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, de . la 
comercialización o reventa del servicio por parte de Jos Operadóres 
Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de Jos 
servicios. 

' La vigencia de las Ofertas de Referencia será de dos años calendario, 
que iniciará el 1°. de enero de/año inmediato siguiente a aquel en que 
se exhiba para autorización las propuestas respectivas, y se renovarán 
en la misma fecha. 1 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones 
que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de 
las Ofertas de Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para 
la eficiente prestación del servicio) ni: 

1 

• Aplicar condiciones dÍscriminatorias y/o abusivas en la prestación de 
los servicios, por Jo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia 
a cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual que 
se lo requiera. 

• Aplicar términos , y condiciones a sus propias operaciones, 
subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico distintos a Jos establecidos en las Ofertas de
Referencia. 
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• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender "· 
o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar !a provisión de los servicios a fa condición de no adquirir, 
vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones de fas Ofertas de Referencia cpando no se 
ajusten a lo establecido en lqs presentes medidas o d su juicio no 
ofrezcan condiciones que favorezcan fa competencia en el secta¡;; a 
más tardar el 10 de septiembre del año de fa presentación de fas 
Ofertas de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elémentos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionársefe dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestas de las Ofertas de Referencia con fa 
información que disponga, ello con independencia de las sanciones 
que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al 
Instituto las propuestas de Ofertas de Referencia con fas modificaciones 
solicitadas por el Instituto, a más tardar e/30 de octubre del año de su 
presentación. 

En caso de que las nuevas propuestas de Ofertas de Referencia\no se . 
ajusten a lo establecido en fas presentes medidas el lnstitutó las · 
modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico 'Preponderante, publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del año de su presentación en su sitio de Internet. y dará aviso de fa 
emisión de las Ofertas de Referencia en dos diarios de circulación 
nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración del Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos 
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señalados o no publiqjle las Ofertas de Referencia autorizadas por el 
Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas 
conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante, la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, según sea el caso. 

La aplicación de la preseJlte medida no podrá sujetarse a la 
qceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante o del Operador Móvil Virtual. · · 

17. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Decimoséptima en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de ln~raestructura: 

( 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
un Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante con cada 
Concesionario Solicitante, un Convenio de comercialización o reventa 
de servicios con cada Operador Móvil Virtual, así como un Convento 
para el Acceso y Uso compartido dff Infraestructura con cada 
Concesionario Solicitante,· previamente a la prestación de los servicios. 
Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en las presentes 
medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir las 
compénsaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas 
condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios 
contratados. Un ejemplar de los mismos deberá remitirse a/ Instituto. 

Los modélos de Convenio deberán ser presentados como parte de las 
Ofertas de Referencia por lo que quedarán sujeto al tratamiento 
previsjo en la medida Decimosexta. 

La presente medida busca dotar de certeza jurídica a Jos concesionarios que requieran , 
los servicios mayoristas del Agente Económico Preponderante, así como al propio 
Agent~. La existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la relación 
contractual y, que además sea revisado por este Instituto, permitirá dar seguridad a los 
Concesionarios Solicitantes respecto de los servicios que recibirá, la forma en que estos 
le serán proporcionados y que no se incurra en prácticas contrarias a la sana 
competencia; asegurando con ello términos y condiciones justas y equitativas. 

1 
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Consideraciones del Instituto 
' i 

En relación a la libertad contractual argJmentada por Telcel, se señala que la 
supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas antlcompetitivas~en 
la prestación de los mismos. 

No obstante lo anterior. la medida prevé la posibilidad de que el Agente Económico 
Preponderante realice una propuesta de convenio de prestación de servicios en la · 
medida que cumpla 'con las presentes medidas, que no se incurra en prácticas 
anticompetitivas y que cumpla con la supervisión del Instituto. 

En este sentido, el Agente Económico Preponderante podrá incluir cláusulas que 
establezcan la contratación de una fianza equivalente a cierto porcentaje de las 
transacciones, la ,,contratación eje una póliza de seguros para cubrir los dañoq que 
puedan ocasionarse a su Infraestructura, indemnizarle por cualquier Interrupción o 
suspensión de los servicios qué presta cuando éstos sean imputables directamente al 
concesionario solicitante, que el contrato no cree derecho real alguno sobre la 
infraestructura a favor del concesionario solicitante y la existencia de penas 
convencionales. 

En relación al argumento de Telcel de que no se debe intervenir en los acuerdos de 
compartición de Infraestructura, se señala que si bien en diversos países se han llegado 
a acuerdos de compartición de infraestructura mediante negocletciones particulares. 

··también es cierto que los órganos reguladores han intervenido a efecto de promover o 
reglament.ar la compartición de infraestructura por una diversidad de razones, entre las 
que se encuentran: 
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• Promover una mayor eficiencia en el uso ge los recursos a 'través de minimizar los 
costos del despliegue de las redes. -

• Minimizar el impacto ambiental de la proliferación de torres yptras instalaciones. 
• Un operador que cuenta con una ventaja considerable en infraestructura pasiva 

como son torres, duetos, sitios, entre btros, tiene los incentivos a negar el acceso 
a los mismos a efecto de preservar su posición en el mercado. 

·, 
Un ejemplo de esto último se--puede observar en el paquete regulatorio de la Unión 
Europea establecido en 2002231

, en el cual se amplió id definición de acceso a efecto 
de incluir elementos de Infraestructura pasiva en los siguientes términos: 

a) Acceso: la puesta a disposición de otra empresa, en condiciones 
l definidas y sobre una base exclusiva o no exclusiva, de recursos o servicios 

con fines de prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. Este 
término abarca, entre otros aspectos, los siguientes: el acceS() a elementos 
de red!iJS y recursos ~saciados que pueden requerir la conexión de equipos 
por medios fijos y no fijos (en particular, esto incluye el acceso al bucle local 
y a recursos y servicios necesarios para facilitar servicios a través del bucle 
local); el acceso q infraestructuras físicas, como edificios, conductos y 
mástiles; el acceso a sistemas informáticos pertinentes, incluidos los sistemas 
de apoyo operativos; el acceso a la conversión del número de llamada o a 
sistemas con una funcionalidad equivalente; el acceso a redes fijas y 
móviles, en particular con fines de itinerancia; el acceso a sistemas de 
acceso condicional para servicios de televisión digital; el acceso a servicios 
de redes virtuales: -

Asimismo, el artículo 12 de la mencionada Directiva señala una serie de obligaciones 
que podrían ser Impuestas por las órganos reguladores de los Estados miembros a los 
operadores considerados con Poder Significativo de Mercado, entre las que se 
encuentran la posibilidad de exigir a los operadores que faciliten la coubicación u otras 
modalidades de compartición de instalaciones, como conductos, edificios y mástiles. 

A continuación se .muestra una serie de países Europeos en los cuales existen diversas 
formas por medio de las cuales se realiza una compartición de manera obligatoria. 

INFRAESTRUCTURA Y USO COMPARTIDO DE RED DE LOS OPERADORES MÓVILES 

País 

Alemania 

REGULACIÓN GUBERNAMENTAL VIGENTE 

• BNetzA se encuentran dispuestos a aceptar una 
cooperación más amplia después de un análisis caso por 

231 Directivo 200{-/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de marzo de 2002 relativo al acceso 
o los redes de comunicaciones electrónicos y recursos asociados, y o su Interconexión (Directivo acceso). 
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Austria 

Bélgica 

,Dinamarca 

Dinamarca 

España 

caso. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• BNetzA considera que el uso conjunto del espectro podría 
ser aceptado por un tiempo limitado en las zonas rurales 
que no cuenten con la banda ancha. 

• Obligaciones de cobertura 3G y 4G. Doc. de posición TKK. 

• Obligación de compartir el sitio y el mástil en condiciones 
razonables y no discriminatorias. Ley de Comunicaciones:' 
Electrónicas. ' 

• Ley N o 681 de 23 de junio de 200LI. sobre el establecimiento 
y la utilización conjunta de los mástiles para 
comunicaciones por radio tiene como objetivo limitar el 
número de mástiles y el impacto en las áreas circundantes. 

• N ITA en su informe sobre 3G de junio de" 2001. señala que 
apoya los acuerdos comerciales sobre la compartición de 
mástiles y torres. 

• Propiedad conjunta de infraestructura no está permitid9. 
debido a problemas de competencia. 

• Obligaciones de cobertura mínimos (80% de la población) 
se deben cumplir a través de la propia red. 

• Disposiciones generales de la Ley de Telecomunicaciones 
2003 y las disposiciones específicas contenidas en las 
licencias de espectro individuales. 

• Se proponen las competencias del Ministerio de Industria. 
municipios y CNMC/CMT para imponer la compartición de 
infraestructura. 

• Las recomendaciones emitidas por la Comisión Sectorial de 
Compartición de infraestructuras. 

• Código de, buenas prácticas, incluidas las disposiciones 
sobre la compartición de infraestructura. 

• CMT puede asesorar municipios. conforme a la Decisión 
CMT de 18 de noviembre de 2010. 

• Recomendaciones emitidas por la Comisión Sectorial de 
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España 

Finlandia 

Francia 

Grecia 

/ 

Compartición de infraestructuras. 
/ 

• Código de buenas prácticas acordado' incluidas las 
disposiciones sobre la compartición de infraestructura. 

• Disposiciones g~nerales de la Ley de Telecomunicaciones 
2003 y las disposiciones específicas contenidas en las 
licencias de espectro Individuales. 

• La legislación local (que debe respetar la legislación de 
telecomunicaciones). 

• Código de buenas prácticas incluidas las disposiciones 
sobre compartición de infraestructura. 

\ ' 

• Acuerdos voluntarios entre operéÍdores. 

En Licencia 2 GHz 3G: 

• Red de cada licenciatario 3G para cubrir 35% de la 
poblaciÓn (la cobertura propia área-OCA). En un anexo 
de las licencias se establece el grado en que se permite el 
uso compartido de redes en OCA Fuera de la OCA. uso 

1 ---- 1 -

compartido de red no está restringido. 

En licencias 800 M Hz 4G: 

• Propia red de 800 MHz del Licenciatario debe r~unirse por 
lo menos el 35% de obligaciones de cobertura. Más allá de 
eso, se permite el uso compartido de redes. 

• En abril de 2009 ARCEP establece una hoja de ruta para 
crear un acuerdo marco sobre el uso cómpartido de redes 
3G. 

• En febrero 2010, se firma acuerdo marco entre varios 
concesionarios. 

• En el área de prioridad (el área que no es fácil de cubrir), 
los titulares de licencias deben cumplir con las solicitudes 
de intercambio razonables. 

• Regulación EETI de julio de 201 O, fomenta el acuerdo 
marco que abarca las disposiciones obligatorias para la 
colocación y compartición de antenas. 

• En abril de 2012, EETI emite un nuevo reglamento para 
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Grecia 

Noruega 

Países 
Bajos 

Portugal 

Reino 
Unido 

l. 
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imponer el uso compartido de los mástiles, antenas, torres y 
coubicación. 

• Permiso para que Vodafone y Wind compartan equipos e 
infraestructur~ de red para 2G/3G. 

• En la misma decisión, EETT se reserva expresamente el 
derecho de intervenir si lo anterior no da resultados de 
acuerdo a los objetivos, o restringe la competencia. 

Es oblígación de Teienor para proporcionar coubicación. 

Los operadores están obligados a permitir el sitio y la 
compartición de mástiles a petición razonable, de 
acuerdo con la Ley de Telecomunicaciones. 

Obligación de comparti( emplazamientos y mástiles 
siempre~ que sea posible. Si no hay acuerdo en las 

_condiciones comerciales para la compartición de mástiles, 
el operador podrá solicitar a las ANR para imponer una 
obligación. 

• El uso compartido de red .puede reducir los costos y 
proporcionar una mayor coberturd. 

• Además, el informe Digjtal Britain del Gobierno dijo que 
está abierto a propuestas prácticas. de operadores de 
telefonía móvil en la compartición CÍe redes, sobre todo 
para lograr la cobertura universal. 

Reino De las autoridades reguladoras (28 de septiembre 2012). 
Unido Enfoque general Ofcom sobre el reparto : 

• No prohibición de cualquier tipo de acuerdo de 
distribución a priori de la red. 

• Cualquier propuesta individual se evaluaría en el detalle 
de la disposición comercial y sujeto a la legislación general 
sobre la competencia. 

• Segunda consulta de Ofcom de 8 de julio2009 sobre la 
evaluación del sector móvil dice que la tendencia actual 
hacia la gran escala de uso compartido ~e red puede 
reducir los costos y proporcionar una mayor cobertura. 
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Sueciq Red oompartida Cl,Jbre el 10% de la población sueca. 
principalmente er¡ áreas rurales y pequeñas ciudades de la 
red Nacional. con cobertura de la población hasta el 99%. 

Suiza • Obligaciones gen~rales de las licencias de telefonía móvil 
para compartir sitios siempre que sea posible. 1 

• Se permite compartir -RAN una vez que los operac;:lores de 
3G han alcanzado una cobertura del 50% de la población. 

Fuente: Cullen lnternotionol Morch 2014. 
• 1 RAN: Radio Access Nelwork , 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
\ -- ' -, 

pruebas en el apartado corresp0ndiente de la presente Resolución, fse considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción. a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el instituto impone la 
Medida Decimoséptima en los siguientes términos:, 

• 1 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
un Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Convenio 
de comercialización o reventa de servicios, así como un Convenio para 
el Accesp y Uso Compartido eje Infraestructura Pasiva, previamente a la 
prestación de Jos servicios. dentro de los quince días siguientes a los que 
le sea\ presentada la solicitud. Dichos convenios deberán reflejar lo -
establecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así 
como, incluir las compensaciones existentes por incumplimientos y todas 
aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de los 
servicios contratados, incluyendo plazos mínimos de permanencia. Un 
ejemplar de Jos mismos deberá remitirse al Instituto. 

Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de las 
Ofertas de Referencia ' por lo que quedarán sujetos al tratamiento 
previsto en la Medida Decimosexta. 

18. En el Proyecto de medidas móvil se estableció Id siguiente Medida Decimoctava en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá otorgar 
el Servicio Mayorista de Usuario Visitante y permitir la comercialización y 
reventa de los servicios para todas las tecnologías disponibles en su red. 
Para tal efecto el Agente Económico Preponderante deberá 
intercambiar información con el Concesionario Solicitante o con el 
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Operador Móvil Virtual a fin de señalar la técnología y los servicios que 
serán prestados. 

A efecto de permitir que los OMV y los concesionarios que hagan uso del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, puedan integrar ofertas comerciales completas que 
Integren servicios éle voz, SMS y datos, es necesario que no encuentren restricciones por 
parte del Agente Económico Preponderante en relación a las tecnologías que este 
. utiliza para la prestación de los servicios. 
'· ' 

En un sector de rápida evolución tecnológica como el de las telecomunicaciones •. el 
no poder p;estar los servicios con base en la mejor tecnología dis¡:>onlble afectaría de 
manera considerable la capacidad de los Concesionarios Solicitantes y Operadores 
Móviles Virtuales de competir en el mercado, disminuyendo lo~ logros de la regulación. 

Asimismo, a efecto de que los OMV y concesionarios soltcitantes del Servicio Mayorista 
de Usuario Visitante estén en posibilidad de realizar una adecuada planeación, 
requerirán tener conocimiento de las tecnologías disponibles del Agente Económico 
Preponderante. 

1 
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Consideraciones del Instituto 

El propósito de implementar la obligación al Agente Económico Preponderante de 
otorgar el Servicio Mayorista de Usuari6 Visitante es' permitir incrementar la cobertura 
de los conc~sionarios competidores. Asimisrr\o, la introducción de los OMV tiene como 
propósito dinamizar el sector acercando los beneficios de la competencia en 
segmentos que no estaban siendo atendidos por los operadores tradicionales o 
enfocarse en nichos específicos de usuarios. 

SI bien es cierto que ambos tipos de operadores utilizan la infraestructura del Agente 
Económico Preponderante para la prestación de sus servicios, también lo es que 
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existen una gran diversidad de factores que permiten la diferenciación entre cada uno 
de los oferentes del servicio. 

En este sentido, la propia figura de los 'oMv utiliza factores de diferenciación como son 
los canales de distribución minorista, el arbitraje en precios entre altos y bajos 
volúmenes de consumo o las ventajas que pueda tener en la adquisiqión de equipos 
terminales; ello no obstante que utiliza la propia red de un operador móvil para la 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, los Concesionarios Solicitantes que hacen uso del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante cuentan con una red propia que les permite ofrecer servicios 
diferenciados y solamente hacen uso de la red del agente económico preponderante 
para complementarsu cobertura. 

El Agente Económico Preponderante conserva diversos factores de diferenciación que 
le hacen tener una ventaja importante en la provisión de los servicios. Entre estos 
destacan la ventaja en costos derivado de la escala de operación, el posicionamiento 
de la marca, el servicio al usuario, los canales de distribución, ofertas comerciales, asÍ' 
como la capacidad de negociación para la adquisición de equipos de 
telecomunicaciones y equipos terminales. 

Asimismo. se reitera que el propósito de las presentes medidas es evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia, por lo que limitar la prestación del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y de losDMV a un conjunto de tecnologías, en particular 
otorgaría incentivos al agente económico preponderante a realizdr despliegues de 
tecnologías no reguladas que permitieran bloquear la entrada de este tipo de 
competidores. 

Finalmente, se señala que los mercados en los que existe mayor competencia otorgan 
mayores incentivos a la innovación que aquellos en los que prevalecen estructuras de 
mercados monopólicas u oligopólicas. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de_ las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Decimoctava en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

19. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguie,nte Medida Decimonovena en 
relación al Servicio de Usuario VIsitante, Operadores MÓviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

DECIMONOVENA.- El Agent~ Económicp Preponderante deberá permitir 
al Operador Móvil Virtud/ migrar sus usuarios con cualquier otro 
concesionario que le ofrezca servicios mayoristas, por lo cual se 
absten_drá de Imponer penalidades o condiciones de salida que limiten 
artificialmente la migración del Operador Móvil VIrtual. 
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La comercialización de los servicios de telecomunicaciones por parte del OMV debe 
ser transparente para el usuario en el' sentido de que éste contrata sus servicids con el 
OMV sin importar el proveedor de servicios mayoriStas que preste los servicios de red. En 
este sentido, un OMV puede tener contratos en dlstlntós lapsos de tiempo con distintos 
operadores sin que ello implique que el usuario final deba tener conocimiento de ello. 

De esta forma la presente medida pretende que no se impongan cláusulas de salida 
onerosas, permitiendo una mayor movilidad de parte 'de los OMV. generando una 
mayor competencia, de tal forma que los OMV puedan aprovechar la existencia de 
ofertas mayoristas más atractivas q!Je puedan surgir en el mercado. Lo anterior se verá 
reflejado en mejores condiciones para los OMV y, en/última instancia, en beneficios 
para los consumidores. ' 

El proporcionar el servicio de comercialización y reventa de sus servicios genera 
distintos beneficios para los operadores móviles. En este sentido. la no Imposición de 
cláust¡las de salida onerosas permitirá que los operadores móviles compitan por 
aquellos OMV que representen una buena opción para su estrategia de negocios. --
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que el Agente Económico Preponderante deberá realizar 
inversiones que le permitan satisfacer los mayores volúmenes de demanda de servicios 
que se generarán por la prestación del servicio a los OfVIV. En este sentido, los términos 
y condiciones bajo los cuales se presten los servicios a los OMV deberán establecerse 
por medio de la firma del respectivo convenio, el cual será revisado por el Instituto a 
efecto de verificar que no se incurra en prácticas contrarias a la sanp competencia. 

Asimismo se señala que el establecimiento de una relación comercial entre un OMV y 
un concesionario de red pública de telecomunicaciones tiene costos asociados a la 
construcción de infraestructura, desarrollo de software necesario y tiempo empleado 
por el departamento comercial del concesionario que se requiere para establecer un 
acuerdo y proc,eder a la Integración de todos los sistemas necesarios para el buen 
funcionamiento del OMV. Al respecto, el Agente Económico Preponderante requiere 
contar con certidumbre en sus iQgresos a efecto de poder amortizar los mencionados 
costos; en este sentido el Agente Económico Preponderante podrá proponer las 
cláusulas que considere, en el contrato al que se refiere la Medida Decimoséptima del 
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Proyecto de medidas, y el Instituto verificará en todo momento que las mismas no se 
constituyan en una práctica contraria al desarrollo de una sana competencia. 

Por los razonamientos antes 'expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar, su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Decimonovena en los siguientes términos: /-

' DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
al Operador Móvil Virtual migrar sus Usuarios con cualquier otro 
concesionario de red públita de telecomunicaciones que le ofrezca 
servicios mayoristas, por lo cual se abstendrá de imponer penalidades o 
condiciones de salida que limiten artificialmente la migración del 
Operador Móvil Virtual. 

1 

20. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima en 
relación al Servicio <:fe Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: ; 

VIGÉSIMA.- El Agente Ec~nómico Preponderante deBerÓ ofrecer a los 
usuarios del Operador Móvil Virtual la misma calidad de servicio que 
ofrece a sus propios usuarios. 

La calidad del servicio es uno de los factores tomados en consideración por los usuarios 
en la elección de su proveedor de servicios de telecomunicaciones. De esta forma, si el 
Agente Económico Preponderante prGpgrciona un bajo nivel de calidad a los usuarios 
de los Operadores Móviles Virtuales, éstos se encontrarán en desventaja frente al 
consumidor, lo que limitará sus posibilidades de posicionarse y crecer en el mercado.232 

En este sentido, la presente medida tiene como objetivo prevenir que el Agente 
Económico Preponderante utilice prácticas discriminatorias en la calidad del servicio. 
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. Consideraciones del Instituto 

Como se mencionó anteriormente. es importante prevenir que se observen\prácticas 
discriminatorias en la calidad de servicio que se provee a los usuarios de los OMV, ya 
que de lo contrario no podrían posicionarse en el mercado. En este sentido el Instituto 
considera fundados los· argumentos de Telcel en el sentido de que la calidad del 
servicio que observa el usuario final puede sufrir degradaciones por causas imputables 
al OMV, en cuyo caso es necesario precisar que la calidad de servicio a la que se 
refiere la presente medida es únicamente por lo que hace a la red del Agente 
,Económiq> Preponderante 

No obstante. es necesario preservar el principio de nb discrimina<;ión, de tal forma que 
el Agente Económico Preponderante realice todas las acciones posibles a efecto de 
proporeionar a los usuarios del OMV el mismo nivel de calidad que proporciona a sus 
propios usuarios. 

Respecto a los argumentos de Telce(respe6'to de los diversos efectos negativos de un 
exceso regulación, esta empresa no manifiesta la razón de su dicho ni aporta 
elementos que lo sustenten. por lo que los argumentos manifestados por Telcel se 
consideran improcedentes. 

\ 
Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondient~ de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Vigésima en los siguientes términos: 

~ 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los 
Usuarios del Operador Móvil Virtual la misma calidad de servicio que 
ofrece a sus propios Usuarios en el tráfico cursado en su red pública de 
telecomunicaciones. 

21. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Primera en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestructurd: 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
realizar las adecuaciones que sean necesarias al interior de su red pard 
soportar los requerimientos de Tráfic'o de los Usuarios de los 
Concesionarios Solicitantes y de los Operadores Móviles Virtuales para la 
prestación del servicio de Usuario Visitante y la comercialización o 
reventa del servicio. 

Lo prestación del servicio mayorista a los OMV así como el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante impli9ará que se curse un mayor tráfico de telecomunicaciones a través de la 
red del Agente Económico Preponderante, por lo que a efecto de que se provean los 
servicios en condiciones razonables de calidad dicho agente deberá realizar las 
adecuaciones que sean necesarias eñsu red. 

'· Toda vez que el Agente Económico Preponderante puede tener incentivos para no 
proporcionar el acceso a su red, o al menos no en términos razonables, a fin de evitar 
una mayor competencia en el mercado al usuario final, la presente obligación permite 
adecuar las redes de Agente Económico Preponderante a efecto de que esté en 
posibilidad de prestar los servicios a los Concesionarios Solicitantes u Operadores 
Móviles Virtuales. 

Manifestaciones de Telcel 

          
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

  
 

 

Consideraciones del Instituto 1 

Una de las tendencias que se han observado en \el sector de telecomunicaciones 
durante los últimos años es el crecimiento que han tenido las telecomunicaciones 
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móviles, fenómeno del que no es ajeno nuestro país. Como se obserVÓ en la siguiente 
gráfica: 

GRÁFICA2 
MINUTOS' DE TRÁFICO TELEFÓNICO MÓVIL 1996-2012 · .. 
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/ En este sentido, el tráfico de telecomunicaciones móviles dista de ser estático, sino_que 
se observa en constante crecimiento. De este modo. los operadores de 
telecomunicaciones deben realizar las previsiones necesarias a efecto,de soporta(el 
crecimiento natural del tráfico en condiciones razonables de calidad. además del que 
se genera por la prestación de nuevos servicios como puede ser el Internet de banda 
ancha móvil. 

Si bien la prestación dE¡_I Servicio Mayorista de Usuario Visitante y de los 0MV implicará 
un,mayor tráfico en la red del Agente Económico Preponderante. dicho iCJcremento 
será gradual toda vez que, es posible observar a partir de diversas experiencias 
internacionalesque la entrada de un nuevo operador en el mercado está asociada a 
una escala de, operación pequeña. y sólo a medida que va capturando participación 
de mercado es que se incrementan sus niveles de tráfico. Adicionalmente. el OMV 
estará obligado a proporcionar 'al Agente Económico Preponderante los pronósticos 
de tráfico que vaya a cursar en un futuro. En este sentido. el Agente Económico 
Preponderante tendrá plazos razonables para realizar las adecuaciones necesarias a 
su red para estar en posibilidad de cubrir las demandas de tráfico. 

Es importante mencionar que el Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el servicio 
proporcionado a los OMV contarán con unq contraprestación que le permitirá al 
Agente Económico Preponderante recuperar los costos de prestación del servicio 
incluidas las inversiones necesarias en su red. 
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En el punto referente a la realización/de estudios de factibilidad técnica, este Instituto 
considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que se debe 
salvaguardar la integridad de la infraestructura, los asentpmientos humanos y la 
continuidad del servicio, y que dichos estudios son necesarios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las · 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Vigésima Primera en los siguientes términos: 

' 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
realizar las adecuaciones que sean necesarias al interior de su red 
pública de telecomunicaciones para soportar Jos reql{erimientos de 
Tráfico de Jos Us.uarios de los Concesionarios Solicitantes y de los 
Operadores Móviles Virtuales para la prestación del Servicio de Usuario 
Visitante o ltinerancia y la comercialización o reventa del seryicio. 

22. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Segundd 
en relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
realizar de manera automática la autenticación, registro y activación 
de Jos servicios en su req. a efecto de proveer el Servicio de Usuario 
Visitante a los Usuarios del Concesionario Solicitante; de la misma forma 
deberá garantizar el traspaso de los Usuarios al Concesionario 
Solicitante, cuando dejen de hacer uso del mencionado servicio. 

La activación de los Servicios de Usuario Visitante en la red del Agente 
Económico Preponderante y/o el retorno a la red del concesionario 
Solicitante no implicará la continuidad en las comunicaciones que se 
encuentren activas al momento del cambio de red. 

La prestación de los.servicios de telecomunicaciones por parte de los Concesionarios 
Solicitantes debe ser transparente para el usuario en el sentido de que éste pueda 
tener cobertura de servicios de telecomunicaciones mediante la red de su 
concesionario o mediante arreglos contractuales que éste último realice con otros 
operadores. Para tal efecto, se debe garantizar que se realice de manera automática 
la autenticación, registro y activación de los servicios en su red y que se garantice el 
traspaso de los Usuarios del Servicio de Usuario Visitante cuando dejen de hacer uso del 
mismo, sin que se le solicite al usuario realizar acciones adicionales. 
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No obstante es necesario señalar que una vez establecida una comunicación el tráfico 
puede viajar por distintas rutas dependiendo del cual sea la red que esté <;:ltendiendo 
al equipo )erminal. ya sea la del Agente Económico Preponderante o la del 
Concesionario Solicitante. A manera dé ejemplo se menciona que una llamada 
realizada entre usuarios de la misma red ,del Concesionario Solicitante se cursa de 
manera completa por la red de dicho concesionario, mientras que esa llamada, 
cuando uno de los usuarios está siendo atendido por la red (!el Agente Económico 
Preponderante utilizará una ruta distinta en el tramo de origen que comprenderá 
desde la radiobase del AgentSl Económico Preponderante hasta el punto en que 
entregue el tráfico al Concesionario Solicitante que hace uso de dicho servicio. 

Manifestaciones de 1elcel 
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Consideraciones del Instituto 

Para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario VIsitante, es el operador visitante el 
que ha de autentificar a su usuario a través de su HLR (Home Location Register) y 
trar;,smitir los datos pertinentes al VLR (Visitor Location Register) del Agente Económico 
Preponderante. 

A grandes rasgos, el proceso de roaming se divide en dos grandes sub-procesos: 
actualización de la localización y terminación de llamada. 

La actualización de la localización se realiza cuando un equipo terminal sin llamada 
activa en curso se enciende. o es transferido a la red visitante por handover. Se 
compone de los siguientes pasos: 
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Figura 7: Proceso de actualización de la localización 
1 1 

11 . 
--, ___ ' 

Terminal 
en roaming 

Si el dispositivo no está registfado en 
su HLR (Hom,e. Location Register), la 
red visitada intenta identificar su red 
base (red del operador con el que el 
suscriptor tiene una suscripción). En 

caso de no existir acuerdo de soaming 
entre la red base y visitada, esta última 

deniega el S~rvicio al dispositivo . 
.---------------------~--· 

La red visitada utiliza eiiMSI (lnternational Mobile 
Subscriber ldentity) para solicitar información del 
terminal a la red base, incluyendo si el móvil está 
autorizado para efectuar roaming sobre su red. 

Si se efectua una sesión de roaming, 
la red visitada mantiene en su VLR 
(Visitar Location Register) un registro 
temporal del dispositivo, mientras que 
la red base indica en sus sistemas el 
estatus de roaming del dispositivo para 
permitir un correcto enrutado de las 
comunicaciones dirigidas al dispositivo 

Al establecerse una comunicación con el dispositivo 
señalización, que se compone de los siguientes pasos: 

se lanza el proceso de 

1 
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Figure 2: Proceso de establecimiento de comunicación 

Terminal A Terminal B 

Llamada emulada vía un rriensaje ISUP (ISDN User Part, basado en 
SS?) en base al número MSISDN (Mobile Subscriber lntegrated 
Services Digital Network-Number) del terminal B 

Mensaje MAP (Mobile Applícation part) SRI (Send 
Routing lnfo) para obtener información de ruteado 

o 
Obtención del HLR de la red base del 
IMSI correspondienle al número MSISDN 

Obtención del MSRN (Mobile Station 
Roaming Number) del dispositivo en 
roaming en base a un mensaje MAP 
PRN (Provide Roaming Number) 

o 
1 

Asignación de un número MSRN 
temporal en base al mensaje MAP PRN 

Envío d<¡l MSRN en un mensaje MAP RIA 
(Routing lnformation Acknowledgement) 

Mensaje ISUP IAM (lnitial Address 
Message) generado por el GMSC con 

el número MSRN del dispositivo. 

Llamada basada en señalización 
tSUP o TUP (Telephone User 
Part) (ambos parte de SS?) 

o 
Identificación del IMSI del dispositivo de roaming en 

base al MSRN del SUP IAM. Devolución del MSRN al 
pool de direcciones para uso futuro en otra llamada. 

Mensaje MAP SI (Send lnformation) para oblener información 
adicional como la capacidad de la estación móvil, los servicios 

suscrilos y autorizados para el dispositivo, etc 

Mensaje MAP CC (Complete Call) si la 
estación móvil es aulorizada y está en 

disposición de establecer la llamada, 

Establecimiento de llamada 
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En este sentido, se consideran fundados los argumentos de Telcel es el Operador 
Visitante quien cuenta con los elementos de señalización necesarios para el registro a 
la red de preferencia. ! 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la pre~ente Rysolución, el Instituto 
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determina procedente modificar e impone la Medida VIgésima Segunda en ,los 
siguientes términos: 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
permitir que el Concesionario Solicitante realice de manera automática 
la autenticación, registro y activación de los servicios en su red pública 
de telecomunicaciones a efecto de prbveer el Servicio de Usuario 
Visitante o ltinerancia a los Usuarios del Concesionario Solicitante; de la 
misma forma deberá permitir el traspaso de los Usuario~ al 
Concesionario Splicitante, cuando dejen de hacer uso del mencionado 
servicio. 

La activación de los Servicios de Usuario Visitante o ltinerancia en la red 
del Agente Económico Preponderante y/o el retorno a la red del 
Concesionario Solicitante no implicará la continuidad en las 

./ comunicaciones que se encuehtren activas al momento del cambio de 
red pública de telecomunicaciones. -

23. En el Proyecto <;le medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Tercero ~n 
relación al SerVicio de Usuario VIsitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA TERCERA.-' El Agente Económico Preponderante deberá 
permitir el uso de los Servicios Mayoristas de Usuario Visitante a los 
Concesionarios Solicitantes, en toda el área de cobertura d<; su red. 
Paro tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar las facilidades técnicas al Concesionario Solicitante para 
que éste elija y controle la cobertura proporcionada por las estaciones ' 
radiobases o sitios de· transmisión donde se demande el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante para cada uno de los Usuarios del 
Concesionario Solicitante. 

El propósito de la presente medida es garantizar que el Agente Económico 
Preponderante preste a otros concesionarios el Servicio Mayorista de usuario Visitante 
en toda el área de cobertura de su red. Asimismo, que sea el Concesionario Solicitante 
quien determine las reglones en las cuales demandará dicho servicio mayorista y en las 
horas del día que considere convenientes. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 
( 

Este Instituto considera que proporcionar los elementos indispensables y suficientes que 
permitan hacer uso de la red del Agente Económico Preponderante permite cumplir 
con los objetivos de brindar el Servicio Mayorista de usuaric;> Visitante en las zonas 
geográficas en las cuales éste le sea deman<;Jado. 

Asimismo, se consideran fundados los argumentos de Telcel en el s~ntido que no es 
técnicamente factible ceder el control de la cobertura de la red a efecto de no 
afectar la provisión de los servicios. NO 'obstante, el Agente Económico Preponderante 
deberá otorgar todos los elementos técnicos que sean necesarios para la correcta 
prestación de los servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ME)dida Vigésima Tercera en los 
siguientes términos: 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante- deberá 
permitir el uso qe los Servicios Mayoristas de UsuariO Visitante a los 
Concesionarios Solicitantes, en toda el área de cobertura de su red 
pública de telecomunicaciones. Para tal efecto, el Agente Económico 
Preponderante deberá proporcionar las facilidades técnicas que sean 
necesarias al Concesionario Solicitante. 

:¡'4. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Cuarta en 
relación al Servicio de Usuario VIsitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 
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VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando un Usuario del Concesionario Solicitante 
origine o reciba Tráfico mediante Servicios de Usuario Visitante en la red 
del Agente Económico Preponderante, éste deberá, a elección del 
Concesionario Solicitante: 

e:¡¡) Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red del 
Concesionario Solicitante: 

b) Intercambiar el Tráfico con la red de destino, como si se tratase 
de Tráfico originado por un usuario del Agente Económico 
Preponderante. 

La presente medida tiene como objetivo prever las condiciones técnicas mediante las 
cuales se puedan completar las comunicaciones de los usuarios del Concesionario 
Solicitante que hagan uso del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. En este sentido, 
una vez que un usuario origina tráfico cuando está siendo atendido por la red del 
Agente Económico Preponderante es preciso que dic~o tr<Jfico sea entregado a su 
destino; para estos efectos y para que haya un uso eficiente de los recursos se prevén 
la opción de que el Agente Económico Preponderante lo entregue al Concesionario 
Solicitante que hace uso de los servicios a efectos de que'Sea éste quien lo curse hasta 
su destino final o bien que a elección del Concesionario Solicitante sea el Agente 
Económiéo Preponderante quien lortermine. 
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Consideraciones del Instituto 

En relación al intercambio de tráfico en forma directa con el Concesionario Solicitante 
este Instituto s~ñala que no se trata de tráfico de interconexión que se intercambie 
mediante el servicio de tránsito local, sino que se trata del tráfico originado por un 
usuario del Concesionario Solicitante, mismo que deberá ser entregado a este último y 
será su responsabilidad adoptar los formatos para intercambio de dígitos del Num€Jro 
de B en la señalización entre redes públicas de telecomunicaciones que 
correspondan. 
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En relación al Intercambio directo de tráfico con la red de destino, este Instituto 
considera fundados los comentarios de Telcel en el sentido de que el Concesionario 
Solicitante deberá sufragar los costos adicionales de tránsito y de interconexión que 
correspondan. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Vigésima Cuarta en los 

~-siguientes términos: 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando un Usuario del Concesionario Solicitante 
origine o reciba Tráfico mediante Servicios de Usuario Visitante en la red 
del Agenté Económico Preponderante, éste deberá, a elección del 
Concesionario Solicitante: 

\ 
a) Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de 

telecomunicaciones del C9ncesionario Solicitante; 

b) Intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado por un usuario del 
Agente Económico Preponderante. Para tal efecto el Concesionario 
Solicitante deberá sufragar los costos adicionales de interconexión. y 
tránsito que se generen. 

1 
25. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésim<¡l'Quinta en 

relación al Servicio de Usuario Visitante, Opetadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de jnfraestructura: 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante tendrá la 
obligación de señalar y poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes y de los Operadores Móviles Virtuales cuando estos sean 
concesionarios de red pública de telecomunicaciones, los Puntos de 
Interconexión con los que se podrá intercambiar el Tráfico del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, y del Tráfico de los Usuarios del Operador 
Móvil Virtual, según corresponda. 

En caso de que un aoncesionario cuente con Interconexión para el 
intercambio de Tráfico público conmutado, en aquellos Puntos de 

_ Interconexión señalados en e7 párrafo anterior, el Agente Económico 
Preponderante, deberá permitir la reutilización de la infraestructura 
arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de ambos 
servicios. 

El Agente Económico Preponderante estará obligado a entregar el 
Tráfico del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el Tráfico generado 
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por los Usuarios del Operador Móvil Virtual de una Región, en un solo 
Punto de Interconexión cuando así lo requiera el Concesionario 
Solicitante. 

La presente medida tiene como objetivo prever las condiciones técnicas mediante las 
cuales el Agente Económico Preponderante entregue el tráfico originado por los 
usuarios del Concesionario Solicitante a este último a efecto de que sea entregado de 
manera correcta Q su destino final. 

Asimismo, como se mencionó anteriormente la figura de OMV puede incluir la figur6 de 
OMV completo o habilitadores de red. en las cuales el OMV po~ee una parte de la red 
de telecomunicaciones mediante la cual es cursado el trÓfico. En este sentido, 
también se hace necesario que las llamadas originadas o terminadas en la red del 
Agente Económico Preponderante sean intercambiadas en algún punto con el OMV. 

Por otra parte, a efecto de hacer un uso eficiente de la infraéstructura de 
telecomunicaciones y no se obligue al Concesionario Solicitante o al OMV a pagar por 
elementos de red que no son necesarios, se prevé que cuando existe infraestructura ya 
instalada se pueda utilizar para el intercambio de ese tipo de tráfico. 
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Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera que la capacidad instalada debe ser suficiente para cursar el 
tráfico adicional que se genere por la prestación de los nuevos servicios; por otra parte 
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a efecto de no reducir los incentivos a Invertir por parte del Agente Económico 
Preponderante. se deben buscar mecanismos que le permitan recuperar los costos de 
la prestación de los séNicios y un margen de utilidad razonable que permita a dicho 
agente mantener la infraestructura instalada e incrementar el tamaño de la red; pero 
que al mismo tiempo permita al Concesionario Solicitante u OMV la flexibilidad para 
desplegar su red acorde a su plan de negocios, eligiendo los puntos en los cuales 
puede intercambiar el tráfico de los seNicios solicitados. 

No obstante, es preciso considerar que la tendencia de las redes a utilizar tecnologías 
NGN conlleva a una reducción en los nodos de conmutación. poc lo que no sería 
técnica ni ecol19mlcamente eficiente obligar al Concesionario:solicitante a desplegar 
nodos de lnierconexión o puntos de intercambio de trqfico con el Agente Económico 
Preponderante. en todos los nodos que este tenga desplegados, ya que de ser así se le 
obligaría a incurrir en costos adicionales al establecer enlaces dedicados en dichos 
puntos. · 

En este sentido, los costos de transporte deben considerar el punto en el que se origina 
y se entrega el tráfico. No obstante lo anterior. el Instituto vigilará que lo anterior no se 
utilice como una medida que inhiba una competencia equitativa en el sector. ni que 
se utilice como un eleme,nto que incremente artificialmente los costos de los 
competidores. 

Por los. razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado lá valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución. el Instituto Impone 
la Medida Vigésima Quinta en los términos del Proyecto de medidas!móvil. 

26. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Sexta en 
relación al Servicio de Usuario Visitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderanté deberá ofrecer. 
a elección del Concesionario Solicitante o del Operador Móvil Virtual, 
/as siguientes opciones para el intercambio de señalización: 

a) Intercambio de señalización directa entre concesionarios; 

b) Intercambio de señalización a través de un tercero. 

De acuerdo con el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización. los 
concesionarios deben intercambiar la información necesaria para establecer y liberar -, 
la llamada. así como la información mínima que deberá intercambiarse en tiempo real 
para la interconexión de redes. En este sentido, la señalización para el Concesionario 
Solicitante u OMV resulta indispensable para que el Agente Económico Preponderante 
pueda cursar debidamente las llamadas de dichos esquemas. 
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Esta señalización puede realizarse de forma directa entre el agente econom1co 
Preponderante y el concesionario Solicitante o bien en la operación de los OMV existen 
empresas conocidas como habilitadores de red, las cuales facilitan la operación de los 
OMV, ofreciendo entre otras cosas el intercambio de señalización con el operador 
móvil, en este caso el Agente Económico Preponderante. 
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Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera que la señalización debe reblizarse en la medida que sea 
técnicamente factible; asimismo, los costos del intercamb.lo de señalización deben ser 
cubiertos por el COncesionario Solicitante. No obstante lo anterior, el Instituto vigilará 
qué lo anterior no se utilice como una medida que inhiba una competencia equitativa 
en el sector, ni que se utilice como un elemento que incremente artificialmente los 
costos de los competidores. 1 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presenté'Resolución, el instituto impone 
la Medida Vigésima Sexta en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

' . 
' ~ 

27. En el Proyecto de medidas móvil se !estableció la siguiente Medida Vigésima Séptima 
en relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

\ 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar los mapas con el área de cobertura de su red al Instituto, a 
los Concesionarios Solicitantes y a los Operadores Móviles Virtuales. 
Dichos mapas deberán ser suficientemente detallados e incluirán la 
cobertura proporcionada por las estaciones radiobases o sitios de 
transmisión. 

A efecto de que Jos Concesionarios Solicitantes y los Operadores Móviles 
VIrtuales puedan realizar una adecuada p/aneaclón para la oferta de 
sus servicios a los Usuarios finales; el Agente Económico Preponderante 
deberá mantener actualizada la Información de ;los mapas, en la 
medida en que habilite Infraestructura adicional para la prestación de 
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seNicio a sus propios Usuarios para tal efecto hab(litará un sistema de, 
consulta por Internet en el que se proporcione la información señalada. 

La presente medida busca dotar a los Concesionarios Solicitantes y a los Operadores 
Móviles Virtuales de los elementos de información necesarios para realizar una 
adecuada plan~ación de sus servicios. El contar con la información de la cobertura 
geográfica de la red del Agente Económico Preponderante con el nivel de detalle 
requerido permitirá al Concesionario Solicitante determipar las zonas geográficas en las 
cuales podrá demandar el Servicio Mayorista de Usuario VIsitante a efecto de 
complementar su oferta de servicios. De la misma forma. el OMV deben contar con el 
conocimiento suficiente que les permita otorgar información completa a los usuarios 
finales sobre los servicios que proveen. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 

Consideraciones del Instituto 

Por los razonamientos antes expuestos. y toda vez que Telcel manifiesta poder dar 
cumplimiento a la presente medida, se considera procedente únicamente modificar 
algunos aspectos generales de redacciór\ a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, pór lo que el Instituto Impone la 
ahora Medida VIgésima Séptima en los siguientes términos: 

/ 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar los mapas con el área de cobertura de su red pública de 
telecomunicaciones al Instituto, a los Concesionarios Solicitantes y a los 
Operadores -Móviles Yirtua/es. Dichos mapas deberán ser 
suficientemente detallados e incluirán la cobertura proporcionada por 
las estaciones radiobases o sitios de transmisión. 

A efecto de que los Concesionarios Solicitantes y los Operadores Móviles 
Virtuales puedan realizar una adecuada p/aneación para la oferta de 
sus servicios a los Usuarios finales. el Agente Económico Preponderante 
deberá mantener actualizada la información de los mapas. en la 
medida en que habilite infraestructura adicional para la prestación de· 
seNicio a sus propios Usuarios. Para tal efecto habilitará un sistema de 
consulta por Internet en el que se proporcione la información señalada. 

28. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida VIgésima Octava en 
relación al Servicio de Usuario Visitante. Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- El A9ente Económico Preponderante deberá 
proporcionar al Concesionario Solicitante y al Operador Móvil Virtual 
toda la información que sea necesaria poro fa debida conciliación y 
facturación de /los servicios prestados. Dicha información deberá 
contener el nivel suflcJente de detalle y deberá incluir cuando menos lo 
siguiente: · 

• Tipo de comunicación: Voz SMS, MMS o Datos. 

• Número de A. 

• Número de B. 

• Fecha de la comunicación 

• Hora de inicio de la comunicación o sesión de datos 

• Duración de la comunicación o sesión de datos. 

• Tamaño de fa sesión de datos 

• Identificación de fa celda en fa que se establece fa comunicación. 

Pbra tal efecto,· el Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar las facilidades técnicas y los canales de comunicación 
que sean necesarios para realizar el intercambiC? de información con la 
suficiente periodicidad que permita la correcta prestación de los 
servicios. 

Debido a que la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante así como los 
servicies prestados a los OMV se originan o terminan en la red del Agente Económico 

; Preponderante, es éste quien cuenta con la información de las comunicaciones 
realizadas. ya sea que ~e trate de comunicaciones de voz o de datos. En este sentido, 
y toda vez que la prestación de dichos servicios involucra una contraprestación 
económica es necesario que el Concesionario Solicitante o el OMV, según 
corresponda, cuenten con la Información suficiente a efecto de que se puedan saldar 
los servicios prestados. De esta Aorma, la presente medida establece los elementos 
mínimos de información que se deberán intercambiar entre concesionarios. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se debe señalar que el formato de Procedimient6 de Transferencia de 
Facturas (en lo sucesivo, "TAP" por sus siglas en ingles Transfer Account Procedure), 
definido por GSMA, es junto con el formato de Procedimiento de Devolución de 
Facturas (en lo suc;esivo "RAP" por sus siglas en Inglés Returned Account Procedure) los 
más comúnmente utilizados para el Intercambio de información de facturación entre 
operadorE¡s móviles. ' 

; 

n Uso de TAP como formato 

TAP es principalmente utilizado en el ámbito del roamlng internacional, aunque 
también se utiliza de forma extensiva para intercambio de información financiera entre 
concesionario y el OMV donde coexiste con otros formatos, sin embargo la utilización 
del uso de TAP tiene ciertas limitaciones que hay que tener en cuenta en el momento 
que sea seleccionado como protocolo único: · 

• TAPes típicamente utilizado en el contexto de seNicios post-pago, donde existe 
una demora generalmente de segundos entre el momento en el que se consume un 
servicio y el momento ~n el que iiega a los sistemas del OMV, esto no sería urrprobiema 
si los sistemas de facturación son controlados por el Agente Económico Preponderante. 
Sin embargo, si el OMV cuenta con infraestructura y dispusiese de sus propios sistemas 
de facturación esto podría generar problemas, en el sentido de retrasos en los cobros y 
facturación al cliente. 

• En el caso de los seNicios pre-pago se requeriría un MVNO "pesado". En caso 
contrario se necesitarían soluciones adaptadas. como tratar los suscriptores del OMV 
como usuarios visitantes y proveer una interfaz de señalización CAMEL (Customlsed 
Appl/catlons for Mob/le networks Enhanced Log/c, estándares que permiten a un MNO 
definir nuevos seNicios más sofisticados sobre los seNiclos GSM y UMTS, como iiamadas 
sin pr~fijo) o equivalente que permita la información de señalización iiegar a los 
sistemas de los OMV en tiempo real, o exponer los datos de señalización - por ejemplo 
enviando señalización Diameter (protocolo de autentificación, autorización y 
contabilidad que puede ser ampliado para cubrir aplicaciones y necesidades 
adicionales como control de crédito o una ampliación del protocolo SIP) sobre JP. 

Un último punto a tener en cuenta es que con LTE y la ban_sja ancha de alta velocidad 
es probable qve los concesionarios desarroiien seNicios más sofisticados con 

1 
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tarificación más granular que requieran un tratamiento real-time para el cual TAP no ha 
sido inicialmente concebido. 

ll Uso de una Data ~inancial Clearinghouse 

TAPes un formato adoptado en el ámbito del roamlng internacional entre operadores 
y Data Financia! Ciearinghouses (DFC) que facilita una interconexión rápida entre las 
DFC y las decenas de operadores que se interconectan entre sí. Debido al número 
reducido de OMV que han de gestionar el Agente Económico Preponderante, las 

. relaciones entre ambas partes es generalmente más directa. 

Por ~lo, el uso de una DFC es muy poco común, habitualmente la facturación se hace 
· mediante los sistemas de .facturación del concesionario que presta el servicio 

mayorista. Esto se debe principalmente a que el uso de una DFC genera un costo 
adicional sin aportar valor añadido, pues las relaciones entre OMV y el concesionario 
no son lo suficientemente complejas como parar requerirla. 

Por lo anterior. se considera que no es adecuado imponer obligatoriamente TAP <Somo 
estándar de intercambio de información, y por lo tanto se otorga la libertad al OMV y 
al Agente Económico Preponderante para que seleccionen los protocolos que más se 
adapten a sus necesidades específicas- incluyendo11o posibilidad de utilizar TAP si así 

. lo acordaran. Por otra parte, el uso de una DFC es innecesario y costoso. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Vigésima Octava en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

29. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Vigésima Novena 
en relación al Servicib de oUsuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 1 

VIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante 
intercambiará con los Concesionarios Solicitantes o con Jos Operadores 
Móviles Virtuales, información referente a las proyecciones de demanda 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y de lq reventa o 
comercialización del servicio; dichas proyecciones deberán ser 
sufiCientemente detdlladas de manera que permitan la adecuada 
p/aneación de la red; ei.Agente Económico Preponderante incluirá 
como parte de la Oferta de Referencia Jos formatos para la entrega de 
las proyecciones de demanda que estime convenientes. Los pronósticos 
deberán entregarse conforme al siguiente calendario: 

Fecha lfmlte Pronóstico 
¡ 

30dejunio Enero-junio del año 
inmediato posterior. 
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31 de diciembre Julio-diciembre del año 
inmediato posterior. , 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de 
seiVicios no impedirá que los Concesionarios Solicitantes o los 
Operadores Móviles Virtuales puedan requerir servicios en adición a los 
comprendidos en las mencionadas proyecciones, ni se entenderá como 
un compromiso de compra por parte del Concesionario Solicitante o del 
Operador Móvil Virtual. 

La presente medida tiene como objetivo permitir al Agente Económico Preponderante 
llevar a cabo una planeación adecuada de su red, a través de las proyecciones de 
demanda que realicen los Concesionarios Solicitantes y Operadores Móviles Virtuales. 
De esta forma, el Agente Económico Preponderante podrá dimensionar la red de 
telecomunicaciones en funcié¡n del tráfico adicional de voz y datos que se generará 
por la prestación de los servicios mayoristas. 

/ 

No obstante lo anterior, se previene,que se utilice los pronósticos proporcionados por 
los Concesionarios Solicitantes--y Operadores Móviles Virtuales como una práctica 
anticompetitiva en el sentido de que el Agente Económico Preponderante se niegue a 
prestar servicios más allá de los pronosticados o que cobre por /servicios que no han 
sido prestados. \ 

/Manifestaciones de Telcel 

 
 
 
 

       
 

Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que quienes 
deberá[l proporcionar la información objeto de la presente medida son los 
Concesionarios Solicitantes o los OMV, según sea el caso. 

Por otra parte, se señala que como parte . de los acuerdos comerciales que se 
establezcan con cada uno de los Concesionarios SoliCitantes u OMV se pueden 
acordar compromisos mínimos de compra. No obstante, ello no se debe de enten(jer 
como una obligación a cargo del Concesionario Solicitante o del OMV qe adquirir la 
totalidad de los servicios pronosticados, ni como una razón para que el Agente 
Económico Preponderante limite la venta de servicios por encima de los pronosticados. 
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\ 
Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente" Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Vigésima Novena en los 
siguientes términos: 

VIGÉSIMA NOVENA .- El Agente Econóf'fJico Preponderante podrá 
requerir a lós Concesionarios Solicitantes o a los Operadores Móviles 
Virtuales, información referente a las proyecciones: de demanda del 
SeNicio Mayorista de Usuario Visitante y 1 de la reventa o 
comercialización del servicio; dichas proyecciones · deberán ser 
suficientemente detallac;Jas de manera que permitan la adecuada 
planeación de la red pública de telecomunicaciones; el Agente 
Económico Preponderante incluirá como parte de la Oferta de 
Referencia los formatos para la entrega de las proyecciones de 
demanda que estime convenientes. Los pronósticos deberán entregarse 
conforme al siguiente calendario: 

Fecha límite Pronóstico 
30dejunio enerocjanio del 

año inmediato 
posterior. 

37 de julio-diciembre 
diciembre del año 

inmediato 
posterior. 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de 
seNicios no lmpedirq que Jos Concesionarios Solicitantes o los 
Operadores Móviles Virtuales puedan requerir servicios en adición a los 
comprendidos en las mencionadas proyecciones, ni se entenderá como 
un compromiso de compra por parte del Concesionario Solicitante o del 
Operador Móvil Virtual. 

\ 

/ 

30. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima en 
relación al SeNicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

-TRIGÉSIMA.- Cuando el Agente Económico Preponderante instale nueva 
obra civil. para cuya realización requiera permisos de autoridades 
federales, estatales o municipales, éste deberá notificar a tos 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a través del 
Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad de que puedan solicitar 
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la compartición de dicha obra civil para instalar su propia 
infraestructura. 

/ 

El Concesionario Solicitante deberá , cubrir al Agente Económico 
Preponderante los costos que sean necesarios para estos efectos. 

i 

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente 
Económico Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido 
en términos de las presentes medidas. 

La obtención (je los permisos correspondientes para la instalación de obra civil implica 
incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los que se realizará el despliegue 

/ de infraestructura y por lo tanto, afecta a la capacidad de los operadores para tender 
sus redes conforme a la planificación y tiempo previstos. En este sentido, resulta 
eficiente que, cuando en un determinado trayecto se cuenta con los permisos 
correspondientes para proceder a la realización de las obras, esto pueda ser 
aprovechado por diversos concesionarios a efecto de instalar cada uno su 
infraestructura. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que se aprovechan las economías de alcance cuando en un 
mismo proceso de producción se pueden obtener dos o más productos, en este 
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sentido, resulta económicamente eficiente que se incurra una sola vez en los costos 
fijos de la obra civil, a efecto de instalar la infraestructura de dos o más concesionarios; 
de la misma forma al prorratearse los costos entre los concesionarios participantes, se 
reducen los costos unitarios en los cuales incurre cada concesionario. Por lo que dicha 
medida permitirá al Agente Económico Preponderante compartir costos e inversiones 
con los concesionarios que quisieran compartir infraestructura y con ello disminuir el 
riesgo de inversión y el tiempo de recuperación de las mismas, por lo que no resulta 

' procedente la propuesta de Telcel. 

No obstante lo anterior, se consideran fundados los argumentos de Telcel en el sentido 
de que revelar la situación de licencias y permisos pondría en riesgo su operación o 
generaría ventajas en favor de terceros agentes, así como de que no sólo deberán 
cubrirse los costos sino la gestión administrativa de los proyectos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Trigésima en los siguientes 
términos: 

' - \ TRIGÉS/Mfo.- Cuando el Agente Económico Preponderante recpllce 
nueva obra civil que requiera permisos de autoridades fed.erales, 

' estatales o municipales, éste deberá notlf/car.a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, previo al Inicio de Jos tfÓbajos 
respectivos, a través del Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad 
de que puedan solicitar la Instalación de sú propia Infraestructura en 

• dicha obra civil. 

El Concesionario Solicitante d~berá cubrir al Agente Económico 
Preponderante Jos costos proporcionales que sean necesarios para 

·estos efectos, Incluyendo el de la gestión administrativa de los 
proyectos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Infraestructura Instalada por el Agente 
Económico Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, en términos de las presentes medidas. 

1 

31. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Primera en 
' r~lación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante se obligan a salvaguardar la Infraestructura 
compartida. 
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En caso de que cualquier elemento Instalado efll la infraestryctura 
compartida esté causando daño o perjuicio a la misma o ponga en 
peligro la seguridad de las personas o de la propiedad, dicho elemento 
será retirado. 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de 
conformidad con la medida Octogésima tercera. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente 
Económico Preponderante, así como derecho del Concesionario 1 

Solicitante, ofrecer de manera expedita una solución alternativa 
correctiva que permita la continuidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones. 

. 
La presente medida tiene como objetivo prevenir que se realice un uso inadecuado de 
la infraestructura por parte del Concesionario Solicitante evitando que se presente una 
sobreexplotación de la Infraestructura compartida y se preserve la integridad de la 
misma. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 

Este Instituto conSidera que el Agente Económico Preponderante al ser propietario de 
la infraestructura y tener mayor conocimiento sobre las acciones y medidas necesarias 
para salvaguardarla, puede señalar las medidas de seguridad que sean necesarias y 
que las mismas Incluyan aspectos técnicos <;le seguridad industrial. Así, dichas medidas 
deberán ser parte integrante de la normativa técnica a que se hace referencia en la 
medida Trigésima Tercera. No obstante, se reitera que de conformidad con las mej6res 
prácticas internacionales señalan que el concesionario dueño de la infraestructura al 
tener mejor conocimiento de la misma puede proponerla normativa técnica en 
materia de seguridad y acceso, sin embargo los órganos reguladores deben supervisar 
que la misma no sea utilizada para retardar o negar la entrega de los servicios o que se 
obligue al Concesionario Solicitante a incurrir en costos innecesarios para la prestación 
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del seNICIO, por lo que dicha normativa técnica formará parte de la Oferta de 
Referencia y que quEldará sujeta a la supervisión del Instituto. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto Impone 
la Medida Trigésima Primera en los té(minos del Proyecto de medidas móvil. 

32. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Segunda 
en relación al SeNicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso . / 
Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición del Instituto, y los Concesionarios Solicitantes, a 
través del Sistema Electrónico de Gestión, información relativa a sus 
instalaciones, misma que- deberá mantenerse actualizada. Dicha 
información deberá contener. al menos, lo siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: 
duetos, postes, registros, y los demás que sean necesarios para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones, 
incluyendo mapas con las rutas d<3 los duetos. 

¡ • Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente. 

• Normas de seguridad para el acceso a las Instalaciones. 
/ 

El uso de la infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su seNicio en áreas donde 
no gozan de infraestructura. No obstante, n prerrequisito a efecto de que se pueda 
aprovechar de manera efectiva el uso compartido de infraestructura es que los 
operadores que potencialmente pueden hacer uso de dicho seNicio tengan " 
conocimiento detallado de la localización y las características técnicas de la 
infraestructura que se pone a su disposición, de forma tal que estén en posibilidad de 
evaluar la factibilidad de realizar la expansión de sus redes a una zona en particular. 

Más aún, en la actualidad, el sector de telecomunicaciones no puede ser ajeno a un 
uso eficiente de 'las tecnologías de la Información en la prestación de servicios entre 
operadores, por lo que el uso de una herramienta como el Sistema Electrónico de 
Gestión a través de la cual es posible reducir los costos de planeación para la 
c'ompartición de infraestructura, permitirá incrementar los beneficios derivados de la 
misma al generar respuestas más rápidas por parte de los Concesionarios Solicitantes y, 
por lo tanto, una mayor competencia y mejores condiciones para los usuarios. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que la información en el Sistema Electrónico de Gestión debe ser 
privilegiada, por lo que deben existir distintos niveles de seguridad en cu<:ínto di acceso 
alamisma. ~ 

Por otra parte, en relación a los argumentos de Telcel en el sentido de que se restrinja 
fa información a la ubicación de sitios celulares y de que se defina la CGlpacldad 
excedente como únicamente los espacios disponibles

1 
en torre y piso. se señala que es 

necesario la compartición de otros elementos como pueden ser duetos. aire 
acondicionado y provisión de energía eléctrica a ' efecto de que se puedan 
aprovechar efectivamente los elementos desagreg~dos, de lo contrario el no 
compartir otros elementos de Infraestructura pasiva podría constituirse en una barrera 
que limite el apro~echamiento de la compartición de infraestructura. 

En este mismo sentido se observan recomendaciones en la prueba documental Anexo 
2.1.46 "Seis Grados de Compartición de Infraestructura" presentada por Telcel se 
señala a la letra lo siguiente: 

En el caso de las redes móviles, se considera que los elementos pasivos 
son los componentes físicos que no necesariamente posee o gestiona 
cada operador- pues· pueden estar compartidos entre varios. El 
proveedor de la infraestructura puede ser uno de estos operadores o 
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una entidad independiente constituida para construir y explotar la 
infraestructura, como las empresas que poseen las torres. La 
infraestructura pasiva de una red móvil se compone principalmente de: 

• cables eléctricos o de fibra óptica,· 
• mástiles y postes; 
• espacio físico en el suelo, torres, tejados y otros inmuebles,· y 
• recintos y armarios, instalaciones de alimentación eléctrica, equipos 
de aire acondicionado, sistemas de alarma y de otro tipo. 

--Asimismo, se señala que las cláusulas propuestas por Telcel podrán formar parte d.el 
Convenio al que hace referencia la obligación Decimoséptima del Proyecto de 
medidas móvil; el Instituto vigilará en todo momento que dichos térrl\inos observen 
principios de no discriminación y fomenten una sana competencia. 

En otro punto, el Instituto considera que se le debe retribuir al Agente Económico 
Preponderante por los costos que se ·generen por la implementación y manejo del 
Sistema Electrónico de Gestión, no obstante se buscará que las contraprestaciones 
reflejen verdaderamente el costo de contraprestación de los servicios, sin que dichos 
cargos se constituyan como un desincentivo al resto de los operadores para la 
utilizaqión de los servicios. Cabe señalar que actualmente el Agente Económico 
Preponderante cuenta con distintos mecanismos para que/el Usuario pueda contratar 

' ' nuevos servicios, report~r falla~, dar seguimiento a las r(llsmas sin que ello le implique un 
cargo específico al usuario por contar con estos sistemas de gestión e información; aun 
y cuando internamente el Agente Económico Preponderante realiza diStintas gestiones 
Internas, para atender los réquerimientos del Usuario. 

En este sentido, la definición de dichos cargos formará parte de los temas que se 
definan en el Comité Técnico a que hace reférencia la medida Sexta Transitoria. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efécto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo qué el Instituto impone la 
Medida Trigésima Segunda en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
, poner a disposición de/Instituto y los Concesionarios Solicitantes; a través 

del Sistema Electrónico de Gestión información relativa a sus 
instalaciones, misma que deb~rá mantenerse actualizada 
periódicamente o cuando exista un cambio en la infraestructura . Dicha 
información deberá contener, al menos, lo siguiente: 

' 

• Información sobre la localización exacta de los instalaciones: 
duetos, postes, registros y los demás que sean necesarios para la 

1044 



1 '" ,.. ·~· •tt 
'·',_y 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

eficiente prestación de los serv1c1os de telecomunicaciones. 
incluyendo mapas con las rutas de los duetos. / 

• Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. 

33. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Tercera en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

/ 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionara/Instituto, y a los Concesionarios Solicitantes, a través del 
Sistema Electrónico de Gestión, la normativa técnica que contenga los 
criterios técnicos para la utilización y acceso a la infraestructura que se 
pone a disposición de otros concesionarios, así como para la instalación 
de cables y de otros elementos de red que sean necesarios para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones: y todas las 
demás que sean relevantes. 

La presente medida tiene como objetivo que el Agente Económico Preponderante 
proporcionl' a los Concesionarios Solicitantes información técnica que sirva para el 
correcto funcionamiento de los equipo~ de telecomunicaciones cuando estos se 
instalen en los espacios físicos del Agente Económic9 Preponderante, que garantice la 
integ(idad de los equipos y la calidad en la préstación de los servicios. la seguridad del 
personal técnico y todos aquellos aspectos que sean esenciales o necesarios para el 
correcto uso y aprovechamiento de la infraestructura compartida. 

En este sentido, el instituto considera que la normativa técnica debe ser obligatoria 
para aquellos Concesionarios Solicitantes que requieran el acceso a la infraestructura 
del Agente Económico Preponderante. 

Manifestaciones de T elcel 

 
 
 

 

Consideraciones del instituto 

Este Instituto considera fundados los argumentos de Telcel·en el sentido de que la 
normativa técnica debe ser obligatoria para aquellos Concesionarios Solicitantes que 
requieran el acceso a la infraE¡structura del Agente Económico Preponderante. 
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Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Trigésima Tercera en los 
siguientes términos: ' 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar al Instituto y a /os-~oncesionarios Solicitantes, a través del 
Sistema Electrónico de Gestión, la normativa técnica, aprobada por el 
Instituto mediante el procedimiento previsto en la Medida Decimosexta, 
que contenga los criterios técnicos para la utilización J.- acceso a la 
infraestructura que se pone a disposición de otros concesionarios, así 
como para la instalación de cables y de otros elementos de red que 
sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 

\ telecomunicaciones, y todas las demás que sean relevantes.·" 

Los Concesionarios Solicitantes deberán observar la normativa técnica 
cuando hagan U§9 del serVicio de Acceso y Usq Compartido /de 
Infraestructura Pasiva. prevista en la Oferta Pública de Referencia. 

34. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Cuarta en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: · 

/ 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes los procedimientos 

, para: 

• La solicitud de elementos a compartir. 

• La realización de Visitas Técnicas. 

• La solicitud de información de elementos de red. 

• El tendido de cable é instalación de infraestructura. 

• La reparación de fallas y gestión de incidencias. 

• El acondlcionamit;mto de infraestructura. 

• Los que sean necesarios para la eficiente prestación de los 
servicios. 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta de Referencia por lo 
que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida 
Decimosexta. 
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Un prerrequisito a efecto de que se pueda aprovechar de- manera efectiva el uso 
compartido . de infraestructura es que los operadores que potencialmente pueden 
hacer uso de dicho servicio tengan conocimiento de los procedimientos por medio de 
los cuales podrán hacer uso de la infraestructura que se pone a su disposición. 

El uso de la infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su seNicio en áreas donde 
no gozan de Infraestructura. No obstante lo anterior. a efecto de que se pueda realizar 
dicha entrada será necesario realizar una adecuada planeación, la cual requerirá 
conocimiento de todos aquellos procedimientos que sean necesarios para realizar la 
compartición. 
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Consideraciones del Instituto 

Si bien pueden existir casos particulares de la infraestructura que se desagrega en los 
cuales se presenten dificultades técnicas o legales que dificulten su disponlbilidód por 
parte de los Concesionarios Solicitantes. ello no es una razón suficiente por la cual no se 
deban proporcionar los procedimientos a que se refiere la medida en comento. toda 
vez que los mismos están orientados a otorgar certeza a los Concesionarios Solicitantes 
en cuanto a las acciones que deberán llevar a cabo para la obtención de los seNicios, 
la reparación de fallas, la gestión de incidencias y todo lo necesario para que se 
pueda disponer de manera efectiva de los mismos. 

Es Importante señalar que el contar con procedimientos claros y conocidos 
previameote, otorga certeza al sector de telecomunicaciones al prevenir el surgimiento 
de conflictos, y evita que la ausencia de un procedimiento claro se utilice de manera 
sistemática como una práctica para negar o retrasar la provisión de los seNicios. 
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De esta forma se garantiza que el Agente Económico Preponderpnte no sea obligado 
a realizar acciones que se encuentren fuera de su alcance ni será sancionado por ello. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Trigésima Cuarta en los términos del Proyecto de medidas móvil: 

35. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medidq Trigésima 
Quinta en relación al SeNicio de Usuario VIsitante, Operadores Móviles Virtuales y 
Acc~so y Uso Compartido de Infraestructura: ', 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar los seNicios de Acceso y Uso Compartido de 
infraestructura, en condiciones satisfactorias de calidad. Para tal efecto 
señalará los siguientes parámetros: 

• Plazos de entrega. 
,' 

• Plazos para el tendido de cable e ínstalación de infraestructura. 

• Plazos de reparación de fallas y gestión de incidencias. 

• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura. \ 

• Plazos para la realización de visitas técnicas. 

• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia 
por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la-medida 
Decimosex/a. 

El establecimiento de plazos maxrmos de entrega en la provisión de los seNrcros 
mayoristas, tiene como-propósito atender un aspecto de suma importancia como lo es 
la calidad del seNicio. 

La existencia de plazos máximos de entrega de los seNicios y otros indicadores de 
calidad, impide que se pueda utilizar este elemento para retardar la entrada de los 
competidores al retrasar la entrega de los mismos o negarlos de tacto, así como 
proporcionarlos en condiciones de calidad que se comparen de manE¡lra desfavorable 
a las que el Agente Económico Preponderante utiliza para sus propias operaciones. 

Manifestaciones de Telcel 
\ 
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Consideraciones del instituto 

El Instituto reitera la importancia de regular los parámetros de calidad en la provisión de 
los servicios especialmente en situaciones en las cuales pueden existir incentivos para 
retrasar o negar de tacto la entrega de los mismos. No obstante, se toma en 
consideración los señalamientos de Telcel en el sentido de que dichos parámetros de 
calidad deben ser acordados con los operadores. En este sentido, se considera 
conveniente que dichos plazos formen parte de los temas que se definan en el Comité 
Técnico a que hace referencia la medida Sexta Transitoria del Proyecto de medidas· 
móvil, no obstan'te esta situación no implica la modificación de la presentemedida. 

1 -

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pri,Jebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Trigésima Quinta en los términos del Proyecto de medidas móvil: 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico /Preponderante deberá 
proporcionar los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, en condiciones satisfactorias de calidad. Para tal 
efecto señalará los siguientes parámetros: 

• · Plazos de entrega. 

• Plazos para el tendido de cable e instalación de infraestructura. 

• Plazos de reparación de fallas y gestión de incidencias. 

• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva. 

• Plazos para la realización de visitas técnicas. 

• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia 
por lo que .quedarán sujetos al ltratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta. 

36. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Sexta en 
relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 
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TR{GÉSIMA SEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes el servicio de Visita 
Técnica, a efecto de que dicho concesionario pueda contar con 
información suficiente sobre el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura. 

La presente medida busca dotar a los éoncesionarios Solicitantes de mayor 
informqción técnica que les permita realizar un mejor análisis respecto a la factibilidad 
de ac6eder q elementos desagregadas específicos de la red del Agente Económico 

' Preponderante. 
/ 
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Consideraciones del Instituto 

En el punto referente a la realización de estudios de factibilidad técnica, este Instituto 
considera fundados los argumentos de Teicel en el sentido de que se debe 
salvaguardar la integridad de la infraestructura, los asentamientos humanos y la 
continuidad del servicio, y que dichos estudios son necesarios; no obstante esto fue 
atendido en la Medida Decimosexta del Proyecto de medidas móvil. 

Por los razonamientos. antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución. se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto Impone la 
Medida Trigésima Sexta en los términos del Proyecto de medidas móvil: 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Eil Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes el servicio de Visita 
Técnica, a efecto de que dicho concesionario pueda contar con 
información suficiente sobre el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

37. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Trigésima Séptima 
en relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- En el caso de que una vez realizada una Visita 
Técnica, se observe que el acceso a la infraestructura del Agente 
Económico Preponderante es posible solo mediante la realización de 
trabajos adicionales para el acondicionamiento de la infraestructura, el 
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', 
Agente Económico Preponderante deberá realizar dicho 
acondicionamiento a requerimiento del Concesionario Solicitante. 
Dichas mejoras pasarán a formar parte de la propiedad del Agente 
Económico Preponderante a menos que los concesionarios acuerden lo 
contrario. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los'costos que sean necesarios para estos efectos. 

' . 
La presente medida .considera que el dlmensionamiénto 1 de las redes de 
telecomunicaciones responde principalmente a las necesidades del operador que la 
despliega. En este sentido, pueden existir situaciones en las cuales una determinada 
infraestructura no sea apta para alojar equipos d§l otros concesionarios o que esto 
solamente se pueda realizar mediante la adaptación de las mismas por medio de 
acondicionamientos o trabajos adicionales. Asimismo, es importante señalar que la 
instalación de infraestructura de telecomunicaciones debe dar cwmplimiento a otro 
tipo de legislaciones y normatividad como puede ser civil, de seguridad, entre otras. 

Del mismo modo se reconoce que dichas mejoras deben correr a cargo d6Í " 
Concesionario Solicitante a efecto de preservar el criterio de causalidad de costos. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 

 

Consideraciones del Instituto 

Si bien pueden existir casos particulares de la infraestructura que se desagrega en los 
cuales se presenten dificultades técnicas o legales que dificulten su disponibilidad por 
parte de los Concesionarios Solicitantes. ello no es una razón suficiente por la cual se 
deba negar E¡JI Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. Es importante 
señalar que la medida Octogésima Tercera prevé la posible existencia de desacuerdos 
relacionados a cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura, en cuyo caso el Instituto designará a los peritos correspondientes para 
investigar los hechos. De esta forma se garantiza que el Agente Económico 
Preponderante no está obligado a realizar acciones que se encuentren fuera de su 
alcance ni será sancionado por ello. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoracipn de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se· considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Trigésima Séptima en los siguientes términos: 
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- En el caso de que una vez realizada una Visita 
Técnica, se observe que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva es posible solo mediante la realización de trabajos adicionales 
para el acondicionamiento de la Infraestructura, el Agente Económico 
Preponderante deberá' realizar dicho acondicionamiento a 
requerimiento del Concesionario Solicitante. Dichas mejoras pasarán a 
formar parte de la propiedad de/.Agente Econqmico Preponderante a 
menos que los concesionarios acuerden lo contrario. 

El Concesionario Sol(citante deberá cubrí~ al Agente Económico 
Preponderante los costos que sean necesarios para estos efectos. 

38. En el Proyecto de medidos móvil se estableció la siguiente Medida Trigésimo Octava en 
relación al Servicio de Usuario Visitahte, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
ofrecer el servicio de tendido de cable sobre la infraestructura 
desagregada e instalación de otros elementos de red que sean 
necesarios para la eficiente prestación de , los servicios de 
telecomunicaciones. 

( 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los costos que sean necesarios para estos efectos. 

El objetivo de la presente medida es volver más eficiente la prestación del servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. Los Concesionarios Solicitantes podrían 
utilizar sus propios recursos para la prestación.del servicio/ de tendido de cable sobre la 
Infraestructura desagregada. No obstante lo anterior, en el entendido que el dueño de 
dicha infraestructura es el Agente Económico Preponderante y que dicho agente 
posee un conocimiento técnico más extenso respecto de la misma, se otorga la 
opción de que sea el Agente Económico Preponderante el que proporcione los 
mencionados servicios a efecto de sean proporcionados en menor tiempo y a un más 
bajo costo. 
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Consideraciones del Instituto 
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En el punto referente a la realización de estudios de factibilidad técnica, este Instituto 
considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que se debe 
salvaguardar la integridad de la infraestructura, los asentamientos humanos y la 
continuidad del servicio, y que dichos estudios son necesarios; no obstante esto fue 

- atendido en la Medida Decimosexta del Proyecto de medidas móvil. ' 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Trigésima Octava en los términos del Proyecto de medidas móvil. --

39. En el Proyecto de m¡didas móvil se estableció la siguiente Medic;Ja Trigésima Novena 
en relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuale~ y Acceso y Uso ~ 

Compartido de lnfraestru<;:tura: 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El Agentk Económico Preponderante deberá 
contar con un'procedírriíento para la recuperación de espacio, cuando 
exista una situación de saturación de las infraestructuras compartidas 
que sea causada por Jo existencia de ocupación ineficiente de 
espacio. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
actuaciones requeridas con la máxima díl/gencia, cuando sea 
técnicamente viable, facilitando de forma prevía a 1os trabajos de 
extracción o reagrupación el presupuesto debidamente justificado para 
su aprobación por el Concesionario Solicitante. 

El Concesionario Solicitany deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante Jo7 costos que sean necesarios para estos efectos. 

La presente medida considera que el espacio dentro de las instalaciones del Agente 
Económico Preponderante es un recurso limitado. En este sentido, pueden existir 
situaciones en las cuales una determinada instalación no se encuentre en condiciones 
de alojar equipos de otros concesionarios debido a que dicho espacio se encuentra 
saturado por concesionarios que no lo están utilizando de manera efectiva;o que el 
espacio está distribuido de una manera ineficiente. Así, a efecto de prestar el servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura es necesario que 1el Agente Económico 
Preponderante realice labores de recuperación de espacio a efecto de que se pueda 
alojar a otros Concesionarios Solicitantes. 
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Consideraciones de/Instituto 

El criterio señalado por Telcel para determinar la ineficiencia en el uso del espacio 
cumple con el mismo propósito que lo determinado por e/ instituto. 

• ! 

Respecto el establecimiento de obligaciones de inversión al Concesionario Solicitante, 
se señala que el fundamento jurídico de las presentes medidas es la fracción 111 del 
artículo Octavo transitorio del Decreto. En este sentido, el Instituto deberá determinar la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes e imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales. En este sentido. es improcedente establecer_obllgaciones de inversión 
en infraestructura adicional al Concesionario Solicitante. 

1 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado /a valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la Medida Trigésima Novena en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

1 ' 
40. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima en 

relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura: 

\ 

CUADRAGÉSIMA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante, como alternativa de solución, el servicio de 
renta de fibra obscura. 

A efecto de que se pueda aprovechar plenamente el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura es necesario que el Concesionario Solicitante cuente con medios de 
transmisión que le permitan conectar los equipos colocados en las instqlaciones del 
agente Económico Preponderante con su propia red de telecomunicaciones. 

No obstante lo anterior, en diversas situaciones puede resultar que el acceso a 
infraestructura y obra civil no resulte suficiente ante las solicitudes de compartición 
debido a obstáculos de índole técnica o de Insuficiencia de espacio libre. En este 
sentido, resulta necesario establecer la obligación de que el Agente Económico 
Preponderante ofrezca como alternativa el alquiler de fibra obscura en aquellos 
tramos en que la compartición no sea posible ni siquiera mediante trayectos 
alternativos razonables. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 

Contrario a lo señalado por Telcel, lo presente medido no busca sustituir las 
obligaciones de inver~ón. cobertura y calidad de los demás concesionarios públicos 
de telecomunicaciones, sino hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y que la 
falto de · infrae~tructura de transmisión entre los sitios del Agente Económico 
Preponderante y la red del Concesionario Solicitante se convierta en un obstáculo 
para el aprovechamiento efectivo del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

Es importante mencionar que el aprovechamiento del Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura por parte de los Concesionarios Solicitantes implica la realización de 
inversiones Importantes por parte de estos. A manera de ejempiQ se menciona que el 
aprovechamiento de un dueto ya instalado puede implicar er despliegue de fibra 
óptica y los equipos de telecomunicacion~s asociados. En este sentido, no resulta 
fundado el argumento de Telcel respecto de que se sustituirá a todos los demás 
concesionarios públicos de telecomunicaciones en sus obligaciones de inversióh, 
cobertura y calidad .. 

i 
Por otra parte es necesario mencionar que en lps manifestaciones realizadas por 
Telmex y Telnor. dichos concesionarios mencionaron poder poner a disposición de o)ros 
concesionarios el servicio de canales ópticos de alta capacidad, como alternativa·a la 
renta de fibra oscura, por lo que este Instituto considera procedente hacer extensiva 
dicha posibilidad en las medidas en materia de telecomunicaciones móviles impuestas 
al Agente Económico Prepor)derante. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Cuadragésima en los siguientes 
términos: 

CUADRAGÉSIMA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al-mismo, el 
Agente Económico Preponderante, a su elección deberá poner a 
disposición del Concesionario Solicitante, como alternc1tiva de solución, 
el servicio de provisión de canales ópticos de alta capacidad de 
transporte entre sus puntos de presencia o el servicio de renta de fibra 
obscura. 
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41. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la ,siguiente Medida Cuadragésima 
Primera en relación al Servicio de Usuario VIsitante, Operadores Móviles VIrtuales y 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en uh Qlazo 
no mayor a 75 días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y sus 
modificaciones que suscriban para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura, Servicio Mayorista de Usuario Visitante y para la reventa 
y comercialización de servicios por el Operador Móvil Virtual. 

La información de los documentos inscritos en el Registro de 
Telecqmunicaciones, a que se refiere la presente medida será 
considerada información de carácier "público en términos de la 
legislación aplicable. 

El objetivo de la presente medida es dotar a este Instituto de la información necesaria 
que le perffiita realizar una adecuada verificación del cumplimiento de las presentes 
obligaciones. La presente obligación permitirá corroborar a este Instituto que los 
servicios mayoristas que sean proporcionados por Telcel cumplan con lo establecido 
en las presentes medidas y, en este sentido sean prestados en términos y condiciones 
justas y equitativas. 
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Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que el 
registro del Convenio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y para la reventa y comer<¡:ialización de servicios por el 
Operador Móvil Vir·tual. así como sus modificaciones, es una herramienta suficiente 
para verificar que dichos servicios se presten en condiciones no discriminatorias, por lo:. 
que es procedente excluir las solicitudes específicas de servicios o alta de sitios. 
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Por otra parte, se señala que la medida establece que la información sea hará pública · 
en términos de la legislación aplicable. En este sentido, cuando las empresas 
entreguen información reservada o confidencial como parte del Convenio esta 
deberá mantenerse en dichos términos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Res61uclón, se considera ' 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Cuadragésima Primera en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante, deberán registrar ante el instituto, en un plazo 
no mayor a quince días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios 
y sus modificaciones que suscriban para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, Servicio Mayorista de Usuario Visitante y para la 
reventa y comercialización de servicios por el Operador Móvil Virtual. 

42. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida 'cuadragésima 
Segunda en relación al Servicio de Usuario Visitante, Operadores Móviles Virtuales y 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

CUBDRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente EconómíCo Preponderante 
deberá atender las solicitudes de Acéeso y Uso Compartido de 
Infraestructura de la misma forma en que atiende las solicitudes para su 
propia operación, afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas . que 
pertenezean al mismo grupo de interés económico. Para ello, deberá 
contar con un solo proceso de atención de solicitudes mediante el¡cua/ 
atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el que fueron 
presentadas, donde se incluyan Jos requisitos (datos de información y 
documentos an13xos) plazo máximo de prevención, un plazo máximo 
para subsanar la prevención. plazo máximo de resolución. tipo de 
resolución y punto de coptacto para quejas. 

La presente medida busca que la compartición de infraestructura permita establecer 
las bases de una competencia justa y equitativa entre los diferentes concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. Toda vez que este servicio se presta a 
competidores, el Agente Económico Preponderante puede tener incentivos a no 
proporcionar el acceso a su Infraestructura pas'iva o al menos no en términos 
razonables. De esta forma, se podría presentar una situación en que se proporcionará 
la compartición de infraestructura de manera rezagada, dificultando la entrada de 
nuevos competidores o la expansión de los operadores a zonas donde no cuentan con 
Infraestructura propia. 

Manifestaciones de Telcel 
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Consideraciones del Instituto 
/ 

Se señala que las Medidas en materia de Preponderancia no pretenden d~tener el 
desarrollo tecnológico, sin embargo, el desarrollo de nuevos sitios celulares que no 
estén contenidos en la Oferta de Referencia no se entenderá como la no aplicación 
de los mismos términos y condiciones en la medida que se proporcione el acceso a 
estos con base en los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia. 

' -

Conforme d la medida Trigésimo Segunda, la información referente a las instalaciones 
del Agente Económico Preponderante se deberá mantener actualizada. 

De esta forma, si bien Telcel puede desarrollar nuevos sitios celulares, terdrá que 
proporcionar acceso a los mismos siguiendo los lineamientos establecidos en la Oferta 
de Referencia. El que un sitio celular sea de nueva creación no excluye a Telcel ni de la 
responsabilidad de proporcionar acceso al mismo ni de seguir los términos y 
condiciones establecidbs en la Oferta de Referencia. 

En relación al argumento de Telcel de'- que la compartición de infraestructura sea 
recíproca, el Instituto señala que el fundamento jurídico de la presente regulación 
deviene de lo se,ñalado -en el artículo Octavo1 Transitorio del Decreto, en el sentido de 
determinar los ,Agentes Económicos Preponderantes e Imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia, en este sentido es 
ifl1procedente el establecimiento de una regulación recíproc¡a toda vez que 
únicamente debe ser aplicable al Agente Económico Preponderante. 

Lo anterior con independencia de las facultades del Instituto para emitir regulación de 
carácter general en la materia. 

Telcel no toma en consideración que la razón de la regulación acerca de la 
compartición de infraestructura se debe a que dicha infraestructura no puede ser 
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replicada en zonas de insuficiente demanda debido a que provocaría que los 
concesionarios enfrentaran costos excesivos. 

Por los razonamientos- antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas1 en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efE¡¡cto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Cuadragésima Segunda en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económicrv Preponderante 
qeberá atender las solicitudes de Acceso ·y Uso Cor(lpartido de 
Infraestructura Pasiva de la misma forma en que atiende las solicitudes -
para su propia operación, de sus afiliadas, filiales, subsidiarias o . . ' 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de Interés económico. Para 
ello, deberá contar con un solo proceso de atención de solicitudes 
mediante el cual atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el 
que fueron presentaaas, donde se incluyan los requisitos, plazo máximo 
de prevención, un plazo máximo para subsanar la prevención, plazo 
máximo de resolución. tipo de resolución y punto de contacto para 
quejas. 

PROTECCIÓN AL USUARIO 

  
 
 

  
   

 
 

 -
\ -

43. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima - ' 
Tercera en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante estará 
obligado a enviar un SMS gratuito a los Usuarios de Prepago cada vez 
que esto~ realicen una recarga d_e saldo, Informando el costo unitario al 

. que se cobrarán todos los servicios que puedan ser prestados por medio 
de la recarga de saldo. realizada, considerando el precio por minuto o 
segundo, local y de larga distancia, según sea el caso, precio por 
minuto a números frecuentes, el costo por SMS, y el costo por Megabits 
de datos. 
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La provisión' de los servicios de telecomunicaciones móviles se. realiza a través de 
planes tarifarios que involucran una Importante diferenciación de precios para 11as 
distintas comunicaciones que se pueden llevar a cabo; de esta forma, se observa que 
íos usuarios se enfrentan, por ejemplo, a tarifas de voz, SMS, e Internet móvil; asimismo 
dentro de las comunicaciones-de voz se observan tarifas diferentes para llamadas on
net off-net, llamadas a números frecuentes, llamadas a números fijos, llamadas de 
larga distancia, entre otras. 

En este sentido, a efecto de qu~ los Usuarios pueidan tomar una decisión informada de 
', su consumo de servicios de telecomunicaciones, se hace necesario que cuenten con 

información completa acerca de cada una de las dimensiones relevantes del servicio, 
entre las que se encuentran las tarifas aplicables a las comunicaciones que realice. 

En el caso de los usuarios de prepago, toda vez que no cuentan con la emisión 
periódica de una factura, se hace necesario que el Agente Económico Preponderante 
proporcione la información sobre las tarifas aplicables mediante un mecanismo sencillo 
como lo es un SMS recibido en el equipo terminal. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 

 

 
 

   
 

  

 
 
 

  
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

1060 



/ _ _) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
 

 

Consideraciones del Instituto 

La propuesta de Telcel permite alcanzar los objetivos planteados por el Instituto, en 
términos de proporcionar a los usuarios de prepago información suficiente acerca de 
las tarifas aplicables a sus servicios de telecomunicaciones, sin que dicha medida 
imponga costos excesivos para su cumplimiento; no obstante. a efecto de no restringir 
al Usuario en sus posibilidades de contar con información, se considera que el acceso 
a la información por vía telefónica no debe restringirse a que esta pueda ser 
consultada una vez al día. 

' 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de- las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
deterrrlina procedente modificar e impone la Medida Cuadragésima Tercera en los 
siguientes términos: 

-

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante estará 
obligado a enviar un Servicio de Mensaje Corto gratuito a Jos Usuarios 
de Prepago cada vez que estos realicen una recarga de saldo, 
incorporando información básica de las tarifas, así como la dirección 
electrónica y el número telefónico gratuito en los cuales podrán 
consultar la información de las tarifas aplicables a sus servicios. 

En la dirección electrónica deberá establecerse la información que 
Incluya el monto de la recarga, el saldo acumulado, el costo unitario al 
que se cobrarán todos los servicios que puedan ser prestados po[ medio 
de la recarga de saldo realizada, considerando el precio por minuto o 
segundo, local y de larga distancia, servicio de usuario visitante o 
itinerancia según sea el caso, precio por minuto a números frecuentes 

' . SMS, y Megabyte de datos. 

No obstante1 lo anterior, a efecto de supervisar la efectividad de la información 
proporcionada al Usuario, es necesarip que el Instituto supervise en contenido de la 
información, para lo cual se establece la siguiente Medida Transitoria Novena, en los 
siguientes términos: 

NOVENA.- Transcurridos treinta días hábiles a partir de la entrada en 
vigor de las presentes medidas el Agente Económico Preponderante 
deberá remitir para aprobación del Instituto, los formatos que 
cortengail la información del SMS, a que hace referencia la Medida 
Cuadragésima tercera, la cual contendrá cuando menos información 
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sobre la tarifa de servicio local, de larga distancia, Servicio de Usuario 
Visitante o /tínerancia cuando se encuentre en el extranjero, SMS y 
Megabytes, as( como la información a , ser proporcionada en la 
dirección electrónica a que hace. Él Instituto podrá realizar 
modificaciones a los formatos respectivos y una vez que le sea 
notificado al Agente Económico Preponderante la aprobación de los 
formatos presentados o las mencionadas modificaciones, éste contará 
con sesenta días hábiles para su lmpli3mentación. 

\ 

44. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida, Cuadragésima 
Cuarta en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA CUARTA-El Agf)nte Económico Preponderante no 
podrá realizar cobros a sFs Suscriptores por serviCios distintos a los que le 
hayan sido contratados explícitamente. Al momento de la contratación 
de nuevos servicios, el Agente Económico Preponderante deberá 
informar los términos y condiciones aplicables a los mismos. 

Asimismo, deberá facturar los servicios prestados con un desglose 
preciso de los conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de facturar 
servicios no contemplados en el contrato, sin el expreso consentÍjTiiento 
del usuario. 

Tratándose de la activación de servicios promociona/es, una vez 
terminado el plazo el Agente Económico Preponderante deberá dar de 
baja los servicios activados promociona/mente. 

La provisión de servicios de telecomunicaciones permite establecer canales de 
facturación con los 1 Usuarios, a través de los cuales se realizan cobros periódicos 
recurrentes, en este sentido, es posible beneficiarse de las economías de alcance a 
efecto de poder ofrecer a los usuarios otros productos y servicios complementarios 
aprovechando los canales de facturación ya establecidos. 

No obstante lo anterior, y a efecto de que los Usuarios puedan tomar una decisión 
informada de su consumo de servicios de telecomunicaciones, se hace necesario que 
estos no se enfrenten a cargos ocultos en el consumo de sus servicios o que se les 
obligue a realizar acciones adicionales para la cancelación de servicios o promociones 
que no fueron explícitamente contratadas. 

Manifestaciones cíe Telcel 
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Consideraciones del Instituto 
'-

Por los razonamientos antes expuestos, y en virtud de que Telcel manifiesta estar en 
cumplimiento del contenido, se considera modificar algunos aspectos generales de 
redacción, a efecto de' precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin 
modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la Medida Cuadragésima Cuarta 
en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá condicionar la contratación de servicios de telecomunicaciones 
al pago de bienes o servicios dístíÍltos; ni realizar cobros a sus 
Suscriptores por servicios distintos a los que le hayan sido contratados 
explícitamente. Al momento de la contratación de nuevos servicios, el 
Agente Económico Preponderante deberá informar Jos términos y 
condiciones pplícables a Jos mismos. 

Asimismo, deberá facturar Jos servicios prestados con un desglose 
preciso de Jos conceptos y tarifas aplicadas y abstenérse de facturar 
servicios no contemplados en el contrató," sin el expreso consentimiento 
del Usuario. 

Tratándose de la activación de serv1c1os P';Omocionales, una vez 
terminado el plazo el Agente Económico Preponderante deberá dar de 
baja Jos servicios activados promociona/mente. 

45. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Quinta en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económí~o Preponderante deberá 
poner a disposición de sus Suscriptores un número telefónico gratuito a 
efecto de que puedan~ realizar fa cancelación de los servicios, reporte 
de fallas, cambios de domícílío, aclaraciones, entre otros. En cualquier 
caso los medíos que el Agente Económico Preponderante ponga a 
disposición de los Suscriptores para fa cancelación de los servicios 

' 

1063 



deberán contar con las mismas facilidades que para la contratación de 
los mismos. \ 

El uso eficiente de Jos servicios de telecomunicaciones implica que el usuario pueda 
elegir los planes tarifarios y la combinación de seNicios , que se adapte a sus 
necesidades. lo que implica que si los consumidores no se encuentran satisfechos con 
el servicio que tienen actualmente contratado o que consideran más atractiva la 
oferta comercial de otro operador puedan acceder a dichas ofertas; no obstante. si 
las condiciones de salida que enfrentan dichos consumidores son muy elevadas. éstas 
podrán contrarrestbr el beneficio derivado de realizar el cambio. En este sentido, la 
presente medida busca disminuir los costos de cambio de los usuarios. 

Asimismo, una vez co~tratados los seNicios, el Usuario tiene el derecho a que los 
mismos sean prestados acorde a las condiciones contratadas. por lo que se hace 
necesario el establecimiento de canales de comunicación con el operador a efecto 
de que puedan reportar fallas en la calidad del seNicio o cualquier otro aspecto 
relevante.

1 
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Consideraciones del instituto 

Por los razonamientos1antes expuestos. y en virtud de que Telcel manifiesta estar en 
cumplimiento del contenido. se considera modificar algunos aspectos generales de 
re(jacción, a efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin, 
modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la Medida Cuadragésima Quinta 
en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición de sus Suscriptores un número telefónico gratuito a 
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efecto de que puedan realizar la cancelación de los servicios, reporte 
de fallas, cambioS de domicilio, aclaraciones de saldo o de cualquier 
otro tipo, obtener los beneficios de planes o/paquetes posteriores, y 
proporcionar servicios relacionados con la atención al cliente que sean 
necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. En cualquier caso los medios que el Agente 
Económico Preponderante ponga a disrrosición de los Suscriptores para 
la cancelación de los sérvicios deberán contar con las mismas 
facilidades que para la contratación de los mismos. 

Una vez solicitada la canCf?lación de acuerdo a los medios que el 
Agente Económico Preponderante haya puesto a disposición de los 
suscriptores, éste deberá suspender el servicio y abstenerse de efectuar 
nuevos cargos. Lo anterior sin perjuicio de cobrar cualesquier adeudo 
que el usuario tenga. 

46. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Sexta en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA SEXTA- El Agente. Económico Preponderante se 
encuentrGI obligado a entregar un estado de cuenta o factura 
correspondiente al desglose de los servicios de telecomunicaciones 
contratados, de manera mensual, donde consten los datos y costos 
específicos de los servicios prestados. Para tal efec~o los Suscriptores 
pactarán con el Agente Económico Preponderante la forma de 
consulta del citado estado de cuenta o factura, la cual podrá ser 
entregada en el domicilio del usuario final, a través de medios 
electrónicos o en los centros de atención a clientes. 

/ 
El · estado de cuenta o factura debe ser proporcionado 
independientemente de la modalidad de contratación, y contener la 
descripción de los cargos/ costos, conceptos y naturaleza de los 
servicios de telecomunicaciones prestados, mediante los formatos 
autorizados por e/ Instituto, y se le debe dar a conocer al Suscriptor por 
los medios pactados. 

La presente medida tiene <¡:omo objetivo proporcionar a los consumidores información 
detallada sobre los servicios que tienen contratados, previniendo que los usuarios 
realicen el pago por servicios no contratados de manera expresa o a errores en el 
cálculo de los qonsumos realizados; y que eh ausencia de información continúan 
formando parte de su facturación. 
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Consideraciones del Instituto 
\ 

E~te Instituto considera fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que por la 
propia naturaleza de la modalidad de contratación, las empresas no cuentan con una 
base de datos de los Usuarios de Prepago que les permita remitir de manera,recurrente 
el estado de cuenta o factura; no obstante. ello no obsta para que este tipo de 
Usuarios no tengan conocimiento de los servicios facturados. 

\ 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución. el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Cu<;Jdragésima Sexta en los 
siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante pondrá a 
disposición de los Usui!Jrios la información correspondiente al desglose 
de los servicios de telecomunicaciones contratados, de manera 
mensual, donde consten la descripción de los cargos, costos, conceptos 
y naturaleza de los servicios de telecomunicaciones prestados. El 
Agente Económico Preponderante entregará a sus Usuarios de 
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Postpago un estado de cuenta o factura: los Suscriptores pactarán con 
el Agente Económico Preponderante la forma de consulta la cual 
podrá ser mediante entrega en el domicilio del usuario final- a través de 
medios electrónicos o en los centros de atención a clientes. 

La información deberá estar disponible, para los Usuarios de Prepago, 
mediante la dirección electrónica y el número telefónico gratuito. 

47. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la slguiente.Medida Cuadragésima 
Séptima en relación a la Protección al Usuario: 

/ 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
desglosar los conceptos cobrados o facturados al Suscriptor, 
distinguiendo claramente y facturando de manera separada los 
conceptos asociados a servicios de telecomunicaciones prestados por 
dicho agente, de cualquier otro bien o servicio que no sea de 
telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa 
contratado por el Suscriptor~ y facturado por el Agente Económico 
Preponderante. El formato de la factura deberá permitir el pago 
independiente de Jos servicios de telecomunicaciones provistos por el 
Agente Económico Preponderante y cualesquier otros bienes o servicios 
incluidos en la factura. 

El Agente Económico Preponderante no podrá interrumpir la prestación 
de Jos servicios, siempre que el suscriptor se encuentre al corriente en los 
pagos de /ós servicios de telecomunicaciones prestados por el Agente 
Económico Preponderante, independientemente de la existencia de 
adeudos asociados a bienes o servicios que no sean de 
telecomunicaciones o cualquier servicio prestado pot otra empresa y 
factúrado por el Agente Económico Preponderante. 

La provisión de servicios de telecomunicaciones permite establecer canales de 
facturación con los Usuarios. a través de los cuales se realizan cobros periódicos 
recurrentes, en este sentido, es posible beneficiarse de las economías de alcaQ,ce a 

·• efecto de poder ofrecer a los usuarios otros productos y servicios complementarios 
aprovechando los canales de facturación ya establecidos; ente dichos productos o 
servicios pueden incluirse algunos que no son de telecomunicaciones al no formar 
parte de los servicios que el Agente Económico Preponderante presta bajo sus 
concesiones o permisos. 

En este sentido, la presente medida pretende prevenir que la falta de pago de 
servicios que no son de telecomunicaciones Implique la Interrupción de servicios de 
telecomúnicaciones. 
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1 

Al respecto se señala que el artículo 6° de la Constitución ~stablece que las 
telecomunicaCiones son servicios Rúblicos de interés general. por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuid(ld, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

En este sentido, 1. es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones; en este sentido, en caso de que el Suscriptor pague las 
contraprestaciones por los servicios de telecomunicaciones prestados, es su derecho el 
continuar utilizando los mencionados servicios. 

En este sentido, cuando el concesionario comercializa otros bienes o servicios distintos 
a las telecomunicaciones utilizando los canales de facturación ya establecidos, incurre 
en un riesgo comercial como es el de no pago de los bienes o servicios vendidos, el 
cual debe formar parte enteramente de estos, y no transferir dicho riesgo de cobranza 
a la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Es así que el incremento en los costos de cobranza corresponden a la venta de bienes 
y servicios distintos a telecomunicaciones, por lo que no se consideran procedentes sus 
argumentaciones. 
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Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos 6spectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Cuadragésima Séptima en los siguien,tes términos: 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
desglosar los conceptos cobrados o facturados al Suscriptor, 
distinguiendo los conceptos asociados o serviCios de 
telecomunicaciones prestados por dicho agente, de cualquier otro bien 
o servicio que no sea de telecomunicaciones o cualquier servicio 
prestado por otro empresa contratado por el Suscriptor y facturado por 
el Agente Económico Preponderante. El formato de la factura deberá 
permitir el pago independiente de los servicios de telecomunicaciones 
provistos por el Agente Económico Preponderante y cualesquier otros 
bienes o servicios incluidos en la factura. 

El Agente Económico Preponderante no podrá interrumpir lo prestación 
de los servicios, siempre que el suscriptor se encuentre al corriente en los 
pagos de los servicios de telecomunicaciones prestados por el Agente 
Económico Preponderante, independientemente de la existencia de 
adeudos asociados a bienes o servicios que no sean de 
telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otro empresa y 
facturado por el Agente Económico Preponderante. 

48. En el Proyec~o de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Octava en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá ofrecer de manera desagregado los serv1c1os de 
telecomunicaciones autorizados al amparo de su concesión, de 
cualquier otro bien o servicio, salvo autorización expresa del Instituto 
derivada de una mayor eficiencia en la distribución de los bienes o 
servicios derivada del empaquetamiento./ 

Las telecomunicaciones son una industria e,n la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ofrecen servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen 
Insumas a sus cdmpetidores en Jos mercados mayoristas; de esta forma se pueden 
~resentar prácticas anticompetitivas en las cuales las empresas realicen 
estrangulamiento/de márgenes al establecer los precios de los servicios minoristas por 
debajo del precio de los servicios mayoristas de. tal forma o con márgenes que hpcen 
poco redituable los servicios prestados por sus competidores. 

1 ·- \ -
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En un entorno de convergencia tecnológica, esta situación se tornl'l más complicada, 
al ofrecer los operadores servicios empaquetados de voz, datos, y video, en donde por 
la escala de operación un determinado agente puede tener ventajas en costos que le 
permitan el establecimiento de paquetes que no pueden ser replicados por los 
competidores, debido a que uno de sus componentes los ofrece por debajo de costos. 

En este sentido la estrategia de empaquetamiento puede permitir a una empresa 
realizar subsidios cruzados de tal forma que vénda un servicio por debajo de sus costos 
y cubra sus pérdidas a través de servicios en los que introduce altos ,márgenes. De esta 
forma competidores igual de eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio 
toda vez que no estarán en posll?llidad de implementar la misma estrategia para 
recuperar sus pérdidas. 

En este contexto y a efecto de promover una competencia equitativa, es preciso que 
el órgano regulador vigile el surgimiento de este tipo de conductas. 
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' Consideraciones del Instituto 

Lp competencia en los servicio de telecomunicaciones móviles se ha desarrollado en 
16s últimos años principalmente mediante el empaquetamiento de servicios, dichos 

1071 



\ 

empaquetamientos han permitido generar una diversidad de planes tarifarías que -
permiten adaptarse a una creciente variedad de perfiles de consumo. 

Asimismo, el empaquetamiento de servicios permite reducir los precios de los servicios 
agregados debido al aprovechamiento de las economías de alcance que se obtienen 
de la provisión de d9s o 1 más servicios por medio de la misma red de 
tel~comunicaciones. __ 

Esto mismo es cierto en relación a las actividades minoristas, en las cuales la venta de 
cfos o más servicios a través de un mismo canal de comercialización permite reducir los 
costos unitarios y le permite a empresas Íf)Crementar la retención de los clientes. 

En este sentido se consideran fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que 
la obligación de ofrecer de manera individual los productos propiciaría que estos se 
ofrezcan a tarifas nominativas superiores a las observadas en los paquetes tarifarías 
toda vez que se dejarían de reflejar las economías de alcance, lo cual se podría ' 
traducir en un incremento de precios a los Usuarios finales. 

No obstante lo anterior, es necesario prevenir el surgimiento de prácticas en las cuales 
se come(cialice un bien o servicio, únicamente a condición de que sea adquirido con 
otro bien o servicio. 1 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Cuadragésima Octava en los 
siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá condicionar la contratación de un servicio dJ 
telecomunicaciones 0 la adquisición de otro serv1c1o de 
telecomunicaciones distinto; ni a la compra de bienes o servicios que no 
sean de telecomunicaciones. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante comercialice 
bienes o servicios, propios o de terceros, en forma empaquetada 
deberá hacerlo también de manera desagregada. 

49. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Novena en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará 
obligado a proporcionar a todos sus Suscriptores, sin costo alguno, la 
clave de desbloqueo de su equipo terminal. En el caso de los 
Suscriptores en el esquerra de Postpago, dicha clave de desbloqueo se 
informará mediante -un medio impreso y electrónico igualmente 
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gratuito, y a través de un SMS automáticamente al día siguiente del 
vencimiento del plazo contratado de un plan que incluya el equipo 
terminal o bien en el momento de adquisición del equipo 
correspondiente si éste ha sido pagado al contado. En caso que el 
Suscriptor decida terminar su relación contractual con el Agente 
Económico Preponderante antes de la conclusión del plazo inicialmente 
convenido, el Agente Económico Preponderante deberá proveer al 
Suscriptor la clave de desbloqueo de su equipo terminaL a través de un 
medio impreso y electrónico gratuito, una vez que el Suscriptor haya 
cubierto la penalización correspondienté- por cancelación anticipada. 
En el caso de los Suscriptores en el Esquema de Prepago, así como en la 
venta de terminales móviles sin provisión de servicio asociado de 
·telecomunicaciones, el equipo terminal deberá ser entregado 
desbloqueado. 

En los casps en los que sea técnicamente factible, el Agente Económico 
Preponderante desbloqueará diri¡ictamente los equipos por vía remota 
e informará al Usuario de este hecho. 

Uno de los principales costos en la adquisición de servicios de telecomunicaciones es el 
costo de adherirse a la red, en el caso de las telecomunicaciones móviles, éste está 
representado por el equipo ten'ninaL En este sentido, es posible que los Usuarios 
puedan observar.mejores planes tarifarios en las ofertas de los competidores, pero no 
es redituable el cambio de operador cuando es necesaria la adquisición de un nuevo 
equipo. 

Es así que la presente media busca reducir los costos de cambio de los consumidores, 
ya que al contar con la clave de desbloqueo de sus equipos terminales, podrán utilizar 
el mismo equipo con el operador que de acuerdo con sus preferencias les ofrezca las 
mejores condiciones de calidad y precio. 
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Consideraciones del Instituto 
' 

El Instituto toma nota de que Teicel señala .poder dar cumplimiento a la obligación de 
proporcionar la clave de desbloqueo en el caso de los Usua~os de Postpago. 

Por otra parte, se señala que la venta de equipos terminales desqloqueados en la 
modalidad de prepago otorgará flexibilidad a los Usuarios para eleglr al operador de 
telecomunicaciones que le preste sus servicios, incrementando con ello la 
competencia en un segmento que atiende a un gran núrnero de Usuarios, los cuales 
pueden Incluir a aquellos con perfiles de menores ingresos o rnenores consumos. En. 
este sentido, se considera quy la propuesta de Teicel de desbloquear el equipo 
transcurridos seis meses o alcanzando un consurno mínimo de 500 pesos, únicamente 
se podría utilizar corno una manera de encarecer los costos de cambio entre los 
concesionarios. sin que se observen ventajas claras en términos de poderle ofrecer 
mejores equipos. 
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En relación al argumento eje Telcel en el sentido de que a efecto de proporcionar la 
clave de desbloqueo sea 'necesario acudir a un centro de atención a clientes, este 
Instituto considera que ello incrementaría los costos de transacción para que los 
usuarios obtengan la clave de desbloqueo de sus equipos. 

Por los razonamientos antes expueStos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad-sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Cuadragésima Novena en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará 
obligado a desbloquear los equipos terminales, sin costo alguno, 
conforme a lo dispuesto, en la presente medida, salvo que se encuentre 
reportado como robado. 

En el caso de los'Suscriptores en el esquema de Po'itpago, se deberá 
desbloquear: 

l. 

11. 

Una vez vencido el plazo contratado, 

Una vez que se haya pagado la penalización correspondiente en 
caso de terminación contractual anticipada. 

1 ¡' 
Al momento de lq adquisición del equipo correspondiente si este ha 111. 
sido pagado en su totalidad. 

El desbloqueo se hará, a elección del suscriptor, en el centro de 
atención a clientes, entregando la clave de desbloqueo medlante el 
envío de un SMS o de maneJa remota cuando sea técnicamente 
factible. El Agente Económico Preponderante no estará obligado a 
otorgar la clave de desbloqueo si la misma permite el desbloqueo de 
otros equipos terminales. Para el desbloqueo en los centros de atención 
a clientes no podrá requerirse mayor requisito que la presentación del 
equipo terminal. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar, a los Suscriptores 

1 
en el esquema de Prepago, los equipos terminales desbloqueados. 

50. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima en 
relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA. El Agent~ Económico- Preponderante no deberá 
realizar cargos por el Servicio de Usuario Visitante a los Suscriptores de su 
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propia red independientemente de que 'el Usuario en cuestión origine o 
reciba-comunicaciones fuera de la ASL o Reglón en que contrató el 
seNicio. 

Una estrategia seguida p6r los operadores de telecomunicaciones es anunciar un 
precio competitivo por los servicios o un conjunto de servicios a ser provistos. No 
obstante, una vez que un Suscriptor ha contratado sus servicios con un proveedor de 
servicios de telecomunicaciones, se convierte en un consumidor cautivo para ciertos 
servicios adicionales que se le pUeden proporcionar por la misma red. 1 

' 1 

En este sentido, el usuario contrata un plan tarifario que le permite llevar a cabo el 
consumo de sus ~ervicios en el área de contratación; sin embargo, cuando el usuario 
hace uso del sefvicio móvil fuera del área de contratación se le aplican cargos de 
Usuario Visitante adicionales. 

Este tipo de cargos pueden ser elevados y en muchas ocasiones no son previamente 
conocidos por el Usuario, ello se debe a que al ya tener contratado el servicio con una 
determinada red, no existen para el consumidor opciones de llevar a cabo sus 
comunicaciones por una red alternativa que les ofrezc_a mejores precios. 

' 
', _./' 

De esta forma a efecto de prevenir la existencia de abusds en los precios cargados a 
los consumidores, es preciso la eliminación de este tipo de cargos. 
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Consideraciones del instituto 
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A este respecto se señala que los costos principales de una red de 
telecomunicaciones móviles consisten en la cobertura de la red de radio, pero en una 
red que ha (sido desplegada los servicios de Usuario Visitante utilizan los mismos 
elementos de red de la red de radio que cuando se proporcionan servicios en el ASL o 
Región donde se contrataron los servicios, por lo que carecen de fundamento los 
señalamientos de Telcel. 

Por otra parte, si bien existen planes tarifarios en los cuales no se hace diferenciación 
respecto de la ubicación del Usuario, esto obedece a que para la mayoría de los 
Usuarios una vez contratado el servicio con una determinada red, no existen para el 
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consumidor opciones de llevar a cabo sus comunicaciones por una red alternativa 
que les ofrezca mejores precios. · 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos 
y proporcionar mayor clari?ad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone 
la Medida Quincuagésima en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante no deberá 
realizar cargos por concepto de Servicio de Usuario Visitante o 

/ 

Jtinerancia u otro equivalente cuando sus usuarios, utilicen su propia red, 
independientemente de quéSe ubiquen fuera de Jo ASL o Región en Jo 
que se contrató el servicio. 

51. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 

\' 

Primera en relación a la Protección al Usuario: ~ 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá informar a sus Suscriptores, anualmente y caddvez que realice 
modificaciones, su política de restricción o cancelación de números de 
Prepago por falta de recargas periódicas; asimismo informará a sus 
Suscriptores sobre las opciones disponibles para Jo reactivación o Jo 
recuperación de estos números, Jos cuales no podrán ser dados de baja 
en un año posterior a Jo última recarga. 

La presente medida tiene como objetivo proporcionar a los consumidores información 
detallada sobre los servicigs que tienen contratados, entre dichos elementos se 
encuentra la política de cancelación por falta de recargas periódicas: lo. cual le 
permitirá al usuario tomar las mejores decisiones en cuanto a su consumo. 
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Consideraciones del Instituto 

El Plan nacional de Numeración establece que la numeración es un recurso limitado y, 
por lo tanto,~(% necesario establecer las bases para su-eficiente administración. En este 
sentido, de las manifestaciones de Telcel se observa que la obligación de no dar de 
baja en un años los números posterior a la última recarga propiciaría un uso poco 
eficiente de la numeración, ya que implicaría que dichos núm~ros se convirtieran en 
un recursos ocioso durante el mencionado periodo; por lo que se considera que una 
política clara de información al usuariO permitiría alcanzar los mismos objetivos que la · 
redacción de la medida original. 

Por los razonamientos antes expueStos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Quincuagésima Primera e~ los 
siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá informar a sus'Suscriptores cada vez que realice modificaciones 
a su política de restricción o cancelación de números de Prepago por 
faifa de recargas periódicas; asimismo informará sobre las opciones 
disponibles p~ara la reactivación de sus números. 1 

52. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Segunda en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá publicar en su página de Internet e incluir en sus contratos del 
esquema de Postpago, su política de penalizaciones para la 
terminación anticipada del contrato, señalando cuál es el costo del 
equipo terminal adquirido y cuál proporción del mismo deberá ser 
pagado en caso de terminación anticipada, según la proporción del 
plazo cor¡Jtratado que haya transcurrido en el momento de la 
terminación anticipada. Dicha política de penalizaciones deberá 
presentarse al Instituto para su aprobación, a más tardar el 30 de jt¡nio 
de 2074. El Instituto autorizará o, en su caso, indicará las modificaciones 
que el Agente Económico Preponderante deberá realizar a la política 
de penalizaciones propuesta, a más tardar el 75 de agosto de 2074. 
Dicha política se mantendrá vigente hasta en tanto el Instituto no 
decida su modificación. 

La presente medida busca proporcionar información respecto los costos de cambio 
que enfrentan los consumidores, ya que en la medida que los consumidores tengan 
presente dichos costos, será posible que tomen las decisiones de manera informada y 
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estén conscientes de lo que implica la firma y cancelación de un determinado 
contrato. 

Asimismo, al proporcionar de manera específica la información referente a la 
cantidad proporcional que se tendría que cubrir a efecto de realizar la terminación 
anticipada en un determinado momento los consumidores estarán en posibilidad de 
valorar permanecer con el seNicio o encontrar un proveedor que les ofrezca_111ejores 
condiciones de acuerdo con sus necesidades. 
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Consideraciones del Instituto, 

Al respecto se comenta que Telcel no sustenta las razones por las cuales señala que la 
presente medida representaría un costo mayor para los usuarios al elevar el precio del 

\ equipo y el grado de riesgo crediticio, toda vez que la medida únb(lmente establece 
una obligación de información a efecto de que el Usuario pueda tomau.:Jecisiones 
informadas en cuanto a la cancelación de sus seNicios. 

De la misma forma el contenido de la medida- no se considera una carga excesiva, 
toda vez que ante la venta de una diversidad de equipbs telefónicos cada empresa 
debe ser capaz de manejar información particular de los planes tarifarios asociados a 
cada equipo. así como información de cada Suscriptor en particular. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución. se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos 
y proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, ~or lo que el Instituto impone 
la Medida Quincuagésima Segunda en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá publicar en su página de Internet e Incluir en sus contratos dej 
esquema de Postpago, su política de penalizaciones para la 
terminación anticipada del contrato, estableciendo el monto de la 
penalización en proporción del plazo al momento de la terminación 
anticipada. 
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53. En él Proyecto de medidas móvil se establééió la siguiente Medida Quincuagésima 
Tercera en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá informar a todos sus Suscriptores de Postpago, mediante aviso 
en su factura impr~sa o electrónica, el monto que el usuario tendría que 
pagar en caso que éste decidiera concluir, al momento de la 
facturación, su relación contra,ctual con el operador preponderante. 
Este aviso deberá aparecer, invariablemente, en todas las facturas 
impresas o electrónicas que el operador preponderante envíe 
periódicamente a sus usuarios de Postpago. 

Durante los primeros 5 días hábiles transcurridos a Id firma o a la 
renovación 'del contrato, el usuario podrá cancelar el servicio sin causa 
alguna, únicamente en lo que respecta a los servicios de 
telecomunicaciones. ! 

La presente medida busca proporcionar información respecto los costos de cambio 
que enfrentan los consumidores, ya que en la medida que los consumidores tengan 
presente dichos costos, será posible que tomen las decisiones de manera informada y 
estén consci~ntes de lo que implica la firma y cancelación de un determinado 
contrato. 

Asimismo, al proporcionar eje !'(lanera específica la información referente a la 
cantidad proporcional que se tendría que cubrir a efecto de realizar la terminación 
anticipada en un determinado momento los consumidores estarán en posibilidad de 
valorar permanecer con el servicio o/encontrar un proveedor que les ofrezca mejores 
condiciones de acuerdo con sus necesidades. 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que la información sobre la cancelación debe proveerse de 
manera transparente en cada factura, ya que de lo contrario no se podría garantizar 
que se otorga un trato equitativo a cada uno de los clientes del Agente Económico 
Preponderante. 

Por otra parte se consideran fundados los argumentos de Telcel. respecto a que en la 
política de cancelación dentro de los 5 días siguientes a la firma del contrato, puede 
haber existido la entrega de un equipo terminal nuevo al Usuario, en cuyo caso se 
haría incurrir en un costo a la empresa. 

' Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la Medida Quincuagésima Tercera en los 
siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá Informar a todos sus Suscriptores de Postpago, mediante aviso 
en su factura impresa o electrónica. el monto que el Usuario tendría que 
pagar en caso que éste decidiera concluir, al rr¡omento de la 
facturación, su relación contractual con el Agente Económico 

- Preponderante. Este aviso deberá aparecer, invariablemente, en todas 
las facturas impresas o electrónicaS que el Agente Económico 
Preponderante envíe periódicamente a sus usuarios de Postpago. 

54. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Cuarta en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá informar a sus Usuarios, mediante un SMS gratuito, el momento a 
partir del cual el consumo de cualquiera de sus servicios de voz 
mensajes o datos, se encuentre sujeto a cualquier tipo de restricción o 
cambio en las condiciones de provisión del servicio; y en su caso, las 
nuevas tarifas aplicables. 

La presente medida buscar proveer a los usuarios con certidumbre en el consumo de 
sus servicios, previniendo que los usuarios Incurran en cargos excesivos derivado de un 
cambio en la tarifa de la cual pudieran no estar enterados. 
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-. Consideraciones del Instituto 

Al respecto se considera que un mecanismo más eficiente y que permite cumplir con 
los mismos propósitos que la medida original es que dicha información se encuentre 
disponible ppra consulta de los usuarios por medio de una dirección electrónica, y que . -
los mismos sean acordados con el Instituto. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución. el Instituto 
determina procedente la eliminación de la presente medida. 

55. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Quinta en relación a la Protección"al Usuario: 

1 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante estará 

· obligado a informar a sus Usuarios, a través de un SMS gratuito, cuando 
su nivel de consumo alcance el 90% del monto límite de consumo 
asocibdo al paquete de servicios contratado, considerando Jos servicios 
individuales ofrecidos en el paquete o el saldo correspondiente. 

La presente medida buscar proveer a los usuarios con certidumbre en el consumo de 
sus servicios, previniendo que los usuarios inc~;rran en cargos excesivos derivado de la 
falta de conocimiento del límite de minuto:( o datos que tiene contratados. 
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Consideraciones del Instituto 

Se considera que toda vez que se ha Telcel ha manifestado poder poner a disposición 
de los Suscriptores un sitio de Internet en el cual se le proporcione la .jnformación de sus 
servicios y al considerarse que es un mecanismo más eficiente y que permite cumplir 
con los mismos propósitos que la medida original. el Instituto determina procedente la 
eliminación d'? la presente medida. 

56. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Sexta en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar, a requerimiento del Instituto, información relativa a las 
características de los planes comerciales o modalidades de pago tanto 
de Prepago corno de Postpago, su intensidad de uso e información 
específica respecto a su comercialiiación. 

" La presente medida tiene como objetivo que este Instituto cuente con la información 
necesaria para realizar sus labores de supervisión. y verificar el cumplimiento de las 
presentes medidas, en términos de que el Agente Económico·l"repooderante no 
incurra en prácticas anticompetitivas en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y se minimice el riesgo de Incumplimiento por parte de dicho 
Agente. 
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Consideraciones del Instituto 

Por los ,razonamientos antes expuestos, y toda vez que Telcel manifiesta estar en 
cumplimiento de la presente medida, el lnstitut@ impone la ahora Medida 
Qüincuagésima Cuartá en los términos del Proyecto de ry1edidas móvil. / -

57. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Séptima en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá establecr¡if en sus contratos y publicidad las condiciones de 
calidad para servicios de voz y datos: para estos últimos deberá 
informar la velocidad mínima garantizada de descarga para la 
transmisión de datos en Megabits por segundo. 

Dentro de los elementos que un usuario toma en cuen'ta para contratar sus servicios de 
teie,comunicaciones se encuentra la 'calidad, la cual se define entre otros factores por 
al área de cobertura. y tratándose del seNicio de Internet móvil por la velocidad de 
descarga de información. por lo que a efecto de que los Usuarios puedan tomar una 
decisión informada de su consumo de seNicios de telecomunicaciones, se hace 
necesario que cuenten con información completa acerca de dichas características 
del seNicio. 

En este sentido, la presente medida tiene como objetivo dotar a los consumidores de 
dicha información. Así, además de promover el beneficio del usuario, se fortalecen los 
mecanismos del proceso competitivo, de manera que los oferentes con mejor calidad 
y precio puedan ser elegidos libremente por los consumidores. 

Manifestaciones de Telcel • 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que la medida no pretende imponer niveles mínimos de calidad 
al Agente Económico Preponderante, si no otorgar al Usuario información suficiente 
acerca de los servicios contratados, en este sentido uno de las principales situaciones 
que se obseNan en la prestación de los seNicios de Internet es la diferencia entre las 
velocidades publicitadas y las experimentadas realmente por el usuario, por lo que el 
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usuario debe ser informado acerca de las velocidades a las que le será prestado el 
seNicio. ', 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Quincuagésima Quinta en 
los siguientes términos: -

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
establecer en sus contratos, publicidad y su sitio de Internet, las 
condiciones de calidad para seNicios de voz y datos; para estos últimos 
deberá informar la velocidad promedio de transferencia de datos en 
Megabits por segundo, medida conforme al mecanismo que apruebe 
el instituto. 

Lo anterior con independencia de Jos mecanismos que pueda 
establecer el Instituto a efecto de que Jos Usuarios puedan contar con 
información acerca de la velocidad de transferencia efectiva, entre 
otros parámetros de calidad. 

Por otra parte, con el objeto de garantizar que los usuarios contarán con información 
suficiente que les permita conocer la velocidad promedio de transferencia de datos a 
la que tendrán derecho ar- momento de contratar seNicios en materia de 
telecomunicaciones fijas, el Instituto considera necesario supeNisar los mecanismos 
utilizados por el Agente Económico Preponderante a efecto de obtener dicha 
información. De igual forma, el Instituto considera que el diseño del mecanismo acorde 
con los sistemas de información del Agente Económico Preponderante requiere de un 
tiempo para su obtención, por lo quese considera procedente otorgar un plazo para 
la implementación del mismo, en tal virtud se impone la Medida Décima Transitoria, en 
los siguientes términos: 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar. para 
aprobación de/Instituto. dentro de un plazo de cuarenta días hábiles de 
la entrada en vigor de la presente medidas, la propuesta del 
mecanismo que mida la velocidad promedio de rransferencia de datos 
a, que hace referencia la medida Quincuagésima quinta. 

58. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Octava en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
estará obligado a otorgar una vigencia y disponibilidad mínima de 6 
meses en las recargas de saldo bajo la modalidad de Prepago para la 
utilización de seNic/os de telecomunicaciones, sin condicionamiento 

1085 

-1' 
1 



1 

alguno. Se deberá dar aviso mediante un SMS gratuito al suscriptor 
~ 

cuando hayan transcurrido tres cuartas portes del tiempo de vigencia. 
! 

El propósito de la presente medida es permitir a un Suscriptor que eroga recursos 
monetarios para la adquisición de un servicio. que amplíe el periodo' mínimo de 
consumo de lo_s mismos, toda vez que se trata de recursos invertidos por el consumidor, 
y que por virtud de no consumirlos i'ln un determinado periodo de tiempo el 
consumidor ya no puede hacer uso de los mismos. 

1 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que se consideran fundados los argumentos de Telcel, en el 
sentido d€1 que Jos montos de las recargas y la vigencia de estas obedece a una 
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situación comercial y forma parte de las dimensiones de la prestación del servicio que 
permiten ofrecer montos de recargas de bajo consumo. 

En este sentido, se considera que la implementación de la medida puede conllevar el 
riesgo de que se eliminen montos de recargas, que permiten la prestación del servicio 
a Suscriptores de bajos Ingresos. 

Asim)smo, existe~l riesgo de distorsionar la práctica de la industria en la medición de 
/ Usuarios activos. · 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 

CALIDAD DEL SERVICIO 
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59. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Novena en relación a la Calidad del Servicio: 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá prestar los servicios en condiciones satisfactorias de calidad. 
Para -tal efecto deberá Ciar cumplimiento a la Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el 
Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil, 
publicada el 30 de agosto de 20 7 7 en el Diario Oficial de la Federación. 
o en su caso las disposiciones que lamodifiquen o sustituyan. 

La calidad del servicio es uno de los principales aspectos por los que se define la 
prestación de un determinado servicio de telecomunicaciones; no obstante, una vez 
que el Suscriptor ha contratado los servicios con un determinado operador, este tiene 
los incentivos a reducir la calidad prestada a efecto de reducir los las inversiones y 
costos operativos necesarios; en este sentido se puede observar que la calidad de los 
servicios prestados puede variar grandemente por los recursos <we el operador 
cfeaique a su prestación, a manera de ejemplo se menciona que dada un área 
ge~gráfica y población determinada el servicio será mejor en tanto se instalen más 
radiobases. 

En este sentido, la Resolución mediante la cual el Pleno de la extinta Comisión Federal 
<:te Telecomunic;aciones-expldió el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil, publicada el 30 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación (en 
lo sucesivo, el "Plan de Calidad"), el cual tiene como objetivo establecer las bases 
para que el servicio 'local móvil se preste en mejores condiciones de calidad en el 
territorio nacional, en beneficio de los usuarios. 
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Por" los razonamientos antes expuestos, y en virtud de que Telcel manifiesta estar ,en 
cumplimiento del Plan de Calidad. el Instituto impone la ahora Medida Quincuagésima 
Sexta en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

60. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima en 
relación a la Calidad del Servicio: 

SEXAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar al 
·Instituto, con una periodicidad trimestral, Jos valores de los indicadores 
de calidad estableciaos en el numeral 2 de la Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el 
Plan Técnico Fun(lari'iental de Calidad del Servicio Locai'Móvíl, 
publicada el30 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
o en su caso las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, con 
periodicidad trimestral y para Cada Area de Servicio Local: lo anterior 
con independencia de las mediciones que realice el propio Instituto. 

\ 
La presente medida tiene como objetivo proveer al Instituto de la información 
suficiente para monitorear los niveles de calidad del Agente Económico 
Preponderante. 

Así, resulta importante contar con información que permita determinar cual está siendo 
el comportqmiento del Agente Económico Preponderante respecto a la calidad de sus 
servicios, toda vez que de esta forma es posible prevenir o en su caso modificar 
comportamientos que resulten en una disminución del bienestar del usuario. 
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Consideraciones del Instituto 

El Plan Técnico Fundamental de C.alidad del Servicio Local Móvil vigente está basado 
en una metodología de mediciones <':te campo (drive test). lo cual tiene tres 
implicaciones principales: i 

• La metodología de mediciones de campo se suele utilizar generalmente para 
medir la calidad de la experiencia del usuario, por ejemplo, para identificar las áreas 
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en las que no existe cobertura real dentro de la red del operador, o en las que la 
calidad de la llamada es Insuficiente. 

• Es importante definir un número mínimo de llamadas efectuadas en la prueba 
que permita que los resultados sean estadísticamente representativos de la red en la 
que se efectúan las medidas. 

· • Lo anterior implicaría que el Agente Económico Preponderante realizara las 
mediciones, lo que conllevaría un costo adicionGJI ya que implicaría el desplazamiento 
físicóde personas para reproducir los diferentes escenarios señalados; sin embargo no 
se tendría certeza de la manera en la que se realizarían las pruebas. 

Por otra parte. ningún operador no tiene contro(sobre la transmisión de datos que 
pueda ocurriffuera de su red. Existen sin embargo factores que minimizan el impacto 
de este hecho. Por una parte. una proporción de las medidas se hacen con 
conexiones efectuadas íntegramente en la red del operador. Por otra parte, al tratarse 
de conexiones locales la probabilidad de que la conexión se efectúe a través de 
carriers internacionales es baja, y la probabiligad de que dichos carriers representen el 
cuello de botella que pueda entorpecer una conexión es menor. 

Asimismo, las medi<;las sobre las sesiones de Protocolo de Tran~ferencia de Archivos o 
FTP son posibles técnicamente. Estas medidas se efectúan en países como Alemania, 
Italia o Suecia, mientras que otros países como España o Reino Unido se efectúan 
dichas medidas aunque no especifican la utilización del protocolo FTP. 

Por IÓs razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 

61 . En el Proyecto de medidas móvil se estableCió la siguiente Medida Sexagésima Primera 
en relación a la Calidad del Servicio: 

) SEXAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar el Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el servicio ó /os 
Usuarios del Operador Móvil Virtual en términos no discriminatorios. con 
niveles de calidad no menos favorables de los que emplea para la 
provisión de servicios a sus Usuarios. 

Las telecomunicaciones son una industria en la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ofrecen servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen 
insumos a sus competidores en los mercados mayoristqs; en el caso particular del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante y de OMV, el Agente Económico Preponderante 
controla la , operación de la red, en este sentido tiene la posibilidad técnica de 
discriminar en la calidad de servicio, ofreciendo menores niveles de calidad para los 
servicios mayoristas que ofrece a sus competidores. 
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Este tipo de discriminación propicia que la percepción del Usuario sea desfavorable 
h<;tcia los servicios prestados por los Concesionarios Solicitantes o por los OMV, por lo 
que se hace necesario prevenir este tipo de conductas. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el hecho de que la prestación de un serv1c1o de 
telecomunicaciones intervengan dos o más redes y con ello exista una multiplicidad de 
factores técnicos fuera del control del Agente Económico P¡reponderante, no lo exime 
de la obligación de no discriminar en la calidad de servicio, ya que la exigencia de la 
medida se entiende en el ámbito de ,su red y de los factores técnicos que se 
encuentran bajo su control. no obstahte a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad. el Instituto impone la ahora Medida Quincuagésima 
Séptima en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá proporcionar dentro de su red púb/íca de telecomunicaciones 

1 
el Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el servicio a los Usuarios del 

! Operador Móvil Virtual en términos no discriminatorios, con niveles de 
ca/ídad no menos favorables dfJ tos que emplea para la provisión de 
servicios a sus Usuarios. 
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62. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima 
Segunda en relación a la Caliddd del Servicio: 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
realizar compensaciones automáticas por interrupción en el servicio de 
voz o en el acceso a datos móviles cuando estos periodos sean 
superiores a 30 minúÍos, salvo que dichas interrupciones no sean · -
imputables al Agente Económico Preponderante. En la modalidad de 
Pospago se deberá efectuar directamentefobre la factura mensual del 
periodo subsecuente a aquél en que se registró la falla . 

. 1 

Lo anterior con Independencia de lo establecido en las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

La calidad del servicio es uno de los principales aspectos por los que se define la · 
prestación de un determinado servicio de telecomunicaciones; en este sentido, el 
Suscriptor al realizar su <;;ontrato espera recibir condi¡c:iones mínimas de calidad, entre 
las que se encuentra la continuidad del servicio. La falta de continuidad_en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones puede propiciar que un Usuario no 

_pueda llevar a cabo sus comunicaciones en un momento crítico, lo cual Implica que 
no está recibiendo los servicios en las condiciones pactadas, máxime que los mismos 
implican una contraprestación. 

En este sentido, la obligación de compensar por interrupciones en ~1 servicio otorga al 
Agente Económico Preponderante los incentivos a otorgar los servicios en las 
condiciones pactadas. 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que, salvo las afectaciones causadas por terceros, los factores 
exógenos y eQdógenos mencionados por Telcel no se constituyen en una razón 
justificada por la cual se puedan dar interrupciones prolongadas en el servicio; no 
obstante, el instituto considera que las compens6ciones al usuario podrían ser materia 
de una disposición administrativa de otra naturaleza. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
·de la presente medida. 

1 
63. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima Tercera 

en relación a la Calidad del Servicio: 

SEXAGÉSIMA TERCERA.~ El Agente Económico Preponderante deberá 
garantizar la neutralidad de la red, sin discriminar en contenidos 
aplicaciones, Tráfico de servicios y proveedores y calidad de servicio; y 
sin bloquear funcionalidad alguna en los equipos terminales. 

1094 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- La convergencia tecnológica, la utilización del protocolo IP, y la creciente importancia 
del Internet en la industria de las telecomunicaciones han abierto el debate de la 
neutralidad de red. 

/ 

La neutralidad de red se refiere a que los operadores de telecomunicaciones' deben 
manejar todo el tráfico de Internet de Úna_manera equitativa incluyendo cualquier 
contenido, aplicación o seNicio. 

La realización de prácticas de ,manejo de tráfico podría utilizarse como una práctica 
discriminatoria y anticompetitiva, por ejemplo al bloquear la provisión de servicios que 
se dan por la red de Internet, cuando estos compiten con seNicios similares ofrecidos 
por el Agente Económico Preponderante. 

Asimismo, la neutralidad de re¡d persigue objetivos como protección al usuario, 
promoción de la innovación y salvaguadar la libertad de expresión e información, 
entre otros. 

Manifestaciones de Telcel 
',

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

1095 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 

 
   

 
 

Consideraciones del Instituto 

A este respecto se señala que Jos diferentes servicios y contenidos que se pueden 
transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e Internet pueden requerir 
dlsfintos niveles de calidad de servicio, a manera de ejemplo, Jos servicios de voz o 
video, requieren mayores niveles de calidad que los servicios de descarga de 
información; en este sentido las prácticas de manejo de tráfico son necesarias para la 
eficiente prestaciÓn de Jos iervicios de telecomunicac;:iones. 

Asimismo, 1en el caso de las telecomunicaciones móviles, la escoses de espectro 
radioeléctrico disponible y el crecimiento de tráfico de Internet generado por Jos 
teléfonos inteligentes las hacen más vulnerables a la congestló,n. 

No obstante Jo anterior, las prácticas de manejo de tráfico no deben constituirse en 
prácticas anticompetitivas y deben permitir preservar la protección al usuario, la 
promoción de la innovación y salvaguardar la libertad de expresión e información. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolyclón, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Quincuagésima Octava 
en Jos siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá permitir a sus Usuarios acceder a cualquier contenido, servicio o 
aplicación que se ofrezca en Internet y s/n bloquear funcionalidad 
alguna en los equipos terminales. 

Para tal e~ecto, deberá hacer púf?llca la política de gestión de tráfico 
en su red de telecomunicaciones, én su sitio de Internet. ; 
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64. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésicna Cuarta 
en relación a la Calidad del Servicio: 

1 
SEXAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
entregar al Instituto y poner a disposición de los Usuarios a través de su 
página de Internet y en sus centros de atención los mapas 'de 
cobertura en formato digital, distinguiendo en dado caso la 
degradación paulatina que sufre su señal. 

La calidad del seNicio es uno de los principales aspectos por los que se define la 
prestación de un determinado servicio de telecomunicaciones; en este sentido, el 
Suscriptor al realizar su contrato espera recibir condiciones mínimas de calidad, entre 
las que se encuentra poder tener el seNicio en una determinada área de cobertura 
garantizada. 1 · 

En este sentido y a fin de que el Usuario cuente con información completa y oportuna 
que le permita tomar las mejores decisiones de consumo es necesario dotar a los 
consumidores de dicha información. Así, además de promover el beneficio del usuario, 
se fortalecen los mecanismos del proceso competitivo, de manera que los oferentes 
con mejor calidad puedan ser elegidos libremente p0r los consumidores. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 
 
 
 

 · 

Consideraciones del Instituto 

A este respecto se señala que el numeral 4.2 y 5.2 del Plan de Caljdad establecen a la 
letra: 

"4.2. Los concesionarios deben entregar a la Comisión los mapas de 
Cobertura Garantizada de sus respectivas redes, por cada tecnología 
de acceso \Y por cada uno de los servicios que serán evaluados, 
indicando el nivel mínimo de señal que utilizan para definir dicha 
cobertura, así como el área geográfica total expresada en kilómetros 
cuadrados, de conformidad con lo establecido en el numera/6. 7. " 

"5.2. Los concesionarios deben exhibir la información a que se refiere el 
numeral 5. 1, en los centros de atención y/o distribución y en sus 
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respectivas páginc:J de Internet así como 'tenerla disponible para 
proporcionarla a los usuarios que la soliciten. " 

Toda vez que la ahora medida Quincuagésima Sép\ima establece la obligación de dar 
cumplimiento al Plan de Calidad, se considera redundante mantener la medida en 
comento. 

Por los razonamiér:¡tos antes expuestos. eLlnstituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 

-~ 

65. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima Quinta 
en relación a la Calidad del Servicio: 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agénte Económico Preponderante deberá 
' entregar a/ Instituto información de cada una de las radiobases con que 

opera, de conformidad con los formatos que al efecto emita e/ Instituto. 

La información de las radiobases dota al Instituto con una herramienta importante para 
.. evaluar la calidad del servicio prestado por medio de la red del Agente Económico 

Preponderante. · 

Manifestaciones de Telcel ~ 
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Toda vez que la entrega de la información materia de la presente medida /es 
entregada por Telcel con base en su Concesión, se considera redundante mantener Id 
medida en comento. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. \ 

TARIFAS 

66. ~n el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima Sexta 
'en relación a Tarifas: 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- La tarifa por Jos Servicios de Interconexión que 
cobrará el Agente Económico Preponderante será determinada con 
base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite Jos lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas 

-aplicables a la prestación de Jos servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 
72 de abril de 20 7 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan, pero considerando las características 
relevantes del Agente Económico Preponderante. 

' 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las tarifas que 
pagará por Servicios de Interconexión prestados por otro concesionario. 
En caso de que las partes no logren acordar dichas tarifas, podrán 
solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

En este caso, el Instituto resolverá la tarifa por los Servicios de 
Interconexión que pagará yl Agente Económico Preponderante con 
base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar Jos modelos 

' de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas 
aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 
72 de abril de 207 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan, pero considerando las vóriables relevantes 
que determine e/ Instituto para el concesionario representativo. 

La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones publicó la "Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos 
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para desarrollpr los modelos qe costos que aplicará para resolver. en términos del 
artículo 42 de la Lyy Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de 
tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones'!, el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación (en lo sucesivo, los "Lineamientos"), en la misma se establecen los 
términos que deberán observarse para desarrolldr los Modelos de Costos que se 
emplearán al momento de resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, las Tarifas de Interconexión aplicables a la prestación de los 
Servicios de Interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. 

Asimismo, se señala que la interconexión de las redes y el establecimiento de 
condiciones equitativas, constituye un elemento clave en \ el desarrollo de la 
competencia efectiva del sector. Además, a medida que las redes interconectadas 
cuenten con un mayor núm~ro de usuarios suscritos, mayor será el beneficio que 
obtengan estos usuarios de conectarse a la misma. Si la interconexión entre 
concesionarios no se diera, el usuarió tendría que contratar necesariamente los 
servicios de telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que 
su universo de llamadas llegara a su destino, de no hacerlo sólo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hubieran contratado los servicios de 
telecomunicaciones con la red a la que él se encuentra suscrito. 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite que los 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuario!). 

Es por ello que al ser la inter6onexión un insumo empleado por todos los concesionarios, 
se hbce necesario establecer condiciones que ',permitan generar un entorno de 
Competencia efectiva para tddos Jos participantes del sector, y que el acceso O dich9 
recurso se realice con base en los costos de proveer el servicio, tomando en 
consideración las mejores prácticas internacionales en la determinación de las tarifas 
de los servicios de interconexión. 

En este tenor, el Decreto mandato el deber de garantizar la competencia en el sector 
tele~omunicaciones. Para lo anterior se requiere de una regulación adecuada, precisa 
e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las redes, 
fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la expansión 
de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un entorno de 
sana competencia entre los operadores. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debé prevalecer la 
competencia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer tarifas de interconexión que estén basadas en costos, ya que esto 

/ constituye una política que es neutral para el desarrollo de lo competencia, en la 
medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya 9ue todos los 
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participantes del mercado acceden a un elemento básico como lo es la 
interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de 
dicho seNicio. 

Es importante señalar que en la industria de telecomunicaciones históricamente, los / 
países heredaron el monopolio que <;:ontrolaba el acceso a la red de transmisión y que 
las empresas rivales requieren contar con acceso a ella para ofrecer un seNicio más 
completo233

; esto se traduce en que una característicq importante de la industria de las 
telecomunicaciones es en gran medida el acceso dtesi'gual a las redes:-

La literatura especializada en interconexión Identifica diferentes tipos de "cuellos de 
botella", en torno al acceso a la red. Una de las más comunes es la llamada acceso 
unidireccional234

• El acceso unidireccional (one-way access) se refiere a las situaciones 
en las que una empresa de telecomunicaciones detenta una red que representa un 
insumo necesario para la comercialización de seNicios por parte de otras empresas; 
por lo tanto, se trata de una empresa que ejerce el dominio sobre una red en situación 
de monopolio natural. Una característica que distingue a este esquema de mercado 
es que la empresa que detenta el insumo no requiere ningún insumo del resto de las 
empresas. Especialmente en el caso de empresas verticalmente integradas -seNicio 
local con seNicio de larga distaAcia-, éste es el caso de las empresas competidoras de 
larga distancig: requieren de la red de acceso local pero la red de acceso local no 
requiere el acceso a las empresas de larga distancia. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el accesc\ bidireccional (two~way 
access), en donde cada empresa propietaria de unq red requiere del acceso a otra 
red para ampliar su calidad y capacidad de seNicio. En estos términos, las redes son 
interdependientes y el acceso a la red como insumo corre de manera bidireccional. 

Aunque las empresas incurren en un costo por terminar una llamada. el 
establecimiento de la tarifa de interconexión, es en mayor medida una estrategia de 
competencia. Debido a que cada empresa tiene el control sobre la terminación de 
llarrtadas en su red, éstas aprovechan tal situación para mejorar su participación de 
mercado y sus ganancias y, en una situación en la cual una empresa tiene ventajas 
por su tamaño de red. las empresas pueden aprovechar dicha situación para 
obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los competidores 
actuales. 

Los efectos de las externalidades de red incrementan la capacidad de la empresa de 
mayor tamaño de atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mejorés beneficios a los 

233 Laffont. J.J .. Rey, P .. & Tirole Nelwork Competition: l. Overview and Nondiscrimlnatory Priclng. The RAND 
Journal of Economlcs. ' 

234 Armstrong. M. (1998) Nelwork lnterconnection In the telecommunlcaNons. The Economic Journal 
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Suscriptores basando su ventaja en una base de usuarios más grande a los que ,se 
. puede contactar. 

En este contexto, en el largo plazo las empresas entrantes o con baja cuota de 
mercado tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón 
de equilibrio en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y 
terminada e~ la misma red es mayor en tanto mayor es la participación de mercado 
de la empresa. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los suscriptores de 
empresas pequeñas son más susceptibles de pagar tari;fas más altas235236 

• 

De esta forma la regulación asimétrica en tarifas de interconexión ha surgido como 
una política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia 
de las empresas rivales en el sector telecomunicaciones, es decir, aminorar las 
desventajas derivadas por el tamaño de red y que permit6 a las empresas de menor 
tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen' de una manera competitiva en 
la provisión de servicios. 

En el contexto internacional el establecimiento de tarifas de interconexión asimétricas 
ha tomado una relevancia importante en la Unión Europea. en donde varios 
reguladores han buscado disminuir la inequidad de competencia entre empresas con 
poder de mercado significativo y empresas nuevas o sin poder relevante de 
mercado237 

--- 1 
', \ 

En este sentido, a efecto de establecer condiciones equitativas de competencia en el 
sector de telecomunicaciones, es procedente el establecimiento de tarifas de 
interconexión asimétricas durante un determinado periodo regulatorio. 

Por otra parte es importante mencionar que la aplicación de la metodología definida 
en los Lineamientos, permite calcular los costos de un operador eficiente pero que. sin 
embargo, refleje las particularidades aplicables a un concesionario de mayor tamaño. 

Por lo tanto para calcular los costos aplicables al Agente Económico Preponderante se 
podrán adoptar características clave que permitan calcular los costos eficientemente 
incurridos por dicho agente, entre las que se encuentran la participación de mercado, 
el nivel de cobertura y el espectro disponible. 

Manifestaciones de Telcel 

235 Carter, M .. & Wright. J. (2003) Asymmetrlc Nelwork lnterconnection. Review of Industrial Orgonlzotion. 

236 Gons, J. & Kings. S. (2001). Uslng "blll ond keep· lnterconnectlon Arrongements lo Soften Nelwor 
Compytition. Economlc Letters 

237237 López, A. L. (2011 ). Precios de terminación de llamado en telefonía móvil:sus efectos sobre lo 
competencia y el bienestar social. Cuadernos económicos de ICE. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que las supuestas deficiencias señaladas por la empresa NERA 
Economic Consulting (en lo sucesivo. "NERA") fueron debidamente atendidas en la 
"Respuesta de la Comisión Federal de Telecomunicaciones a los comentarios recibidos 
en la Consulta Pública de los Modelos de Costos de servicios de Interconexión fijos y 
móviles. por lo que carecen de fundamento las manifestaciones de Telcel. 

Asimismo se reitera que en una industria con fuertes economías de, escala y alcance 
como es la de tel~comunicaciones. la existencia de un concesionario que cuenta con 
una elevada participación de mercado leotorga ventajas importantes Etn costos. 

Asimismo, en el caso del servicio de telefonía móvil, donde la tarifa de interconexión es 
un componente Importante de la tarifa final al Usuario, la existencia de un operador 
que cuente con ventajas en costos se ¡:íuede traducir en una desventaja para las redes 
más pequeñas. 

Ello se debe a que para las redes pequeñas, las llamadas telefónicas off-net hacia la 
red del concesionario de mayor tamaño constituyen una parte importante de su oferta 
comercial, en el sentido de que el tráfico va a fluir hacia la red en la que se encuentre 
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el mayor número de Usuarios,,en este sentido, los competidores requieren de la 
interconexión a una tarifa competitiva con la red de mayor tamaño, ya que de lo 
contrario carecerían de viabilidad, ya que no podrían mantener su clientela o atraer 
nuevos clientes si no pudieran terminar las llamadas que sus usuarios quisieran hacer a 
los usuarios que pertenecen a la red de mayor tamaño. 

En este contexto, el establecimiento de tarifas de interconexión asimétricas tiene el 
propósito de establecer condiciones equitativas de compétencia, eliminando las 
desventajas competitivas a/ las que se pueden enfrentpr empresas de menor escala, lo 
que permitirá el desarrollo de la competencia y la provisión de servicios, incluyendo las 
áreas rurales y semiurbanas. 

La determinación de las tarifas de Interconexión ha tomado en cuenta los 
Lineamientos, los cuales definieron la utilización de un modelo de costos que tomara 
en cuenta los costos en los que Incurre un operador representativo eficiente, y que le 
otorgara un margen adecuado de ganancia por las inversiones realizadas; en el caso 
del Agente Económico Preponderante, puede beneficiarse de las economías d escala 
y alcance derivadas de su participación de mercado, por lo cual, las cuales se 
traducen en menores costos, obteniendo un mayor beneficio que el operador 
representativo; por lo cual para establecer condiciones equitativas tanto en la 

, prestación de, servicios finales como en los servici0s de interconexión, es necesario que 
el modelo dé costos tome en cuenta esta variable relevante. 

\ 
Cabe mencionar también que esta medida además de permitir una ganancia 
razonable en las inversiones incurridas por el Agente Económico Preponderante, otorga 
condiciones equitativas eje competencia a los otros concesionarios, al permitirles 
replicar planes tarifarios en los servicios telefónicos y envío de SMS que establece el 
Agente Económico preponderante basado en su ventaja por el tamaño de red. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar Jos términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Quincuagésima Novena en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas ppr Jos Servicios de Interconexión, 
relativos al servicio de Terminación en su red pública de 
telecomunicaciones que cobrará el Agente Económico Preponderante 
será determinada con base en un Modelo de Costos elaborado de 
conformidad con la "Resolución mediante la cual el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver. en términos 
del artículo 42 de la Ley Federal de1Telecomunicaciones, desacuerdos 
en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
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telecomunicaciones", publicada el 12 de abril de 2017 éh el Diario 
Oficial de la Federación, o aquellas que Ja.modifiquen o sustituyan pero 
considerando la participación del Agente Económico Preponderante, 
medida en términos de usuarios finales a ,nivel nacional y la 
disponibilidad del espectro, del Agente Económic-o Preponderante. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas 
de Servicios de Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así 
como las que pagará por Servicios de Interconexión prestados por otro 
concesionario. En caso de que las partes no logren acordar dichas 
tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el 
Instituto resolverá las tarifas por los Servicios de Interconexión que 
deberán . pagarse, con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos al servicio de 
Originación, Transito y Terminación de Tráfico que pagará el Agente 
Económico Preponderante se determinará con base en un Modelo de 
Costos elaborado de conformidad con la Resolución mediante la cual 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite Jos 
lineamientos para desarrollar los modelos de ,costos que aplicará para 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
prestación de los sérvicios de interconexión entre concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 7 2 de abril de 20 7 7 
en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. 

67. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima 
Séptima en relación a Tarifas: 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Las tarifas aplicables a Jos Servicios Mayoristas de 
Usuario Visitar;íte, por parte del Agente Económico Preponderante, se 
determinarán mediante una metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo. Las tarifas deberán considerar el Punto de 
Interconexión donde se intercambia .el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante con el Concesionario Solicitante. 

La propuesta tarifar/a quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Decimosexta. 
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En la determinación de tarifas de serv1c1os mcíyoristds, es preciso que el órgano 
regulador busque establecer las condiciones que repliquen el comportamiento de un 
mercado en competencia, a efecto de alcanzar una asignación eficiente de Jos 
recursos. Esto permitiría que- el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 
seNicio y un retofno razonable al capital por la prestación del mismo, y el 
Concesionario Solicitante adquiera un seNicio esencial a una tarifa que le permita 
competir en condiciones equitativas en el mercado. 

\ 
Las industrias de redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías/ de escala y alcance en las que el costo medio siempre es 
decreciente a medida que se incrementa la escala de la producción; 

Adicionalmente en este tipo' de industrias, existen Indivisibilidades en la inversión, es 
decir. que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
inversión en una nueva central de telecomunicaciones permite a la empresa cursar un 
cierto volumen adicional de minutos. pero no puede invertir únicamente para cursar un 
minuto adicional. . 

En este sentido, el establecimiento de precios mediante la metodología_ conocida 
como Costos Incrementales de Largo Plazo (en lo sucesivo, "CILP"), toman en cuenta 
que los costos asociados a la expansión de lp capacidad de la red son discretos, y 
permiten calcular el costo asociado a la provisión de un seNicio de interconexión sobre 
un determinado periodo de tiempo. 

( 

Las tarifas determinadas con base en el CILP se consideran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la totalidad de sus costos y al mismo tiempo envían las señales 
adecuadas al mercado en relación a la utilización de Jos recursos para la provisión de 
un servicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CILP permite que los concesionarios recuperen sólo aquell9s costos que son 
causados por el seNicio en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo. todos los costos son variables, aun los costos 
de capital, lo que permite su asignación a diferentes seNicios o productos. 

• Bajo el enfoque _del CILP, se promueve una sana competencia entre -los 
diferentes concesionarios de seNicios de telecomunicaciones. 
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Consideraciones del instituto 
~ 

~Al respecto se señala que si bien es cierto que en la eJ:<periencia internacional se' han 
observado acuerdos entre privados para la provisión del Servicio Mayorista de Usuario 
Visltahte. también~ es cierto que en el caso en el que un operador deriva una 
importante ventaja competitiV¡a de. la cobertura de su red, enfrenta fuertes incentivos 
para no permitir el uso de la misma por parte de otros operadores. 

En este sentido, en el caso que nos ocupa se observa que no existe evidencia de que 
la. ausencia de regulación haya llevado a que Telcel llegu~ a acuerdos para ofrecer 
este servicio a sus competidores, por lo que se hace necesario el establecimiento de 
regulación. 

¡/Asimismo se reitera que una metodología basada en el CIPLP le permite a la empresa 
reguladaia recuperación de sus costos más un margen para la recuperación del costo 
de capital. 

No obstante lo qnterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
eficientes a la prestación de los servicios mayoristas, pero que al mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantes establezcan una tarifa con base en 
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negociaciones privadas, es permitir la libre negociación entre los concesionarios de la 
tarifa e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma se atienden los argumentos de Telcel al permitir que las tarifas se fijen 
libremente en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 
prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionarios de competir en la provisión 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Sexagésima en los 

'-
siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA.- Las tarifas aplicables a los Servicios Mayoristas de Usuario 
Visitante se negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el 

~-concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días natura(es contados a partir del inicio de las 
negociaciones sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes 
si así lo solicitan ambas partes, el Instituto determinará mediante una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo las 
tarifas pplicables, mismas que considerarán el punto de entrega del 
tráfico ·. del Servicio Mayorista de Usuario Visitante '·al Concesionario 
Solicitante. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto 
deberán formar parte del Convento dé-Servicio Mayori!;Ja de Usuario 
VisitantE!, dicha información será considerada de carácter público. 

68. En el P¡oyecto de medidas rnóvil se estableció la siguiente Medida Sexagésima Octava 
en relación a Tarifas: 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Las tarifas que ofrezca el Agente Económico 
Preponderante para fa comercialización o reventa del servicio por parte 
de los Operadores Móviles Virtuales, se determinarán mediante una 
metodología de costos evitados (retaif minus). a partir de los ingresos o 
fas tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean 
necesarios para fa comercialización de los servicios por parte del 
Operador Móvil Virtuql, 1de tal forma que puedan ser replicadas por un 
operador eficiente. · · 

La propuesta tarifaría quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Decimosexta. 
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Las tarifas señaladas en el párrafo anterior deberán formar parte del 
Convenio de comercialización o reventa de servicios, dicha información 
será considerada de carácter público. 

Los Operadores Móviles Virtuales utilizan los servicios mayoristas prestados por el Agente 
Económico Preponderante para comercializar servicios finales a los Usuarios añadiendo 
elementos de valor agregado que le permitan diferenciarse. 

/'. 
' En este sentido, a efecto de promover una competencia equitativa en el mercado se 

.· deberá emplear un control de precios en los servicios mayoristas .que permita lo 
siguiente: · -

• Que solo aquellos competidores que tengan unos costos de operación de los 
servicios en el mercado final menores a los costos de la empresa que 
proporciona el servicio mayorista puedan entrar a ofrecer servicios de 
telecomunicaciones. Lo anterior garantiza la entrada de 'empresas 
eficientemente productivas. 

• Que la entrada de competidores permita a la empresa que ofrece servicios 
mayoristas obtener Ingresos similares vendiendo el producto final en el mercado 
minorista que vendiendo el servicio esencial a un rival. 

• Que se elimine las barreras a la entrada, es decir, que la empresa establepida 
no cuente con los incentivos para mantener a sus competidores fuera del 
mercado. 

• Qu'e se utilice un mecanismo sencillo de aplicar en donde se requiere poca 
' información y se pueda supervisar su funcionamiento con relativa facilidad por 

parte del órgano regulador, y que al mismo tiempo sea transparente. ' 

En esty sentido la metodología de la Regla de precio del Componente Eflcientes238 (en 
lo sucesivo "ECPR") establece que por cada servicio prestado los operadores deben 
pagar el precio minorista del servicio menos los costos evitados por vender 
directamente un servicio mayorista. 
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Al respecto se señala que si bien es cierto que en la experiencia internacionaLse han 
observado acuerdos entre privados para la provisión de OMV. también es cierto que 
en el caso en el que un operador deriva una importante ventaja competitiva de la 
cobertura de su red, enfrenta fuertes incentivos para no permitir el uso de la misma por 
parte de otros competidores, entre los que se incluye los OMV. 

En este sentido, en el caso que nos ocupa se observa que no existe evidencia de que 
la ausencia de regulación haya llevado a que Telcelllegue a acuerdos para ofrecer 
servicios mayoristas a OMV. por lo que se hace necesario el establecimiento de 
regulación. 

Asimismo se reitera que una metodología basada en la metodología retail minus le 
permite a la empresa regulada la recuperación de sus costos. incluyendo el costo de 
capital y los costos de oportunidad. 1 

No obstante lo anterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
eficientes a la prestación de los servicios mayoristas. pero que al mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantE(S establezcan una tarifa con base en 
negociaciones privadas. es permitir la libre negociación entre los concesionarios de la 
tarifa e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma se atienden los argumentos de Telcel al permitir que las tarifas se fijen 
libremente en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 
prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionarios de competir en la provisión 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo. r~allzado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e Impone la ahora Medida Sexagésima Primera en los 
siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Las tarifas aplicables para la" comercialización o 
reventa del servicio po/parte de los Operadores Móviles Virtuales se 
negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el Operador 
MÓvil Virtual. -

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del Inicio de las 
negociaciones sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes 
si así lo solicitan ambas partes, el Instituto determinará mediante una 
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metodología de costos evitados (retail minus)_ a partir de tos ingresos o 
las tarifas minoristas y eliminando aquellos costos que/ no sean 
necesarios para la comercialización de los servicios por parte del 
Operador Móvil Virtual. de tal formo que puedan ser replicadas por un 
operador eficiente. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto 
deberán formar parte del Convenio de Servicio Mayorista para la 
comercialización de servicios por parte del Operador Móvil Virtual, 
dicha información será considerada de carácter público. 

/ 

69. En el Proyec:to de medidas móvil se estableció la siguiente, Medida Sexagésima Novena 
en relación a Tarifas: 

SEXAGÉSIMA NOVENA:- Las tarifa~ ap!Í¿abtes a tos servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura se determinarán mediante una 
metodología de costos incrementaleS--promedio dfL largo plazo, las 
menyionadas tarifas deberán ofrecerse en términos no discriminatorios, 
y pOdrán diferenciarse por zonas geográficas. 

\ 

La propuest6 ,tarifaría quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Decimosexta. 

En la éJeterminación de tarifas de servicios mayoristas. es preciso qúe el órgano 
regulador busque establecer las condicionesque repliquen el comportamiento c;fe un 
mercado en competencia, a efecto de ak::anzar una asignación eficiente de los 
recursos. Esto permitiría que el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 
servicio y un retorno razonable al capital por la prestacién del mismo, y el 
Concesionario Solicitante adquiera un servicio esencial a una tarifa que le permita 
competir,en condiciones equitativas en el mercado. 

1 
Las industrias de redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías de escala y alcance en las que, el costo medio siempre es 
decreciente a medida que se incrementa la escala de Id producción. 

Adicionalmente en este tipo de industrias, existen indivisibilidades en la Inversión. es 
decir. que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
inversión en una nueva central de telecomunicaciones permite a la empresa cursar un 
cierto volumen adicional de minutos, pero no puede invertir únicamente par_g cursar un 

- minuto adicional. , ', 
/ 

En este sentido, el establecimiento de precios mediante la metodología conocida 
' \ 

como Costos Incrementales de Largo Plazo. toman en cuenta que los costos 
asociados a 1(] expansión de la capacidad de la red son discretos, y permiten calcular 
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' 
el costo asociado a la provisión de un seNicio de interconexión sobre un determinado 
periodo de tiempo. 

Las tarifas determinadas con base en el CILP se consideran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la totalidad de sus costos y al mismo tiempo envían las señales 
adecuadas al mercado en relación a la utilización de los recursos para la provisión de 
un seNicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CILP permite que los concesionarios recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo. todos los costos son variables, aun los costos 
-- de capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios q productos. 
• Bajo el enfoque del CILP, se promueve una sana competencia entre los 

diferentes concesionarios de servicios de telecomunicaciones. 

Es importante señalar que la reducción en los costos de despliegue de la red es una de 
las principales ventajas del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura además de 
que le permite alcanzar mayores coberturas geográficds. 

En este sentjdo en el ámbito~internacional se ha señalado que la compartición de 
duetos es un elemento que permite el despliegue de redes de hueva generación al 
reducir los costos de instalación permitiendo ahorros importantes a los operadores, 
toda vez que evitan incurrir en altos costos fijos. y;omo son los de excavar los accesos, e 
instalar y enterrar los duetos. · 

A manera de ejemplo se menciona que Analysys Mason239 en un estudio que realizó en 
el Reino Unido calculo er ahorro en costos del 25% por reutilizar elementos de 
infraestructura,de otros operadores de telecomunicaciones, así como de empresas de 
energía eléctrica y distribución de gas, para el despliegue de fibra. 

También Analysys Mason240 ha señalado que en el despliegue de redes NGN el costo 
del ancho de banda en la capa activa se ha reducido de manera !significativa. el 
costo de la obra civil como excavar y hacer las zanjas representa la mayor barrera 
para los operadores para desplegar redes de acceso de próxima generación (NGA), 
mencionan que estudios previos han calculado que el costo de la obra civil puede 

239Analysis Masan: "The costs of deploylng fibre-based next-generation broadband lnfrastructure. Final 
Report for the Broadbancl Stockholder Group·. September 2008. Disponible en: 
www.broadbanduk.org/component/option.eom_docman/task,doc_ view/gld, 1036 

240Analysls Masan: "Operational Models for sharing Duct Access·. April 201 O. Disponible en: 
stakeholders.btcom.<;>rg.uk/binaries/consultations/wla/annexes/operational_models.pdf 
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llegar a representar hasta el 80 por ciento del costo total de despliegue de la 
infraestructura. 

/ 

Asimismo, de acuerdo con un .estudio de BEiREC. la compartición pasiva suele conllevar 
una reducción de costes asociados a infraestructura y red estimado entre 15 y 30% del 
capex anual por emplazamiento (pudiendo llegar al 60% en algunos geotipos). con 
ahorros en opex asociados, y a un incremento importante de la cobe\rtura de los 
operadores implicados. El estudio menciona que esta situqción parece aportar 
beneficios suficientes parq los operadores sin requerir un eleVado grado de 
coordinación entre ellos. 

Tomando en cuenta las inversiones realízadas por los concesionarios móviles el año 
pasado se puede estimar que los ahorros en inversión podrían ser btilizados en extender 
la cobertura. de la red, adecuar más sitios a efecto de incrementar la calidad de los 
servicios, entre otros. Es decir. los ahorros mencionados otorgan suficiencia financiera a 
las empresas toda vez que pueden reinvertir sus ahorros de costos en mejoras 
tecnológicas de su red y una cobertura más amplia de la m~ma. 
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Al respecto se señala que si bien es cierto que en la experiencia internacional se han 
observado acuerdos entre privados para la provisión del Acceso y Uso compartido de 
lnfrae,structura, también es cierto que en el caso en el que un operador deriva una 
importante ventaja competitiva de la cobertura de su red, enfrenta fuertes incentivos 
para no permitir el uso de la misma por parte de otros operadores. 

( 
En este sentido, en el caso que nos ocup<;J se observa que no existe evidéncia de que 
la ausencia de regulación haya llevado a que Telcel llegue a acuerdos para ofrecer 
este servicio a sus competidores, por lo que se hace necesario el establecimiento de 
regulación. 

/ 

Asimismo se reitera que una metodología basada en el CIPW le permite a la empresa 
regulada la recuperación de sus costos más un margen para la recuperación del costo 
de capital. 

No obstante lo anterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
eficientes a la prestación de los servicios mayoristas. pero que ai 1mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantes establezcan una tarifa con base en 
negociaciones privadas, es permitir la libre negociación entre los concesionarios de la 
tarifd e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma se atienden los argumentos de Telc,el al permitir que las tdrifas se fijen 
libremente, en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 
prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionarios de competir en la provisión 

" de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
prueb9s en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Sexagésima Segunda en 
los siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Las tarifas aplicables a Jos servicios de AccesQ y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva se negociarán entre .el Agente 

' Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las 
negociaciones sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes 
si así Jo solicitan ambas partes, el Instituto determinará mediante una 
metodología costos incrementales promedio de largo plazo. las 
mencionadas tarifas \deberán de otfecerse en términos no 
discriminatorios, y podrá diferenciarse por zonas geográficas. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto 
deberán formar parte del Convenio de servicio de Acceso y Uso 
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1 

Compartido de Infraestructura Pasivo, dicho información será 
considerado de carácter público. 

" 
?o.' En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima en 

rrlación a Tarifas: , 

SEPTUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
establecer acuerdos de exclusividad poro redes de distribución y 
establecimientos poro lo recargo de tiempo aire. 

El Agente Económico Preponderante podrá establecer acuerdos de 
exclusividad poro lo comercialización de equipos terminales, contenidos 
y servicios, por un plazo no mayor o seis meses y, observando los 
presentes medidos. 

La presente medida busca que la celebración de contratos de exclusividad no se 
transformen en un elemento que impida el desarrollo de la competencia; ello puede 

1 

suceder debido a que pueden existir empresas dedicadas a la venta minoristas de 
equipos de telecomunicaciones, las cuales no puedan ofrecer equipos de empresas 
competidoras derivado de la existencia de un contrato de exclusividad. Si bien los 
contratos de. exclusividad pueden tener asociadas diversas eficiencias. un número 
·excesivo de los mismos. en especial cuando contemplan condiciones de salida 
·onerosas y plazos muy largos, pueden limitar la rotación competitiva de los 
proveedores así como limitar el acceso de nuevos competidores. 
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Pueden existir situaciones en las cuales la existencia de acuerdos, de exclusividad no 
tengan necesariamente efectos negativos, sino también pueden presentar ventajas 
como son las de ayudar a una empresa minorista a consolidarse en la distribu~ión de 
un bien o servicio, cuando bajo otras condiciones no habría sido posible su entrada. 

" r . 
No obstante es preciso vigilar en todo momento que los acuerdos en exclusiva no se 
conViertan en una práctica anticompetitiva que limite el desarrollo de los servicios, por 
lo que se considera necesario establecer límites temporales a los mismos. 

/ 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Sexagésima Tercera en los 
siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante podrá 
establecer acuerdos de exclusividad para la comercialización de 
equipos terminales, hasta por seis meses. 

71. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Primera en relación a Tarifas: 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá ofrecer tarifas individuales o por paquetes de servicios, que no 
puedan ser replicadas por otros Concesionarios. Al efecto, al solicitar al 
Instituto el registro de sus tarifas al público, deberá demostrdr¡que las 
mismas pueden ser replicadas por otros operadores que adquieren 
Servicios de Interconexión o servicios mayoristas. 

La replicabilidad de 19s tarifas se valuará considerando los costos que 
enfrentaría un operador eficiente. ~ 

Las telecomunicaciones son una industria en la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ofrecen s¡;¡rvicios en los mercados minoristas y al mlsrino tiempo ofrecen 
insumas a sus competidores en los mercados mayoristas; de esta forma se pueden 
presentar prácticas anticompetitivas en las cuales las empresas realicen 
estrangulamiento de márgenes al establecer los precios de los servicios minoristas por 
debajo del precio de los servicio~ mayoristas de tal forma o con márgenes que hacen 
poco redituable los servicios prestados por sus competidores. 

En un entorno de convergencia tecnológica, esta situación se torna más complicada, 
al ofrecer los operadores servicios empaquetados de voz, datos, y video, en donde por 
la escala de operación un determinado agente puede tener ventajas en costos que le 
permitan el establecimiento de paquetes que no pueden ser replicados por los 
competidores, debido a que uno de sus componentes los ofrece por debajo de costos. 
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En este sentido la éstrategia de empaquetamiento puede permitir a una empresa 
realizar subsidios cruzados de tal forma que venda un servicio por debajo de sus costos 
y cubra sus pérdidas a través de servicios en los que introduce altos márgenes. De esta 
forma competidores igual de eJicientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio 
toda vez que no estarán en posibilidad de Implementar la misma estrategia para 
recuperar sus pérdidas. 

En este contexto y a efecto de promover una competencia equitativa. es preciso que 
el órgano regulad9f vigile el surgimiento de este tipo de conductas. 
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A este respecto se reiter9 que en un entorno de cqnvergencia tecnológica, las 
estrategias de empaquetamiento pueden permitir a una empresa realizar subsidios 
cruzados de tal forma que venda un servicio por debajo de sus costos y cubra sus 
pérdidas a través de servicios en los que introduce altos márgenes. De esta forma 
competidores iguahde eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio toda 
vez que no estarán en posibilidad de implementar la misma estrategia para recuperar 
sus pérdidas. Por lo tanto se hace necesario prevenir el surgimiento de este tipo de 
conductas anticompetitivas. 

No obstante lo anterior, se considera que una revisión expost d~ las tarifas finales al 
Usuario puede ser una medida igualmente eficiente en la prevención de prácticas 
anticompetitlvC!s y que al mismo tiempo evite que se cree una carga regulatoria 
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importante para la empresa-regulada y para la autoridad encargada de supervisar la 
regulación. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e Impone la ahora Medida Sexagésima Cuarta en los 
siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- Las tarifas respecto del tráfico originado y 
terminado dentro de la red del Agente Económico Preponderante, que 
ofrezca a sus Usuarios en las modalidades de Prepago y Postpago, 
deberán cumplir con el criterio d'e replicabilidad. Para efectos de esta 
medida dicho criterio consiste en que las tdrifas promedio ponderadas 
de ese tráfico, deberán ser mayores a la tarifa de Interconexión por el 
Servicio de Terminación de Tráfico que cobra el Agente Económico 
Preponderante considerando Jos planes o paquetes tarifarías más 
representativos. El Instituto determinará una tarifa promedio ponderada 
por cada modalidad. 

) 

En caso de que alguna de Jos tarifas promedio ponderadas por 
modalidad a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que la tarifa 
de Interconexión por el servicio de Terminación de Tráfico que cobra el 
Agente Económico Preponderante, aquella será considerada por el 

\ 
Jnstitutb como la tarifa de Interconexión aplicable al Agente Económico 
Preponderante, para el año calendario de que se trate. 

Para tal efecto el Agente Económico Preponderante deberá 
'proporcionar la información que sea requerida por el Instituto. 

Por otra parte a efecto de que el Instituto se pueda allegar de la información necesaria 
acerca deJos planes tarifarios, y que esta no se constituya en una carga regulatoria 
para el Agente Económico Preponderante, se considera necesario definir una 
metodología ¡Para determinar los planes representativos, así como establecer un plazo 
para este hecho, para lo cual se establece la siguiente Medida Transitoria Undécima, 
en los siguientes términos: 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante presentará para 
aprobación del Instituto, una propuesta de metodología para 
determinar sus planes más. representativos de Usuarios de Prepago y de 
Postpago, así como de los formatos y la información desglosada por 
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servicio de dichos planes, dentro de un plazo de noventa días naturales 
a la entrada en vigor de las presentes medidas, para dar cumplimientÓ 
a lo dispuesto en la medida Sexagésima cuarta. A falta de propuesta, el 
Instituto determinará lo conducente. 

72. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Segunda en relación a Tarifas: 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante podrá 
hacer ofertas de paquetes de servicios a los usuarios finales, siempre y 
cuando los servicios integrantes de los paquetes, también se encuentren 
disponibles para su contratación individual. Los descuentos implícitos en 
el precio de los paquetes de servicios, deberán ser justificados por 
razones de eficiencia. 

Las telecomunicaciones son una industria en la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ofrecen servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen 

' insumas a sus competidores en los mercados mayoristas; de esta forma se pueden 
presentar prácticas anticompetitiws en las cuales las empresas realicen 
estrangulamiento de márgenes al establecer los precios de los servicios minoristas por 
debajo del precio de los servicios mayoristas de tal forma o con márgenes que hacen 
poco redituable los servicios prestados por sus competidores. 

En un entorno de convergencia tecnológica, esta situación se tórna más complicada, 
al ofrecer los operadores servicios empaquetados de voz. datos, y video, en donde por 
la escala de operación un determinado agente puede tener ventajas en costos que le 
permitan el establecimiento de paquetes que no pueden ser replicados 'por _los 
competidores, debido a que uno de sus componentes los ofrece por debajo de costos. 

En este sentido la estrategia de empaquetamiento puede permitir a una empresa 
realizar subsidios cruzados de tal forma que venda un servicio por debajo de sus costos 
y cubra sus pérdidas a través de servicios en los que introduce altos márgenes. De esta 
forma competidores igual de eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio 
toda vez que no estarán en posibilidad de implementar la misma estrategia para 
recuperar sus pérdidas. 

En· este contexto y a efecto de promover una competencia equitativa. es preciso que 
el órgano regulador vigile el surgimiento de este tipo de conductas. 

Manifestaciones de Teicei 
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Consideraciones del Instituto 

La competencia en los servicio de telecomunicaciones móviles se ha desarrollado en . \ 

los últimos años principalmente mediante el empaquetamiento de servicios, dichos 
empaquetamientos han permitido generar una diversidad de planes tarifarios que 
permiten adaptarse a una creciente variedad de perfiles de consumo. 

Asimismo, el empaquetamiento de servicios permite reducir los precios de los servicios 
agregados debido al aprovechamiento de las economías de alcance que se obtienen 
de la provisión de dos o más servicios por medio de la misma red de 
telecomunicaciones. 

Esto mismo es cierto en relación a las actividades minoristQS, en las cuales la venta de 
dos o más servicios a través de un mismo canal de comercialización permite reducir los 
costos unitarios y le permite a las empresas incrementar la retención de los clientes. 

\ ' . 

En este sentido! se consideran fundados los argumentos de Telcel en el sentido de que 
la obligación de ofrecer de manera individual los productos propiciaría que estos se 

/ ofrezcan a tarifas nominativas superiores a las observadas en los paquetes tarifarios 
toda vez que se dejarían de reflejar las economías de alcance, lo cual se podría 
traducir en un incremento de precios a los Usuarios finales. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 
1 

73. En el Proyecto de medidas móvil se estableció, la siguiente Medida Septuagésima 
Tercera en relación a Tarifas: 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- Las tarifas apl(cables por el Agente 
Económico Preponderante ; para la prestación de servicios al Usuario 
estarán sujetas p un control de precios autorizado por el Instituto, en el 
cual se aplicará un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la 
canasta de. servicios de telecomunicaciones que deberá incluir de 
manera enunciativa más no limitativa: 

1 . Servicio Local fijo 
- Cargo de instalación por línea 

- Renta básica por línea 

- Tarifas por servicio local medido 
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- Tarifas por llamadas locales realizadas desde teléfonos fijos que 
terminan en teléfonos móviles bajo la modqJ!idad "El que llama 
paga". 

2. Servicio Local móvil 
-Tarifas pqr servicios de voz 

- Tarifas por SMS 

3. Servicio de acceso a Internet de banda ancha fija desagregado por 
velocidades ofertadas 

~ 4. Servicio de acceso a Internet de banda ancha móvil 

5. Servicios de larga distancia 
Además de un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la 
canasta de servicios, el esquema tarifario podrá incluir límites 
particulares a cualquier elemento de la canasta propuesta. 

Para dicha canasta se deberá observar que los ingresos que resulten de 
la aplicación de los precios del periodo actual a los vofúmenes del 

.~ periodo anterior no excedan a los ingresos tope. Es decir se deberá 
satisfacer lo establecido en la siguiente fórmula: 

n n 

~):,Q,H :<;; (1- X)(!+ n") ¿r,,_,Q,H 
i=l i=l 

En donde: 

Pit: Precio del servicio i durante el period0, actual. 
' 

Pit-1: Precio del servicio i durante el periodo anterior. 

' Qit-1: Cantidad del servicio i durante el periodo anterior. 

'lf: Tasa de inflación del periodo. 

X: Factor de Productividad. 

El Factor de Productividad O? establecerá con base en la metodología 
de productividad total de los factores, realizando un estudio técnico -
económicoc¡ue considere: 

' 

• Las ganancias de productividad de la empresa en la provisión de 
los servicios considerados en las canastas. 

• Las ganancias de productividad de la economía en su conjunto. 
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• La evolución del precio de Jos insumas para la provisión de Jos 
servicios considerados en las canastas. 

• Ld evolución de Jos preciós de Jo economía en su conjunto. 

El Agente Económico Preponderante presentará a/ Instituto a más tardar 
el 7 de julio del año que corresponda, una propuesta de Canasta que 
incluya el desglose de Jos servicios antes señalados, la ponderación de 
Jos mismos dentro del total y del Factor de Productividad "X': que 
cumpla con Jo establecido en la presente medida, acompañada de la 
justificación de la propuesta. 

A efecto de allegarse de Jos elementos de convicción que estime 
necesarios, el Instituto podrá requerir la documentación o información 
que estime relevante, la que deberá proporcionárse/e dentro de un 
plazo improrrogable de diez días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará la propuesta con la il)formación que disponga, ello 
con independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Instituto evaluará la propuesta y, en su caso la modificará y hará del 
conocimiento del Agente Económico Preponderante la resolución. 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto las tarifas propuestas que se ajusten al control 
tarifar/o. 

--- / 
La canasta deberá revisarse cada dos años. 

' los precios de los servicios de telecomunicaciones usualmente se regulan a aquellos 
operadores que cuentan con .una alta participación de mercado, para lo cual uno de r 
los principales esquemas de ··.regulación utilizados para la fijación de tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones a las empresas reguladas es el esquema , de 
regulación por precios tope. 

la idea central de la metodología de precios tope es que los precios de la empresa 
regulada deben mostrar por un lado la misma tendencia que los precios promedio en 
la economía, y de otro lado, deben disminuir de acuerdo a las mejoras en eficiencia e 
innovaciones tecnológicas Implementadas por la emprésa. 

El esquema de precios tope se encuentra enmarcado dentro de la regulación por 
incentivos y consiste, en su forma general, en imponer un límite máximo pi incremento 
en un conjunto de precios de los servicios sujetos a regulación brindados por la 
empresa, el cual no podría superar la diferencia entre el incremento de un índice de 
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precios de la economía y el valor de un factor de productividad (factor "X") 
determinado por el regulador. 

~ El objetivo de dicha metodología es obtener una medida de la productividad de la 
empresa y compensprla por su mejora, del mismo modo que por la inflación, Esto 
sucede porque el regulador se compromete a mantener fijo el valor del factor "X" por 
un periodo de tiempo determinado (la empresa regulada se enfrenta a reducciones 
obligatorias de precios por efectos del factor "X", que son pre-establecidas y fijas), de 
tal manera que la empresa tiene incentivos a mejorar su productividad y poder ganar 
el máximo excedente posible que los precios le permitan ell dicho periodo (rezago 
regulatorio), 

1 

En términos conceptuales, el sistema de precios tope consiste en lo siguiente241
: 

• Se fija un nivel máximo a la tarifa promedio ponderada del conjunto de servicios 
regulados. El resultado de la aplicación de las tarifas individuales para caqa 
servicio, en ningún caso deberá exceder dicho nivel. 

• La empresa regulada tiene plena libertad tarifaría en . tanto la tarifa promedio 
/ ponderada resultante-esté entre el nivel mínimo y el nivel máximo. 
• Para evitar que la empresa regulada traslade sus ineficiencias a través de 

mayores tarifas a los usuarios, se determina un nivel de productividad que se 
aplica para disminuir periódicamente el nivel máximo de la tarifa promedio 
' ponderada. 

• ,·De esta forma, si la empresa se propone obtener mayores beneficios queda 
obligada a lograr una productividad por encima de la definida en el sistema de 
precios tope. 

• Los parámetros del sistema de precios tope, esto es, el nivel máximo de la tarifa 
promedio ponderada y el nivel de productividad "X", se revisan cada 
determinacjo tiempo, a efecto de corregir las desviaciones que pudieran 
presentarse en las estimaciones realizadas y reconQcer. cambios tecnológicos 
y/o condiciones de mercado. 

• Es así que, en la aplicación de la metodología del sistema de precios tope se 
reconoce como de particular importancia que242

: 

El nivel de precios en la economía puede cambiar. Esto afecta la 
voluntad y la capacidad de los consumidores para pagar los, servicios 
prestados por la empresa. Por lo tanto, el factor de ajuste, incluye un 
índice que captura el comportamiento global del nivel de precios. 
Los precios de la empresa pueden cambiar. El índice global de precios 
captura alguno de estos cambios. Otros pueden ser capturados en los 

241 Mitchell, Bridger M. And Vogelsang lngo (1991) Telecomunlcations Priclng: Theory and Practice, 
Cambridge Unlversity Press.' 

\ 
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ajustes para insumos específicos y en las tasas impositivas, bojo el 
supuesto de que la empresa no puede influenciar esos cambios de 

~~ ' ' 
Las oportunidades tecnológicas de la empresa pueden cambiar a través 
de avances tecnológicos exógenos o por innovaciones propias. 

~ 

Debido, a estos cambios es que el sistema de precios tope requiere revisiones 
periódicas do,nde se redefinen los principales parámetros del sistema. Es de destacar 
que el sistema no asegura la tasa de rentabilidad de la empresa. por lo que, ésta 
puede registrar variaciones en sus ganancias durante el periodo de aplicación del 
mismo. 

Asimismo, es conveniente destacar que el sistema de precios tope se orienta a evitar 
que la empresa regulada obtenga ganancias extraordinarias; por lo que la reducción 
de tarifas de los servicios de la canasta sólo se asegura mediante el desarrollo de 
mercados competitivos. 

' 

LCJ fórmula general de precios tope expresada de la manera más' simple, permite a un 
operador incrementar sus tarifas a una periodicidad preestablecida por un monto igual 
a'la tasO de Inflación menos un factor de productividad "X": 
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éonsideraciones del instituto 

Al respecto se señala que en la medida en la que en una industria en la cual una 
empresa pueda recuperar los costos de provisión de un servicio y obtener un 
rendimiento adecuado sobre su inversión, normalmente representado por el costo de 
capital, se mantendrán los incéntivos a invertir. 

En este mismo sentido un sistema de precios tope no tiene el objetivo de que una 
empresa venda un servicio por debajo de sus costos, sino por el contrario, pretende 
limitar la existencia de rentas extraordinarias que se traducen en una reducción del 
bienestar del consumidor, de esta forma. la empresa puede recuperar la totalidad de 
los costos de provisión de los servicios, y cuenta con flexibilidad para el establecimiento_. 
de los precios relativos; adicionalmente, la empresa cuenta con incentivos para 
alcanzar un nivel de productividad superior al nivel "X" determinado por el regulador, 
para de esta forma apropiarse de las ganancias de eficiencia. 

No obstante lo anterior, se considera que una empresa multiservicio que opera en el 
sector de telecomunicaciones móviles. puede ofrecer servicios finales en los cuales 
observe distintas elasticidades de demanda, las cuales . se deriven de que en 
determinados segmentos de mercado observe una mayor competencia en la provisión 
de los servicios. ' ' 

En este sentido, el establecimiento de un sistema de precios tope, en el cual se regula 
a la empresa el precio promedio de una canasta. en un contexto en donde los 
servicios que comprenden la canasta enfrentan condiciones distintas de competencia, 
puede propiciar que la empresa establezca precios bajos en aquellos segmentos con 
mayor compet~ncia y ello le permita incrementar los precios en los servicios con 
menor competencia y aun así dar cumplimiento al sistema de precios tope; con lo cual 
no se obtendrían los resultados esperados de la regulación. 

Esta misma situación se exacerba cuando! se observa que dentro del mismo contrgi 
tarifario se encuentran SE¡rvicios de telecomunicaciones fijos y móviles, ya que pueden 
estar sujetos a condiciones de productividad y de mercado diferentes. De esta forma 
podría presentarse una situación en la cual la empresa móvil. porejemplo, establezca 
precios bajos d~rivados de la dinámica competitiva del mercado, y ello le permita 
incrementar los precios a la empresa fija. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 

'\ 
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INFORMACIÓN 

7 4. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Cuarta en relación a Información: 

• 

• 

• 

• 

' SEPTUAGÉSIMA CU!tRTA.- El Agente Económico Preponderante. deberá 
presentar al Instituto la siguiente información de forma trimestral pero 
desagregada por mes calendario: 

Servicios de Voz: 

Minutos totales de Tráfico on-net desagregados por minutos locales y 
minutos de larga distancia; 

Minutos totales'-de Tráfico off-net entrante desagregado por Tráfico 
de fijos y Tráfico de móviles. Los minutos de Tráfico de fijos y de 
móviles, a su vez, déberán estar desagregados por minutos locales y 
minutos de larga distancia nacional e internaciQ()al; 

\ \ 
Minutos totales de Tráfico off-net entrante de teléfonos fijos 
desagregados por operador; 

Minutos tota/6s de Tráfico off-net entrante de teléfonos móviles 
desagregados por operador; 

• Minutos totales de Tráfico off-net saliente desagregado por Tráfico a 
fijos y Tráfico a móviles. Los minutos de Tráfico a fijos y Tráfico a 
móviles, a su vez, deberán estar desagregados por minutos locales y 
minutos de larga distancia nacional e internacional; /-

• Minutos totales de -Tráfico off-net saliente a teléfonos fijos 
desagregados por operador; 

• Minutos totales de Tráfico off-net saliente a teléfonos móviles 
desagregados por operador: 

• Número total de líneas móviles activas, en las modalidades de 
prepago y Postpago, éstas últimas clasificadas por plan contratado; 

Usuario visitante: 

• Volumen de Tráfico de Usuario Visitante nacional entrante,y saliente; 

• Volumen de Tráfico de Usuario Visitante internacional entrante y 
saliente; 

• Volumen de Tráfico generado por suscriptores extranjeros dentro de 
la red del concesionario preponderante; 
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• Ingresos por Usuario Visitante nacional e internacional y por 
compañía con la que tiene convento de SeNicio Mayorista de 
Usuario Visitante. 

SeNic/o de Mensajes: 

• Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Premium en la modalidad 
deprepago; 

'o Número total de mensajes SMS, MMS y SMS PrfO!mium en la modalidad 
de Postpago; ' 

Servicio de Datos Móviles: 

• Volumen total de Megabits cursados en la red móvil bajb la 
modalidad de prepago y Postpago y desagregados por rangos 
mínimos de velocidad. 

• Número de líneas telefónicas con seN/cío de datos móviles 

• Número de líneas telefónicas móviles por tipo de tecnología. 

El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la información 
señalada de conformidad con los formatos que para tal efecto 
establezca e/ Instituto. 

En toda industria, incluyendo la de telecomunicaciones, la empresa que provee los 
bienes y servicios posee mayor Información acerca de los costos a los que se enfrenta, 
sus propios procesos de producción, el mercddo en el que opera. entre otros 
elementos relevantes; en este sentido, se generan as.imetrías de información entre una 
empresa regulada y la autoridad reguladora. 

Por lo tanto, la evaluación de la aplicación y del efecto de las presentes Medidas 
tengan en el sector telecomunicaciones requiere de que el órgano regulador pueda 
conocer Información básicg acerca del Agente Económico Preponderante que le 
permita realizar un monitoreo constante de la industria; en este sentido se requiere 
presentar información estadística básica acerca de tráfico y usuarios. 
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Consideraciones del Instituto 

A este respecto se reitera que las tareas de monitoreo, y evaluación de la aplicación 
de las Medidas y sus efectos en el sector telecomunicaciones, requieren que el Agente 
Económico Preponderante presente información relevante acerca ·a e su red; no 
obstan¡e, a efecto de salvaguardar un equilibrio entre la utilidad de la información y la 
carga regulatoria que su presentación implica, se toman en consideración los 
argumentos de Telcet reduciendo el conjunto de información a ser presentado. 

Por los razonamientos antes' expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Sexagésima Sexta en los 
siguientes términos: 

-

SEXAGÉSIMA SEXTA- El Agente Económico Preponderante, deberá 
presentar al Instituto la siguiente información de forma trimestral pero 
desagregada por mes calendario: 

Servicios de Voz: 

• Minutos totales de Tráfico originado y terminado dentro de su red 
pública de telecomunicaciones desagregados por minutos locales y 
minutos de larga distancia; 

• Minutos totales de trafico proveniente de otras redes públicas de 
telecomunicaciones, desagregado por minuto local de larga 
distancia nacional e internacional desagregac;Jo por Tráfico de fijos y 
Tráfico de móviles, Dichos Tráficos deberán estar desagregados por " -operador: ; 

• Minutos totales de Tráfico con destino a otras Jedes públicas de 
telecomunicaciones desagregado por minutos· /oca/es de larga 
distancia nacional e internacional desagregado por Tráfico a fijos y 
Tráfico a móviles. Dichos Tráficos deberán estar desagregados por 
operador; 

• Número total de líneas móviles activas en las modalidades de 
Prepago y Postpago; 

Usuario visitante: 

• Volumen de Tráfico de Usuario Visitante nacional entrante y saliente; 

1 
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• Volumen de Tráfico entrante y saliente generado por los Usuarios del 
Agente Económico Preponderante cuando estos utilizan redes 
extranjeras; 

• Volumen de Tráfico generado por suscriptores extranjeros dentro de 
la red del Agente Eéonómico Preponderante; 

• Ingresos por Usuario Visitante nacional e internacional. 

Servicio de Mensajes: 

• Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Premium en la 
modalidad de prepago;" 

Número total de 
,/ 

SMS, MMS y SMS Premium la • mensO}es en 
modalidad de Postpago; 

-/ 

Servicio de Datos Móviles: 

• Volumen total de Megabytes cursados en la red móvil bajo la 
modalidad de prepago y Postpago; 

• 
• Número de líneas c¿n servicio de datos móviles: 
• 
• Número de líneas desagregado por tipo de tecnología. 

El jl.gente Económico Preponderante deberá proporcionar la 
información señalada de conformidad con los formatos que para tal 
efecto establezca el Instituto. ~ 

Por otra parte a efecto de que el Instituto se pueda allegar de la información materia 
de la presente medida, y que esta no se constituya en una carga regulatoria para la 
empresa, se considera necesario definir un conjunto dy formatos para su entrega, así 
como establecer un plazo para este hecho, para lo cual se establece la siguiente 
Medida Transitoria Decimotercera, en los siguientes términos: 

DECIMOTERCERA.- El Instituto le notificará al Agente Económico 
Preponderante los {ormatos para la entrega de la información 
mencionada en la Medida Sexagésima Sexta dentro del plazq de 
noventa días naturales. 

75. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Quinta en relación a Información: 
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SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar la información requerida por el Instituto y cualquier otra 
necesaria para supervisar el, cumplimiento de las presentes medidas, 
con las características y en Jos formatos que le sean requeridos. 

En toda industria, incluyendo la de telecomunicaciones, la empresa que provee los 
bienes y servicios posee mayor información acerca de los costos a los' que se enfrenta, 
sus propios procesos de 'producción, el mercado en el que opera, entre otros 
elementos relevantes; en este sentido, se generan a~imetrías de Información entre una 
empresa regulada y la autoridad reguladora._ 

' Por lo tanto, la evaluación de la aplicación y del efecto de las presentes Medidas '~ 
tengan en el sector telecomunicaciones requiere de qÚe el órgano regulador pueda 
conocer información básica acerca del Agente Económico Preponderante que le 
permita realizar un monitoreo constante de la industria; en este sentido se requiere que 
el Instituto pueda requerir información sobre aspectos específicos de la red del Agente 
Económico Preponderante, cuando sea necesario para los fines señalados. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 

 

Consideraciones del Instituto 

Por los razonamientos antes 'expu~stos, y toda vez que Telcel manifiesta su disposición a 
iniciar los procesos necesarios para la entrega de la información, el Instituto impone la 
ahora Medida Sexagésima Séptima en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

! 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL 

76. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima Sexta 
en relación a Separación Contable, Funcional o Estructural: 

) 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá 
presentar a/ Instituto la información de separación contable por servicio, 
región, función y componente de sus redes, conforme a la Resolución 
por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
expide el Manual que provee Jos criterios y metodología de separación 
contable por servicio, aplicable a Jos concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, publicada e/22 de marzo de 2073 en el Diario 
Oficial de la Federación, o en su caso las disposiciones que la 
modifiquen o sustituyan, o las que publique el Instituto específicamente 
para su aplicación al Agente Económico Preponderante. La 
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Información deberá presentarse en . los formatos electrónicos que 
permitan verificar la elaboración de los reportes. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos. el Agente Económico' Preponderante estará 
obligado a permitir al Instituto que audite el procftdimiento de 
realización del ejercicio de separación contable y de la inforínación 
que se utilice para generar Jos reportes de separación contable a Jos 
que se refiere el párrafo inmediato anterior. 'para Jo cual se podrán 
realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de papeles. libros, 
documentos. archivos e información generada por medios electrónicos. 
ópticos o de cualquier ) otra tecnología, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las presentes medidas. 

El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación 
de los títulos de concesión. 

El 22 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución por 
la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodología de separación contable por servicio. aplicable a Jos . . - \ 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (en lo sucesivo. el "Manual"), 
mediante la cual se expidió una mefodología de separación contable acorde a las 
mejores prácticas internacionales y a un entorno de convergencia tecnológica. 

La contabilidad separada que permite conocer la operación y explotación de los 
servicios de telecomunicaciones por servicio. función y componentes de.las redes. lo 
que es útil para evitar la existencia de subsidios cruzados entre los servicios. así como 
para detectar trato discriminatorio en la prestación de los mismos. 

La contabilidad separada por servicio, función y componentes de la red permite 
verificar si los concesionarios prestan el acceso de manera desagregada a servicios. 
capacidad y funciones de sus redes sobre bases de tarifas desagregadas y no 
discriminatorias. así como saber si dichos concesionarios actúan sobre bases de 
reciprocidad en la interconexión. a efecto de determinar si proveen servicios. 
capacidades o funciones similares entre sí. en tarifas y condiciones. Asimismo. la 
contabilidad separada de servicios de interconexión coadyuva a estable<¡;er qúé 
elementos. servicios. Infraestructura. capacidades o funciones de red deberán ser 
ofrecidos de manera desagregada sobre bases de tarifas no discriminatorias. de tal 
forma que no se generen cargos por recursos que no resulten necesarios para acceder 
a los servicios de intercÜhexión estrictamente Indispensables para la consecución de la 
interconexión e interoperabilidad de las· redes públloas d5J telecomunicaciones 
involucradas. 

La separación contable permite conocer que las imputaciones entre servicios se 
• efectúen de forma transparente. toda vez que se establecen cuentas separadas que 
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garantizan que los servicios provistos a otros concesionarios sean en condiciones no 
discriminatorias respecto de los provistos internamente. 

Con la información de contabilidad separada el Instituto está en posibilidad de 
identificar prácticas anticompetitivas a fin de proceder conforme a derecho y evitar la 
repetición de dicha práctica. Con ello, se dota de certidumbre a los Inversionistas ya 
que su incursión en el mercado será en condiciones equitativas. 

Manifestaciones de T elcel 

 
 
 
 

 

 
 

   
 
 

  

Consideraciones del Instituto 
/ 

Al respecto se señala que la complejidad en la elaboración de los reportes de 
separación contable pueden ser diferentes dependiendo de la escala de operación 
de la empresa y de la multiplicidad de servicios de telecomunicaciones que ésta 
preste, por lo que se prevé dicha situación, sin embargo, la medida únicamente 
requiere al Agente Económico Preponderante a presentar la contabilidad separada 

'de conformidad con el manual definido por la extinta Comisión- Federal de 
Telecomunicaciones. 

Por los razonamientos antes expuestos, y toda vez que Telcel manifiesta estar en 
cumplimiento del Manual de separación contable, el Instituto rmpone la ahora Medida 
Sexagésima Octava en los términos del Proyecto de medidas móvil. 

77. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida SepJuagésima 
Séptima en relación a Separación Contable, Funcional o Estructural: · 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante no 
deberá utilizar información a la que tiene acceso sobre Usuarios y Tráfico 
de otros operadores, con fines comerciales, de operación o publicitarios 
ni, específicamente para entrar en contacto con los Usuarios o 
demandantes de servicios de otros operadores con dichos fines. 
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Esta medida tiene el propósito de prevenir que el Agente Económico Preponderante 
pueda utilizar información que' recabe de sus competidores por la prestación de 
servicios mayoristas. para fines comerciales, ya que ello le otorgaría una ventaja 
indebida. 

Manifestaciones de Telcel 

 
 
 

 

 
 
 

 

Consideraciones\:Jellnstituto 

Al respecto se señala que la presente medida no prohíbe al Agente Económico 
Preponderante la realización de campañas publicitarias ni ninguna forma en la que 
sea coartada la libertad de comercio. únicamente se previe{le la utilización indebida 
de información confidencial obtenida de otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones obtenida por la prestación de servicios mayoristas. 

/ 
No obstante lo anterior. a efecto de otorgar certeza, el Instituto determina procedente 
la eliminación de la presente medida. 

78. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Octava en relación a Separación Contable, Funcional o Estructural: 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- El Instituto podrá verificar en ~cualquier 
momento el cumplimiento .de las medidas establecidas en el presente 
documento. durante la vigencia de las mismas y hasta dos años 
después de que hubieran fenecido para el Agente Económico 
Preponderante, dicha verificación podrá realizarse de oficio a petición 
departe. 

. ·, 
Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las medidas, el 
Instituto podrá emitir requerimientos de información y documentos a las 
personas que conforman al Agente Económico Preponderante, 
practicar visitas de verificación. así como realizar todas las actuaciones 
y diligencias a efecto de recabar la información y medios de 
convicción que sean necesarios, conforme a .. las disposiciones 
aplicables. En aquéllos casos en Jos cuales el Instituto encontrara un 
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incumplimiento a las medidas aquí ordenadas, se procederá en 
términos de la legislación aplicable. 

( 
El artículo 28 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos determina que 
el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

' aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así como el acceso a 
infraestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales. En este SE:)ntido, a efecto de 
poder l.levar a cabo icis labores de supervisión. ·se hace necesario que el órgano 
regulador pueda tener acceso a la información acerca del Agente Económico 
Preponderante que le permita realizar un monitoreo constante de las Medidas; en este 
sentido es preciso que el Instituto pueda requerir información sobre aspectos 
específicos de la red del Agente Económico Preponderante, \:xacticar visitas de 
verificación, así como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de recabar 
la información y medios de convicción que sean necesarios. 

Manifestaciones de T eicel 

 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

'· ' Al respecto se señala que se consideran fundados los argumentos de Telcei, sin 
embargo la redacción de la presente medida no previene de que el Agente 
Económico Preponderante y el instituto puedan llevar a cabo las medidas de 
coordinación que sean necesarias para su debido cumplimiento. 

Por los razonamientos antes expuestos, se considera modificar algunos aspectos 
generales de redacción. a efecto de precisar los términos y proporcionar mayor 
claridad sin modificar su alcance, por lo que el instituto impone la Medida Sexagésima 
Novena en los siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- E/ Instituto podrá verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de las presentes medidas durante la vigencia de las 
mismas y hasta dos años después de que hubieran fenecido para el 
Agente Económico Preponderante, dicha verificación podrá realizarse 
de oficio o a petición de parte. 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes 
medidas, el Instituto podrá emitir requerimientos de Información y 
documentos a las personas que conforman al Agente Económico 
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Preponderante, practicar visitas de verificación, así como realizar todas 
las actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y 
medios de convicción que sean necesarios, conforme a las 
disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el Instituto 
encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en 
términos de la legislación aplicable. 

79 ,En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Septuagésima 
Novena en relación a Separación Contable, Funcional o Estructural: 

SEPTUAGÉSIMA\ NOVENA.- El Instituto realizará una evaluación del 
impacto de las medidas en términos. de competencia cada dos años. 
En el caso de la primera evaluación, ésta será realizada dentro de los 
dos años siguientes, contados a partir del día siguiente a aquél en q¡ue 
hubieran entrado en vigor las presentes medidas. 

En 16s evaluaciones que realice el lnstitut~ deberán éonsiderarse entre 
otros, los siguientes indicadores: 

/ 

i. Evolución de (os precios a los cuales se ofertan los servicios propios 
del sector desde la implementación de las Ofertas de Referencia 
hasta la fecha en que se inicie la evaluación de las medidas. 

ii. Evolución en el número de competidores, incluyendo operadores 
móviles virtuales, que concurran en los servicios que conforman el 
sector. !-" 

iii. Medición y análisis del Índice Herfindahl en función del número de 
usuarios al momento en que se ordenan las medidas y la fecha 

/ en que inicie la evaluación de las mismas. 

iv. Análisis de la oferta de servicios existentes en el sector. 

v. Análisis de la calidad con que se prestan los servicios en el sector. 

Sin perjuicio de las facultades que le confiere la Constitución y la 
legislación aplicable, una. vez analizados dichos indicadores, el Instituto 
podrá determinar la supresión, modificación o emisión de nuevas 
medidas, incluyendo una o más de las siguientes: la separación 
estructural, funcional- o la desincorporación de activos del Agente 
Económico Preponderante, para lo cual, deberá motivar que su 
determinación resulta proporcional y conducente con los resultados 
arrojados por los indicadores y los fines que originalmente puscaba 
cada medida. 
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En el análisis de los indicadores antes referidos, el Instituto podrá utilizar 
la metodología que considere idónea, y la información disponible. 

El .artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111, señala que las obligaciones 
impuestas al Agente Económico Preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del instituto, uo9_yez que existan condiciones de competencia efectiva. 

En este sentido, se consideró necesario definir un conjunto de indicadores que 
permitan al Instituto llevar a cabo un monitoreo del sector telecomunicaciones, entre 
los mismos se encuentran: 

• La evolución de los precios como un Indicador de la asequibilidad de los 
servicios de telecomunicaciones a los Usuarios. 

• Evolución del número de competidores, toda vez que en todo mercado, a 
medida que se increrilenta el número de oferentes de un servicio, dicho 
mercado tiende a una competencia efectiva. 

• El Índice de Herfindahl, que permite medir la concentración existente en el 
mercado, es decir, pueden existir un número grande de empresas,-pero ello no 
significa que el mércado no se encuentre concentrado, toda vez que una o dos 
de ellas pueden acaparar la mayor participación del mismo. 

• La provisión de una mayor variedad de servicios toda vez que normalmente está 
asociado a un desarrollo de la competencia. 

• La calidad de servicio a efecto de monitorear que una reducción de precios no 
se compense mediante un deterioro de la calidad ofrecida a los usúarios finales. 

Manifestaciones de Teicel 

 
 
 
 

 
~ ' 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala qu/e la regulación no tiene por objeto per se la imposición de 
medidas al Agente Económico Preponderante, sino que son aquellas medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello 
a los usuarios finales, y es en este sentido que el artículo Octavo Transitorio del Decreto 
en su fracción 111 señala que las obligaciones impuestas al Agente Económico 
Preponderante se extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto, una vez que 
existan condiciones de competencia efectiva; por lo que es improcedente el 
argumento de Telcel. 

) 

No obstante lo anterior, se consideran fundados los argumentos de T elcel en el sentido 
de que es necesario otorgar certeza jurídica a la empresa, por lo cual se señalan 
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expresamente las acciones que se podrían llevar a cabo como resultado de la 
evaluación del mercado, como es la separación estructural, funcional, o la 
desincorporación de activos del Agente Económico Preponderante, asimismo se 
establece la obligación a cargo del Instituto de motivar que su determinación resulta 
proporcional y conducente con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

/ 

Asimismo, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto, establece a la letra lo siguiente: 

('( ... ) 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya 
determinado los concesionarios que tienen el carácter de agente 
económico preponderante en términos de la fracción 111 del artículo 

'" Octavo Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los sesentp 
días naturales siguientes, mediante lineamientos de carácter general, los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberqn cumplir para que 
se les autorice la prestación de seiVicios adicionales a los que son objeto 
de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, siempre 
que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previ:¡tas en las 
leyes y en sus títulos de concesión. La autorización a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse a los agentes económiCos preponderantes sólo 
cuando sé encuentren en cumplimiento de las medidas que se les 
hayan impuesto conforme a lo previsto en las fracciones 111 y IV del 
artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto deberá resolver 
sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se 
refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitudes respectivas y, en el primer caso, 
determinará las contraprestaciones correspondil;mtes. 

1 1 

( ... )" 

En este sentido a efecto de otorgar al Agente Económico Preponderante certeza 
acerca del cumplimiento de lo establecido en las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, se establece explícitamente que dicha evaluación se realizará 
únicamente por lo que hace a las medidas establecidas en el presente instrumento. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de. las 
· pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Septuagésima en los 
siguientes términos: r 

SEPTUAGÉSIMA.- El Instituto cea/izará una evaluación del impacto de las 
Medidas en términos de competencia cada dos años, a efecto de, en 
su caso suprimir o modificar las presentes medidas, o en su caso 
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establecer nuevas medidas, incluyendo 0na o más de las siguientes: la 
separación estructural, 'funcional, o la desincorporación de activos del 
Agente Económico Preponderante, para Jo cual, deberá motivar que su 
determinación resulta proporcional v conducente con los fines que 
originalmente buscaba cada Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto, misma que se le podrá otorgar al 
Agente Económico Preponderante. éste deberá encqntrarse· en 
cumplimiento únicamente de las medidas que se le han impuesto en el 
presente instrumento conforme a las fracciones 111 v IV del órtículo 

/ 
Octavo Transitorio del Decreto, conforme a la evaluación que realice el 
Instituto. Sin perjuicio, de los demás requisitos, términos v condiciones 

/ 

que en su caso se establezcan en Jos lineamientos de carácter general 
o de cualquier otra disposición legal. 

80. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésima en 
relación a Separación (;ontable, Funcional o Estructural: 

OCTOGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
participar directa o indirectamente en el capital social, ni influir en forma 
alguna en la administración o control ni poseer instrumento o título 
alguno que le otorguen esa - posibilidad del agente económico 
preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea identificado por el 
Instituto. 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los 
consejos de administración y Jos directivos de los tres niveles superiores 
de decisión de Jos entes que conforman dicho agente participen en los 
consejos de administración o en cargos directivos del agente 
económico preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea 
Identificado por e/ Instituto. 

La presente Medida tiene el propósito de evitar incentivos y canales de comunicación 
' para que los Agentes Económicos Preponderantes en radiodifusión y 

telecomunicaciones coordinen--sus acciones para restringir la competencia en los 
servicios en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos agentes compiten en 
servicios con altos niveles de concentración y barreras a la entrada, tales como los 
servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; osí como la generación, 
adquisición y comercialización de contenidos audiovisuales. 

"' 
\ 
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En este sentido. es necesario evitar actos de concentración, toma de control. 
influencia o coordinación entre los agentes económicos preponderantes. En caso de 
permitir la participación crÚzada de directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues 
la persona de que se trate cuenta con incentivos para tomar y promover decisiones 
que eviten que estos se afecten mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plateado por el Decreto. 

Manifestaciones de Telcel 

e   
e 

   

 
 

Consideraciones del instituto 

Considerando la , alta concentración , que existen _ en los sectores de 
telecomunicaciones' y radiodifusión. así como la convergencia que impera en ambas 
materias, este Instituto considera necesario evitar la formación de mecanismos de 

· coordinación e Intercambio de 1 información entre los agentes económicos 
preponderantes. esto con la finalidad de que sus comportamientos busquen inhibir los 
mecanismos de mercado. 

La presente Medida tiene 1(1 propósito de evitar Incentivos y canales de comunicación 
para que los Agentes Económicos Preponderantes en radiodifusión y 
telecomunicaciones coordinen sus acciones para restringir la competencia en los 
servicios en que 9oncurren. Este riesgo es alto dado que estos agentes compiten en 
servicios con altos niveles de concentración y barreras a la entrada, tales como los 
servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; así como la generación, adquisiciqn 
y comercialización de contenidos audiovisuales. 

En este sentido, es necesario evitar actos de concentración, toma de control. 
influencia o coordinación entre los agentes económicos preponderdntes. En caso de 
permitir la participación cruzada de directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes. pues 
la persona de que se trate cuenta con ,Incentivos para tomar y promover decisiones 
que eviten que estos se afecten mutuamente. Este riesgo es Claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plateado por el Decreto. 

En este sentido. la medida sobre la relación entre agentes económicos preponderantes 
. es razonable y proporcionada en atención a los derechos constltucJonales que se 
persiguen: 
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i. La medida tiene una finalidad constitucional: Misma que se encuentra 
contemplada en el artículo 28"' constitucional; párrafo segundo. que 
prohíbe " ... todo acuerdo. procedimiento o combinación de Jos productores, 
industriales, comerciantes o empresas de servidos, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia o la competeQ9ia entre sí ... "Así como 
el artículo octavo transitorio, fracción 111. del Decreto, en tapto previene que ante 
la existencia de un agente preponderante se deben imponer medidas que 
eviten afectaciones a la competencia y la libre concurrencia. 

ii. La medida es idónea, adecuada, apta y susceptible de alcanzar su fin: La 
prohibición contenida en la medida resulta idónea, adecuada y apta, ya que la 
misma evita la creación de mecanismos de comunicación oficiales entre-los 

/ 

agentes económicos preponderantes en ambos sectores, los cuales podrían 
resultar en colusiones. \ 

La susceptibilidad de alcanzar el fin es patente cuando se toma en cuenta que 
se inhiben los mecanismos de coordinación entre los órganos societarios más 
relevantes. 

iii. La medida no implica una carga excesiva: A efecto de evitar que esta medida 
se convirtiera en una carga excesiva, ésta fue diseñapa para que sean los 
mismos agentes económicos preponderantes quienes determinen la forma y 
plazos en que darán cumplimiento. 

iv. La medida cuenta con una justificación en razones constitucionales: Como se 
precisó antes, esta medida busca que no existan mecanismos de coordinación 
que inhiban la competencia y la libre concurrencia, las cuales constituyen 
princi¡:¡ios constitucionales contenidos en el artículo 28. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos general~s de redacción. a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Septuagésima Primera en los siguientes términos: 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá participar direCta o indirectamente en el-capital social, ni influir 
en forma alguna en la administración o controL ni poseer instrumento o 
título algyno que le otorguen esa posibilidad del Agente Económico 
Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea dec/aródo por el 
Instituto. 

El Agente Económico Preponderante tieQe prohibido que miembros de 
Jos consejos de administración y Jos directivos de Jos tres niveles 
superiores de decisión de Jos entes que conforman dicho agente 
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participen en los consejos de administración o en cargos directivos del 
Agente Económico PrepondfZ[ante en radiodifusión que, en su caso, sea 
declarado por el Instituto. / 1 

81. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésimo Primera 
en materia de interpretación y resolución de disputas: 

OCTOGÉSIMO PRIMERA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de 
resolver cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

Toda vez que las presentes Medidas para la desagregación efectiva de la red local del 
Agente Económico Preponderante, se emiten 9on fundamento en con fundamento en 
los artículos óo y 28 de la Constitución; artículos Séptimo Transitorio, Octavo Transitorio 
fracciones 111 y IV. y Noveno Transitorio fracción 1 del Decreto, entonces es el Instituto 
quien cuenta con la facultad de Interpretar las mismas para todos los efectos no 
previstos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Septuagésima Segunda en los términos del Proyecto de medidas 
móvil. ' 

82. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésimo 
Segunda en materia de interpretación y resolución de disputas: 

OCTOGÉSIMO SEG.I:JNDA.- El Instituto resolv'erá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o 
entre el Agente Económico Preponderante con el Operador Móvil Virtual sobre 
la prestación de los se!Vicios objeto de las presentes medidas. 

Las Medidas parq la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Preponderante., son de Interés público, toda vez que las mismas tienen el objeto de 
promover la cdmpetencia en la p;estación de servicios de telecomunicaciones; en 
este sentido, no obstante que se prevén los elementos técnicos. económicos y jurídicos 
para su prestación, se pueden suscitar desacuerdos entre el Agente Económico 
Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o el Operador Móvil Virtual referente a 
aspectos no previstos, PO( lo que en esa situación a efecto de salvaguardar la 
aplicación de las medidas, será el tnstituto quien resuelva los mencionados 
desacuerdos. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoraciqn de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el lnstitufo impone 
la ahora Medida Septuagésima Tercera en los términos del Proyecto de medidas móvil. 
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83. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésimo Tercera 
en materia de interpretación y resolución de 

1
disputas: 

OCTOGÉSIMO TERCERA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura el Instituto designará a uno o más peritos para investigar de 
manera inmediata los hechos. Para tales efectos, el Agente Económico 
Preponderante deberá otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 
designados para la consecución de la investigación respectiva. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas 
preventivas o correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de 
las sanciones que pudieran corresponder. 1 

No obstante que en las medidas para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
se prevén los elementos técnicos. se pueden suscitar desac_uerdos entre el Agente 
Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a aspectos no 
previstos y muy específicos de la red, los cuales requerirán la realización de análisis 
específicos de la situación en disputa; en tal virtud será necesaria la designación de 
uno o más p~ritos para realizar los estudios e investigaciones correspondientes. 

La designación de uno o más perito!> por parte del Instituto tiene el propósito de que / 
esta Institución norme su criterio respecto de una situación particular que genera el 

~ 

desacuerdo entre las partes, en tal sentido no es procedente un procedimiento en el 
cual se tenga que contar con dictámenes de diversas partes. 

Por los razonamientos -antés expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspect6s generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Septuagésima Cuarta en los siguientes términos: 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- En ' caso de que exista un desacuerdo 
relacionado a cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura , Pasiva el Agente Económico 
Preponderant¡; y el Concesionario Solicitante designarán a uno o más 
peritos para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante d~erán 
otorgar todas las facilidades que requieran los peritos designados para 
la consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta 
de quien lo designe. " 

, \Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas 
' preventivas o correctivas necesarias y, en su caso, sbbre Id aplicación 

ge las sanciones que pudieran corresponder. 
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84. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésimo Cuarta 
en materia de interpretación y resolución de disputas: 

( 

OCTOGÉSIMO CUARTA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a Jos servicios objeto de las presentes medidas, el Agente 
Económico Preponderante deberá otorgar la prestación de Jos servicios o el 
acceso a la infraestructura materia de la controversia, cuando así Jo determine 
el Instituto como medida precautoria, con independencia de que el Instituto 
resuelva con posterioridad,sobre las tarifas respectivas. 

El Concesionario Solicitante o el Operador Móvil Virtual, según sea el 
caso, deberán constituir las reservas monetarias respectivas con base eñ
/as tarifas señaladas por el Agente Económico Preponderante. 

Las Medidas objeto de la presente Resolución son de interés público, toda vez que las 
mismas tienen el objeto de promover la competencia en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones; en este sentido, no obstante .que se preVén los elementos 
económicos para su prestación, se pueden suscitar desacuerdos entre el Agente 
Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a aspectos 
tarifarios, por lo que en esa situación a efecto de salvaguardar la aplicación de las 
medidas, será el instituto quien resuelva IQS mencionados desacuerdos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Septuagésima Quinta en los siguientes términos: 

SEPTUAGfSIMA QUINTA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre 
fas tarifas aplicables a los servicios objeto de las presentes rr]edidas, el 
Instituto, una vez analizada fa solicitud, podrá ordenar al Agente 
Económico Preponderante a otorgar fa prestación de los servicios o el 
acceso a fa infraestructura materia de fa controversia, con 
independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre fas 
tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garantía para 
asegurar el cumplimiento de fas. obligaciones contractuales. 

85. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Octogésimo 
Quinta en materia de interpretación y resolución de disputas: 

OCTOGÉSIMO QUINTA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante 
incumpla parcial o totalmente con cualquiera de fas obligaciones pontenidas 
en fas presentes medidas, se fe impondrán fas sancion'es en términos de fa 
legislación aplicable. 
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De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, el incumplimiento de las presentes medidas será sancionado en términos de 
las disposiciones aplicables. En este sentido, toda vez que el Instituto cuenta con la 
facultad de supervisar y verificar que los concesionarios, cumplan con las disposiciones 
legales, reglbmentarids y administrativas en materia de telecomunicaciones que les 
resulten aplicables. el Instituto llevará a cabo la revisión del cumplimiento de las 
medidas, por lo que en caso de encontrarse glgún incumplimiento se procederá a la 
aplicación de las sanciones que (esultasen en férminos de la legislación aplicable. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Septuagésima Sexta en los términoSdel Proyecto de medidas móvil. 

" TRANSITORIAS 

86. En el Proyecto de médidas móvil se estableció la siguiente Medida PrimerÓ 
Transitoria: 

PRIMERA.- El Agente 1Económ/co Preponderante, deberá presentar paró 
aprobación de/Instituto, dentro de los 40 días hábiles contados a partir 
de la entrada en vigor de las presentes medidas, la primera Oferta de 
Referencia del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, la primera Oferta 
de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte 
de los Operadores Móviles Virtuales, y la primera Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

E/ Instituto contCJrá con 30 días hábiles después de la presentación de las 
Ofertas de Referencia para aceptár o en su 'Caso requerir al Agente 
Económico Preponderante, modificar . los términos .· y condiciones 
cuando no se ajusten a lo establecido en-las presentes medidas. o a su 
juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 

'--._ 

sector. 
(' 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que , 
deberá proporcionárse/e dentro de un plazo improrrogable de diez días 
naturales. 

El Instituto contará con 20 días hábiles después de recibir las nuevas 
propuestas de Ofertas de Referencia para establecer los términos y 
condiciones cuando no se ajuste a lo establecido en las presentes 
medidas, o a su juicio no _ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 
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En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
inforrr1ación a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestas de las Ofertas de Referencia con la 
información que disponga, ello con independencia de las sanciones 
que res,ulten aplicables. 

En caso derequerimiento por parte del Instituto, el Agente Económico 
Preponderante, deberá presentar nuevament!(_ a/ Instituto las propuestas 
de Ofertas de Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a más tardar 20 días hábiles después de recibir las 
observaciones de/Instituto. \ 

En caso de que las nuevas propuestas de Ofertas de Referencia no se 
ajusten a lo establecido en las presentes medidas el Instituto las 
modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar 20 días hábiles 
después de recibir la nueva notificación por parte de/Instituto, en su sitio 
de Internet, y dará aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de 
circulación nacional. El' Instituto publicará las Ofertas de Referencia en 
su sitio de Internet mismas que permanecerán 'vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por e/ Instituto en el plazo previsto en 
el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforroe a las cuales deberán 
prestarse el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no d/scrimiQatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecictas en la Oferta de Referencia respectiva, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios se formalice mediante la 
suscripción de un Convenio. / · · 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

La presente medida tiene como objetivo establecer la primera Oferta de Referencia 
señalada en la Medida Decimosexta para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, la comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores 
Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, de esta forma se 
facilita a los operadores contar con toda la información necesaria para que puedan 
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tomar una decisión informada respecto a la conveniencia de solicitar un determinado 
servicio en tanto se actualicen los supuestos señalados en la citada medida. 

En concordancia a las ·modificaciones realizadas en la Medida Decimosexta del 
Proyecto de medidas móvil. el Instituto determina procedente modificar la Medida 
Primera Transitoria del proyecto de Medidas móvil. e imponer la ahora Medida 
Segunda Transitoria en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar para 
aprobación del Instituto, dentro de los cuarenta días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor de las presentes medidas, la primera Oferta 
de Referencia del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, la primera 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por 
parte de los Operadotes Móviles' Virtuales, y la primera Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

\ 

E/ Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación de 
las Ofertas de Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente 
Económico Preponderante, modificar los términos y condiciones cuando 
no se ajusten a lo establecido en las presentes medidas, o a su juicio no 
ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

Lo anterior con independencia de que. a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios. el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestas de las Ofertas de Referencia con la 
información que disponga, ello con independencia de las sanciones que 
resulten aplicables. 

En caso de requerimiento por parte del Instituto, el Agente Económico 
Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto las propuestas 
de Ofertas de Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a más tardar veinte días hábiles después de recibir las 
observaciones de/Instituto. 

El Instituto contará con veinte días hábiles, para autorizar las nuevas 
propuestós o para modificarlas en sus términos y condiciones en caso de 
que no se ajusten a las presentes medidas o a su juicio no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de Referencia. 
autorizadas por el Instituto a más tardar diez días hábiles después de 
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recibir la nueva notificación por parte de/Instituto, en su sitio de Internet y 
dará aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación 
nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de 
Internet mismas qUe permanecerán vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

En caso de que 'el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración del Instituto las Ofertas de Referencia dentro de Jos plazos 
señalados o no publique las Ofertas de Referencia autorizadas por el 
Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas 
conforme a las pua/es deberán prestarse el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante, la comercialización o reventa del servicio por parte de Jos 
Operadores Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un 
Convenio, der¡tro de los quince días hábiles siguientes a que se Jo solicite, 
conforme a IdOferta de Referencia respectiva) / 

\ / 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación 
de condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

87. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medi~a Segunda 
\ 

Transitoria: ' 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales, a efecto de dar inicio a la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el Uso 
Compartido de Infraestructura a los 180 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de las presentes medidas. 

La prestación de Jos servicios por parte del Agente Económico 
Preponderante para la comercialización o reventa de servicios por 
parte de los Operadores Móviles Virtuales deberá adecuarse a la Oferta 
de Refetencia. 

Como se ha mencionado a lo largo de la presente Resolución, la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el Acceso y Uso Compgrtido de Infraestructura, 
permitirá a diversos operadores ampliar su cobertura a zonas en las que no contaban 
con la escala suficiente para desarrollar su propia infraestructura, aumentando la 
competencia.en las mismas y aumentando el bienestar del consumidor. No obstc)lnte, a 
efecto de dotar de certeza a los Concesionarios Solicitantes y al Agente Económico 
Preponderante en el sentido de permitirles una adecuada planeación para el Inicio de 
sus operaciones, resulta fundamental señalar el plazo a partir del cual podrán hacer 
uso de los servicios. 
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Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Tercera Transitoria en los siguientes términos: ' 

' TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales, a efecto de dar inicio a la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y el Uso Compartido 
de Infraestructura a los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de las presentes medidas. 

La prestación de los servicios por parte del Agente Económico 
Preponderante para la comercialización o reventa de servicios por parte 
de lqs Operadores Móviles Virtuales deberá adecuarse a la Oferta de 
Referené:ia. 

88. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Tercera 
Transitoria: · " 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante, deberá cumplir con el 
Convenio Marco de Interconexión que se acompaña como Anexo 5 a 
las presentes medidas, el cual estará vigente desde la entrada en vigor 
de las presentes medidas y hasta el 37 de diciembre de 2075, mismo 
que será modificado según el procedimiento descrito en la medida 
Undécima. 1 

Toda vez que la interconexión resulta un insumo esencial para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones, la presente medida tiene como objetivo dar inicio a la 
utilización del Convenio Marco de Interconexión para la prestación de los Servicios de 
lnte-rconéxión. Lo anterior a efecto de dar certeza a los operadores respecto los 
términos y condiciones en que podrán acceder a dicho servicio, así como eliminar los 
problem~s generados por la asimetría en el tamaño de IQS operadores en tanto se 
actualicen los supuestos señalados en la Medida Undécima. En este sentido, dada la 
relevancia de la interconexión para la prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones, en la medida que las condiciones que permitan su eficiente 
prestación sean provistas de manera expedita se conseguirá incrementar la 
competencia en el mercado y el bienestar de los consumidores er mayor manera. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
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determina procedente modificar e impone la ahora Medida Cuarta Transitoria en los 
siguientes términos: , 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá ofrecer los 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Morco de 
Interconexión que sean requeridos por el Concesionario Solic¡tante, 
mismos que serán formalizados mediante lo suscripción de un convenio 
de interconexión en términos de lo señalado en lo Medido Undécimo con ' 
el concesionario que se Jo solicite. 

El Convenio Morco de lnterconexióh que como Anexo 5 formo porte 
integrante de los presentes medidos, estará vigente desde lo fecho de 
notificación de los mismos y hasta el 3 7 de diciembre de 20 7 5, mismo que 
será modificado según el procedimiento descrito en lo Medido 
Undécimo. 

El Instituto publicará en su portal de Internet el Modelo de Costos con sus 
variables y valores, así como Jos tarifas de interconexión resultantes poro 
el Agente Económico Preponderante previstos en lo medido Trigésimo 
Sexto, antes de la entrado en vigor de Jos presentes medidos. 

89. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Cuarta 
Transitoria: i 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante contará con un plazo 
de 90 días naturales contados o partir de Jo entrado en vigor de los 
presentes medidas, poro proporcionar o los Suscriptores activos de 
Prepogo o o los Suscriptores de Postpogo, que cuentep con equipos 
terminales que hayan sido adquiridos al Agente Económico 
Preponderante, y cuyo plazo de contratación hoyo finalizado, o través 
de un SMS lo clove.de desbloqueo del equipo terminal. 

1 

El Agente Económico Preponderante debe~á proporcionar o aquellos 
personas que yo no sean sus clientes y que le hayan adquirido equipos 
terminales bloqueados, lo clave de desbloqueo de lo terminal en sus 
centros de qtención y al momento de lo solicitud, con lo simple 
identificación del titular del contrato terminado y lo presentación de un 
estado de cuento correspondiente o dicho contrato. 

' \, 
En Jos cosos en los que seo técnicamente factible, t;~l Agente Económico 
Preponderante desbloqueará directamente Jos equipos por vía remoto 
e informará al Usuario de este hecho. 
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El Agente Económico Preponderante no deberá realizar cobro alguno 
por proporcionar la clave o desbloquear el equipo. 

La presente medida tiene como objetivo establecer los términos en que se llevará a 
cabo ,el desbloqueo de los equipos teriJlinaies, permitiendo disminuir los costos de 
cambio de los Usuarios, facilitando la adhesión del mismo a la,red q1,.1e les represente 
las mejores condiciones de calidad y precio de acuerdo a sus necesidades. 

Por los razonamientos antes expuestos, y hai;>iendo analizado los argument0s de Teicei 
a la Medida Cuadragésima Novena, el Instituto determina procedente modificar e 
impone la ahora Medida Quinta Transitoria en los siguientes términos: 

QUINTA.- E/Ágente Económico Preponderante contará con un plazo de 
noventa d(as naturales contados a partir 'de la entrada en'vigor de las 
presentes medidas, para proporcionar a los Suscriptores activos de 
Prepago o a Jos Suscriptores de Postpago, que cuenten con equipos 
terminales que hayan sido ) adquiridos al Agente Económico 
Preponderante y cuyo plazo de contratación haya finalizado, el 
desbloqueo del equipo terminal. Dicho desbloqueo se hará conforme a 

' 
JO dispuesto en el tercer párrafo de la medida Cuadragésima novena. El 
Agente Económico Preponderante deberá desbloquear el equipo 
terminal en sus centros de atención a aquellas personas que ya no 'sean 
sus clientes y que le hayan adquirido equipos terminales bloqueados con 
el único requisito de que dicho equipo no se encentre reportado como 
robados. 

En los casos en los que sea técnicamente factible, el Agente Económico 
Preponderante desbloqueará directamente los equipos por vía remota e 
informará al Usuario de este hecho. 

\ 

fl Agente Económico Preponderante no deberá realizar cobro alguno 
por proporcionar la clave o desbloquear el equipo. 

90. En él Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Quinta 
Transitoria: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar en un 
plazo de 10 días sobre el hecho referido en la medida Octogésima. 

En caso de que e/ Instituto tenga conocimiento de/Incumplimiento de la 
obligación establecida en la medida Octogésima, procederá a ordenar 
la separación estructural del Agente Económico Preponderante. 
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La presente medida tiene como objetivo dotar a esta autoridad de información que le 
permita realizar las acciones conducentes a efecto de evitar la participación cruzada 
de los directivos o consejeros en los órganos de decisión de los agentes económicos 
preponderantes en el sector de radiodifusión, incluyendo la separación ~structural del 
Agente Económico; Preponderante, evitando así una posible coordinación entre 
agentes económicos preponderantes. No obstdnte, el Instituto considera fundados los 
argumentos de Telcel realizados respecto la Medida Octogésima del Proyecto 'de 
medidas móvil en el sentido de no conocer la identiddd del agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión, por lo, que resulta procedénte acordar un 
plazo de solución a efecto de cumplimentar lo ordenado en la Medida Septuagésima 
Primera. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Sexta Transitoria en los 
siguientes términos: 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes 
medidas, si se ubica en el supuesto previsto en el primer párrafo de la 
Medida Septuagésima primera, y de ser el caso deberá proponer al 
Instituto un plazo razonable para el cumplimiento de dicha medida. 

91. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Sexta 
Transitoria: 

SEXTA.::-EI Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, 
se definirán,' a propuesta del Agente Económico Preponderante los 
formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y encriptac/ón mar¡ejo 
de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de 
Gestión así como los formatos para la entrega, de información que 
resulten aplicables. 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar 
unanimidad en las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma 
definitiva, tomando en consideración los argumentos, y propuestas de 
cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y sana competencia. 

,j 

La presente medida tiene como 'objetivo clue la industria participe en la definición de 
los aspectos técnicos bajo los cuales operará el Sistema Electrónico de Gestión toda 
vez que, son los operadores quienes con base en sus necesidades podrán aportar 
información relevante acerca del debido funcionamiento del mismo. 
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Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado lo voloración de las 
pruebas en el aportado correspondiente de lo presente Resolución, se considero 
modificor olgunos ospectos generoles de redocción, o efecto de precisor los términos y 
proporcionar moyor clorldod sin modificor su Olf::once, por lo que el Instituto impone lo 
ohoro Medido Séptimo Tronsitorio en los siguientes términos. 

SÉPTIMA., El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico 'en el cual, 
se definirán, a propuesta del Agente Económico Preponderante los 
formatos, interfaces, mecanismos de seguridÓd y encriptación. manejo 
de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de 
Gestión,, así como los formatos para la ertrega de información que 
resulten aplicables. · 

'~ 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar 
unanimidad en las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma 
definitiva, tomando en consideración IQs_ argvmentos, y propuestas de 
cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminaciÓn y competencia. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de 
noventa días naturales contados a partir de la notificación de las 
presentes medidas. 

92. En el Proyecto de medidas móvil se estableció la siguiente Medida Séptima 
Transitoria: 

SÉPTIMA.- El ,/\gente Económico Preponderante deberá presentar por 
primera vez la información a que se hace referencia en las medidas 
Sexagésima cuarta y Sexagésima quinta, en un plazo de 30 días 
naturales a partir de la entrada en vigor de las presentes medidas. 

Lo presente medido tiene como objetivo estoblecer el plazo poro que el Instituto 
cuente con lo informoción que le permita evoluor lo colidad del servicio prestado por 
el Agente Económico Preponderonte. De iguol monero, se estoblece el plozo poro que 
los Usuorios cuenten con lnformoción relevonte de los seNicios de t,elecomunicaciones 
móviles o efecto de que encontrorse en poslbilidod de seleccionor ol proveedor de 
seNicios que les otorgue los mejores condiciones de colidod. 

Por los rozonomientos expuestos en los medidos Sexogésimo cuorta y Sexogésimo 
quinta, el Instituto determina procedente eliminor la Tronsitorlo Séptimo. 

DÉCIMO.- ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL GIE EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS 
EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS. Se entra al estudio 
porticulor de las monifestociones formulados por Telmex y Telnor en reloción con las 
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medidas' propuestas por-el Instituto en materia de servicios de telecomunicaciones fijos, 
en los siguientes términos: 

RECURSO ESENCIAL 
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243 Sidak,G.y Llpsky,A. (1999)'EssenflaiFa5'ilities".StanfordlawReview, 1185. 
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Consideraciones del instituto 

Referente a las anteriores manifestaciones se señala que. de acuerdo al artículo 28 de 
la Constitución. el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones. para ello le ha sido encomendada la regulación. promoción y 
supeNisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. las 
redf3S y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así como 

' del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando lo 
establecido en los artículos óo. y lo. de esta Constitución. 

\ 

Por otra parte en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. se establece 
el deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económic6s 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. así como de 
imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
conéurrencia y, con ello, a los usuarios finales; las mencionadas medldgs Incluirán en lo 
aplicable. las relacionadas eón información. oferta y calidad de seNicios. acuerdos en 
exclusiva. limitaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación asimétrica 
en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
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esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos 
agentes. 
' 
En este mismo sentido, la fracción IV del artículo Octavo Transitorio señala que el 
Instituto establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios 
físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de lo red pública 
de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red loc\[ll pertenecientes a dicho 
agente. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como Insumo 
esencial todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red 
local. En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que 
requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas 
medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de 
calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la 
cobertura universal y el aumento en la penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

En tal virtud se puede advertir que: 

' • La Con~titución y el Decreto otorgan facultades amplias al instituto a efecto de 
regular a los Agentes Económicos Preponderantes, y establecer las medidas 
efecto de promover la competencia y la libre concurrencia, en este sentido se 
encargó al Instituto que estableciera medidas de regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales; sin que esto estuviera en función de establycer un mercado 
relevante, porque como ya se ha señalado en la presente Resolución, la figura 
de Agente Económico Preponderante, es una figura <;listinta a la de Agente con 
Poder Sustancial en el mercado relevante, cada una con características y 
formas de determinación propias. 

\ 
• La regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, no está acotada a la 

regulación de elementos esenciales, sino que estos forman solo una parte de las 
medidas que puede establecer el Instituto a efecto de que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales. 

• La regulación en materia de desagregación efectiva de la red local, considera 
como insumo esencial todos los elementos necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local, sin necesidad de una declaratoria de que un 
determihado Insumo reviste tal carácter. 
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Con respecto a lo m,anifestado por Telmex y Telnor, se puede observar que de la 
literatura económica y jurídica, ha evolucionado el concepto de insumo esencial, y 
que no desde una perspectiva histórica, ni d~Sde una perspectiva internacional existe 
un concenso en su definición, derivado de que en un primer momento dicha 
definición, se acotaba a que el insumo fuera provisto en forma monopólica, o por un 
solo agente. 

Sin embargo, se ha ampliado el concepto para señalar que dicho insumo esencial, 
debe ser necesario para que otras empresas puedan prestar sus servicio( en, el 
mercado minorista donde compite con el dueño del insumo, además de que puede 
ser técnicamente posible ofrecerlo a sus competidores, y; que el acceso al mismo 
incrementa sustancialmente la competencia.245 

Con respecto a lo manifestado por Telmex y Telnor a que la eventual declaratoria de 
un insumo esencial, debería de hacerse aunado a un mecanismo que permita a id 
autoridad corroborar que se hace un adecuado uso de las instalaciones, se comenta 
que dentro de lcis- posibles medidas que se le impondrían al Agente Económico 
Preponderante, se debe señalar que el Instituto estableció salvaguardas para el 
corre'cto ·uso de las instalaciones así como de recuperar espacios o capacjdad no ( 
utilizadas eficientemente, por el Concesionario Solicitante, además de la obligación a 
cargo del Agente Económico Preponderante hacer disponible el acceso y uso a su 
infraestructura pasiva de forma no exclusiva. y que no ponga en riesgo la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones. · / ·. ' 

Enlaces (elementos de red) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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245 Weber Waller. Spencer, • Areeda, Epithets, and Essential Facililie"s. Wisconsin Review Law (2008). 
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Consideraciones del Instituto 

La lr)fraestructura en telecomunicaciones podría · considerarse como un insumo 
esencial en tanto que la inversión necesaria es costosa, en este sentido, el primer 
elemento que se debe observar en el sector de telecomunicaciones. es que la 
instalación de redes fijas representa una inversión afta en lo que se llama costos 
hundidos, Jos cuales se caracterizan por que una vez incurridos no pueden ser 
recuperados, toda vez que no tienen un valor de venta en el mercado en caso dé que 
la empresa desee retirarse y cambiar de actividad económica. 

Ef? este sentido la inversión que se destina a la obra civil para la canalización de la red, 
enterrar fibra óptica, es específico a las rutas donde esta se despliega, un 
concesionario que invirtió en la red fija y no tiene el éxito esperado en su proyecto 
tiene escasas alternativas para recuperar su inversión, no puede cambiar fácilmente 
de actividad económica, dado que la fibra óptica tiene un uso muy específico. 
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Los costos hundidos cuando son significativos pueden incidir para que los agentes 
económicos quieran participar en la venta y producción de bienes o seNicios, esto 
ante la ppsibilidad de no recuperar una parte importante de los costos de los activos 
cuando la empresa no funciona y se requiere vender la misma. 

Telmex y Telnor al igual que otras empresas de telecomunicaciones prestan sus servicios 
a usuarios residenciales, usuarios comerciales - aquellos que demandan el seNiclo para 
llevar a cabo una actividad económica- y que por lo regular demandan una mejor 
calidad del servicios telefónicos, datos y otros servicios de telecomunicaciones; toda 
vez que la prestación de sus propios seNicios puede depender de manera crucial de la 
calidad prestada- por ejemplo, en la red privada utilizada por un banco para conectar 
sus cajeros automáticos puede ser crítica la calidad de seNicio. 

Por otra parte, las mismas empresas de telecomunicaciones demandan el seNicio de 
arrendamiento de enlaces dedicados a efecto de poder conectar elementos de su 
infraestructura detelecomunicaciones en aquellas rutós en las cuales no cuentan con 
medios de transmisión para proporcionar sus servicios (concesiorarios de larga 
distancia o de televisión restringida) o para proporcionar servicios al usuarioJinal, aun y 
cuando no cuenten con capacidad en una determinada ruta o ciudad de las que 
componen una red privada; en estos casos la calidad de seNicio también resulta 
fundamental puesto que una falla o degradación de la misma se traslada a la 
prestación de otros seNicios de telecomunicaciones. 

Es así que Telmex y Telnor cuentan con la red de mayor capilaridad en el país, funto en 
transporte de tráfico entre ciudades como al interior de una misma ciudad, con lo cual 
es la empresa que permitiría a otras empresas complementar sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

A manera de ejemplo se señala que se puede analizar que el acceso a Internet se ha 
convertido en un elemento importante eo el ehtorno educativo, de salud y comercial, 
lo que conlleva a un impacto económico positivo. esto se puede comprobar con 
diversos estudios, en los cuales han señalado que por cada 10 puntos porcentuales de 
penetración incrementa9a de la bapda ancha en América Latina y el Caribe, el PIB 
crece en 3.2%246 y la productividad en 2.6%, en México existe una baja penetración de 
accesos a Internet de banda ancha fija de 11 .5%; la mayoría de los hogares en México 
utilizan el ADSL para sus conexiones de banda ancha fija. 

En este sentido, la tecnología de cable puede ser una alternativa de importancia para 
elevar los niveles de penetración de Internet sin embargo, el mercado de las redes de 
cable mexicano está altamente fragmentado, los cuales en su mayoría se dedican a la 

246 A. García Zaballos y R. lopez Rivas. Control gubernamental en el Impacto socloeconómlco de la 
banda ancha en los países de Latinoamérica. 2012. 
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prestación del serviCIO de televisión y a\)dio restringido con el cual iniciaron la 
prestación de sus servicios. 

Una de las dificultades que han enfrentado estos operadores para posicionarse en la 
prestación de otros servicios de telecomunicaciones es la falta de acceso a una red de 
transpd>rte a precios competitivos, que le permita conectar sus redes de acceso y que 
pueda ser viable adicionar servicios a sus planes de negocios. 

\ 
Por lo anterior. es necesario el establecimiento de medidas que obliguen al Agente 
Económico Preponderante a ofrecer el servicio mayorista de arrendamiento de 
enlaces dedicados en condiciones no discriminatorias y a precios que permitan la 
entrada eficiente de otros operadores a la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, además de que se garantice el contar con niveles de calidad 
adecuados 

Interconexión 
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Consideraciones del Instituto 

La interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 
cbnstituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector. 
Ade-más, a medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de 
usuarios suscritos, mayor será el beneficio que obtengan estos usuarios de conectarse a 
la misma. Si la interconexión entre concesionarios no se diera, el usuario tendría que 
contratar necesariamente los seNiclos de telecomunicaciones con todas las redes que 
existieran para asegurar que su universo de llamadas llegara a su destino, de no 
hacerlo sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hubieran 
contratado los seNicios de telecomunicaciones con la red a la que él se encuentra 
suscrito. 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos seNicios, ya que ésta permite que los 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus seNiclos a todos los usuarios. 

Es por ello.qu..e al ser la interconexión un insumo empleado por todos los concesionarios, 
se hace necesario establecer condiciones que permitan generar un entorno de 
competencia efectiva para todos los participantes del sector, y que el acceso a dicho 
recurso \se realice con base en los costos de proveer el seNicio, tomando en 

-
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consideración las mejores prácticas internacionales en la determinación de las tarifas 
de los servicios de interconexión. 

En este tenor, el Decreto mandato el deber de garantizar la competencia en el sector 
telecomunicaciones. Para lo anterior se requiere de una regulación adecuada, precisa 
e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las redes, 
fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la expansión 
de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un entorno de 
sana competencia entre los operadores. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debe prevalecer la 
competencia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer condiciones <;le interconexión que no se distorsionen el 
crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden 
a un elemento básico corno lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

Es importante señalar que en la industria dé telecomunicaciones históricamente, los 
países heredaron el monopolio que controlaba el acceso d le¡ red de transmisión y que 
las empresas rivales requieren contar con acceso a ella para ofrecer un servicio más 
completo (Laffont, Rey ,y Tirole, 1998a); esto se traduce en que una característica 
importante de la industria de las telecomunicaciones es en gran medida el acceso 
desigual a las redes. 

La literatura especializada en interconexión identifica diferentes tipos de "cuellos de 
; botella", en torno al acceso a la red. Una de la~ más comunes es la llamada acceso 

unidireccional (Armstsong, 1 ~,8). El acceso unidireccional (one-way access) se refiere a 
las situaciones en las que und empresa de telecomunicaciones y~etenta una red que 
representa un insumo necesario para la comercialización oe servicios por parte de 
otras empresas; por lo tanto, se trata de una empresa que ejerce el dominio sobre una 
red en situación de monopolio natural. Una característica que distingue a este 
esquema de mercado es que la empresa que detenta el insumo no requiere ningún 
insumo del resto de las empresas. Especialmente en el caso de empresas verticalmente 
integradas ,servicio local con servicio de larga distancia-, éste es el caso de las 
empresas competidoras de larga distancia: requieren de la red de acceso local pero 
la red de acceso local no requiere el acceso a las empresas de larga distancia. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el acceso bidireccional (two-way 
access), en donde cada empresa propietaria de una red requiere del acceso a otra 
red para ampliar su calidad y capacidad de servicio. En estos términos, las redes son 
interdependientes y el acceso a la red como .Insumo corre de manera bidireccional. 

Aunque las empresas \incurren en un costo rPor terminar una llamada, el 
establecimiento de la tarifa de interconexión, es en mayor medida una estrategia de 
competencia. Debido a que cada empresa tiene el control sobre la terminación de 
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llamadas en. su red. éstas aprovechan tal situación para mejorar su participación de 
mercado y sus ganancias y, en una situación en la cual una empresa tiené ventajas 
por su tamaño de red, las empresas pueden aprovechar dicha situación para 
obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los competidores 
actuales. 

Los efectos de las externalidades de red Incrementan la capacidad de la empresa de 
mayor tamaño de atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mejores beneficios a los 
Suscriptores basando su ventaja en una base de usuarios más grande a los que se 
puede contactar. 

1 ( / 

En este contexto, en el largo plazo las empresas entrantes o con baja cuota de 
mercado tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón 
de equilibrio en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y 
terminada en la misma red es mayor en tanto mayor es la participación de mercado 
de,Ja empresa. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los suscriptores de 
empresas pequeñas son más susceptibles de pagar tarifas más altas (Gans & King, 
2001; Carter & Wright, 2003). 
\ 
De esta forma la regulación asimétrica en tarifas de interconexión ha surgido como 
una política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia 
de las empresas rivales en el sector telecomunlcacion¡:;s, es decir. aminorar las 
desventajas derivadas por el tamaño de red y que permita a las empresas de menor 
tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en 
la provisión de servicios. 

En el contexto internacional el establecimiento de tarifas de interconexión asimétricas 
ha tomado una relevancia importante en la Unión Europea, en donde varios 
reguladores han buscado disminuir la inequidad de competencia entre empresas con 
poder de mercado significativo y empresas nuevas o sin poder relevante de mercado 
(López, 2011; European Commission, 2000; Oftel; 2000). r 

En este sentido, si bien en algunos casos la Interconexión se puede otorgar de manera 
bidireccional. es decir que están involucradas dos redes de telecomunicaciones. se 
deben establecer medidas que permitan un desarrollo equitativo de la co'mpetencia y 
equilibrar el poder negociación en ·un contexto en el que el Agente Económico 
Preponderante al contar con el mayor número de Suscriptores se hace más atractivo 
para un nuevo usuario conectarse a la red de mayor tamaño. 

Infraestructura Pasiva 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Las anteriores manifestaciones de Telmex y Telnor son en esencia similares a las que 
realizan en el apartado de insumo esencial, por lo que atendiendo al principio de 
economía procesbl a la que se debe sujetar el procedimiento administrativo, ténganse 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen las consideraciones del Instituto al 
respecto. 

/ 
Aunado a lo anterior, frecuentemente la Infraestructura pasiva es un recurso esencial, 
de tal manera que si el operador que la posee no permite el acceso a la misma a sus 
competidores, se puede convertir en un obstáculo al desarrollo de la competencia, 
toda vez que dificulta o Impide el desarrollo de la oferta por parte de proveedores 
alternativos. 

Asimismo, es importante mencionar que en diversas ocasiones el desarrollo de la obr,a 
civil enfrenta' obstáculos legales y reglamentarios para obtenE?r las autorizaciones 
necesarias, por lo que la obtención de los permisos respectivos como son los derechos 
de vía por parte de los operadores Implican incertidumbre en cuanto al tiempo y 
condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, y por lo tanto, 
afecta a la capacidad de los operadores para tender sus redes conforme a la 
planificación y tiempo previstos. 

En este mismo sentido, los concesionarios que , ya prestan serv1c1os requieren 
complementar su infraestructura de telecomuAicaciÓnes arrendando a otro operador 
elementos de red en a~uellos lugares o localidades en las que no cuentan con la 
capilaridad suficiente de sus redes; es decir, mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que le permita en un mediano plazo alcanzar una escala 
mínima,eficiente para instalar infraestructura propia. 

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, como es el caso por 
ejemplo de la provisión del servicio de redes privadas en donde un cliente final puede 
necesitar conectar tres ubicaciones distintas, de forma que requiere que un solo 
proveedor le brinde úna solución Integral, de esta forma cuando un proveedor 
alternativo no cuenta con infraestructura en una sola de las rutas, estaría imposibilitado 
a ofrecer servicios de telecomunicaciones al usuario final, aun y cuando en dos de las 
rutas si cuente con Infraestructura propia. 
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Adicionalmente, en México existe una problemática en la cual se han desarrollado 
pequeñas redes regionales o locales de cable, las cuales requieren complementar su 
infraestructura para aprovechar la convergencia tecnológica y poder competir con 
empresas que ofrecen múltiples servicios al añadir a su oferta de telefonía y acceso a 
banda ancha; para ello requieren la contratación de servicios mayoristas a otros 
operadores, como son los enlaces dedicados, los cuales les permitirían acceder al resto 
de las redes de telecomunicaciones para el intercambio de voz y datos. 

Lo anterior configura una situación en la que el agente que controla la infraestructura 
es oferente de servicios a los clientes finales a nivel minorlst'a, y al mismo tiempo les 
vende insumos esenciales a nivel mayorista a sus competidores, los cuales necesitan 
dichos lnsumos para poder competir; por lo tanto, dicho agente tiéne Incentivos a 
negar el servido mayorista a sus competidores, a venderlo a precios poco 1 
competitivos, o a incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidad del servicio 
prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de ventas del serviciÓ minorista o para 
retrasar o dificultar la entrada o la expansión de los competidores en la provisión de 
servicios. 

1 

La obligación de permitir el acceso compartido a la infraestructura pasiva es una 
medida clave para promover el desarrollo de la competencia en los mercados de 
telecomunicaciones; así como, los operadores establecidos que cuentan con el 
control de las facilidades esenciales permitirían el acceso a las mismas en términos no 
discriminatorios y competitivos; esto es de suma Importancia para el despliegue de las 
redes, particularmente en la transición hacia redes de acceso de nueva generació,n, 
donde la tendencia de acercar i la fibra hacia el domicilio del usuario implica la 
realización de nuevas .inversiones por parte de todos los operadores, permitiendo 
reducir la desventaja a la que se enfrentan los operadores alternativos. 

1 
El uso compartido de la infraestructura pasiva conlleva a una utili~ación más eficiente 
de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos de cierta 
parte de la infraestructura esencial, evitando duplicidades en su construcción y en sus 
costos. Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas 
realicen sus despliegues de fibra, incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil, 
pero permitiendo el despliegue de varias redes de telecomunicaciones. 

1 

La regulación asimétrica en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la 
misma permite una reducción de los costos de despliegue de las redes, reduciendo las 
inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los costos operativos, como 
es en el caso de los operadores de telefonía móvil, que al ubicar su infraestructura de 
transmisión en los sitios o torres de otro operador, pueden realizar importantes ahorros 
en costos de construcción y operación de las torres, y al mismo tiempo generan 

. ingresos al operador por la renta de los espacios no utilizados. 

El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para llevar servicios de 
telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zorias rurales, en las cuales el 
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despliegue de Infraestructura requiere de la adquisición de una masa crítica que haga 
rentable la prestación del servicio; de esta forma, al compartirse los costos entre varias 
empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales gye de otra manera no 
sería rentable. 

Desagregación de la red local 
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Consideraciones del instituto ( 

Frecuentemente la infraestructura pasiva es un recu-rso esencial, de tal manera que si el 
operador que la posee no permite el acceso a la misma a sus competidores, se puede 
convertir en un obstáculo al desarrollo de la competencia, toda vez que dificulta o 
impide el desarrollo de la oferta por parte de proveedores alternativos. 

Asimismo, es importante mencionar que en diversas ocasiones el desarrollo de la obra 
civil enfrenta obstáculos legales y regi<Jmentarios para obtener las autorizaciones 
necesarias, por lo que la obtención de los permisos respectivos como son los derechos 
de vía por parte de los operado~es implican incertidumbre en cuanto al tiempo y 
condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, y 'por lo tanto, 
afecta a la capacidad de los operadores para tender sus redes conforme a la 
planificación y tiempo previstos. 

En este mismo sentipo, los concesionarios que ya prestan seN1c1os requieren 
· complementar su infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador 
elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan con la 
capilaridad suficiente de sus redes; es decir, mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que le permita en un mediano plazo alcantar una escala 
mínima eficiente para instalar infraestructura propia. 

El acceso a insumos provistos 
1
por otros operadores, le permite a un concesionario 

complementar su red para ofrecer seNicios a los usuarios finales. como es el caso por 
\ejemplo de la provisión del servicio de redes privadas en donde un cliente final puede 
necesitar conectar 

1
tres ubicaciones distintas, de forma que requiere que un solo 

proveedor le brinde una solución integral. de esta forma cuando un proveedor 
alternativo no cuenta con infraestructura en una sola de las rutas, estaría Imposibilitado 
a ofrecer seNicios de telecomunicaciones al usuario final, aun y cuando en dos de las 
rutas si cuente con infraestructura propia. 

Adicionalmente, en México existe una problemática en la cual se han desarrollado 
pequeñas redes regionales o locales de cable, las cuales requieren complementar. su 
Infraestructura para aprovechar la convergencia tecnológica y poder competir eón 
empresas que ofrecen múltiples servicios al añadir a su oferta de telefonía y acceso a 
banda ancha; para ello requieren la contratación de seNicios .¡nayoristas a. otros 

/operadores, como son los enlaces dedicados, los cuales les permitirían acceder al resto 
de las redes d5J telecomunicaciones para el intercambio de voz y datos. 

1 
Lo anterior configura una situación en la que el agente que controla la infraestructura 
es oferente de seNicios a los clientes finales a nivel minorista, y al mismo -tiempo les 
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vende insumas esenciales a nivel mayorista a sus competidores, los cuales necesitan 
dichos insumas para poder competir; por lo tanto, dicho agente tiene incentivos a 
negar el servicio mayorista a sus competidores, a venderlo a precios poco 
competitivos, o a incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidad del servicio 
prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de ventas del servicio minorista o para 
retrasar o dificultar la entrada o la expansión de los competidores en la provisión de 
servicios. 

La obligación de permitir el acceso combartiao a la infraestructura pasiva es una 
medida clave para promover el desarrollo de la competencia en los mercados de 
telecomunicaciones; así como, los operadores establecidos que cuentan con el 
control de las facilidades esenciales permitirían el acceso a las mismas en términos no 
discriminatorios y competitivos; esto es de suma importancia para,el despliegue deJas 
redes, particularmente en la transición hacia redes de acceso de nueva generación, 
donde la tendencia de acercar la fibra hacia el domicilio del usuario implica la 
realización de nuevas inversiones por parte de todos los operadores, permitiendo 
reducir la desventaja ala que se enfrentan los operadores alternativos. 

' 
El uso compartido de la infraestructura pasiva conlleva a una utilización más eficiente 
de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos de cierta 
parte de-la infraestructura esencial. evitando duplicidades en su construcción y en sus 
costos. Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas 
realicen sus despliegues de fibra, incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil. 
pero permitiendo el despliegue de varias redes de telecomunicaciones. 

La regulación asimétrica en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la 
misma permite una reducción de los costos de despliegue de las redes, reduciendo las 
inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los costos operativos, como 
es en el caso de los operadores de telefonía móvil, que al ubicar su infraestruCtura de 
transmisión en los sitios o torres de otro operador, pueden realizar importantes ahorros 
en costos de construcción y operación ae las torres, y al mismo tiempo generan 
ingresos al operador por la renta de los espacios no utilizados. 

El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para llevar servicios de 
telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zonas rurales, en las cuales el 
despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de una masa crítica que haga 
rentable la prestación del servicio; de esta forma, al compartirse los costos entre varias 
empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales que de otra manera no 
sería rentable. 

El bucle local, es la parte de la red de acceso "que conecta el punto de terminación 
de la red en las dependencias del abonado a la red de distribución principal o 
instalación equivalente de la red pública de telefonía fija". Incluye los recursos que 
conectan ñsicamente los dos puntos (fibra, cables de cobre o coaxial. etc.) y toda la 
infraestructura pasiva que los alberga (conductos, canalizaciones subterráneas, postes, 
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etc.). 1 El bucle local es la única parte de la red que está totalménte dedicada a un 
abonado individual; las otras partes de la red se comparten entre todos los usuarios de 
una central. 

En la actualidad, en un mercado competitivo, no sería económicamente viable para 
un nuevo entrante desplegar una red de acceso alternativa a la del operador con 
mayor tamaño. Sin acceso desagregado al bucle local de este último, el nuevo 
entrante se vería limitado a desplegar su propia infraestructura únicamente en aquellas 
zonas que le pudieran asegurar una rentabilidad razonable, restringiendo la 

'--- "' 
competencia en gran medida a aquellas zonas donde existen múltiples infraestructuras 
de 'telecomunicaciones. El control del bucle local confiere, por tanto, a los 
concesionarios una ventaja competitiva significativa en el sector de las . ' 
telecomunicaciones sobre sus competidores y los nuevos entrantes. Así pues, con el 
objeto de aumentar la competencia y fomentar la innovación tecnológica en el 
mercado de acceso local, los reguladores pueden aplicar medidas regulatorias que 
obligan a los concesionarios a suministrar acceso desagregado al bucle local. 

La penetración de LTE es muy superior en Estados Unidos que en Europa, y los 
despliegues en Europa distan mucho de proveer una cobertura similar. 

Sin embargo, este hecho no se refleja en la penetración de banda anda fija si se 
compara los quince principal~s países en Europa (EU15) con respecto a los Estados 
Unidos, observamos que la ¡::>enetración de banda ancha en los hogares es muy similar en 
EU15 y EEUU (73% vs. 75%). Además, varios países de la EU15 están a un nivel superior o 
ligeramente Inferior del nivel de los EEUU, y que sólo tres países (Portugal, Austria, Italia) 
están significativamente por debajo. De ellos, Portugal es una excepción debido al 
importante desarrollo de su mercado móvil (tanto en voz como en banda ancha) y el uso 
extensivo de estas tecnologías en sustitución de sus equivalentes fijos. 

\ 
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Penetración de hogares de banda ancha por tecnologías 
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\Por otra parte, una proporción significativa de suscriptores en los Estados Unidos son 
suscriptores de cable, a principios del 2CXXJ las redes de cable empezaron a ofrecer banda 
ancha y voz. servicios considerados en sus inicios como secundarios. En Estados Unidos, 
las redes pe televisión por cable que prestan servicios de acceso de Internet sigue 
teniendo una mayor cooertura (99%) que la redes que pueden prestar servicios DSL, caso 
contrario a lo que sucede en Europa donde las redes telefónicas cuentan con mayor 
cobertura 
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En Europa existe mayor diversidad tecnológica de los diferentes países como resultado 
de evoluciones del sector de telecomunicacione571o que se muestra en la gráfica. Sin 
embargo, se puede decir que entre los países con mayor penetración de hogares se 
encuentran países con una gran variedad de infraestructuras (Países Bajos, Dinamarca, 
Bélgica, etc.) como países dominados por DSL y desagregación (Francia, Reino Unido, 
A~emania, Grecia). --

Cuando se analiza la evolución histórica del número de abonados de banda ancha, 
\ 

los crecimientos de EU15 y Estados Unidos son similares, con 7% y 6% CAGR entre 2007-
12. Mientras los Estados Unidos desplegaron más fibra (38% vs 29% CAGR para Europa), 
Europa vio un mayor crecimiento de su infraestructyra DSL (6% vs 2% CAGR para EEUU), 
cable (1 O% vs 7% CAGR para EEUU) y otras tecnologías (l 0% vs 8% CAGR para EEUU). 

\ 

En cuanto a la penetración de redes NGA. los Estados Unidos cubren una mayor 
proporción de la población que EU15. Sin emi:<argo, un análisis por tecnología muestra 
que los Estados Unidos utilizan principalmente la tecnología FTILA (fibre to the last 
amplifier) la cual se desarolla tomahdo en consideración la infraestructura ya 
existentes de las redes de cable (duetos, etc.) ppr lo que requiere menores Inversiones 
para su despliegue y cubren con fibra distancias más cortas desde el amplificador 
hasta los locales del suscriptor. En Europa, los operadores se han basado en 
tecnologías FTILA o VDSL que se basa en la red de cobre existente y requiere menores 
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inversiones que FTTH/B. Sin embargo, muchos de los operador
1
es alternativos no tienen 

más alternativa que desplegar sus propias infraestructuras, lo que implica mayores 
costos y explica una,menor cobertura de dicha tecnología. 

1 
Figura 1 : Cobertura de banda ancha de muy alta velocidad 
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Como conclusión, obseNamos que el éxito del despliegue de Estados Unidos en banda 
ancha y banda ancha de alta velocidad se basa en una 1=1mplia red de cable que fue 
desplegada para ofrecer seNicios de televisión de paga e? los que los operadores se 
han podido apoyar para ofrecer banda ancha y desplegar fibra en la última milla. Por 
ello, en vista a la situación histórica y actual, del crecimiento de clientes de banda 
ancha y de la evolución de redes de próxima generación creemos que no sólo es 
incorrecto afirmar que Europa se encuentra rezagada con respecto a los Estados 
Unidos, sino que se podría afirmar que ha llegado a un nivel similar de desarrollo de 
banda ancha a pesar de no contar en la misma medida con infraestructuras de cable 
de televisión existentes en las que apoyarse para su despliegue, como fue el caso en 
Estados Unidos. 

Para responder a la pregunta de si la desagregación de bucle incentiJa la inversión en 
infraestructura es importapte entender los hitos más importantes en materia de 
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regulación de la desagregación del bucle de abonado que han oc4rrido en Estados 
Unidos, que procedemos a expjicar a continuación. 

En 19961a Comisión Federal de Comunicaciones (FCC, órgano regulador de los Estados 
Unidos), aprobó en la Ley de TelecomtJnicaclones248 una serie de medidas para 
incentivar la competencia en el mercado de las telecomunicaciones. Entre otras 
medidas, se establecía la obligación de que los operadores incumbentes locales 
(ILECs) debían proporcionar acceso" a los operadores alternativós locales (CLECs) a sus 
redes a un costo justo y no discriminatorio. A cambio de ello, la FCC permitió que los 
ILECs ofreciesen servicios de larga distancia. 

En septiembre de 1999, la FCC adoptó una nueva regulación en la que se definían de 
forma explíc!ta los elementos de la red que debían ser objeto de desagregación249

, 

entre los que se encontraba el bucle de acceso. Sin embargo en marzo de 2005, 
después de varias decisiones judiciales que proclamaban que la normativa en materia 
de desagregación dé bucle era inconsistente con la Ley de Telecomunicaciones, la 
FCC decidió limitar el número y tipo de elementos que debían ser objeto de 
desagregación. De este modo, los ILECs dejaron de tener la obligación de ofrecer 
servicios de banda ancha a través del bucle de abonado a precios regulados. Sin 
embargo, la obligación de ofrecer servicios de voz desagregados se mantuvo. 

A la hora de valorar si el caso de Estados Unidos - y por extensión el impacto de no regular 
los servicios de desagregación de bucle - es relevante y extrapblable a México es 
importante destacar las especificidades de las infraestructuras fijas desplegadas en 
Estados Unidos y México: ' 

• El éxito de la industria cablera en Estados Unidos en los años 70 y 80 resultó en un 
desarrollo significativo de lc:l cobertura de cable del país con el objetivo de ofrecer 
servicios de televisión (CAN). Este rápido despliegue de infraestructura explica una 
cobertura de cable de más del 95% de los hogares a·. día de hoy según la OECD. La 
aparición de tecnologías que permitían la provisión de banda ancha y voz (VoiP a 
partir de 2002) a través de cable propició un incremento muy grande en el número de 
usuarios de servicios de telecomunicaciones por cable en Estado Unidos. Por ejemplo, 
en marzo de 2005, fecha en la que se eliminó la obligación de desagregar el bucle de 
abonado, el 58% de los suscriptores de banda ancha en Estados Unidos eran 
suscriptores de cable250

. Esto sugiere que el principal competidor respecto al operador 
incumbente local son los operadores de cable que no necesitan el servicio de bucle 
desagregado. 

248 http://lransition.fcc.gov/telecom.html 
249 http://transltlon.fcc.gov/Bureaus/Common_Carrier/News_Releases/1999/nrcc9066.html 

250 Fuente: TeleGeography 
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• En México la distribución del mercado de banda ancha es muy diferente a pesar 
de la presencia de un gran número de operadores de cable que ofrecen servicios 
de televisión, y tan sólo el 22% de los suscriptores de banda ancha lo hacen a través 
de cable251

• Los operadores de cable cubren en su conjunto q casi el 50% de los 
hogares, comparado a una cobertura estimada del 77% de la población para la 
red de Telmex, significativamente por debajo de la cobertura registrada en países 
más avanzados. Los operadores que utilizan red de cobre o fibra para ofrecer 
servicios de ' banda ancha dominan el mercado, y consecuentemente, no es 
posible hacer un comparación entre el sector de telecomunicaciones en Estados 
Unidos y México para estimar el impacto potencial de la normativa en cuanto a 
desagregación de bucle. 

MEDIDAS EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJAS 

l. En el "Proyecto de medidas relacionadas con información. oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación 

, de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 
· estructural al agente econom1co preponderante en los serv1c1os de 

telecomunicaciones fijos", (en lo sucesivo, el "Proyecto de medidas fijo') se .estableció 
la siguiente Medida Primera: 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las 
medidas relacionadas con información. oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales al Agente Económico Preponderante en los 
servicio~ de telecomunicaciones fijos a efecto de evitar que sé 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales. 

Por otra parte,' el artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 establece la 
obligación a c'argo del Instituto de Imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ella a los usuarios finales. 

Es en este sentido que dichas medidas deben incluir en lo aplicable las relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas. infraestructura 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso la 
separación contable, funcional y estructural de dichos agentes. 

251 Fuente: TeleGeography 
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AhÓra bien, ~ efecto de otorgar certeza jurídica al Agente Económico Preponderante 
respecto a IÓ aplicaciór( de las Medidas, el Instituto considera necesario establecer 
una Medida Primera en dichos términos: 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones a 
través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión de 
Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de Jos que lleven a 

1 

cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. 

En este mismo sentido, el Instituto considera necesario establecer: la·· siguiente 
Medida Primera Transitoria a efecto de otorgar certidumbre al Agente Económico 
Preponderante acerca del inicio de su entrada en vigor: 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días 
naturales siguientes de, su notificación. 

Por los razonamientos antes expuestos y toda vez, que, el Instituto determina que la 
Medida Primera del Proyecto de medidas fijo pase a ser la Medida Segunda. 

\ 

Por lo anterior, la Medida Primera del Proyecto de medidas fijo pasa a ser la Medida 
Segunda, respecto de la cual Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones, por lo 
tanto el Instituto Impone la Medida Segunda en los siguientes términos: 

-, 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las 
medidas relacionadas con información. oferta y calidad de swvicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en toritos e infraestructura de red, 
Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales al Agente 
Económico Preponderante en Jos seNicios de telecomunicaciones fijos a 
efecto de evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y 
con ello a los usuarios finales. 1 

La presente Medida tiene el propósito de señalar el objetivo de la regulación 
propuesta. 

2. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Segunda: 

SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, para efectos de las presentes 
medidas, se entenderá por: 
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I)Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: El uso por dos o más 
redes públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura 
Pasiva, aun cuando dicha infraestructura pueda también ser 
utilizada para servicios distintos a Jos de telecomunicaciones; 

2)Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico 
del que forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos 
de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., 
Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V" Grupo Corso, S. A. B. de C. V" 
y Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

3)ASL: Area de Servicio Local delimitada geográficamente dentro de 
la cual se presta el servicio local entre Usuarios ubicados en 
cualq1;1ier punto de ésta, de conformidad con Jo establecido en 
el acuerdo del Pleno de 1 la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones P/261 198/0277, adoptado en sesión del 26 
de noviembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de Jos propios mes y año; y con la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica la Resolución administrativa 
mediante la cual se establecen Jos lineamientos para llevar a 
cabo la consolidación de los grupos de centrales de servicio local 
existentes en áreas de servicio local, así como el calendario de 
consolidación respectivo, publicada e/30 de noviembre de 1998 
y el Plan Técnico Fundamer¡tal de Numeración publicado el 21 
de junio de 1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de julio de 207 3, o las disposiciones que las modifiquen o 
sustituyan; 

4)Capacidad Excedente: Infraestructura instalada y no utilizada del 
Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y 
Uso c;ompartldo de Infraestructura; 

5)Cances/onar/o Solicitante: Concesionario/de telecomunicaciones 
que solicita acceso y/o accede a la infraestructura"de la red del 
Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones; 

' 

6)Conducclón de Tráfico: Servicio por medio del cual un 
Concesionario conduce señales de telecomunicaciones a través 
de su red pública de telecomunicaciones, ya sea que éstas 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras redes públicas 
de telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito; 
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' 
7)Coub/caclón: Servicio de Interconexión para la colocación de 

equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante, necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una red pública de telecomunicaciones con 
otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la 
Instalación', del Agente Económico Preponderante, mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados .. 

B)Enlace de f(lterconexión: Servicio de Interconexión o capacidad 
que consiste en el establecimiento de medios de transmisión 
físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico; 

9)Enlac'e Dedicado: Enlace Digital o Enlace Ethernet. 

10) Enlace Digital: Enlace de transmisión entre redes y puertos de 
acceso asociados, que deberán establecerse de manera digital 
utilizando el formato TDM (Multiplexión por División de Tiempo); 

7 /)Enlace Ethernet: Enlace de transmisión que utiliza el estándar de 
transmisión Ethernet; 

7 2) Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el 
Agente Económico Preponderante, e} cual incluye el 
procesamiento de los registros para la emisión de la factura y su 
impresión el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a 
efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por 
los servicios prestados; 

73)/l)fraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las 
redes de telecomunicaciones que inc/uyeh, de lorma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, conductos, 
mástiles, -zanjas, torres, postes. instalaciones de equipo y de 
alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así como 
fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado; 

74) Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones; 

75)/nterconex/ón: Col)exión física o virtuaL lógica y funcional entre 
redes públicas de telecomunicaciones que permite la 
Conducción de Tráfico entre dichas redes y/o entre Servicios de 
Telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
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manera que\ Jos Usuarios de una de las reqes públicas de 
telecomunicaciones, puedan conectarse e intercambiar Tráfico 
con Jos Usuarios de ' otra red pública de telecomunicaciones y 
viceversa, o bien permite a Jos Usuarios _de una red pública de 
telecomunicaciones la utilización 1 de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública 
de telecomunicaciones; 

" -16)0rlglnac/ón de Tráfico: Función que comprende la conmutación 
y transmisión de Tráfico en la red que Jo recibe de un Usuario y Jo 
f;;ntrega a la otra red en un Punto de Interconexión convenido: 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en Jos equipos de una red 
pública de"telecomunicaciones; 

' 18) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se; establece 
la Interconexión "entre redes públicas de telecomunicaciones 
para el intercambio de Tráfico de interconexión o de Tráfico de 
servicios mayoristas; 

\ 

19)Reglón: Cada una de./as zonas geográficas en que se divide el 
país para la prestación de se~icios de Radiotelefonía Móvil con 
Tecnología Celular y/o de Acceso lnalámbrico.~de conformidad 
con lo establecido en los títulos de concesión; 

20)Señalización: · Servicios de Interconexión que permiten el 
intercambio de información entre sistemas y equipos de 
diferentes redes de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más Usuarios, 
utilizando formatos y protocolos sujetos a normas nacionales y/o 
internacionales. Este servicio Incluye la funcionalidad misma, los 
Puertos de Señalización. Jos Enlaces de Señalización y los Puntos 
de Transferencia de Señalización; 

2/)Serv/c/o fv1ayorista de Arrendamiento de Enlacés Dedicados de 
Interconexión: Servicio de arrendamiento de enlaces de 
transmisión, al amparo de los convenios de interconexión; 

22)Serviclo Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Larga DistanCia Internacional: Servicio _de arrendamiento de 
enlaces de transmisión. en Jos cuales una de las puntas se ubica 
en alguna localidad del territorio nacional, exdepto ciudades 
fronterizas. y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito 
geográfico nacional prestado a otros concesionarios de 
telecomunicaciones; 

\ 
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23)Servicio Mayorista de ArrendamieQto de Enlaces Dedicados de 
Larga Distancia Nacional: Servicio de arrendamiento de enlaces 
de transmisión, cuyas puntas se ubican en localidades distintas 
del territorio nacional, prestado a otros concesionarios de 
telecomunicaciones: 

24)Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, 
cuyas puntas se ubican en una misma localidad del territorio 
nacional, prestado a otros concesionarios de 
telecomunicaciones: 

25)Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los 
Servicios de Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad 
de las redes públicas de telecomunicaciones, que incluyen, entre 
otros, los servicios de información, de directorio, de emergencia, 
de cobro revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y 
de Cobranza, y los demás que se requieran para permitir a los 
Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de 
otro-Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados 
por este último o por algún otro proveedor autorizado al efecto;~-

26)Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre 
concesionarios para realizar la Interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones; 

27)Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la 
relación contractual con el proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, independientemente de la modalidad de 
pago; 

28) Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación 
y transmisión de Tráfico en la red-que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al Usuario de destino; 

29) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturale~a que se conduce a través de una red pública de 
telecomunicaciones; 

30) Transito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
que el Concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
provee para la Interconexión de dos o más redes públicas de 
telecomunicaciones distintas, ya sea para la originación o 
terminación de Tráfico dentro de la misma o en otra ASL; 
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3 7) Visitas Técnicas: La actividad conjunta por parte del 
Concesionario Solicitante y del Agente Económico 
Preponderante a fin de analizar y concretar los elementos sobre 
los que efectivamente se podrá ejercer el Uso Compartido de 
Infraestructura. 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos 
en el presente documento tendrán el signific(JdO establecido en la Ley, 
en las demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos 
que resulten aplicables. 

1 

La presente Medida tiene por objeto 9efinir con precisión los términos empleados en la 
redacción de las medidas, a efecto de otorgar certeza al Agente Económico 
Preponderante. " 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

ASL: En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Cuarta, por lo que atendiendo al 
principio de economía procesal al que se debe sujetar el procedimiento administrativo 
ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen las consideraciones del 
Instituto al respecto. 

Enlace de Interconexión: En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al 
respecto, las mismas son en es~ncia idénticas a las señaladas en la Medida Sexta, por 
lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducid6s como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

Enlace de Ethernet: En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor se señala que 
la Medida Segunda solo tiene como propósito establecer las definiciones aplicables a 
efecto de otorgar certeza en su aplicación, por lo que los argumentos de Telmex no 
dan lugar a modificar la definición de Enlace Ethernet. 

Facturación y <;::oi¡Jranza y Servicios Auxiliares Conexos: Se señala que el artículo 43 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones señala que en la Interconexión los 
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concesionarios deben llevar a cabo, si así se solicita, las tareas de medir y tasar los 
servicios prestados a sus propios usuarios por parte de otros concesionarios, así como 
proporcionar la información necesaria y precisa para la facturación y- cobro 
respectivos. Asimismo, el artículo 48 de la Ley señala que la autoridad establecerá las 
medidas conducentes para que los usuarios de todas las RPT puedan tener acceso, 
bajo condiciones equitativas, a servicios de información, de direc;torio, de emergencia, 
de cobro revertido y vía operadora, entre otros, por lo cual resúlta procedente definir 
como servicio de Interconexión a los Servicios Auxiliares Conexos, resultando 
improcedente el argumento de Telmex y Telnor. 

Es Importante señalar que aun y cuando existen diversas empresas que proveen ' 
servicios de facturación por un lado, yde cobranza por otro lado, no es procedente el 
argumento de Telmex y Telnor, toda vez que un elemento de importancia en la 
prestación de la facturación y cobranza de servicios de telecomunicaciones es la 
integración vertical. por ejemplo entre el servicio local y el servicio de larga distancia, 
en este sentido, la base de Suscriptores ae uno y otro servicio son coincidentes, por lo 
que las bases de datos del operador de servicio local permiten la facturación y 
cobranza del resto de servicios de telecomunicaciones que se prestan por 1dicho 
acceso, mientras que la utilización de un canal alternativo llevaría a que, por ejemplo, 
la empresa de larga distaneia tuviese que Ólcanzar acuerdos de cobranza con una 
diversidad de empresas. sin la garantía de que los mismos le permitirían llegar a todos 
los usuarios. 

' 

En este sentido, la facturación y cobranza permite ~ue otros operadores puedan 
prestar sus servicios y convertirse en opciones de servicios atractivas para los 
consumidores, así como que la disponibilidad de los mismos no se convierta en una 
importante barrera a la entrada que inhiba el desarrollo de la competencia en los 
servicios de telecomunicaciones. 

! 

En este mismo punto es importante mencionar el multicitado ejemplo acerca de las 
obligaciones de desagregación establecidas en los Estados Unidos de América por su 
órgano regulador, la Federal Commun/cations Commission (en lo sucesivo, la "FCC") y 
posteriormente revisadas por las Suprema Corte de Justicia de ese país, en la cual tras 
la revisión señalada por dicha corte se determinó que tras la interpretación de la 
Telecommunications Act un elemento de red consistía en "una instalación o equipo 
utilizado en la provisión de un servicio de telecomunicaciones"252

, y que "el término 
también incluye características, funciones y capacidades que son provistas por medio 
de esas instalaciones o equipos incluyendo número de suscriptores, bases de datos, 
sistemas de señalización e información suficiente para facturación y cobranza, o 
utilizada en la transmisión, enrutamlento u otra provisión de un servicio de 

252 Traducción libre de "a facility or equipment used in the provision of a telecommunications service". 
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telecomunicaciones"!53 así también consideró que la definición englobaba sistemas 
de operación y soporte, servicios de operadora y asistencia de directorio, servicios de 
llamada en espera, re enrutamiento de llamada,)dentificador de llamada, entre otras 
funciones. De esta forma se observa que dicho órgano regulador incluye en .su 
definición de elementos..de la red de telecomunicaciones a ser desagregados un 
conjunto similar a lo considerado en el presente 'procedimiento como Servicios 
Auxiliares Conexos. 1 

Interconexión: Se señala que la misma tiene el propósito de establecer una regulación 
adecuada, precisa e imparcial que prorT)ueva y facilita el uso de las redes de 
telecomunicaciones promueva la entrada de nuevos competidores eficientes e 
incorpore nuevas tecnologías; en este sentido, resulta improcedente el argumento de 
Telmex y Telnor. 

Punto de Interconexión: En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al 
respecto, las mismas son en esencia idénticas a las señaladas en la Medida Quinta, por 
lo que atendiendo a~ principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

1 

Tránsito: En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas 
son en esencia Idénticas a las señaladas en la Medida Quinta, por lo que atendiendo 
al principio de economía procesal al que se debe sujetar el procedimiento 
administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se Insertasen las 
consideraciones del Instituto al respecto. 

_! 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Tercera en los siguientes términos: 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, para efectos de las presentes 
medidas, se entenderá por: 

253 Traducción libre de "the tern¡ a/so includes fea tu res. functions, and capabilities that are provided by 

means of such faci/ity or equipment inc/uding subscriber numbers. data bases, signaling systems. and 
information sufficient for billing and col/ection or used in the lransmissirfn, routing or other provision of a 
telecommunication service" 
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1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por 
dos o más redes públicas de telecomunicaciones. de la 
Infraestructura Pasiva; 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés 
Económico del que forman parte América Móvil, S. A. B. de._C. 
V .. Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos del 
Noroeste. S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa. S. A. B. de C. V., 
Grupo Corso, S. A. B. de C. V .. y Grupo Financiero lnbursa, S. A. 
B. de C. V.; 

3) ASL: Área de SeNicio Local delimitada geográficamente 
dentro de la cual se presta el servicio local entre Usuarios 
ubicados en cualquier punto de ésta,, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo del Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones P/261198/0277, adoptado e_n sesión del 26 
de noviembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de 10s propios mesy año; y con la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica la! Resolución administrativa 
mediante la cual se establecen los lineamientos para llevar a 
cabo la consolidación de los grupos de centrales de servicio 
local existentes en áreas de seNicio local, así como el 
calendario de consolidación respectivo, publicada el 30 de 
noviembre de 1998 y el Plan \Técnico Fundamental de 
Numeración publicado el21 de junio de 1996, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de' 2013, o las 
disposiciones que la$·modifiquen o sustituyan; 

4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: 
Infraestructura no utilizada del Agente Económico 
Preponderante. disponible para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; 

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de 
telecomunicaciones qye solicita acceso y/o qccede a la 
infraestructura de la red del Agente Económico Preponderante 
a fin de prestar seNicios de telecomunicaciones; 

6) Conducción de Tráfico: SeNicio por medio del cual un 
Concesionario conduce señales de télecomunicaciones a 
través de su red pública de telecomunicaciones, ya sea que 
éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la misma, 
o bien que su origen y terminación corresponda a otras redes 
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públicas de telecomunicaciones a las cuales ofrezca el seNicio 
j de Tránsito; 

7) Coublcacióm Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante. necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros SeNicios de 
ln!erconexión de una red pública de telecomunicaciones con 1 
otra, mediante su ubicación en los espaciOs- físicos en la 
Instalación del Agente Económico Preponderante. mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 

/adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados .. 

8) Enlace de Interconexión: SeNicio de Interconexión o 
capacidad que consiste en el establecimiento de 1 enlaces de 
transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través 
de los cuales se conduce Tráfico; 

9) Enlace Dedicado: Enlace Digital o Enlate Ethernet. 

1 O) Enlace Digital: Enlace de transmisión entre redes y puertos de 
acceso asociados, que deberán establecerse de manera 
digital utilizando el formato TDM (Multiplexión por División de 
Tiempo); 

11) Enlace Ethernet: Enlace de transmisión que utiliza el estándar 
de transmisión Ethernet; 

12) Facturación y Cobranza: SeNicio de Interconexión que presta 
el Agente Económico Preponderante¡ el cual incluye el 
procesamiento de lo's registros para la emisión de la factura y 
su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a 
efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por 
los seNicios prestados; 

13) Infraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de 
las redes de telecomunicáciones que Incluyen, de forma 
enunciativa más nO. limitativa, los derechos de vía, conductos, 
mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de 

, alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares. sitios. 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así como 
fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado; 
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14) Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones; 
1 

15) Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre 
redes públicas de telecomunicaciones que permite la 
Conducción de Tráfico entre dichas redes y/o entre SE:¡rvicios 
de Telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera que los Usuarios de una de las redes públicas (:le 
telecomunicaciones puedan conectarse-' e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa¡ o bien permite a los Usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
Servicios de T eiecomunicaciones provistos por o a trqvés de 
otra red pública de telecomunicaciones; 

16)0riginación de Tráfico: 1 Función que comprende la 
conmutación y transmisión de Tráfico en la red que lo ¡ecibe 
de un Usuario y lo entrega a la- otra red en un Punto de 
Interconexión convenido; 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en lbs equipos de una red 
pública de telecomunicaciones; 

! 
18) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se 

establece la Interconexión entre redes públicas de1 

telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico de 
interconexión o de Tráfico de servicios mayoristas; 

\ 

19) Reglón: Cada una de las zonas geográficas en que se divide el 
país para la prestación \de servicios de Radiotelefonía Móvil 
con Tecnología Celular y/o de Acceso Inalámbrico, de 
conformidad con lo establecido en los títulos de concesión; 

j 

20)Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el 
intercambio de información entre sistemas y equipos de 
diferentes ', redes de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a normas 
nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces 
de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización; 

21)Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Interconexión: Servicio de arrendamiento de enlaces de 
transmisión, al amparo de los convenios de interconexión; 
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22) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Larga Distancia Internacional: Servicio de arrendamiento de 
enlaces de transmisión, en los cuales una de las puntas se 
ubica en alguna localidad del territorio nacional. excepto 
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene 
un ámbito geográfico nacional. prestado a otr9s 
concesionarios de telecomunicaciones; 

23) Servicio Mayorista de Arrendamlénto de Enlaces Dedicados de 
Larga Distancia Nacional: Servicio de arrendamiento de 
enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en localidades 
distintas del territorio nacional, prestado a otros concesionarios 
de telecomunicaciones; 

24) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, 
cuyas puntas se uh>ican en una misma localidad del territorio 
nacional, prestado a otros concesionarios de 
telecomunicaciones; 

25) Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los 
Servicios de lntElrconexión necesarios para la lnteroperabilidad 
de las redes públicas de telecomunicaciones, que incluyen, 
entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, 
de Facturación y de Cobranza, y los demás que se reqtjieran 
para permitir a los Usuarios de un Concesionario comunicarse 
con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a los 
servicios suministrados por este último o por algún otro 
proveedor autorizado al efecto; 

26)Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre 
concesionarios para realizar la Interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones; 

' 
27) Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de 

la relación contractual con el proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, independientemente de la modalidad 
de pago; 

28)Termlnaclón de Tráfico: Función que comprende la 
conmutación y transmisión de Tráfico en la red que lo recibe 
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en' un Punto de Interconexión y su entrega al Usuario de 
destino; 

29) Tráfico: Toda em1s1on, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, Imágenes, voz, sonidos o información 
de cualquier naturaleza que se conduce a través de una red 
pública de telecomunicaciones; 

30) T ránslto: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de 
' Tráfico que el Concesionario de una red pública de 

telecomunicaciones provee para la Interconexión de dos o 
más redes públicas de telecomunicaciones distintas, ya sea 
para la originación o terminación de Tráfico dentro de la 
misma o en otra ASL; ' 

31) Usuario: Aquella persona física o moral que hace uso de un 
servicio de telecomunicaciones;, 

32)VIslta Técnica: La actividad conjunta por parte del 
Concesionario Solicitante y del Agente Económico 
Preponderante a fin de analizar y concretar in situ los 
elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no 
definidos en el presente documento tendrán el significado 
establecido en la Ley, en las demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten 
aplicables. " 

3. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Tercera en relación a 
la Interconexión: 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la 
Originac/ón o Terminación de Tráfico en sus redes; para tal efecto y 
cqnforme le sea requerido por el Concesionario Solicitante, dicha 
Interconexión será proporcionada de manera directa o a través del 
servicio de Tránsito provisto por un tercer concesionario. 
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El artículo 6o de la Constitución establece que las ';telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
conqiciones de competencia, calidad. pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Asimismo, la LFT establece (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 'abierta para 
permitir la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 41 de 
la Ley, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley, y (ill) como causal 
de revocación inmediata de la concesión, la negativa de un concesionario a 
interconectar su red con la de otros concesionarios sin causa justificada, referida en el 
artículo 38, fracción V de la Ley. 

En este sentido, la presente medida tiene como objetivo establecer explícitamente la 
obligación al Agente ,Económico Preponderante de otorgar la Interconexión a los 
Concesionarios Solicitantes ya sea para la originación o terminación de tráfico. 

Asimismo. se señaiQique el hecho de que Telmex y Telnor tengan firmados convenios 
de interconexión con otros concesionarios no dice nada acerca de los incentivos qüe 
enfrenta un determinado agente para negar la interconexión a sus competidores o 
establecer elevados precios por la prestación de sus servicios; ello es así porque es un 
hecho notorio la existencia de diversos desacuerdos de interconexióh que ha resuelto 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones relativos a la interconexión de 
Telmex y Telnor con otros concesionarios en los cuales, de conformidad con el artículo 
42 de la LFT se tuvieron que determinar distintas condiciones no convenidas. 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
~sobre la misma, el instituto impone la ahora Medida Cuarta en los términos del Proyecto 
de medidas fijo. 

4. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuarta en 
' relación a la Interconexión: 

\ 
CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner 
a disposición de los Concesionarios Solicitantes, un Punto de 
Interconexión por medio del cual se podrá acceder a todos los Usuarios 
de una o varias ASL en la que presten sus servicios. En caso de que el 
Punto de Interconexión atienda a varias ASL deberá indicar las mlsmq:¡s. 
A elección del Concesionario Solicitante y, _en caso de que el Agente 
Económico Preponderante atienda más de t}na ASL a través de un 
mismo Punto de Interconexión. dicho punto será utilizado para todas 
esas áreas, s/n cargo adicional alguno. 
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Uno de los principios fundamentales para la interconexión es el señalado en el artículo 
43¡ fracción V de la LFT. el cual establece que la interconexión se debe llevar a cabo 
en cualquier punto de conmutación u otros en que sea técnicamente factibl~; para 
lograr dicho principio, resulta indispensable contar con información de las 
capacidades mínimas de interconexión de cada uno de los concesionarios. 

Asimismo. la interconexión es obligatoria y ésta no se restringe a áreas geográficas. 
pues; la no interconexión en algunas áreas evitaría el desarrollo de la competencia. es 
necesario recalcar que en congruencid con el artículo 41 de la LFT. todas las redes del 
país deben estar obligadas a la interconexión independier¡temente del área 
geográfica en la que presten sus servicios. En éste orden' de ideas y toda vez que la 
unidad geográfica para efectos de la prestación de servicios de telecomunicaciones 
e~ el ASL deberá proveerse la interconexión en todas las ASL en _e¡ u e se divide el país y 
por lo tanto. todos los concesionarios deberán poner un punto de interconexión para 
cada una de las ASL en que presten servicios. No obstante lo anterior y a fin de 
asegurar la máxima eficiencia en la interconexión un mismo punto de interconexión 
puede estar atendiendo varias ASL. ¡ 

En este sentido. a efecto de que los concesionquios de redes públicas de 
telecomunicaciones se puedan interconectar de una manera eficiente a la red del 
Agente Económico Preponderante. es preciso que cuenten con la información de los 
puntos de interconexión por medio de los cuales puedan acceder a todos los Usuarios/ 
de una o varias ASL. 

' 
' 

El contar con información sobre los puntos de interconexión permite · a los 
concesionarios planificar la forma más eficiente dados los volúmenes de tráfico 
cursados. a efecto de que en forma no discriminatoria puedan acceder a la 
interconexión directa cuando esto resulte técnica y económicamente viable. 

Manifestaciones de Telmex y Teinor 
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Consideraciones del Instituto 

/ Al respecto se señala que résultaría en una práctica discriminatoria lo señalado por 
Telmex y Telnor en el se~tido de que los concesionarios locales puedan acceder a 
varias ASL a través de un mismo punto de interconexión, pero no así para el caso de los 
concesionarios de larga distancia; ello en virtud de que la originación o terminación de 
tráfico en la red fija requiere de los mismos elementos de red independientemente de 
que el tráfico se reciba o se entregue a un concesionario local o de larga distancia,/ 1 

La práctica discriminatoria se materializaría porque un mismo servicio se proveería a 
unos si y a otros no, en razón del tipo de concesión que ostente una persona moral. 
situación que ni la Constitución ni las leyes permiten. 

En este sentido la Constitución establece en el Artículo 6o Apartado B fracción 11 que 
las telecomunicaciones son servidos públicos de interés general. por-lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconéxión, convergencia, continuidad, gcceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Asimismo la LFT establece en su artículo 44 la no discriminación en la prestación de 
servicios de Interconexión, al señalar: , 

"Artículo 43. En Jos convenios dé interconexióp a que se refiere el artículo 
anterioF, las partes deberán: 
[ ... ) 
11. Permitir el acceso de manera desagregada a servicios, capacidad 
y funciones de sus redes sobre bases de tarifas no discriminatorias: 

111. Abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las tarifas de 
interconexión; 

IV. Actuar sobre bases de reciprocidad en la Interconexión entre 
concesionarios que se provean servicios, capacidades o funciones , 
similares_ entre sí, en tarifas y condiciones: ' 
[: .. )"(Énfasis añadido) 

' 
Por otra parte se señala que la definición de jerarquías de interconexión, además de 
ser acorde con la base de llevar a cabo la interconexión en cualquier punto en que 
sea técnicamente factible, también asegura que el concesionario se interconectará 
en el nivel de bjerarquía que no ló obligue a pagar por servicios de interconexión no 
requeridos. 

1197 



De esta forma. es técnicamente factible que a través del intercambio de tráfico en 
una central de interconexión con jerarquía superior se realice el transporte y la 
terminación de tráfico\en una central subordinada a ésta. cuando en esta última no1 
existe punto de interconexión; por lo tanto es preciso que el Agente Económico 
Preponderante indique las ASL que son atendidas por un mismo punto de interconexión 
cuando así suceda. 

Asimismo, conforme a lo establecido en la condición 5-6-de la Concesión de Telmex, 
dicho concesidnario' se encuentra obligado a aplicar los criterios de arquitecturd 
abierta de red para que otras redes puedan llevar a cabo la interconexión en 
cualquier punto de la red en el cual sea 1técnicamente factible, lo cual ha sido 
técnicamente reconocido desde hace más de 20 años por Telmex. cuando en su 
propuesta técnica del 29 de diciembre de 1993 hecha a la Secretaría y de la cual 
derivó la Resolución sobre el Plan de Interconexión con Redes de Larga Distancia de 
1994. ofrecieron que la interconexic?n con los operadores de larga distancia se podía 
llevar a cabo en sus Centrales de Transito Interurbano (en lo sucesivo, "CTI's") ubicadas 
en 1 O ciudades del país a través de las cuales se podía tener deceso a sus usuarios de 
todas las poblaciones con servicio telefónico en el territorio nacional. 

Los escenarios de interconexión aquí establecidos se corroboran en el (hecho de que 
T elmex ya tiene irT\plementados desde hace muchos años dichos escenarios de 
interconexión para todas las ASL del país, incluyendo aquellas que no tiene un punto 
de interconexión físico dentro de su área geográfica respectiva. lo anterior, al permitir 
la interconexión con diversos operadores locales, tanto fijos como mó1viles en sus 
centrales ubicadas en ASL distintas y de las cuales se les da servicio o depende el 
tráfico de aquellas ASL sin punto de interconexión. 

Para lo anterior, es importante mencionar, que en virtud de que la tecnología desde 
hace muchos años hp permitido que una central de conmutación dé servicio u opere 
el tráfico de una o más ASL al mismo tiempo y que esta funcionalidad permite reducir 
las inversiones y gastos que tienen que realizar los operadores de telecomunicaciones, 
se ahorran el invertir en la irstalación de centrales de conmutación adicionales para 
cada una de las ASL en donde presten servicios. · 

Lo anterior conlleva a que pueden existir ASL en las que no cuentan físicamente en su 
área geográfica respectiva con una central de conmutación. ya que la misma se 
encuentra en otra ASL pero esto no significa que dicha ASL no cuente con un punto 
de interconexión, ya que su punto de _interconexión se debe de considerar para todos 
los efectos técnicos y legales aquél que se encuentra en' aquella central de 
conmutación con respecto a la cual opera su tráfico, .aunque dicha central de 
conmutación se ubique en un ASL distinta, esta situación técnica ha sido prevista por 
n~Jestro mdtco regulatorio en las Reglas Quinta y Sextd de las RdSL. · 

Las disposiciones antes mencionadas establecen que el operador que tenga una 
central de conmutación que dé servicio a dos o más ASL deberá permitir que en dicha 
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certral de conmutación se lleve a cabo la interconexión para todas las ASL de los que 
forme parte, situación que aplica tanto para el tráfico de terminación local como para 
el tráfico de terminación de larga distancia, tal y como lo establecen las Reglas 
Décima y Décima Quinta de las RdSL. 

1 

Finalmente se señala que a Telmex y Telnor se les retribuye por la prestación de todos y 
cada uno de los servicios de interconexión prestados, en el caso¡particular de los 
servicios conmutados de originación y terminación, dichos concesionarios cobran una 
tarifa de lnter<ponexión por estos servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el 1(1stituto impone 
la ahora Medida Quinta en los términos del Proyecto de medidas fiJC?· 

5. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quinta en relación a la 
Interconexión: 

QUINTA- El Agente Económico Preponderonte.f!stará obligado a prestar 
~el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo 
·requieran y se encuentren interconectados directamente o 
indirectamente con la red del Agente Económico Preponderante, para 
cursar Tráfico entre una o más ASL. 

Una de las mdneras más eficientes de llevar a cabo la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones es que, cuando existen N diferentes redes, éstas se 
interconecten a través de la función de tránsito que proporcione una de ellas 
(topología de estrella); ello es así a efecto de minimizar los recursos necesarios para 
mantener lq interconexión, sin embargo, pueden existir casos en los cuales debido al 
intercambio de tráfico pueda o se tengan los incentivos para que las redes se 
interconecten de manera directa. 

En este sentido, una topología en la cual se obliga a todos los,concesionarios a 
interconectarse de manera directa (topología de malla), independientemente del 
tráfico intercambiado, resulta en una cantidad de enlaces de interconexión mucho 
mayor al caso en el que se utiliza la función de tránsito de una de la~ redes. La 
cantidad de enlaces en una topología de estrella está dada por: N-l. dor\de N es la 
cantidad de redes a interconectarse, por el contrario, en una topología de malla la 
cantidad de enlaces resulta de aplicar la fórmula N(N-1 )/2; de esta forma, la cantidad 
de enlaces requeridos en una red de malla crece exponencialmente. / 

A manera de ej~mplo se señala que si en un área determinada hubiera 5 
concesionarios que desearan interconectarse, utilizando la topología de estrella solo se 
requerirían 4 enlaces de interconexión (4 concesionarios interconectados al operador 
que ofrece la función de tránsito), sin embargo, si se obligara que todas las redes 

/ 

estuvieran Interconectadas entre sí, la cantidad de enlaces de interconexión se 
Incrementaría a lO (más del doble). 
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Esta condición de eficiencia fue feflejada en las RdSL que en su Regla Vigésimacuarta 
establecen que el concesionario de servicio locáfque bpere el mayor porcentaje de 
números de un grupo de centrales de servicio local, deberá proveer la función de 
tránsito local para interconectar en dicho grupo de centrales de servicio local a otras 
redes públicas de telecomunicaciones que se lo soliciten. 

Asimismo, una empresa que cuenta con una capilaridad de red extensa y que cubre 
, una mayor parte de las poblaciones con las que cuenta el país y, que tiene la 

posibilidad de interconectarse con otras redes en un mayor número de ASL puede 
entonces no únicamente prestar el servicio de tránsito para tráfico terminado y 
originado en una misma ASL sino que puede transportar el tráfico entre ASL entre 
operadores, lo que permitiría disminuir'-los puntos de interconexión que otros 

· concesionarios deben instalar para el intercambio de tráfico y utilizar de manera 
eficiente la infraestructura ya instalada tanto por el Agente Económico Preponderante 
como por los demás concesionarios. 

De igual forma, se señala que todos los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones están obligados a interconectar sus redes, tal y como lo establece 

1 el artículo 42 de la LFT; én este sentido, la interconexión puede ser directa o indirecta 
independientemente del concesionario de red pública de telecomunicaciones de que 
se trate.\ 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

1200 



fji ift 
INSTITUTO FEDERAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES 

Al respecto, se reitera que todos los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones están obligados a interconectar sus redes, tal y como lo establece 
el artículo 42 de la LFT; en este sentido, Telmex y Telnor se encuentran obligados a 
tE\rminar el tráfico proveniente de otras redes públicas de telecomunicaciones y a 
entregar a otros concesionarios el tráfico originado en sus redes, incluyendo al tráfico 
que les sea entregado o recibido mediante el seNicio de tránsito por medio de otros 
concesionarios. 

La propia Ley, en su artículo 413, fracción IX establece la siguiente obligación de los 
concesionarios: 

"Entregar la comunicación a su destino final o a un concesionario o 
combinación de concesl?narios que puedan hacerlo;" 

Como se desprende de lo anterior, la Ley no limita de ninguna manera que un 
operador únicamente pueda elegir interconectarse de manera directa con otros 
concesionarios, ni que pueda limitar el tránsito mediante Interconexión indirecta, ya 
que de manera expresa señala que en el establecimiento de una comunicaci<"1n 
pueden intervenir varios concesionarios en combinación. 

En este sentido, el operador que ofrece la Interconexión, no sólo debe ofrecer Tránsito 
a los otros operadores, sino que además tiene la obligación de aceptar el Tráfico que 
le sea entregado vía Tránsito de otros operadores. Es decir, el Agente Económico 
Preponderante deberá aceptar todo el Tráfico que vaya a su red pública de 
telecomunicaciones, sin importar el origen, siempre :¡- 9uando el operador que lo 
entregue pague la tarifa corresponpiente por terminación' u originación. 

Ahora bien, respecto el señalamiento de que el SeNicio de Tránsito tiene un alcance 
exclusivamente local el Titulo de Concesión de Telmex y el Titulo de Concesión de 
Telnor, cada uno por su parte, definen un término de especial relevancia que es "La 
Red", la cual se integra por un conjunto de redes locales, urbanas y rurales, y una red 
de larga distancia que enlaza dichas redes, que a su vez se interconecta con redes de 
otros países, por medio de las cuales se conducen las señales para prestar los servicios 
públicos locales y de larga distancia nacional e 'internacional conceslonados. 

Lo anterior, significa que "La Red" aJ definirse como el conjunto de las redes locales, 
urbanas y rurales enlazadas por una red de larga distancia, je debe entender como 
toda la estructura de la red de Telmex y Telnor, es decir, contrario a lo que sostienen 
Telmex y Telnor, "La Red" no se puede ver de forma aislada o individual, como si fuera 
solo una red local y por otra parte una red de larga distancia, sino que como los 
propios títulos de concesión de Telmex y Telnor la definen "La Red" es el conjunto de 
dichas redes. Como se ilustra en la siguiente figura: 
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FIGURA 1 
"LA RED" 

Red de larga Distancia 

Una vez que se ha aclarado en qué consiste "La Red", los propios títulos de concesión 
de Telmex y Telnor señalan que "La Red", se limita a aquella por la que se pueden 
conducir señales entre los siguientes puntos. 

a) Entre puntos de conexión terminal de "La Red". 

Ahora bien, a este resr6ecto es importante citar la d~finición de puntos de conexión 
terminal de "La Red", de acuerdo los propios títulos de concesión de Telmex y Telnor, 
estos se definen en la condición 1-11 de dicho título como: 

"7- 7 7 DEFINICION DE TERMINOS 
"Punto de Conexión Terminal de la Red". Es aquel donde se conectan a 
"La Red" las instalaciones y equipos de los usuarios finales y, enJ su caso, 
el punto donde se conectan otras redes de telecomunicaciones no 
operadas por 'Telmex". 

Mientras tanto, en la condición l. 7 7 del título de concesión de Telnor se 
establece: 

" 7- 7 7 DEFINICION DE TERMINOS 
"Punto de Conexión Terminal de la Red". Es aquel donde se conectan a 
"La Red" las instalaciones y equipos de los usuarios finales y, en su ~aso, 
el punto donde se conectan otras redes de telecomunicaciones no 
operadas por 'Telnor". 

De acuerdo a dicha definición los puntos de conexión terminal de "La Red" son las 
instalaciones y equipos de los usuarios finales y en su caso el punto donde se conectan 
otras redes de telecomunicaciones. 

-Por tanto de acuerdo a los títulos de concesiÓn de Telmex y Telnor, "La Red" puede 
conducir señales entre puntos de conexión terminal de "La Red", esto implica que si un 
punto de conexión terminal es donde se conectan otras redes de telecomunicaciones 
y otro punto es el equipo del usuario final, eqtonces Telmex y Telnor de conformidad 
con sus respectivos títulos de concesión conducen las señales desde el punto de 
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conexión terminal en el cual otras redes de telecomunicaciones entregan esas señales 
hasta el punto de conexión terminal en el cual los equipos de los usuarios reciben esas 
señales a través de "La Red", es decir, los títulos de concesión de Telmex y Telnor 
prevén el supuesto de que una red pública de telecomunicaciones entregue las 
señales de voz en el punto de conexión terminal de "La Red" (la cual como ya se dijo 
está integrada por redes locales, urbanas, rurales enlazadas por una red de larga 
distancia, por lo que el punto de conexión terminal de "La Red" puede estar ubicado 
en cualquier de dichas redes) y cuyo destino sea el punto de conexión terminal dé "La 
Red" de un usuario que esté ubicado en cualquier lugar del país, esto es, los títulos de 
concesión de Telmex y Telnor no limitan a que los-puntos de conexión terminal de la " 
red por los cuales se- conduzcan las señales tengan que pertenecer a una misma 
localidad, población, área de servicio local. etc., como lo pretengen hacer ver Telmex 
y Telnor, sino que simplemente se conduzcan las señales entre los referidos puntos de 
conexión terminal de "La Red". 

A mayor abundamiento, los títulos de concesión de Telm~x y Telnor no limitan o 
restringen a que la conducción de señales entre puntos de conexión terminal sea solo 
entre las redes locales o que sea solo entre las redes urbanas, o que sea solo entre 

' redes rurales o únicamente entre redes de larga distancia, sino que la conducción de 
señales se lleva a cabo entre puntos de <ponexión terminal de "La Red", es decir, entre 
el conjunto de redes locales, urbanas y rurales enlazadas por una red de larga 
distancia. Lo anterior, se muestra en la siguiente figura: 

. -~-

·- --

FIGURA2 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ENTRE PUNTOS DE CONEXIÓN 

TERMINAL DE "LA RED" 
~-~·· ··-.. ~··" ····~ ... 

Otra red pUblica de -\ Punto de 
telecomunle<~elones ~) Conexión ... -· Terminal 

~---~·---~--~ 

CoodlKcl6n de seí'oale5 

------- -----
Red de larga Distancia 

Más aún, de la condición 5-2 de los títulos de concesión de Telmex y Telnor, cada uno 
de dichos concesionarios "se obliga a celebrar contratos de interconexión con otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, u operadores de cualquier 
otro tipo de redes". Sin que se haga distinción sobre el tipo de seNiclos que se presten 

' 
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los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, es decir, la propia 
condición 5-2 de los títulos de concesión de Telmex y Telnor no limitan o restringen la 
interconexión como lo pretenden hacer ver Infundadamente Telmex y Tflnor. 

En efe_c:to, la condición 5-2 establece la obligación a Telmex y Telnor de celebrar los 
contratos de interconexión con otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, sin que se establezca que la interconexión será únicamente local 
-local o local- larga distancia. Por tanto, si los propios títulos de concesión de Telmex y 
Telnor no limitan la interconexión dichos concesionarios estón obligados a célebrar el 

' contrato de interconexión con otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que se lo soliciten sin hacer distinción al tipo de servicios que .se 
presten. --

'-
Lo anterior, incluso concuerda con lps dispuesto en el artículo 42 de la LFT, el cual 
dispone que los concesionarios están obligados a interconectar sus redes sin hacer 
distinción alguna respecto a: (i) los seNicios de telecomunicaciones que se prestan a 
través de dichas redes; (ii) la tecnología utilizada en cada una de las redes de 
telecomunicaciones; (iii) los servicios de interconexión que se presten; o (iv) si se trata 
del'primer convenio de interconexión o si existe otro convenio ya suscrito, en este último 
caso podría referirse al mismo servicio pero con diferente vigencia o respecto a otro 
tipo de seNicio con diferente esquema de interconexión. 

Por tanto, el artículo 42 de la LFT no hace distinción alguna del seNicio que prestan las 
redes públicas de telecomunicaciones que se pretendan interconectar o al esquema 
de interconexión que al efecto se implemente. De ahí que no exista limitación o 
restricción alguna respecto al tipo de seNicios que presten las redes públicas de 
telecomunicaciones que se interconecten. 

Lo anterior, se robustece con el hecho de que la propia condición 5-2 qe los títulos de 
concesión de Telmex y Telnor establecen que los contratos deberán contemplar entre 
otros los siguientes aspectos: 

"( ... ) 
2) Los puntos de conexión de "La Red" en los cuales se haga 1/a 
conexión. incluyendo arreglos para determinar el punto en el cual las 
señales sean transferidas de una red de telecomunicaciones a otra y 
arreglos para conducir y enrutar señales en caso de emergencia. 
( ... ) 
4) La capacidad necesaria para permitir que el tráfico de señales 
entre "La Red" y las otras rede~ tenga una calidad razonable. 
( ... ) 
6) - La forma en la cual/as señales deban ser transmitidas o recibidas 
en Jos puntos terminales de "La Red'; incluyendo arreglos de numeración 
y métodos de señalización. 
( ... )" 
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Como se desprende de las condiciones anteriores, en los contratos de interconexión se 
deberán establecer los puntos de conexión de "La Red" en los cuales se haga la 
conexión, incluyendo el arreglo para que las señales sean transferidas de una red a 
otra, es decir, se deberán indicar los puntos de interconexión en los cuales se llevará a 
cabo el intercambio de tráfico. 

Asimismo, se permitirá que el tráfico de señales entre "La Red" y las otras redes tenga 
una calidad razonable, lo anterior resulta de ·. especial relevancia, ya que de 
conformidad con dicha condición se debe permitir el tráfico de señales entre "La Red" 
(que como se ha definido es el conjunto de redes locales, urbanas y rurales enlazadas 
por la red de larga distancia) y otras redes,,esto implica que el propio títúlo de 
concesión prevé el supuesto de que si un concesionario de 1 red pública de 
telecomunicaciones entrega las señciles en el punto de conexión terminal en el cual se 
haga la conexión, Telmex y Telnor deberán permitir el tráfico de señales en "La Red", es 
decir que la señal deberá conducirse hasta el punto de conexión terminal del usuario, 
de destino, el cual se puede ubicar en una red local. red urbana o red rural, toda vez 
que la definición de "La Red", incluye dichas redes. En este sentido, contrario a lo que 
sostienen Telmex y Telnor su propio título de concesión no limita a que la interconexión 
sea solo local - local o local - larga distancia, por el contrario, los títulos de conc;;esión 
de Telmex y Telnor sí prevén la obligación de permitir el tráfico de señales entre "La 
Red" y otras redes, sin que se limite a que la interconexión sea solo entre la red local y 
otra red local. o entre una red urbana y otra red urbana o entre la red rural y otra red 

' rural. 

" Lo anterior, se confirma con lo establecido en el numeral 6 de la condición {5-2 de los 
respectivos títulos de concesión de Telmex y Telnor. la cual establece que: "La forma en 
la cual las señales deban ser transmitidas o recibidas en Jos puntos terminales de "La 
Red", esto implica que las señales deben ser transmitidas o recibidas en los puntos de 
conexión terminal de "La Red", esto es, si un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones transfiere la señal en el punto de conexión terminal de "La Red", 
Telmex y Telnor deberán transmitir la señal recibida hasta el punto de conexión terminal 
del usuario de destino, sin importar donde se ubique dicho usuario de destino o a qué 
red se encuentre conectado (local, urbana, rural), ya que es obligación de Telmex y 
Telnor transmitir la señal hasta el punto de conexión terminal del usuario de destino. 

Ahora bien, la condición 5-4 del título de concesión de Telmex establece qu~: 

"5-4 INTERCONEX/ON CON REDES PÚBLICAS DE LARGA DISTANCIA 
A partir del lo. de enero de 1997, "La Secretaría" podrá obligar a 

'Telmex" a permitir la interconexión de otras redes públicas de larga 
dístanc/a en una forma tal que el usuario pueda escoger por cual red 
básica cursará su tráfico. Antes del lo. de enero de 1994, 'Telmex" 
previa consulta con "La Secretaría': publicará una propuesta para 
cumplir con esta condición. 
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Dicha propuesta podrá ser objetada por cualquier parte 
interesada. En caso de que "Telmex" y las partes interesadas no llegaren 
a un acuekio, "La Secretaría" decidirá entre las diversas propuestas/ 
antes del 1 o. de julio de 1994." 

Asimismo, la condición 5-4 del título de concesión de Telnor establece que: 

"5-4 INTERCONEXION CON REDES PÚBLICAS DE LARGA DISTANCIA 
A partir del lo. de enero de 1997, "La Secretaría" podrá obligar a 

"Telnor" a permitir la interconexión de otras redes públicas de larga 
distancia en una forma tal que el usuario pueda escoger por cual red 
básica cursará su tráfico. Antes del lo. de enero de 1994, "Telnor" previa 
consulta con "La Secretaría': publicará una propuesta para cumplir con 
esta condiCión. r-

Dicha propuesta podrá ser objetada/ por cualquier parte 
interesada. En caso de que "Telnor" y las partes interesadas no llegaren a 
un acuerdo, "La Secretaría" decidirÓ entre las diversas propuestas antes 
del lo. de julio de 1994." 

Como se desprende de la transcripción anterior, Telmex y Telnor están obligados a 
permitir la interconexión de otras redes de larga distancia. Lb anterior se reiteró en la 
Resolución sobre el Plan de Interconexión con Redes Públicas de Larga Distancia y el 
artículo Décimo Transitorio de la LFI por tanto Telmex y Telnor se encuentran obligados 
a permitir la interconexión de "La Red" con otras redes públicas de larQa distancia. 

Por todo lo anterior, se concluye que en términos del título de concesión de Telmex y el 
título de concesión de Telnor. en el caso de que el tráfico <¡Je señales se entregue en un 
punto de conexión terminal de la red de larga distancia, Telmex y Telnor deberán 
transmitir la señal hasta el punto de conexión terminal del usuario de destino, para lo 
cual podría ser necesario enrutar las señales a través de la red de larga distancia y 
después hacia una red locat urbana o rural donde se encuentre el usuario de desti'no. 

En este sentido, el señalamiento de que el Tránsito debe ser únicamente local carece 
de fundamento. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Sexta en los siguientes términos: 

SEXTA.- El Agente Económico preponderante estará obligado a 
prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así 
se lo requieran y se encuentren interconectados directa o 
indirectamente con la red @el Agente Económico Preponderante, 
para cursar Tráfico entre una o más ASL. 
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6. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexta en relación a la 
Interconexión: 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá otorgar a los 
Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, Enlaces de 
Interconexión con capacidad de nivel E 7 y sus múltiplos, así como en 
otras interfaces o aquella capacidad que resulte eficiente y justificable 
para1 satisfacer las necesidades de Tráfico entre sus respectivas redes 
públicas, de telecomunicaciones. 

El artículo 41 de la LFT establece que los concesionarios de redes públicas deberán 
adoptar diseños de arquitech.¡ra abierta. Asill)ismo, el artículo 43 fracciones VI y Vil de 
la LFT dispone que enlos conv'enios de interconexión las partes deberán prever que los 
equipos necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por cualquiera 
de los concesionarios y ubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos, así como 
establecer mecanismos para garantizar que exista adecuada capacidad y calidqd 
para cursar el tráfico demandado entre ambas redes. 

Por su parte, la Regla Trigésimaquinta fracción 1 d~_las RdSL prevé que: 

"Regla rrigesimaqulnta. Para llevar a cabo la interconexión de sus redes, 
los concesionarios de servicio local deberán observar las siguientes 
normas técnicas: 

Los enlaces para la interconexión entre redes deberán establecerse de 
manera digital con capacidad de nivel EL o en múltiplos de dicha 
capacidad, de acuerdo a la recomendación de la/Uir-r G.703 o la 
Norma Oficial Mexicana que en su oportunidad se expida; 

( .. .)" 

1 

Asimismo, desde un punto de vista técmico y económico resulta eficiente que a mayor 
cantidad de tráfico a intercambiar entre las redes resulta necesario instalar enlaces de 
interconexión de mayor capacidad, es decir, en lugar de instalar una cantidad 
importante de enlaces con capacidad de nivel El (2.048 Mbps) resulta recomendable 
Instalar un sólo enlace con capacidad STMl (155 Mbps), en virtud de que se hace un 
uso eficiente de los medios de transmisión y de los equipos de telecomunicaciones y 
por otro lado los costos de operación para dichos enlaces son menores comparados 
con aquelloi que resl.llten de instalar varios El . 

De la misma forma, pueden existir ASL en las cuales los volúmenes de tráfico 
Intercambiados entre las redes no justifiquen el establecimiento de enlaces de 
Interconexión de nivel EL toda vez que no se alcanzarían a utilizar a plena capacidad, 
por lo que se estaría obligando a los concesionarios a mantener capacidad ociosa; en 
estos casos resultaría recomendable la utilización de enlaces de nx64. 

1207 



Manifestaciones de Telmex y Telnor 
' 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
a 

 
 
 
 
 

 

Consideraciones del instituto 
/ 

No existe justificación alguna para limitar la utilización de enlaces de interconexión con 
capacidad de nivel El, por lo que resulta idóneo que el Agente Económico 
Preponderante otorgue enlaces de interc<¡mexión en cualquier ,tipo de interfase y 

'- capacidad que le sea solicitado por los Concesionarios Solicitantes, siempre que exista 
justificación técnica y económica en función del volumen de tráfico que intercambien 
los concesionarios. 

Limitar la utilización de submúltiplos es improcedente debido a que a nivel técnico, el 1 

propio El se compone de 32 canales de 64 kbps por lo tanto, si técnicamente resulta 
factible utilizarlos, se considera que el Concesionario Solicitante es quien debe 
determinar si le resulta eficiente o no utilizar submúltiplos de El. 

Por tanto, al ser los enlaces un componente esencial de la interconexión, deben 
prevalecer condiciones técnicas que permitan a los concesionarios aprovechar de 
forma eficiente la infraestructura de telecomunicaciones existente. Por tar¡to, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 41, 43 fracciones VI y VIl de la LFT, y Regla 
Trigésimaquintci fracción 1 de las RdSL el Instituto considera que el Agente Eco!'lómico 
Preponderante deberá otorgar a los Concesionarios Solicitantes enlaces de 
interconexión con capacidad de nivel E 1 y sus múltiplos, así como en otras interfases o 
aquella capacidad que resulte eficiente y justificable para satisfacer las necesidades 
de tráfico entre las respectivas redes. 
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Asimismo, los enlaces de interconexión deberán operar conforme a las 
recomendaciones emitidas', por la Unión Internacional de Telecomunicaciones que 
resulten aplicables, o en su defecto operar conforme a los estándares emitidos por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de lat 
pruebas en eJ apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos; aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los término~ y 

1 proporcionar/mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medi¡ja Séptima en los siguientes términos: 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 
Concesionarios S9llcitantes que así se lo requieran, los siguientes tipos de Enlaces 
de Interconexión: enlaces El y sus múltiplos, enlaces STM-7 y sus múltiplos, así 
como enlaces Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina 
el Instituto, mediante disposiciones de carácter general. 

7. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Séptima en relación a 
la Interconexión: 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá utilizar 
protocolos de Interconexión IP (Internet Protocol) y el protocolo de 
señalización SIP (Session lnítíatíon Protocol) para la Interconexión de su 
red con la de los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran. 

Lo anterior sin perjuicio de los protocolos de interconexión obligatorios 
para las partes que se establezcan a}ravés de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

La presente medida pretende tomar en consideración la evolución tecnológica de las 
redes públicas de telecomunicaciones. Este Instituto reconoce que las redes públicas 
de telecomunicacion¡;¡s mexicanas están evolucionando hacia redes que utilizarán el 
protocolo IP. 

Las redes de telecomunicaciones alrededor del mundo están migrando de las redes de 
conmutación de circuitos (PSTN, por sus siglas en inglés) hacia redes de conmutación 
de paquetes basados en el Protocolo de Internet (IP, por sus siglas en inglés) que 
permiten el transporte de voz, datos y video. Dicha migración está siendo incentivada 
por las economías de eiscala y alcance que se pueden obtener de su implementación, 
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las reducciones en los precios de los equipos o elementos de 1 red basados en el 
protocolo IP y la posibilidad de ofrecer nuevos servicios.254 

En el futuro todo el tráfico de telecomunicaciones probablemente será de extremo a 
extremo IP. Sin embargo, algunos servicios durante una fase de transici~n. en particular 
los servicios de voz, continuarán utilizando equipos legados en la red de acceso, 
mientras que la red troncal (core network) se está mov(endo ,hacia IP. 

Este Instituto considera que el desarrollo de una red basada en la conmutación de 
paquetes utilizando el protocolo IP, permitirá una mayor eficiencia en el uso de la 
infraestructura y recursos que se requieren para la interc,onexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones. Asimismo, las redes tendrán la' capacidad de intercambiar 
servicios de voz, datos y video a través de la misma infraestructura, con lo q\.Je se 
promoverá la convergencia y el despliegue de redes de,nueva generación. ' 

Aunado a lo anterior, las características técnicas del protocolo de señalización SIP lo 
hacen adecuado para soportar las aplicaciones y requerimientos del servicio de 
telefonía IP en una red convergente IP. Además, es un protocolo flexible al que se le 
pueden incorporar funcionalidades para nuevos servicios, por lo que es técnicamente 
factible utilizar GJicho protocolo en la Interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

\ 

Por otro lado, resulta importante explicar la i:lvolución tecnológica de las redes públicas 
de telecomunicaciones, para lo cual es ae utilidad el estu~io realizado por la empresa 
consultora Analysys Mason Limited en el documento denominado "SeNicios de 
asesoría especializados para la elaboración de Jos modelos de costos de seNicios de 
interconexión - Enfoque conceptual" 255

, en el cual se explican los avances 
tecnológicos en las redes telefónicas. 

"Red troncal NGN 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. 
Dicha tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamada de voz y 
reserva una cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente 
un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este 
ancho de banda es dedicado para la llamada durante la duración de la 
misma, independientemente de si se está transmitiendo señal de audio entre Jos 
participantes. 

254 Lundborg, Martin; Ruhle, Emst-Oiav; Reichl, Wolrgang; Ehrler, Matlhlas; Wirsing, Stephan (2012): The migralion to NGN from a 
regulatory perspective, 23rd European Regional Conference of lhe lntemational Telecommunication Society, Vlenna, Austria,1-4 July 2012 

3 htfp:/ /www.cfl.gob.mx:BOBO/portal/wp-contenl/uploads/20 12/04/lnforme-de-enfoque-conceptual.pdf 
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Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutacióri' de paquetes, 
gracias a las cuales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados 
utilizando VoiP. Sin especificidades de; red especiales, como por ejemplo, 
mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en igualdad de 
condiciones con los paquetes de otros servicios (voz 1u otros tipos de datos en 
una red NGN) por los recursos de red disponibles, como por ejemplo el anchd de 
banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio pueden 
priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de .paquetes de datos 
ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 
y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio 
de voz. 

Figura 4.8 Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de 
conmutación de paquetes (Fuente: Analysys Masan 20 12) 

La Figura 4.8 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se 
pueden ver los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En 
efecto, tal y como se puede ver en la Figura 4.8 en una red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz 
y gestionan la señalización; en una red NGN los cal/ servers son los que'· 
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gestionan td señalización, y tos rOuters (o media gateways espec/atltadas) 
enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente. y 

1 
como se puede comprobar en la Figura 4. 9 las capas separadas de las 

· red de switches locales y de tránsito se reemplazan por cal/ servers en una 
estructura de una sota capa. Típicamente, en una red PSTN de 100 
switches locales y 10 switches de tránsito, estos podrían ser remplazados 
por un menor número de cal/ servers (menos de 5) en una red NGN. --

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través 
de una capa de routers común al resto de servicios transmitides por la red 
NGN. Estos routers gestionan la transmisión de tos paquetes IP y pueden 
utilizar, en las capas de transporte y física, tecnologías como Ethernet y 
SDH (tanto tradicional como de próxima generación) sobre fibra 
(utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
coste/beneficio y de la escala de la red. \ 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y 
gastos operativos. 

Figura 4.9 Comparación de lO red PSTN tradicional y tos servicios de voz sobre 
una NGN (Fuente: Anatysys Masan, 2012) 

1 PSTN Switches de tránsito 

1 

La Interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se 
implementa a través de pasarelas frontera (border gateways en inglés) que 
controlan el acceso a la red. Si la red se Interconecta con una red tradicional de 
circuitos conmutados, se necesitan media gateways o trunklng gateways que 
conviertan tos paquetes de voz en señales TDM. 

Situación en México 
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La propia Telmex ya en 2003 comenzó el despliegue de una red NGN, lo cual se 
ha visto confirmado en los informes anuales de Te/mex remitidos a la Bolsa 
Mexicana de Valores. Entendemos, por información facilitada por Telmex a la 
COFETEL que una gran parte de su red troncal estaría ya basada en una red 
NGN todo-/P. Telmex estaría compartiendo la tendencia internacional de 
operadores comparables como BT (Reino Unido), Telefónica, (España)_ KPN 
(Holanda). Belgacom (Bélgica), etc., quienes ya disponen en sus redes troncales 
de manera sustancial de una arquitectura NGN todo-/P. Es cierto que la mayor 
parte de estos operadores todavía mantienen en paralelo una red de
transmisión histórica (legacy, en inglés) para la provisión de servicios existentes -
como enlaces dedicados,- etc., y es posible que aún tarden unos años en 
apagar completamente la red histórica. Sin embargo, los operadores 
alternativos a los inc;umbentes que han iniciado los despliegues más 
recientemente han optado por desplegar una red NGN basada en todo sobre 
~ \ 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos 
cuatro ó cinco años o entrara en el mercado en efmomento presente (y que 
por la utilización de la tecnología moderna establecería el nivel de precios 
eficiente en un mercado contestable), no desplegaría una red telefónica 
conmutada en la red·, troncal sino una red multiservicio NGN basada en todo 
sobre /P. El modelado de una red NGN estaría en línea eÓn las prácticas 
internacionales como la establecida por la Comisión Europea en su 
recomendación sobre el cálculo de los costes de terminación y su a{Jiicación en 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. La parte 
troncal de la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue 
basado en una arquitectura IP BAP como opción más apropiada. " 

Como se desprende de lo anterior. resulta inminente la evolución de las redes públicas 
de telecomunicaciones hacia la ar~uitectura de las redes de próxima generación (en 
lo sucesivo, "NGN"), estructura ~ue'en el corto plazo se volverá dominante en las redes 
de telecomunicaciones. 

\ 
/ \ 

A este respecto, la recomendación Y.2001 de la Unión internacional de 
. ' 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "UIT"). define a la NGN como: 

"(. .. ) Red basada en paquetes que permite prestar servicios de 
telecomunicación y en la que se pueden utilizar múltiples tecnologías 
de transporte de banda ancha propiciadas por la QoS, y en la que las 
funciones relacionadas con los servicios son independientes de las 
tecnologías subyacentes relacionadas con el transporte. Permite a los 
usuarios el acceso sin trabas a redes y a proveedores de servicios y/o 
servicios de su elección. Se soporta movilidad generalizada que 
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permitirá la prestación -coherente y ubicua de servicios a los 
usuarioi'56

.( ••• )" 

De lo antes expuesto se desprende que México no es ajeno a la evolución de las redes 
tradicionales a redes NGN, tan es así que de la revisión a los convenios de 
interconexión internacional inscritos en el Registro de Telecomunicaciones del propio 
Instituto, se desprende que el concesionario mexicano recibe tráfico entrante VoiP (voz 
sobre el protocolo de internet/Telefonía IP) de algunos operadores extranjeros, y que 
para procesar dicho tráfico se requiere, por parte del, operador, de un softswitch que 
gestione y administre las llarnadasbajo dicho protocolo.: 

En este sentido, el operador mexicano debe contar al menos con un punto de 
interconexión IP para intercambiar ,tráfico. El c!esarrollo tecnológico y su adopción en 
las redes públicas de telecomunicaciones existentes es parte de una evolución, la cual 
será gradual tanto en tiempo como en niveles. En este tenor y desde un aspecto de 
desarrollo de diseño de re<;fes de telecomunicaciones se requiere que se garantice la 
capacidad necesaria a ef7cto de que se lleve a cabo una eficiente interconexión a 
través del protocolo IP. 

. / 

Asimismo, en dicha recomendación se establece que el término NGN se suele utilizar 
para dar un nombre a los cambios en las infraestructuras de prestación de servicio que 
ya han comenzado en la industria de telecomunicaciones. De iguai forma la NGN 
puede definirse por las siguientes características fundamentales: 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

) 

Separación de las funciones de control en c9pacidades de portador, 
llamada/sesión, y aplicación/servicio; · 
Separación entre la prestación del servipio y el transporte, y la provisión de 
interfaces abiertas; 
Soporte de una amplia gama de servicios, aplicaciones y mecanismos 
basados en bloques de construcción del servicio (incluidos servicios en 
tiempo real/de flujo continuo en tiempo no real y multimedia); 
Capacidades~de banda ancha con QoS (Calidad de Servicio) extremo a 
extremo; 
lnterfuncionamiento con redes tradicionales a través de interfaces abiertas; 
Movilidad generalizada; 
Acceso sin restricciones de los usuarios a diferentes proveedores de servicios; 
Variedad de esquemas de identificación; 
Percepción por el usuario de características unificadas para el mismo 
servicio; 

4 Unión Internacional de Telecomunicaciones, Recomendación Y.2001, disponible noviembre de 2012, 

http://www. itu. i nt/rec/ dologi n _pub. a sp ?lang=e& id= T -REC-Y .2001-200412-IIIPDF-S&type=items. 
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• Independencia de las funciones relativas al seNicio con respecto a las 
tecnologías de transporte subyacentes; 

• Soporte de múltiples tecnologías de la última milla; 

Además, en la mencionada recomendación se establece que la NGN proporcionará 
las capacidades (infraestructura, protocolos, etc.) que permitan l_g creación, 
introducción y gestión de todos los tipos de seNicios (éonocidos o aún no conocidos) 
posibles, Incluidos los que utilizan diferentes tipos de medios (audio, visual o 

/ . 

audiovisual), con todos los tipos de esquemas de codificación y seNicios de datos, 
seNicios de conversación, unidifusión, multidifusión y radiodifusión de mensajería, de 
transferenciá simple de datos en tiempo real y en tiempo no real, sensibles al retardo y 
tolerantes con el retardo. Deben soportarse, dentro de las capacidades de las 
tecnologías de -transporte, SeNicios con diferentes demandas de anchura de banda, 
desde algunos kblt/s hÓsta centenares de Mbit/s, garantizadas o no. Se hace cada vez 
más hincapié en la NGN en la personalización del seNicio por parte de los proveedores 
de seNicios, en virtud de la cual ofrecerán a sus clientes la posit;>ilidad de personalizar 
sus propios servicios. 

Una de las características principales de la NGN es la separación de los servicios y el 
transporte, que les permite ser ofrecidos separadamente y evolucionar' 
independientemente. Por tanto, en las arquitecturas NGN habrá una separación clara 
entré las funciones destinadas a los seNicios y las destinadas al transporte. La NGN 
permite el aprovisionamiento de seNicios existentes y _/de seNicios nuevos 
independientemente de la red y del tipo de acceso utilizado.-" 

En la NGN las entidades funcionales que controlan la política, sesiones, medios, 
recursos, prestación de seNicios, seguridad, entre otros, pueden distribuirse a lo largo 
de la infraestructura, tanto para redes existentes como nuevas. Cuando están 
físicamente distribuidas, se comunican a través de interfaces abiertas. La NGN 
soportará dispositivos terminales extremos existentes y "los que perciben la NGN". Es 
decir, los terminales que se conectan a la NGN incluirán teléfonos analógicos, aparatos 
facsímil, aparatos RDSI, teléfonos móviles celulares, dispositivos terminales GPRS, 
terminales SIP, teléfonos Eth_ernet a través de PC, unidades de adaptación multimedia, 
módems de cable, etc. · 

En la misroá recomendación se establece 1en el apartado "Arquitectura(s) y protocolos 
de control de red" que considerando la naturaleza cada vez más distribuida de las 
funciones de control en las arquitecturas de la NGN, hay necesidad de estudiar 
mode!os de referencia de control de red que abarquen: 

-
1
• Recursos y QoS en el acceso a la red, y en la red central; 
• Procesamiento de medios transcodificación y transferencia de información; 
• Control de llamada/sesión; 
•/Control de seNicio. 

1215 



En este sentido, la recomendación establece como ejemplo el uso del protocolo SIP 
para el control de llamada/sesión. 

~ 1 

Lo anterior cobra especial relevancia, dado que el soporte de ur¡a llamada telefónica 
sobre una red basada en la conmutación de paquetes como es la NGN, consta de 
dos fases: el proceso para el establecimiento de la llamada y la propia conversación. 
En cualquiera de estas dos fases es necesaria una serie de estándares que las regulen y 
permitan la interconexión de .equipos de distintos fabricantes. Así pues, se puede 
distinguir entre protocolos de señalización, que son los encargados del establecimiento 
de la llamada, y protocolos de transportes que tienen como objetivo asE:)gurar la 
comunicación de voz. 

En este tenor, la arquitectura de señalización debe soportar tanto los servicios 
tradicionales COJTIO los nuevos servicios ofrecidos'1en puntos finales inteligentes, a la vez 
que conservan la privacidad y la integridad de la información del usuario. Para cumplir 
con todos estos requeri¡nientos existen, fundamentalmente, tres proJocolos: H.323, SIP y 
MGCP. 

Al respecto, el protocolo H.323 es un estándar de la UIT que específica los 
1 

componentes, protocolos y procedimientos que proporcionan servicios de 
comunicación multimedia (audio, vídeo y datos en tiempo real) sobre redes de 
paquetes no orientadas a la conexión y que no garanticen calidad de servicio. 

Por lo que hace al protocolo SIP, es una arquitectura de señalización propuesta por el 
IETF (Internet Engineering Task Force). Sé trata de un protocolo de control de nivel de 
aplicación empleado para establecer, modificar o finalizar sesiones entre dos o más 
participantes. En SIP las peticiones son generadas por una entidad (cliente) y er:wiadas 
a otra entidad encargadas de recibirlas (servidor), éste procesa las peticiones y envía 
una respuesta al cliente. El propio protocolo dispone de mecanismos que garantizan la 
fiabilidad de las comunicaciones. Los componentes funcionales de la arquitectura SIP 
son agehtes de usuario y servidores de red. SIP es un protocolo menos robusto que 
H.323 pero igual de funcional y con mayor presencia en las redes NGN. 

El protocolo de señalización SIP proporciona los elementos básicos para controlar un 
sistema de telefonía: establecimiento y liberación de llamadas, configuración de 
llamadas y transferencia de datos. Todo ello es soportado por SIP para la parte de 
establecimiento y liberación de llamada, . ~DP (Session Description Protocol) para 
describir la configuración de las llamadas, RTP (Real Time transport Protocol) para la 
transferencia de datos y RTCP (Real Time Control Protocol) para la gestión de flujo de 
datos. 

Respecto al protocolo MGCP (Media Gateway Control Protocol), define la 
comynicación entre los elementos de control de llamadas (agentes de llamadas) y 
gateways de telefonía. Un agente de llamada es un dispositivo o sistema de dispositivos 
que implementan alguna aplicación de telefonía, tales como un conmutador, una PBX 
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o un servidor. La inteligencia del control de llamadas se concentra en los gateways 
externos y es gestionada por elementos de control externos. Es un protocolo del tipo 
maestro/esclavo. en el que se espera que los gateways ejecuten los comandos 
enviados por agentes de llamadas257

• 

Manifestaciones de Teimex y Teinor 
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257 Huidobro Moyo, José Manuel. Tecnologías de Telecomunicaciones, España. Alfaomega. Goleniewski. 

Lillan. Telecommunications Essentials, Estados Unidos, Addison Wesley. 
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Consideraciones de/Instituto 
1 

Al respecto, es Importante señalar en primer término que el artículo 41 de la LFT 
establece la __ obligación de los concesionarios de adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la interconexión e interoperabllidad de sus re,des. Asimismo. 
la condición 5-6 del título de concesión de Telmex y del título de concesión de Telnor 
disponen que dichos concesionarios se obligan a aplicar los diseños de arquitectura 
abierta de redes, para que se puedan interconectar otras redes incluyendo los criterios 
referentes a la oferta de ciertas facilidades y funcionalidades inherentes a la red. Por 
otra parte, la condición 5-2 de dichas concesiones, señala que para determinar las 
condiciones no convenidas la Secretaría se asegurará de que los arreglos de conexión 
sean acordes con principios y prácticas de ingeniería aceptable. De igual forma, la 
condición 5-3 establece la obligación para instalar la capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de seNicios de interconexión, de conformidad a las normas 
técnicas aprobadas por la Secretaría y de pcuerdo a Jos términos y condiciones de los 
contratos que se convengan. 

- ' De la eviéJencia documental con la que cuenta este Instituto se desprende que de la 
revisión a los convenios de interconexión internacional inscritos en el Registro de 
Telecomunicaciones del propio Instituto, se encontraron convenios de interconexión 
internacional suscritos por Te/rrex con diversos operadores extranjeros de conformidbd 
con Jos artículos 47 y 64 de la LFT. En dichos convenios Telmex acordó Implementar la 
interconexión bajo los estándares y protocolos VoiP (telefonía IP) -SI P. especificando la 
capacidad Inicial de canales mediante Jos cuales se realizará dicha interconexión. 
Asimismo, se establece la ruta para el intercambio de tráfico Vo/P entre el operador 
extranjero y Te/mex. 

De igual forma. en el "Reporte Anual presentado de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores para el año terminado el 31 de 
diciembre de 2011 "258

, presentado por Telmex ante la Bolsa Mexicana de Valores. se 
desprende Jo siguiente: 

"( ... ) Conectividad-Red de transporte de datos 

2 http://www.telmex.com/mx/corporativo/pdf/pt_descarga.jsp?a=reporte_anual2011.pdf 
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En 2017 continuamos con el despliegue nacional de equipos de 
transporte con tecnología Carrier Ethernet, para nuestra red de datos. 
Este despliegue nos permite contar con una solución de transporte pura 
v altamente eficiente para servicios basados en protocolo de Internet 
(IP) y Ethernet consolidando una plataforma convergente "Al/ IP" para 
soportar el crecimiento de servicios multimedia. Esta red es la extensión 
natural de la red IP/MPLS desde el centro de nuestra infraestructura 
hacia las instalaciones de nuestros clientes. 

Con el objeto de aumttntar la capacidad de transmisión de nuestra red 
óptica también utilizamos tecnología DWDM (Dense Wavelength 
Division Multiplexing) que envía señales de luz de diferentes longitudes 
de onda para alcanzar altas capacidades en un solo par de fibras 
ópticas. Con esta tecnólogía se ha preparado a la red de transporte 
para soportar toda la demanda derivada del crecimiento de la banda 
ancha y en la actualidad está manejando sistemas con capacidad de 
520 Gbps y rutas que alcanzan Jos 7.29 Tbps. 

1 

En nuestro red de transporte de datos continuamos usando el respaldo 
con anillos ópticps, totalmente redundantes, a través de equipos SDH 
(Synchronous Digital Hierarchy) y SDH de nueva generación que permite 
recuperar automáticamente la red en menos de 50 milisegundos en 
caso de falla e incrementar el ancho de banda progresivamente. 

Operamos tecnologías de conexión óptica automática, que nos 
permiten enlazar las señales transmitidas por fibra óptica con mayor 
eficacia en la red. -

Conectividad-Red de datos convergente 

Ofrecemos servicios de datos basados en el protocolo IP a través de 
una plataforma convergente IP/MPLS de alta capacidad y alto 
rendimiento. Esta plataforma complementa nuestra red de transporte 
óptic;a y nos permite expandir nuestra red central con enlaces de hasta 
70 Gbps, con redundancia y cobertura nacional e internacional. La 
tecnología utilizada en nuestra red proporciona la flexibilidad necesalia 
para ofrecer velocidades de acceso que van de Jos 64 kbps a Jos 7 55 
Mbps para redes privadas multiservicios. 

Ldcapacidad de nuestra red IP permite la diferenciación de servicios 
Integrados de datos y video. Esta característica nos permite proveer de 

' manera eficiente una amplía variedad de servicios, como acceso a 
Internet redes privadas virtuales, acceso Inalámbrico a Internet y 
aplicaciones multimedia. 

( ... )" 
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Ahora bien, como se ha señalado, de la revisión a los convenios de interconexión 
internacional inscritos en el Registro de Telecomunicaciones de este Instituto, se 
encontraron diversos convenios suscritos por Telmex con diversos operadores 
extranjeros de conformidad con los artículos 47 y 64 de la LFT. En dichos convenios 
Telmex acordó implementar la interconexión bajo los Efstándares y protocolos VoiP 
(telefonía IP) - SIP, especificando la capacidad inicial de canales mediante los cuales 
se realizará dicha interconexión. Asimismo, se establece la ruta para el intercambio de 
tráfico VoiP entre el operador extranjero y Teimex. 

De igual forma, se reitera lo séñaiado en el "Reporte Anual presentado de acuerdo a 
1 

las 9isposiciones de carácter general aplicables a lbs emisoras de valores para el año 
terminado el 31 de diciembre de 2011 ", presentado por Teimex ante la Bolsa Mexicana 
de Valores. r 

De dicho reporte se desprende que la red de transporte de Teimex cuenta con anillos 
de fibra óptica utilizando equipos SDH y DWDM lo que le permite alcanzar 
capacidades de hasta 520 Gbps en un par de fibras ópticas. Lo cual représenta que lá 
red de transporte de T eimex utiliza tecnologías que pueden asegurar la ódecuada 
calidad y capacidad para la transmisión de tráfico VoiP operando con el protocolo de 
señalización SIP. · 

En este sentido, el desarrollo de una red basada en la conmutación de paquetes __ 
permitirá una mayor eficiencia en el uso de la infraestructura y recursos que se 

/ requieren para la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. Asimismo. 
las redes tendrán la capacidad de intercambiar servicios de voz, datos y video a través 
de la misma infraestructura, con lo que se continuará con la convergencia y el 
despliegue de redes de nueva generación. Para lo cual requieren de un protocolo de 
señalización y en este sentido, la mayoría de los operadores han decidido implementar 
el protocolo SI P. 

Aunado a lo anterior. es importante resaltar que los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones que prestan servicios de televisión y/o audio restringidos, así 
como el d~ telefonía local fija, han implementado tec¡mlogías basadas en el protocolo 
IP259

• En es.te caso, a los concesionarios les será eficiente lograr la interconexión e 
interoperabilidad con otras redes utilizando el protocolo de señalización SIP, ya que no 
tendrán que realizar adecuaciones a sus redes para convertir las comunicaciones a 
señalización SS7. 

De no incorporarse la oportunidad de que los concesionarios puedan interconectarse 
,en el punto de interconexión IP, se estarfa incurriendo en una pérdida de bienestar 
·social derivado de que al existir los elementos técnicos para implementar la 
interconexión IP de manera eficiente y oportuna, se estarfa obligando de manera 

259 h11p://inversionistos.megacable.com.mx/usuario/file/lnformeAnual2011.pdf 
http://www.cablevision.net.mx/contentserver/groups/mercadotecnia/documents/pdf_cv/cv006753.pdf 
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artificial, a los demás concesionarios que se incorporan al mercado de telefonía local, 
a invertir en equipos que puedan llevar a cabo la conversión del protocolo de 
señalización SIP a SS7. Es decir, se estaría destinando recursos a la adecuación de las 
redes que podrían muy bien utilizarse al crecimiento de infraestructura únicamente por 
la no incorporación del protocolo IP a la interconexión. 

Además 2le que en €11 Registro de Telecomunicaciones de este Instituto se cuenta con 
convenios modificatorios en los cuales los concesiondrios han acordado el uso del 
prot6colo de señalización SIP para llevar a cabo la interconexión e interoperabilidad 
de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

' Es por ello que el Instituto con el fin de promover el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones, debe considerar las interfaces y los protocolos posibles que 
habrán de aplicar en un escenario de interconexión de redes de nueva generación. 

Por tanto, e~ indispensable identificar los estándares y normas operativas que, sin 
favorecer a operador alguno, certifiquen la disponibilidad técnica de cada red para 
operar las interfaces del operador que solicita la interconexión. En este mismo sentido, 
es necesario que la interconexión se lleve a cabo utilizando algún estándar 
internacional, con lo cual se garantiza que los concesionarios cumplirán en todo 
momento con su obligación de adoptar diseños de arquitectura abierta de red. -

En tal virtud, las características técnicas del protocolo de señalización SIP lo hacen 
adecuado para soportar las aplicaciones y requerimientos del servicio de telefonía IP 
en una red convergente. Además, es un protocolo flexible al que se le pueden 
incorporar funcionalidades para nuevos servicios, por lo que es técnicamente factible 
utilizar , dicho protocolo en la interconexión entre redes públicas de 

i telecomunicaciones. 

Ahora bien, respecto al señalamiento de que hace falta una Norma Oficial Mexicana 
para Jill protocolo de señalización SIP. Como se ha mencionado, el artículo 41 de la LFT 
establece la obligación de los concesionarios de adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la interconexión e interoperabilidad de sus redes. Asimismo, 
las condiciones de los títulos de concesión establecen que los concesionarios se 
obligan a aplicar los diseños de arquitectura abierta de redes, para que se puedan 
interconectar otras redes. 

El 14 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
"RESOLUOION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACION 
PUBLICADO EL 21 DE' JUNIO DE 1996 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" (en lo 
sucesivo, la "Modificación al Plan de Señalización") y que en su resolutivo único 
establece lo siguiente: 

"Único - Se modifica el numeral 7. 7 del Plan de Señalización para quedar 
en Jos siguientes términos: 

1221 

1 



/ 

7. 7 El protocolo PAUSI-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de 
común acuerdo entre los operadores de serv1c1os de 
telecomunicaciones. se establezcan protocolos diferentes que perfT)itan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral a' del 
presente Plan y el artículo 43 fracción X de la Ley. " 

' 
Así. como se ha mencionado, de la revisión a )os convenios de interconexión 
internacional inscritos en el Re~;¡istro de Telecomunicaciones del propio Instituto. se 
encontraron diversos convénios de interconexiór")Jnternacional en los cuales se acordó 
implementar la interconexión bajo los estándares y protocolos VoiP (telefonía IP) - SIP 
(Session lnitiation Protocol), especificando la capacidad inicial de canales mediante los 
cuales se realizará dicha interconexión. Asimismo, se establece la ruta para el 
intercombio de tráfico VoiP entre el operador extranjero. 

Por tanto, no es un requisito indispensable contar con una Norma Oficial Mexicana 
para que exista interconexión IP, ya que como ha quedado oc/editado se tienen 
operadores que han logrado interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones 
bajo-los estándares y protocolos VoiP - SIP. De tal manera. que al ser posible dicha 
interconexión con operadores extranjeros también sé podrá realizar con operadores 
nacionales. tal y como lo establece la Modificación al Plan de Señalización. 

Qe lo anterior, se advierte que existen element¿s técnicos para concluir que es factible 
la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones utilizando el protocolo de 
señalización SIP en los puntos de interconexión IP, ya que como quedó acreditado en 
párrafos precedentes, los operadores que cuentan con una red NGN han optado por 
implementar el protocolo de señalización SIP, por lo que tienen la capacidad, equipos, 
dispositivos y elementos técnicos para implerTÍentar la interconexión e interoperabilidad 

\ de sus redes públicas de telecomunicaciones utilizando dicho protocolo, sin que sea 
indispensable contar con una Norma Oficial Mexicana. 

Asimismo, de la evidencia internacional260 es posible desprender que ya: existe 
interconexión IP entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. En 
algunos casos ésta ha sido otorgada a voluntad de las partes y en otros casos ha sido 
la propia autoridad quien ha establecido la obligación a algunos operadores fijos de 
ofrecer interconexión IP para tráfico de voz, ya sea cuando estos• son agentes con 

/ poder significativo de mercado, por acuerdo de la industria o porque así se establece 
en sus leyes. 

El órgano regulador de las telecomunicaciones en Alemania (BNetzA) realizó una 
consulta pública para la modificación de la oferta pública de referencia de 
interconexión del operador Telekom, en la cual se le obligaba a ofrecer interconexión 
IP y a disminuir los puntos de interconexión existentes a través de un periodo de tiempo 

26° Cullen fnternational. 
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en el cual sé migrara de 474 a 23 puntos de interconexión, permitiendo la interconexión 
en ambas tecnologías en el periodo de transición. · ' 

En la última revisión de los mercados de telecomunicaciones en 2011 el órgano 
regulador de las telecomunicaciones en Francia (ARCEP) requirió a Orange que 
proveyera interconexión a su red NGN-IP en 5 puntos de interconexión, y atender 
cualquier solicitud razonable de acceso. La-oferta de interconexión de Orange puede 
ser consultada-en su página de internet?61 1 

En diciembre de 2012-el órgano regulador de las telecomunicaciones en Dinamarca 
(ERSl) tomó la decisión de imponer obligaciones adicionales de regulación a TDC y los 
seis más grandes operadores alternativos designados con poder de mercado en el 
mercado 3/2007, que incluye el requerimiento de ofrecer interconexión IP. 

En Italia Telecom Italia ha incluido en su oferta de referencia la modalidad de 
interconexión IP.262 

En Holanda KPN Incluye como parte de su oferta deinterconexión la interconexión IP.263 

Asimismo, es importante mencionar lo señalado por Telcel en el senti<;lo de que 
actualmente no utiliza protocolos de interconexión IP en los Servicios de Interconexión; 
no obstante, está evolucionando gradualmente hacia tecnologías cuyo transporte 
estará basado en protocolos IP. De igual forma, manifiesta también que irá 
implementando el protocolo SIP gradualmente para la Señalización con la 
infraestructura existente, entendida ésta como las centrales de conmutación (MSCsy 
MGw). 1 
~ 

Es importente mencionar que la reducción en los costos de transmisión ha ido 
acompañada de una reducción en el número de puntos de interconexión tanto TDM 
como IP. Además, la interconexión IP suele resultar en un número significativamente 
menor de puntos dé interconexión. Por ello, no sería necesaria, una interconexión a 
nivel IP en todos los puntos de interconexión dela red actual fDM. lo que reduciría 
conslderablel}lente los-costos de transición. Cabe observar que la migración hacia una 
red IP es un/paso natural para muchos operadores que están actualizando sus redes 
debido a las ventajas tecnológicas y los ahorros de costos asociados con la operación 
de una red IP. 

En este sentido, el CMI plantea una transición gradual hacia la Interconexión IP, ya que 
en principio se requiere al Agente Económico Preponderante poner a disposición de 

261 Offre d' offre de référence d'inlerconnexion de France Télécom Orange de France Télécom Orange 
1 

Téléphonie Fixe honie Fixe honie Fixe. 

262 hll o://www. wholesale. telecomilatia.com/iUc/docum.enl library/get file?uuid- f4cf007 e-d Od2 -4 ae9-a 14d-77 55fc0954a O&qroup ld=1Ó165 

f63 http:/lwww.kpn-wholesale.com/nl/onze-oroducten/nel\.verk/vaste-telefonielv/vaste-lelefonie.asox 
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los concesionarios los Puntos de Interconexión IP. en donde estos puedan interconectar 
su red utilizando el protocolo SIP, mismos que deberán ser capaces de atender a todas 
las ASL de México. \ 

1 

Solo una vez que se alcance el 60% de la capacidad del punto de interconexión IP, de 
acuerdo a las normas de ingeniería generalmente aceptadas. deberá de habilitar otro 
punto de interconexión IP ubicado en una ciudad distinta que permita recibir el tráfico 
de los concesionarios que demandan interconexión IP. 

Se prevé que este procedimiento sea recurrente en tanto se alcancen los puntos de 
Interconexión IP en lO ciudades; con lo cual se otorga un periodo de transición acorde 
a las necesidades del tráfico en el país, con lo cual se toma en cuenta la imposibilidad 
técnica de que todos los concesionarios estén listos para migrar a lntercbnexión IP, y 
por lo tanto durante el periodo de transición se utilizarán los dos protocolos. 

Finalmente se señala que a Teimex y Telnor se les retribuye por la prestación de todos y 
cada uno de los servicios de interconexión prestados, en el caso particular de que se 
implemente la interconexión IP. se señala que los costos de la infraestructura utilizada 
son cubiertos por la tarifa de interconexión por cursar tráfico, por lo que es 

/ 

improcedente el establecimiento de 1110ntos adicionales de una sola vez, ya que de ser 
así. se estaría realizaJ:1dO un doble cobro por los servicios prestados. 

\ 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución., se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Octava en los siguientes términos: 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá_ asoljcitud del 
Concesionario Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante 
los protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protoco!J H.323 o 
aquel protocolo que determine el Instituto para la Interconexión /P 
(Internet Protoco/) de su red con la del Concesionario Solicitante. 

Por otra parte. como se ha señalado. la existencia de una Norma Oficial Mexicana nb 
se constituye como una barrera a efecto de realizar la interconexión IP, no obstante, a 
efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios necesarios para 
alcanzar dicha interconexión resulta procedente realizar las modificaciones al Plan de 
Interconexión y Señalización a efecto de alcanzar dichos resultados, en tal virtud se 
impone la Medida Séptima Transitoria, en los siguientes términos: 

SÉPTIMA.- E/ Instituto dará inicio a tos trabajos para definir los términos 
de Interconexión bajo protocolos de Internet (Internet Protoco/), 
entre ellos el de inicio de sesión (S/P, por sus siglas en Inglés) y/o la 
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recomendación internacional H.323 dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrada en vigor de las presentes medidas. 

8. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Octava en 
relación a la Interconexión: 

OCTAVA.- El Agente EJonómico Preponderante estará obligado a 
proveer el servicio de Coubicoción o los Concesionarios Solicitantes. y 
deberá permitir que las dimensiones de los espacios de Coubicación 
sean aquellas que exclusivamente garanticen la instalación de los 
equipos necesarios paro la Interconexión entre ambas redes públicas de 
telecomunicaciones. sin que IQS concesionarios estén obligados o pagar 
por espacios o hacer invefsiones que no sean necesarios poro la 
Coubicoción. \ 

La presente medida toma en consideración que en términos del artículo 43 fracción VI 
de la LFT. en los convenios de interconexión se deberá prever que los equipos 
necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por cualquiera de los 
concesionarios y ubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos. 

En este sentido, la coubicación, es decir, los espacios físicos e instalaciones necesarias 
para que un concesionario pueda instalar equipos de telecomunicaciones en los 
edificios de otro operador con el fin de garantizar la caliqad, capacidad y prestación 
continua de los servicios de telecomunicaciones. resulta indispensable para lograr la 
eficiente interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. En este sentido, es 
necesario asegurar que la coubicaclón sea utilizada eficientemente, para lo cual se 
deberán establecer condiciones que garanticen su uso sin ninguna limitante o 
restricción. 

¡ 

Por tanto. la coubicación se trata de un componente esencial para la interconexión de 
redes públicas de telecomunicaciones y toda vez que al ser un servicio de 
interconexión y un insumo en la prestación de los servicios telefónicos, este Instituto 
determina que deben prevalecer condiciones que permitan a los concesionarios 
aprovechar de forma eficiente los recursos y la infraestructura de telecomunicaciones 
existente. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Debido al carácter esencial de la coui::Íicación para la inter¿onexión, no es deseable 
que los espacios de coublcaclón arrendados por los concesionarios sean limitados de 
.fnanera artificial perjudicando el desarrollo eficiente de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes y por lo tanto de vna competencia/equitativa en el 
sector; por ello, en cumplimiento a los objetivos señalados en los artículos 7 y 41 de la 
LFT los concesionarios deberán otorgar los espacios de coubicación que garanticen el 
uso eficiente de la infraestructura de interconexión, evitando que los concesionarios 
tengan que pagar por recursos que no requieren para la interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 43 fracción VI de la LFT, 
el Instituto considera que el Agente Económico Preponderante deberá permitir que las 

1 

dimensiones de los espacios de coubicación sean aquellas que exclusivamente 
garanticen la instalación de los equipos necesarios para la interconexión con las redes 
públicas de telecomunicaciones de los Conces~onarios Solicitantes, sin que estos 
últimos concesionarios estén obligados a pagar por espacios de coubicación que no 
sean requeridos para la instalación de equipos necesarios para la interconexión de'su 
red pública de telecomunicaciones. · 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Novena en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

9. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Novena en relación a 
la Interconexión: 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
de un mismo Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de 
Tráficos de interconexión, cuando así lo soliciten los Concesionarios 
Solicitantes. 

La presente medida toma en consideración que en términos del artículo 41 de la LFT, 
los concesionarios de redes públicas deberán adoptar diseños de arquitectura abierta. 
Asimismo, el párrafo segundo de la Regla Vigésimatercera de las RdSL establece que 
los concesionarios de servicio local deberán establecer en los convenios de 
interconexión respectivos que el enlace necesario para Interconectar sus redes 
públicas podrá ser provisto por cualquiera de dichos concesionarios. Cudndo resulte 
técnicamente factible, los concesionarios de servicio local que se interconecten 
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podrán intercambiar tráfico público conmutado a través de los enlaces de 
interconexión existentes. 

Es if!lportante considerar que las funciones básicas que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de un concesionario para originar o --terminar una llamada 
consisten en la conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la señalización 
para establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son ir¡dependientes de la 
infraestructura y componentes de la red pública de telecomunicaciones del 
concesionario que entrega el tráfico. En esta tesitura, independientemente de la 
naturaleza o tipo de tráfico que se entregue a los concesionarios para su terminación, 
siempre se utilizarán las mismas funciopes y componentes para la terminación de dicho 
trÓfico en el usuario de destino. 

De igual forma, a efecto de identificar plenamente 'el tráfico que curse por los enlaces 
de interconexión existentes, Jos concesionarios deberán cumplir con el numeral 8 del 
Plan Técnico Fundamental de Señalización, el cual establece la información que 
deberá intercambiarse en la interconexión de redes para la correcta tasación y 
facturación de los servicios. -

Asimismo. en la Especificación Técnica Novena de la "Resolución por la que el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecorhunlcaciones emite las especificaciones técnicas 
para la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos", 
publicada el 28 de noviembre de 2007 en el Dialio Oficial de la Federación, se 
establecieron los formatos para el intercambio de dígitos del Número de B en la 
señalización entre redes públicas de telecomunicaciones, c9n lo cual se asegura que 
el tráfico será identificado plenamente para efectos de la facturación. 

Desde un punto de vista técnico y económico resulta eficiente usar los enlaces y 
puertos de Interconexión a plena capacidad para intercambipr todo el tráfico entre las 
redes públicas de telecomunicaciones de los concesionarios Interconectados. 

Resultq. ineficiente que cuando se intercambie un volumen de tráfico mínimo se 
obligue a los concesionarios a instolar enlaces de interconexión por cada tipo de 
tráfico, bajo este supuesto no resultarían justificadas las inversiones por Instalar enlaces 
de interconexión diferenciados por el tipo de tráfico que curse por ellos, ya que el 
enlace instalado para determinado tipo de tráfico no sería utilizado plenamente, lo 
que implica capacidad ociosa, así como el pago por componentes o recursos que no 
se requieren. 

Una solución eficiente consiste en usar a plena ca6acidad los medios de transmisión y 
los equipos de telecomunicaciones ya existentes en las redes interconectadas, para 
cursar cualquier tipo de tráfico, con lo que se garantiza la prestación de los servicios de 
interconexión en forma continua y eficiente. 

Manifestaciones de Teimex y Teinor 
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Consideraciones del Instituto 
' 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en /el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance. por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Décima en los siguientes términos: 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
de un mismo Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de 
Tráfico. cuando así lo soliciten los Concesionarios Solicitantes. 

1 

10. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Décima en relación a 
la Interconexión: 

DÉCIMA.- Cuando una solicitud de Interconexión no pueda ser atendida 
por falta de Punto de Interconexión o saturación de la capacidad en el 
6\SL correspondiente docde el Agente Económico Preponderante 
presta servicios. será responsabilidac;J de este último ofrecer al 

' Concesionario Solicitante. en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, 
una alternativa de Interconexión viable que cumpla con las presentes 
medidas, sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para 
su establecimiento o en la prestación de los Servicios de Interconexión 
hacia el Concesionario Solicitante. 

La presente medida tiene el propósito de evitar que se utilice la falta de punto de 
Interconexión o la saturación de la capacidad existente como una medida para negar 
o retrasar la interconexión. En este sentido, al establecer la obligación a cargo del 
Agente Económico Preponderante de ~stablecer una alternativa de Interconexión 
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viable, se eliminan los incentivos para realizar dicha práctica y se otorgan los incentivos 
para instalar la solución técnica que le permita minimizar costos. 

Manifestaciones de T elmex y Telnor 

 
  

 
 

  
 

 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que de conformidad con el artículo 42 de la LFT. Telmex y Telnor 
están obligados a otorgar la Interconexión, asimismo el artículo 43 fracción VIl señala 
que los concesionarios deberán establecer mecanismos para garantizar que exista 
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado entre ambas redes, 
en este sentido la falta de capacidad no es un argumento válido para negar o retrasar 
la interconexión; asimismo, toda vez quE;~ la prestación del servicio de interconexión 
conlleva el pago de las respectivas contraprestaciones por parte de los concesionarios 
que utilicen dicha función, aun y cuando Telmex y Telnor tengan que disponer 
infraestructura adicional para la prestación de dicho servicio, ésta será retribuida 
mediante la señalada tarifa de interconexión. · 

Por los razonamientos antes expuestos, y habienpo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución,· se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Undécima en los siguientes términos: 

UNDÉCIMA.- Cuando una solicitud de Interconexión no pueda ser 
atendida por falta de Punto de Interconexión o saturación de la 
capacidad en el ASL correspondiente donde el Agente Económico 
Preponderante presta servicios, será responsabilidad de este último 
ofrecer al Concesionario Solicitante, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
respectiva, una alternativa de Interconexión viable que cumpla con las 
presentes medidas, sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenciado para su establecimiento o en la prestación de los Servicios 
de Interconexión hacia el Concesionario Solicitante. 

11. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Undécima en relación 
a la Interconexión: 
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UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a más tardar 
el 30 de junio de cpda añQ" presentar ante el Instituto un Convenio 
Marco de lntercor¡eiión que cumpla con lo establecido en la legislación 
aplicable, las resoluciones f)mitidas por la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por el Instituto, así como cualquier otra disposición 
reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho Convenio Marco 
deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 
a) La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y 
procesos para la debida prestación de los siguientes Servicios de 
Interconexión: 
• Conducción de Tráfico. 
• Enlac;:es de Transmisión. 
• Pueltos de Acceso. 
• Señalización. 
• Tránsito. 
• Coubicación. 
• Servicios Auxiliares Conexos. 
b) Las características técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de 
señalización, capacidad de transmisión y cantidad y capacidc:ld en los 

r puertos de Interconexión. así como la ubicación geográfica de los 
Puntos de Interconexión; 
e) La descripción de diagramas de Interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones involucradas; , 
e) Los requerimientos dé'- capacidad para la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones, así 
como la proyección de demanda de capacidad, en el entendido de 
que esta proyección de demanda no impedirá que las partes puedan 
solicitar Servicios de Interconexión adicionales; 
f) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos 
para la atenció? de fallas y gestión de incidencias; 

11. Económicas. 
a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los 
Servicios de interconexión; 
b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la 
aplicación de las tarifas de Interconexión c¡orrespondientes; 
e) Los mecanismos para medir y tasar, contabilizar y conciliar los 
Servicios de Interconexión. así como los procedimientos para resolución 
de inconformidades o reclamaciones entre las partes, y · · 
d) Otras condicioneS comerciales, penalidades y garantías que 
apliquen en la prestación de los Servicios de Interconexión. 
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e) La facturación individual de cada uno de los servicios de 
telécomunicaclones. 

111. Jurídicas. 
·a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para 
recibir un trato no discriminatorio en la provisión de Servicios de 
lnterconexió~ así como las condiciones contractuales para hacer valer 
este derecho a partir de la fecha en que alguno de los conce9ionarios 
proporcione, mediante Convenio de Interconexión o resolución del 
Instituto, condiciones más favorables a otro u otros concesionarios que 
presten servicios similares. 
b) Los mecanismos que dseguren la continuidad en la prestación de 
Servicios de Interconexión a fin de salvaguardar el interés público. 

La vigencia ~el Convenio Marco de Interconexión será de un año 
calendario. la cual comenzará a partir del lo. de enero del año 
inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las 
presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condicionesrque 
favorezcan la competencia en el sector, a más· tardar el 75 de agosto 
del año de la presentación Convenio Marco de Interconexión. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la é¡ue 
deberá proporcionársele dentro de .un plazo improrrogable de diez días 
naturales . 

• 
En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 

~ Instituto evaluará la propuesta de Convenio Marco de Interconexión 
con la información que disponga, ello con indepéndencia de las 
scínciones que resulten aplicables. 

_ El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente a 
la Comisión la propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las 
modificaciones solicitadas por el Instituto, a más tardar el 75 de octubre 
del año de su presentación. 

·. fin caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de 
Interconexión no se ajuste a lo establecido en las presentes medidas el 
Instituto la modificará en·sus términos y condicioneS. 
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El Agente Económico Preponderante, 'publicará el Convenio Marco de 
Interconexión en definitiva a másJardar/el30 de noviembre del año de 
su presentación en su sitio de Internet,~ y dará aviso de la emisión de 
dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará 
el Convenio Marco de Interconexión en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique el 
Convenio Marco de Interconexión autorizado por el Instituto en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las 
cuales deberán prestarse los Servicios de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecidas en el Convenio Marco de Interconexión. 

\ 
La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

El artículo 42 de la LFT, establece Jo siguiente: 

"Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. Transcurrido dicho 
plazo sin que las partes hayan celebrado el convenio, o antes si así lo 
solicitan ambas partes, la Secretaría, dentro de los 60 días naturales 
siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido 
convenirse. 

En este sentido, los concesionarios Inician negociaciones para celebrar los convenios 
de interconexión y en caso de desacuerdo solicitan la intervención de la autoridad 
reguladora para determinar aquellas condiciones no convenidas. 

No obstante, una circunstancia que se presenta en la interconexión en el sector 
telecomunicaciones es que los poderes de negociación entre las empresas no :Son 
simétricos, ello se debe a que las redes de menor tamaño, tienen que solicitar la 
interconexión al concesionario de mayor tamaño a fin de asegurar que las 
comunicaciones entre usuarios se puedan llevar a cabo o que, puedan acceder a los 
servicios prestados. 
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En este tenor, el operador de mayor tamaño cuenta con el poder para establecer 
ciertas condiciones en el convenio de interconexión que suscriban, pudiendo incurrir \ 
en estrategias que le permitan frustrar el desarrollo de sus competidores. Por ejemplo, 
esos concesionarios podrían concertar acuerdos de interconexión confidenciales que 
incluyesen condiciones de interéonexión adversas para sus competidores y favorables 
para las empresas de su mismo grupo económico. Asimismo, los concesionarios podrían 
limitar la funcionalidad de los tipos de interconexión ofrecidos, cobrar tarifas 
discriminatorias y altas para ciertos competidores y aplicar otras estrategias para limitar 
la competencia. 

El concesionario entrante enfrenta la disyuntiva de elegir entre el convenio ofrecido por 
el concesionario de mayor tamañ-o. o bien, establecer un plazo de negociación para 
acordar los términos y condiciones de interconexión que requiere para los seNicios de 
telecomunicaciones que prestaría al usuario final, al no llegar a un acuerdo, puede 
recurrir 9- la autoridad. lo que implica que se lleve a cabo un procedimiento 
administrativo a efecto de resolver sobre las condiciones en las que existe un diferendo. 

Es importante señalar que la problemática descrita anteriormente también ocurre parq 
el caso de los concesionarios que ya se encuentran interconectados, dado que 
conforme a lo establecido eri sus convenios tienen la posibilidad de negociar un nuevo 
convenio de interconexión y en caso de desacuerdo solicitar la intervención del 
órgano regulador. 

En caso de que el concesionario opte por presentar el desacuerdo de Interconexión, 
genera a ambas partes gastos de recursos económicos y humanos para substanciar 
tanto/las negociaciones como el procedimiento administrativo, siendo que dichos 
recursos podrían ser utilizados en otras funciones-que le reditúen en mayores beneficios 
a las empresas. 

Una mejor práctica internacional para ~tender la problemática señaladÓ es la 
utilización de una oferta de referencia presentada por el operador de mayor tamaño y 
revisada por la autoridad en la que se establezcan los términos y condiciones para los 
seNicios de Interconexión que un operador puede aceptar sin la necesidad de 
involucrarse en negociaciones adicionales, evitando de esta manera la generación de 
disputas en el sector y acortando los tiempos para la prestación de seNicios de 
interconexión. 

En este sentido~ la obligación de presentar un Convenio Marco de Interconexión será 
una herramienta eficaz para impedir conductas desleales estratégicas por parte de los 
concesionarios, derivado de que: \ \ 

• Se facilita la Interconexión de los operadores existentes y de; los posibles nuevos 
participantes; 
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• Permite a éstos obtener condiciones básicas de interconexión sin necesidad de 
' / 

participór en largas negociaciones o de que el orgánismo regulador expida 
órdenes; \ 

• Se ayuda a evitar una discriminación indebida por parte de cualquier 
concesionario (o p<Dr las dos partes de un acuerdo), discriminación que no 13e 
podría obseNar si hubiese confidencialidad; 

• Se facilitan las comparaciones de tarifas y condiciones de interconexión entre 
operadores importantes y; 

• Se contribuye a la definición de normas. parámetros de referencia y mejores 
prácticas. 

En este sentido, el Convenio Marco de Interconexión permitirá a los participantes del 
sector disminuir los costos de negociación, ya que la suscripción de dicho instrumento 
será inmediata a que sea solicitada. Adicionalmente, permitirá la pronta prestación de 
seNicios de telecomunicaciones a los usuarios finales, con lo cual se garantiza por una 
parte que el concesionario entrante tendrá ingresos conforme a sus planes de 
negocios originales y por otra que los consumidores puedan tener una opción 
adicional para el¡9gir a la empresa con la cual contratÓrán sus seNicios. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

     
 
 
 
 

    s     
e         

 

   
 

         
 
 
 
 

· · 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala qL,Je el contar con un Convenio Marco de Interconexión 
actualizado a las condiciones cambiantes del sector telecomunicaciones es un 
aspecto esencial para la eficiente prestación de los seNicios por lo que se debe revisar 
de manera constante a efecto de que refleje el entorno del sector. 
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Por otra parte no existe razón alguna por la cual la revisión del Convenio deba estar 
condicionada al tiempo que le tome a un operador llev0 r a cabo sus inversiones, toda 
vez que únicamente se trata de un instrumento jurídico que tiene el propósito de ·. 
otorgar certidumbre en las condiciones de interconexión, establecer un conjunto 
básico de servicios de interconexión y prevenir prácticas discriminatorias, no existe 
razón alguna. · 1 

Asimismo, en sus escritos de alegatos Telmex y Telnor señalaron  
 
 
 

. 

P<(f los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la .Presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin mpdificar su alcance, por lo que el instituto impone la 
ahora Medida Duodécima en los siguientes términos: 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los 
términos y condiciones establecidos en el ; Convenio Marco de 
Interconexión que sean requeridos por el Concesionario Solicitante, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un convenio 
de interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, a más tardar el 30 de junio 
de cada año, presentar para autorización del Instituto un Convenio 
Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido en la l<fgislación 
aplicable, las resoluciones emitidas por la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por el Instituto, así como cualquier otra disposición 
reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho convenio marco 
deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 
a) La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y 

procesos para la debida prestación de los siguientes Servicios de 
Interconexión: 

• Conducción de Tráfico. 
• Enlaces de Transmisión. 
• Puertos de Acceso. 
• Señalización. 
• Tránsito. 
• Coubicación. 
• Servicios Auxiliares Conexos. 
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b) Las características técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de 
señalización capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en Jos 
puertos de Interconexión así como la ubicación geográfica de Jos Puntos 
de Interconexión; 

e) La descripción de diagramas de Interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones involuciadas; 

d) Los requerimientos de capacidad para la lntercr!JnexiÓn e 
Interoperabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones, así como 
la proyección de demanda de capacidad, en el entendido de que esta 
proyección de demanda no impedirá que Jos partes pue_dan solicitar 
Servicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos -Y plazos para la 
atención de fallas y gestión de incidencias: 

11. Económicas. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los Servicios 
de Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de Jos montos derivados de la 
aplicación de las tarifas de Interconexión correspondientes; 

\ 

e) Los mecanismos pGra medir y tasar, contabilizar y conciliar Jos Servicios de 
Interconexión así como Jos procedimientos para" resolución de 
inconformidades o reclamaciones entre las partes, y 

\ 
d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que apliquen en 

la prestación de Jos Servicios de Interconexión. 

e) La facturación individual de cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones. 

111. Jurídicas. 

a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para recibir un 
trato no discriminatorio en la provisión de Servicios de Interconexión así 
como las condiciones contractuales para hacer valer este derecho a 
partir de la fecha en que alguno de los concesionarios proporcione, 

, mediante Convenio de Interconexión o resolución del Instituto, 
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condiciones más favorables a otro u otros concesionarios que presten 
servicios similares. 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de 
Servicios de Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

La vigeticia del Convenio Marco de Interconexión será de un año 
calendario, la cual comenzará b partir del 1 o de enero del año Inmediato 
siguiente a aquel en que se exhiba para autorización. 1 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las 
presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan 
la competencia en el sector, a más tardar el 10 de septiembre del año 
de la presentación del Convenio Marco de Interconexión. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionárse/e dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará la propuesta de Convenio Marcq de Interconexión con 
la información que disponga, ello con independencia de las sanciones 
que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al 
Instituto la propuesta de Convenio Marco dé Interconexión con las 
modificaciones solicitadas por el Instituto. a más tardar el 30 de octubre 
del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de Interconexión 
ho se ajuste a lo establecido en las presentes medidas, el Instituto la 
modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará el Convenio Marco de 
Interconexión en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de su 
presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la emisión de dicha 
oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará el 
Convenio Marco de Interconexión en su sitio de Internet. 

< 
En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración de/Instituto el Convenio Marco de Interconexión dentro de 
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los plazos señalados o no publique el Convenio Marco de Interconexión 
autorizado por el Instituto en e) plazo previsto en el párrafo anterior, éste 
emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse los Servicios de 
lnt~Zrconexión. -

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos 
no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud 

e de servicios por parte. de un Concesionario Solicitante, las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco de Interconexión. Para el cómputo 
del plazo señalado no se considerarán los retrasos no atribuibles al 
Agente Económico Preponderante. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse.¡a la aceptación 
de condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

REGULACIÓN DE ENLACES DEDICADOS 

12. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente ME¡Jdida Duodécima en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicadqs: 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados, en las mismas condiciones, plazos y la misma 
calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia 
operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico, a cuyo efecto 
establecerán los mecanismos y procedimientos necesarios para 

/ mantener los niveles de calidad y seguric1ad acordados entre las partes/ 

De acuerdo al Reglamento de Telecomunicaciones, el servicio de arrendamiento de 
líneas o circ;:uitos dedicados consiste en el servicio de conducción de señales que se 
proporciona a ciertos suscriptores mediante el arrendamiento de líneas o circuitos de 
transmisión dedicados entre puntos de 'conexión terminal Identificados de la red 
pública de telecomunicaciones. Lo anterior para el uso exclusivo o la disponibilidad 
exclusiva de un cliente especial y usuarios autorizados durante periodos plenamente 
establecidos de tiempo, esto de acuerdo a una renta por capacidad de transmisión 
independiente de la cantidad de tráfico que se curse. -

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones utilizan los enlaces 
dedicados para transportar todo tipo de tráfico entre distintos puntos de su red, 
conectarse con otros operadores, Intercambiar tráfico conmutado y no conmutado, y 
dar acceso a su red a usuarios finales. Los enlaces son '·utilizados para complementar su 
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infraestructura de transporte o para llegar a clientes ubicados en lugares donde no 
cuentan con infraestructura propia. 

En el sector telecomunicaciones aún persisten la existencia de elevados costos 
hundidos y fuertes economías de escala y alcance en la provisión de seNicios, lo que 
establece ventajas importantes a favor de los operadores de mayor tamaño, mismas 
que se traducen 'en asimetrías en el acceso a los recursos esenciales.2

"" 
1 

En este contexto. el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados es 
crucial para el de~arrollo de la competencia, en el sentido de que es un insumo 
utilizado por el resto de los competidores para complementar sus propias redes de 
telecomunicaciones; por ejemplo un operador de larga distancia que desea prestar 
seNicios en otra~ localidades y por la escala de operación no es costeable la 
instalación de infraestructura propia, requerirá arrendar a otros operadores enlaces 
que le permitan alcanzar la conectividad deseada, en este caso, si el enlace tiene un 
precio elevado se verá reflejado en los precios a los usuarios finales. 

Se obseNa en consecuencia que un competidor que esté considerando la posibilidad 
de~jnstalar una línea de acceso, a menudo tiene que incurrir en elevados costos 
hundidos, incluyendo posiblemente costos de excavación y conductos de cables 
desde el punto final hasta su punto de presencia. Por otro lado, una gran parte (o 
incluso la totalidad) de la línea de acceso puede ser dedicada al usuario final que está 
siendo conectado, lo que limita las posibilidades de despliegue para solo aquellos 
usuarios finales con suficiente volumen/variedad de demanda \por seNicios de 
comunicaciones. 

En este sentido, al ser un elemento esencial de las redes de telecomunicaciones, es 
necesario establecer la obligación a cargo del agente Económico Preponderante de 
prestar los seNicios mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados, y que el 
mismo se realice bajo condiciones competitivas facilitando que los proveedores 
alternativos ,desplieguen con mayor celeridad su infraestructura propia, al evitar incurrir 
en elevados costos hundidos para conectar puntos de presencia para los cuales no se 
han generado las suficientes economías de densidad que les periT)itan la recuperación 
de la inver~ión de una manera rentable. 

De esta·, forma, la presente medida pretende que los servicios que presta el Agente 
Económico Preponderante a otros concesionarios, permisionarios y prestadores de 
seNicios de telecomunicaciones cumplan las condiciones, plazos y la calidad de 
seNicio, igual d menos a la que el Agente Económico Preponderante se presta a si 
mismo los seNiciqs , a sus filiales o subsidiarias. 

Manifestaciones de T elmex y Teinor 

2" Armslrong, M .. S Cowon, y J. Vickers. 11994). Regulotory Reform: fconomic onolysis ond British 
fxperience. Cambridge, MA: MIT Press. 
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Consideraciones del Instituto 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Decimotercera en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

13. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimotercera en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir 
el uso compartido de la infraestructura necesaria para la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, cuando 
sea técnicamente viable. Lós Concesionarios Solicitantes que 
compartan la Infraestructura deberán informar al Age1nte Económico 
Preponderante de dicho acuerdo,; así como señalar al concesionario 
responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales por lo 
que hace exclusivamente a los servicios compartidos. 

El uso compartido de la infraestructura conlleva a una utilización más eficiente de los 
recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos de cierta parte 
de la infraestructura, evitando duplicidades en su construcción y en sus costos. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
   

 
  e       

 
 

C0nsideraciones dé! Instituto 

Mediante el Servicio Mayorista de Arrendamiénto de Enlaces Dedicados, el Agente 
Económico Preponderante ofrece un tramo de un circuito a un segundo operador, 
para lo cual es necesario constituir un punto de conexión. El punto de conexión se 
puede establecer en el punto de presencia del operador, en una central abierta del 
Agente Económico Preponderante, o en un punto intermedio en la ruta entre la central 
del operador y el punto de presencia del Agente Económico Preponderante. 

Por su parte, elotro tramo del circuito puede estar asociado al domicilio de un cliente 
del Concesionario Solicitante o a un elemento de la infraestructura de red de dicho 
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concesionario (por ejemplo para conectar una radiobase con la red del Concesionario 
Solicitante). 

En este sentido se observa que los enlaces dedicados conectan puntos muy 
específicos de las insta!aciones del Conc~sionario Solicitante o d~ los domicilios del 
cliente. por lo cual es poco probable que exista infraestructura adicional que pueda 
ser compartida por otros operadores. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Decimocuarta en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

14. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimocuarta en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer 
a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicai¡;lones y 
permisionarios, los Seryicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia 
Internacional, indistintamente, con cuando menos las siguientes 
velocidades de transmisión: 

Denominación Capacidad 

Nx64Kbs 64Kbps a 1024 Kbps 
(N= 1, .... 16) 

' 
El 2.048Mbps 
E2 8.448Mbps 
E3 34.368Mbps 
E4 ' 139.264 Mbps 

STM-1 155.52Mbps 
STM-4 622.08Mbps 

STM-16 2.488.32 Mbps 
STM,64 9, 953.28 Mbps 
STM-256 39,813.12 Mbos 
Ethernet 10 Mbps a 10 Gbos 

En el caso de que el Agente Económico Preponderante ofrezca 
comercialmente a sus Usuarios Enlaces Digitales o Enlaces Ethernet con 
velocidades de transmisión mayores a las señaladas anteriormente, 
estas deberán de ser incluidas en Jos Servicios. 

1 

El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a Jos 
Concesionarios Solicitantes, el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 

/ 
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Enlaces Dedicados de Interconexión con capacidades de enlaces El y 
múltiplos de El, STMI y sps múltiplos. así como Ethernet en sus distintas 
capacidades, así como otras capacidades que resulten eficientes para 
satisfacer las necesidades de Tráfico en la interconexión. Estos Enlaces 
de Transmisión podrán ser utilizados para la conducción de Tráfico de 
cualquier origen, cualquier tipo y con terminación en cualquier destino 
nacional. 

El Agente Económico Preponderante intercambiará con los 
Concesionarios Solicitantes. información referente a Jos proyecciones de 
demanda de Jos Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados, para cada uno de Jos servicios. de conformidad eón el 
~iguiente calendario: 

1 
Fecha límite Pronóstico 

Enero-junio / 

30dejunio del año 
inmediato 

' 
posterior. 
Julio-

31 de diciembre (jel 

diciembre 
dño 
inmediato 
posterior. 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de 
servicios no impeqirá que Jos Concesionarios Solicitantes puedan 
requerir servicios en adición a Jos comprendidos en Jos mencionadas 
proyecciones, ni se entenderá como un compromiso de compra por 
parte del Concesionario Solicitante. 

Los Concesionarios Solicitantes contratan el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicad9s a efecto de complementar su propia oferta o satisfacer sus propias 
necesidades. La red se dimensiona de acuerdo a las necesidades de capacidad 
generada por todos los servicios prestados por el operador: banda ancha. tráfico 
telefónico, servicios de televisión restringida, servicios provistos a otros operadores. entre 
otros. P<;>r lo tanto, todos los servicios que presta un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones generan una demanda de capacidad que puede resultar en la 
necesidad de contratar servicios mayoristas de enlaces dedicados. 

Los servicios de enlaces dedicados mayoristas y minoristas se diferencian por la 
capacidad de transmisión. por el medio de transmisión. que pueden ser provistos a 
través de cobre. cable coaxial. fibra óptica. satelitoles. entre otros. así como por las 
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tecnologías de transmisión. Estas características son tomadas en cuenta por el 
proveedor de servicios para lanzar ofertas y segmentar a los usuarios 

En este sentido es importante que se provean un conjunto amplio de velocidades de 
transmisión a efecto de que el Concesionario Solicitante pueda generar una oferta 
competitiva. Debido a que los servicios son demandados por clientes de alto consumo 
o con necesidades muy específicas de comunicación, usualmente usuarios 
comerciales o corporativos. Es así que, si el Concesionario Solicitante solamente 
pudiera acceder a una oferta mayorista muy reducida, éste no tendría la po~ibilidad 
de competir con el Agente Económico Preponderante, quien tendría una mayor 
flexibilidad en la conformación de sus ofertas comerciales. 

Por -otra parte, este conjunto de velocidades permitirá al Concesionario Solicitante 
complementar su red y contar con la capacidad de acuerdo a sus necesidades, sin 
que se le obligue a arrendar capacidad no tttilizadd'o duplicar el número de enlaces 
arrendados. 

Asimismo, es importante reconocer el avance tecnológico que se ha tenido sobre los 
distintos estándares de transmisión, en particular las redes NGN-IP en las cuales el 
concesionario ve la posibilidad<::Je utilizar aquél estándar que le represente una mayor 
eficiencia tanto económica como de capacidad, dependlen9o de los medios de 
transmisión con que cuente. ·· .. 

Por lo anterior, es necesario evitar que el Agente Económico Preponderante incurra en 
conductas que dañen el desarrollo de una competencia equitativa, o perjudiquen a 
los consumidores al restringir la oferta del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de forma tal que no les permita competir de manera efectiva a los 
Concesionarios Solicitantes. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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En r(Ollación a las manifestaciones de Telmex y Telnor sobre la provisión de Enlaces 
Dedicados dé Interconexión, atendiendo al principio de economía procesal a la que 
se debe sujetar el procedimiento administrativo, ténganse aquí por reproducidas las 
manifestaciones del Instituto en la Medida Sexta, como si a la letra se insertasen. 

( 

Asimismo, se tiene por hechas las manifestaciones de Telmex y Tenor respecto· estar en 
cumplimiento del resto de las obligaciones aquí señaladas 

Por último, resulta procedente que el' Agente Económico Preponderante c'uente con 
las proyecciones de deman,da del Concesionario Solicitante a efecto de obtener 
certeza respecto los trabajos que tendrá que realizar a efecto de proporcionúr el 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en condiciones no 
discriminatorias y con niveles adecuados de calidad, por lo que podrá solicitpr las 
mismas al Concesionario Solicitante. No obstante, la falta de entrega de dichas 
proyecciones por parte del Concesionario Solicitante no podrá constituirse de forma 
alguna en U('la limitante para la prestación de los servicios. 

Por los razonamientps antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se c9nsidera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Decimoquinta en los siguientes términos: 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico PrepQnderante deberá 
ofrecer a otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y permisionarios, los Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y de Larga Distancia lntelnacional, indistintamente, con 
cuando menos las siguientes velocidades de transmisión: 

Denominación Capacidad 

Nx64Kbs 
64 Kbps a 7024 Kbps 1 

(N=l ... /6) 
El 2.048Mbos 
E2 8.448Mbos 
E3 34.368Mbos 
E4 139.264 Mbos 
STM-1 155.52Mbos 
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Denominación Capacidad 

STM-4 622.08,Mbos 
STM-16 2488.32 Mbos 
STM-64 9953.28 Jylbos 
STM-256 39813.12 Mbos 
Ethernet IOMbosa IOGbos 

En el cas~ de que el.jlgente Económico Preponderante ofrezca 
comercialmente a sus Usuarios Enlaces Digitales o Enlaces Ethernet 
con velocidades de t~ansmisión mayores a las señaladas 
anteriormente. estas deberán de ser incluidas en los Servicios. 

El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 
ConqOJsionarios Solicitantes que así se lo requieran. Jos siguientes 
tipos de Enlaces de Interconexión: enlaces El y sus múltiplos. STMI y 
sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas capacidades. y 
cualquier otro que defina el Instituto, mediante disposiciones de / 
carácter general. Estos Enlaces de Transmisión podrán ser utilizados 
para la Conducción éte Tráfico de cualquier origen. cualquier tipo y 

1 

con terminaciqn en cualquier destino nacional. 

El Agente Económico Prepondercmte intercambiará con los 
Concesionarios Solicitantes. información referente a las 
proyecciones de demanda de los Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados, para cada uno de los 
servicios, de conformidad con el siguiente calendario: 

j 

Fecha límite Pronóstico 
enero-junio del 

30dejunlo año inmediato 
posterior. 
julio-diciembre 

3 7 de diciembre 
del pño 
inmediato 
posterior. 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de 
servicios no impedirá que los Concesionarios Solicitantes puedan 
requerir__ servicios i:ln ádición a los comprendidos en las mencionadas 
proyecciones, ni se entenderá como un compromiso de cpmpra por 
parte del Concesionario Solicitante. 
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15. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimoquinta en 
relación a la Regt,liación de Enlaces Dedicados: 

- / 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
exceder los siguientes plazos de entrega para el Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y/o de Larga Distancia Internacional en el 85% (ochenta y 
cinco por ciento) de las solicitudes y el doble del plazo señalado para el 
7 00% (cien por ciento) de las solicitudes. 

Plazo 
Denominación Capacidad Locales Larga 

distancia 
Nx64Kbs 64Kbps a 73 días 78 días 

1 
(N= 7, ... , 16) 7024 Kbps, hábiles hábiles 
El 

2.048Mbps 73 días 78 días 
hábiles hábiles 

E2 
8.448Mbps 73 días 78 días, 

hábiles hábiles 
E3 

34.368Mbps 
27 días 35 días 
hábiles hábiles 

E4 739.264 27 días 35 días 
Mbps hábiles hábiles 

STM-7 
755.52Mbps 

27 días 35 día~ 
/-

hábiles hábiles 
STM-4 

622.08Mbps 
60 días 60 días 

- 1 

hábiles hábiles 
STM-76 2,488.32 60 días 60 días 

Mbps hábiles hábiles 
STM-64 9,953.28 60 días 60 días 

' 
Mbps hábiles hábiles 

STM~Z56 39,873.72 60 días 60 días 
Mbps hábiles hábiles 

Ethernet 70 Mbps a 60 días 60 días 
750Mbps hábiles hábiles 

: 

Para el caso del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Interconexión, el Agente Económico Preponderante estará obligado a 
entregar bajo cualquier circunstancia dichos Enlaces Dedicados en un 
plazo no mayor e¡¡ 75 (quince) días hábiles. 
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El plazo de entrega de Enlaces Dedicados se computará desde el día 
que el Concesionario Solicitante hace del conocimiento del Agente 
Económico Preponderante, la so/icitudde enlaces a través del Sistema 
Electrónico de Gestión definido en la medida Cuadragésima tercera, 
hasta el día en qué'el (los) Enlace(s) Dedicado(s) está(n) disponible(s) 
para su uso, entendiéndose que se han activado las funcionalidades 
necesarias para que se pueda cursar Tráfico; para ello se deberá haber 
notificado tal situación al Concesionario Solicitante y éste deberá 
validar la disponibilidad respectiva. 

En caso de que un Concesionario Solicitante requiera la entrega del 
Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde 
previamente tenga contratado dicho servicio, los plazos de entrega 
aplicables serán: 

• E/50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega cuando 
no se requiera la modificación del medio o del equipo de transmisión. 
• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega 
cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de 
transmisión. 
• El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los 
medios y de los equipos de transmisión. 

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de 
entrega, computará como un día completo. 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera la provisión de los 
Enlaces Dedicados de manera anticipada a los plazos previstos en el 
presente numeral, el Agente Económico Preponderante podrá cobrar 
un cargo adicional, previamente autorizado por el Instituto, por la 
entrega anticipada. 
El plazo por la entrega anticipada de Enlaces Dedicados no podrá 
exceder de la mitad de los tiempos establecidos en el presente numeral, 
y deberá de cumplirse en el 100% (cien por ciento) de los casos, el 
Agente Económico Preponderante deberá establecer en la Oferta de 
Referencia de Enlaces Dedicados los términos y condiciones bajo los 
cuales podrán proveer Enlaces Dedicados de manera anticipada. 

En caso de que el Concesionario Solicitante reprograme la fecha de 
entrega de conformidad con la medida Decimosexta, deberá cumpllrsé 

' el plazo en el 100% (cien por ciento) de los casos. 
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Los plazos de entrega definidos en el presente numeral se medirán en 
forma trimestral sobre el total de enlaces quf? hayan sido entregados 
durante el trimestre, y para cada uno de los concesionarios. 

Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se 
considerarán los retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los 
retrasos debidos a que existen permisos pendientes de ser otorgados por " 
parte de la autoridad competente, ni aquellos que deriven de una 
causa de fuerza mayor. En su caso, / el Agente Económico 
Preponderantes deberá ofrecer pruebas fehacientes que justifiquen las 
causas del retraso de que se trate. 

El Instituto llevará a cabo una evaluaCión de cvmplimiento de los plqzos 
señalados, por parte del Agente Económico Preponderante. 

! 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no cumpla con 
los parámetros de calidad establecidos en el presente numeral se harán 
acreedor<¿s a las sanciones en términos de la legislación aplicable, 

Los usuarios finales que requieren de los servicios de enlaces dedicados, como son 
medianas y grandes empresas y corporativos de los distintos sectores de la actividad 
económica, suelen contratar el servicios de arrendamiento de enlaces para integrar 
servicios privados de telecomunicaciones, que permite la conectividad entre las 
distintas instalaciqnes de las empresas. Al mismo tiempo que el concesionario mayorista 
provee servicios a otro concesionario, estos compiten en el servicio al usuario final, es 
decir, un operador necesita de un insumo de otro concesionario para proveer servicios 
en aquellos sectores donde cor:npiten. 

Por lo cual, en esta relación pueden aparecer ciertos problemas derivado de que la 
empresa controla un insumo que se considera esencial para proveer un servicio 
minorista en un mercado competitivo, lo que da lugar a una restricción de 
competencia en los servicios al usuario final. Estos tipos de problemas pueden ser negar 
la provisión del servicio mayorista, requerimientos excesivos para la contratación de los 
servicios mayoristas, estrategias que retrasan la entrega de servicios mayoristas y la 
discriminación de precios entre competidores. 

El Agente Económico Preponderante tiene un incentivo elevado a negar el suministro 
de los servicios de c;:ll'rendamiento de enlaces dedicados a otros operadores que 
pudieran utilizarlo para la prestación de servicios de enlaces o redes privadas virtuales 
a medianas y grandes empresas y el sector público. Al negar el acceso, no 
únicamente se limita la competencia en los servicios minoristas en aquellas zonas 
donde no existe otra alternativa de acceso a dichas empresas, sino que además se 
limita la competencia en todos aquellos servicios quE:) son provistos por la red pública 
de telecor:nunicaciones dado que como se mencionó anteriormente, los enlaces 
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dedicados son necesarios para proveer la capacidad necesaria para prestar servicios 
finales. 

El Agente Económico Preponderante también podría dilatar el acceso de los servicios 
mayoristas al proporcionar en un plazo más elevado dichos servicios con respecto a los 
que se ofrece a sí mismo o a una filial perteneciente a su mismo Grupo de Interés 
Económico de modo que se obstaculizaría la competencia efectiva.¡ Al retrasar la 
entrega del Servicio Mayorista de ArJendamiento de Enlaces Dedicados se consigue 
disminuir la percepción que tiene los consumidores con respecto a la calidad de 
entrega del servicio por parte del Concesionario Solicitante, pudiendo con ello limitar 

_ su capacidad de competir. 

De manera ilustrativa, si un usuario final desea contratar un servicio y al realizar una 
cotización del mismo encuentra que las empresas existentes en el mercado, 
incluyendo al Agente Económico Preponderante, le ofrecen los mismos precios y 
velocidades, los concesionarios tiene donocimiento de que la única manera de 
diferenciarse del competidor son las fechas de entrega, por lo que el concesionario 
que controla el recurso esencial. al saber que su competidor le tiene que contratar el 
servicio de arrendamiento de enloces para que ésta a su vez ofrezca el servicio final. 
puede retardar el plazo de entrega y a la vista del usuario final ofrecer una mejor 
calidad que su competidor, situación que va en contra de una competencia sana y 
equitativa. 

En este sentido se considera importante asegurar que el Agente Económico 
Preponderante no establezca llmitantes en el cumplimiento deJos plazos de entrega 
de la solicitudes de los enlaces por parte de los concesiondiios, ya que este 
comportamiento 'Va en contra de la calidad del servicio que prestan los demás 
concesionarios, lo cual les genera una desventaja competitiva, al aumentar los plazos 
de entrega hacia el usuario final. ~ 

Manifestaciones de T eimex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto \ / 

Respecto a los argumentos de Telmex referentes a la modificación de su Concesión, se 
señala que los mismos son resultan infundados. toda vez que de la lectura que se 
realice a la Mediqa en comento no se indica expresQmente que la misma tenga como 
propósito modificar alguna condición de los títulos de concesión' de Telmex y Telnor. 
Asimismo, el hecho de que el Instituto imponga una medida en la cual indique los 
plazos para la entrega de los distintos servicios de enlaces no modifica en algún sentido 
la condición de los títulos de concesión de Telmex y Telnor, toda vez que la Condición 
4-1 de sus títulos de concesión señala que los plazos máximos de instalación de líneas y 
circuitos privados, señalados en su índice de c01idad re~pectivo, sólo se aplicarán a las 
líneas y circuitos privados que se soliciten en las treinta (30) principales ciudades del 
país. que aparecen listadas en el Anexo "B"; sin embargo, ello no impide que la 
autoridad ejerza su facultad de establecer parámetros de calidad en otras ciudades o 
zonas geográficas del país por medio de una disposición de carácter general, o como 
es el caso del presente documento mediante las facultades determinadas en el 
Decreto a efecto de declarar agentes económicos preponderantes y establecimiento 
de medidas para evitar que se afecte la competencia, la libre concurrencia y con ello 
a los usuarios finales. ' 

Sin menoscabo de lo anterior, la propia Condición 4-1 señala que la autoridad podrá . 
modificar, si así lo juzga conveniente. los criterios de cálculo de los índices, así como los · 
indicadores de calidad, para lo· cual coordinará con Telmex y Telnor los ajustes 
necesarios. Es decir, la autoridad cuenta con lapotesJad de establecer indicadores de 
calidad diferentes a los señalados en el Anexo B de las Concesiones de Telmex y Telnor. 
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Én relació1;1 a los plazos de entrega se señala que el propio Anexo B de sus concesiones 
señala plazos de entrega de entre 25 y 35 días en 1994, para líneas y circuitos privados, 

1es decir, hace 20 años se preveían plazos inferiores d los que Telmex propone en la 
presente Medida. 

En este sentido, es un hecho notorio de la industria de telecomunicaciones que los 
operadores realizan cotidianamente actividades para la instalación, operación y 
mantenimiento de enlaces dedicados, por lo que no se trata de actividades complejas 
o espontaneas que requieran de plazos mayores a los propvestas en el Proyecto de 
medidas fijo. 1 

Asimismo. se señdla que para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega 
no se considerarán los retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los retrasos 
debidos a que existen permisos pendientes de ser/otorgados por parte de la autoridad 
competente, ni aquellos que deriven de una causa de fuerza mayor. 

\, 

Por !01 anterior, el Instituto considera que los plazos indicados en la medida son 
alcanzables por parte de Telmex y Telnor, debido a que las causas que no sean 
atribuibles a ellos. no serán consideradas como parte de la medición de los tiempos de 
entrega por parte de ellos. 

El objetivo es que el Agente Preponderante no impidan a otros Concesionarios que 
compitan en los servicio de Enlaces Dedicados minorista ofrece? plazos de entrega 
similares a sus dientes. 

Como señala la Unión Europea en la "Recomendación de la Comisión del 21 de enero 
de 2005265

: 

"Los plazos de entrega contractuales de líneas arrendadas al por mayor 
deben por tanto, como mínimo, permitir a los operadores en 
competencia en los mercados al por menor ofrecer Jos plazos de 
entrega de la mejor práctica del momento que ofrecen los operadores 
designados que sum,inistran líneas arrendadas en estos mercados al por 
menor. Unos plazos de entrega al por menor más largos que los de la 
mejor práctica del momento podrían dar Jugar a obstáculos al 
desarrollo del mercado interior de redes de comunicaciones 
electrónicas y servicios; ... " 

265 Recomendación de la Comisión del21 de enero de 2005 sobre el suministro de circuitos parciales en la· 
Unión Europea (Parle 1 -Principales condiciones de suministro de líneas arrendadas al pbr mayor): y 
Recomendación de la Comisión de 29 de marzo de 2005 sobre el suministro de líneas arrendadas en la 

. Unión Europea- Parle 2- aspectos relativos a la fijación de las tarifas de los circuitos parciales de líneas 
arrendadas al por mayor. 
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Referente al señalamiento de Telmex y Telnor, de que no se considera la calidad de las 
solicitudes generadas por el Concesionario Solicitante, ni los retrasos atribuibles a 
terceros, la necesidad de recolección de la evidencia necesaria para justificar las 
situaciones que puedan generan el retraso y que en ocasiones el Concesionario 
Solicitante no esté listo para probar el seNicio, se le reitera a Teimex y Teinor que para 
la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los retrasos 
atribuibies al Concesionario Solicitante. 

\ 
Asimismo. se señala que los retrasos que se deriven de una causa de fuerza mayor, el 
Agente Económico Preponderantes tendrá la oportunidad de ofrecer pruebas 
fehacientes que justifiquen las causas del retraso de que se trate. por lo que están en 
posibilidad de demostrar que no son la causa del incumplimiento de los plazos 
señalados en la medida. Asimismo, Telmex y Telnor tienen la posibilidad de establecer 
los procedimientos para la solicitud y entrega de enlaces, por lo que pueden prever la 
realización de un proceso eficiente. 

' 

En otro punto se comenta que en los lugares donde Teimex y Teinor, previamente 
presten el SeNicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, es posible 
reducir los tiempos de entrega, ello debido, a que ya cuentan con la obra civil, por lo 
que se reducen notablemente los retrasos debidos a que ya cuentan con la mayoría 
de los elementos. 

1 

Esta medida es acorde .con la experiencia internacional, en el caso de la ORLA de 
España, también se tiene considerado que: 

" ... para el caso de clientes del Operador que ya tuvieran circuitos 
previamente instalados. los plazos máximos de provisión, referidos a los 
plazos establecidos anteriormente en condiciones normales, serán los 
siguientes: 

' 
-Ampliación ordinaria, se mantiene la estructura y/o equipo~: 60% 
plazo de constitución 
-Ampliación extraordinaria, se modifica la estructura y/o el equipo 
de transmisión: 
-No se requiere obra civil: 75% plazo de provisión 
- Se requiere obra civil: 100% plazo de provisión. " 

Por otra parte. es de conocimiento de este instituto que Telmex, cuenta con un registro 
tarifario otorgado por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones el 15 de 
octubre de 2005, mediante folio 004991, en el cual se registra la tarifa "SeNicio de 
Instalación Anticipada para Lada Enlaces Digitales", el cual consiste en un cargo único 
para los seNicios solicitados en calidad de urgente y cuya instalación será prioritaria. 

Asimismo se señala que los plazos establecidos en la medida son acordes con la 
experiencia internacional, a manera de ejemplo se señala que en la Oferta de 
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Referencia de Líneas Alquiladas terminales de Telefónica de España S.A.U. para 
operadores de redes púbJicas de comunicaciones electrónicas (ORLA). 

' 
Asimismo, la Metodología para establecer los plazos contractuales máximos de 
entrega por la Unión Europea, se basa en el tercer valor más bajo observado en los 
Estados miembros, por lo que se entiende que, existen países con tiempos más 
competitivos, realizando entregas a menores tiempos que los considerados como 
máximos por la Unión Europea. 

' Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos,y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Decimosexta en los siguientes términos: 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá ' 
exceder los siguientes plazos de entrega para el Servicio Mayotista 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga 
Distancia Nacional y/o de Larga Distancia Internacional en el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble del plazo 
señalado para el 700% (cien por ciento) de las solicitudes. 

Denominación Capacidad 
Plazo 

Locales Laraa distancia 
Nx64 Kbs 64K bps a 1024 

13 días hábiles. 18 días hábiles 
(N~I ... /6) Kbps 

El 
2.048Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 

E2 
8.448Mbps 13 días hábiles 18 díds hábiles 

E3 34.368Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

E4 139.264 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-1 
155.52Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-4 
622.08Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles -

STM-16 
2488.32 Mbps 160 días hábiles 60 días hábiles 

' STM-64 
' 9953.28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-256 
39813.12 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 
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Denominación Capacidad 
Plazo 

Locales Laraa distancia 
Ethernet IOMbpsa 750 

60 días hábiles 60 días hábiles Mbos ', 

Para el caso del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
de Interconexión el Agente Económico Preponderante estará 
obligado a entregar bajo cualquier circunstancia dichos Enlaces 
Dedicados en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

' ,, 
El plazo de entrega de Enlaces Dedicados se computará desde el 
día que el Concesionario Solicitante hace del conocimiento del 
Agente Económico Preponderante. la solicitud de enlaces a través 
del Sistema Electrónico de Gestión definido en la Medida 
Cuadragésima Segunda • hasta el día en que el (los) Enlace(s) 
Dedicado(s) está(n) disponible(s) para su uso. entendiéndose que se 
han activado las funcionalidades necesarias para que se pueda 
cursar Tráfico; para ello se d¿berá haber notificado tal situación al 
Concesionario Solicitante y éste deberá validar la disponibilidad 

1 respectiva. 

. ' 

En caso de que un Concesionario Solicitante requiera la entrega de~ 
Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto 
donde previamente tenga contratado dicho servicio, Jos plazos de 
entrega ap(ica!J>Ies serán: 

• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega cuando 
no se requiera la modificación del medio o del equipo de 
transmisión. , 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega 
cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de 
transmisión. 

• El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de Jos 
medios y de los equipos de transmisión. 

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de 
entrega, computará como un día completo. 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera la provisión de 
Jos Enlaces Dedicados de manera anticipada a los plazos previstos 
en el presente numeral, el Agente Económico Preponderante podrá 
cobrar un cargo adicional, previamente autorizado por el Instituto. 
por la entrega anticipada. 

\ 
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El plazo por la entrega anticipada de Enlaces Dedicados no podrá 
exceder de la mitad de los tiempos establecidos en el presente 
numeral, y deberá de cumplirse en el 100% (cien por ciento) de los 
casos, el Agente Económico Preponderante deberá establecer en 
la O(erta de Referencia de Enlaces Dedicados los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán proveer Enlaces Dedicados de 
manera ahticipada. 

En caso de que el Concesionatio Solicitante reprograme la fecha de 
entrega de conformidad con la Medida Decimosexta, deberá 
cumplirse, el plazo en el 700% (cien por ciento) de los casos. 

1 '• 

Los plazos de entrega defin(dos en el presente numeral se medirán 
en forma trimestral sobre él total de enlaces que hayan sido 
entrega_dos . durante el tri[nestre,-- y para cada uno de los 
conces1onanos. 

Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega ho se 
considerarán los retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los 
retrasos debidos a que existen permisospendientes de ser otorgados 
por parte de la autoridad competente, ni aquellos q1,1e deriven de 
caso fortuito o causa de fuerza mayor. En su caso, el Agente 
Económico Preponderante deberá ofrecer pruebas fehacientes al 
Concesionario Solicitante o al Instituto, que justifiqÚen las causas del 
retraso de que se trate. 

El Instituto llevará a cabo una evaluación de cumplimiento de los 
plazos señalados, por parte del Agente Económico Preponderante. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante ho cumpla 
con los parámetros de calidad establecidos en el presente numeral 
se harán acreedores a las sanciones en términos de la legislación 
aplicable. 

1 l•ft ·~· 
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16. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimosexta en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar la 
fecha de entrega vinculante de los enlaces al Concesionario Solicitante 
en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles, a partir de la fecha de 
éntrega de la solicitud para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e 
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inferiores, de ID (diez) días hábiles para velocidades de 34.368Mbps a 
155.52 Mbps, y de 30 (treinta) días hábiles para velocidades de 622.08 
Mbps y superiores. así como Enlaces Ethernet; tratándose.de la entrega 
del servicio en un punto en el que previamente ya se tenga contratado 
el servicio, o en caso de que se requiera la provisión del servicio de 
manera anticipada, o de Enlaces de Interconexión deberán notificar la 
fecha de entrega en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles. 

La fecha de entrega vinculante de los enlaces deberá ser programada 
dentro d$1os plazos establecidos en la medida Decimoquinta. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer 
penalizaciones al Concesionario Solicitante cuando éste cancele una 
solicitud de servicio, si dicha car;¡celación se realiza antes de que le sea 
notificáda la fecha de entrega vinculante de los enlaces solicitados. 

El Concesionario Solicitante podrá modificar la fecha de entrega 
vinculante, fa cual deberá ser posterior a fa programada originalmente 
por el Agente Económico Preponderante y podrá exceder los plazos 
máximos establecidos en fa medida Decimoquinta. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no pueda 
proporcionar el serv1c1o bajo /as condiciones existentes de 
infraestructura, deberán notificarlo al Concesionario Solicitante en un 
plazo máximo de 7 (siete) días hábiles. anexando fa justificación 
técnica, y la cotización para poder proporcionar los enlaces solicitados; 
lo anterior se entenderá como una oferta comercial que contará cdn 
una vigencia de 70 (diez) días. 

El Concesionario Solicitante deberá notificar la aceptación de la 
cotización respectiva dentro del plazo en que se encuentre vigente la 
oferta comercial, en caso contrario se entenderá que la solicitud ha sido 
cancelada. 

(, 

A efecto de que el Concesionario Solicitante pueda realizar las previsiones 11ecesarialf 
en el domicilio dé entrega del Enlace Dedicado, es necesario que el Agente 
Económico Preponderante señale la fecha en la cual entregará los servicios; asimismo 
toda vez que la provisión de los servicios implica "Inversiones p6r parte del Agente 
Económico Preponderante, únicamente se otorgan 5 días al Concesionario Solicitante 
para cancelar el servicio sin penalizaciones. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que el establecimiento de plazos máximos en la provisión de 
enlaces dedicados es una mejor práctica internacional a efecto de asegurar a los 
concesionarios solicitantes certidumbre en la entrega de sus insumas; lo cual no impide 
al Agente Económico Preponderante a acordar fechas de entrega con el 
Concesionario Solicitante siempre y cuando estas se encuentren dentro de los plazos 
máximos; asimismo se prevé la posibilidad de que el Concesionario Solicitante 
establezca una fecha posterior al plazo máximo definido por la obligación, cuando 
éste no se encuentre preparado para recibir los seNicios. 

Por los razonamientos antes,expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Decimoséptima en los siguientes términos: 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
notificar la fecho de entrega vinculante de\ los enloces al 
Concesionario Solicitante en un plazo máximo de siete días hábiles, 
o partir de la fecho de entrego de lo solicitud poro enloces de 
velocidades 8.448 Mbps e inferiores, de diez días hábiles para 
velocidades de 34.368 Mbps o 155.52 Mbps, y de treinta días hábiles 
para velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así como Enloces 
Ethernet; tratándose de la entrego del servicio en un punto en el 
que previamente yo se tengo contratado el servicio, o en coso de 
_que se requiero lo provisión del servicio de manero anticipado, o de 
Enloces de lntwconexión, deberán notificar la fecha de entrego en 
up plazo máximo de cinco días hábiles. 

Lo fecha de entregó vinculante de los enloces deberá- ser 
programado dentro .Qe los plazos establecidos en lo Medida 
Decimosexta. 

/ 

\ 
El Agente Económico Preponderante no podrá establecer 
penalizaciones al Concesionario Solicitante. cuando éste cancele 
uno solicitud de servicio, si dicha cancelación se realizo antes de 
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que le sea notificada la fecha de ii{ntrega vinculante de los enlaces 
solicitados. 

El Concesionario Solicitante podrá modificar la fecha de entrega 
vinculante, la cual deberá ser posterior a la programada 
originalmente por el Agente Económico Preponderante y podrá 
exceder los plazos máximos establecidos en la Medida 
Decimosexta. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no pueda 
proporcionar el .servicio bajo las condiciones existentes de 
infraestructura, deberán notificarlo al Concesionario Solicitante en 
un plazo máximo de siete días hábiles, anexando la justificación 
técnica, y la cotización para poder proporcionar Jos enlaces 
solicitados; lo anterior se entenderá como una oferta comercial que 
contará con una vigencia de diez éifas. 

El Concesionario Solicitante deberá notificar la aceptación de la 
cotización respectiva dentro del plazo en que se encuentre vigente 
la oferta comercial, en caso contrario se entenderá que la solicitud 
ha sido cancelada. 

17. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimoséptima en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DECIMOSÉPTIMA.- En caso de que el-Agente Económico Prepondera~te 
no cumplan con la fech6 de entrega vinculante de conformidad con la 
medida Decimosexta, entonces deberán pagar automáticamente una 
penalización correspondiente a la cantidad que resulte más alta entre 
e/3% (tres por ciento) del gasto de instalación o el 70% (diez por ciento) 
de la renta mensual del enlace, por cada día de retraso. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante exceda Jos plazos 
de entrega establecidos en la medida Decimoquinta, deberán pagar 
una penalización correspondiente a la cantidad que resulte más alta 
entre el 3% (tres por ciento) del gasto de instalación o el 70% (diez por 

- 1 ciento) de la renta mensual del enlace, por cada dta de retraso. Para el 
cálculo de esta penalización no se considerarán los enlaces que hayan 
sido obj(:JtO de una penalización automática. 

Para llevar a cabo el cálculo de las penalizaciones, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante, llevarán a 
cabo en la primera semana de cada mes una conciliación mensual 

1260 



,.. '¡ •tt .... _/ 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

para determinar la base de serv1c1os que se encuentren en 
incumplimiento con respecto de las fechas de entrega vinculantes de la 
medida Decimosexta y efe los plazos de entrega establecidos en la 
medida Decimoquinta, determinando el monto de las penalizaciones 
para descontar de id siguiente factura a emitir por el Agente 
Económico Preponderante al Concesionario Solicitante. 

Los usuarios finales que requieren de los servicios de enlaces dedicados, como son 
medianas y grandes empresas y corporativos de los distintos sectores de la actividad 
económica, suelen contratar el servicios de arrendamiento de enlaces para integrar 
servicios privados de telecomunicaciones, que permite la conectividad entre las 
distintas instalaciones de las empresas. Al ser estos servicios un insumo para la 
productividad de las empresas, cobra relevancias la prontitud con la cual cualquier 
concesionario pueda cumplir con la entrega del servicio, una vez que le son 
contratados. 

En este contexto, toda vez que el Agente Económico Preponderante es el proveedor 
de los insumas intermedios, y al mismo tiempo es competidor de los Concesionarios 
Solicitantes en los servicios finales, cuenta con los 'incentivos para negar o retfasar la 
entrega de los mismos. 

De esta forma, es necesario establecer penalidades monetarias por los retrasos en la 
entrega de servicios a efecto de qwe se desincentiVen conductas contrarias a una 
sana competencia; el establecimiento de pE;lnalidades monetarias debe ser tal que no 
le sea redituable al Agente Económico Preponderante incumplir con los plazos de 
entrega y pagar la penalización, y por otro lado obtener ganancias por la venta de 
servicios finales derivadas del desplazamiento de sus competidores. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 
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Al respecto, se consideran fundados los argumentos del Telmex y Telnor en el sentido 
de que las penas impuestas en las medidas Decimoquinta, Decimosexta y 
Decimoctava pueden resultar excesivas, así como que los mecanismos de conciliación 
establecidos entre los operadores pueden generar resultados más eficientes que el 
procedimiento señalado en la presente medida. 

En este sentido, el Instituto considera que los operadores deben tener la libertad 
necesaria a efecto de pactar las penalizaciones correspondientes derivadas de un 
incumplimiento en lds plazos de entrega o los parámetros de calidad, derivado de que 
los mismos poseer más información respecto el uso que harán del servicio, así como lds 
afectaciones que podrían generarse en la prestación de sus servicios derivado del 
incumplimiento. No obstante, a efecto de evitar que se¡genere un desplazamiento de 
los competidores resultado de las pérdidas ocasionadas por la falta de este insumo 
intermedio; el Agente Económico Preponderante deberá resarcir al Concesic;mario 
Solicitante por las afectaciones que sufra. 

Por los razonamientes antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determi11a procedente modificar e impone la ahora Medida Decimoctava en los 
siguientes términos: 

DECIMOCTAVA.- El Agente EcoQómico Preponderante deberá 
convenir con' el Concesionario Solicitante las penalizaciones por 
exceder los plazos de entrega establecidos en la Medida 

\ Decimosexta, por incumplimiento de la fecha de entrega vinculante 
señalada en la Medida Decimoséptima, por no cumplir con los 
parámetros de calidad establecid6s en la Medida Decimonovena, 
así como la mecánica para llevar a cabo la conciliación de los 
servicios que se encuentren en incumplimiento. 

Los montos de las penqlizaciones deberán ser suficientes para 
resarcir al Concesionario Solicitante los daños derivados del 
incumplimiento, y deberán formar parte del Convenio para la 
prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados a que se refiere la Medida Cuadragésima Primera. 

1 

18. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimoctava en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DÉCIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante garcmtizará el 
cumplimiento de lossiguientes parámetros de calidad. 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% 
(noventa y nueve punto ochenta y tres por ciento). 
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• Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% 
(noventa y nueve punto novecientos cinco por ciento). 
• Disponibilidad del Enlace Dedicado de Interconexión: 

Sin redundancia: 99.92% (noventa y nueve punt6 noventa y dos 
por ciento). 

Con redundancia: 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
quinientos noventa y cinco por ciento). 

Estos parámetros de calidad cyeberán cumplirse de forma mensual y 
para cada uno de los Enlaces Dedicados. 

Tratándose de Enlaces Ethernet, el Agent¡;¡ Económico Preponderante 
deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes parámetros de 
calidad: : 

• 
• 
• 
• 
• 

Tasa máxima de pérdida de paquetes de la7 
• 

Porcentaje del ancho de banda de la interfaz garantizada: 7 00% 
Retardo de transmisión de trama: 6.2 mili segundos. 
Jitter máximo: 20 microsegundos (medido sin Tráfico de usuario) . 
Tamaño máximo trama EthernE!t soportado (MTU): 7_976 bytes . 

/ 

El Agente Económico Preponderante deberá mantener un archivo 
electrónico con información del eomportamiento técnico y los niveles 
de calidad de la provisión de enlaces para cada uno de los 
concesionarios, y para cada uno de los circuitos, en relación con las 
capacidades entregadas;mismo que deberá ser almacenado durante 
un año calendario. El Instituto podrá requerir al Agente Económico 
Preponderante, un reporte con la información señalada, el cual deberá 
estar validado por un auditor externo seleccionado por el Agente 
Económico Prepoñderante, de entre una terna propuesta por el 
Instituto. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no cumpla con __ 
los parámetros de calidad establecidos en el presente numeral se hará 
acreedor a las sanciones en términos-de la legislación aplicable. 

/ 

El Agente Económico Preponderante es el proveedor de los insumos intermedios, y al 
mismo tiempo es competidor de los Concesionarios Solicitantes en los servicios finales, 

:cuenta con los Incentivos para desplazar a sus competidores. 

En este sentido, además del establecimiento de precios demasiado altos, otras de las 
conductas que puede seguir es

1 
la provisión de seNiclos de baja calidad a los 

Concesionarios Solicitantes, con el propósito de impedir el establecimiento de 
competidores o lograr que éstos dejen de prestar los seNicios. 
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La discriminación en la c:;alidad del servicio. se realiza al poner a disposición de los 
competidores, los insumas con ciertas deficiencias para hacer que los servicios de sus 
competidores resulten menos interesantes al cliente final. Por ejemplo, pueden negarse 
a suministrar los insumas esenciales a sus competidores, así como discriminar en su 
contra al ofrecer sus insumas esenciales con calidad inferior. 

J \. 
Es por ello que cobra relevancia la necesidad de contar con la disponibilidad de los 
servicios de enlaces dedicados, al constituir una parte esencial en 'la eficiente 
interoperabilidad de las redes y la prestación de servicios entre las mismas. Tomando en 
cuenta que la red del operador que detenta el recurso esencial, es a través de la cual 
se prestarán los servicios mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados, se 
considera necesario fijar valores para los parámetros de disponibilidad, a efecto de 
que exista una eficiente interoperabilidad entre la red del Agente Económico 
Preponderante y el resto de las redes de telecomunicaciones del país. 

( 
Los valores de disponibilidad están acordes a las mejores prácticas internacionales, ya 
que se debe garantizar la prestación continua y eficiente de los servicios de enlaces 
dedicados. los cuales exigen una tener disponibilidad prácticamente permanente, en 
virtud de que las comunicaciones hoy en día se han convertido es una prioridad para 
empresas y personas. 

En este sentido. como ya se ha mencionado el Agente Económico Preponderante es el 
proveedor de los insumas para la prestación de los servicios de telecomunicaciones por 
parte de los Concesionarios Solicitantes. por tanto el cliente final exigirá que el servicio 
de enlaces dedicados esté activo constantemente. sin Interrupciones (li interferencias, 
de ahí que sea necesario establecer valores de disponibilidad que permitan cumplir 
con los estándares de calidad que se requieren 'para una industria competitiva como 
la del sector telecomunicaciones. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Con relación al argumento de Telmex y Telnor sobre los valores de disponibilidad. 
se reitera que los mismos están acordes a las mejores prácticas internacionales. a 
manera de ejemplo se pueden citar los valores 9e disponibilidad publicados en la 
oferta de referencia de líneas alquiladas de Telefónica de España. S.A.U. para 
operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas (ORLA). Ahora 
bien, corno lo comentan Telmex y Telnor. se puede establecer que los parámetros 
de calidad debar:~ cumplirse de forma trimestral con lo cual se mantiene una 
medición acorde (] las mejores prácticas internacionales. 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con relación al argumento de Telmex y Telnor respecto a que los servicios se ven 
---interrumpidos físicamente por distintas causas, el Instituto considera que las 

manifestaciones de dichos concesionarios se ven atendidas por la vía de la 
(eparaclón de fallas, en donde precisamente se exceptúan los casos fortuitos o 
de fuerza mayor. 

Respecto a los demás casos atribuibles directamente a Telmex y Telnor se 
considera que dichos concesionarios cuentan con los elementos y recursos 
técnicos necesarios para garantizar la prestación eficiente y continua de los 
enlaces dedicados, ya que el hecho de garantizar la disponibilidad de los mismos 
de conformidad con los valores establecidos por el Instituto son plenamente 
alcanzables ya que se trata de las actividades que cotidianamente realizan los 
concesionarios para operar y mantener la prestación de los servicios de acuerdo 
a los más altos estándares de calidad en la industria de las telecomunicaciones. 
Además de-que Telmex y Telnor no aportaron evidencia de los distintos tipos de 
causas de Interrupción y los tiempos de reparación de sus propias operaciones, 
por lo que sus argumentos carecen de sustento alguno.  
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Por lo que hace al argumento de Telmex y Telnor,respecto a la incorporación de 
redundancias para alcanzar una disponibilidad prqmedio mayor;- el Instituto 
considera que la prestación del servicio de enlrces dedicados C()n redundancia 
o sin ella, queda a elección del Concesionario Solicitante en la contratación que 
haga de los enlaces, por tal motivo se considera que quedan atendidas Id 
manifestaciones de Telmex y Telnor en los. casos que los Concesionarios 
Solicitantes requieran de redundancia. 

 

  

  

  
 

  

  

 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 
¡ ,: 

Con relación al qrgumento de Telmex y Telnor sobre los parámetros de calidad para los 
enlaces Ethernet se reitera que los mismos están acordes a las mejores prácticas 
internacionales, a manera de ejemplo se pueden citar los parámetros de calidad para 
enlaces Ethernet publicados en la oferta de referencia de líneas alquiladas de 
Telefónica de España. S.A.U. para operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas (ORLA). 

Al respecto se señala que la presente medida es una disposición relacionada con la 
determinación de un agente económico preponderante, cuya finalidad es el permitir 
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la competencia y la libre concurrencia, En este sentido, la presente medida no exime a 
Telmex y Telrlor del cumplimiento a sus títulos de concesión. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e imponer la ahora Medida Decimonovena en los 
siguientes términos: 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante garantizará 
el cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad. 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa 
y nueve punto ochenta y tres por ciento). 

• Disponibilidad del Enlace .. Dedicado con redundancia: 99.905% 
(noventa y nueve punto noVecientos cinco por ciento). 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado de Interconexión: 
- Sin redundancia: 99.92% (noventa y nueve punto noventa y dos por 

ciento). 
-Con redundancia: 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
quinientos noventa y cinco por ciento). 

Estos parámetros de calidad deberán cumplirse de forma trimestral 
. y para cadg uno de los Enlaces Dedicados. 

Tratándose de Enlaces Etffernet ··el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes 
parámetros de calidad: 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 107
• 

• Porcentaje del ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% 
• Retardo de transmisión de trama: 6.2 mil/ segundos. 
• Jitter máximo: 20 microsegundos (medido sin Tráfico de usuario). 
• Tamaño máximo trama Ethernet soportado (MTU): 1,916 bytes. 

El Agente Económico Preponderante deberá mantener un archivo 
electrónico con información del comportamiento técnico y los 
niveles de calidad de la provisión de enlaces para cada uno de los 
concesionarios, y para cada uno de los circuitos, en relación con las 
capacidades entregadas; mismo que deberá ser almacenado 
durante un año calendario. El Instituto podrá requerir al Agente 
Económico Preponderante, un reporte con la Información señalada, 
el cual deberá estar validado por un auditor externo seleccionado 
por el Agente Económico Preponderante, de entre una terna 
propuesta por el instituto. 
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En caso de que el Agente Económico Preponderante no cumpla 
con los parámetros de calidad establecidos en el presente numeral 
se hará acreedor a las sanciones en términos de la /egislac(ón 
aplicable. ' 

19. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Decimonovena en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

DECIMONOVENA.- En caso de que el"'- Ageríte Económico 
Preponderante no cumpla con los parámetros de calidad establecidos 
deberán pagar al Concesionario Solicitante, e/6% (seis) por ciento de la 
renta mensual del enlace por cada hora o fracción que el enlace no se 
encuentre Jota/mente disponible a la velocidad contratada y con los 
par6metros cf_e calidad contratados, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Para llevar a cabo el cálculo de las penalizaciones, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante llevarán a 
cabo en la primera semana de cada mes una conciliación mensual 
para determinar la base de servicios que hayan estado en 
incumplimiento el mes inmediato anterior con respecto a la 
disponibilidad del servicio, y determinar el moríto de las penalizaciones 
para descontar de la siguiente factura a emitir por el Agente 
Económico Preponderante al Concesionario Solicitante. 

Los usuarios finales que requieren de los servicios de enlaces dedicados, como son 
medianas y grandes empresas y corporativos de los distintos sectores de la actividad 
económica, suelen contratar el servicios de arrendamiento de enlaces para integrar 
servicios privados de telecomunicaciones que se convierten en un insumo para su 

/productividad, de esta forma cobra relevancia la necesidad de contar con la 
disponibilidad de los serviclqs, al constituir una parte esencial en la eficiente 
,¡nteroperabilidad de las redes y la prestación de servicios de dichas empresas. 

En este contexto, toda vez que el Agente Económico Preponderante es el proveedor 
de los insumos intermedios, y al mismo tiempo es competidor de los Concesionarios 
Solicitantes en los servicios finales, cuenta con los incentivos para degradar la calidad 
del servicio prestado a sus competidores, ya que de esta forma el usuario final tiene la 
percepción de que el proveedor alternativo no ofrece servicios de calidad. 

De esta fqrma, es necesario establecer penalidades monetarias por las fallas en la 
calidad de servicio a efecto de que se desincentiven condu6tas contrarias a una sana 
competencia; dichas penalidades deben ser de tal magnitud que no le sea redituable 
al Agente Económico Preponderante incumplir con los parámetros de calidad y pagar 
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la penalización, y por otro lado obtener ganancias extraordinarias derivadas de su 
posicionamiento en el sector. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se reitera que las penalizaciones tienen el propósito de desincentivar al 
Agente Económico Preponderante, a realizar conductas coqtrarias a la sana 
competencia. No obstante, toda vez que en la Medida Decimoséptima se han 
determinado las penalizaciones por incumplimiento de los parámétros de calidad, así 
como la conciliación de los servicios en incumplimiento, se considera incluir la materia 
de la presente medida dentro de la citada Medida Decimoséptima. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración __ de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, _el Instituto 
determina procedente eliminar la Medida Decimonovena. 

20. \n el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida VIgésima en relación a 
la Regulación de Enlaces Dedicados: 
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VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesibnarios Solicitantes, servicios de vigilancia de 
red y de mantenimiento y reparación, los cuales deberán mantener 
operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la 
semana. Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá 
ajustarse a los siguientes plazos máximos de reparación de fallas: 

Plazos máximos 

Tipo de Enlaces locales, de larga Enlaces de 

incidencia distancia nacional y interconexión 
larga distancia 
internacional 

Prioridad 1 4 horas • 1 hora " 

Prioridad2 Bhoras 2horas 
Prioridad 3 lO horas S horas 

Las fallas se clasificarán de conformidad con lo siguiente: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo 
siguiente: 
• Enlace de Interconexión caído totalmente. 
• Pérdida total de llamadas en 'algún punto entre ambas redes o 
grave deterioro de la calidad de servicio. 
• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 
• Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo 
siguiente: \ 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundanpia NO 
suponiendo incomunicación sino degradación del servicio. 
• Corte permanente de circuito CON redundancia. 

• Degradación parcial del Servicio de Interconexión. 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

1 
, Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo 
siguiente: 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico. 
• Cortes Intermitentes o errores en circuito de cllénte final SIN/ 

• redundancia NO suponiendo la Incomunicación del servicio. 
• Otros que afecten la calidad del servicio. 

El Agente Económico Preponderante, deberá comunicar al 
Concesionario Solicitante la reparación de la falla de manera inmediata 
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a través del Sistema Electrónico de Gestión que se refiere la medida 
Cuadragésima tercera, la hora de dicha comunicación será la que se 
considere a efecto del cómputo de los plazos máximos de reparación y 
el cómputo de las penalizaciones correspondientes, una vez que haya 
sido validado por el Concesiorario Solicitante. 

En el caso en que un Enlace de Interconexión no sea reparado dentro 
' de' los plazos máximos de reparación. de fallas, el Agente Económico 

Preponderante deberá establecer una ruta alternativa para cursor el 
Tráfico correspondiente al enlace aféctado, sin que ello implique cargo 
adicional alguno para el Concesionario Solicitante. J 

En caso de incumplimiento de los.parámetros de calidad en la 
reparación de fallas establecidas én el presente numeral, el Agente 
Económico Preponderante será sancionado en términos de la 
legislación aplicable. 

El Agente Económico Preponderante es el proveedor de los insumos intermedios, y al 
mismo tiempo es competidor de los Concesionarios Solicitantes en los servicios finales, 
cuenta con los incentivos para desplazar a/sus competidores. 

En este sentido, además del establecimiento de precios demasiado altos, otras de las 
conductas -que puede seguir es la provisión de servicios de baja calidad a los 
Concesionarios Solicitantes, con el propósito de Impedir el establecimiento de 
competidores o lograr que éstos dejen de prestar los servicios. 

La discriminación en la calidad del servicio, se realiza al poner, a disposición de los 
competidores, los insumos con... ciertas deficiencias para hacer que los servicios de sus 
competidores resulten menos interesantes al cliente final. Por ejemplo, en caso de que 
surja una falla o incidencia en la prestación de un servicio, el Agente Económico 
Preponderante puede realizar la reparación en tiempos mayores de los que emplea 

' para la provisión de sus propios servicios, con lo cual en los usuarios finales se genera la 
percepción de que los proveedores alternativos operan con bajos niveles de calidad. 

Es 'por ello que cobra relevancia la necesidad de contar con plazos rnáxirnos para la 
reparación de fallas, a ef§cto de que los Concesionarios Solicitantes tengan certeza de 
que el Agente Económico preponderante atenderá sus reportes de fallas e incidencias 
en tiempos razonables. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Los valores de reparación de follas están acordes a las mejores prácticas 
internacionales, ya que se debe garantizar la prestación continua y eficiente de Jos 
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servicios de enlaces dedicados, los cuales exigen una tener plazos de respuesta en la 
reparación de fallas ágiles, en virtud de que las comunicaciones hoy en día se han 
convertido es una prioridad para empresas y personas. 

En este sentido, como ya se ha mencionado el Agente Económico Preponderante es el 
proveedor de los insumos para la prestación de los servicios de telecomunicaciones por 
parte de los Concesionarios Solicitantes, por tanto el cliente final exigirá que el servicio 
de enlaces dedicados esté activo constantemente, sin interrupciones ni interferencias, 
de ahí que sea necesario establecer plazos de reparación de fallas que permitan 
cumplir con los estándares de calidad que se requieren para una industria competitiva 
como la del sector telecomunicaciones. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
Medida Vigésima en los siguientes términos: 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de Jos Concesionarios Solicitantes, servicios de vigilancia 
di'} red y de mantenimiento y reparación, Jos cuales deberán 
mantener 9perando las veinticuatro horas del día, los siete días de la 
semana. Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante 
deberá ajustarse a Jos siguientes plazos máximos de reparación de 
fallas: 

Plazos máximos 
Enlaces locales, de 

Tipo de larga distancia Enlaces de incidencia nacional y larga Interconexión " distancia _, '· 
internacional 

Prioridad 1 4 horas 1 hora 
Prioridad 2 8 horas 2horas 
Prioridad3 10horas 5horas 

Las fallas se clasificarán de conformidad con lo siguiente: 
1 

Prioridad 7: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de 
lo siguiente: 

• Enlace de Interconexión caído totalmente, 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave 

deterioro de la calidad de servicio. 
• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 
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• Degradación- total del setVicio. 

Prioridad 2: Se considerarán éon tal carácter a las que consistan de 
lo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia NO 
suponiendo incomunicación sino degradación del setV/clo .. 

•\ Corte permanente decircuito CON redundancia. 
• Degradación parcial del SeiVic/o de Interconexión. 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en 
lo siguiente: 

• Corte parcial del seiVicio sin pérdida de Tráfico. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN 

redundancia NO suponiendo la incomunicación del setVicio. 
• Otrós que afecten la calidad del setVicio. 

El Agente Económico Preponderante, deberá comunicar al 
Concesionario Solicitante la reparación de la falla de manera 
inmediata a través del Sistema Electrónico de Gestión que se refiere 
la Medida Cuadragésima Segunda, la hora de dicha comunicación \ 
será la que se considere a efecto del cómputo de los plazos 
máximos de reparación y el cómputo de las penalizaciones 
correspondientes. r 

En el caso en que un Enlace de Interconexión no sea reparado 
dentro de los plazos máximos de reparación de fallas, el Agente 
Económico Preponderante deberá establecer una ruta alternativa 
para cursar el Tráfico correspondiente al enlace afectado, sin que 
ello implique cargo adicional alguno para el Concesionario 
Solicitante. 

En caso de incumplimiento de los parámetros de calidad en la 
reparación de fallas establecidas en el presente numeral, el Agente 
Económico Preponderante será sancionado en términos de la 
legislación aplicable, con excepción de los casos fortuitos o causas 
de fuerza mayor. 

1 

21. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima primera en 
relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

' 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto podrá solicitar al Agénte Ecohómlco 
Preponderante, realizar auditorías de los sistemas de monitoreo que 
utilicen para obtener mediciones de los parámetros de calidad del 
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Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados establecidos en las 
presentes medidaS vio en la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados. 

A efecto de que el Instituto pueda vigilar el adecuado cumplimiento de las Medidas en 
materia de calidad, es necesario que cuente con información fiable, en tal virtud es 
necesario establecer las bases sobre las cuales el Agente Económico Preponderante, 
deberá realizar las mediciones que permitan al Instituto acreditar que los servicios que 
dicha empresa presta a otros concesionarios cumplen con los valores mínimos 
establecidos en las obligaciones específicas. · 

Asimismo, se requiere que las unidades de verificación sean de fácil comprobación 
tanto para los <¡:oncesionarios, como' para la autoridad; se requiere verificar la 
veracidad y confiabilidad de los resultados de las mediciones estadísticas que se 
realicen, por lo que estas mediciones serán avaladas por un auditor externo. ' 

En este mismo sentido se requiere que el Agente Económico Preponderante, permita la 
intervención de un auditor externo que pueda verificar el correcto funcionamiento de 
los equipos y en general del sistema de monitoreo utilizado para obtener las 
mediciones de los índices de calidad. 

~ 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que en ningún momento se está realizando una doble 
verificación puesto que la Medida Vigésima Primera se refiere a realizar auditorías a los 
sistemas de monltoreo. que generan las 'mediciones de los'parámetros de calidad, 
mientras que el penúltimo párrafo de la Medida Decimoctava se¡eflere la revisión y 
validación del reporte generado por el Agente Económico Preponderante; cabe 
señalar que una autoría de la información presentada puede no ,detectar deficiencias 
en los sistemas que se utilizan para realizar las mediciones, por lo que no resulta una 
obligación redundante. 

Cabe aclarar que la presente medida es una disposición relacionada con su 
declaratoria como agente económico preponderante, cuya finalidad es el permitir la 
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competencia y la libre concurienci<!l, mientras que la ' condición a la que hace 
referencia de sus Títulos de Concesión es para explotar una Red Pública Telefónica. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Res6iución, el Instituto impone 
la Medida Vigésima primera en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

22. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima 
. Segunda en relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Instituto con una periodicidad de 2 (dos) años; 
contados a partir del lo. de enero de 2074, realizará una actualización 
de los parámetros de calidad de servicio que deberá cumplir el Agente 
Económic':o Preponderante. 

Los parámetros de calidad de servicio, en todo momento, deberán 
' representar una mejora en relación con los establecidos en el periodo 

inmediato anterior, siempre que esto sea técnicamente factible. 

En una industria tan dinámica como las telecomunicaciones, en donde la tecnología 
avanza aceleradamente, no resulta práctico establecer valores o parámetros fijos 
durante largos períodos de tiempo, ya que dichos valores o parámetros estarán 
también en constante cambio y, por lo tanto, no es posible determinar cuáles son los 
valores que se podrán alcanzar, ni los parámetros de calidad que se deberán de utilizar 
en el mediano y largo plazo. 

En este sentido se requiere de una periodicidad, en las revisiones de los parámetrbs de 
calidad. 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a la supuestd.contradicción de las Concesiones de Telmex y Telnor, se 
señala que la Condición <1-1 establece a la letra: 
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"La Secretaría" podrá modificar, sí así lo juzga conveniente, los criterios 
de cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad para lo 
cual coordinará con "Telmex" los ajustes necesarios. 

Es decir, se señala expresamente lo facultad de la autoridad de modificar los criterios 
de cálculo de los índices y lds indicadores de calidad, por lo que no existe 
contradicción alguna. 

~ 

Por otra parte la Medida Cuadragésima Segunda es una obligación en materia de la 
información que el Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones por medio de una Oferta 
de Referencia, la cual en todo momento deberá ser acorde al resto de las medidas, 
por lo que los parámetros de calidad no podrán ser inferiores a los señalados en la 
presente medida. 

" No obstante lo anterior, el Instituto considera que el cumplimiento de los parámetros de 
calidad que ya han sido establecidos permitirá alcanzar los propósitos de las presentes 
medidas, otorgando certeza al Agente Económico Preponderante respecto , los 
indicadores que tendrá que observar a efecto de dar cumplimiento al presente 
Instrumento. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente eliminar la Medida Vigésima Segunda. 

1 

23. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Tercera 
en relación a la Regulación de Enlaces Dedicados: 

/-

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Er;::onómíco Preponderante tendrá la 
obligación de señalar y poner a disposición del Concesionario 
Solicitante, los Puntos de Interconexión con los que se podró 
intercambiar el Tráfico del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados. 

En caso de que un concesionario cuente con Interconexión para el 
intercambio de Tráfico público conmutado, en aquellos Puntos de 
lntercpnexión señalados en el párrafo anterior, el Agente Económico 
Preponderante, deberá permitir la reutilización de la infraestructura 
arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de ambos 
servicios. 

Áefecto de entregar el tráfico transportado en los Enlaces Dedicados al Concesionario 
solicitante, es necesario que el Agente Económico Preponderante indique los puntos 
de interconexión, cuando el punto de presencia se encuentre en una central del 
Agente Económico Preponderante. 

1 

1277 



Asimismo, para fomentar un uso eficiente de la Infraestructura ya instalada, es 
necesario establecer la obligación a cargo del Agente Económico Prepondt:)rante a 
que permita que cuando el Concesionario Solicitante ya cuente con un punto de 
Interconexión, este mismo pueda ser utilizado para la prestación del Servicio Mayorista 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados. 
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Consideraciones del instituto 

Mediante el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, el Agente 
Económico Preponderante ofrece un tramo de un circuito a un Concesionario 
Solicitante; para ello. es necesario constituir un punto de conexión. El punto de 
conexión se puede establecer en las dependencias del Concesionario Solicitante. en 
una central abierta al acceso para el Servitio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados del Agente Económico Preponderante, o en un punto Intermedio e-D la ruta 
entre la central de las dos empresas. 

Sin embargo, no todos puntos de conexión del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados corresponden a un punto de Interconexión. Sin embargo, en el 
caso de que dichos puntos coincidan, sería posible reutilizar parte de las 
infraestructuras utilizadas para la interconexión para constituir un enlace dedicado. 

Con el fin de utilizar eficientemente la infraestructura instalada, algunos órganos 
reguladores han requerido a los operadores que permitan la reutilización de la misma, 
tal, es el caso de España, en donde la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (en lo sucesivo, la "CNMC"), regulador de telecomunicaciones en 
España, requirió que en la Oferta de Reférencia de Líneas Alquiladas (ORLA) que 
Telefónica de España S.A.U. debe permitir la reutilización de la infraestructura ásociada 
a la Interconexión para la entrega de enlaces dedicados -reutilización de la 
capacidad vacante de un enlace de interconexión o de espacio vacante en 
canalización- siempre y cuando coincidan las centrales de interconexión y de enlaces 
dedicados y sea técnicamente viable. 
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Por Jos razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e imponer la ahora Medida Vigésima Segunda en los 
siguienteS_términos: 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que un concesionario cuente con 
Interconexión para el intercambio de Tráfico público conmutado, 
en aquellos Puntos de conexión del Servicio Mayorista de' 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados, el Agente Económico 
Preponderante, deberá permitir la reutilización de la infraestructura 
arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de 
ambos servicios, cuando esto sea técnicamente factible. 

COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 
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24. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Cuarta 
en relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
permitir a concesionario~ de redes públicas de telecorr¡unicaclones el 
acceso y uso de la Infraestructura Pasiva que posea bajo'cualquier título 
legal ; 

Dicha Infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de 
redes públicas sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones; el Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos 
bienes-con derechos de exclusividad 

La obligación de permitir el acceso compartido a la infraestructura pasiva en términos 
competitivos y no discriminatorios es una medida clave para promover el desarrollo de 
la competencia en los mercados de telecomunicaciones pues resulta de suma 
importancia para E:¡l despliegue de las redes, particularmente en la transición hacia 
redes de acceso de nueva generación, donde la tendencia de acercar la fibra hacia 
el domicilio del usuario Implica la realización de nuevas inversiones por parte de todos 
los op-eradores, permitiendo reducir la desventaja a la que se enfrentan los operadores 
alternativos. · 

Asimismo, el uso compartido de la Infraestructura pasiva conlleva a una utilización más 
eficiente de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos 
de cierta parte de la misma, evitando duplicidades en su construcción y en sus costos. 
Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas realicen 
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sus despliegues de fibra, incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil, pero 
-" permitiendo el despliegue de varias redes de telecomunicaciones. 

En este sentido. la regulación asimétrica en infraestructura a través del uso y acceso 
compartido de la misma permite una reducción de los costos de despliegue de las 
redes, reduce las inversiones, requeridas y libera recursos para financiar los costos 
operativos, al generar ahorros en los costos de construcción y operación, así como 
Ingresos al operador propietario de la misma por la renta de espacios no utilizados. 

De Igual manera, el acceso a la infraestructura pasiva es además importante para 
llevar servicios de telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zonas rurales, 
en las cuales el despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de ung masa 
crítica quy haga rentable la prestación del servicio; de esta forma, al compartirse los 
costos entre varias empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales que 
de otra manera no sería rentable. 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a los argumentps de Teimex y Telnor én el sentido de que la 
compartición de infraestructura se restrinja a la que considera insumo esencial se 
señala que de acuerdo al artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para ello le ha 
sido encomendada la regulación, promoción y superv1s1on del uso. 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos óo. y lo. constitucionales. 

Asimismo, en la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, se establece 
el deber del Instituto de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los. sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así 

-como de imponer las medidas ne6esarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; las 
mencionadas medidas incluirán en lo aplicable. las relacionadas con información, 
oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos ggentes. 

De lo anterior se observa que i) la regulación asimétrica en tarifas e lnfráestructura 
de red, no está acotada a la regulación de elementos esenciales. sino que estos 
forman solo una parte de las medidas que puede establecer el Instituto a efecto 
de que no se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios 
finales, ii) la mencionada regulación no requiere a esta autoridad la realización de / 
una declaratoria de que un determinado insumo reviste el carácter de insumo 
esencial y 111) el artículo 28 de la Constitución le otorga el carácter de Insumo 
esencial a la infraestructura pasiva. 

Respecto el argumento de Telmex y Telnor en el sentido de que se restrinja la 
infraestructura pasiva como únicamente postes, duetos. pozos. torres y mástiles, se 
señala que es necesario la compartición de otros el~mentos como pueden ser aire 
acondicionado y provisión de energía eléctrica a efecto de que se puedan 
aprovechar efectivamente los elementos desagregados, de lo contrario el no 
compartir otros elementos de Infraestructura pasiva podría constituirse en una barrera 
que limite el aprovechamiento de la compartición de Infraestructura. 
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En cuanto al señalamiento de Telmex y Telnqr respecto que la compartición de 
infraestructura sólo se realice cuando otros concesionarios deseen desplegar sus 
propias redes NGN, en términos del Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene 

! facultades legales a efecto de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo señalado en el artículo 
28 de la Constitución a efecto de imponer las medidas necesarias para regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación de las sedes y la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructura de red. En este sentido, dicho Decreto no realiza ninguna 
distinción acerca de las redes para_, las cuales se debe utilizar la infraestructura 
compartida, por lo que la definición del alcance de la compartición de infraestructura 
corresponde a las facultades con las que cuenta este Instituto para establecer la 
política regulatoria del sector. 

En cuanto a la definición de los procedimientos y normativas técnicas, se señala que la 
misma es materia de la Medida VIgésima Octava del Proyecto de Medidas Fijo. 

En relación a las argumentaciones de Telmex'y Telnor respecto de que se deben 
promover acuerdos comerciales, se reitera que es necesaria la supervisión del órgano 
regulador a efecto de que la compartición de infraestructura se preste de manera 
justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas; de lo contrario no se 
podría garantizar la aplicación del principio de no discriminación. No obstante, el 

1 

Agente Económicd Preponderante y los Concesionarios Solicitantes se encuentran en 
posibilidad de negociar diversos términos y condiciones para la compartición de 
infraestructura, incluyendo la tarifa a la que será prestado el s_ervicio. · 

Por último, acerca de la propuesta de propiciar modificaciones legales necesarias 
para el uso de infraestructura pública pasiva ajena al sector de telecomunicaciones 
para el despliegue de redes de nueva generación, se menciona que dicha propuesta 
queda fuera del alcance de las presentes Medidas. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida VIgésima Tercera en los siguientes términos: 

Vl(i;ÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
permitir a concesionarios de reCJes públicas de telecomunicaciones 
el Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva que posea 
bajo cualquier título legal. 1 
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Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones sobre bases no 
discriminatorias considerando las condiciones ofrecidas a sus 
propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no 
deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad. 

\ ' 
25. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Quinta en 

relación al Acceso y Uso Compartid<;> de Infraestructura: 

VIGÉSIMA Ql}INTA.- Cuando el Agente EconómiCo Preponderante 
instale nueva obra civil, para cuya realización requiera permisos de 
autoridbdes federales, estatales o municipales, este deberá notificar a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a través 
del Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad de que puedan 
solicitar la compartición de dicha obra civil para instalar su propia 
infraestructura. 1 

\ 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los cqstos que sean nec;esarios para estos efectos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente 
Económico Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido 
en términos de las pr)sentes medidas. 

La obtención de los permisos correspondientes para la instalación de obra civil implica 
incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en lasque se realizará el despliegue 
de infraestructura y, por lo tanto. afecta a la capacidad de los operadores para tender 
sus redes conforme a la planificación y tiempo previstos. En este sentido, resulta 
eficiente que, cuando en un determinado trayecto \se cuenta con los permisos 
correspondientes para proceder a la realización de las obras, esto pueda ser 
aprovechado por diversos concesionarios a efecto de · instalar cada uno su 
infraestructura. 
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Consideraciones del Instituto 

En cuanto al señalamiento de Telmex y Telnor respecto que la compartición de 
infraestructura se limite al despliegue de redes NGN, en términos del Octavo transitorio 
del Decreto, este Instituto tiene facultades legales a efecto de determinar la existencia 
de agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo 
señalado en el artículo 28 de la Constitución a efecto de imponer las medidas 
necesariaspara regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
de las redes y la prestación de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red. En este sentido, dicho Decreto 
no realiza ninguna distinción por tipo de tecnologías, por lo que la definición del 
alcance de la compartición de infraestructura correspohde a las facultades con las 
que cuenta este Instituto para establecer la política regulatoria del sector. 

En relación al argumento de Telrnex y Telnor de que las reglas de compartición de 
infraestructura sean simétricas , el Instituto señala que el fundamento'jurídico de la 
presente regulación deviene de lo señalado en el mtículo Octavo Trahsltorio. del 
Decreto, en el sentido de determinar los agentes económicos preponderantes e _ 
impCÍher las mec;:lidas necesarias para evitar que se afecte ¡a competencia y la libre 
concurrencia¡, en este sentidd es improcedente el establecimiento de una regulación 
simétrica toda vez que únicamente debe ser aplicable al Agente Económico 
Preponderante. 

Lo anterior con independencia de las facultades del Instituto para emitir regulación de 
carácter general en la materia. 

En cuanto a la entrega de la normatividad con los criterios técnicos y de seguridad 
para el acceso y utilización de la infraestructura, se reitera que la normativa técnica es 
materia de la Medida Vigésima Octava del Proyecto de Medidas Fijo. 

Referente al argumento de Telmex y Telnor de limitar la compartición a la 
infraestructura existente, se señala que se aprovechan las economías de alcance 
cuando en un mismo proceso de producción se pueden obtener dos o más productos, 
en este sentido, resulta económicamente eficiente que se incurra una sola vez en los 
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costos fijos de la obra civil, a efecto de instalar la infraestructura de dos o más 
concesion(lrios; de la misma forma al prorratearse los costos, elltre los concesionarios 
participantes, se reducen los costos unitarios en los cuales incurre cada concesionario. 
Por lo que dicha medida permitirá al Agente Económico Preponderante sobre los 
concesionarios que quisieran compartir infraeytructura y con ello disminuir el riesgo de 
inversión y el tiempo de recuperación de las mismas. 

Por otra parte es necesario m~ncionar que en las manifestaciones realizadas por Telcel. 
dicho concesionario señaló que revelar la situación de liceneias y permisos pondría en 
riesgo su operación o generaría ventajas en favor de terceros agentes, así como que 
no sólo deberán cubrirse los costos sino la gestión administrativa de los proyectos, por lo 
que este Instituto considera procedente hacer extensivas dichas manifestaciones en las 
medidas en materia de telecomunicaciones fijas impuestas al Agente Económico 
Preponderante. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de/ la presente Resolución, el instituto 
determina procedente modificar e"impone la ahora Medida Vigésima Cuarta en los 
siguientes términos: 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante 
realice nueva obra civil que requiera permisos de autoridades 
federales, estatales o municipales, este déberá notificar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo al 
inicio de Jos trabajos respectivos, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión, con la finalidad de que puedan solicitar la instalación de su 
propia infraestructura en dicha obra civil. · --

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante /os~costos proporcionales que sean necesarios para 
estos efectos, incluyendo el de la gestión administrativa de Jos 
proyectos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el 
Agente Económico Preponderante sea materia del Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasivd en términos de las presentes 
medidas. 

26. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Sexta en 
relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 
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VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante se obligan a salvaguardar la infraestructura 
compartida. 

En caso de que cualquier elemerlto Instalado en la lnfraestructu~a 
compartldq esté causando daño o perjuicio-a la misma o ponga én 
peligro la seguridad de las personas o de la propiedad, dicho elemento 
será retirado. 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de 
conformidad con la medida Sexagésimo sexta. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente 
Económico Preponderante, así como derecho del Conc~s/onario 
Solicitante, ofrecer de manera expedita una solución alternativa 

·- ' 

correctiva que permita la continuidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones. / 

La presente medida tiene como objetivo prevenir que se realice un uso inadecuado de 
la infraestructura por parte del Concesionario Solicitante evitando que se presente una 
sobreexplotación--de la Infraestructura compartida y se preserve la integridad de la 
misma. 
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Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera que el Concesionario Solicitante: deberá cubrir al Agente 
Económico Preponderante lds remuneraciones que sean necesarias para el acceso a 
la infraestructura compartida, incluyendo la que sea necesaria para proporcionar 
soluciones técnicas alternativas; sin embargo, cuidando en todo momento que los 
mencionados cargos no se constituyan en una práctica anticompetitiva para detener, 
retrasar o negar el acceso a la mencionada infraestructura. 

" 
Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Vigésima Quinta en los términos del Proyecto de medidas fijo. 
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27. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Séptima 
en relación al Acceso y Uso <¡::ompartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner 
a disposición de/Instituto, y los Concesionarios Solicitantes, a través del 
Sistema Electrónico de Gestión, Información relativa a sus instalaciones, 
misma que deberá mantenerse actualizada. Dicha información deberá 
contener, al menos, lo siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones:( 
duetos, postes, registros, y los demás que sean necesarios para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones, , 
incluyendo mapas con las rutas de los duetos. 

• Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente. 

• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. 

El uso de la infrae~tructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la po~ibilidad de expandir su servicio en áreas donde 
no gozan de infraestructura. No obstante, un prerrequisito a efecto de que se pueda 
apro~echar de manera efectiva el uso compartido de infraestructura es que los 
operadores que potencialmente pueden hacer uso de dicho servicio tengan 
conocimiento detallado de la localizach'¡n y las características técnicas de la 
infraestructura que se pone a su disposición. de forma tal que estén en posibilidad de 
evaluar la factibilidad de realizar la expansión de sus redes a una zona en particular. 

Más aún, en la actualidad. el sector de telecomunicaciones no puede ser ajeno a un 
uso efic;iente de las tecnologías de la información en la prestación de sei\!Ícios entre 
operadores, por lo que el uso de una herramienta como el Sistema Electrónico de 
Gestión a través de la cual es posible reducir los costos de planeación para la 
compartición de infraestructura, permitirá incrementar los beneficios derivados de la 
misma al generar respuestas más rápidas por parte de los Concesionarios Solicitantes y, 
por lo tanto, una mayor competencia y mejores condiciones para los usuarios. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que la información intercambiada entre los concesionarios se 
debe regir por las disposiciones legales y administrativas aplicables. no obstante. se 
consideran fundados los argumentos de Telmex y Telnor, en el sentido de que se deben 
prever los mecanismos de seguridad a efecto de que la información no sea utilizada 
de manera ilegal o para fines distintos a los pretendidos. 

En cuanto al argumento de Telmex y Telnor respecto de que su Título de Concesión no 
contempla el establecimiento de un Sistema Electrónico de Gestión resulta infundado, 
toda vez que, en términos del Octavo transitorio del Decreto, este Instituto tiene 
facultades legales a efecto de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer 
las medidas necesarias para evitar _que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; ello además de lo señalado en el artículo 
28 de la Constitución a efecto de 'imponer las medidas necesarias para regular, 
promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación de las redes·-Y la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. incluyendo regulación asimétrica el) 
tarifas e infraestructura de red, en este sentido, al ser el Agente Económico 
Preponderante objeto de una regulación asimétrica, es posible determinar como parte 
de las medidas aplicables, la obligación de contar con un Sistema Electrónico de 
Gestión. 

En este sentido, se reitera que el contar con un Sistema Electrónico de Gestión es 
fundamental a efecto de que los Concesionarios Solicitantes cuenten con una 
herramienta que les permita tener certeza para la contratación de sus servicios y 
levantar reportes de fallas; así como para dar seguimiento a los mismos. · 

Asimismo, se constituye en una herramienta <;le importancia a efecto de que el órgano 
regulador pueda monltorear el cumplimiento de las presentes Medidas. 

Es importante señalar que el Agente Económico Preponderante tendrá el derecho a 
recuperar las inversiones y los costos que se generen debido a la implementación del 
mencionado sistema, sin embargo, el Instituto vigilará rn todo momento que no se 
establezcan cargos que se conviertan en una práctica anticompetitiva. 
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Asimismo, es importante señalar que la obligación de contar con un Sistema 
Electrónico de Gestión que provea a los Concesionarios Solicitantes,\ o potenciales 
solicitantes con información sobre las instalaciones y los servicios ofrecidos por el 
Agente Económico Preponderante forma parte de las mejores prácticas 
internacionales, a manera de ejemplo se menciona que, la Comisión Europea en su 
Recomendación de septiembre de 2010 respecto al acceso a la infraestructura de 
redes de nueva generación (NGA) recomienda que los reguladores europeos 
establezcan una base de datos con información geográfica, capacidad disponible y 
otras características físicas de la infraestructura civil que pueda ser utilizada para el 
desarrollo de redes de nueva generación. Esta base de datos debe ser accesible para 
todos los operadores. 

En España la CNMC266 Impuso a Telefónica de España S.A.U.267 la obligación 
proporcionar información, a modo de ejemplo, algunos de los sistemas son: 

\ 
de 

• base de datos de edificios y repartidores de pares de cobre de abonado 
susceptibles de acceso por otros operadores 

• base de datos de unidacjes básicas de cables de pares de cada repartidor 
principal, susceptibles de acceso por otros operadores ~ / 

• base de datos de pares Individuales, correspondientes a bucles de abonado 
activos o vacantes, por cada repartidor principal, susceptibles de acceso por otros 
operadores 

• base de datos con la relación de demarcaciones y centrales donde se ofrece 
acceso indirecto y lista de Puntos de ~cceso Indirecto 

• servicio de información de conductos y otras infraestructuras de obra civil, que 
permite a los operadores conocer la infraestructura de obra civil y los postes 

• servicio de compartición de infraestructuras, que permite a los operadores 
solicitar el uso compartido de Infraestructura de,obra civil y postes 

• los oostos iniciales de estos sistemas los absorbió el operador incumbente y los 
recupera ulteriormente vía los precios mayoristas orientados a costos o a mark-ups 
aplicados a los servicios mayoristas. 

266 La Oferta de Referencia de Telefónica de España S.A.U. puede ser consultada en la/siguiente liga 
electrónica: http://www.cmt.es/c/document_library /get_file ?uuid=815f99b6-Q72o-4061-bcc4-

5f350a9f 143b&groupld= 1 O 138 

267 Lo Oferto de Referencia de Telefónico de España S.A.U. puede ser consultada en la siguiente liga 
electrónico: hllp://www.cmt.es/c/document_library/get_file?uuid=815f99b6-Q72a-4061-bcc4-
5f350a92143b&grouplq= 1 0138 
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Por su parte, el órgano regulador de las telecomunicaciones Ofcom impuso dicha 
obligación a Openreach.21>8 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
. . . 

pruebas en el/apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Vigésima Sexta en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición de/Instituto, y Jos Concesionarios Solicitantes, a 
través del Sistema Electrónico de Gestión, informaciórl relativa a sus 
instalaciones, misma que deberá mantenerse actualizada 
periódicamente o cuando exista un cambio en la infraestructura. 
Dicha Información deberá contener, al menos, lo siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: duetos, 
postes, registros, y Jos demás que sean ne'cesarios para la eficiente 
·prestación de Jos servicios de telecomunicaciones, Incluyendo 
mapas con las rutas de Jos duetos. 

• Las características técnicas de la infraestructura. 
• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 
• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. 

28. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Octava 
en relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA OCTAVA. El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar al Instituto, y a los Concesionarios Solicltantes,

1 

a través del 
Sistema Electrónico de Gestión, la normativa técnica que contenga los 
criterios técnicos para la utilización y acceso a la infraestructura que se 
pone a disposición de otros concesionarios, así como para la instalación 
de cables y de otros elementos de red que sean necesarios para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones; y todas las 
demás que sean relevantes. ,) 

La presente medida tiene como objetivo que el Agente Económico Preponderante 
proporcione a los Concesionarios Solicitantes información técnica que sirva para el 
correcto funcionamiento de los equipos de telecomunicaciones cuando estos se 
instalen en los espacios físicos del Agente Económico Preponderante, que garantice la 
integridad de los equipos y la calidad en la prestaciónde los servicios, la seguridad del 

268 La Oferta de Referencia de· Openreach puede ser consultado en lq siguiente liga electrónica: 
http://www.openreach.co.uk/orpg/home/producls/llu/contracls/contracts.do 
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personal técnico y todos aquellos aspectos que sean esenciales o necesarios para el 
' correcto uso y aprovechamiento de la infraestructura compartida. 

/-

En este sentido, el instituto considera q_u~ la normativa técnica debe ser obligatoria 
para aquellos Concesionarios Solicitantes que requieran el acceso a la infraestructura 
del Agente Económico Preponderante. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Vigésima Séptima en los 
siguientes términos: 

1 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar o/ Instituto, y o los Concesionarios Solicitantes, o través 
del Sistema Electrónico de Gestión, la normativo técnico, aprobado 
por el Instituto mediante el procedimiento previsto en lo Medido 
Cuadragésimo Primero, que contengo los crit~rios técnicos ¡Jgro lo 
utilización y acceso o lo infraestructura que se ponf'i o disposición de 
otros concesionarios, así como poro lo instalación _de cables y de 
otros elementos de red que sean necesarios poro lo eficiente-

,_ prestación de los servicios de telecomunicaciones. y todos los 
demás que sean relevantes. 

Los Concesionarios Solicitantes deberán observar lo normativo 
técnico~ cuando hagan uso del servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasivo, previsto en lo Oferto Público 
de Referencia. 

29. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Vigésima Novena 
en relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

VIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner o disposición de los Concesionarios Solicitantes los procedimientos 
poro: 

• Lo solicitud de elementos o compartir. 

• Lo realización de Visitas Técnicos. 

• Lo solicitud de información de elementos de red. 

• El tendido de cable e instalación de infraestructura. 

• Lo reparación de follas y gestión de incidencias. 
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• El acondicionamiento de/infraestructura. 

• Los que sean necesarios para la eficiente prestación de Jos 
servicios. 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta de Referencia por Jo 
que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida 
Cuadragésima segunda, 

Un prerrequisito a efecto de que se pueda aprovechar de manera efectiva el uso 
compartido de infraestructura es que los operadores que potencialmente pueden 
hacer uso de dicho servicio tengan conocimiento de los procedimientos por medio de ' 
los cuales podrán hacer uso de la infraestructura que se pone a su disposición. 

El uso de la infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su servicio en áreas donde 
no gozan de infraestructura. No obstante lo anterior, a efecto de que se pueda realizar 
dicha entrada será necesario realizar una adecuada planeación, la cual requerirá 
conocimiento de todos aquellos procedimientos que sean necesarios para realizar la 
compartición. 

i En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma, el Instituto impone la ahora Medida Vigésima Octava en los términos 
del Proyecto de medidas fijo. 

30. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima en relación 
al Acceso y Uso Compartido de lnfraest(uctura: 

TRIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar 
los servicios de compartición de infraestructura, en condiciones 
satisfactorias de calidad. Rara tal efecto señalará los siguientes 
parámetros: 

• Plazos de entrega. 
\ 

• Plazos para el tendido de cable e instalación de infraestru9tura. 

• Plazos de reparación de fallas y gestión de incidencias. 

• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura. 

• Plazos para la realización de visitas técnicas. 

• Indicadores de calidad. 
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Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia 
por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida 
Cuadragésima segunda. 

El establecimiento de plazos máximos--dé entrega en la prov1s1on de los serv1c1os 
mayoristas. tiene cc¡mo propósito atender un aspecto de suma Importancia como lo es 
la calidad del servicio. 

La existencia de plazos máximos de entrega de los servicios y otros~ndicadores de 
calidad, impide que se pueda utilizar este elemento para retrasar la entrada de los 
competidores al rétrasar la entrega de los mismos o negarlos de ,facto, así como 
proporcionarlos en condiciones de calidad que se comparen de manera desfavorable 
a las que el Agente Económico Preponderante utiliza para sus propias operaciones. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Vigésima Novena en los siguientes términos: 

VIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporc¡onar el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, en condiciones satisfactorias de calidad. Para tal efecto señalará 
los siguientes parámetros: 

• Plazos de entrega. -" 
• Plazos ppra el tendido de cable e instalación de infraestructura. 
• Plazos Cie reparación de fallas y gestión de incidencias. 
• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 
• Plazos para la realización de visitas técnicas. 
• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia 
por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto . en la Medida 
Cuadragésima Primera. 

31. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Primera en 
relación al Acceso y Uso Compartido de lnfraestructur~: 

TRIGÉSIMA Pf?IMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes el serviCio de Visita 
Técnica, a efecto de que dicho concesionario pueda contar con 
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información suficiente sobre el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura. 

La presente medida busca dotar a los Concesionarios Solicitantes de mayor 
Información técnica que les permita realizar un mejor análisis respecto a la factibilidad 
de acceder a elementos desagregádas específicos de la red del Agente Económico 
Preponderante, 

Por los razonamientos antes expuestos, y toda vez que Telmex y Telnor no realizaron 
manifestaciones sobre la misma, se considera modificar algunos aspectos generales de 
redacción, a efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin 
modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la ahora Medida Trigésima en los 
siguientes térml7os: 

TRIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner o 
disposición de los Concesionarios Solicitantes el servicio de Visito Técnico, 
o efecto de que dicho concesionario puedo contar con información 
suficiente sobre el seNicio de Acceso l:' Uso Compartido de Infraestructura 
Pasivo. · 

32. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Segunda en 
relación al Acceso y Uso Compartido de lnfra~structura: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- En el coso de que uno vez realizado uno Visito 
"Técnico, se observe que el acceso o lo infraestructura del Agente 

Económico Preponderante es posible solo mediante lo realización de 
trabajos adicionales pero el acondicionamiento de lo infraestructura, el 
Agente Económico Preponderante debera realizar qicho 
acondicionamiento o requerimiento del Concesionario Solicitante. 
Dichos mejoras posarán o formar porte de lo propiedad del Agente 
Económico Preponderante o menos que los concesionarios acuerden lo 
contrario. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los costos que sean necesarios poro estos efectos. 

' 

La presente medida considera que el dimensionamiento de las redes de 
telecomunicaciones responde principalmente a las necesidades del operador que la 
despliega. En este sentido, pueden existir situaciones en las cuales una determinada 
infraestructura no sea apta para alojar equipos de otros concesionarios o que esto 
solamente se pueda realizar mediante la adaptación de las mismas por medio de 
acondicionamientos o trabajos adicionales. Asimismo, es importante señalar que la 
instalación de Infraestructura de telecomunicaciones debe dar cumplimiento a otro 
tipo de legislaciones y normatividad como puede ser civil. de seguridad, entre otras. 
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Dei mismo modo se reconoce que dichas mejoras deben correr a cargo del 
Concesionario Solicitante a efecto de preservar el criterio de causalidad de costos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y toda vez que Telmex y Teinor no realizaron 
manifestaciones sobre la misma, se considera modificar algunos aspectos generales de 
redacción, a efecto de precisar los términos y proporcionar mayor claridad sin 
modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la ahora Medida Trigésima Primera 
en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- En el caso de que una vez realizada una Visita 
Técnica, se observe que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva es posible solo mediante la realización de trabajos . adicionales 
para el acondicionamiento de la infraestructura, el Agente Económico 
Preponderante deberá realizar dicho acondicionamiento a 
requerimiento del Concesionario Solicitante. Dichas mejoras pasarán a · 
formar parte de la propiedad del Agente Económico Preponderante a 
menos que los concesionarios acuerden lo contrario. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los costos que sean necesarios para estos efectos. 

33. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Tercera en 
relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

' 
TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
ofrecer el servicio de ; tendido de cable sobre la irfraestructura 
desagregada, e instalación de otros elementos de red que sean 
necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

i 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante los costos qu~ sean necesarios para estos efectos. 

El objetivo de la presente medida es volver más eficiente la prestación del servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. Los Concesionarios Solicitantes podrían 
utilizar sus propios recursos para la prestación del servicio de tendido de cable sobre la 
infraestructura desagregada. No obstante lo anterior, en el entendido que el dueño de 
dicha infraestructura es el Agente Económico Preponderante y que dicho agente 
posee un conocimiento técnico más extenso respecto de la misma, se otorga la 
opción de que sea el Agente Económico Preponderante el que proporcione los 
mencionados servicios a efecto de sean propor8ionados en menor tiempo y a un más 
bajo costo. 
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En virtud de lo antelior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma, el Instituto impone la ahora Medida Trigésima Segunda en los .términos 
del Proyecto de medidas fijo. 

34. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Cuarta en 
relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
contar con un procedimiento para la recuperación de espacio, cuando 
exista una situación de saturación de las infraestructuras compartidas 
que sea causada por la existencia de ocupación ineficiente de 
espacio. 

Para. tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
actuaciones requeridas con la máxima diligencia, 1 cuando sea 
técnicamente viable, facilitando de forma previa a Jos trabajos de 
extracción o reagrupación el presupuesto debidamente justificado para 
su aprobación por el Concesionario Solicitante. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico 
Preponderante Jos costos que sean necesarios para estos efectos. 

La presente medida considera que el espacio dentro de las instalaciones del Agente 
Económico Preponderante es un recurso limitado. En este sentido, pueden \'lXistir 
situaciones en las cuales una determinada instalación no se encuentre en condiciones, 
de alojar equipos de otros concesionarios d~bido a que dicho espacio se encuentra 
saturado por concesionarios que no lo están utilizando de manera efectiva o que el 
espacio está di,stribuido de una manera ineficiente. Así, a efecto de prestar el seNicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura es necesario que el Agente Económico 
Preponderante realice labores de recuperación de espacio a efecto de que se pueda 
alojar a otros Concesionarios Solicitantes. 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma, el instituto impone la ahora Medida ,Trigésima Tercera en los términos 
del Proyecto de medidas fijo. 

35. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Quinta en 
relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

\ 

TRIGÉSIMA QUINTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante, como alternativa de solución. el servicio de 
renta de fibra obscura. 
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A efecto de que se pueda aprovechar plenamente el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura es necesario que el Concesionario Solicitante cuente con medios de 
transmisión que le permitan conectar los equipos colocados en las instalaciones del 
agente Económic,o Preponderante con su propia red de telecomunicaciones. 

j 

--No obstante lo anterior. en diversas situaciones puede resultar que el acceso a 
infraestructura y obra civil no resulte suficiente ante las solicitudes de compartición 
debido a obstáculos de índole técnica o de insuficiencia de espacio libre. En este 
sentido. resulta necesario establecer la obligación de que el Agente Económico 
Preponderante ofrezca como alternativa el alquiler de fibra pbscura en aquellos 
tramos en que la compartición no sea posible ni siquiera mediante" trayectos 
alternativos razonables. 

Manifestaciones de T elmex y Telnor 

 
 

 
 

 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que la propuesta de Telmex y Telnor permite cumplir con los / 
objetivos originales de la medida, en el sentido de proporcionar una solución 
alternativa cuando el acceso a infraestructura y obra civil no resulte suficiente ante las 
solicitudes de compartición debido a obstáculos de índole técnica o qe insuficiencia 
de espacio libre. No obstante se considera que pueden existir situaciones en las que 
resulte más eficiente proporcionar la el servicio de fibra oscura sobre el servicio de 
provisión de canales ópticos de alta capacidad de transporte entre sus puntos de 

, presencia. En este sentid0; ~efecto ae conseguir las mejores condiciones para la 
compartición de infraestructura, el Instituto considera que el Agente Económico 
Preponderante debe contar con la flexibilidad necesaria para proporcionar el servicio 
que represente la mejor alternativa de solución. 

1 
Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo \realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Trigésima Cuarta en los 
siguientes términos: 
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TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de cs:¡ue en una determinada rute no exista 
Capacidad Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el ' 
Agente Económico Preponderante, a su elección, deberá poner a 
disposición del Concesionario Solicitante, como alternativas de solución, 
el servicio de provisión de canales ópticos de alta capacidad de 
transporte entre sus puntos de presencia o el servir:;io de renta de fibra 
obscura. 

36. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Sexta en 
relación al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura: 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá atender 
las solicitudes de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura de la 
misma forma en que atienae las solicitudes para su propia o¡::¡eración, 
afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pwtenezcan bl mismo 
grupo de interés económico. Para ello, deberá contar con un solo 
proceso de atención de solicitudes mediante el cual atenderá las 
solicitudes respectivas en el orden en e( que fueron presentadas, donde 
sé incluyan los requisitos (datos de información y documentos anexos) 
plazo máximo de prevención, un plazo máximo para subsanar la 
prevención, plazo máximo de resolución, tipo de resolución y punto de 
contacto para quejas. 

La presente medida busca que la compartición de infraestructura permita establecer 
las bases de una competencia justa y equitativa entre los diferentes concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. Toda vez que este servicio se presta a 
competidores, el Agente E<':onómico Preponderante puede tener incentivos a no 
proporcionar el acceso a su Infraestructura pasiva o al menos no en términos 
razonables. De esta forma, se podría presentqr una situación en que se proporcionará 
la compartición de infraestructura ge manera rezagada, dificultando la entrada de 
nuevos competidores o la expansión de los operadores a zonas donde no cuentan con 
infraestructura propia. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone-la 
ahora Medida Trigésima Quinta en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Adente Económico Preponderante deberá 
atender las solicitudes de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva de la misma forma en que atiende las solicitudes pqra su propia 
operación, de sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Para ello, deberá 
contar con un solo proceso de atención de solicitudes mediante el cual 
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atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el que fueron 
presentadas, donde se incluyan los requisitos, plazo máximo de 
prevención un plazo máximo para subsanar la prevención, plazo 
máximo de resolución tipo de resolución y punto de contacto para 
quejas. 1 

1 TARIFAS 

37. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguientes Medidas Trigésima Séptima en 
materia de Tarifas: 1 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La tarifa por Jos Servicios de Interconexión que 
cobrará el Agente Económico Preponderante será determinada con 
base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
Reso/uo/ón mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar Jos modelos 
de costos que aplicará para resolver; en términos del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdo:¡ en materia de tarifas 
aplicables a la prestación de Jos servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 
7 2 de abril de 207 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan pero considerando las características 
relevantes del Agente Económico Preponderante. , 

El Agente Económk::o Preponderante deberá ácordar.Jas tarifas que 
pagará por Servicios de Interconexión prestados por otro concesionprio. " 
En caso de que las partes no logren acordar dichas tarifas, podrán 
solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las , 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

En este caso, el Instituto resolverá la tarifa por Jos Servicios de 
Interconexión que pagará el Agente Económico Preponderante con 
base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite Jos lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas 
aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 
12 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
la modifiquen o sustituy'an pero considerando las variables relevantes 
que determine e/ Instituto para el concesionario representativo. , 
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La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones publicó la Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunlcacfor:¡es, desacuerdos en materia ,de 
tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, en la misma se establecen los términos que deberán observarse para 
desarrollar los Modelos de Costos que se emplearán al momento de resolver, en 
términos del artíCÚio 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, las Tarifas de 
Interconexión aplicables a la prestación de los Servicios de Interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

Asimismo, se señala que la interconexión de las redes y el establecimiento de 
condiciones equitativas, constituye un elemento clave en el desarrollo de la 
competencia efectiva del sector. Además, a medida que las redes interconectadas 
cuenten con un mayor número de usuarios suscritos, mayor será el beneficio que 
obtengan t;)Stos usuarios de conectarse a la misma. Si 1 la interconexión entre 
concesionarios no se diera, el usuario tendría que contratar necesariamente los 
servicios de telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que 
su universo de llamadas llegara a su destino, de no hacerlo sólo podríq/ establecer 
comunicación con los usuarios que también hubiera(\ contratado los servicios de 
telecomunicaciones con la red a la' que él se encuentra suscrito. 

1, 

La Interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que éstq permite que los 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuarios. 

Es por ello que al ser la interconexión un insumo empleado por todos los concesionarios, 
se hace necesario establecer condiciones que permitan generar un entorno de 
competencia efectiva para todos los participantes del sector, y que el acceso a dicho 
recurso se realice con base en los costos de proveer el servicio, tomando en 
consideración las mejores prácticas internacionales en la determinación de las tarifas 
de los servicios de Interconexión. 

En este tenor, el Decreto mandato el deber de garantizar la competencia en el sector 
telecomunicaciones. Para lo c;:mterior se requiere de una regulación adecuada, precisa 
e imparcial de la interconexión, que promueva y 1aciiite el uso eficiente de las redes, 
fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y pe/mita la expansión 
de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un entorno de 
sana dompetencla entre los operadores. 

En este sentido, se considera que en un escel\lario donde debe prevalecer la 
competencia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer tarifas de interconexión que estén basadas en costos, ya que esto 

---constituye una política que es neutral para el desarrollo de la competencia, en la 
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medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico como\ lo es la 
interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de 
dicho servicio . . 

" Por otra parte. es necesario señalar que en una industria con fuertes economías de 
escala y alcance como es la de telecomunicaciones, la existencia de un 
concesionario que cuenta con una elevada participación de mercado le otorga 
ventajas importantes en costos. 

Por otra parte es importante mencionar que la aplicación de la metodol~gía definida 
en los Lineamientos, permite calcular los costos de un operador eficiente pero que, sin 
embargo, refleje las particularidades aplicables a un concesionario de mayor tamaño. 

Por lo tanto para calcular los costos aplicables al Agente Económico Preponderante se 
podrán adoptar características clave que permitan calcular los costos eficientemente 
incurridos por dicho agente, entre las que se encuentran la participación de mercado 
y el nivel de cobertura. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Corisideróciones del Instituto 

Al respecto se señala que la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece la facultad a cargo del Instituto' para determinar agentes económicos 
preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales; en este sentido, al ser el Agente Económico Preponderante objeto de 
una regulación asimétrica, es posible determinar que la tarifa de Interconexión 
aplicable para la originación y t~rminación de tráfico en su red se establezca en 
cualquier caso inediante la metodología S(ñalada en la medida Trigésima Séptima. 

En relación a lds manifestaciones ref~rentes al Bill and Keep y la terminación de tráfico 
de larga distancia, se comenta· que la propuesta de Telmex implicaría una 
discriminación. toda vez que el seNiclo de terminación de tráfico en su red es el mismo 
con independencia que el tráfico provenga de un concesionario local o de un 
concesionari6 de larga distancia; es decir, si se aplicará la propuesta de Telmex y 
Telnor a un concesionario se le cobraría una tarifa de cero, mientras que a otro se le 
cobraría una tarifa positiva y por encima de los costos en los que incurre un operador 
eficiente, por lo que no resulta procedente. 

Asimismo, los costos de la prestación del seNicio de larga distancia en México en 
relación a otros países no es materia del presente procedimiento, además de que 
Telmex y Telnor no presentan evidencia que sustente su d,lcho. 

Referente a lo~ argumentos de Telmex y Telnor sobre los Lineamientos se señal6 lo 
siguiente: 

Lineamiento segundo: Telmex y Telnor realizan una interpretación tendenciosa de la 
Condición 5-2 de sus Concesiones, ya que la autoridad al ser la ~ncarga~ de 
determinar la tarifa de interconexión, debe considerar elementos de convicción que le 
permitan determinar una tarifa de interconexión que considere el costo de todo 
aquello que sea necesario para establecer y mantener la Interconexión por medio de 
una asignación/ completa de los costos; más sin embargo las mencionadas 
Concesiones no disponen la forma en que deben ser calculadas las tarifas de 
interconeJ¡ión. 

Lo s13ñalado en la CondiciÓn 5-2 antes citada no significa de manera alguna que se 
deba de pagar a Telmex y Telnor los supuestos "costos reales de su red" o, y mucho 
menos las tarifas que dichas empresas reclaman bajo la etiqueta de "todos los costos 
en los que Incurre", ya que de ser así carecería de sentido la facultad otorgada a la 
autoridad en el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones para determinar 
las condiciones que no hubiesen podido ser convenidas, ya que su resolución estaría 
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limitada a obligar al operador a pagar lo reclamado por Telmex y Telnor, sin poder 
considerar elemento adicional alguno. 

En este punto es preciso resaltar que, históricamente se han presentado ante la extinta 
Comisión Federal de T elecomunicaclones diversos desacuerdos de interconexión, 
muchos de los cuales versan sobre las tarifas; por lo que el soJo hecho de que un 
concesionario no pueda acordar con Telmex y Telnor las tarifas de interconexión, 
significa que cada uno tiene diferentes percepciones acerca de cuáles son los "costos 
reales de próveer los servicios"; es decir un operador que provee servicios de 
telecomunicaciones y que tiene un conocimiento de los costos de equipos y 

. despliegue de red no considera razonable la propuesta de tarifas de Telmex. 

En este punto es necesario comentar que los costos reales de la red de Telmex y Telnor 
son únicamente conocidos por dichas empresas, ya que forman parte de los secretos 
industriales que toda empresa resguarda a efecto de mantener su ventaja competitiva 
en el mercado. 

Lo anterior no es un problema exclusivo de la industria de telecomunicaciones en 
México, si no que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas 
reguladas a lo largo de todo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el 
tema la cual señala269

: 

"No es sorprendente que el regulado posea más información que el 
regulador. Aun cuando el monopolista regulado es obligado por la ley a 
proveer información a los funcionarios del gobierno, es difícil para ellos 
comprobar su exactitud. Según la teoría de Akerlof, la principal falla de 
mercado es la información oculta, mientras que en un mercado 
monopoli:zado el ocultamiento de Información es sólo un aspecto. El 
monopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de verificar la 
exactitud de la información, puede manipular los datos a su favor. 

( ... ) 

En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos 
problemas: la información asimétrica y la información manipulada. El efecto en 
el mercado se continúa la dominación por el monopolista. " 

En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan 
los reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autoridad y la qbe poseen las empresas reguladas, así como 

269 Gorda Murillo Mqrlha y Pick James B. lnterconnection Regulation: Explaining Dominance by the 
Incumbe ni in Mexico, COMMUNICATIONS & STRATEGIES no. ,53. 
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los fuertes incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad información 
manipulada. " , 

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar elementos de convicción que le 
permitan determinar las tarifas aplicables a los servicios de interconexión; es así que 
una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de costos. 

En este contexto, es conveniente evitar que el acceso a los insumes se convierta en 
una barrera a la entrada, y que al mismo tiempo otorgue a los concesionarios los 
suficientes incentivos para mantener y actualizar sus redes; ya que como la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y el Banco Mundial señalan: 

"La práctica de los operadores dominantes consistente en cobrar a sus 
/ competidores tarifas de interconexión considerablemente superiores O' 

los costos puede acarrear grandes problemas. En primer lugar, impide la 
entrada en el mercado de nuevos competidores y menoscaba el 
desarrollo de la competencia. En segundo término, el pago de esas 
tarifas se trasladaría, en última instancia, a los clientes de los 
competidores. En tercer lugar. las tarifas excesivas generarían ingresos 
que el operador dominante podría utilizar para sufragar, por ejemplo, 
las pérdidas experimentadas al llevar a cabo prácticas tarifar/as 
predatorias con la idea de expulsar del mercado a sus competidores. •o2la 

Lo anterior es relevante, toda vez que la interconexión es un insumo esencial, es decir, 
sin interconexión las empresas competidoras de Telmex e~tarían imposibilitadas a 
ofrecer sus servicios. 

\ 

Es importante mencionar que el Documento de Referencia del Acuerdo sobre los 
Servicios de Telecomunicaciones Básicas (Reference Paper) de la Organización 
Mundial de Comercio requiere que las tarifas de interconexión sean orientadas a 
costos, transparentes, razonables y económicamente factibles. 

En el ámbito internacional no existe una manera uniforme de estimar los costos de los 
servicios de intercoDexión; no obstante, los distintos órganos reguladores han utilizado 
modelos de costos como una herramienta confiable para la determinación de las 
tarifas de interconexión. 

Por lo tanto se puede señalar que los modelos de costos son una herramienta 
afllpllamente utilizada por los reguladores a nivel internacional, que permite solventar 
el problema de asimetrías de información con la empresa regulada al permitir realizar 
una estimación razonable de los costos incurridos en la provisión del servicio de 
interconexión, al mismo tiempo que son auditables y son transparentes. 

270 ITU/Infodev (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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Adicionalmente se reitera que la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. 
establece la facultad a cargo del Instituto para determinar agentes económicos 
preponderantes en el sector telecomunicaciones e imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales; en este sentido, al ser el Agente Económico Preponderante objeto de 
una regulación asimétrica, es posible determinar que la tarifa de Interconexión 
aplicable para la originación y terminación de tráfico en su red se establezca en 
cualquier caso mediante la metodología señalada en/la medida Trigésima Séptima. 

\ 
1 

Lineamiento tercero: Al margen de que Telmex y Telnor no presentan ningún sustento a 
sus afirmaciones de que las tarifas que se calculen con los modelos permitan la 
prestación de dichos servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 
seguridad y permanencia, y mucho menos que eviten la existencia de subsidios 
cruzados, p9r lo que tampoco se puede asegurar que permitan recuperar los costos 
incrementales totales prom('ldio de largo plazo, se señala que las mejores prácticas 
internacionales en el establ'ecirniento de las tarifas de interconexión, señalan que el 
cálculo de las mismas se debe realizar simulando los precios que se establecerían en un . 

--- mercado competitivo, en virtud de que ello permite enviar las señales correctas al 
mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen esfuerzos por minimizar 
costos, y permite el establecimiento de condiciones equitativas de competencia; con 
lo cual existe consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de 
interconexión se deben de orientar a l<¡>s costos de producción?" 

En otro punto se comenta que la alternativa a la utilización de un enfoque ascendente 
(bottom-up), como el definido en los ·~ineamientos, es la utilización de un enfoque 
descendente (top-down), en el'cual el cálculo de los costos parte de la informacl0n 
contable de la empresa. no obstante es necesario aclarar que cuando los órganos 
reguladores utilizan este enfoque, la contat5ilidad debe reflejar los valores eC:onómicos 
de los <l;lctivos, en vez de los valores históricos, es decir los valores de los activos reflejan 
el uso de la mejor tecnología disponible (que bien podría ser distinta a' la que utiliza la 
compañía) y a costo de reemplazo de los equipos. 1 

En este sentido, la aplicación de un enfoque top-down con base en las mejores 
prácticas internacionales requiere de que el órgano regulador cuente con información 
de contabilidad separada de calidad y debidamente auditada; no obstante es 
preciso señalar que Telmex y Telnor realizan manifestaciones en la Medida 
Quin6uagéslma Novena en contra de la presentación de la contabilidad separada por 
servicio de conformidad con las mejores prácticas Internacionales; por lo que los 
argumentos vertidos en la presente medida resultan inconsistentes con los señalados en 
la medida citada. 

271 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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Cabe señalar que la ventaja de los modelos Bottom-Up sobre los mopelos Top-Down, es 
que en los' primeros la autoridad deja de depender de la información contable que le 
entreguen los operadores. Un riesgo latente que existe en la construcción de modelos 
de costos Top-Down por parte de los órganos reguladores, es que los operadores 
actúen de manera estratégica al proporcionar información contable. Estos es que los 
operadores busquen, al proporcionar información, influir en el resultado de los Modelos 
de Costos. El uso de modelos Bottom-Up minimiza este riesgo, pues utiliza información 
que está disponible en el mercado. 

Un creciente número de países están adoptando modelos de costos tipo Bottom-Up.272 

Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel. 
Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú. Ec\uador, Chile, Francia, Holanda, 
Hungría, Rumania, Eslovenla y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron 
moverse de modelos híbridos a modelos Bottorr-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, 
Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. 

Asimismo. la Unión Internacional de Telecomunicaciones273 realiza una encuesta entre 
·los reguladores a nivel internacional que permite recabar información acers;a de la 

regulación que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56.1 por ciento de los países que 
respondieron las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la 
metodología de estimación de, costos de los servicios que se prestan entre 

'·. concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo los modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009}74 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte 
de las autoridades nacionales antes de diciembre eje 2012, argumentando que: 

'¡ 

"La aplicación de un modelo ascendente es coherente con el 
concepto de desarrollo de la red para un operador eficiente según el 

\ 

272 Fuente: Suecia: http://www.pts.se/uplood/Ovrigi/Tele/Bransch/Kolkylorbele%20m<?bilnili/Model
documentotion-for-PTS-OB0602.pdf; Reino Unido: Ofc:om, "Mobile Coll Terminotion", November 2006; 
Australia: Wik-Consull, "Mobile Terminolion CosJ Model for Australia", Report for lhe Austrolion Competition 
ond Consumer Commission". Enero 2007; Israel: Anolysys, "A sludy of mobile terminotion chorges", Report 
for lhe Israel Ministry of Commu~icalions and Ministry of Finonce. Julio 2004.; Perú: Wik-Consull. "Analysis of 
Casi Sludies presenfed by Mabile Nefwork Operofors", Submitted lo OSIPITEL. Moyo 2005; Colombia: CRL 
Políticas Generales y Estrategias poro Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), Julio 2000; 
Cullen lnfernofionol "Mobile ferminolion rafes; moving foward pure LRIC?" 

273 UIT página web: http://www.ifu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports.ospx. 

m ~U~OPEAN COMMISSION (2009o), "Commission Recommendafion on fhe Regulofory Treofmenf of Fixed 
and Mobile Terminofion Rafes in fhe EU", Europeon Commission, Brussels. 
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cual se construye un modelo económico/técnico de red eficiente 
utilizando los costes actuales. El modelo refleja la cantidad de equipo 
oecesaria, más que la efectivamente proporcionada, y hace caso 
omiso de los costes heredados. " 

' Por otra parte. respecto a la utilización de un diseño de red scorched earth. se señala 
que los Lineamientos establecieron el mismo en consistencia con el enfoque 
económico. es decir. los modelos de costos de la autoridad deberán calcular los 
costos corrientes-en los que incurriría una empresa eficiente para prestar los servicios de 

• interconexión, reconociendo a la vez que en la realidad existen restricciones para el 
diseño de las redes a los que se enfrentan los operadores, como son la geografía y la 
distribución de la población. · 

La utilización de otro tipo de diseños de red como es el scorched nade Implicaría 
utilizar información sobre las características de los elementos que conjorman las redes 
actuales, fijando el número y localización de centrales de conmutación con base en 
la configuración de las redes actuales y posteriormente optimizando los demás 
elementos de red, como capacidad de transmisión y tecnología. 

" 
Sin embargo, la desventaja que presenta el enfoque Scorched Node es que -la 
información requerida para incorporar dichas restricciones_ es propiedad de los 
operadores, mientras que la información que requiere el enfoque Scorched Earth está 
públicamente disponible, por lo que se le restaría transparencia y al mencionado 
modelo y sería poco auditable. • 

'-

Finalmente. la utilización de un diseño de la red actual, no sería consistente con el uso 
de un enfoque económico, en virt1,1d de que al fijar todas las características de los 
elementos que conforman la red, como tecnología, número, localizaci,ón y capacidad 
de los elementos, de acuerdo con las redes existentes, el modelo de red actual no 
permitiría calcular los costos que tendría una empresa eficiente que entrara al 
mercado, trasladando ineficiencias de los operadores qve ofrecen los servicios de 
interconexión a otros operadores por medio de las tarifas de Interconexión. 

Lineamiento cuarto: El valor de mercado de un activo está determinado por los flujos 
de efectivo que el inversionista espera genere el activo durante su vida útil. 
descontados a una tasa de interés, que representa precisamente el costo de 
oportunidad. Por tanto. el valor de mercado de un activo se ve directamente 
afectado por cambios en las tasas de interés, incorporando así el costo de 
oportunidad que enfrenta el inversionista en todo momento. _ 

Por el contrario, el valor contable de un activo no Incorpora estos cambios en el costo 
de oportunidad que enfrenta .un Inversionista. ni tampoco las reducciones en los 
precios del activo producto de la innovación tecnológica. Lo anterior es 
particularmente ill)portante en el sector telecomunicaciones debido a los cambios 
tecnológicos constantes que se observan. Es así que la utilización de la depreciación 
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contable puede resultar en que el valor de un activo asentado en libros tenga poca 
relación con su valor de mercado o su valor de reventa. 

Por ejemplo. un activo que fue objeto de una depreciación contable acelerada. 
debido a un estímulo fiscal. puede tener un valor en libros de cero. sugiriendo que el 
mismo debe ser reemplazado, cuando .puede tener un valor considerable en el 
mercado. De la misma forma, un activo puede tener un elevado valor en libros aún 
cuando es tecnológicamente obsoleto y tener un valor de mercado cercano a cero. 

En este sentido. realizar el cálculo de los costos con base ('ln los valores históricos de los 
activos. más que reflejar los costos de prestación del servicio en los que incurre el 
operador, reflejaría las políticas contables seguidas por la empresa. 

/ 

Finalmente es il)lportaryte señalar que, los argumentos de Telmex y 1Telnor no resultan 
válidos toda vez que el costo de los activos es recuperado completamente mediante 
la utilización del enfoque económico, sin embargo se utiliza, una depreciación acorde 
al valor del mercado de los activos y no acorde a determinaaas políticas contables. 

/Lineamiento quinto: El cálculo de los costos de interconexión se debe realizar 
simulandCl los precios que se establecerían en un mercado competitivo. en virtud de 
que ello permite enviar las señales correctas al mercado. en el sentido de que los 
concesiof1arios realicen esfuerzos por minimizar costos. y permite el establecimiento de 
condiciones equitativas de competencia; con lo cual existe cpnsenso en el ámbito 
internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se deben de orientar a 
los costos de producción. 

En este sentido, en un mercado competitivo las empresas son compensadas por los 
costos eh que incurriría una empresa eficiente. lo que no necesariamente implica 
compensar por los costos históricos. Por ejemplo. si una empresa incurriera en 
ineficiencias. ya · sea por una deficiente administración que propicie costos de 
operación más elevados o por malas estrategias de inversiqn, sería rentable para una 
nueva empresa entrar al mercado y ofrecer los mismos servicios mediante costos más 
bajos. lo que obligaría a la empresa establecida a reducir sus precios para evitar 
perder participación de mercado. Es decir. el mercado actuaría_ como mecanismo 
para alinear el precio de los servicios a los que ofrecería una empresa eficiente. 
promoviendo a su vez que las empresas participantes en el mercado busquen ser más 
eficientes en su operación y en sus decisiones de inversión. 

En un sector con elevadas barreras , de entrada, como sucede es el de 
telecomunicaciones, las empresas estable¿idas en el mercado tienen la posibilidad de 
incurrir en ineficiencias por un periodo de tlempoconslderable. ya que no enfrentan el 
riesgo latente de entrada de nuevos competidores al mercado. En estos casos el uso 
de un enfoque económico es más adecuado. ya que un enfoque contable permitiría -
que los operadores trasladaran sus ineficiencias a los demás operadores a través de la 
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tarifa de interconexión y no induciría a los primeros a eliminar sus ineficiencias, lo cual 
se traduciría en mayores tarifas a los usuarios finales. 275 

" Lineamiento sexto: Se reitera que los costos reales de los operadores son únicamente 
conocidos por dichas empresas, ya que forman parte de los secretos industriales que 
toda empresa resguarda a\efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado, 
por lo que el órgano regulador necesita utilizar elementos de convicción que le 

~ 

permitan determinar las tarifas aplicables a los servicios de intercone~ión; es así que 
una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de costos. 

Lineamiento séptimo: Los argumentos de Telmex y Telnor son imprecisos toda vez que 
los Lineamientos no determinan parámetro financiero alguno, el lineamiento Séptimo 
determina una metodologfa para el cálculo del costo de capital, la cual está dada por 
el costo de capital promedio ponderado; sin embargo no establecé valores para 
ningún p~rámetro. 1 1 

Lineamiento noveno: Al respecto se señala que no existe discrecionalidad alguna 
como lo señalan Telmex y Telnor, toda vez que la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones determinó como política regulatoria en matelia de intE¡rconexión 
que en el cálculo de los costos no se considerarán costos no asociados a la prestación 
del Servicio de Interconexión relevante, otorgando certidumbre y redUciendo la 
discrecionalidad. 

Lineamiento décimo: Los Lineamientos establecen la metodología a utilizarse en el 
pronóstico de las variables relevantes¡incluidas en los modelos de costos, sin embargo 
para la selección de las mismas se utiliza la mejor información disponible, por lo que no 
es procedente predeterminarlas, como lo señalan Telmex y Telnor. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Trigésima Sexta en los 

/ 

siguientes términos: 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos 
al servicio de Tránsito, Originación y de Terminación que cobrará el 
Agente Económico Preponderante_ será determinada con base en un 
Modelo de Costos elaborado de conformidad con la "Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal . de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas 

--------~.------- -

21s Pqr ejemplo, ,.:, Comisión Europea recomienda "que la evaluación de la eficiencia de los costes se base 
en coste1 corrientes y en la utilización de un modelo ascendente que emplee los costes incrementales 
prospectivos a largo plazo (lRIC} como metodología de costes pertinente." 
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aplicables a Jo prestación de Jos serv1c1os de interconexión entre 
concesionarios de redespúblicos de telecomunicaciones", publicado el 
12 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan, pero considerando la participación del 
Agente Económico Preponderante, medido eri términos de usuarios 
finales. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas 
de Servicio de Interconexión no previstas en el párrafo anterior. así como 
los que pagará por Servicios de Interconexión prestados por otro 
concesionario. En caso de que las partes no logren acordar dichas 
tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el 
Instituto resolverá las tarifas por los Servicios de Interconexión que 
deberán pagarse con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo. 

Los tarifas por Jos Servicios de lnte~conexión, relativos o Tránsito, 
Originaclón y Terminación de tráfico que pagará el Agente Económico 
Preponderante se determinara con base en un Modelo de Costos 
elaborado de conformidad con la "Resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite Jos 
lineamiéntos para desarrollar Jos modelos de costos que aplicará paro 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables o Jo 
prestación de Jos servicios de interconexión entre concesionarios de 
redes públicas de te/ecomunicbciones", publicado el 12 de abril de 
201 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen 
o sustituyan,-

! 
38. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medidas Trigésima Octava en 

materia de Tarifas: 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Las tarifas aplicables o Jos Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enloces Dedicados Locales, Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enloces Dedicados de Largo Distancio Nocional, y 
Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enloces Dedicados de Largo 
Distancio Internacional/se determinarán 1'1\edionte uno metodología de 
costos evitados (retoil minus), o partir de Jos ingresos o las tarifas 
minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean necesarios para lo 
comercialización de Jos servicios, de tal forma que puedan ser 
replicados por un operador eficiente. 

1 
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La propuesta tarifaría quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Cuadragésima segunda. 

Las tarifas aplicables a los Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados Locales, Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Larga Distancia Nacional, y Servicios Mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
Internacional deberán recuperar el costo incremental promedio de 
largo plazo. 

En los Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados los Concesionarios 
Solicitantes utilizan los servicios mayoristas prestados por el Agente Económico 
PrepondeJante para comercializar servicios finales a los Usuarios añadiendo, 
únicamente elementos de valor agregado que le permitan diferenciarse; sin embargo 
la prestación de los servici6s de telecomunicaciones sigue realizándose mediante la 
red del Agente Económico Preponderante. ' 

En este sentido, a efecto de promover una competencia equitativa en el mercado se 
deberá emplear un control de precios en los servicios mayoristas que permita lo 
siguiente: 

• Que solo aquellos competidores que tengan unos costos de operación de los 
servicios en el mercado final menores a los costos de la empresa que 
proporciona el servicio mayorista puedan entrar a ofrecer servicios de 
telecomunicaciones. Lo anterior garantiza la entrada de empresas 
eficientemente productivas. 

• Que la entrada de competidores permita a la empresa que ofrece servicios 
mayoristas obtem:Jr ingresos similares vendiendo el producto final en el mercado 
minorista que vendiendo el servicio esencial a un rival. 1 

• Que se elimine las barreras a la entrada, es decir, que la empresa establecida 
no cuente con los incentivos, para mantener a sus competidores fuera del 
mercado. 

• ~ue se utilice un mecanismo sencillo de aplicar e1=1 donde se requiere poca 
información y se pueda supervisar su funcionamiento con relativa facilidad por 
parte del órgano regulador, y que al mismo tiempo sea transparente. 

En este sentido la metodología de la Regla de precio del Componente Eficientes276 (en 
lo sucesivo "ECPR") establece que por cada servicio prestado los operadores deben 
pagar el precio minorista del servicio menos los costos, evitados por vender 
directamente un'servicio mayorista. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

276 En inglés se conoce como ffficienf Componen/ Pricing Rule 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, 
establece la facultad a cargo del Instituto para determinar agentes económicos 
preponderantes en el sector telecomunicacio¡;¡es e imponer las medidas necesarias 
para evitar que s~ afec¡te la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales; en este sentido, al ser el Agente Económico Preponderante objeto de 
una regulación asimétrica, es posible determinar una regulación en materia del servicio 
M?yorista de Arrendamiento de Enlaces Dedica<jlos. 

En relación a los arg-omentos de Útilizar la "verdadera estructura de costos" se reitera 
qu~ los costos específicos de la red de Telmex y Telnor son únicamente conocidos por 
dichas empresas, ya que forman parte de los secretos industriales que toda en:¡presa 
resguarda a efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

-
En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan 
los reguladores de telecomunica<:;iones de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como 
los fuertes Incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad información 
mánlpulada. ' 

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar otros elementos de convicción que 
le permitan determinar las tarifas aplicables a los servicios regulados. 
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Por otra parte es necesario precisar que las tarifas aplicables a los SeNicios Mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, SeNicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Nacional, y SeNicios 
Mayoristas de Arrend(Zlmiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia lnternac;ional, 
se determinarán mediante una metodología de costos evitados. · 

Este tipo de metodología considera que los Concesionarios Solicitantes revenderán los 
servicios provistos por el Agente Económico Preponderante, añadiendo, elementos de 
valor agregado; en este sentido, permite a a la empresa regulada la recuperación de 
sus costos, InCluyendo el costo de capital y los costos de oportunidad. 

La metodología retall mlnus utiliza como punto de partida los precios finales que fija la 
empresa regulada por la prestación de sus seNicios, precios que le permiten realizar la 
recuperación de sus costos mayoristas, la recuperación de los costos minoristas como 
la comercialización, así como el costo de capital y otros márgenes que se obtengan 
por la prestación de dichos seNicios. 

En e~e sentido, al restarse los costos evitados, usualmente asociados a la prestación de 
las actividades minoristas, se asegura la recuperación de los costos para la prestación 
de los seNicios. ' 

En este punto es Importante señalar que una empresa que detenta· una alta 
participación de mercado, derivada de que la capilaridad de su red no es fácilmente 
replicable por otras empresas, puede incurrir en ineficiencias en la prestación de los 
SeNicios finales al no enfrentar competencia en determinado seNicio o determinada 
ruta; en este sentido, existe la posibilidad de que otra empresa que sea más eficiente 
en la comercialización de seNicios pueda entrar a revender los seNicios a menores 
precios finales. 

1 - '\ 

1 Es eh este sentlqo que la metodología retail minus permite la entrada de empresas 
eficientes que permitan la prestación de los seNicios a mejores precios cil usuario final. 

Esto mismo fue reconocido por Teimex cuando se pronunció en ella Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria277 sobre los precios aplicables a los seNicios mayoristas de 
arrendamiento de enlaces dedicados, señalando lo siguiente: 

"( ... ) en todo caso la regulaCión propuesta no incentiva a las empresas 
más eficientes, ya que si así fuese, impondría más bien la regla del 
Precio de los Componente Eficientes (o Efficient Component Pricing 
Rule, ECPR), o también llamada del Precio Minorista Menos Costos 
Minoristas (Retail Minus), ( .. .)" 

277 hltp://207 .248.177.30/expedienfe/v99/_BOOI 10387 6.pdf 
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En relación a los enlaces de interconexión, al tratarse de un servicio de interconexión 
son aplicables las conside(aciones emitidas por este Instituto 'en la Medida Trigésima 
Séptima. 

No obstante lo anterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
eficientes a la prestación de los servicios mayoristas pero que al mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantes en el mercado establezcan una tarifa 
con base en negociaciones privadas es permitir la libre negociación entre los 
concesionarios de la tarifa e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma, se atienden los argumentos de Telmex y Telnor al permitir que las tarifas 
se fijen libremente en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 

- prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionaros de competir en la provisión 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado lo valoración de las 
pruebas en el apartado 'correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Trigésima Séptima en los 
siguientes términos: 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las tarifas aplicables a'los Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Servicios Mayoristas de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Nacional, y 
Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga 
Distancia Internacional, se negociarán enfre el Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta díbs naturales contados a partir del inicio de las 
negociaciones sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes 
si así lo solicitan ambas partes, el Instituto determinará mediante una 
metodología de costos evitados (retail minus), a partir de los ingresos o 
las tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean 
necesarios para la comercialización de los servicios, de tal forma ql!e 
puedan ser replicadas por un operador eficiente. --' 

Las tarifas negoCiadas entre las partes o determinadas por el Instituto 
' deberán formar parte del Convenio Servicios Mayoristas de 

Arrendamiento de Enlaces Dedicados. dicha información será 
considerada de carácter público. 

__ En virtud de las anteriores consideraciones, se mantiene la Medida Trigésima Octava en 
los mismos términos./ ---

39. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Trigésima Novena en 
materia de Tarifas: 
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TRIGÉSIMA NOVENA.- Para efectos del análisis y determinación final que 
emita el lnstitut¿>_ respecto de las tarifas aplicables~ a los \Servicios 
Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, 
se considerarán únicamente los costos de proporcionar dichos servicios, 
mediante la aplicación de una metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo. 

La propuesta tarifaría quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Cuadragésima segunda. 

En la determinación de tarifas de servicios mayoristas. es preciso que el órgano 
regulador busque establecer las condiciones que repliquen el comportamiento de u~ 
mercado en competencia, a efecto de alcanzar una asignación eficiente de los 
recurs()S. Esto permitiría que el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 
servicio y un retorno razonable al capital por 'la prestación del mismo, y el 
Concesionario Solicitante adquiera un servicio esencial a una tarifa que le permita 
competir en condiciones eqJitativas en el mercado. / 

Las industrias d~ redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías de escala y alcance en las que el costo medio siempre es 
decreciente a medida que se incrementa la escala de la producción. 

Adicionalmente en este tipo de industrias, existen indivisibilidades en la inversión, es 
decir, que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
inversión en una nueva central de telecomuhicaciones permite a la ernpresa cursar un 
cierto volumen adicional de minutqs, pero no puede invertir únicamente para cursar un 
minuto adicional. 

En este sentido, el establecimiento de precios mediante la metodología conocida 
como Costos Incrementales de Largo Plazo (en lo sucesivo, "CILP"), toman en cuenta 
que los costos· asociados a la expansión de la capacidad de la red son discretos, y 
permiten calcular el costo asociado a la provisión de un servicio de ¡ntercónexión sobre 
un determinado periodo de tiempo. 

Las tarifas determinadas con base en el CILP se consideran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la totalidad de sus costos y al mismo tiempo envían las señales 

__ adecuadas al m"ercado en relaciÓn a la utilización de los recursos para la provisión de 
un servicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CILP permite que los concesionarios recuperen sólo aquellos costos qúe son 
causados por el servicio en cuestión. 
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o Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos 

de capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 
o Bajo el enfoque del CILP, se promueve una sana competencia entre los 

diferentes concesionarios de servicios de telecomunicaciones. 

Las manifestaciones de Telmex y Telnor así como las consideraciones del Instituto en la 
presente medida, son idénticas a las señaladas en la Medida Trigésima Octava, por lo 
que atendiendo al principio de economía procesal a 

1
1Ó que se debe sujetar el 

procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. '· 

No obstante lo anterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
eficientes a la prestación de los servicios mayoristas pero que al mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantes en el mercado establezcan una tarifa 
con base en negociaciones privadas es permitir la libre negociación entre los 
concesionarios de la tarifa e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma, se atienden los argÚmentos de Telmex y Telnor al permitir que las tarifas 
se fijen libremente en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 
prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionaros de competir en la provisión 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e imponer la ahora Medida Trigésima Octava en los 
siguientes términos: 

TRIGÉSIMA o6TAVA.- Las tarifas aplicables al Servicio Mayorista! de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión se negociarán 
entre el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante. 

Tran~curridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las 
negociaciones sin que las partes hayan celebrq_do un acuerdo, o antes 
si así lo solicitan ambas partes, el Instituto determinará mediante la 
aplicación de una metodología de costos incrementales promedio de 
largo plazo las tarifas aplicables. 

40. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima en 
materia de Tarifas: 

CUADRAGÉSIMA.- Las tarifas aplicables a los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura se determinarán mediante una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, las 
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mencionadas tarifas deberán ofrecerse en' términos no discriminatorios, 
y podrán diferenciarse por zonas geográficas. 1 

La propuesta tarifaría quedará sujeta al tratamiento previsto en la 
medida Cuadragésima segunda. 

En la determinación de tarifas de servicios mayoristas, es preciso que el órgano 
regulador busque establecer las condiciones que repliquen el comportamiento de un 
mercado en competencia, a efecto de alcanz(lr una asignación eficiente de los 
recursos. Esto permitiría que el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 
servicio y un retorno razonable al capital por la prestación del mismo, y el 
Concesionario Solicitante adquiera un servicio esencial a una tarifa que le permita 
competir en condiciones equitativas en el mercado. 

1 
Las industrias de redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías de escala y alcance en las que el costo medio siempre es 
decrecie?te a medida que/se incrementa la escala de la producción; 

Adicionalmente en este tipo de industrias, existen indivisibilidades en la inversión, es 
decir, que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
inversión en una nueva central de telecomunicaciones permite a la empresa cursar un 
cierto volumen adicional de minutos, pero no puede invertir (Jnicamente para cursar un 
minuto adicional. . ' 

En este sentido, el establecimiento de precios mediante la metodología conócida 
como Costos Incrementales de Largo Plazo (en lo sucesivo, "CILP"), tomar en cuenta 
que los costos asociados a la expansión de la capacidad de la red sor\ discretos, y 
permiten calcular el costo asociado a la provisión de un servicio mayorista sobre un 
determinado periodo de tiempo. 

Las tarifas determinapas con base en el CILP se consiaeran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la totalidad de sus costos y 61 mismo tiempo envían las señales 

/ 

adecuadas al mercado en relación a la utilización de los recursos para la provisión de 
un servicio. l 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CILP permite que los concesionarios recuperen sólo aquellos costos que sor'! 
causados por el servicio en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos 
de capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

• Bajo el enfoque del CILP, se promueve una sana competencia entre los 
diferentes concesionarios de servicios de telecomunicaciones. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

La utilización de una oferta de referencia presentada por el Agente Económico 
Preponderante y revisada por la autoridad otorga certeza en b provisión de los 
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serv1c1os mayoristas, ya que el Concesionario Solicitante tiene conocimiento de los 
términos y condiciones que puede aceptar sin la necesidad de involucrarse eri 
negociaciones adicionales, evitando de esta manera la generación de disputas en el 
sector y acortando los tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitqtiva, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en 
la prestación de' los mismos, pór lo que se hace necesario que el Instituto pueda 
solicitar, y realizar modificaciones a la oferta de Referencia para asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

Por otra parte se señala el establecimiento de precios mediante la metodología CILP, 
toma en cuentajodos los costos asociados a la prestación del servicio costeado, en 
este sentido permiten una recuperación tcytal de los costos en los que incurriría un 
operador eficiente. 

Adicionalmente la utilización de una metodología CILP otorga transparencia y 
auditabilidad en el cálculo de los costos, toda vez que no se tendría que revelar 
información confidencial de los operadores. 1 

, No obstante lo anterior, un mecanismo que permita la entrada de operadores 
' eficientes a la prestación de los servicios mayoristas pero que al mismo tiempo otorgue 
los incentivos a que los agentes participantes en el mercado establezcan una tarifa 
con base en negociaciones privadas es permitir la libre negociación entre los 
concesionarios de la tarifa e intervenir en caso de desacuerdo. 

De esta forma, se atienden los argumentos de Telmex y Telnor al permitir que las tarifas¡ 
se fijen libremerite en el mercado, pero al mismo tiempo se previene el surgimiento de 
prácticas que limiten la posibilidad de otros concesionaros de competir en la provisión 
de servicios. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e imponer la ahora Medida Trigésima Novena en los 
siguientes términos: 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicábies a Jos servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva se negociarán entre el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las 
negociaciones sin que lds partes hayan celebrado un ac;uerdo, o antes 
si así Jo solicitan ambas partes, el Instituto determinará las tarifas 
mediante una metodología de costos incrementales promedio de largo 

1324 



1 

I~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

plazo. Las mencionadas tarifas deberán ofrecerse en términos no 
discriminatorios, y podrán diferimciarse por zonas geográficas. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto 
deberán formar parte del Convenio de Servicio Mayorista para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, dicha información 
será con'Siderada de carácter público. 

41. En el Proyecto de medidas fijo se est<;Jbleció la siguiente Medida Cuadragésima 
Primera en materia de Tarifas: 1 

CUADRAGÉSIMA. PRIMERA.- Las tarifas aplicables por el Agente 
Económico Preponderante para la prestación de servicios al Usuario 
estarán sujetas a un control de precios autorizado por el Instituto, en el 
cual se aplicará un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la 
canasta de servicios de telecomunicaciones que deberá incluir de 
manera enunciativa más no limitativa: 

1. Servicio Local fijo 

- Cargo de instalación por línea • 
- Renta básica por línea ·· 
- Tarifas por servicio local medido 
- Tarifas por llamadas locales realizadas desde teléfonos fijos que 
terminan en teléfonos móviles bajo la modalidad "El que llama paga". 

2. Servic(o Local móvil 
/ 

-Tarifas por servicios de voz 
' - Taiifas por SMS 

3. Servicio de acceso a Internet de banda ancha fija desagregado por 
velocidades ofertadas 

4. Ser~Qclo de acceso a internet de banda ancha móvil 

5. Servicios de larga distancia 

Además de un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la 
canasta de servicios, el esquema tarifario podrá incluir límites 
particulares a cualquier elemento de la c9nasta propuesta. 
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Para dicha canasta se deberá observar que /os ingresos que resulten de 
la ap/ícación de /os precios del período actual a /os volúmenes del 
período anterior no excedan a /os ingresos tope. Es decir se deberá 
satisfacer lo establecido en la siguiente fórmula: 

n n 

¿r,,Qu-1 ~ (1- X)(!+ n-) ¿r,,_IQu-1 
i=l i=l 

En donde: 

P": Precio del servicio í durante el período actual. 
'\ 

Pff-1: Precio del servicio í durante el período anterior. 

~ff-1: Cantidad del servicio í durante el período anterior. 

1(; Tasa de inflación del período. 

\ 
X: Factor de Productividad. 

El Factor de Productividad se establecerá con base en la metodología 
de produ<:;tívídad total de /os fact(i)res, rea/ízando un estudio técnico -
económico que considere: \ _ 

• Las ganancias de productividad de la empresa en la provisión de /os 
servicios considerados en las canastas. 

• Las ganancias de productividad de la economía en su conjunto. 

• La evolución del precio de /os insumas para la provisión de los servicios 
considerados en las canastas. 

• La evolución de los precios de la economía en su conjunto. 

El Agente Económico Preponderante presentará a/ Instituto a más tardar 
el 1 de julío del año que corresponda, LJna propuesta de Canasta que 
incluya el desglose de los servicios antes señalados, la ponderación de 
/os mismos dentro del total y del Factor de Productividad "X': que 
cumpla con lo establecido en la presente medida, acompañada de la 
justificación de la propuesta. 

A efecto de allegarse de los elementos de convicción que estime 
necesarios. el Instituto podrá requerir la documentación o información 
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que estime relevante, la que deberá proporcibnársele dentro de un 
plazo improrrogable de diez días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione Id' 
información a que hace referencia el párrafo il)mediato anterior, el 
Instituto evaluará la propuesta con la información que disponga, ello 
con independencia de las sancibr¡eJ que resulten aplicables. 

El Instituto evaluará la propuesta y, en su caso la modificará y hará del 
conocimiento del Agente Económico Preponderante la resolución. 

___./ 1 ----

El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto las tarifas propuestas que se ajusten al control 
tarifaría. 

La canasta deberá revisarse cada dos años. 

' 
Los precios de los servicios de telecomunicaciones usualmente se regulan a aquellos 
operadores que cuentan con una alta participación de mercado, para lo cual uno de 
los principales esquemas de regulación utilizados para la fijación de tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones a las empresas reguladas es el esquema de 
regulación por precios tope. 

La idea central de la metodología de precios tope es que los precios de la eJ:Tlpresa 
regulada deben mostrar por un lado la misma tendencia que los precios promedio en 
la economía, y de otro lado, deben disminuir de acuerdo a las mejoras en eficiencia e 
innovaciones tecnológicas implementadaS por la empresa. 

· El esquema de precios tope se encuentra enmarcado dentro de la regulación por 
incentivos y consiste, en su for~a general, en imponer un límite máximo al incremento 
en un conjunto de precios de los servicios sujetos a regulación brindados por la 
empresa, el cual no podría superar la diferencia entre el incremento de un índice de 
precios de la economía y el valor de un factor de productividad (factor X) 
determinado por el regulador. 

El objetivo de dicha metodología es obtener una medida de la productividad de la 
empresa y compensarla por su mejora, del mismo modo que por la Inflación. Esto 
sucede porque el regulador se compromete a mantener fijo el valor del factor X por un 
periodo de tiempo determinado (la empresa regulada se enfrenta a reducciones 
obligatorias de precios por efectos del factor X, que son pre-establecidas y fijas), de tal 
manera que la empresa tiene incentivos a mejorar su productividad-y poder ganar el 
máximo excedente posible que los precios le permitan en dicho periodo (rezago 
regulatorio). 
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En términos conceptuales. el sistema de precios tope consiste en lo siguiente276
: 

• Se fija un nivel máximo a la tarifa promedio ponderada del conjunto de servicios 
regulados. El resultado de la aplicación de las tarifas individuales para cada \ 
seNicio, en ningún caso deberá exceder dicho nivel. 

• La empresa regulada tiene plena libertad tarifaría en tanto la tarifa promedio 
ponderada resultante esté entre el nivel mínimo y el ¡nivel máximo. 

• Para evitar que la empresa regulada traslade sus Ineficiencias a través de 
mayores tarifps a los usuarios, se determina un nivel de productividad que se 
aplica para disminuir periódicamente el nivel máximo de la tarifa promed,io 
ponderada. 

• De esta forma. si la empresa se propone obtener mayores beneficio~ queda 
obligada a lograr una productividad por encima de la definida en el sistema de 
precios tope. ! 

• Los parámetros del sistema de precios tope, esto es, el nivel máximo de la tarifa 
promedio ponderada y el nivel de productividad "X", se revisan ~oda 
determinado tiempo, a efecto de corregir las desviaciones que pudieran 
presentarse en las estimaciones realizadas y reconocer cambios tecnológicos 
y/o condiciones de mercado. 

• Es así que. en la aplicación de la metodología del sistema de precios t9pe se 
reconoce como de particular importancia que279

: 

El nivel de precios en la economía puede cambiar. Esto afecta la 
voluntad y la capacidad de los consumidores para pagar los servicios 
prestados por la empresa. Por lo tanto, el factor de ajuste, incluye un 
índice que captura el comportamiento global del nivel de precios. 
Los precios de la empresa pueden cambiar. El índice global de precios 
captura alguno de estos cambios. Otros pueden ser capturados en los 
ajustes para insumos específicos y ef) las tasas impositivas, bajo el 
supuesto de que la empresa no puede influenciar esos cambios de 
precios. 
Las oportunidades tecnológicas de la empresa pueden CaiJlbiar a través 
de avances tecnológicos exógenos o por innovaciones propias. 

) 

Debido a estos cambios es que el sistema de precios tope requiere revisiones 
periódicas donde se redefinen, los principales parámetros del sistema. Es de destacar 
que el sistema no asegura la tasa de rentabilidad de la empresa, por lo que ésta 
puede registrar variaciones en sus ganancias durante el periodo de aplicación del 
mismo. 

276 Milchell, Brtdger M. And Vogelsang lngo {1991) Telecómunicalions Prtcing: Theory and Praclice. 
Cambridge Universily Press. 

279fbid 
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Asimismo. es conveniente destacar que el sistema de precios tope se orienta a evitar 
que la empresa regulada obtenga ganancias extraordinarias; por lo que la reducción 
de tarifas de los seNicios de la canasta sólo se asegura mediante el desarrollo de 
mercados competitivos. 

La fórmula general de precios tope expresada de la manera más simple. permite a un 
operador incrementar sus tarifas a una periodicidad preestablecida por un monto igual 
a la tasa de Inflación menos una factor de productividad "X": 

Manifestaciones de Telmex y Telnor, 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que en la medida en la que en una industria en la cual una 
empresa pui;¡da recuperar los costos de provisión de un servicio y obtener un 
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rendimiento adecuado sobre su inversión, normalmente representado por el costo de 
capital, se mantendrán los incentivos a invertir. 

En este mismo sentido un sistema de precios tope no tiene el objetivo de que una 
empresa venda un servicio por debajo de sus costos, sino por el contrario, pretende 
limitar la existencia de rentas extraordinarias que se traducen en una reducción del 
bienestar del consumidor, de esta forma, la empresa puede recuperar la totalidad de 
los costos de provisión de los servicios, y cuenta con flexibilidad para el establecimiento 
de los precios relativos; adicionalmente, la empresa cuenta con incentivos para 

/ alcanzar un nivel de productividad superior al nivel "X" determinado por el regulador, 
pa~a de esta forma apropiarse de las ganancias de eficiencia. 

No obstante lo anterior, se considera que una empresa multiservicio que opera en el 
sector de telecomunicaciones móviles, puede ofrecer servicios finales en los cuales" 
observe distintas elasticidades de demanda, las cuales se deriven de que en 
determinados segmentos de mercado observe una mayor competencia en la provisión 
de los servicios. · 

En este sentido, el establecimiento de un sistema de precios tope, en el cual se regula 
a la empresa el precio promedio de una canasta, en un contexto en donde los 
servicios que comprenden la canasta enfrentan condiciones distintas de competencia, 
puede propiciar que la empresa estaiJiezca precios bajb.s en aquellos segmentos con 
mayor competencia y ello le permita incrementar los precios en los servidos con 
menor competencia y aun así dar cumplimiento al sistema de precios tope; con lo cual 
no se obtendrían los resultadosesperados d13 la regulación. 

Esta misma situación se exacerba cuando se ob~erva que dentro del mismo control 
tarifario se encuentran servicios de telecomunicaciones fijos y móvil~s, ya que pueden 
estar sujetos a condiciones de productivi9ad y de mercado diferentes. De esta forma 
podría presentarse una situación en la cual la empresa móvil, por ejemplo, establezca 
precios bajos derivados de la dinámica competitiva del mercado, y ello le permita 
incrementar los precios a la empresa fija. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Cuadragésima en los 
siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA.- Las tarifas aplicables por el Agente Económico 
Preponderante para la prestación de servicios al Usuario estarán sujetas 
a un control de precios autorizado por el Instituto, en el cual se aplicará 
un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la canasta de 
servicios de telecomunicaciones que deberá incluir de manera 
enunciativa más no limitativa: '· 

1331 



7. Servicio Local fijo 

- Cargo de instalación por línea 
- Renta básica-por línea 
- Tarifas por servicio local medido 
- Tarifas por llamadas locales realizac;Jas desde teléfonos fijos que terminan 

en teléfonos lnóviles bajo la modalidad "El que llama paga". 

2. Servicio de acceso a Internet de banda ancha fija desagregado por 
velocicfades ofertadas 

3. Servicios de larga distancia 

\ 
!)demás de un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la 
canasta de servicios, el esquema tarifar/o podrá incluir límites\ 
particulares a cualquier elemento de la canasta propt;esta. 

Para dicha canasta se deberá observar que los Ingresos que resulten de 
la aplicación de los precios del periodo actual a los volúmenes del 
periodo anterior no excedan a los ingresos tope. Es decir se deberá 1 

satisfacer lo establecido en la siguiente fórmula: 

n n 

2:);,Q;¡_1 5: (1- X)(l + n) ¿r,,_1Q;¡_1 
i=l 

En donde: 

P~t: Precio del servicio i durante el periodo actual. 

P~t-1: Precio del servicio i durante el periodo anterior. 

Q,,_,; Cantidad del servicio i durante el periodo an(erior. 

1r: Tasa de inflación del periodo. 

X: Factor de Productividad. 
'· 

' El Factor de Productividad se establecerá con base en la metodología 
de productividad total de los factores, realizando un e~tudio técnico -
económico que considere: · 
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• Las ganancias de productividad de la empresa en la provisión de Jos 
servicios considerados en las canastas. 

• Las ganancias de productividad de Jo economía en su conjunto. 
• La evolución del precio de Jos insumas para la provisión de Jos servicios 

considerados en Jos canCjstas. 
• La evolución de Jos precios de Jo economía en su conjunto. 

El Agente Económico Preponderante presentará a/ Instituto a más tardar 
el 1 de julio del año que corresponda, una propuesta de Canasta que 
incluya el desglose de los servicios antes señalados. la ponderación de 
los mismos dentro del total y del Factor de Productividad "X': que 
cumpla con lo establecido en la presente medida, acompañada de lq 
justificación de la propuesta. 

A efecto de allegarse de los elementos de convicción que estime 
necesarios, el Instituto podrá requerir la documentÓción o inforfJJOCión 
que estime relevante, la que deberá proporcionársele ,dentro de un -
plazo Improrrogable de diez días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior. el 
Instituto evaluará la propuesta con la información que disponga, ello 
con independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Instituto evaluará Jo propuesta y, en su caso la modificará y hará del 
conocimiento del Agente Económico Preponderante la resolución. , 

' 
El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto las tarifas propuestas que se ajusten al control 
tarifar/o. 

La canasta deberá revisarse cada dos años. 

INFORMACIÓN r 
' 

42. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Segúnda e~ materia de Información: 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá presentar para aprobación del Instituto, a más tardar el 1 o de 
julio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, 
la cual deberá contener las condiciones aplicables a la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Interconexión, Locales, de Larga Distancia Nacional y de Larga 
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Distancia Internacional; una Propuesta de Oferta ~eferencia de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura. Dichas ofertas deberán contener 
cuando menos lo siguiente: 

a) Las características del syrvicio<· 
b) Los plazos de entrega, reparación de fallas y gestión de 

Incidencias; 
' e) Los procedimientos para la contratación, entrega de los servicios, 

reparación de fallas y gestión de incidencias; 
d) Tarifas: 
e) Parámetros e indicadores de los niveles de calidad; 
f) Penas convencionales; 
g) Información sobre la localización exacta de las instalaciones; 
h) Las características y normativa técnica de la infraestructura; 
i) Lás penas convencionales; 
j) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los 

servicios. 

La vigencia de la Oferta será de dos años calendario, que iniciará el 7 o. 
de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para 
autorización la propuesta respectiva, y se renovarc;m en la misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones 
que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de 
la oferta, como estudios de factibilidad técnica, comercial, o cualquier 
otro requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del 
servicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatoria~"y/o abusivas en la prestación de' 
los servicios, por Jo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Refetencia a 
cualquier Concesionario Solicitante que se lo requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, 
subsidiarias o filiales, o emprésas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico distintos a los establecidos en la Oferta de 
Referencia. 

• CondicionaOd provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender 
o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

• Sujetar la provisión de Jos servicios a la condición de no adquirir, 
vender, comefGializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones de las Ofertas cuando no se ajusten a lo 
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establecido en/las presentes medidas o a su juicio no ofrezcan 
c:;ondiciones que favorezcan la competencia en el sector, a más tardar 
el 7 5 de agosto del año de la presentación de las Ofertas de 
Referencia. 

1 
Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionársele dentro de un plazo improrrogable de diez días 
naturales. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
lnstitutg evaluará las propuestas de Ofertqs de Referencia con la 
información que disponga, ello con independencia de las sanciones 
que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante. deberá presentar nuevamente-al 
Instituto las propuestas de Ofertas de Referencia con las modificaciones 
solicitadaspor el Instituto, a más tardar el 75 de octubre del año de su 
presentación. 

1 

En caso de que las nuevas propuestas de Oferta de Referencia no se 
ajusten a lo establecido en las pr¡3sentes medidas el Instituto las 
modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, · publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del año de su presentación en su sitio de Internet, y dará aviso de la 
emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. ¡El 
Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de Internet. 

En ¿aso de que el Agente Económid:o Preponderante no publique la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
de Interconexión, Local$s, de Larga Distancia Nacional y de Larga 
Distancia Internacional; y la prestación del Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
sollcitiJd de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
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condiciones establecidas1 en la Oferta de Referencia respectiva, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios se formalk;;e mediante la 
suscripción de un Convenio. 

La aplicación de la presente medida no podré¡ sujetarse a la 
aceptación de condiCión adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

La presente medida tiene como 'objetivo poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes los términos y condiciones en que su red se conectará a la red del Agente 
Económico Preponderante. De esta manera, se pone a disposición de los o¡:Jeradores 
toda la información necesaria para que puedan tomar una decisión informada 
respecto a la conveniencia de solicitar un determinado servicio. 

La utilización de una oferta de referencia presentada por el Agente Económico 
Preponderante y revisada por la autoridad otorga certeza en la provisión de los 
servicios mayoristas, yá que el Concesionario Solicitante tiene conocimiento de los 
términos , y condiciones que puede aceptar sin la necesidad de involucrarse en 
negociaciones adicion~;Jies, evitando de esta manera la generación de disputas en el 
sector y acortando los tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en 
la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda 
solicitar, y realizar modificaciones a la oferta de Referencia para asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
1 

 
 
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 
'·-

Al respecto se señala que la información intercambiada entre los concesionarios se 
debe regir por las disposiciones legales y administrativas aplicables, por lo que no 
existen razones por las cuales se deba revelar información reservada o confidencial 
que ponga en riesgo la seguridad nacional. •' 
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Por otro lado, se atiende a los argumentos de Telmex y Telnor en el análisis de la 
Medida Trigésima octava, Trigésima novena y Cuadragésima del Proyecto de medidas 
fijo por lo que hace a la negociación de tarifas. 

Por otra parte este Instituto no es omiso a las manifestaciones realizadas por Telcel en la ¡ 
Medida Undécima del Proyecto de medidas móvil. en las cuales dicho concesionario 
señaló que consideraba insuficiente el plazo de 1 O días naturales improrrogables para 
la entrega de la información al Instituto resultaba insuficiente, por lo que solicitó 15 días 
hábiles prorrogables, por lo que este Instituto considera procedente hacer extensiva 
dicha posibilidad en las medidas en materia de telecomumcaciones fijas impuestas al 
Agente Económico Preponderante. 

Por lo que respecta 6 la Información de l()s penalizaciones convencionales, este 
Instituto considera que toda vez que la Medida Cuadragésima Cuarta señala que los 
Convenios deberán incluir todas aquellas compensaciones existentes por 
incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación 

' de los servicios, se considera más eficiente dejar a libre negociación el establecimiento 
de las penas convencionales. 

\ 

Por lo que hace a la información exacta de las Instalaciones, dado el volumen de 
información que tendría que ponerse a disposición de los demÓs operadores, resulta 
más eficiente que la misma forme parte del Sistema Electrónico de Gestión. 

Por los razonamlentc:;s antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Cuadragésima Primera en 
los siguientes términos: 

CU.(\DRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá presentar para aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de 
junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, 
la cual deberá contener las condiciones aplicables a la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de 
Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional: una 
Propuesta de Oferta Referencia de Acce1o y Uso Compartido de 
lnfraestr!,Jctura. Dichas ofertas deberán contener cuando menos lo -
siguiente: 

"' 
a) Las características del servicio; 
b) Los plazos de entrega, reparación de fallas y gestión de 

incidencias; 
e) Los procedimientos para la contratación, entrega de los 

servicios, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
incidencias: 

d) Parámetros e indicadores de los niveles de calidad; 
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e) Penas convencionales; 
f) Las características y normativa técnica de la infraestructura; \ 
g) Las demás que sean ned:esarias para la <;:orrecta prestación 

de los servicios. \ · 

La vigencia de iós Ofertas de Referencia será de dos años calendario. 
j que iniciará el 7 o de enero del año ínmecilato siguiente a aquel en que 

se exhiban para autorización las propuestas respectivas. y se renovarán 
en la misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones 
que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de 
las Ofertas de Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para 
la eficiente prestación del servicio, ni: 

· • Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación de los servicios. por lo que deberár ofrecer los 
mismos precios. términos. condiciones y · descuentos 
establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier 
Concesionario Solicitante 'que se lo requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, 
subsidiarías o filiales. o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico distintos a Jos establecidos en 
las Ofertas de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, 
adquirir. vender o proporcionar otro bien o servicio 
adicional o diferente de aquél. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condfción de no 
adquirir. vender. comercializar o proporcionar los servicios 
proporcionados o comercializados por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los 
términos y condiciones de las Ofertas de Referencia. c1.1ando no se 
ajusten a lo establecido en las presentes medidas o· a su juicio no 
ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. a 
más ta~dar el 70 de septiembre del año de la presentación de las 
Ofertas de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios. el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante. la que 
deberá proporcíonársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 
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En coso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione lo 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestos de Ofertas de Referencia con la 
información que disponga, ello con independencia de las sanciones • 
que resulien aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al 
Instituto las propuestas de Ofertas de Referencia con las modificaciones 
solicitadas por el Instituto, o más tardar el 30 de octubre del año de su 
presentación. 

En caso de que las nuevas propuestos de Oferta de Referencia no se 
ajusten a lo establecido en las presentes medidas el Instituto las 
modificará en sus términos y condiciones. 

El Agente Econpmico Preponderante, publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del .año de su présentación en su sitio de Internet. y dará aviso de la 
emisión de las Ofertas de Referencia en dos diarios de circulación 
nacional. El Instituto publicarq las Ofertas de Referencia en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someto a 
consideración de/Instituto las Ofertas de~Referencia dentro de los plazos 
señalados o no publique los Ofertas de Referencia autorizadas por el 
Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas 
conforme o los cuales deberán prestarse el Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y de Larga Distancio Internacional; y lo prestación del Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo. 

La aplicación de la presente medido no podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por porte del Concesionario 
Solicitante. 

43. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguien~e Medida Cuadragésima 
Tercera en materia de Información: 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá implementar un Sistema Electrónico de Gestión al que los 
Concesionarios Solicitantes accederán por vía remota paro consultar 
información actualizada de la · red del Agente Económico 
Preponderante, realizar la contratación de los Servicios de 
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Interconexión, del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales, de Larga Distancia Nacional, Larga Distancia Internacional y/o 
de lnteryonexión que requieran, reportar las fallas del servicio e 
incidencias que se presenten en los servicios contratados; así como 
realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y 
reportes de fallas e incidencias y, todas aquellas que sean necesarias 
para la correcta operación de los servicios. 

La información de la red del Agente Económico Preponderante deberá 
estar disponible en forma presencial y remota, en un\ formato que 
permita su manejo adecuado por parte de los Concesionarios 
Solicitantes. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las 24 horas 
del día, los 365 días del año, y el Agente Económico Preponderante 
deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 
información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deben) ser bidireccional, en el sentido 
de que permitirá el flujo de información de los Concesionarios 
Solicitantes con el Agente Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de 
Gestión se considerará para todos los efectos como una comunicación 
oficiai'entre los Concesionarios involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro 
telefónico de atención, así como una dirección de correo ek:~ctrónico 
que, en caso de falla del Sistema Electrónico de Gestión, perrllita a los 
Concesionarios realizar las operaciones previstas en efsistema y habilitar 
procedimientos de registrq de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el 
Agente Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad al procedimiento correspondiente a través del sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos 
previstos en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de 
Gestión para las operaciones realizadas por la propia empresa, así 
como por sus filiales y subsidiarlas. 

La información es un elemento Indispensable para el buen funcionamiento de un 
mercado, entre mayor información esté disponible entre oferentes y demandantes 
mejores decisiones de intercambio resultará entre los agentes económicos. En el caso 
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de los concesionario~ de redes públicas de telecomunicaciones que deseen ofertar · 
servicios al usuario final, es necesario conocer con la mayor certeza posible el tiempo 
máximo de entrega de los insumos que-requieren para proveer los servicios, lo que les 
otorga seguridad en el momento de la firma del contrato con su usuario final. Lo 
anterior es de suma importancia para los concesionarios, ya que en caso de no cumplir 
con sus contratos, la percepción de sus servicios es catalogado como de baja calidad. 

En ese sentido se requiere de un mecanismo que proporcione a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que contratan un insumo como es la 
interconexión, procedimientos y mecanismos transparentes que les permitan tener la 
certeza de que sus solicitudes serán atendidas de manera equitativa y cumpliendo con 
parámetros de calidad. 1 

Asimismo, los concesionarios requieren cÓntar con información actualizada de la red 
del Agente Económico Preponderante a efecto de poder realizar los planes de 
crecimiento de su propia red mediante el uso de infraestructura pasiva, por lo que una 
yez en funcionamiento el Sistema Electrónico de Gestión se considera que la inclusión 
de dicha información en el sistema es una manera eficiente y de mínimo costo para su 
acceso de manera oportuna. 

Manifestaciones de Teimex y Teinor 

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el Sistema Electrónico de Gestión permite monitorear que no 
se presenten prácticas discriminatorias en la atención de solicitudes de servicios, y 
facilita a los Concesionarios Solicita'ntes la contratación de los servicios y el seguimiento 
a los reportes de fallas e Incidencias; lo anterior no se puede conséguir mediante un 
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sistema como el propuesto por Telmex y Telnor en el cual dichos operadores mantiene 
una discrecionalidad en el manejo de le información y la <Mención a clientes. 

Por otra parte s,e le debe retribuir al Agente Económico Preponderante por los costos 
que se generen por la implementación y manejo del Sistema Electrónico de Gestión, 
no obstante se buscará que las contraprestaciones reflejen verdaderamente el costo 
de contraprestación de los servicios. sin que dichos cargos se constituyaQ como un 
desin<?entivo al resto de los operadores para la utilización de los SE¡rviclos. En este 
sentido, la definición de dichos cargos formará parte de los temas queJ;e definan en el 
Comité Técnico a que hocé referencia la Medida Transitoria Quinta. 

1 
Con respecto a las implicaciones de seguridad nacional. se señt=lla que la información 
intercambiada entre los concesionarios se debe regir por las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, por lo que no existen razones por las cuales se deba revelar 
información reservada o confidencial que ponga en riesgo la seguridad nacional. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en él- apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Cuadragésima Segunda 
en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá implementar un Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá 
acceder en todo momento el Instituto y los Concesionarios Solicitantes, 
por vía remota para consultar información actualizada df7 la red pública 
de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante y, de la 
Infraestructura Pasiva. Realizar la contratación de los servicios y la 
Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva objeto de las presentes 
medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se 
presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado 
de sus solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias 
para la correcta operación de Jos servicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever Jos mecanismos que 
garanticen la seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que 
exista información relacionada con las instancias de seguridad 
nacional, esta no podrá consultarse a través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante deberá estar disponible en forma presencial 
y remota, en un formato que permita su manejo adecuado por parte 
de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro 
horas del día, Jos trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente 
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Económico Preponderante deberá garantizar la continuidad del sistema 
y el respaldo de la Información. 

/ 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccfbnat_ en el sentido 
de que permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con 
el Agente Económico Prepondewnte. 

', 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de 
Gestión se considerará para todos los efectos como una comunicación 
oficial entre los involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro 
telefónico de atención, así como una dirección de correo electrónico 
que. en caso de falla del Sistema Electrónico de Gestión, permita 
realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar procedimientos 
de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el 
Agente Económic;,o Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho 
sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos 
previstos en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de 
Gestión para las operaciones realizadas por la propia empresa, así 
como por sus filiales y subsidiarias. 

44. En el Proyect~ de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima Cuarta 
en materia de Información: 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Agente Económico Preponderante deberá 
suscribir un Convenio para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados, así como un Convenio de Uso 
Compartido de Infraestructura, con', cada Concesionario Solicitante 
previo a la prestación d(J los servicios. Dichos convenios, deberán reflejar 
lo establecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, 
así como, incluir las Compensaciones existentes por incumplimientos y 
todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de 
los servicios contratados. Un ejemplar del mismo deberá remitirse al 
Instituto. 

Los modelos de Convenios señalados deberán ser presentados como 
parte de las Ofertas de Referencia por lo que quedará sujeto al 
tratamiento previsto en la medida Cuadragésima segunda. 
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La presente medida busca dotar de certeza jurídica a los concesionarios que requieran 
los servicios mayoristas del Agente Económico Preponderante, así como al propio 
agente. La existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la reiaéión 
contractual y, que además sea revisado por este instituto, permitirá dar seguridad a los 
Concesionarios Solicitantes respectG de los servicios que recibirá, la forma en que estos/ 
le serán proporcionados y que no se incurra en práctica( contrarias a la sana 
competencia; asegurando con ello términos y condiciones justas y equitativas. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 

Consideraciones del Instituto 

Por los razonamientos antes expuestos, y en virtud de. que Telmex y Telnor manifiestan 
estar de acuerdo con la suscripción de un convenio para la prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, se /considera modificar algunos 
aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y proporcionar 
mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la ahora Medida 
Cuadragésima Tercera en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Econórr¡ico Preponderante 
deberá suscribir Uf:( Convenio para Jo prestación del Servicio Mayorista 
de Arrendamiento de Enloces Dedicados, así como un Convenio de Uso 
Compartido de Infraestructura, previamente a lo prestación de Jos 
servicios, dentro de Jos quince días siguientes a /os que fe seo 
presentado Jo solicitud. Dichos convenios deberán reflejar lo establecido 
en los presentes medidos y en los Ofertas de Referencia, así como, 
incluir los compensaciones existentes por incumplimientos y todos 
aquellos condiciones que otorguen certeza en lo prestación de los 
servicios contratados, incluyendo plazos mínimos de permanencia. Un 
ejemplar de Jos mismos deberán remitirse al Instituto. 

' ~: 

Los modelos de Convenios deberán ser presentados como porte de los 
Ofertas de Referencia por lo que quedará sujeto al tratamiento previsto 
en lo Medido Cuadragésimo Primero. 

' 

\ 

45. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima Quinta 
en materia de Información: 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en un plazo 
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no mayor a 15 días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y sus 
modificaciones que suscriban. 

La información de los documentos inscritos en el Registro de 
Telecomunicaciones, a que se refiere el presente artículo será 
considerada información de carácter público en término$ de la 
legislación aplicable. 

El objetivo de la presente medida es dotar a este Instituto de la información necesaria 
que le p?rmita realizar una adecuada verificación del cumplimiento de las presentes\ 
obligaciones. La presente obligación permitirá corroborar a este Instituto que los 
serv1c1os mayoristas que sean ,proporcionadof- por el Agente Económico 
Preponderante cumplan con lo establecido en las presentes medidas y,'en este sentido 
sean prestados en términos y condiciones justos y equitativos. 1 

Manifestaciones de T el m ex y Telnor 

 
 
 

 

Consideraciones del instituto 
1 

Al respecto se señala que la información que obre en los convenios deberá ser tratada 
de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, por lo que carecen de 
fundamento los argumentos de Telmex y Teinor. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado\ la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el instituto impone la 
ahora Medida c_uadragésima Cuarta en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en un plazo 
no mayor a quince días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios 
y sus modificaciones que suscriban para el Acceso y Uso Compaltido de 
Infraestructura Pasiva; o el Servicio de Arrendamiento de Enlaces, según 
corresponda. 

46. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima Sexta 
en materia de Información: 
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CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar la información requerida por el Instituto y cualquier otra 
necesaria para supervisar el cumplimiento de las presentes medidas, 
con las características y en los formatos que le sean requeridos. 

Én toda industria, incluyendo la de telecomunicaciones, la empresa que provee los 
bienes y servicios posee mayor información acerca de los costos a los que se enfrenta. 
sus propios procesos de producción. el mercado en el que opera, entre otros 
elementos relevantes; en este sentido, se generan asirfíetrías de información entre una 
empresa regulada y la autoridad reguladora. 

Por lo tanto, la evaluación de la aplicación y del efecto de las presentes Medidas 
tengan en el sector telecomunicaciones requiere de que el órgano regulador pueda 
conocer información básica acerca del Agente Económico Preponderante que le 
permita realizar un monitoreo constante de la industria; en este sentido se requiere que 
el instituto pueda requerir información sobre aspectos específicos de la red del Agente 
Económico Preponderante, cuando sea necesario para los fines señalados. 

Manifestaciones de Teimex y Telnor 

 
 
 

 

Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que la información que se solicite por el Instituto para verificar el 
cumplimiento de las presentes medidas deberá sujetarse a lo determinado por las leyes 
y normatividad aplicables, por lo que carecen de fundamento los argumentos de 
Telmex y Telnor. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 

PROTECCIÓN AL USUARIO 

47. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Séptima en relación a la Protección al USuario: 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económléo Preponderante no 
podrá realizar cobros a sus Suscriptores por servicios distintos a los que le 
hayan sido contratados explícitamente. Al momento de la contratación 
de nuevos servicios, el Agente Económico Preponderante deberá 
informar los términos y condiciones aplicables a los mismos. 
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Asimismo, deberá facturar los serv1c1os prestados con un desglose 
preciso de los conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de facturar 
servicios no aceptados en el contrato, sin el expreso consentimiento del 
usuario. 

Tratándose de la activación de serv1c1os promociona/es, una vez ¡ 
terminado el plazo el Agente Económico Preponderante deberá dar de 
baja los servicios activados promociona/mente. / 

La provisión de servicios de telecomunicaciones permite establecer canales de 
facturación con los Usuarios, a trevés de los cuales se reé:ilizan cobros periódicos 
recurrentes, en este sentido, es posible beneficiarse de las economías de alcance a 
efebo de pod,er ofrecer a los usuarios otros productos y servicios complementarios 
aprovechando los canales de facturación ya establecidos. 

No obstante lo anterior, y a efecto de que los Usuarios puedan tomar una decisión 
informada de su consumo de servicios de telecomunicaciones, se hace necesario que 
estos no se enfrenten a cargos ocultos en el consumo de sus servicios o que se les 
obligue a realizar acciones adicionales para la cancelación de servicios o promociones 
que no fueron explícitamente contratadas. 

Por los razonamiento~ antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y~ 
proporcionar mayo~ claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Cuadragésima Quinta en los siguientes términos: 

' 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá condicionar la contratación de servicios de telecomunicaciones 
al pago de bienes o servicios distintos; ni realizar cobros a sus 
Suscriptores por servicios distintos a los que le hayan sido contratados 
explícitamente. Al momento de la contratación de nuevos servicios, el 
Agente Económico Preponderante deberá informar Jos términos y 
condiciones aplicables a los mismos. 

Asimismo, deberá facturar Jos servicios prestados con un desglose 
preciso de los conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de facturar 
servicios no contemplados en el contrato, sin el expreso consentimiento 
del Usuario. 

Tratándose de la activación de serv1c1os promociona/i;is, una vez 
terminado el plazo el Agente Económico Preponderante deberá dar de 
baja los servicios activados promociona/mente. 
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' 48. En el Proyecto de medidas fijo se estableGió la siguiente Medida Cuadragésima 
Octava en relqción a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá poner a disposición de sus Suscriptores un número telefónico 
gratuito a efecto de que pue'dan realizar la cancelación de Jos servicios, 
reporte de fallas, cambios de domicilio, aclaraciones, entre otros. En 
cualquier caso los medios que el Agente Económico Preponderante 
ponga a disposición de los Suscriptores para la cancelación de Jos 
servicios deberán contar con las mismas facilidades que para la 
contratación de los mismos. 

El uso eficiente de los servicios de telecomunicaciones implica que el usuario pueda 
elegir los planes tarifarios y la combinación de servicios que se adapte a sus 
necesidades, lo que implica que si los consumidores no se encuentran satisfechos con 
el servicio que tienen actualmente contratado o que consideran más atractiva la 
oferta comercial de otro operador puedan accéder a dichas ofertas; no obstante, si 
las condiciones de salida que enfrentan dichos ponsumldores son muy elevadas, éstas 
podrán contrarrestar el beneficio derivado de realizar el cambio. En este sentido, la - · 
presente medida busca disminuir los costos de cambio de los usuarios. 

\ 
Asimismo, una vez contratados los servicios, el Usuario tiene el derecho a que los 
mismos sean prestados acorde a las condiciones contratadas. por lo· que se hace 
necesario el establecimiento de canales de comunicación con el operador a efecto 
dé que puedan reportar fallas en la calidad del servicio o cualquier otFo aspecto 
relevante. 

Por los razonamientos antes expuestos. y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Cuadragésima Sexta en 
los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
poner a disposición de sus Suscriptores un número telefónico gratuito a 
efecto de· que puedan realizar la cancelación de los servicios, reporte 
de fallas, cambios de domicilio, aclaraciones, de saldo o de cualquier 
otro tipo y los servicios relacionados con la atención al cliente que sean 
necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. En cualquier caso los medios que el Agente 
Económico Preponderante ponga a disposición de los Suscriptores para 
la cancelación de los servicios deberán contar con las mismas 
facilidades que para la contratación de Jos mismos. 

Una vez solicitada la cancelación de acuerdo a Jos medio que el 
Agente Económico Preponderante haya puesto a disposición de Jos 
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suscriptores, éste deberá suspender el servicio y abstenerse de efectuar 
nuevos cargos. Lo anterior sin perjuicio de cobrar cualesquiera adeudo 
que el usuario tenga. 

/ 

49. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Novena en relación a la Protección al Usuario: 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá informar a todos sus Suscriptores, mediante aviso en su factura 
impresa o electrónica, mediante los formatos autorizaqos por e/ Instituto, 
el monto que el usuario tendría que pagar en caso que éste decidiera 
concluir, al momento de la facturación, su relación- contractual, 

. ' 

derivado de la venta de servicios distintos a telecomunicaciones. 
1 

Asimismo, la venta de servicios distintos a telecomunicaciones no podrá 
constituirse en una causa por la cual el Suscriptor no pueda cancelar los 
servicios de telecomunicaciones contratados. 

La presente medida busca proporcionar información respecto los costos de cambio 
que enfrentan los consumidores, ya que en la medida: que los consumidores tengan 
presente dichos costos, será posible que tomen las decisiones de manera informada y 
estén conscientes de lo que implica la cancelación de un determinado contrato. 

1 
Así, :al proporcionar de manera especffica~la información referente a la cantidad que 
se tendría que cubrir a efecto de realizar la cancelaciór) de los servicios en un , 
determinado momento los consumidores estarán en posibilidad de valorar permanecer 
con el servicio o encontrar un proveedor que les ofrezca mejores condiciones c;Je 
acuerdo con sus necesidades. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración df9 las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Cuadragésima Séptima en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
informar a todos sus Suscriptores, mediante aviso en su factura impresa o 
electrónica, medi9nte los formatos autorizados por e/ Instituto, el monto 
que el usuario tendría que pagar en caso que éste decidiera concluir, al 
momento de la facturación, su relación contractual, derivado de la 
venta de bienes o servicios distintos a telecomunicaciones. 

,Asimismo, la venta de bienes o servicios distintos a telecomunicaciones 
·no podrá constituirse en una causa por la cual el Suscriptor no pueda 
cancelar los servicios de telecomunicaciones contratados. 
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1 50. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima en 
materia de Protección al Usuario: 

1 
QUINCUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
desglosar los conceptos cobrados o facturados al Suscriptor. 
distinguiendo claramente y facturando de manera separada los' 
conceptos asociados a servicios de telecomunicaciones prestados pot 
dicho agente, de cualquier otro bien o servicio que no sea de 
t'(lecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa 
contratado por el Suscriptor y facturado por el Agente Económico 

' Preponderante. El formato de la factura deberá permitir el pago 
independiente de los servicios de telecomunicdciones provistos por el 
Agente Económico Preponderante y cualesquier otros bienes o servicios 
incluidos en la factura. 

El Agente Económico Preponderante no podrá interrumpir la prestación 
de los servicios, siempre que el suscriptor se encuef)tre al corriente en los 
pagos de los servicios de telecomunicaciones prestados por el Agente 
Económico Preponderante, independiente mente de la existencia de 
adeudos as9ciados a bienes o servicios que no sean de 
telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa y 
facturado por el Agente Económico Preponderante. 

La provisión de servicios de telecomunicaciones permite establecer canales de 
facturación con los Usuarios, a través de los cuales se realizan cobros periódicos 
recurrentes. en este sentido, es posible beneficiarse de las ecbnomías de alcance a 

/efecto de poder ofrecer a los usuarios otros productos y servicios complementarios 
aprovechando los canales de facturaciÓn ya establecidos; ente dichos productos o 
servicios pueden incluirse algunos que no son de telecomunicaciones al no formar 
parte de los ~ervicios que el Agente Económico Preponderante 1 presta bajo sus 
concesiones o 'permisos. 

En este sentido, la presente medida pretende prevenir que la falta de pago de 
servicios que no son de telecomunicaciones implique la interrupción de servicios de 
telecomunicaciones. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el artículo 6° de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son seNicios públicos de interés general. por lo que el Estado 
garantizará que'sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguarEiar la continuidad en la ._ prestación de los seNicios de 
telecomunicaciones; en este sentido, en caso de que el Suscriptor pague las 
contraprestaciones por los seNicios de telecomunicaciones prestados, es su derecho el 
continuar utilizando los mencionados seNicios. 

En este sentido, cuando el concesionario comercializa otros bienes o seNiclos distintos 
a las telecomunicaciones utilizando los canales de facturación ya establecidos, incurre 
en un riesgo comercial como es el de no pago de los bienes o seNicios vendidos, el 
cual debe formar parte enteramente de estos, y no transferir dicho riesgo de cobranza 
a la prestación de seNicios de telecomunicaciones. 
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Es así que el incremento en los costos de cobranza mencionados por Telmex y Telnor 
corresponden a Id venta de bienes y servicios distintos a telecomunicacio?es, por lo 
que no se consideran proq>dentes sus argumentaciones. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las'
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el instituto impone la 
ahora Mecjida Cuadragésima Octava en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá desglosar los conceptos cobrados o facturados al Suscriptor, 
distinguiendo los conceptos asociados a serv1c1os de 
telecomunicaciones prestados por dicho agente. de cualquier otro bien 
o servicio que no sea de telecomunicaciones o cualquier servicio 
prestado por otra empresa contratado por el Suscriptor y facturado por 
el Agente Económico Preponderante. El formato de la factura deberá 
permitir el pago independiente de los servicios de telecomunicaciones 
provistos por el Agente Económico Preponderante y cualesquier otros 
bienes o seNicios incluidos en la factura. 

El Agente Económico Preponderante no podrá interrumpir la prestación 
de los servicios, ~iempre que el suscriptor se encuentre al corriente en los 
pagos de los servicios de telecomunicaciones prestados por el Agente 
Económico Preponderante, independiente mente de la existencia de 
adeudos asociados a bienes o servicios que no sean de 
telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa y 
factf.!~ado por el Agente!Económico Preponderante. 

51. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Primera en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá ofrecer de manera desagregada 'Jos serv1c1os de 
telecomunicaciones autorizados al amparo de su concesión, de 
cualquier otro bien o servicio, salvo autorización expresa del Instituto 
derivada de una mayor eficiencia en la distribución de los bienes o 
seNicios derivada del empaquetamiento. 

Las telecomunicaciones son una Industria en la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ~frecen servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen 
insumas a sus competidores en los mercados mayoristas; de esta forma se pueden 
presentar prácticas anticompetitivas en las cuales las empresas realicen 
estrangulamiento de márgenes al establecer los precios de los servicios minoristas por 
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debajo .del precio de los servicios mayoristas de tal forma o con márgenes que hacen 
poco redituable los servicios prestados por sus competidores. 

En un entorno de convergencia teqnológica. esta situación se torna más complicada, 
al ofrecer los operadores servicios empaquetados de voz, datos, y video, en donde por 
la escala de operación de un determinado agente puede tener ventajas en costos 
que le permitan el establecimiento de paquetes que no pueden ser replicados por los 
<;:ompetidores, debido a que uno de sus componentes los ofrece por debajo de costos. 

En este sentido la estrategia de empaquetamiento puede permitir a una empresa 
realizar subsidios buzados de tal forma que venda un servicio por debajo de sus costos 
y. cubra sus pérdidas a través de servicios en los que introduce altos márgenes. De esta 
forma competidores igual de eficientes no podrán subsistir cobrando el mismo precio 
toda vez que no estarán en posibilidad de implementar la misma estrategia para 
recuperar sus pérdidas. " 

En este contexto y a efecto de promover una competencia equitativa, es preciso que 
el órgano regulador vigile el surgimiento'de este tipo de conductas. 

Por los razonamientos antes expuestos: y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción~ a efecto de precisar los términos y 

" proporcionar may.or claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Cuadragésima Novena en·los siguientes términos: 

CUADRI}GÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá · condicionar la contratación de un servicio de· 
.telecomunicaciones a la adquisición de otro serv1c1o de 
telecomunicaciones distinto; ni a la compra de bienes o servicios que no 
sean de telecomunicaciones. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante comercialice 
bienes o servicios. propios o de terceros, en forma empaquetada 
deberá hacerlo también de manera desagregada. 

52. En i el Proyecto de medidas fijo . se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Segunda en relación a la ProtecciÓn al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá ofertar sus servicios señalando en forma clara y concisa los 
términos específicos de los planes de contratación. conforme a tarifas y 
condiciones no discriminatorias, así como las caracterísficas de los 
equipos, cuando estos estén incluidos. 
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La provisión de los servicios de telecomunicaciones fijos se realiza a través de planes 
tarifarlos que involucran una importante diferenciación de precios para las distintas 
comunicaciones que se pueden llevar a cabo; de esta forma. se observa que los 
usuarios se enfrentan, por ejemplo, a tarifas de voz e Internet; asimismo dentro de las 
comunicaciones de voz se observan tarifas diferentes para llamadas a números fijos, 
celul~res, 119madas de larga distancia, entre otras. 

1 

En este sentido, a efect6 de que los Usuarios puedan tomar una decisión informada de 
su consumo de servicios de telecomunicaciones y seleccionar a aquél operador u 
operadores que les reporten las mejores condiciones de calidad y precio de acuerdo a 
sus necesidades, se hace necesario que cuenten con información completa acerca 
de cada una de las dimensiones relevantes del servicio, entre las que se encuentran las 
tarifas aplicables a las comunicaciones que realice. 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
1 

sobre la misma, el Instituto impone la ahora Medida Quincuagésima en los términos del 
Proyecto de medidas fijo. " 

53. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Tercera en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá abstf;merse de condicionar la venta de bienes y servicios a " 
comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional o 
diferente de aquél, así como de condicionar la prestación del servicio a 
la contratación de plazos superiores a un año. ' 

La presente medida tiene como objetivo evitar que Telmex y Telnor condicionen la 
vénta de sus bienes y servicios a efecto de capturar ve¡ntas en aquellos que se ofrecen 
de manera competitiva. De esta manerq se obtienen dos beneficios, en primer lugar se 
evita que los consumidores se vean forzados ~ adquirir bienes y servicios distintos a los 
que pretendían consumir. o que los adquieran en condiciones adversas, ya que 
pueden existir agentes que comercialicen dichos bienes y servicios con mejores 
condiciones de calidad y precio. En segundo lugar, se evita el desplazamiento o la 
entrada de nuevos competidores en aquellos bienes y servicios que están siendo 
condicionados. · 

El objetivo de limitar la contratación a plazos superiores a un año busca reducir los 
costos de cambio de los usuarios al permitirles migrar sus servicios con aquellos 
proveedores que les ofrezcan las mejores condiciones de calidad y precio, en lugar de 
estar sujetos a un determinado proveedor de manera artificial. Así, al evitar que se 
impongan condiciones de salida onerosas que puedan limitar la rotación competitiva 
de los operadores e impedir el acceso a nuevos competidores, se disminuyen las 
barreras de entrada que dañan o reducen la presión competitiva. 
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No obstante, que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones respecto la presénte 
medida, este Instituto observa que la misma es en esencia idéntica '1 a la medida 
Cuadragésima Séptima, en este sentido se considera incluir la materia de la presente 
medida dentro de la citada Medida Cuadragésima Séptima, por lo que el Instituto 
determina procedehte eliminar la misma. 

54. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Cuarta en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá abstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas 
y realizadas por el Usuario, que tendrán que entregarse enlistadas en la 
factura de tal forma que se puedan distinguir con precisión las llamadas 
entrantes de las realizadas, la fecha y hora en que se cada una de estas 
se llevaron a cabo, así como su duración y solo podrá cobrar por los 
conceptos autorizados por el Instituto. 

El objetivo de la presente medida es evitar que el Agente Económico Preponderante 
realice un doble cobro a los usuarios por el mismo servicio, ya que, en el caso particular 
de Telmex y Telnor, el desglose de las llamadas recibidas y realizadas por el Usuario está 
considerado dentro de los costos de los servicios de la canasta básica. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración d~ las .· 
pruebas en el apartadd correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspec~os generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Quincuagésima Primera en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá abstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas 
y realizadas por el Usuario, que tendrán que entregarse enlistadas en la 
factura de tal forma que se puedan distinguir con precisión las llamadas 
entrantes de las realizadas, la fecha y hora en que cada una de estas se 
llevaron a cabo, así como su duración y solo podrá cobrar por los 
conceptos autorizados por el Instituto. / 

55. En el Proyecto de medidas, fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Quinta en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
garantizar la neutralidad de la red, sin discriminar en contenidos 
aplicaciones, Tráfico de servicios y proveedores y calidad de servicio; y 
sin bloquear funcionalidad alguna en los equipos terminales. 
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La convergencia tecnológica. la utilización del protocolo IP, y la creciente Importancia 
del Internet en la industria de las telecomunicaciones han abierto el debate de la 
neutralidad de red. 

La neutralidad de red se refiere a que los operadores de telecor:nunicaciones deben 
manejar todo el tráfico de Internet de una manera equitativa incluyendo cualquier 
contenido, aplicación o servicio. 

La realización de. prácticas de manejo dj3 tráfico podría utilizarse como una práctica 
discriminatoria y anticompetitiva. por ejemplo al bloquear la provisión de servicios que 
se dan por la ied de Internet, cuando esto{ compiten con servicios similares ofrecidos 
por el Agente Económico Preponderante. 

Asimismo, la neutralidad de red persigue objetivos como protección al usuario, 
promoción de la innovación y salvaguardar la libertad de expresión e información. 
entre otros. 

Este Instituto no es omiso a los argumentos proporcionados por Telcel en el Proyecto de 
Medidas MóviL por lo que se tiene a bien considerar que los diferentes servicios y 
contenidos que se pueden transmitir mediante las redes de telecomunicaciones e 
Internet pueden requerir distintos niveles de calidad de servicio, a manera de ejemplo, 
los servicios de voz o video, requieren mayores niveles de calidad que los servicios de 
descarga de información; en este sentido las prácticas de manejo de tráfico son 
necesarias para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

No obstante lo anterior, las prácticas de manejo de tráfico no deben constituirse en 
prácticas anticompetitivas y deben permitir preservar · la protección al usuario, la 
promoción de la innovación y salvaguardar la libertad de expresión e Información. 

Por los razonamientos antes -expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e Impone la ahora Medida Quincuagésima Segunda 
en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá permitir a sus Usuarios acceder a cualquier contenido, servicio o 
aplicación que se ofrezca en Internet y sin bloquear funcionalidc¡d 
alguna en los equipos terminales. 

1 

Para tal efecto, deberá hacer pública la política de gestión de tráfico 
.en su red de telecomunicaciones, en su sitio de Internet. 

56. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima Sexta 
en relación a la Protección al Usuario: 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
establecer en sus contratos y publicidad las condiciones de calidad 
para servicios de voz y datos: para estos últimos deberá informar la 
velocidad mínima garantizada de descarga; el costo de acceso a la 
banda ancha e Internet en proporción con la velocidad de trbnsmisión 
y recepción de datos que oferten, indicando al Usuario las velocidades 
reales que puede alcanzar el servicio contratado derivado de las 
condiciones técnicas de la red. 

Dentro de los elementos que un usuario toma en cuenta para contratar sus servicios de 
~ 

telecomunicaciones se encuentra la calidad, la cual se define entre otros factores por 
al área de cobertura. y tratándose del servicio de Internet por la velocidad de 
descarga de información, por lo que a efecto de que los Usuarios\puedan tomar una 
decisión informada de su consumo de servicios de telecomunicaciones, se hace 
necesario que cuenten con información completa acerca de dichas características 
del servicio, incluido el costo relativo de acceso a la banda ar)cha e Internet. 

En este sentido, la presente medida tiene como objetivo dotar a los consumidores de 
dicha información. Así, además de promover el beneficio dí'JI usuario, se fortalecen los 
mecanismos del prQ_ceso competitivo, de manera que los oferentes con mejor calidad 
y precio puedan ser elegidos libremente por los consumidores. 

-

Por otra parte a efecto de garantizar que los usuarios contarán con información 
suficiente que les, permita conocer la velocidad promedio de transferencia de datos a 
la que tendrán derecho al momento de contratar servicios en materia de 
telecomunicaciones fijas, el Instituto considera necesario supervisar los mecanismos 
utilizados por el Agente Económico Preponderante a efecto de obtener dicha 
información. · 

'• Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente\ de la presente Resolución, el lnstitutb 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Quincuagésima Tercera 
en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá establecer en sus contratos, publicidad y su sitio de Internet las 
condiciones de calidad para servicios de voz y datos: poro estos últimos 
deberá informar la velocidad promedio de transferencia de datos en 
Mégabits por segundo, medida coMorme al mecanismo que apruebe 
ellnsltuto. 

Lo anterior con independencia de los mecanismos que pueda 
establecer el Instituto a efecto de que los usuarios puedan contar con 
Información acerca de la velocidad de transferencia efectiva, entre 
otros parámetros de calidad. 
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Dé igual forma, el Instituto considera que el diseño del mecanismo acorde con los 
sistemas de información del Agente Económico Preponderante requiere de un tiempo 
para su obtención, por lo que se considera procedente otorgar un plazo para la 
implementación del mismo, en tal virtud se impone la Medida Octava Transitoria, en los 
siguientes términos: 

1 ' OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar, 
para aprobación del Instituto, dentro de un plazo de cuarentg días 
hábiles de la entrada en vigor de la presente medidas, la propuesta 
del mecanismo que mida la velocidad promedio de transferencia 
de datos a que hace referencia la medida Quincuagésima Tercera. 

57. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
Séptima en relación a la Protección al Usuario: 

1 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá bonificar o abstenerse de cobrar a los Suscriptores la cantidad 
que proporcionalmr;¡mte correspondcz cuando a partir de la recepción 
del reporte sobre deficiencias, a través de cualquier medio de atención 
a clientes, esté suspendido parcial o totalmente el servicio por un 
periodo de más de 30 minutos consecutivos, salvo que dichas 
interrupciones no sean imputables al Agente Económico 
Preponderante. 

Lo anterior con independencia de lo establecido en las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 1 

La calidad del servicio es uno de los principales aspectos por los que se define la 
prestación de un determinado servicio de telecomunicaciones; en este sentido, el 
Suscriptor al realizar su contrato espera recibir condiciones mínimas de calidad, entre 

-- 1 

las que se encuentra IQ continuidad def servicio. La falta de continuidad en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones puede propiciar que un Usuario no 
pueda llevar a cabo sus comunicaciones en un momento crítico, lo cual implica que 
no está recibiendo los servicios en las condiciones pactadas, máxime que los mismos 
implican una contraprestación. 

En este sentido, la obligación de compensar por interrupciones en el servicio otorga al 
Agente Preponderante los incentivos a otorgar los servicios en las co(ldlclones 
pactadas. 

Por los razonamientos antes expuestos, el Instituto determina procedente la eliminación 
de la presente medida. 
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58. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
\ Octava en relación a la Protección al Usuario: 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante 
deberá proporcionar la información requerida por el Instituto y cualquier 
otra necesaria para supervisar el cumplimiento de las presentes 
medidas. 

En toda industria, incluyendo la de telecomunicaciones, la empresa que provee los 
bienes y servicios posee mayor información acerca de los costos a los que se enfrenta. 
sus propios procesos de producción, el mercado en el _que opera, entre otros 
elementos relevantes; en este sentido, se generan asimetrías de información entre una 
empresa regulada y la autoridad reguladora. 

Por lo tanto, la evaluación de la aplicación y del efecto de las presentes Medidas 
tenga~ en el sector telecomunicaciones requiere de que el órgano regulador pueda 
cbnocer información básica acerca del Agente Económico Preponderante que le 
permita realizar un monitoreo censtante de la industria; en este sentido se requiere que 
el Instituto pueda requerir información sobre aspectos específicos de la red del Agente 
Económico Preponderante, cuando sea necesario para los fines señalados. 

Por los razoi'Íamientos dntes expuestos, -y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se /considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Q~incuagésirna Cuarta en los siguientes térm¡nos: 

QUINCUÁGÉSIMA CUARTA.- Efi Agente Económico Preponderónte deberá 
proporcionar la Información requerida por el Instituto y cualquier otra necesaria 
poro supervisar el cumplimiento de las presentes medidas con las características 
y en los formatos que le sean requeridos. 

SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL 

59. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Quincuagésima 
novena en materia de Separación Contable, Funcional o Estructural: 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante, 
deberá presentar al Instituto la información de separación contable por 
servicio, región. función y componente de sus redes, conforme a la 

/ 

Resolución por lo que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide el Manual que provee los criterios y 
metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicado el 
22 de marzo de 207 3 en el Diario Oficial de la Federación, o en su caso 
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las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, o las que publique el 
Instituto específicamente para su aplicación al Agente Económico 
Preponderante. La información deberá presentarse en Jos formatos 
electrónicos que permitan verificar la elaboración de Jos reportes. 

[}e conformidad con el artículo 28 de la Constih.¡ción Política de los 
Estados Unidos Mexi<:anos, el Agente Económico Preponderante estará 
obligado a permitir al Instituto que audite el procedimiento de 
realización del ejercicio de separación contable y de la Información 
que se utilice para generar Jos reportes de separación contable a Jos 
que se refiere el párrafo inmediato anterior, para lo cual se podrán 
realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de papeles, libros. 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las presentes medidas. 

1 
El incumplimiento de la separación contable dará Jugar a la revocación 
de Jos títulos de concesió\l. 

El 22 de marzo de, 2013 se P!,Jblicó en el Diario Oficial de lo Federación la ResoluCión por 
la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee Jos criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a Jos 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Manual"), 
mediante la cual se expidió una metodología de separación contable acorde a las . 
rpejores prácticas internacionales y a un entorno de convergencia tecnológica. 

La contabilidad separada permite conocer la operación y explotación de los servicios 
de telecomunicaciones por servicio, función y componentes de las redes. lo que es útil 
para evitar la existencia de subsidios cruzados entre los servicios, así como para 
detectar trato discriminatorio en la prestación de los mismos .. 

1 La contabilidad separada por servicio, función y componentes de la red permite 
verificar si los concesionarios prestan el acceso de manera desagregada a servicios. 
capacidad y funciones de sus redes sobre bases de tarifas desagregadas y no 
discriminatorias, así como saber si dichos concesionarios actúan sobre bases de 
reciprocidad en la interconexión, a efecto de determinar si proveen servicios. 
capacidades o funciones similares entre sí, en tarifas y condiciones. Asimismo, la 
contabilidad separada de servicios de Interconexión coadyuva ,a est<bblecer qué 
elementos, servicios, infraestructura, capacidades o funciones de red deberán ser 
ofrecidos de manera desagregada sobre bases de tarifas no discriminatorias, de tal 
forma que no se generen cargos p9r recursos que no resulten necesarios para acceder 
a los servicios de interconEtXIón estrictamente indispensables para la, consecución de la 
interconexión e interoperabilidad de las red!')s públicas de telecomunicaciones 
involucradas. 
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La separac1on contable permite conocer que las imputaciones 'éntre servicios se 
efectúen de forma transparente, toda vez que se establecen cuentas separadas que ' 
garantizan que los servicios provistos a otros concesionarios sean en condiciones no 
discriminatorias respecto de los provistos internamente. 

Con la información de contabilidad separada el Instituto está en posibilidad de 
identificar prácticas anticompetitivas a fin de proceder conforme a derecho y evitar la 
repetición de dicha práctica. Con ello, se dota de certidumbre a los inversionistas ya 
que su incursión en el mercado será en condiciones equitativas. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

En principio se señala que no corresponde a Telmex determinar los alcances de una 
regulación en mahsria de separación contable toda vez que los objetivos de la 
separación contable se han planteado de manera acorde con la LFT. los cuales son: 

• Coadyuvar en la supervisión y verificación del cumplimiento de la normatividad 
y legislación aplicable, ya que permite conocer la operación y explotación de 
los servicios de telecomunicaciones por servicio, función y componentes de las 
redes. 

• Es útil para evitar la existencia de subsidios cruzados entre los servicios así como 
para detectar trato discriminatorio en la prestación de los mismos. 
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• Permite- verificar si los concesionarios prestan ,el acceso de manera 
desagregadd' a servicios, capacidad y funciones de sus redes sobre bases de 
tarifas desagregadas y no discriminatorias, así como saber si dichos 
concesionarios actúan sobre bases de reciprocidad en la interconexión, a 
efecto de determinar si proveen servicio~. cqpacidades o funciones similares 
entre sí, en tarifas y condiciones. ' 

( 

• Coadyuva a establecer qué elementos, servicios, infraestructur,a, capacidades o 
funciones de red deberán ser ofrecidos de manera desagregada sobre bases 
de tarifas no discriminatorias, de tal forma que no se generen cargos por 
recursos que no resulten necesarios para acceder a los servicios de 
interconexión estrictamente indispensables para la consecución de la 
interconexión e interoperabiliaad de las redes públicas de telecomunicaciones 
involucradas." 

• Permite conocer que imputaciones (cargos de transferencia) entre servicios se 
efectúen de forma transparente, toda vez que se establecen cuentas 
separadas que garantizan que los servicios provistos a otros concesionarios sean 
en condiciones no discriminatorias respecto de los provistos internamente. 

En relación a los supuestos recálc_ulos introducidos por el Manual se señala que toda 
metodología de sepafaciórí contable o de contabilidad regulatoria requiere definir 
una base de costos, es decir, un conjunto de reglas bajo las cuales se deberán de 
medir los ingresos, costos, activos y ganancias de una empresa. 

Más aún, toda contabilidad que se elabore con base en los principios de contabilidad 
generalmente aceptados requiere la utilización de una base de costos para la 
elaboración de los estados financieros. Generalmente los registros se llevan a "valor en 
libros", es decir al costo histórico o"_el precio que las empresqs pagaron en el mercado 
en el momento de la adquisición de un activo o de la venta de algún bien; en muchas 
ocasiones se utilizan valores reexpr~ados en los cuales se ajusta por inflación el valor 
en libros. 

En este mismo sentido, para la aplicación de la metodología de separadSn contable 
existen básicamente dos metodologías para calcular la base de costos, estas son: la 
Contabilidad de Costos Históricos (CCH) y la Contabilidad de Costos Actuales (CCA). 

Bajo la CCH los gastos corrientes y los costos de adquisición de los activos se registran 
en las cuentas al valor real de adquisición de los recursos, es decir, no se hacen ajustes 
al valor contable de los activos cuando és\os se registran en los libros contables al 
momento de la compra. La CCH es básicamente la metodología con base en la cual 
se realizan los registros de los estados financieros conforme a las normas de información 
financiera (NIFs). 

La CCA consiste ¡;¡n una serie de principios en los que, a partir de registros contables 
históricos, el regulador puede re-calcular el costo de los activos para reflejar su valor 
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corriente en el mercado en que opera para la empresa, bajo condiciones de mercado 
competitivas. De esta manera. la CCA se conoce como una metodología 
descendente ("top-down") basada en la contabilidad histórica, y destinada a 
determinar los costos incurridos por un operador eficiente para satisfacer la demanda 
que enfrenta utilizando la tecnología existente. 

E~ consecuencia, es inherente a la separación contable mostrar los costos de los 
seNicios, ya que un sistema contable se compone de ingresos y gastos, a efecto d~ 
integrar hojas de estados de resultados, tal y como se utiliza en los Estados Financieros. 

En este sentido, el supuesto recálculo al que se refieren Telmex y Telnor es únicamente 
la utilización de la metodología CCA como base~J:le costos, la cual fue plenamente 
justificada en la emisión del Manual. 

En relación a la supuesta contradicción con las normas de información financiera, se 
señala que la Metodología de Separación Contable no sustituye a la contabilidad que 
debe llevar a cabo Telmex y Telnor con base en la normatividad contable vigente, y 
que cada contabilidad cumple un propósito diferente. 

Los Estados Financieros preparados conforme a lgs NIFs permiten a la empresa conocer 
su situación financiera, analizar los resultados de sus operaciones, así como conocer los 
cambios en la situación financiera en determinado periodo, generalmente un año. 

/ 

La obligación de presentar los estados financieros elaborados de conformidad con las 
Normas de Información Financiera deviene de otras legislaciones como puede ser la 
Ley del Mercado de Valores y de La Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de enero 
de 2009. 

En este sentido, la legislación citada estableée obligaciones de información a las 
empresas (emisoras) que cotizan en el mercado de valores nacional. con el fin de 
cumplir ciertos objetivos específicos corTio la transparencia, la información veraz, 
completa y oportuna y en general la adecuación del marco regulatorio a la realidad 
actual pard conseguir mayor eficiencia, en beneficlo,de todos sus participantes. 

En este sentido, el Manual no modifica de forma alguna las obligaciones que Telmex y 
Telnor deben de cumplir por virtud de otras legislaciones o regulaciones que caen 
dentro de la jurisdicción de otras autoridades, como la citada en materia de valores u 
otras como podrían ser las autoridades fiscales. 

• Respecto a la asignación de costos, la información contable y el no considerar 
valores contables 

Sobre la supuesta aplicación incorrecta de la metodología ABC, la presentación de la 
información contable y el no considerar valores contables, se señala que Telmex y 
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Telnor pretenden identificar dichos conceptos con la utilización de la contabilidad de 
costos históricos como base de costos; no obstante ya se ha señalado que la base de 
costos utilizada en el ry1anual es la CCA, la cual fue plenamente justificada en la 
emisión del Manual. 

• Respecto al costo del capital (tasa de rendimiento o WAC€) 

En relación a los comentarios de Telmex y Telnor sobre el costo del capital. se señala 
que los mismos son improcedentes toda vez que el Manual señala que el concesionario 
podrá calcular el costo del capital con base en una metodología diferente a la 
establecida en el Manual, en cuyo caso deberá justificar la utilización de la 
metodología alternativa, explicar la forma de proceder para el cálculo e indicar los 
valores de las variables utilizadas y del resultado obtenido. 

Por lo tanto, Telmex y Telnor tiene plena libertad para calcular el costo del capital 
mediante otra metodología siempre y cuando esté plenamente justificado. 

• Respecto la definición de separación contable, los Servicios Mayoristas y 
Minoristas, la consideración de servicios inexistentes 

En relación a la definición de separación contable, se señala que el artículo 68 de la 
LFT establece a la letra lo siguiente: . 

ArtEulo 68. Los concesionarios de red~s públicas de telecomunicaciones 
deberán proporcionar información contable por servicio, región, función y 
componentes de sus redes, de acuerdo a la metodología y periodicidad que 
para tal efecto establezca la Secretaría, así como aquella que permita conocer 
la operación y explotación de los servicios de telecbfÍlunicaciones. 

La Secretaría vigilará que los concesionarios y permisionarios proporcionen al 
público información completa y veraz sobre los servicios de telecomunicaciones 
que presten. 

En este sentido, es la autoridad quien tiene la facultad de definir la metodología para 
la presentqción de la información de separación contable, considerando que dicha 
separación la puede realizar por servicio, región, función y componentes de sus redes. 
En este sentido, es facultád de la autoridad dividir por servicios mayoristas y minoristas o 
por componentes de las redes como son el acceso a la red pública telefónica, 
servicios telefónicos locales. y cual,esquler otro que le permita monitorear la existencia 
de subsidios cruzados y prácticas contrarias a lo sana competencia. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto Impone la 
ahora Medida Quincuagésima Quinta en los siguientes términos: 
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QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante, 
deberá presentar al instituto la información de separación contable por 
servicio, región función y componente de sus redes, conforme a la 
"Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide el Manual que provee Jos criterios 'Y 
metodología de separación contable por servicio, aplicable a Jos 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones", publicada el 
22 de marzo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, o en su caso 
las disposiciones que la modifiquen o sustituyan o las que publique el 
Instituto específicamente para su aplicación al Agente Económico 
Preponderante. La información deberá presentarse en Jos formatos 
electrónicos que permitan verificar la elaboración de Jos reportes. 1 

\ 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, el Agente Económico Preponderante estará 
obligado a permitir al Instituto que audite el procedimiento de 
realización del ejercicio de separación contable y de la información 
que se utilice para generar los reportes de separación contable a los 
que se refiere el párrafo inrrlediato anterior, para lo cual se podrán 
realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de papeles, libros, 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de co[Tlprobar el 
cumplimiento de las presentes medidas. 

60. El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de los títulos 
de concesión.En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida 
Sexagésima en materia de Separación Contable, Funcional o Estructural: 

( 
SEXAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante no deberá utilizar 
información a la que tiene acceso sobre usuariqs y Tráfico de otros 
operadores, con fines comerciales, de operación o publicitarios ni, 
específicamente para entrar en contacto con, los Usuarios o 
demandantes de servicios de otros operadores con dichos fines. 

Esta medida tiene el propósito de prevenir que el Agente Económico Preponderante 
utilice información que recabe de sus competidores derivado de la prestación de 
servicios mayoristas, para fipes comerciales, ya que ello le otorgaría una ventaja 
indebida qué podría materializarse en un desplazamiento de sus competidores en el 
sector de telecomunicaciones./ 

No obstante Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones respecto a la presente 
¡pedida, este Instituto no es omiso a los señalamientos de Telcel respecto el Proyecto 
de medidas móvil en el sentido de que no exista incertidumbre respecto una 
posibilidad de coartar su libertad comercial. Tomando esto en consideración y, a 
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efecto de otorgar certeza, el Instituto determina procedente la eliminación de la 
presente medida. 

61. En el Proyecto de mei:::ljdas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Primera 
en materia de Separación Contable, Funcional o Estructural: 

SEXAGÉSIMA PR1fy1ERA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de las medidas establecidas en el presente 
documento, durante la vigencia de las mismas," y hasta dos años 
después de que húbieran fenecido para el Agente Económico 
Preponderante, dicha verificación podrá realizarse de oficio a petición 
departe. 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las medidas, el 
Instituto podrá emitir requerimientos de información y documentos a las 
personas que conforman al Agent¡;J Económico Preponderante, 
practicar visitas de verificación, así como realizar todas las actuaciones 
y diligencias a efecto de recabar la información y medios de 
convicción que sean necesarios, conforme a las disposiciones 
aplicables. En aquéllos casos en los cuales el Instituto encontrara un 
incum131imiento a las medidas aquí ordenadas, se procederá en 
términos de la legislación que resulte aplicable. 

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que 
el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, IQs redes y la prestación 
de los J>ervicios de radiodifusión y telecomunicacibnes, aSí como el acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales. En este sentido, a efecto de 
poder llevar a cabo las labores de supeNisión, se hace necesario que el órgano 
reguiCJdor pueda tener acceso a la Información acerca del Agente Económico 
Preponderante que le permita realizar un monitoreo constante de las Medidas; en este 
sentido es preciso que el Instituto pueda requerir información sobre aspectos 
espec;:íficos de la red del Agente Económico Preponderante, practicar visitas de 
verificación, así como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de recabar 
la información y medios de convicción que sean necesarios. 

1 

Por los razonamientos antes ,expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar los términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Medida Quincuagésima Sexta en los siguientes términos: 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Instituto podrá verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de 'las presentes medidas durante la vigencia 
de las mismas y hasta dos años después de que hubieran fenecido para 
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el Agente Económico Preponderante,, dicha verificación podrá 
realizarse de ofi~io o a petición-de parte. 

Para llevar q cabo la verificación del cumplimiento de las presentes 
medidas, el Instituto podrá emitir requerimientos de información y 
documentos a las personas que conforman al Agente Económico 
Preponderante, practicar visitas de verificación, así como realizar todas 
las actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y 
medios de convicción que sean necesarios, conforme a las 
disposiciones aplicables. En aquéllos casos en Jos cuales el Instituto 
encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en 
términos de la legislación que resulte aplicable. 

62. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima 
Segunda en materia de Separación Contable, Funcional o Estructural: 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- El instituto realizará una evaluación del impacto 
de las medidas en términos de competencia cada dos años. En el caso 
de la primera evaluación, ésta será realizada dentro de Jos dos años 
siguientes, contados a partir del día siguiente a aquél en que hubieran 
entrado en vigor las presentes medidas. 

En las evaluaciones que realice el Instituto deberán considerarse entre 
otros. Jos siguientes indicadores: ! 

i. Evolución de Jos precios a Jos cuales se ofertan Jos servicios propios 
del sector desde la implementación de las Ofertas de Referencia 
hasta la fecha en que se inicie la evaluación de las medidas. 

ii. Evolución en el número de competidores, incluyendo operadores 
móviles virtuales, que concurran en Jos servicios que ,conforman el 
sector. ' 

ili. Medición y análisis del Índice Herfindahl en función del número de 
usuarios al momento en que se ordenan las medidas y la fecha 
en que inicie la evaluación de las mismas. 

iv. Análisis de la oferta de servicios existentes en el sector. 

v. Análisis de la calidad con que se prestan los servicios en el sector. 

Sin perjuicio de las facultades que le confiere la Constitución y la 
Jegislaciónaplicable, una vez analizados dichos indicadores, e/ Instituto 
podrá determinar la supresión, modificación o emisión de nuevas 
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medidas, incluyendo una o más de las siguientes: la separacton 
estructural, funcional, o la desincorporación de activos del Agente 
Económico Preponderante, para lo cual, deberá motivar que su 
determinación resulta proporcional y conducente con los resultados 
arrojados por los indicadores y los fines que originalmente buscaba 
cada medida. 

En el análisis de los indicadores antes referidos, el Instituto podrá utilizar 
la metodología que considere idónea, y la información disponible. 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 señala que las obligaciones 
impuestas al Agente Económico Preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto, una vez que/existan condiciones de competencia efectiva. • 

No obstante que Temex yJelnor no realizaron manifestaciones lo anterior, este Instituto 
no es omiso a los señalamientos de Telcel. y se consideran fundados en lo que respecta 
a que es necesario otorgar certeza jurídica a las empresas. por lo cual se señalan 
expresamente las acciones que se podrían llevar a c~bo como resultado de la 
evaluación del mercado, como es la separación estructurbt funcional. o la 
desincorporación de 6ctivos del Agente Económico Preponderante. asimismo se 
establece la obligación a cargo del Instituto de motivar que su determinación resulta 
proporcional y conducente con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

Asimismo, el artículo Cua_rto Transitorio del Decreto, establece¡ a la letra lo siguiente: 

"( .. .) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los 
1 

concesionarios que tienen el carácter de agente económico preponderante en 
términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transítorio de este Decreto, establecerá, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes. mediante lineamientos de carácter 
general, los requisitos, térrr1i(los y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, t<31ecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice 
la prestación de servicios adicionales a los que son' objeto de su concesión o para 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento 
de las obligaciones previstas en las leyes y f:!n sus títulos de concesión. La autorización a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes 
sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto 

' conforme a lo previsto en las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio de este 
Decreto. El Instituto deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las 
autorizaciones a que se refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas y. en el primer caso, 
determinará las contraprestaciones correspondientes. 
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En este sentido a efecto de otorgar al Agente Económico Preponderante certeza 
acerca del cumplimiento de lo establecido en las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, se establece explícitamente que dicha evaluación se realizará 
únicamente por lo que hace a las medidas establecidas en el presente instrumento. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Quinc!Jagésima Séptima 
en los siguientes términos: / 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Instituto realizará una evaluación del 
impacto de las Medidas en términos de competencia cada dos años, a 
efecto de, en su caso suprimir o modificar las presentes medidas, o en su 
caso establecer nuevas medidas. incluyendo una o más de las 
siguientes: la separación estructural, funcional, o la desincorporación de 
activos del Agente Económico Preponderante, para lo cual, deberá 
motivar que su determinación resulta proporcional y conducent~ con 
los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

Respecte> a la autorización á que se refiere el párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto, misma que se le podrá otorgar al 
Agente Económico Preponderante. éste deberá encontrarse en 
cumplimiento únicamente de las medidas que se le han impuesto-en el 
presente instrumento conforme a las fracciones 1/1 y IV del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto, conforme a la evaluación que realice el 
Instituto. Sin perjuicio, de los demás requisitos, términos y condiciones 
que en-su caso se establezcan en los lineamientos de carácter general 
o de cualquier otra disposición legal. 

63. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Tercera 
en materia de Separación Contable, Funcional o Estructural: 

SEXAGÉSIMA TÉRCERA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
participar directa o indirectamente en el capital social, ni influir en forma 
alguna en la administración o control, ni poseer instrumento o título 
alguno que le otorguen esa posibilidad del agente económico 
preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea identificado por el 
Instituto. 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los 
consejos de administración y los directivos de los tres niveles superiores 
de decisión de los entes que conforman dicho agente participen en los 

\ 
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cbnsejos de administración o en cargos directivos del agente 
económico preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea 
identificado por e/ Instituto. 

La presente medida tiene el propósito de evitar incentivos y canales pe comunicación 
' \ ' 1 

para ,que los agentes económicos preponderantes en radiodifusión y 
telecomunicaciones coordinen sus acciones para restringir la competencia en los 
seNicios en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos agentes compiten en 
seNicios con altos niveles de concentración y barreras a la entrada, tales como los 
servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; así como la generación, adquisición 
y comerciaiización_de contenidos audiovisuales. 

En. este sentido, es necesario, evitar actos de concentr<:iJCión, toma de control_ 
influencia o coordinación entre los agentes económicos preponderantes. En caso de 
permitir la participación cruza'c:la de directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues 
la persona de que se trate cuenta con incentivos para tomar y promover decisiones 
que eviten que estos se afecten mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plateado por el Decreto. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Quincuagésima Octava. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante no 
podrá participar directa o indirectamente en el capital social, ni influir 
en forma! alguna en la administración o control, ni poseer instrumento o 
título alguno que le otorguen esa posibilidad del Agente Económico 
Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el 
Instituto. 

El Agente Económico Preponderante tiene prohibido que miembros de 
los consejos de administración y los directivos de los tres niveles 
superiores de decisión de los entes que conforman dicho agente 
participen en los consejos de administración o en cargos directivos del 
agente económico preponderante en radiodifusión que, en su caso, 
seq declarado por e/ Instituto. 

/ 

INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

64. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Cuarta 
en materia de Interpretación y Resolución de Disputas: 
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SEXAGÉSII\t1A CUARTA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin 
de resolver cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que 
haya lugar. 

Toda vez que las presentes Medidas para la desagregación efectiva de la red local del 
Agente Económico Preponderante, se emiten con fundamento en los artículos 6o y 28 
de la Constitución; artículos Séptimo Transitorio, Octavo Transitorio fracciones 111 y IV, y 
Noveno Transitorio fracción 1 del Decreto, entonces es el Instituto quien cuenta con la 
facultad de Interpretar las mismas-para todos los efectos no previstos. 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma, el Instituto impÓne la ahora Medida Quincuagésima Novena en los 
términos del Proyecto de medidas fijo. 

65. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Quinta en 
materia de interpretación y resolución de diSputas: 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entr~ 
el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre la 
prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. 

Las Medidas para la desagregación efeCtiva de la red local del Agente ._ 
Preponderante, son de interés público, toda vez que las mismas tienen el objeto de 
promover la competencia en la prestación de servicios de telecomunicaciones; en 
este sentido, no obstante que se prevén los elementos técnicos, económicos y jurídicos 
para su prestación, se pueden suscitar desacuerdos entre el Agente Económico 
Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a aspectos'no previstos, por 
lo que en esa situación a efecto de salvaguardar la aplicación de las medidas, será el 
Instituto quien resuelva los mencionados desacuerdos. _ 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma. el Instituto impone la ahora Medida Sexagésima en los términos del 
Proyecto de medidas fijo. 

66. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Sexta en 
materia de interpretación y resolución de disputas: 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado 
a cual(s¡uler aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura el Instituto designará a uno o más peritos para Investigar 
de manera Inmediata los hechos. Para tales efectos, el Agente 
Económico Preponderante deberá otorgar todas las facilidades que 
requieran los peritos designados para la consecución de la investigación 
respectiva. 
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Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas 
preventivas o correctivas neces(i!rias y, en su caso, sobre la aplicación 
de las sanciones que pudieran corresponder. 

/ 

No obstante que en el Proyecto de Medidas Fijo se prevén los elementos técnicos 
necesarios, se pueden suscitar desacuerdos entre . el Agente Económico 
Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a aspectos no previstos y muy . 
específicos de la red. los cuales requerirán' la realización de análisis específicos de la 1 

situación en disputa; en tal virtud será necesaria la designación de uno o más peritos 
para realizar los estudios e investigaciones correspondientes. 

Pbr los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
\ pruebas en el apartado 'correspondiente de la presente Resolución, se considera 

modificar algunos aspectos generales d~ redacción, a efecto de precisar los términos y 
/ 

proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el lhstituto impone la 
ahora Medida Sexagésima Primera en los siguientes términos: 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- En caso de, que exista un desacuerdo 
relaCionado a cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva el Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán a uno o más 
peritos para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante deberán 
otorgar todas las facilidades que requieran los peritos designados para 
fa consecución de su objeto. !Et costo de cada perito correrá por 
cuenta de quien lo designe. ·-

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre fas medidas 
preventivas o correctivas necesarias y, en su caso, sobre fa aplicación 
de fas sanciones que pudieran corresponder. 

67. En el Proyecto de medidps fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Séptima 
en materia de interpretación y resolución dé disputas: 

! SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- En caso de que se suscite un desac;;uerdo sobre 
las tarifas aplicables a tos servicios objeto de tos presentes medidas, el 
Agente Económico Preponderante deberá otorgar la pr~stación de los 
servicios o el acceso a la infraestructura materia de fa controversia, 
cuando así lo determine el Instituto como medida precautoria, con 
independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre fas 
tarifas respectivas. 

El Concesionario Solicitante, deberá constituir fas reservas monetarias 
respectivas con base en las tarifas señaladas por el Agente Económico 
Preponderante. 
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Las medidas señaladas en el Proyecto de Medidas Fijo, son de interés público, toda vez 
que las\ mismas tienen el objeto de promover la competencia en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones; en este sentido, no obstante que se prevén Jos 
elementos económicos para su prestación, se pueden -suscitar desacuerdos entre el 
Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a 
aspectos tarifarios, por Jo que en esa situación a efecto de salvaguardar la aplicación 
de las medidas, será el Instituto quien resuelva, los mencionados desacuerdos. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
1 

pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, se considera 
modificar algunos aspectos generales de redacción, a efecto de precisar Jos 'términos y 
proporcionar mayor claridad sin modificar su alcance, por lo que el Instituto impone la 
ahora Mé'dida Sexagésima Segunda en los siguientes términos: ' 

( 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que se suscite, un desacuerdo sobre 
las tarifas aplicables a los servicios objeto drt la; r)fesentes medidas, el 
Instituto, una vez analizada la solicitud. podrá ordenar al Agente 
Económico Preponderante a otorgar la prestación de los servicios o el 
acceso a la infraestrtfqtura materia de la controversia, con 
independencia de que e( Instituto resuelva con posterioridad sobre las 
tarifas respectivas. a condición de que se le otorgue, una garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

68. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Sexagésima Octava 
en materia de interpretación y resolución de disputas: 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- En caso de que el Agente Económico 
Preponderante incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las 
obligaciones contenidas en las presentes medidas; se le impondrán las 
sanciones en términos de la legislación aplicable. 

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo Noveno 
Transitorio del Decreto, el incumplimiento de las presentes medidas será 
sancionado en términos de las disposiciones aplicables. En este sentido, toda 
vez que el Instituto cuenta con la facultad de supervisar y verificar que Jos 
concesionarios, cumplan con las disposiciones legales. reglamentarias y 
administrativas en motéria de telecomunicaciones que les resulten aplicables, el 
Instituto llevará a cabo la revisión del cumplimiento de las medidas, por Jo que 
en caso de encontrarse algún incumplimiento se procederá a la aplicación de 
las sanciones que resultasen en términos de la legislación aplicable. 

En virtud de lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la misma, el Instituto impone la ahora Medida Sexagésima Tercera en Jos términos 
del Proyecto de medidas fijo. 
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69. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Primera Transitoria: 

PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar para 
aprobación del Instituto, dentro de los 40 días hábiles contados a partir 
de la entrada en vigor de las presentes medidas, la primera Propuesta 
de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión Locales, de 
Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional; así como la 
primera Propuesta de Oferta. Referencia de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura. 

EUnstituto contará con 30 días hábiles después de la presentación de las 
Ofertas de Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente 
Económico Preponderante, modificar los términos y condiciones 
cuando no se ajusten a lo establecido en las presentes rpedidas, o a su 
juid:io no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 
sector. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionárse/e dentro de un plazo improrrogable de diez días 
nbtura/es. 

El lnst~uto contará con 20 días hábiles después de recibir las nuevas 
propuestas de Ofertas de Referencia para establecer los términos y 
condiciones cuando no se ajuste a lo establecido en las presentes 
medidas, o a su juicio filO ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
/nstifüto evaluará las propuestas de las Ofertas de f\eferencia con la 
informac(ón que disponga, ello con independencia 'de las sanciones 
que resulten aplicables. 

En caso de requerimiento por parte del Instituto, el Agente Económico 
Preponderante, deberá presentar nuevamente a/ Instituto las propuestas 
de Ofertas de Re~erenCia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a más tardar 20 días hábiles después de recibir las 
observaciones de/Instituto. 

En caso de que /as nuevas propuestas de Ofertas de Referencia no se 
ajusten a lo. establecido en las presentes medidas el Instituto las 
modificará en sus términos y condiciones. 
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El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de ~, 

Referencia autorizadas por el Instituto a más tardar 20 días hábiles 
después de recibir la nueva notificación por parte de/Instituto, en su sitio 
de Internet y dará aviso de la emisión de dicha oferta en. dos diarios de 
circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en 
su sitio de Internet mismas qué permanecerán vigentes hasta el 3 7 de 
diciembre de 2015. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por e/ Instituto en el plazo previsto en 
el párrafo 'anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
de Interconexión, Locales, de Larga Distancia Nacional y de Larga 
Distancia Internacional; así como la primera Propuesta de Oferta 
Referencia qe Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

El Agente EconéJmico Preponderante está obligado a otorgar en 
términos no discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
solicitud de servicios por parte de un Concesionario Solicitante, las 
condiciones establecidas en la Oferta de Referencia respectiva, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios se formalice mediante la 
suscripción de un Convenio. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse d la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

La presente medida tiene como objetivo establecer la primera Oferta de Referencia 
senalada en la Medida Cuadragésima Segunda del Proyecto de medidas fijo, del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de larga Distancia 
Nacion91 y de Larga Distancia Internacional, asi como para el el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura, de esta forma se facilita a los operadores contar con 
toda la información necesaria para que puedan to.mar una decisión informada 
respecto a la conveniencia de solicitar un determinado servicio en tanto se actualicen 
los supuestos señalados en la citada medida. , 

El Instituto determina procedente modificar la Medida Primera Transitoria del Proyecto 
de medidas fijo, e imponer la ahora Medida Segunda Transitoria en los siguientes 
términos: 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar 
para aprobación del Instituto, dentro de los cuarenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor de las presentes medidas, la 
primera Propuesta 'de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicqdos Locales, de 
Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional; así como la 
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primera Propuesta de Oferta Referencia de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva. 

El Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación 
de las Ofertas de Referencia para aceptar o en su caso requerir a/¡ 
Agente Económico Preponderante, modificar Jos términos y condiciones 
cuando no se ajusten a Jo establecido en las presentes medit;;ias, o a su 
juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 
sector. 

/ ~ 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los 
elementos de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda 
requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionársele dentro de un plazo de quince hábiles. 

/ 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el 
Instituto evaluará las propuestas de las Ofertas de Referencia con la 
información que disponga, ello \con independencia de las sanciones 
que resulten aplicables. 

En caso de requerimiento por parte de/Instituto, el Agente Económico 
Preponderante, deberá presentar nuevamente a/ Instituto las propuestas 
de Ofertas de Referencia c6n las modificaciones, sqlicitadas por el 
Instituto, a más tardar veinte días hábiles después de recibii las 
observaciones de/Instituto. 

El Instituto contará con veinte días hábiles. para autorizar las nuevas 
propuestas o para modificarlas en sus términos y condiciones en caso 
de que no se ajusten a las presentes medidas o a su juicio no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

' 
El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de 
Referencia autorizadas -por el Instituto a más tardar diez días hábiles 
después de recibir la nueva notificación por parte de/Instituto, en su sitio 
de Internet, y dará aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de 
circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en 
su sitio de Internet mismas que permanecerán vigentes hasta el 3 7 de 
diciembre de 2075. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración de/Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos 
señalados o no publique las Ofertas de Referencia autorizadas por el 
Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas 
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conforme a Jds cuales deberán prestarSe el Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y de Larga Distancia Internacional; así conio la primera 
Propuesta de Oferta f?eferencia 'de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

1 

El Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un 
Convenio dentro de quince días háb)/es siguientes a que se lo soliciten 
conforme a la Oferta de Referencia respectiva. 

La aplicación de la presente medida no
1 

podrá sujetarse a la 
aceptación de condición adicional alguna por parte del Concesionario 
Solicitante. 

70. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la,siguiente Medida Segunda Tran~itoria: 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá cumplir con el 
Convenio Marco de Interconexión que se acompaña como Anexo 5 a 
las presentes medidas, el Gua/ estará vigente desde la entrada en vigor 
de las presentes medidas y hasta el 3 7 de diciembre de 207 5, mismo 
que será modificado según el procedimiento descrito en la medida 
Undécima. 

Toda vez que la interconexión resulta un insumo esencial para la prestación de serviciq¡s 
de telecomunicaciones, la pres~nte medida tiene como objetivo dar inicio a la 
utilización del Convenio Marco de Interconexión para la prestación de los Servicios de 
Interconexión. Lo anterior a efecto de dar certeza a los operadores respecto los 
términos y condiciones en que podrán acceder a dicho servicio, así como eliq:¡inar los 
problemas generados por la asimetría en el tamaño de los operadores en tanto se 
actualicen los supuestos señalados en la Medida Undécima. En este sentido, dada la 
rele'\fancia de la interconexión para la prestdción , de los serv1c1os de 
telecomunicaciones, en la medida que las condiciones que permitan su eficiente 
prestación sean provistas de manera expedita se conseguirá incrementar la 
competencia en el mercado y el bienestar de los consumidores en mayor manera. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el_opartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Tercera Transitoria en los 
siguientes términos: \ 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante, deberá ofrecer los 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión que sean requeridos por el Concesionario Solicitante, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un convenio 
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de Interconexión en términos de Jo señalado en la Medida Duodécima 
con el concesionario que se Jo solicite. 

El Convento Marco de Interconexión, que como Anexo 5 forma parte 
integrante de las presentes medidas, estará vigente desde la fecha de 
notificación de las mismas y hasta e/31 de diciembre de 2075, mismo 
que será modificado según el procedimiento descrito en la Medida 
Duodécima. 

E/ Instituto publicará en su portal de Internet el Modelo de Costos con sus 
variables y valores. así como las tarifas de interconexión resultantes para 
el Agente Económico Preponderante previstas en la medida Trigésima 
Sexta, antes de la entrada en vigor de las presentes medidas. 

71. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente Medida Tercera Transitoria: 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar el 
Sistema Electrónico de Gestión a que hace referencia la medida 
Cuadragésima tercera a más tardar el 7 de enero de 2074. Hbsta la 
fecha de habilitación del sistema, las operac¡ones deberán realizarse 
mediante un centro telefónico de atención así como una dirección de 
correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante. 
\ 

Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad a través del s1tema a los procedimientos que se 
encuentren abiertos. 

La presente medida tiene como objetivo establecer mecanismos para el 
funcionamien,to del Sistema Electrónico de Gestión. á efecto de que los operadores 
que hagan uso del mismo cuenten con procedimientos claros y continuos para el 
manejo de los servicios que adquieran del Agente Económico Preponderante. 

Respecto a los señalamientos de Telmex y Telnor en el sentido de que se establecieron, 
fechas vencidas al haber señalado como fecha límite el 1 de enero de 2014 en la 
Medida Tercera Transitoria del Proyecto de medidas fijo. es importante señalar que 
dicha fecha correspondió a un error involuntario toda vez que la fecha correcta que se 
pretendió establecer fue el 1 de enero de 2015. 

' 
En este sentido, este Instituto considera que la implementación de un Sistema 
Electrónico de Gestión como el señalado, es una tarea que no se puede reallzar

1
de 

manera inmediata. por lo que a efecto de otorgar certeza tanto a los Concesionarios 
Solicitantes. como al Agente Económico Preponderante. se considera procedente 
otorgar un plazo para la implementación del mismo. 
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Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado J correspondiente de la presente Resolución, el Instituto 
deterrrÍina procedente modificar e impone ~a ahora Medida Cuarta Transitoria en los 
siguientes términos: 

1 
CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar el 
Sistema Electrónico de Gestión a más tardar transcurridos seis meses 
después de se definan tos elementos técnicos para su funcionamiento 
de conformidad con lo señalado en fa Medida Transitoria Sexta. Hasta fa 
fecha de habilitación del sistema y fa integración de tos bases de datos, 
tos operaciones deberán realizarse mediante un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico habilitados por 
el Agente Económico Preponderante. 

A la puesta en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión, el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de tos 
Concesionarios Solicitantes información básica de su red, y contará con 
un plazo de veinticuatro meses adicionales para integrar gradualmente, 
y bajo fa supervisión del Instituto, fas bases de datos necesarias para fa 
prestación de tos servicios materia de tos presentes medidas, 

Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad a través del sistema a tos procedimientos que se 
encuentren abiertos. 

72. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la sÍgulente Medida Cuarta Transitoria: 
/ 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar en 
un plazo de 10 días sobre el hecho referido en fa medida Sexagésima 
tercera. --

En caso de que el Instituto tenga conocimiento del incumplimiento 
de fa obligación· establecida en fa medida Sexagésima tercera, 
procederá a ordenar fa separación estructural 'del Agente 
Económico Preponderante. 

La presénte medida tiene como objetivo dotar a esta autoridad de información que le 
, permita realizar las acciones conducentes a efecto de evitar la propiedad cruzada y la 
participación cruzada de los directivos o consejeros en los órganos de decisión de los 
agentes económicos preponderantes en el sector de radiodifusión, evitando así una 
posible coordinación entre Agentes Económicos Preponderantes, 

Aun cuando Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones en referencia a la medida 
Sexagésima Tercera, este Instituto no es omiso a los señalamientos de Telcel en el 
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sentido de que dicha empresa no .conoce la identidad del agente econom1co 
preponderante en el sector de-fadiodifusión, por lo que resulta procedente acordar un 
plazo de solución a efecto de cumplimentar lo ordenado en la Medida Sexagésima 
Tercera. Asimismo, es necesario dar certidumbre sobre los efectos del Incumplimiento 
de la medida señalada y que dichos efectos sean proporciondies al objeto de la 
medida. 

Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente dé' la presente Resolución, el Instituto 
determina procedente modificar e impone la ahora Medida Quinta Transitoria en los 
siguientes términos: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar dentro 
de los 70 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes 
medidas, si se ubica en el supuesto previsto en el- primer párrafo de la . 
Medida Quincuagésima Octava, de ser el caso deberá proponer al 
Instituto un pldzo razonable para el cumplimiento dr:; dicha medida. 

En caso de que el Instituto tenga conocimiento del incumplimiento de la 
obligación establecida en la ' medida Quincuagésima Octava, 
procederá a ordenar la desincorporación de los activos en cuestión. 

73. En el Proyecto de medidas fijo se estableció la siguiente~Medlda Quinta Transitoria: 

QUINTA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, 
se definirán, a propuesta del Agente Económico Preponderante Jos 
formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo 
de las bases de datos y todo Jo relativo al Sistema Electrónico de Gestión, 
así com~ Jos formatos para la entrega de información que resulten 
aplicables. 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar 
unanimidad en las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma 
definitiva, tomando en consideración Jos argumentos, y propuestas de 
cada parte, bajo principios de equidad neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y sana competencia. 

La presente medida tiene como objetivo que la Industria participe en la definición de 
los aspectos técnicos bajo los cuales operará el Sistema Electrónico de Gestión toda 
vez que, son los operadores quienes con base en sus necesidades podrán aportar 
información relevante acerca del debido funcionamiento del mismo. 
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Por los razonamientos antes expuestos, y habiendo realizado la valoración de las 
pruebas en el apartado correspondiente de la presente Resolución, el Instituto impone 
la ahora Medida Sexta en los términos del Proyecto de medidas fijo. 

SEXTA> E/ Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cuaL 
se-- definirán, a propuesta del Agente Económico Preponderante los 
formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo 
de las bases de éiatos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de 
Gestión, así como los formatos para la entrf!ga de información que 
resulten aplicables. 

' 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar 
unanimidad en las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma • definitiva, tomando en consideración los argumentos, ypropuestas de 
cada parte, bajo prinCipios de equidad neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y competencia. 

El instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de 
noventa días naturales contados a partir de su notificación. 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL 

1 . En el "Proyecto de medidas para la desagregación efe~tiva de la red local del 
agente económico preponderante en telecomunicaciones de manera que 

otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder a la red local", (en lo 
sucesivo, el "Proyecto de desagregación") se estableció la siguiente Medida Primera: 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas para 
regular y promover la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Económico Preponderante de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura de la red local del 
Agente Económico Preponderante y puedan prestar servicios de 
telecomunicaciones. 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción IV ~stablece la obligación a 
cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva 
de la red local del Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones de manera que otros Concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. 
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Es en este sentido que se establecen las medidas, considerando como insumo esencial 
todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local, de 
manera que otros Concesionarios puedan elegir los elementos de l,a red local del 
Agente Económico Preponderante y con modalidades que permiten diversos puntos 
de acceso a la misma. 

\ 
Ahora bien, a efecto de otorgar certeza jurídica al Agente Económico Preponderante 
respecto a la aplicación de las medidas, el Instituto considera necesario imponer una 
Medida Primera en los térmlnós antes indicados: 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecon¡Junicaclones o 
que sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los 
que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. 

En virtud de lo af)terior, la Medida Primera del Proyecto de desagregación pasa a ser la 
Medida Segunda, respecto de la cual Telmex y Telnor nq realizaron manifestaciones, 
por lo tanto el Instituto impone la Medida Segunda en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas para 
regular y promover la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Económico Preponderante de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura de la red local del 
Agente Económico Preponderante y puedan prestar , servicios de 
telecomunicaciones. 

\ 

2. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Segunda: 

SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de las presentes medidaS, se 
entenderá por: 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar el punto de terminación de 
la red del Agente Económico Preponderante hasta el domicilio del 
cliente. 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupq de Interés Económico del 
que forman parte América Móvil. S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, 
S. A. B. de C. V .. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, 
S. A. B. de C. V., Grupo Corso, S. A. B. de C. V.. y Grupo Financiero 
lnbursa, S. A. B. de C. V. 
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3) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de terminación de la 
red en el domicilio del usuario a la central telefónica o instalación 
equivalente de la red pública de telefonía fija desde la cual se presta el 
servicio al usuario; 

4) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red local del 
Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones; / 1 

5) Coubicación: Servicio de arrendamiento de espacio para Id colocación 
de ·equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios para 
acceder a los servicios de desagregación, mediante su ubicación en los 
espacios físicos abiertos o cerrados en las Instalaciones del Agente 
Económico Preponderante, que Incluye el acondicionamiento 
necesario para la instalación de equipos, la piovisión de recurso/ 
técnicos, suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados; .. 

6) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones 
del Agente Económico Preponderante que no estén ocupados por 
equipos de telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y 
personal necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes 
necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales como pasillos 
y accesos para apertura de puertas), y puedan ser físicamente 
empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante o de otros Concesionarios 
Solicitantes; 

7) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

' 8) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
in.tercambio de Tráfico de Interconexión o de Tráfico; 

9) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado: Mediante este 
servicio el Agente Económico Preponderante pone a disposición del 
Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el usuario final 
y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma 
que se permita la provisión de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario final que se conecta a la red de telecomunicaciones mediante 
una Acometida del Agente Económico Preponderante; 
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10) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle de Abonado: 
Mediante este servicio el Agente Económico Preponderante ceqe el 
uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste 
último puede hacer uso i parcial de la capacidad de transmisión 
entregando el circuito en la central telefónica; 

11) Servicio de Desagregación Comp'arti(ia del Sub-bucle ,de Abonado: 
Mediante este servicio el Agente Económico Prepondérante cede el 
uso del Sub-Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que 
éste último puede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión 
entregando el circuito en un punto técnicamente fadtible entre el 
domicilio del usuario final y la central telefónica; 

12) Servicio de Desag[f:!gqción Total del Bucle de Abonado: Mediante este 
servicio el Agente Económico Preponderante cede el uso del Bucle 
Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puede 
hacer uso de la capacidad de transmisión completa, entregando el 
circuito en la central telefónica; 

13) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle de Abonado: Mediante 
este servicio el Agente Económico Preponderante cede el uso del Sub
bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último 
puede hacer uso de la capacidad de transmisión completa, 
entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la central telefónica; 

14) Servicio de Reventa de Línea: Mediante este servicio se permite que el 
Concesionario Solicitante realice la reventa o comercialización de los 
servicios de telefonía a través de la línea telefónica . del Agente 
Económico Preponderante; 

15) Servicios Auxiliares: Servicios neces<;Jrios para la adecuada operación de 
Jos servicios de desagregación provistos por el Agente Económico 
Preponderante, que incluyen el suministro de gabinetes, cableado 
interno de las instalaciones y entre las instalaciones, alimentación 
eléctrica, cables de sujeción servicios de mantenirritento, e~tre otros; 

16) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de terminación 
de la red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible 
entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o Instalación " 
equivalente~de la red pública de telefonía fija desde la cual se presta el 
servicio al usuario; 
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17) Tráfico: Toda emisión transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, , voz, sonidos o información de cualquier naturaleza 
que se conduce a ·través de una red pública de telecomunicaciones; 

18) Ubicación Distante: La colocación de equipos y dispositivos del 
Concesionario Solicitante necesarios para acceder a Jos servicios de ' 
desagregación, mediante la ubicación en espacios físicos fuera de las 
instalaciones en donde se encuentran los equipos ·del Agerte 
Económico Preponderante. · 

Los términos. estándares. formatos, interfaces y protocolos no definidos en el 
presente documento tendrán el significado establecido en la Ley. en las demás 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

La presente Medida tiene por objeto definir con precisión los términos empleados en la 
redacción de las medidas. a efecto de otorgar certeza al Agente Económico 
Preponderante. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
',, 

 
 
 
 

   
 

 

 
 

        
 
 
 
 

 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el artículo Octavo Transitorio dél Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del Instituto de establecer las rnedidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones, y en este no se realiza ninguna distinción por tipo de 
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tecnologías. por lo que la definición de los elementos que deban ser desagregados 
corresponde a las facultades con las que cuenta este Instituto para establecer la 
política regulatoria del sector. 1 

Por otra parte se señala que la. Comisión Europea. en su Dlréctiva 2002/19/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de marzo de 2002 relativa al acceso a las 
redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión (en lo 
sucesivo, "Directiva de Acceso") define al Bucle Local como "el circuito físico que 
conecta el punto de terminación de la red en las dependencias del abonado a la red 
de distribución principal o instalación equivalente de la red pública telefónica. " 

Por lo que. contrario a lo que señalan Telmex y Telnor, este Instituto sí tomó en 
consideración la evidencia internacional para definir el Bucle Local. y la Comisión 
Europea no restringe su definición a la utilización del par trenzado metálico. 

Ahora bien, a efecto de proporcionar mayor claridad en las definiciones aplicables a 
las medidas. el Instituto considera procedente modificar algunos aspectos generales 
de redacción a efecto de precisar las mismas sin modific9r su alcance; por lo que el 
Instituto impone la Medida Tercera l?n los siguientes términos: 

' 
TERCERA.- Además de las definiciones previstas' en la ley, para efectos de las 
presentes medidas, se entenderá por: 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de 
distribución de la red local del Agente Económico Preponderante hasta el 
punto de conexión terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario. 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del 
que forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V .. Teléfonos de México, S. 
A. B. de C. V .. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. 
B. de C. V., Grupo Corso, S. A. B. de C. V .. y Grupo Financiero lnbursa, S. A. 
B. de C. V. 

3) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 
la red en el domicijio del usuario a la central telefóJ1ica o instalación 
equivalente de la red pública de telecomunicaciones desde la cual se 
presta el seNicio al usuario; 

4) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red local del Agente 
Económico Preponderante a fin de '- prestar seNicios de 
telecomunicaciones; 
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5) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones del 
Agente Económico Preponderante que no estén ocupados por equipos 
de telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y personal 
necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios 
para la movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos 
para apertura de puertas), y puedan ser físicamente empleados para la 
instalación de equipos de telecomunicaciones del Agente Económico 

· Preponderante o de otros Concesionarios Solicitantes; 

6) Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones; 

7) Punto del Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambio de Tráfico; 

' 8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: MediGmte este servicio el 
Agente Económico Preponderdnte pone a disposición del Concesionario 
Solicitante capacidad de transmisión entre el usuario final y un Punto de 
Interconexión del Concesionario Solicitante~de tal forma que se permita la 
provisión de ~ervicios de telecomunicaciones a un usuario final que se 
conecta a la red pública de telecomunicaciones mediante una 
Acometida del Agente Económico Preponderante; 

9) Servicio de Coublcación para Desagregación: Servicio de arrendamiento 
de espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 
mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en las 
instalaciones del Agente Económico Preponderante, que incluye el 
acondicionamiento necesario para la instalación de equipos, la provisión . \ 
de recursos técnicos, suministro~ dfE\ energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 

! 

operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados; 

10) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este 
servicio el Agente EconómicoPreponderante permite el uso del Bucle 
Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puede 
hacer uso parcial de la capacidad de transmiSión, entregando el circuito 
en la central telefónica o instalación equivalente; 
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ll)SeNicio de Desagregación Compartida del SutJ-bucle Local: Mediante 
este seNicio el Agente Económico-Preponderante permite el uso del Sub
BuclE? Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último 
puede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión, er{tregando el 

/- circuito en un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario 
final y la central telefónica o instalación equivalente; 

12)SeNicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este seNicio el 
Agente Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local al 
Concesionario Solicitante. de tal manera que ésté último puede hacer uso / 
de la capacidad de transmisión completa, entregando el circuito en la 
central tEO¡Iefónica o instalaCión equivalente; 

' 13)SeNiclo de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Medlanté este 
servicio el Agente Económico Preponderante permite el USQ del Sub-bucle 
Local al Concesionarld Solicitante, de tal manera que éste último puede 
hacer gso de la capacidad de transmisión completa, entregando el 
circuito en un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario 
final y la central telefónica o instalación equivalente; 

14)SeNicio de Reventa de Linea: Me,diante este seNicio se permite que el 
Concesionario Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante, para la prestación de seNicios de 
telecomunicaciones; 

\ 
15) SeNiclos Auxiliares: SeNicios necesari6s para la adecuada operación de 

los seNicios de desagregación provistos por el Agente Económico 
Preponderante, que incluyen el suministro de gabinetes. cableado interno 
de las instalaciones y entre las Instalaciones, alimentación eléctrica. cables 
de sujeción, servicios de mantenimiento, entre otros; 

16)Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión 
terminal de la red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente 
faqtible entre ,el domicilio del usuario final y la central telefónica o 
instalación equivalente de la red pública de telecomunicaciones desde la 
cual se presta el servicio al usuario; 
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17)Tráflco: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que 
se conduce a través de una red pública de telecomunicaciones; 

18) Ubicación Distante: La colocación de equipos y dispositivos del 
Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, mediante la ubic~ción en espacios físicos fuera de las 
instalaciones en donde se encuentran los equipos del Agente Económico . ' 
Preponderante. 

Los términos, está(ldares, formatos, interfaces y protocolos no definidos en él 
presente documento tendrán el significado establecido en la ley, en las demás 
disposiciones apiibables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las -Fecomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

3. En el Proyecto de ,desagregación se establecieron las siguientes Medidas Terc¡¡¡ra y 
Cuarta en materia de Desagregación: 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante, deberá prestar a los 
Concesionarios Sollcitántes, el Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucle pe Abonado, el SE¡rvicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub
bucle de Abonado, el Servicio de Acceso lnairecto al Bucle de Abonado, 
Servicio de Reventa de Línea, el Servicio de Coubicación y los Servicios Auxiliares 
en los términos señalados en las presentes medidO$. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar el Servicio de 
Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y el Servicio de Reventa de Línea en 
todos aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con servicio telefónico 
o de datos activo provisto por el Agente Económico Preponderante, existan 
Acometidas en el domicilio del usuario final que permitan la prestación de Jos 
Servicios de Desagregación, así como cuando no existan Acometidas pero el 
Agente Económico Preponderante cuente con los recursos de red asociados 
para prestar el servicio a dicho domicilio. 

Cuando sea necesario realizar una Acometida en el domicilio del usuario final, 
el Agente Económico Preponderante deberá efectuarla en Jos mismos términos, 
plazos y condiciones técnicas en que los ofrece comercialmente a sus usuarios. 

' 
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En caso ge que el Agente Económico Preponderante no cuente con 
infraestructura para realizar la conexión al domicí/ío del usuario final, deber6 
demostrar fehacientemente este hecho ante el Instituto. 

Como se sei)aló en párrafos precedentes, el artículo Octavo Transitorio del Decreto en 
su fracción IV establece la obligación a cargo del Instituto de establecer las medidas 
que permitan la desagregación efectiva de la ryd local del Agente l;conómico 
Preponderante en el sector de telecomunic,aciones de manera que otros 
Concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios 
físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red pública 
de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local perteneciElntes a dicho 
agente. 

' En este sentido, a efecto de otorgar certeza al Agente Económico Preponderante y a 
los Concesionarios Solicitantes, es necesario señalar con precisión los puntos a través 
de los cuales se podrá acceder a la red del Agente Económico Preponderante. 

Por lo tanto, acorde a las mejores prácticas internacionales en la materia, en este 
sentido se proponen los siguientes servicios de desagregación: 

Servicio de desagregación total del bucle local: El Agente Económico Preponderante 
suministra a los Concesionarios Solicitantes el acceso al bucle local en la central 
telefónica o instalación equivalente. Cuando se realiza la desagregación de una 
central telefónica, los operadores alternativos necesitan realizar inversiones para llevar 
a cabo la instalación <::lel equipo pertinente y para comprar servicios de transporte 
(backhaul) desde la central telefónica desagregada hasta sus puntos de presencia. La 
desagrégación total del bucle local permite a los operadores alti:nnÓtivos ofrecer 
servicios de telecomunicaciones usando el ancho de banda total disponible. 

Servicio de desagregación compartida del bucle local: Los Concesionarios Solicitantes 
tienen acceso únicamente a una parte de las frecuencias del par de cobre para 
ofrecer servicios de telecomunicaciones, lo cual es aplicable a la desagregación del 

/ 
bucle o del sub-bucle local. ¡ 

Servicios de desagregación del sub-bucle local: Los Con<yesionarios Solicitantes Instalan 
sus equipos en un punto intermedio, es decir, a una distancia cercana al usuário y la 
central telefónica, en lugar de Instalarlos en la misma, lo que les permite, por ejemplo, 
ofrecer mayores velocidades de acce$0. 

\ 

Servicio de reventa de línea: Esencialmente, los Concesionarios Solicitantes revenden 
los servicios del Agente Económico Preponderante al usuario final bajo su, propia 
marca. 

Servicio de acceso indirecto al bucle local: El Agente Económico Preponderante 
transporta el tráfico originado por el usuario final hasta un punto de interconexión 
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(ubicado en su propia red) en el cual se entrega al Concesionario Solicitante. El 
operador alternativo no tiene acceso directo al bucle local. 

Asimismo, a efecto de que se pueda llevar a cabo la desagregación de la red local, es 
necesario que el Agente Económico Preponderante proporcione servicios de 
coubicación para la desagregación y servicios auxiliares a efecto de permitir una 
eficiente interoperabilidad entre las redes. 

Manifestaciones de T elmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

\ 
Al respecto se reitera que el artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción IV 
establece la obligación a cargo del instituto de establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones, y en este no se realiza ningúna distinción por zonas 
geográficas, por tipo de centrales o exenciones a ciertas tecnologías como lo 
proponen TeimexyTelnor. 

Por otra parte se señala que la aplicación de una segmentación geográfica de las 
centrales puede ser utilizada por el Agente Económico Preponderante como una 
práctica para inhibir el desarrollo de 'la competencia, toda vez que impediría a los 
Concesionarios Solicitantes mantener una oferta integral de servicios, por ejemplo en 
una determinada ciudad, al negársele acceso a una determinada central bajo el 
argumento de que la misma no está habilitada para ofrecer servicios de banda ancha 
o nó es técnicamente factible; por lo que la propuesta de Telmex y Teinor podría 
generar que de facto no se implemente la desagregación de la red local. 

Asimismo se señala que los reguladores suelen empezar tomando medidas de la 
desagregación de forma uniforme en todo el país, la diferenciación por zonas es 
generalmente aplicada ulteriormente como resultado de una revisión del mercado en 
la que el regulador reconoce un incremento de la competencia en ciertas áreas 
específicas y decide retirar el carácter de operador con poder significativo de 
mercado (PSM) únicamente en ciertas zonas. 

Por ejemplo, la desagregación fue implementada en Reino Unido de manera uniforme 
en todo el país en el 2001 con la eptrada en vigor de la reguÍOción europea sobre 
desagregación de bucle (EC/2887 /2000). Esta situación cambió sólo en 2008 cuando 
Ofcom retiró el carácter de operador con PSM a British Telecom en áreas específicas. 
Dichas áreas se definían como aquellas cubiertas por una de las centrales de British 
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Telecom donde cuatro o más operadores adicionales ofrecían servicios de banda 
ancha. 

Asimismo, en España, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciohes en su 
expediente AEM2005/1451 260

, atendiendo a las Directrices de la Comisión Europea281 

comprobó que el alcance del mercado de referencia era nacional. no detectándose 
ámbitos inferiores al nacional. 

Actualmente, los sectores de telecomunicaciones de países Europeos donde se 
aplican diferenciaciones por zonas geográficas son claramente más competitivos que 
en México; asimismo, en dichos países la desagregación de la red local se ha 
implementado desde hace varios años, incluso décadas, con lo cual los órganos 
reguladores han podido evaluar el impacto de las medidas a efecto de optar por una 
diferenciación geográfica, lo cual no es el caso de México al no haber sido 
implementada la desagregación. 

Por otra parte, las zonas de México cubiertas por un número importante de 
proveedores de infraestructura (2 o más) sigtle siendo minoritaria, siendo la situación 
normal el tener exclusivamente cobertura de un operador o ninguna infraestructura fija ' 
en la gran mayoría del país, por ello, no se observa ninguna razón de peso para realizar 
una diferenciación regulatoria por zonas. 

El limitar el número y el tipo de centrales abiertas a desagregación, tal y cómo solicita 
Telrríex y Telnor, no es un proceso implementado habitualmente por los reguladores; 
generalmente es la propia demanda de los operadores alternativos la que determina 
qué centrales de acceso son abiertas para ofrecer servicios desagregados. 

Por ejemplo, de las 6692 centrales existentes en España a junio de 2012 los operadores 
alternativos sólo habían solicitado desagregar 1 000, lo que representa un 15% del totat 
sin embargo, este pequeño número d~ centrales agrupaba el 77% de los suscriptores 

1 

de banda ancha. ' 

Debido a ello, se considera que no se debe limitar y sin justificación técnica el número y 
tipo de centrales que pueden ser objeto de desagregación y que sea la propia 
demanda de los Concesionarios Solicitantes la que defina que centrales son finalmente 
abiertas a servicios de desagregación. 

200 Expediente relativo a la Resolución por la que se aprueba la definición del mercado de acceso desagregado al por 
mayor (incluido el acceso compartido) a los bucles y subbucles metálicos a efectos de lo prestación de los servicios de 
banda ancha y vocales, el análisis del mismo, la designación de operadores con poder significativo de mercado y la 
imposición de obligaciones específicas, y se acuerdo su notificación a la Comisión Europeo. 

281 Directrices de lo Comisión sdbre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del 
morco regulador comunitario de las redes y los servidos de comunicaciones electrónicas (2f1J2/C 165/03) 
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Por otra parte, cuando se solicita desagregar el bucle local de par cobre en una 
central que no ha sido desagregada con anterioridad se suele efectuar un proyecto 
que verifica, entre otras cosas, la factibilidad de desagregar la central y asigna espacio 
a los operadores que han solicitado coubicarse en la nueva central. En caso de que la 
desagregación de una central no sea viable, se consideran servicios mayoristas 
alternativos para la provisión del servicio, como puede ser la desagregación m¡zdiante 
el uso de la capacidad de transmisión (bitstrearn) o coubicación distante. 

Referente a la desagregación del bucle local de fibra, se menciona que en la 
experiencia internacional, la Comunidad Europea en su Recomendación de 
septiembre de 201 O respecto al acceso a la infraestructura de redes de nueva 
generación (NGA) recomienda que se regule el acceso desagregado al bucle local 
de fibra. Ejemplos de países donde se ofrece el servicio de desagregación de redes de 
acceso de fibra son Dinamarca, Francia (aunque sólo en la vertical de los edificios), 
Irlanda, Italia, Países Bajos y Esiovenia. 

En este mismo sentido se manifiesta el European Regu/ators Group (ERG) en su opinión 
con respecto a los principios reguladores de las redes NGA. De acuerdo con este 
documento, la Inclusión de la fibra óptica en el antiguo mercado 11 es plenamente 
compatible con el marco regulador vigente. 

Por otro lado, mediante esta medida se pretende gprantizar que el Agente Económico 
Preponderante proporcione los servicios a los Concesionarios Solicitantes en las mismas 
condiciones de calidad que ofrece a sus propios Usuarios. 

En este sentido, es posible la prestdción de los sérvicios regulados en las presentes 
· medidas en aquellos casos en los cuales existen acometidas de la red del Agente 
Económico Preponderante en el domicilio del usuario, ya sea que este cuente con el 
servicio telefónico o de datos activo o no. 

1 
Asimismo, también es posible la prestación de los servicios en aquellos casos en los 
cuales el Agente Económico Preponderante es capaz de realizar una acometida en 
un determinado domicilio, por lo q~e debe otorgar las facilidades técnicas y los 
elementos de red necesarios al Concesionario Solicitante para la prestación eficiente 
de los servicios de desagregación. 

En virtud de que las medidas Tercera y Cuarta del Proyecto de desagregación tienen 
relación directa con la prestación de los servicios de desagregación, el Instituto 
considera establecer ambas medidas en una sola a efecto de darle mayor claridad a 
las obligaciones del Agente Económico Preponderante. 

\ 

De conformidad con lo anterior, el Instituto impone la Medida Cuarta en los siguientes 
términos: 
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CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberd prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, los servicios de desagregación consistentes en el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación· y los Servicios Auxiliares en los términos 
señalados en l<;;~s presentes medidas. 

El Agente Económico Preponderante deberá prestar los servicios de 
desagregación en todos aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con 
servicio telefónico o de\ datos activo provisto por el Agente Económico 
Preponderante o existan Acometidas en el domicilio del usuario final que 
permitan la prestación de los servicios de desagregación. La misma obligación 
-será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico 
Preponderante cuente con los recursos de red asociados para prestar el servicio 
a dicho.. domicilio, en tal caso la instalación de la Acometida será 
responsabilidad del Concesionario Solicitante. 

El Agente E<;onómico Preponderante deberá otorgar los permisos, las 
facilidades técnicas y los elementos de red que sean necesarios al 
Concesionario Solicitante para la prestación de los servicios de desagregación. 

4. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Quinta en materia 
de Desagregación: ' 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar poro 
aprobación del Instituto, o más tardar eO de julio del año que corresponda, 
uno propuesto de Oferto de Referencia, lo cual deberá cor¡tener los 
condiciones aplicables o Jo prestación del Servicio de Desagregación Total del 
Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de Desagregación Compartido del 
Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de 
Abonado, el Servicio de Reventa de Línea, el Servicio de Coubicoción y 
Servicios Auxiliares. Dicha oferto deberá contener cuando menos lo siguiente: 

o) Los términos, plazos y condiciones técnicos poro lo realización de 
acometidos a que se refiere lo medido Cuarto. 

b) Los procedimientos de reosignoción y recuperación de espacios 
señalados en lo medido f)loveno. 

e) Lo información o que se refiere lo medido Decimoséptimo. 
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d) Las condiciones de calidad señaladas en' la medida Vigésima 
séptima. 

e) Las tarifas señaladas en la medida Cuadragésima segunda. 

f) Los procedimientos para: 

• La entrega del Bucle Local en la central telefónica cuando se 
trate del Servicio de Desagregación Total del Bucle de Abonado 
q del Servicio de Desagregación Compartida del Bucle de 
Abonado. 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente 
factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica 
cuando se trate del Servicio de Desagregación Total del Sub
bucle de Abonado o del Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-bucle de Abonado. 

• La provisión del servicio de Coubicación. 

• La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de 
Abonado y del Servicio de Reventa de Línea. 

• La provisión-de Servicios Auxiliares. 

• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 

• La coordinación con los procedimientos de Portabilidad 
Numérica. 

• La realización de pruebas. 

• Descripción de las condiciones y proc&dimientos para la 
calificación de bucles. 

• El tratamiento de solicitudes de acceso, y restricciones de uso. 

g) Las Penas convencionales. 

h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de 
los servicios. 

La vigencia de la Oferta será de dos años calendario, que iniciará el 7 o. de 
enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización 
la propuestá respectiva, y se renovará en la misma fecha. . 

1400 



\ 

1

~·ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

El Agente Económico Preponderante no podrá 'establecer condiciones que 
Inhiban la competencia en la prestación de Jos servicios objeto de .la oferta, 
como estudios de factibilidad técnica, comercial, o cualquier otro requisito que 
no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

/ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación 
de Jos servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, 
términos, condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de 
Referencia de Desagregación de/ Bucle de Abonado a cualquier 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que se 
Jo solicite. · 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, 
subsidiarlas o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico distintos a Jos establecidos en la Oferta de 
Referencia. 

• Condicionar la provisión de Jos servicios a comprar, adquirir, vender 
o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de 
aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir. 
vender, comercializar o proporcionar Jos.seNiclos proporcionados 
o comercializados por un tercero 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar Jos términos 
y condiciones cuando no se ajusten a Jo establecido en las presentes medidas o 
a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 
sector, a más tardar el 15 de agosta del año de la presentación de la Oferta de 
Referencia. ( 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de Jos elementos 
de convicción que estime necesarios. el Instituto pueda requerir la 
documentación o Información que estime relevante, la que deberá 
proporcionárse/e dentro de un plazo Improrrogable de diez días naturales. 

En caso de que el Agente EcQnómlco Preponderante no proporcione la · 
Información a que hace referencia el párrafo Inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la 'propuesta de Oferta de Referencia /con la Información que 
disponga. ello con Independencia de Jos sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al instituto 
la propuesta de Oferta de Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a más tardar el 15 de octubre del año de su presentación. 
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En caso de que la nueva propuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a Jo 
establecido en las presentes medidas e/ Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará la Oferta de Referencia en 
definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio 
de Internet, y doló aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de 
circulación nacional. E/ Instituto publicará la Oferta de Referencia en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique la Oferta de 
Referencia, autorizada' por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, 
éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio de 
Desagregación Totql del Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle de Abonado, el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle de Abonado, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación y Servicios Auxiliares. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de servicios por parte de 
un Concesionario Solicitante, las condiciones establecidas en la Oferta de 
Referencia respectiva, sin perjuicio de que la prestación de servicios se 
formalice mediante la suscripción de un Convenio. 

La isJplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

La presente medida tiene como objetivo poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes los términos y condiciones en que su red se conyctará a la red del Agente 
Económico Preponderante. De esta manera, se pone a disposición de los operadores 
toda la información necesaria para que puedan tomar una decisión informada 
respecto a la conveniencia de solicitar un determinado servicio. 

La utilización de una oferta de referencia presentada por el Agente Económlc6 
Preponderante y revisada por la autoridad otorga certeza en la provisión de los 
servicios mayoristas, ya que el Concesionario Solicitante tiene conocimiento de los 
términos y condiciones que puede aceptar sin la necesidad de involucrarse en 
negociaciones adicionales, evitando de esta manera lo generación de disputas en el 
sector y acortando los tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en 
la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda 
solicitar, y realizar modificaciones a la Oferta de Referencia para asegurar que los 
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términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones dellostituto 

Al respecto se señala que el establecimiento de un convenio para la prestación de los 
servicios mayoristas está previsto en las medidas de desagregación, por otra parte se 
considera que no es eficiente que el Instituto deba verificar en cada uno de los casos 
que el Concesionario Solicitante está listo técnica y económicamente, sino que esto 
debe formar parte del proceso con el Agente Económico Preponderante. 

Por otra parte se señala que las centrales telefónicas tienen limitaciones técnicds y 
estructurales que hacen que su desagregación no sea algo sencillo e inmediato. Por 
ejemplo, ,cuando un operador alternativo solicita el servieio de coubicación en una 
central desagregada, el Agente Económico Preponderante tendrá que verificar, entre 
otras cosas, si hay espacio suficiente en sus instalaciones para acondicionar los 
equipos solicitogos por el operador alternativo. 

1 

En la experiencia Internacional se observó que en España, la Oferta de Bucle de 
Abonado (OBA) hace referencia Implícita a la necesidad de efectuar un estudio de 
factibilidad. El estudio de factibilidad ofrece, entre otras cosas, información acerca de 
las condiciones particulares de ubicación dentro del recinto y de los servicios auxiliares 
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necesarios para facilitar la corrs¡cta.y rápida disponibilidad operativa de los equipos 
coubicados del operador alternat1vo. 

En Francia, Orange requiere en su oferta de referencia la ejecución de un estudio de 
factibilidad para la prestación del servicio de desagregación de bucle de abonado. 
Dicho estudio está cósteado por los operadores alternativos, con un precio fijado en 
dicho documento. Por ejemplo, en el caso de que un operador alternativo solicite el 
servicio de coubicación en una sala de Orange, el operador alternativo tendrá que 

/ proporcionar toda la información necesaria para que Orange pueda completar el 
estudio de factibilidad, como es el número de puertos, energía y climatización 
requerida, entre ,otros. 

En los Estados Unidos, la FCC requiere para el servicio de desagregación la realización 
de un estudio para evaluar todas las opciones técnicas por las que el operador 
alternativo pu,ede acceder al bi,Jcle desagregado. 

Por lo tanto, la realización de un informe de viabilidad técnica es práctica habitual a la 
hora de resolver una solicitud para acceder a la desagregación del bucle local, 
aunque se debe señalar que dicho estudio de factibilidad no se utilice para retrasar y 
obstaculizar las peticiones de. desagregación y que de esta forma no se constituyan en 
una práctica contraria a la sana competencia. 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Instituto impone la Medida Quinta en los 
siguientes términos: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, 
una propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener las 
condiciones aplicables a la l?restación del Servicio de Desagregación Total del 
Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y 
Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de 
Reventa de Línea, el Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios 
Auxiliares. Dicha oferta deberá contener cuando menos lo sigui~nte: \ 

a) Los términos, plazos y condiciones técnicas para, en su caso, la instalación de 
Acometidas. 

b) Los procedimientos de reaslgnación y recuperación de espacios señalados en 
' ' 

la medida Novena. 
e) La Información a que se refiere la medida Decimoséptima. 

1 d) Las condiciones de calidad señaladas en Id medida Vigésima Séptima. 
e) Las tarifas señaladas en la medida Trigésima Novena. 

" f) Los procedimientos para: 
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• La entrega del Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del SeNicio de Desagregación Total del Bucle 
Local o del SeNicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación equivÓiente 
cuando se trate del Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local o 
del SeNicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

• La provisión del SeNicio de Coubicación para Desagregación. 
• La entrega del SeNiclo de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de 

Reventa de Línea. 
• La provisión de SeNicios Auxiliares. 
• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 
• La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica. 
• La realización de pruebas. 
• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 

bucles. 
• El tratamiento de solicitudes de acceso y restricciones de uso. 

g) Las Penas convencionales. 
h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los seNicios. 

/ 
La vigencia de la Oferta de Referencia será de dos años calendario, que 
iniciará el 1 o. de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se -exhiba 
para autorización la propuesta respectiva. y se renovará en la misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los seNicios objeto de la Oferta de 
Referencia. cualquier requisito que no sea necesario para la · eficiente 
prestación del seNicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios. por lo que deberán ofrece'r los mismos precios. términos. 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 

' . 
cualquier concesionario'de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. 

• Aplicar términos y condiclpnes a sus propias operaciones. subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los seNiclos a comprar. adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o seNic/o adicional o diferente de aquel. 
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~ Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos 
y condiciones de la Oferta de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido 
en las presentes Medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan 
la competencia en el sector, a más tardar el lO de septiembre del año de la 
presentación de la Oferta de Referencia. 

1 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos 
de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la 
documentación o información que estime relevante. la que deberá 
proporcionársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información Ó que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la propuesta de Oferta de Referencia con la información que 
disponga, ello con independencia de las sahclones que resulten aplicables. 

\ 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto 
1 

la propuesta de Oferta de Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a lo \ 
establecido en las presentes medidas el Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará la Oferta de Referencia a más 
tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de Internet, y 
dará aviso de la emisión de la Oferta de Referencia en dos diarios de 
circulación nacional. El Instituto publicará la Oferta de Referencia en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos 

1 

señalados o no publique la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el 
plazo previ~to en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales 
deberán prestarse el Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle 
Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el 
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Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
' 

Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
/ -

condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

5. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Sexta en materia 
de Desagregación: 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de 
Desagregación con cada Concesionario SoliCitante previamente a .la 
prestación de los servicios. Dicho convenio deberá reflejar lo establecido en las 
Presentes medir;Jas y en la Oferta de Referenc:;la, así como, incluir las 
compensaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas condiciones 
que otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados. Un ejemplar 
del mismo deberá remitirse al Instituto. 

El modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como parte 
de la Oferta de Referencia por lo que quedará sujo/o al tratamiento previsto en 
la medida Quinta. 

La presente medida busca dotar de certeza jurídica a los concesionarios Solicitantes 
que requieran los servicios mayoristas del Agente Económico Preponderante, así como 
al propio agente. La existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la 
relación contractual y, que además sea revisado por este Instituto, permitirá dar 
seguridad a los Concesionarios ;Solicitantes respecto de los servicios que recibirá. la 
forma en que estos le serán proporcionados y que no se incurra en práctic9s contrarlqs 
a la sana competencia; qsegurando con ello términos y condiciones justas 'y 
equitativas. 

En virtud de lo anterior. y no obstante que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la medida en comento, a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza 
respecto al plazo de suscripción del convenip de desagregación, el Instituto impone la 
Medida Sexta en los siguientes términos: " 

11 

SEXTA.- El Agente ·Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de 
Desagregación previamente a la prestación de lOs servicios, dentro de los 
quince días siguientes a los que les sea presentada la solicitud. Dicho convenio 
deberá reflejar lo establecido en las presentes medidas y en la Oferta de 
Referencia, así como, Incluir las compensaciones existentes por incumplimientos 
y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de los 
servicios contratados. Un ejemplar del mismo deberá remitirse al Instituto. 
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- El modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como parte 
de la Oferta de Referencia pc\r lo que quedará sujeto al tratamiento previsto en 
la medida Quinta. 

6. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Séptima en materia 
de Desagregación: 

\ 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
Coubicación, así como hacer disponibles el espacio físico y todos los servicios 
de suministro de energía, aire acondicionado, medidas de seguridad y demás 
facilidades que se requieran, aplicando el principio de no discriminación, en las 
mismas condiciones que los proporciona para sus propias operaciones, así \ 
como a sus subsidiarias y filiales. ( 

1 
La presente medida considera que el acceso a los servicios para la desagregación de 
la red local del Agente Económico Preponderante puede resultar inefectivo si no se 
acompaña del acceso a otra serie de elementos necesarios para que un 
Concesionario Solicitante pueda hacer uso efectivo y funciona( de los ,servicios que se 
ponen a su disposiélón. Tal e~ el caso del servicio de coubicación para desagregación; 
para poder situar sus equipos (activos y pasivos), así como también el suministro de 
energía eléctrica para estos equipos o modalidades adecuadas de entrega de señal 
para poder conectar dichos equipos a su red. 

Un Concesionario Solicitante que haga uso de la oferta mayorista de desagregación 
de bucle local y tenga equipos instalados en una central telefónica del Agente 
Económico Preponderante, debe poder hacer uso de esa infraestructura y situÓr allí los 
equipos que conecten al bucle local, a efecto de realizar una reutilización eficiente de 
los equipos. 

En virtud de lo anterior, y no obstante que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la medida en comento, a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza 
respecto de la definición del Servicio de Coubicación para Desagregación, el Instituto 
impone la Medida Séptima en los siguientes términos: 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Serviélo de 
Coubicaclón para Desagregación, así como hacer disponibles el espacio físico 
y todos los servicios de suministro de energía, aire acondicionado, medidas de 
seguridad y demás facilidades que se requieran, aplicando el principio de no 
discriminación, en las mismas condiciones que los proporciona para sus propias 
operaciones, así como a sus subsidiarias y filiales. 

7. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Octava en materia 
de desagregación: 
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OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá utilizar todo el Espacio 
Vacante que sea necesario para atender las solicitudes de espacio de 
Coubicación de Jos Concesionarios Solicitantes de acuerdo a las condiciones 
de la Oferta de Referencia. 

Esta medida pretende garantizar la demanda de espacio para la prestación del 
SeNicio de Coubicapión para Desagregación de los Concesionarios Solicitantes. 
Entendiéndose cómo 'espacios vacantes aquellos espacios interiores del edificio que no 
estén ya ocupados por equipos de telecomunicaciones u otros equipos auxiliares, ni 
sean espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos y que por 
tanto puedan ser físicamente empleados para la instalación de equipos de 
comunicaciones electrónicas, tanto del Agente Preponderante como de otros 
Concesionarios Solicitantes. 

Cuando el Agente Económico Preponderante disponga de espacio vacante para 
cubrir la demanda de espacio para la prestación del SeNicio de Coublcación pala 
Desagregación de los Concesionarios Solicitantes, deberá emplearlo en su totalidad 
para atender las solicitudes de coubicación. 

En virtud de lo anterior, y no obstante que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones 
sobre la medida en comento. a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza 

1 respecto de la definición del SeNicio de Coubicación para Desagregación. el Instituto 
impone la Medida Octava en los siguientes términos: , 

i 

1 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá utilizar todo el Espacio 
Vacante que sea necesari9 para atender las solicitudes del SeNicio de 
Coubicación para Desagregación de los Concesionarios Solicitantes de 
acuerdo con las condiciones de la Oferta de Referencia. 

8. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Novena en materia 
de desagregación: 

NOVENA.- Cuando no exista Espacio Vacante y exista demanda adicional de 
Coubicación, el Agente Económico Preponderante deberá llevar a cabo un 
procedimiento de reasignación de espacio y redistribución de elementos, 
aplicando el principio de no discriminación, mismo quE;~ deberá ser descrito en la 
Oferta de Referencia. · 

Cuando,. habiendo aplicado el procedimiento de reasignación de espacio, éste 
no sea suficiente para satisfacer la demanda adicional de Coubicación. el 
Agente Económico Preponderante aplicará un procedimiento de recuperación 
de los espacios ocupados por aquellos Concesionarios Solicitantes que no lo 
utilicen de manera efectiva. 
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Se considera que la utilización es efectiva cuanr¡:to habiendo sido entregado el 
espacio de Coubicación con todos los servicios necesarios para su correcta 
operación, el Concesionario Solicitante cuenta con los equipos instalados para 
proveer los servicios a los usuarioStinales. 

El tiempo para la utilización efectiva de un espacio de Coubicación, no podrá 
exceder 8 meses, mismo que se contabilizará a partir de la entrega del mismo 
con todos Jos servicios necesarios para su correcta operación. 

El procedimiento de recuperación de espacios deberá otorgar al Concesionario 
Solicitante la posibilidad de justificar las razones por las cuales un determinado 
espacio no está ocupado de manera efectiva: en caso de que esto sea por 
causas no imputables al Concesionario Solicitante, dicho espacio no podrá ser 
objeto de recuperación. i 1 

En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reasignación, 
recuperación de espacio y redistribución de elementos, este no sea suficiente 
para satisfacer la demanda adicional de Coub/cación, el Agente Económico 
Preponderante deberá ofrecer un medio alternativo de solución. , 

Si, tras haber llevado a cabo Jos procedimientos señalados en la presente 
medida, no se S(Jtisface la demanda total de Coubicación, el Agente 
Económico Preponderante deberá notificar al concesionario y al Instituto esta 
situación para que I(Ueda ser inspeccionada. 

La presente medida considera que el espacio dentro de las instalaciones del Agente 
Económico Preponderante es un Jecurso limitado. En este sentido, pueden existir 
situaciones en las cuales una determinada instalación no se encUentre en condiciones 
de alojar equipos de otros concesionarios debido a que dicho espaqio se encuentra 
saturado por concesionarios que no lo están utilizando de manera efectiva o que el 
espacio está distribuido de una manera ineficiente. Así, a efecto de prestar el servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura es necesario que el Agente Económico 

' Preponderante realice labores de recuperación de espacio a efecto de que se pueda 
alojar a otros Concesionarios Solicitantes. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

/ 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que los procedimientos para la recuperación de espacios 
formarán parte de la Oferta de Referencia a la que se refiere la Medida Quinta, por lo 
que éstos serán a propuesta del Agente EconÓmico Preponderante y con la 
aprobación del Instituto. 

En virtud de lo anterior, a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto de 
la definición del SeNicio de Coubicación paraDesagregación, el Instituto impone la 
Medida Novena en los Siguientes términos: · ' 

\ 

NOVENA.- Cuando no exista Espacio Vacante y exista demanda adicionql para 
el Servicio de Coubicación para Desag~egación, el Agente Económico 
Preponderante deberá llevar a cabo un procedimiento de reasignación de 
espacio y redistribución de elementos, aplicando el principio de no 
discriminación, mismo que deberá ser descrito en la Oferta c¡Je Referencia. 

Cuando, habiendo aplicado el procedimiento de reasignación de espacio, éste 
no sea suficiente para satisfacer la demanda adicional para el SeNicio de 
Coubicación de Desagregación, el Agente Económico Preponderante aplicará 
un procedimiento de recuperación de los espacios ocupados por aquellos 
Concesionarios Solicitantes que no lo utilicen de mgnera efectiva. 

Se considera que la utilización es efectiva cuando habiendo sido entregado el 
espacio para el Servicio de Coubicación para Desagregación con todos .los 
seNicios necesarios para su correcta operación, el Concesionario Solicitante 
cuenta con los equipos instalados para proveer los servicios a los usuarios finales. 

El tiempo para la utilización efectiva de un espacio para el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, no podrá exceder de ocho meses, mismo 
que se contabilizará a partir de la entrega del mismo con todos los seNicios 
necesarios para su correcta operación. 

El procedimiento de rec.uperación de espacios deberá otorgar al Concesionario 
Solicitante la posibilidad de justificar las razones por las cuales un determinado 
espacio no está ocupado de manera efectiva; en caso de que esto sea por 
causas no imputables al Concesionario Solicitante, dicho espacio no podrá ser 
objeto de recuperación. 
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En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reaslgnación, 
recuperación de espacio y redistribución de elementos, este no sea suficiente 
para satisfacer la demanda adicional del SeNicio de Coubicación para 
Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer un medio 
alternativo de solución en un plazo no mayor a cinco días hábiles . 

• 1 • 
1 

Si tras haber llevado a cabo los procedimientos señalados en la presente 
medida, no se satisface la demanda total del SeNicio de Coubicación para 
Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al 
Concesionario Solicitante y al Instituto esta situq¡ción para que pueda ser 
inspeccionada. ! 

.9. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Décima en' materia 
de Cout?icación: 

DÉCIMA.- Atendiendo a Jos principios de eficiencid y sana competencia, el 
Agente Económico F'reponderante deberá permitir que en un mismo eSpacio se 

,puedan coubicar dos o más Concesionarios Solicitantes, así como la 
·compartición de infraestructura cuando sea técnicamente factible y estos así Jo 
soliciten. 

Esta medida pretende fomentar la eficiencia y sana competencia, mediante la 
utilización eficiente de un recurso escaso como lo es el espacio de coubicación, 
garantizando que se cubra la demanda de espacio requerido, con base en la~ 
solicitudes que para dicho servicio presenten los Concesionarios Solicitantes. 

Manifestaciones de Telme{ y Telnor 

 
 

  
 

Consideraciones del instituto 

La presente medida prevé que la utilización compartida de espacios de coubicación 
se realice cuando sea técnicamente factible; sin embargo no se considera 
procedente limitar de manera exante dicha posibilidad, dado que podrían ocurrir 
situaciones en las cuales por la limitación de espacio en una determinada central se le 
niegue la coubicaclón a un concesionario, cuando existe otro concesionario 
coubicado dispuesto a compartir su espacio. 
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En virtud de lo anterior, a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a 
su aplicación, el Instituto impone la Medida Décima en los siguientes términos: 

DÉCIMA.- Atendiendo a los principios de eficiencia y sana competencia, el ; 
Agente Económico Preponderante deberá permitir que en un mismo espacio se 
puedan coubicar dos o más Concesionarios Solicitantes, así como compartir su 
infraestructura cuando sea técnicamente factible y estos así lo soliciten. 

1 O. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguien1e Medida Undécima en 
materia de Coublcación: 

1 

UNDÉCIMA.- Tratándose del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y 
del Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante tendrá 
la obligación de señalar y poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes, 
los Puntos de Interconexión y la interfaz y protocolo con los que se podrá 
acceder a todos los usuarios a los que presten sus servicios. 

Cuando un Concesionario Solicitante así lo requiera, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir, que el Punto de Interconexión sea utilizado 
para la entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de 
Abonado a un tercer concesionario; siempre y cuando éste exprese su 
consentimiento por escrito. 

En caso de que un Concesionario Solicitante cuente con interconexión para el 
intercambiq de Tráfico público conmutado, Jm aquellas centrales que ofrecen 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado o del Servicio de Reventa 
de Línea, el Agente Económico Preponderante, deberá permitir la reutilización 
de la infraestructura arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión 
de ambos servicios. 

El Agente Económico Preponderante estará obligado a entregar el Tráfico del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y del Servicio de Reventa de 
Línea de una Región, en un solo Punto de Interconexión cuando así lo requiera 
el Concesionario Solicitante. 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y el Servicio de Reventa de 
Línea proporcionados por el Agente Económico Preponderante deberán 
ofrecer características técnicas que permitan al Concesionario Solicitante 
replicar los servicios ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a los 
usuarios fina/es. 

La presente medida tiene como objetivo prever las condiciones técnicas mediante las 
cualel el Agente Económico Preponderante entregue el tráfico originado por los 
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usuarios del Concesionario Solicitante a este último a efecto de que sea entregado de 
manera correcta a su destino final. 

Por otro parte, a efecto de hacer un uso eficiente de la infraestructura de 
telecomunicaciones, el Agente Económico Preponderante deberá permitir que los 
puntos de interconexión sean utilizados para entrega de

1 
tráfico a un tercer 

concesionario, siempre y cuando tal situación se acuerde por escrito. 
i¡ 

Manifestaciones de Telmex y Teln0r 

   
 

  

 
 

 

   
   

 
 

 
 
 
 

 

Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala qué la reutilización de infraestructuras ya instaladas, cuando es 
técnicamente factible, propicia una uso eficiente de las redes públicas de 
telecomunicaciones. en este sentido, es posible la utilización de espacios de 
coubicaclón o medios de transmisión ya instalados para recibir el tráfico proveniente 
de 1 Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y del Servicio de Reventa de 
Línea. 

En relacion a la imposibilidad de reutilizar los equipos empleados para la Interconexión, 
se señala que no existe ninguna/razón técnica por las cuales no puedan coexistir los 
dos servicios. Una clara separación lógica y a menudo física en el interior del edificio, 
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p.ej. en plantas o habitaciones diferentes, evitaría los problemas que menciona Telmex 
en sus argumentos. 

Lo anterior es consistente con la expeJ"iencia internacional. a manera de ejemplo se 
señala que en España la Oferta de servicios de Interconexión de Referencia (OIR)282 

Indica explícitamente que "no existiendo la exclusividad de los recursos de 
interconexión que solicita un operador para sus propias necesidades de interconexión, 
los operadores que solicitan o disponen de interconexión con Telefónica de España 
pueden utilizar, en cualquier momento y sin necesidad de obtener autorización previa 
por parte de Telefónica de España, los recursós de interconexión dispuestos para 
ofrecer tránsito del tráfico de interconexión a Terceros Operadores." 

En virtud de lo anterior, a efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a 
la información que deberá proveer el Agente Económico Preponderante con relación 
a los puntos de interconexión, así como también a las definiciones, el Instituto impone 
la Medida Undécima en los siguientes términos: 

UNDÉCIMA.- Tratándose del Servicio de Acceso lndirectó~ al Bucle Local y del 
Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar al Concesionario Solicitante la información respecto a los Puntos 
de Interconexión y ponerlos a su disposición, así como la interfaz y protocolo 
con los que se podrá acceder a todos los usuarios a los que presten sus servicios. 

Cuando un Concesionario Solicitante así lo requiera, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir, que el Punto de Interconexión sea utilizado 
para la entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local a un 
tercer concesionario; siempre y cuando éste exprese su consentimiento por 
escrito. 

En caso de que, un Cor:¡cesionario Solicitante cuente con Interconexión para el 
intercambio de Tráfico públicCJconmutado, en aquellas centrales telefónicas o 
instalaciones equivalentes que ofrecen el Servicio de Acceso Indirecto al Bucl~ 
Local o del Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante. 
deberá permitir la reutilización de la, infraestructura arrendada por el 
Concesionario Solicitante para la provisión de ambos servicios. 

' El Agente Económico Preponderante estará obligado a entregar el Tráfico del 
Servicio de Acceso·. Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea, 

"'http:7/lelecos.cnmc.es:8080/c/documenUbrary/get_fila7uuid=2c4bf757-2c9e-44b8-qObó
fl da853815c2&groupld= 10138 
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en un solo Punto de Interconexión cuando así lo requiera el Concesionario 
Solicitante. 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el SerVicio de Reventa de Unea 
proporcionados por el Agente Económico Preponderante deberán ofrecer 
características técnicas que permitan al Concesionario Solicitante replicar los 
seNicios ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a los usuarios 
finales. 

1 
' 11. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Duodécima en 

materia de Coubicación: 

DUODÉCIMA.- En caso de que Jos equipos del Concesionario Solicitante se 
encuentren en una Ubicación Distante, el Agente Económico Preponderante 
deberá otorgar los permisos, las facilidades técnicas y Jos elementos de red que 
sean necesarios, a fin de que el Concesionario Solicitante pueda acceder a Jos 
SeNicios de Desagregación provistos en una determinada central. 

La presente medida tiene como objetivo que el seNicio de desagregación del bucle 
local, en todas sus modalidades, se pueda prestar sin excepción. Para que dicho 
seNicio esté disponible se requiere de los recursos asociados al acceso desagregado al 
bucle, entre los cuales se encuentra la ubicación distante. 

El servicio de ubicación distante permite que los equipos de los Concesionarios 
Solicitantes sean inStalados en un edificio distinto del que alberga los elementos de red 
en los que se accede al bucle de abonado y su conexión con dichos elementos; esto 
puede suceder en el caso en el que no existe espacio de coubicación en una 
determinada central. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 
 
 

   
 

 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el argumento de la factibilidad técnica no debe ser utilizado 
como un1 medio para la realización de prácticas anticompetitivas, como la 
denegación de acceso a determinadas centrales. 
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En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento. a 
efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, 
por tanto el Instituto impone la Medida Doudécima en los siguientes términos: 

DUODÉCIMA.- En caso de que los equipos del Concesio~ario Solicitante se 
encuentren en una Ubicación Distante, el Agente Económico Prepondertmte 
deberá otorgar los permisos, las facilidades técnlcas y los elementos de red que 
sean necesarios, a fin de que el Concesionario Solicitante pueda acceder a los 
servi9ios de desagregación provistos ,en una determinada central telefónica o 
instalación equivalente. 

12. En el Proyecto de desagregación se estableció las siguientes Medidas Decimotercera 
en materia de Transporte: 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer Jos 
medios de transmisión, que permitan conectar Jos equipos del Concesionario 
Solicitante que se encuentren coubicados en las centrales del Agente 
Económico Preponderante o que se encuentren en una Ubicación Distante. a 
fin de poder acceder a los Servicios de Desagregación. 

El propósito de la presente medida es garantizar que el Agente Económico 
Preponderante preste a otros concesionarios los enlaces de transmisión necesarios para 
conectar sus equipos. Independientemente de donde se encuentren ubicados, este 
puede ser cableado Interno cuando el equipo se encuentre coublcado en la central 
telefónica d~l Agente Económico Preponderante o algún otro medio de transmisión si 
es que el equipo se e})cuentra en una ubicación distante; la falta de provisión de estos 
servicios impediría de'facto que se pudiera acceder a los servicios de desagregación. 

1 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 
 
 

     n      
 

 

Consideraciones del instituto 

Al respecto se señala que la oferta del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados es una solucióf1 técnica que permite realizar las conexiones señaladas entre 
los equipos del Agente Económico Preponderante y los del Concesionario Solicitante 
cuando se trata de equipos en una coubicación distante o para la conexión con el 
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punto de presenci\'] del operador; sin embargo, tratándose de equipos coubicados en 
la misma central deberá poner a disposición otros medios de transmisión como lo es el 
cableado Interno. 

1 
Para la conexión de elementos fuera de la central deberá permitir que el 
Concesionario Solicitante llegue con sus propios--enlaces o enlaces provistos por un 
tercero; mientras que también se hace necesario mantener la posibilidad de que se 
pueda acceder a través de los duetos cuando el punto de presencia del operador se 
encuentra en una ubicación cercana. 

El uso de duetos es útil cuando los Concesionarios Solicitantes construyen puntos de 
presencia~ muy cercanos a las centrales del Agente Económico Preponderante para 
minimizar la distancia requerida para interconectarse y poder desplegar su propia fibra. 
Esto ha sido permitido a nivel internacional aun y cuando no existe una regulación de 
acceso a duetos a nivel nacional. En Europa el acceso a los duetos está regulado, por 
ejemplo en Españd83

, Portugal284
, Francid85 o Reino Unido286

. 

) 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento, a 
efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciol)eS utilizadas, 
por tanto el Instituto impone la _Medida Decimotercera en los siguientes términos: 

/ 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los 
enlaces de transmisión, que permitan conectar los equipos del Concesionario 
Solicitante que se encuentren coubicados en las centrales telefónicas o 
Instalación ec:¡uivalente del Agente Económico Preponderante o que se 
encuentren1 en una Ubicación Distante, a fin de poder acceder a los servicios de 
desagregación. 

1 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario 
Solicitante pueda utilizar su~ propios enlaces de transmisión. 

13. En el Proyecto de desagregación se estableció las siguientes Medidas Decimocuarta 
en materia de Transporte: 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer Jos 
medios de transmisión que permitan conectar los equipos del Concesionario 

/ 1 

283 htt¡fs://www.movistar.es/opeiadOfes/Sef'lidosRegulados/ficha/PRO_MARCO?poramPestonla=SOporte&posidonScroii=O 

284 http://ptwholesale. telecom.pt/GSW /PT/Canais/ProdutosServicos/OfertósReferencla/ORAC/ORAC.htm 
' 

'"' http://www.orange.com/fr /lnnovafton/reseaux/documentafton 

"'http://www.openreach.eo.uk/orpg/home/products/ductandpolesharing/ductandp91esharing/ductandpoleshoring.d 
o 

1418 



' 

,¡· ·: .. •tt •\ _j) 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Solicitante que se encuentren coubicados en la central del Agente Económico 
Preponderante o en una Ubicación Distante, con un punto de presencia de la 
red de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. El punto de presencia 
puede ser compartido por distintos Concesionarios Solicitantes, 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario 
Solicitante pueda utilizar sus propios medios de transmisión. 

Esta medida pretende asegurar que el Agente Económico Preponderante provea los 
enlaces de transmisión ! necesorios para que el Concesionario Solicitante, 
independientemente de la modalidad bajo la cual se encuentre ubicado, pueda 
conectar sus equipos con un punto de presencia de su propia red, o que se le permita 
utilizar sus propios medios de transmisión. 

Las manifestaciones de Telmex y Telnor en la presente medida, así como la respuesta 
del Instituto son idénticas a las señaladas en la Medida Decimotercera, por lo que 
atendiendo al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo, ténganse aquí por reproducidas \las mencionadas 
' manifestaciones y respuesta como si a la letra se insertasen. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento, a 
efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, 
por tanto el Instituto impone la Medida Decimocuarta en los siguientes términos: 

' 
DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los 
enlaces de transmisión que permitc;m conector los equipos del Concesionario 

1 

Solicitante que se encuentren coubicados en la central telefónica o instalación 
equivalente del Agente Económic;o Preponderante o en una Ubicación 
Distante, con un punto de presencia de la red pública de telecomunicaciones 
del Concesionario Solicitante. El punto de presencia puede ser compartido por 
distintos Concesionarios Solicitantes. 

El Agente--Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario 
Solicit9nte pueda utilizar sus propios enlaces de transmisión. 

14. En el Proyecto de desagregación se estableció las siguientes Medidas Decimoquinta 
en materia de Transporte: 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el 
acceso del Concesionario Solicitante a su infraestructura de obra civil, que sea 
necesaria para poder acceder a los Servicios de Desagregación, o para la 
conexión de los equipos que se encuentren coubicados en la central del 
Agente Económico Preponderante, con un punto de presencia de la red de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. 
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El acceso a la infraestructura de obra civil es necesario para poder acceder a los 
servicios de desagregación o para la conexión de equipos que se encuentran 
coubicados en la central del AgentE~ Económico Preponderante con un punto de 
presencia de la red de telecomunicacionés del Concesionario Solicitante, por lo que el 
Agente Económico Preponderante debe estar obligado a permitir el acceso a dichos 
recursos. 

/ 

Las manifestaciones de Telmex y Telnor en la presente medida, así como la respuesta 
del Instituto .son idénticas a las señaladas en la Medida Decimotercera. por lo que 
atendiendo al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo. ténganse aquí por reproducidas las mencionadas 
manifestaciones y respuesta como si a la letra se insertasen. 

En virtud de IÓ /anterior, se éonsidera necesario precisar la medida en comento. a 
efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, 
por tanto el Instituto impone la Medida Decimoquinta en los siguientes términos: 

DECIMOQIJINTA.- El Agenté EconómicO Preponderante deberá permitir el 
acceso del Concesionario Solicitante a su infraestructura de obra civil. que sea 
necesaria para poder acceder a· los servicios de desagregación, o para la 
conexión de los equipos que se enc11entren coubicados en la central telefónica 
o instalación equivalente del Agente Económico Preponderante, con un punto 
de presencia de la red pública de telecomunicaciones del Concesionario 
Solicitante. 

15. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Decimosexta en 
materia de Información: 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que los Concesionarios Solicitantes accederán 

1 

vía remota para consultar información actualizada ge la red del Agente 
Económico Preponderante, realizar la contratación de los servicios que 
requieran. reportar las fallas del servicio e incidencias que se presenten en los 
servicios contratados: así como realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y reportes de fallas e Incidencias y, todas aquellas 
que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

La información de la red del concesionario deberá estar disponible en forma 
\ presencial y remota. en un formato que permita su manejo ddecuado por parte 

de Jos Concesionarios Solicitantes 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las 24 horas del día, Jos 
365 días del año, y el Agente Económico Preponderante deberá garantizar la 
continuidad del sistema y el respaldo de la info:mación. 
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El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los Concesionarios Solicitantes con el Agente 
Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
Concesionarios involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla 
del Sistema Electrónico de Gestión, permita a los Concesionarios realizar las 
operaciones previstas en el sistema y habilitar procedimientos de registro de las 
operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se Pl!eda dar continuidad al 
procedimiento correspondiente a través del sistema. ' 

j 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar 1 los procedimientos 
previstos en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión 
para las operaciones realizadas por la propia empresa, así como por sus filiales y 
subsidiarias. -

Un prerrequisito a efecto de que se pueda aprovechar de man~ra efectiva el uso, 
compartido de infraestructura es que los operadores que potencialmente pueden 
hacer uso de dicho servicio tengan conocimiento detallado de la localización y las 
características técnicas de la infraestructura que se pone a su disposición. 

El uso de la infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su servicio en áreas donde 
no gozan de infraestructura. No obstante lo anterior, a efecto de que se pueda realizar 
dicha entrada será necesario realizar una adecuada pianeación, la cual requerirá 
conocimiento tanto de su propia demanda como de la Infraestructura disponible del 
Agente Económico Preponderante a efecto de determina{ la factibilidad de 
aprovechar la infraestructura disponible para su compartición. ', 

Manifestaciones de Teimex V Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que la información intercambiada entre los concesionarios se 
debe regir por las disposiciones legales y administrativas aplicables, por lo que no 
existen razones por las cuales se deba revelar información reseNada o confidenciaL 

Asimismo se reitera q¡..¡e el contar con un Sistema Electrónico de Gestión es 
fund(\lmental a efecto de que los Concesioqarios Solicitantes cuenten con una 
herramienta que les permita tener certeza para la contratación de sus seNicios y 
levantar reportes de fallas; así como para dar seguimiento a los mismos. 

Asimismo, se constituye en una herramienta de importancia a efecto de que el órgano 
regulador pueda mor~itorear el cumplimierto de las presentes Medidas. 

Es importante señalar que el Agente Económico Preponderante tendrá el derecho a 
recuperar las inversiones y los1costos que se generen debido a la implementación del 
mencionado sistema. sin embargo, el Instituto vigilará en todo momento que no se 
establezcan cargos que se conviertan en una práctica anticompetitiva. 

En la gran mayoría de los países Europeos como Reino Unido, Dinamarca, Italia o 
España los operadores han desplegado un sistema de gestión de Infraestructura 
electrónico para la provisión de seNicios mayoristas, ya que la automatización del 
proceso 1<;> hace más eficiente que su alternativa manual. A manera de ejemplo se 
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menciona el caso de Ofcom quien Impuso dicha obligación a Openreach287
; y de la 

CNMC que impuso la misma obligación a Telefónica de España S.A.U.268 

Por otro lado, la Comisión Europea en su Directiva de Acceso establece la obligación 
de los operadores de incluir dentro de sus Ofertas de Referencia para el acceso 
desagregado al bucle local de par trenzado metálico, un Sistema de Información. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento, a 
efecto de proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, 
por tanto el instituto impone la Medida Decimosexta en los siguientes términos: 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá Implementar un 
Sistema/Electrónico de Gestión al que se podrá acceder por vía remota para 
consultar información actwaiizada de la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante, realizar la contratación de los servicios objeto 
de las pres~ntes medidas, reportar y dgr seguimiento a las fallas e incidencias que 
se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para la 
correcta operación de los servicios. 

/ 

ft Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen 
la seguridad de las 6peraclones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con instanéfas de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a 
través del sistema. / 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios dE?I sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas 
del día, los trecientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 
informadón. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente 
Económico Preponderante. · 

1 

287 la Oferta de Referenda de Openreoch puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
hllp:/{www.openreach.co.ukforpgthome{products{llu{contracts{contracts.do 

288 La Oferta de Referencia de Telefónica de España S.A.U. puede ser consultado en la siguiente liga electrónico: 
hllp:/ twww.cmt.estcldocumenl_librory tge!_file?uuid=815f99b6--072a-4061-bcc4-51350a92143b&groupld= l 0138 
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La información intercambiada a través del Sistema Ele,ctrónico de Gestión se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centr<¡> telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla del , 
Sistema Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el 
sistema y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al 
procedimient<;> correspondiente a través de dicho sistema. 

El Agente Económico Preponderante debE¡rá aplicar los procedimientos previstos 
en las presentes medidas y \utilizar e,l Sistema Electrónico de Gestión para las 
operaciones realizadas por la propia empresa, así como por sus filiales y 

/ 

subsidiarias. 

1 16. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Decimoséptima en 
materia de Información: 

DECIMOSÉPTIMA.~ Los Servicios de Desagregación del Bucle deberán 
proporcionarse en cualquier punto donde sea técnicamente factible. A fin de 
cumplir plenamente con esta obligación. el Agente Económico Preponderante 
debe¡á poner a diSposición de los Concesionarios Solicitantes en el Sistema 
Electrónico de Gestión información relativa a sus Instalaciones, misma que 
deberá mantenerse actualizada. Dicha información deberá contener, al menos, 
lo siguiente: 

• Información sobre Jos elementos de la red en Jos que se proveen los 
Servicios de Desagregación, en particular. localización exacta de 
las instalaciones: conmutadores, repartidores principales, 
concentradores, nodos remotos, puntos de distribución distantes. 
entre otros. 

• Características de los espacios de Coubicación disponibles en 
cada una de las centrales. como son espacio disponible, estado 

, de acondicionamiento de éste, entre otras. ' 

• Número y disponibilidad de bucles y sub-bucles, rango de 
numeración geográfica y área de cobertura correspondiente a 
cada punto o elemento de red en las que los servicios de 
desagregación están efectivamente disponibles. 
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• Información disponible sobre los parámetros relevantes de los 
bucles de abonado correspondientes a cada punto de acceso. 

• Características de los1recursos de red y/o de obra civil disponibles 
para el establecimiento de enlac;es externos desde los puntos de 
qcceso. 

• Centrales con Punto .de Interconexión para el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle de Abonado. 

• Datos de edificios y repartidores de líneas de abonado~ 

• Datos de unidades básicas. 

• Datos de pares incfividuales. 

• Requisitos o restricciones para equipos ubicados por los 
concesionarios. 

• Normas de seguridad de las instalaciones y de acceso a los 
equipos por los concesionarios. 

• Condiciones técnicas relacionadas con el acceso y uso de los 
bucles de abonado y criterios objetivos para restringir el acceso al 
bucle de abonado. 

La anterior información formará parte de la Oferta de Referencia por lo que 
quedará sujeta al tratamiento previsto en la medida Quinta. 

A fin de que se pueda hacer un uso más eficiente de los servicios de desagregación. es 
importante que los Concesionarios Solicitantes. o potenciales solicitantes. cuenten con 
información sobre las características de las instalaciones del Agente Económico 
Preponderante. 

El uso de la infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su servicio en áreas donde 
no gozan ele Infraestructura. No obstante lo anterior. a efecto de que se pueda realizar 
dicha entrada será necesario realizar una adecuada planeación. la cual requerirá 
conocimiento tanto de su propia demanda como de la infraestructura disponible del 
Agente Económico Preponderante a efecto de determinar la factibilidad de 
aprovechar la infraestructura disponible para su compartición. 

Las manifestaciones de Telmex y Telnor en la presente medida. así como la respuesta 
del Instituto son idénticas a las señaladas en la Medida Decimosexta. por lo que 
atendiendo al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
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procedimiento administrativo, ténganse aquí por reproducidas las mencionadas 
manifestaciones y respuesta como si a la letra se ins$rtasen. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
el Instituto impone la Medida Decimoséptima en los siguientes términos: 

DECIMOSÉPTIMA.- Los ~ervicios de desagregación deberán proporcionarse en 
cualquier punto dondé sea técnicamente factible. A fin de cumplir plenamente 
con esta obligación, el Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes en el Sistema Eledrónico de 
Gestión información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse 
actualizada. Dicha información deberá contener, al menos, lo siguiente: 

• Información sobre los elerYlentos de la red en los que se proveen los 
servicios de desagregación, en particular, localización exacta de las 
instalaciones: conmutadores, repartidores principales, concentradores, 
nodos remotos, puntos de distribución distantes, entre otros. 

• Características de los espacios del Servicio de Coublcación para 
Desagregación disponibles en cada una de las centrales telefónicas o 

1 instalaciones equivalentes, como son espacio disponible, estado de 
acondicionamiento de éste. entre otras. 

• Número y disponibilidad de bucles y sub-bucles, rango de numeración 
geográfica y área de cobertura correspondiente a cada punto o 
elemento de red en las que los servicios de desagregación están 
efectivamente disponibles. 

• lnforrrlación disponible sobre los parámetros relevantes del Bucle Local 
correspondientes a cada punto de acceso. 

• Características de los recursos de red y/o de obra civil disponibles para 
el establecimiento de enlaces externos desde los puntos-de acceso. 

• Centralés telefónicas o instalaciones equivalentes o Punto de 
Interconexión para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 

• Datos de edificios y repartidores de líneas telefónicas. 

• Datos de unidades básicas. 

• Datos de pares Individuales. 

• Requisitos o restricciones para equipos ubicados por los concesionarios. 
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• Normas de sE¡guridad de las instalaciones y de acceso a los equipos por 
los concesionarios. · 

• Condiciones técnicas relacionadas con el acceso y uso del Bucle Local 
y criterios objetivos para restringir el deceso al mismo. 

17. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Decimoctava en 
materia de Información: 

j 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar en et 
Sistema Electrónico dé Gestión los procedimientos de intercambio de 
información para: 

• La entrega del Bucle Local en la central telefónica cuando se trate del 
Servicio de Desagregación Total del Bucle de Abonado o del Servicio 
de Desagregación Compartida del Bucle de Abonado. 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible 
entre el domicilio del usuario final y la central telefónica cuando se trate 
del Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle de Abonado o del 
Servicio de Desagregación Compartida del Svb-bucle de Abonado. 

• La provisión del servicio de Coubicación. 

• La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado. 

• La provisión de Servicios Auxiliares. / 

• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 

• La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica. 

• La realización de pruebas. 

• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 
bucles. 

• El tratamlentó de solicitudes de acceso. y restricciones de uso. 

Como se señaló anteriormente. el uso efectivo de la infraestructura del Agente 
Económico Preponderante se garantiza mediante el uso de un sistema electrónico de 
gestión qlje les provea a los Concesionarios Solicitantes, o potenciales solicitantes, 
Información suficiente y confiable sobre los servicios a contratar. 

El uso de la Infraestructura compartida permite reducir los costos de despliegue de las 
redes otorgando a los operadores la posibilidad de expandir su servicio en áreas donde 
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n,o gozan de infraestructura. No obstante lo anterior, a efecto de que se pueda realizar 
dicha entrada será necesario realizar una adecuada planeación, la cual requerirá 
conocimiento tanto de su propia demanda como de la infraestructura disponible del 
Agente Económico Preponderante a efecto de determinar la factibilidad de 
aprovechar la infraestructura disponible para su compartición. 

Las manifestaciones de Telmex y Telnor en la presente medida, así como la respuesta 
del Instituto son idénticas a las señaladas en la Medida Decimosexta, por lo que 
atendiendo al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo, ténganse aquí por reproducidas las mencionadas 
manifestaciones y respuesta como si a la letra se insertasen. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporciÓnar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
ellnstitufo impone la Medida Decimoctava en los siguientes términos: 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar en el 
Sistema Electrónico de Gestión los procedimientos de intercambio de 
información para: 

• La entrega del Bucle Local en la central telefónica o Instalación 
equivalente cuando se trate del SeNicio de Desagregación Total del 
Bucle Local o del Servicio de Desagregación Compartida del Bucle 
Local. 

• La ent(ega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible 
' entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalaciones 
equivalentes cuando se trate del SeNicio de Desagregación Total del 
Sub-bucle Local o del SeNicio de Desagregación Compartida del Sub
bucle Local. 

• La provisión del SeNicio de Coubicaclón para Desagregación. 

• La entrega del SeNibio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 

• La provisión de SeNicios Auxiliares. 

• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 

• La coordinación con los procedimientos de Portaqilidad Numérica. 

• La realización de pruebas. 

• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 
bucles. 
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/ ~~ ',, 

'.__J) 

" 

ift 
INSTITUTO FED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

18. En el Proyecto dé desagregación se estableció la siguiente Medida Decimonovena en 
materia de Información: --

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada 
sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red de 
acceso incluidos Jos que, aun no afectando directamente a la prestación de los 
Servicios de Desagr€!pación del Bucle supongan un cambio en la prestacioh de 
los servicios de telecomunicaciones al usuario final. . 

La presente m~dida tiene corrlo objetivo que el Agente Económico Preponderante 
proporcione a los Concesionarios Solicitantes información técnica que sirva para el 
correcto funcionamiento de los equipos de telecomunicaciones cuando estos se 
instalen en los espacios físicos del Agente Económico Preponderante, que garantice la 
integridad de los equipos y la calidad en la prestaciqn de los servicios, la seguridad del 
personal técnico y todos aquellos aspectos que seán esenciales o necesarios para el 
correcto uso y aprovechamiento de la infraestructurp compartida. 

Manifestaciones de T elmex y Telnor 
' 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Consideraciones del Instituto 
·' 

En virtud de lo anterior y considerando que Telmex y Telnor manifiestan estar en 
posibilidad de señalar las especificaciones técnicas de los equipos, que se deberán 
cumplir para asegurar la interoperabilidad de las redes y las acciones que deberán 
considerarse a seguir pard la provisión de servicios de alta calidad, el Instituto estima 
necesario únicamente precisar la medida en comento para proporcionar mayor 
claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto el Instituto impone la 
Medida Decimonovena en lqs siguientes términos: 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada 
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sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red local 
incluidos los que, aun no afectando directamente a la prestación de los 
seNicios de desagregación supongan un cambio en la prestación de los 
seNicios de telecomunicaciones al usuario final. 

i9. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima en 
materia de información: 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Sc¡llcitante 
tendrán la obligación. conjunta o separadamente. de inscribir el Convenio de 
Desagregación rfi!_spectivo, así como en su caso los convenios modificatorios al 
mismo, dentro de los 75 días hábiles siguientes a /a fecha de su celebración. 

La información de los documentos inscritos en el Registro de 
Telecomunicaciones a que se refiere el presente artículo será considerada 
información de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

El objetivo de la presente ~edlda es dotar a este Instituto de la infÓrmación necesaria 
que le permita realizar una adecuada verificación del cumplimiento de las presentes 
medidas. La presente obligación permitirá corroborar a este Instituto que los seNicios 
mayoristas que sean proporcionados por el Agente Económico Preponderante 
cumplan con lo establecido en las presentes medidas y, en este sentido sean prestados 
en términos y condiciones justas y equitativas. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto al registro del Convenio de 
Desagregación, por tanto el Instituto impone la Medida Vigésima en los siguientes 
términos: ' : 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Prepondefante y el Concesionario Solicitante 
deberán registrar ante el Instituto. en un plazo no mayor a quince días hábiles a 
partir de su suscripción, el Convenio de Desagregación respectivo, así como en 
su caso los convenios modificatorios al mismo. 

20. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Primera 
en materia de Información: 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto tendrá acceso permanente al Sistema 
Electrónico de Gestión, con el fin de verificar que el proceso se realice en forma 
neutral y no discriminatoria, así como para evaluar la eficiencia de los procesos, 
la evolución de la desagregación, obtención de información oportuna. así · 
como detectar posibles incumplimientos de las presentes medidas. 
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El objeto de la presente medida es garantizar que la información y los trámites que se 
realicen a través del Sistema Electrónico de Gestión se lleven a cabo en términos no 
discriminatorios y en caso de que existan incumplimientos, estos sean corregidos a la 
brevedad, de tal forma que ningún Concesionario Solicitante o potencial solicitante se 
vea afl'lctado. ' 1 

En virtud de lo anterior, y no obstante que Telmex y Telnor no se manifestaron, se 
considera necesario precisar la medida en comento para proporcionar mayor claridad 
y certeza respecto a los servicios de la desagregación, por tanto el Instituto Impone la 
Medida Vigésima Primera en los siguientes términos: 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto tendrá acceso permanente al Sistema 
Electrónico de Gestión, con el fin de verificar que el proceso se realice en forma 
neutral y no discriminatoria, así como para evaluar la eficiencia de los procesos, 
la evolución de los servicios de desagregación, obtención de informaci9n 
oportuna, así como detectar posibles incumplimientos de las presentes medidas. 

21. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Segunda 
en materia de separación contable, funcional o estructural: 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al 
Instituto la información de contabilidad separada por servicio conforme a la 
Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
expide el Manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable por servicio, aplicable a los cpncesionarios de redes públicas de 
telecomunicacio~s. publicada el22 de marzo de 2073 en el Diario Oficial de la 
Federación, o en su caso las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, o las 
que publique el Instituto específicamente para su aplicación al Agente 
Económico Preponderante. La información deberá presentarse en los formatos 
electrónicos que permitan verificar la elaboración de los reportes. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Agente Económico Preponderante estará obligado a 

' ' permitir al Instituto a que audite el procedimiento de realización del ejercicio de 
separación contable y de la información que se utilice para generar los reportes 
de separación contable a los que se refiere el párrafo inmediato anterior, para 
lo cual se podrán realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de 
papeles> libros, documentos, archivos e información generada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las presentes medidas. 

El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de los 
títulos de concesión. 
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El 22 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución por 
la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y metodologfa de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Manual"), 
mediante la cual se expidió una metodología de separación contable acorde a las 
r;nejores prácticas internacionales y a un entorno de convergencia tecnológiea. 

La contabilidad separada permite conocer la operación y explotación de los servicios 
de telecomunicaciones por servicio, función y componentes de las redes, lo que es útil 
para evitar la existencia de subsidios eruzados entre los servicios, así como para 
detectar_trato discriminatorio en la prestación de los mismos. 

! 
La contabilidad separada por servicio, función y componentes de la red permite 
verificar si los concesionarios prestan el acceso de manera desagregada a servicios, 
capacidad y funciones de sus redes sobre bases de tarifas desagregadas y no 
discriminatorias, así como saber si dichos concesionarios actúan sobre bases de 
reciprocidad en la interconexión, a efecto de determinar si proveen servicios, 
capacidades o funciones similares entre sí, en tarifas y condiciones'. Asimismo, la __ 
contabilidad separada de servicios de desagregación de la red local coadyuva a 
establecer qué elementos, servicios, infraestructura, capa"cidades o fu,nciones de red 
deberán ser ofrecidos de manera desagregada sbbre bases '~e tarifas no 
discriminatorias, de tal forma que no se generen cargos por re<;ursos que no resulten 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación estrictamente 
indispensables. 

La separación contable permite conocer que las imputaciones entr~ servicios se 
efectúen de forma transparente, toda vez que se establecen cuentas separadas que 
garantizan que los servicios provistos a otros concesionarios sean en condiciones no 
discriminatorias respecto de los provistos internamente. 

Con la información de contabilidad separada el Instituto está en posibilidad de 
identificar prácticas anticompetitivas a fin de proceder conforme a derecho y evitar la 
repéfición de dicha práctica. Con_ ello, se dota de certidumbre a los Inversionistas ya 
que su incursión en el mercado será en condiciones equitativas. 

En este punto se entiende que Teimex y Telnor realizan las mismas manifestaciones que 
en la medida respectiva del Proyecto de Medidas fijo, por lo que atendiendo al 
principio de economía , procesal a la quy se debe sujetar el procedimiento 
administrativo téngase aquí por manifestado por el Instituto al respecto como si a la 
letra se insertase. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporeipnbr mayor claridad y certeza· respecto a la definición de Información de 
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separación contable, por tanto el Instituto impone la Medida Vigésima Segunda en los 
siguientes términos: · 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al 
Instituto la informpción de separación contable por servicio, región, función y 
componentes de sus redes, conforme a la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que provee los 
criterios y metodología de ,separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 22 de 
marzo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, o en su caso las 
disposiciones que la modifiquen o sustituyan, o las que publique el Instituto 
específicamente para su aplicación al Agente Económiéo Preponderante. La 
información deberá presentarse en los formatos electrónicos que permitan 
verificar la elaboración de los reportes. 

De coflformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Agente Económico Preponderante estará obligado a 
permitir al Instituto a que audite el procedimiento de realización del ejercicio de 
separación contable y de la información que se utilice para generar los reportes 
de separación contable a los que se refiere el párrafo inmediato anterior, para 
lo cual se podrán realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de 
papeles, libros, documentos, archivos e información generada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el·, 
cumplimiento de las presentes medidas. 

El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de los 
títulos de concesión. 

;22. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Tercera 
en materia de separación contable, funcional o estructural: 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las medidas establecidas en el presente documento,,durante 
la vigencia de las mismas y hasta dos años después de que hubieran fenecido 
paro e,l Agente Económico Preponderante, dicha verificación podrá realizarse 
de oficio a petición de parte. 

1 

' 

Pata llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las medidas, el Instituto 
podrá emitir requerimientos de información y documentos a las personas que 
conforman al Agente Económico Preponderante, practicar visitas de 
verificación, así como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de 
recabar la Información y medios de convicción que sean necesarios, conforme 
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'-
a las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el Instituto 
encontrara un incumplimiento a las medidas aquí ordenadas. se procederá en 
términos de la legislación aplicable. 

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que 
el Instituto tiene a su cargo la/ regulación, promoción y supeNisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones. /así como el acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. En este sentido, a efecto de 
poder llevar a cabo las labores de supeNisión, se hace necesario que el órgano 
regulador pueda tener acceso a la información acerca del Agente Económico 
Preponderante qiJe le permita realizar un monitoreo constante de las Medidas; en este 
sentido es preciso que el Instituto pueda requerir información sobre aspectos 
específicos de la red del Agente Económico Preponderante. practicQr visitas de 
verificación, así como realizar todas las actu~ciones y diligencias a efecto de recabar 
la información y medios de convicción que sean necesarios. 

En virtud de lo anterior, y no obstante quelelmex y Telnor no realizan manifestaciones, 
se considera necesario precisar la medida en comento para proporcionar mayor 
claridad y certeza respecto a cuestiones de redacción sin m<;>dificar su alcance, por 
tanto el Instituto impone la Medida Vigésima Tercera en los sigui~ntes términos: 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y 
hasta dos años después de que hubieran fenecido para el Agente Económico 
Preponderdnte, dicha verificación podrá realizarse de oficio a petición de 
parte. 1 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas, el 
Instituto podrá emitir requerimientos de información y documentos a las 
personas que conforman al Agente Económico Preponderante, practicar visitas 
de verificación, así como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de 
recabar la información y medios de convicción que sean necesarios, conforme 
a las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el Instituto 
encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en 
términos de la legislación aplicable. 

23. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Cuarta 
en materia de sepáración contable, funcional o estructural: 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Instituto realizará una evaluación del impacto de las 
medidas en términos de competencia cada dos años. En el caso de la primera 
evaluación. ésta será realizada dentro de los dos años siguientes, contados a 
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partir del día siguíente a qq()él en que hubieran entrado en vigor las presentes 
medidas. 

En las evaluaciones que realice el Instituto deberán considerarse entre otros, los 
siguientes indicadores: 

i. Evolución de los precios a los cuales se ofertan los servicios propios del 
sector desde la implementación de las Ofertas de Referencia hasta la fecha 
en que se inicie la evaluación de las medidas. 

ii. Evolución en el número de competidores. incluyendo bperadores móviles 
virtuales, que concurran en los servicios que conforman el sector. 
- i .. '-._ 

ili. Medición y análisis dellndice Herfindahl en función del número de usuarios 
al momento en qu~_ se ordenan las, medidas y la fecha en que inicie la 
evaluación de las mismas. 

iv. Análisis de la oferta de servicios existentes en el sector./ 

v. Análisis de la calidad con que se prestan los servicios en el sector. 

Sin perjuicio de las facultades que le confiere la Constitución y la legislación 
aplicable, una vez analizados dichos indicadores, el Instituto podrá determinar 
la supresión, modificación o emisión de nuevas medidas. incluyendo una o más 
de las siguientes: la separación estructurál. funcional o la desincorporación de 
activos del Agente Económico Preponderante, para lo cual, deberá motivar 
que su determinación resulta proporcional y conducente con los resultados 
arrojados por los indicadores y los fines que originalmente buscaba cada 
medida 

En el análisis de Jos indicadores antes referidos, el Instituto podrá utilizar la 
metodología que considere idónea, y la información disponible. 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción 111 señala que las obligaciones 
impuestas al Agente Económico Preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto, una vez que existan condiciones de competencia efectiva. 

Asimismo, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto. establece a la letra lo siguiente: 

"( ... ) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado 
los concesionarios que tienen el carácter de agente económico 
preponderante en términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio de 
este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes. 
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mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y / 
condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 

/ 

telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir poro que se les autorice lo 
prestación de servicios adicionales o los que son objeto de su concesión o 
poro transitar al modelo de concesión único, siempre que se encuentren en 
cumplimiento de los obligaciones previstos en los leyes y en sus títulos de 
concesión. ~9 autorización o que se refiere este párrqto podrá otorgarse o los / 
agentes económicos preponderantes sólo cuando se enéuentren en 
cumplimiento de los medidos que se les hayan impuesto confo{me o lo 
previsto en los fracciones ll/ y IV del artículo Octavo Transitorio de este 
Decreto. El lnstitLto deberá resolver sobre lo procedencia o improcedencia 
de los autorizaciones o qUe se refiere este párrafo dentro de los sesentq días 
naturales siguientes o lo presentación de los solicitudes respectivos\Y, en el 
primer coso, determinará los contraprestaciones correspondientes. 

( .. .)" 

En este sentido a ~fecto de otorgar al Agente Económico Preponderante certeza 
acerca del cumplimiento de lo establecido en las fracciones 111 y IV del artículo 09tavo 
Transitorio del Decreto, se establece explícitamente que dicha evaluación se realizará 
únicamente por lo que hace a las medidas establecidas en el presente Instrumento. 

En virtud de lo anterior, el instituto impone la Medida Vigésima Cuarta en los siguientes 
términos: 

VIGÉSIMA CUARTA.~ El Instituto realizará una evaluación del impacto de las · 
medidas en términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso 
suprimir o modificar las presentes medidas, o en su caso establecer nuevas 
medidas, incluyendo una o más de las siguientes: la separación estructural. 
funcional. o la desincorporación de activos del Agente Económico 
Preponderante, para lo cual. deberá motivar que su determinación resulta 
proporcional y conducente con los fines que originalmente buscaba cada 
Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto, misma que se le podrá otorgar al Agente 
Económico Preponderante, éste deberá encontrarse en cumplimiento 
únicamente de las medidas que se le han impuesto en el prEfsente Instrumento 
conforme a las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del, Decreto. 
conforme a la evaluación que realice el Instituto. Sin perjuicio, de los demás 
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requisitos. términos y condiciones que en su caso se establezcan er\ los 
lineamientos de carácter general o de cualquier otra disposición legal. 

24. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Quinta 
en materia de calidad de servicio: 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a Jos 
· Concesionarios Solicitantes, Jos elementos, capacidades, serv1c1os, 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la Desagregación del 
Bucle con cuando menos las mismas·condiciones, plazos y la misma calidad de 
servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y a svs 
afiliadas, filiales. subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de 
interés económico. a cuyo efecto establecerán Jos mecanismbs . y 
procedimientos necesarios para mantener Jos niveles de calidad y seguridad 
acordados entre las partes. 

/ 

Cuando sea procedente, el Agente Económico Preponderante deberá contar 
con un solo proceso de atención de solicitudes de Jos Servicios de 
Desagregación conforme al cual, ' bajo condiciones similares, deberán ·ser 

/ 

atendidas las solicitudes respectivas en 71 orden en el que fueron presentadas. 
/ 

Las telecorr¡1unicaciones son una industria en la cual operan empresas verticalmente 
integradas que ofrecen servicios en los mercados minoristas y al mismo tiempo ofrecen 

. insumos a sus competidores en los mercados mayoristas; en el caso particular de la 
des9gregación de la red local. el Agente Ec¡onómico Preponderante controla la 
operación de la red, en este sentido tiene la pbsibilidad técnica de discriminar en la 
calidad de servicio, ofreciendo meno.r_es niveles de calidad para los servicios mayoristas 
que ofrece a sus competidores. 

Este tipo de discriminación propicia que la percepción del Usuario sea desfavorable 
hacia los servicios prestados por los Con<1:esionarios Solicitantes. por lo que se hace 
necesario prevénir este tipo de conductas. 

Asimismo, la calidad del servicio es uno de los factores tomados en consideración por 
los usuarios en la elección de su proveedor de servicios de telecomunicaciones. De 
esta forma, si el Agente Económico Preponderante proporciona un bajo nivel de 
calidad a los Operadores que soliciten la desagregación del bucle local. en cualquiera 
de sus modalidades, éstos se encontrarán en desventaja frente' al consumidor, lo que 
limitará sus posibilidades de posicionarse y crecer en el mercado.289 En este sentido, la 
presente medida tiene como objetivo prevenir que el Agente Económico 
Preponderante utilice prácticas discriminatorias en la calidad del servicio. 

m ICT Quolity of Service Regulofton: Procftces ond Proposols 
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En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
el instituto impone la Medida Vigésima Quinta en los siguientes términos: 

1 
VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económic9 Rreponderante deberá ofrecer a los 
Concesionarios Solicitantes, los elementos. capacidades. serv1c1os. 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los 
servicios de desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y ., 
la misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia 
operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico, a cuyo efecto establecerán los 
mecanismos y procedimientos necesarios para mantener los niveles de calidad 
y seguridad Qcordados entre las partes. 

Cuando sea procedente, el Agente Económico Preponderante deberá contar 
con un solo proceso de atención de solicitudes de los servicios de 
desagregación conforme al cual. bajo condiciones similares, deberán ser 
atendidas las solicitudes respectivas en el orden en el que fueron presentadas. 

·~ 25. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Sexta en 
materia de calidad de servicio:' 

/ 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente/Económico Preponderante será responsable del 
mantenimiento del Bucle y Sub-bucle Local, así como de la calidad del servicio 
y seguridad dei.Tráfico hasta el punto de entrega al Concesionario Solicitante. 

Toda vez que el acceso al Bucle y Sub-bucle local se realizan a través de la figura de 
arrendamiento. la infraestructura . sigue formando parte. de la red del Agente 
Económico Preponderante, dicho agente deberá salvagUardar la calidad en la 
prestación del servicio hasta el punto de entrega al Concesionario i)olicitante, a partir 
del cual deja de tener control de la red. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y toda vez que Teimex y Telnor no realizan 
manifestaciones, el instituto impone la Medida Vigésima Sexta en los mismos términos: , 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante será responsable del 
mantenimiento del Bucle y Sub-bucle Local. así como de la calidad del servicio 
y seguridad del Tráfico hasta el punto de entrega al Concesionario Solicitante. 

26. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Séptima 
en materia de calidad de servicio: 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios objeto de la Oferta de Referencia, el 
Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de 
disponibilidad del servicio, plaios de entrega, plazos de reparación de fallas y 
otros parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario 

, Solicitante replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente Económico 
Preponderante ofrece' a sus usuarios finales. 

Asimismo,"el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de 
calidad de servicio para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no 
menos favorables de los que emplea para su propia ·,operación y a sus afiliadas, 
filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
ecotrómico. 

- Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo 
que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida Quinta. 

1 

El Agente Económico Preponderante cuenta con los incentivos para discriminar en la 
calidad otorgada a sus competidores en la provisión de servicios mayoristas. dicha 
discriminación se realiza al poner a disposición de los competidores, los insumas con 
ciertas deficiencias para hacer que los servicios de sus competidores resulten menos 
interesantes al cliente final. Por ejemplo, pueden negarse a suministrar los insumas 
esenciales a sus competidores, así como discriminar en su contra al ofrecer sus insumas 
esenciales con calidad inferior. 

/ 

Es por ello que cobra relevancia la _necesidad de contar con la disponibilidad de los 
servicios, al constituir una parte esencial en la eficiente interoperabilidad de las redes y 
la prestación de servicios entre las mismas. Tomando en cuenta que la red del 
operador que detenta el recurso esencial, es a través de la cual se prestarán los -
servi,cios mayoristas, se considera necesario contar con valores para los parámetros de 
disponibilidad, a efecto de que exista una eficiente interoperabilidad entre la red del 
Agente Económico Preponderante y el resto de las redes de telecomunicaciones del 
país. 

Asimismo, es necesario contar con plazos máximos para la reparación de fallas, a 
efecto de que los Concesionarios Solicitantes tengan certeza de que el Agente 
Económico preponderante atenderá sus reportes de fallas e incidencias en tiempos 
razonables. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
el Instituto impone la Medida Vigésima Séptima en los siguientes términos: 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de 
Referencia, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles 
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de disponibilidad del se;vicio, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas 
y otros parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario 
Solicitante replicar los niveles de calidad de servicio que ~1 Agente Económico 
Preponderante ofrece a sus usuarios finales. 

,, 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de 
calidad de servicio para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no 
menos favorables de los que emplea para su propia operación y a sus afiliadas, 
filiales, subsidiarias o émpresas que·· pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico. 

Los\parárTIJ'tros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo 
que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida Quinta. 

27. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Octava 
en materia de calidad de servicio: -~ 

VIGtSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
compartido de la Infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de 
desagregación, cuando sea técnicamente viable. .Los Concesionarios 
Solicitantes que compartan la infraestructura deberán informar al Agente 
Económico Preponderante de dicho acuerdo, así como señalar al 

' concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
parlo que hace exclusivamente a los servicios compartidos. 

El propósito de la presente medida es garantizar que el Agente Económico 
Preponderante permita a otros concesionarios el uso compartido de la infraestructura 
necesaria para prestar servicios de desagregación, cuando sea técnicamente factible 
y, en el caso de Concesionarios Solicitantes que compartan Infraestructura: señalar al 
concesionario responsable de cumplir con las obligaciones contractuales. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y toda vez que Telmex y Telnor no realizan 
manifestaciones, el instituto Impone la Medida Vigésima Octava en los mismos 
términos: -

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
compartido de la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de 
desagregación, cuando sea técnicamente viable. Los Concdsionarios 
Solicitantes que compartan la infraestructura deberán informar al Agente 
Económico Preponderante .- de dicho acuerdo, así como señalar al 
concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
por lo que hace exclusivamente a los servicios compartidos. 
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28. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Vigésima Novena 
en materia de calidad de servicio: 

\ -
VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante -
pretenda introducir cualquier modificación sobre su red de acceso que afecte 
a la posibilidad de hacer uso de los Servicios de Desagregación deberá 
someter a autorización previa de/Instituto dichos cambios con cuando rnenos 3 
meses de anticipación. 

La presente medida tiene como objetivo que el Agente Económico Preponderante 
someta a autorización de este órgano regulador, cualquier modlfitación que realice a 
su red de acceso, que pudiera afectar la prestación de los servicios de desagregación, 
a efecto de que prevenir que por situaciones técnicas no sea posible continuar 
prestando los servicios de desagregación. 

/ 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
el Instituto impone la Medida Vigésima Novena en los siguientes términos: 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante 
' pretenda introducir cualquier mqdificación sobre su red local que afecte a la 

posibilidad de hacer uso de los servicios de desagregación, deberá someter a 
autorización previa del Instituto dichos cambios con cuando menos tres meses 
de anticipación. 

29. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima en 
materia de calidad de servicio: 

TRIGÉSIMA.- En el caso de cierre de centrales debido a un uso más eficiente o 
una modernización en las tecnologías de acceso, el Agente Económico 
Preponderante estará obligado a mantener el suministro de todos los servicios 
de Desagregación del Bucle en una central determinada durante un periodo 
mínimo de garantía de~ 5 años desde la comunicación al Instituto y a los 
Concesionarios Solicitantes, de su voluntad de cesar la prestación de los 
servicios en la ubicación de la misma. 

La presente medida tiene como objeto- dotar de certeza a los Concesionarios 
Solicitantes respecto de la continuidad en el suministro de los servicios de 
Desagregación del Bucle a nivel mayorista, a fin de que estos puedan a su VfJZ, 

garantizar el servicio a nivel minorista. 

Manifestaciones de Telmex yT elnor 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto resulta procedente el argumento de Telmex y Telnor de notlfic~r al Instituto 
y a los Concesionarios Solicitantes con un periodo máximo de 12 meses de anticipación 
al cierre de centrales telefónicas, instalaciones equivalentes o de una modernización 
en las tecnologías de acceso. Lo anterior permitirá que los Concesionarios Solicitantes 
prevean dichas situaciones y tomen las medidas conducentes de tal manera que se 
garantice la prestación continua y eficiente de los seNiclos de telecomunicaciones a 
los usuarios. · · 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Instituto impone la Medida Trigésima en 
los siguientes términos: 

' TRIGÉSIMA.- En el caso de cierre de1 centrales telefóQicas o
1 

instalaciones 
equivalentes debido a un uso más eficiente o una modernización en las 
tecnologías de acceso, el Agente Económico Preponderante deberá notificar 
al Instituto y a los Concesionarios Solicitantes de dicha situación con doce meses 
de anticipación a que ocurra la misma. 

30. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Primera 
en materia de calidad de servicio: ', / 

) 

TRIGtSIMA PRIMERA.- En caso de que la prestación de los seNicios requiera la 
homologación de equipos, el Agente Económico Preponderante y los 
Concesionarios Solicitantes deberán verificar las especificaciones técnicas d!i7 
los equipos, elaboradas por los siguientes organismos y en el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Las señaladas en las disposiciones administrativas vigentes que les sean J 

aplicables. 

b) Las especificaciones elaboradas por la Unión lnternaciorlal de 
Telecomunicaciones 
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e) Las recomendaciones técnicas que cuenten con amplia aceptación en la 
industria y hayan sido elaboradas por los correspondientes organismos 
Internacionales. 

d) Las especificaciones técnicas que se apliquen habitualmente en el mercado. 

La prestación de los seNicios de desagregación debe darse de manera efectiva. tanto 
para el Agente Económico Preponderante como para los Concesionarios Solicitantes. 
en tal virtud los mismos pueden utilizar equipos debidamente homologados. En este 
sentido y dado que existe normatividad aplicable para la homologación dE) equipos 
resulta innecesaria la medida en comento. 

31. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Segunda 
en materia de calidad de servicio: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- En Úquel/as situaciones que por cuestiones de seguridad y 
calidad de los seNicios de telecomunicaciones sea necesaria la instalación de 
equipos con características técnicas específicas. el Agente Económico 
Preponderante deberá de hacer del conocimiento del Concesionario 
Solicitante este hecho. así como los posibles proveedores de equipo que los 
suministran. El Agente Económico Preponderante tiene la obligación de proveer 
dichos equipos a petición del Conéesionario Solicitante y realizar la instalación 
correspondiente aun en el caso de que el equipo se hubiera adquirido_con un 
proveedor externo de equipo. 

El propósito de la presente medida es que la falta de acceso por parte de los 
Concesionarios Solicitantes a equipos con requerimientos técnicos específicos. no se 

:. convierta en un elemento para bloquear de tacto la desagregación de la red local, en 
este sentido es necesario que los Concesionarios Solicitantes cuenten con información 
suficiente respecto de las características técnicas específicas de los equipos a instalar. 
a fin de que puedan proveer los seNicios de Desagregación a sus usuarios.finales en 
condiciones similares a aquellas en las que el Agente Económico Preponderante se las 
ofrece a sus usuarios finales. -

Manifestacionys de Teimex y Telnor \ 
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Al respecto se señala que la medida se refiere a equipos de telecomunicaciones que 
cuenten con características técnicas muy particulares y que además sean necesarios 
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para asegurar una adecuada interoperabilic;:lad en la prestación de los servicios; en 
este sentido. si el Agente Económico Preponderante no proporciona información 
~uficiente, o en su caso no proporciona los mencionados equipos, puede utilizarse 
como una herramienta para bloquear la desagregación de la red locaL ¡por lo que no 
se consideran fundados los argumentos de Telmex. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
/ proporcionar mayor claridad ~y certeza respecto ¡0 que el Agente Económico 

Preponderante deberá proporcionarle al Concesionario Solicitante tod!J la información 
relativa a las especificaciones e instalación de los equipos, por tanto el instituto impone 
la Medida Trigésima Primera en los siguientes té(minos: 

) 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- En aquellas situaciones que por cuestiones de seguridad y 
calidad de los servicios de telecomunicaciones sea necesaria la instalación de 
equipos con características técnicas /específicas, el Agente Económico 
Preponderante deberá de hacer del conocimiento del Concesionario 
Solicitante este hechó, así como proporcionarle toda la información relativa a 
los equipos. como son de manera enunciativa más no limitativa, las 

1 

especificaciones técnicas,- los posibles proveedores y \_los procesos de 
instalación. 

32. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Tercera 
en materia de Calidad de Servicio: --

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello 
signifique que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la 
entrega de los servicios. · 

La eficiente prestación de los serv1c1os y la interoperabilidad de las redes de 
telecomunicaciones. requiere la realización de pruebas técnicas a efecto de poder 
contar con las condiciones para prestar los servicios al Usuario; no obstante es preciso 
vigilar que las mencionadas pruebas no se utilicen como un elemento anticompetitivo 
para negar o retrasar la desagregación de la red local. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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En virtud de las anteriores consideraciones, y toda vez que de lo manifestado por 
Telmex y Telnor se observa que están en posibilidad de dar cumplimiento íntegro a los 
servicios de prueba, el Instituto impone la Medida Trigésima Segunda en los mismos 
términos: 

' 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello 
signifique que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/Ó negar la 
entrega de los servicios. 

33. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Cuarta 
en materia de Calidad de Servicio: 

TRIGÉSIMA CUARTA.- Con la finalidad de contar con accesos con una velocidad 
real para descarga de .información de conformidad con el promedio registrado 
en los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico. el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su oferta del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado opciones que permitan 
alcanzar cuando menos la velocidad promedio de descarga observada en los 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. de 
conformidad con las estadísticas más recientes disponibles. 

•• 1 -

Las tarifas de -Tos Servicios c;Je Acceso Indirecto al Bucle de Abonado buscarán 
que los precios al usuario final sean competitivos internacionalmente. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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. Al respecto, el objeto de las presentes medidas de acuerdo al artículo Octavo 
Transitorio fracción 111 tiene como objeto evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, en este sentido el Instituto considera que tanto el Agente Económico 
Preponderante como los Concesionarios Solicitantes podrán ofertar diferentes 
Vl'locidades de transmisión que permiti1án a los, usuarios acceder a velocidades 
comparables con el promedio de la OCDE. por lo anterior se considera innecesaria la 
medida en comento. 

34. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Quinta en 
materia de continuidad del servicio: · 

TRIGÉSIMA QUINTA.- En el caso de que la línea cuente con servicio telefónico 
activo se deberá garantizar que la continuidad del servicio no sufra 
degradación como consecuencia de los Procesos de Desagregación del Bucle; 
para lo cual el periodo sin servicio no deberá exceder de 30 minutos en el 95% 
de los casos, y ninguno deberá ser mayor a 7 20 minutos. 

Para1 tal efecto el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante. deberán realizar las actuaciones correspondientes. La ejecución 
efectiva de la desagregación de los servicios se realizará a las 2:00 hora~. del 
huso horario del centro del país. 1 

' \ ) 

La desagregación de la red local' tiene como propósito incrementar la competencia 
en los usuarios finales de las redes fijas, lo cual incl.uye alos Suscriptores que ya cuentan 
con servicio telefónico activo proporcionado por el Agente Preponderante; en este 
sentido, dichos Suscriptores pueden acceder a ofertas con menores precios, mejor 
calidad q mayores velocidades de acceso por parte de los operadores alternativos. En 
este contexto, sin embargo, la posibilidad de dejar de contar con el servicio por largos 
periodos de tiell)pO puede convertirse en un desincentivo par6 los Usuarios para 
cambiar de proveedor de servicios. ' 

Manifestacio~es de TEIImex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

En lo§ mercados regulados, se suelen definir acuerdos de nivel de servicio (SlAs) que los 
operadores deben cumplir. En el caso específico del servicio de acceso desagregado 
al bUcle, se establecen SlAs para factores como el periodo máximo de interrupción de 
servicio. 

Con base en la experiencia internacional se observa que en España290
, el tiempo de 

corte del servicio derivado de la ejecución de la desagregación del bucle de 
abonado no debe exceder los 30 minutos dentro de undventana de actuación de 6 
horas sin horario estipulado. El operador deb~rá realizar sus mejores esfuerzos para 
ajustarse, en su. caso, a la ventana de preferencia expresada en el formularlo de 
solicitud29l por el operador alternativo .. 

De forma similar, en Portugal292 el tiempo máximo de interrupción del servicio es de 30 
minutos en el 95% de los casos dentro de una ventana de actuación de 8 hor9s entre 
las 9h00 y las l7h00 en días laborables. / 

En Francia, Orange293 menciona que hará sus mejores esfuerzos para limitar la 
interrupción de los servicios en menos de medio día, pero no se menciona ningún 
compromiso explícito. 

_En este sentido, órganos reguladores que llevan tiempo con la desagregación han 
establecido que las actuaciones para el cambio de proveedor se realizan en horarios 
laborales, pero se han establecido periodos máximos de interrupción del servicio 
similares a los propuestos. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a los tiempos para la interrupción 
máxima del servicio durante los procesos de habilitación de la desagregación, por 
tanto el instituto Impone la Medid,a Trigésima Tercera en los siguientes términos: 

,__ / ,' 

WIGÉSIMA TERCERA.-.En el caso de que la línea cuente con servicio telefónico 
áctivo se deberá garantizar que la continuidad del servicio no sufra interrupción 
como consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la 

m hNps:/ twww.movlslor.es/operadores/ServidosRegulados/ficha/PRO _ OBA?poramPestanla=S<JpO<Ie&poslclonScrdi=O 
291 hftp://ymw.emt.es/c/documenUbrary /get_file?uuid=815f99b6-072a-.<1061-bcc4-5f350a92143b&groupld= 10138 

m http://ptwholesale.telecom.pt/GSW /PT/Canais/PradutosServicos/OfertasReferencla/ORALL/Orall.htm 
293 http://www.orange.com/fr /innovafton/reseaux/documentafton 
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prestación de los seNicios de desagregación; paro lo cual el periodo sin servicio 
no deberá exceder de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de los 
casos. y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte minutos. por lo que respecta 

· a hechos imputables al Agente Económico Preponderante. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitánte deberán realizar'las actuaciones correspondientes. 

1 
35. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Sexta en 

materia de calidad de continuidad del seNicio: 

TRIGÉSIMA SEXTA.- En caso 'de que el Concesionario Solicitante actúe como 
Proveedor Receptor de conformidad con la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las especificaciones operativas 
para la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
el Agente Económico Preponderante estará obligado a sincronizar la ejecución 
efectiva de la Desagregación del Bucle Local con la fecha y el horario de 
ejecución di( la Portabilidad. 

La desagregación de la red local tiene como propósito incrementar la s;ompetencia 
en los usuarios finales de las redes fijas, lo cual incluye a los Suscriptores que ya cuentan 
con seNicio telefónico activo proporcionado por el Agénte Preponderante; en este 
sentido, dichos Suscriptores pueden acceder a ofertas con menores precios, mejor 
calidad o mayores velocidades de acceso por parte de los operadores alternativos. En 
este contexto, sin embargo, la posibilidad de dejar de contar con el seNicio por largos 
periodos de tiempo puede convertirse en un desincentivo para los Usuarios para 
cambiar de proveedor de seNicios. 

En este sentido, la Portabilidad Numérica se ha convertido en un elemento dinamizador 
de la competencia, al permitirle a un Usuario cambiar de proveedor de servicios 
conservando su número telefónico; en este co~texto uno de los elementos qye se han 
tenido en cuenta para el éxito de la portabilidad numérica ha sido la continuidad del 
seNiclo que por lo tanto se estableció en las Especificaciones Operativas que a fin de 
que la': continuidad del seNicio no sufra degradación como consecuencia de la 
Portabilidad, el periodo sin seNicio no deberá exceder de 30 minutos en el 95% de los 
casos, y ninguno deberá ser mayor a 120 minutos. 

En este sentido, es necesario establecer que cuando el Concesionario Solicitante actúe 
como Proveedor Receptor de conformidad con las Especificaciones Operativas. el 
Agente Económico Preponderante estará obligado a coordinar la ejecución efectiva 
de los servicios de desagregación con la ejecución de la portabilidad. 

A efecto de proporcionar mayor claridad a la medida en comento. el Instituto 
considera procedeflte modificar algunos aspectos generales de redacción a efecto 
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de precisar la misma sin modificar su alcance; por lo que el Instituto impone la Medida 
Trigésima Cuarta en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Concesionario Solicitante actúe como 
Proveedor Receptor de conformidad con la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de TelecomunicaCiones emite las especificaciones operativas 
para la implantación de pbrtabilidad de números geográficos y no geográficos, 
el Agente Económico Preponderante estará obligado a coordinar la ejecución 
efectiva de la prestación de los servicios de desagregación con la ejecución de 
la Portabilidad. 

36. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Trigésima Séptima 
en materia de plan de gestión de frecuencias: 

• 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA- Para la Desagregación Compartida del Bucle de 
Abonado, el Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de 
los Concesionarios Solicitantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias 
de Desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentesJipos, 
de forma que se minimicen las interferencias y se optimice el uso del espectro 
de frecuencias. 

El plan definirá los tipos de señales que pueden ser desplegadas sobre la planta 
y las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada 
tipo de señal, sujetándosy a las disposiciones administrativas vigentes que le 
sean aplicables .y en su ausencia a las Recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 

La evolución•tecnológica ha permitido que el par de cobre de la red local sea utilizada 
para la transmisión de servicios de voz y datos en el medio físico que con anterioridad 
era utilizado únicamente para la prestación de voz; para ello los servicios de datos 
utilizan el espectro de alta frecuencia del par de cobre, mientras que los servicios de 
voz utilizan el espectro de baja frecuencia. 

En este sentido, considerando que el Agente Económico Preponderante y los 
Concesionarios Solicitantes que van a ofrecer servicios a través del mismo bucle local, 
se requiere tener un aLto nivel de confianza de que los servicios operarán de la manera 
esperada, para lo cual es necesarió' minimizar los niveles de intérferencia que se 
pueden presentar en la red de acceso. 

i 

En este sentido se requiere un plan de gestión del espectro de frecuencias, es decir, un 
conjunto de reglas y procedimientos destinado a garantizar el despliegue de señales 
de diferentes tipos sob~e la red de abonado, de forma que se minimicen las 
interferencias y se optimice el uso del espectro de frecuencias. 
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A efecto de proporcionar mayor claridad en las definiciones aplicables a la medida en 
comento, el Instituto considera procedente modificar algunos aspectos generales de 
redacción a efecto de precisar la misma sin modificar su alcance; por lo que el Instituto 
impone la Medida Trigésima Quinta en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para lo~ Servicios de Desagregación eel Bucle"Locat el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle local, de forma que se minimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá los1tipos de señales que puedÉÍn ser desplkgbdas sóbre la planta 
y las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada 
tipo de señal, sujetándose a las disposiciones administrativas vigentes que le 
sean aplicables y 'en su ausencia a las Recorrendaciones de la Unión 
InternaCional de Telecomunicaciones. 

37. En el Proyecto de desagregación se establecieron las siguientes Medidas Trigésima 
Octava y Trigésima Novena en materia de procedimiento: 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- La solicitud del Concesionario Solicitante de la 
desagregación del Bucle Local implica la solicitud y consentimiento del usuario 
final de terminar la relación contractual con el Agente Económico 
Prepo()derante, para aquellos servicios de telecomunicaciones cuya prestación 
requiere del servicio que se desagregq. La terminación de dichos servicios se 
hará efectiva a partir de la fecha en que se realice la desagregación de los 

' 

servicios. 
/ 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que un (;onceslonario Solicitante que se 
encuentre exento de la obligación de ofrecer el servicio de presusctipción, 
solicite la desagregación del Bucle Local para un usuario presuscrito con un 
Concesionario del ser1.licio de larga distancia, esto implica la solicitud y 
consentimiento tácito del usuario final de terminar la relación contractual del 
servicio de larga distancia. 

En el caso en el que un Suscriptor cuente con servicios de telecomunicaciones activos, 
una parte de los servicios que sean prestados póT el Agente Económico Preponderante 
-por ejemplo el servicio de Internet de banda ancha cuando el Concesionario 
Solicitante realiza una desagregación compartida- o la totalidad de ellos, no podrán 
seguir siendo prestados por dicho agente, en virtud de que físicamente la 

1 

infraestructura estará dedicada a la prestación de servicios por parte del 
Concesionario Solicitante. 
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De esta forma. se debe tener presente que el derecho de un suscriptor de 
telecomunicaciones a solicitar el cambio de sus servicios con otro concesionario 
mediante la desagregación de la red, conlleva el derecho a ser dado de baja en el 
concesionario con el que tenía contratado el servicio telefónico, es decir, con el 
Agente Económico Preponderante. 

En este sentido, el Agente Económico Preponderante deberá abstenerse erT todo 
momento de limitar contractualmente al suscriptor a efecto de que este pueda llevar a 
cabo la cancelación de sus servicios. 

\ "" Las medidas Trigésima Octava y Trigésima Novena hacen referencia al derecho que 
tiene el usuario de terminar la relación contractual respecto a los servicios de 
telecomunicaciones que tenga contratados. En este sentido se considera que ambas 
medidas se establezcan en una sola que incorpore dicho principio. 

En virtud de lo anterior y no obstante que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones, 
el Instituto considera simplificar las Medidas Trigésima Octpva y Trigésima Novena del 
Proyecto de Desagregación y en consecuencia impone la medida Trigésimo Sexta en 
los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse en 
todo momento de limitar contractualmente al suscriptor de su derecho de 
terminar la relación contractual de los servicios de telecomunic;acione~. 

Para estos efectos se respetará el principio de que el proceso para la 
habilitación de los servicios de desagregación será iniciado por solicitud expresa 
del suscriptor ante el Concesionario Solicitc¡nte. ~ 

38. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima en 
materia de procedimiento: 

', 
CUADRAGÉSIMA.- Cuando la desagregación del bucle local implique la 
realización de un procedimiento para verificar la voluntad del usuario final, este 
deberá realizarse con requisitos razonables y por medio de, una empresa 
independiente de cualquier proveedor de servicios de telecomunicaciones. 
Dichos requisitos no podrán exceder aquellos solicitados en la Resolución por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite -las 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números~ 
geográficos y no geográficos, publicada el 21 de enero de 2008 en el Diario 
Oficial de la Federación; y eh la Resolución por la que el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones modifica las Especificaciones Operativas para 
la Implantación de Portabilidad de Números Geográficos y No Geográficos, 
publicada el 22 de agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, o 
aquellas que las modifiquen o sustituyan. 
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En el caso en el que un Suscriptor cuente con servicios de telecomunicaciones activos, 
una parte de los seNicios que sean prestados por el Agente Económico Preponderante 
-por ejemplo el seNicio de Internet de banda ancha cuando el Concesionario 
Solicitante realiza una desagregación cqmpartida- o la totalidad de ellos, no podrán 
seguir siendo prestados por dicho agente, en virtud de que físicamente la 
infraestructura estará dedicada a la prestación de seNicios por parte del 
Concesionario Solicitante. ' 

En tal sentido, podría suceder que el Agente Económico Preponderante Iy el 
Concesionario Solicitante acuerden la realización de un procedimiento para verificar 
que es voluntad del Usuario la migración de sus seNicios de telecomunicaciones con 
un nuevo proveedor, dichos procedimientos deberán determinarse en el Comité 
Tétnico que se constituya en razón de estas medidas a efecto .de proporcionar 
certidumbre jurídica a los involucrados, por lo que resulta innecesario remitir- estos 
procedimientos al proceso de portabilidad numérica. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y no obstante que Telrnex y Telnor no 
realizaron manifestaciones, el lnstitutp impone la Medida Trigésima__Séptima en los 
siguientes términos: · 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando la prestación de los seNiclos de desagregación 
imp(ique la realización de un proce'dirniento para verificar la voluntad del 
suscriptor, este deberá realizarse conforme a los requisitos y procedimientos que 
se determinen en el Comité Técnico. 1 

39. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Primera en materia de tarifas: 

/ ' 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Las tarifas que el Agente Económico Preponderante 
cobre por /os servicios de desagregación del bucle de abonado deberán 
considerar el punto de entrega del Bucle y Sub-bucle Local al Concesionario 
Solicitante, o en su caso el Punto de Interconexión con el Concesionario 
Solicitante en donde se entrega el SerVicio de AccE¡Jso Indirecto al Bucle de 
Abonado. 1 

Los seNicios de desagregadón del bucle de abonado pueden involucrar distintos 
elementos de red, dependiendo de la modalidad de desagregación .que se utilice, y 
del caso particular del que se trate; a manera de ejemplo, la desagregación del sub
bucle de abonado implica que el Concesionarip solicitante llega con su Infraestructura 
hasta un punto más cercano al domicilio del cliente -el gabinete tratándose de par de 
cobre- con lo cual oc11pan una menor porción /del circuito físico que ·. cuando 
desagregan el bucle en la central telefónica. 
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Asimismo, tratándose del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local o del Servicio de 
Reventa de Línea. el tráfico puede ser enJregado en centrales de diferentes niveles en 
los cuales se utiliza una mayor o menor porción de la red del Agente Económico 
Preponderante. 

En este sentido, es necesario que--las tarifas que se establezcan para los servicios 
regulados reflejen el uso de la infraestructura. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar mayor claridad y certeza respecto a las definiciones utilizadas, por tanto 
el instituto impone la Medida Trigésima Octava en los siguientes términos: 

' 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- Las tarifas que el Agente Económico Preponderante cobre 

' por los servicios de desagregación deberán considerar el punto de entrega del 
Bucle y Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, o en su caso el Punto de 
Interconexión con el Concesionario Solicitante en donde se entrega el Servicio 
de Acceso Indirecto al Bucle Local. 

1 

liO. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Segunda en materia de tarifas: 

CUADRAGÉSIMA /SEGUNDA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de 
Desagregación Total y Compartida\ del Bucle, Sub-bucle de Abonado, y 
servicios de Coub/cación, se determinarán mediante la aplicación de una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

La propuesta tarifaria quedará sujeta al tratamiento previsto en la medida 
Quinta. 

Tratándóse de las tarifas por el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle de 
Abonado y el Servicio de Reventa de Línea, estas se determinarán mediante 
una metodología de costos evitados (retail minus), a partir de /os ingresos o /as 
tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean necesarios para la 
comercialización de /os servicios, de tal forma que puedan ser replicadas por 
un operador eficiente. ~ 

La propuesta tarifar/a quedará sujeta al tratamiento previsto en la medida _ 
Quinta. 

En la determinación de tarifas de serv1c1os mayoristas, es preciso que el órgano 
regulador busque establecer las condiciones que repliquen el comportamiento de un 
mercado en competencia, a efecto dE;J alcanzar una asignación eficiente de los 
recursos. Esto permitiría que el oferente pueda recuperar los costos de proveer el 
servicio y un retorno razonable al capital por la prestación del mismo, y el 

1453 

--¡ 

\ 



Concesionario Solicitante adquiera un servicio esencial a una tarifa que le permita 
competir en condiciones equitativas en el mercado. . / 

Las industrias de redes como es el caso de las telecomunicaciones, cuentan con 
fuertes economías de escala y alcance en las que el costo medio siempre es 
decreciente a medida que se incrementa la escala de la producción. 

Adicionalmente en este tipo de industrias, existen indivisibilidades en la inversión, es 
decir, que la expansión de las capacidades de las redes de telecomunicaciones ,se 
realiza a través de cambios discretos para satisfacer la demanda. Por ejemplo, la 
inversión en una nueva central de telecomunicaciones permite a la empresa cursar un 
cierto volumen adlclonls:!l de minutos, pero no puede invertir únicamente para cursar un 
minuto adicional. 

' 
En este sentido, el establecimiento dé precios mediante la metódolbgía conocida 
como Costos Incrementales de Largo Plazb¡(en lo sucesivo, "CILP"), toman en cuenta 
que los costos asociados a la expansión de la capacidad de la red son discretos, y 
permiten calcular el ~osto q:;ociado a la provisión de un servicio de interconexión sobre 
un determinado periodo de tiempo. '-

Las tarifas determinadas con base en el CILP se consideran eficientes ya que permiten 
a la empresa recuperar la tofalidad de sus costos y al mismo tiempo envían las señales 
adecuadas al mercado en relación a la utilización de los re'cursos para la provisión de 
un servicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CILP permite que ilos concesionarios recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio en cuestión. , 

• Bajo este enfoque de largo plazo. todos los costos son variables, aun los c6stos 
de capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

• Bajo el enfoque del CILP, se promueve una sana competencia entre los 
diferentes concesionarios de servicios de telecomuniéaclones. 

Por otra parte, tratándose de Servicio de Acceso Indirecto al ,Bucle de Abonado o del 
Servicio de Reventa de Línea los Concesionarios Solicitantes utilizan los servicios 
mayoristas prestados por el Agente Económico Preponderante para comercializar 
servicios finales a los Usuarios añadiendo, únicamente elementos de valor agregado 
que le permitan diferenciarse; sin embargo la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones sigue realizándose mediante la red del Agente Económico 
Preponqerante. 

En este sentido. a efecto de promover una competencia equitativa en el mercado se 
deberá emplear un control de c¡::íreclos en los servicios mayoristas que permita lo 
siguiente: 
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• Que solo aquellos competidores que tengan unos costos de operación de los 
servicios en el mercado final menores a los costos de la empresa que 
proporciona el servicio mayorista puedan entrar a ofrecer servicios de 
telecomunicaciones. Lo anterior garantiza la entrada de empresas 
eficientemente productivas. ' 

• Que la entrada de competidores permita a la empresa que ofrece servicios 
mayoristas obtener ingresos similares vendiendo el producto final en el mercado 
minorista que vendiendo el servicio esencial a un rival. 

• Que se elimine las barreras a la entrada, es decir. que la empresa establecida 
no cuente con los incentivos para mantener a sus competidores fuera del 
mercgdo. " 

• Que se utilice un mecanismo sencillo de aplicar 'en donde se requiere poca 
información y se pueda supervisar su funcionamiento con relativa facilidad por 
parte del órgano regulador, y que al mismo tiempo sea transparente. 

En este sentido la metodología de la Regla de precio del Componente Eficientes294 (en 
lo sucesivo "ECPR") establece que por cada servicio prestado los operadores deben 
pagar el~ precio minorista del servicio menos los costos evitados por vender 
directamente un servicio mayorista. ' 

En virtud de lo anterior, se considera necesario precisar la medida en comento para 
proporcionar m,ayor claridad y certeza respecto a las definiciooes utilizadas, por tanto 
el Instituto impone la Medida Trigésima Novena en los siguientes términos: 

TRIGÉSIMA NOVENA- Las tarifas aplicables a los Servicios de Desagrega<;:ión 
Total y Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, y el Servicio de Coubica6ión 
para Desagregación, se determinarán mediante la aplicación de una 
metodología de costos Incrementales promedio dE) largo plazo. 

Tratándose de las tarifas,por el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el 
Servicio de Reventa de Línea, estas se determinarán mediante una metódología 
de costos evitados (retail minus), a partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, 
eliminando aquellos costos que no sean necesarios para la comercialización de 
los servicios, de tal forma que puedan ser replicpdas por un operador eficiente. 

Las propuestas tarifarias quedarán sujetas al tratamiento previsto en la medida 
Quinta. 

' ' 41. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Tercera en materia de Interpretación y resolución de disputas: 

294 En inglés se conoce corno Efflcient Component Pridng Rule 
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CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin 
de resolver cualquier aspecto no previsto. para todos los efectos a que haya 
lugar. 

Toda vez que las -presentes Medidas para la desagregación efectiva¡de la red local del 
Agente Económico Preponderante. se emiten con fundamento en con fundamento en 
los artículos 6o y 28 de la Constitución; artículos Séptimo Transitorio, Octavo Transitorio 
fracciones 111 y IV, y Noveno Transitorio fracción 1 del Decreto, entonces es el Instituto 
quien cuenta con la facultad de Interpretar las mismas para todos los efectos no 
previstos. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y no obstante que Telmex y Telnor no 
realizaron manifestaciones. el Instituto impone la Medida Cuadragésima en los 

l siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver 
cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

42. En el 'Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Cuarta en materia de interpretación y resolución de disputas: 

CUA9RAGÉSIMA CUARTA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se suseiten 
entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes 
sobre la preStación de los servicios objeto de las presentes medidas. , ' 

Las Medidas para la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Preponderante, son de interés público, toda vez que las mismas tienen el objeto de 
promover la competencia en la prestación de servicios de telecomunicaciones; en 
este sentido. no obstante que se prevén los elementos técnicos. económicos y jurídicos 
para su prestación. se pueden suscitar desacuerdos entre el AgE!nte Económico 
Preponderante y los Concesionarios Solicitantes referente a aspectos no previstos, por 
lo que en esa situación a efecto eje salvaguardgr la aplicación de las medidas, será el 
Instituto quien resuelva los mencionados desacuerdos. : 

En virtud de las anteriores consideraciones, y no obstante que Telmex y Telnor no 
realizaron manifestaciones el Instituto impone la Medida Cuadragésima Primera en los 
siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente Económico Preponderante y los-Concesionarios Solicitantes 
sobre la prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. 

43. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Quinta en materia de interpretación y resolución de disputas: 
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CUADRAGÉSIMA QUINTA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente a Jos Servicios de Desagregación del Bucle 
o Servicios Auxiliares, el instituto designará a uno o más peritos para investigar de 
manera inmediata los hechos. Para tales efectos, el Agente Económico 
Preponderante deberá otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 
designados para la consecución de la investigación respectiva. 

/ 1 

Con la información obtenida, e/ instituto ¡eso/verá sbbre las medidas preventivas 
o correctivas necesarias y_ en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que 
pudieran corresponder. 

No obstante que en las medidas para la desagregación efectiva de la red local del 
Agente Económico Preponderante se prevén los elementos técnicos, se pueden 
suscitar desacuerdos entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios 
Solicitantes referente a aspectos no previstos y muy específicos de la red, los cuales 
requerirán la realización de análisis específicos de la situación en.disputa; en tal virtud 
será necesaria la designación de uno o más peritos para realizar los estudios e 
investigaciones correspondientes. 

Manifestaciones de T elmex v Telnor 

 
 
 
 
 

 ' 

Consideraciones del Instituto 

La designación de uno o más peritos por parte de los involucrados para la 
investigación de los hechos será necesaria y correrá a cuent6 de ellos los gastos que 
se presenten. 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Instituto impone la Medida 
Cuadragésima Segunda en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado 
a cualquier aspecto técnico referente a los servicios de désagregación del 
bucle o Servicios Auxiliares, el Agente Económico Preponderante y el 
Coljlcesionario Solicitante designarán a uno o más peritos para que rindan un 
dictamen. Pdra tales efectos, el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades que requieran 
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los peritos designados para la consecución de su objeto.. El costo de cada 
perito correrá por cuenta de quien lo designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas 
o correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que 
pudieran corresponder. 

44. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Sexta en materia de. interpretación y resolución de disputas: 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a los seNiciós objeto de las presentes medidas, el Agente 
Económico Preponderante deberá otorgar la prestación de los seNicios o el 
acceso a la infraestructura materia de la controversia, cuando así lo determine 
el Instituto como medida precautoria, con independencia de que el Instituto 
resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas. 

El Concesionario Solicitante deberá constituir las reseNas monetarias respectivas 
con base en las tarifas señaladas por el Agente Económico Preponderante. 

Las Medidas para la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Preponderante, son de interés público, toda vez que las mismas tienen el objeto de 
promover la competencia en la prestación de servicios de telecomunicaciones; en 
este sentido, no obstante que se prevén los elementos económicos para su prestación, 
se pueden suscitar desacuerdos entre el Agente Económico Preponderanté y los 
Concesionarios Solicitantes ,referente a aspectos tarifarios, por lo que en esa situación a 
efecto de salvaguardar la aplicación de ibs medidas, será el Instituto quien resuelva los ', 
mencionados desacuerdos, condición de que se otorgue una garantía para asegurar 
el cumplimiento de obligaciones contractuales. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y no obstante que no se realizaron 
1 

manifestaciones por parte de Telmex y Telnor, el Instituto impone la Medida 
Cuadragésima Tercera en los siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a los servicios objeto eje las presentes medidas, el Instituto, una 
vez analizada la solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante 
a otorgar la prestación de los servicios o el acceso a la infraest¡uctura materia 
de la controversia, con independencia de que el Instituto resuelva con 
posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una 
garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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45. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuadragésima 
Séptima en materia de interpretación y resolución de disputas: 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En caso de que el Agente Económico 
Preponderante incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las 

' obligaciones ·contenidas en las presentes medidas, se le impondrán las 
sanciones en términos de la legislación aplicable. 

En virtud de las anteriores consideraciones, y no obstante que Telmex y Teinor no 
realizaron manifestaciones, el Instituto impone la Medida Cuadragésima Cuarta en los 
siguientes términos: 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Agente Económico 
Preponderante incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las 
obligaciones contenidas en las ·. presentes medidas, se ié impondrán las 
sanciones en términos de 1~ legislación aplicable. 

46. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida en materia de 
relación entre agentes preponderantes: 

OCTOGÉSIMA.- (sic) El Agente Económico Preponderante no podrá participar 
directa o indirectamente en el capital social, ni influir en forma alguna en la 
administración o control, ni poseer instrumento o título alguno que le otorguen 
esa posibilidad del agente económico preponderante en radiodifusion que, en 
su case. sea identificado por el instituto. \ 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los consejos de 
administración y Jos directivos de Jos tres niveles superiores de decisión de Jos 
entes que conforman dicho agente participen en Jos consejos de 
administración o en cargos directivos del agente económico preponderante en 
radiodifusión que, en su caso, sea identificado por e/ Instituto. 

La presente medida tiene el propósito de evitar incentivos y canales de comunicación 
para que los agentes econom1cos preponderantes en radiodifusión y 
telecomunicaciones coordinen sus acciones para restringir la competencia en los 
servicios en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos agentes compiten en 
servicios con altos niveles de concentración y barreras a la entrada, tales como los 
servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; así como la generación, 
adquisi9ión y comercializaci&n de contenidos audiovisuales. 

En este sentido, es necesario evitar actos de concentración, toma de control, 
influencia o coordinación entre los agentes económicos preponderantes. En caso de 
permitir la participación cruzada de directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues 

1459 

/ 



la persona de que se trate cuenta con incentivos para tomar ypromove~ decisio~es 
que eviten que estos se afecten mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plat~ado por el Decreto. 

En virtud de las anteriores consideraciones. y no obstante que Telmex y Telnor no 
realizaron manifestaciones. el Instituto impohe la Medida \Cuadragésima Quinta en los 
siguientes términos: ' 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
participar directa o indirectamente en el capital soci61. ni influir en forma alguna 
en la administración o control, ni poseer instrumento o título alguno que le 
otorguen eso_ posibilidad del agente económico preponderante en 
radiodifusión que. en su caso. sea declarado por el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los consejos de 
' administración y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los 

entes que conforman dicho agente participen en los consejos de 
administración o en cargos directivos del agente económico preponderante en 
radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el Instituto. 

47. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Primera Transitoria: 
' 

PRIMERA.- El Agente \ Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales, a efecto'dtiiJ dar inicio a la prestación 
del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado y del SeNicio de Reventa 
de Línea a los 7 80 días naturales siguientes a la entrada en vigor de las siguientes 

'medidas. 

Lo anterior sin perjuicio de que el Agente Económico Preponderante cuente 
con el Sistema Electrónico de Gestión a que hace referencia la medida 
Decimosexta. -

Al respecto, el objetivo de la medida anterior es establecer el plazo para que el 
Agente Económioo Preponderante de inicio a la prestación de los seNicios de 
desagregación que se mencionan y de esta manera los Concesionarios Solicitantes 
tengan certeza del plazo en comento. 

A efecto de proporcionar mayor claridad en las definiciones aplicables a la medida en 
comento, y no obstante de que Telmex y Telnor no reallzarof) manifestaciones el 
Instituto considera procedente modificar algunos aspectos generales de redacción a 
efecto de precisar la misma sin modificar su alcance; por lo que el Instituto impone la 
Medida Segunda Transitoria en los siguientes términos: 
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SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes, a efecto de dar inicio a la prestación del Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de línea dentro de un plazo 
de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de las 
presentes medidas. 

Lo anteriór sin perjuicio de que el/Agente Económico Preponderante cuente 
con el Sistema Electrónico de Gestión a que hace referencia la medida 
Decimosexta. 

48. EQ el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Segunda 
Transitoria: 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales y en sus redes, a efecto de iniciar la 
prestación de los Servicios de Desagregación del Bucle de Abonado, Cie 
conformidad con el calendario inicial definido por el Comité. 

Para las ciudades o localidades que no se encuentren en el calendario 
anteriormente referido, el Agente Económico Preponc;Jeraf)te deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales y en sus rede's, a requerimiento de 
algún Concesionario Solicitante, a efecto de iniciar la prestación del servicio seis 
meses posteriores al requerimiento señalado._ 

Al respecto, el objetivo de la medida anterior es establecer el calendario inicial 
definido por el Comité Técnico para que el Agente Económico Preponderante de 
inicio a la prestación de los servicios de desagregación que se mencionan y de esta 
manera los Concesionarios Solicitantes tengan certeza del calendario en comento. 

Asimismo, el Instituto considera que los servicios de banda ancha en la actualidad se 
apoyan en las infraestructuras tradicionales de acceso constituidas por pares de cobre 
y las catalogadas como accesos de nueva generación (1\jGA), basadas en redes 
híbridas de fibra óptica y cable coaxial principalmente. 

' Las redes de acceso constituidas por pares de cobre están siendo modernizadas 
mediante procesos de acortamiento del bucle Y, de la introducción de nuevos nodos 
donde situar los equipos para las redes de acceso de NGA. 

El propósito de los operadores respecto a los accesos de NGA. es el de incrementar la 
capacidad de los mismos, ello para que se encuentren en posibilidad de responder a 
futuras demandas provocadas por el desarrollo de nuevos servicios y aplicaciones 
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suministrados a través de Internet o bien de seNicios adicionales a los de acceso a 
Internet en banda ancha. 1 , 

Sin embargo, se debe vigilar que cualquier avance tecnológico permita llegar a un 
mayor número de usuarios a través de la eliminación de barreras para permitir el 
desarrollo de•competencia en los seNicios, cuando el concesionario de red pública de 
telecomunicaciones presta seNicios mayorista como minoristas se puede obseNar una 
negativa de acceso al seNicio mayorista dado que de esta forma estaría limitando 10 
prestación de los seNiclos minoristas por terceros operadores. restringiendo así la 
competencia en el servicio. El objetivo de esta práctica sería reseNarse en la mayor 
medida posible los mercados minoristas, con la única contrapartida de perder los 
ingresos correspondientes al acceso mayorista, que en todo caso, representarían un 
porcentaje reducido en comparación con los ingresos que se pudieran obtener por los 
seNicios minoristas. 

' ' 

/ 

Por lo cual, se obliga al Agente Económico Preponderante permitir la desagregación 
de su red local, en aquellas localidad o lugares donde exista líneas telefónicas con par 
de cobre y fibra óptica ya instalada, pero al mismo tiempo se permite al concesionario 
empezar con\ su despliegue de nueva Infraestructura de fibra óptica y por lo tanto 
modernizar su red en beriéficio de los usuarios, por ello se implementó un periodo de 
exención para qu~ el concysionario no haga disponible la desagregación a otros 
concesionarios, pero si ya existía otro concesionarios prestando el servicio salvaguardar 
el principio de elección del usuario y no cortarle el servicio al concesionario que recurre 
a la red del Agente Económico Preponderante 

Asimismo;-se establece un mecanismo que permita dar certeza a los participantes de 
mercado sobre la transparencia y previsibilidad del proceso de modernización y 
transformación lo que implica la comunicación de información anticipada a los 
operadores Sj)bre la evol4ción de la red; y por otra partt¡l. garantías explícitas de 
continuidad en el suministro de los seNiclos. 

En virtud de las anteriores consideraciones y una vez valoradas las pruebas 
correspondientes, el Instituto impone la Medida Tercera Transitoria en los siguientes 
términos: 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes y en su red local. a efecto de iniciar la prestación de los seNicios 
de desagregación, de conformidad con el calendario inicial definido por el 
Comité Técnico. 
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Para las ciudades o localidades que no se encuentrer en el calendario 
anteriormente referido, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes y en su red local, a requerimiento de algún Concesionario 
Solicitante, a efecto de iniciar la prestación del servicio seis meses posteriores al 
requerimiento señalado. 

La prestación de los servicios de desagregación iniciarán considerando lo 
siguiente: 

1) Para aquellas localidades en las cuales el Agente Económico 
Preponderante tenga desplegado el Bucle Local a través de par de cobre 
trenzado o con fibra_óptica a la fecha de notificación de las presentes 
medidas, la prestación de los servicios de desagregación será conforme al 
calendario establecido. 

2) Los nuevos proyectos de despliegue de fibra óptica en el bucle local que 
sean notificados al Instituto antes de su implementación contarán con una 
exención de la obligación de prestar servic,ios de desagregación de fibra 
óptica en el bucle local por un periodo de dos años una vez que el Instituto 
verifique que se trata de un nuevo proyecto y emita su autorización. Dichos 
proyectos no incluirán ampliaciones de despliegue de fibra óptica en 
donde actualmente ya se encuentra instalada. 

En caso de que existG infraestructura de par de cobre trenzado, la exención 
aplicará siempre y cuando el Agente Económico Preponderante mantenga en 
Op-€Jración dicha infraestructura por el mismo periodo. 

\ 
49. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Tercera Transitoria: 

TERCERA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, 
se definirán,' a propuesta del Agente Económico Preponderante: 

• El calendario inicial mediante el cual se pondrán a disposición de 
los Concesionarios Solicitantes, la infraestructura del Agente 
~conómico Preponderante, a efecto ge que se realicen las 
adecuaciones necesarias en las mismas. 

• Los 1 formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y 
encriptación, manejo de las bases de datos y todo lo relativo al 
Sistema Electrónico de Gestión. así como los formatos para la 
entrega de información a que se refiere la medida 
Decimoséptima. 
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• Los Puntos de Interconexión a los que se refiere la medida 
Undécima, para los cuales se deberá tener en cuenta criterios de -
eficiencia, factibilidad técnica, competencia y minimización de 
costos. 

• Los parámetros de calidad para los servicios a los que se refiere la 
medida Vigésimo séptima. 

• Los parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que 
permitan la adecuada prestación de los servicios. 

Los acuerdos que alcance el -comité deqerán ser adoptados por _ 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar 
unanimidad en las deCisiones será el Instituto quien resuelva en forma 
definitiva, tomando en consideración los argumentos, y propuestas de 
cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, \ 
transparencia, no discriminación y sana competencia. 

Al respecto. el objetivo de la medida anterior es que la industria participe en la 
definición de los aspectos técnicos y operativos bajo los cuales se implementará la 
prestación de los servicios de desagregación toda vez que son los operadores quienes 
con base en sus nece~i?ades podrán pportar la información que se considere 
necesaria para la implementación de la desagregación. 

A\ efecto de incluir los procedimientos de verificación de cambios de solicitudes que 
son parte necesaria en el proceso de desagregación y no obstante de que Telmex y 
Telnor no realizaron manifestaciones el Instituto consider¿ procedente precisar la misma 
sin modificar su alcance; por lo que el Instituto impone la Medida Cuarta Transitoria 
en los siguientes términos: 

CUARTA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se 
definirán. a propuesta del Agente Económico Preponderante: 

• El calendario inicial mediante el cual se pondr<!in a disposición de los 
Concesionarios \Solicitantes, la infraestructura_ del Agente Económico 
Preponderante! a efecto de que se realicen las adecuaciones necesarias 
en las mismas. 

• Los formatos, interfaces. mecanismos de seguridad y encriptación, 
manejo de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de 
Gestión, así como los formatos para _la entrega de información a que se 
refiere la medida Decimoséptima. 
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• Los Puntos de Interconexión a los que se refiere la medida Undécima, 
para los cuales se deberá tener en cuenta criterios de eficiencia, 
factibilidad técnica, competencia y minimización de costos. 

• Los parámetros de calidad para los servicios a los que se refiere la 
medida Vigésima Séptima. 

• Los parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que permitan la 
adecuada prestación de los servicios. 

• Procedimientos de verificación de cambios de solicitudes para la 
prestación de seNicios de desagregación a los que se refiere la medida 

' Trigésima Sépfimg. 

Los acuerdos que alcance el Comité Técnico deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad 
en las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma definitiva, tomóndo en 
consideración los argumentos, y propuestas de cada parte,'bajo principios de 
equidad, neutralidad' tecnológica, transparencia, no discriminación y sana 
competencia. ~ 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de 
noventa días naturales contados a partir de la notificación de las presentes 
medidas, 

50. En el Proyecto de desagregación se estableció la siguiente Medida Cuarta Transitoria: 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto la primera Oferta de Referencia a que se refiere la 
medida Quinta, dentro de los 60 días l}aturales contados a partir de qué el 
Instituto formalice o resuelva en forma definitiva, sobre los temas a definirse en el 
Comité Técnico. 

La vigencia de la Oferta será hasta el 3 7 de diciembre del año siguiente a la 
presentación de la misma, 

' 

Al respecto la presente medida tiene <¡:omo objetivo establecer la primera Oferta de 
Referencia como parte de la prestación de los seNicios de desagregación. En tal virtud 
ellqstituto impone la Medida Quinta Transitoria en los siguientes términos: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto la primera Oferta de Referencia a que se refiere la 
medida Quinta, dentro de un plazo de sesenta días naturales contados a partir 

' de queel Instituto formalice o resuelva en forma definitiva, sobre los temas a 
definirse en el Comité Técnico. 
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El Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación de la 
Oferta de Referencia parci-aceptar o en su caso requerir al Agente Económico 
Preponderante, modificar los términos y condiciones cuando no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas, o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector. / 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos 
de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la 
doG:umentación o información que estime relevante, la que deberá 
proporclonársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párr9fo inmediato anterior, el lnstitDto 
evaluará la propuesta de la Oferta de Referencia con la información que 
disponga, ello con independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

1 

En caso de requerimiento pór parte del Instituto, el Agente Económico 
Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto la propuesta de 
Oferta de Refe(encia con las modificaciones solicitadas por el Instituto, a más 
tardar veinte días hábiles después de recibir las obseNaciones del Instituto. 

El Instituto contará con veinte días hábiles, para autorizar la nueva propuesta o 
para modificarla en sus términos y condiciones en caso de 'que no se ajusten a 
las presentes medidas o a su juicio no ofrezca condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

( 
El Agente Económico Preponderante, publicará la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto a más tardar diez días hábiled después de recibir la 

. 1 

nueva notificación por parte del Instituto, en su sitio de lnternEit y dará aviso de 
la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto 
publicará la Oferta de Referencia en su sitio de Internet misma que 
permanecerá vigente hasta él 31 de diciembre del año siguiente a su 
publicación. 

En caso de qu~ el Agente Económico Preponderante no someta a 
consideración del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos 
señalados o no publique la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el 
plazo previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales 
deberán prestarse los seNicios. 
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El Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un Convenio 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que se Jo s9licite, conforme a la 
Oferta de Referencia respectiva. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
1 ' -

condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante.~ 

51. El Instituto considera que la información a la que se refiere la Medida Cuadragésima 
Sexta deberá ser proporcionada en lO de días hábiles por lo cual impone la Medida 
Sexta Transitoria en los siguientes términos: 

SEXTA.- El Agente ~conómico Preponderante deberá informar dentrq de los diez 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas, si se 
ubica en el supuesto previsto en el primer párrafo de la Medida cyadragésima 
Quinta, y de ser el caso deberá proponer al Instituto un plazo razonable para su 
cumplimiento. 

52. El Instituto considera necesario imponer la siguiente Medida Primera Transitoria a 
efecto de otorgar certidumbre al Agente Económico Preponderante acerca 
del inicio de su entrada en vigor: ' 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales 
siguientes de su notificación. 

CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 

El Proyecto de Medidas Fijo tiene como Anexo 5, el "Convenio marco de Interconexión 
entre las redes de (razón social del agente preponderante) con ia_red pública de 
telecomunicaciones de (razón social del concesionario)", (en lo sucesivo el "P~oyecto 
de CMI"). 1 

El artículo 42 de la LFT, establece lo siguiente: 

\ 

"Artículo 42. Los concesionarios. de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto 
susC(iblrán un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. Transcurrido dicho 
plazo sin que las partes hayan celebrado el convenio, o antes si así lo 
solicitan ambas partes, la Secretaría, dentro de los 60 días naturales 
siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido 
convenirse. 
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En este sentido, los concesionarios inician negociaciones para celebrar los convenios 
de interconexión y en caso de desacuerdo solicitan la intervención de la autoridad 
reguladora para determinar aquellas condiciones no convenidas. 

No obstante, una circunstancia que se presenta en la interconexión en el sector 
telecomunicaciones es que los poderes de negociación entre las empresas no son 
simétricos, ello se debe a que las redes de menor tamaño, tienen que solicitar la 
interconexión al concesionario de mayor tamaño a fin de asegurar que las 
comunicaciones entre usuarios se puedan llevar a cabo o que puedan acceder a los 
servicios prestados. 

En este tenor, el operador de mayor tamaño cuenta con el poder para establecer 
ciertas condiciones en el convenio de Interconexión que suscriban, pudiendo incurrir 
en estrategias que le p"ermitan frustrar el desarrollo d7 sus competidores. Por ejemplo, 
esos concesionarios podrían concertar acuerdos de interconexión confidenciales que 
incluyesen condiciones de interconexión adversas para sus competiqores y favorables 
para sus empresas del mismo grupo económico. Asimismo, los concesionarios p6drían 
limitar la funcionalidad de los tipos de interconexión ofrecidos, cobrar tarifas 
discriminatorias y altas para ciertos competidores y aplicar qtras estrategias para limitar 
la competencia. 

El concesionario entrante enfrenta la disyuntiva de elegir entre el convenio ofrecido por 
el concesionario de mayor tamaño, o bien, establecer un plazo de negociación para 
acordar los términos y condiciones de interconexión que requiere para los servicios de 
telecomunicaciones que prestaría al usuario final, al no llegar a un acuerdo, puede 
recurrir a la autoriqad. lo que Implica que se l.leve a ca!?o un procedimiento 
administrativo a efecto de resolver sobre las condlciohes en las que existe un diferendo. 

Es Importante señalar que la problemática descrita anteriormente también qcurre para 
el caso de los concesionarios que ya se encuentran interconectados, dado que 
conforme a lo establecido en sus convenios tienen la posibilidad de negociar un nuevo 
convenio de interconexión y en caso de desacuerdo solicitar la intervención del 
órgano regulador. 

/ 

En caso de que el concesionario opte por presentar el desacuerdo de interconexión, 
genera a ambqs partes gastos de recursos económicos y humanos para substanciar 
tanto las negociaciones como el procedimiento administrativo, siendo qUe dichos 
recursos podrían ser utilizados en otras funciones que le reditúen en mayores beneficios 
a las empresas. 

' Una mejor práctica internacional para atender la problemática señalada es la 
utilización de una oferta de referencia presentada por e!• operador de mayor tamaño y 
revisada por la autoridad en l<:j que se establezcan los términos y condiciones para los 
servicios dé Interconexión que un operador puede aceptar sin la necesidad de 
involucrarse en negociaciones adicionales, evitando de esta manera la generación de 
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disputas en el sector y acortando los tiempos para la prestación de servicios de 
--interconexión. 

En este sentido, la obligación de presentar un Convenio Marco de Interconexión será 
una herramienta eficaz para impedir conductas desleales estratégicas por parte de los 
concesionarios, derivado de que: 

• Se facilita la interconexión de los operadores existentes y de los posibles nuevos 
participantes; 

• Permite a éstos obtener condiciones básicas de interconexión sin necesidad de 
participar en largas negociaciones o de que el organismo regulador expida 
órdenes; 

• Se ayuda a evitar una discriminación indebida por parte de cualquier 
concesionario (o por las dos partes de un acuerdo), discriminación que no se 
podría observar si hubiese confidencialidad; 

• Se facilitan las comparaciones de tarifas y condiciones de interconexión entre 
operadores importantes y, 

• se--contribuye a la definición de normas, parámetros de refeiBncia y mejores 
prácticas. 

En este sentido, el Convenio Marco de Interconexión permitirá a los participantes del 
sector disminuir los costos de negociación, ya queJa suscripción de dicho instrumento 
será inmediata a que sea solicitada. Adicionalmente, permitirá la pronta prestación de 
servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales. con lo cual se garantiza por una 
parte que el concesionario entr<;mte tendrá ingresos conforme a sus planes de 
negocios originales y por otra que los consumidores puedan tener una opción 
adicional para ele,gir a la empresa con la cual. contratarán sus servicios. 

En el Proyecto de CMI, se estableció la cláusula 2.1 que señala: 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

( ... ) 

Sin perjuicio de lo anterior_ para el caso de fallas, desbordes u otras 
anomalías que se presentaren en la Interconexión Directa y que 
pudieren causar suspensión parcial o total en la entrega de Tráfico 
Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando tenga 
celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios 
de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y 
mientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía 
Interconexión Indirecta. 

Mbnifestaclones de T elmex y Telnor 
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Consideraciones del instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Quinta del Proyecto de Medidas Fijo, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por- reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del instituto al respecto. 

En el Proyecto de CMtse estableció la cláusula 2.3 que señala: 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN: 

Los Servicios de Interconexión contemplados en este Convenio son los 
siguientes: 

( ... ) 

2.3.8 Servicios Auxiliares Conexos. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

 
 
 

1470 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
 

 
 

       e 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

Consideraciones del instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencicí idéntit;:as a las señaladas en la Medida Segunda del Proyecto de Medidas Fijo, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se_ 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyecto de CMI, se estableció la cláusula 4.1 que señala: 
~- ' 

ClÁUSULA CUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES 

4. 7 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los SeNicios de Interconexión que se provean las 
partes deberán cumplir con los siguientes principios: 

( ... ) 

• Permitir recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y 
los costos comunes atriouibles. Los costos comunes se asignarán 
por medio de la metodolOgía de Margen Equi-proporcional. 
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4.1.1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los 
SeNicios de Interconexión que las Partes se provean conforrQe a este 
Convenio, serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tienen por 
reproducidas en este apartado, como si a la letra se insertasen. Sin 
embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas 
solicite a la otra la prestación de Servicios de lnteLconexión pero no 
existiese ' ni contirlúe vigente una contraprestación pactada 
expresamente por escrito, la contraprestdción aplicable deberá 
convenirse previamente a la prestación del servicio 9e que se trate, 
salvo lo establecido en el inciso 4.1.2 siguiente. 

( ... ) 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior. en el supuesto de que durante la 
vigencia del presente Convenio, cualquiera de dichas 
contraprestacid:>nes dejase de estar en vigor. ya sea por efecto de un ' 
acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o 
judicial y, en tanto 'las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las 
anteriores no hubiesen - sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma 
temporal. en los términos del presente Convenio, por los SeNiclos de\ 
Interconexión, serán iguales a aquéllas que para cada uno de los 
SeNicios de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el 
día inmediato anterior a lp fecha de su terminación en los términos en 
que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que. una vez que se determinen las 
nuevas contraprestacionrs aplicables. éstas surtirán efecto a partir de la 
fecha de conclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las 
diferencias que resulten, a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, 
deberán reintegrarse q la Parte que corresponda, a más tardar dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a 
partir de la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la 
resolución administrativa o judicial correspondiente. Las nuevas 
contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha en que 
fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo 
distinto, o bien. en caso de resolución administrativa, salvo que el 
/n~tituto, hubiese establecido una fecha distinta. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Trigésima Séptima del Proyecto de 
Medidas Fijo, por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe 
sujetar el procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyecto .de CMI, se estableció la cláusula 4.1 que señala: 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas P~rtes aceptan que cuando se 
solicite a (Razón social del Agente Preponderante) un servicio de 
interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este 
Convenio y que (Razón social del Agente Preponderante) esté 
ofrE;¡ciendo a otro concesionario, (Razón social del Agente 
Preponderante) deberá proveerlos en el plazo acordado para atender 
las Solicitudes de Servicios de Interconexión, con independencia de que 
las Partes acuerden una contraprestación para estos servicios. En caso 
de que las Par;tes no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir 
las tarifas que deban ser aplicables de conformidad con el artículo 42 
de la Ley. 
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Consideraciones dellnstitJto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Tercera del Proyecto de Medidas Fijo, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el \ 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyecto de CML se 13stableció la cláusula 5.1 que señala: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de 
arquitectura abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en 
la conducción de tráfico dentro de su Red Pública de 
Telecomunicaciones, a fin de garantizar la Interconexión e 
lnteroperabilldad de las redes. En tal sentido, y ante la falta de acuerdos 
diferentes, la Interconexión se sujetará' al cumplimiento de k;> 
establecido en los planes técnldos fundamentales, las Normas Oficiale~ 
Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de 
neutralidad tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad 
de los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones para 
seleccionar las tecnologías empleadas por los medios de transmisión, , 
centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo 
inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes 
acuerdan que ante la falta de disposición administrativa de carácter 
general para llevar a cabo lavnterconexión de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico de determinados 
seNicios, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que ambas 
determinen, basándose preferentemente en las recomendaciones 
Internacionales emitidas por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones o elaboradas por organjsmos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al 
procedimiento establecido en el artículo 42 de la Ley. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto,Jas mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Segunda del Proyecto de Medidas Fijo, 

/ 

por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
proéedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del instituto al respecto. 

En el Proyecto de CMI.'se estableció la cláusula 5.2 que señala: 

5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. (Razón social del Agente Preponderante) 
se encuentra ob/igar;io a proporCionar. a solicitud de · un listado 
actualizado de todos los PDIC's disponibles que contenga la 
Información que más adelante se indica. Las especificaciones técnicas 
de las Coubicaciones se definen en· el Anexo A podrá 
recibir en una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de Interconexión 
que le provea (Razón social del Agente Preponderante). 

Asimismo, (Razón social del Agente Preponderante) se obliga a entregar 
el listado de las ASL que cada PDIC atiende.~n forma directa, así como 
los Puntos de Transferencia de Señalización a los que se conecta y su 
ubicación. 
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\ 
______ requerirá a (Ra?ón social del Agente Preponderante) los 
Puntos de Interconexión que sean de sll interés conforme a los 
procedimientos de solicitud y provisión establecidos en el Anexo A e 
informará de aquéllos que correspondan a los que esté sdlicitando 
Interconexión. 

(Razón social del Agente Preponderante) deberá entregar a--~ 
durante el primer trimestre de cada año, y a los diez días de firmado el 
presente Convenio, un listado de los PDIC's que permitan el acceso a 
todas las ASL 's, con la siguiente información para cáda uno de ellos: 
1) Nombre e identificación. 
2) Dirección y coordenadas geográficas. 
3) Tipo de central, modelo, proveedor y características. 
4) ASL 's que atiende en forma directa. 

1 

fj) Ubicación de todos los pares de Puntos de Transferencia de 
Señalización. 
6) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está 
interconectada cada central en caso de señalizaci(m número l. 
7) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Cada uno de los Puntos de Interconexión deberá ser capaz de atender. 
por medio del Servicio de Tránsito, todas las ASL de México. 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Teimex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Quinta del Proyecto de Medidas Fijo, 
por lo que atendiendo al principio de ecor¡omía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento aqministrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del instituto al respecto. 

En el Proyecto de CMI, se estableció la cláusula 5.3 qu~ señala: 

5.3 INTERCONEXIÓN DIRECTA ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. (Razón 
social del Agente Preponderante) se obliga a atender a los prinCipios de 
eficiencia y sana competencia, en sus espacios de Coubicación, por lo 

/que permitirá a la Parte Solicitante-interconectar su red, por medio de 
canalizaciones y Enlaces de Transmisión de Interconexión dentro de sus 
instalaciones con las, Redes Públicas de Telecomunicaciones de otros 
Concesionarios que tengan presencia y/o espacios de coubicación en 
las mismas. Ninguna de las Partes estará obligada a contratar el Servicio 
de Tránsito al propietario de las instalaciones donde se ubique la 
Coublcación. 
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Consideraciones del instituto 

En relación a las manifestaciones de Teimex y Telnor al respecto, se consideran 
fundados sus señalamientos. por lo que podrá establecer las contraprestaciones 
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necesarias para instalar gestionar y dar mantenimiento al seNicio entre las 
coubicaciones, en los términos de la presentes obligaciones. 

En el Proyecto de CMI, se estableció la cláusula 5.3.1 que señala: 
/ 

5.3.1. Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la 
inter<;:onexión, deberá permitirse que en los espacios de Coubicación, la 
Porté contratante del servicio pueda_recibir y entregar Tráfice de sus 
Usuarios y de otros proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, así 
como compartir el espacio contratado con otros Concesionarios. Los 
costos derivados de las canalizaciones y Enlaces de Transmisión de 
Interconexión a que se refiere el párrafo anterior correrán a cuenta de 
la parte que lo requiera. 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida VIgésima Tercera del Proyecto de 
medidas fijo, por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe 
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sujetar el procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyecto de CMI, se estableció la cláusula 5.4 que señala: 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso ~o generarán un costo adicionaL pues éste ya 
está incluido en la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar (Razón social del Agente 
Preponderante) deberán permitir la entrega de Tráfico tie cualquier 
origen, de cualquier tipo y con terminación en cualquier destino · 
nacional. 

No obstante Jo anterior, en caso de que las Partes hayan pactado el 
acuerdo compensatorio a que se refiere la cláusula 4.6 anterior; (Razón 
social dé/ Agente Preponderante) deberá proporcionar a los 
Puertos de Apceso que sean solicitados para permitir la entrega del 
Tráfico coml?rendido en el acuerdo compensatorio. 
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295 BCD sé refiere al código Identificador del Proveedor de Servicios de Telecomunic6ciones que presta 
servicios de larga distancia para terminación de tráfico. cuyo principal propósito es la correcta facturación 
de las llamadas; 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Novena del Proyecto de medidas fijo, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyedo de CMI, se estableció la cláusula 5.7.1 que señala: 

5.7.1 General. (Razón social del Agente Preponderante) deberá permitir 
el acceso de mqnera desagregada a servicios, capacidad y funciones 
de su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas en el 
Anexo "B" del presente Convenio. Asimismo, cada una de las Partes será 
responsable de los Enlaces de Transmisión de Interconexión necesarios 

1 
' para la Conducción de Tráfico. Los Enlaces de Transmisión de 

Interconexión podrán ser propios, arrendados de (Razón social del 
Agente Preponderante) o de un tercero y los costos correspondientes 
serán cubiertos por la parte qué los requiera para terminar su Tráfico. 
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En el Proyecto de dvll; se estableció la cláusula 5.7.3 que señala: 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión. 

( ... ) 
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(Razón social del Agente Preponderante) deberá_ a solicitud de la otra 
Parte, permitir el intercambio de Tráfico en protocolo S/P (Sess/on 
lnitiaton Protocpl). Las condiciones mínimas requeridas para el 
intercambio de tráfico SIP deberán se" las siguientes; 

o (Razón sÓcial del Agente Preponderante) deberá definir el(los) 
Punto(s) de Interconexión IP, en donde pueda 

/ interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo 
SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a 
todas las ASL de México. 

o (Razón social del Agente Preponderante) bajo el principio de trato 
no discriminatorio que sé establece en el artículo 43 fracción 11 de la 
LFT. hará disponible el punto de interconexión para cualquier 
concesionario que lo solicite a efecto de que se realice la 
interconexión IP. 

/ o Por otra parte, conforme a lo establecido en la fracción VIl del 
artículo 43 de !a LFL que establece que en la interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones se deberá garantizar que exista 
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado 
entre ambas redes. En este tenor, una vez alcanzado el 60% (sesenta 
por ciento) de la capacidad del punto de interconexión IP, de 
acuerdo a las normas de ingeniería generalmente aceptadas, 
(Razón social del Agente1Preporiderante) deberá de habilitar otro 
punto de interconexión IP ubicado en una ciudad distinta que 
permita recibir el tráfico de los concesionarios que demandan 
interconexión IP. Procedimiento que será recurrente en tanto se 
alcancen los puntos de interconexión IP en lO (diez) ciudades. ; 

o Para aquellos Puntos de Interconexión que atiendan un área 
geográfica con más de 3 (tres) millones de habitantes, (Razón social 
del Agente Preponderante) deberá ofrecer un segundo Punto de 
Interconexión con las mismas condiciones del primero para que, a 
solicitud de pueda interconectarse opcionalmente y 
tener redundancia. 

( ... ) 

Manifestaciones de Teimex y Telnor 

 
 
 

1481 

--¡ 



/ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son ~n 
esencia Idénticas a las señaladas en la Medida Séptima del Proyedo de Medidas Fi]o, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Proyecto de CM l. se estableció la cláusula 8.1 que señala: 

8. 1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e 
lnteroperabi/idad entre las redes, si sobreviniese un caso fortuito o de 
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fuerza mayor, que impidiere temporalmente a cualquiera de las Partes 
prestar los Servicios de Interconexión en los términos del presente 
Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente soluciones que les 
permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad 
del servicio en un tiempo inferior a 1 (una) hora a partir de que se 
presente el reporte respectivo y cuando la afectación sea parcial, el 
periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir 
de la presentación del reporte correspondiente., ,, 
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Consideraciones del instituto 
/ 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
' esencia idénticas a las señaladas en la Medida Vigésima del Proyecto de Medidas Fijo, 

por lo que atendiendo al principio de economía pibcesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del instituto al respecto. 

En el Proyecto de CML se estableció la cláusula 13.1 que sE¡ñala: 

13. 1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley y sujeto a lo establecido en sus . 
respectivos títulos de concesión, las mismas deberán actuar sobre bases , 
de Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios de Interconexión 
que provean a otros concesionarios con capacidades y funciones 
similares. 

En este sentido, en caso de que solicite la aplicación de 
térrr¡inos y condiciones que (Razón social del Agente Preponderante) 
haya otorgado a otro Concesionario en un Convenio de Interconexión 
vigente, o bien hayan sido determinados por el Instituto en términos de 
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la Ley, deberá formalizar el convenio modificatorio que refleje los 
nuevos términos y condiciones en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
naturales contados a partir de la fecha en que lo haya 
solicitado a (Razón social del Agente Preponderante). 
{ .. .) 
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Consideracionés del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Mediddl Séptima del Proyecto de Medidas Fijo, 
por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas 'como si a la letra se 
insertasen las consideraciones del instituto al respecto. 

1 
En el Proyecto de CMI. se estableció la cláusula 14.1 que señala: 

14.7 ACCESO IRRESTRICTO. (Razón social del Agente Preponderante) 
acuerda permitir a sus Usuario?, a través efe los Servicios de 
Interconexión. el acceso a cualquier contenido, servicio o aplicación 
que se ofrezca por cualquier prestador de servicios legalmente 
autorizado, sin cargo adicional alguno pbr el uso bajo la capacidad 
contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

En ningún cdso (Razón social del Agente Preponderante) podrá obligar 
al pago de elementos o funcionalidades de la Red que no se requieran 
para la Interconexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
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Consideraciones del Instituto 

,En relación a las TDanifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Vigésima Tercera del Proyecto de 
Medidas Fijo, poi- lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe 
sujetar el procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertasen las consideraciones de~ Instituto al respecto. 

' En el Anexo E del Proyecto de CMI, se estableció la siguiente cláusula: 
\\ 

l. Suministro de servicios. 

Sistema de Atención de Solicitudes de Servicios. (Razón social del 
Agente Preponderante) deberá contar con un Sistema de Atención de 
Solicitudes de Servicios (5__ASS) para el registro, control y seguimiento de 
las solicitudes de Servicios de Interconexión de todos los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, sin costo para éstos. (Razón 
social del Agente Preponderante) garantizará que todas las órdenes de 
servicio que le sean presentadas, para cada Servicio de Interconexión. 
serán registradas en tiempo real en el SASS y atendidas en estricto orden 
de arribo, salvo causa justificada que para fines de eficiencia obligue a 
retrasar Id atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando 
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dicho retraso no rebase los tiempos límites de entrego 
con el procedimiento contenido en el presente anexo. 
( .. .) 
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Consideraciones del Instituto 
~-

En relación a las manifestaciones de Telmex y Telnor al respecto, las mismas son en 
esencia idénticas a las señaladas en la Medida Cuadragésima Tercera del Proyecto de 
Medidas'Fijo, por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe 
sujetar el procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Anexo E del Proyecto de CMI, se estableció la siguiente cláusula: 
\ 

l. 1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

(Rozón social del Agente Preponderante) debe entregar sus servicios en 
los plazos máximos de instalación siguientes: 

Facilidad Facilidad 
Nueva Existente 
(días (ampliación) 
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Puerto de 
Señalización 
(PAUSI-MX) 
Puerto de-
Señalización IP 
Puerto de 
Acceso ¡ 

Coubicaciones 
'Facturación 
Tránsito, misma 
ASL ' 
Tránsito, 
diferente ASL / 

(NI A.- No Aplica) 

Manifestaciones de Telmex,y Telnor 

hábiles) 

15 

15 

15 

15 
15 

/ 

7 

7 

/ 

(días 
hábiles) 

7 

7 

7 

NIA 
10 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a las manifestaciones de Telr;nex y Telnor al respecto, las mismas son en 
·· esencia idénticas a las señaladas en la Medida Décima Quinta del Proyecto de 

Medidas Fijo, por lo que atendiendo al principio de economía procesal al que se debe 
sujetar el procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertasen las consideraciones del Instituto al respecto. 

En el Anexo E del Proyecto de CMI, se estableció la siguiente cláusula: 

2. 1.4. Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. 

(Razón social del Agente Preponderante) deberá cumplir con lo 
siguiente: 
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o Disponibilidad del 99.927% al año, equivalente á~ una 
indisponibilidad mensual máxima de 0.5256 horas, en cada uno 
de los puertos. 

o Los puertos de salida de (Razón social del AgentE? Preponderante) 
hacia deberán estar dimensionados para un 
bloqueo menor ol 0.5% en las 5 horas de mÓyor tráfico de cada 
mes. 
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UNDÉCIMO.- MEDIDAS IMPUESTAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES QUE SE 
ESTABLECERÁN AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES, 
(en lo sucesivo el "Proyecto de contenidos") se estableció la siguiente MJ::Jdida Primera: 

PRIMERO.- Además de las definiciones previstas_en el artícl!_lo 3 de la Ley 
/ . 

Federal de Telecomunicaciones, pdra efectos de las presentes medidas, se 
entenderá por: 

I)Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del 
que forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, 
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S. A. B. de C. V., Telé(onos del Noroeste, S. A. de C. V" Radlomóvil 
Dipsa, S. A. B. de C. V" Grupo Corso, S. A. B. ~de C. V" y Grupo 
Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

2)Canal de programación. Secuencia continJa de programación de 
audio y video asociado susceptible de distribuirse a través de cualquier 
Plataforma Tecnológica; 

3)Contenidos audiovisuales. Las obras de audio y video. asociados 
producidas para su transmisión por estaciones de televisión 
radiodifundida, redes de telecomunicaciones y medios de 
comunicación en general. Los contenidos audiovisuales pueden 
constituirse en programas noticiosos, deportivos, documentales, 
culturales, películas. series, entre otros: y también en bibliotecas de 

"' 1 programación de qcceso bajo demanda o pago por evento, Canales 
de Programación, eventos programáticos individuales o series de 
eventos: 

4)Contenidos Audiovisuales Relevantes. Aquellos Contenidos 
Audiovisuales que sean identificados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en función de su carácter no replicable y de su 
nivel esperm;Jo de audiencia regional o nacional. Entre estos se podrá 
incluir a la liguilla de los torneos de fútbol profesional nacional. las 
finales de los mundiales de fútbol de la Federación Internacional de 
Fútbol Asociación, los eventos deportivos de los Juegos Olímpicos de 
verano e invierno donde . participen deportistas mexicanos, las 
ceremonias de inauguración y clausura de estos juegos, los juegos de 
las selecciones nacionales de fútbol y béisbol, y los "play offs" de la 
liga mexicana de béisbol del Pacífico; 

5)Piataforma Tecnológica. Medio de transmisión a través del cual se 
ofrecen contenidos audiovisuales al público. Se entenderá como 
distintas plataformas tecnológicas las correspondientes a televisión 
radiodifundida, televisión restringida e Internet. 

l. En el Proyecto de contenidos se estableció la siguiente Me<;Jida Segunda: 

SEGUNDA.- Las obligaciones establecidas para el Agente Económico 
Preponderante en materia de contenidos audiovisuales son independientes 
de las prohibiciones expresas que les sean aplicables para explotar servic[os 
de televisión al público y no \ indican que el Agente Económico 
Preponderante se encuentre posibilitado jurídicamente para transmitir dichos 
contenidos. 
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TERCERA.- El Agent~ Económico Preponderante no podrá adquirir derechos 
de transmisión en exclusiva sobre Contenidos Audiovisuales Relevantes o 
realizar conductas con efectos similares. 

3. En el Proyecto de contenidos se estableció la siguiente Medida Cuarta: 

' CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante ofrezca cualquier 
Canal de Programación a fílíales, subsidiarías, empresas relacionadas o 

terceros, en alguna Plataforma tecnológica, deberá ofrecerlos a cualquier 
otra persona que se los solicite para esa plataforma en los mismos términos y 
condiciones yen forma desagregada para cada Canal de Programación. 

Al respecto, el Agente Es;onómico Preponderante en telecomunicaciones no realizó 
ninguna manifestación acerca de las posibles medidas que se le podrían imponer. La 
Medida Segunda señalaba que estas medidas eran independientes de si dicho agente 
económico cuenta con una restricción para explotar servicios de televisión al público y 
no indicaba que el Agente Económico Preponderante se encontrara posibilitado 
jurídicamente para transmitir dichos contenidos. 

Sin embargo. esta medida se basa en que los contenidos audiovisuales pueden 
representar recursos esenciales no fácilmente replicables, y constituirse, bajo ciertas 
condiciones, en una importante barrera a la entrada. En particular, el posicionamiento 
de mercado del probable Agente Económico Preponderante le puede dar la 
capacidad e incentivos para controlar contenidos audiovisuales relevantes y utilizar 
dicho control para restringir la entrada o crecimiento de competidores. 

' En este contexto, es necesario establecer medidas que eviten que el Agente 
Iconómico Preponderante utilice. el control de contenidos audiovisuales relevantes 
con propósitos anticompetitivos. y que garantlcén a terceros el acceso en condiciones 
competitivas a contenidos que consideran necesarios para ofrecer sus servicios de 
manera exitosa. 

'-· 

Algunos contenidos tienen más relevancia que otros, debido al interés que generan 
entre los miembros de la sociedad o en determinados perfiles de televidentes. Dichos 
contenidos, se pueden considerar relevantes, dado que generan una gran cantidad 
de audiencia y pueden resultar irreplicables. Ejemplos de dichos contenidos son las 
justas deportivas nacionales o regionales. 
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1 Para acceder a dichos conten¡dos, es necesario contar con una licencia otorgada por 
1 e,l titular de los derechos, esto cuando dichos titulares han optaqo libremente por poner 

su obra a disposición del comercio, mediante la transmisión de sus derechos de 
explotación. 

En estos casos. dado el poder de negociacil'>n del Agente Económico Preponderante, 1 
' éste cuenta con incentivos a fijarle condiciones en la compra de contenidos al 

proveeddr de los mismos. Si bien es cierto que los proveedores de contenidos son 
titulares de derechos de autor o derechos conexos. es lrrportante que su libertad de 
decidir la forma de explotar sus contenidos no se vea mermada ante el poder de 
negociación del Agente EG:onómico Preponderante. 

Estas medidas consisten. en la prohibición al Agente Económico Preponderante de 
establecer exclusividades en la adquisición de contenidos audiovisuales cop terceros 
propietarios de los derechos correspondienter; 

Un mecanismo para acotar el poder de negociación del preponderante es la 
prohibición de adquirir contenidos en exclusiva, ya que se esta forma, el Agente 
Económico Preponderante deberá abstenerse de utilizar su poder de negociación 
para definir las condiciones contractuales bajo las cuales adquiere los derechos. 

A t(avés de esta prohibición, el titular de los contenidos estará en aptitud de 
determinar cómo comercializará su contenido, si a través de uno o varios agentes o 
plataf()rmas. Por otra parte, se eliminó la Medida de no permitir al Agente Económico 
Preponderante de ofrecer de--manera no discriminatoria los contenidos que el mismo 
produce y ofrece a otros proveedores de distintas plataformas. 

1 

De esta forma la medida se considera adecuada, idónea y apta, para que se acote 
el poder de negociación del preponderante sin afectar los derechos de autor o 
conexos de los proveedore~ de contenidos. Asimismo, con el fin de otorgar certeza 
jurídica al momento de adquirir un contenido, el instituto publicará aquellos contenidos 
audiovisuales de mayor relevancia y que pudieran generar mayor interés a la 
población con un alcance nacional o regional. 

Dicha prohibición es suscept~le de alcanzar su fin constitucional, ya que el hecho de 
asegurar la libertad contractual de los proveedores de contenidos permite que estos 
estén en la apfitud, si lo desean, de proveerlo a personas distintas al agente 
económico preponderar'11e, tales como otros concesionarios o nuevos enÚantes. 

1 

Las medidas descritas se consideran razonables e idóneas a los fines que persiguen, en 
virtud de lo siguiente: 
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(i) Las medidas persiguen una finalidad constitucional legítima: De conformidad con eJ 
artículo octavo transitorio, fracción 111, del Decreto, la existencia de un agente 
económico preponderante implica un riesgo para la competencia económica, la libre 
concurrencia y los usuarios, motivo por el 'cual deben ser regulados. 

(ii) Las medidas son adecuadas, idóneas. aptas y susceptibles de alcanzar sus fines 
constitucionales: Los servicios audiovisuales pu~den transmitirse y difundirse mediante 
distintas redes de telecomunicaciones e Infraestructuras asociadas, los concesionarios 
buscan atraer audiencias, entre mayor\sea su audiencia, mayor la oportunidad de 
negocio. 

/ 

Un mecanismo para acotar el poder de negociación del preponderante es la 
prohibición de adquirir contenidos en exclusiva, ya que se esta forma, el agente 
económico preponderante deberá abstenerse de utilizar su poder de negociación 
para definir11as condiciones contractuales bajo las cuales adquiere los derechos. 

A través de esta prohibición, el titular de los contenidos estará en aptitud de determinar 
cómo comercializará su contenido, si a través de uno o varios agentes o plataformas. 

De esta forma la medida se cQnsidera adecuada, idónea y apta, ya que se acota el 
poder de negociación del preponderante sin afectar los derechos de autor o conexos 
de losr proveedores de dontenidos. 

Dicha prohibición es susceptible de alcanzar su fin constitucionaL ya que el hecho de 
asegurar la libertad contractual de los proveedores de contenidos permite que estos 
estén en la aptitud, si lo desean, de proveerlo a personas distintas al agente 
económico preponderante,·tales como otros concesionarios o nuevos entrantes. 

Los contenidos audiovisuales pueden representar recursos esenciales no fácilmente 
replicables, y constituirse, bajo ciertas condiciones, en una importante barrera a la 

' entrac:Ja. En particular, el posicionamiento de mercado del probable agente 
económico preponderante le puede dar la capacidad e incentivos para controlar 
contenidos audiovisuales relevantes y utilizar dicho control para restringir la entrada o 
crecimiento de competidores. 

En este contexto, es necesario establecer medidas que eviten que el probable agente 
económico preponderante utilice el control de contenidos audiovisuales relevantes 
co.n propósitos antlcompetitivos, y que garanticen a terceros el acceso en condiciones 
cómpetitivas a contenidos que consideran necesarios para ofrecer sus seNicios de 

• 
manera exitosa. 
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En virtud de las anteriores consideraciones, se considera modificar algunos aspectos 
generales de redacción, a efecto de precisar los téJminos y proporcionar mayor 
claridad sin modificar su alcance. así como la eliminación de la Medida Cuarta, y la 
inclusión de la Medida Primera a efecto de otorgar certeza jurídica a los regulados 
sobre a quién le es aplicable la regulación, por lo que el Instituto impone las Medidas 
en los siguientes términos: 

1 
PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos de concesión de Red Pública de ; 
Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el 
presente instrumento. 

SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de las presentes medidas, se 
entenderá por: 

7. Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del 
' que forman parte América Móvil) S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, 

S. A. B. de C. V., Teléfonos del Noroeste. S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, 
S. A. B. de C. V., Grupo Corso, S. A. B. de C. V., y Grupo Financiero 
lnbursa S. A. B. de C. V.; 

2. Contenidos audiovisuales. Las obras de audio y video asociados 
producidas para su transmisión por estaciones de televisión 
radiodifundida, redes de telecomunicaciones y medios de 
comunicación en general. Los contenidos audiovisuales pueden 
constituirse en programas noticiosos, deportivos, documentales, 
culturales. películas, series, entre otros; y también en bibliotecas de 
programación de acceso bajo demanda o pago por evento, Canales 
de Programación, eventos programáticos individuales o series 1 de 
eventos; 

3. Contenidos Audiovisuales Relevantes. Aquellos Contenidos 
Audiovisuales que sean identificados por el Instituto, en función de su 
carácter no replicabTe y de su alto nivel esperado de audiencia regional 
o nacional, con base en los registros históricos de eventos similares. Entre 
estos se podrá incluir a la liguilla de los torneos de fútbol profesional 
nacional, las finales de los mundiales de fútbol de la Federación 
Internacional de Fútbol Asociación. los eventos deportivos de los Juegos 
Olímpicos de verano e Invierno donde participen deportistas mexicanos, 

1494 



11
···· .¡ .. ···' l•ft . . j' . ._/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

las ceremonias·de inauguración y clausura de estos juegos, los juegos 
de las selecciones nacionales de fútbol, y los "play offs" de la liga 
mexicana de béisbol del Pacífico.; 

TERCERA.- Las presentes medidas para el Agente Económico Preponderante 
son independientes de las prohibiciones expresas que les sean aplicables 
para explotar servicios de televisión al público y no indican que el Agente 
Económico Preponderante se encuentre posibilitado jurídicamente para 
transmitir dichos contenidos. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá adquirir en 
exclusiva derechos de transmisión para cualquier lugar del territorio nacional 

/ sobre Contenidos Audiovisuales Relevantes, o realizar conductas con efectos 
similares. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales 
siguientes de su notificación. 

SEGUNDA- El Instituto elaborará y publicará la lista de los Contenidos 
Audiovisuales Relevantes a mós tardar el treinta y uno de mayo de 2014 y 
podrá ser actualizada cada dos años. 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto los 
contratos de Contenidos Audiovisuales Relevantes que tenga suscritos, dentro 

/ 

de los 1 O días siguientes a que el Instituto publique la lista referida en el 
párrafo anterior . 

. --

DÉCIMO SEGUNDO.- Medidas a cargo de los Agentes Económicos Preponderantes en 
el sector de las telecomunicaciones. El artículo óo de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general. y el deber del Estado de 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal. interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

En el mismo sentido, el artículo 28 de la Constitución estableqe las facultades a cargo 
del Instituto para regular de forma asimétrica a los participantes del mercado de 
radiodifusión y telecomunicaciones con el objeto de eliminar las barreras a la 
competencia y libre concurrencia. 

Asimismo, el artículo Segundo Transitorio del Decreto sei'lala que las medld¡:¡s de 
fomento a la competencia en televisión, radio, telef,onía y servicios de datos, deberán 
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aplicarse en todos los segmentos de forma que 1 se garantice en su conjunto la 
¡COmpetencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

De conformidad con lo anterior, el artículo Octavo Transitorio del Decreto en su 
fracción 111 seliald la obligación a cargo del Instituto dE? imponer a los agentes 
económicos preponderantes las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia, que incluirán las relacionadas con información, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica, en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable funcional o estructural de 
dichos agentes. 

Al respecto, es importante señalar que la competencia es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en 
competencia Implica la existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir 
que los usuarios elijan libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores 
condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el 
que la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto 
que 'cualquier comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente 
de la red pública concesionada que se utilice; propiciando que su decisión de 
contratar los servicios de determinada empresa sea por factores de precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

La interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 
constituye Uf:\ elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sectpr. 
En virtud de que a medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor 
número de usuarios suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a 
la misma. En caso contrario, el usuario tendría que contratar necesariamente los 
servicios de telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que 
su universo de llamadas llegue a su destino, de no hacerlo solo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hayan contratado los servicios de 
telecomunicaciones con la red a la que él se encuentre suscrito. 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite que los , 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuarios. 

En este tenor, el Decreto mandato el deber de garantizar la competencia efectiva en 
el sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, que promuevq y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 
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Es por ello que al ser la interconexión un recurso esencial, detentado por el agente 
económico preponderante, este cuenta con los incentivos para la realización de 
prácticas que obstaculicen el desarrollo de una competencia efectiva para atenuar la 
restricción competitiva a la que se afronta, esto a través de encarecer dicho insumo o 
retardar la entrega a sus competidores, lo que genera aumento en los costos de los 
concesionarios solicitantes; negar el intercambio de información sobre la estructura de 
las redes, lo que propicia que los otros concesionarios no puedan planificar una 
topología de red que optimice sus recursos; así como degradar la calidad del servicio 
otorgada a las empresas competidoras, colocándolas en una situación de desventaja 
ante el público usuario; de la misma forma puede obligar a los competidores a una 
interconexión indirecta, en aquellos casos en que el volumen de tráfico justifica una 
interconexión directa o a adquirir otras funciones, elementos o servicios que no 
requieren, incrementando sus costos. 

No obstante que se han determinado condicione~ de interconexión para todos los 
participantes del mercacjo, se hace necesario establecer condiciones asimétricas en 
materia de interconexión con el agente económico preponderante que permitan 
gen~rar un entorno de competencia en condiciones competitivas para todos los 
participantes del sector, y que el acceso a dicho recurso esencial se realice con base 

1 

en los costos de proveer el servicio, tomando en consideración las economías de 
' escala y alcance del agente económico preponderante y que refleje la utilización de 

tecnologías eficientes. 

Por otra parte, el sector de telecomunicaciones está caracterizado por la presencia de 
elevados cosfós hundidos, que son inherentes al despliegue de la infraestructura, entre 
los que destacan los costos de la obra civil como es el excavar los accesos, instalar y 
enterrar los duetos, y los equipos de transmisión. Esta característica confiere a los costos 
hundidos un valor estratégico muy importante para el desarrollo de la competencia. 

En este mismo sentido, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por unas 
importantes economías de- escala, alcance y densidad- que implican 'que los 
operadores entrantes afronten unos costos medios unitarios mayores que los 
operadores que cuentan con una escala de operación más grande, por lo tanto, la 
decisión de entrada de un nuévo competidor está en función de estos costos y de la 
rentabilidad que espere obtener la empresa por la Inversión realizada. 

1 

Aunado a lo anterior, frecuentemente la infraestructura pasiva es un recurso esencial, 
de tal manera que si el operador que la posee no permite el acceso a la misma a sus 
competidores, se puede convertir en un obstáculo al desarrollo de Id, competencia, 
toda vez que di!lculta o impide el desarrollo de la oferta por parte de proveedores 
alternativos. 

' Asimismo, es importante mencionar que en diversas ocasiones el desarrollo de la obra 
civil enfrenta obstáculos legales y reglamentarios para obtener las autorizaciones 
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necesarias, por lo que la obtención de los permisos respectivos como son los derechos 
de vía por parte de los operadores implican incertidumbre en cuanto di- tiempo y 
condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, y por lo tanto. 
' / afecta a la capacidad de los operadores para tender sus redes conforme a la 

planificación y tiempo previstos. 

En este mismo sentido. los concesionarios que ya prestan seN1c1os requieren 
complementar su infraestructura de telecomunicacionés arrendando a otro operador 
elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan con la 
capilaridad suficiente de sus redes; es decir, . mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que le permita en un mediano plazo alcanzar una escala 
mínima eficiente para instalar infraestructura propia. 

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer seNicios a los usuarios finales, como es el caso por 
ejemplo de la provisión delrseNicio de redes privadas en donde un cliente final Pl)ede 
necesitar conectar tres ubicaciones distintas, de forma que requiere que un1 solo 
proveedor le brinde una solución integral, de esta. forma cuando un proveedor 
alternativo no cuenta con infraestructura en una sola de las rutas, estaría imposibilitado 
a ofrecer seNicios de telecomunicaciones al usuario final, aun y cuando en dos de las 
rutas si cuente con infraestructura propia. 

1 ' 
Adicióñalmente, en México_ existe una problemática eq la cual se han desarrollado 

· pequeñas redes regionales o locales de cable, las cuales requieren complementar su 
infraestructura para aprovechar la convergencia tecmológlca y poder competir con 
empresas que ofrecen múltiples seNicios al añadir a su oferta de telefonía y acceso a 
banda ancha; para ello requieren la contratación de seNicios mayoristas a otros 
operadores. como son los enlaces dedicados, los cuales les permitirían acceder al resto 
de las redes de telecomunicaciones para el intercambio d€J voz y datos. '· 

Lo anterior configura una situación en la que el agente que controla la infraestr~ctura 
es oferente de seNicios a los clientes finales a nivel minorista. y al mismo tiempo les 
vende insumos esenciales a nivel mayorista a sus competidores, los cuales necesitan 
dichos insumos para poder competir; por lo tanto, dicho agente tiene Incentivos a 
negar el seNicio mayorista a sus competidores, a venderlo a precios poco 
competitivos, o a incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidad del seNicio 
prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de ventas del SE¡Nicio minorista o para 
retrasar o dificultar la entrada o la expansión de los competidores er la provisión de 
servicios. ¡ 

La obligación de permitir el acceso compartido a la infraestructura pasiva es una 
medida clave para promover el desarrollo de la competencia en los mercados de 
telecomunicaciones; así como, los operadores establecidos que cuentan con el 
control de las facilidades esenciales permitirían el acceso a las mismas en términos no 
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discriminatorios y competitivos; esto es de sum.a importancia para el despliegue de las 
redes, particularmente en la transición hacia

1
redes de acceso de nueva generación, 

donde la tendencia de acercar la fibra hacia el domicilio del usuario implica la . 
realización de nuevas inversiones por parte·de todos los operadores, permitiéndo 
reducir la desyentaja a la que se enfrentan los operadores alternativos. 

El uso compartido de la infraestructura pasiva conlleva a una utilización más eficiente 
de los recursos escasos, al permitir que varias empresas compartan los costos de cierta 
parte de la infraestructura esencial, evitando duplicidades en su construcción y en sus 
costos. Por ejemplo, el uso compartido de los duetos permite que dos o más empresas 
realicen sus despliegues de fibra, incurriendo una sola vez en los costos de la obra civil. 
pero permitiendo el despllegue de varias redes de telecomunicaciones. 

La regulación asimétrica en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la 
misma permite una reducción de los costos de despliegue de las redes, reduciendo las 
inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los costos operativos, como 
es en el caso de los operadores móviles, que al ubicar su infraestructura de transmisión 
en los sitios o torres de otro operador, pueden realizar importantes ahorros en costos de 
construcción y operación de las torres, y al mismo tiempo generan Ingresos al operador 
por la renta de los espacios no utilizados. 

El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para llevar seNicios de 
telecomunicaciones y desarrollar la competencia en zonas rurales, en las cuales el 
despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de una masa crítica que haga 
rentable la prestación del seNicio; de esta forma, al compartirse los costos entre varias 
empresas, se facilita el despliegue de las redes en zonas rurales que de otra manera no 
sería rentable. 

En el caso del acceso al seNicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, 
es necesario que éste se realice bajo condiciones competitivas facilitando que los 
proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad su infraestructura propia, al 
evitar incurrir en elevados costos hundidos para conectar puntos de presencia para los 
cuales no se han generado las suficientes economías de densidad que les permitan la 
recuperación de la inversión de una manera rentable . 

./ ' 
En este sentido, ·se requiere establecer al agente económico preponderante, una" 
regulación asimétrica en tarifas e Infraestructura de red, incluyendo sus elementos 
esenciales a fin de que se Incremente la competencia y·la libre concurrencia, y con 
ello se beneficie a los usuarios finales; para ello el agente económico preponderante 
deberá proporcional uso y acceso compartido a su red y los seNiclos mayoristas de 
forma eficiente y no discriminatoria, independientemente de la tecnología que utilicen. 
mediante un enfoque moderno, simplificado y convergente, atendiendo a los 
principios de eficiencia, calidad, trato no discriminatorio, arquitectura abierta de red, 
información y un esquema de tarifas supeNisado por el Instituto, lo que permita el 
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desarrollo de una sana competencia y que no constituyQ una barrera a la expansión o 
a la entrada conforme a las mejores prácticas internacionales. 

·, 

En el caso particular de los servicios de rtelecomunicaciones móviles, uno de los 
1 

elementos importantes en la prestación de los servicios y que los usudrios consideran 
para su contratación es poder acceder a los servicios de la red desde cualquier punto 
del área de cobertura donde sea técnicamente factible. Si un ,número suficiente de 
usuarios demandan el servicio en un determinado punto, entonces el concesionario 
proporcionará la cobertura en esa localización. 

Asimismo. a medida que se incrementa el número de usuarLos en una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y proporcionar un 
nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia de esquemas regulatorios 
que permitan a un operador extender su área de cobertura utilizando servidos 
proporcionados por otros concesionarios, el operador de servicios móviles únicamente 

' pyede prestar servicios en el área en que tenga cobertura, lo que viene determinado 
por su estrategia de despliegue de red. 

Por lo anterior, se requiere de un conjunto de medidas que permitan la 
implementación de acuerdos del servicio mayorista de usuario visitante a nivel 
nacional (roarping nacional) a fin de reducir las asimetrías en la cobertura de las redes 
de los distintos operadores móviles, fomentando asLuna mayor competencia tanto a 
nivel mayorista como minorista, una mayor penetración de los servicios móviles, así 
como eliminar la distorsión que discrimina entre usuarios con base en la pertenencia a 
una u otra red móvil. -" 

Adicionalmente estas medidas generah incentivos para la entrada de nuevos 
participantes al mercado y la expansión de los existentes, quienes tendrán una 
reducción en los costos y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente 
servicios móviles de forma competitiva, antes de que hayan desplegado 
completamente su red. 

Por otra parte la figura de Opérador Móvil Virtual (en lo sucesivo, "OMV"), la cual no 
necesita la instalación de infraestructura, si no que su oferta se realiza mediante los 
servicios provistos por los concesionarios móviles agregando valor a los servicios que son 
provistos por el operador tradicional, permiten dinamizar el sector acercando los : 
beneficios de la competencia en segmentos que no estaban siendo atendidos por los · 
operadores tradicionales o enfocarse en nichos específicos de usuarios. 
i . 

SI bien en México se han autorizado varios proveedores de telefonía móvil que no 
cuentan con infraestructura propia, solo 2 emprE¡sas han lanzado sus propias ofertas 
comerciales a través de la figura de comercialización y utilizando los servicios provistos 
por el segundo operador con mayor participación de suscriptores a nivel nacional. 
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Derivado de lo anterior, se requiere estpblecer medidas que le permitan a los OMV 
acceder a los servicios mayoristas provistos por el agente económico preponderante, 
permitiendo el desarrollo de la competencia en el servicio móvil a nivel nacional, 
derivado de que estas empresas están orientadas a satisfacer ciertas necesidades de 
grupos de usuarios ofreciendo menores precios, aprovechando el diferencial de tarifas 
que se obtienen por grandes volúmenes de consumo. 

Por otra parte, dentro de los elementos que un usuario toma en cuenta para contratar 
sus servicios de telecomunicaciones se encuentran el precio y la calidad. por lo que es 
importante que dispongan de información completa y oportuna que les permita tomar 
las meJores decisiones de consumo. Es por ello que se hace necesaria una regulación 
para que el usuario conozca las características del servicio, los costos de uso del mismo 

-~ y todas aquellas condiciones bajo las cuales s~ contrajo el servicio, además de los 
precios de servicios adicionales no relacionados a servicios de telecomynicac;:iones. De 
esta forma, además de promover el beneficio del usuario, se fortálecen los 
mecanismos del procE!so competitivo. de manera que los oferentes con mejor calidad 
y precio puedan ser elegidos libremente por los consumidores. 

Asimismo, se debe otorgar la mayor información posible a los usuarios sobre las 
condiciones contractuales de los servicios de telecomunicaciones í¡ de la obligaciones 
que adquieren cuando se les otorga un equipo terminal; lo quEf contribuirá a fomentar 
)a competencia y libre concurrencia en conjunto con otras medidas que faciliten la 
terminación de contratos de los usuarios que decidan cambiar de proveedor de 
servicios de telecomunicaciones, de manera que los usuarios puedan elegir libremente 
a aquellos proveedores que ofrezcan mejores condiciones de calidad y precio, 
eliminando con ello barreras artificiales al cambio entre proveedores. 

! 

Así, al estdblecer medidas de transparencia e información al agente econom1co 
preponderante, disminuyen los costos de cambio que enfrentan los usuarios, los cuales 
pueden llegar a formar una barrera a la entrada y/o expansión de operadores 
eficientes alternos, además de que se refuerza la protección de los usuarios finales en 
los procesos de contratación de los servicios. 

El artículo Octavo Transitorio del Decreto en su fracción IV establece la obligación a 
cargo del Instituto de establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva 
de la red local del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de 
acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. 

Es en este sentido que se establecen las medidas considerando como insumo esencial 
todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local, de· 
manera que otros concesionarios puedan elegir los elementos de la red local del 
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agente econé¡mico preponderante y con modalidades que permiten qiversos puntos 
de acceso a la misma. 

De esta forma se establecen medidas en materia de precios y tarifas, condiciones 
técnicas y de caliqad, así como del calendario de implantación con el objeto de 
procurar la cobertura universal y el aumento en la penetración de los seNicios de 
telecomunicaciones. 

Por otra parte, se debe señalar que un tema relevante en el establecimiento de! 
medidas de fomento a la competencia en la prestación de servicios entre 
concesionarios, son los precios que se pagarán por los mismos. En este sentido, uno de 
los objetivos de la regulación es inducir a un uso eficiente de las redes de 
telecomunicaciones, es decir que la i~fraestructura instalada pueda utilizarse de una 
manera más intensiva, y que no se otorguen incentivos inadecuados que resulten en 
inversiones que lleven a la duplicidad de las redes cuando esto no sea n'écesario. 

Cuando se establecen tarifas de insumas intermedios, se busca que los oferentes del 
seNicio tengan acceso a los mencionados insumas en condiciones no discriminatorias, 
de tal forma que las tarifas de los insumas no se constituyan en una restricción que les 
impida desarrollar la oferta de seNicios al usuario final, o desincentive la entrada de 
nuevas empresas derivado de que los altos costos por los insumas puedan limitar la 
obtención de una tasa de rentabilidad adecuada. 

Al mismo tiempo se debe buscar que el concesionario que posee la infraestruCtura 
pueda recuperar los costos de proveer el seNicio y una ganancia adecuada por la 
prestación del mismo y, preseNando en todos los casos los incentivos para que los 
competidores desarrollen su infraestructura una vez alcanzadas las economías de 
densidad necesarias, enviando las señales adecuadas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos para la provisión de un seNiclo. 

Los contenidos audiovisuales pueden representar recursos esenciales no fácilmente 
replicables, y constituirse, bajo ciertas condiciones, en una importante barrera a la 
entrada. En particular, el posicionamiento de meryado del probable agente 
económico preponderante le puede dar la capacidad e incentivos para controlar 
contenidos audiovisuales relevantes y utilizar dicho control para restringir la entrada o 
crecimiento de competidores. 

) 
En este contexto, es necesario establecer medidas que eviten que el probable agente 
económico preponderante utilice el .control de contenidos audiovisuales relevantes 
con propósitos anticompetitivos, y que garanticen--a terceros el acceso en condiciones 

-competitivas a contenidos que consideran necesarios para ofrecer sus seNicios de 
manerO exitosa. 
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Estas medidas consisten, por un lado, en la prohibición al agente económico 
preponderante de establecer exclusividades en la adquisición de con;enldos 
audiovisuales con terceros propietarios de los de.rechos correspondientes; y, por otro, la 
obligación de ofrecer a terceros los contenidos de producción propia en condiciones 
no discriminatorias a todos los operadores. Esta obligación consiste en que si el agente 
económico preponderante ofrece sus contendidos audiovisuales para que sean 
transmitidos en un determinado tipo de plataforma tecnológica. entonces deberá 
ofrecerlos en condiciones no discriminatorias a quien se lo solicite, siempre y cuando se 
trate del mismo tipo de plataforma tecnológica. 

Las medidas\ anteriores sólo aplicarían en el caso de los contenidos audiovisuales de 
alta popularidad que no tengan sustitutos cercanos disponibles en el mercado. 

En resumen, las medidas en materia de contenidos audiovisuales del agente 
económico preponderant,e en telecomunicaciones tienen como objetivo: 

• Impedir que éste adquiera de forma exclusiva, contenidos audiovisuales de bita 
popularidad o realice cualquier otra conducta con efectos similares. 

• Evitar que éste ofrezca canales de programación de forma discriminatoria. 

Es Importante señalar que las obligaciones establecidas para el qgente preponderante 
en materia de contenidos audiovisuales son independientes de las prohibiciones 
expresas que les sean aplicables para explotar servicios de televisión al público y no 
indican que el agente económico preponderante se encuentre posibilitado 
jurídicamente para transmitir dichos contenidos. 

Las medidas de fomento a la competencia aplicables al agente económico 
preponderante. garantizan el uso eficiente de las redes ya instaladas y en particular la 
del agent~ económico preponderante, asimismo. crean los incentivos necesarios para 

1 

que dicho agente continúe invirtiendo en infraestructura para aumentar su nivel de 
cobertura. prestar mejores servicios y aumentar la calidad en zonas donde ya existe 
cobertura. 

Las medidas sobre la relación entre los agentes económicos preponderantes en 
radiodifusión y telecomunicaciones tienen el propósito de evitar incentivos y canales 
de comunicación para que estos agentes coordinen sus acciones para restringir la 
competencia en los servicios en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos 
agentes compiten en servicios con altos niveles de concentración y barreras a la 
entrada, tales como los servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; así como la 
generación, adquisición y comercialización de contenidos audiovisuale§. 

En este sentido. es necesario evitar actos de concentración, toma de control. 
influencia o coordinación entre lgs agentes económicos preponderantes. En caso de 
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permitir la participación cruzada 9e directivos o consejeros en los órganos de decisión, 
existirían riesgos de coordinación entre los agentes económicos preponderantes, pues 
la persona de que se trate cuenta con incentivos para tomar y promover decisiones 
que eviten que estos se afecten mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al 
objeto de no afectar la competencia y libre concurrencia plateado por el Decreto. 

Las medidas correspondientes al artículo Octavo ,Transitorio en sus fracciones 111 y IV, 
serán obligatorias a los miembros que formen parte del GEAM, así como a las personas 
a las que cedan sus derechps o que resulten de reestructuras corporativas o 
modificaciones acc;ionarias derivadas de concentraciones de ~ualquier tipo a agentes 
vinculados con el GEAM, para lo cual deberán disponer los' términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción de este Instituto, dentro de los documentos, 

' acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de dicha 
trans6cción. 

1 

Para mejor referencia se señala que las medidas que se determinan en el presente 
procedimiento se han clasificado de conformidad con los servicios concesionados a los 
sujetos obligados al cumplimiento directo de las mismas, es decir, a Telmex, Telnor y 
Teicei, cada uno en el ámbito de su concesión, al se( los concesionarios de. servicios de 
telecomunicaciones encargados y responsables directos de la explotación y 
operación de las redes públicas de telecomunicaciones necesarias para prestar los 
servicios de telecomunicaciones propios del sector. 

Derivado de que este Instituto considera que existen elementos suficientes para 
determinar que el GEAM, tal como ha sido definido en esta resolución, es Agente 
Económico Preponderante en el sector- de telecomunicaciones, en razón de la 
participación nacional con que cuenta en diversos servicios de telecomunicaciones, se 
imponen las medidas en materia de informactón, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales, así como la desagregación efeétiva de la red local y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural, considerando, en su caso, las 
modificaciones resultantes del análisis de las manifestaciones vertidas por el GEAM en 
relación con las propuestas en los oficios por los que se notificó a sus integrantes el 
inicio del procedimiento que concluye con esta resolución, a quE'! se ha hecho 
referencia en los considerandos OCTAVO y NOVENO de esta resolución. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6°, 7", 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo cuarto párrafo, Octavq 
fracciones 111 y IV, y Noveno fracción 1, Transitorios del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones; así c6mo en los artículos 1, 3 fracción XIV, 7, 8 fracción 11 y 26 de la 
Ley F~deral de Telecomunicaciones; 2, 3, 12, 13, 28, 30, 35, 36, 38, 39 y 57 fracción 1, de 
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la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4 fracción l. 8 y 9 fracciones XIX. 
XX, XXI y XXII del Estatuto OrgÓnico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2013, el Pleno 
de este Instituto Federal Telecomunicaciones lesuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se determina como Grupo de Interés Económico a las empresas América 
Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México. S.A.B. de C.V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., Radiomóvil -Gipsa. S.A.B. de C. V .. Grupo Corso, S.A.B. de C.V .. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V .. en términ()§ del considerando Sexto de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- 'se determina como Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones al Grupo de Interés Económico conformado por América Móvil.' 
S.A.B. d€( C.V .. Teléfonos de México. S.A. B. de C.V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V .. Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A. B. de C.V., en términos del considerando Séptimo. 

TERCERO.- Se imponen al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones señalado en el Resolutivo Segundo, las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. contenidas en los Anexos 
1, 2, 4 y 5 de la presente Resolución que f9rman parte integrante de la misma, bajo la 
siguiente denominación: 

" Anexo 1, MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN. OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERD9S 
EN EXCLUSIVA. LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN 
TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, 
EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURA'L AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOSSERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES, en 34 fojas útiles; 

Anexo 2, MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS. ACUERDOS 
EN EXCLUSIVA. LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN 
TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, 
EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CQNTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOM4NICACIONES FUOS. en 34 fojas útiles; 
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Anexo 4 •. MEDIDAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES QUE SE ESTABLECERÁN AL AGENTE 
ECONÓMICO PREP<ilNDERANTE EN TELECOMUNICACIONES en 2 fojas útiles, y 

Anexo 5, CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL INTEGRANTE 
DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE (RAZON 
SOCIAL DEL CONCESIONARIO), en 1 08 fojas útiles. 

CUARTO.- Se establecen al Agente Económico Preponderante en el sector de 
jtelecomunicaciones señalado en el Resolutivo Segundo, las medidas que permiten la 

desagregación efectiva de la red local fija, contenidas en el Anexo 3 de la presente 
R~solución que forma parte integrante de la misma, bajo la siguiente denominación: 

Anexo 3, MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS F[SICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 
CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO 
DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE .. en 23 fojas útiles; 

/ 

QUINTO.- Las medidas a que se refieren los Resoh,¡tivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán aplicables a los integrantes del Agente Económico Preponderante en 
el sector de telecomunicaciones. que cuenten con títulos. de CO(ICesión de Red Pública 
de Telecomunicaciones, o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva relacionada con dichas redes. así como a aquellos que lleven a cabo las 
actividades reguladas en la presente Resolución. 

SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serón obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o C:esionarios de/ 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarlas 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones. esta 
prevención deberá aparecer en los documentos. acuerdos o combinaciones en que 
se contengan las condiciones de cualquier transacción. : 

SÉPTIMO.- La presente resolución constituye la resolución definitiva en este 
procedimiento, la cual solamente puede ser combatida mediante el juicio de amparo 
conforme al artículo Noveno Transitorio del Decreto. 

1506 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los integrantes del Agente Económico 
Preponderante. América Móvil, S.A. B. -de C.V .. Teléfonos de México, S.A. B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V .. Grupo Corso, 
S.A. B. de C.V .. y Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. de C.V. 

ariana Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

sidente 

\ 

$ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución y sus CinC()~ A-nexos, conslant& de 1.708 póglnos. y emitido en 8 originales. fue aprobado por al Pleno de! lnstiMo Federal de 
Telacomunlcociones en su V Sesión Extraordinario celebrada el 6 de marzo de 2014, por unanimidad de votos da los Comisionados p¡-esentes Gabriel O>woldo 
Confrel'os Solárvor. Lu!s Fernando Borjón P.gueroo, Ernesto Estrado GÓnzó!ez. AdriOI"I-O Soño Lobordini lnzvnzo. Mario Elena Es!avi!lo Rores. Mario Germón Romow 
Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundqmento en los párrafos vigésimo, lrocdones 1 y lit y vigésimo primero. del mtícu!o 28 de la Constitución Polílico de los 
Estados Unidos Mexicanos: osí como 00 los artículos 1, 2 y 11 ~ EstoMa Orgónlco del Instituto Federal de Telecomumcodones. mediante Acuerdo 
P/1FT/EXT/0603lt¡f76. 

( 
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MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

1 

RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE FUNCIONAL O ESTRUCTURAL ~L AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES. 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el \sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean 
propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo 
las actividades reguladas en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifQ_s e 1 

infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales al 
Agente EcÓnómico Preponderante en los servicios de telecomunicaciones móviles a 
efecto de evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales. 

\ 
TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley , Federal de 
Telecomunicaciores, para efectos de las presentes medidas se entenderá por: 

1) Acceso y Uso Compartido de lnfrQI'JStructura Pasiva: El uso por dos o más redes 
públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura P(]siva; 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V .. Teléfonos .. de México, S. A B. de C. 
V., Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvii Dipsa,-S. A B. de C. V., 
Grupo Corso, S. A. B. de C. V .. y Grupo Financiero lnbursa, S. A B. de C. V.; 

3) ASL: Área de Servicio Local delimitada geográficamente dentro de la cual se 
presta el servicio local entre Usuarios ubicados en cualquier punto de ésta, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo del Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones 1'/261198/0277, adoptado en sesión del 26 de 
noviembrl de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de los 
propios mes y año; y con la Resolución mec;liante la cual el Pleno de la Comisión 
Federal d'e Telecomunicaciones modifica la Resolución administrativa mediante 
la cual se establecen los lineamientos para llevar a cabo la consolidación de los 
grupos de centrales de servicio local existentes en áreas de servicio local, así 
como el calendario de consolidación respectivo, publicada el 30 de noviembre 
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de 1998 y el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado el21 de-junio 
de 1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación el1 de julio de 2013, o 
las disposiciones que las modifiquen o sustituyan; 

4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 
Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; 

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita 
acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente Económico 
Preponderante a fin de prestar seNicios de telecomunicaciones; 

6) Conducción de Tráfico: SeNicio por medio del cual un Concesionario conduce 
señales de telecomunicaciones a través de su red pública de 
telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido originadas o se vafan a 
terminar en la misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras 
redes públicas de telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito; 

'¡ 

7) Coublcación: SeNicio de Interconexión para la colocación de equipos y 
dispositivos del Concesionario Solicitante, necesarios para la lnteroperabilidad y 
la provisión de otros SeNicios de Interconexión de una red pública de 
telecomunicaciones con otra, mediante so ubicación en los e$pacios físicos en 
la Instalación del Agente Económico Preponderante, mismo que incluye el 
suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación, así como el acceso a los 
espacios físicos mencionados; 

8) Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en 
/ 

el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier 
tecnología, a través de los cuales se conduce Tráfico; 

9) Facturación y Cobranza: SeNicio de Interconexión que presta el Agente 
Económico Preponderante, el cual incluye el procesamiento de los registros 

' 1 . 

pdra la emisión de la factura y su impresión, el envío, la cobranza y gastos de 
contabilidad a efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por 
los servicios prestados; r 

IO)Infraestructura, Pasiva: Elementos no electrónicos al seNrcro de las redes de 
telecomunica~iones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los 
derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de 
equipo y de alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, 

,,' predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así como fuentes de energía y 
sistemas de aire acondicionado; 
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72)1nterconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas 
de telecomunicaciones que permite la Conducción de Tráfico entre dichas 
redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas. de manera que los Usuarios de una de las redes públicas de 

, telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar TráfiCo con los Usuarios 
de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
Usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones; 

73)0perador Móvil Virtual: Persona física o moral que. conforme a la ley preste, 
revenda o comercialice seNicios de telecomunicaciones móviles mediante el 
uso de~.capacidad de lb red de un concesionario que explote una red pública 
de telecomunicaciones; 

74)0riginación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 
\ 

Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la otra red en un 
Punto de Interconexión convenido; 

75)Pospago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor pagaseNicios 
de telecomunicac.iones de manera posterior a la utilización de los mismos; 

' 

76)Prepago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor paga seNicios 
de telecomunicaciones de manera anticipada a la utilización de los mismos; 

7 7)Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 
telecomunicaciones; 

IB)Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
de Tráfico de interconexión o de Tráfico de servicios mayoristas; 

79)Región: Cada una de las zonas geográficas en que se divide el país para la 
prestación de servicios de Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de 
Acceso Inalámbrico. de conformidad con lo establecido en los títulos de 
concesión; 

1 

20)Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios. utilizando formatos y protocolos sujetos a normas nacionales y/o 
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internacionales. Este serv1c1o incluye la funcionalidad misma. los puertos de 
señalización. los enlaces de señalización y los puntos de transferencia de 
señalización; 

2/)Servicio de Mensajes Cortos (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona la 
transmisión de mensajes de datos breves. generados desde diversas fuentes 
externas hasta los equipos terminales de los usuarios; 

22)Servicio de Usuario Visitante o ¡tinerancia: El uso por un Usuario final de un 
J dispositivo móvil para que de manera automática acceda a servicios de 

te!Ekomunicaciones móviles, cuando se encuentra dentro del territorio cubierto 
por una red distinta de aquella del operador con quien tiene contratado los 
servicios. en virtud de acuerdos celebrados entre concesionarios; 

23)Servicio Mayorista de Usuario Visitante: Servicio por el cual un concesionario del 
servicio móvil permite el uso de su infraestructura para que los Usuarios que no 
sean sus Suscriptores. /puedan hacer uso de Servicios de Usuario Visitante o 
ltinerancia; 

24)Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la interoperabilidad de las redes públicas de 
telecomunicaciones, que incluyen, entre otros. los servicios de información. de _ 
directorio. de emergencia, de cobro revertido -o de otigen. vía operadora. de 
Facturación y de Cobranza. y los demás que se requieran para permitir a los 
Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 
Concesionario y tener acceso a los servicios sl:lministrados por este último o por 
algún otro proveedor autorizado al efecto; 

25)Servicios de Datos Móviles: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
-~ móvil para el intercambio de datos. incluyendo el intercambio de datos por 

medio de Internet; 

26)Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones; 

27)Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la relación 
contractual con el proveedor de servicios de telecomunicaciones. 
independientemente de la modalidad de pago; 

28)Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y su entrega al 
equipo terminal del Usuario de destino; 
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29)TrGifico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, esc;ritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a 
través de una red pública de telecomunicaciones; 

,~O)Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
Concesionario de una red pública de telecomunicaciones provee para la 
Interconexión de dos o más redes públicas de telecomunicaciones distintas, ya 
sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro de la misma o en otra 
ASL; 

3/)Usuario: Aquella persona física o moral que hace uso de un servicio de 
telecomunicaciones; 

32)Visita Técnica: La actividad conjunta dor parte del Concesionario Solicitante y 
del Agente Económico Preponderante a fin de analizar y concretar in situ los 
elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos en el presente 
documento tendrán el significado establecido en la Ley, en las demás disposiciones 
aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de TelecomuniGaciones, o 
en su defecto, las, recomendaciones emitidas por' organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplical:Jies. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios 
Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la Terminación de Tráfico en sus redes; 
para tal efecto y conforme le sea requerido por el Concesionario Solicitante, dicha 
Interconexión será proporcionada de manera directa o a través del servicio de Tránsito 
provisto por u.n tercer concesionario. 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner a disposición de 
los Concesionarios Solicitantes, un Punto de Interconexión por medio del cual se podrá 
acceder a todos los Usuarios de una o varias ASL en la que presten sus servicios. En 
caso de que el Punto de Interconexión atienda a varias ASL deberá indicar las mismas. 
A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Agente Económico 
Preponderante atienda más de una ASL a través de un mismo Punto de Interconexión, 
dicho punto será utilizado para todas esas áreas, sin cargo adicional alguno. 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de 
Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren 
interconectados directa o indirectamente con la red del Agente Económico 
Preponderante, par,a cursar Tráfico entre una o más ASL. 

• 
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SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 
Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran. los siguientes tipos de Enlaces de 
Interconexión: enlaces El y sus múltiplos. enlaces STM-1 y ·sus' múltiplos. así como 
enlaces Ethernet en sus distintas capacidades y cualquier otro que defina el Instituto. 
mediante disposiciones de carácter general. ' 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante debérá. a solicitud del Concesionario 
Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los protocolos de señalización 
SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para 
la Interconexión IP (Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante. 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a proveer el servicio 
de Coubicación a los Concesionarios Solicitantes y deberá permitir que las dimensiones 
de los espacios de Coubicación sean aquell<jlS que exclusivamente garanticen la 
instalación de los equipos necesarios para la lnter9onexión entre ambas redes públicas 
de telecomunicaciones, sin que los concesionarios estén obligados a pagar por 
espacios o hacer inversiones que nosear;t necesarias para la Coubicación. 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso de un mismo 
Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de Tráfico. cuando así lo soliciten los 
Concesionarios Solicitantes. 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los términos y 
condiciones contenidas en el Convenio Marco de lnterconéxión que sean requeridos 
por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción de un Convenio de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá. a más tardar el 30 de junio de cada año, 
presentar pa(a autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que 
cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, las resoluciones emitidas ·por la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. por el Instituto, así como cualquier 
otra disposición reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho convenio marco 
deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 

a) La descripción de las obligaciones. condiciones, especificaciones y 
procesos para la debida prestación de los siguientes Servicios de 
Interconexión: 

• Conducción de Tráfico. 
• Enlaces de Transmisión. o 

• Puertos de Acceso. 
• Señalización. 
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• Tránsito. 
• Coubicación. 
• Servicios Auxiliares Conexos. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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b) Las características técnicas, incluyendo. al menos: protocolos de 
señalización, capacidad de transmisión y 

1 
cantidad y capacidad 

en los puertos de Interconexión, así como la ubicación geográfica 
de los Puntos de Interconexión; 

e) La de~cripción de diagramas de Interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones involucradas; \ 

d) Los requerimientos de capacidad para la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones, así 
comoAa proyección de, demanda de capacidad. en el entendido 
de que esta proyección de demanda no impedirá que las partes 
puedan solicitar Servicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos 
para la atención de fallas y gestión de incidencias. ' 

11. Económicas. 

111. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los 
Servicios _de Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la 
aplicación de las tarifas de Interconexión correspondiente~ 

e) Los mecanismos para medir y tasar. contabilizar y conciliar los 
Servicios-- de Interconexión. así como los procedimientos para 

' resolución de inconformidades o reclamaciones entre las partes, y 

' d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que 
apliquen en la prestación de los Servicios de Interconexión; 

e) La facturación individual de cada uno de los servicios! de 
telecomunicaciones. 

Jurídicas. 

a) La estipulación .expresa del derecho de los c:::oncesionarios para 
recibir un trato' no discriminatorio en la provisión de Servicios de 
lrÚerconexión. así como las condiciones contractuales para hacer 

\ 

7/34 

~. 

/ 



1 

----
valer este derecho a partir de la fecha en que alguno de lbs 
concesionarios proporcione, mediante Convenio"de Interconexión 
o"resolución del Instituto, condiciones más favorables a otro u otros 
concesionarios que presten servicios similares. 

b) Los{necanismos que aseguren la continuidad en la prestación de 
Servicios de Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

ta vigencia del Convenio Marco de Interconexión será de un año calendario, la cual 
comenzará a partir del 1" de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se 
exhiba para autorización. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las presentes medidas o a su 
juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. a más 
tardar el lO de septiembre del año de la presentación del Convenio Marco de 
Interconexión. / 1 
( 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante. la que deberá proporcionársele dentro de un plazo 
de quincE:) días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior. el Instituto evaluará la propuesta de 
Convenio Marco de Interconexión con la información que disponga, ello con 
independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar nuevamente al Instituto la 
propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las modificaciones solicitadas por 
el Instituto. a más tardar el30 de octubre del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de Interconexión no se ajuste 
a lo establecido en las presentes medidas, el Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante. publicará el Convenio Marco de Interconexión 
en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación, en su sitio de 
Internet y dará aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación 
nacional. El Instituto publicará el Cgnvenio Marco de Interconexión en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta q"consideración de.l 
Instituto el Convenio Marco de Interconexión dentro de los plazos señalados o no 

8/34 



INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

ptJblique el Convenio Merco de Interconexión autorizado por el Instituto en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse los SeNicios de Interconexión. ' 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de servicios por parte de un 
Concesionario Solicitante, las condiciones establecidas en el Convenio Marco de 
Interconexión. Para el cómputo del plazo señalado no se considerarán los retra~os no 
atribuibles al Agente Económico Preponderante. · 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

DUODÉCIMA,- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el SeNicio 
Mayorista de Usuario Visitante a los Concesionarios Solicitantes, permitiendo el acceso 
a todos los elementos de red, recursos asociados, seNicios, programas informáticos y 
los correspondientes sistemas de información que sean necesarios para la prestación 
de dicho seNicio a los Usuarios finales del Concesionario Solicitante, los cuales se 
deberán proporcionar de manera agregada o desagregada según como sean 
solicitados. 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante . deberá permitir la 
comercialización y reventa de los servicios de telecomunicaciones que ofrezca a sus 
Usuarios finales, por medio del uso de tecnologías disponibles en su red, de 
conformidad con la Oferta de Referencia. 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá vender al Operador 
Móvil Virtual que así se lo solicite, los equipos terminales de Usuario o tarjetas SIM, para 
los cuales deberá proporcionar la correspondiente contraseña de desbloqueo . ... 

Asimismo, deberá permitir el uso de los equipos terminales o tarjetas SIM provistos por el 
Operador Móvil Virtual que sean necesarios para la correcta comercialización y 
reventa de los servicios y capacidad de sus redes. 

DECIMOQWNTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponiqle a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las condiciones 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad. 
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DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del SeNicio Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercialización o reventa 
del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura , Pasiva. Dichas ofertas deberán 
contener cuando menos lo siguiente: . 

a) La información de las tecnologías disponibles en su red a que se refiere la 
\ . 

medida Decimoctava. 

b) Los Puntos de Interconexión a que se refiere la medida Vigésima quinta. 

e) Los mapas del área de cobertura a que se refiere la medida Vigésima 
séptima. 

J 

d) Las características y normativa técnica_ de la infraestructura a que se refiere 
la Medida Trigésima tercera. · 

e) Los procedimientos para la solicitud de serv1c1os, r.~parac1on de fallas, 
mantenimiento y gestión de inciqencias a que se refiere la Medida Trigésima 
cuarta. 

f) Los parámetros e indicadores de calidad de seNicio a los que se refiere la 
Medida Trigésima quinta. 

g) Los procedimientos, información, condiciones de calidad, penas 
convencionales y demás que sean necesarias para la correCta Prestación 
del SeNicio Mayorista de Usuario Visitante, de la comercialización o reventa 
del seNicio por parte de los, Operadores Móviles Virtuales y del Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los servicios. 

La vigencia de las Ofertas de Referencia será de dos años calendario, que iniciará el 
F. de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización 
las propuestas respectivas, y se renovarán en la mis-ma fecha. 

El Agente EconómicoPreponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los seNicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 
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• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por '¡o que- deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a 
cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo 
requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en las Ofertas de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o comercializados 
por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
' condiciones de las Ofertas de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en las 
---presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la 

competencia en el sector, a más tardar el 1 O de septiembre --del año de la 
presentación de las Ofertas de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionársele dentro de un plazo 
de quince días hábiles. 

j 
En caso de q!Je el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto eValuará las propuestas 
de las Ofertas de Referencia con la información que disponga, ello con independencia 
de las sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto las 
propuestas de Ofertas de Referencia con las modificaciones solicitadas por el Instituto, 
a más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. 

En caso de que las nuevas propuestas de Ofertas de Referencia no se ajusten a lo 
establecido 1en las presentes medidas el Instituto las modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de Referencia autorizadas 
por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio 
de Internet, y dará aviso de la emisión de las Ofertas de Referencia en dos diarios de 
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circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de 
Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración del 
Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, éste emitirá las reglas conforme a las \,cuales deberán prestarse' el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, la comercialización o reventa del servicio por parte de 
los Operadores Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según sea el caso. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante o del Operador Móvil Virtual. 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio 
de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Convenio de comercialización o 
reventa de servici()S, así como un Convenio para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, previamente a la prestación de los servicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que le sea presentada la solicitud. Dichos convenios deberán 
reflejar lo establecido en las presentes medidas y en )as Ofertas de Referencia, así 
como, incluir las compensaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas 
condiciones que otorguen ' certeza en la prestación de los servicios -contratados, 
incluyendo plazos mínimos de permanencia. Un ejemplar de los mismos deberá 
remitirse al Instituto. 

Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de las Ofertas de 
Referencia por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta. 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá otorgar el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y permitir la comercialización y reventa de los servicios 
para todas las tecnologías disponibles en su red. Para tal efecto el Agente Económico 
Preponderante deberá intercambiar información, con el Concesionario Solicitante o 
con el Operador Móvil Virtual a fin de señalar la tecnología y los servicios que serán 
prestados. 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Operador 
Móvil Virtual migrar sus Usuarios con cualquier otro concesionario de red pública de 
telecomunicaciones que le ofrezca servicios mayoristas, por lo cual se abstendrá de 
imponer penalidades o condicionés de salida que limiten artificialmente la migración 
del Operador Móvil Virtual. 
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VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a losl Usuarios del 
Operador Móvil Virtual la misma calidad de servicio que ofrece a sus propios Usuarios 
en el tráfico cursodo en su red pública de telecomunicaciones. 

VIGÉSIMA' PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones que sean necesarias al interior de su red pública de telecomunicaciones 
para soportar los requerimientos de Tráfico de los Usuarios de los Concesionarios 
Solicitantes y de los Operadores Móviles Virtuales para la prestación del Servicio de 
Usuario Visitante o ltinerancia y la comercialización o reventa del servicio. -

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el 
Concesionario Solicitante realice de manera automática la -autenticáción, registro y 
activación de los servicios en su red pública de telecomunicaciones a efecto de 
proveer el Servicio de Usuario Visitante o ltinerancia a los Usuarios del Concesionario 
Solicitante; de la misma forma deberá permitir el traspaso de los Usuarios al 
Concesionario Solicitante, c;uando dejen de hacer uso del mencionado servicio. 

La activación ·de los Servicios de Usuario Visitante o ltinerancia en la red del Agente 
Económico Preponderante y/o el retorno a la red del Concesionario Solicitante no 
implicará la continuidad en las comunicaciones que se encuentren activas al 
momento del cambio dé red pública de telecomunicaciones . 

• 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso de los 
Servicios Mayoristas de Usuario Visitante a los Concesionarios Solicitantes, en 

1 
toda el 

área de cobertura de su red pública de telecomunicaciones. Para tal efecto, el 
Agente Económico Preponderante deberá proporcionar las facilidades técnicas que 
sean necesarias al Concesionario Solicitante. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando un Usuario del Concesionario Solicitante origine o reciba 
Tráfico mediante Servicios de Usuario Visitante en la 'red del Agente Económico 
Preponderante, éste deberá, a elección del Concesionario Solicitante: 

a) Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante; 

b) Intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de destino, 
como si se tratase de Tráfico originado por un usu'ario del Agente Económico 
Preponderante. Para tal efecto el Concesionario Solicitante deberá sufragar los 
costos adicionales de interconexión y tránsito que se generen. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante tendrá la obligación de 
señalar y poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes y de los Operadores 
Móviles Virtuales cuando estos sean concesionarios de red pública de 
telecomunicaciones, los Puntos de Interconexión con los que se podrá intercambiar el 
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Tráfico del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. y del Tráfico de los Usuarios del 
Operador Móvil Virtual. según corresponda. 

En caso de que un concesionario cuente con interconexión para el intercambio-de 
Tráfico público conmutado; en aquellos Puntos de Interconexión señalados en el 
párrafo anterior, el Agente Económico Preponderante, deberá permitir la reutilización 
de la infraestructura arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de 
ambos servicios. 

El Agente EconómicoPreponderante estará obligado a entregar el Tráfico del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y el Tráfico generado por los Usuarios del Operador Móvil 
Virtual de una Región, en un solo Punto de Interconexión cuando así lo requiera el 
Concesionario Solicitante. 

( 
VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer, a elección del 
Concesionario Solicitante o del Operador Móvil Virtual. las siguientes opciones para el 
intercambio de señalizaciÓn: 

a) Intercambio de señalización directa entre concesionarios; 

b) Intercambio de señalización a través de un tercero. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar los 
mapas c:;on el área de cobertura de su red pública de telecomunicaciones al Instituto. 
a los Concesionarios Solicitantes y a los Operadores Móviles Virtuales. Dichos mapas 
deberán ser suficientemente detallados e incluirán la cobertura proporcionada por las 
estaciones radiobases o sitias de transmisión. 

A efecto de que los Concesionarios Solicitantes y los Operadores Móviles Virtuales 
puedan realizar una adecuada planeación para la oferta de sus servicios a los Usuarios 
finales, el Agente Económico Preponderante deberá mantener actualizada la 
informaCión de los mapas, en la medida en que habilite infraestructura adicional para 
la prestación de servicio a sus propios Usuarios. Para tal efecto habilitará un sistema de 
consulta por Internet en el que se proporcione la información señalada. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al 
Concesionario Solicitante y al Operador Móvil Virtual toda la información que sea 
necesaria para la debida conciliación y facturación de los servicios prestados. Dicha 
información deberá contener el nivel suficiente de detalle y deberá incluir cuando 
menos lo siguiente: 

• Tipo de comunicación: Voz. SMS, MMS o Datos. 

• Número de A. 
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/ • Número de B. 

• Fecha de la comunicación. 

• Hora de inicio de la comunicación o sesión de datos. 

• Duración de la comunicación o sesión de datos. 

• Tamaño de la sesión de datos. / 

• Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

··( ":, l•ft .·· -.J 
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Para tal efecto. el Agente Económico Preponderante deben] proporcionar las 
facilidades técnicas y los canales de comunicación que sean necesarios para realizar 
el intercambio de información con la suficiente periodicidad que permita la correcta · 
prestación de los seNicios. ' 

VIGÉSIMA NOVENA .- El Agente Económico Preponderante podrá requerir a los 
Concesionarios' Solicitantes o a los Operadores Móviles Virtuales. información referente 
a las proyecciones de demanda del SeNicio Mayorista de Usuario Visitante y de la 
reventa • o comercialización del serv1c1o; dichas proyecciones , deberán ser 
suficiente'mente detalladas ge manera que permitan la adecuada pl6neación de la 
red pública de telecomunicaciones; el Agente Económico Preponderante incluirá 
como parte de la Oferta de Referencia los formatos para la entrega de las 
proyecciones de demanda que estime convenientes. Los pronósticos deberán 
entregbrse conforme al siguiente calendario: 

Fecha límite Pronóstico 
3D de junio enero-junio del ano 

inmediato 
posterior. 

31 de diciembre julio-diciembre del 
año jnmediato 

1 'Posterior. 

Lo anterior en el entendido de que esta proyecc1on de demanda de seNicios no 
impedirá que los Concesionarios Solicitantes o los Operadores Móviles Virtuales puedan 
requerir servicios en adición a los comprendidos en las mencionadas proyecciones. ni 
se entenderá como un compromiso de compra porparte del Concesionario Solicitante 
o del Operador Móvil Virtual. 

TRIGÉSIMA- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva obra civil, que 
requiera permisos de autoridades federales. estatales o municipales, éste deberá 
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notificar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo al inicio 
de los trabajos respectivos, a través del ~istema Electrónico de Gestión, co~ la finalidad 
de que puedan solicitar la instalación desu propia infraestructura en dicha obra civil. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 

1 costos proporcionales que sean necesarios para éstos efectos. incluyendo el de la 
· gestión administrativa de los proyectos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente Económico 
Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, en 
términos de las pr~sentes medidas. 

TRIGtSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante se obligan a salvaguardar la infraestructura compartida. 

En caso de que cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté 
causando daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas 
o de la propiedad, dicho elemento será retirado. 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidad con 
la Médida Septuagésima cuarta. 

' ' En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 
Preponderante, así como derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de manera 
expedita una solución alternativa correctiva que permita la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Prepqnderante deberá poner a 
disposición del Instituto y los Concesionarios Solicitantes. a través del Sistema 
Electrónico de Gestión, información relativa a sus instalaciones, misma que deberá 
mantenerse actualizada periódicamente o cuando exista un cambio . en la 
infraestructura . Dicha información deberá contener. al menos, lg siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: duetos, postes, 
registros y los demás que sean necesarios para la eficiente prestación de los 
servicios de telecomunicaciones, incluyendo mapas con las rutas de los duetos. 

• Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al 
Instituto y a los Concesionarios·Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, 
la normativa técnica, aprobada por el Instituto mediante el procedimiento previsto en 
la Medida Decimosexta, que contenga los criterios técnicos para la utilización y 
acceso a la infraestructura que se pone a disposición de otros concesionarios, así 
como para la instalación de cdbles y de otros elementos de red que sean necesarios 
para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones, y todas las demás 
que sean relevantes. 

Los Concesionarios Solicitantes deber<'¡n observar la normativa técnica cuando hagan 
uso del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. prevista en lo 
Oferta Pública de Referencia. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición 
de l?s Concesionarios Solicitantes los procedimientos para: 

• La solicitud de elementos a compartir. 

• La realización de Visitas Técnicas. 

• La solicitud de información de elementos de red. 

• El tendido de cable e instalación de infraestructura. 

• La reparación de fallas y gestión de incidencias. 

• El acondicionamiento de infraestructura. 

• Los que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios. 
\ 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que quedarán 
sujetos al tratamiento previsto en la Medida Decimosexta. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, en condiciones 
satisfactoriCJs de calidad. Para tal efecto señGiará los siguientes parámetros: 

• Plazos de entrega. 

• Plazos para el tendido de cable e instalación de infraestructura. 

• Plazos de. reparación de fallas y gestión de incidencias. 
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• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

• Plazos para la realización de visitas técnicas! 

• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 
quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida Decimosexta. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante-deberá poner a disposición de 
los Concesionarios Solicitantes el servicio de Visita Técnica. a efecto de que dicho 
concesionario pueda contar con información sufici'ente sobre el servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- En el caso-de que una vez realizada una Visita Técnica. se observe 
que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva es posible solo medianfe la 
realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la infraestructura, el 
Agente Económico Preponderante deberá realizar dicho acondicionamiento a 
requerimiento del Concesionario Solicitante. Dichas mejoras pasarán_a formar parte de 
la propiedad del Agente Económico Preponderante a meríos que los concesionarios 
acuerden lo contrario. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos que sean necesarios para estos efectos. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer el servicio 
de tendido de cable sobre la infraestructura desagregada, e instalación de otros 
elementos de red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir ql Agente Económico Prepond~rante los 
dostos que sean necesariós para estos efectos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Éconómico Preponderante deberá contar con un 
procedimiento para la recuperación de espacio. cuando exista una situación de 
saturación de las infraestructuras compdrtidas que sea causada por la existencia de 
ocupación ineficiente de espacio. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las actuaciones 
requeridas con la máxima diligencia, cuando sea técnicamente viable. facilitando de 
forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación, el presupuesto debidamente 
justificado para su aprobación por el Concesionario Solicitante. 
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__ El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos que sean necesarios para estos efectos. 

/ 
CUADRAGÉSIMA- En caso de que en una determinada ruta no exista Capacidad 
Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el Agente Económico 
Preponderante, a su elección, deberá poner, a disposición del Concesionario 
Solicitante, como alternativa de solución, el servicio de provisión de canales ópticos de 
alta capacidad de transporte entre sus puntos de presencia o el servicio de renta de 
fibra obscura. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA- El Agente Económi<-:o Preponderante y el Concesionario 
Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y sus modificaciones que suscriban para 

·el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante y para la reventa y comercialización de servicios por el Operador Móvil Virtual. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante deberá atender las 
solicitudes de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de la misma forma 
en que atiende las solicitudes para su propia operación, de sus afiliados, filiales, 
subsidiarias o empresas que pertenezc:¡:an al mismo grupo de interés económico. Para 
ello, deberá contar con un solo proceso de atención de solicitudes mediante el cual 
atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el que fueron presentadas, donde 
se incluyan los requisitos, plazo máximo de prevención, un plazo máximo para subsanar 
la prevención, plazo máximo de resolución, tipo de resolución y punto de contacto 
para quejas. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA- El Agente Económico Preponderante estará obligado a 
enviar un Servicio de Mensaje Corto gratuito a los Usuarios de Prepago cada vez que 
estos realicen una recarga de saldo, incorporando información básica de las tarifas, así 

' como la dirección electrónica y el número telefónico gratuito en los cuales padrón 
consultar la información de las tarifas aplicables a sus servicios. 

En la dirección electrónica deberá establecerse la información que incluya el monto 
de la recarga, el saldo acumulado, el costo unitario al que se cobrarán todos los 

1 
servicioS qu~ puedan ser prestados por medio de la recarga de saldo realizada, 
considerando el precio por minuto o segundo, local y de larga distancia, servicio de 

\ usuario visitante o itinerancia según sea el caso, precio por minuto a números 
'frecuentes SMS, y Megabyte de datos. 

' \ 
CUADRAGESIMA CUARTA- El Agente Económico Preponderante no podrá condicionar 
la contratación de servicios de telecomunicaciones al pago de bienes o servicios 
distintos; ni realizar cobros a sus Suscriptores por servicios distintos a los que le hayan sido 
contratados explícitamente. Al momento de la contratación de nuevos servicios, el 
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Agente Económico Preponderante deberá informar los términos y condiciones 
aplicables a los mismos. 

Asimismo, deberá facturar los serv1c1os prestados con un desglose preciso de lós 
conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de facturar servicios no contemplados en el 
contrato, sin el expreso consentimiento del Usuario. 

Tratándose de la activación de servicios promocionales, una vez terminado el plazo el 
Agente Económico Preponderante deberá dar de baja los servicios aCtivados 
promocionalmente. 

( 

CUADRAGÉSIMA QUIN[A.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de sus Suscriptores un número telefónico gratuito a efecto de que puedan 
realizar la cancelación de los servicios, reporte de fallas, cambios de domicilio, 
aclaraciones de saldo o de cualquier otro tipo, obtener los beneficios de planes o 
paquetes posteriores, y proporcionar servicios- relacionados con la atención al cliente 
que sean necesarios para la eficiente prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones. En cualquier caso los medios que el Agente Económico 
Preponderante ponga a disposición de los Suscriptores pÓra la cancelación de los 
servicios deberán contar con las mismas facilidades que para la contratación de los 
mismos. ( 

Una vez solicitada la cancelación de acuerdo a los medios que el Agente Económico 
Preponderante haya puesto a disposición de los suscriptores, éste deberá suspender el 
servicio y abstenerse de efectuar nuevos cargos. Lo anterior sin perjuicio de cobrar 
cualesquier adeudo que yl usuario tenga. 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante pondrá a disposición de 
los Usuarios la , información correspondiente al desglose de los servicios de 
telecomunicaciones contrqtados, de manera mensual, donde consten la descripción 
de los cargos, costos, conceptos y naturaleza de los servicios de telecomunica<:;iones 
prestados. El Agente Económico Preponderante entregará a sus Usuarios de Pospago 
un estado de cuenta o factura; los Suscriptores pactarán con el Agente Económico 
Preponderant~ la forma de consulta la cual podrá ser mediante entrega en el 
domicilio del usuario final, a través de medios electrónicos o en los centros de atención 
a clientes. 

La información deberá estar disponible, para los Usuarios de Prepago, mediante la 
dirección electrónica y el número telefónico gratuito. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá desglosar los 
conceptos cobrados o facturados al Suscriptor, distinguiendo los conceptos asociados 
a servicios de telecomunicaciones prestados por dicho agente, de cualquier otro bien 
o servicio que no sea de telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra 
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empresa contratado por el Suscriptor y facturado por el Agente Económico 
Preponderante. El formato de la factura deberá permitir el pago independiente de los 
seNicios de telecomunicaciones provistos por el Agente Económico Preponderante y 
cualesquier otros bienes o seNicios incluidos en la factura.. 1 

El Agente Económico Preponderante no podrá interrumpir la prestación de los servicios, 
siempre que el suscriptor se encuentre al corriente en los pagos de los seNicios de 
telecomunicaciones prestados por el Agente Económico Preponderante, 
independientemente ele la existencia de adeudos asociados a bienes o seNicios que 
no sean de telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa y 
facturado por el Agente Económico Preponderante. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA- El Agente Económico Preponderante no podrá condicionar 
la contratación de un servicio de telecomunicaciones a la adquisición de otro servicio 
de telecomunicaciones distinto; ni a la compra de bienes o seNicios que no sean de 
telecomunicaciones. / 

\ 
En caso de que el Agente Económico Preponderante comercialice bienes o seNi~ios, 
propios o de terceros, en forma empaquetada deberá hacerlo también de manera 
desagregada. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA- El Agente Económico Preponderante estará obligado a 
desbloquear los equipos terminales. sin costo alguno, conforme a lo dispuesto, en la 
presente medida, salvo que se encuentre reportado como robado. 

En el caso de los Suscriptores en el esquema de Pospago, se deberá desbloquear: 

l. Una vez vencido el plazo contratado, 

11. Una vez que se haya pagado la pE¡nalización correspondiente en caso de 
terminación contractual '?nticipada. 

1 

111. Al momento de la adquisición del equipo correspondiente si este ha sido 
pagado en su totalidad. 

El desbloqueo se hará, a elección del-suscriptor, en el centro de atención a clientes, 
/ entregando la clave de desbloqueo mediante el envío de un SMS o de manera remota 

cuando sea técnicamente factible. El Agente Económico Preponderante no estará 
obligado a ojorgar la clave de desbloqueo si la misma permite el desbloqueo de otros 
equipos terminales. Para el desbloqueo en los centros de atención a clientes no podrá 
requerirse mayor requisito que la presentación del equipo terminal. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar, a los Suscriptores en el 
esquema de Prepago, los equipos terminales desbloqueados. 
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QUINCUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante no deberá realizar cargos por 
concepto de Servicio de Usuario Visitante o ltinerancia u otro equivalente cuando sus 
usuarios, utilicen su propia red, independientemente de que se ubiquen fuera de la ASL 
o Región en la que se contrató el servicio. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico_ Preponderante deberá informar a 
sus Suscriptores cada vez que replice modificaciones a su política de restricción o 
cancelación de números de Prepago por falta de recargas periódicas; asimismo 
informará sobre las opciones disponibles para la reactivación de sus números. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en 
su página de Internet e incluir en sus contratos del esquema de Pospago, su política de 
penalizaciones para la terminación anticipada del contrato; estableciendo el monto 
de la penalización en proporción del plazo al momento de la terminación anticipada. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.c El Agente Económico Preponderante deberá informar a 
todos sus Suscriptores de Pospago, mediante aviso en su factura impresa o electrónica, 
el monto que el Usuario tendría que pagar en caso que éste decidiera concluir, al 
momento de la facturación, su relación contractual con el Agente Económico 
Preponderante. Este aviso deberá aparecer, invariablemente, en todas las facturas 
impresas o electrónicas que el Agente Económico Preponderante envíe 
periódicamente a sus usuarios de Pospago. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar, 
a requerimiento del Instituto, informaCión relativa a las características de los planes 
comerciales o modalidades de pago tanto de Prepago como de Pospago, su 
intensidad de uso e información específica respecto a su comercialización. 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá establecer en 
sus contratos, publicidad y su sitio de internet. las condiciones de calidad para servicios 
de voz y datos; para estos últimos deberá informar la velocidad promedio de 
transferencia de datos en Megabits por segundo, medida conforme al mecanismo que 
apruebe el Instituto. 

Lo anterior con independencia de los mecanismos que pueda establecer el Instituto a 
efecto de que los Usuarios puedan contar con información acerca de la velocidad de 
transferencia efectiva, entre otros parámetros de calidad. 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar los 
servicios en condiciones satisfactorias de calidad. Para tal efecto deberá dar 
cumplimiento a la "Resolución mediante la cual el Pleno- de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local 
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Móvil". publicada el 30 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o en su 
caso las disposiciones que la modifiquen o sustituyan. ·, 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar 
dentro de su red pública de telecomunicaciones el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante y el seNicio a los Usuarios del Operador Móvil Virtual en términos no 
discriminatorios. con niveles de calidad no menos favorables de los que emplea para la 
provisión de seNicios a sus Usuarios. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a sus 
Usuarios acceder a cualquier contenido. servicio o aplicación que se ofrezca en 
Internet y sin bloquear funcionalidad alguna en los equipos terminales. 

Para tal efecto. deber¡] hacer pública la política de gestión de tráfico en su red de 
telecomunicaci<;mes. en su sitio de Internet. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Las 
1
tarifas por los SeNicios de Interconexión, relativos al 

seNicio de Terminación en su red pública de telecomunicaciones que cobrará el 
Agente Económico Preponderante será determinada con base en un Modelo de 
Costos elaborado de conformidad con la "Resolución mediante la cual el Pleno de la 

·,Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará para resolver. en términos qel artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. desacuerdos en materia dé' tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones", publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. o aquellas que la modifiquen o sustituyan pero considerando la 

' participación del Agente Económico Preponderante. medida en términos de usuarios 
finales a nivel nacional y la disponibilidad del espectro, del Agente Económico 
Preponderante. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas de SeNicios de 
Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las que pagará por SeNicios 
de Interconexión prestados por otro concesionario. En caso de que las partes no logren 
pcordar dichas tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. En este coso. el Instituto resolverá 
las tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse. /con base en una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

Las tarifas por los SeNicios de lnterconexió~. relativos al seNicio :,de Originación. Transito 
y Terminación de Tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se 
determinará con base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
Resolución mediante la cual ~ Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para 
resolver. en tferminos <;lel artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
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desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los seNICIOS de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada el 12 de abril de 2011 en el. Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la 
,modifiquen o sustituyan. 

""-- ', \ 

SEXAGÉSIMA.- Las tarifas aplicables a los SeNicios Mayoristas de Usuario Visitante se 
negbciarán entre el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inició de las negociaciones sin 
que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así leY solicitan ambas partes, el 
Instituto determinará mediante una metodología de costos incrementales promedio de 
largo plazo las farifas aplicables, mismas que considerarán el punto de entrega del 
tráfico del Servicio Mayorista de Usuario Visitante al Concesionario Solicitante. 

( 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto deberán formar 
. parte del Convenio de Servicio Mayorista de Usuario Visitante, dicha información será 
considerada de carácter público. 

\ 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Las tarifas aplicables para la comercialización o reventa del 
servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales se negociarán entre el Agente 
Económico Preponderante y el Operador Móvil Virtual. 

! 
Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones sin 
que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, el 
Instituto determinará f1lediante una metodología de costos evitados (retail minus), a 
partir de los ingresos o las tarifas minoristas y eliminando aquellos costos que no

1 
sean 

necesarios para la comercialización de los seNicios por parte del Operador Móvil 
VirtuaL de tal forma que puedan ser replicadas por un operador eficiente. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto deberán formar 
parte del Convenio de SeNici6 Mayorista para la comercialización de seNicios por 
parte del Operador Móvil VirtuaL dicha información será considerada de car(lcter 
público. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Las tarifas aplicables a los seNicios de Acceso y Uso 
Compartido. de Infraestructura Pasiva se negociarán entre el Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones sin 
que las partes hayan celebrado un acuerdo, o ant<:?s si así lo solicitan ambas partes, el 
lnstitllto determinará mediante una metodología costos incrementales promedio de 
largo plazo, las mencionadas tarifas debérán de ofrecerse en términos no 
discriminatorios, y podrá diferenciarse por zonas geográficas. 
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Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto deberán.Jormar 
parte del Convenio de servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
dicha informaciór será considerada de carácter público. 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante podrá establecer 
acuerdos de exclusividad para la comercialización de equipos terminales, hasta por 
s~ismeses. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- Las tarifas respecto del tráfico originado y terminado dentro de 
la red del \Agente Económico Preponderante, que ofrezca a sus Usuarios en las 
modalidades de Prepago-y Pospago, deberán cumplir con el criterio de replicabilidad. 
Para efectos de esta medid(] dicho criterio consiste en que las tarifas promedio 
ponderadas de ese tráfico, deberán ser mayores' a la tarifa de Interconexión por el 
SeNicio de Terminación de Tráfico ·que cobra el Agente Económico Preponderante 
considerando los planes o paquetes tarifarios más representativos. El Instituto 
determinará una tarifa promedio ponderada por cada modalidad. 

\ 
'En caso de que alguna de las tarifas-promedio ponderadas por modalidad a que se 
refiere el párrafo anterior, sea menor que la tarifa de Interconexión por el seNicio de 
Terminación de Tráfico que cobra el Agente Económico Preponderante, aquella será 
considerada por el Instituto como la tarifa de Interconexión aplicgble al Agente 
Económico Preponderante, para el año calendario de que se trate. 

' 
Para tal efecto el Agente Económico Preponderante deberá _proporcionar la 
información que sea requerida por el Instituto. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento el Instituto, 
los Concesionarios Solicitantes/y los Operadores Móviles Virtuales, por vía remota para 
consultar información, actualizada de la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico _preponderante y de la Infraestructura Pasiva, realizar la 
contratación de los seNicios y la Capacidad Excedente. de Infraestructura Pasiva 
objeto de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento las fall,as e incidencias que 
se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para la correcta 
operación de los servicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos qwe garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con las instancias de seguridad nacionaL ésta no podrá consultarse a 
través del sistema. · 
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' La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota. en un formato 
que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema:' 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del c::jía. 
los trescientos sesenta y cinco días del ano. y el Agente Económico Preponderante 
deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional. en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente Económico 
Preponderante. 1 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión \se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de 
atención. así como una dirección de correo electrónico que. en caso de falla del 
Sistema Electrónico de G_esti<?n. permita realizar las opera6iones previstas en el sistema 
y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión. el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 
correspondiente a través 'de dicho sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos 'previstos en las 
presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones 
realizadas por la propia empresa. así como por sus filiales y subsidiarias. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al Instituto 
la siguiente información de forma trimestra( pero desagregada por mes calendario: 

Servicios de Voz: 

• Minutos totales de Tráfico originado y terminado dentro de su red pública de 
telecomunicaciones desagregados por minutos locales y minutos de larga 
distancia; 

• Minutos totales de trafico proveniente de otras redes públicas de 
telecomunicaciones. desagregado por minuto local de larga distancia nacional 
e internacional desagregado por Tráfico de fijos y Tráfico de móviles. Dichos 
Tráficos deberán estar desagregados por operador; 
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• Minutos totales de Tráfico con destino a otras redes públicas de 
telecomunicaciones desagregado por minutos locales de larga distancia 
nacional e internacional desagregado por Tráfico a fijos y Tráfico a móviles. 
Dichos Tráficos deberán estar desagregados por operador; 

• Número total de líneas móviles activas en las modalidades de Prepago J 
Pospago; 

Usuario visitante: 

• Volumen de Tráfico de Usuario Visitante nacional entrante y saliente; 

• Volumen de Tráfico entrante y saliente generado por los Usuarios del Agente 
Económico Preponderante cuando estos utilizan redes extranjeras; 

• Volumen de Tráfico generado por suscriptores extranjeros dentro de la- red del 
Agente Económico Preponderante; 

• Ingresos por Usuario Visitante nacional e internacional. 

Servicio de Mensajes: 

• Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Premium en la modalidad de 
prepago; 

• Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Prémium en la modalidad de 
pospago; 

Servicio de Datos Móviles: 

• Volumen total de Megabytes cursados en la red móvil bajo la modalidad de 
prepago y pospago; 

• Número de líneas con servicio de datos móviles; 

• Número de líneas desagregado por tipo de tecnología. 

El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la información señalada de 
conformidad con los formatos que para tal efecto establezca el Instituto. 

/ 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la 
información 'requerida por el Instituto y cualquier otra necesaria para supervisar el 
cumplimiento de las presentes medidas, con las características y en los formatos que le 

_ sean requeridos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante. deberá presentar al 
Instituto la información de separación contable por servicio. reglón, función y 
componente de sus redes, conforme a la "Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión,Federal de Telecomunicaciones expide e/1Manua/ que provee los criterios y 
metodología de separación contable por servicio. aplicable a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones", publicada el22 de marzo de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. o en su caso las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, 
o las que publique el Instituto ,específicamente para su aplicación al Agente 
Económico Preponderante. La información deberá presentarse en los formatos · 
electrónicos que permitan verificar la elaboración de los reportes. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos . ' 
Mexicanos, el Agente Económico Preponderante estará obligado a permitir al Instituto 
que audite el procedimiento de 'realización del ejercicio de separación contable y de 
la información que se utilice para generar los reportes de separación contable a Jos 
que se refiere el·párrafo inmediato anterior. para lo cual se podrán realizar visitas de 
verificación y requerir la . exhibición de papeles. libros, documentos. archivos e 
información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
a fin de comprobar el cumplimiento de las pr~entes mediGlas. 

El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de Jos títulos 
de concesión. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta dos 
años después de que hubieran fenecido para el Agente EcórÍómico Preponderante, 
dicha verificación podrá realizarse de oficio o a petición de parte. 

! 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas. el 
Instituto podrá emitir requerimientos de información y documentos·a las personas que 
conforman al Agente Económico Preponderante, practicar visitas de verificación. así 
como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y 
medios de convicción que sean necesarios. conforme a las disposiciones aplicables. En 
aquéllos casos en los cuales el Instituto enc;ontrara un incumplimiento a las presentes 
medidas, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

SEPTUAGÉSIMA.- El Instituto realizará una evaluación del impacto de las Medidas en 
términos de c'ompetencia cada dos años, a efecto de, en su caso suprimir o modificar 
las presentes medidas. o en su caso establecer nuevas medidas. incluyendo una o más 
de las siguientes: la separación estructural. funcional. o la desincorporación de activos 
del Agente Económico Preponderante, para lo cual. deberá motivar que su 
determinación resulta proporcional y conducente con Jos fines· que originalmente 
buscaba cada Medida. 
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Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto. misma que se le podrá otorgar al Agente Económico 
Preponderante. éste deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las medidas 
que se le han impuesto en el presente instrumento conforme a las fracciones 111 y IV del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto. ((Onforme a la evaluación que realice el 
Instituto. Sin perjuicio, de los demás requisitos. términos y condiciones que en su caso se 
establezcan en los lineamientos de carácter general o de cualquier otra disposición 
legal. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante no podrá participar 
directa o indirectamente en el capital social. ni influir en forma alguna en la 
administración o control. ni poseer instrumento o título alguno que le otorguen esa 
posibilidad del Agente Económico Preponderdnte en radiodifusión que, en su caso, sea 
declarado por el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante tiene prohibido que miembros de los consejos de 
administración y los directivos de los tres niveles superiorés de decisión de los entes que 
conforman dicho agente participen en los consejos de administración o en cargos 
directivos del Agente Económico Preponderante en radiodifusión que, en su caso. sea 
declarado por el Instituto. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de 
resolver cualquier aspecto no previsto. para todos los efectos a que haya lugar. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el 
Agente -Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o entre el Agente 
Económico Preponderante con el Operador Móvil Virtual. sobre la prestación de los 
seNicios objeto de las presentes medidas. 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- En caso de, que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán 
a uno o más peritos para que rindan un dictamen. Para tales efectos. el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las 
facilidades que requieran los peritos designados para la consecución de su objeto. El 
costo de cada perito correrá por cuenta de quien lo designe. 

Con la información obtenida. el Instituto resolverá sobre l9s medidas preventivas o 
correctivas necesarias y, en su caso. sobre la aplicación de las sanciones que pudieran 
corresponder. 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables a los seNicios objeto de las presentes medidas. el Instituto, una vez analizada 
la solicitud. podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar ' la 
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prestación de los servicios o el acceso a Id infraestruQtura materia de la controversia, 
con independencia de que el Instituto \esuelva con posterioridad sobre las tarifas 
respectivas, a condición de que se le otorgue una garantía para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- En caso de que el Agente Económico Pn;¡ponderante incumpla 
parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en las presentes 
medidas, se le impondrán las sanciones en términos de la legislación aplicable. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales siguientes 
de su notificacióp. 

SEGUNDA.- El ~gente Económico Preponderante, deberó presentar para aprobación 
del Instituto, dentro de los cuarenta días hábiles contadds a 1 partir de la entrada en 
vigor de las presentes medidas, la primera Oferta de Referencia del Servicio Mayorista 
de Usuario Visitante. la primera Oferta de Referencia para la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y la primera Oferta 
de Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación de las Ofertas 
de Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente Económico 
Preponderante, modificar los términos y condiciones cuando no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas, o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, lo_que deberá proporcionársele dentro de un plazo 
de quince días hábiles. ~. 

r En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto evaluará las propuestas 
de las Ofertas de Referencia con la información que disponga, ello con independencia 
de las sanciones que resulten aplicables. 

Eh caso de requerimiento por parte del Instituto, el Agente Económico Preponderante, 
deberá presentar nuevamente al Instituto las propuestas de Ofertas de ReferenCia con 
las modificaciones solicitadas por el Instituto, a más tardar veinte días hábiles después 
de recibir las observaciones del Instituto. 

' 
El Instituto contará con veinte días hábiles, para autorizar las nuevas propuestas o para 
modificarlas en sus términos y condiciones en caso de que no se ajusten a las presentes 
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medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 
sector. 

El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de Referencia autorizadas 
por el Instituto a más tardar diez días hábiles después de recibir la nueva notificación 
por parte del Instituto, en su sitio de Internet, y dará aviso de la emisión de dicha oferta 
en dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia 
en sú sitio de Internet mismas que permanecerán vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2015. \ 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración del 
Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, éste emitirá las reglds conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, la comercialización o reventa del servicio por parte de 
los Operadores Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

~ 

i'l Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un Convenio, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se lo solicite, conforme a la Oferta de 
Referencia respectiva. · 
La aplic.ación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones 
necesarias en sus centrales, a efecto de dar inicio a la prestación del Servicio Mayorista 
de Usuario Visitante y el I:Jso Compartido de Infraestructura a los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas. 

'· 
La prestación de los servicios por parte del Agente Económico Preponderante para la 
comercialización o reventa de servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales 
deberá adecuarse a la Oferta de Referencia. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá ofrecer los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos 
por el Concesionario Solicitante, mismos · que serán formalizados mediante la 
suscripción de un convenio de interconexión en términos de lo señalado en la Medida 
Undécima con el concesionario que se lo solicite. 

El Convenio Marco de Interconexión, que como Anexo 5 forma parte integrante de las 
presentes medidas, estará vigente desde la fecha de notificación de las mismas y 
hasta el31 de diciembre de 2015, mismo que será modificado según el procedimiento 
descrito en)a Medida Undécima. 
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En los casos en los que sea técnicamente factible, el Agente Económico 
Preponderante desbloqueará directamente los equipos por vía remota e informará al 
Usuario de este hecho. 

' 
' El Ag13nte Económico Preponderante no deberá r~alizar cobro alguno por 

proporcionar la clave o desbloquear el equipo. 
/ 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas. si se ubica en el 
supuesto previsto en el primer párrafo de la Medida Septuagésima primera. y de ser el 
caso deberá proponer al Instituto un plazo razonable para el cumplimiento de dicha 
medida. 

SÉPTIMA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se definirán, a 
propuesta del Agente Económico Preponderante los formatos, interfaces, mecanismos 
de seguridad y encriptación, manejo de las bases de datos y tQdo lo relativo al Sistema 
Electrónico. de Gestión, así como lo\ formatos para la entrega de información que 
resulten aplicables. 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones será 
el Instituto quien resuelva en forma definitiva. tomando en consideración los 
argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad 
tecnológica, transparencia, no discriminación y competencia. 

El Instituto establecerá el Comité T écr\ico en un plazo que no exceda de noventa días 
naturales contados a partir de la notificación de las presentes medidas. 
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OCTAVA.- Ellnstitufó dará inicio a los trabajos para definir los términos de Interconexión 
bajo protocolos de Internet (lnternet-Protocol), entre ellos el de inicio de sesión (SIP, por 
sus siglas en Inglés) y/o la recomendación internacional H.323 dentro de los noventa 
días naturales posteriores a la entrada en-Vigor de las presentes medidas. 

NOVENA.- Transcurridos treinta días hábiles a partir de la entrada en "vigor de las 
presentes medidas- el Agente Económico Preponderante deberá remitir para 
aprobación del Instituto, los formatos que contengan la información del SMS, a que 
hace referencia la Medida Cuadragésima tercera, la cual contendrá cuando menos 
información sobre la tarifa de seNicio local, de larga distancia, Servicio de Usuario 
Visitante o ltinerancia cuandg_ se encuentre en el extranjero, SMS y Megabytes, así 
como la información a ser proporcionada en la dirección electrónica a que hace. El 
Instituto podrá realizar modificaciones a los formatos respectivos y una vez que le sea 
notificado al Agente Económico- Preponderante la aprobación de los formatos 
presentados o las mencionadas modificaciones, éste contará con sesenta días hábiles 
para su implementación. 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar, para aprobación del 
Instituto, dentro de un plazo de cuarenta días hábiles de la entrada en Vigor de la 
presente medidas, la propuesta del mecanismo que mida la velocidad promedio de 
transferencia de datos a que hace referencia la medida Quincuagésima quinta. 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante presentará para aprobación del 
Instituto, una propuesta de metodología 'para determinar sus planes más 
representativos de Usuarios de Prepago y de Pospago, así como de los formatos y la 
información desglosada por seNicio de dichos planes, dentro de un plazo de noventa 
días naturales a la entrada en vigor de las presentes medidas, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la medida Sexagésima cuarta. A falta de propuesta, el Instituto 
determinará lo conducente. 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar~el Sistema 
Electrónico de Gestión a más tardar transcurridos seis meses después de que se definan 
los elementos técnicos para su funcionamiento, de conformidad con lo señalado en la 
Medida Séptima transitoria. Hasta la fecha de habilitación del sistema y la integración 
de las bases de datos, las operaciones deberán realizarse mediante un centro 
telefónico de atención, así como una dirección de correo electrónico habilitados por 
el Agente Económico Preponderante. 

A la puesta en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá poner a disposición de los Concesionariós 
Solicitantes información básica de su red, y contará con un plazo de veinticuatro meses 
adicionales para integrar gradualmente, y bajo la supeNisión del Instituto, lasbases de 
datos necesarias para la prestación de los seNicios materia de las presentes medidas. 
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Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, Efl Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que s.e pueda dar continuidad a través del sistema a 
los procedimientos que se encuentren abiertos. 

DECIMOTERCERA.- El Instituto le notificará al Agente Económico Preponderante los 
formatos para la entrega de la información mencionada en la Medida Sexagésima 
Sexta dentro del plazo de noventa días naturales. 

/ 
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MEDIDAS RElACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGUlACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO lA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES V, EN SU CASO, lA SEPARACIÓN 
CONTABLE. FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECbNóMICO PREPONDERANTE EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean 
propietarios o poseedores de lnfraéstructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo 
las actividades reguladas en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red~inciuyendo la desagregación de sus elementos esenciales al 
Agente Económico Preponderante en los servicios de telecomunicaciohes fijos a 
efecto de evitar que se afecteJa competencia y la libre concurrencia y con ello a los 
usuarios finales. 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de las presentes medidas, se entenderá por: 

-- \ 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 
públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva; 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil. S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de C. 
V .. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V .. 
Grupo Corso, S. A. B. de C. V., y Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

3) ASL: Área de Servicio Local delimitada geográficamente dentro de la cual se 
presta el servicio local entre UsL]arios ubicado\ en cualquier púnto de ésta, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo del Pleno deía Comisión Federal 
de Telecomunicaciones P/261198/0277. adoptado en sesión del 26 de 
noviembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de los 
propios mes y año; y con la Resolución mediante-la cual el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones modifica la Resolución administrativa mediante 
la cual se establecen los lineamientos para llevar a cabo la consolidación de Jos 
grupos de centrales de servicio local existentes en áreas de servicio local, así 
como el calendario de consolidación respectivo. publicada el 30 de noviembre 
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de 1998 y el Plan Técnico Fundamental d_e Numeración publicado el21 de junio 
de 1996, publicada en el Diario Oficial d,e lo Federación ell de julio de 2013, o 
las disposicioqes que las modifiquen o sustituyan; 

' 
4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 

Agente Ecqnómlco Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; 1 

/ 1 

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita 
acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente Económico 
Preponderante a fin de prestar seNicios de telecomunicaciones; 

6) Conducción de Tráfico: SeNicio por medio del cual un Concesionario conduce 
señales de telecomunicaciones a través de su red pública de 
telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a 
terminar en la misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras 
redes públiQaS de telecomunicaciones a las cuales ofrezca el seNicio de 
Tránsito; 

\ 
7) Coubicaclón: SeNicio de Interconexión para la colocación de equipos y 

dispositivos del Concesionario Solicitante, necesarios para la lnteroperabilidad y 
la provisión de otros Servicios de Interconexión de una red pública de 
telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en 
la Instalación del Agente Económico Preponderante, mismo que incluye el 
suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación, así como el acceso a los 
espacios físicos mencionados. 

1 
8) Enlace de Interconexión: SeNicio de Interconexión o capacidad que consiste en 

el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier 
tecnología, a través de los cuales se conduce Tráfico; 

9) Enlace Dedicado: Enlace Digital o Enlace Ethernet. 

lO) Enlace Digital: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados, 
que deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM 
(Multiplexión por División de Tiempo); 

ll)Enlace Etherf\et: Enlace de transmisión que utiliza el estándar\ de transmisión 
Ethernet; 

12)Facturaclón y Cobranza: SeNicio de Interconexión que presta el Agente 
Económico Preponderante, el cual incluye el procesamiento de los registros 
para la emisión de la tactura y su impresión, el envío, la cobranza y gastos de 
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contabilidad a efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por 
los seNicios prestados; 

13)1nfraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al seNICIO de las redes de 
telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa,,los 
derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de 
equipo y de alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones así como fuentes de energía y 
sistemas de aire acondicionado; 

1 

14)1nstltuto: El instituto Federal de Telecomunicaciones; 

15) Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funci~mal entre redes públicas 
de telecomunicaciones que permite la Conducción de Tráfico entre dichas 
redes y/o entre Servicios de Telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los Usuarios de una de las, redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar Tráfico con los Usuarios 
de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
Usuarios de Una red pública de telecomunicaciones la utilización de SeNicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones; 

16)0riginación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 
Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la otra red en un 
Punto de Interconexión convenido; 

1 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 
telecomunicaciones;\ 

\ 

18)Punto de lnterc¡;onexlón: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
de Tráfico de interconexión o de Tráfico de seNicios mayoristas; 

19)Región: Cada una de las zonas geográficas en que se divide el país para la 
prestación de seNiclos de Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de 
Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo establecido en los títulos de 
concesión; 

20)Señalizaclón: SeNiclos de Interconexión que permiten 'el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilitando formatos y protocolos sujetos a normas nacionales y/o 
Internacionales. Este seryicio incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
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Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de Transferencia de 
Señalizacioo; 

2l)Setvicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, al amparo de los 
convenios de interconexión; 

22)SeNicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
Internacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los 
cuales una de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, 
excepto ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este seNicio tiene un 
ámbito geográfico nacional, prestado a otros concJsionarios de 
telecomunicaciones; 

23)SeNicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
Nacional: SeNicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se 
ubican en localidades distintas del territorio nacional, prestado a otros 
concesionarios de telecomunicaciones; 

24)SeNicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales: SeNicio de 
arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma 
localidad del territorio nacional, prestado a otros concesionarios de 
telecomunicaéiones; 

25)SeNiclos Auxiliares Conexos: SeNicios que forman parte de los SeNicios de 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de las redes públicas de 
telecomunicaciones. que incluyen, entre otros, los seNicios de información, de 
directorio, 'de emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora. de 
Facturación y de Cobranza, y los demás c¡ue se requieran para permitir a los 
Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 
Concesionario y tener acceso a los seNicios suministrados por este último o por 
algún otroproveedor autorizado al efecto; 

26)SeNiclos de Interconexión: SeNicios que se prestan entre concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones; 

27)Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la relación 
contractual con i el proveedor de seNicios - de telecomunl,caciones, 
independientemente de la modalidad de pago; 

28)Termlnaclón de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y su entrega al 
Usuario de destino; 
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29)Tráflco: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a 
través de una red pública de telecqmunicaciones; 

30)Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
Concesionario de una red pública de telecomunicaciones provee para la 
Interconexión de dos o más redes públicas de telecomunicaciones distintas, ya 
sea para la orlginación o terminación de Tráfico dentro de la misma o en otra 
ASL; 

1 
' 3l)Usuarlo: Aquella persona física o moral que hace uso de un servicio de 

telecomynicaciones; 

·· 32)VIslta Técnica: La actividad conjunta por parte del Concesionario Solicitante y 
del Agente Económico Preponderante a fin de analizdr y concretar In situ los 
elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso 
Compartido' de Infraestructura Pasiva. 

Los términos, estándares, formatos, Interfaces y protocolos no definidos en el presente 
documento tendrán el significado establecido en la Ley, en las demás disposiciones 
aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o 
en su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables. 

CUARTA- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios 
Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la Orlglnación o Terminación de Tráfico 
en sus· redes; para tal efecto y conforme le sea requerido por el Concesionario 
Solicitarlte, dicha Interconexión ~rá proporcionada demanera directa o a través del 
servicio de Tránsito provisto por un tercer concesionario. 

QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner a disposición de 
los Concesionarios Solicitantes, un Punto de Interconexión por medio del cual se podrá 
acceder q todos los Usuarios de una o varias ASL en la que presten sus servicios. En 
caso de que el Punto de Interconexión atienda a varias ASL deberá indicar las mismas. 

A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Agente Económico 
Preponderante atienda más de una ASL a través de un mismo Punto de Interconexión, 
dicho punto será utilizado para todas esas áreas, sin cargo adicional alguno. 

SEXTA- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de 
Tránsito a los Condésionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren 
interconectados directa o ·indirectamente con la red del Agente Económico 
Preponderante, para cursar Tráfico entre una o más ASL. 
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SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 
Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, los siguientes tipos de Enlaces de 
Interconexión: enlaces El y sus múltiplos, enlaces STI\1-1 y sus múltiplos, así como 
enlaces Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto, 
mediante disposiciones de carácter general. 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del Concesionario 
Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los protocolos de señalización 
SIP (Session lnitiation Protocol), H. 323 o aquel protocolo que determine el instituto para 
la Interconexión IP (Internet Protoctol) de su red con la del Concesionario Solicitante. 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a proveér el servicio 
/ 

de Coubicación a los Concesionarios Solicitantes, y deberá permitir que las 
dimensiones de los espacios de Coubicación sean aquellas que exclusivamente 
garanticen la instalación de los equipos necesarios para la Interconexión entre ambas 
redes públicas de telecomunicaciones, sin que los concesionarios est,én obligados a 
pagar por espacios o hacer inversiones que no sean necesarias para laCoubicación. 

' 
É 

1 ' 

D CIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso de un mismo 
Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de Tráfico, cuando así lo soliciten los 
Concesionarios Solicitantes. 

UNDÉCIMA.- Cuando una solicitud de Interconexión no pueda ser atendida por falta 
de Punto de Interconexión o saturación de la capacidad en el ASL correspondiente 

' ' 

donde el Agente Económico Preponderante presta servicios, será responsabilidad de 
este último ofrecer al Concesionario Solicitante, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una 
alternativa de Interconexión viable que cumpla con las presentes medidas, sin que esto 
resulte en un costo adicional o diferenciado para su establecimiento o en la prestación 
de los Servicios de Interconexión hacia el Concesionario Solicitante. 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los términos y 
condiciones establecidos en el Con,venlo Marco de Interconexión que sean 'requeridos 
por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción de un convenio de interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, a más tardar el 30 de junio de cada año, 
presentar para autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que 
cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, las resoluciones emitidas por la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, por el Instituto, así como cualquier 
otra disposición reglamentaria en materia de Interconexión. Dicho convenio marco 
deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 
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a) La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y procesos 
para la debida prestación de los siguientes SeNicios de Interconexión: 

• Conducción de Tráfico . 
• Enlaces de Transmisión . 
• Puertos de Accéso . 
• Señalización . / 
• Tránsito . 
• Coublcaclón . 
• SeNicios Auxiliares Conexos . ( 

b) Las características técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de señalización, 
capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en los puertos de 
lnterconexión"psí como la ubicación geográfica de los Puntos de Interconexión; 

\ e) La descripción de. diagramas de Interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones involucradas; 

-· d) Los requerimientos de capacidad para la Interconexión e lnteroperabilldad de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la proyección de demanda 

"de capacidad, en el entendido de que esta proyección de demanda no 
impedirá que las partes puedan solicitar SeNicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos para la atención 
de fallas y gestión de incidencias; 

11. Económicas. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los SeNicios de 
Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la aplicación de las 
~ 1 / 

tarifas de Interconexión correspondientes; 

e) Los mecanismos para medir y tasar, contabilizar y conciliar los SeNicios de 
Interconexión, así como los procedimientos para resolución de lnconformidades 
o reclamaciones entre las partes; y 

d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que apliquen en la 
prestación de los SeNicios de Interconexión. 

e) La facturación individual de cada uno de los seNiclos de telecomunicaciones. 

111. Jurídicas. 
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a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para recibir un trato 
no discriminatprlo en la provisión de Servicios de Interconexión, así como las 
condiciones contractuales para hacer valer este derecho a partir de la fecha en 
que alguno de los concesionarios proporcione, mediante Convenio de 
Interconexión o resolución del Instituto, condiciones más favorables a otro u otros 
concesionarios que presten servicios similares. " " 

1 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de Servicios de 
Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

Lqvigencia dei,Convenio Marco de Interconexión será de un año calendario, la cual 
comenzará a partir del 1 o de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se 
exhiba para autorización. 

\ 1 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las presentes medidas o a su 
juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la coll)peter¡cia en el sector, a· más 
tardar el, 10 de septiembre del año de la presentación del Convenio Marco de 
Interconexión. 

Lo anteriorcon independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionárseie dentro de un plazo 
de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el instituto evaluará la propuesta de 
Convenio Marco de Interconexión con la información que disponga, ello con 
independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al instituto la 
. propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las modificaciones solicitadas por 
el instituto, a más tardar el 30 é!e octubre del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Convenio Marco de interconexión no se ajuste 
a lo establecido en las presentes medidas, el instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante, publicará el Convenio Marco de Interconexión 
en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de 
Internet y dará aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación 
nacional. El instituto publicará el Convenio Marco de Interconexión en su sitio de 
Internet. 
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En caso eje que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración del 
Instituto el Convenio Marco de Interconexión dentro de los plazos señalados o no 
publique el Convenio Marco de Interconexión autorizado por" el Instituto en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse los Servicios de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de veinte días hábile,s, contados a 
partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de servicios por parte de un 
Concesionario Solicitante, las condiciones establecidas en el Convenio Marco de 
Interconexión. Para el cómputo del plazo señalado no se considerarán los retrasos no 
atribuibles al Agente Económico Preponderante. 1 

~a aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
'adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deb-erá prestar a los 
Concesionarios SollcitantéS, el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados, en las mismas condiciones. plazos y la misma calidad de servicio con que 
prestan dichas funciones para su propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico, a cuyo efecto 
establecerán los mecanismos y procedimientos necesarios para manténer los rílveles 
de calidad y seguridad acordados entre las partes. 

i 
DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 

'-, 

compartido de la Infraestructura necesaria para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados. cuando sea técnicamente viable. Los 
Concesionarios Solicitantes que compartan la infraestructura deberán Informar al 
Agente Económico Preponderante de dicho acuerdo, así como señalar al 
concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales por lo 
que hace exclusivamente a los servicios compartidos. ' 

DECIMOQUINTA.•, El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y permisionarios, los Servicios 
Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y de Larga Distancia Internacional, Indistintamente, con cuando menos las 
siguientes velocidades de transmisión: · 

/ .. 

Denominación Capacidad 

Nx64 Kbs / 

(N= l...lq) 
64 Kbps a 1 024 Kbps 

El 2.048 Mbps 
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Denominación Capacidad 

E2 8.448 Mbps 
E3 / 34.368 Mbps 
E4 139.264 Mbps 
STM-1 155.52 Mbps / 

STM-4 622.08 Mbps 
STM-16 2488.32 Mbps 
STM-64 9953.28 Mbps 
STM-256 39813.12 Mbps 
Ethernet 10 Mbps a 10 Gbps 

En el caso de que el Agente Económico Preponderante ofrezca comercialmente a sus 
Usuarios Enlaces Digitales o Enlaces Ethernet con velocidades de transmisión mayores a 
las señaladas anteriormente, estas deberán de ser incluidas en los Servicios. 

El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los Concesionarios 
Solicitantes que así se lo requieran, los siguientes ¡tipos de Enlaces de Interconexión: 
enlaces E 1 y sus múltiplos, STM 1 y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas 
capacidades. y cualquier otro que defina el Instituto, mediante disposiciones de 
carácter general. Estos Enlaces de Transmisión podrán ser Utilizados para la 
Conducción de Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con terminación en 

' cualquier destino nacional. 
' 

El Agente Económico Preponderante intercambiará con los Concesionarios 
Solicitantes, información referente a las proyecciones de demanda de los Servicios 
Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, para cada uno de los servicios, 
de conformidad con el siguiente calendario: 

Fecha límite Pronóstico 
enero-junio del 

30 de junio año, inmediato 
posterior. 
julio-diciembre 

31 d,e diciembre 
del año 
inmediato 
posterior. 

-

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de servicios no 
impedirá que los Concesionarios Solicitantes puedan requerir servicios en adición a los 
comprendidos en las mencionadas proyecciones, ni se entenderá como un 
compromiso de compra por parte del Concesionario Solicitante. 
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DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá exceder los siguientes 
plazos de entrega para el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales, de Larga Distancia Nacional y/o de Larga Distancia Internacional en el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble del plazo señalado para el 
WO% (cien por ciento) de las solicitudes. 
\ 

oEinomlnación Capacidad 
Plqzo 

Locales · Larqa distancia 
Nx64 Kbs 64K bps a 1024 

13 días hábiles 18 días hábiles 
(N=l...l6) Kbps 

El 2.048 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 
' E2 8.448 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 

E3 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 
,•' 

E4 139064 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles --· 

STM-1 155.52 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-16 2488.32 Mbps . 60 días hábiles \ 60 días hábiles 

STM-64 9953.28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-256 398hl2 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

Ethernet 10 Mbpsa 60 días hábiles 60 días hábiles 750Mbps 

Para el caso del SeNicio de
1 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, el 

Agente Económico Preponderante estará obligado a entregar bajo cualquier 
circunstancia dichos Enlaces Dedicados en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

El plazo de entrega de Enlaces Dedicados se computará desde el día que el 
Concesionario Solicitante hace del conocimiento del Agente Económico 
Preponderante, la solicitud de enlaces a través del Sistema Electrónico de Gestión 
definido en la Medida Cuadragésima Segunda , hasta el día en que el (los) Enlace(s) 
Dedicado(s) está(n) disponible(s) para su uso, entendiéndose que se han activado las 

. __ funcionalidades necesarias para que se pueda cursar Tráfico; para ello se deberá 
haber notificado tal situación al Concesionario Solicitante y éste deberá validar la 
disponibilidad respectiva. 

11/34 

\ 



En caso de que un Concesionario Solicitante requiera la entrega del SerVicio de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde previamente tenga 
contratado dicho servicio. los plazos de entrega aplicables serán: 

\ • El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega cuando no se 
requiera la modificación del medio o del equipo de transmisión. 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega cuando se 
requiera la modificación del medio o del equipo de transmisión. 

• El lOO% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los 
equipos de trahsmisión. 

La fracción del día que en su caso resultEf de la división del plazo de entrega, 
computará como un día completo. ' , 

1 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera la provisión de los Enlaces 
Dedicados de manera anticipada a los plazos previstos en el presente numeral. el 
Agente Económico Preponderante podrá cobrar un cargo adicional. previame,nte 
autorizado por el Instituto, por la entrega anticipada. 

•, 

El plazo por la entrega anticipada de Enlaces Dedicados no podrá exceder de la 
mitad'de los tiempos establecidos en el presente numeral. y deberá de cumplirse en el 
100% (cien por ciento) de los casos, el Agente Económico Preponderante deberá 
establecer en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados los términos y condiciones 
bajo los cuales podrán proveer Enlaces Dedicados de manera anticipada. 

En caso de que el Concesionario Solicitante reprograme la fecha de entrega de 
conformidad con la Medida Decimosexta, deberá cumplirse el plazo en el 100% (cien 
por ciento) de los casos. 

Los plazos de entrega definidos en el presente m¡meral se medirán en forma trimestral 
sobre el total de enlaces que hayan sido entregados durante el trimestre, y para cada 
uno de los concesionarios. 

Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los 
retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los retrasos debidos a que existen 
permisos pendientes de ser otorgados por parte de la autoridad competente, ni 
aquellos que deriven de caso fortuito o causa de fuerza mayor. En su caso.: el Agente 
Económico Preponderante deberá ofrecer pruebas fehacientes al Concesionario 
Solicitante o al Instituto, que justifiquen las causas del retraso de que se trate. 

El Instituto llevará a cabo una evaluación de cumplimiento de los plazos señalados, por 
parte del Agente Económico Pleponderante. -
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En caso de que el Agente Económico Preponderante no cumpla -c:on los parámetros 
de calidad establecidos en el presente numeral se harán acreedores a las sanciones 
en términos de la legislación aplicable. 

) 
1 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar la fecha de 
entrega vinculante de los enlaces al Concesionario Solicitante en un plazo máximo de 
siete días hábiles, a partir de la fecha de entrega de la solicitud para enlaces de 
velocidades 8.448 Mbps e inferiores, de diez días hábiles para velocidades de 34.368 
Mbps a 155.52 Mbps, y de treinta días hábiles para velocidades de 622.08 Mbps y 

1 
superiores, así como Enlaces Ethernet; tratándose de la entrega del servicio en un 
punto en el que previamente ya se tenga contratado el servicio, o en caso de que se 
requiera la provisión del servicio de manera anticipada, o de Enlaces de Interconexión, 
deberán notificar la fecha de entrega en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

La fecha de entrega vinculante de los enlaces deberá ser programada dentro de los 
plazos establecidos en la Medida Decimosexta. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer penalizaciones al 
Concesionariq Solic:;ltante cuando éste cancele una solicitud de servicio, si dicha 
cancelación se reall~a antes de q\,Je le sea notificada la fecha de entrega vinculante 
de los enlaces solicitados. 

/ 
El Concesionario Solicitante podrá modificar la fecha de entrega vinculante, la cual 
deberá ser posterior a la programada originalmente por el Agente Económico 
Preponderante y podrá exceder los plazos máximos establecidos en la Medida 
Decimosexta. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no pueda proporcionar el 
servicio bajo las condiciones existentes de infraestructura, deberán notificarlo al 
Concesionario Solicitante en un plazo máximo de siete días hábiles, anexando la 
justificación técnica, y la cotización para poder proporcionar los enlaces solicitados; lo 
anterior se entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 
diez días. 

El Concesionario Solicitante deberá notificar la aceptación de la cotización respectiva 
dentro del plazo en que se encuentre vigente la oferta comercial, en caso contrario se 
entenderá que la solicitud ha sido cancelada. 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá convenir con el 
Concesionario Solicitante las 1 penalizaciones por exceder los plazos de entrega 
establecidos en la Medida D~clmosexta, por incumplimiento de la fecha de entrega 
vinculante señalada en la Medida Decimoséptima, por no cumplir con los parámetros 
de calidaq establecidos en la Medida Decimor)ovena, así como la mecánica para 
llevar a cabo la conciliación de los servicios que se encuentren en incumplimiento. 

13/34 



Los montos de las penalizaciones deberán ser suficientes para resarcir al Concesionario 
Solicitante los daños derivados del Incumplimiento, y deberán formar parte del 
Convenio para la prestación del SeNicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados a que se refiere la Medida Cuadragésima Primera. 

1 . 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante garantizará el cumplimiento 
de los siguientes parámetros de calidad. 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin reaundancia: 99.83% (noventa y nueve 
punto ochenta ytres por ciento). 

1 
• Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% (noventa y 

nueve punto noveclentos
1 
cinco por ciento). 

• Disponibilidad del Enlac(O) Dedicado de Interconexión: 
-Sin redundancia: 99.9'Bo (noventa y nueve punto noventa y dos por ciento). 
-Con redundancia: 99.9595% (novénta y nueve punto nueve mil quinientos 
noventa y cinco por ciento). 

Estos parámetros de calidqd deberán cumplirse de forma trimestral y para cada uno 
de los Enlaces Dedicados. ! 

Tratándose de Enlaces Ethernet el Agente Económico Preponderante deberá 
garantizar el cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de w-7
• 

• Pora,entaje del ancho de banda de la int!3rfaz garantizada: 1 oo%· 
• Retardo de transmisión de trama: 6.2 mili segundos. 
• Jitter máximo: 20 microsegundos (medido sin Tráfico de usuario). 
• Tamaño máximo trama Ethernet soportado (MTU): 1,916 bytes. 1 

' -El Agente Económico Preponderar;~te deberá mantener un archivo electrónico con 
Información del comportamiento técnico y los niveles de calidad de la provisión de 
enlaces para cada uno de los concesionarios, y para cada uno de Jos circuitos, en 
relación con las capacidades entregadas; mismo que deberá ser almacenado 
durante un año calendario. El Instituto podrá requerir al Agente Económico 
Preponderante, un reporte con la información señalada, el cual deberá estar validado 
por un auditor externo seleccionado por el Agente Económico Preponderante. de 

- entre una terna propuesta por el instituto. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no cumpla con los parámetros 
de calidad establecidos en el presente numeral se hará acreedor a las sanciones en 
términos de la legislación aplicable. 

14/34 



.l ·.· •tt :; __ j 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes, servicios de vigilancia de red y de mantenimiento y _~ 
reparación, los cuales deberán mantener operando las veinticuatro horas del día, los 
siete días de la semana. Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá 
ajustarse a los siguientes plazos máximos de reparación de fallas: 

Plazos máximos 
Enlaces locales, de 

Tipo de larga distancia Enlaces de -Incidencia nacional y larga Interconexión distancia 
internacional 

Primidad 1 4 horas lhora 
'l>rioridad 2 8 horas 2 horas 
Prioridad 3 10 horas 5 horas 

Las fallas se clasificarán de conformidad con lo siguiente: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 
• Enlace de Interconexión caído totalmente. 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio. 
• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 
• Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia NO suponiendo 

incomunicación sino degradación del servicio. 
• Corte permanente de circuito CON redundancia. 
• Degradación parcial del Servicio de Interconexión. 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO 

suponiendo la incomunicación del servicio. 
• Otros que afecten la calidad del servicio. 

-

El Agente Económico Preponderante, deberá comunicar al Concesionario Solicitante· 
la reparación de la falla de manera inmediata a través del Sistema Electrónico de 
Gestión que se refiere la Medida Cuadragésima Segunda, la hora de dicha 
comunicación será la que se considere a efecto del cómputo de los plazos máximos 
de reparación y e¡ cómputo de las penalizaciones correspondientes. 
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En el caso en que un Enlace de Interconexión no sea reparado dentro de los plazos 
máximos de reparación de fallas, el Agente Económico Preponderante deberá 
establecer una ruta alternativa para cursar el Tráfico correspondiente al enlace 
afectado, sin quel ello implique cargo adicional alguno para el Concesionario 
Solicitante. 

En caso de Incumplimiento de los parámetros de calidad en la reparación de fallas 
establecidas en el presente numeral, el Agente Económico Preponderante será 
sancionado en términos de la legislación aplicable, con excepción de los casos 
fortuitps o causas de fuerza mayor. 

. \ 
VIGESIMA PRIMERA.- El Instituto podrá solicitar al Agente Económico Preponderante, 
realizar auditorías de los sistemas de monltoreo que utilicen para obtener mediciones 
de los parámetros de calidad del ,Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
establecidos en las presentes medidas y/o en la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedlcadcis. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que un concesionario cuente con Interconexión para 
el intercambio de Tráfico público conmutado, en aquellos Puntos de conexión del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, el Agente Económico 
Preponderante, deberá permitir la reutilización de la infraestructura arrendada por el 
Concesionario Solicitante para la provisión de ambos servicios, cuando esto sea 
técnicamente factible. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el Acceso y Uso Compartido 
de la infraestructura Pasivp que posea bajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicdciones sobre bases no discriminatorias consider¿ndo las condiciones 
ofrecidas a sus! propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Ag(;)nte Económico Preponderante realice nueva obra 
civil que requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales, este 
deberá notificar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo 
al inicio' de los trabajos respectivos, a través del Sistema Electrónico de Gestión, con la

1 

finalidad de que puedan solicitar la instalación de su propia infraestructura en dicha 
obra civil. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos proporcionales que sean necesarios para estos efectos, Incluyendo el de la 
gestión administrativa de los proyectos. 
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Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente Económico 
Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en 
términos de las presentes medidas. \ 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económi<;:o Preponderante y el Concesionario Solicitante 
se obligan a salvaguardar la infraestrudura compartida: 

En caso de que cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté 
causando daño o perjuir;::io a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas 
o de la propiedad, dicho elemento será retirado. 

En caso de que exista un desaeuerdo al respecto, se procederá de conformidad con 
la Medida Sexagésima. 

En tanto el instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 
Preponderante, así como derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de manera 
expedita una solución alternativa correctiva que permita la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

j VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Econ,ómico Preponderantedeberá poner a disposición del 
Instituto, y los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, 
información relativa a sus instalaciones, rnlsma que deberá mantenerse· actualizada 
periódicamente o cuando exista un carnbio en la infraestructura. Dicha información 
deberá contener, al menos, lo siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: duetos, postes, 
registros, y los demás que sean necesarios para la eficiente prestación de los 

._servicios de telecomunicaciones, Incluyendo mapas con las rutas de los duetos. 
• Las características técnicas de la infraestructura. 
• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 
• Normas de seguridad para el acceso a las Instalaciones. 

,VIGÉSIMA SÉPTIMA. El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al 
Instituto, y a los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, 
la normativa técnica, aprobada por el Instituto mediante el procedimiento previsto en 
la Medida Cuadragésima Primera, que contenga los criterios técnicos para la 
utilización y acceso a la Infraestructura que se pone a disposición de ot¡os 
concesionarios, así corno para la instalación de cables y de otros elementos de red 
que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, y todas las demás que sean relevantes. 
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Los Concesioharios Solicitantes deberán obseNar la normativa técnica cuando hagan 
uso del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, prevista en la 
Oferta Pública de Referencia. ¡ 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición 
/ de los Concesionarios Solicitantes los procedimientos para: 

1 

• La solicitud de elementos a compartir. 
¡ La realización de Visitas Técnicas. 
• La solicitud de información de elementos de red. 
• El tendido de cable e instalación de infraestructura. 
• La reparación de fallas y gestión de incidencias. 
• El acondicionamiento de Infraestructura. 
• Los que sean necesarios para la eficiente prestación de lo~ seNicios. 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que quedarán 
sujetos al tratamiento previsto en la Medida Cuadragésima Primera. 

" VIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionqr el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, en condiciones 
satisfactorias de calidad. Para tal efecto señalará los siguientes parámetr6s: 

• Plazos de entrega. . 
• Plazos para el tendido de cable e Instalación de infraestructura. 
• Plazos de reparación de fallas y gestión de incidencias. 
• Parámetros que sean relevantes para el Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 
• Plazos para la realización de visitastécnlcas. 
• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 
.quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida Cuadragésima Primera. 

TRIGÉSIMA.- El Agente
1 
Económico Preponderante deberá poner a disposición de los· 

Concesionarios Solicitantes el seNicio de Visita Técnica, a efecto de que dicho 
._ concesionario pueda contar con información suficiente sobre el seNicio de Acceso y 

Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- En el caso de que una vez realizada una Visita Técnica, se 
obseNe que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva es posible solo 
mediante la realización de trabajos adicionales para el acondicibnamiento de la 
infraestructura, el Agente · Económico Preponderante deberá realizar dicho 
acondicionamiento a requerimiento del Concesionario Solicitante. Dichas mejoras 
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pasarán a formar parte de la propiedad del Agente Económico Preponderante a 
menos que los concesionarios acuerden lo contrario. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos que' sean necesarios para estos efectos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA:- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer el servicio 
de tendido de cable sobre la Infraestructura desagregada, e Instalación de otros 
elementos de red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos que sean necesarios para estos efectos. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá contar con un 
procedimiento para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de 
saturación de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existencia de 
ocupación ineficiente de espacio. 

Para~ tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las actuaciones 
requeridas con la máxima diligencia, cuando sea técnicamente viable, fagilitando de 
forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación, el presupuesto debidamente 
justificado para su aprobación por el Concesionario Solicitante. 

/ 

El Concesionário Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos que sean necesarios para estos efectos. ' 
/ 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista Capacidad 
Excedente en un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el Agente Económico 
Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del Concesionario 
SoliCitante, como alternativas de solución, el servicio de provisión de canales ópticos 
de alta capacidad de transporte entre sus puntos de presencia o el servicio de renta 
de fibra obscura. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá atender las 
solicitudes de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de la misma forma 
en que atiende las solicitudes para su propia operación, de sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Para 
ello, deberá contar con un solo proceso de atención de-solicitudes mediante el cual 
atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el que_fueron presentadas, donde 
se incluyan los requisitos, plazo máximo de prevención, un plazo máximo para subsanar 
la prevención, plazo máximo de resolución, tipo de resolución y punto de contacto 
para quejas. 
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TRIGÉSIM~SEXTA.- Las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos al servicio de 
Tránsito, Originación y de Terminación que cobrará el Agente Económico 
Preponderante será determinada con base en un Modelo de Costos elaborado de 
conformidad con la "Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que 
aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
TelecomU[Jicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de 
los setyicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecom~nicaciones", publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, pero considerando la 
participación del Agente Económico Preponderante, medida en términos de usuarios 
finales. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas de Servicio de 
Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las que pagará por Servicios 
de Interconexión prestados por otro concesionario. En caso de que las partes no logren 
acordar dichas tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con 
las\dlsposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el Instituto resolve~á 
las tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse con base en una 
metodología de costos Incrementales promedio de largo plazo. 

/ 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, Originación y 
Termina<tión de tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se 
determinara con base en un. Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
"Resolución mediante la cual el Pleno de la Cof!Jisión Federal de Telecomunicaciones 
emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones", 
publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las tarifas aplicables a los Servicios Mayoristas de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados Locales, Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Lqrga Distancia Nacional, y Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Larga Distancia Internacional, se negociarán entre el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante.· 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones sin 
que las pqrtes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, el 
Instituto determinará mediante una metodología de costos evitados-(retall minus), a 
partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean 
necesarios para la comercialización de los servicios, de tal forma que puedan ser 
replicadas por un operador eficiente. 
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Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto deberán formar 
parte del Convenio Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, 
dicha información será considerada de carácter público. 

TRIGÉSIMA OCTAVA- Las tarifas aplicables al Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión, se negociarán entre el. Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante. 

Transcurridos sesenta días naturales contados a partir del Inicio de las negociaciones'1lln 
que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, el 
Instituto determinará mediante la aplicación de una metodología de costos 
Incrementales promedio de largo plazo las tarifas aplicables. 

TRIGÉSIMA NOVENA- Las tarifas aplicables a los servicios de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva se negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante. v 

Transcurridos sesenta días naturales contados a P<)lrtir del inicio de las negociaciones sin 
que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, el 
Instituto determinará las tarifas mediante una metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo. Las mencionadas tarifas deberán ofrecerse en términos no 
discriminatorios, y podrán diferenciarse por zonas geográficas. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto deberán formar 
parte del Convenio de Servicio Mayorista para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, dicha información será considerada de carácter público. 

CUADRAGÉSIMA- Las tarifas aplicables por el Agente Económico Preponderante para 
la prestación de servicios al Usuario estarán sujetas a un control de precios autorizado 
por el Instituto, en el cual se aplicará un límite máximo a la tarifa promedio ponderada 
de la canasta de servicios de telecomunicaciones que deberá incluir de manera 
enunciativa más no limitativa: 

1 . Servicio Local fijo 

Cargo de Instalación por línea 
Renta básica por línea 
Tarifas por servicio local medido 

' Tarifas por llamadas locales realizadas desde teléfonos fijos que terminan en 
teléfonos móviles bajo la modalidad "El que llama paga". 
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2. SeNicio de acceso a ,Internet de banda ancha fija desagregado por 
. velocidades ofertadas 

· 3. Servicios de larga distancia 

Además de un límite máximo a la tarifa promedio ponderada de la canasta de 
seNicios, el esquema tarifario podrá Incluir límites particulares a cualquier elemento de 
la canasta propuesta. 

Para dicha canasta se deberá observar que los ingresos que resulten de la aplicación 
de los precios del periodo actual a los volúmenes del periodo anterior1 no excedan a los 
ingresos tope. Es decir se deberá satisfacer lo establecido en la siguiente fórmula: 

n n 

~):,Qu-1 5; (1- X)(l + n) L;P,,_1Qu-l 
i=l i=l 

En donde: 
\ 

Pn: Precio del seNicio i durante el periodo actual. 

Pn-1: Precio del seNicio i durante el periodo anterior. 

Q¡¡_,: Cantidad del seNicio i durante el period6 anterior. 

1r: Tasa de inflación del periodo. 

X: l'.acfor de Productividad. 

El Factor ·de Productividad se establecerá con basé en la metodología de 
productividad fotal de los factores, realizando un estudio técnico - económico que 
considere: / / 

• Las ganancias de productividad de la empresa en la provisión de los 
seNicios considerados en las canastas. 

• Las ganancias de productividad dé la economía en su conjunto. 
ó La evolución del precio de los insumas para la provisión de los seNicios 

considerados en las canastas. 
• La evolución de los precios de la economía en su conjunto. 

El Agente Económico Preponderante presentará al Instituto a más tardar el 1 de julio 
del año que corresponda, una propuesta de Canasta que Incluya el desglose de los 
seNicios antes señalgdos, la ponderación de los mismos dentro del total y del Factor de 
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Productividad "X", que cumpla con lo establecido en la presente medida, 
1 acompañada de la justificación de la propuesta. 1 ' 

A efecto de allegarse de los elementos de convicción que estime necesarios, el 
Instituto podrá requerir la documentación o información que estime relevante, la que 
deberá proporcionársela dentro de un plazo improrrogable de diez días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto evaluará la propuesta 
con la información que disponga, ello con independencia de las sanciones que 
resulten aplicables. 

/ 

El Instituto evaluará la propuesta y, en su caso la modificará y hará del conocimiento 
del Agente Económico Preponderante la resolución. 

\ 
El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del Instituto 
las tarifas propuestas que se ajusten al controltarifario. 

La canasta deberá revisarse cada dos años. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, 
una propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener las c6ndiciones 
aplicables a la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados Locaies, de Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional; 
una Propuest<;:~ de Oferta Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 
Dichas ófertas deberán contener cuando menos lo siguiente: 

a) Las características del servicio; 
b) Los plazos de entrega, reparación de fallas y gestión de Incidencias; 
e) Los procedimientos para la contratación, entrega de los servicios, reparación de 

fallas, mantenimiento y gestión de incidencias; 
d) Parámetros e indicadores de los niveles de calidad; 
e) Penas convencionales; 
f) Las características y normativa técnica de la Infraestructura; '--
g) Las demás que sean ne<;:esarias para lq correcta prestación de los servicios. 

La vigencia de las Ofertas déReferencia será de dos años calendCJrlo, que iniciará el 1 o 

de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiban para autorización las 
propuestas respectivas, y se renovarán en la misma feGha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que Inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 
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• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos. condiciones y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario 
Solicitante que se lo rEfquiera. 

• Aplicar té,rminos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarlas o filiales, o 
emprEisas que pertenezcan al mismo grupo de Interés económico distintos a los 
establecidos en las Ofertas de Referencia. 

• -Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o comercializados por , 
un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones de las Ofertas de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en las 
presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector, a más tardar el 1 o de septiembre del año de la 
presentación de las Ofertas de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionárseie dehtro de un plazo 
de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la Información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto evaluará las propuestos 
de Ofertas de Referencia con la información que disponga, ello con Independencia 
de las sanciones que resulten aplicables. 

1 
El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al instituto las 
propuestas de Ofertas de Referencia con las modificaciones solicitadas por el instituto, 
a más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. 

' 

En caso de que las noe~as propuestas de Oferta de Referencia no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas el instituto las modificará en sus términos y 
condiciones. 

i 
El Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de Referencia autorizadas 
por el instituto a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio 
de Internet, y dará aviso de la emisión de las Ofertas de Referencia en dos diarios de 
circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su sitio de 
Internet. 
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En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración del 
Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior. éste emitirá las reglas conforme,d las cuales deberán prestarse el Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia 
Nacional y de Larga Distancia Internacional; y la prestación del Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

CUADRAG~SIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá Implementar 
un Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá acceder en todo momento el 
Instituto y los Concesionarios Solicitantes, por vía remota para consultar información 
actualizada de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante y, de la Infraestructura Pasiva. Realizar la contratación de los servicios y 
la Capacidad Excedente de lnfrarstructura Pasiva objeto de las presentes medidas. 
reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los servicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y, 
todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

'· 
/ 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con las instancias de seguridad nacional, esta no podrá consultarse a 
través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones ~el Agente Económico' 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato 
que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del día;-
los trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico Preponderante 
deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de Información de los usuarios del sistema con el Agente Económico 
Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla del 
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Sistema Electrónico de Gestión. permita realizar las operaciones previstas en el sistema 
y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente ~onómico 
Preponderante deberá garan,tizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 
correspondiente a través d~ dicho sistema. 

El Agente EconómicO Preponderanté deberá aplicar los pro¡::edimientos previstos en las 
presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones 
realizadas por la propia empresa, así como por sus filiales y subsidiarias. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA . ., El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un 
Convenio para la prestación del Servicio Mayorist(] de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados, así como un Convenio de Uso Compartido de Infraestructura, previamente 
a la prestación de los servicios. dentro de los quince ,días siguientes a los que le sea 
presentada la solicitud. Dichos convenios cjeberán reflejar lo establecido en las 
presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir las compen-saciones 
existentes por incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en 
la prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos de permanencia. 
Un ejemplar de los mismos deberán remitirse al Instituto. 

Los modelos de Convenios deberán ser presentados como parte de las Ofertas de 
Referencia por lo que quedará sujeto al trptamiento previsto en la Medida 
Cuadragésima Primera. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles a partir de su suscripción. los Convenios y sus modificaciones que suscriban para 
el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; o el Servicio de Arrendamiento 
de Enlaces, según corresponda. ' 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá condicionar 
la contratación de servicios de telecomunicaciones oí pago de bienes o servicios 
distintos; ni realizar cobros a sus Suscriptores por servicios distintos a los que le hayan sido 
contratados explícitamente. Al momento de la contratación de nuevos serVicios. el 
Agente Económico Preponderante deberá informdt los términos y condiciones 
aplicables a los mismos. 

Asimismo, deberá facturar los serv1c1os prestados con un desglose- preciso de los 
conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de facturar servicios no contemplados en el 
contrato. sin el expreso consentimiento del Usuario. 
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Tratándose de la activación de servicios promocionales, una vez terminado el plazo el 
Agente Económico Preponderante deberá dar de baja los servicios activados 
promocionalmente. 

\ / 

C~ADRAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de sus Suscriptores un número telefónico gratuito a efecto de que puedan 
realizar la cancelación de los servicios, reporte de fallas. cambios de domicilio, 
aclaraciones, de saldo o de cualquier otro tipo y los servicios relacionados con la 
atención al cliente que sean necesarios pa(a la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. En cualquier caso los medios que el Agente Económico 
Prepon<;Jerante ponga a disposición de los Suscriptores para la cancelación de los 
servicios deberán contar con las mismas facilidades que para la contratación de los 
mismos. 

Una vez solicitada la cancelación de acuerdo a los medio que el Agente Económico 
Preponderante haya puesto a disposición de los suscriptores, éste deberá suspender el 
servicio y abstenerse de efectuar nuevos cargos. Lo anterior sin perjuicio de cobrar 
cualesquiera adeudo que el usuario tenga. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá Informar a 
todos sus Suscriptores, mediante aviso en su factura impresa o electrónica, mediante 
los formatos autorizados por el Instituto, el monto que el usuario tendría que pagar en 
caso que éste decidiera concluir, al momento de la facturación, su relación 
contractual, derivado' de la venta de bienes o servicios distintos a telecomunicaciones. 

Asimismo, la venta de bienes o servicios distintos a telecomúnicaciones no podrá 
constituirse en una causa por la cual el Suscriptor no pueda cancelar los servicios de 
telecomunicaciones contratados. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Econórr¡lco Preponderante deberá desglosar los 
conceptos cobrados o facturados al Suscriptor, distinguiendo los conceptos asociados 
a servicios de telecomunicaciones prestados por dicho agente, de cualquier otro bien 
o servicio que no sea de telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra 
empresa contratado por el Suscriptor y facturado por el Agente Económico 
Preponderante. El formato de la factura deberá permitir el pago independiente de los 
servicios de telecomunicaciones provistos por el Agente Económico Preponderante y 
cualesquier otros bienes o servicios incluidos en la factura.

1 

El Agente Económico Preponderante no podrá Interrumpir la prestación de los servicios, 
siempre que el suscrlptbr se encuentre al corriente en los pagos de los servicios de 
telecomunicaciones prestados por el Agente Económico Preponderante, 
independiente mente de la existencia de adeudos asociados a bienes o servicios que 
no sean de telecomunicaciones o cualquier servicio prestado por otra empresa y 
facturado por el Agente Económico Preponderante. 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
condicionar la contratación de un servicio de telecomunicaciones a la adquisición de 
otro seNicio de telecomunicaciones distinto; ni a la compra de bienes o seNicios que 
no sean de telecomunicaciones. 

En casq de que el Agente Económico Preponderante comercialice bienes o seNicios, 
propios o de terceros, en forma empaquetada deberá hacerlo también de manera 
~desagregada. 

QUINCUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofertar sus seNicios 
señalando en forma clara y concisa los términos específicos de los planes de 
contratación, conforme a tarifas y condiciones no discriminatorias, así como lqs 
características de los equipos, cuando estos estén incluidos. 

', 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse 
de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas y realizadas por-el Usuario, que 
tendrán que entregarse enlistadas en la factura de tal forma que se puedan distinguir 
con precisión las llamadas entrantes-de las realizadas, la fecha y hora en que cada 
una de estas se llevaron a cqbo, así como su duración y solo 1podrá cobrar por los 
conceptos autorizados por elln~tituto. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preporilqerante debE¡Jrá permitir a 
sus Usuarios acceder a cualquier contenido, seNicio o aplicación que se ofrezca en 
Internet y sin bloquear funcionalidad alguna en los equipos terminales. 

Para tal ef~cto, deberá hacer pública la política de gestión de tráfico en su red de 
telecomunicaciones, en su sitio de Internet. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá establecer 
en sus contratos, publicidad y su sitio de Internet las condiciones de calidad para 
seNicios de voz y .datos; para estos últimos deberá informar la velocidad promedio de 
transferencia de datos en Megabits por-segundo, medida conforme al mecanismo que 
ap¡uebe el instituto. 

Lo anterior con Independencia de los mecanismos que pueda establecer el Instituto a 
efecto de que los usuarios puedan contar con Información acerca de la velocid,ad de 
transferencia efectiva, entre otros parámetros de calidad. 1 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar 
la Información requerida por el Instituto y cu_alquier otra neces~ria para supeNisar el 
cumplimiento de las presentes medidas con las características y en los formatos que le 
sean requeridos. 
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~-QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al 
Instituto la Información de separación contable por servicio, región. función y 
componente de sus rédes, ~onforme a la "Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que provee los criterios y 
metodología de separación contable por servicio, aplicable a lo7 concesionarios de 

. r?des públicas de telecomunicaciones", publicada el22 de marzo de 2013 en el Diario 
Óficlal de la Federación, o en su caso las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, 
o las que publique el Instituto específicamente para su aplicación al Agente 
Económico Prepond§Jrante. La información deberá presentarse en los formatos 
electrónicos que permitan verificar la elaboración de los reportes. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Agente Económico'Preponderante estará obligado a permitir al instituto 
que audite el procedimiento de realización ,del ejercicio de separación contable y de 
la información que se utilice para generar los reportes de separación contable a los 
que se refiere el párrafo inmediato anterior, para lo cual se podrán realizar visitas'de 
verificación y requerir la exhibición de papeles, lloros, documentoS; archivos e 
información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
a fin de comprobar el cumplimiento de las presentes medidas. 

El incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de los títulos 
de concesión. 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta dos 
años después de que hubieran fenecido para el Agente Económico Preponderante, 
dicha verificación podrá realizarse de oficio o a petición de ~arte. 

1 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas, el 
Instituto podrá emitir'requerimientos de información y documentos a las personas que 
conforman 'Ói'Agente Económico Preponderante. practicar visitas de verificación, así 
como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y 
medios de convicción que sean necesarios, conforme a las disposiciones aplicables. En 
aquéllos casos en los cuales el Instituto encontrara un incumplimiento a las presentes 
medidas, se procederá en términos de la legislación que resulte aplicable. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Instituto realizará una evaluación del Impacto de las 
Medidas en términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso suprimir 
o modificar las presentes medidas. o en su caso establecer nuevas medidas, 
Incluyendo una o más de las siguientes: la separación estructural. funcional. o la
desincorporación de activos del Agente Económico Preponderante, para lo cual, 
deberá motivar que su determinación resulta proporcional y conducente con los fines 
que originalmente buscaba cada Medida. 
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Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto, misma que se le podrá otorgar al Agente Económico 
Preponderante, éste deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las medidas 
que se le han impuesto en el presente lnstrur::nento conforme a~Jas fracciones 111 y IV del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto, conforme a la evaluación que realice el 
Instituto. Sin perjuicio, de los demás requisitos, términos y condiciones que en su caso se 
establezcan en los lineamientos de carácter general o de cualquier otra disposición 
legal. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Prep<;mderante no podrá participar 
directa o indirectamente en el capital social, ni Influir en forma alguna en la 
administración o control, ni poseer instrumento o título alguno que le otorguen esa 
posibilidad del Agente Económico Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea 
declarado por el instituto. 

El Agente Económico Preponderante tiene prohibido que miembros de los consejos de 
administración y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los entes que 
conforman dicho agente partlcip\")n en los consejos1 de administración o en cargos 
directivos del agente económico preponderante en radiOdifusión que, en su caso, sea 
declarado por ~!Instituto. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de 
resolver cualquier aspectóno previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

' SEXAGÉSIMA.- 6.1 Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el Agente 
Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre la prestación de los 
servicios objeto de las presentes medidas. ' 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- En caso de que exista un desacuerdo relaciqnpdo a cualquier 
aspecto ~écnlco referente al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán a uno o 
más peritos para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades 
que réquleran los peritos designados para la consecución de su objeto. El costo de 
cada perito correrá por cuenta de quien lo designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o 
correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran 
corresponder. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables a los servicios objeto de las presentes medidas, el instituto, una vez analizada 
la solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar la 
prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura materia de la controversia, 
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con independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre las tarifas 
respectivas. a condición1 de que se le otorgue una garantía para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante Incumpla 
parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en las presentes 
medidas, se !~impondrán las sanciones en tér~inos de la legislación a~licable. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los 30 días naturales siguientes de 
su notificación. ~ 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar para aprobación 
del Instituto, dentro de los cuarenta días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor de las presentes medidas. la primera Propuesta de Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de 
Larga Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional; así como la primera 
Propuesta de Oferta Referencia de Acceso y l,Jso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación de las Ofertas 
de Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente Económico 
Preponderante, modificar los términos y condiciones cuando no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas, o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector. 

\ 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de· 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información~que estime relevante, la que deberá proporcionársele dentro de un plazo 
de quince hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información a 
que hace referencia el párrafo inmediato anterior. el Instituto evaluará las propuestas 
de las Ofertas de Referencia con la información que disponga, ello con Independencia 
de las sanciones que resulten aplicables. 

En caso de requerimiento por parte del Instituto, el Agente Económico Preponderante, 
deberá presentar nuevamente al Instituto las propuestas de Ofertas de Referencia con 
las modificaciones solicitadas por el Instituto, a más tardar veinte días hábiles después 
de recibir las observaciones del Instituto. 

El Instituto contará con veinte días hábiles, para autorizar las nuevas propuestas o para 
' ' modificarlas en sus términos y condiciones en caso de que no se ajusten a las presentes 
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medidas o a su juicio no ofrezcC:m condiciones que favorezcan la competencia en el 
sector. \ 

El Agente Económico Preponderante, put:¡licará las Ofertas de Referencia autorizadas 
por el Instituto a más tardar diez días hábiles después de recibir la nueva notificación 
por parte del Instituto, en su sitio de Internet, y dará aviso de la emisión1 de dicha oferta 
'.en dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia 
en su sitio de Internet mismas que permanecerán vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

En casó de que el Agente Económico Preponderante no sometq a considéración del 
Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de J:nlaces Dedicados Locales, de Larga Distqncia 
Nacional y de Larga Distancia Internacional; así como la primera Propuesta de Oferta 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva,\ 

El Agente Económico Preponderan'te está obligado a suscribir un Convenio dentro de 
quince días hábiles siguientes a que se lo soliciten conforme a la Oferta de Referencia 
respectiva. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicion\)1 alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

' TERCERA.- El Agente Económico Preponderante. deberá ofrecer los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos 
por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción de un convenio de Interconexión en términos de lo señalado en la Medida 
Duodécima con el concesionario que se lo solicite. 

El Convenio Marco deJnterconexión, que como Anexo 5 forma parte Integrante de las 
presentes medidas, estc:)rá vigente desde la fecha de notificación de las mismas y 
hasta el31 de diciembre de 2015, mismo que será modificado según el procedimiento 
descrito en la Medida Duodécima. 

El Instituto publicará en su portal de Internet el Modelo de Costos con sus variables y 
valores, así como las tarifas de Interconexión resultantes--para el Agente Económico 
Preponderante previstas en la medida Trigésima Sexta, antes de la entrada en vigor de 
las presentes medidas. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar el Sistema Electrónico 
de Gestión a más tardar transcurridos seis meses después de se definan los elementos 
técnicos para su funcionamiento de conformidad con lo señalado en la Medida 
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Transitoria Sexta. Hasta la fecha de habilitación del sistema y la integración de las bases 
de datos, las operaciones deberán realizarse mediante un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico habilitados'por el Agente 
Económico Preponderante. 

A la puesta en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes información básica de su red, y contará con un plazo de veinticuatro meses 
adicionales para. integrar gradualmente. y bajo la supervisión del Instituto, las bases de 
datos necesarias para la prestación de los servicios materia de las presentes medidas. 

Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad a través del sistema a 
los procedimientos que se encuentren abiertos. 

QUINTA.- J:l Agente Económico Preponderante deberá informar dentro de los 1 O días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas, si se ubica en el 
supuesto previsto en el primer párrafo de la Medida Quincuagésima Octava. de ser el 
caso deberá proponer al Instituto un plazo razonaole para el cumplimiento de dicha 
medida. \ ' 

En caso de que el Instituto tenga conocimiento del incumplimiento de la obligación 
establecida en, la medida Quincuagésima Octava, procederá a ordenar la 
desincorporación de los activos en cuestión. 

SEXTA.- El Instituto presidirá y coordinará 'un Comité Técnico en el cual. se definirán, a 
propuesta del Agente Económico Preponderante los formatos, interfaces, mecanismos 
de seguridad y Emcriptación, manejo de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema 
Electrónico de Gestión, así como _los formatos para la entrega de información que 
resulten aplicables. 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
1 formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones será 

el Instituto quien resuelva en forma definitiva. tomando en consideración los 
argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad 
tecnológica, transparencia, no discriminación y competencia. 

\ 

El Instituto estableceróel Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa días 
naturales contados a partir de su notificación. 

/ 

SÉPTIMA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de Interconexión 
bajo protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos el de inicio de sesión (SI P. por 
sus siglas en inglés) y/o la recomendación internacional H.323 dentro de los noventa 
días naturales posteriores a la entrada en vigor de las presentes medidas. 
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OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar, para aprobación 
del Instituto, dentro de un plazo de cuarenta días hábiles de la entrada en vigor de la 
presente medidas, la propuesta del mecanismo que mida la velocidad prQmedio de 
transferencia de datos a que hace referencia la medida Quincuagésima Tercera. 

\ 
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MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
' AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA 

QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER. 
ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FfSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE 
CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL 
PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE. 

PRIMERA.- Las presentes medidas seran aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o 
que sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- El preiente instrumento tiene por objeto establecer las medidas para 
regular y promover la desagregación efectiva de la red local del Agente 
Económico Preponderante de manera que otros concesionarios de 
telecomu.nicaciones puedan acceder a la infraestructura de la red local del 
Agente Económico · Preponderante y puedan prestar seNicios de 

-· -.... 
telecomunicaciones. 

TERCERA- Además de las definiciones previstas en la ley, para efectos de las 
presentes medidas, se entenderá' por: 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de 
distribución de la red local del Agente Económico Prepooderante hasta el 
punto de conexión terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario . 

. ~ 2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de 
C. V., Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa. S. A. B. de C. 
V., Grupo Corso. S. A. B. de C. V., y Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V. 

3) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 
la red en el domicilio del usuario a la central telefónica o Instalación 
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equivalente de la red pública de telecomunicaciones desde la cual se 
presta el servicio al usuario; 

4) Concesionario So)icitante: Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red local del Agente 
Económico Preponderante a fin de ~restar servicios de telecomunicaciones; 

5) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior d~ las instalaciones del 
Agente Económico Preponderante que no estén ocupados ppr equipos de 

" ' telecomunicaciones y otr6s equipamientos auxiliares y personal necesarios 
para su mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios para la 
movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para 
apertura de puertas), y puedan ser físicamente empleados para la 
instalación de equipos de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante o de otros Concesionarios Solicitantes; 

/ 
6) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

7) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambiq de TráficS; 

\ 1 
8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio el Agente 

Económico Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante 
capacidad de transmisión entre el usuario final y un Punto de Interconexión 
del Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita la provisión de 
servicios de telecomunicaciones a un usuario final que ~e conecta a la red 
pública de telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente 
Económico Preponderante; 

9) Servicio de Coublcaclón para Desagregación: Servicio de arrendamiento de 
espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 
mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en las 
Instalaciones del Agente Económico Preponderante, que incluye el ~

acondiCionamiento necesario para la instalación de equipo~. la provisión de 
recursos técnicos, suministro de energía, medidas. dEf ·seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados; 
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10)Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este 
servicio el Agente Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local 
al Concesionario Solicitante, de tal manera qu

1
e éste último puede hacer uso 

parcial de la capacidad de transmisión, entregando el circuito en la central 
telefónica o in~talación equivalente; 

11) Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este 
servicio el Agente Económico Preponderante permite el uso del Sub-Bucle 
Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puede 

_J 

hacer uso parcial de Id capacidad de transmisión, entregando el circuito en 
' un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la 

central telefónica o instalación equivalente; \ 

12)Serviclo de Desagregación Total del Bucle Local:_ Mediante este servicio el 
Agente Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puedE( hacer uso 
de la cqpacidad de transmisión completa, _entregando el circuito en la 
central telefónica o instalación equivalente; 

13)Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este servicio 
el Agente ECOI')Ómico Preponderante permite, el uso del Sub-bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puede hacer uso 
de la capacidad de transmisión completa, entregando el circuito en un 
punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la central 
telefónica o instalación equivalente; 

' 14)Serviclo de Reventa de Línea: Mediante este kervicio se permite que el 
Concesionario Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante, para la prestación de servicios de- telecomunicaciones; 

15) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada operación de los 
serv1c1os de desagregación provistos por el Agente Económico 
Preponderante, que incluyen el suministro de gabinetes, cableado interno 
_de las instalaciones y entre las Instalaciones, alimenta~ión eléctrica, cables 
de sujeción, servicios de mantenimiento, entre otros; 

16)Sub-bucle Local: ET circuito físico que conecta el punto de conexión terminal 
de la red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación equivalente 
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de la red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio 
al usuario; 

'~ 

17) Tráfico: Toda em1s1on, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
' 

escritos, imágenes, voz. sonidos o información de cualquier naturaleza que 
se conduce a través de una red pública de telecomunicaciones; 

18) Ubicación Distante: La colocación/ de equipos y dispositivos del 
Concesionario Solicitante necesarios~ para acceder a los servicios de 
desagregación, mediante la ubicación en espacios físicos fuera de las 
instalaciones en donde se encuentran los equipos del Agente Económico 
Preponderante. 

Los términos, 
1
estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos en el 

pre§J')nte documento tendrán el significado establecido en la ley, en las demás 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 

''-
Telecomunicaciones, .o en su defecto. las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes. los servicios de desagregación consistentes en el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local. el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bu21e Local, el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local. Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y los Servicios Auxiliares en los términos 
señalados en las presentes medidas. 

El Agente Económico Preponderante deberá prestar los servicios éJe 
desagregación en todos aquellos casos en los Guales el usuario final cuente con 
servicio telefónico o de ddtos activo provisto por el Agente Económico 

' Preponderante o existan Acometidas en el domicilio del usuario final que 
permitan la prestación de los servicios de desagregación. La misma obligación 
será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico 
Preponderante cuente con los recursos de red asociados para prestar el servicio a 
dicho domicilio, en tal caso la instalación de la Acometida será responsabilidad 
del Concesionario Solicitante. 

El Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las facilidades 
1 

técnicas y los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solicitante 
para la prestación de los servicios de desagregación. 
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QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto. a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, 
una propuesta de Oferta de Re~erencia, la cual deberá contener las condiciones 
aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucle Local, ~1 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle 
Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. el Servicio de Reventa de 
Línea. el Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha 
oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Los términos, plazos y condiciones técnicas para, en su caso, la instalación 
de Acometidas. 

b) Los procedimientos de reasignación y recuperación de espacios señalados 
en la medida Novena. 

e) La información a que se refiere la medida Decimoséptima. 
' 

d) Las condiciones de calidad señaladas en la medida Vigésima Séptima. 
e) Las tarifas señaladas en la medida Trigésima Novena. 
f) Los procedimientos para: 

• La entrega del Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del Servicio de Desagregació'n Total del ) 
Bucle Local o del Servicio de Desagregación Compartida del Bucle 
Local. 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible 
ent(e el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate d~ Servicio de Desagregación Total del 
Sub-bucle Local o del Servicio de Desagregación Compartida del Sub
bucle Local. 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

La provisión del Servicio da_Coubicación para Desagregación . 
La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio 
de Reventa de Línea. 
La provisión de Servicios Auxiliares . 
El reporte de fallas y gestión de incidencias . 
La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica . 
La realización de pruebas . 
Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación 
de bucles. / 

El tratamiento de solicitudes de aeceso y restricciones de uso . 
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g) Las Penas convencionales. ' 
h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación 'de los seNicios. 

La vigencia de la Oferta de Referencia será de dos años calendario, que iniciará 
el 1 o. de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para 
autorización la propuesta respectiva, y se renovará en la misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer cond.iciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los seNicios objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del seNicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
seNicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualquier concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. 

• Aplicar términos y condicioneS" a sus propias operaciones, subsidiarias o 
' filiales, o empresas que pértenezcan al mismo grupo de interés económico 

distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia. ! 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o seNicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los seNicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

1 

El Instituto requerirá <;JI Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en 
las presentes Medidas o a su juicio no ofrezcan condicionés que favorezcan la 
competencia en el sector, a más tardar el lO de septiembre del año de la 
presentación de la Oferta de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos 
de convicción que /estime necesarios, el Instituto pueda requerir la 
documentación o información que estime relevante, la que deberá 
proporcionársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
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evaluará la propuesta de Oferta de Referencia con la Información que disponga. 
ello con Independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante. deberá presentar nuevamente al Instituto la 
propuesta de Oferta 

1 

de ,Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto. a más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a lo 
establecido en las presentes medidas el Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

'El Agente Económico Preponderante. publicará la Oferta de Referencia a más 
tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de Internet. y 
dará aviso de la emisión de la Oferta de Referencia en dos diarios de circulación 

' nacional. El instituto publicará la Oferta de Referencia en su sitio de Internet. 

En caso c;;le que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración 
del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local. el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local. el Servicio de Reventa de Línea, el /Servicio de 
Coublcaclón para Desagregación y Servicios Auxiliares. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse {) la aceptación de 
condición adicional ali'Jf!na por parte del Concesionario Solicitante. 

SEXfA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de 
Desagregación previamente a la prestación de los servicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que les sea presentada la solicitud. Dicho convenio deberá 
reflejar lo establecido en las presentes, medidas y en la Oferta de Referencia, así 
como, Incluir las compensaciones existentes por Incumplimientos y todas aquellas 
condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados. 
Un ejkmplar dé! mismo déberá remitirse al Instituto. 

El modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como parte de 
la Oferta de Referencia por lo que quedará sujeto \al tratamiento previsto en la 
medida Quinta. 
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SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
' 

Coubicación para Desagregación, así como hacer disponibles el espacio físico y 
todos los servicios de suministro de energía, aire acondicionado, medidas de 
seguridad y demás facilidades que se requieran, aplicando el principio de no 
discriminación, en las mismas condiciones que los proporciona para sus, propias 
operaciones, así como a sus subsidiarias y filiales. 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá utilizar todo el l±spacio 
Vacante que sea necesario iiara atender las solicitudes del Servicio de 
Coubicación para Desagregación de los Concesionarios Solicitantes de acuerdo 
con las condiciones de la Oferta de Referencia. 

N6VENA.- Cuan6o no exista Espacio Vacar¡te y exista demanda adicional para el 
Servicio de Coubicación para DesagregaCIÓn, el Agente Económico 
Preponderante deberá llevar a cabo un procedimiento de reasignación de 
espacio y redistribución de elementos, aplicando el principio de no 
discriminación, mismo que deberá ser descrito en la Oferta de Referencia. 

Cuando, habiendo aplicado el procedimiento de reasignación de espacio, éste 
no sea suficiente para satisfacer la demanda adicic;:mal para E¡i Servicio de 
Coubicación de Desagregación, el Agente Económico Preponderante aplicará 
un procedimiento de recuperación de los espacios ocupados por aquellos \ 
Concesionarios Solicitantes que no lo utilicen de manera efectiva. 

Se considera que la utilización es efectiva cuando habiendo sido entregado el 
espacio para el Servicio de Coubicación para Desagregación con todos los 
servicios necesarios para su correcta operación, el Concesionario Solicitante 

' cuenta con los equipos instalados para proveer los servicios a los usuarios finales. 

El tiempo para la utilización efectiva de un espacio para el · Servicio de 
Coubicación para Desagregación, no podrá exceder de ocho meses, mismo que 
se contabilizará a partir de la entrega del mismo con todos los servicios necesarios 
para su correcta operación. 

El procedimiento de recuperación de espacios deberá otorgar al Concesionario 
Solicitante la posibilidad de justificar las razones por las cuales un determinado 
espacio no está ocupado de manera efectiva; en caso de que esto sea por 
causas no imputables al Concesionario Solicitante, dicho espacio no podrá ser 
objeto de recuperación. 
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En caso de qué, habiendo aplicado los procedimientos de reasignación, 
recuperación de espacio y redistribución de elementos. este no sea suficiente 
para satisfacer la demanda adicional del Servicio de Coubicación para_; 
Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer un medio 
alternativo de solución en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Si tras haber llevado a cabo los procedimientos señalados en la presente medida, 
'no se satisface la demanda total del Servicio de Coubicación para 
Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al 
Concesionario Solicitante y al Instituto esta situación para que pueda ser 
inspeccionada. 

DÉCIMA.- Atendiendo a los princ1p1os de eficiencia y sana competencia, el 
Agente Económico Preponderante deberá permitir que en un mismo espacio se 
puedan coublcar dos. o más Concesionarios Solicitantes, así como compartir su 
infraestructura cuando sea técnicamente factible y estos así lo soliciten. 

UNDÉCIMA.- Tratándose del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del 
Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante deber!) 
proporcionar al Concesionario Solicitante la información respecto a los Puntos de 
Interconexión y ponerlos a su disposición, así como la interfaz y protocolo con los 
que se podrá acceder a todos los usuarios a los que presten sus servicios. 

Cuando un Concesionario Solicitante así lo requiera, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir, que el Punto de Interconexión sea utilizado para 
la entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local a un tercer 
concesionario; siempre y cuando éste exprese su consentimiento por escrito. 

En caso-de que un Concesionario Solicitante cuente con interconexión para el 
intercambio de Tráfico público conmutado, en aquellas centrales telefónicas o 
instalaciones equivalentes que of~ecen el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local o del Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante, 
deberá permitir la reutilización de la infraestructura arrendada ', por el 
Co~ceslonario Solicitante_eara la provisión de ambos servicioS'. 

El Agente Económico preponderante estará obligado a entregar el Tráfico del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea, en 
un solo Punto de Interconexión cuando así lo requiera el Concesionario 

/ 

Solicitante. 
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El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el Servicio de Reventa de Línea 
proporcionados por el Agente Económico Preponderante deberán ofrecer 
características técnicas que permitan al Concesionario Solicitante replicar los 
servicios ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a los usuarios finales. 

/ 

DUODÉCIMA.- En caso de que los equipos del Concesionario Solicitante se 
encuentren en una Ubicación Distante, el Agente Económico Preponderante 
deberá otorgar los permisos, las facilidades t~cnicas y los elementos de red que 
sean necesarios, a fin de que el Concesionario Solicitante pueda acceder a los 
servicios de desagregación provistos en una determinada central telefónica o 
instalación equivalente. 

\ 

DECIMOTERCERA-, El Agente . Económico Preponderante deberá proveer los 
enlaces de transmisión, que permitan cor)ectar los equipos del Concesionario 
Solicitante que se ~ncuentren coubicados en las centrales telefónicas o 
instalación equivalente del Agente Económico Preponderante o que se 
encuentren en una Ubicación Distante, a fin de poder acceder a los servicios de 
d~sagregación. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el ConG:esionarlo 
Solicitante pueda utilizar sus propios enlaces de transmisión. 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los 
enlaces de transmisión que permitan conectar los equipos del Concesionario 
Solicitante que se encuentren coublcados en la central telefónica o Instalación 
equivalel)te del Agente Económico Preponderante o en una Ubicación Distante, 
con un punto de presencia de 19 red pública de telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante. El punto de presencia puede ser compartido por 
distintos Concesionarios Solicitantes. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario 
Solicitante pueda utilizar sus propios enlaces de transmisión. 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso 
del Concesionario Solicitante a su Infraestructura de obra civil, que sea necesarid 
para poder acceder a los servicios de desagregación, o para.·la conexión de los 
equipos que se ,encuentren coublcados en la central telefónica o Instalación 
equivalente del Agente Económico Preponderante, con un punto de presencia 
de la red pública de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. 
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DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá acceder ROT vía remota para 
consultar Información acfualizada de la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante, realizar la contratación de los servicios objeto 
de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que 
se presenten en los SE¡lrvicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para la 
correcta operación de los servicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen 
la seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con instancias '·de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a 

1 través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del 
1 

díd los trecientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 
Información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente 
Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados. 

El Agente Económipo Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla del 
Sistema Electrónico de Gestión, permita realizar IÓs operaciones previstas en el ,. 
sistema y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al 
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. 

11/23 

1 
1 

1 



El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los,~rocedimientos previstos 
en las presentes medidÓs y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las 
operaciones realizadas por la propia empresa. así como por sus filiales y 
subsidiarias. 

DECIMOSÉPTIMA.- Los serv1c1os de desagregación deberán proporcionarse en 
cualquier punto donde sea técnicamente factible. A fin de cumplir plenamente 
con esta obligación, el Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes en el Sistema Electrónico de Gestión 
información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse 
actualizada. Dicha información deberá contener, al menos, lo siguiente: 

• 'Información s6bre los elementos de 
1 
la red en los que se proveen los 

servicios de desagregación, en particular, localización exacta de las 
Instalaciones: conmutadores, repartidores principales, concentradores, 
nodos remotos, puntos de distribución distantes, entre otros. 

• Características de los espacios del SeNicio de Coubicación para 
Desagregación disponibles en cada una de las centrales telefónicas o 
instalaciones equivalentes, como son espacio disponible, estado de 
acondicionamiento de éste, entre otras. 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

Número y disponibilidad de bucles y sub-bucles, rango de numeración 
geográfica y área de cobertura correspondiente a cada punto o elemento 
de red en las que los servicios de desagregación están efectiyamente 
disponibles. 1 

Información disponible sobr~ los parámetros relevantes del Bucl~ Local 
correspondientes a cada punto de acceso. 
Características de los recursos de red y/o de obra civil disponibles para el 
establecimiento de enlaces externos desde los puntos de acceso. 

" Centrales telefónicas o instalaciones equivalentes o Punto de 
Interconexión para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 
Datos de edificios y repartidores de líneas telefónicas . 
Datos de unldade& básicas . 
Datos de pares individuales . 
Requisitos o restricciones para equipos ubicados por los concesionarios . 
Normas de seguridad de las instalaciones y de acceso a los equipos por los 
concesionarios. 
Condiciones técnicas relacionadas con el acceso y uso del Bucle Local y 
criterios objetivos para restringir el acceso al mismo. 
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DECIMOCTAVA- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar en el 
/ 

Sistema Electrónico de Gestión los procedimientos de intercambio de Información 
~ro: 1 

• La entrega del Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del SeNicio de Desagregación Total del Bucle 
Local o del SeNicio -de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la central telefónica o instalaciones 
equivalentes cuando se trate del Servicio de Desagregación Total del Sub
bucle Local o del SeNicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle 
Local. 

• La provisión del SeNiclo de Coubis;ación para Desagregación. 
• La entrega del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 
• La provisión de Servicios Auxiliares. 
• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 
• La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica. 
• La realización de pruebas. 
• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 

bucles. 
• El tratamiento de solicitudes de acceso, y restricciones de uso. 

DECIMONOVENA- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada 
sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red local 
incluidos los que, aun no afectando directamente a la prestación de los seNicios 
de desagregación supangan un cambio en la prestación de los seNicios de 
telecomunicaciones al usuario final. 

VIGtSIMA- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante 
/deberán registrar ante el Instituto, en un plazo no mayor a quince días hábiles a 
partir de su suscripción, el Convenio de Desagregación respectivo, así éomo en su 
caso los convenios modificatorios al mismo. 

' 

VIGtSIMA PRIMERA- El Instituto tendrá acceso permanente al Sistema Electrónico 
de Gestión, con el fin de verificar que el proceso se realice en forma neutral y no 
discriminatoria, así como para evaluar la eficiencia de los procesos, la evolución 
de los seNiclos de desagregación, obtención de información oportuna, así como 
detectar posibles Incumplimientos de las presentes medidas. 

13/23 



VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al 
Instituto la información de separación contable por servicio, región, función y 
componentes de sus redes, conforme a la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que provee Jos 
criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 22 de 
marzo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, o en su caso las disposiciones 
que la modifiquen o sustituyan, o las que publique el Instituto específicamente 
para su aplicación al Agente Económico Preponderante. La Información deberá 
presentarse en los formatos electrónicos que permitan verificar la elaboración de 
los reportes. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constituciól') Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Agente Económico Preponderante estará obligado a permitir al 
Instituto a que audite el procedimiento de realización del ejercicio de separación 
contable y de la información que se utilice para generar los reportes de 
sep-aración contable a los que ;se refiere el párrafo inmediato ante(ior, para lo 
cual se podrán realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de papeles, 
libros, documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
presentes medidas. 

" El Incumplimiento de la separación contable dará lugar a la revocación de los 
títulos de concesión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Instituto poqlrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta 
dos años después de que hubieran fenecido para el Agente Económico 
Preponderante, dicha verificación podrá realizarse de oficio a petición de parte. 

Para llevar a cabo la verificación del' cumplimiento de las presentes medidas, el 
Instituto podrá emitir requerimientos de información y documentos a las personas 
que conforman al Agente Económico Preponderante, practicar visitas de 
verificación, así como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de 
recabar la información y medios de conviQción que sean necesarios, conforme a 
las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el Instituto encqntrara 
un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en términos de la 
legislación aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- El Instituto realizará una -evaluación del il;npacto de las 
medidas en términos de competencia cada dos años. a efecto de, en su caso 
suprimir o modificar las presentes medidas, o en su caso establecer nuevas 
medidas, incluyendo una o más de las siguientes: la separación estructural, 
funcional. o la desincorporación de activos del Agente Económico 
Preponderante. para lo cual. deberá motivar que su determinaci9n resulta 
proporcional 1Y conducente con los fines que originalmente buscaba cada 

1 

Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto. misma que se le podrá otorgar al Agente Económico 
Preponderante:· éste deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las 
medidas que se le han impuesto en el present~ instrumento conforme a las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto, conforme a la 
evaluación que reGJiice el Instituto. Sin perjuicio, de los demás requisitos, términos y 
condiciones que en su caso se establezcan en los lineamientos de carácter 
general o de cualquier otra disposición legal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los_ 
Concesionarios Solicitantes, los elementos, capacidades, servicios, infraestructura 
y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los servicios de 
desagregaciÓn con cuando menos las mismas condiciones, plazos y 19 misma 
calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y 
a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de 
interés económico, a cuyo efecto establecerán los mecanismos y procedimientos 
necesarios para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre las 
partes. 

Cuando sea procedente, el Agente Económico Preponderante deberá contar 
con un solo proceso de atención de solicitudes de los servicios de desagregación 
confor.me al cuat bajo condiciones similares. deberán' ser atendidas las solicitudes 
respectivas en el orden en el que fueron presentadas. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante será responsable del 
mantenimiento del Bucle y Sub-bucle Local. así como de la calidad del servicio y 
seguridad del Tráfico hasta el punto de entrega al Concesionario Solicitante. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de_ 
Referencia, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de 
disponibilidad del servicio, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y 
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otros parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario Solicitante 
replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente Económico 
Preponderante ofrece a sus usuarios finales. 

1 
Asimlsmo. el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de 
calidad de servicio para los serviciOs objeto de la Oferta de Referencia no menos 
favorables de los que emplea para su propia operación y a sus afiliadas, filiales. 

/ 

subsidiarias o 
1
empresas que pertenezcan al mismo gru¡:¡o de interés económico. 

Los parámetros de c;alidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 
quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida Quinta. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso 
compartido de la Infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de 
desagregación, cuando sea técnicamente viable. Los Concesionarios Solicitantes 
que 'compartan la infraestructura deberán Informar al Agente Económico 
Preponderante de dicho acuerdo, asf como señalar al concesionario responsable 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales por lo que hace 
exclusivamente a los servicios compartidos. 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante 
pretenda introducir cualquier modificación sobre su red local que afecte a la 
posibilidad de hacer uso de los servicios de desagregación, deberá someter a 
autorización previa del Instituto dichos cambios con cuando menos tres meses de 
anticipación. 

TRIGÉSIMA.- En el caso de cierre de centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes debido a un uso má~ eficiente o una modernización en las 
tecnologías de acceso, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al 
Instituto y a los Concesionarios Solicitantes de dicha situación con doce meses de 
anticipación a que ocurra la misma. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- En aquellas situaciones que por cuestiones de seguridad y 
calidad de los servicios de telecomunicaciones sea necesaria la instalación de 
equipos con características técnicas específicas, el Agente Económico 
Preponderante deberá de hacer del conocimiento del Concesionario Solicitante 
este hecho. así como proporcionarle toda la información relativa a los equipos, 
como son de manera enunciativa más no limitativa, las especificaciones técnicas, 
los posibles proveedores y los procesos de Instalación. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.~ El Agente Económico Preponderante deberá réalizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar comouna práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- ~n el caso de que la línea cuente con seNicio telefónico 
activo se deberá garantizar que la continuidad del seNicio no sufra interrupción 
~omo consecuencia de los procesos que se lleven a /cabo para habilitar la 
prestación de los seNicios c;le desagregación; para lo cual el periodo sin seNicio 
no deberá exceder de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de los 
casos, y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte minutos, por lo que respecta a 
hechos imputables al Agente Económico Preponderante.-

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
.,')olicitante deberán realizar las actuaciones correspo~ientes. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Concesionario Solicitante actúe como 
/ 

·Proveedor Receptor de conformidad con la Resolución por la que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las especificaciones operativas 
para la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos, el 
Agente Económico Preponderante estará obligado a coordinar la ejecución 
efectiva de la prestación de los seNicios de desagregación con la ejecución de 
la Portabilidad. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle LocaL el 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 

~ . 

Concesionarios Solicitantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de 
'· desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 

bucle locaL·de forma que se minimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá los tipos de señales que pueden ser desplegadas sobre la planta y 
las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada tipo 
de señaL sujetándose a las disposiciones administrativas vigentes que le sean 
aplicables y en su ausencia a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse en 
todo momento de !Imitar contractualmente al suscriptor de su derecho de 
terminar la relación contractual de los servicios de telecomunicaciones. 
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Para esfos efectos se respetará el principio de que el proceso para la habilitación 
de los servicios de desagregación será iniciado por solicitud expresa del suscriptor 
ante el Concesionario Solicitante. 

\ 

' TRIGtSIMA SÉPTIMA.- Cuando la prestación de los servicios de desagregación 
implique la realización de un procedimiento para verificar la voluntad del 
suscriptor, este deberá realizarse conforme a los requisitos y procedimientos que 
se\determinen en el Comité Técnico. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Las tarifas que el Agente Económico Preponderante cobre 
por los servicios de desagregación deberán considerar. el punto de entrega del 
Bucle y Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, o en su caso el Punto de 
Interconexión con el Concesionario Solicitante en donde se entrega el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de Desagregación Total 
y c·ompartida del Buple, Sub-bucle Local, y el Servicio de Coubicación para 
Desagregación, se determinarán mediante la aplicación de una metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo. 

Tratándose de las tarifas por el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el 
Servicio de Reventa de Línea, estós se determi0arán mediante una metodología 
de costos evitados (retail minus), a partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, 
eliminando aquellos costos que no sean necesarios para la comercialización de 
los servicios, de tal formCJ que puedan ser replicadas por un operador eficiente. 

Las propuestas tarifarias quedarán sujetas al tratamiento previsto en la medida 
Quinta. 

CUADRAGÉSIMA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver 
cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre 
la prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente a los servicios de desagregacióf1 del bucle o 
Servicios Auxiliares, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante designarán a uno o más peritos para que rindan un dictamen. Para 
tales efectos, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante 
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deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos designados para 
la consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta de quien 
lo designe. 

Cón la información obtenida, el instituto resolverá sobre las medidas preventivas o 
correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que 
pudieran corresponder. 

/ 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una 
vez analizada la solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a 
otorgar la prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura materia de la 
controversia, con independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad 
sobre IQs tarifas respectivas, a condición de qur se le otorgue una garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Agente Ecbnómico Preponderante 
incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en 
las presentes medidas, se le impondrán las sanciones en términos de la legislación 
aplicable. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá 
' participar directa o indirectamente en el capital social, ni influir en forma 9lguna 

en la administración o C()ntrol, ni poseer instrumento o título alguno que le 
otorguen esa posibilidad d~l agente económico preponderante en radiodifusión 
que, en su caso, sea declarado por el instituto. 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los consejos de 
administración y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los entes 
que conforman dicho agente participen en los consejos de administración o en 
cargos directivos del ógente económico preponderante en radiodifusión que, en 
su caso, sea declarado por el Instituto. 

TRANSITORIAS 

' 
PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales 
siguientes de su notificación. 

SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en sus centrales telefónicas o Instalaciones 
equivalentes, a efecto de dar inicio a la prestación del Servicio de Acceso 
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Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea dentro de un plazo de 
cienJo ochenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de las 
present<qs medidas. 

Lo anterior sin perjGicio de que el Agente Económico Preponderante cuente con 
el Sistema Electrónico de Gestión a que hace referencia la medida Decimosexta. 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones 
necesarias en sus centrales telefónicas( o instalaciones equivalentes y en su red 
local. a efecto de iniciar la prestación de los servicios de desagregación. de 
conformidad con el calendario inicial definido por el Comité Técnico. 

Para las ciUdades o localidades qué no se encuentren en el calendario 
anteriormente referido, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
adecuaciones necesarias en .sus centrales telefónicas o instalaciones equivalentes 
y en su red local, a requerimiento de algún Concesionario Solicitante. a efecto de 
iniciar la prestación del servicio seis meses posteriores al requerimiento señalado . 

la prestación de. los servicios de desagregación iniciarán considerando lo 
siguiente: 

1) Para aquellas localidades, en las cuales el Agente Económico Preponderante 
tenga desplegado el Bucle Local a Uavés de par de cobre trenzado o ~on 
fibra óptica a la fecha de notifiqación de las presentes medidas, la prestación 
de los servicios de desagregación será conforme al calendario establecido. 

2) Los nuevos proyectos de despliegue de fibra óptica en el bucle local que 
sean'notificados al Instituto antes de su implementación contarán con una 
exención de la obligaciÓn de prestgr servicios de desagregación de fibra 
óptica en el bucle local por un periodo de dos años un(] vez que el Instituto 
verifique que se trata de un nuevo proyecto y emita su autorización. Dichos 
proyectos no Incluirán ampliaciones de despliegue de fibra óptica en donde 
actualmente ya se encuentra instalada. ' 

En caso de que exista infraestructura de par de cobre trenzado, la exención 
aplicará siempre y cuando el Agente Económico Preponderante mantenga en 
operación dicha infraestructura por el mismo periodo. 

CUARTA.- El Instituto presidirá y coordingrá un Comité Técnico en el cual. se 
definirán, a propuesta del Agente Económlcp Prepond_erante: 
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• El calendario inicial mediante 191 cual se pondrán a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes, la infraestruch.¡ra del Agente Económico 
-Preponderante, a efecto de que se realicen las adecuacior¡¡es necesarias 

• 

• 

• 

• 

• 

en las mismas. 
Los formatos, interlaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo 
de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico ,de Gestión. 
así como los formatos para la entrega de información a que se refiere la 
medida Decimoséptima. 
Los Puntos de Interconexión a los que se refiere lb medida Undécima, para 
los cuales se deberá tener en cuenta criterios ,de eficiencia, factibilidad 
técnica, competencia y minimización de costos. 
Los parámetros de calidad para los seNicios a los que se refiere la medida 
Vigésima Séptima. 
Los parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que permitan la 
adecuada prestación de los servicios. 
Procedimientos de verificación de Cambios de solicitudes para la 
prestación de seNicios de <;Jesagregaclón a los que se refiere la medida 
Trigésima Séptima. 

Los acuerdos que alcance el Comité Técnico deberán ser adoptados por 
unanimidad y formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en 
las decisiones será el ¡nstituto quien resuelva en forma definitiva, tomando en 
consideración los argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de 
equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y sana 
competencia. 

El Instituto-establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa 
días naturales contados a partir de la notificación de las presentes medidas. 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto la primera Oferta de Referencia a que se refiere la 
medida Quinta, dentro de un plazo de sesenta días naturales contados a partir de 
que el Instituto formalice o resuelva en forma definitiva, sobre los temas a definirse 
en el Comité Técnico. 

El Instituto contará con treinta días hábiles después de la presentación de la 
Oferta de Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente Económico 
Preponderante, modificar los términos y condiciones cuando no se ajusten a lo 
establecido en las presentes medidas, o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector. 

1 
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Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos 
de convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la 
documentación o Información que estime relevante, la que deberá 
proporcionársele dentro de un plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
j 

información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la propuesta de la Oferta de Referencia con la información que 
disponga, ello con Independencia de' las sanciones que resulten aplicables. 

En caso de requerimiento por pafte del Instituto, el Agente Económico 
Preponderante. deberá presentar nuevamente al Instituto la propuesta de Oferta 
de Referencip con las modificaciones solicitadas por'-el Instituto, a más tardar 
veinte días h6biles después de recibir las observaciones del Instituto. 

' El Instituto contará con veinte días hábiles, para autorizar la nueva propuesta o 
para modificarla en sus términos y condiciones en caso,de que no se ajusten a las 
presentes medidas o a su juicio no ofrezca condiciones que favorezcan la 
competencia en el dector. 

1 

El Agente Económico Preponderante, publicará la ' Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto a ,más tardar diez días hábiles después de recibir la 
nueva notificación por parte del instituto, en su sitio de Internet y dará aviso de la 
emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto 
publicará la Oferta de Referenc[a en su sitio de Internet misma que permanecerá 

/ 

vigente hasta el3l de diciembre del año siguiente a su publicación. 

En caso de quy el Agente Económico Preponderante no soiT¡leta a consideración 
del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse 
los servicios: 

El Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un Convenio 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que se lo solicite, conforme a la 
Oferta de Referencia respectiva. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
condición adicional alguna por parte del Concesionario SoliCitqnte. 
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SEXTA.""EI Agente Económico Preponderante deberá informar dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas. si se ubica 
en el supuesto previsto en el primer párrafo de la Medida Cuadragésima Quinta, y 
de ser el caso deberá proponer al Instituto un plazo razonable para su 

cumplimiento. 

23/23 



Anexo4 
/ 

·'~) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MEDIDAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES QUE SE ESTABUiCERÁN AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES 

PRIMERA.- Las prese,ntes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean 

. propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo 
las actividades reguladas en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de las presentes medidas, se entenderá por: 

l. Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil, S. A. B.\ de C. V .. Teléfonos de México, S. A. B. de C. 
V .. Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V .. Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V .. 
Grupo Corso, S. A. B. de C. V .. y Grupo Financiero lnbursa, S. A. B. de C. V.; 

2. Contenidos audiovisuales. Las obras de audio y video asociados produci~as 
para su transmisión por estacionés de televisión radiodifundida, redes de 
telecomunicaciones y medips de comunicación en general. Los contenidos 
audiovisuales pueden constituirse en programas noticiosos, deportivos, 
documentales, culturales, películas, series, entre otros; y también en bibliotecas 
de programación de acceso bajo demanda o pago por evento, Canales de 
Programación, eventos programáticos individuales o. series de eventos; 

3. Contenidos Audiovisuales Relevantes. Aquellos Contenidos Audiovisuales que 
sean identificados por el Instituto, en función de su carácter no replicable y de su 
alto nivel esperado de audiencia regional o nacionaL con base en los registros 
históricos de eventos similares. Entre estos se podrá incluira la liguilla de los 
torneos de fútbol profesional nacionaL las finales de los mundiales de fútbol de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociación, los eventos deportivos de los 
Juegos Olímpicos de verano e invierno donde participen deportistas mexicanos, 
las ceremonias de inauguración y clausura de estos juegos, los juegos de las 
selecciones nacionales de fútboL y los "play offs" de la liga mexicana de béisbol 
del Pacífico.; 

TERCERA.- Las presentes medidas para el Agente Económico Preponderante son 
independientes de las prohibiciones expresas que les sean aplicables'para explotar 
seNicios de televisión al público y no indican que el agente económico preponderante 
se encuentre posibilitado jurídicamente para transmitir dichos contenidos. 
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CUARTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá adquirir en exclusiva 
derechos de transmisión para cualquier lugar del territorio nacional sobre Contenidos 
Audiovisuales Relevantes, o realizar conductas con efectos similares. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales siguientes 
de su notificación. 

' SEGUNDA.- El Instituto elaborará y publicará la lista de los Contenidos Audiovisuales 
Relevantes a más tardar el treinta y uno de mayo de 2014 y podrá ser actualizada 
cada dos años. 

El Agente' Económico Preponderante deberá presentar al Instituto los contratos de 
Contenidos Audiovisuales Relevantes que tenga suscritos, dentro de los 10 días 
siguientes a que el Instituto publique la lista referida en el párrafo anterior. 

/ 
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ANEXOS 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO DE .INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL 
INTEGRANTE DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LA RED PÚBLICA DE 

. TELECOMUNICACIONES DE (RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO). 
', 

DECLARACIONES 

l. Declara (Razón social del inte;rante del Agente Económico Preponderante): 

1 
a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número ~ de fecha 
otorgada ant(7 la fe del licenciado Notario Público número del Distrito 
Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de bajo __ , 

b) Tener Titulo de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones~vigente. Copia 
del Título de Concesión de (Razón social del integrante; del Agente Económico 
Preppnderante) completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se 
acompaña al presente Convenlo~como Apéndice 1 "A"; 

e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con 
poder notarial número de fecha otorgado ante la fe del licenciado 

Notario Público número del ", una copia 
certificada del mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "A"; 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables desea interconectar su Red 
Pública de Telecomunicaciones con la Red Púolica de Telecomunicaciones de 
___ (en adelante la "Red de '?,y 

e) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal. administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el (Razón 
social del integrante del Agente Económico Preponderante) se encuentre obligado 
en sus términos. 
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11. Declara __ _ 

a) Ser una sociedad anónima mexicana. constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número ~ de fecha 
---~ otorgada ante la fe del licenciado Notarlo Público número 
---,---------,-~ misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio 
en la Ciudad de bajo el folio mercantil con fecha . (En 
el caso de tratarse de persona física, requisitar nombre y domicilio). 

b) Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente. Copia 
del Título de Concesión de __ completa con todos sus anexos y modificaciones a 
la fecha se acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 "B"; 

e) Que su representante legal cuenta coh las facultades suficientes para obligarlo en 
los términos del presente Convenio tal y como lo acredita con poder notarial'número 
~-~de fecha otorgado ante la fe del licenciado ______ ~ 
Notario Público número del ", una copia certificada del mismo se 
d::Jjunta al presente documento como Apéndice 11 "B"; 

1 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones, y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables deséa interconectar la Red de 
___ con la Red de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) y, 

e) Que no se encuentra limitado por disposición judicial. legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio. por lo que no se 
requie¡e de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

111. Las Partes declaran y convienen: 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como los AnE::)xos del mismo a la fecha, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. 

b) La;; Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos aplicables en el 
p{esente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al significado que se defina en el 
propio Convenio y sus Anexos, independientemente de que se empleen en singular 
o plural. salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto. 
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e) Que es su deseo celebrar el presente Convenio por virtud del cual establecen los 
términos y condiciones de interconexión entre la Red de con la Red de 
(Razón social delln~grante del Agente Económico Preponderante), por lo que 
están de acuerdo con que el presente Convenio se rija por las Declaraciones 
precedentes y por las siguientes: 1 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 
·. 1 ( 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos los fines 
y efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente de que 
se empleen en singular o plural. tendrán la definición y significado que enseguida se 
establece, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto: 

Acuerdos Técnicos 

Agente 
Preponderante 

ASL 

. 1 
Los parámetros de operación, especifÍcaciones y características _ 
técnicas de los Servicios de Interconexión, incluyendo cualquier 
modificación que al respecto acuerden las Partes expresamente y 
por escrito las cuales se contendrán en el Anexo "A". 

El Grupo de Interés Económico del que forman parte América 
Móvil. S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo 
Corso. S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. de c---:v. 

Área de Servicio Local delimitada geográficamente dentro de la 
cual se presta el seNicio local entre Usuarios ubicados en cualquier 
punto de ésta, de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
del Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
P/261198/0277, adoptado en sesión del 26 de noviembre de 1998 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de los propios 
mes y año; y con la Resolución mediante la cual el Pleno de la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones modifica la 
Resolución administrativa mediante la cual se establecen los 
lineamientos para llevar a cabo la consolidación de los grupos de 
centrales de seNiclo local existentes en áreas de seNicio local, así 
como el calendario de consolidación respectivo, publicada el 30 
de noviembre de 1998 y el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración publicado el 21 de junio de 1996, publicada en el 
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Cancelación de 
Solicitudes de 
Servicio 

Cobranza 

Concesionario 

Conducción de 
Tráfico 

Convenio 

Coubicaclón 

Diario Oficial de la Federación ell de julio de 2013, o las 
disposiciones que las modifiquen o sustituyan. 

Procedimiento mediante el cual. se deja sin efecto cualquier 
solicitud expresa relativa ci la prestación de cua19uier Servicio de 
Interconexión. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el c~bro 'por los 
servicios prestados. Estas actividades comprenden, entre otras, el 
despacho de la factura, la recaudación de la contraprestación d€) 
Jos servicios prestados y el pago correspondiente a IÓs 
Concesionarios que hayan participado en la prestación del 
servicio. 

Titular de una concesión p<;Jra instalar, operar o explotar una Red 
Púqlica de Telecomunicaciones. ' 

Servicio por medio de la cual un Concesionario conduce señales 
de telecomunicaciones a través/ de su Red Pública de 
Telécomunlcaclones, ya sea que éstas hayan sido originadas o se 
vayan a terminar en la misma, o bien que su origen y terminación 
corresponda a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezcp el Servicio de Tránsito. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que contiene 
el acuerdo de voluntades suscrito entre (Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante) y por virtud 
del cual las Partes establecen los términos y condiciones que 
regirán la prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de (Razón social del integrante del · AgE;~nte Económico 
Preponderante) y la Red de ' así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la Ley, y 
demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y 
dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones de un 
Concesionario, necesarios para lg lnteroperabilidad y la provisión 
de otros Servicios de Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en los 
espacios físicos en la Instalación del Concesionario con él que se 
lleve a cabo la Interconexión, mismo que Incluye el suministro de 
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Información 
Confidencial 

Instituto 
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\ 
energía, medidas de seguridad. -aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación, así como el 
acceso a los espacios físicos mencionados. 

Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce Tráfico. 

Proceso relativo a la preparación-y emisión de facturas y registros 
correspondientes para efectuar el cobro de servicios prestados. 

Servicio de ln/erconexión que presta el Agente Preponderante, el 
cual incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la 
factura y su impresión. el envío, la cobranza y gastos de 
contabilidad a efecto de cobrar al Suscriptor del Concesionario 
Solicitante ,Por los servicios prestados. 

Toda Información escrita, oral, gráfica o contenida en medios 
escritos. electrónicos o electromagnéticos que se encuentre 
identificada o caracterizada por las- Partes o cualquiera de sus 
filiales como confidencial. la que incluye, de manera enunciativa 
mas no limitativa, información técnica, financiera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios potenciales. propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura organizaciohal, 

'- composición corporativa, reportes. planes, proyecciones de 
mercado, datos y cualquier otra información industrial, junto con 
fórmulas, mecanismos. patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis. marcas registradas o no registradas, nombres comerciales, 
documentos de trabajo, compilaciones. comparaciones. estudios 
y cualquier otra documentación preparada y conservada con 
carácter confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Interconexión Conexión física o virtual. lógica y funcional entre Redes Públicas de 
Telecomunicaciones que permite la Conducción de Tráfico entre 
dichas redes y/o entre Servicios de Telecomunicaciones prestados 
a través de'ias mismas, de manera que los Usuarios de una de las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios \de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los Usuarios de 
una Red Pública de Telecomunicaciones la utilización de Servicios 
de Telecomunicaciones provistos por o a través de otra Red Pública 
de Telecomunicaciones. 

lnteroperabllldad - Car6cterísticqs técnicas de las Redes Públicas de 

Ley 

México 

Modificación de 
Servicios e)l 
Operación 

Numeración 

Orlglnación de 
Tráfico 

Parte Prestadora 

Plan de 
Interconexión 

Telecomunicaciones, que permiten la prestación de Servicios de 
Interconexión, por medio de las cuales se asegura la provisión de 
un servicio de telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega funcional de 
servicios entre redes. 

\ 
La Ley Federal de Telecomunicaciones de los Estados Unidos 
Mexicanos o aquella que la modifique o sustituya. 

Los Estados Unidos M,exicanos. 

Procedimiento mediante el cual, se modifican las condiciones para 
la prestación de cualquier Servicio de Interconexión. 

1 
Conjunto estructurqdo de combinaciones de dígitos decimales que 
permiten identificar unívocamente a cada línea telefónica, servicio 
especial o destino en una red o conjunto de redes de 
telecomunicaciones. 

Función que comprende la conmutación y transmisión de Tráficó 
en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la otra red en 
un Punto de Interconexión convenido. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el Servicio de 
Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabllidad 
publicado en el Diario Oficial de la Federaciór\ el 10 de febrero de 
2009, con su respectiva modificación publicada en ei'Diario Oficial 
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de la Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que"b"modifiquen o sustituyan. 

de Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado en el Diario 
Oficial de la Federacióil el 21 de junio de 1996 o las disposiciones 
que lo modifiquen o lo sustituyan. 

de El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996, con su 
respectiva modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre de 2011, así como las disposiciones 

\ 
que lo modifiquen o sustituyan. · 

/ 

Puerto de Acceso Punto de acceso en los equipos de una Red Pública de 

/ ) 

Puerto de 
Señalización 

Punto de 
Interconexión 

PDIC 

Punto de 
Transferencia de 
Señalización 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que permite el 
acceso al Punto de Transferencia de Señalización para la entrega 
de la señalización correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

_/ -.._ 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión entre 
' Rede~/Públicas de TelecomunicacioneS: 

Es el domicilio de la Coubic6ción que permite el acceso a un Punto 
de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

La red a través dela cual se explotan comercialmente servicios de-
telecomunicaciones. Una Red Pública de Telecomunicaciones no 
comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los 
Usuarios, ni las redes de telec9municaciones que se encuentren 
más allá del punto de conexión terminal. 

Registro Público de Registro que lleva el Instituto en términos de las disposiciones 
Concesiones, aplicables. 

Servicios Auxiliares 
~onexos 

Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios· para la lnteroperabilidad de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios de 
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Servicios 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicio~ de 
Señalización 

Servicios de 
Telecomunicaciones 

Servicios de 
Tránsito 

inforrilación, de directorio, de emergencia, de cobro revertido o de 
origen, vía operadora, de Facturación V de Cobranza, y los demás 
qt'Je se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso 
a los servicios suministrados por este último o por algún otro 
proveedor autorizado al efecto. 

Servicios que consisten en la conmutación de lráfico 'Público 
Conmutado, por una o más centrales de la red de cualquiera de 
las Partes y la entrega de dicho Tráfico para su originación, 
terminación, tránsito o cualquier combinación entre ellos, en la otr6 
red. 

- / ' 

Servicios que se prestan entre Concesionarios ¡jara redlizar la 
' Interconexión entre sus Redes Públicas de 'feiE¡lcomunicaciones, 

descritos en la Cláusula Segundauel Convenio. 
/ 

Los servicios que consisten en: (i) Enlaces de Transmisión de 
Interconexión. (ii) Enlaces de Señalización, (iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y (v) Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el Intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 
telecomunicaciones necesarios para establecer el enlace y la 
comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando formatos y 
protocolos sujetos a normas nacionales y/o internacionales. Este 
servicio Incluye la funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, 
los Enlaces de Señalización y los Puntos de Transferencia , de 
Señalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la transmisión 
y/o recepción de Tráfico a través de una Red Pública de 
Telecomunicaciones y cuya prestación requiere de la concesión, 
permiso o registro correspondiente. 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que 
(Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) provee para la Interconexión de dos o más Redes 
Públicas de Telecomunicaciones distintas, ya sea para la 
Originación o Terminación de Tráfico dentro del territorio mexicano. 
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Las reqUISICiones de Servicios de Interconexión mediante -los - \ formatos que las Partes <;:onvengan al efecto, a troves de las cuales 
soliciten a la otra la prestación de determinado Servicio de 
Interconexión las cuales deberán ser utilizadas por las mismas para 
que" cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 

' determinado Servicio de Interconexión conforme al presente 
Convenio. 

Función que comprende~Ja ponmutación y transmisión de Tráfico 
en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y su entrega 
al Usuario de destino. " 

/ 

Toda emisión, transmisión' o recepción de signos, señdies, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se conduce a través de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

\ 

Tráfico Público Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
Conmutado escritos, imágenes, VOZ, sonidos o información de cualquier 

naturaleza que se efectúe a través de und Red Pública de 
Telecomunicaciones que utilice para su\ enrutamiento tanto 
centrales como numeración asignada y administrada por el 

' Instituto, de conformidad con el Plan de Numeración. 

Trato En materia de Servicios de interconexión, la obligación de otorgdlr 
No discriminatorio un trato equitativo a Concesionarios, proporcionando la misma 

cantidad, calidad, precio y disponibilidad de cualquier Servicio de 
Interconexión. 

Uso Compartido El derecho de de utilizar en forma conjunta y 
de Infraestructura simultánea con otro concesionario, la infraestructura que le haya 

provisto (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante), para fines de interconexión. 

Usuario Persona física o moral que en forma eventuáÍ o permanente tiene 
acceso o utiliza algún Servicio de Telecomunicaciones. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio; y, 
a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Pian de Señalización, el Plan de 
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Numeración, el Plan de Interconexión, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o aCJministrativos aplicables en la materia. 

/ 

ClAUSULA SEGUNDA. 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre, (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) y 

1 es el de interconectar sus redes públicas de 
t~lecomunicaclones en términos de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley y las disposiciones 
aplicables permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las condiciones que se 
determinan en el presente C?nvenio y sus anexos. 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión se 
realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo 
indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de Interconexión definidos en la Cláusula 
5.2. 

En caso de que (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) preste 
el servicio local móvil, par9 cada ASL y previo a su establecimiento, determinará 
si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta a (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante), señalando los Servicios de 
Interconexión que solicitará a (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante). · 

En tal virtud, en cada ASL po,dró resultar que: (1) Ambas Partes se encuentrE;)n prestando 
recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que (ii) Ambas 
Part~s se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión 
Indirecta; o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de 
Interconexión Directa esta última presta a la primera Servicios Conmutados de 
Interconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, en todo tiempo y de conformidad con el procedimiento 
establecido /al efecto, en el numeral 2.4., cualquiera de las Partes podrá requerir la 
Interconexión Directa en cualquiera de las ASL en las que hubiere solicitado previamente o 
contara ya con Interconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, para el_ caso de fallas, desbordes u otras anomalías que se 
presentaren en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando tenga 
celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local de 
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una tercera red, podr~ entregar provisionalmente y mientras dure la contingencia dicho 
Tráfico Público Conmutado vía Interconexión Indirecta. 

En otro orden de ideas, dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y 
la Red Pública de Telecomunicaciones concesionada a (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) a que se refieren su título de concesión. Del mismo 
modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de (Razón social del integrcirite 
del Agente Económico Preponderante]_ al amparo y en los términos del presente 
Convenio, los servicios que presta a través de empresas filiales, afiliadas o subsidiarias 
entendléndos~ por tales a cualquier organización o entidad controlada por (Razón social 
del integrante del Agente Económico Preponderante) en la cual tenga directa o 
indirectamente una participación accionarla. 

Las obligaciones contenidas en el presente Convenio y sus Anexos, en cóso de ser 
necesario, se interpretarán considerando en forma sucesiva: 

• En primer lugar, lo expresamente previsto en el presente Convenio; 

• En segundo lugar, lo expresamente previsto en los ·Anexos del presente Convenio; 
1 

• En terc€Jr lugar, lo expresamente previsto en la rey; 

• En cuarto lugar, lo expresbmente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En quinto lugar, para (Razón ' social del integrante. del Agente Económico 
Preponderante]_ lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de concesión o 
en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la aptoridad competente; 

1 

• En sexto lugar, la intención de no afectar la prestación de los servicios concesionados 
y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 

• En séptimo lugar, los principios contenidos en el artículo 20 del Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufra, 
forma parte Integrante del mismo. · 

2.2 LISTÁ DE ANEXOS 
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El convenio contiene los siguientes anexos: 

ANEXO 
1 

NOMBRE 
"'A" Acuerdos Técnicos 1 

' 
"B" Precios y Tarifas 

,, ---

ncn Formato de solicitudes 

"'Du,. Formato de facturación 

"En Calidad 

"F" ~ Formato de Pronósticos 
\ 

"'G'' Acuerdo Compensatorio 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN: 

Los SeNicios de Interconexión contemplados en este Convenio son los siguientes: 

2.3.1 Conducción de Tráfico, que incluye Originación y Terminación de Tráfico. 

2.3.2 SeNicio'de Tránsito. 

2.3.3 Enlaces de Transmisión de Interconexión. 

· 2.3.4 Servicio de Señalización. 

2.3.5 Coubicación. 

2.3.6 Facturación y Cobranza. 

2.3. 7. Puerto de Acceso. 

2.3.8 SeNicios Auxiliares Conexos. 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. 
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(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga a atend,er las 
Solicitudes de SeNicios de Interconexión en el mismo tiempo y forma en que atiende sus 
propias necesidades y las de sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenecen 
al mismo grupo de interés económico dentro de los plazos establecidos en el presente 
Convenio. Para efectos de lo anterior, (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) deberá contar con un solo proceso de atención de Solicitudes de los 
SeNicios de Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas las solicitudes 
respectivas. en el orden en el que fueron presentadas. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga a instalar la 
capacidad necesaria para satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión a que se 
refiere el presente Convenio. ' 

Cada Solicitud de SeNicio de Interconexión contendrá la fecha en que requiera 
el inicio de la prestación de los SeNicios de Interconexión correlativos. en el entendido de 
que (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga a iniciar 
dicha prestación en unos plazos no mayores a los estipulados en el Anexo E o en cualquier 
otro que hubiere sido convenida con por escrito. 

_ Cuando una Solicitud de SeNicio de Interconexión no pueda ser atendida en un Punto de 
Interconexión solicitado por por falta de capacidad, será responsabilidad de 
(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) ofrecer a ____ _ 
en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión viable que cumpla con las 
obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenciado para su establecimiento, ya sea en la instalación de enlaces o en la 
prestación de los Servicios de Interconexión. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio los Partes se deberán 
proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servi<sios de Interconexión, 
para un período mínimo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, en los términos que al 
efecto acuerden por escrito y hagan constar en el Formato de Pronóstico de Demanda de 
SeNicios de Interconexión, el cual se incorporará akpresente Convenio como Anexo 
integrante del mismo. Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán anualmente en el 
mes de septiembre, su Pronóstico de Demanda de SeNicios de Interconexión para el año 
calendario siguiente, sin que dicho pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el 
Convenio puedan solicitar SeNicios de Interconexión en adición a los comprendidos en 
dicha proyección durante la vigencia del presente Convenio. Lo anterior, en el entendido 
de que el simple pronóstico de demanda de SeNiclos de Interconexión no obligará a las 
Partes a adquirir cualquier tipo de equipos o a efectuar modificaciones o ampliaciones a 
su infraestructura. 
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' ' ' Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de SeNiclo de Interconexión o cambio de 
dirección, sin cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definan 
la fecha efectiva oe entrega de los SeNidos de Interconexión de que se trate. 

CLÁUSUlA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

3.1 Las Parte,s reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será de 
la exclusiva propiedad de lo parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo por 

' escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo ninguna 
circunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se maneje entre las Partes 
es propiedad de ambas. \ 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Co,nfldencial a los empleados,agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma justificada, por lo 
que la parte receptora de la Información Confidencial se ha(á responsable de los daños y 
perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen por las personas antes 
mencionadas a la parte que proporcionó la Información Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho de 
exigir en cualquier momento que la n'Íisma sea destruida o devuelta, in(jependientemente 
de que se haya entregado antes o después de la celebración del presente Convenio. 

3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir fotal o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito. de la contraparte. 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma d~l presente 
Convenio. recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mlsmq. 

3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla cor'Ífidendal, según se evide~cie en la 
documentación bajo su posesión; 

b) que sea desarrollada o elaborada de manera Independiente por o de parte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con (¡jerecho a 
divulgarla; 
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e) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la parte receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero. sin que esa divulgación quebrante o 
.. viole una obligación de confidencialidad, 

3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente. haciendo su mejor 
esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada. intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en tal evento. notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes. previo a 
la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer la parte 
receptora 1 

1 

3.8 La terminación del presente convenio, no exirrie a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos empleados, 
asesores, socios o personas allegadas a éstos, incumpla alguna de las estipulaciones 
previstas en esta cláusula, la parte Infractora pagará a la

1 
otra parte los daños y perjuicios 

1 que tal incumplimiento ocasionare, sin/perjuicio de las demás acciones legales que 
procedan. por violación a los derechos de propiedad intelectual o industrial. o los delitos 
que dicha conducta llegare a encuadrar. 

3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

~ 1 • ) 

3.11 Las obligacionesy derechos con respecto de la Información Confidencial. entrarán en 
vigor a partir 'de la fecha de firma del presente Convenio, y permanecerán vigentes por un 
período de 5 (cinco) años. aún después de terminada la vigencia del·presente Convenio. 

' ~ 1 
1 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente 
convenio en el Registro Público de Concesiones dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la celebración del mismo, así mismo las Partes deberán de registrar todos los 
anexos del mismo o bien cualquier modificación actualización o adhesión al prE¡)sente 
convenio o a sus anexos dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la/celebración 
o modificación de los mismos. La información cortenida dentro del presente Convenio será 
considerada información de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

CLÁUSULA CUARTA. 
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CONTRAPRESTACIONES 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los SeNicios de Interconexión que se provean las partes deberán 
cumplir con los siguientes principios: 

• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente 
factibles y q\,le sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pqgar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el seNicio sea otorgado. --

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través 
del usuario. 

4.1.1 Contraprestaciones. Las contraprestaclones aplicables a los SeNicios de Interconexión 
que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las previstas en el Anexo "B", 
mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, como si a la letra se insertasen. 
Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la 
prestaciór¡ de SeNicios de Interconexión pero no existiese ni continúe vigente una 
contraprestación pactada expresar:nente por escrito, la contraprestación 'aplicable 
deberá convenirse previamente a la prestación del seNicio de que se trate, salvo lo 
establecido en el inciso 4.1.2 siguiente. 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables a 
otros Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de este Convenio, 
convengan prestarse . entre ' sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida poi( la autoridad competente. Dichas s;ontraprestaciones se 
incorpQrarán en los términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las 
Partes y que formard parte integrante de este Convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anteriGr. en el supuesto de que durante la vigencia del 
presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya 
sea por efecto de un acuerdo adoptado entre ' las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial y, en ·tanto las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las 
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anteriores no hubiE;Jsen sido legalmente determinadas, las contraprestaciones que las Partes 
deberán pagarse entre sí. en forma temporal, en los términos del presente Convenio, por 
los SeNicios de Interconexión, serán Iguales a aquéllas que para cada uno de los SeNicios 
de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la 
fecha de su terminación en los términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una yez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión de 
vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a favor de 
cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a más tardar 
deqtro de los 5 (cinco) d~as hábiles contados a partir de la fecha en que sea requerido por 
escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha del acuerdo 
adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o judicial correspondiente. Las 
nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha en que fuesen 
determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, en caso de 
resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. 

4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los SeNicios de Interconexión definidos en los'l\cuerdos Técnicos, y como 
consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los costos que siNieron de 
!;>ase para acordar las tarifas correspondientes, la parte solicitante previo acuerdo con la 
parte solicitada, pagará q esta última la contraprestación que corresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, m()s una qantldad que, en su caso, acuerden las 
.Partes y que refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo 
las Partes resolverán el mismo de conformidad con los procedimientos de resolución de 
controversias previstos en el presente Convenio. 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a (Razón 
social del integrante del Agente Económico Preponderante) un seNicio de interconexión 
que no cuente con farifa acordada a la firma de este Conve.nio y que (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) esté ofreciendo a otro concesionario, 
(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá proveerlos en 
el plazo acordado para atender las Solicitudes de SeNicios de Interconexión, con 
Independencia de que las Partes acuerden una contraprestación para estos seNicios. En 
caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, sdlicitarán al Instituto definir las tarifas que 
deban ser aplicable;¡ de conformidad con el artículo 42 de la Ley. 

1 
4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las 
Partes será pagado por las·mlsmas a la parte acreedora en el domicilio que corresponda 
según lo previsto en la cláusula Decimoséptima del presente Convenio. 
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Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus Anexos, 
los domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la Cláusula 
Decimoséptima posterior. > 
Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá por 
el derecho sustantivo. tratados, leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos 

/ Mexicanos. 

4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenl0 que una 
J?arte haga a la otra se denominarán invariablemente en ~:;lesos, moneda de curso legal en 
México, y amt;Jas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
lntercone)(ión objeto de este Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.4.1 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada para tales 
efe'ctos en la Cláusula Decimoséptima posterior, una factura que incluya los cargos por los 
Servicios de Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con 
posterior)dad por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha ractura deberá 
contener una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados 

\ durante dicho período e Ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con los 
requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
cumplir con los requisitos de desagregación que, en su caso, convengan las PartE\s y que 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cur:r{plir con los requisitos 
de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también deberán 
hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de 
Interconexión de la parte que corresponda, ya sean trimestrales o mensuales, en su caso; 
(v) estar acompañada de la Información de soporte de los cargos realizados por Servicios 
de Interconexión prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las faCturas que contengan las liquidaciones correspondientes en el 
plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo previsto 
en el inciso 4.4.5. 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago de 
la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se haya 

18/44 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del presente 
Convenio, salvo en el caso en que se hayan objetado cargos Incluidos en dicha factura, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral siguiente. En caso que la fecha de 
pago de las contraprestaciones corresponda a un día Inhábil; éste se realizara en el día 
hábil siguiente. 

/ Los pagos de los contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga una 
relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a que 
dichas contraprestaciones se re{ieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en su 
caso, a aquellas.pagadas bajo protesta, según corresponda. 

4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) referirse 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable 
a los Servicios de Interconexión, así como · a errores matemáticos, de cálculo o de 
actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a 
este Convenio y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con que cada unidad de Servicios de 
Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer d-entro de los 18 (dieciocho) días naturales 

··siguientes a la fecha·derecepción de la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse 
necesariamente de: (a) el rechazo formal. por escrito, en que la parte objetante manifieste 
las razones de su objeción para los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total 
de los servicios o cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento que 
contenga una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los 
servicios cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, 
la parte acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (e) 

/ como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo-anterior no implica una renuncia a 
los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecljencla, las facturas y estados de adeudos . -

correspondientes. se tendrán por consentidos. · •. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 
1 

. 

4.4.3.1.- Interés Base, Aquellms facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán 
revisadas por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo 
que no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
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notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no es 
realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepci6n de 
la fabtura de que se trate y de acuerdo con los demÓS t~rmlnos y condiciones previstos en 
el primer párrafo de este inciso. ' 

Si dentro de los 60 (sesenta) días naturales indicados en el párrafo anterior se determina 
que no proceden las objeciones a alguna de las contraprestaciones, ya sea por acuer<;lo 
de las Partes o por resolucJón en los términos de los procedimientos de resolución de 
controversias previstos en el presente Convenio, entonces la Parte prestadora podrá cobrar 
Intereses ordinarios a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, en adición a dichas 
contraprestaciones, pagaderos a la vista, la cual se aplicará sobre el importe insoluto, con' 
base en días efectivamente transcurridos desde la fecha de la presentación por escrito de 
la objeción de la Parte receptora, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de la Parte prestadora, en la inteligencia de que los intereses ordinarios variarán 
mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período. 
Lo anterior en el entendido de que, en ningún caso, la tasa de Interés que sirva como base 
para determinar los inte~ses ordinarios podrá ser menor a la tasa de Interés más alta del 
bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que más se 
aproxime al plazo de ~8 días. 

No obstante lo' anterior, queda clara menté entendido que la Parte que haya objetado la 
factura no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la falta de cumplimiento 
de la Parte prestadora del servicio, o bien, si es directamente ocasionada por cualquier 
otra causa grave imputable a la Parte prestadora del servicio, entre las que se incluye el no 
proporcionar a la otra Parte la información necesaria para llevar a cabo la aclaración 
correspondiente. 

4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de que la resolución sobre la improcedencia de 
las objeciones realizadas tuviese verificativo después de 1 los 60 (sesenta) días naturales 
indicados en el sub-inciso anterior, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente 
Convenio, entonces los intereses ordinarios que la Parte receptora deberá pagar a la Parte 

Yrestadora, a la vista, se calcularán con base en una tasa anual que será igual a la Tasa 
de Interés lnterbancaria de Equilibrio multiplicada a razón de uno punto cinco veces, en 
adición a las contraprestaciones correspondientes, y en sustitución al Interés Base 
establecido en la cláusula anterior, la cual se aplicará sobré el Importe insoluto, con base 
en los días efectivamente transcurridos desde la fecha de la objeción de la Parte receptora 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de la Part~ prestadora, en 
la inteligencia de que los intereses variarán mensualmente junto con las variaciones que 
sufra la tasa de referencia durante el período. Lo anterior en el entendido de que, en ningún 
caso, la tasa de interés que sirva como base para determinar los Intereses ordinarios podrá 
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ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero qi,Je más se aproxime al plazo de 28-días. 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó la factura o 
receptora del servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la falta , 
de cumplimiento por la Parte Prestadora del servicio o bien, si es ocasionada por cualquier 
otra causa grave imputable a la Parte Prestadora del servicio, entre las que se incluye el no 
proporcionar a la otra Parte la información necesaria para llevar a cabo la aclaración 
correspondiente. 1 

4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo establecido en los incisos 4.4.3. 1. y 4.4.3.2 
precedentes, será aplicable también, mutatis mutandis, en beneficio de la Parte receptora 
del servicio, para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de pagos recibidos en exceso 
por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución de pagos bajo protesta; en el 
entendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte 
receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del servicio la recldmación 
correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii). a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hlclbiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo caso. Para el 
caso en que la Parte receptora del servicio hubiese realizado un pago bajo protesta y la 
Parte prestadora del servicio opte por devolverlo a la Parte receptora dentro del plazo de 
60 (sesenta) días naturales desde la fecha de reclamación, la devolución se hará junto con 
el Interés Base a que se refiere el inciso 4.4.3.1. anterior. En el supuesto de que la devolución 
se realizara con posterioridad a un plazo de 60 (sesenta) días naturales, la devolución se 
hará junto con el Interés Alternativo a que se refiere el inciso 4.4.3.2. precedente. Aún en el 
supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, continuará 
el procedkniento de aclaración. / 

/ 

4.4.4. Intereses Moratorias. Salvo lo dispuesto en los sub-incisos 4.4.3. l. 4.4.3.2 y 4.4.3.3 
precedentes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes respecto del pago 
puntual de: 

4.4.4. 1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas; o 
. ' 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una vez 
que hubiesen sido determinados por acuerdo de las mismas o por resolución en los términos 
de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente Convenio; en 
el entendidO de que, en,este coso; mientras no exista tal determinación no procederá el 
pago de intereses moratbrios. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará, en adición a dichas contraprestaciones o 
reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolso~ hasta la fecha en que queden totalmente pagados, Intereses moratorias sobre 
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saldos insolutos a una tasa anual que será Igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, multiplicada 
a razón de 3 (tres) veces, sobre bases de cálculos mensuales. 

i 
La tasa base para éfectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período mensual 
será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de 
las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajuStará 
mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha 
en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

\ 
Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario sobre la base de 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición del acreedor, 

1
en la Inteligencia de quE¡~ los intereses moratorias 

variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el 
período en que subsista el incu(l1plimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa d,e Interés lnterbancaria de Equilibrio, la tasa 
de interés que sirva como base para determina( los intereses morat<prlos no podrá ser menor 
a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en 
el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

4.4.5. Refacturaclón y aJustes. No obstante lo dispuesto en los Incisos precedentes, la Parte 
prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios omitidos o 
incorrectamente facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la 
conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por 
demanda o cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por 
reconocimiento del adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de 
cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días 
naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios a 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 e dieciocho) días naturales d~ la fecha en que se reciba la factura 
hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la · 
Parte receptora, desde la fecha de solicitud fundada de devolución del pago indebido 
hasta la fecha de la devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto 
en el inciso 4.4.3.1, 4.4.3.2 y 4.4.3.3 anterior. -
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4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de ordeh económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin dolo, 
culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un aumento o 
re.ducclón de los costo~ de los Servicios de lntekonexión aún no prestados, dichos costos 
lf, en consecuencia. las contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los 
términos que acuerden ~as Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes 
resolverán los mismos de conformidad con los procedimientos de resolución de 

,'controversias previstos en el presente Convenio. 

4.6 ACUERDOS COMPENSATORIOS. 'Las Partes acuerdan que de resultar aplicable, 
podrán establecer los términos y condiciones para que se compensen las 
contraprestaciones entre las Partes derivadas de la prestación recíproca de Servicios 
Conmutados de Interconexión, conforme a los mecanismos y plazos contenidos en· el 
Anexo "G" del presente Convenio. Asimismo, las Partes establecerán los términos y 
condiciones bajo los cuales la parte receptqra de los servicios pagará a la Parte prestadora 
las contraprestaciones correspondientes. · 

" Sin embargo, para -efectos fiscales ambas Partes deberán facturar de manera 
independiente las contraprestaciones a su favór. aunque la obligación de pago verse 
exclusivamente sobre el monto no extinguido en virtud de la compensación. En todo caso, 
la Parte que continuase adeudando alguna cantidad bna vez efectuada la compensación 
deberá pagarla a la otra de conformidad con los términos y condiciones establecidos en 
la Cláusula Cuarta. ', · 

CLÁUSULA QUINTA. 

1 ASPECTOS TECNICOS. 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los Acuerdos 
Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura abierta 
de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de tláfico dentro de su 
Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de garantizar la Interconexión e 

' lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta de acuerdos diferentes. la 
Interconexión s~ sujetará al cumplimiento de lo establecido en los planes técnicos 
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fundamentales, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad tecnológica 
consagrado en/la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para sel,eccionar las tecnologías empleadas por los medios de 
transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo inherente a las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la falta de 
disposición administrativa de .carácter general para llevar a cabo la Interconexión de las 
R,edes Públicas de Telecomunicaciones para el injercambio de Tráfico de determinados 
séNicios, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo . que ambas determinen, 
basándose preferentemente en las recomendaciones interl)acionales emitidqs por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por'organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al procedimiento 
establecido en el artículo 42 de la Ley. · . 1 

5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud de un listado 
actualizado de todos los PDIC's disponibles que contenga la información que más adelante 
se indica. Las especificaciones técnicas de las Coubicaciones se definen en el Anexo A 
----,----podrá recibir en una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de Interconexión 
que le provea (Razón social del integrante de/Agente Económico Preponderante). 

Asimismo, (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga a 
entregar el listado de las ASL que cada PDIC atiende en forma directa, así como los Puntos 
de Transferencia de Señalización a los que se conecta y su ubicación. 

/ 

requerirá a (Razón social del integrante del • Agente Económico 
Preponderante) los Puntos de Interconexión que sean de su interés conforme a los 
procedimientos de solicitud y provisión establecidos en el Anexo A e informará de aquéllos 
que correspondan a los que esté solicitando Interconexión. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá entregar a 
--~ durante el primer trimestre de cada año, y a los diez días de firmado el presente 
Convenio, un listado de los PDIC 's que permitan el acceso a todas las ASL' s, con la siguiente 
información para cada uno de ellos: 

1) Nombre e Identificación. 

2) Dirección y coordenadas geográficas. 

3) Tipo de central. modelo. proveedor y características. 

4) ASL's que atiende en forma directa. 
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5) [Jbicación de todo.S los pares de Puntos de Transferencia de Señalización. 

6) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectada cada 
central en caso de señalización número 7. 

7) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Cada uno de los Puntos de Interconexión deberá ser capaz de atender, por medio del 
Servicio de Tránsito, todas las ASL de México. 

5.31NTERCONEXIÓN DIRECTA ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. (Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante) se obliga a atender a los principios de eficiencia y 
sana competencia. en sus espacios de Coublcación, por lo que permitirá á la Parte 
Solicitante interconectar su red, por medio de canalizaciones y Enlaces de Transmisión de 
Interconexión dentro de sus Instalaciones con las Redes Públicas de Telecomunicaciones 
de otros Concesionarios que tengan presencia y/o espacios de coubicación en las mismas. 
Ninguna de las Partes estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito al propietario de 
las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

5.3.1. Espacios de coubicación. Asimi~mo. para fines de proveer la interconexión, deberá 
permitirse que en los espacios de Cdubicación, la Parte contratánte del servicio pueda 
recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios y de otros proveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones. así como compartir el espacio contratado con otros ~oncesionarios. 
Los costos derivados de las canalizaciones y Enlaces de Transmisión de lntercónexión a que 
se refiere el párrafo anterior correrán a cuenta de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional. pues éste ya está incluido en la 
tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) deberán permitir la entrega de Tráfico de cualquier origen, de 
cualquier tipo y con terminación en cualquier destino nacional. 

No obstante lo anterior, en caso de que las Partes hayan pactado el acuerdo 
compensatorio a que se refiere la cláusula 4.6 anterior. (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) deberá proporcionar a los Puertos de 
Ac:ceso que sean solicitados para permitir la entrega del Tráfico comprendido en el 
acuerdo compensatorio. 

5.5. ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN. 
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[Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá proporcionar 
a los siguientes tipos de Enlaces de Transmisión de lnte~onexión: enlaces El y 
IT)Úiti¡plos de El, STM 1 y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas capacidades, así 
cbmo otras capocidades que resulten eficientes para satisfacer las necesidades de Tráfico 
en la interconexión. Estos Enlaces de Transmisión de Interconexión podrán ser utilizados para 
la conducción de Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con terminación en cualquier 
destino nacional. 

/ 

No obstqnte lo anterior, en caso de que las Partes hayan pactodo el acuerdo 
compens6torio a que se reftere la cláusula 4.6 anterior, [Razón social del integrante del 

1 Agente Económico Preponderante) deberá proporcionar a los Enlaces de 
· Transmisión de Interconexión que sean solicitados para permitir la conducción del Tráfico 

comprendido en el acuerdo compensatorio. 

5.6 TRÁNSITO. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá ofrecer el 
Servicio de Tránsito ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico en la misma o en 
otra ASL dentro del territorio nacional. 

5.7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. 

5.7.1 General. [Razón social del integrante del Agente Económico Preponderarte) deberá 
permitir el acceso de manera desagregada a servicios, capacidad y funciones de su red 
sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas en el Anexo "B" del presente 
Convenio. Asimismo, cada una de las Partes será responsable de los Enlaces de Transr;nisión 
de Interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico. Los Enlaces de Transmisi6n de 
lnti3rconexión podrán ser propios, arrendados de [Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderarte) o de un tercero y los costos correspondientes serán cubiertos 
por la parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

5. 7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con una 
de las siguientes opciones: 

(1) Opción 1 ' Enlace de Transmisión de Interconexión Unidireccional/ Bldilecclonal: 

(a) Enlace de Transmisión de Interconexión Propio. Cada una de las Partes Instalará su 
propio Enlace de Transmisión de Interconexión, mismo que terminará en una Coubicación 
de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicaclón, en el 
entendido de que el Enlace de Transmisión de Interconexión será unidireccional. 
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(b) Enlace de Transmisión de Interconexión blolreccional propio o drrendado. Cada una 
de las Partes podrá instalar un Enlace de Transmisión de Interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Sérvicios de Coublcación, en el entendido de que el Enlace de 
Transmisión de Interconexión podrá ser bidireccional. 

1 '\ 

(e) Enlace de Transmisión de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de 
las P¡artes podrá solicitar a un tercero que le proQorclone el Enlace de Transmisión de 
Interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en u~a 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto Intermedio acordado por ambas Partes, el 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que provea 
el Enlace de Transmisión de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que aún en el 
supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por un 
tercero, aquella de las Partes que solicitó. el seNicio será la única y directamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los SeNicios de Interconexión qu~ hubiese 
solicitado en los términos de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Ser\licios de Enlace de Transmisión de Interconexión Entre las Partes. 
podrá solicitar a {Razón social del integri¡:mfe del Agente Económico 

Prepondéronff)}, en los términos del presente Convenio y sus Anexos, los Enlaces de 
Transmisión de Interconexión que forman parte de los SeNicios de Interconexión para lo 
cual no se requerirá solicitar Servicios de Coubicación. 

(lil) Opción 3 Instalación Conlunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento de Enlace de Transmisión de Interconexión requeridos entre sus PDIC's, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará el 
Enlace de Transmisión de Interconexión. Cada una de las Partes será propietaria de una 
porción del Enlace de Transmisión de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cado una de ellas y el costo de instalación y mantenimiento correspondiente 
se compartirá en la misma proporción>Cada una de las Partes será responsable del equipo 
de terminación en su propio punto de Interconexión. 

Esta opción 3'será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las Partes. 

· Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 3, los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional, bidireccional o ambos, S)3gún lo 
convengan las Partes. , , 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces de Transmisión de Interconexión. Los EnlaceS-., 
de Transmisión de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital/ 
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Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces debe ser de nivel El o 
sus múltiplos y STMl lo sus múltiplos, si así lo requiere-""'~~~~--

Dichos Enlaces de Transmisión de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y se usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el caso 
de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disporibles. podrá 
entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de 
cualquier origen, de cualquier tipo y para cualquier destino y (Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante) no podrá obligar a separar los tráficos por origen, 
tipo o destino. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá, a solicitud de 
la otr01Parte, permitir el intercambio de Tráfico en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol), 
H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto pa19 la Interconexión IP (Internet 
Protocol). Las condiciones mínimas', requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán 
ser las siguientes; 

1 
• (Razón social del integrante del AgElnte Económico Preponderante) deberá definir 

el(los) Pl,mto(s) de Interconexión IP, en donde pueda interconectar su 
Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP, H.323 o aquel protocolo que 
determine el Instituto para la Interconexión IP. Los Puntos de Interconexión deberán 
ser capaces de atender a todas las ASL de México. 

• (Razón social del integrante del Agente Econ(lmlco Preponderante) bajo el principio 
1 

de t~ato no discriminatorio que se establece en el artículo 43 fracción 11 de la LFT, hará 
disponible el punto de interéonexión para cualquier concesionario que lo solicite a 
efecto de que se realice la interconexión IP. 

\ 
\ 

• Por otra parte, conforme a lo establecido en la fracción VIl del artículo 43 de la LFT. 
que establece que en la interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se 
deberá garantizar que exista adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico 
demandado entre ambas redes. En este tenor, una vez alcanzado el60% (sesenta por 
ciento) de la capacidbd del punto de interconexión IP, de acuerdo a las normas de 
ingeniería generalmente aceptadas, (Razón social del intE)grante del Agente 
Económico Preponderante) deberá de habilitar otro punto de Interconexión IP 
ubicado en una ciudad distinta que permita recibir el tráfico de los concesionarios 
que demandan Interconexión IP. Procedimiento que será recurrente en tanto se 
alcancen los puntos de interconexión IP en 1 O (diez) ciudades. 

• Para aquellos Puntos de Interconexión que atiendan un área geográfica con más de 
3 (tres) millones de habitantes, (Razón social del integrante del Agente Económico 
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Preponderante) deberá ofrecer un segundo Punto de Interconexión con las mismas 
condiciones del primero para que, a solicitud de pueda 
interconectarse opcionalmente y tener redundancia. 

• La interconexión se-llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces ópticos 
dedicados bajo el estándar Ethernet. por lo que las Partes se sujetarán a; las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SjP, H.323 6 aquel protocolo 
que determine el Instituto para la Interconexión IP. En este sentido, las Partes deberán 
implementar el protocolo~SIP conforme a las recomendaciones del Internet 
Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las características técnicas 
indicadas en el Anexo A. 

• En términos del artículo 43 fracción VIl de la Ley, las Partes deberán Implementar los 
mecanismos a efecto de garantizarque exista adecuada capacidad y calidad para 
cursar el tráfico demandado entre ambas redes. así como para mantener los niveles 
de calidad y seguridad entre las redes de ambas Partes. En este sentido, las Partes 
establecerán los parámetros y niveles de calidad que consideren pertinentes 
considerando entre otras las siguientes recomendaciones G.ll4 y E.4ll de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. RFC 2544 deiiETF. 

• Las Partes utilizarán demarcadores, tales como: Session Border Controllers (SBC, por sus 
siglas en Inglés) o cualquier otro equipo que garantice la integridad, confidencialidad 
y disponibilidad del seNicio, en la topología que las Partes determinen como óptima 
dentro de su propia red. 

• En caso de no llegar a un acuerdo, las Partes utilizarán el codificador dé,voz (G7ll). 
Asimismo, las Partes utilizarán direccionamiento 1Pv4. 

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos técnicos a 
fin de cumplir con .lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y en 
el numeral S del Plan Técnico Fundamental de Señalización ~especto a la información 
que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico público conmutado que 
entreguen. 

--
5.7.4 Realización Ffslca de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. En caso 
de que ombasredes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos de Transferencia 
de Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el principio de que cada una 
de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo el costo del Enlace de Transmisión 
de Interconexión correspondiente, o bien, utilizando los Enlaces de Transmisión de -
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Interconexión existentes para el manejo de Tráfico o los Enlaces de Señalización que alguna 
de las Partes o cualquiera filial de alguna qe ellas tenga instalados. 

\ 1 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menqs un Punto de Transferencia de 
Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del primer párrafo de este 
inciso, y en dicho caso, acuerdan que construirán los Enlaces de Señalización y los Puertos 
de Señalización necesarios para proveer la señalización correspondiente con diversidad en 
los Puntos de Transferencia de Señalización determinados por, las Partes, quienes a su vez 
indicarán los Puntos de Interconexión que son seNidos pdr cada par de Puntos de 
Transferencia de Señaliza¿ión. Para lOgrar la dlversidad,1se instalarán pares de Enlaces de 
Señalización para interconectar los Puntos de Transferencia de Señalización de las Partes. 
siendo cada una de ellas resporsable de asumir los costos de uno de los enlaces que 
forman el par, en el entendido de que el costo de los Puertos dEl Señalización será por 
cuenta de cada una de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de Transferencia de 
Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su sistema, pagando las tarifas 
de Puertos de Señalización y enlaces correlativamente establecidas en el Anexo B. En tal 
caso. las Partes deberán Interconectar sus respectivas Redes de Señalización en los Puntos 
de Transferencia de Señalización señalados en el Anexo A del presente Convenio y, en 
todo momento, deberán cumplir con· los términos, condiciones y acuerdos técnicos 
establecidos por las Partes. \ 

Todo lo anteriqr, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es exclusivo para 
Tráfico y, por tanto. en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y Enlaces de 
Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no utilice en su red para el intercambio de Tráfico el 
sistema de señalización SS?, SIP o H.323, deberá instalar los equipos respectivos que le 
permitan llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos protocolos, garantizando 
el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. Sin perjuicio de lo 
anterior, las Partes podrán acordar la utilización de protocolos de señalización alternativos 
actuales, o aquellos derivados de la evolución tecnológica que sean reconocidos por 
organismos internacionales, en base a los cuales sea factible una mayor eficiencia en la 
Interconexión de sus respectivas redes. 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intercambiar Información adicional obseNando al menos lo siguiente: 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación errónea del origen o natur<'lleza del Tráfico. 
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• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación errónea 
con respecto a las contraprestaciones establecidas en el presente convenio.· .. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá permitir la 
Interconexión utilizando protocolos de señalización o estándares de transmisión que esté 
utilizando en su interconexión con otros operadores de telecomunicaciones, cuando 
_____ así lo solicite. 

5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión. deberá ser notificado a la 
otra Parte, así como al Instituto. al menos con 2 meses de anticipación a la fecha en que 
se pretenda realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva d.e uno de 
las Partes, ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de 
Interconexión o Enlaces de Transmisión de Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por ambas Partes, 6 que deriven del cumplimiento de 
\ alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

ClÁUSULA SEXTA. 
\ 

RESPONSABILIDADES 

6.1 GENERALES. Cada Parte es responsable del seNicio que presta a su cliente: Por dicha 
razón, cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir o la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un SeNicio de 
Interconexión. 

/ 

Dada la dificultad que, para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable lg 
defectuosa calidpd del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes informaciones 
que no hayan sido previamente pactadas. 1 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos .causados a la otra 
-por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones previstas 
en el presente Convenio y sus Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran causados 
por caso fortuito o fuerza mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó afectada 
pondrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos Indicados; si es posible, 
su duración estimada; y en todo caso, el momento de su cesación. 
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No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos 
seNiclos a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que 
se dirija alguna causa o litigio que afecte a la Interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la Iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 
cada operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras 
resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de 
sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación con el 
uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada en el 
presente Convenio y en la legislación vigente, debiendo en este caso cada parte dejar 
indemne a la otra de todas las obligaciones indemnizatorias a terceros que se produzcan 
como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial antes indicada. 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de los 
daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
conven-cionales específicas que le sean aplicables én los términos del presente Convenio 
o sus Anexos, en su caso. 
6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

(Razón .sociafldel integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga a instalar, la 
capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión, a solicitud 
eje incrementando la capacidad requerida una vez que ésta llegue a una 
ocupación de cuando menos el 60% en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del seNicio que experimenten los Usuarios de ambas 
Partes, depende de la calidad Individual de cada una de las redes de ellas. Por ello se 
comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, la calidad 

i 1 \ 

de sus respectivas redes. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) y el 
garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E. 

ClAUSULA SÉPTIMA. 

GARANTIAS DEL CONVENIO 
1 

7.1 GARANTIA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Durdnte la vigencia del 
presente Convenio, cada una de las Partes mantendrá, a su costo, una garantía de pago 
de las contraprestaciones a su respectivo cargo y de las penas convencionales a que 
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P.Ydieren hacerse acreedoras en Jos términos de este Convenio a favor de lq¡ otra Parte. por 
. un monto que cubra por Jo menos un 120% (ciento veinte por ciento) del correspondiente 
a 3 meses de Servicios de Interconexión y cualquier otro servicio de Interconexión que en 
su momento acordaren prestarse. 

· Dicha garantía podrá consistir en una fianza, carta de crédito. depósito condicionado b 
cualquier otra que resulte aceptable a juicio del beneficiario al que se otorgue la garantía 
quien deberá dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo y características 
de la garantía que se pretende constituir en su favor. 

Cualesquiera garantías distintas de la fianza, la carta de crédito o el depósito 
condicionado, sólo serán aceptables en é'aso de que la Parte oferente se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
especialmente las de pago, debiendo acreditar en·todo momento y a satisfacción de la 
otra Parte el exacto y fiel, cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Convenio, 
así como un correcto comportamiento crediticio a juicio de su contraparte. \ 

Para el primer año la garantía será de ( (00!1 00 Moneda Nac¡onal), 
que constituirá a favor de y para los años subsecuentes, 
el monto se fijará de conformidad con Jo dispuesto en el primer párrafo de esta cláusula. 

Tratándose de fianza, ésta deberá ser expedida por una Institución de Fianzas del país. La 
fianza se sujetará a Jos términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y, en Jo no 
previsto por ésta, a lo dispuesto en el Código Civil Federai,._garantizando la Institución de 
Fianzas el pago de las contraprestaciones y accesorios~ a cargo del fiador y todos y cada 
uno de los gastos en que incurra el beneficiario respectivo al exigir dicho derecho conforme 
a este Convenio. /'- 1 

7.2 MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA. No obstante lo anterior, las Partes podrán de tiempo 
en tiempo renegociar el tipo e importe garantizado fijo de la fianza a que se refiere esta 
Cláusula Séptima, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que garantizan, así como 
la solvencia y el comportamiento crediticio del fiado. 

CLÁUSULA OCTAVA. 

1 
8.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad entre las 
redes, si sobreviniese un caso fortuito o -de fuerza mayor, que.lmpidiere temporalmente a 
cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en Jos términos del presente 
Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio en un tiempo 
inferior a 1 (una) hora a partir de que se presente el reporte respectivo y cuando la 
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afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas 
a partir de la presentación del reporte correspondiente. 

Una vez fenecidos los términos de reparación aludido en el párrafo que antecede. las 
Partes, a más tardar al día hábil siguiente de ocurrida la Interrupción de que se trate, 
Informarán de tal situación al Instituto, indicando el tiempo de duración, la causa de la 

/ interrupción, la solución, eh su caso y los efectos sobre otras redes interconectadas, a fin 
de que el Instituto lleve a cabo las acciones conducentes en el ámbito de su competencia. , 

Si sobreviniese un caso fortuito, de fuerza mayor o durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en 

' los términos del presente Coiwenio, se suspenderán los efectos del presente Convenio, por 
lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la coordinación del mismo, 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restableeer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de .,las redes, 
hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y · 
se reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes b los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que éstos hubiesen sido suspendidos. 

8.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTÉRCONEXIÓN EN VENTANAS DE MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán lnformars~ mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación continua 
de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o (iil) bienes 
de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los 
trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de Interrupción de cualquiera de los Servicios de 
Interconexión. Si lo anterior no es posible pQr tratarse de trabajos de emergencia, las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo 
caso, las Partes harán Su mejor esfuerzo para restablecer el servicio. 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 15 días naturales. Para efectos de lo anterior, la Parte 
que\sollcite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un informe 
detallado en el que se Incluyan las actividades a realizar y la posible afectación a los 
Servicios de/Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
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hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión, 
(Rozón social del Integrante del Agente Económico Preponderante) proveerá a 
----~ rutas alternas que permitan maritener la continuidad de los Servicios de 
Interconexión afectados. 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la debida 
prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan a realizar 
sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las obligaciones 
de cada una de las Partes conforme a este Convenio, ambas deberán asistirse 
mutuamente para que se procure la continuidad de los Servicios de Interconexión en los 
términQs pactados en el presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA. 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se.obligan a cumplir sus obligaciones objeto del presente 
Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligacionesderivados del 
presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma 
alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada 
sin razón justificada, siempre y cuando qui,en recibe .. ia cesión tenga la capacidad jurídica 
para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será 
necesaria en caso de cesión por cualquier título de cuentas por cobrar presentes o futuras, 
en favor de instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o 
cualquier otra persona o entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso,ia cesión 
de cuentas por cobrar estará sujet9 a lás pefensas causales o personales entre las Partes, 
salvo el caso de facturas no objetadas conforme a este Convenio. 

\ 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la-explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al efecto 
expida el instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a este 
Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA. 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENJ:.S. En el supuesto de que los equipos y dlspositivbs hubiesen 
sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por ningún motivo 
se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la posesión sobre dichos 
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Sitios de Coubicaclón o inmuebles u otorgado el uso o cualquier derecho real sobre los 
mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los Sitios 
de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los Sitios Ole 
Coubicaclón mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse como 
recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizbs correspondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\ 

Todos los Servicbs de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por la 
Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de/dicho personal que 
ocupe con motivo de los Selvlclos de Interconexión materia del Convenio, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho p¡;¡rsonal, sin 
que exista relación contractual alguna, 1 ya sea de carácter laboral o de pualquier otra 
naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el seNició materia del Convenio y la 
Parte a quien le preste el seNicio. 1 : 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación con los SeNicios de 
Interconexión prestados a través de personas físicas; y a tal efecto, cada una de las Partes 
se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier reclamación que pudiera hacer el 
personal de la Parte que presta el seNicio y, en su caso, a Indemnizar y por tanto a reembolsar 
a la Part~ a quien se le presta el seNicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier 
reclamación del personal de la Parte que presta 'el seNicio, la Parte a quien se le presta el 
seNicio tuviese que pagar. · 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma 
conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para tal 
efecto, desarrollará(] equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre productos, seNicios y segmentos de Usuarios y concesionarios de 
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Redes Públicas de Telecomunicaciones para Identificar áreas de alto riesgo de fraude, 
valorando dicho riesgo, desarrollando e Implementando políticas y prácticas para la 
eliminación del mismo. De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan p 
realizar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento de sus redes 
que convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercéro se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya detectado 
se obliga a dar un aviso_ a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales a partir 
de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En este caso, la Parte 
receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales para ~llegarse la 
información necesaria para identificar y acreditar las conductas que originaron el aviso y 
para entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto aplicará tanto para, el 
tráfico de Jo Parte como para el tráfico de un operador tercero que, transite por Enlaces de 
Transmisión de Interconexión o Tránsito de alguna de las Partes. · 

/ 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulentq_ con el objeto de 
'evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de algU(lO de ellas que se deba 
generar bajo el presente Convenio, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, 
a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación de Servicios de 
Interconexión. '- · 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de lps Usuarios de 
- i 

la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de las 
obligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, a¡;nbas Partes cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, ·en 
su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

ClAUSULA DECIMOTERCERA 
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13.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley y sujeto a lo establecido en sus respectivqs títulos de concesión, las 
mismas deberán actuar sobre-bases de Trato No Discriminatorio respecto de los SeNicios 
de Interconexión que · provean a otros concesionarios con capacidades y )unciones 
similares. 

En este sentido, en caso de que solicite la aplicación de términos y 
condiciones que (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) haya 
otorgado a otro Concesionario en un Convenio de Interconexión vigente, o bien hayan 
sido determinados por el Instituto en términos de la Ley, deberá formalizar el convenio 
modificatorio que refleje los nuevos términos y condiciones en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que lo haya 
solicitado a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante). 

Ninguna de las Partes estará obligada a otorgar términos y condiciones otorgados a otro 
ConceSionario en caso de que la otra Parte se niegue a suscribir el convenio modificatorio 
\correspondiente en idénticos términos con el concesionario al que se le hayan otorgado 

- los nuevos términos y condiciones. (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) no podrá otorgar descuentos por volumen en ningún SeNicio de 
Interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOCUÁRTA 

14.1 ACCESO IRRESTRICTO. ·(Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) acuerda permitir a sus Usuarios, a través de los SeNicios de Interconexión, 
el acceso a cualquier contenido, seNicio o aplicación que se ofrezca por cualquier 
prestador eje seNicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

\ 
En ningún caso (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) podrá 
obligar al pdgo de elementos o funcionalidades de la Red que no se requieran para la 
Interconexión o para la prestación de los SeNicios de Interconexión. 

14.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA) Las partes acuerdan que (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) se encuentra obligado a permitir el Uso 
Compartido de Infraestructura, para fines de interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA 
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CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Son causas de terminación anticipada del presente 
Convenio, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que 
a continuación se describen (en adelante las "Causas de Terminación Anticipada''). 

1 ' 

15.1 REVOCACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS CONCESIONES. Si el Instituto o cualquier 
autoridad competente revocará lq concesión otorgada en favor de (Razóh social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) o de según 
corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones 1 b) y JI b) de este instrumento y 
la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a que 
hubiese lugar. 

', 
15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa de 
Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días a partir 
de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace referencia a 
continuación, independientemente de los remedios previstos por la Legislación aplicable, 
la Parte afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una notificación por escrito a 
la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación a la fecha de rescisión prevista: 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento de 
la deuda 2:orrespondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en procedimiento 
de disputa cooforme al presente Convenio y que se hubiese reclamado infructuosamente 
el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas de manera insuficiente. 

En el entendido de qlje la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago dlguna, hasta 
en tanto se agote el procedimiento establecido. en el presente Convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta cláusula, 
la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso 
correspondiente dentro de los 90 (noventa) días háoiles posteriores a la fecha en que se 
presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar pGr terminado el presente 
Convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia de 30 (treinta) días 
naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para subsanar o evitar que 
se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo 
sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva. la rescisión surtirá sus efectos 

' inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días hábiles 1Se 
computarán en términos de lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.· 

A partir del momE¡nto en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrán adoptar las 
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medidas pertinentes parp la protección de los Intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a los artículos 44 fracción 11 y 38 fracciones 11. 111 y V de la Ley, las Partes se 
abstendrán de interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre 
concesionarios Interconectados. sin la previa autorización del Instituto. 

1 

1 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 

VIGENCIA. 

16.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2015, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo 
previsto en el presente convenio y demás disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si <tll concluir el plazo del presente Convenio. las Partes continúan siendo 
titulares de una concesión de Red Pública de Telecomunicaciones. los términos y 
condiciones_ael presente Convenio continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo 
previsto en el artículo 42 de la Ley. las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión 
o sea emitida una resolución al respecto. 

En todo caso. las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
Convenio relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados 
subsistirán hasta su d§lbida e íntegra solventación. 

Las Partes podr<)n iniciar las negociaciones del nuevo Convenio. para efectos de que al 
¡ momento de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén en posibilidad de 
firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

' 

16.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) deberá presentar a más tardar el 30 de junio ide cada año, para 
autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que cumpla con lo 
establecido en la legislación aplicable. las resoluciones emitidas por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. por el Instituto. así coroo cualquier otra disposición 
reglamentaria en materia de Interconexión. Para el procedimiento de revisión de Convenio 
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Marco de Interconexión (Razón social dfJJ integrante del Agente Económico 
Preponderante) se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

17.1 DOMICILIO bE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este Convenio o 
para todas las notificaciones, comunicaci~nes o avisos que las Partes deban darse en 
cumplimiento del presente Convenio, éstas designan como/sus domicilios convE)ncionaiE>s, 
los siguiE>ntE>s: 

Domicilio: _______ _ 

/ ' Sin perjuicio de lo anterior, iasPartes en este acto señalan como sus direcciones para la 
recepción de facturas rE)iacionadas con los SeNicios de Interconexión, los siguientes: 

Dirección: _______ _ 

17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avi~os que las Partes deban darse 
conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de--recibo y se 
considerarán realizadas en la fecha de su re<;:ibo, en forma fehaciente. por la parte a quien 
van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación social 
o de representante legal. previsto en el presente Convenio, se encuentra obligado a 
hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y 
efectos del presente Convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales 
~asta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las gbllgdCiones derivadas del convenio podrán redlizar 
a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se regirán de 
acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio 

17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
/ 

domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menós cinco días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento. de lo contrario se entenderá que los 
avisos, rotificaclones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban darse, 
surtirQn efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el entendido 
de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

41/44 



CLÁUSULA DECIMOCTAVA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse al 
cuerpo del presente Convenio debidamente firmados por los representantes legales de las 
Partes, los cuales formarán parte Integrante del mismo. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. 

JURISDICCIÓN. DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

19.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a elección de la parte actora o demandante: (i) a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa. 

1 

19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción que, de 
toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de la interpretación 
y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para cualquier aspecto técnico 
y administrativo, de determinación de costos, contraprestaciones y otros que requieran 
capacidad técnica específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma 
amistosa en un cplazo de al menos 30 (treinta) días antes de iniciar otro tipo de 
procedimiento, y al efecto, seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de evitar 
controversias, incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o 
autoridades sin q4e esto Implique renuncia a los derechos que tengan. 

Se considerará que los intentos para lograr una solución amistosa de común acuerdo han 
fracasac:jo, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las negociaciones 
no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en cuyo caso, las Partes 
podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento 
relacionado con el presente Convenio en el domicilio convenclol'lal Indicado en este 
Convenio. 
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19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la medida en 
que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o 
posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de jurisdicción de 
tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, de compensación, 
de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier causb, por este medio 
renuncian irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y 
obligaciones conforme a este Convenio y con respecto a cualquier procedimiento legal 
para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos 
procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus fillales, afiliadas, socios 
o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, participacione~_o intereses de que sean titulares relacionados con el objeto y 
cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la protección de gobierno 
extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier otra. 

19.5 LEY APLICABLE. En los términos del Código Civil Federal para todo lo relativo al presente 
Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 1 

' 

19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de este 
Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera t¡e 
dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito e(T)anado de 
un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o judicial y aún 
entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para 
el caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. 

19.7 TfTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos de este Convenio no 
tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no podráA afE:Jctar ni tendrán efecto 
alguno para la interpretación de este Convenio. 

19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o llegara 
a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será Ineficaz e inefectivo en la misma medida 
de dicha prohibición o inexigibilldad .. sin por ello restar valor o eficacia a las demás 
disposiciones de este Convenio. 

19.91NFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Las Partes serán responsables, 
indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los gastos, Incluyendo 
honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar cualquier reclamación, 
acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas infringiera o violara 
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derechos de propiedad industrial o intelebtual dé terceros en relación a los Servicios de 
Interconexión. 

\ 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
intercone¡<ión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios conforme a lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual e industrial. 

19.10 ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo 
integral de prestación de Servicios de Interconexión entre [Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) y y deja sin efecto toda negociación previa, 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las Partes, en el ___ _ 

(Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) 

Por: ________ _ 
Apoderado Legal 

Testigo 

\ 

Por: ----------
Apoderado Legal 

' 

Testigo 
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ANEXO A 
ACUERDOS TÉCNICOS 

INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL INTEpRANTE DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON . LA RED PÜBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE 

\ 

A.1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI-MX 
/ 

Este inciso A.1 aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen señalización 
PAUSI-MX. ·~ 

TEMA l. PDIC's. 
. ' ( 
' ' (Rozón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá entregar a 

-------~ durante el primer trimestre de C(Jda año, y a los diez días de firmado 
el presente acuerdo cuando sea por primera vez. un listado de los PDIC's·que permitan el 
acceso a todas las ASL de México, con la siguiente información para cada punto: 

1) Nombre e identificación 

2) Dirección y coordenadas geográ~cas 

3) Tipo de centraL modelo, proveedor y características 

4) ASL's que atiende en forma directa 

5) Ubicación de todos los pares de Puntos de Transferencia de Señalización 

6) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectada cada 
central en caso de señalización número 7. 

, 7) Códigos de puntos de señalización de origen y destino . .., 
Cgda uno de los Puntos de Interconexión deberá ser capaz de aterder por medio del 
Servicio de Tránsito. todas las ASL de México. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de Interconexión 

1 . Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la señalización 
PAUSI-MX a que hace referencia la "Norma Oficial Mexicana NOM-112-SCT1-1999, 
Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de 
señalización por canal común", sujetándose de igual manera a lo dispuesto en las 

1 
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Especificaciones'récnicas de Portabilidad y por el presente Convenio en lo relativo 
a señalización. 

2. Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo. ambas partes 
realizarán los procedimientos establecidos en la norma NOM-112-SCTl-1999: para 
lograr la eficaz interconexión de sus respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 

l. El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e 
internacionales (CSPI) es el Instituto. que será la encargada de asignarlos a los . 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 1 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. · 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios,• quedando los 2048 códigos del grupo 001 reseNados para Teléfonos 
de México, S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"). 

4. La estructura de los bloques de Telmex será: 

1 o 1 o 111 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 bits 11 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 128 códigos será; 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

6. La estructura de los bloques de 8 códigos será: 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

11 bits ID Operador 3 bits códigos asignados 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dfgltos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al concesionario 
destino de la llamada. ·, 

1 
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1 ',1 'SSERVIÓQi 
----~-

/T 
--- - MobALibAD ·-: >><:,::· '1" / ''····. SEÑÁtrZA.ÓÓf\J , .... . >· .. ·1 ... 

Llamada Local EQLLP IDD + IDO + Q44 + Número nacional 

Llamada Local EQRPó FIJO IDD + IDO + Número nacional 

Llamada LD Nacional EQLLP 1Dp +BCD +045 +Número nacional 

Llamada LD Nacional EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Llamada LD EQLLP IDD+BCD + 1 + Número nacional 
Internacional/Mundial 

Llamada LD 
EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Internacional/Mundial 

Presuscripción LD Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + Número nacional 

Presuscripción LD Nacional EQRP o FIJO IDD + ABC + Número nacional 
'e 

Para escenarios de tránsito. el intercambio de dígitos será: 

Envía IDD +IDO +044 + NN IDD +IDO +044 +NN 
EQLLP 

Recibe IDD +IDO +044 +NN IDD +IDO+ 044 + NN 

Envía IDD+IDO+ NN IDD+IDO+ NN 
Local EQRP 

Recib<;> IDD+IDO+ NN IDD+IDO+ NN 

Envía IDD+IDO+ NN IDD+IDO+ NN 
FIJO 

Recibe IDD+IDO+ NN IDD+IDO+ NN 

Envía 
IDD +BCD +045 + 

IDD +BCD +045 +NN 
EQLLP NN 

Recibe I!(D + BCD + 045 + NN IDD +BCD +045 +NN 

LD Nacional 
Envía IDD +BCD+ NN IDD+BCD+ NN 

EQRP 
Recibe IDD +BCD+ NN IDD+BCD+ NN 

Envía IDD+BCD+ NN IDD + BCD + N]'l 
FIJO 

Recibe IDD+BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía IDD +BCD+ 1 +NN' IDD +BCD+ 1 +NN 
EQLLP / 

LD Recibe IDD+BCD+ 1 +NN IDD+BCD+ 1 +NN 
lnternaciona 

1/Mundial Envía IDD+BCD+ NN IDD+BCD+ NN 
EQRP 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
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IDD+BCD+ NN 
FIJO 

Envía 

Recibe 

IDD+BCD+ NN 

IDD+BCD+ NN IDD+BCD+ NN 

Número N6cional = Número de Identificación de Región + Número local 

Notas: 
• El punto de Interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los 
concesionarios. 
• Para todo el tráfico. el Número reol de ·A" será Intercambiado entre concesionarios como NN. 
• las marcaciones de llamados lD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 
NN = Número Nacional. 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 
\ 

l. Las Partes deberán.jnterconectarse a los STP's correspondientes. 

2. La interconexión en Señalización entre Concesionarios se realizará en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de STP's. 

3. Los Concesionarios Involucrados garantizarán la suficiente capacidad en sus STP's 
para manejar la señalización requerida para la correcta operación de su rEld. 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación normal por 
cada Úno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

\ ' 
5. Los Enlaces de Señalización serán en orden de Els conectados directamente a los 

STP's, manejando canales de 64 kbps iniciando con el SLC' =O y luego creciendo 
secuencialmente. 

6. La toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuencial (l. 2, 3 ............. ) 
desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de Originación 
("OPC", por sus siglas{1n inglés) mayor; y en forma descendente secuencial (63, 62, 
61, 60, 59, ........... ) desde la central de conmutación que posea el "OPC" menor. 

INCISO: 2.5 Especificación de Señalización 

Envío de información: 

l . La información para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX NOM 112 se enviará 
en bloque. 

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 
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2. En los casos en que la llamada de origen local o nacional se incluirá el número origen 
de la llamada como número nacional dentro del mensaje inicial de 
direccionamiento (IAM por sus siglas en idioma inglés). En los casos que la llamada 
sea origen internacional será facultativo más no obligatorio el envío del número de 
origen. ~ 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces y Puert()s de Acceso y de Señalización. 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces deberán ser contratados 
conforme a los plazos establecidos en el Anexo ~· 

1 
2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces. el Concesionario Contratante 

no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces antes del 
periodo mencionado en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Transmisión de Interconexión se seguirá 
el procedimiento descrito en el diagrama de flujo anexo. 

Se realizarán pruebas éonjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y Enlace de Transmisión 
de lntelconexión que se están recibiendo, previo a la puesta en operación de los 
mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 
contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos 
extremos, el proveedor conectará en bucladicho extremo. 

En el caso de que existan Enlace de Transmisión de Interconexión de costo 
compartido entre los concesionarios. la prueba de 24 horas será responsabilidad de 
ambas partes. 

Luego\ de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de transmisión, se 
realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión y, en caso de ser exitosas, 
se continuará con pruebas de correspondencia de CIC, detectando el bloqueo y 
procesando al menos una llamada por el canall y 17 de cada puerto a nivel El, 
dejando el puerto y Enlace de Transmisión de Interconexión en servicio a partir del 
¡;nomento de concluir las llamadas. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERCONEXIÓN 

MEDICIÓN DE 
ERRORES DEL ENlACE 

POR 15 MINUTOS 

¿Exisle algún error 
o indisponibilidad? 

Enlace aceptado ~1•>-------__.::S:I, ( 

Notas: 

1 
SE = Segundos con Errores 
SME = Segundos con Muchos Errores 
Sl (SE 64 kbps) = 3 
S 1 (SME 64 kbps) = O 
Sl (SE 2048 kbps) =O 
Sl (SME 2048 kbps) =O 

NO 

SI 

NO 
¿Tercer Intento 
de medición? 

¿SegundQ evento 
de prueba? 

Buscar Falla y 
Corregir 

NO 

\ 
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TEMA: 4.0peración y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. Se considera aceptado un enlace y/o puerto para su operación, cuando ha 
cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 

2. \odas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas: de manera 
no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

1 . 
3. Para una misma categoría dé servicio, los enlgces dedicados deberán ser tratados 

en forma no discriminatoria. 

4. Los Enlaces de Transmisión de Interconexión que se utilizarán serán a nivel El y sus 
múltiplos, STMl y sus múltiplos. 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado 

l. Se ~efine como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada 
_con anticipación que se realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el 
servicio'de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto Operativo que 
será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o 
los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
- Ser notificado con 15 días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inicio. 
-Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las 
acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 
intervención) 
C: Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por 
escrito y del:>e contener como mínimo: 
• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de notificqción. 
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• Número(s) telefónicos de coordinación. 
• Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

l. Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un BDTD 
(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD's estarán divididos e 
identificados claramente en un lado "anfitrión" y un lado "visitante". Poniendo en 
cada caso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD será provisto por el visitante e instalado en su espacio asignado, con 
conectores .. estandarizados de acuerdo a la norma NMX-T-001-1996-NYCE. 

3. La responspbilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida hasta 
el lado anfitrión del BDTD. 

4. Punto de Demarcación: El límite de, responsabilidad corresponde al conector 
estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan 
desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo de loS niveles " 
mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana. 24 horas al dfQ, todos los dí9s del año, así como también deberá proveer 
información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
las Partes es: 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) 

- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Corr.eo electrónico: · 
Concesionario ______ _ 

- Nombre del contacto: 
- Púesto del contacto: 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correo electrónico: 
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3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte. · 
- Día y hora de la falla. 
-Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
- SeNicio(s) y ASL's afectado(s). 
- Número(s) telefónicos de coordinación. , 
- Puntos de Interconexión afectados. · 

' . /1 .'.· ... · .. ¡.· \\. •tt 
·\.J/ 1 
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-Según el tipo de falla, se entregará la información disponible para su localización. 
/ 

4. Las responsabilidades del Punto Onico de Contacto serán: 

-Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, 

1 
a mÓs tardar una hora después de recibir 'un reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media 
hora antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado, deberá existir 
una actualización y un nuevo tiempo estimado de solución de la falla. 
- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de 
fallas. 1

• 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el Impacto 
de las fallas en las redes. -
- Activación del procedimiento de contingencia acordado en el Anexo E del 
presente Convenio, en caso necesario. 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el seNicio, iniciar acción 
correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes. 
- Coprdinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar 
que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que 
realizar para restablecer los seNicios en 'caso de una falla en los equipos que 
inteNienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al otro 
concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completaclón de llamadas, ambas 
partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la fallÓ, y establecerán 
conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) proporcione el SeNicio de 

,Tránsito y que se presente una falla, (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) deberá participar conjuntamente con los otros 
Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. 
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INCISO 4.5 Casos de falla y desborde 

La ruta preferida para la terminación de tráfico será la interconexión directa entre ambos 
Concesionarios y en caso de falla en alguna Interconexión de la red de (Razón social dr:¿~ 
integrante del Agente Económico Preponderante) que se haya reportado y no pueda 
solucionarse en los plazos establecidos en el numeral 3.2 del Anexo E, podrá 
entregar a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) las 
llamadas en cualquier punto y con cualquier otro mecanismo disponible que no afecte la 
operación de la red de (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) 
y solamente mier¡tras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. Lo anterior 
respetando el formato de dígitos indicados en el inciso 2.3. (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) no facturará este tráfico. 

-----'-'--- podrá solicitar a (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) un punto de interconexión redundante para algún ASL con acceso al ASL 
completo y sus ASL subordinados, cuando (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) disponga de dicha facilidad. \ 

Tema 5. Sincronización 

INCISO: 5.1 Sincronización 

l. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las diferentes redes se Interconectarán en forma pleslócrona alimentadas por medio 
de relojes de Estrato l. de acuerdo a 1d Recomendación G.811 de la UIT-T 

' 3. La sincronía para la Interconexión éntre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, para la/ 
eventualidad de la pérdida en referencia en Estrato l. 

1 

TEMA 6. Coublcaclones 

INCISO 6.1 Coublcaclón 

Las condiciones técnicds de la coubicación son: 
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a) Espacio: 
\ 

b) Area del local: 

e) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 
' ' ' --

--

e) Energía CD: 

f) Planta de Emergencia: 

g) Acabado del piso: 
' 1 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

1 

j) Temperatura: 

k) Iluminación: 

1) Herraje y /o ductería: 
• 

--

m) Acceso por mantenimiento: 

n) Fijación del Equipo: 

o) Identificación de Alimentación: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con delimitación física 

Area de 9m2 (3x3) ó 4 m2 (2x2), con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

) 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
grocedimientos corresgondientes. 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por 
la compañía comercial ± lO% máximo. 

- 48 VCD, +20%. -15%, 4 horas mínimo de respaldo. 
/ 

Como respaldo de la Instalación 
--

Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 
3 mm de desnivel, cubierto con loseta vinnica. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y escalerillas 
estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a -tierra calibre 1/0 AWG 
con derivación q cada local con cable calibre 6 AWG 
con un valor máximo de 5 ohms. 

/ 

Entre 10 y 25 ·~y una humedad relativa entre 40 a 60% 
' 

Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en 
forma vertical bajo la lámpara en la parte anterior y 
posterior del equipo instalado 

Provisto por el propietario del edificio, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y 
con otras coublcaclones en caso de requerirse. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los Concesionarios en el tablero general de 
CA 
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A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

Este inciso A.2 aplicaró exclusivamente para_las interconexiones que utilicen señalización 
SI P. 

TEMA l. Puntos de Interconexión 

(Razón social del integrante del AgeMe Económico Preponderante) <;Jeberá definir el(los) 
Punto(s) de Interconexión IP. en donde pueda interconectar su Red Pública 
de Telecomunicaciones en protocolo SI P. Los Puntos de lnterconexiórf deberán ser capaces 
de atender a todas las ASL de México. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) bajo el principio de 
tratÓ no discriminatorio que se establece en el artículo 43 fracción 11 de la LFT. hará 
disponible el punto de Interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto 
de que se realice la Interconexión IP. 

Por otra parte, conforme 6 lo establecido en la fracción Vil del artículo 43 de la LFT. que 
establece que en la interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se deberá 
garantizar que exista adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado 
entre ambas redes. En este tenor. una vez alcanzado el 60% (sesenta por ciento) de la 
capacidad del punto de interconexión IP. de acuerdo a las normas de Ingeniería 
generalmente aceptadas, (Rdzón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) deberá de habilitar otro ¡3unto de interconexión IP ubicado en una ciudad 
distinta que permita recibir el tráfico d,e los concesionarios que demandan interconexión IP. 
Procedimiento que será recurrente en tanto se alcancen los puntos de interconexión IP en 
lO e diez) ¡:;iudades. 

Para aquellos Puntos de Interconexión que atie("ldan un área geográfica con más de 3 
(tres) millones de habitantes, (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) deberá ofrecer un segundo ·Punto de Interconexión con las mismas 
condiciones del primero para que, a solicitud de pueda interconectarse 
opcionalme("lte y tener redundancia. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 . Protocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP (Session lnitiation Protocol 
Protocol).- SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz sobre el protocolo IP. y el 
mismo se ha expandido para aplicaciones de video y de mensajes instantáneos. SIP 
desempeña tareas básicas de control de llamadas, tales como establecer y terminar 
llamadas y señalización para funcionalidades como llamada en espera; identificador de 
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llamada y transferencia de llamadas. Su función es similar al Sistema de Señalización 7 (SS?) 
en' la telefonía tradicional. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran 
de la creación y administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el 

. _Intercambio de tráfico telefónico y en el futuro. podrá ser ampliada y modificadapara otros 
tipos de tráfico. '-

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP, según las recomendaciones de 
- la RFC 3261. Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 1 

La utilización del protocolo UDP (RFC 768) \ 
La actualización S/MIME Advanced Encryption Standard (AES) (RFC 3853) 
La utilización de la norma URLs for Telephone Calls, tei URL (RFC 2806) 
Las actualizaciones de SIP (RFC 3265). (RFC 4320).\(RFC 4916), (RFC 5393), (RFC 5621), (RFC 
5626) y (RFC 5630) -
Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en tiempo real y 
proveer calidad de seNicio (QoS) 
Real-Time Streaming Protocol (RTSP) (RFC 2326) para controlar envío de datos multimedios. 
Session Description Protócol (SDP) (RFC 2327) para describir las sesiones multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 
Se utilizará 1Pv4. 
Se utilitárá el codificador G.711. Ley A. de la norma (RFC 1890) 
Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 2806) 
Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestr19o y encapsulamiento de la voz. 
Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de 
señalización. 
Se trasportará SIP a través de/paquetes UDP. 
Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O: Opcional) 

' 
Método Envío Recepción Referencia 

ACK M M 7 .. 1 RFC 3261 

BYE M M 7.1 RFC.3261 1 

CANCEL M M 7.1 RFC 3261 

INVITE M M 7.1 RFC 3261 

OPTIONS 1 9 o 7.1 RFC 3261 

REGISTER o o 7.1 RFC 3261 
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Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaj¡¡:¡ de liberación (BYE) de la 
RFC 3261. Cuando la llamada no se establezca, entonces se utilizará una "respuesta SIP", 
4xx, 5xx ó 6xx. 

Cuando un Concesionario tenga que proporcio~ar un mensaje de red (una grabación) 
para~una llamada que no pudo ser complefada, lo hará utilizando la respuesta SIP 183 
(Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la central que reciba ei183/SDP sepa que 
debe abrir el canal de audio. 

Así mismo, cuando se tenga que proporcionar un "rif)g back Tone", se utilizará la respuesta 
SIP180 (Ringing) con SDP. De e~ta forma, cuando la central que reciba la respuesta SIP 
180/SDP deberá abrir el canal de audio, pero si recibe el 18Ó SIN SDP, entonces deberá 

' proveer un "Ringback" estándar. 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización indicados en el Inciso 2.1. 
' 

Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizarán 
pruebas de interoperabilidad entre las redes, conforme al calendario que ambas acuerden: 
para ello que en ningún caso podrán demorar más de 90 días n'aturales. 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. · 

. SERVICIÓ! .. .··••IMODAUDAD. 1 !' . ... 

Llamada Local EQLLP IDD + IDO + 044 + Número nacional 

Llamada Local EQRPo FIJO IDD + IDO + Número nacional 

Llamada LD Nocional EQLLP JDD + BCD + 045 + Número nacional 

Llamada LD Nacional EQRP o FIJO JDD + BCD + Número nacional 
1 

Llamada LD EQLLP IDD + BCD + 1 +Número nacional 
Internacional/Mundial ! 

Llamada LD 
EQRPo FIJO JDD + BCD + Número nacional 

Internacional/Mundial 

Presuscripción LD Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + Número nacional 

' Presuscripción LD Nacional EQRP o FIJO IOD + ABC + Número nacional 
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Para escenarios de tránsito. el intercambio de dígitos será: 

Envía IDD +IDO +044+NN IDD + ID0+044 + NN 
EQLLP 

Recibe IDD + ID0+044 +NN 

Envía 
Local EQRP 

IQD+IDO+ NN IDD+IDO+ NN 

Recibe IDD+IDO+ NN 

Envía IDD+IÓO+ NN IDD+IDO+ NN 
FIJO 

Recibe IDD+IDO+ NN 

EQLLP 
Envía 

IDD + BCD+045 + IDD +BCD+ 045 + NN 
NN 

Recibe IDD + BCD+045 +NN 
LD 

Naclon EQRP 
Envía IDD+BCD+ NN IDD+BCD+ NN 

al Recibe IDD+BCD + NN 

Envía IDD+BCD+ NN IDD+BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD+BCD+ NN 

Envía _/ IDD +BCD+ 1 + NN IDD +BCD+ 1 +NN 
EQLLP 

LD 
Recibe I¡;JD+BCD+ 1 +NN 

Interna EQRP 
cional/ 
Mundial 

Envía IDD +BCD+ NN IDD+BCD+ NN 

Recibe IOD+BCD+ NN 

Envía IDD+BCD+ NN IDD+BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD ..CBCD+ NN 

Número Nacional ~ Número de Identificación de Reglón + Número Local 
/' 

' 
Natas: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

IDD + ID0+044+ NN 

IDD+IDO+ NN 

IDD+IDO+ NN 

\ 

IDD +BCD+ 045;t- NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ l +NN 

IDD+BCD+ NN 

IDD+BCD+ NN 

• El punto de Interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los 
concesionarios. 
• Poro todo el tráfico, el Número real de ·A· será Intercambiado entre concesionarios como NN. 
• Los marcaciones de llamados LD erróneos deberán ser bloqueados en lo red de origen. 
NN ~ Número Nacional. 
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TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 

Cad9 Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo. que podrá ser 
propio o arrendado, y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la 
otra parte. 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2008 full dúplex, 
con una interfaz activa lOOOBase - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 9000 
bytes (Jumbo Frames). 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con una 
granularidad en incremento de lOMbps partiendo de un mínimo de lO Mbps. Los 
crecimientos se realizarán al llegar al 60% de ocupación. ( 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización. 
,, ·,, 

1 . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces deberán ser contratados 
conforme a los plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces, el Concesionario Contratante 
no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces antes del 
periodo mencionado en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los ,puertos y Enlace de Transmisión de Interconexión se seguirá 
el procedimiento que las Partes acuerden. 

i 
Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y Enlace de Transmisión 
de Interconexión que se oystán recibiendo, previo a la puesta en operación de los 
mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 
contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos 
extremos, el proveedor conectará en bucle dicho extremo. 

En el caso de que existan Enlace de Transmisión de Interconexión de cost~· 
\ compartido entre los concesionarios, la prueba de 24 horas será responsabilidad de 

ambas partes. 
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TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1 Premisas 

..... r.· \, •ft , :; 1 '·' ._f' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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Se considera aceptado un Enlace de Transmisión de Interconexión para su operación, 
cuando ha cumplido exitosamente el o los Proc'edimientos especificados en el inciso 4 
anterior. 

Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, 
sin excepción y bajo toda circunstancia. ' 1 

Para una misma categoría de servicio. los enlaces dedicados deberán ser tratados en 
forma no discriminatoria. 

Se entiende que todos los procedimientos de transmisión aquí descritos aplican para Enlace 
de Transmisión de Interconexión de fibra óptica con interfaz Ethernet. 

INCISO: 5.2 MantenimientoPrograinado 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada 
con anticipación que se realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el 
servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto Operativo que 
será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o 
los otros Concesionarios. .~ 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
-Ser notificado con 15 días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las ~-
acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 
Intervención) 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por 
escrito y debe contener como mínirno: 
• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de notificación. 
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• Número(s) telefónicos de coordinación. 
--o Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.3 MaMenlmlento Correctivo 

l. Se defin,e como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan 
desde que se detecta que los parámetros de., operación están debajo de los niveles 
mínimosJ::onvenldos, ,hasta que dicha situación se corrija. / 

1 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer uo. Punto Único de Contacto para 
nptificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día, todos los días del año, así como también deberá proveer 
información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 1 

las Partes es: 

(Razón social del integrante del Agente Económico Prepondelante) 

- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correo electrónico: 

Concesionario _____ _ 

- Nombre del contacto: 
- Puesto del c6ntacto: 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
- Servicio(s) y ASL's afectado(s). 

' - Número(s) telefónicos de coordinación. 
c,Puntos de Interconexión afectados. 

1 
-Según el tipo de falla, se entregará la información disponible para su localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
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- Recibir reporte de quejas. ~ 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla. un 
diagnóstico Inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media 
hora antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado, deberá existir 
una actualización y un nuevo tiempo estimado de s6lución de la falla. 

/ - Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de 
fallas. \ 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto 
de las fallas en las redes. 
- Activación de los 'procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el 
Anexo E del presente Convenio, en caso necesario. 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el seNicio, iniciar acción 
correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes. ~ 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar 
que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que 
realizar para restablecer los seNicios en caso de una falla en los equipos que 
inteNienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al otro 
concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas. ambas 
partes realizaJán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y ~stablecerán 
conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante] proporcione el seNiClo de 
Tránsito y que se presente una falla, (Razón social del integrante del Agente 
EconómiCo Preponderante) deberá participar conjuntamente con los otros 
Concesionarios involucrados en las pruebas y solución d13 la misma. 

INCISO 5.4 Casos de falla y desborde 
' La ruta preferida para la terminación de tráfico será la interconexión directa entre ambos 

Concesionarios y en caso de falla en alguna interconexión de la red (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) que se haya reportado y no pueda 
solucionarse en un plazo máximo de 30 minutos. podrá entregar a 
(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) las llamadas en 
cualquier punto y con cualquier otro mecanismo disponible que no afecte la operación de 
la red de (Razón social del1ntegrante del Agente Ep:onómico Preponderante) y solamente 
mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. (Razóp social del integrante 
del Agente Económico Preponderante) no facturará este tráfico. 
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_______ podrá solicitar a (Razón sociql del integrante del Agente Económico 
Preponderante) un punto de interconexión redundante para algún ASL. con acceso al ASL 
completo 'Y sus ASL subordinados, cuando (Razón social del integrante del Agente / 
Económico Preponderante) disponga de dicha facilidad. 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de lé:Í coubicación son: 

o) Espacio: / Con delimitación física 

b) Area del local: Area de 9m2 (3x3) ó 4 m2 (2x2), con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existent~s. 

e) Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
' QrocedimlentQs corresgondientes. 

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por 
' la compañía comercial± 10% máximo. 

e) Energía CD: -48 VCD, +20%, -15%,4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación 
\ 

g) acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 mm de 

desnivel cubierto con loseta vinn!ca. 

h) Altura libre: 3.0 m para instalación de equipo. los duetos y escalerillas 
/ estarán dentro de esta altura (2.40 m) ~ 

i) Sistema de tierras: Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG 
con derivación a cada local con cable calibre 6 AWG 

'con un valor máximo de 5 ohms. 

' 
j) Temperatura: -. Entre lO y 25 ·e y una humedad relativa entre 40 a 60% 

k) Iluminación: I!Úminación general de sala de 300 luxes medido~ en 
forma vertical bajo la lámpara en la parte anterior y 
posterior del equipo instalado 
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1) Herraje y/o ductería: 
\ 

m) Acceso por mantenimiento: 

n) Fijación del Equipo: 

o) Identificación de Alimentación: 

l •tt ! __ j; 1 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Provisto por el propietario del edificio, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y 
con otras coubicaciones en caso de requerirse. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los Concesionarios en el table(o general de 
CA. 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de 
las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal. el de __ de 20_. 

(Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) 

Por: ---------------
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: ---------
Apoderado Legal 

Testigo 
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ANEXO B 
PRECIOS Y TARIFAS 
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ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE 

PRECI,OS Y TARIFAS. 
/ 

, l. Servicios Conmutados de Interconexión. 

' 

A. Tarifas de Interconexión y tránsito aplicables a la Red Fija de (Razón social del · 
Integrante del Agente Económico Preponderante). 

i. Tarifa de interconexión dentro del mismo nodo regional es de ____ pesos M.N. 
por minuto. 

La tarifa de interconexión anterior corresponde a aquella que ----,---~ 
deberá pagar a (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) por: 

• Por terminar tráfico local en el Área de Servicio Local con punto de 
interconexión. 

• Por originar o terminar tráfico de larga distancia en el Área de Servicio Local ' ·. 
con · punto de interconexión correspondiente a las redes públicas de. 
telecomunicaciones de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante). 

• Por originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de Interconexión en la cual se encuentra el usuario de origen o destino y que 
depende del Área de Servicio Local con punto de interconexión 

. correspondientes a las redes públicas de telecomunicaciones de (Razón social 
del integrante del Agente Económico Preponderanfe). 

La contraprestación anterior ya Incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
Acceso. 

11. Tarifa de Interconexión entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional 
es de pesos M.N. por minuto. 
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La tarifa de interconexión anterior que --------,---- deberá de pagar a 
{Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante), por 
interconexióh a nivel de central de tránsito interurbano para: 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra Área 
de Servicio Local conectada directamente a la central de tránsito interurbano y 
finalizar en usuarios de {Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante). 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto de 
interconexión en la cual se encuentra el usuario de {Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante), que está subordinada ala central con 
capacidad de enrutamiento conectada directamente a la central de tránsito 
interurbano.\ / 

La contraprestación anterior ya incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
Acceso. -

iii. Tarifa de InterconexiÓn entre nodos regionales que dependen de~iferentes nodos 
nacionales es de pesos M.N. por minuto. / 

La tarifa de interconexión anterior que , / deberá de pagar a 
{Rozón social del integrante del Agente Económico Preponderante), por 
interconexión a nivel de central de tránsito interurbano para: 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra Área 
de Servicio Local conectada directamente a la central de tránsito interurbano 
que a su vez se encuentra conectada a otra central de tránsito interurbano con 
la cual tenga interconexión directa y finalizar en usuarios de 
{Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante). 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto de 
intérconexión en la cual se encuentra el usuario de {Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante), que está subordinada a la central con 
capacidad de enrutamiento conectada directamente a la central de tránsito 
interurbano que a su vez se encuentra conectada a otra central de tránsito 
interurbano con la cual tenga ,interconexión directa. 

La contraprestación anterior ya Incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
kc~o. 1 

2/10 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

iv. Tarifa de tránsito dentro del mismo nodo regional es de ____ pesos M.N. por 
minuto. 

La tarifa anterior corresponde a la función de tránsito local, así como a la función 
de tránsito correspondiente a la entrega de tráfico de la red de------~ 
en el Área del Servicio Local con punto de interconexión de la red de (Rozón social 
del integrante del Agente Económico Preponderante) que tiene como destino un 
tercera red interconectada con éste concesionario en la misma 'Área del SeNicio 
Local y desde la cual esa tercera red recibe y entrega tráfico a sus usuarios en un 
Área del Servicio Local sin punto de interconexión. 

-

De manera independiente, deberá pagar la tarifa de 
interconexión registrada, en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. 

v. Tarifa de tránsito entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional es de 
____ pesos M.N. por minuto. 

La tarifa anterior corresponde a la entrega del tráfico' de la red pública de 
telecomunicaciones de en la central de tránsito interurbano 
de (Rozón social del integrante del Agente Económico Preponderante) que tiene 
como destino una tercera red conectada a la central de destino de (Razón social 
del integrante del Agente Económico Preponderante) siempre y cuando dichas 
cel')trales pertenezcan a Áreas del Servicio Local distintas 

De manera independiente, deberá pagar la tarifa de 
interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. '-

vi. Tarifa de tránsito entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales es de pesos por minuto. 

La tarifa anterior corresponde a la entrega del tráfico de la red públicO de 
telecomunicaciones de en la central de tránsito interurbano 
de (Rozón social del integrante del Agente Económico Preponderante) que está 
conectada directamente a otra central de tránsito interurbano de (Rozón social 
del integrante del Agente Económico Preponderante) que tiene como destino una 
tercera red conectada a la central de destino de (RozÓn social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) siempre y cuando dichas centrales 
!?ertenezcan a Áreas del SeNicio Local distintas 
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De manera independiente. deberá pagar la tarifa de 
< 

interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. 1 

1 
La vigencia de las tarifas de interconexión" establecidas en los numerales 1 al 6 del 
presente Resolutivo es del 1 o de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

B. Tráfico desde la Red Fija de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Prepon'derante). 

Terminación Conmutada en la red de o en la de un tercer 
operador que así lo solicite conjuntamente con y que tenga como 
destino Usuarios de telefonía fija, que pertenezca a las ASL's que el Punto de 
Interconexión de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) atiende directamente. (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) pagará a por cada minuto de Tráfico 
Conmutado de Interconexión enrutado y completado en la red de 

para su terminación a los Suscriptores o Usuarios de _____ _ 
o de los de un tercer operador que lo solicite conjuntamente con _____ _ 
en cualquiera de las ASL's que dicho Punto de Interconexión atiende 
directamente. la cantidad de Syyy pesos (xxx pesos). moneda de curso legal en los 
Estados Unidos Mexicanos. tarifa vigente desde ell 0 de enero de 2014 y hasta el31 
de diciembre cjel2014. 

\ 
1 

La contraprestación anterior ya incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
Acceso. 

C. Tarifas de interconexión y tránsito aplicables a la Red Móvil de (Razón social del 
Integrante del Agente Económico Preponderante). 

i. Tarifas aplicables para los Servicios Conmutados de Interconexión en la Red 
Móvil de (Razónsocial del integrante del Agente Económico Preponderante). 

-=----e---c-e--- pagará d (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante]: 

Por Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios Móviles de (Rozón social del 
integrante de/Agente Económico Preponderante) del tipo "El que llama paga" y/o 
"El que llama paga nacional": 

Para el período comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 2014, 
una tarifo de interconexión de SXXXXX pesos por minuto de interconexión. 

4/10 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO,NES 

La contraprestación anterior ya incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
Acceso. 

ii. Tarifa de tránsito local. 

________ pagará a (Razón social del integrante del Agente Económico 
~reponderante ): 

Por SeNieios de Tránsito Local para el período comprendido entre el 1 o de enero y 
el31 de diciembre de 2014. una tarifa de SXXXXX pesos por minuto. 

D. Tráfico desde la Red Móvil de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante). -, 

Tarifas aplicables para los SeNiclos Conmutados de Interconexión en redes móvrres. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) pagará a 

Por SeNicios de Terminación Conmutada en Usuarios Móviles de 
del tipo "El que llama paga" y/o "El .que llama paga 

nacional": 

Para el período comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 2014, 
una tarifa de interconexión de SXXXXX pesos por minuto de interconexión. 

La contraprestación anterior ya incluye las tarifas correspondientes a los Puertos de 
Acceso. 

E. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. La unidad de medida utilizada 
en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los incisos anteriores. será el 
minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabiliza_ndo los segundos 
reales de comunicación efectiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final 
de cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes). sé dividirán entre 60 
segundos, para determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos 
fraccionales se redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de facturación. 1 

/ 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) y _____ _ 
no podrán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 
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2. SeNicios No Conmutados de Interconexión. 

2.1 Enlaces de Transmisión en la misma ASL (El 's, sus múltiplos, STMl y Ethernet). 
______ 'podrá requerir a (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) Enlaces de Transmisión en El 's, sus múltiplos, 
STM 1 y Ethemet, y pagará las siguientes tarifas: 

2.1.1 Gastos de Instalación: 

Para El 's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del2014. 

Para E3's: Sxxx (XXX pesos) desde el 1° de erero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del2014. 

1 

Para STMl 's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre <;:iel2014. 

Para Ethernet (lG): Sxxx (xxx pesos) desde (el 1° de enero de 2014 y 
hasta el31 de dieiembre del2014. 

2.1.2 Renta Mensual: 

Para El 's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del 2014. 

Para E3's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del2014. 

Para STMl 's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre del2014. 

Para Ethernet (lG): Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y 
hasta el 31 de diciembre del 2014. 

2.2 Enlaces de Transmisión a ASL's distintas (El 's, sus múltiplos, STMl y Ethernet). 
podrá requerir a (Razón social del integrante del Agente 

Económico Preponderante) Enlaces de Transmisión a ASL's distintas en El 's, 
sus múltiplos, STM 1 y Ethernet y pagará las siguientes tarifas: 

2.2.1 Gástos de Instalación: 

Para El 's: Sxxx (xxx pesos) desde el 1° de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del2014; 
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', 
Para E3's: Sxxx (XXX pesos) desde ello de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del 2014. 

Para STMl's: Sxxx (xxx pesos) desde ello de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre del 2014. 

Para Ethernet (lG): Sxxx (xxx pesos) desde el ¡o de enero de 2014 y 
hasta el3l de diciembre del2014. 

2.2.2 Renta Mensual: 

Para El 's: Sxxx (xxx pesos) desde el ¡o de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del2014. / 

Para E3's: Sxxx (xxxpesos) desde el ¡o de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre del 2014. 

Para STMl 's: Sxxx (xxx pesos)/desde el l 0 de enero de 2014 y~hasta el 
31 de diciembre del2014. 

Para Ethernet (lG): Sxxx (xxx pesos) desde el ¡o de enero de 2014 y 
hasta el 31 de diciembre del 2014. 

3. Sef'.(iclos de Señalización. 

En caso de interconexión utilizando PAUSI~MX y que las redes de las Partes 
cuenten con Puntos de Transferencia de Señalización, la Interconexión de 
éstos se realizará bajo el principio de que cada una de las Partes cubrirá/sus 
propios costos, compartiendo el costo del enlace correspondiente, o bien, 
utilizando lbs Enlaces de Transmisión existentes para el manejo de Tráfico 
Público Conmutado cuando sea técnicamente factible, previo acuerdo en 
cada caso. 

Las Partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al menos 
un Punto de Transferencia de Señalización, por lo que cada una cubrirá sus 
propios costos, en los términos del primer párrafo de este numeral 3. 
Asimismo, acuerdan que construirán los Enlaces de Señalización y los Puertos 
de Señalización necesarios /Jara proveer el Servicio de Señalización con 
diversidad en 16s- Puntos de Transferencia de Señalización. Cada Parte 
indicará los Pu¡1tos de Interconexión que son seNidos por cada par de 
Puntos de Transferencia de Señalizdción. Para lograr la diversidad se 
Instalarán pares de Enlaces de Señalización para interconectar los Puntos de 
Transferencia de Señalización de la partes, siendo cada una de ellas 
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responsable de asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par. 
En el entendido de que el costo de los Puertos de Señalización será por 
cuenta de cada una de las Partes. 

En caso de que cualquierd de las Partes desee interconexión utilizando 
PAUSI-MX y no cuente con al menos t.Jn Punto de Transferencia de , 
Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su red, 
pagando las siguientes tarifas: 1 

3.1 Puertos de Señalización. La Parte que requiera el seNicio pagará a la 
otra Parte, por cada Puerto de Señalización de 64 kilobits por segundo 
de señalización con capacidad de 0.4 erlangs, las siguientes tarifas: 

3.1.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxx) desde el 1 o de enero de 
2014 y hasta el31 de diciembre del2014. ' , 

3.1.,2 Renta Mensual: Sxxx (xxx) desde el 1 o de enero de 2014 y 
hasta el 31 de diciembre del 2014. 

3.2 Enlaces de Señalización en la misma ASL (El). podrá 
solicitar a (Rozón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) Enlaces de Señalización (El) y pagará, por cada uno, 
las siguientes tarifas: 

3.3 

3.2.1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx) desde el 1 o de enero de 
2014 y hasta el31 de diciembre del2014. 

3.2.2 Renta Mensual: Sxxx (XXX) desde el 1° de enero de 2014 y 
/ -

hasta el31 de diciembre del2014. 

Enlaces de Señalización en otra ASUEl). podrá solicitar a 
(Rozón social del integrante del Ag~nte Económico Preponderante) 
Enlaces de Señalización en otra ASL (El) y pagará, por cada uno, las 
siguientes tarifas: 

3.3.1 Gastos de Instalación: $pxx (XXX) desde el 1 o de enero de 
2014 y. hasta el 31 de diciembre del 2014. 

\ 

3.3.2 Renta Mensual: Sxxx (XXX) desde el 1° de enero de 2014 y 
hasta el31 de diciembre del2014. 
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4. Servicios de Coublcaclón. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La Parte que requiera el servicio pqgará a lq otra Parte, por Servicios de 
Coubicación las siguientes tarifas: 

4.1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx) desde el l 0 ae enero de 2014 y hasta 
el 31 de diciembre del 2014, por 9.00 m2 (3m )\3m) de espacio en 
Sitios de Coubicación. 

4.2 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx) desde el 1° de enero de 2014 y hasta 
el 31 de diciembre del 2014, por 4.00 m2 (2m x 2m) de espacio en 
Sitios de Coubicación. 

4.3 Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo de 
la región económica de que se trata, conforme al Sub-Anexo A-l 
adjunto al presente, siendo éstas: 

4.3.1 Reglón de costo alto: Sxxx (xxx), desde el 1 o de enero de 
2014 y hásta el31 de diciembre del2014. 

4.3.2 Región de costo medio: Sxxx (xxx), desde el 1° de enero 
de 2014 y hasta el 31 de diciembre del 2014. 

4.3.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxx), desde ello de enero de 
2014 y hasta el31 de dic(embre del2014. 

4.4. (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) 
deberá informar a las ciudades comprendidas para 
,la Región de costo alto, Región de costo medio y Región de costo 
bajo. 

5. Facturación y cobranza. 

pagará a (Razór:1 social del integrante del Agente Económico 
' . Preponderante) por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de: 

---~ que incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la 
factura y su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad. 
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! 
El presente Anexo B se firme por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de lás partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _ de ---'--------: 
de20_. 

(Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) 

Por: _______ __ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: -~-------
Apoderado Legal 

Testigo 

\ 
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1 ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión celebrado entre 
[Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante] y relativo a la interconexión de todos los 
Servicios. 

SOUCrruD DE SERVICIOS PARA PUERTOS Y ENI.ACES DE: TRANSMISIÓN, ACCESO, SEfJAUZACJÓN, YCOUBJCACIONES. 

EJ;;:JL ii5kffii¡¡f- = ~~~<=n=:..~"""""iiiE)"~="'=::¡¡¡¡¡:¡¡¡¿¡¿¡:¡z¡¡¡:¡¿¡¡¡~~=~-"~~=~~=ID<l;;.-¡mw;¡ur~'-"' 

DATOS GENERALES DEL OPERADO/l 
FEO-lA 6'NIO DE SOIJaTUD 
REFERENOA DE LA SOUOTI.ID 
NOMBRE 08. OPERADOR 
ABC O IDO 08. OPERADOR 
DOMraLJO FISCAL 
R.F.C. 08. OPERADOR / 
NOMBRE 08. WF'ONSABLE DE INSTALACION 
TB.EFONOS 

DATOS DEL SER.VIOO RI!QUERIDO 
TIPO DE SERVICO !r-ITERCONEXIÓN ( ) SE6!AiJZ:ACóN ( ) COUBICACÓN ( ) 
TIPO DE S~ON CON STP { ) SIN STP { ) IP ( ) 
TIPO DE INTERCONEXIÓN TDM ( ) ETHERNET ( ) 
CAPACDAD 08. ENLA.CE El ( ) E3 ( ) STMl ( ) ACr'NAA CAPACIDAD ETHI:RNI:T: __ Mbp< 
TIPO DE MOVIMIENTO ALTA ( ) BAJA ( ) CANCB.ACON ( ) 
SERVICO PRONOSTICADO SI { ) NO ( l 
OPERADOR QUE C0MPAR1E 
REF. OECOUBICI\CON O PUERTO COMPARTIDO 

a< 1 R41'€RSNCIA 
A51GNilDO IJA,IA/CAHC 

06S6AII,_t:ICNa: 

~ 

--~"""' 

W:" •· a:"=Wl!!&i?ll"-'dfuli"" '-''""'"""""'"""'~""""'"~Wi ====•:W-=m<Wili=<=< wz="''"""""'""'"""'~· .¡¡;,¡¡¡;¡s¡¡¡¡¡,,i'f.UiiiO¿¡¡;¡¡¡¡""'""""""'''"'"'-'''"''"="=il#MhliiOGi/,MiJ,iiciiwúi <=="""'"""' ·=dii!E.lJJIELi!E,J 

' E! presente Anexo;se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el_ de de 20_. 

[Razón sodal de! Integrante del Agente Ec<lnómlco 
Preponderante] 1 

ro• ----APO=~oEAADO=="""-=~-

TESTlGO 

ro~: ------~~~~=o~APODERAOO LEGAL 

TES11GO 

rr:z 
~"' m~ 
():::, oc 
;:~ 
e: O 
z~ 
-m no >m 
()"' o;:: 
zo mm 

rr:<~.-·
,:p:~: '\ 

l_-'; 
""=:.'-!.~~ .... 
• ... 
• 

11' • 
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ANEXO D 

1 

FORMATO DE FIACTURACIÓN. 

• 1 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN 
SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LA RED P,ÜBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE 

" 
'-

1.- Introducción. 

La emisión de la facturac;·1ón y el proceso de pago correspondiente se sujetará a los términos establecidos en cuerpo pr"1ncipal del 
Convenio de Interconexión. 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 

l. Requisitos. 

La factura debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
b) Requisitos de desagregación. 
e) Requisitos de detalle comercial. 
d) Información adicional. 

a) Información técnica: 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente manera: 

/ 

Factura impresa 

(Razón socio/ del integrante del Agente Económico Preponderante) fact~rará los servicios Conmutados de Interconexión por mes 

/ 

calendario con el siguiente formato y leyendas: ¡:¡; z \ ·, . 

CONCEPTO VALOR u L :· 
z~ .... oo • 
>m 1 
Q~· 
~~/! ... 

' ~1 



Interconexión por Terminación en nodo regional 
Interconexión por Tránsito en nodo regional 
Interconexión por Te¡minación mismo nodo 
nacional 
Interconexión por Tránsito mismo nodo nacional 
Interconexión por Terminación dif<¡Jrente nodo\ 
nac1onal ' 
Interconexión por Tránsito diferente nodo nacional 
Interconexión por Originación en nodo regional 
Interconexión por Originación mismo nodo nacional 
Interconexión por Originación diferente nodo 
nacional 

01 
03 
os-

06 
XX 

yy 
09 
08 
ll. 

/ 
:-:----,.-:--- facturará a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) los servicios Conmutados de 
Interconexión por mes calendario con el siguiente formato y leyendas: 

CONCEPTO VALOR 
Interconexión por Terminación en nodo regional 01 

Interconexión por EQLLP. 04 

Interconexión por EQLLPN 045. 45 04 1 

Archivo de soporte "formato de conciliación de interconexión· (Anexo 1) 

Para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se generará una 
nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los 
siguientes datos: 

Operador Origen Operador Destino Mes Año Total de Dígitos 

Dígitos L - XXX- XXX- . - 99 9999 1 12 
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., 

Poro esta nomenclatúra ~e utilizarán las si~uientes abreviaturas: 

ACNA OPERADOR 
ALS ALESTRA 
AVN" AVANTEL 
1ST IUSATEL 
INI/ PROTEL 
MRC MARCATEL ~ 

MDT MlDITEL 
AXL AXTEL 
TLN TELNOR 
BST BESTEL, S.A DE C.V. 
RM TELMEX 
EXT RSL COM NET DE MEXICO S.A DE C.V. 
TER TELEREUNION. S.A DE C.V. 
MXM MAJI;COM TELECOMUNICACIONES, S.A DE 
TLX T~LMEX 
MXC MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A DE 
MGC 1\liEtiACABLE 
AXT AXTEL 
UNF UNEFON 
PGS PEGASO 

~ 

:ILR IT~ hii">R 

IA\IT 1~\/ANTFI ~1=1'1\/lr.ll"l~ 1 l"lr.AI F~ ~A 
IALE 1 AL r::.:--ro · 

ITLC ITELCEL 
1 <:1"><: l~n~ 
INRr. '1 
IMVT ~ 

·~· 
1 R. Ir. IRA.IAl:FI / 

ICDT 
IPRT POr '-r':L 
1 l:Ml: ~~ "'1 -

IPRr. IPnRTAr.Fr 
TLG/ TEI r,,-,1 Fl"l 
pr,~ PFr,A~n 

.JNF - LJNFFON 
Pl:R 11 J!':Ar.FI 

---------- --------, 

SECTOR C/C 
LD 288 
LD 111 
LD 333 
LD 234 
LD 777 
LD 100 
LD 555 
LD 191 
LD 200 
LD 123 
LD 222 
LD 112 
LD 444 
LOCAL 014 
LOCAL 001 
LOCAL -{)03 
LOCAL 002 
LOCAL 004 
LOCAL 005 
~OC:AI 113 

,-, r.a r 020 
Ol:AI 0?1 

CEL 006 
r.1=1 nn7 

lr.1=1 nnR 
ICEL 009 
lr.FI n1n 
ll:FI 011 
ICEL 012 
1 l:FI n1~ 

lr.1=1 n1R 
ICEL 017 
lr.1=1 n1R 
lr.Fr 01~ 

lr.FI 022 

' 

1 

rr:z 
~"' m~ 

-·~ 
----~>~ 

e· ():::¡ 
Oc: 
S:¡) e: 
~;R .... no >m 
Q~ --- -._ 

í1áll~ mm r-r-
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1 

Así mismo todos los archivos (en el medio magnético establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente-a quien corresponde, la cantidad de registros que 
contienen y el periodo de facturación del que se trata: 

Ejemplo: 

Nombre de la Compañía:-----
Cantidad de Registros: 15,547 
Periodo de facturación: enero de 2012. 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura~~ Concentradora. 
Emitir facturas independientes para consumos al 11% y 16% 

• Desglose por tipo de tráfico. 
• ConferenCias. minutos e importe. / 

Anexo que contenga relación por ASL resumiendo el número de conferencLas, minutos e importe soporte de factura 

b) ReqÚisitos de desagregación: 

CONCEPTO 
Interconexión por Terminación en nodo regional 
Interconexión por Tránsito en nodo regional 
Interconexión por Terminación mismo nodo nacional 
Interconexión por Tránsito mismo nodo nacional 
Interconexión por Terminación diferente nodo nacional 
Interconexión por Tránsito dile rente nodo nacional 
Interconexión por Originación en nodo regional 
Interconexión por Originación mismo nodo nacional 
Interconexión por Originación diferente nodo nacional 
Interconexión por EQLLP. 
Interconexión por EQLLPN 045. 

e) Requisitos de detalle comercial: \ 

VALOR 
01 
03 
05 
06 
)()( 
yy / 

09 
08 
'll. 
04 

45 04 

La facturo debe reunir los requisitos f1scales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 
• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
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o 

o 

o 

o 

o 

Número de factura. 
Fecha de impresión. 

/ 

Detalle de los cargos del mes. 
I.V.A. desglosado (ll o 16 %) 

" 

Cédula de registro federal de contribuyentes. 
" 

\ 

d) Información adicional: , -
• ' Se estab(ece conjuntamente la estructura del archivo por ASL's y serie que será utilizada para la facturación y validación de facturas (Anexo l ). 

Se facturará por ASL 
• Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado·conforme a lo establecido en .el Convenio Marco de Interconexión. 
• En el formato del Anexo l se identificará cada ASL con su número asignado por Cofetel, agregando O (cero) a la izquierda para completar cinco 

dígitos. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato previamente establecido, en el cual se incluye por serie, tipo 
de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red, la comparación contra los facturaaos, así como su diferencia. (Anexo 3). 

b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 

- h) 
i) 

Elegir el día con mayor diferenc,ia. ' 
Elegir 2 series por operador (las de mayor variación en la objeción presentada). 
Elegir un periodo de tiempo de un día completo. ' 
Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
Validar 
Intercambiar resultados. 
Corregir el problema que causó las diferencias. 
Proceder de acuerdo a convenio. 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. Ver: 20030813 Ol 

~.1 NOMBRE 1 TIPO 1 FORMATO 1 1 1 
LONGITUD 

ANEXO l 
DESCRIPCION 

l 
2 
3 
4 
5 
6 

REGISTRO HEADER 
Identificador de reo. 
Número de batch 
Q¡:lerador Orioen 
Operador destino 
Fecha facturación 
Fecha proceso 

N 9 
N 9999 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N Aaaammdd 

l Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
4 Número de batch! consecutivo) _/ 

3 Clave del ooerador aue factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC ~-

8 Fecha de emisión de fact~ra ~"' m~ 1 

8 Fecha de ¡:¡roceso del archivo '2s \... 
e::: O 

._-:""•, 
¡--:, ....... 

;;;;l .... 
no l f)~. 
iS~/!,...5 

~ 

zo 
:Jlm 
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7 
8 

Fecha de corte 
Filler 

REGISTRO DETAllE 
Identificador de reg. 
ASL 
Día 
TIPO de Tráfico 
Serie Destino 
Número de llamadas 
Número de minutos 
Tarifa 
Serie Oriaen 

l NIM 
Tipo de llamada 

~ PDIC 
1 Cta. de facturación 
1 Tasa de IVA 

; Filler 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de reo. 
Operador oriaen 
Operador destino 
Fecha de corte 
Total llamadas 
Total m·¡nutos 
Total reQistros 
Filler 

N Aaaammdd 
e 

N 9 
N 99999 
N Aaaammdd 
N 99 
N 9999999 
N (12)9 
N 9(9).99 
N 9999.99999 
N 9999999 
N 9 
N 9 
e 11 
N 9999999 
e 9 

e e 

N 9 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N (152_9 
N (12)9.99 
N (15)9 
e 

8 Fecha de corte de facturación' 
,65 Caracteres en blanca para completar la longitud del registra a 1 00 

Posiciones 
100 

1 Identificador de inicia de detalle de llamadas. El valar debe ser una. 
5 Area de Servicia Local 
8 Día en aue se inició la llamada. 
2 ' Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catáloao anexo 
7 3 Serie destino. (Justificado a la derecha) 
12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
12 ' Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
10 Tarifa por minuto por tipo de llamada 
7 5 Serie or"1gen (Justificado a la derecha) 
1 O: NacionaL 1 :Internacional, 2:Mundial 
1 / 1 :Automática, 8:No. 800 

11 CLLI del punto de interconexión CPDIC) 
7 1Número único asociado al PDIC al cual corresPonde la factura 
1 Tasa de IVA aplicada 1 ~ 11%, 5~ 16% Obligatorio, su uso es de común 

acuerdo 
15 Caracteres en blanco para completar la longitud de,l registro a 1 00 

1 Posiciones ' 
100 

1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
3 . Clave del o.~rador que factura. CIC 
3 Clave del operador a auien se le factura. CIC 
8 Fecha de corte de facturación 
15 Número total de llamadas_(lncluye todos los tipos) 
15 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 
15 Número total de reQistros aue contiene el archivo (No incluye FH y FT) 
40 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 

posiciones 
100 

r 
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GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 
Registro Campo Descripción 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. / 

' 
2 Número de b:Jfch, consecutivo de cada empresa y por caaa tipo de factura para su control 

interno. 
3 Clave del operador que factura. CIC 

4 Clave del operador a quien se re factura. CIC 

5 Fecha de emisión de la factura. 

6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generac'1ón del archivo detalle de facturación 

7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 
', 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 DO posiciones 

Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. / 

2 Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo 
para interconexión Local y Celular. 

3 Fecha del inicio oo la conferencia \ 

4 Indica el tipo de tráfico: 01 Termi~ación nodo regional. 03 Tránsito nodo regional. 04 EQLLP 
(Celular). 05 Terminación mismo riodo nacional. 06 Tránsito mismo nodo nacional. 08 
Originación nodo regional (LD). 09 Originación mismo nodo nacional. 45 servicio 045. XX 
Terminación diferente nodo nacional. YY Tránsito diferente nodo nacional. ll. Originación 

' diferente nodo nacional. 
5 Serie destino justificado a la derecha, es el sumarizado hasta el millar del número de B. 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

7 Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada 

/ 

'.. 

r;::z 
~"' m~ 
()::¡ 
Oc 
s:~ 
e:: O 

e=~ 
~;¡:: .... 
()o 
>m .. 
Q~ -----.---. 
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9 Serie origen justificado o lo derecho, es el sumorizodo hasta el millar del número de A. 

--
lO Identificador de lo procedencia de lo llamado O:Nocionol, 1 :InternacionaL 2:Mundiol. Aplica 

sólo para 'interconexión de LD. 

- ' 11 T¡po de llamado 1 :Automática, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para Local y LD. 

12 Identificador del punto de interconexión.(PDIC). Debe contener información para 
interconexión Local y de LD, para celular contiene espacios. 

13 Cuenta de facturación, cado punto de facturación debe tener una cuenta de facturación 
asionada. 

14 Tasa de IVA aplicada 1= 11%, 5= 16% 
15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones 

--

Trailer 1 Identificador de inicio de troiler. El valor debe ser9. 

2 Clave del operador que factura. CIC \ -
3 Clave del operador a quien se le facturo. CIC ' 

' i ---
1 

4 Fecho de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 
/ 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

' 
7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 

'- ' 
8 Caracteres en blanco paro completar la longitud del registro a 1 00 posiciones 

) 
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LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

No NOMBRE TIPO FORMATO 

REGISTRO HEADER 

1 Identificador de reg. N 9 

2 Operador ~ N 999 

3 Filler e 
\ 

REGISTRO DETALLE 
1 Identificador de reg. N 9 

2 Numero de A N 9(15) 

3 Numero de B N 9(15) 

4 Fecha de inicio N AAAAMMDD 
5 Duración N 99999999 

6 Hora inicio N HHMMSS 

7 llpo de Trafico N 99 

1 

8 NIM N 9 

9 llpo de llamada N 9 
10 Filler e 

REGISTRO TRAILER 
1 Identificador de reg. N 9 
2 Operador N 999 
3 !'echo proceso N Aaaammdd 
4 Total ¡:le llamadas N (5)9 

LONGITUD 

100 
1 

3 
96 

100 
1 

15 

15 

8 
8 
6 

2 

i 

l 

1 
43 

100 
1 
3 
8 
5 

ANEX02 

DESCRIPCION 

Identifica el tipo de registro que para el c,aso del "header" el valor debe ser 
cero. 
Clave (CIC) del operador que presenta los registros . 
Caracteres en' blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones. 

~ 

Identificador del registros que para el caso del "detalle" el valor debe ser uno. 

Número de orJgen Oustificado a la derecha, es d,ecir el número recorrido a la 
derecha de la columna). 
Número de destino Qustificado a la derecha, es decir el número recorrido a la __ 

derecha de la columna). 
Fecha en que inicio la llamada. 1 
La duración será en SEG.UNDOS. En todos los casos justificado a la derecha. 
Hora en la cual inició de la llamada. 

Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación nodo regional. 03 Tránsito nodo regional. 
04 EQLLP (Celular). 05 Terminación mismo nodo nacional. 06 Tránsito mismo nodo 
nacional. 08 Originación nodo regional (LD). 09 Originación mismo nodo 
nacional. 45 seNicio 045. XX Terminación diferente nodo nacional. YY Tránsito 
diferente nodo nacional. ll. Originación diferente nodo nocional. 
0: Nacional, l: Internacional, 2: Mundial. En caso de no usarse se llenará con 
ceros. 
l: Automática. 8:No. 800. 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones. 

Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe~er 9. 
Clave (CIC) del operador que-presenta los registros. ~ .. 
Fecha de proceso del archivo de intercambio. ~"' 

~-
Uamadas obtenidas de la serie intercambiada ~S 

l.:< 
e 
~;:::: ..... 
oo l ~~. 
~~1~ 
C";:m -

.1 
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15~ 1 Filler 1 e 1 1 83 1 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones. 1 
EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER LOS ESPACIOS QUE NO SE UTIUCEN SE ULENARÁN CON CEROS. 

, 1 • 

GUIA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS 

R~gistro Campo Descripción 1 

1 

Header 1 Identificador d~ inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

'2 Clave del operador que presenta los registros. 
/ 

3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones. 

-
Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

-

2 Número de origen justificado a la derecha. 

' 
3 Número de destino justificado a la derecha. 

4 Día en que inicio la llamada. 1 
5 Hora en la cual inicio la llamada. 

6 La duración será en segundos. En todos los casos justificado a la derecha. 
/ / 

7 Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación nodo regional. 03 Tránsito nodo regional. 04 EQLLP 
(Celular). 05 Terminación mismo nodo nacional. 06 Tránsito mismo nodo nacional. 08 

\ 
Originación nodo regional (LD). 09 Origir1ación mismo nodo nacional. ~servicio 045. XX 
Terminación diferente nodo nacional. YY Tránsito diferente nodo nacional. ZZ Originación 
diferente nodo nacional. 

8 Identificador de la procedencia de la llamada 0: NacionaL 1: InternacionaL 2: Mundial. 

. 9 Tipo de llamada 1: Automática. 8:No. 800 . 
1 \ 
10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

- - --~ - -~ -~ - -~ -
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Troiler 1 Identificador de inicio de troiler. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que present,o los registros, CIC (Código de Identificación de Corrier). 

~ 3 Fecho de proceso del archivo de intercambio. 

4 Número total de llamados obtenidos de lo serie intercambiado. \ 

5 Caracteres en blanco poro completar lo longitud del registro o 1 00 posiciones 
- ·- -- -- -·- -- -- -- -·- -·- -- --

(Espacio en blanco) 

1 

i 
/1 

-

~ -z --~Zi:~-m ., ........._ 

::;::¡~ l ()-

o2 . ... /· S: -1 ,, 
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LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. ANEXO 3 

NOMBRE TIPO FORMATO LONGITIJD DESCRIPCION 
REGISTRO HEADER 130 

1 Identificador de reo. N 9 1 Identificador del reaistro aue cara el "header' el valor debe ser cero. 
2 Operador Oriaen N 999 3 Clave del operador que factura. CIC. 
3 Oaerador destino N 999 3 Clave del oaerador a quien se le factura. CIC . 
4 Fecha facturación N 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 

~ . 
Aaaammdd .... 

5 Filler e 115 Caracteres en blanco cara completar la lonaitud del reaistro a 130 posiciones. 
REGISTRO DETALLE 130 1 

1 Identificador de reo. N 9 1 Identificador del registro aue cara el "detalle" el valor debe ser uno. 
2 ASL N 99999 5 Área de Servicio Local oficialmente definida. sin importar si ya fue 

conformada. Aplica solo cara interconexión Local. Celular v QLLP. 
3 Día N . 8 Día en que se inició la llamada. 

Aaaammdd . 
4 lipo de Tráfico N 99 1 2 Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación nodo regional. 03 Tránsito nodo 

- regional. 04 EQLLP (Celular). 05 Terminación mismo nodo nacional. 06 Tránsito 
mismo nodo nacional. 08 Originación nodo regional (LD). 09 Originación mismo 
nodo nac·,onal. 45 servicio 045. XX Term·,nación diferente nodo nacional. YY 
Tránsito diferente nodo nacional.ll. Orioinación diferente nodo nacional. 

5 Serie Destino/Oriaen N 99999 7 Serie Justificada a la derecha. es el suma rizado hasta el millar del número. 
6 Número de llamadas N 

facturadas 
(12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

7 Número de minutos N 9(9).99 12 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
facturados 

8 Tarifa facturada N 9999.99999 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado ala derecha. 

9 Serie origen N 9999999 7 Serie origen justificado a la derecha. es el sumarizado hasta el millar del 
número deA. -. 

10 NIM N 9 1 0: Nacional 1: Internacional 3: Mundial. 
11 Tiao de Llamada N 9 1 1: Automática. 8:No. 800. 
12 PDIC e (11)9 lJ CLLI del punto de Interconexión (PDIC). 
13 Cta. de facturación N 9999999 7 Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta 

de facturación asignada. (PDIC o ASL). 
14 Número de llamadas N (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

rea·,stradas 
15 Número de minutos N 9(9).99 12 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

· reaistrados 
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~\. 

16 Tarifa reconocida N 9999.99999 10 Tarifa por minuto,por tipo de llamada justificado a la derecha. 
17 Filler J e 12 Caracteres er~ blancP\para completar la lon¡:¡itud del re¡:¡istro a 130 posiciones. 

REGISTRO TRAILER 130 
1 Identificador de reQ. N 9 1 Identifica el tipo de re¡:¡istro aue para el "trailer" el valor debe ser 9. 
2 Operador oriaen N 999 _j3 Clave del operador aue factura. CIC 
3 Operador destino N 999 3 Clave del operador a auien se le factura. CIC 
4 Total registros N (15)9 ];5 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No 

incluye Header y Trailer). · 
5 Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 
6 Filler e lOO Caracteres en blanco para completar la lon¡:¡itud del re¡:¡istro a 130 posiciones 

Formato del archivo en formato Texto simple. 

GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
1 \ 

'Reoistro Campo Descripción 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

' 
2 Clave del operador que factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

' --
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

4 Fecha de emisión de la factura de l.a cual se presenta el reclamo. 

5 Caracteres erY blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. 

' 
Detplle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

' 
2 ¡Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo 

para interconexión Local. Celular y QLLP. 
3 Día en que se inició la llamada. ' 

/ 

4 Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación nodo regional. 03 Tránsito nodo regional. 04 EQLLP 
(Celular). 05 Terminación mismo nodo nacional. 06 Tránsito mismo nodo nacional. 08 
Ori¡:¡inación nodo re¡:¡ional CLD). 09 Ori¡:¡inación mismo nodo nacional. 45 servicio 045. XX 

' 

~ 
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Terminación diferente nodo nc:¡cional. YY TróQsito diferente nodo nacional. ZZ Originación 
diferente nodo nacional. 

5 Se utiliza la serie origen para intercoMxión celular y serie destino para el EQLLP 

6 Número de llamadas de un 'mismo tipo realizadas en un día. 

7 Número de minutos de las llamadas de~n mismo tipo realizadas en un día. 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 

9 Serie origen justificado a la derecha. es el sumarizado hasta el millar del número 

10 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial. 
', 

11 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. 

12 CLLI del punto de interconexión.(PDIC). 

13 Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta de facturación 
asianada. (PDIC o ASLl. 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. ' 
15 ·-Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 

/ 

16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

-

-/' 
Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 1 

-- 2 Clave del operador que factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
- \ 

3 Clave del operador a quien se le factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 

4 Número total de registros que contiene el archivo justi~cado qla derecha (No incluye Header 
ni Trailer)'. -

' 
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5 Fecha de em'1sión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 
-- - -- ---- ------ -

Notas: 

Para todos aquellos campos justificados se usaró O (cero) como relleno. 

1 "' 

El presente Anexo se firma por triplicado. por los représentantes debidamente facultados d~ las partes, en la Ciudad de México, Distrito FederaL el 
de de20_. · · 

(Razón socia/ de/Integrante del Agente Económico 
Pr~ponderante) 

Por:------
Apoderado Legal 

Testigo --

Por:------,.---.,-
Apoderado Legal 

Testigo 

1 

\ 

~
mZ 
~"' m~ 
():::; oc 
s:~ 
e: O 

_.- . .,..-,, 

C'~ 
• ~ .. > ., ' 

~;:::: _.. 
no >m .. 
Q ~ ------.-. 

~~~~ .... 



ANEXO E 
CALIDAD 

: •• ---.·• __ r_ . .,,., • f t \( __ } 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICAC!ONES DE 

-1. Suministro de seNicios. 

Sistema de Atención de Solicitudes de SeNicios. (Razón social del integrante del Agenté 
Económico Preponderante) deberá contar con un Sistema. de Atención de Solicitudes de 
SeNicios (SASS) pqra el registro. control y seguimiento de las solicitudes de SeNicios de 
Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, sin 

• • 1 

costo para éstos. (Razón social del integrante del Agerite Econó¡nico Preponderante) 
garantizará que todas las órdenes de servicio que le sean presentadas, para cada SeNicio 
de Interconexión, serán registradas en tiempo real en el SASS y atendidas en estricto orden 
de arribo, salvo causa justificada que para fines de eficiencia obligue a retrasar la atención 
de alguna orden de seNicio, siempre y cuando dicho retraso no rebase los tiempos límites 
de entrega de conformidad con el procedimiento contenido en el presente anexo. 

El registro de las solicitudes de servicios en el SASS se realizará en forma electrónica (vía 
web), con copia al ejecutivo de cuenta designado por (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) para atender a . Para cada 
solicitud debidamente registrada, el SASS enviará a y al ejecutivo de 
cuenta, el número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, 
así como la fecha y hora de recepción, por lo que se considerará para todos los efectos 
como una comunicación oficial entre (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) y~~--

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) mantendrá en 
funcionamiento el SASS las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo que deberá 
garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) deberá habilitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico, para que en el supuesto de 
alguna falla o caída del SASS que Impida a registrar sus solicitudes, éste 
lo reportará a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) 
mediante llamada telefónica y/o al correo electrónico previstamente habilitado dirigido a 
su ejecutivo de cuenta, haciendo por estas'vías la solicitud de seNiclos que no pudo 
registrarse en el SASS. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que una solicitud 
realizada en el sistema. (Razón social de/Integrante del Agente Económico Preponderante) 
garantizará que, una vez restablecido el SASS y previamente a la recepción de nuevas 

1/8 



' solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubieren sido recibidas vía correo 
electrónico y/o llamada telefónica, en el <;:>rden cronológico en que fuesen recibidas. 
Asimismo, enviará a un correo electrónico con el número de folio 
correspondiente. 

El SASS deberá contener o contar con facilidades de generar reportes vía Web del elstado 
de las solicitudes de con el siguiente contenido: 

Solicitudes pendieQtes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo, 
fecha progrdmada de entrega. 
Solicitudes qtendidas y fecha de entrega. 
Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias. 

El SASS deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por 
~~~~~~~~ permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, 
por medio de una contraseña de acceso. La información contenida en el SASS deberá 
conservarse, cuando menos, durante 5 (cinco) años. 

1 

1 .1 Plazos máximos para la e\)trega de servicios. 

(Razón social del integrante del Agente,Económico Preponderante) debe entregar sus 
servicios en los plazos máximos de-instalación siguientes: 

Facilidad Nueva 
Facilidad Existente 

(ampliación) 

' 
(días hábiles) 

Cclías hábiles) 
Puerto de Señalización 

15 7 CPAUSI-M)() 
Puerto de Señalización IP 15 7 
Puerto de Acceso 15 7 .· 
Coublcaciones 15 N/ A 
Facturación' 15 10 
Tránsito, misma ASL ) 7 3 
Tránsito, diferente ASL 7 3 

(N/ A- No Aplica) 

2. Parámetrps de calidad de los servicios de Interconexión. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) tramitará todas las 
llamadas que le sean entregadas independientemente de su origen y destino en las mismps 
condiciones de calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o empresas del mismo 
Grupo Económico. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cualquier impedimento para la correcta originación, terminación o tránsito de una 
llamada, se considerará una falla. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) no puede bloquear o 
degradar la calidad de los servicios de una red interconectada y en caso de que ofrezca 
prioridad y/o calidad de servicio a sus propiG:ls filiales, afiliadas, subsidiarias. deberá ofrecerlo 
también a otrosoperadores en los mismos términos y condiciones. 

Definiciones que serán aplicables b este numeral: 

• lndisponibilidad- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los parámetros 
mínimos de cada uno de los servicios de interconexión, este tiempo será considerado 

) como tiempo no disponible, · 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos 
indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) se obliga al 
cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 

2.1.1 Parámetros de calidad en las llamadas. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá cumplir con 
las siguientes normas y recomendaciones: 

o Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (Uil) 

o Estabilidad: recomendaciones G. 122, G 131 de la UIT 
1 • 

o Eco: recomendaciones G.122, G 131, G.165 de la UIT 
o Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
o Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación G.113 

de la UIT 
o Comportamiento a Errores: recomendaciones G.821, G.921 y M.2100 de la UIT 
o Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser s 5 

deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un año. 
o Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
o Retardos: recomendación G.114 de la UIT 
o Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 

establecimiento y tasa de completación de llamadas. en originación y 
terminación, que se presta a sí mismo o a sus filiales 

o En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l% 
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2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. \ 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá cumplir con 
las siguientes normas y recomendaciones: 

o Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT 
o Retardos: recomendación G.114-UIT 
o NOM-152~CT1-1999. 

~\ 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá cumplir 
con losjguiente: 

o Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen 
todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red. conectados en 
cuadratura 

o La lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a 1 O 
minutos por año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 

o Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps entre los 
Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. 

o Cumplir con las normas NOM-11.1-SCTl-1999 y NOM-112-SCTl-1999. 
1 

2.1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP 

En caso de que se detecte alguna anomalía-en el desempeño de las interconexiones. 
(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá compartir 
la información de las mediciones necesarias para evaluar la calidad de la 
interconexión con problemas durante el periodo en el cual se presentó la irregularidad. 

(Razón social gel integrante del Agente Económico Preponderante) deberá cumplir 
con lo siguiente: 

Ambas partes deben contar en todo momento con registros de sus indicadores de 
· desempeño que permitan evaluar la funcionalidad de los siguientes parámetros con 

fines de comparación en caso de anomalías o pruebas de funcionalidad. 

• Calidad de voz: Se refiere a la capacidad para transportar una conversación sin 
degrad~ción del audio. 

• Accesibilidad: Se refiere a la capacidad para utilizar el servicio cuando éste se 
requiera. 
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• Retención: Se refiere a la capacidad de la interconexión para mantener el servicio 
durante un periodo corto o largo. 

• lnh;¡gridad: Se refiere a la degradación que pudiera existir en la Calidad de Voz 
debido a la capacidad de los procesadores, elementos de red o olgún otro punto. 
con interconexión ya sea de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) u otro concesionario. 

Estos indicadores 'de desempeño encuentran definidos y acotados en las 
Recomendaciones de la Unión lnterf'\acional de Telecomunicaciones abajo mencionadas. 

Grupo, Métrica Fuente de definición y objetivos 
Eco ITU Rec. G.l31 

One - way delay ITU Rec. G.l020, G.ll4 

. Jitter ITU Rec. Y.l541. G.l020 
Packet Loss ITU Rec. G.ll3, G.l020 

Calidad de vez 
De la y 

ITU Recs. G.ll4, ITU G.lOlO, 
G.l020 

R Factor ITU Rec G.l07 
MOS ITU Recs. P.800 and P.830 
PESQ ITU Rec. P.862 

/ 

Registration Req11est Delay (RRD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
lneffective Registration Attempts (IRA) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

' 
Session Request Delay (SRD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Accesibilidad Successful Session Setup RFC6076, RFC3611. RFC1530 
' Failed Session Setup RFC6076, RFC3611. RFC1530 

Session Disconnect Delay (SDD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
lneffective Session Attempts (ISA) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Session Duration '{ime (SDD RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Successful session duration RFC6076, RFC3611, RFC1530 

- Failed sesslon completion RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Retención Session Establishment Ratio (SER) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Session Establishment Effectiveness 
RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Ratio (SEER) 
Session Completion Ratio (SCR) RFC6076, RFC3611. RFC1530 

' 
2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. 
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(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá cumplir con lo 
siguiente: ' 

o Los puertos de salida de (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) hacia 'deberán estar dimensionad,os para un ~ 
bloqúeo menor al 0.5% en la~ 5 horas de mayor tráfico de cada mes. ' 

2.2 Redundancia en Puntos de Interconexión 

(Razón social dfil integrante del Agente Económico Preponderante). a solicitud de--~ 
deberá ofrecer un segundo Punto de Interconexión con la misma funcionalidad del 
primero. 

\ 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla cualquier desviación de los parámetros de calidad indicados en 
el numeral 2 anterior. 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a la 
misma causa. 

3.1 Sjstema de Atención de Fallas. 

1 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá contgr con un 
Sistema de Atención de Fallas (SAF) para el registro, control y seguimiento de los reportes 
de fallas de seNicios de interconexión, sin costo para éstos. (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) garantizará que todos los reportes de fallas que le sean 
presentados. para cada tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SAF y atendidos 
en estricto orden de arribo, de conformidad con el proéedimiento contenido en el presente 
numeral. 

El registro de los reportes de fallas en el SAF se realizará en forma electrónica (vía web). con 
copia al responsable designado por (Razón socia[ del integrante del Agente Económico 
Preponderante) para atender a . Para cada reporte debidamente 
registrado. él SAF enviará a y al responsable, el número de folio 
consecutivo que le corresponda, para su debida identificación. así como la fecha y hora 
de recepción. por lo que se considerará para todos los efectos como una comunicación 
oficicíl entre (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) y 

-

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) mantendrá en 
funcionamiento el SAF las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo que deberá 
garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. (Razón social del 
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integrante del Agente Económico Preponderante) deberá habilitar un centro telefónico 
de atención, así como una dirección de correo electrónico, para que en el supuesto de 
alguna falla o caída del SAF que impida a registrar sus reportes, éste lo 
reportará a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) mediante 
llamada telefónica y/o al correo electrónico previstamente habilitado dirigido al 
responsable de atención de primer nivel, haciendo por estas vías el reporte de la falla que 
no pudo registrarse en el SAF. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que un 
reporte realizado en el sistema. (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante) garantizará que, una vez restablecido el 'SAF y previamente a la 
recepción de nuevos reportes, ingresará al mismo todos los reportes que hubieren sido 
recibidos vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que 
fuesen recibidos. Asimismo, enviará a un correo electrónico con el número 
de folio correspondiente. 

El SAF deberéÍ'contener o contar con facilidades de generar reportes vía Web del estado 
de los reportes de falla de con el siguiente contenido: 

- " 

Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la hora 
y fecha estimada de solución. 

- _ Reportes solucionados, hora de inicio y hora de solución. 

El SAF deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por 
_______ /~ permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, 
por medio de una contraseña de acceso. La información contenida en eiSAF deberá 
conservarse, cuando menos, durante 5 (cinco) años. 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) debe solucionar las 
fallas reportadas en Jos plazos máximos de instalación establecidos en las disposiciones 
aplicables. 

4. Contingencias. 

Cuando una falla afecte más del 50% del tráfico de un ASL o no pueda ser resuelta en el 
plazo máximo establecido en el numeral anterior, (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) y aplicarán las medidas siguientes: 

4.1 En caso de que no pueda terminar tráfico en la red de (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) luego de haber reportado la falla de 
acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el 
plazo máximo para su solución sin haberse restablecido el servicio, podrá 
entregar a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) las 
llamadas en cualquier punto y con cualquier otro mecanismo disponible que no afecte la 
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operación de la red de (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) 
y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por 
dicha terminación las tarifas que hubieran correspondido en caso de no existir la falla. 

4.2 En caso de que (Razón social del integrante del Age~te Económico Preponderante) no 
pueda terminar tráfié'o en la red de luego de haber reportado la falla de 
acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el 
plazo máximo'para su solución sin haberse restablecido el seNicio, podrá 
solicitar a (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) que 
entregue el tráfico proveniente de las ASL's afectadas en cualquier otra ruta o Punto de 
Interconexión de cualquier Operador que le indique, y en las proporciones que j§ste le 
señale, sin costo alguno para / 

En el supuesto del párrafo anterior, podrá solicitar a (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) el desborde del tráfico por las rutas 
unidireccionales que se encuentren disponibles convirtiéndolas en bidireccionales. 

La cQ_ndlción anterior se mantendrá hasta media hora después de reiÍ-ablecerse totalmente 
elseNicio. 

El presente Anexo E se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados 
de las partes, er\la Ciudad de México, Distrito Federal, el __ dé de 20_ 

(Razón social de/Integrante del Agente 
Económico Preponderante) 

Por: 
-----~--

Apoderado Legal 
' ~ 

Testigo 

1 

Por: ---~~-~--
Apoderado Legal 

Testigo 
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ANEXO F 
FORMATO DE P,RONÓSTICOS DE SERVICIOS 

1. ' 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 
celebrado entre [Razón social del integr,ante del Agente Económico Preponderante] y------------' 
relativo a la interconexión de todos los Servicios. 
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1 " -----puERTOS 1 

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponde a Un enlace de 1 Gbps y se activará en bloques incrementales de 10 Mbps. En la columna se indicará la capacidad a activar 
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ANEXO "G" 
ACUERDO COMPENSATORIO 

INSIIIUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES ( 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LA RED LOCAL FIJA DE (RAZÓN SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE) CON LlrRED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES LOCAL 
FIJA DE ' 

DECLARACIONES 

Ambas Partes declaran: 

a) Que celebran el presente Acuerdo Compensatorio, derivado del Convenio Marco 
de Interconexión celebrado entre (Razón social del integrante del Agente 

' Económico Preponderante) y ______ _ 

b) Que está? de acuerdo en tener por insertadas en el presente Acuerdo 
Compensatorio, las Declaraciones del Convenio, sin necesidad de transcribirlas. 

e) Que desean celebrar el presente Acuerdo Compensatorio a efecto de compensar 
entre sí las contraprestaciones derivadas de la prestación recíproca de Servicios 
Conmutados de Interconexión local, siempre y cuando dichas contraprestaciones 
se encuentren dentro del rango determinado por los umbrales de desbalance 

1 

establecidos en el presente Acuerdo Compensatorio, de acuerdo con los · 
mecanismos que se describen en el mismo, por lo que convienen que el presente 
Acuerdo Compensatorio se rija por las Declaraciones precedentes y por las 
siguientes: "-

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETIVO. Las Partes acuerdan celebrar este Acuerdo Compensatorio, 
a efecto de compensar entre sí las. contraprestaciones derivadas de la prestación 
recíproca de Servicios Conmutados de Interconexión Local, siempre y cuando\ dichas 
contraprestaciones se encuentren dentro del rango determinado por los umbrales de 
desbalarce establecidos en el presente Acuerdo Compensatorio, y de conformidad con 
los términos y condiciones siguientes. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESBALANCE. El desbalance mensual se calculará conforme a la 
siguiente fórmula (en lo sucesivo el "Desbalance"): 



• Si CP es mayor que CP (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) aplica lo siguiente: 

((CP - CP (Razón social del integrante del Agente Económico 
Preponderante)) 1 (CP + CP (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante))) x 100%. 

' . 
\ • Si CP (Rózón social del integrante del Agente Económico Preponderante) es mayor 

que CP es aplicable lo siguiente: 

((CP (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) - CP 
1 (CP + CP (Razón social del integrante del Agente 

Económico Preponderante))) x 100% 

1 
EN DONDE: 

CP ___ _ Es el. monto que resulta de multiplicar la suma del total de 
minutos de Servicios Conmutados de Interconexión local 
prestados por (Razón social del integrante del Agente 
Económico Preponderante) a durante el mes 
correspondier1te, por la tarifa correspondiente acordada por las 
Partes en el Anexo "B" del Convenio. 

CP (Razón social del 
Integrante del Agente 
Económico 
Preponderante) = Es el monto que resulta de multiplicar la suma del total de 

minutos de SeNicios Conmutados de Interconexión local 
prestados por a (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante) duranté· el mes 
correspondiente, por la tarifa correspondiente acordada por las 
Partes en el Anexo "B" del Convenio. 

Las Partes no incluirán en el cálculo de desbalance el siguiente tráfico: 

a) Tráfico correspondiente a , números de Centros de Atención Telefónica, 
comúnmente denominados como "Call Centers". 

b) Tráfico generado por números asignados por primera vez al Usuario que haya puesto 
en seNicio cualquiera de las Partes con posterioridad a la fecha de firma del 
presente documento. 
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e) Tráfico generado por clientes de o (Razón social del integrante del 
Agente Económico Preponderante). según corresponda, que cuenten con uno o 
más enlac5ls nuevos de capacidad superior a un El. 

Las excepciones descritas en los incisos anteriores, sólo podrán aplicarse por la Parte que 
se encuentre fuera del Desbalance convenido y sólo en. la medida que resulte necesaria 
para llegar al Desbalance acordado. Las Partes convienen que las excepc,iones arriba 
previstas en ningún caso podrán aplicarse de modo que resulten en un Desbalance en 
perjuicio de su contraparte. 

Por lo que se refiere al tráfico mencionado en los Incisos b y e anteriores, ninguna de las 
Partes tomará en consideración dicho tráfico para el cálculo del desbalance durante los 
180 (ciento ochenta) días posteriores a la fecha en que o (Razón social del 
integrante del Agente Económico Preponderante) se notifiquen respectivamente, la 
existencia de este tráfico. 

CLÁUSULA TERCERA. COMPENSACIÓN. En cada período de facturación, las Partes se 
obligan a compensarse de manera recíproca y simétrica las contraprestaciones que por 
Servicios Conmutados de Interconexión local pudiesen adeudarse, siempre y cuando no 
exista un Desbalance que exceda el umbral del5% (cinco por ciento) lo cual equivale a 
contraprestaciones del 52.5% y 47.5% y será aplicable durante la vigencia del Convenio y 
del presente Acuerdo Compensatorio. 

Para efectos del présente Acuerdo Compensatorio y del có'nvenio, las Partes convienen 
que por compensación se entenderá la extinción de las deudas entre las Partes derivadas 
de la prestación recíproca de los Servicios Conmutados de Interconexión ~ocal. siempre y 
cuando el Desbalance se encuentre dentro del umbral aplicable. ' 

Ambas Partes acuerdan que el umbral antes mencionado será revisado un año posterior a 
la firma del presente Anexo, de acuerdo con el comportamiento del tráfico a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA. PAGO DE CONTRAPRESTACIONES POR DESBALANCE. Las Partes 
acuerdan que no se pagarán contraprestación alguna cuando el Desbalance no exceda 
del umbral a que se refiere la cláusula tercera de este Acuerdo Compensatorio . 

. - " Asimismo, las Partes acuerdan que en el supuesto de que el Desbalance exceda del cinco 
por ciento (5%), una vez aplicadas las exenciones contenidas en este1 anexo, estarán 
obligadas al pago del total de las contraprestaciones a su cargo sin compensación alguna, 
en el périodo correspondiente. Esto último con el objeto de desincentivar prácticas 
indebidas en materia de Interconexión, así como las prácticas tendientes a obtener 
ventajas injustificadas del presente Acuerdo Compensatorio. 
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Las Partes acuerdan que en el supuesto de que existiesen obligaciones de pago a cargo o 
a favor de cualquiera de las mismas en los términos del presente Acuerdo Compensatorio, 
las mismas estarán sujetas a los términos, condiciones y tarifas que se especifican en la 
Cláusula Cuarta del Convenio y el Anexo "B" del mismo. 

CLÁUSULA QUINTA. COMPENSACION POR LLAMADAS A PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
INTERNET. Ambas Partes convienen que todas aquellas llamadas originadas en 
cualesquiera de las redes que tengan por objeto un destino hacia un Proveedor de 
Servicios de Internet deberán compensarse las contraprestaciones derivadas en un lOO% 
(cien por ciento), es decir, cada una de las Partes libera a la otra Parte de toda obligación 
dé pago que se origine en virtud del tráfico de llamadas a que se refiere esta cláusula. En 
consecuencia, las Partes acuerdan que el tráfico de Interconexión c9rrespondiente a 
llamadas destinadas a Proveedores de Servicios de Internet no será inclúido en el cáic:uio 
del Desbaiance a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Acuerdo 
Compensatorio. 

Asimismo, ambas Partes se obligan a informar a la otra sobre los números telefónicos 
contratados con un Proveedor de Servicios de Internet dentro de los lO (diez) días naturales 
posteriores a su contratación, y, en el caso de que cualesquiera de las Partes llegare a 
percata(se sobre aquellos números telefónicos que no hayan sido informados, procederá 
inmediatamente q realizar las gestiones necesarias para que éstos formen parte de la 
compensación descrita en las cláusulas anteriores del presente Acuerdo Compensatorio. 
La Parte a quien estén asignados los números telefónicos contratados por un Proveedor de 
Servicios de Internet, deberá dar de alta dichos números telefónicos en su sistema de 
facturación a más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que 
la otra Parte le informe sobre tal hecho. 

CLÁUSULA SEXTA. LLAMADAS DE LARGA DURACION. En caso de que el Desbalance para 
cualquier periodo mensual exceda del 5% (cinco por ciento), de conformidad con lo 
establecido en la cláusula segunda del presente Acuerdo Compensatorio, las Partes 
acuerdan realizar lo siguiente: 

6.1 Se analizará la duración de la totalidad de las llamadas incluidas en el periodo 
' mensual en el cual el Desbalance fue superior al5% (cinco por ciento). 

6.2 Se determinará el porcentaje de llamadas cuya duración es igual o superior 
a 5~cinco) minutos. 

6.3 En caso de que el porcentaje de llamadas referido en el numeral anterior sea 
superior al20% (veinte por ciento) de la totalidad de las llamadas incluidas en 
el periodo mensual correspondiente, las Partes acuerdan compensar en un 

4/6 

1 



6.4 

rr l•ft \,_) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

100% (cien por ciento) la cantidad de minutos que corresponden a las 
llamadas excedentes al 20% (veinte por ciento) antes mencionado. Para 

·llevar a cabo la compensación antes mencionada se deberá obtener el 
promedio de minutos de las llamadas de larga duración y el resultado se 
multiplicará por el número de llamadas excedentes al 20%. La compensación 
referida en este inciso se llevará a cabo siempre y cuando se demuestre que 
se trata de llamadas locales. 

' 
" En caso de que el porcentaje de llamadas referido en el apartado 6.2 anterior 

sea inferior o igual al 20% (veinte por ciento) de la totalidad de las llamadas 
incluidas en el periodo mensual correspondiente, las Partes deberán realizar 

' el pago de las contraprestacione~ de acuerdo con el contenido de la 
cláusula cuarta del Acuerdo Compensatorio. 

6.5 En caso de que se verifique la hipótesis contemplada en el apartado 6.3, las 
Partes deberán volver a calcular el Desbalance para el periodo mensual 

1 
correspondiente, según lo estipulado en la cláusula segunda del presente 
Acuerdo Compensatorio, sin incluir los minutos correspondientes a las 
llamadas excedentes al20% (veinte por ciento), referido en el inciso 6.3. 

6.6 Si con posterioridad al recalculo del Desbalance, según lo contemplado en el 
apartado 6.5 anterior,' el porcentaje de Desbalance para el periodo mensual 
correspondiente continúa siendo superior al5% (cinco por ciento), las Partes 
deberán realizar el pago de las contrapre1staciones de acuerdo con el 
contenido de la cláusula cuarta del Acuerdo Compensatorio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. DURACIÓN. Las Partes acuerdan que este Acuerdo Compensatorio se 
mantendrá en vigencia en tanto esté en vigor el Convenio. Para su renovación, serán 
aplicados los términos y las condiciones del_ Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA. TRATO MAS FAVORECIDO. No obstante éualquier disposición en 
contrario establecida en el presente Acuerdo, las Partes convienen que en caso de que (i) 
por virtud de cualquier acuerdo o transacción extrajudicial celebrada por (Razón social del 
integral{! te del Agente Económico Preponderante) con cualquier tercero, otorgue a dicho 
tercero un umbral de desbalance mayor al 5% (cinco por ciento) a partir de la fecha de \ 
firma en adelante y ,hasta que se celebre un nuevo convenio entre las 'Partes o (ii) si un 
tercero obtiene de (Razón social del integrante del Agente Ecf?nómico Preponderante) un 
umbral de desbalance mayor al 5% (cinco por ciento) a partir de la fecha de firma en 
adelante y hasta que se celebre un nuevo acuerdo al respecto entre las Partes, por virtud 
de una orden o resolución judicial final e inapelable emitido por cualquier autoridad 
gubernamental, de mutuo propio o en cumplimiento de una orden o resolución judicial 
final e inapelable emitida en cualquier instancia, el umbral de Desbalance a que se refiere 
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este Anexo. será ajustado retroactivamente con el propósito deextender a -----~ 
los beneficios que (Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) le 
hubiera otorgado al tercero del que se trate cÓmo resultado de la actualización de 
cualquiera de los supuestos previstos bajo los subincisos (i) y (ii) de esta.dáusula. 

Lo establecido en esta Cláusula aplicará mutatis mutandis para (Razón social del integrante 
del Agente Económico Preponderante). 

CLAUSULA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Acuerdo 
Compensatorio constituye la plena, total y única manifestación de voluntad de (Razón 
social del integrante del Agente Económico Preponderante) y por lo que 
cualquier acuerdo, contrato, convenio, escrito, notificación u oferta realizada previamente 
a este Acuerdo Compensatorio, sea de manera escrita o verbal y que se relacione directa 
o indirectamente con el objeto del presente instrumento. queda sin efecto alguno desde 
esta fecha. 

CLAUSULA DÉCIMA. JURISDICCIÓN. Las Partes acuerdan que en caso de presentarse 
controversia en cuanto a la interpretación o cumplimiento del presente/ Acuerdo 
Compensatorio, dicha controversia se resolverá conforme a la Cl~usula Decimonovena del 
Convenio. ·· 

' 

El presente Anexo G se firma· por triplicado, por los representantes debidamente facultados 
de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal. el _ de de 20_ 

(Razón social del integrante del Agente 
Ecor¡ómico Preponderante) 

Por: -------
Apoderado Legal 

Testigo 

1 

/ 

Por: ---------
Apoderado Legal 

Testigo 
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